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DE MÉJICO.

CAPITULO PRIMERO.

D errota el coron el im peria lista  D. A braham  Ortiz ríe la Peña, cerca  de Y a u te - 
p ec  á los je fe s  rep u b lican os Ley va y F aiu lifio .— Entra el gen era l francés Bazai
ne en G uadala jara .— E ntusiasta  recep ción  h echa al e jé rc ito  fran co-m ejican o 
en G uadala jara .— Llam am iento de la R egen cia  d los qu e  com batía n  con tra  la  
in terv en c ión .— El gen era l rep u b lica n o  llra g a e s  a lcanzado p o r  fuerzas fra n co - 
m ejican as y  p ierde en  su retirada casi toda  su artiller ía .— Es d errotado el g u e r 
r ille ro  r e p u b lica n o  M artínez en A ju sco .— C apitu la la  gu a rn ic ión  rep u b lica n a  
de C am pech e .— A ctiv id a d  y  co n sta n cia  de los gen era les  re p u b lica n o s  D. Je
sús G onzalez O rtega  y  D. V icen te  R iva  P a lacio .— P enurias qu e  pasaban los 
oficia les  rep u b lica n os  hech os pris ion eros  en Puebla  y qu e  fu eron  con d u cid os  
á F ran cia .— Corta y  ú n ica  sum a de d in ero qu e  les en vió  el g o b ie rn o  d cD . Be
n ito  Juárez.— E x celen te  y h u m an itario  com p ortam ien to  del gen era l D. E pita- 
c io  H uerta  qu e  era u n o  de los pris ion eros .— Firm an la  m ayor parte de los  o fi
c ia les  pris ion eros  una acta  presentada por el g o b ie rn o  fran cés  o frecién d oles  la
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libertad  si prom etían  no com b a tir  la  in terv en ción  —M otiv os  q u e  in flu yeron  
en q u e  Armaran la expresada acta .— N om bres de los  que reh u saron  firm arla. 
— L leg a  i  V eracru z el m in istro  fran cés  M on th olon .— L leg a  tam bién  el D oc 
tor D . F ra n cisco  Javier M iranda.—Irrespetu osa  co m u n ica c ió n  del gen era l 
francés N e ig rc  al arzob ispo de M éjico  respecto  de un  im p reso  c la n d estin o .—  
D ig n a  con testación  del señor arzobispo al gen era l N e igre .— A p ru eb a  N apo
léon  la con d u cta  de A lm ou te  en  la  cu estión  de pagarés.— P olítica  d ob le  de  
N apoléon .— Q ue esa p o lítica  no podía  p rod u cir le  b u en os  resu ltados  en  M é
j i c o .— Llam a el arch id u q u e M axim iliano á D . F ra n cisco  de Paula de A rra n - 
g o iz  (x su castillo  de M iramar —M archa co n  él ú. V ien a  para in form ar al em 
perador de A u stria  de los  asuntos de M é jico .— Le en ca rg a  M axim ilian o  al 
señor A rra n goiz  qu e  escriba  al arzobispo y  al Dr. M irauda, á. fin de evitar un 
co n flic to  por el d isgu sto  causado en los  ca tó licos  por la co n d u cta  observada 
p o r  A lm on te  y  B azaine.—E stab lece  Juárez su  g o b ie rn o  en el S a ltillo .— Los 
gen era les  repu b lican os D. M anuel D oblado y  D. Jesús G on za lez O rtega , p i
den ¡i Juárez qu e  abd iqu e  la  p residen cia .— C on testación  de Juárez n eg á n d o 
se á. e llo  — Envia V idaurri o tra  com is ión  á  J uárez con  e l m ism o ob je to : pero 
se le da idén tica  con testa ción .— C on testacion es  entre el g o b ie rn o  de D . B e
n ito  Juárez y V idaurri sobre las rentas del E stado d e  N u ev o -L eon  y  C oaliu i- 
la .— M archa Juárez á M onterey; p ero  vu elve  al S a ltillo  p o r  haber in tim ado 
V idaurri (i D oblado á que se retire  con  sus tropas.— In tim a ción  de Bazaine á 
V idaurri propon ién dole  qu e  a cepte la in terv en ción  si q u ie re  evitar la  g u e r 
ra á su Estado.— C ontestación  de V idau rri á Bazaine.— Pone V idau rri en  c o 
n ocim ien to  de los habitantes del E stado la  com u n ica c ión  d e  Bazaine, y  les  
d ice  que em itan lib rem en te  su op in ion  para seg u ir la .— D ecre to  de Juárez 
declarando cóm p lices  de tra ición  á los que obedezcan  la con v oca tor ia  de V i
dau rri.— Envia Juárez tropas con tra  V id a u rr i.— A ban don a  éste (x M onterey  
y  se re fu gia  en T e jas.—E stab lece  Juárez su g o b ie rn o  en M on terey .— Se apo
deran los im peria listas de las c iu d ad es de A g u a sca licn te s , Zacatecas y  M a- 
tehuala.— Es derrotado el gen era l rep u b lica n o  G h ilard i, y  fu silado .— Sufren  
un descalabro en el va lle  de  S an tiago  los  je fe s  rep u b lica n os  P u eb lita , T oro  
y  Linares.—Tom au por asalto los  im peria listas la  v illa  de T co ca lt ich e .— N ú 
m ero de Estados q u e  ocu paban  los  im peria listas.— E m pleados c iv iles  y  m ili
tares ju aristas  presentados re co n o c ie n d o  el im p erio .— Cae en ferm o y  m u cre  
e l Dr. D. F ran cisco  Javier M iranda.— M anifestaciones de a p recio  q u e  la  so 
ciedad  le tr ib u tó  en su en ferm ed ad.—Es d errotado el je fe  rep u b lica n o  R ojas- 
—M ucre en un ataque el g u e rr ille ro  rep u b lica n oD . Ig n a c io  R od r ig u ez .— Son  
derrotados y  hech os pris ion eros  los je fe s  r cp u b lic a n o s l) . José M aría C havez 
D . B enito Cabra y  otros .— P roclam a del gen era l re p u b lica n o  U raga.— L leg a  
á V eracruz de país ex tra n jero , el gen era l S an ta -A n n a .y  firm a su  adhesión  al 
im p erio .— Da una proclam a y  se le o b lig a  á q u e  sa lga  del país.— F orm a en 
Bruselas e l a rch id u q u e M axim iliano, con  a lg u n os  m e jica n os  de la com is ión , 
una especie  de C onsejo .—S abe M axim ilian o  el resu ltado d e l p le b is c ito , p i
d ién d o le  por em perador.—M archa ú. París para arreglar co n  N apoléon  todos
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io s  pu n tos  necesarios .— Se d ir ig e  lu e g o  á Lóndres y  de a llí íí C larem on t. pa
ra desped irse de la  re in a  A m alia , abu ela  de la arch id u q u esa .— V u e le  á. V ie -  
na .— M archa con  la  com is ión  m ejican a  á, T rieste  — Se d ispon e  para aceptar 
Ja corona de Méjico.

1864.

D e E n ero á, M arzo in clusive.

1864. El año de 1864 se presentaba ante los ojos 
E n ero. j e ios imperialistas, favorable y  risueño. Due

ños de las importantes ciudades de Querétaro, Guanajua- 
to, León, Morelia, San Luis Potosí y  de otras de donde 
el gobierno de Don Benito Juárez habia sacado grandes 
recursos, se dirigían sus divisiones à diversos puntos de 
no menos valía, con objeto de apoderarse de ellos.

Mientras en el interior disponían sus columnas para 
marchar sobre Guadalajara y  Zacatecas, en los Estados 
de Méjico, Puebla, Veracruz y Guerrero, se movían fuer
tes secciones con objeto de batir à las fuerzas republicanas 
que al mando de infatigables jefes, aparecían de repente 
en los puntos en que menos eran esperadas.

El año empezó con un hecho de armas que, aunque 
verificado entre pocos combatientes, tenia, sin embargo, 
bastante importancia, por haber figurado en él jefes de 
algún prestigio en sus respectivos partidos, como eran 
el coronel imperialista Don Abraham Ortiz de la Peña, 
condecorado con la cruz de la Legión de Honor, y  los 
republicanos Ley va y  Fandiño. Las fuerzas juaristas que



ascendían á cosa de cuatrocientos hombres entre infantes 
y jinetes, se presentó á eso de las siete de la mañana del 
l.° de Enero, en la ranchería llamada de Corrales, rumbo 
de Yautepec, y  distante una legua de la hacienda de San 
Cárlos. El coronel imperialista Ortiz de la Peña que ha
bía pernoctado en la hacienda do Pantitlan, marchaba 
con una corta division como de doscientos hombres, escol
tando á varias familias, sin tener noticia de que se habian 
parapetado sus contrarios en la falda de la loma de los 
Corrales, opuesta al camino que llevaba. Los jefes repu
blicanas Leyva y  Fandiño tampoco tuvieron noticia de la 
proximidad de los imperialistas hasta que estos encumbra
ron el camino. Entonces se preparó la fuerza republicana 
á darles una sorpresa. La corta division del coronel Don 
Abraham Ortiz de la Peña se acercaba entro tanto confia
damente, bien agena de pensar que se hallaba acechada 
por sus contrarios. Estos, al tener á corta distancias á los 
imperialistas, hicieron una descarga cerrada, matando en 
ella à varios, saliendo inmediatamente sobre los que aun 
no volvían de su sorpresa. El comandante imperialista 
Mata, segundo del coronel Ortiz de la Peña, cayó herido 
del caballo, animando á sus soldados al combate. Uno 
de sus contrarios, se dirigió inmediatamente á él para 
matarle. Mata, que había logrado sacar su pistola, disparó 
esta sobre el que iba á descargar su fusil sobre su pecho, 
y le hizo caer sin vida, al mismo tiempo que él lograba 
levantarse del suelo, pues su herida había sido leve. En
tre tanto, el coronel Don Abraham Ortiz de la Peña ha
bía acudido con sus soldados al sitio del combate, y  aco
metiendo con ímpetu á sus contrarios, obligó á estos á

8  HISTORIA DE MÉJICO.
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retirarse en dispersión, haciéndoles sesenta y ocho prisio
neros, treinta y dos muertos y muchos heridos,, quitándo
les bastantes armas, municiones y además quinientos du
ros en plata. En los momentos casi de terminar la lucha, 
recibió un balazo en el pecho el valiente coronel Ortiz de 
3a Peña, cayendo gravemente herido. Al verle caer, se 
hizo cargo del mando un vecino de Cuernavaca que iba 
en el convoy, persona de notable valor y respetada, y  aco
metiendo con ímpetu á los que aun trataban de sostener
se, acabó de derrotarles.

El jefe republicano Le}?va para poderse salvar entre las 
quiebras del terreno, tuvo que bajar del caballo, mar
chando á pié por ocultas veredas, cayendo el corcel en 
poder de los vencedores.

1864. El coronel Don Abraham Ortiz de la Peña
Enero. que, como he dicho, recibió un balazo en el 

pecho al acometer á sus contrarios, fué conducido á Cuer- 
navacca, donde al fin logró sanar de su grave herida, 
continuando en seguida la campaña con su genial acti
vidad.

Pocos dias después del hecho de armas que dejo referi
do, el general en jefe Bazaine que se habia propuesto 
apoderarse de las principales ciudades del interior, llegó 
el dia 5 de Pinero á la pintoresca población de San Pedro, 
distante una legua de Guadalajara, sin haber encontrado 
á su paso oposición la mas leve, no obstante haber circu
lado la noticia de que los republicanos intentaban presen
tarle batalla en el puente de Calderón. Dos dias antes de su 
proximidad á Guadalajara, abandonó esta plaza el gober
nador y  comandante general republicano D. José María
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Arteaga, no juzgándose con elementos para resistir á los 
imperialistas. El jefe de guerrilla D. Antonio Rojas así 
como otros que mandaban fuerzas volantes en el cauton 
de Ahualulco, se reunieron A él, y , unidos todos, empren
dieron su retirada por el Sur de Jalisco, camino de las 
barrancas de Celtran.

La vanguardia de la division del general Bazaine, ocu
pó el dia 5 la ciudad de Guadalajara, debiendo hacer él 
su entrada con sus trenes y el resto de la division el si
guiente dia 6. La recepción hecha al ejército franco-me
jicano por los habitantes de la población, demostraba que 
la generalidad abrigaba la dulce esperanza de que se es
tablecerla un gobierno sólido y justo, que, ageno A todos 
los partidos, gobernaría con equidad, dando á los pueblos 
la bienhechora paz por todos anhelada. Varias cartas es
critas en Guadalajara por individuos que nunca se habian 
mezclado en la política, decian que el entusiasmo mani
festado por la nueva causa fu6 grande, y que «centenares 
»de caballeros y señoras de lo mas respetable de la socie- 
»dad, así como un inmenso pueblo, habian ido una legua 
»mas allá de la ciudad para manifestar su regocijo por la 
»llegada de las fuerzas imperialistas.»

El dia 7 hizo su entrada en la población, con el resto 
del ejército, el general en jefe Bazaine, y el 8 convocó una 
junta de notables, compuesta de los vecinos mas distin
guidos, para que hiciese el nombramiento de las auto
ridades. La junta de notables nombró prefecto municipal 
y prefecto político del departamento, al general I). Ma
riano Morett, hijo del mismo Estado, descendiente de una 
familia de buena posición social de Sayula, perfectamen
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te relacionado en todo el departamento, y que al carácter 
emprendedor y resuelto que le distinguía, reunía el espí
ritu de conciliación. El nombramiento que hizo de alcal
des propietarios y  alcaldes suplentes, así como de regido
res y  síndicos, fué bien acogido por la población. (1) 

1864 . Fueron en seguida nombrados para rnagis- 
Enor°. trados del tribunal superior, á propuesta del 

general D. Mariano Morett, los abogados D. José Justo 
Cerro, D. Juan Clímaco Fontan, D. José M. P. Valdés, 
D. Teodoro Marmolejo y D. Ignacio Salcedo Morelos. (2) 

Tres dias después de haber entrado el general Bazaine 
en G-uadalajara, llegó á la misma ciudad, con su division, 
el general I). Miguel Miramon, que fué recibido con ex
traordinario entusiasmo por sus habitantes.

(1; Los nom bram ien tos  y  personas nom bradas por la ju n ta  de n otables , 
fu eron :

A lca ldes  propietarios  ú los Sres. licen cia d os  D. A g u s tín  S. V illa , D. A g u s 
tín  P ortillo , D. E u fem io  A lon so  y  D. V a len te Q u cv cd o .

A lca ld es  su p len tes  á los  Sres. D. A n ton io  G . G u erra . I). A n ton io  A lvarez 
d e l C astillo , D. Pablo G u tiérrez . 1). L orenzo R od rigu ez  y D. Pascual A graz .

R eg idores  p ropietarios  ¿i los Sres. L ie. B . Ig n a c io  R om ero , I). Jesús O rn e
las, I>. G u adalu pe J. Cam arena, D. L u is Chavoz, D on  M anuel G óm ez Ibarra» 
D. E m ilio  A lvarez, D. A n ton io  G uerra, D. B en ito  Perez, D . S ilvestre O rnelas 
y  D. F ran cisco  G il.

R eg idores  su plen tes  á los  Sres. B . F ran cisco  A hu m ada , Don A gu stín  G il, 
D . E m ilio  C astillo  N egrete. B . C elso F ranco, D. Joaquín  Sousa. B ou  V icen te  
R om ero , B . S evero G. G uerra , B . F elipe  H ernández Rojas. B. Jesús R od rig u ez , 
B . U rbano B erru eco , L ie . B . D om in g o  A rg u e llo  y  I). Ram ón R om ero.

S ín d icos  p ropietarios ú los Sres. D. L u is  G utiérrez y  Lie. B . M ig uel V erea .
(•>) M agistrados su p len tes  fu eron :
B ou  N icolás G il, B . F ra n cisco  Cam arena, B . Jesús A grás, B . José M. V erea  

y  B. Ig n a c io  G il R om ero.
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La ocupación de Guadalajara por las fuerzas imperia
listas, privaba al gobierno de D. Itenito Juárez do gran
des recursos. Guadalajara es, después de Méjico y  Pue
bla, la ciudad mas hermosa de la república mejicana. Su 
población, aunque disminuida mucho por causa de las 
revoluciones que habían obligado á numerosas familias á 
emigrar á diversas poblaciones, y  muy especialmente á 
León, no bajaba, en esos momentos, de ochenta mil al
mas. Tiene edificios magníficos y  es cuna de muchos hom
bres ilustres. El Estado de Jalisco, de que es capital, tie
ne una superficie de 8,324 leguas cuadradas; con una 
población de 804,058 almas; sus límites son, por el Nor
te, Sinaloa y  Durango; por el Este, Zacatecas, Guana- 
juato y Michoacán; por el Sur, Michoacán y Colima: y 
por el Oeste, el océano Pacífico. Este rico Estado, abun
dante en productos, se ve atravesado por el rio Gran
de, de Santiago, de Lcrma ó de Tololotlan, que va á 
desembocar en el Pacífico, después de un curso de 20&

F isca l, I). M ig u e l I. C astellanos.
A g e n te  fiscal. D. M anuel R om ero Batas.
Ju eces  de prim era instancia , D on D ion isio  C astillo, D on  G reg or io  A le g r ía  

Baez. I). M igu el I. A rrió la  y  D. A m ado A grás.
P rocu rador de presos, D. M igu el España.
Ju ez su perior  de hacienda, 1>. Joacjuin Castañeda.
Juez de h acien d a  de prim era  instancia, D. Juan Perez V ald iv ia .
P rom otor fiscal de h acienda. D. G erón im o G . M oreno.
A dm in istrador de la aduana, D. Rafael d e la Peña.
C ontador, I). F ran cisco  Savillon .
R ecau dador de co n tr ib u c io n e s, D. José M. Fernandez UJIoa.
T esorero  de la in stru cción  p ú b lica , D. A n ton io  P acheco Leal.
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leguas. En el mismo Estado de Jalisco se halla la gran
diosa laguna de Chapala, llamada por un amigo mió, 
abogado, poota y distinguido literato, nacido en la expre
sada ciudad de Guadalajara, D. Pablo Villaseñor, mar 
chapa ¿ico, en cuyas potables aguas puede navegar el bu
que ele mayor porte, y hacia el Sur se encuentra el vol
can de Colima.

Sensible le era al gobierno de D. Benito Juárez ver que 
iban cayendo en poder del ejército franco-mejicano las 
capitales de los Estados y las principales ciudades; pero 
mas sensible le era aun saber que numerosos oficiales de 
sus tropas y empleados civiles se presentaban diariamente 
á las.autoridades del imperio, sometiéndose á. éste y ofre
ciendo vivir pacíficamente; porque esto último daba á la 
intervención francesa una fuerza moral que hacia un daño 
notable á la causa que él sostenia. Los periódicos conser
vadores aparecian casi todos los dias con largas listas que 
contenian los nombres de las personas que, habiendo ser
vido á la administración de I). Benito Juárez, se presen
taban á reconocer el nuevo órden de cosas, apareciendo 
su presentación á los ojos de los pueblos, como una prueba 
de que las miras de la Francia hacia Méjico eran desinte
resadas y aceptables.

La Regencia del imperio, en vista de las ventajas al
canzadas por las tropas franco-mejicanas, de la marcha 
del gobierno de D. Benito Juárez hácia Coahuila y N ue- 
vo-Leon abandonando San Luis, de la adhesion de algu
nos jefes de guerrilla que habian servido á la causa repu
blicana y  de las numerosas presentaciones de empleados, 
asi militares como civiles, que se verificaban frecuente
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mente, dió un decreto el día 9 de Enero, liaciendo un 
llamamiento á las personas que servían al gobierno repu
blicano. En él decia la Regencia, que «los militares que 
so hallaban en las filas de los disidentes y se presentasen, 
dentro de un mes, contado desde la fecha de aquel decre
to, á protextar su adhesión á la intervención y al impe
rio, quedarían en el pleno goce de los empleos y grados 
que gozaban:» que «los que pasado el término expresado 
no lo verificasen, quedarían dados de baja en el ejército, 
y  no podrían en ningún tiempo ser atendidos en las ges
tiones que hiciesen para volver al servicio de la nación 
como militares, aunque en lo demás gozarían de todas las 
garantios á que tenian derecho los habitantes del impe
rio;» y que «la presentación la verificarían ante la auto
ridad política ó militar de los puntos que reconocían al 
gobierno, ó ante cualquiera de los jefes de las tropas fran
co-mejicanas.»

1 864, El periódico francés D  Estafette, elogió el 
Enero' decreto de la Regencia, diciendo quo en él 

no habia recriminaciones, ni condiciones humillantes de 
parte de los que se veían favorecidos por la suerte de 
las armas hacia los que se encontraban contrariados por 
ella, y que aquel acto que dos meses antes hubiera pare
cido una concesión que los redactores del expresado pe
riódico hubieran desaprobado antes de las ventajas al
canzadas por las tropas franco-mejicanas, era, á juicio de 
ellos, después de la posesión de las principales ciudades 
y  capitales de los Estados, una proposición de concordia 
fraternal, un llamamiento á la union lleno de dignidad, 
garantizado por la generosidad misma de la iniciativa, la



CAPÍTULO I. 15
mas sabia medida que pedia haberse adoptado por el go
bierno en las favorables circunstancias en que se hallaba.

La suerte, con efecto, parecia empeñada en favorecer 
las armas del nuevo imperio mejicano. El general republi
cano!). José López Uraga que, como queda referido, había 
sido rechazado en Morelia con sensibles pérdidas, se vio 
precisado, habiéndose refugiado enUruapan, á abandonar 
también esta ciudad al ser alcanzado por una fuerza fran
co-mejicana. al mando del general Douay, perdiendo en 
su retirada para Ario casi toda su artillería, maestranza, 
fábrica de pistones llamados allí cá¿jaulas, considerable 
número de estos, mas de trescientas arrobas de plomo y  
gran parte de los archivos. En el monte de Ajusco las 
partidas de varios guerrilleros, bajo las órdenes de D. V i
cente Martinez, fueron derrotadas el dia 17 do Enero por las 
fuerzas de la guardia rural del distrito de Tlalpam á las in
mediatas órdenes del coronel imperialista D. Ventura Gar- 
cés y  las que mandaba el coronel Jimenez Mcndizabal, que, 
en union del capitán francés Delloye que mandaba una 
compañía francesa, subieron hasta la elevada cumbre en 
que tenían su formidable posición sus contrarios. Estos 
dejaron en poder de les imperialistas al retirarse destro
zados, después de dos horas de combate, quince cajones 
de municiones, cuatrocientas cincuenta fornituras, ciento 
cincuenta cinturones, cincuenta bueyes, ciento cincuenta 
carneros, varios barriles de aguardiente, considerable nú
mero de cargas de maíz, cebada, y  cantidad crecida de 
diversos víveres. Las pérdidas de gente que tuvieron en- 

1 864. r̂e muertos y  heridos fueron también creci- 
E n ero . das, siendo bastante considerable el número



de prisioneros. Campeche, capital del Estado de su propio 
nombre, se rindió el 23 del mismo mes de Enero á las 
tropas imperialistas, mandadas las de tierra por el gene
ral en jefe de Yucatán D. Felipe Navarrete, y  las nava
les por el capitán de navio G. Cloné, comandante del Ma- 
gelan. El gobernador republicano García que mandaba la 
plaza, capituló cuando se convenció de la imposibilidad de 
poder defender la ciudad con buen éxito. En la capitula
ción fueron garantidas las vidas, la libertad y propieda
des de todas las personas residentes en la plaza, y  se es
tipuló que nadie podria ser molestado por causas políticas 
anteriores á la capitulación.

No obstante lo contraria que se mostraba la fortu
na ó las armas republicanas y  de que muchos jefes que 
habian militado con valor en sus banderas llegaron á re
conocer el imperio, no viendo en la intervención un pe
ligro á la independencia, otros se mostraban cada vez 
mas resueltos á sostener la lucha hasta vencer ó mo
rir en defensa de su causa. Entre esos militares que 
despreciando los peligros y soportando las mayores es
caseces se habian propuesto combatir á la intervención, 
se hallaban los generales Don Porfirio Diaz y Don V i
cente Riva Palacio; ambos abogados, y  el segundo, ade
más, autor de varias obras de bella literatura. El pri
mero, hombre modesto, probo y  valiente, tenia fuerzas 
respetables en el Estado de Oajaca, cuya capital, que lle
va el mismo nombre, Labia puesto en buen estado de de
fensa. Conociendo que la actividad produce brillantes re
sultados en toda campaña, tenia en movimiento diversas 
secciones que expedicionaban por distintos rumbos, ame

1G HISTORIA DE MÉJICO.
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nazando ya una guarnición, ya otra de los imperialistas. 
D. Vicente Riva Palacio, con una fuerza de mil hombres, 
se manifestaba no menos activo en los puntos en que ha
cia la campaña, sin que permitiese á sus soldados, no 
obstante carecer hasta de las cosas mas precisas, que co
metiesen el menor desmán en los pueblos y  en las ha
ciendas á que llegaba. Esta conducta noble y honrada, 
unida á sus finas maneras y excelente corazón, le con
quistaban el aprecio hasta de sus mismos contrarios po
líticos.

Las familias, entre tanto, de los oficiales hechos pri
sioneros en Puebla, sufrían terribles escaseces, á excep
ción de una que otra que contaba con algunos bienes de 
fortuna. El gobierno de D. Benito Juárez, no obstante 
haber ofrecido este en su alocución al presentarse en Pue
bla á condecorar á los que habian rechazado á los france" 
ses el 5 de Mayo de 1862, «que marchasen á ocupar sus 
puestos y que confiasen en que el gobierno nacional les 
auxiliarla á toda costa y  premiaría largamente sus servi
cios,» ningún recurso les liabia enviado. La carta que el 
general D. Epitacio Huerta escribió desde Evreux el 27 
de .Setiembre al gobernador del Estado de Michoacán pin
tándole la triste situación de los prisioneros, añadiendo 
«que las familias de todos esos oficiales quedaban aban
donadas y  privadas de medio alguno de subsistencia;» esa 
carta que he dado á conocer en su lugar correspondiente, 
se ignora si llegó á su destino, aunque fué enviada por 
conducto seguro; pero «en lo que desgraciadamente no 
cabe duda,» dice el expresado general D. Epitacio Huerta 
en sa Apantes porra servir á la historio.\ de los defensores
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ch Puebla, «es en que no recibió ni auxilios, ni res
puesta.» (1)

1864. E*ste abandono en que se hallaban los pri-
Enero. sioneros de Puebla de parte de su gobierno, 

les era mas sensible que las mismas penurias que por fal
ta de recursos sufrían. El general D. Epitacio Huerta se 
portó en esas tristes circunstancias con sus desgraciados 
compañeros de armas, con una generosidad y  nobleza de 
sentimientos que le honrarán siempre. Aunque él mismo 
veia disminuidos los recursos que le proporcionaban los 
bienes que en su país tenia, impartía á sus compañe
ros los cortos auxilios que podía, quedándose muchas 
veces él sin lo indispensablemente necesario para la vida. 
Así llegó el mes de Enero de 1864 en que las penalida
des crecieron con la estación rigorosa de un invierno cru
do. En esos momentos desgraciados, los oficiales residen
tes en Tours tuvieron noticia de que se habia recibido 
una cantidad de dinero enviada por el gobierno de Don 
Benito Juárez para los prisioneros. Esta nueva les fué al
tamente lisonjera, no solo porque juzgaban que podrían 
mejorar su penosa situación con la cantidad que espera
ban recibir, sino también porque veian que no se habían 
puesto en olvido sus servicios. Los oficiales residentes en 
Tours, escribieron inmediatamente al general D. Epitacio 
Huerta que residía en Evreux, suplicándole les digese lo 
que sabia sobre el particular. El expresado general que 
ignoraba si en efecto se habia recibido suma alguna, d i-

(1) La obra citada, im presa en M éjico  en 1808, en la  tip ogra fía  de D. V i
cen te  G arcía T orres.
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rigió una carta al general Don José María Gonzalez de 
Mendoza, que habia sido cuartel-maestre en el sitio de 
Puebla y  se bailaba en París, haciéndole la misma pre
gunta. El general Mendoza le contestó con fecha 23 de 
Enero, diciéndole que el señor Maneyro, cónsul mejicano 
en Francia, babia entregado al ministro francés ciento y 
tantos mil francos que el gobierno de D. Benito Juárez 
babia enviado para distribuirlos entre los prisioneros me
jicanos; y añadia que en aquel mismo dia entregó igual
mente él, por su parte, veinte mil cuatrocientos setenta 
y  nueve francos y  ochenta y  tres céntimos, esto es, cua
tro mil noventa y cinco duros, procedentes de dos letras 
recibidas de I). Francisco Zarco, donativo hecho en San 
Luis, de todo lo cual le remitiria copia de los documentos 
relativos al asunto. (1)

1864 . La suma total, como se ve. que enviaba ii
E n ero . ¡og 0 f m a l e g  prisioneros su gobierno, después 

de ocho meses de sufrimientos y de estar separados de sus 
familias, se reducía á veinticuatro mil duros, cantidad 
que en bien poco podia remediar sus males. Al enviar ese

19

(1) La carta del gen era l M endoza con testa n do  al gen era l D on  E p in icio  
H uerta  d ec ía  asi:

París. ¿3 E nero de 1834.— M uy Sr. m ió: Con m u ch o  g u s to  rem itiré  ú V. c o 
pia de lodos  los d ocu m en tos  relativos á la en trega  que hizo al m in istro francés 
el Sr. M aneyro, de los c ien to  y  tantos m il francos que nuestro g  ob iern o  rem itió  
para d istr ibu irse  entre los pris ion eros  m ejicanos.

H oy m ism o lie en tregado  yo ig u a lm en te  20. P7Í* francos y 83 cen tavos  p ro ce 
d en tes  de dos letras recib idas del Sr. Zarco, donativo h ech o  en  San Luis: los 
prim pros lian sido ya  d is tr ib u id os  a qu í, y su pon g o  que en osa tam bién: hága 
me V. favor de participarlo  A todos los  com pan eros.— Q uedo de  V.. e tc .—J o * '!  

M a r i a  G o n z a l e z  d e  M e n d o z a .—A l Sr. G eneral D. E p itacio  H uerta .
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corto auxilio, el ministro de la guerra ordenaba que el 
dinero se distribuyese en dos partidas; señalando en la 
primera á los generales treinta y  siete y  medio duros por 
persona, veintiocho duros á los oficiales superiores y  ayu
dantes de campo; y diez y nueve duros y seis reales, á 
los subalternos. (1) EL segundo reparto debia hacerse dan
do quince duros para cada individuo, generales, oficiales 
superiores y  subalternos.

Pronto desapareció este escaso recurso que fué el fínico 
que llegaron á recibir de su gobierno los prisioneros; y  
las penalidades, en consecuencia, fueron siendo cada vez 
mayores. En esas tristes circunstancias, el gobierno fran
cés propuso á los prisioneros dejarles en libertad si se com
prometían á no combatir jamás contra la intervención 
francesa en Méjico. EL documento que se les presentó 
para que lo firmara quien lo juzgase conveniente, decía 
así: «Yo el abajo firmado, antiguo oficial del ejército me
jica n o , internado bajo palabra de honor á . . . . como 
»prisionero de guerra: me comprometo sobre mi honor, 
»en el caso en que obtuviera mi libertad por la gracia de 
»S. M. el emperador de los franceses, áno combatir jamás 
»por ningún medio, cualquiera que sea, la intervención 
»francesa en Méjico, y  á permanecer extraño á toda ten
ta tiva  política opuesta al gobierno establecido en aquel 
»país.»

Si este documento se les hubiese presentado cuando, 
como en Puebla, juzgaban que la intervención llevaba 
por objeto miras contra la independencia de Méjico, del

(1) Seis reales m ejican os h acen  qu in ce  reales ve llón  en España.
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país en que habían nacido y cuya libertad prefiere todo 
mejicano á su vida, nadie habida dudado un momento en 
rechazar la. proposición, como habian rechazado unáni
memente la que se les hizo por el general Forey en Pue
bla. Pero la alarmante idea de que peligraba la indepen
dencia de la patria habia desaparecido al ver á millares de 
pueblos adherirse á la intervención, cuyas actas publica
ban los periódicos; á notables jefes militaros y empleados 
civiles presentarse reconociendo la intervención y el im
perio, entre los cuales se contaban los generales Aram- 
berri, Don Antonio Parrodi y  Don Pedro Ampudia; y 
á diversos jefes de guerrilla que habian combatido deci
didamente por la causa, ponerse bajo la bandera del nue
vo orden de cosas, y  á las familias mas distinguidas ins
cribir sus nombres en las manifestaciones de gratitud á la 
Francia por haber enviado tropas á sostener el gobierno 
que la mayoría de los pueblos eligiese. La cuestión que 
antes la habian considerado nacional, ahora únicamente 
la veian, la mayor parte de los oficiales prisioneros, como 
de principios de sistema de gobierno. No se trataba ya, 
según lo que habian observado, de defender la indepen
dencia, sino de ver qué sistema de gobierno convenia mas 
al pueblo; si el republicano, con las leyes de reforma de 
1857, ó el monárquico con otra constitución. Antes de

1864 . haber ido á Europa, habian creido que única- 
Ënero. mente bajo las instituciones republicanas se 

gozaba de complota libertad; que solo bajo ellas era pre
miado el mérito de los hombres que no pertenecían á la 
nobleza, y  que solo bajo ellas se respetaban debidamente 
los derechos del hombre; pero al ver que en Francia, lo
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mismo que en todas las monarquías de las cultas nacio
nes de Europa, los ciudadanos disfrutaban de la mas com
pleta libertad; que emitían libremente su opinion así en 
las conversaciones como por la prensa; que nadie era in
quietado por sus opiniones; que la propiedad se conside
raba como sagrada; que la seguridad en los caminos y  en 
las ciudades era completa; que los ciudadanos todos, sin 
distinción de fortunas ni de nacimiento, eran iguales ante 
la ley; que el rico y  el pobre, el noble y el plebeyo, el 
sabio y el ignorante, el amo y el criado entraban de igual 
modo en el sorteo para el servicio de las armas, sin que à 
nadie se le llevase por fuerza ni arbitrariedad á las filas 
del ejército; cuando vieron que en las cámaras los repre
sentantes del pueblo defendían con absoluta indepen
dencia los derechos de él; cuando todo esto presencia
ron, sus ideas sufrieron modificaciones notables, y la 
monarquía se presentó á sus ojos con un colorido bastante 
favorable. En muchos de ellos debia hacer además pode
rosa fuerza la reflexión de que la mayor parte de los me
jicanos de ilustración que habían vivido por alguu tiempo 
en Europa, fueron los primeros en declararse por la mo
narquía al iniciarse la intervención: que D. Juan Nepo- 
muceno Almonte que antes de ir á Europa fué de les mas 
exaltados republicanos, después de haber residido en ella, 
fué uno de los que mas trabajó porque se estableciese el 
imperio, y  que muchos europeos de ideas republicanas 
que habían ido á las repúblicas de la América, habían 
desistido en ellas de su opinion, al verlas, en su mayor 
parte, entregadas á discordias intestinas que impedían su 
prosperidad. Persuadidos, pues, como he dicho, que la
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independencia de la patria no peligraba, y juzgando que 
bajo ei gobierno monárquico podria ser no menos feliz el 
país que gobernado por instituciones republicanas, mu
chos firmaron el documento, en el acto que se les presen
tó; otros pidieron plazo de tres, de cinco y  aun de diez 
dias para meditar; y  de quinientos treinta y  dos oficiales 
prisioneros, solo ciento ochenta rehusaron suscribir la fór
mula de sumisión. Los trescientos cincuenta y  dos que 
firmaron, fueron puestos inmediatamente en libertad, el 
gobierno de Napoléon les trató con mucha consideración, 
y  dándoles pasaje á bordo de vapores franceses, llegaron 
á su país, donde les esperaban con ansia sus familias. Los 
ciento ochenta que, conservando sus ideas republicanas, 
se negaron á firmar el papel, continuaron prisioneros, su
friendo, resignados, el olvido del gobierno á quien habían 
servido, y  las penalidades que acompañan al hombre sin 
recursos que se halla á inmensa distancia de su patria y  
de su familia. (1) Uno de los generales que firmó el do-

(1) Los c ie n to  uchenta in d iv id u os  qu e  rehusaron firm ar, fueron  los  s i
gu ien tes .

G E N E R A L E S .

E p itacio  H uerta , in sp ector  gen era l d el e jé rc ito  de O rien te.— F ran cisco  Paz. 
— F ran cisco  A la torre .—Ig n a c io  M éjía.—José M ariano R o jo .—Joaqu ín  C o lo m - 
b r e s — M anuel C osío.

CO RO N ELES.

M anuel O rtiz d e  Zíirate, je fe  del g ru p o  de T ou rs .— L uis T eran .— P rise ilian o  
F lores .—C arlos G a gu er.— M anuel A ra n d a .— Sebastian H ern án dez.— A g u stín  
V illa g ra .—José G regorio  P atin o .— M ig u e l V craza.— Isidro S a n teü ces .—Jesús
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cumento de no combatir contra la intervención, recono
ciendo el imperio, fué D. José María Gonzalez de Men
doza, que, como tengo repetido, liabia desempeñado el 
empleo de cuartel-maestre en el sitio de Puebla, persona 
de instrucción y talento, muy apreciada en la sociedad, y  
rico propietario.

G óm ez.—José M ontesinos.— M igu el P alacios.—M anuel L oera .— Luis I.eg-orre
ta.—A g u stín  A lcérr ica .— A m ado C. Y e ru b cn .— C. G a gern .—José G reg or io  Pa
tin o .

TE N IE M T E S CO RO N ELES.

Rafael E ch e n iq u e .— N icolás G orrostie la . — H ércu les  S a v ioti.— F ilom en o 
A g u a d o .— E duardo D elgado, m u rió  en San Sebastian. S e tiem b re  l . u de 1861 — 
M artin R ivera .—Juan M oreno.—José M aría S a u ced o .—José M aría Perez M ili-  
cu a  — F ran cisco  P. A gu ila !-.— Pascual Jaram illo .—D om in g o  P ernal, m u rió  en 
la  L iris. J u lio  22 de IStfl.

CO M A N D A N TE S.

Rafael H u erta .— C irios  N oriega .—T om á sL ópez .—A le jan d ro  C asarin.— Pablo 
R en tería .— A n g e l P eralta .—José V. A lta m ira n o .—Ildefon so  Sorna.— F élix  Mar
tin ez .— José In clán .— H om obon o G u zm an .— L eopoldo  R om an o.— L u is  G arcía. 
— José barrera .— V icen te  G on za lez.— b en ito  Q u ija n o .— José Jesús G onzalez.— 
F ra n cisco  M ena.— U rbano D e lg a d o .—T ra n q u ilin o  C ortés .—José M aría Corona- 
— E n riq u e  M atliiue.— Ig n a cio  O sorio .—Tom ás V ailles —Joaqu ín  C liavez.—J e
sús M. R o m o .—Juan G alin do  S ilv a .—Juan U rb in a .—Tom ás G u evara .—E u lo 
g io  Z cp cd a .— Rafael F crn iza , m u rió  en  la  H abana, S etiem bre  l . “ de 1801.

C A P IT A N E S.

Pedro L etecb ip ia .— M anuel T . y Terán .—Rafael C ano.— E iu eterio  Ram írez. 
—Ep i faiiio M ayora.—José M aría H errera.— V íctor  L ó p e z —Juan  G aitan.— L uis 
E lias.— G uadalupe G allardo.— M auro C astilIon .— F elic ian o  G u erra .— A n ton io  
de L eón .—E u gen io  G u zm an .— Juan C. D ie g o .— F ran cisco  O rteg a .— A n ton io



CAPÍTULO I. 25
1864 . Pocos dias antes de que los oficiales prisio
n e r o .  ñeros en Francia llegáran á tener noticia de 

que se habia recibido la cantidad que dejo referida, en
viada por su gobierno, y cuando los sucesos de la campa
ña en Méjico se mostraban favorables á la intervención, 
llegó á Veracruz el marqués de Moutliolon, ministro de 
Francia, k ocupar el puesto que desempeñó el conde Du
bois de Saligny. Le acompañaban su esposa y  una hija, 
los condes de Lalonde y  de Chateaubriand y  su secretario 
particular. También llegó á Veracruz el primer dia de

D eliran.— T eod osio  Laves, m u rió  en la  Liris. Ju n io  19 de 1803.— Juan L. G a 
llardo; m u rió  en B ou rges . O ctu bre  59 de 1SÍ53.—D em etrio  R od r ig u ez , m u rió  en  
M oulins, N ov iem bre 30 de 1803.— Pedro Barron. m u rió  en  B ou rses . E n ero  *27 
de  380-1.

SU B A LTE R N O S.—T E N IE N T E S.

F ran cisco  de P. G u id o .— Pedro J. L lorca .— Pablo M ejía .— F ern an d o Lapliam . 
— F loren tin o  V a len cia .— G uadalupe C aldolas.— T om ás R . B izarro.— M ig u el 
A p on te .— L u is  G . A p on te .—Jesús C arrillo  — E steban G on za lez.— Luz F ern an 
dez.—Jesús C ord ero .— C elso S egu ra .— Pedro R e cu e ro , m u rió  en la L iris. J u 
n io  19 île N. S a lced o , m u rió  en Brest. S etiem bre  20 d e  1883.—L uis C am 
pos.. m u rió  en C lerm on t, D iciem b re  14 de 1883.— F ran cisco C ien fu eg os , m u rió  
on B ou rges . F ebrero  7 de 1SG1.— L uis G . d el V ilar, m u rió  en  San Sebastian , 
N oviem bre 1S de 1881.

S U B TE N IE N TE S.

M odesto M edina.—Juan M. del C astillo .— llam ón  S. L ópez.

E M PLEAD O S EN EL E JERCITO  DE O R IE N TE .

Com isaría gen era l. M anuel T ra vcs í.—Pagador, Juan Pefia.— P agad or. P ablo 
R ocha.— En el correo  d el e jé rc ito . M anuel A b u rto .
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Enero, de vuelta de Europa, el Dr. D. Francisco Javier 
Miranda, miembro de la comisión enviada á Miramar, y  
que era uno de los hombres que mas se habían distingui
do en el partido conservador trabajando con la pluma y 
con el coúsejo en combatir las ideas contrarias al catoli
cismo. Sacerdote de profundo saber y  justamente respeta
do en la sociedad, fué recibido con notables manifestacio
nes de aprecio en Drizaba y Puebla, á cuya ciudad llegó 
el dia 12. Cuando se disponía á, continuar su viaje para 
la capital, donde era esperado con ansia por sus numero
sos amigos, cayó gravemente enfermo: pero asistido cui
dadosamente, logró aliviarse al cabo de algunos dias, y  
solo esperaba fortalecerse un poco para marchar á Méjico.

En los mismos momentos en que el Dr. D. Francisco 
Javier Miranda, el fuerte atleta de las ideas católicas se 
hallaba enfermo en Puebla, en Méjico se arrojaba, por 
debajo de las puertas de las casas, un papel enérgicamen
te escrito, en que con motivo de haber destituido de la 
Regencia al arzobispo Don Pelagio Antonio de Labasti- 
da, por disposición del general Bazaine para favorecer los 
intereses de los adjudicatarios de bienes de la Iglesia, se 
presentaba á los franceses oponiéndose á los sentimientos 
religiosos de los habitantes del país. No se pudo ni se ha 
podido saber si los autores de ese pape), que no llevaba 
nombre de imprenta ninguna, eran individuos pertene
cientes al partido liberal que trataban de hacer odiosa la 
intervención á los mismos que la habian aceptado, ha
ciéndola aparecer en pugna con las creencias religiosas de 
la sociedad, ó persona realmente conservadora que se ha
llaba indignada de la resolución tomada sin esperar un
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arreglo con el Papa. La autoridad francesa que habia en
contrado resistencia en el arzobispo regente á las instruc
ciones dadas ¡i Bazaine respecto de la circulación de los 
pagarés otorgados por los bienes de la Iglesia, por lo cual 
quedó arbitrariamente destituido, no titubeó en atribuir 
al clero el impreso referido. En consecuencia, el general 
comandante superior baron Neigre, jefe militar de la ca
pital, pasó el dia 16 de Enero una nota al arzobispo de 
Méjico, cuyo lenguaje poco respetuoso hácia la primera 
dignidad eclesiástica, no era el mas á propósito para ga
narse el afecto de la sociedad católica. La comunicación 
decia así: «Comandancia superior de Méjico.— Méjico, 16 
de Enero de 1864.— Al limo. Sr. arzobispo de Méjico.

»Ilmo. Señor.— Un becbo de extremada gravedad aca
ba de serme puesto en conocimiento: escritos incendiarios 
de que se me envian muestras, han sido introducidos por 
debajo de las puertas de ciertas casas y  repartidos clan
destinamente al público. Los autores de este culpable 
manifiesto exaltan viles intereses materiales que repu
dia nuestra sagrada religion, y apelan á las peores pa
siones contra el ejército de S. M. el emperador que vie
ne á arrancar del desorden á Méjico, á devolver la pro
tección á los pastores de las almas y la mayor libertad á 
su sagrado ministerio, olvidando así que estos prelados, 
cuyo órgano pretenden ser, y á quienes representan como 
humillados y  desvalidos, jamás se vieron circundados de 
mas respeto y veneración.

»Quiero creer que V. S. I. ignora esos manejos crimi
nales; vengo, pues, á señalárselos y á dirigirle una sú
plica en interés del órden y  la paz pública. Puesto que en
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nombre de la religion católica, cuyos primogénitos somos 
nosotros los franceses, y  en nombre de los prelados á 
quienes amparamos con nuestro respeto, es como un par
tido ínfimo se agita para alterar el reposo de la nación,, 
diga Y . S. I. á ese partido, que nosotros vigilamos y co
nocemos sus manejos, y que de acuerdo con el gobierno 
legítimo del país, los ejércitos de la Francia mantendrán 
la tranquilidad; dígale Y . S. I. que, si bien nos respug
na siempre el emplear medios violentos de represión, no 
podríamos, sin embargo, si las circunstancias nos consti
tuyesen en el penoso deber de ello, dejar de hacer volver 
á la sombra de donde osan lanzar sus diatribas, á esos 
verdaderos enemigos de Méjico.

»Tenga á bien Y . S. I. decirles esto, y  si se contienen 
al influjo de vuestra palabra evángelica, Y . S. I. habrá 
hecho un gran servicio á la humanidad, y  á falta de su 
reconocimiento tendrá el nuestro.

» Dígnese V . S. I. aceptar la seguridad de mi mas res
petuosa consideración.

»E1 general comandante superior.— Firmado.—liaron 
Neigre. »

i **64. L a f°rma de Ia comunicación del jefe fran- 
Enero. Cés, estaba, como se ve, muy lejos de ostentar 

el lenguaje comedido y  atento que correspondía á un per
sonaje de alta graduación al dirigirse al Primado de la 
iglesia mejicana, respetable no solo por su elevada digni
dad, sino también por su saber y  su virtud. El baron Nei- 
gre al decir <<quiero creer que V. >$y. I. ignoro, esos 'manejos 
criminales,»  se manifestaba como dispensador de una con
cesión debida á su bondad únicamente; y en las palabras
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«diga V. S. I. á ese partido que nosotros vigilamos y co
nocemos sus manejos,» cometía una falta de comedimiento. 
El tono imperativo no es el que le correspondía usar con 
el primer prelado de la iglesia mejicana, nivelándole con 
un oficial subalterno del ejército francés que militase á 
sus órdenes. Esa falta de respeto era indisculpable en un 
militar de alta graduación, y mucho mas notable se hacia 
esa falta cuando la órden debia haberla dado, no al arzo
bispo, sino á las autoridades civiles.

El prelado mejicano D. Pelagio Antonio de Labastida, 
que obraba siempre con la dignidad de una conciencia 
recta, contestó al general Neigre con un oficio en que 
dejaba ver la firmeza de sus principios: «En contestación 
»á la apreciable carta de V. E. de dieciseis de este mes,» 
le decia, «tengo la honra de asegurarle que respecto de 
»ciertos escritos incendiarios, distribuidos en la ciudad, ni 
»he tenido, ni tengo hasta ahora conocimiento de ellos; se- 
»ria menester que los hubiera leido para poder contestar 
»á V. E .; le agradeceré, pues, muchísimo, que tenga 
»V . E. á bien enviarme un egemplar.

»Aquí terminaría esta carta, si no hablara V. E. en la 
»suya de ciertas aserciones que, independientemente de 
»los escritos citados, los imputa Y . E. al clero mejicano; 
»será, por consiguiente, necesario rectificarlas, si no fue- 
»ran exactas.

»Es un hecho probado y de autoridad pública, que todos 
»nosotros hemos protestado contra esos individuos que lier 
men la pretensión de formar gobierno, y contra las circu- 
»lares de nueve de Noviembre y  quince de Diciembre 
»del año próximo pasado; declarando categóricamente que
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»la iglesia sufre hoy los misinos ataques que en tiempo 
»del gobierno de Juárez, en la plenitud de sus inmunida- 
»des y  de sus derechos; que jamás se vid perseguida con 
»tanto encarnizamiento; y  según la posición en que se 
»nos ha colocado, nos encontramos peor que en aquel 
»tiempo.

»Le parece á Y . E. que en el ejercicio de su santo mi- 
»nisterio gozan los pastores de las almas de la mayor pro
te c c ión  y  de la mas completa libertad; que jamás han 
» estado rodeados de mas respeto y veneración.

»Vea, pues, Y . E. que los dos documentos (nuestra pro
testa  y  la carta de Y . E.) contienen, en lo que concier
n e  á la situación de la iglesia y  de sus pastores, dos 
»proposicioues enteramente contrarias, y  que de las dos, 
»uua es verdadera, y necesariamente falsa la otra.

»Segun la exposición de los hechos y  las deducciones 
«déla lógica, resultarla que nosotros, prelados mejicanos, 
»nos encontramos, según la aserción de Y. E ., en la al
ternativa de negar esos escritos ó de retractarnos.

»No nos retractaremos, porque hemos hablado con 
»verdad, reclamado con justicia, obrado con derecho, y  
tenem os el convencimiento de que se nos ha colocado 
»en la triste necesidad de hacerlo así.

1864 . »Por lo que me dice V. E. veo que está
Enero. »mal informado sobre la situación de la igle~ 

»sia mejicana; estoy.persuadido de que si le fueran cono
c id o s  los hechos, los intereses debatidos y  los motivos 
»que han ñjado nuestra conducta, V. E. nos habria he
c h o  justicia en la opinion que hubiera formado.»

A  la verdad de los hechos presentados en digna forma
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por el primer prelado mejicano Don Pelagio Antonio de 
Labastida, no encontró razones que oponer el general 
francés baron Neigre, y  guardó silencio, no contestando 
á la carta del señor arzobispo. Los redactores de L‘ Esta- 
fetle, sin embargo, siguiendo en el sistema que habian 
observado cuando sostenían las ideas del gobierno de Don 
Benito Juárez, antes de la intervención, tratando de pre
sentar al clero como revolucionario, asentaban que el es
crito excitando el odio contra el ejercito francés por la 
disposición tomada respecto de los bienes de la iglesia, 
«había salido de una sa cris lía.»

En esto los redactores del periódico francés no esta
ban acertados. Los prelados mejicanos, como decia el 
arzobispo Don Pelagio Antonio de Labastida en su con
testación á la nota del general Neigre, habían protesta
do claramente, ante la nación entera, contra los actos de 
los dos regentes Don Juan Nepomuceno Almonte y  Don 
Mariano Salas, relativos á los bienes adjudicados de la 
iglesia, y  no tenian que recurir á papeles clandestinos 
para dar á conocer privadamente lo que habian manifes
tado á, la luz del dia y  en medio de los pueblos.

Tratando sin embargo los redactores de L ‘ Estafette de 
presentar la disposición dictada respecto de los pagares 
como justa y  digna de acatarse, y sabiendo la elevada 
opinion que los imperialistas habian formado de las ideas 
católicas del archiduque Maximiliano, decían «que las 
pretensiones y  las tentativas de agitación del partido reac
cionario habian disgustado, según parecía, al archi
duque;» y  como los redactores de El Cronista de Méjico, 
que pertenecían al partido designado por el periódico
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francés contestaron «que ellos entendían por partido reac
cionario á todos los adictos á la intervención, á las fuerzas 
que habían combatido en San Luis y  en Morelia por la 
causa del orden, á todos los pueblos que habían recibido 
al ejército francés con flores y  coronas, en una palabra 
á la nación entera escepto al partido juarista,» el direc
tor de L s Estafette replicó. «Cuando El Cronista afir- 
»ma que es el partido reaccionario el que ha acogido 
»al ejército francés en medio de vivas aclamaciones y  
»bajo una lluvia de flores, reduce á mínimas proporcio
n e s  una gran demostración nacional ó da á sus pala
b ra s  do pa rtido reaccionario un sentido de una amplitud 
»exorbitante. No es un partido, sino por la casi unani- 
»midad de pueblos indígenas, por las gentes pacíficas, de 
»intereses, de opinion y  de partidos bien diversos; es en 
»fm lo que se llama en todas partes la mayoría ddpueblo, 
»la que se ha reunido al rededor de una misma idea, de 
»una misma esperanza. La intervención no debe su triunfo 
»ni á un partido, ni á algunos nombres propios; nunca se 
»ha propuesto ella hacer prevalecer una oligarquía sobre 
»la otra; sino elevar sobre los antiguos partidos, el senti- 
»miento de la patria y la práctica de la libertad. Y como 
»tiene ella consigo al pueblo, se siente fuerte contra 
»todas las facciones; y  como tiene consigo el buen de- 
»recho y la conciencia de su alto destino, puede repri- 
»mir sin temor, las vilezas, las ingratitudes y  las calum
n ia s  que en su redor se agitan.»

1864 . No tenían sin embargo presente los redac-
Knero. tores del periódico francés, al expresarse de 

esa manera, que los hombres del partido conservador eran
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los que habían conseguido que se hiciera aceptable la in
tervención; que esta no se hubiera podido llevar á cabo, 
si ese partido conservador se hubiese opuesto á ella; sino 
la hubiese admitido en la creencia de que con la inter
vención se establecería la paz bajo un gobierno estable y  
paternal.

Por eso los redactores de El Cronista de Méjico contes
taron á los redactores franceses con un artículo cu que 
decían: «No: no hemos querido reducir a mezquinas pro- 
»porciones la gran demostración de simpatía hacia la in
tervención manifestada por los pueblos; sino que hemos 
»tomado la palabra reaccionario en toda la magnitud, en 
»el lato significado que se le concede en Méjico. Pues 
»bien, esa nación mejicana, representada, como dice muy 
»bien la Estafette, por casi la unanimidad de las pobla
c ion es  indígenas, por las gentes pacíficas, de arraigo y 
»de interés, esa gran mayoría del -pueblo que se ha reuní - 
»do al rededor de una misma idea, de una misma espe
ranza, lleva el nombre de reaccionaria. Kn Méjico no 
»había más que reaccionarios y juaristas: los primeros eran, 
»y lo son, los amantes del orden, los habitantes pacíficos 
»y  laboriosos, los adictos á la intervención. Reaccionaria 
»era la nación entera que aspiraba volver ai órden y la 
»paz; y, por lo mismo, las fuerzas que defendían los prin
c ip io s  reaccionarios de la nación, llevaban el nombre de 
reaccionarias, que equivalía á defensores de las doctri
n a s  del país entero; esto es, del país por excelencia reac
c ion a rio .»

La falta de conocimiento que tenian los hombres polí
ticos de Francia de las ideas que dominaban á los dos
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grandes partidos liberal y  reaccionario que se habían dis
putado constantemente la dirección de la cosa pública; el 
querer juzgar de las ideas religiosas de la sociedad cató
lica mejicana, ferviente y  sincera, por las de una gran par
te de la francesa en que reina el indiferentismo religioso, 
daba por resultado que el primero se manifestase siempre 
á igual distancia de la intervención, y que el segundo 
viese entibiarse la fé que habia puesto en ella. Napoléon 
queria con su política, halagar á ambos, y no conseguía 
sino alejar de sí al único que podia sostenerle. Desenten
diéndose de las promesas hechas al arzobispo de Méjico, 
obró arbitrariamente en el asunto de los pagarés; y sin 
comprender que con su disposición solo halagaba ti cierto 
número de adjudicatarios, en su mayor parte franceses, 
sin ganar nada en el aprecio del partido republicano, se 
manifestó altamente disgustado contra los hombres del 
partido conservador que fueron bastante sinceros para opo
nerse ú sus pretensiones relativas ti los bienes adjudica
dos. Habiendo tenido noticia que llegó de Méjico á Saint- 
Nazaire el 11 de Diciembre, de todo lo acaecido con res
pecto al asunto de los pagarés, se manifestó altamente 
disgustado de la oposición hecha por el arzobispo y  de la 
protesta de los miembros de la Suprema Corte de Justi
cia. En una carta que escribió el 16 del mismo Diciem
bre al general D. Juan Nepomuceno Almonte, y que éste 
recibió eL mes de Enero, le decía: «No he contestado des- 
»de hace mucho tiempo á las cartas que me ha escrito V . 
»porque, lo confieso, no he estado muy satisfecho de la 
»marcba de los negocios en Méjico, y  preferia que no le 
»llegura á V. directamente la noticia de mi disgusto.
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» Ciertamente, mientras mi ejército esté en Méjico, no 
«permitiré que se establezca una reacción ciega\ que com - 
»prometeria el porvenir de ese bello país, y que deshon
ra ría  nuestra bandera á los ojos de Europa.»

i s 64 . Napoléon debia no haber olvidado antes de 
Enero. expresarse en los términos que dejo referidos, 

que hallándose el arzobispo Don Pelagio Antonio de La- 
bastida en Europa, convino con las ideas del prelado me
jicano en no dar paso ninguno respecto de los bienes de la 
Iglesia, sino después de que el archiduque Maximiliano se 
hallase en Méjico, y prévio arreglo con la Santa Sede. 
Ponerse, pues, de acuerdo con el jefe supremo de la Igle
sia para allanar todas las dificultades, dejando tranquilas 
las conciencias de todos los habitantes del pais, que eran 
católicos, no era permitir que se estableciese una reacción 
ciega, sino obrar como quien respeta la opinion de una 
sociedad católica. Antes de acometer la empresa de la in
tervención, se había manifestado de acuerdo con los hom
bres de inñujo del partido conservador, cuyos sentimien
tos católicos conocía, prometiendo respetar las ideas de la 
mayoría; y  no obstante que esta era católica, denominaba 
reacción ciega á su deseo manifestado de que se marcha
se en armonía con el Sumo Pontífice. Antes de haberse 
resuelto á enviar sus ejércitos para establecer un nuevo 
órden de cosas en Méjico, derrocando el gobierno de Don 
Benito Juárez; antes de que Méjico debiera á la Francia 
por gastos de la guerra, á principios de Enero de 1864, 
según informes de Mr. Fould, ministro de hacienda fran
cés, doscientos diez millones de francos ó sea cuarenta y  
dos millones de duros; antes que centenares de pueblos se
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hubieran llegado á comprometer adhiriéndose á la inter
vención y al imperio en actas en que se manifestaba 
abiertamente el sentimiento católico; antes, en fin, de po
ner mas en pugna á los dos partidos contrarios, encen
diendo entre ellos nuevos odios y  mas fuertes rencores, 
debió decir que su ejército no podia ir á establecer una 
reacción ciega, ya que así calificaba el deseo manifestado 
por la población católica de que nada se hiciera respecto 
de los bienes de la Iglesia adjudicados, hasta que no se 
hubiese celebrado un arreglo con la Santa Sede, como el 
mismo gobierno francés le habia ofrecido al arzobispo 
de Méjico al instarle que se pusiese lo mas pronto en 
marcha para su país y  ocupase el puesto de regente que 
le pertenecía. Las ideas del supremo prelado mejicano 
fueron entonces las mismas que fueron después; las expu
so con franqueza al gobierno de las Tullerías antes de 
aceptar el cargo de regente; no cambió en ellas. El cam
bio fué, pues, del emperador francés, pues las observacio
nes que admitió como convincentes y  justas cuando de
seaba que la intervención adquiriese fuerza moral, que 
inspirase confianza en la población católica viendo al 
frente de la Regencia al jefe de la iglesia mejicana, le pa
recieron después, cuando juzgó logrado su objeto, inad
misibles, reacción ciega que deshonraría la bandera fran
cesa á los ojos de la Europa.

Napoléon creia que empleando esa política doble, am
bigua, de medias tintas en que se concediese algo á los 
dos partidos, lograría atraerse la adhesion de ambos; pero 
se equivocaba. El partido republicano, aunque se aprove
chase de lo que le negaba al partido contrario, estaba re-

36
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suelto á no admitir cambio ninguno en las instituciones; 
á luchar hasta el último instante contra el imperio soste
nido por la Francia; A no transigir jamás en la cuestión 
con las pretensiones del emperador francés. Era, pues, 
inútil que el gabinete de las Tullerías concediese á los 
adjudicatarios todo lo que anhelaban. El partido republi
cano continuaría la lucha hasta vencer ó ser vencido; 
dando por resultado que la Francia, sin lograr atraerle á 
su lado, se enagenaba las simpatías de los conservadores. 
Nada de lo primero veian siu embargo Napoléon ITI ni 
el general Bazaine, aunque algo recelaban que pudie
ra suceder lo segundo. Por eso el jefe francés de las tro
pas expedicionarias, á pesar del despacho de 17 de Agos
to de 1863 que recibió de M. Drouyn de Lhuys, ministro 
de negocios extranjeros, diciéndole que «la reorganización 
del ejército mejicano era una de las cuestiones mas im
portantes que debian ocupar desde luego su atención,» 
ponia todos los medios para impedir que se aumentase. 
Temia que siendo numeroso el ejército conservador, se 
opusiera A las disposiciones de la Francia que no juzgase 
de acuerdo con sus ideas; y para hacer necesario á los 
pueblos que se habian adherido á la intervención el ejér
cito francés, evitó que creciese la cifra de los cuerpos na
cionales. Así se esplica que la division del general Don 
Tomás Mejía no contase mas que con mil quinientos hom
bres; que la de Don Leonardo Márquez no pasase de tres 
mil, y  que al pedir el general mejicano Taboada arma
mento al general Bazaine para darlo á mil quinientos an
tiguos soldados que se le habian presentado voluntaria
mente en solo una semana en Guanajuato para unirse á
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la brigada que mandaba, le contestase ordenándole que 
los enviase a sus casas.

1864 . En mismo mes de Enero en que el gene-
E n c i° .  ral ¡)on j uan Nepomuceno Almonte recibió 

la carta de Napoléon de que be dado á conocer algunos 
párrafos, llegaba á poder del archiduque Maximiliano, en 
Miramar, la escrita por el primero el 27 de Noviembre 
del año anterior, dándole cuenta de la cuestión relati
va á los -pagarés. En esos momentos se hallaba en Mira- 
mar Don Francisco de Paula de Arangoiz, que habia 
llegado el dia 6 de Enero, llamado por cuarta vez por el 
futuro emperador de Méjico, con objeto de que le acom
pañara á Yiena, á donde le dijo que iba con la archidu
quesa Carlota, su secretario y  todos sus empleados, «á 
arreglar sus intereses y  asuntos particulares y  de fami
lia.» (1) Maximiliano, al llevar consigo ai señor Arran- 
goiz, queria tener á su lado un mejicano que, poseyendo 
perfectamente el idioma francés, pudiese contestar con 
exacta verdad á las preguntas que respecto á las cosas de 
Méjico se le hicieran, y  á quien poder presentar á su her
mano el emperador de Austria para que este se enterase 
bien de las cuestiones mejicanas.

Respecto de la carta recibida de D. Juan Nepomuceno 
Almoute, nada dijo el archiduque Maximiliano al se
ñor Arrangoiz sobre el contenido de ella; pero después 
supo, según él mismo asienta, que le contestó el 10 de 
Enero, diciendo «que habia hecho bien de evitar choques

(1) Asi lo d ice  el m ism o D on F ran cisco  de Paula de A vrang-ou en su obra  
«R cla c iou  de los prin cipa les  a con tec im ien tos  p o lít ico s .»
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con la autoridad francesa, manteniendo el statu quo en 
la cuestión de bienes de la Iglesia.»

El futuro emperador de Méjico pensaba, sin duda, que 
fácilmente se arreglaría la desagradable cuestión en cuan
to se encontrase en el país, y  por eso daba, aunque impro
piamente, el nonbre de statu quo á la resolución tomada 
por los dos regentes, en vez de emplear la palabra interi
namente. Este al menos se debe suponer que fué su pensa
miento; pues habiendo dado el 10 de Octubre, conside
rándose ya emperador, órdenes á la Regencia para que 
nada se hiciera respecto de los asuntos y  bienes de la Igle
sia hasta que él no se encontrase en Méjico, «pues se pro
ponía ponerse cíe acuerdo con el Santo Padre antes de 
emprender su viaje,» no es de creerse que aceptase lo he
cho por Bazaine y  Almonte, sin haber tenido estos el co
medimiento de consultar con él, como emperador elegido 
por los mejicanos. Don Francisco de Paula de Arrangoiz 
que en el paso dado por los dos regentes destituyendo de 
la Regencia al arzobispo Don Pelagio Antonio de Labas- 
tida, vió un hecho arbitrario que no podia producir sino 
funestos resultados para la causa conservadora, censuró 
muy severamente, delante del archiduque Maximiliano, 
la conducta de Almonte. al tocar en conversación aquel 
punto, aunque sin saber aun cuál era el asunto de la car
ta de Almonte, aunque lo suponía, ni menos la respuesta 
que se le dio.

1864 . Llegado á Viena el archiduque Maximilia"
Enero no con su eSposa Carlota, su secretario y  de

más empleados, marchando con él D. Francisco de Paula 
de Arrangoiz, dijo á éste, el 13 del mismo mes de Enero,

39
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«que le hiciera el favor de escribir al arzobispo de Méjico 
y  al doctor Don Francisco Javier Miranda, que hiciesen 
cuanto les fuese dable por mantener la paz.» No eran 
ellos ciertamente los que dieron motivo para que pu
diera haberse alterado, sino el general Bazaine y los dos 
regentes Almonte y Salas, faltando los dos últimos á 
las órdenes del mismo Maximiliano; pero éste, confian
do por el respeto y aprecio que les consagraba la so
ciedad, que sus palabras pudieran calmar el disgusto de 
los católicos entre tanto que él llegaba al país, creyó con
veniente que se les dirigiese, de su parte, aquella súplica.

Presentado D. Francisco de Paula de Arrangoiz por el 
archiduque Maximiliano á su hermano el emperador de 
Austria, este le hizo muchas preguntas sobre las cosas de 
Méjico, a las cuales contestó con leal franqueza, sin ocul
tarle los peligros que presentaba la empresa.

Al cabo de algunos dias de hallarse en Vicna, el archi
duque Maximiliano dijo á Don Francisco de Paula de 
Arrangoiz «qiie estaba todo arreglado, y listo el //ara olean
do llegase la di/mlaeion,»  (1) y le encargó que escribiese in
mediatamente á Méjico anunciándolo así, y particularmen
te al doctor Don Francisco Javier Miranda, demostrando 
así el distinguido aprecio que hacia de este sabio sacerdote.

En los mismos dias en que el archiduque Maximiliano 
se dirigía de Miramar á Vienaá tratar con su hermano el 
emperador de Austria de asuntos relativos á Méjico, el 
presidente Don Benito Juárez, que habia salido de San
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Luis el 22 de Diciembre kácia el Saltillo, llegó á esta úl
tima ciudad á las doce del día del i) de Enero. Las auto
ridades le recibieron con las consideraciones debidas al 
elevado puesto que ocupaba, y  dieron parte do su llegada 
al gobernador y  comandante militar de Monterey Don 
Santiago Vidaurri. (1)

La ciudad del Saltillo, capital del Estado de Coahuila, 
tiene una población de nueve mil almas, que dista, como 
lie dicho, ciento doce leguas de San Luis Potosí y dos
cientas veintiséis de Méjico. El Estado tiene una super
ficie de siete mil ochocientas sesenta y ocho leguas cua
dradas, y  su número de habitantes asciende á setenta y  
siete mil quinientos noventa, gente toda robusta y  labo
riosa.

Como acontece siempre que la suerte se manifiesta con
traria á un gobierno, los individuos que se hallan ai fren
te de él suelen ser el blanco de las quejas de los mismos 
que pertenecen á su color político, atribuyendo al poco 
acierto délos gobernantes las desgracias que sobrevienen. 
Antes de haber abandonado ú San Luis Potosí habia

(1) I.a com u n ica c ión  d ecía  así: «P residen cia  del ayu n ta m ien to  del S a lti
l lo .— T e n g o  el h on or de p articipar á V. para co n o c im ie n to  dol ciu d ad an o g o 
bernador del E stado. 4110 á las d oce  del d ia  de hoy arribó á esta c iu dad  el p r i
m er m agistrado de la n a c ión , ciu dadan o lten ito  Juárez, á q u ien  se le lian 
tr ib u ta d o  los h om en a jes  de respeto y con sid eración  q u e  m erece por e l a lto  
p u esto qu e  desem peña.

>: P rotesto á V. con  este m otiv o  las seguridades de m i a p recio  y  co n s id e 
ración .

»D ios  y libertad . Saltillo . E n ero  i) de lSílt. P .  P c r c y r o . — J . S e r  o p i o  F r a g o s o .  

secre ta r io .—C. secretario  del suprem o g o b iern o  de este E sta do .»
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transcurrido el período de sesiones del Congreso y termi
naba el de los magistrados del Tribunal Superior, que
dando solo el Poder Ejecutivo. Don Benito Juárez dio en
tonces un decreto en que declaraba que haría por sí 
mismo el nombramiento de los magistrados. Esto des
agradó altamente A una parte considerable del partido 
liberal, que calificó la medida como atentatoria á la 
Constitución, que previene que la elección sea popular ó 
indirecta en primer grado. Habia terminado, por otra 
parte, el período de las facultades extraordinarias que el 
Congreso habia otorgado A  D. Benito Juárez, sin que pu
dieran serle refrendadas; y los descontentos, mostrándose 
celosos por la observancia de las leyes, manifestaban, en 
sus conversaciones, que el ejercicio de. D. Benito Juárez 
era abusivo y anti-constitucional.

1864 . El descontento y  la murmuración fueron
Enm. en creciente; y  cuando se dirigía al Saltillo, 

se creyó por algunos elevados personajes del partido repu
blicano, que el remedio A  la marcha poco favorable que 
llevaban los asuntos para la comunión liberal, era la re
nuncia de Juárez al poder.

Con el objeto de que esto se verificase, los generales 
Don Manuel Doblado y Don Jesús Gonzalez Ortega envia
ron una comisión al Saltillo, para pedirle la abdicación de 
la presidencia. Los comisionados, que eran Don Juan Or- 
tiz Careaga y  el general Don Nicolás Medina, se presen
taron, en el mismo dia 9, ai presidente y  á los ministros 
Don Sebastian Lerdo de Tejada y  D. José María Iglesias, 
que, por renuncia de Don Higinio Nuñez, desempeñaba 
la cartera de hacienda. A l ser recibidos en audiencia por
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Don Benito Juárez, pusieron en manos de éste una carta 
de Don Manuel Doblado, y en seguida le expusieron las 
razones que se juzgaban poderosas para que abdicase la 
presidencia, como medio de negociar con la intervención 
un arreglo que pusiese término á esta. El presidente es
cuchó atentamente las razones que los comisionados pre
sentaron; pero se negó resueltamente á la pretensión, 
diciendo que no era su persona la atacada por la inter
vención y  los conservadores, sino la forma republicana; 
que su deber y su dignidad se oponian á que accediese á 
lo que se le pedia, y que estaba resuelto á permanecer en 
el puesto á que le Labia elevado la voluntad de los pue
blos, sobre todo mientras se hallaban en peligro las insti
tuciones, y  era preciso combatir hasta el último para 
defenderlas y  conservarlas. Dada esta respuesta á los co
misionados, contestó el dia 20 de Enero á la carta de Do
blado que los mismos le habian entregado. La contesta
ción de Don Benito Juárez decia así:

1864 . «Saltillo, Enero 20 de 1864.— Sr. general 
Enor°. d  Manuel Doblado.— Mi estimado amigo: 

El Sr. O. Juan Ortiz Careaga me entregó la carta de V. 
de 3 del corriente, y ha desempeñado al mismo tiempo, con 
el Sr. general D. Nicolás Medina, la comisión que V. les 
dió, pidiéndome que renunciara la presidencia de la re
pública. Me dice V. en su citada carta, y  me lo han re
petido los señores sus comisionados, que se determinó Y . 
á dar este paso en la inteligencia de que yo Labia mani
festado antes de mi salida de San Luis Potosí, mi resolu
ción de abandonar el puesto, según lo dijo á Y . el Sr. Don 
Manuel Cabezut, y  que además cree Y . que esta deter-



HISTORIA DE MÉJICO.

minacion allanaría las dificultades que pone el enemigo- 
para entrar en arreglos que pongan término á la presente 
guerra. Ya dige á V. en mi carta del dia 10, y lie repe
tido á los Sres. Ortiz, Careaga y Medina, en presencia del 
Sr. Cabezut, que jamás he dicho palabra alguna á este 
señor relativa á mi renuncia; pero prescindiendo de este 
incidente, he vuelto á meditar detenidamente, como V. 
se sirve recordarme, este punto, y por mas que he apura
do mi pobre pensamiento, no alcanzo una razón bastante 
poderosa para que me convenza de la conveniencia de la 
medida que se desea. Por el contrario, la veo como un en
sayo peligrosísimo, que nos pondría en ridículo, nos trae
ría el desconcierto y  la anarquía y que á mi me cubriria. 
de igDominia, porque traicionaba á mi honor y á mi deber, 
abandonando voluntariamente, y  en los dias mas aciagos 
para la patria, el puesto que la nación me ha encomen
dado. Temo con tanta mas razón este resultado, cuanto 
que no hay seguridad de que el enemigo trate con el se
ñor Ortega, á quien considera como desertor faltado á su 
palabra, ni con niDgun otro mejicano que no acepte la 
intervención.

»Además, los hechos están demostrando que el enemi
go no busca la destrucción de las personas, sino del go
bierno que por sí se ha dado la nación. Por eso ha esta
blecido ya la monarquía con un príncipe extranjero, y  
por eso Napoléon, en su último discurso de apertura del 
cuerpo legislativo, ha dicho que en la expedición á Mé
jico no ha tenido un plan preconcebido; que queria el 
triunfo de sus armas, lo que está ya conseguido, y que 
ahora quiere el triunfo de los intereses de la Francia, po

U
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niendo los destinos de Méjico en manos de un príncipe 
digno por sus luces y cualidades. Ya vé V. que no se tra
ta de la persona que ejerce el gobierno nacional, sino de 
un gobierno que reciba su sér de Napoléon, y que nazca 
de la intervención, para que obre por los intereses de la 
Francia. Por esto creo que mi separación no solo seria un 
paso inútil y ridiculo á los ojos del enemigo, sino peli
groso por el desconcierto y  anarquía que de ello pudiera 
resultar, porque tampoco hay seguridad de que la nación 
apruebe mi resolución de separarme; y una vez que al
gún Estado que desconociese la legalidad del mando del 
señor Ortega, entre otras razones por haber escogido éste 
de dos destinos de elección popular, el gobierno de Zaca
tecas, el mismo señor Ortega se veria en la necesidad de 
reducir á los disidentes por medio de la fuerza, ó á perder 
el prestigio moral que da el unánime reconocimiento en 
favor de un poder legítimamente establecido; y de cual
quiera manera, nosotros mismos habriamos dado un triun
fo al enemigo, que alegaría nuestro desconcierto como un 
argumento poderoso en apoyo de su intervención.

»Estas consideraciones, y otras, que no es dable con
cretar en los límites de una carta, avivan mas y mas en 
mí los sentimientos de patriotismo, de honor y  del deber 
de continuar en este puesto, hasta que el voto nacional, 
por los conductos legítimos expresados, me retire su con
fianza, librándome de la obligación que hoy pesa sobre 
mí, ó hasta que la fuerza de la intervención, ó de los trai
dores sus aliados, me lance de él.

»Entre tanto, yo seguiré haciendo todos los esfuerzos 
que estén en mi posibilidad para ayudar á la patria en la
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defensa de su independencia, de sus instituciones y de su 
dignidad. Es verdad que la situación nos es desfavorable 
por abora, y  no me bago la ilusión de creer que estamos 
en tiempos bonancibles; pero yo sé que nuestro deber es 
luchar en defensa de la patria; y  entre la defensa de una 
madre y de una traición, no encuentro medio alguno 
honroso. Será esto un error mió; pero es un error funda
do, que yo acaricio con gusto y que merece indulgencia. 
Yo suplico á Y . que no reciba á mal mi resolución á la 
insinuación que se sirve V. hacerme para que renuncie, 
sino que la considere como hija de la mas pura intención. 
También suplico á V. siga prestando su cooperación con 
la misma constancia y  abnegación que basta aquí, ha
ciendo la guerra de cuantas maneras sea posible al ene
migo, en el concepto de que ella es nuestro único medio 
de salvación. De otra manera, el enemigo no tratará con 
nosotros, sino bajo condiciones deshonrosas que no debe
mos admitir, ó tratará con el gobierno establecido; pero 
ese no es el gobierno de la nación.

»Soy de Y ., amigo Q. B. S. M .—Benito Juárez.»
Esta carta produjo muy mal efecto en D. Manuel Do

blado que vió contrariado su pensamiento; pero, no 
obstante esto, siguió obsequiando las órdenes de D. Be
nito Juárez, considerándolas como emanadas del legítimo 
presidente, y de la misma manera obró D. Jesús Gonza
lez Ortega. La contestación de D. Benito Juárez revelaba 
la firmeza de sus ideas, y su proceder, puesto que era 
nacido de la convicción de ellas, fué digno, manifestán
dose inquebrantable en el doble conflicto en que le puso 
la petición de sus generales.
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1864 . También ei gobernador del Estado de Nue-
E nero. vo-Leon y  Coahuila D. Santiago Vidaurri, 

envió, poco después, una comisión solicitando de Don 
Benito Juárez que abdicase la presidencia; pero la res
puesta dada á los comisionados, fué la misma que dio á 
los gobernadores de Guanajuato, de Zacatecas y Aguas- 
calientes.

Instalado su gobierno en ei Saltillo, empezó á dictar 
las disposiciones que juzgaba mas eficaces para continuar 
haciendo frente á las fuerzas imperialistas. Con este mo
tivo y  para contar con los recursos pecuniarios que veia 
disminuir á medida que la intervención iba ocupando 
las capitales y ciudades principales de los Estados, el 
ministro de hacienda D. José María Iglesias, dirigió una 
comunicación á D. Santiago Vidaurri, el mismo día 20 
en que D. Benito Juárez contestó á la carta de D. Ma
nuel Doblado negándose á la abdicación de la presiden
cia. En la comunicación le deeia el ministro de hacienda 
al gobernador y  comandante militar D. Santiago Vidaur
ri, que «los graves acontecimientos ocurridos última
mente, habían acabado de destruir las ya escasas fuentes 
de recursos con que contaba el supremo gobierno aten
diendo á los gastos mas urgentes de la administración 
pública;» que, «á no ser portal circunstancia, no se 
haría alteración alguna respecto de las rentas federales 
de que había estado disponiendo libremente el gobierno 
del Estado;» pero que «la imperiosa necesidad de no 
seguir careciendo por mas tiempo de sus fondos, hacia 
indispensable que volvieran á ser percibidos por la teso
rería general de la nacioD:» que, «en consecuencia de lo
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expuesto, el presidente D. Benito Juárez había tenido á, 
bien disponer que tanto los productos de la aduana de 
Piedras Negras como todos los demás que debian colec
tarse en el Estado de Nuevo-Leon y Coabuila, pertene
cientes al erario federal, quedaban, desde luego, á dispo
sición de este, para que pudiera percibirlos sin dificultad 
alguna;» que «el gobierno se proponía cubrir las prefe
rentes atenciones del servicio público y  hacer á la vez 
cuanto le fuese posible en auxilio del Estado de Nuevo- 
Leon y  Coahuila, por cuyo bienestar y  prosperidad tenia 
el mas vivo interés.» El ministro de hacienda terminaba 
su comunicación, diciendo al gobernador D. Santiago 
Yidaurri: «Escusado es encarecer el patriotismo éiiusi,ra
ción de Y ., la notoria importancia de quedar fielmente 
cumplida la suprema disposición que tengo el honor de 
comunicarle, reiterándole con tal motivo las seguridades 
de mi consideración y aprecio.»

Don Santiago Yidaurri, viendo que se trataba de qui
tarle las rentas federales de que hasta entonces había 
dispuesto para atender á los gastos del Estado que tenia 
bajo su mando, miró con disgusto la disposición tomada 
por D. Benito Juárez; y  no estando dispuesto á obse
quiarla, se propuso manifestar, por medio de una carta, 
la inconveniencia de que se le privase de las expresadas 
rentas. La contestación de 1). Santiago Vidaurri dada 
desde Monterey el 24 de Enero al ministro de hacienda 
D. José María Iglesias, decía así: «Muy señor mió de mi 
»atencion.— Conociendo yo que la forma epistolar surte 
»raejores efectos en los asuntos públicos que encierran 
»alguna dificultad, le dirijo la presente con motivo de la
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»órden que Y . me comunica para disponer de las rentas 
1864. »federales: manifestándole que al dictarla, sin 
E n ero. »duda no se tuvo presente que el gobierno 

»en nada remedia su malestar que requiere la adopción 
»de un pensamiento salvador, otros hombres y  otras obras; 
»nada avanza, digo, en esa órden, y evidentemente arrui- 
»naria este Estado que con solo la suspension del comer
c i o  de Matamoros, está sufriendo ya la escasez de 
»recur$os, y  sus consecuencias.

»A  mí que me ha costado lo que es público y  notorio 
»para mautenerlo en paz y órden, esto es, luchar con 
»serios inconvenientes hasta vencerlos, inclusa la animad
versión  de las malas pasiones y  la guerra civil, hasta 
»ver como fruto de mis afanes, arraigados los verdaderos 
»principios de toda sociedad orgonizada, no me es p o - 
»sible consentir en que los recursos que salen de su seno, 
»tengan la denominación que tuvieren, se inviertan en 
»otra cosa que conservar los inapreciables bienes de la 
»paz y el órden. Digo que no me es posible hacer esa 
»innovacion en que va envuelta la ruina de estos pueblos 
»que bastante sufren con la sequia que lleva trazas de 
»acabar con ellos, porque sobre la inmensa responsabili- 
»dad que vendria sobre mí, yo seria el primero en sufrir 
»los efectos de un trastorno, y  Y . comprenderá que es 
»justo que yo me resista á ir de esa manera al precipi
c i o ,  conociéndolo.

>>Quítese al Estado el mas pequeño recurso, introdúz
c a s e  en su administración interior la mas ligera novedad 
»por disposición que no nazca de su gobierno, y lo verian 
»Ydes. desplomarse, exponiéndose á caer envueltos en sus
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¿ruinas. Omítanse esas medidas, y  Vdes. permanecerán 
»en un estado firme y seguro.

¿Cuando digo que conviene al gobierno un pensamien
t o ,  otras obras y  otros hombres, no aludo en manera 
¿alguna al contenido de las condiciones que le mandaron 
¿los gobiernos de Guanajato, Zacatecas y Aguascalientes. 
¿Verdad es que yo secundé el pensamiento por medio de 
¿la que mandé á felicitarlo; pero lo hice fundado en ra- 
¿zones que satisfarían al mas escrupuloso imponiéndose 
¿de ellas; y hé aquí por qué mi comisión se presentó con 
¿el mismo objeto, aun despachadas las primeras con una 
¿negativa.

¿Lo que quiero decir con estas palabras es esto: que 
¿examinada concienzudamente la situación del país, na- 
¿die, sin engañarse á sí mismo, dejará de convenir en que 
¿es pésima y casi sin remedio si se deja de correr el tiem- 
¿po como hasta aquí, aun cuando se diga lo contrario, y  
¿esto en documentos oficiales que no producen otro objeto 
¿que exasperar la opinion pública que, como V. sabe, se 
¿alimenta de realidades y  no de ilusiones. Por un lado
¿progresa la Intervención........por otro lado nuestra d e-
¿fensa se debilita, los medios cada dia son mas negativos, 
¿nos queda mas poco terreno que pisar, crecen el desór- 
¿den, la insubordinación y  deserción en lo militar, en los 
¿ciudadanos la resistencia y  la murmuración; y  en medio 
¿de este caos se ve una cosa clara y  moralmente buena, 
¿una verdadera exigencia pública, y  es que la inmensa 
¿mayoría del país quiere algo nuevo, no el escándalo de 
¿un conocimiento que evidentemente empeoraría nuestra 
¿condición y favorecería las miras del invasor, sino lo que
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» otros hombres y  otras cosas.

»Si no hacemos esto ¿á dónde vamos, qué será de no- 
» sotros en poco tiempo? Los sucesos lo están diciendo con 
»ese lenguaje que no admite réplica ni menos ilusiones. 
»jEspantosa verdad que aun hay algunos se niegan á 
» reconocer I Los partidos que no han hecho otra cosa que 
»arruinar este pobre país y  con ellos la nación toda, sus 
»hijos buenos y  malos vamos á ser sojuzgados y  desarma-
»dos. Y  ¿entónces, señor ministro...... ? No perdamos el
»tiempo, no demos lugar á que llegue ese fatal entonces. 
»A1 grano.

»Si encuentra V. alguna debilidad ó vacío en mi idea 
» cardinal, consistirá en la superioridad del asunto que 
»trato, en la estrechez de una carta, en mi poca amplitud 
»ó en que omito explicaciones de donde debia derivarla, 
»porque mi objeto es el bien de la patria, nada de susci
t a r  ó de recrudecer odios, nada de censura al gobierno; 
»somos una familia, y  nuestro deber en las actuales 
circunstancias es remediar los males y  no exacerbarlos. 
»Por otra parte, hablo con una persona inteligente y 
»patriota, y  por tanto le suplico someta las anteriores 
»ideas á la consideración del supremo magistrado: que se 
»arregle pronto lo de Matamoros; que se aprovechen en 
»la defensa nacional los cuantiosos recursos que encierra; 
»que se destierre de allí la dilapidación y  tantos otros 
»vicios; que se compre armamento, que se organicen 
tropas en estos dos Estados y  en el de Duran go, y esto 
»será un punto de partida y el renacimiento de la vida 
«que se nos extingue. Quién y  cómo se ha de hacer esto
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»en términos satisfactorios, aquí está la dificultad que 
corresponde resolver al supremo magistrado y que yo 
»solo apunto por no serme dado otra cosa sin su plena 
confianza. Recordará Y . que la reacción liberal después 
»de la derrota de Salamanca en que parecía vencido 
»nuestro partido, nació del Estado en que reside ahora el 
»supremo gobierno, y aunque en la actualidad no tiene 
»la fuerza vital que en aquella época, no es esto un in
conveniente tan absoluto; por tanto no es del todo im - 
»posible que sucediera lo mismo que hoy que sostenemos 
>>una causa mil veces mas cara. Pensamiento y  acción, á 
»esto me concreto, que se hagan sensibles ambas condi
c ion es  en todo el país, y creo que nos salvamos.

»Ruego á V ., pues, como un gobernante puede hacerlo 
»con otro, primero: que se mediten por el gobierno las 
»ideas de esta carta con relación al asunto que interesa á 
»todos los mejicanos: segundo, que se prescinda de dis— 
»poner de las rentas federales, porque esto importa males 
»gravísimos, cuando yo estoy muy ajeno de pugnar en lo 
»mas leve con el gobierno, y sí dispuesto á guardarlo 
»manteniendo en pié este Estado, sin cuyo requisito seria 
»imposible esa ayuda y nos vendrían mil males á todos.

»Con tal motivo tengo la honra de ofrecerme á la ór- 
»den de Y .—Santiago Vidaurri. »

1864 . Ea me<iï° de las reticencias, de la estudia-
E n ero . da confusion de los conceptos y del estilo in

tencionalmente confuso y oscuro de la carta, se vislumbra 
la idea capital que siempre se había notado en Don San
tiago Yidaurri ; la de ser él quien dirigiese los asuntos del 
Estado de Nuevo-Leon y  Coahuila, obrando con entera



CAPITULO I. 53

independencia. Poco satisfecho el gobierno de Don Benito 
Juárez de la contestación recibida, trató de llevar adelan
te su disposición. Con este motivo, el ministro de hacien
da Don Josó María Iglesias, contestó á Don Santiago V i- 
daurri con otra carta escrita el 28 del mismo Enero, en 
que le decia: «Muy estimado Sr. mió.— Por la apreciable 
de V. de 24 del corriente, me he impuesto con sentimien
to de las dificultades que presenta para que sea cumplida 
la órden sobre rentas federales, así como de las observa
ciones que hace sobre el remedio de la actual situación 
política del país. Respecto de ambos puntos, me es forzo
so entrar en algunas breves explicaciones.

»Si el pensamiento salvador â que V . alude, consiste, 
como parece claro, en la separación del Sr. Juárez de la 
presidencia, y en la cuestión extranjera, mi opinion es 
enteramente contraria, pues creo por muchas y muy po
derosas razones, que seria prolijo enumerar aquí, que la 
variación indicada no haria otra cosa que ponernos de 
peor condición, bajo todos aspectos.

»Considerando que á Nuevo-Leon y Coahuila no de
ben faltarle los elementos necesarios para ser Estado sin 
que se apliquen las rentas generales, no puedo convenir 
en que su ruina dependa de que el gobierno recobre lo 
que le pertenece. No hay que olvidar, por otra parte, que 
el mismo gobierno ha llegado ya por desgracia á un esta
do tal de penuria, que no le es posible seguir careciendo 
de los muy pocos fondos propios que le quedan. Invertir
los en sus mas urgentes atenciones, cuidando á la vez de 
proporcionar al Estado en que reside cuantos auxilios le 
fueren dables, es el único programa realizable en las pre
sentes circunstancias.
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»Si Nuevo-Leon y  Coahuila se encuentran en mal es
tado á pesar de haber conservado los inapreciables be
neficios del órden y la paz, á la consideración de V . dejo 
los perjuicios resentidos por la república entera, y  por el 
gobierno que la representa, después de tanto tiempo de 
estar envuelta en una guerra á la vez extranjera y  civil.

»De esperarse es, señor gobernador, que reflexionando Y . 
maduramente en el asunto, se convenza de que el gobier
no en nada se excede con disponer de lo suyo; y cuando 
obra á impulsos de una necesidad imperiosísima, es de 
todo punto imposible la derogación de una órden que no 
se dictó sino después de calcular todas sus consecuen
cias.

»Muy patrióticas son las indicaciones de V. sobre ar
reglar lo de Matamoros, aprovechar sus recursos, dester
rar la dilapidación, comprar armamento y  organizar tro
pas. El gobierno abunda en esas ideas; mas cabalmente 
para realizarlas necesita fondos, y por eso quiere contar 
con los únicos que conserva.

»Por otra parte, las mismas razones que obran para que 
el gobierno perciba en Tamaulipas las rentas generales, 
existen para que otro tanto haga en Nuevo-Leon y Coa
huila, y  las mismas razones que Y . alega para oponerse 

esta disposición, pudiera alegar Tamaulipas. Generali
zándose esta conducta en los Estados, vendríamos á parar 
en que el gobierno no contaría én ninguna parte con los 
recursos que le corresponden. Ya V . comprenderá que no 
es posible pasar por semejante resultado.

» Aprovecho esta oportunidad para ofrecerme á las órde
nes de Y ., como su muy atento servidor.»
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1864 . Con la misma fecha que la carta anterior 
Ënero. ¿el ministro de hacienda, le envió éste una

comunicación de parte del presidente en que le decia: 
«Aunque en carta particular ha manifestado V . las difi
cultades que se le presentan para dar cumplimiento á la 
orden de que vuelva á percibir el erario federal las rentas 
que le corresponden en este Estado, como ya se ha hecho 
presente á V. también en lo particular, la imposibilidad 
de que sea revocada la referida orden, es indispensable 
proceder desde luego á que sea ejecutada, sobre lo cual 
se espera que dé ese gobierno la contestación oficial cor
respondiente á la naturaleza del asunto.

»Tengo el honor de comunicarlo á V. por acuerdo del 
ciudadano presidente, y  le reproduzco las seguridades de 
mi consideración y  aprecio.»

Don Santiago Vidaurri, sin embargo, estaba muy le
jos de inclinarse á ceder respecto de las rentas del Estado, 
á los deseos de Don Benito Juárez. Todo lo contrario: des
de que se instaló el gobierno en el Saltillo, habia dado 
órden al administrador de la aduana fronteriza de Piedras 
Negras y á otros empleados del Estado, de que no entre
gasen ni un solo real á la autoridad suprema sin su con
sentimiento. La disposición de Don Santiago Vidaurri 
fuó exactamente cumplida. Habiendo el ministro de ha
cienda Don José María Iglesias enviado el dia 20 de Ene
ro una comunicación ai expresado administrador de la 
aduana fronteriza de Piedras Negras diciéndole que en el 
momento procediera à formar y  reunir un corte de los pro
ductos de la aduana en el segundo semestre del año ante
rior de 1863, pues los productos de ella, como todas las
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demás que debían colectarse en el Estado, pertenecientes 
al gobierno general quedaban desde luego á disposición 
de la tesorería general de la nación, el espresado admi
nistrador, siguiendo las instrucciones que tenia recibidas 
de Don Santiago Vidaurri, le contestó de una manera 
poco satisfactoria, aunque atenta. «He recibido por ex
traordinario» le decía en su contestación,» la muy aten- 
»tanota de V. fecha 20 del corriente, en la cual se sirve 
»insertarme la suprema órden que con la misma fecha 
» di rigió el ciudadano ministro de hacienda y crédito pú- 
»blico al ciudadano gobernador de este Estado, relativa á 
»que el ciudadano presidente ba tenido á bien disponer, 
»que tanto los productos de esta aduana fronteriza como 
»todos los demás que deban colectarse en el Estado per- 
»tenecientes al gobierno general, queden desde luego á 
«disposición do la tesorería general de la nación, y previ- 
»niéndoseme que en el acto que reciba la comunicación 
»ya citada, proceda á formar y  reunir un corte de los pro- 
»ductos de la aduana en el segundo semestre del año 
»de 1863, así como otro corte de caja de los productos 
«correspondientes á los dias de este mes corridos hasta la 
«fecha, y  que las órdenes de pago expedidas sobre esta 
«oficina, sean de la clase y naturaleza que fuesen, que- 
«dan desde luego suspensas, y remita una noticia cir- 
«cunstanciada de ellas, para que en su vista se resuelva 
«las que hayan de quedar en corriente; ordenándoseme 
»al mismo tiempo, que los productos existentes los remi- 
»ta inmediatamente á la tesorería general de la nación, 
«existente hoy en esa ciudad, haciendo lo mismo con los 
«sucesivos productos, sin mas deducción que los gastos 
»de administración.
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»No me son desconocidas las poderosas razones y  el 
»loable objeto que encierra esta nueva disposición; pero 
»tengo el grande sentimiento de decir á Y . en debida 
»contestacion, que son muchas y  muy repetidas las órde- 
»nes que en contrario tengo del superior gobierno del Es- 
»do, de quien inmediatamente dependo, en Jas que me 
»exige no obsequie ninguna órden superior que tienda á 
» entregar un solo peso; y como hasta ahora no he recibi- 
»do ninguna resolución que allane esta gran dificultad, 
»rae veo en el penoso y  duro caso de manifestar á V. : 
»que me es imposible dar cumplimiento á lo que se me 
»ordena, hasta tanto el ciudadano gobernador del Estado, 
»que tiene fuerza armada en este punto, no lo disponga: 
»bajo el concepto de que al recibir la resolución indica- 
»da, situaré todos los fondos en esa ciudad en los térini- 
»nos y  con la exactitud que se me manda.»

4 864. A l recibir el gobierno de I). Benito Juárez
Enero. ia anterior contestación, quedé profundamen

te disgustado; y  con fecha 30 de Enero envió una comu
nicación el ministro de hacienda à D. Santiago Yidaurri, 
en que, copiando en ella la respuesta dada por el admi
nistrador de la aduana de Piedras Negras, manifestaba 
que el gobierno no se atrevia á dar crédito que semejante 
órden hubiera sido dada por él. «No obstante la termi- 
»nante del administrador de la aduana fronteriza de P ie- 
»dras Negras,» decia la nota del ministro de hacienda 
I). José María Iglesias, «de haberle prevenido V . que no 
»obsequie ninguna órden superior que tienda á entregar 
»un solo peso, el supremo gobierno no pasa todavía á dar 
» eré dito â semejante aseveración: mas como una vez con*
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» signada oficialmente, es de todo punto indispensable 
»hacer la correspondiente aclaración, dispone el ciudada
n o  presidente que sobre el particular informe á V . en 
»términos explícitos.

»Manda además el mismo supremo magistrado que in
mediatamente prevenga V . al expresado administrador 
»de Piedras Negras* que entregando la aduana al conta- 
»dor, se presente en esta ciudad á responder de su con - 
»ducta, por su escandalosa desobediencia á las órdenes 
terminantes del supremo gobierno, las cuales deben ser 
»fielmente ejecutadas, especialmente en materia de su 
»exclusivo resorte, como lo es la de aduanas fronterizas, 
»no obstante cualquiera prohibición de autoridades in
competentes.

»Tanto el informe sobre las prevenciones hechas por 
»ese gobierno á la aduana de Piedras Negras, como la 
»órden para que el administrador de esa oficina venga á 
»responder de la grave falta que ha cometido, han de es
t a r  expedidos precisamente dentro de veinticuatro horas 
»de recibida esta nota, dando V. cuenta de haberlo así 
»ejecutado; bajo el concepto de que por el solo hecho de 
»no mandar V. la referida contestación al vencimiento 
»del plazo señalado, ó por no ser ella completamente sa
tisfactoria, se procederá desde luego á declarar cerrada 
»la aduana de Piedras Negras, y  á dictar las otras provi- 
»dencias que se estimaren necesarias.

»Segun se ha manifestado á V . ya, al recobrar el su - 
»premo gobierno las rentas que le pertenecen en el Esta- 
»do, se ha propuesto auxiliar á este, con cuanto le fuere 
»posible; mas á fin do imponer sobre este punto datos se-
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»guros de que partir, es indispensable que V . le remita, 
»como lo liará sin pérdida de tiempo, la cuenta del monto 
»de las rentas federales percibidas por ese gobierno, y  de 
»la inversion que se haya dado.

»Todo lo que comunico á V . de órden superior para su 
» cumplimiento, renovándole las protestas de mi conside
ración .

independencia y  libertad. Saltillo, Enero 30 de 1864. 
» — Iglesias.— Ciudadano gobernador del Estado de N ue- 
»vo-Leon y Coabuila.— Monterey.»

Don Santiago Vidaurri contestó á la anterior nota con 
otra poco satisfactoria para el gobierno de D. Benito Juá
rez, fechada en Monterey el dia l.° de Febrero. «En las 
» comunicación es de Y . de 20 y  28 del mes próximo pa- 
»sado,» decía en su nota Yidaurri al ministro de hacien
da, «y  principalmente en la de 30 del mismo sobre la 
»aduana de Piedras Negras y  rentas federales, veo con 
»sentimiento que sin oírseme, sin considerar las circuns
tancias excepcionales en que se halla este Estado, por 
»la esterilidad del tiempo que casi ha agotado sus ma
nantiales de riqueza, que son la agricultura y  ganade
r ía ,  sin cerciorarse de si esas rentas bastan ó no para 
»llenar sus mas imperiosas necesidades, sin considerar 
»que estas nacieron de los sacrificios que hizo Nuevo- 
»Leon y  Cohahuila para cooperar á la conquista de la li
bertad , mandando sus fuerzas á pelear contra la reacción 
»por todo el territorio nacional que fué el teatro de aque- 
»lla guerra, en cuyos sacrificios está invívita una deuda 
» enorme á cargo del gobierno federal, puesto que se car- 
»gó en su servicio; sin atender á que una de esas necesi-



60 HISTORIA DE MÉJICO.

»dades es de actualidad y de propia conservación, cual es 
»su defensa por una parte, si el enemigo avanza, como 
»es probable, y por otra permanecer en órden como hasta 
»aquí, librándose del vandalismo que asuela á muchos 
»Estados de la confederación; sin examinar, digo, ningu- 
»no de estos puntos ó teniendo su valor en poco ó nada, 
»se insiste en el recobro de dichas rentas federales y  se 
»me amaga en la última de esas notas.

1864 . «Además, en la que V . me pasó con fecha
Enero- »28 del mismo mes y en la que acabo de reci* 

»bir del señor ministro de guerra del dia de ayer, con mo- 
»tivo de lo sucedido en la hacienda de Potosí y  última- 
»mente en la estancia de las Raíces, ambas jurisdicciones 
»de la municipalidad de Galeana, se reprueba que este 
» gobierno en vista del contesto de los respectivos partes 
»de aquella autoridad, calificara el hecho relativo á Poto- 
»sí, esto es, la introducción de fuerza armada al territorio 
»de Nuevo-Leon y Coahuila, como un procedimiento aten
tatorio, al ver que dicha fuerza disponía, á mano armada, 
»de la propiedad de una hacienda, sin tener yo conoci
m iento prévio de su procedencia, ni menos el aviso ofi- 
»cial que creo debió dárseme, si venia, como vino autori- 
»zada, lo cual no podia adivinar este gobierno, y  se re - 
»prueba también lo que dije al ministro de guerra y al 
»público con referencia al despojo que de doce caballos 
»hizo la fuerza que manda el teniente coronel D. Adolfo 
»Garza, sin mas formalidad que tomarlos.

»Con lo expuesto, ciudadano ministro, solo consigno 
»los hechos y  los términos de las cinco comunicaciones 
»que dejo citadas, por las consecuencias que pueda tener
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»su contenido, si antes no se reflexiona en lo que se tra- 
»ta de hacer, según se trasluce de ellas. Dilucidar punto 
»por punto dichas comunicaciones, fundar la no dévolu
t i o n  de las rentas federales, demostrando que esto im- 
»porta el desquiciamiento del Estado, no haria otra cosa 
»que cumplir con mi deber representando razones conclu
ie n te s ; pero desgraciadamente el espiritu y  letra de las 
»dos últimas me persuaden que soló lograria agitar las 
»cuestiones suscitadas por ese ministerio y  el de guerra, 
»cuando las actuales circunstancias demandan prudencia 
»y  calma en los gobernantes, teniendo, como tenemos, 
»un deber superior á todos. Así lo entiendo por mi parte, 
»y  por lo tanto me abstendré, hasta donde me sea posible, 
»de aparecer en pugna con el gobierno, ya que tuvo á 
»bien librar las órdenes de que me ocupo; mas en medio 
»de las dificultades que me impiden explicarme con res- 
»pecto á esas cuestiones y  su enlace con lo que interesa 
»á todos los mejicanos, que es la defensa contra el inva- 
»sor, apoderado ya de la mayor y  mas importante parte 
»del país, no puedo ni debo omitir esta declaración explí
c i t a :  Que como hasta aquí, he de cumplir el deber en 
»que estoy constituido por la confianza de mis conciuda- 
»danos de velar por su bienestar y salvar al Estado, como 
»creo haberlo conseguido hasta ahora, de cualquiera mal 
»que lo amenace, venga de donde viniere, aceptando por 
»supuesto desde abora la responsabilidad de mis actos 
cu an do las leyes recobren su imperio; y exigiéndola des- 
»de luego, ó cuando las circunstancias lo permitan, á los 
»que atenten contra su paz y  seguridad, que le viene de 
»sí por su propia moralidad, á pesar de las consecutivas



» maquinación es fraguadas fuera de su seno para perderlo.
»Respecto á que se forme la cuenta del monto de las 

»renta$ federales percibidas por este gobierno, y  de la in
mersión que se les ha dado, se ha librado ya la orden 
» correspondiente á la tesorería del Estado; debiendo ad
vertirse que siempre que se ha ordenado á la aduana 
»de Piedras Negras que no disponga de un solo peso, sin 
»mandamiento de este gobierno, se le ha prevenido que 
»rinda sus cuentas á la oficina superior respectiva, y  le 
»ministre todos los datos que le pida. La que se presenta- 
»rá por esta tesorería, quizá dará á conocer al gobierno 
»las necesidades del Estado, y  verá en ella la pureza de 
»esa inversión.»

1864 . Don Santiago Yidaurri al enviar la nota
Febrero, anterior, quiso que se pusiera el contenido 

de ella en conocimiento de todos los vecinos, por la im
portancia que encerraba, y que se les manifestase: «que 
si el gobierno general, con motivo de la contestación que 
se le daba, llegaba á dictar alguna medida que hiriese en 
los intereses del Estado de Nuevo-Leon y Coahuila, el de 
este estaba resuelto á hacer que se mantuviese como has
ta allí el orden público y la dignidad del mismo Estado, 
porque tenia la convicción de que así satisfacía al impe
rio de las leyes y á la voluntad é intereses de los pueblos, 
con cuya opinion contaba para todo.»

No habiendo quedado satisfecho Don Benito Juárez con 
la última comunicación de Don Santiago Yidaurri, y que
riendo saber claramente si serian obedecidas sus disposi
ciones ó si encontraria en el gobernador del Estado opo
sición á ellas, hizo que el ministro de hacienda Don José

6 2  HISTORIA DE MÉJICO.



CAPÍTULO I. 63

María Iglesias le enviase otra nota, con fecha 3 de Febre
ro en que le decía: «Como en el oûcio de V . de 1.’ del 
»corriente no se contesta con suficiente claridad á las ór- 
»denes que se le han comunicado sobre las rentas federá
bales, el ciudadano presidente se ha servido acordar le 
»diga á V. que conteste categóricamente, si obedece ó 
»no dichas órdenes.»

La cuestión entre el gobierno general y el del Estado 
de Coahuila y Nuevo-León iba tomando, como se ve, un 
aspecto demasiado alarmante que podia causar notables 
males á la causa republicana. Un choque en ellos en 
aquellos momentos, era proporcionar un notable triunfo 
á los adictos á la intervención, y dar motivo á que cobra
se mayor fuerza la idea extendida en los pueblos por los 
partidarios de la monarquía, de que el sistema republica
no no podia proporcionar la paz y  la armonía. Una carta 
escrita el 4 de Febrero por Don Santiago Vidaurri en 
contestación á la que el ministro de hacienda le dirigió 
el 28 de Enero, hacia presumir que era probable un 
próximo rompimiento. En ella le decia, que el pensa
miento que solo indicó en su carta de 24, no consis
tía en la separación de Don Benito Juárez, pues creía 
haber excluido esta idea expresamente; que tampoco ni 
explícita ni implícitamente tocó la cuestión extranje
ra por mas clara que le pareciese al señor Iglesias tal 
interpretación; que, en resúmen, habia hablado de un 
pensamiento; pero no de su sentido; y  en seguida ana
dia: «Veo que se trata de entrar conmigo en campaña, 
arrostrando las consecuencias. Supongo que todo sea 
favorable á los que tal piensan: no por eso los resultados
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mejorarán la causa pública, sino que la empeorarán. To
davía es tiempo de que ustedes reflexionen lo que se pro
ponen hacer: si ustedes dan un paso, yo daré dos: si se 
afectan por que califico de vandalismo actos que lo son á 
toda luz, yo he de combatir ese mal y  sostener las provi
dencias que dicte en este sentido. Sí, al contrario, se ha
ce á un lado el amor propio, si el gobierno conoce su po
sición, lo que debe y  no debe hacer, persuadiéndose de 
que no hay autoridad tan ilimitada que sea superior á la 
justicia y  á las garantías principales de toda sociedad, en 
tal caso, todo se podrá arreglar, y  quizá tendría yo oca
sión de emitir mi pensamiento, que se refiere à la union 
de los mejicanos todos, inclusos los reaccionarios, que no 
se harán sordos, á lo menos en general, á la verdadera 
voz de la patria. Traslúcese de esto, que mi pensamien
to entraña cuestiones cardinales de política interior, rela
cionándose por supuesto con la cuestión extranjera, que 
mientras no se nos hable de un arreglo que salve la inde
pendencia y el honor nacional, Duestro deber es claro, la 
resistencia por todas partes y  por cuantos medios nos 
sean posibles.»

1864 . Don Santiago Yidaurri decía en seguida al
F ebrero , ministro de hacienda, que «le repetía lo que 

le dijo en su anterior, esto es, que notaria vacío ó debi
lidad en sus ideas;» y  que «esto consistía en que encon
traba resistencia en sí mismo para consignar por escrito, 
ni siquiera indicarlo, lo que hacia la generalidad de los 
ciudadanos. El proceso del gobierno demandando el reme
dio á sus males, que se desprendían de sus medidas, y  de 
los cuales, según la voz común mas autorizada, ya se 
hacían responsables todos. »
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Don Santiago Vidanrri terminaba sn misiva con estas 
palabras: «Acaso desagrade á Y . esta carta, lo sentiré; 
pero no me be podido explicar en otros términos, proce
diendo del significado de las órdenes que la motivan, así 
como de sus tendencias.»

Poco después de haber enviado D. Santiago Vidaurri 
]a anterior carta, recibió la nota de fecha 3 de Febrero 
en que el ministro de hacienda D. José María Iglesias le 
pedia, de parte del presidente, que contestase categórica
mente si obedecia ó no las órdenes que se le habian dado. 
En los momentos en que se ocupaba en contestar, recibió 
un aviso oficial de que el gobierno supremo se trasladaba 
del Saltillo á Monterey con la division del general Don 
Manuel Doblado. Para evitar que la noticia le alarmase, 
le envió al mismo tiempo el expresado general Doblado 
dos comisionados, haciéndole saber que iba á la cabeza de 
sus fuerzas con el gobierno; que éstas de ninguna mane
ra le serian hostiles sinó mas bien de auxilio, y  que lo 
cjue le encargaba únicamente era que tuviese calma, ase
gurándole que lo de las rentas federales y  el encono que 
en su contra se notaba en el supremo gobierno, se arre
glaría satisfactoriamente, y  que, además, habria un cam
bio así en el ministerio cómo en la política que mejoraría 
la situación del país. Esta promesa la repitió por medio 
de otros dos comisionados que le envió poco después. Don 
Santiago Vidaurri, poco tranquilo por las promesas lie - 
chas, contestó que á pesar de la seguridad que le pro
metía D. Manuel Doblado, la ida del gobierno, apoyada 
en una fuerza de tropas respetable, no podia tranquili
zarle, estando como estaban pendientes puntos de des
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acuerdo de mucha gravedad. Sin embargo de esto y  de la 
alarma que se notaba en la ciudad á medida que se acer
caba el gobierno, ofreció recibirle con la solemnidad de
bida, y  se hicieron todos los preparativos para su re
cepción.

Monterey, que tenia una población de 14,000 almas, 
dista 25 leguas del Saltillo, y , por lo mismo, no podia 
tardar mucho en llegar el presidente con sus ministros y  
sus tropas. El general D. Manuel Doblado, tomando la 
delantera, marchó con 1,500 hombres de su division, y  
al llegar el dia l.° á Santa Catarina, distante 4 leguas de 
la ciudad, recibió un- recado de D. Santiago Vidaurri, en 
que le decia que no pasara de allí la fuerza, pues no era 
necesario que el gobierno general entrase rodeado de tro
pas, cuando llegaba á una ciudad amiga que se disponía 
á recibirle dignamente. D. Manuel Doblado procuró per
suadirle de que de la entrada de su division de Guana- 
juato no podia resultar á la población sino un bien, y  de 
que además convenia así para que la entrada del presi
dente, que debía llegar de un momento á otro, tuviese 
todo el brillo que fuera posible. D. Santiago Yidaurri, 
tras de estudiadas condescendencias y  astutas observacio
nes, manifestó que consentiría en que entrasen en la 
ciudad los 1,500 hombres al siguiente dia de que hubie
sen verificado su entrada D. Benito Juárez y  sus minis
tros; pero que el general Antillon que también habia 
llegado con 2,000 hombres al mismo punto de Santa Ca
tarina, permaneciera en él y  no se movería hasta que no 
hubiese quedado arreglado todo con el supremo gobierno 
después de su recibimiento. D. Manuel Doblado convino

66
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en todo; y  poco despues llegó él á Monterey con una cor
ta fuerza y  4 piezas de artillería, pues no se le puso in
conveniente ninguno en que las llevase. Sin embargo, 
Yidaurri no estaba tranquilo; recelaba algo, y vigilaba sin 
descanso. Sus recelos tomaron creces por algunos avisos 
alarmantes que recibió de sus amigos. Además, no obs
tante haber suplicado por dos veces al presidente Don 
Benito Juárez que hiciese su entrada el dia 11, á la hora 
propia para una brillante recepción, sabia que iba á ve
rificarla á las 8 de la noche del 10, habiendo llegado ya 
á Santa Catarina; y, por último, no habia recibido con
testación á una carta que le habia dirigido al general 
Antillon, en que le pedia que permaneciese en el expre
sado punto, á pesar de haber convenido así con Dobla
do. Todo esto y  los rumores que corrían en la población 
de que el gobierno general trataba de dar un golpe á las 
primeras autoridades del Estado, hicieron que Yidaurri 
tomase una resolución violenta. Mandó que la artillería 
que habia llevado D. Manuel Doblado y  tenia colocada 
éste en la plaza para hacer la salva de saludo cuando 
llegase el presidente D. Benito Juárez, fuese llevada á la 
ciudadela, y  que al mismo tiempo fuesen arrestados los 
artilleros. La órden se verificó exactamente; y  á las dos 
de la tarde, los cañones y  la fuerza de Doblado fueron 
conducidos por tropas de Yidaurri al sitio referido. A l 
mismo tiempo que esto se verificaba, se proveía de víve
res la ciudadela, y  se tomaban todas las disposiciones pa
ra resistir un ataque. D. Santiago Vidaurri llamó á Don 
Manuel Doblado para hacerle saber las causas que exis
tían para haber obrado de la manera que dejo referida.
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Habiendo acudido inmediatamente á su llamamiento y  
enterado de todo en la conferencia que tuvo con Vidaur- 
ri, aunque manifestó algún disgusto por lo relativo á la 
artillería y  al arresto de la fuerza, se comprometió de 
nuevo á que no pasaria la division de Santa Catarina, 
aun cuando lo dispusiera el mismo presidente, puesto 
que esta era la órden que de su parte tenia el general 
Antillon. En seguida mandó Yidaurri, en comisión, al di
putado Garza Mireles, para que explicase lo ocurrido á 
D. Benito Juárez y  los principales motivos del movimien
to. Garza Mireles llegó á Santa Catarina á las 6 de la 
tarde, á la sazón que iba ya en marcha el gobierno con 

1864. sus ministros. Estos y D. Benito Juárez, con- 
F ebrero . vinieron en quedarse aquella noche en Santa 

Catarina; y el presidente contestó al comisionado, que 
quedaba enterado, suspendiendo su juicio, y que los su
cesos revelarían el fondo del asunto. A  las 2 de la tarde 
del dia siguiente 11 de Febrero, después de una confe
rencia entre Vidaurri y  Doblado acerca de la cuestión 
pendiente y de la causa pública en general, el segundo 
se despidió del primero, asegurando que iba á Santa Ca
tarina, para regresar el siguiente dia al Saltillo con su 
division. En los momentos en que iba á separarse de Don 
Santiago Yidaurri, llegó el administrador de correos con 
dos pliegos, uno para cada persona. Después de haberlos 
leido respectivamente, los cambiaron, áfín de manifestar 
que ambos obraban leal mente. En el pliego dirigido á 
Yidaurri, se le decia que, por detenciones de camino, no 
había llegado el dia anterior el supremo gobierno, y  que 
marchaba esa tarde para Monterey. A D. Manuel Dobla-

68
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do se le comunicaba en el suyo, que, por su ausencia, se 
le habia prevenido al general Antillon que marchase con 
su fuerza, como en efecto lo hizo, acompañando al go
bierno.

Don Santiago Vidaurri veia, pues, por el contenido de 
ambos pliegos, que el gobierno, á pesar de la promesa he
cha por Doblado de que la fuerza no se movería hasta 
que no se hubiese verificado la entrada del presidente, y  
prévio el arreglo de las diferencias con este, lo habia ve
rificado, aunque después determinó pernoctar en Santa 
Catarina; y  vio igualmente que, no obstante haberle pe
dido que la entrada la hiciera de dia, anunciaba tal vez 
que la verificaría de noche, y  que de nuevo habia em
prendido su marcha. Aumentados sus recelos con la lec
tura de ambas comunicaciones, esciamó Vidaurri diri
giéndose á Doblado: «¿Qué dice V . de esto? ¿Dónde están 
las garantías que me ha dado V. de que no se movería su 
division? Vea V. realizándose mis temores de que, no de 
V ., sino de otros, venga un resultado fatal, y  persuádase 
V . que yo no puedo fiar la paz pública á eventualidades 
de este género.» D. Manuel Doblado, mostrándose dis
gustado porque se habia obrado contra lo convenido, con
testó: «Me voy en este momento á volver mi division, 
quiera ó no quiera el presidente; duermo en Santa 
Catarina, y  mañana me marcho para el Saltillo.»

No bien pronunció estas palabras, Doblado salió de la 
ciudad. Media hora después se notó que la division, cuya 
vanguardia llegaba en aquellos instantes al Jagüey, hizo 
alto. Era que habia llegado al expresado sitio D. Manuel 
Doblado y  hablaba con D. Benito Juárez y  sus ministros,
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haciéndoles saber el estado que guardaban las cosas en la 
ciudad. A cosa de las 6 de la tarde del mismo dia, se pre
sentó en la ciudadela de Monterey un oficial de parte del 
general Antillon, con un aviso dirigido á D. Santiago 
Vidaurri en que le decia: «que pasaba para la plaza la 
division que tenia á sus inmediatas órdenes.» La contes
tación que se dió al anterior aviso, fué, «que se extraña
ba mucho su contenido por la persona que lo mandaba y  
porque era enteramente contrario á lo ofrecido por Don 
Manuel Doblado.» La noble presencia del oficial que se 
presentó con el aviso, sus finas maneras, sus palabras 
asegurando que ni él ni nadie de los que formaban la 
division tenian conocimiento de lo que pasaba y sus ins
tancias porque se le permitiera la entrada por la necesi
dad que la tropa tenia de reposo después de 54 dias de 
campamento, hicieron que Vidaurri cediera á su deseo y  
que permitiese la entrada á la expresada fuerza. Para ello 
Vidaurri puso dos condiciones que comunicó al general 
Antillon por el mismo oficial: una era, que se respetaría 
la tranquilidad pública, evitando toda clase de excesos 
de parte de la fuerza armada; y  la segunda que, trans
curridos tres dias, la division contramarcbaria al Saltillo. 
Como durante estas contestaciones llegó á, oscurecer, la 
fuerza se quedó al pié del Obispado, donde pernoctó, y  
D. Benito Juárez, con sus ministros, pasó la noche en la 
quinta de D. Juan López Peña, á donde envió D. San
tiago Vidaurri al comandante militar y á otro jefe á que 
le saludasen de su parte.

A  las doce y cuarto del siguiente dia 12 
de Febrero, hizo su entrada el presidente;

1 8 6 4 .
F ebrero .
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pero de una manera que debió lisonjearle muy poco, pues 
la población se manifestó retraida. Cierto es que el ayun
tamiento, autoridades y  empleados le recibieron atenta
mente; pero la ciudad presentaba un aspecto triste, y  en 
las calles reinaba un silencio casi sepulcral, que solo era 
interrumpido por los tiros de la salva de artillería situada 
en la ciudadela que anunciaba su entrada. Don Benito 
Juárez y  sus ministros ¡atravesaron la población sin escu
char un viva, sin ver una demostración de regocijo, no
tando en la ciudad un aspecto sombrío que lo hacia aun 
mas triste la tupida lluvia que en esos momentos caia.

Desde las primeras horas de la mañana del siguiente 
dia 13, el presidente envió un recado á D. Santiago V i- 
daurri, por medio del alcalde primero, diciéndole que se 
presentase, que todo se arreglaria pacíficamente. La con
testación al referido recado fuó que nada se podia ha
cer sin la prévia salida de la division que habia llegado 
con el gobierno. Don Benito Juárez repitió el recado di
versas veces, y  la contestación que alcanzó fué siempre la 
misma, añadiendo que, aunque habia querido varias ve
ces concurrir en persona á hablar con el presidente, le 
habia sido y  le era imposible hacerlo, porque á ello se 
oponia el voto unánime de la ciudad y de la fuerza arma
da; voto que aunque no entrañaba una orden sino una 
súplica, se juzgaba en el deber de obsequiar, como habia 
obsequiado siempre el deseo del pueblo, con mucha mas 
razón cuando se trataba de un asunto vital para el Esta
do, acompañado de circunstancias en extremo graves; 
que, por lo mismo, no quería cargar con la responsabili
dad de las consecuencias que pudieran resultar de su lie-
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gada á Monterey, ni que se le pudiera culpar, en ningún 
tiempo, si aquellas no eran satisfactorias.

La situación en que se encontraba D. Benito Juárez 
no podia ser mas comprometida. Si accedia á la petición 
del gobernador de Nuevo-Leon y Coahuila, sufria un 
golpe de muerte su autoridad: si trataba de llevar á cabo 
sus disposiciones, se veia en la precisión de emprender 
un combate con las tropas de Yidaurri, perfectamente si
tuadas en la ciudadela, de que se exponía á salir poco ai
roso.

El siguiente dia 13, mientras el presidente y  sus m i
nistros meditaban la manera de arreglar el desagradable 
asunto de un modo en que se salvase la dignidad del go
bierno y satisfaciese los deseos de la primera autoridad 
del Estado, tuvo D. Manuel Doblado una conferencia con 
D. Santiago Yidaurri, en que se comprometió á marchar 
con su division al Saltillo, saliendo de Monterey el si
guiente dia 14. Vidaurri hizo que se publicarse en el Bo- 
lelin Oficial lo convenido, para calmar la inquietud en que 
se bailaba la ciudad. Don Benito Juárez, sin cuyo cono
cimiento habia obrado D. Manuel Doblado, quedó sor
prendido al leer el artículo del Boletín Oficial en que se 
daba la noticia. En él se decia, que por una cláusula de 
la convención celebrada con Doblado, debian evacuar sus 
tropas la ciudad antes de la puesta del sol de ese mismo 
dia 14; y esta noticia oñcial, quitaba al presidente y  sus 
ministros toda esperanza de salir airosos para con la na
ción. D. Manuel Doblado se presentó á D. Benito Juárez 
y  le dijo que iba á salir con su division hácia el Saltillo, 
como se había comprometido á hacerlo. Esto dió motivo
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á un breve altercado entre ambos, en que el primero le 
manifestó que habia j  azgado como un deber de bonor ha
cerlo.

Don Benito Juárez, viendo que le era imposible ya apo
yarse en la fuerza física para alcanzar lo que se había 
propuesto, trató de convencer á Vidaurri por medio de 
halagadoras promesas. El anhelo del presidente era úni
camente ya aparecer ante los ojos del público con la dig
nidad correspondiente al primer magistrado. Para conse
guirlo, comisionó al alcalde primero á que tuviese una 
conferencia con Vidaurri, y  en ella le digese: «que ya 
que no podia tratar el asunto de palabra, que lo hiciera 
por escrito, y  todo se arreglada; que él.» (D. Benito Juá
rez) «se hallaba en la mejor disposición para que todo ter
minase amigablemente; que si no habia ido en persona, 
era porque creia rebajar su autoridad; y , por ultimo, que 
la division de Guanajuato saldría por su mandato, no por
que lo dispusiera el general Doblado.»

Estas palabras del presidents hicieron concebir la espe
ranza de un arreglo amistoso; y en consecuencia Don 
Santiago Vidaurri le dirigió la siguiente carta, escrita de 
su propia mano.

«Señor presidente D. Benito Juárez.— Ciudadela de 
Monterey, Febrero 14 de 1864.— Mi estimado amigo, y 
señor de mi respeto.— Por-el Dombre sagrado de la patria 
suplico á V. se sirva remover la causa que ha producido 
la situación en que nos hallamos, disponiendo vuelva al 
Saltillo la division Doblado, ya que creyendo à este señor 
intermediario entre V . y  yo, no ha correspondido al ja -  
pel que él mismo tomó.
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» Despues todo entrará á su estado normal, porque las 
demas dificultades son conciliables, mucho mas cuando 
yo veo en el presidente lo que no ven otros, que es im
pecable.

»Esta será mi base si tengo el gusto de hablar con 
Y . En cuanto á su seguridad personal y libertad para 
ejercer su autoridad, seria un sacrilegio ponerlas siquiera 
en duda, sino que al contrario, en Nuevo-Leon y Coa- 
huila las tendrá mas plenas que en el mismo Méjico. 
Además, corresponde al Estado por deber, el honor de 
guardar al supremo gobierno.

»Me reduzco á lo que queda dicho por parecerme lo 
esencial por ahora. En vista de ello, V. resolverá lo que 
tenga á bien. Yo he cumplido con mi obligación, procu
rando restablecer la confianza como base de lo demás.

»Con tal motivo, soy el de siempre, su afectísimo ami
go y  servidor que B. S. M .—Santiago Vidaarri.y)

1864 . Cuando se esperaba una respuesta que pu- 
F ebrero . siera £ n ¿ lag dificultades, contestó Don Be

nito Juárez con estas breves palabras: «Sr. gobernador 
D. Santiago Vidaurri.— Casa de V ., Febrero 14 de 1864. 
— Mi estimado amigo.— Contesto su carta de V. que me 
ha entregado el señor alcalde primero, diciéndolo. que el 
mejor modo de allanar cualquiera dificultad que Y . tenga, 
es que hablemos ; y  en tal concepto le aguarda á V. su 
amigo atento Q. S. M. B .—Benito Juárez.»

Este empeño del presidente en que el asunto se arre
glase verbalmente, desagradó en extremo á D. Santiago 
Yidaurri. Disgustado de que insistiese en aquel deseo, y  
viendo que eran ya las doce del dia y  aun no salia de la
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ciudad la división de Guanajuato al mando de Doblado, 
mandó al alcalde primero que pasase á la habitación de 
D. Benito Juárez, y con el debido respeto le manifestase: 
«que siendo él» (Vidaurri) «y  nadie mas responsable de 
la paz pública y de las garantías individuales que ya se 
dejaban resentir, se sirviera hacer salir de la ciudad, en 
el acto mismo, á la division de Guanajuato, pues, de lo 
contrario, se vería, á su pesar, obligado â hacerla salir por 
la fuerza de las armas al dia siguiente, y que la respon
sabilidad caería sobre los que dieran lugar á las conse
cuencias que de ello pudieran sobrevenir.»

Cuando de esta manera hablaba el gobernador de Nue- 
vo-Leon y  Coahuila, se hallaban ya muy cerca las briga
das del general Hinojosa y  de Quiroga, que le eran adic
tos. D. Benito Juárez, comprendiendo que oponerse â la 
salida de la division seria exponerse á graves males, man
dó que las tropas se pusiesen inmediatamente en marcha 
para el Saltillo, y  contestó al mismo tiempo á Vidaurri 
que de tres á cuatro de la tarde iría á hablar con él. Esto 
pasaba á las dos. D. Manuel Doblado salió en efecto de 
la ciudad, y  libre ya esta de la fuerza armada de que el 
gobernador recelaba, encargó al alcalde primero que fue
se á ver al presidente y  le dijera que ya no se molestase; 
que él iría en persona á ofrecerle sus respetos y  á tratar 
de los demás asuntos. D. Benito Juárez que temía que 
Vidaurri tomase algunas disposiciones contra él, manifes
tó que habia resuelto volver al Saltillo. Entonces Vidaur
ri le mandó suplicar que se dignase recibirle para mani
festarle sus respetos y tratar, siquiera, en general, el 
asunto de las dificultades, y de asegurarle que en ningu
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na parte seria mas respetado que allí por los defensores 
de las instituciones republicanas. Obtenido el permiso, 
D. Santiago Yidaurri, en medio de los entusiastas vivas 
de la multitud, pasó á la habitación del presidente. La 
visita no pasó de diez minutos, durante los cuales no cesó 
el pueblo de aclamarle un solo instante. Yidaurri trató de 
persuadir á D. Benito Juárez á que estableciese su go
bierno en Monterey, asegurándole que seria de todos aca
tado; á que no volviese al Saltillo, cuyo paso podia traer 
consecuencias. «Ningunas, por parte del gobierno,» le 
contestó el presidente: «lo que deseo es que no las haya 
aquí; nos enfriaremos, calmarán los ánimos, y  volveré en
tonces.» Yidaurri le aseguró que, por su parte, las cosas 
no irian á inas, sino, por el contrario, que se ocuparía, 
con todos los habitantes del Estado, en la defensa común 
contra la intervención.

Terminada la breve conferencia, D. Benito Juárez y  
sus ministros se pusieron en camino para el Saltillo. Poco 
después llegaron á la  ciudad las dos brigadas ya referidas 
de los jefes Hinojosa y  Quiroga, altamente adictos á Don 
Santiago Yidaurri.

El gobernador de Nuevo-Leon y Coahuila habia arro
jado, por decirlo así, al presidente y al general Doblado 
de la capital de su Estado. El gobierno que se habia diri
gido á Monterey para establecerse allí ¡y hacer respetar 
sus disposiciones respecto á las rentas del Estado, volvia 
al Saltillo desairado, devorando en silencio el enojo que 
causó en él la órden humilladora de que hiciera salir sus 
tropas si quería ser oido. El agravio habia sido grande, y 
era de creerse que D. Benito Juárez tratase, al llegar al
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Saltillo, de reunir las suficientes fuerzas para obrar como 
le conviniese, y  que, al mismo tiempo, enviase agentes 
secretos á los pueblos del Estado de Nuevo-Leon y Coa- 
huila, áfin de que se declarasen en favor del gobierno ge
neral, desconociendo en Vidaurri todo derecho á obrar de 
la manera que habia procedido.

1864 . Don Santiago Vidaurri que temía que así
Febrero, obrase el ofendido presidente, trató de conju

rar el golpe, justificando aute los habitantes del Estado, 
la conducta que habia observado, manifestando que el 
honor, los intereses y el bien de Nuevo-Leon y  Coahuila 
habiau guiado sus actos. Con este objeto, el dia 15, al 
siguiente de haber salido de Monterey D. Benito Juárez 
con sus ministros, decia á los pueblos en una circlar, que: 
«por la precipitación y  magnitud de los últimos aconteci
mientos que se habían verificado en aquella ciudad, no 
se habia dado oficialmente conocimiento de ellos al Esta
do; pero que para aquel momento todos los pueblos sa
brían ya, por otros conductos, que, con motivo de la en
trada á ella del supremo gobierno y de la fuerza armada 
de Guanajuato, el de su cargo se retiró á la ciudadela, 
concentrando allí toda su fuerza militar, por considerarlo 
así prudente, para poner en seguro la dignidad del Es
tado y  su tranquilidad y  bienestar seriamente amenaza
do». En seguida anadia: «Aunque la situación violenta 
»que de esto nació ha terminado con la retirada de las 
»fuerzas de Guanajuato y  la del gobierno general, sin 
»embargo, la alarma que estos movimientos hayan pro- 
»ducido, deben tener al Estado en una penosa ansiedad. 
»Para calmar ésta y  cumplir con el propósito que siem-
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»pre he tenido de poner á mis conciudadanos al tanto de 
»todo lo que ocurre, me ocupo de formular una relación 
» circunstanciada de lo acaecido al presentarse en esta ca- 
»pital el señor presidente de la república, y de las causas 
»que me compulsaron á tomar una actitud preventiva, 
»Por tanto, no puedo por ahora hacer otra cosa, para tran- 
»quilizar el espíritu público, sino asegurar que el Estado 
»se ha salvado de una humillación indigna y  de graves 
trascendencias para su paz y tranquilidad, y por consi- 
»guiente para las garantías que hasta 'aquí han gozado 
»sus habitantes.»

A. la anterior circular siguió otra el inmediato dia 1C, 
que envió á las autoridades de todos los pueblos, ordenán
doles que no obedeciesen ninguna disposición que les diri
giese el gobierno general, y  escribió el mismo dia 16 á 
las personas de mas influencia en las poblaciones de Nue- 
vo-Leon y  Coahuila, excitándolas á que le ayudasen á 
oponerse á las miras del gobierno general respecto del 
asunto que habia suscitado las diferencias con el del Es
tado. «La presente,» decia en una de esas cartas dirigida 
á uno de sus amigos de influencia, «no tiene mas objeto 
»que encarecer á V . la necesidad en que estamos hoy to- 
»dos los buenos hijos del Estado, de apurar cuantos m e- 
»dios estén en nuestra mano para salvar aquel de la rui- 
»na que le amenaza de parte de la desmoralización y  
»vandalismo que viene encabezando la camarilla, que 
» desgraciadamente rodea al gobierno de la nación.

18 6 4 . »Este, después de la lección que ha reci-
Febrero. >,bido en esta capital, donde el gobierno del 

» Estado le marcó el alto, conteniéndole en su propósito
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»de lanzarnos en los horrores de la guerra civil, lejos de 
«volver sobre sus pasos y oir las razonables proposiciones 
»que se le hicieron para reorganizar la defensa del país, 
»parece que insistirá en sus deplorables ideas, y desar
rollará la desmoralización, pretendiendo introducir en 
»los pueblos la desunion y  desconfianza, para acabar con 
» abandon arlos en manos del enemigo extranjero, como 
»lo ha hecho en todos los Estados del interior, en donde 
»con mas elementos y  recursos que aquí, no organizó s i- 
» quiera un aparato de defensa, sino que á la noticia de la 
»aproximacion del invasor, se retiró huyendo vergonzosa
m en te, y  dejando á los pueblos de su tránsito aniquila- 
»dos por el vandalismo de los que le siguen.

» Interesa, pues, en gran manera que todos los amigos 
»hagamos esfuerzos sobrehumanos para salvar á Nuevo- 
»Leon y Coahuila de la suerte deplorable que le espera 
»si estos hombres llegan á lograr sus fatales proyectos. 
»Del buen juicio y  rectitud de intenciones de Y. espero 
»que hará por su parte cuanto conduzca al buen propósi
t o  de mantener y  conservar el órden y  la paz de que gc- 
»zamos, porque es el único medio con que podremos sal
darnos, en parte, del cataclismo universal que amenaza 
»á  todo el país.

»La union y  la fé son el escollo en que se han de estre
l la r  los proyectos perniciosos de la camarilla corrompida 
»que se nos viene encima. Que haya, pues, union, armo- 
»nía, entre todos los hijos del Estado. Así lo espero de 
»mis buenos amigos, para quienes es la presente, así como 
»V . que juzgo uno de los mejores.

»Como pudiera suceder que manden algunas órdenes á
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»los pueblos, ó bien comisiones y  agentes para desarrollar 
»sus planes, se ha mandado boy mismo una circular á las 
»autoridades de todos los pueblos para que no bagan caso 
»de esas órdenes, y para que sean aprehendidos sus agen- 
»tes. En tal concepto, espero que Y ., de acuerdo con to - 
»dos los amigos, ayudará á evitar cualquier trastorno que 
»pretendan ocasionar, haciendo que sean aprehendidos 
»los alborotadores, y todo aquello que sea necesario para 
»mantener inalterable el orden y  la paz.»

i s 64 . Por su parte el presidente 1). Benito Jua- 
F ebrero . reZ; pr0curó desde el momento que regresó al 

Saltillo, reunir las fuerzas suficientes para enviarlas con
tra Yidaurri y  hacer ver que estaba resuelto á que se 
respetase la autoridad del gobierno. Con este objeto se 
dirigieron comunicaciones ai general Patoni, gobernador 
de Durango, á D. Jo^c López üraga que operaba en el 
Estado de Jalisco, á Cortina, á D. Jesús Gonzalez Ortega 
y á otros, á fin de que reuniendo parte de sus divisiones 
á la del generalD. Manuel Doblado, marchasen juntas á 
reducir al orden al gobernador rebelde. Al mismo tiempo 
que dictaba estas disposiciones, dio el 26 de Febrero un 
decreto, declarando separados de Nuevo-Leou á los pue
blos de Coahuiia. quitando así á Yidaurri su mando sobre 
los últimos. Decia D. Benito Juárez en ese decreto, que 
atendiendo á la voluntad general de los habitantes de 
Coahuiia y usando de las ámplias facultades de que se 
hallaba investido, decretaba que el Estado de Coahuiia 
reasumiera su carácter de Estado libre y soberano entre los 
Estados-Unidos mejicanos á quien se habia incorporado. 
En el mismo dia 26 de Febrero, por otro decreto, declaró
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en estado de sitio el Estado de Nnevo-Leon, y  mandó una 
avanzada de las fuerzas de Guaüajuato ála ranchería lla
mada de San Gregorio, para impedir que pasara maiz y  
toda clase de víveres á Monterey. La población estaba 
alarmada creyendo que pronto se presentarla á la vista de 
la ciudad alguna fuerte division para atacarla, creencia 
que tomaba creces al ver que muchos padres de familia 
del Saltillo enviaban por sus hijos à Monterey, en cuyos 
colegios los tenian educando.

Como el decreto separando á Coahuila de Nuevo-León 
era un hecho contrario á lo que el código de 1857 dispo- 
nia, el ministro de relaciones D. Sebastian Lerdo de Te
jada pasó una circular en la expresada fecha 26 de Fe
brero á los gobernadores de los Estados que aun dependian 
del gobierno, dándoles noticia pormenorizada de las cir
cunstancias que habian decidido á D. Benito Juárez á 
expedir el expresado decreto, y  á declarar â Nuevo-Leon, 
así como á Coahuila, en estado de sitio. La circular del 
ministro era sumamente extensa, era una carta de acusa
ción contra D. Santiago Yidaurri, á quien acusaba de 
haber tiranizado á Coahuila; de haberse tomado las rentas 
federales del Estado bajo pretexto de prepararse á resistir 
la intervención; de haber excitado á Nuevo-Leon y Coa
huila á desconocer el gobierno general, y  de haber, por 
último, levantado sin rebozo el estandarte de la rebe
lión.

Don Santiago Vidaurri, en vista de las disposiciones 
dictadas por D. Benito Juárez, se preparó á la defensa; y  
los redactores del Boletín Oficial de Monterey, que se 
mostraban disgustados con los decretos expedidos por el
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presidente, juzgándolos como obra déla arbitrariedad, en 
que se bollaba la constitución de 1857, contra la cual á 
nadie le era permitido ni siquiera hacer observaciones, 
decian: «que el Estado de Nuevo-Leon tenia poder mas 
»que suficiente para evitar los males que se pretendian 
»introducir en él, y  que el gobierno del Estado sabria dar 
»el lleno debido á las prescripciones de su constitución y 
»de sus leyes, y  cumplir literalmente lo que dijo á los 
»pueblos en su circular de l.°  de aquel mismo mes; esto 
»es, libertarles de todo mal viniera de donde viniese.»

Guando D. Santiago Vidaurri se ocupaba en poner la 
ciudadela en el mejor estado de defensa y tomar todas las 
disposiciones para resistir á las tropas del gobierno, reci
bió una intimación del general Bazaine, fechada en Mé
jico el 15 de Febrero, hecha por conducto de la Regencia, 
en que se le invitaba á que el Estado que gobernaba 
reconociera la intervención y  el imperio, si queria evi
tarle los males de una guerra, puesto que la expedición 
franco-mejicana invadiría dentro de breves dias aquel 
territorio. «Con el fin de ahorrar al pueblo mejicano los 
»desastres que arrastra siempre consigo la prolongación 
»de una guerra fratricida, y  poner al Estado de Nuevo- 
»Leon al abrigo de tamaña desgracia, invoco vuestro pa- 
»triotismo, invoco los sentimientos que habéis manifes- 
»tado en diversas ocasiones y  que os obligan á obrar en 
»pro de los verdaderos intereses de vuestra patria, y, fi- 
»nalmente, os envió esta intimación en nombre de la 
»humanidad, en nombre del ardiente anhelo que tengo 
»de que reine el órden en vuestro helio país.

»Dentro de breves dias se moverán mis tropas, el Es-
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»tado de Nuevo-Leon será invadido, y  entonces me será 
»mas difícil dar oido á la voz de la conciliación. Por 
«consiguiente, hoy que aún es tiempo de evitar una lu- 
»cha sin objeto, os ofrezco en una mano la paz y  en la 
»otra la guerra: vos podéis escoger lo que os dicten vues- 
»tra conciencia y  patriotismo.

»De vos solo depende, pues, el evitar las nuevas cala
m idades que pudiera sobrevenir al Estado que habéis 
»hasta ahora regido con tanta cordura, ó de afianzar en 
»él la paz con todas las ventajas que trae consigo, adhi
riéndose francamente á la intervención y reconociendo 
»el gobierno establecido en M éjico.»

1864 . Don Santiago Vidaurri, después de hacerse
Marzo. cargo detenidamente del documento suscrito 

por el general Bazaine, contestó con fecha 1 de Marzo: 
que haría mal, por si mismo, de resolverse por uno de los 
dos dilemas que le presentaba, puesto que no se creía 
con las facultades suficientes para hacerlo, atendida la 
magnitud y  naturaleza del asunto, no menos que el con
junto de circunstancias que con él se relacionaban; que 
viniendo del pueblo el poder que ejercia, á él debía con
sultar en caso tan grave como aquel, en que para poner
le á cubierto de los horrores de la guerra, le ofrecía el 
general en jefe del ejército franco-mejicano la paz si se 
adhería al imperio, notificándole que dentro de pocos 
dias se moverían sus tropas para invadir el Estado de 
Nuevo-Leon, y  que entonces seria mas difícil dar oido á 
la voz de la conciliación; que teniendo presente y pesan
do todo lo que el escrito contenia y  oido el consejo de las 
supremas autoridades, entre quienes estaba dividido el
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poder público, iba á someter inmediatamente aquel árduo 
asunto á la deliberación de los pueblos de su gobierno, 
como lo habia hecho siempre con otros de mucha menor 
importancia y  que bajo algún respecto habian afectado 
su suerte. «Además,?) anadia, «un pueblo que no se ha 
»hecho responsable de nada ante nadie, cumpliendo como 
»ha cumplido sus obligaciones y  gozando como goza de 
»los efectos consiguientes, esto es, libertad, orden y  ga
rantías, y que asi ha sabido honrar el nombre que lleva 
»de Estado libre y soberano de N uevo-Leon y Coahuila, 
»bien merece que se le consulte, cuando se trata de que 
»cambie la forma de su ser por la fuerza de las cosas que 
»gravitan sobre el resto de la nación.» D. Santiago V i- 
daurri continuaba diciendo que «dentro de un mes, poco 
mas ó menos, reunida y  computada la votación popular, 
se publicaria el resultado definitivo, y tendria cuidado de 
comunicarlo inmediatamente al general Bazaine,» y  ter
minaba su contestación con estas palabras: «Entre tan 
»to, invoco los derechos de la humanidad para que se 
»suspenda todo movimiento de fuerza armada sobre el 
»Estado, y  esta invocación la hago apoyándome en el 
»texto mismo del oficio de V . E . , que de otra manera 
»sus miras relativas á la paz no tendrían aplicación, 
»cuando hay sobrado tiempo para la guerra, si el Estado 
»se resuelve por ella.»

1864. Al siguiente día de haber contestado Don
Marzo. Santiago Vidaurri á la nota del general Ba

zaine, puso en conocimiento de los pueblos del Estado la 
intimación enviada por conducto de la Regencia y  la res
puesta dada, invitándoles á que expresasen claramente su
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sentir, estando él resuelto á acatar la determinación que 
tomasen, bien fuese aceptando la intervención, ó bien la 
guerra. «El gobierno del Estado,» decia en la circular 
que envié à las autoridades de los pueblos, «acatando el 
»principio de la soberanía del pueblo que debe consultar- 
»se no solo para el nombramiento de sus autoridades, si- 
»no también en los casos supremos como el presente, cum* 
»ple con ese deber al dirigirse hoy á los pueblos, invitán- 
»doles á que con toda la mesura y  la prudencia que re- 
» quiere la consideración de tan grave asunto, emitan su 
»juicio con la libertad ámplia que siempre han tenido pa- 
»ra expresar su voluntad.»

Don Santiago Vidaurri manifestaba en seguida el órden 
que se habia de observar en la votación por la paz ó por 
la guerra, á fin de que se conociera claramente el voto de 
la mayoría. Decia que tan luego como se recibiese aque
lla circular por las primeras autoridades políticas de cada 
municipalidad, la harían repetir en los cuarteles, hacien
das y rancherías comprendidos en su jurisdicción: que á. 
los cuatro dias de cumplida la prevención anterior, for
marían en la cabecera de su municipio una junta supre
ma, compuesta de la misma autoridad, que sería su pre
sidente, y de los síndicos procuradores, (en donde hubiese 
uno solo, un regidor ocuparía el lugar del otro) y  además 
dos vecinos de notoria honradez, que nombrarían los pri
meros nueve ciudadanos que se reuniesen en lugar de la 
junta: que reunida esta, se empezaría á recibir la votación, 
asentando cada votante su nombre en el libro correspon
diente; para cuyo efecto habría dos sobre la mesa, el uno 
con el título de Votación por la paz, y  el otro con el de
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Voto,don por lo, guerra. Los que no supieran escribir, emi
tirían su voto en voz alta ante la junta, y  uno de los sín
dicos anotaria el nombre del votante en el libro respecti
vo. «Tienen derecho á votar en esta cuestión,» decia la 
circular, «los que lo tienen conforme á la ley para elegir 
» autoridades y  funcionarios públicos. La votación se re- 
»cibirá desde las oclio de la mañana hasta las doce de  ̂
»dia, y  desde las tres hasta las seis de la tarde, por el tér- 
»mino de seis dias. El que en este tiempo no concurriere 
»á emitir su opinion, queda por consiguiente obligado á 
»lo que resuelva la mayoría, y  se entiende que con tal 
»omision consiente en aceptar esa obligación. Concluido 
»el término señalado, procederá inmediatamento la junta 
»á computar los votos de cada libro, y  asentando el cóm - 
»puto respectivo en cada uno de ellos, autorizará la v o -  
»tacion. Al dia siguiente de concluida esta, remitirán las 
»primeras autoridades, por extraordinario, y  bien empaca- 
»dos, los expresados libros á la secretaría del gobierno. 
»Recibidos los libros de todos los pueblos, el gobierno, en 
»union del supremo tribunal de justicia y de la diputa- 
»cion permanente, hará la computación general, y  decla- 
»rará el resultado de la votación.»

1864 . En el momento que el presidente Don Be- 
M arzo. nito Juárez tuvo noticia de la invitación de 

D. Santiago Yidaurri á los pueblos para que expresasen 
su voto, dió un decreto con objeto de que los habitantes 
del Estado se abstuviesen de emitir su opinion. El decre
to lo expidió el dia 5 de Marzo y después de varios consi
derandos, decia así: «Artículo único. Siendo un acto de 
»manifiesta traición lo dispuesto por el general Santia-
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»go Vidaurri el dia 2 de este mes, convocando á los ha
bitantes del Estado de Nuevo-Leon, para que concurran 
»á votar por la guerra ó la paz y la sumisión á los planes 
»del invasor, todos los que formen las juntas para la vo
cación  ó concurran á votar, ó de cualquiera modo sos
ten gan  ó favorezcan el cumplimiento de esa disposición, 
»serán considerados como cómplices de la traición de 
»aquel, y  quedarán sujetos en sus personas y  bienes á las 
»penas establecidas por las leyes.»

Esta declaración del gobierno de D. Benito Juárez y  
las disposiciones que tomaba para enviar sus tropas sobre 
Mcnterey, hicieron que los habitantes del Estado de Nue- 
vo-Leon no se atreviesen á dar paso ninguno. D. Santia
go Vidaurri no podía oponer á las numerosas fuerzas que 
contra él se dirigieran, mas que cosa de dos mil hombres. 
La situación, pues, en que se encontraba era muy crítica, 
y  era de temerse que al verle con pocas probabilidades de 
triunfo, le faltasen á la fidelidad algunos de los jefes que 
tenia á su lado. Solamente tenia confianza ciega en algu
nos que le habían dado siempre pruebas de sincera adhe
sion, siendo uno de ellos el coronel D. Julian Quiroga, que 
mandaba una de sus brigadas. La adhesion de este jefe 
se manifestó aun mas patentemente en aquellos momen
tos, pues habiéndole hecho Doblado seductoras ofertas pa
ra que se declarase contra Vidaurri, envió á éste ori
ginales las proposiciones que le había hecho el general 
juarista, y  que desechó sin titubear.

Don Santiago Vidaurri temia que de iguales medios se 
valiesen sus contrarios para ganar á los demás jefes en 
quienes no tenia la confianza que en Quiroga. No dudan
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do que las fuerzas del gobierno se dirigirían muy pronto 
sobre Monterey, puso la ciudadela en perfecto estado de 
defensa y  la proveyó de abundantes víveres. Comprendien
do, sin embargo, lo crítico de su posición, trató de salir lo 
mejor posible de ella por medio de un arreglo con el go
bierno de D. Benito Juárez. Con este objeto comisionó á 
D. Ignacio Basadre y  D. Pedro Hinojosa para que se pre
sentasen en el Saltillo al presidente y  le propusieran las 
condiciones que les indicó para que terminase toda dife
rencia entre el gobierno geueral y  el del Estado de Nue- 
vo-Leon. A  las once de la mañana del 25 de Marzo se h i
zo saber á D. Benito Juárez que llegaban los dos comisio
nados referidos para conferenciar con él. El presidente 
dió, en respuesta, órden para que se detuviesen los comi
sionados, y  que se les hiciese presente que expusieran por 
escrito lo que tuvieran que decir. Los enviados de Vidaur- 
ri, en virtud de esta disposición, remitieron, ó las dos de 
la tarde, un documento, suscrito por aquel el dia anterior 
24, que decía así: «Por evitar la efusión de sangre y  las 
»demás consecuencias del estado actual de cosas, estoy 
»dispuesto á un arreglo en los términos siguientes:

»Que se olvide lo ocurrido entre el gobierno general y  
»el del Estado.

»Que á nadie se persiga por estos motivos.
»Que se deje en libestad á la oficialidad y  tropa, para 

»seguir en el servicio ó retirarse.
»Yo, por mi parte, ofrezco separarme del gobierno, re

mirándome á la vida privada, siempre que no se me per- 
»siga ni se vuelva á hablar de mí, ni menos injuriarme.

»S i para el domingo no hay resultado, haré lo que me
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» con venga. Si lo hay, deberá suspenderse desde luego to
ada hostilidad.»

La contestación dada el mismo dia 25 de Marzo á las 
anteriores proposiciones por el ministro de la guerra Don 
Miguel Negrete, en nombre del presidente, fué la que 
sigue: «Se ha impuesto el ciudadano presidente de la Re- 

1864 . »pública del documento que han traido uste- 
M arzo. »des, como encargados por D. Santiago V i-  

»daurri, de venir á proponer un arreglo, y  ha tenido á bien 
»acordar diga á ustedes, que, habiéndose rebelado aquel 
»contra el gobierno nacional, para inocnlarse en el crimen 
»de tracion á la patria y llevar adelante sus inteligencias 
»y  maquinaciones con el invasor extranjero, queriendo 
»entregarle el Estado, si bien el gobierno procederá siem- 
»pre con la debida justificación, respecto de los que solo 
»por fuerza ó engaño se hallen entre los pocos que tiene 
»Yidaurri á sus órdenes, no puede oir proposiciones de 
»arreglo, ni aceptar mas que la completa sumisión á la 
»ley, sin condiciones de ninguna clase, que nunca son 
»admisibles cuando se trata de la independencia de la 
¿República.

» Dispuso el ciudadano presidente, que se detuvieran 
»ustodes en un punto del camino, sin entrar á esta ciu - 
»dad, y  que se limitaran á manifestar el objeto con que 
» venían, para que de ningún modo pareciese que el g o -  
»bierno podía admitirlos con el carácter de comisionados 
»de Yidaurri, y me previene decir á ustedes que, siendo 
»perfecto el derecho del gobierno para hacer que sean 
»aprehendidos en cualquiera parte que se presenten, y que 
»sean juzgados los que de algún modo se unan ó acepten

CAPITULO I . 8 9
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» encargos del que ha traicionado á su patria, solo por un 
»esceso de consideración no se manda ahora hacerlo así 
»con ustedes, especialmente respecto de D. Pedro Hinojo- 
»sa, que. cometió, primero como general del ejército, la 
»grave falta de desobecer unas órdenes de este ministerio 
»é hizo armas después contra el gobierno; pero que en lo 
»sucesivo no se tolerará que se dirijan á él, sino los que 
»quieran obedecer llanamente su autoridad y  someterse á 
»las leyes.»

1864 . La anterior contestación quitó á Don San-
Marzo. tiago Vidaurri toda esperanza de arreglo. No

le quedaba mas medio que ponerse á disposición del go
bierno, sin condición ninguna, ó luchar contra él. Lo se
gundo le pareció mas aceptable y  se propuso combatir. 
Aunque su primer propósito habia sido resistir en la ciu - 
dadela, cambió de opinion al saber que las fuerzas de 
Doblado, las de Patoni y  las que de Matamoros habia en
viado Cortina, formando un total de mas de siete mil hom
bres se dirigian á atacarle. Resuelto el abandono de la 
ciudad, salió el 29 de Marzo para Piedras Negras, al fren
te de una division de mil soldados y  veinte piezas de ar
tillería. Poco después salió el general Quiroga con la 
caballería; y  las últimas fuerzas, al dejar la ciudadela, 
clavaron los cañones que no les era posible llevar, inuti
lizando además las cureñas. Mediante permiso de D. In
dalecio, hijo de Vidaurri que salió con la última sección, 
el pueblo sacó de la ciudadela todas las existencias de ví
veres que se habían acopiado al pensar hacer la defensa 
de aquel punto.

Las fuerzas del gobierno de D. Benito Juárez llegaron
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bien pronto á la vista de la población, y  al acercarse salió 
una comisión de vecinos á hacer presente al jefe, que la 
ciudad habia sido evacuada por Vidaurri, y á pedirle que 
las suyas entrasen con buen órden.

Como acontece cuando la fortuna se manifiesta contra
ria con los que ejercen algún mando, Vidaurri se vió 
bien pronto abandonado por la mayor parte de las fuerzas 
con que habia pensado resistir á las juaristas. Una respe
table sección de infantería y caballería que se hallaba en 
la villa de Aldama, se puso á disposición del gobierno 
con catorce cañones de batalla y  tres de montaña.

Viéndose D. Santiago Vidaurri abandonado de la ma
yor parte de su gente y  perseguido por las tropas juaris - 
tas, trató de salvarse, y  atravesando el rio Bravo se refu
gió en Tejas, siéndole fiel constantemente el general Qui- 
roga. El gobierno de D. Benito Juárez mandó secuestrar 
todos sus bienes así como los de su hijo D, Indalecio, y  
fué puesto preso su yerno Milmo.

El ministro de la guerra D. Miguel Negrete lleyó á 
Monterey el día 2 de Abril; y el 3 del mismo mes hizo su 
entrada en la ciudad D. Benito Juárez, estableciendo des
de ese momento allí su gobierno.

1864 . Mientras en los momentos mas críticos para el
F ebrero , partido republicano se habian suscitado las dife

rencias que dejo referidas entre el gobierno general y el del 
Estado deNuevo-Leon y Coahuila, las armas imperialistas 
habian ido extendiendo más y  más su poder por las provin
cias del interior y  ocupando las principales poblaciones sin 
encontrar la mas ligera resistencia. El 2 de Febrero fué 
ocupada por las tropas franco-mejicanas la ciudad de
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Aguascalientes, que tiene una población de veintitrés 
mil almas y  que es la capital del Estado que lleva el mis
mo nombre: el dia 7, á las cuatro de la tarde, hizo su en
trada en Zacatecas, ciudad de diez y  seis mil habitautes 
y  capital del importante Estado que lleva igual nombre, 
una fuerza de dos mil hombres franceses al mando del 
general Douay, unida á otra mejicana imperialista, ha
biéndose retirado de ella con anticipación háeia el Fres- 
nillo el general republicano Don Jesús Gonzalez Ortega; 
el 23 de Enero habia sido ocupada por una parte de la 
division del general imperialista Don Tomás Mejía, la 
ciudad de Matehuala, capital del departamento del mismo 
nombre, que confina al Norte con las del Fresnillo, Coa- 
huila y Nuevo-LeoD, haciendo su entrada la fuerza supe
rior el 14 de Febrero; y el 18 del mismo alcanzó y  derro
tó en Colotlan, una fuerza franco-mejicana à otra juarista 
perteneciente á D. Jesús Gonzalez Ortega, haciendo pri
sioneros al general D. Luis Ghilardi, al coronel D. Refu
gio Gonzalez, al teniente coronel D. Pedro Landuzan, á, 
otros cuatro oficiales, y  á sesenta soldados de infantería. 
D. Luis Ghilardi que habia sido de los que fueron hechos 
prisioneros cuando se rindió la ciudad de Puebla y  logró 
evadirse, fué juzgado en consejo de guerra en Aguasca- 
lientes, y fusilado pocos dias después.

1864 . La ocupación de las ciudades de Guadala-
Febrevo. jara, Morelia, San Luis Potosí, Aguascalien- 

tes y Zacatecas, ponia ó las armas imperialistas en posesión 
de todos los elementos de riqueza del país. Guadalajara, 
que, después de Méjico, es la ciudad mas importante y  
la capital del N. O. de la nación mejicana, es la plaza
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comercial de que depende Colima, el Manzanillo y Ma
zatlán; es el depósito general y  el gran mercado á donde 
acuden á proveerse los habitantes de los Estados vecinos. 
Desde mucho tiempo atrás, el comercio de Guadal ajara 
y  Michoacán, aislado de Méjico por la guerra civil en 
que habia estado envuelta la república, hacia allí sus 
provisiones de mercancías. San Luis Potosí, que saca sus 
recursos de Tampico, alimenta los mercados del N. E. y  
de la Huasteca. Aunque de menos importancia que Gua- 
dalajara, ejerce en la márgen oriental una influencia po
lítica y mercantil que se hace sentir hasta Pachuca de 
un lado, y  hasta Guanajuato del otro. Zacatecas tiene la 
puerta de salida y de abasto á Matamoros: cuando se di
ficultan las comunicaciones entre aquel Estado y  la costa 
septentrional, Zacatecas se convierte en sucursal de San 
Luis Potosí y  de Guadalajara. La ocupación pues, de las 
tres capitales referidas, debia dar por resultado inme
diato, la union de cuatro puntos florecientes al nuevo 
órden de cosas, pues era de esperarse que á la menor de
mostración de la escuadra francesa en las costas, daria á 
los imperialistas la posesión de Matamoros, Mazatlán, 
Manzanillo y  Colima.

Casi al mismo tiempo que las tropas franco-mejicanas 
se hicieron dueñas de Aguascalientes y  de Zacatecas, su
frían sensibles pérdidas las fuerzas republicanas en diver
sos departamentos. Habiéndose reunido los jefes juaristas 
Pueblita, Toro y  Linares en el valle de Santiago, perte
neciente al Estado de Guanajuato, salió de Salamanca, en 
la noche del 2 de Febrero, con objeto de atacarles, el jefe 
imperialista Estove, comandante militar de la plaza, con
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una fuerza franco-mejicana. La fuerza que los republi
canos tenían, aseencia á 2,000 hombres. Esteve llegó con 
su gente al valle de Santiago al amanecer del dia 3, y  
acto continuo emprendió el ataque sobre la villa. Los 
republicanos resistieron con valor el ataque; pero al fin 
fueron derrotados por sus contrarios, dejando sobre el 
campo de batalla 200 muertos y  considerable número de 
heridos. Los vencedores hicieron 200 prisioneros, y  les 
quitaron 3 obuses de montaña, todas sus municiones, una 
cantidad considerable de armas y  varias muías y ca
ballos.

Pocos dias antes, el 29 de Enero, había tomado por 
asalto otra fuerza franco-mejicana, la villa de Teocaltiche, 
perteneciente también al Estado de Guanajuato, que esta
ba defendida por una guarnición de 600 hombres, com
puesta de un escuadrón de Guanajuato, tres escuadrones 
de guerrillas y  alguna infantería. La villa estaba fortifi
cada, y  la defensa de los republicanos fué valerosa; pero 
la suerte de las armas les fué contraria. Los imperialistas 
les hicieron mas de 100 prisioneros, les causaron cuaren-

1864 . ta muertos, así como un número bastante ele-
F ebrero . vado ¿ e heridos, y  les quitaron 200 caballos, 

muchas cajas de granadas, considerable número de mu
niciones y  200 armas de todas clases.

La suerte parecía empeñada en favorecer á las armas 
imperialistas. De 25 Estados de que se componia según 
las modificaciones introducidas por la nación, 18 se halla
ban regidos por la Regencia del imperio. (1) Una campaña

(1) Cuaiulo M éjico  p erten ecía  ¡i E spaña estaba d iv id id o  en 12 in ten d en -
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de tres meses les había hecho á las fuerzas franco-mejica
nas dueñas de los departamentos y  territorios de Yucatán, 
Isla del Cármen, Tabasco, Chiapas, Tehuantepec, Vera
cruz, Puebla, Tlaxcala, Méjico, Michoacán, Querétaro, 
Sierra Gorda, San Luis Potosí, Guanajuato, Aguascalien- 
tes, Jalisco, Zacatecas y  la parte mas principal de Tamau-

yo

cias qu e  fu eron : S a n  L u i s  P o t o s í ,  q u e  com p ren d ía  las p rov in cia s  de C oaliu ila , 
X u ev o -L eon . T ejas y  T am aulipas ó  X u ev o-S a n ta n d cr: S o n a r a ,  q u e  com p ren d ía  
á S inaloa: D u r a n g o  y  N u e v a -  Y k c a g a ,  q u e  com p ren d ía  á C h ih u ah u a  y N u ev o - 
M éjico : N u e v a - G a l i c i a  ó  G u a d a l -a ja r a ,  qu e  com p ren d ía  ú C olim a: M é r i d a  ó  J' u -  

c a l a i i :  M é j i c o ,  q u e  com p ren d ía  á  Q uerétaro: O a j a c a :  Y c r a c r v . c , qu e  com pren día  
á T abasco: M ic h o a c á n  6  V a l l a d o l i d :  P u e b l a ,  q u e  com p ren d ía  á T laxcala : Z a c a 

t e c a s  y  G u a n a j u a t o .  Las C aliforn ias depeu d ian  de M é jico  en  lo  p o lít ico , y  de  la 
S onora en lo  m ilitar. Chiapas q u e  actu a lm en te  form a parte  de la rep ú b lica  
m ejicana, perten ecía  en ton ces  á G uatem ala . H echa la in d ep en den cia , las in 
tendencias y p rovincias se con v irtie ron  en 20 E stados, que a ltern ativam en te  
han ten id o  ese n om bre  ó el de D epartam entos, au m entándose su núm ero y  
creándose a lg u n os  territorios. D espues, no obstan te  las m od ifica cion es  hechas 
por la co n s titu c ió n  de 1857, la  g e o g ra fía  y  la estadística  con sideraron  el país 
tiividiclo en 22 D epartam entos  ó E stados, 0 T erritorios  y  el D istr ito  do M éjico . 
E stos D epartam entos ó E stados eran Sonora, C h ihuahua, C oaliu ila . N u ev o - 
L eon, Tam aulipas, Sau L u is  P otosí, Zacatecas, A g u a sca lie n le s , D u ra n go , S i
naloa, Jalisco, G uanajuato, M ichoacán , Q uerétaro, M éjico , P u eb la , V eracru z, 
G u errero, O ajaca , Chiapas. Tabasco y  Y u ca tá n . Los territorios  eran Hoja 
C alifornia, C olim a, T laxcala , T eh u a n tep ec, e l Cárm en y  S ierra  Gorda. En lus 
m od ificacion es  qu o  in trod u jo  la  co n s titu c ió n  de  1857, so su prim ieron  los  T er
ritorios  del C árm en, T eh u a n tep ec y  S ierra  G orda, y  se e levaron  á la ca tegoría  
de  Estados, los T erritorios  de T laxca la  y  C olim a, así com o  e l d istr ito  de M éji
co . E sta b lecid o  el im perio , el país se d iv id ió  en 50 D epartam entos, qu e  fueron : 
Y ucatán , C am peche, la Laguna, Tabasco, Chiapas, T eh u an tep ec, Oajaca. E ju -  
tla. T ep osco lu la , V era cru z , T u xp an , P uebla , T laxcala , V a lle  de M éjico, T u lan - 
c iu g o , T u la , T o lu ca , I tu rb id e , Q uerétaro, G u errero , A ca p u lco , M ichoacán , 
T ancítaro, C oa lcom an , C olim a, Ja lisco, A u tlan , X ayarit, G uanajuato, A g u a s - 
ca lien tes, Zacatecas, F resn illo , P otosí, M atehuala, T am aulipas, M atam oros, 
X u e v o -L e o n , C oaliu ila , M apim í, M azatlán, S in a loa , D u ra n go , Xazas, A lam os, 
Sonora, A rizon a, Q u e ju q u illa , Batopilas, C h ihuahua y  C alifornia. H oy la d i
v ision  es la  m ism a qu e  ten ia  antes de  la  in terv en ción  francesa.
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lipas, no quedándole al gobierno de D. Benito Juárez mas 
que Nuevo-Leon y Coahuila, Durango, Chihuahua, So
nora, Sin aloa y  la Baja California hácia el Norte, y  Guer
rero y  Oajaca en la parto Meridional. Las principales 
capitales y poblaciones del país estaban ocupadas por los 
imperialistas. La mayor parte de las guerrillas habian 
desaparecido, y varios jefes guerrilleros se habian puesto 
al servicio del imperio. Entre los que abandonaron las 
filas juaristas en los primeros dias del mes de Febrero 
para servir al nuevo orden de cosas, se hallaba el guerri
llero D. Catarino Fragoso que habia operado en el distrito 
de Tula. Viendo adherirse á numerosos pueblos á la in
tervención, figurando en las actas las personas mas con
sideradas de la sociedad, se sometió el dia 13 al gobierno 
de la Regencia con 150 hombres de caballería, bien ar
mados, que formaban su guerrilla. Hecha su protesta de 
adhesion á la intervención francesa y  al imperio, se in
corporó con su gente á las fuerzas imperialistas situadas 
en Tepejí del Rio.

1864 . Que la intervención no se presentaba á los
F ebrero . 0j 0S i o s  mismos que la habian combatido, 

con las siniestras miras que sus contrarios la habian trata
do de presentar á los ojos del pueblo para hacerla odiosa, 
se ve claramente por el respetable número de personas que 
habiendo servido con decisión en las filas juaristas, se pre
sentaban diariamente á las autoridades imperialista protes
tando vivir pacíficamente y  sin conspirar contra el nuevo 
órden de cosas. Soló en unos cuantos dias del mes de Febrero 
se presentaron mas de cien individuos, entre ellos muchos 
coroneles, comandantes, capitanes y  oficiales de diversas
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graduaciones así del ejército como de la guardia nacio
nal, contándose igualmente varios jefes de guerrillas y  no 
pocos empleados civiles. (1) El mes anterior, en la sola ciu
dad de Morelia, habian hecho lo mismo mas de cincuenta 
que habian servido hasta entonces á la administración de 
D. Benito Juárez, varios en Méjico y  en otras prefecturas 
políticas, siendo muchos los que se presentaron en Guana- 
juato. Entre las protestas hechas en esta última ciudad por 
los que habiendo militado en las filas republicanas se pre
sentaron ofreciendo vivir pacíficamente, se encuentra una 
de un coronel, en que se ve que se propuso examinar los in
tentos de la intervención, para obrar en consecuencia. La 
protesta hecha por él con fecha 24 de Enero, decia así: « I la - 
»ce ocho meses que me encuentro en esta ciudad, y  ahora 
»he podido valorizar debidamente el espíritu que entraña la 
» política de la intervención francesa, que llena de concor- 
»dia, tiene por objeto hacer cesar la anarquía espantosa 
»que ha destrozado á la nación por muchos años, y  ele- 
ovarla al rango digno en que debe figurar entre las de- 
»más naciones civilizadas del mundo.

»En consecuencia, de una manera expontánea tengo el 
»honor de hacer ante V . E. la protesta de adhesion á la 
»intervencion y  al imperio, reconociendo á la R egen- 
»cia como representante del augusto soberano que M é- 
»jico ha elegido para que rija sus destinos.» (2)

(1) El lector  pu ede ver los nom bres de los in d iv id u os presentados, en  los 
p er iód icos  q u e  se pu b lica b a n  en esa ép oca  en M éjico , entre lo s  cu a les  pu ede  
ver E L  C r o n is lu -  d e  M é j i c o  p erten ecien te  á los dias 5. 8 .1 7 .2 1 . 25 de F ebrero  y  
5 de M arzo de 1864.

(2) La protesta ín teg ra , co n  el nom bre  del coron el qu e  la  su scr ib ió , se in 
sertó  en E L  C r o n i s t a  d e  M é j i c o  perten ecien te  al ü de F eb rero  d e  1861.
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En otra protesta hecha en el Mineral de la Luz por un 
comandante de escuadrón, el 16 de Enero, manifestaba el 
presentado que, «no habiendo tenido el país desde su inde
pendencia, bajo el sistema republicano sino una existencia 
agitada y  tormentosa por las convulsiones políticas que 
no habian acarreado otra cosa por todas partes mas que 
el llanto, la desolación y  la miseria, siendo esto la causa 
para que la nación no disfrutase de paz y  de felicidad du
radera, creia deber abandonar el camino que hasta allí 
había seguido y  adoptar la monarquía, porque con el es
tablecimiento de esta esperaba se afianzaria para siempre 
la independecia y  soberanía, se restablecería la paz y se 
encaminaría la nación á su prosperidad y  grandeza.»

El lenguaje usado en las dos protestas anteriores y el 
empleado por otros muchos jefes que habian combatido 
en las filas republicanas, manifiestan que la cuestión 
solo se consideraba ya por los mismos que habian comba
tido contra la intervención, no como una amenaza á la 
independencia, sino de instituciones políticas, de siste
mas de gobierno. Muchos de los que mas ardientes con
trarios se habian manifestado de la intervención mientras 
la juzgaron con miras de conquista, la aceptaron cuando 
vieron que solo se trataba de si eran preferibles las insti
tuciones republicanas á las monarquistas, contándose en
tre ellos D. Estéban Avila, antiguo gobernador del Estado 

18 64 - Aguascalientes, coronel del ejército libe—
F ebrero , r a l ,  y redactor del periódico Lo.G-mï'râ  que 

se publicó en San Luis Potosí en los meses de Abril, Mayo 
y  Junio de 1863, estando allí establecido el gobierno de 
D. Benito Juárez.
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No; nadie creía de buena fé ya, que peligraba la inde
pendencia. Si se hubiera temido por ella, todos los impe
rialistas se habrían separado de la intervención en el 
momento que hubiesen visto la cosa mas leve que les 
hubiera hecho sospechar que esta abrigaba diversas mi
ras de las que había expresado, y  ninguno de los millares 
de empleados civiles y militares que habían combatido 
contra esa intervención cuando la juzgaron con miras 
usurpadoras de territorio, la habrían aceptado ni por un 
solo momento. Ya he dicho varias veces que los mejica
nos, sin escepcion de partidos, poseen la noble virtud del 
amor á la patria en un grado muy alto que les honra, y 
nadie transigiria en aquel país con nada que amenazase 
su independencia. Escribo en Europa, y  es mi deber ma
nifestar que las acusaciones de traición á la patria que 
mutuamente se han dirigido en Méjico los dos partidos 
que se han disputado el poder, no ha reconocido mas ori
gen que el anhelo de triunfar cada uno de su contrario, 
tratando de desprestigiarle en la opinion del pueblo. Sin 
embargo este ha tenido siempre el buen ju icio para com
prender que uno y otro eran igualmente amantes de su 
patria, y que si la exaltación de las pasiones políticas los 
tenia separados, cuando se tratase de defender la inde
pendencia, se unirían para combatir juntos contra el ene
migo extranjero que intentase arrebatarles aquella. Los 
escritores que en Europa hayan podido creer por los epí
tetos que parte de la prensa mejicana de uno y otro credo 
político ha llegado á dar á sus contrarios ya por los he
chos de Anton Lizardo y  el tratado Mac-Lañe, ya por 
motivo de la intervención francesa; los escritores, repito,
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que en Europa "hayan podido creer, por esos epítetos, que 
el sentimiento del amor á la patria no tiene los grados de 
fuerza que en sus respectivas naciones, se han engañado. 
Los mejicanos, sin excepción de partido, justo es decirlo, 
y no me cansaré de repetirlo porque conozco perfecta- 
mente á los hijos de aquel hermoso suelo, no ceden en 
patriotismo á la nación que mas se distinga en el mundo 
por ese sentimiento. Los generales Parrodi, Ampudia, 
Mendoza, Araraberri y  otro distinguidos jefes del partido 
liberal, jamás se hubieran sometido á la intervención, ni 
nunca D. Manuel Doblado y D. Jesús Gonzalez Ortega 
hubieran solicitado que D. Benito Juárez abdicase la pre
sidencia para entrar ellos en negociaciones con aquella, si 
la hubieran juzgado aun con miras de conquista. En Es
paña no fueron menos patriotas los liberales en la lucha 
entre isabelinos y carlistas que terminó con el convenio 
de Vergara, porque en apoyo de los primeros hubiese en
viado la Inglaterra un ejército, y otro la Francia.

1864=. Nadie podia dudar de las ideas verdadera- 
Marzo. mente republicanas de la mayor parte de los 

empleados civiles y militares que se habian presentado á 
las autoridades imperialistas ofreciendo respetar el nuevo 
órden de cosas, y  en su presentación, el público solo veia 
el sacrificio de sus oposiciones políticas en pro de la paz que 
se esperaba del establecimiento del imperio. Entre la ele
vada cifra de individuos que se presentaron en Marzo, no 
inferior á la que dejo indicada correspondiente al mes de 
Febrero, se encontraban personas de las mas notables del 
partido liberal. Era una de ellas D. José Higinio Nuñez, 
el ministro de hacienda que mas habia acosado á los pro-



CAPÍTULO I . 1 0 1

pietaríos y capitalistas con préstamos forzosos para pro
porcionar recursos á D. Benito Juárez; un diputado de los 
que con mas energía se habia expresado contra la inter
vención; el oficial mayor de Justicia; el abogado Don 
Anastasio Zerecero, hombre de ideas fijas y no menos ce
loso de la independencia de su patria que los anteriores, y 
otros igualmente de firmes convicciones republicanas,que, 
sin renunciar á  éstas, se propusieron respetar la opinion 
emitida por los pueblos en sus actas de adhesion al impe
rio, puesto que se creia que del nuevo órden de cosas re
sultaría la terminación de las continuas revueltas que 
habian arruinado el país, y  la marcha próspera de la so
ciedad. También se presentó el jefe D. Manuel Diaz Mi- 
ron, que se habia distinguido por su denuedo y  actividad 
en luchar hasta entonces contra la intervención en el 
Estado de Veracruz, haciendo lo mismo el 8 de Marzo el 
jefe de guerrilla D. Matías Eslava, verificando igual cosa 
el 24 del expresado mes, el teniente coronel D. Manuel Ma
ría Luyando con dos escuadrones de caballería, en union 
de los jefes y  oficiales correspondientes á ellos, (1) y 
haciendo lo mismo el general D. Pascual Miranda que se 
presentó con sus ayudantes á la autoridad imperialista de 
Morelia el 31 del referido Marzo.

1864 . En medio de la actividad que se notaba en
M arzo. los militares imperialistas de elevados grados 

en la campaña del interior, casi se veia obligado á per
manecer en la inacción uno de los generales mas infati-

(1) La presen tación  oficia l se en cu en tra  en E l  C r o n i s t a  d e  M é j i c o ,  p erten e
cien te  al (lia 2 de A b ril do 1801.
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gables y  valientes que se había distinguido siempre por 
esas dos cualidades en el ejército conservador. El general 
á que me refiero era D. Miguel Miramon. Cuando ansioso 
de combatir por el imperio salió por orden de Bazaine à 
organizar una division y  llegó á reunir una fuerza respe
table con que se lisonjeaba alcanzar algunos triunfos, se 
vió precisado á decir á, los soldados que se habían presen
tado voluntariamente á servir en sus filas, que se fueran 
á sus casas, obedeciendo una órden de Bazaine, siguiendo 
su marcha háeia Guadal ajara, á donde entró con una corta 
division de dos mil hombres. Recibido por los habitantes 
de la ciudad con las mas señaladas muestras de simpatía, 
trató entonces, lo mismo que su segundo el general Ta- 
boada, de aumentar su fuerza; pero se le ordenó que no 
lo hiciera, y además recibió una comunicación del gene
ral Bazaine en que le decia que se pusiera con sus tropas 
á las órdenes del coronel que mandaba aquella ciudad, 
capital del Estado de Jalisco. Esta disposición de subal
ternarle á un jefe francés de inferior graduación, la juzgó, 
como era realmente, ofensiva á su dignidad; y lleno de 
indignación, renunció inmediatamente el mando de la di
vision. De la misma manera procedió su segundo el ge
neral Tabeada, á quien se le dejaba el mando de las tro
pas mejicanas bajo las mismas condiciones, que las juzgó 
inaceptables. El general D. Miguel Miramon, disgustado 
de la disposición del general en jefe Bazaine, salió inme
diatamente de Guadalajara con varios oficiales de su di
vision, y llegó á Méjico á mediados del mes de Marzo, no 
dudando que cuando llegase al país Maximiliano, los 
asuntos tomarían una marcha conveniente.
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Lo dispuesto por el general Bazaine en las órdenes da
das al general Mi ramón, estaba en completa pugna con 
lo que en su despacho de 17 de Agosto de 1863 le había 
recomendado Mr. Drouyn de Lhuys, ministro de negocios 
extranjeros, esto es, que «la reorganización del ejército, 
siendo una de las cuestiones mas importantes, se llevase 
adelante con toda )a actividad posible, >> y  con la carta que 
el 3 de Julio de 1862 escribió Napoléon al general Forey, 
en que le decia, que evitase todo lo que pudiese herir á 
los mejicanos, «porque era preciso no olvidar la altivez 
de su carácter.» El general en jefe Bazaine, impidiendo á 
Miramon el aumento de la fuerza que tenia, y  queriendo 
ponerle á las órdenes del coronel francés que mandaba la 
plaza de Guadalajara, faltaba á las dos disposiciones de 
su emperador. Con esta conducta parecia que Bazaine se 
habia propuesto alejar del ejército mejicano á los jefes de 
mas prestigio, sin que nadie pudiese comprender la causa 
que le inducia á ello, aunque manifestaba mucho aprecio 
á los generales D. Leonardo Márquez y  D. Tomás Mejía 
que figuraban, como Miramon, en primera línea.

1864* Mientras la causa del imperio era aceptada
Febrero. p0r ios pUeblos que expresaban su opinion en 

las actas que enviaban á la Regencia, el doctor D. Fran
cisco Javier Miranda, que era uno de los individuos que 
mas habian trabajado por hacer agradable la idea del im
perio con un príncipe católico que mantuviese en todo su 
explendor la religion que profesaba el país entero, se ha* 
liaba en Méjico gravemente enfermo. Aliviado en Puebla 
de la enfermedad que le atacó al llegar de Europa, pasó á 
la capital á donde llegó el dia 2 de Febrero, donde volvió
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á recaer á poco de hallarse en ella. Nunca se ta  manifes
tado de una manera mas sincera y tierna el afecto de la 
sociedad mas distinguida hacia un individuo, como se 
manifestó en esos momentos hácia el doctor D. Francisco 
Javier Miranda, en que todos temian por su vida. La pren
sa entera, para calmar la ansiedad del público, manifesta
ba todos los dias el estado que guardaba su salud, lo que 
revela el alto aprecio que se habia sabido conquistar en la 
población católica con sus escritos en defensa de las doc
trinas de la Iglesia y con las excelentes cualidades que le 
distinguían. (1) El dia 12, tomando creces la gravedad

(1) J u zg o  com o  un d eber sagrado d c c o n c ic n c ia  y  co m o  ju s ta  O bligación  de 
escritor  am ante de la verdad, hacer una rectifica ción  respecto  del d o cto r  D on 
F ran cisco  Javier M iranda. Por un error in v olu n tario : por haber dado créd ito  ú 
un escrito  qu e  ju z g u é  brotado de una p lu m a im parcia l, d ije  on ol tom o X IV . 
páginas 194 y  195, refiriéndom e á lo s  hech os de 185(3 en q u e  se ag itaba  la cu es 
tión  re lig iosa  entre el partido liberal exaltado y el con servador, q u e , au n qu e 
el clero  no se m ezclaba en asonadas ni revueltas, c o m o  le  acusaban  los  que 
trataban de d esprestig iarle , no por esto dejaba de haber a lg u n o s  sacerdotes 
in q u ietos, cu y o  carácter era mas íi p ropósito  para las in tr ig a s  p o lítica s  que 
para el retiro  del c lau stro , y  que «en tre  esos e cles iásticos  in q u ie tos  qu e  uo 
»p od ian  ver con  in d iferen cia  los decretos  qu e  el g o b ie rn o  daba  respecto  de lo  
»q u o  con cern ía  á la Ig lesia , se en con traba  el sacerdote D . F ra n cisco  Javier M i
r a n d a .»  Añadí in s t o .  qu e  au n qu e aquel in fa tigab le  adversario  del g o b iern o  
em anado d el plan de A yu tla , p erm an ecía  o cu lto  en la  cap ita l, m udando de 
d om ic ilio  á cada instante y valiéndose do diversos disfraces, «n o  por esto de ja 
ba de presentarse de voz en cu an do en P uebla , G uanajuat.o. Q uerétaro, San 
Luis y otras cap ita les  de los Estados para m over los resortes de la rev o lu c ión ;»  
que era «sen sib le  c iertam en te  qu e  un eclesiástico , y ecles iá stico  p or  otra par
te m uy recom en dab le, se m ezclase en  la p o lítica , p rom ovien d o  rev o lu c ion es ;»  
y, por ú ltim o, que «e l c le ro  ten ia  g ra n  pesar d e e llo .»

La ca lificación  de in q u ie to  y  rev o lu c ion a r io  que a p a rccoen  los  párrafos que 
d e jo  cop iados, fué nacida, rep ito , de un error qu e  su frí al dar créd ito  á  lo  es
c r ito  en un lib ro  por p erson a q u e  ju z g u é  s in ce ra ; pero  q u e , desgraciadam en-
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del mal. tuvieron en su casa una junta los médicos Car
pió, Vertiz y  Muñoz. La enfermedad pareció empezar á 
ceder; pero el alivio fué instantáneo, y pronto tomó un as
pecto de gravedad, altamente alarmante. El interés que
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te. e scrib ien d o  por en ca rg o  de los  q u e  on ton cos  estaban en e l p oder, ad u lteró  
a lg u n a s  veces  los h ech os. D ebe, pues, tenerse por no d ich o , en ese p u n to , lo 
<iue referí en las espresadas p áginas 194 y  195 del tom o X IV  de esta  obra. D o
cu m en tos  irrep roch ab les  qu e  te n g o  á la  v isla  y  qu e  se m e liabian  extraviado, 
m e im p on en  el im p resc in d ib le  d eb er de  m anifestar q u e  su fr í un error. El d o c 
tor D. F ran cisco  .Javier M iranda trabajó , es c ie rto , con  in fa tig a b le  em peñ o, 
por el triu n fo de las ideas re lig iosa s : pero fué p or  m ed io  de  sus escritos  dados 
á la prensa, defen dién dolas  de los ataques q u e  escritores  de op in ion es con tra 
rias presentaban diariam ente. «D e dos  m aneras p u ede  el ciu d ad an o in flu ir  en  
la p o lítica :»  d cc ia  el expresado d octor  D. F ran cisco  Javier M iranda en un cu a 
dern o  qu e  con  el títu lo  de J i . v j m i c m i  P ú b l i c a ,  p u b licó  en  N ueva-O rleans 
^n 1S5<). de fen d ién dose  de las in justas acu sacion es que se le Inician: «p or  m ed io  
»d e  la  persuasion , y por m ed io  de la fuerza. El senador q u e  exp on e  sus d o c 
t r in a s  en la tribu n a, el escritor qu e  las defiende en sus escritos , el e le ctor  
»q u o  las expresa  cabe la urna electora l, p roceden  por los m ed ios  de la p ersu a
s i ó n :  el revo lu cion a rio  que tom a las armas para d errocar un  g o b ie rn o  ú un ór- 
»d cn  de cosas estab lecid o , p rocede  por m ed io de la fuerza. El p rim ero do estos 
»d os  m ed ios v a d o  acu erd o  con  las leyes, es le g ít im o , y . por lo  m ism o, no lleva 
» c o n s ig o  n in g u n a  respon sabilidad  : el seg u n d o  las viola , y  p or  eso im porta  un 
»c r ím cn , de que es respon sab le  qu ien  lo  com ete . Pues bien  : yo  alirm o. sin l o -  
»m or  de que nadie m e con tra d iga , que e j p rim ero de estos dos m ód ios o s e l  
»q u e  yo  be em pleado y  es el que lian em pleado siem pre en n u estro  país, aqu e
l l o s  ecles iá sticos  qu e  han cre íd o  do su beber trabajar en el cam po de la p o lí
n ic a  en favor del c a lo l ic ism o .»

T e n g o  una verdadera satisfacción  en rectificar lo  q u e  d ije  en las páginas ya  
m encionadas 191 y 195 del tom o X IV . m anifestando que nada prueba de una 
m anera mas clara, que el c le ro  jam ás le con s id eró  revo lu cion a rio , sino d efen 
sor de las ideas ca tó licas  en el terreno líc ito  á qu e  tiene derech o  todo  c iu d a d a 
no. qu e  el voto  de gra cia s  qu e  le dieron  en 1S3S los  señores G obern ador de la 
M itra, Provisor, prelados de las com u n id ad es relig iosas , varios in d iv id u os del 
« l o r o  y p articu lares de la  c iu dad  de P u eb la ; i'o to  de gracias  que d i ya  á c o n o 
c e r . y qu e  el le c tor  lo  encontrará  en el A p én dice  del tom o X V I , de esta obra , 
b a jo  el n.° 5.
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por su salud tomaba UDa parte considerable del público, 
lo consignaba la prensa de la capital. El Cronista de Mé
jico de 16 de Febrero decía: «En medio de las frecuentes 
»alternativas de la enfermedad, cábenos el consuelo de 
»saber y observar, que la piedad cristiana de varias cor- 
»poraciones religiosas y de innumerables familias, elevan 
»fervientes y constantes votos al Todopoderoso, por la sa- 
»lud del mejicano extraordinario en su celo por el engran- 

1864 . »decimiento de la patria y  el predominio de 
Febrero. » la religion católica. El padre Miranda se ha 

»hecho acreedor á extraordinarias demostraciones de gra
titu d . ¡Dios le dé la salud!»

Pocas personas, con efecto, habian alcanzado al grado 
que el doctor D. Francisco Javier Miranda, interesar al pú
blico en el alivio de su enfermedad. El aprecio que la po
blación católica le consagraba por el celo con que en sus es
critos Labia defendido sus creencias religiosas, se acabó de 
patentizar en el solemne acto en que se le administraron 
los Santos Sacramentos, á las siete de la noche del 16. Es
tos le fueron administrados por el obispo de Oajaca D. José 
María Covarrubias, á quien acompañaron los curas’del Sa
grario metropolitano, rodeados al palio, bajo el cual lleva
ba al Santísimo desde la iglesia hasta la casa núin. 3 de la 
calle de Jesús María donde el enfermo vi via. Rodeaban el 
lecho en que el doctor D. Francisco Javier Miranda iba á 
recibir el sagrado Viático, once obispos. La emoción del 
humilde sacerdote por esta circunstancia de distinción fué 
tan viva, que para serenar al enfermo tuvo que tomar la 
palabra el respetable arzobispo de Guadalajara señor Espi
nosa, diciéndole «que no debia llamar su atención aque-
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»lla extraordinaria concurrencia de prelados, pues signifi
c a b a  el voto de gracias de sus iglesias al esforzado defen- 
»sor de la causa de Dios.» (1)

La solemnidad con que se celebró el acto religioso des
de la salida del sagrado Viático del Sagrario metropolita
no hasta la casa en que se hallaba el paciente, la descri
bieron el 19 de Febrero los redactores de El Cronista de 
Méjico con minuciosidad y  exactitud. «El espectáculo que 
»liemos presenciado.» decian, «ha superado á nuestra pre- 
»vision : personas que han vivido ya muchos años, nos 
»aseguran que el acto de que hablamos ha sido el mas so- 
»lemne que han visto en Méjico, entre otros motivos, por 
»lo distinguido de las personas que asistieron.

»Desde que se anunció que nuestro apreciable doctor de- 
»bia recibir el Sagrado Viático en la tarde, se observó bas- 
»tante animación piadosa en la parte de la ciudad por don- 
»de se creyó que pasaria su Divina Majestad: las calles 
»fueron aseadas con esmero; los balcones, desde muy tem- 
»prano, fueron adornados cuidadosamente con cortinas, y 
»esto no solo por las calles donde pasó la procesión, sino 
»por otras mas distantes del mismo rumbo; los artesanos y 
»demas habitantes que ocupan las accesorias, parecian com- 
»pet.ir en el empeño de componer, no solo sus puertas, sino 
»el pavimento de las calles, afanándose en dibujar en él 
»alfombras de flores, con yerbas aromáticas y  aserrín, para 
»que pasara el Señor del mundo.

(1) Son tom adas estas palabras d ich as por el p re lad o , de  una carta  m a n u s
cr ita  del in stru ido  a b og a do  D. M anuel G arcía  A g u irre , escrita  i  un im liv id  uo 
refirién dole  esc  h ech o .
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»Mas de dos horas antes de la citada para la procesión, 
innumerables personas de la buena sociedad se veian 
»reunidas, tanto dentro del templo, como en una gran ex
tensión fuera de él, y parte del paseo de las Cadenas: en 
»el momento de repartir las luces, no obstante que fueron 
» mas de trescientos hachas las que se repartieron y mul
t itu d  de personas que llevaron consigo sus velas, que- 

1864 . »daron mas de mil personas sin alumbrar, 
F eb rero . »  ̂ pesar de su solicitud; habiéndose confor

m a d o  con acompañar al Santísimo por las aceras, donde 
»con dificultad se podía andar.

»La procesión, solo de las luces, ocupaba dos cuadras, 
»no pudiendo marchar sino lentamente, á causa del con - 
» curso de la comitiva. Tras del pálio iba una lujosa carroza, 
tirada por dos troncos de hermosos frisones regidos por 
»los Sres. Carmona y  Valle, personas muy principales 
»que quisieron tener ese honor.»

Los redactores del periódico referido seguian diciendo 
que en la casa donde habitaba el enfermo, la procesión 
fué recibida por el arzobispo de Méjico D. Pelagio Anto
nio de Labastida, acompañado con el arzobispo Espinosa 
y  los obispos Barajas, Ramírez, Gárate, Ormaechea y  
Guerra, á la vez que de los canónigos de la catedral y  
colegiata de Guadalupe y  de otros muchos eclesiásticos, 
así como de otras personas muy distinguidas. La comitiva 
iba dirigida por los Sres. Rodríguez de San Miguel, An- 
drade y Escalante, siendo uno de los que marchaban en 
la procesión el secretario del ministro de Francia, mar
qués de Montholon, habiendo manifestado éste que tenia 
el mayor gusto en asistir por medio de su secretario, á los
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Santos Sacramentos de un hombre que se había distin
guido dignamente por su celo en hacer brillar las ex
celentes doctrinas del catolicismo. En la comitiva iban 
igualmente, varios individuos del Consejo de gobierno, 
de la magistratura, tribunales, prefecturas política y mu
nicipal, y  empleados de todas categorías, coa los alumnos 
de los colegios. «Buscando nosotros el resorte dominante 
»del espectáculo que acabamos de bosquejar,» anadian los 
» redactores de El Cronista de Méjico, «nos cabe la honda 
»y  dulce satisfacción de que no fué la armonía de alguna 
»música presente que reúne en su torno al común del 
»vulgo con cualquier objeto; no la vanidad que arrastra 
»al mayor número á lugares públicos donde complacerse 
»con la ostentación frívola; no plan alguno de interés 
» combinado de antemano por los concurrentes, ni menos 
»el resorte ó influencia directa ó indirecta de la autoridad 
»de alguna escala; ha sido, sí, un resorte muy elevado y  
«poderoso, el resorte que está destinado por Dios á reunir 
»y  poner de acuerdo, mas ó menos tarde, á todos los hom- 
»bres, por mas separados que parezcan por los tiempos y  
«los lugares, por las creencias y las opiniones, por las 
«edades y condiciones; es, repetimos, el sentimiento re- 
«ligioso y de gratitud, es la influencia de la antorcha de 
«la inteligencia, es el catolicismo en uno de sus pequeños 
«triunfos!»

1864, El enfermo empezó desde el siguiente dia
M arzo. ¿ 0 ^aber recibido el sagrado Viático, á estar 

mas aliviado, hasta el grado de poder salir á la calle. 
Creyendo entonces que ya se hallaba en estado de poder 
entregarse á las activas ocupaciones de su ministerio,

l ü ÿ
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pues era cura del Sagrario de Puebla y  formaba parte del 
cabildo eclesiástico, marchó á la expresada ciudad, apro
vechando el alivio temporal; pero á los pocos dias de 
haber llegado á Puebla, la enfermedad volvió á cobrar 
mayor fuerza, y á las tres de la mañana del dia 7 de Mar
zo, falleció víctima de la disenteria de que había estado 
padeciendo desde que volvió de Europa. Su muerte fué 
muy sentida por la sociedad católica, y  los periódicos 
conservadores, al anunciar su fallecimiento, presentaron 
de luto sus columnas. El doctor D. Francisco Javier M i
randa reunia al saber la modestia. Su vasta instrucción 
era reconocida por todos los que leyeron sus escritos, y  los 
redactores de Le Estafette, no obstante ser poco aficiona
dos á elogiar á los sacerdotes católicos, dijeron, al dar no
ticia de la muerte del doctor Miranda, «que era citado entre 
los espíritus mas ilustrados del clero mejicano,» y  «escri
tor conciso y  enérgico.» En el senado español, el senador 
D. Joaquín Francisco Pacheco le citó en 1861 entre los 
hombres de vasta capacidad que contaba Méjico; y los 
redactores de La Esperanza,, periódico de Madrid, dijeron 
al dar noticia de su fallecimiento, que «había sufrido Mé
jico una pérdida de mucha consideración en el ilustre 
padre Miranda, mejicano de verdadero y  profundo saber, 
ardiente católico y  político consumado.»

La suerte de las armas había seguido entre tanto ma
nifestándose contraria á las tropas republicanas. El jefe 
juarista D. Antonio Rojas había sufrido un descalabro en 
los primeros dias del mes de Marzo, en el punto llamado 
San Antonio. Atacado por una fuerza imperialista al 
mando del coronel Garnier, y  después de combatir con el
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valor que le distinguía, se vió precisado á retirarse, te
niendo cuarenta muertos, casi igual número de heridos, y 
mas de cincuenta prisioneros. En Amolac fue igualmente 
derrotada el 27 de Marzo, por el vecindario, la fuerza del 
guerrillero D. Ignacio Rodríguez, conocido con el nombre 
de El Mosco, quedando muerto éste en el ataque: el 21 del 
mismo mes sufrió un descalabro cerca de Cuisillo, el jefe 
de guerrilleros D. Simon Gutiérrez, en que los imperia
listas les causaron cien muertos, muchos heridos, quitán
doles además doscientos caballos y  un obús de montaña: el 
25 el jefe republicano D. José María Chavez, que habia sido 
gobernador de AguascalieDtes en la administración de Don 
Benito Juárez, el jefe de guerrilla D. Benito Cabra, y  
otros que acaudillaban ligeras partidas, atacaron la ha
cienda de Mal Paso, cuyos habitantes, temiendo que se 
les exigiese granos, animales y  dinero para la fuerza que 
llevaban, se propusieron defenderse. El ataque fué v i
goroso, pero la resistencia fué tenaz, pues hallándose la 
hacienda á siete leguas de Zacatecas, los que la habitaban 
tenian confianza en que pronto serian auxiliados por tro
pas de la guarnición. Viendo los asaltantes la decision de 
los defensores, se retiraron; pero desgraciadamente antes 
de verificarlo, parte de los soldados de las guerrillas, 
gente sin disciplina, se derramaron por los alrededores 
de la hacienda, y  cometieron actos verdaderamente repro
bables, de que D. José María Chavez no tuvo noticia sino 
después de haber sido cometidos, y  que no podia castigar 
porque se habrían rebelado contra él. Durante las seis horas 
que duró el ataque, una fuerza franco-mejicana salió de 
Zacatecas, á toda prisa, en auxilio de los habitantes de la



1 1 2 HISTORIA DE MÉJICO.

hacienda. Cuando llegaron á ella, ya las partidas republi
canas se habían retirado á Jerez. La tropa imperialista 
vió entonces que habían sido muertos por los insubordi
nados soldados de algunas guerrillas, veintidós individuos, 
entre los cuales había ancianos, mujeres y  niños. Tomado 
algún descanso, el jefe que iba á la cabeza de la sección 
franco-mejicana, queriendo sorprenderá sus contrarios, sa
lió de la expresada hacienda de Mal Paso á las diez de la no
che. Habiendo caminado á toda prisa, llegó al rayar el dia 
á Jerez, donde descansaban descuidados sus contrarios. La 

1864 . sorpresa fué completa. Los que trataron de de- 
Marzo. Tenderse, fueron muertos unos,y heridos otros:

los demas fueron hechos prisioneros. D. José María Chavez 
recibió dos lanzazos al tratar de salvarse, y  fué hecho pri
sionero. También cayeron prisioneros D. Benito Cabra que 
fué jefe político de Aguascalientes, el coronel D. Rafael Me
dina, el comandante de escuadrón D. Ignacio Arteaga, el 
teniente D. Juan Espinosa y  algunos jefes de guerrilla, en
tre los cuales se hallaba D. Yicecte Valades. Dos piezas 
de artillería, tres carros con municiones, muchas armas 
y  todos los pertrechos de guerra cayeron en poder de los 
imperialistas.

Conducidos á Zacatecas los prisioneros, se dispuso ju z 
garles inmediatamente. Los excesos cometidos por los 
insubordinados soldados de las guerrillas, habian hecho 
que se levantase un clamor general de indignación que 
debía hacer grave daño á los jefes que se habian hallado 
al frente de la division, por mas que ellos hubiesen reco
mendado siempre el órden. Con efecto, el dia 4 de Abril 
fueron condenados á muerte, por la corte marcial de Za
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catecas, D. José María Chavez y siete de sus compañeros, 
debiendo ser fusilados el dia 5 en la misma hacienda de 
Mal Paso. No obstante los empeños de las autoridades 
civiles y  personas mas notables de Zacatecas para que la 
ejecución se suspendiera mientras se solicitaba el indulto 
de los sentenciados, estos salieron á las nueve de la ma
ñana del 5, con dirección á la expresada hacienda.

Pero los descalabros que dejo refereridos no desalenta
ban á los que se habian propuesto combatir por las insti
tuciones republicanas y la constitución de 1857, juzgando 
que solo con ellas podria llegar el pais al grado de prospe
ridad que pudiera hacerle venturoso. D. Jesús Gonzalez 
Ortega se hallaba con sus fuerzas, por el rumbo de Sierra- 

1864 . Hermosa, San Cosme y  el Mezquite: D. Por- 
Marzo. firio Diaz gó encontraba bastante fuerte en 

el estado de Oajaca, enviando expediciones por diversos 
rumbos: D. Ignacio Alatorre en el estado de Yeracuz; 
D. Manuel Poblado en Monterey y  el Saltillo; el general 
Patoni en el estado de Durango; y  D. José López Uraga 
en el de Jalisco. Las fuerzas de este último general, que 
ascendían á mas de siete mil hombres, tenian su cuartel 
general en la hacienda llamada San Marcos, situada al 
Sur de las Barrancas, sobre el camino de Colima. Militar 
de vastos conocimientos y ardiente defensor de las insti
tuciones republicanas, lejos de manifestarse desalentado 
por los reveses sufridos, se mostraba cada vez mas resuel
to á seguir luchando. Esa determinación de continuar 
combatiendo contra la intervención y  el imperio la expre
só de una manera enérgica, en una proclama que dirigió 
á sus soldados el 28 de Marzo, en la expresada hacienda

1 1 3
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de San Márcos. «Amigos mios:» les deoia: «El ejército 
»francés marcha sobre nuestras posiciones, y es necesario 
» combatir.

»Antes de prepararnos al combate he creído necesario 
»reunir en consejo á nuestros principales jefes, para fijar 
»expresamente á la faz de la nación y del mundo entero, 
»la causa y los principios por los cuales hemos tomado las 
»armas, y  revindicar una protesta contra los hechos mas 
»importantes de la invasion.» Hacia saber que en aquel 
documento él y  los jefes á quienes habia reunido en con
sejo, se habian comprometido á sostener con las armas en 
la mano, la república, la libertad y  la independencia. 
Aseguraba A sus soldados que el partido conservador que 
se habia convertido en monarquista, seria vencido por 
ellos, porque la razón y  la justicia combatían del lado de 
la causa republicana: que sin consultar á la nación, ese 
partido conservador habia forjado un trono, y  que habia 
proclamado una amnistía ofreciendo empleos, honores y  
destinos para atraerse cómplices. «Nosotros,» anadia en
seguida, «no hemos concurrido al convite monarquista, 
»y  por esto es por lo que se nos llama hoy bandas juaris- 
»tas, ladrones y  asesinos. Perdonad compañeros, á estos 
»hombres, porque han perdido el sentimiento de herma- 
»nos, y  no saben todavía respetar las virtudes de sus ene- 
»migos. Vuestra defensa que será el mentís que le arroja- 
»reis á la cara, son las ciudades y los propietarios que 
» admiran vuestra disciplina y vuestra abnegación.

»¡Soldados, yo tengo, gracias á vuestros esfuerzos y  á 
» vuestras virtudes, una larga carrera de honor y un nom- 
»bre que no desmentiré jamás. Antes que deshonrar este



»nombre, moriré en medio de vosotros sobre el campo de 
» batalla.

»Amigos míos, tened confianza, nosotros arracaremos á 
»nuestros mismos enemigos durante el combate, la confe- 
»sion de que merecemos ser libres y  de que somos dignos 
»liijos de bravos republicanos.

» Vuestro general y  amigo os lo asegura.»
1864 . Mientras así negaban los que combatían
Marzo. contra la intervención, que el gobierno esta

blecido en la capital de Méjico emauase de la voluntad de 
los pueblos, los que se mostraban contrarios á la adminis
tración de D. Benito Juárez presentaban la eLeccion de la 
monarquía, como el voto general de la nación, expresado 
por las poblaciones en los numerosas actas que diariamen
te se publicaban en los periódicos. La adhesión al nuevo 
órden de cosas de algunos individuos que volvian á su 
país marchando de puntos extranjeros, y que habían figu
rado en diversos partidos en las frecuentes convulsiones 
políticas, era uua de las razones que los imperialistas pre
sentaban en apoyo de que el imperio era acogido por la 
mayoría como un gobierno que inspiraba confianza de ór
den y  de paz duradera. Entre los individuos que volvien
do de país extranjero ásu patria Méjico y  firmaron el acta 
de adhesion al nuevo órden de cosas, se encontraba el ge
neral D. Antonio López de Santa*Anna, varias veces presi
dente de la república mejicana, y  uno de los hombres que 
mas habian figurado en las contiendas políticas verificados 

1864 . en su patria. El dia 28 de Febrero llegó á Veracruz 
F ebrero . e\ expresado general en el paquete inglés Con-way. 

Como era un personaje cuya llegada podría creerse por al

CAPÍTULO I .  1 1 5
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gunos que encerraba miras políticas que pudieran promo
ver algún conflicto, se trasmitieron órdenes á Veracruz 
para que antes de desembarcar prometiese, bajo su firma, 
de una manera solemne, no publicar ningún manifiesto, 
dando á suponer que volvia á su patria con otru carácter 
que con el de simple particular. D. Antonio López de San- 
ta-Anna firmó el documento que decia así: «Declaro sobre 
»m i honor que me adhiero á la intervención francesa, y  
»que reconozco como único gobierno legítimo la monar- 
»quía proclamada por la x\samblea de Notables con el 
»príncipe Maximiliano de Austria por emperador do Mé
j i c o .  Me comprometo á abstenerme de toda manifestación 
»pública y  á no hacer nada ni por escrito ni de palabra 
»que indique que yo entro en mi país con otro carácter 
»que con el de simple ciudadano.»

Firmado el anterior papel, desembarcó, á las cinco de la 
tarde, con su familia. La recepción que se le hizo de parte 
déla población veracruzana fué entusiasta. Los balcones y  
las azoteas de las casas se encontraban coronados de gen
te de todos sexos y  edades; y  en las calles era tan inmen
so el gentío que se había agolpado para ver de cerca al 
hombre que varias veces habia sido elevado al poder para 
regir los destinos de la patria, que la policía se vió obli
gada á despejar el tránsito para que pasase á la casa que 
se le habia preparado. Al siguiente dia de haber desem
barcado, dirigió desde Veracruz una comunicación á la 
Regencia del imperio que decia así: «El dia 28 del cor- 
»riente, á las cinco de la tarde desembarqué en este puer- 
»to : procedente de San Thómas, en donde permanecí algu- 
»nos años, recibiendo la hospitalidad que las vicisitu-
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»des políticas me obligaron á buscar en tierra extranjera.
19&4. »A1 decidirme á volver al suelo natal, he lie-

F eb rero . »\ ra ¿ 0  la noble mira de cooperar de la manera 
»que me sea posible, á la consolidación de las instituciones 
»que la nación ha tenido por conveniente adoptar, bajo la 
»sombra benéfica del trono en que ha de colocarse el ilus- 
»tre príncipe designado en los altos consejos de la Divina 
»Providencia para levantar á la nación del abismo de des- 
»gracias en que por la anarquía se hallaba hundida.

»Desde la instalación de la Regencia, encargué al E x
celentísim o Sr. general D. Santiago Blanco le manifestase 
»mis sentimientos de adhesion, y la satisfacción que me 
causaba saber que se habia establecido el gobierno na
c ion a l bajo la forma elegida por la voluntad del pueblo 
»mejicano, cuyo encargo tuvo la bondad de desempeñar 
» según mi deseo.

» Ahora, en consecuencia, lo hago yo directamente 
» desde este lugar para ratificar á la Regencia que puede 
» contar con la inutilidad de mis servicios, y  librar las 
»órdenes que tenga por conveniente al decano del ejérci
t o  mejicano.

»Sírvase V . S. aceptar las protestas de mi distinguida 
» consideración.»

No obstante el compromiso contraido de abstenerse de 
toda manifestación política, D. Antonio López de Santa- 
Anna, trasmitió á la capital de Méjico y  permitió que al
gunos de sus partidarios imprimiesen en Orizaba, con fe
cha 3 de Marzo, un manifiesto que llevaba su propia fir
ma, fechado en Veracruz el 28 de Febrero, dirigido á sus 
compatriotas, y  cuyas tendencias no podían menos que
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despertar las pasiones políticas. Los párrafos principales 
de ese manifiesto eran los siguientes: «Antonio López de 
Santa-Anna, benemérito de la patria y  general de divi
sion de los ejércitos nacionales, á sus compatriotas.

» ¡Mejicanos! ¡Cuántos disturbios, cuántas desgracias se 
lian cumplido en nuestro suelo desde que me separé de 
vosotros! Cual torrente impetuoso se han desbordado las 
pasiones políticas, arrasándolo todo y  cegando en todas 
partes las fuentes de nuestra riqueza. Nunca llegué á 
imaginarme cuadro tan doloroso, ni pude jamás creer que 
en nombre de la patria y  libertad se conmoviesen tan 
hondamente los cimientos de la sociedad, en arbolando una 
bandera que inspirase temor á los propios y  desconfianza á 
los extraños. La hermosa Anáhuac ha sido escarnecida y  
martirizada por la frenética ambición de un bando que se 
creyó depositario de la ambición y  del derecho. No es el 
partido conservador el que ha llamado á nuestras playas 
la intervención europea, sino el error y  la obcecación de 
los reformistas.

» ¡Compatriotas! A l pisar el suelo donde se meció tn 
cuna, al incorporarme á vosotros, me es indispensable re
cordar la situación en que dejé el país al separarme del po
der que por vuestra voluntad egerci últimamente: quie
ro que la verdad sea del mundo conocida.

1864 . »Mi gobierno habia colocado á la nación en
Febrero. una posición brillante; las mejores relaciones 

existían con las potencias amigas; el ejército lucia por su 
moralidad, equipo, número y disciplina; las fortalezas se 
reparaban como todos los ramos de la administración pú
blica; á nuestros puertos nadie se presentaba con recia-
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maciones; los caminos estaban libres de malhechores, los 
salvajes contenidos y  los filibusteros escarmentados; la 
cuestión peligrosa con los Estados-Unidos del Norte, rela
tiva á límites, terminada felizmente; el comercio y  la agri
cultura florecían; no se conocían préstamos forzosos ni 
expropiaciones; las garantías de los pacíficos ciudadanos 
no fueron una mentira; la religion de nuestros padres se 
veneraba; ninguno puso su mano en los bienes de la Igle
sia, cuya opulencia contemplábamos con orgullo, y  el cré
dito renacía. Solamente los que viven de revueltas y de 
insensatas aspiraciones formaban entre los descontentos, 
arrojando sobre mi nombre injustos calificativos porque les 
impedia que hicieraQ el mal.

»Los extravíos de los mandatarios liberales han cubier
to de luto la Iglesia y de amargura el corazón de la familia 
mejicana: su falta de buena fé en los tratados, obligó á 
tres naciones poderosas á que se armasen en demanda de 
la justicia que se les debía; no es, pues, el partido conser
vador el responsable de los últimos sucesos que se han 
consumado en nuestro país.

»Es incuestionable que los excesos del partido que 
dominaba, trajeron la intervención armada, y  que ésta 
apareció en momentos en que nuestra sociedad estaba con
movida, la gente honrada temía por sus vidas y  propie
dades y por el honor de sus familias; buscaba el náufrago 
una tabla cualquiera de salvación. Publicada por aquel 
una Constitución exagerada que llevaba á cabo con rigor, 
la desesperación había llegado á su colmo.

»Ya instalado en la capital un gobierno elegido por los 
mejicanos libremente, los buenos patricios están en la
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obligación de agruparse en su alrededor para revestirlo de 
prestigio y  de fuerza. Tan sagrado deber condúceme aquí 
puntualmente; vengo, pues, á dar nuevas pruebas del 
acatamiento que presto á la voluntad nacional, hoy tan 
acorde con mis creencias y  convicciones. lias órdenes que 
emanaren de ese poder supremo, las acataré con la deci
sion y lealtad con que he servido en todas ocasiones á la 
nación.

»Restablecida la paz, constituido el país á su contento, 
pediré por gracia solamente que se me deje disfrutar, en 
mis últimos dias, del reposo que no he podido conseguir 
en ninguna de las posiciones de mi vida.

»¡Conciudadanos! Al monarca maguánimo que os ha 
extendido su ¿uano poderosa tan oportuna y  generosamen
te, conservadlo en vuestra memoria; sin su auxilio gem i
ríais bajo el yugo depresivo y  bárbaro de la mas desen
frenada anarquía; la gratitud es una virtud propia de 
almas nobles.

»Los ensayos que hasta hoy se han hecho bajo la forma 
republicana, no han traido sino la desolación y el descré
dito de las nacionalidades del continente americano; al 
paso que la monarquía constitucional ha dado y  sigue 
dando en todas partes mejores frutos y mas duraderos. Si 
el vuelo de la libertad no es tan remontado en la monar
quía como en la república, la primera forma tiene la ven
taja que no tiene la segunda: hallarse mas distantes de las 
borrascas políticas.

1864 . »Yo no soy enemigo de la democracia, sino
Febrero. sus extravíos. En nuestra historia consta 

que fui el primero en proclamar la república. Creí hacer
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un gran servicio á nuestra patria, objeto siempre de mi 
adoración, y nada me detuvo hasta la consumación de la 
empresa. Pero pasadas las ilusiones de la juventud, en 
presencia de tantos desastres producidos por aquel siste
ma, no quiero engañar á nadie: la última palabra de mi 
conciencia y de mis convicciones, es la monarquía cons
titucional.

»¡M is amigos! En Agosto de 1855 abdiqué el poder 
discrecional con que estaba investido por la libre voluntad 
del pueblo, y emigré al extranjero con la noble mira de 
dejaros en absoluta libertad para que os constituyerais se
gún vuestro querer, y  no aparecer como opresor: con un 
acto de tanto desprendimiento quise á la vez desmentir las 
imputaciones de los malévolos. Mas desde mi retiro, en 
cualquiera distancia elevaba al cielo mis humildes ruegos, 
porque las pasiones se calmaran, y entre vosotros impe
rase la concordia, sin la cual no es posible la felicidad de 
ninguna sociedad humana. Ultimamente, vuelvo á nues
tro suelo sin aspiración de ninguna ciase, y  os aseguro 
que todas las tareas de mi vida quedarán recompensadas, 
si en medio de la paz y de la prosperidad pública termino 
mis dias entre vosotros.»

1864 . No es fácil saber lo que el general D. Antonio
Marzo. López de Santa-Anna pretendía al dar á luz este 

manifiesto; si adherirse sinceramente al imperio ó conquis • 
tarun influjo que pudiera algún diaponer en sus manos los 
destinos de la.pat.ria, en caso de que los asuntos políticos to
masen un giro distinto. En las palabras dirigidas á sus com
patriotas en ese escrito, se declara, es cierto, partidario de 
la monarquía; pero asegura á la vez que no es enemigo de
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]a democracia, y  hace ver que fué el primero en proclamar 
la república. Se esfuerza en presentar al país cuando él se 
alejó de la patria, gozando de completa felicidad, lleno de 
ventura, de prosperidad y de vida, marchando por el carril 
del órden, del progreso y de la verdadera libertad; hace res
ponsable al gobierno de D. Benito Juárez de la ruina y de 
los males que en los últimos años sufrieron los pueblos, y 
se coloca él como el único gobernante, en cuya adminis
tración gozó la sociedad entera de todas las dichas que pue
den apetecer los hombres de la nación mejor regida.

No es fácil saber lo que pretendió Santa-Anna al dar 
su manifiesto, cuando habia prometido abstenerse de toda 
manifestación política; pero cualquiera que fuese su ob
jeto, es lo cierto que el público vio su escrito con descon
fianza, y la pintura de prosperidad del país durante su 
administración, como una cosa contraria á lo que el mismo 
país habia presenciado.

Disgustado el general Bazaine con el paso dado por Don 
Antonio López de Santa-Anna que así empezaba por fal
tar á lo que habia prometido al desembarcar en las playas 
de su patria, y  juzgando al mismo tiempo la Regencia 
que era preciso hacer respetar las disposiciones dictadas 
por la autoridad, se le ordenó que saliese inmediatamente 
del país, y  el 12 de Marzo se embarcó en la corbeta Col
bert, llegando pocos dias después á la Habana. En el mo
mento en que la Regencia tuvo conocimiento de la apari
ción del manifiesto, trasmitió órdenes para detener la 
publicación del impreso y  perseguir á los propagadores de 
aquel escrito. (1)

(I) En una carta q u e  el g en era l S an ta -A n n a  d ir ig ió  á lo s  redactores  del
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1864. Durante los acontecimientos que deio refe-
F eb rero  # i. o

y Marzo, ridos verificados en Méjico en los meses de
Febrero y  Marzo, el archiduque Maximiliano arreglaba 
sus negocios de familia para pasar al país á, que le habían 
llamado á ocupar el trono, en caso de que, según la con
dición que había puesto para aceptarlo, le llamase real
mente la mayoría de la nacioD. Con la mayor exactitud y  
puntualidad se le daba noticia de las actas que iban 
levantando las poblaciones y  que la Regencia remitía, 
originales, á la diputación mejicana. Por el número con
siderable de esas actas y  por las muchas mas que se es
peraban, llegó á comprender el archiduque Maximiliano, 
desde los primeros meses de 1864 que tenia que aceptar 
el trono, pues veía que iba á cumplirse la primera y  prin
cipal de las condiciones que habia puesto para aceptarlo.

l'¿ó

D i a r i o  d e  h t  M a r i n a ,  p er iód ico  de la  Habana, tratando de v in d ica rse  del ca rg o  
<iue se le  h acia  de  haber fa ltado \  su  prom esa p u b lica n d o  el m an ifiesto , d ic e : 
«q u e  h ab ién d ole  asegu rad o  e l com andante su perior  del p u erto  q u e  se le  p re 
sen tó  ;l bord o  del vapor C o m r a y  q u e  el acta  de adhesión  q u e  le presentaba para 
q u e  firm ase, se red u cía  ú n icam en te  á. m anifestarla á la in terv en c ión  y  al im 
p erio , en  lo  cu a l estaba con form e, firm ó e l e scrito  q u e  estaba en  francés, sin  
saber lo  q u e  con ten ía , por  ser id iom a q u e  d escon ocía : pero  en  la confianza de 
q u e  n o  decia  o tra  cosa  qu e  lo  q u e  se le  habia  d ich o  »  P ero esto  n o  es verosím il, 
ni tiene otro  o b je to  qu e  d iscu lp a r el paso falso q u e  d ió . A  su  llega d a  al p u erto , 
<•1 com an dan te  M aréchal pasó é  bord o  d el vapor, acom pañado de un in térp re
te. y  le  co m u n icó  verbal m ente y  por  escrito  las órden es del gen era l B azaine. 
E l in terprete  de la  plaza le  tradu jo  fiel y  d eten idam ente la orden  form al de 
adherirse á la  in terv en ción  y  de no p u b lica r  m anifiesto a lg u n o . Por o tra  parte , 
el gen era l S an ta -A n n a  llevaba en tre las personas de su séq u ito , varias q u e  
poseían el id iom a francés, y  no es verosím il que firm ase sin  q u e  h u b iese  en 
ca rga d o  á a lg u n a  de ellas qu e  viera si el con ten id o  del d ocu m en to  era co n fo r 
me á lo  que se le aseguraba.
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He dicho en páginas anteriores que al principio de Enero 
habia ido con sus empleados y la archiduquesa á Viena, 
con objeto de arreglar sus intereses y asuntos particulares 
de familia, llevando en su compañía á I). Francisco de 
Paula de ArraDgoiz, á fin de que pudiese contestar á las 
preguntas que sobre asuntos de Méjico pudiera hacerle su 
hermano el emperador de Austria. Pues bien, terminado 
ese asunto, y  habiendo dicho al expresado Sr. Arrangoiz 
«que estaba todo arreglado y  listo él para cuando llegase 
la diputación,» regresaron á Miramar. Llegado el mes de 
Febrero, volvió el archiduque, á mediados de él, á VieDa, 
llevando en su compañía á D. Francisco de Paula de 
Arrangoiz. Al dia siguiente de haber llegado, envió a este 
último con pliegos á París, y dispuso que para el 1? ó 
bien el 18 de aquel mismo mes se reunieran con él, en 
Bruselas, el coronel D. Francisco Fácio, que habia sido 
cónsul general en Hamburgo y  agente de hacienda en 
Lóndres, D. Joaquín Velâzquez de León, ex-ministro de 
Fomento, D. Tomás Murphy y D. Francisco de Paula de 
Arrangoiz, debiendo quedar D. José Hidalgo en París, 
para que continuase siendo el conducto de comunicación 
con el gabinete francés. (1) Reunidos, con efecto en Bru
selas como lo habia dispuesto el archiduque Maximiliano, 
llegó este el 22 del mismo mes de Febrero, y  formó con 
ellos una especie de consejo de ministros como el que vi
mos que habia formado antes en Miramar, donde se tra
taron puntos de los mas interesantes y de suma utilidad.

(1) A si lo  d ice  ol m ism o Sr. A rra n g o iz  en su «R elación  de  los p rin cip a les  
a con tecim ien tos  p o lít ico s .»
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Estando ocupándose de los asuntos que le importaba 
conocer relativos al país que le llamaba para que rigiera 
sus destinos, llegó á saber el resultado del plebicisto por 
las actas levantadas por los pueblos que el presidente de 
la diputación mejicana le envió originales. El último ca
jón que recibió, y en el cual se hallaban las actas que le 
daban una inmensa mayoría, lo recibió pocos dias des
pués de hallarse en Bruselas.

1864 . Como era preciso pasar á la corte de Fran-
M arzo. cia p a r a  arreglar varios asuntos importantes 

antes de embarcarse para Méjico, algunos de los mejica
nos de los que habian ido á Bruselas por disposición de 
Maximiliano, aconsejaron á éste que no marchase á París 
hasta no haber quedado resueltos algunos puntos, entre 
ellos el de mandos militares, en que el gabinete de las Tu- 
Herías pretendía que un oficial francés tuviera el mando 
sobre un mejicano, aun cuando este fuera de mayor gra
duación que aquel. El que mas empeño manifestó en que 
el archiduque Maximiliano no fuese á París hasta que no 
estuviese arreglada la expresada cuestión de mandos mi
litares, así como otras que se juzgaban de bastante impor
tancia, fué D. Francisco de Paula de Arrangoiz. Conve
niente hubiera sido obrar de esa manera; pero no fué 
posible. El gobierno francés instaba porque verificase 
pronto su marcha á la capital de Francia, y  no queriendo 
Maximiliano que su detención pudiera creerse nacida de 
una ofensiva desconñanza, dispuso salir de Bruselas para 
París el dia 5 de Marzo. Arreglada la marcha, le prece
dieron en ella los mejicanos que estaban en su compañía, 
á quienes ordenó que no saliesen á recibirle á la estación
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cuando él llegase, pues deseaba conservar el incógnito. 
Pocas horas después, á. las nueve de la mañana del mismo 
dia 5, salió él de Bruselas con la archiduquesa Carlota y  
su comitiva, y llegó á París á las tres de la tarde. Los 
viajeros fueron recibidos en la estación por la princesa de 
Metternich, la baronesa de Beyensy el ayudante de cam
po y  los chambelanes que el emperador Napoléon habia 
destinado á sus personas durante su permanencia en la 
corte de Francia. El príncipe de Metternich, embajador 
de Austria, y el baron de Beyens, ministro plenipotencia
rio de Bélgica, habían ido hasta Creil, al encuentro de los 
egregios viajeros.

Después de haber hablado algunos instantes el archi
duque y su esposa con las personas que les habían recibi
do en la estación, subieron á una lujosa carroza de la casa 
imperial, enviada por Napoléon III. Maximiliano y  Car
lota ocuparon el asiento principal, y en el del frente se 
colocaron el príncipe de Metternich y  el baron de Beyens. 
En los otros coches de la corte se colocaron las demás per
sonas; y  enseguida se dirigieron k las Tullerías por la 
calle de Lafayette y los boulevards, marchando por de
lante el carruaje en que iban el archiduque y  su consorte.

Al llegar al pabellón del Reloj, en las Tullerías, los 
egregios cónyuges fueron recibidos al bajar del coche, 
por el general ltollin, mayordomo de palacio, el general 
Fleury, primer ayudante de campo de Napoléon, y  de 
todos los oficiales de servicio de la casa imperial.

El monarca francés fué al encuentro de sus augustos 
huéspedes hasta el sexto escalón de la escalera, donde se 
detuvo para abrazar al futuro emperador de Méjico y  es-



CAPITULO I . 1 2 7

trochar afectuosamente la mano de la princesa Carlota, á 
quien ofreció el brazo para subir á la habitación de la 
emperatriz Eugenia. Esta, por su parte, salió á recibir á 
la archiduquesa, abrazándola cordialmente al acercarse 
á ella.

i 864 . La recepción hecha por el monarca francés
Marzo. aí archiduque y la archiduquesa, fué brillan

te. Para obsequiarles se dieron tres tertulias en las Tulle- 
rías, á que asistió lo mas granado de la corte. Por su parte 
el futuro emperador de Méjico y  su esposa, recibieron, dos 
noches, en la casa del príncipe de Metternich, embajador 
de Austria, la primera á los mejicanos que ya le habian 
sido presentados en Miramar y  á quienes la archiduquesa 
Carlota les llamaba los amigos viejos, y  en la segunda á 
todos los mejicanos que quisieron presentarse, sin excep
ción alguna. Entre los que le fueron presentados en esta 
última, se encontraba el general D. José María Gonzalez 
de Mendoza, hecho prisionero en Puebla y  que durante 
el sitio desempeñó el cargo de cuartel-maestre.

Puede decirse que, con alguna rara excepción, estas 
fueron las únicas veces que Maximiliano vió á los mejica
nos durante los dias que estuvo en París. Parece que hu
bo estudio particular de parte del gabinete de las Tullerías 
en evitar que les tuviese á su lado, especialmnte á los 
cinco ó seis que mas intimamente había tratado, consul
tando con ellos, así en Miramar como en Bruselas, las 
materias mas importantes relativas á Méjico. La mira que 
en eso llevaba el gobierno de Napoléon era la de que no 
pudiese pedirles su oposición respecto á algunos puntos 
del tratado que debía celebrarse, y  sobre algunos de los
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cuales temía que llegase á vacilar si escuchaba los conse
jos de ellos, especialmente en la parte referente á la  cues
tión religiosa. El archiduque Maximiliano encontrando 
aceptable el plan político que se le proponia, se manifestó 
dispuesto á admitirlo, sin ver que en algunos puntos, y  
muy especialmente en el concerniente á los bienes de la 
iglesia, era opuesto ti las ideas de los conservadores.

Arreglados los puntos que mas graves dificultades ofre
cían, el futuro emperador de Méjico y  su egregia esposa, 
después de despedirse de Napoléon III y  de la emperatriz 
Eugenia, salieron del palacio de las Tullerías á las siete 
de la tarde del 12 de Marzo para Lóndres, debiendo em
barcarse en Calais. Con ellos salieron para acompañarles 
hasta este último puerto de Francia, el almirante Jurien 
de la Graviere y  Mr. de Grammon, caballerizo del empe
rador de Francia. El archiduque Maximiliano llevó en su 
compañía á D. Francisco de Paula de ArraDgoiz, pues 
deseaba que tuviese en Lóndres otra entrevista con lord 
Palmerston.

Eu la mañana del 13 de Marzo llegó el futuro empera
dor de Méjico ú Lóndres; y  el 14 tuvo una conferencia 
D. Francisco de Paula de ArraDgoiz con el jefe del gabi
nete iDglés lord Palmerston, cuyo resultado no fuá mas 
satisfactorio que el que tuvo la primera. En ese mismo 
dia 14 fueron Maximiliano y Carlota á Claremont, á des
pedirse de la reina Amalia, abuela de la archiduquesa, y  
del rey Leopoldo, cuyos consejos habían decidido al ar
chiduque á aceptar el trono de Méjico. La entrevista con 
la reina Amalia fué poco satisfactoria, pues hasta el últi
mo momento se manifestó opuesta aquella señora á la



aceptación de la corona por el esposo de sn hermosa 
nieta.

1804. El 15 de Marzo se hallaban el archiduque
Marzo. y  0 arlota nuevamente en Bruselas, de vuelta 

de Londres. Pocos dias después, el 20 del mismo mes lle
garon á Viena, «donde estaban rodeados,» dice una carta, 
«de toda la grandeza, el prestigio y respeto imaginables.» 
La diputación mejicana que habiendo recibido nuevas y 
numerosas actas y  que llevaba el resultado del plebiscito 
para ponerlo en conocimiento de Maximiliano, llegó tam
bién á Viena, sin saber que se hallasen allí el archiduque 
y  su esposa, á quienes suponían en Miramar, para donde 
se dirigía.

El futuro emperador de Méjico al saber la llegada de 
los comisionados, les envió una órden para que el 23 se 
pusieran en camino para Trieste; pero antes de la hora se
ñalada para la salida, se les hizo saber que se diferia el 
viaje para el siguiente dia. Llegado este, la diputación 
mejicana y otros varios individuos, también mejicanos, en
tre los cuales se bailaban el padre Montes de Oca y  Don 
Francisco de Paula de Arrangoiz, que había ido á París 
pocos dias antes y que volvía para Trieste á iustancias del 
archiduque Maximiliano. En la estación encontraron á los 
individuos de la casa de los archiduques, á quienes estaban 
esperando. EL tren entre tanto partió el Jueves Santo, k 
las cuatro de la tarde, con la diputación mejicana y  los 
mejicanos que se babian reunido con ella; pero á corta 
distancia de Viena se detuvo para esperar á Maximiliano 
y  su esposa que llegaban en uu coche particular, sin que 
les acompañase ninguna persona de la corte. Esto ilamó
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la atención de los mejicanos, pues conjeturaron que era 
cierto lo que ya en Viena se liabia llegado á traslucir, es
to es, que se habían suscitado serios disgustos entre el 
archiduque y  su hermano el emperador de Austria, por 
motivo del arreglo de intereses.

Habiendo ocupado el archiduque y su consorte Carlota 
el coche principal en el tren, continuó este su marcha 
para Trieste, á donde llegó la comisión mejicana el Vier
nes Santo, 25 de Marzo, á las siete de la mañana, después 
de haber dejado en Miramar á los egregios cónyuges.

Los individuos que formaban la diputación mejicana, 
asi como los demás de la misma nacionalidad, se alojaron 
en la fonda llamada Hotel de la Ville, donde estaban per
fectamente asistidos por cuenta del futuro emperador de 
Méjico. Se creia que la ceremonia de la aceptación de la 
corona se verificarla dos dias después, el 27 de Marzo, 
Domingo de Resurrección; pero no llegó á verificarse en 
esa fecha por no haberse arreglado aun el asunto de la 
renuncia á los derechos eventuales del trono de Austria.

El archiduque Maximiliano envió un recado el expre
sado día 27 á Don José María Gutiérrez de Estrada, como 
presidente de la diputación mejicana, á Don Joaquin Ve
lâzquez de León, designado para ministro de Estado, y  á 
Don José Hidalgo que debia quedar de representante del 
nuevo imperio mejicano cerca de la córte de Francia, 
diciéndoles que pasasen á verle á Miramar. Cuando llega
ron, encontraron al archiduque paseándose, con marcadas 
señales de agitación, llorosa á la archiduquesa Carlota, y  
con semblantes tristes á tres de los personajes de mas con
fianza que tenia el futuro emperador de Méjico, que eran

1 3 0
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el baron de Pont, Sohertzenlechner y Herzfeld. El primero 
de estos individuos habia sido llamado por Maximiliano, 
según asegura Don Francisco de Paula de Arrangoiz en 

1864 . su °^ra s°hre los principales acontecimientos 
Marzo. políticos, «desde que empezó á tratarse de la 

corona de Méjico; era su secretario confidencial, y  parecia 
dirigir en todo al Archiduque: empleado en la carrera di
plomática, ocupaba un puesto elevado en el ministerio de 
negocios extranjeros, cuando, autorizado por el empera
dor de Austria, fué á ser secretario de Maximiliano.» Ha
blando de Scherzenlechner, dice que era húngaro, conse
jero íntimo del archiduque, que llevaba muchos años de 
estar en su compañía; y que Herzfeld era un capitán de 
fragata, muy protegido de Maximiliano, «encargado de es
cribir en los periódicos de Yiena, para replicar á los ar
gumentos de los que eran enemigos de los proyectos de 
monarquía en Méjico, con el archiduque por soberano.»

El sombrío cuadro con que se encontraron el presidente 
de la comisión mejicana y  sus dos compañeros al presen
tarse en la estancia en que se hallaban los egregios cón
yuges y los tres personajes referidos, les afectó profunda
mente. La causa que habia producido la escena muda, 
pero nada lisonjera que veian, fué producida por un 
documento enviado por la corte de Viena á Maximiliano, 
que era el acta de renuncia á los derechos eventuales á la 
corona de Austria, pero que no estaba concebida en los 
términos que juzgaba dignos y  convenientes el futuro em
perador de Méjico. El capitán de fragata Herzfeld, leyó, 
en francés, la referida acta, con cuyos artículos no estaba 
conforme Maximiliano, asegurando que le habia sor
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prendido, porque nada llegó á saber antes, y  terminando 
por manifestar que tenia intención de suspender la acep
tación y  marchar al siguiente dia á Roma en la fragata 
Novara. Don José Hidalgo suplicó entonces al archiduque 
que se dignase suspender su resolución por espacio de 
veinticuatro horas y que le autorizase para enviar un te- 
légrama á París, poniendo en conocimiento del emperador 
Napoléon lo que sucedia. Todos apoyaron la idea de Don 
José Hidalgo, y Maximiliano la aceptó juzgándola justa. 
La contestación de la corte de las Tullerías al telégrama 
enviado por Hidalgo no se hizo esperar, y , en consecuen
cia de ella, el archiduque suspendió sus preparativos de 
viaje á Roma. El monarca francés envió inmediatomente 
al general Frossard al palacio de Miraruar, mientras él 
negociaba en París con el príncipe Metternich, embajador 
de Austria. También la corte de Viena envió, por su par
te, al archiduque Leopoldo, primo del emperader de Aus
tria, al Baron de Lichtenfeld, presidente del Consejo de 
Estado, al sub-secretario de negocios extranjeros, baron 
Meysemburg y á otros notables personajes, con el objeto 
de arreglar satisfactoriamente la cuestión. El archiduque 
Maximiliano, aunque anhelaba terminar aquel asunto, no 
pudo ponerse de acuerdo con los enviados por su hermano 
el emperador, y  se resolvió que la archiduquesa Carlota 
fuese á Yiena, acompañada de D. José Hidalgo, para con* 
ferenciar con el emperador Francisco José, y  el segundo 
continuara informando al gabinete de las Tullerías de lo 
que se acordara en las conferencias. Estas duraron mas de 
ocho dias, sin que nada se resolviese; pero en las cuales 
pudo conocer el emperador de Austria la notable ener-

132



CAPITULO I. 1 3 3

gía de que estaba dotada la noble esposa de su hermano.
1864 . Como el archiduque Maximiliano habia en-
Marzo. cargado á D. José María Gutiérrez de Estra

da, asi como á Don Joaquin Velâzquez de Leon y  Don 
José Hidalgo que guardasen la mayor reserva sobre todo 
aquel asunto, los miembros de la diputación mejicana 
ignoraban lo que pasaba. No sucedia sin embargo igual 
cosa con Don Francisco de Paula de Arrangoiz, aunque 
se guardó con él la misma reserva. Comprendiendo lo 
que sucedia por algunas cosas que le habia indicado en 
Viena un alto personaje que no quería bien á Maximi
liano, el señor ArraDgoiz se expresó en términos duros 
contra las condiciones que ponia para aceptar su renuncia 
á los derechos eventuales al trono de Austria, cuando los 
mejicanos consideraban aquella como una condición sine 
(pía non-, y asi se lo habia manifestado el mismo Maximi
liano en Viena el mes de Enero, diciéndole que estaba 
listo para cuando se presentase la diputación. Don Fran
cisco de Paula de Arrangoiz, al expresarse con sus com
patriotas de la manera que dejo referida, dijo que iba á 
publicar inmediatamente en Trieste, por medio de la 
prensa, todo lo que habia sucedido y  estaba pasando, para 
que el público no ignorase nada de lo que sucedia respecto 
de aquel asunto. El archiduque Maximiliano que habia 
llegado á saber por Don José María Gutiérrez de Estrada 
lo que habia dicho el señor Arrangoiz, envió á este y  á 
Don José Hidalgo un telégrama, muy temprano, dicién- 
doles que les esperaba á almorzar. Terminado el almuer
zo, Maximiliano les llevó á su despacho, y echando sobre 
un buró un ejemplar de la renuncia, dijo dirigiéndose á
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Don Francisco de Paula de Arrangoiz: «¿Firmaría V . un 
documento semejante?». El interrogado lo leyó, y  encon
tró en él frases poco decorosas que, con efecto, no podian 
firmarse. (1)

No era, pues, posible que el futuro emperador de M é
jico  suscribiese un documento que mancillase su dig
nidad.

Era preciso que el asunto tuviese un arreglo decoroso.
Toaos esperaban que asi sucediera.
Dando los pasos para ello terminó el mes de Marzo, de

jando traslucir la próxima aceptación del trono de Méjico 
por parte del archiduque Maximiliano.

(1) Así lo  refiere el m ism o señ or A rra n goiz  en su obra  varias veces  m eu - 
c iou ad a  p or m i.
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A lg u n a s  d ificu ltades  qu e  se presentaron  en las n e g o c ia c io n e s  en tre M axim i
liano y  su  herm ano F ra n cisco  José para la  re n u u cia  de a q u e l á los  derech os 
even tu a les  al trono de A u stria .— R en u n cia  M axim ilian o á  sus derech os al 
trono de A u stria .— A cep ta  M axim ilian o la  coron a  de M é jico .— A p u n tes  b io 
grá ficos  d ando á co n o ce r  á M axim ilian o  y  á su  esposa C arlota ,— D ecretos  ex* 
pedidos  p or  M axim ilian o en M iram ar en  el m ism o d ia  q u e  a cep tó  el tron o .— 
E scrib e  M axim ilian o  una carta  al gen era l M árquez, sa tis factoria  para éste* 
— C on ven ción  co n  F ran cia  y  sus a rtícu los  a d ic ion a les.— A lg u n a s  observa
c ion es  sobre  el p r im ero  de los ú lt im o s .— E nvia  M axim ilian o  de m in istro  
p len ip oten cia rio  á  R om a, á  D on  Ig n a c io  A g u ila r  y  M aroclio .— Se em barca  
M axim ilian o con  su  esposa  y  los  in d iv id u os  q u e  form aban  su séq u ito , para 
M é jico .— M archan prim ero  á R om a á visitar al San io  Padre.— A ten cion es  con  
que despu és de haber sa lido de R om a se lo  r e c ib ió  en  G ibra ltar  por las a u to
ridades in g lesa s.— V arios h ech os  de armas en M é jico .— O vaciones q u e  re c ib e  
el gen era l M árquez por los habitantes de P u ru á n d iro y  P átzcuaro al h acer 
una ex p ed ic ión  por esc ru m b o .— Se presentan  re con oc ien d o  el im p erio  va
rios je fes  ju a ris ta s .— C onsidera  el gen era l Bazaine com o  term inada la cu e s 
tión de las arm as.— Un d iscu rso  de Bazaine en  la in sta lación  de la  C om isión  
c ien tífica  artística  y  literaria  de M éjico .

1 864 .
A b ril.

1864 . Las negociaciones para el arreglo de la re- 
Abrü. nuncia de los derechos eventuales del* archi

duque Maximiliano al trono de Austria continuaban sin
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que llegase á una solución satisfactoria. El asunto era de 
la mayor importancia terminarlo pronto, para no retardar 
la aceptación definitiva de la corona de Méjico por parte 
de Maximiliano. Las dificultades que surgieron, las ha
bían previsto muchos de los hombres políticos del imperio 
austríaco, desde el momento que el archiduque se mani
festó dispuesto á aceptar el trono ofrecido por la diputación 
mejicana. Habia en la corte austríaca un partido que an
helaba que Maximiliano no admitiese el imperio con que 
se le brindaba en América, y sabían que ese partido sus
citaría, como suscitó, todas las dificultades posibles para 
que no se efectuase la aceptación. El emperador de Aus
tria, lo mismo que su Consejo, pretendían que Maximi
liano, al aceptar el trono de Méjico, renunciase sus dere
chos eventuales á la corona de Austria, en su hermano 
menor el archiduque Carlos Luis, estando en esto en pug
na con lo que anhelaba el futuro soberano de Méjico, que 
quería hacer la renuncia en favor de sus sucesores, pero 
reservándose sus derechos personales en el caso de que su 
hermano Francisco José, que ocupaba el trono, muriese 
sin dejar descendientes. El emperador de Austria se ma
nifestaba dispuesto á obsequiar los deseos de su hermano 
el archiduque Maximiliano; pero el Consejo declaró que 
esa interpretación dada á la renuncia, además de perjudi
car altamente á los intereses del Austria, era contraria á 
la dignidad del nuevo imperio mejicano.

Preciso es para comprender el motivo de las dificulta
des que se pulsaban en el asunto relativo á la renuncia, 
conocer el arreglo de los asuntos* de familia con respecto á 
los intereses de la casa imperial de Austria. Con el fin de

1 3 6
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evitar las cuestiones de sucesión y estorbar el fracciona
miento de los fondos patrimoniales de la casa de Austria, 
existe una ley de familia que obliga á toda archiduquesa 
que contraiga esponsales en país extranjero, á firmar una 
acta de renuncia, comprometiéndose en ella á no formu
lar ni por sí, ni por ninguno de sus descendientes, bien 
sea hembra ó varón, pretensión alguna á la sucesión even
tual de la corona ni A, participar de las dotaciones que 
proceden del fondo patrimonial, así como tampoco á las 
herencias producidas por los que muriesen sin hacer tes
tamento. Data la creación de ese fondo patrimonial, desde 

1864 . reinado de María Teresa; y  fué destinada 
AbriL una buena parte de los bienes de la familia al 

expresado fondo para cubrir las necesidades extraordina
rias de los individuos de la familia.

Las actas de renuncia hasta la época en que á Maximi
liano le fué ofrecida la corona de Méjico, habian sido mo
tivadas únicamente por matrimonios contraídos por las 
archiduquesas; pero el caso de un trono ofrecido por otra 
nación y  aceptado por un archiduque, constituía un he
cho sin precedente en los sucesos de la casa de Hapsbur- 
go, que no se había previsto por ella. Durante los dias que 
Maximiliano permaneció la última vez en Viena, se había 
ocupado un consejo de familia de dar una solución conve
niente al asunto de la renuncia, pero en que no estuvo de 
acuerdo el archiduque. Maximiliano queria conservar sus 
derechos eventuales á la corona de Austria. El asunto, en 
consecuencia, era difícil y  necesitaba, en concepto de los 
miembros de la familia, meditarse detenidamento. El ar
chiduque Fernando Maximiliano era el primer agnado, y ,
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por lo mismo, si el emperador su hermano Francisco José 
llegaba á morir sin heredero varón, él tenia que ser lla 
mado, por derecho, á ocupar el trono austríaco. Si ese caso 
llegaba á. "verificarse, la distancia de dos mil leguas á que 
se hallaría habiendo aceptado la corona de Méjico, priva
ría por mas de dos meses al Austria de su soberano le g í
timo, si es que el nuevo emperador de Méjico consentía 
en dejar á medias la misión que le habia llevado al suelo 
mejicano, y si no hacían todo lo posible sus nuevos súb
ditos de Méjico y la Francia, cuyos intereses estaban 
comprometidos, en que continuase en el trono qne los pri
meros le habían dado y que la segunda se habia obligado 
á sostener.

1864 . Cierto es que el emperador de Austria 
A b ril. Francisco José, tenia un hijo; pero este hijo, 

que era el archiduque Rodolfo, no llegaba aun á su mayor 
edad, pues habiendo nacido en 1858, no podía entrar á 
regir los destinos de la patria, en caso de muerte de su 
padre, hasta 1876, esto es, doce años después de los meses 
que vamos refiriendo, siendo ei llamado ocupar el tro
no, como regente, según la constitución, su tío el archi
duque Maximiliano, como hermano mayor del monarca. 
Si al aceptar el trono de Méjico, Maximiliano renunciaba 
R sus derechos eventuales al imperio austríaco, el empe
rador Francisco José y los miembros de la familia debían 
consentir en conferir aquellos al archiduque Carlos, her
mano segundo del expresado emperador.

Como se ve, el punto era de suma importancia para ser 
tratado con detenimiento.

Viendo el emperador de Austria que no se podía llegar
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á un arreglo definitivo, y  queriendo no ser obstáculo á la 
aceptación del trono de Méjico de parte de Maximiliano, 
pasó personalmente á entenderse con este, saliendo de 
Viena para Miramar con ese objeto el 8 de Abril, llegan
do al siguiente dia al palacio de su hermano. Las personas 
que acompañaron al soberano austríaco fueron los archi
duques Luis Victor, Leopoldo y  Ernesto; el conde de 
Ivnefstein, el de Crenneville, el de Rechberg, ministro de 
negocios extranjeros; el de Karolyi-Szent-Imre, vice-can- 
ciller áulico de Hungría; el caballero de Schmerling, 
ministro de instrucción y cultos; el señor Mazuranie, 
canciller áulico de Croacia y  Esclavonia y el baron de 
Oeringer, representante déla cancillería de Transilvania.

El emperador Francisco José estuvo en Miramar unas 
ocho horas; y en la conferencia que tuvo con su hermano 
Maximiliano, convinieron ambos en la fórmula de la re
nuncia que se extendió el mismo dia nueve. El futuro 
emperador de Méjico, cediendo álas observaciones hechas 
por Francisco José, abdicó de una manera absoluta sus 
derechos eventuales á la corona de Austria, sin hacer 
depender la renuncia de lo que durase su gobierno en 
Méjico. En el documento que ambos hermanos firmaron 
en Miramar el mismo dia 9 de Abril, decía Maximiliano 
que, habiendo comunicado á su hermano el emperador 
«su resolución de aceptar el trono de Méjico que se le 
ofrecía, y fundar allí, con la ayuda de Dios, un imperio,» 
y  habiéndole autorizado aquel para que lo aceptase, «re
nunciaba por su augusta persona y  en nombre de sus 
descendientes, á la sucesión de la corona en el imperio 
d.e Austria, así como á los reinos y  países que de él de
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pendían, sin excepción alguna, à favor de todos los demás 
miembros que se hallaban en aptitud de suceder en la 
línea masculina de la casa de Austria, y su descendencia 
de varón en varón; de manera que en cualquier tiempo 
que existiese uno solo de los archiduques ó de sus des
cendientes varones, aun de los más lejanos, llamados á 
ocupar el trono en viitud de la leyes que establecían el 
órden de sucesión en la casa imperial, y  particularmente 
en virtud del estatuto de familia firmado por el emperador 

1864 . Cárlos VI el 19 de Agosto de 1713, con el 
Abril- nombre de Pragmática Sanción, así como del 

estatuto de familia promulgado el 3 de Febrero de 1839 
por el emperador Fernando, ni su Alteza Imperial, ni sus 
descendientes, ni nadie de su representación, ni en nin
gún tiempo pudieran alegar el menor derecho á la suce
sión referida:» que «esta renuncia se extendía también á 
todas las atribuciones inherentes al derecho de sucesión, 
á consecuencia del derecho establecido por el estatuto de 
familia de asumir, bajo ciertas condiciones, la tutela del 
príncipe heredero menor:» que «sin embargo, en el caso 
(que Dios no permitiera) que ocurriese que todos los de
más archiduques y  sus descendientes varones, precediesen 
ó no á su Alteza Imperial ó á su descendencia, por dere
cho de primogenitura ó de edad, llegáran á extinguirse, su 
Alteza Imperial conservaba personalmente en este caso, 
tanto para su augusta persona, como para su descenden
cia masculina, nacida sin interrupción de matrimonios 
contraidos regularmente y  no con persona de clase infe
rior, según los estatutos de la casa archiducal de Austria, 
todos los derechos de sucesión mencionados, tales como
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correspondían á sus individuos, en virtud de la ley aus- 
triaca de primogenitura y  del estatuto de familia; de 
manera que, para este caso, la renuncia formulada no 
deberia perjudicar bajo ningún concepto á su Alteza Im
perial, ni á sus descendientes:» que «en lo concerniente 
á  la línea femenina, que no estaba llamada á  suceder s i d o  

después de la extinción de la rama masculina en todas 
las líneas, el órden establecido por las leyes de sucesión 
antes mencionadas, seria invariablemente observado por 
las dos partes:» que «esto no obstante, los descendientes 
de su Alteza Imperial no podrian, en ningún caso, suce
der en el gobierno, si no profesaban la fé de la Iglesia 
Católica Romana.» Se seguia diciendo en la renuncia, 
que «su Alteza Imperial declaraba además, que renan
ciaba por sí y  por sus descendientes masculinos y  fe
meninos, á  todos los derechos y  pretensiones que les 
pertenecían ó pudieran pertenecerás, en virtud de paren
tesco, de nacimiento ó de usos y  costumbres, á  la fortuna 
privada presente y  futura, mobiliaria ó inmobiliaria, de 
la casa archiducal.» Esta renuncia debía entenderse, se
gún el mismo documento, bajo las reservas siguientes: 
«En el caso de acontecimientos extraordinarios, que 
tuviesen por consecuencia un cambio esencial en la si
tuación que nuevamente se creaba á  su Alteza Imperial 

1864 . y sus descendientes, estos tendrian derecho á  

AbriL una parte del importe de los fondos de pre
visión de la familia, en la forma prescrita por el párra
fo 44 del estatuto, de familia de 3 de Febrero de 1839, re
lativo á las ramas de la casa archiducal que estaban 
dotadas de soberanías particulares. En el caso de que
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ocurriera el doloroso suceso de extinguirse todos los demás 
archiduques y  sus descendientes varones, y que, por con
secuencia, la rama masculina de su Alteza Imperial lle
gase á suceder en el trono; en el caso en que después de 
la extinción de la línea masculina de toda la casa de 
Austria, siguiendo el órden de sucesión que los regla
mentos arriba mencionados establecian, la sucesión al 
trono debiera pasar, teniendo en cuenta el grado de con
sanguinidad con el último príncipe reinante de la rama 
masculina, á la descendencia femenina de su Alteza Im 
perial: en este caso renacerían también todos los derechos 
procedentes del parentesco, del nacimiento ó de los usos 
y  costumbres, tanto á favor de su Alteza Imperial como de 
sus descendientes, sobre la fortuna privada existente aun 
de la casa archidueal.» El artículo 5.° con que termina
ba el documento de renuncia, decia: «En todo lo que con
cierne al derecho de sucesión ab iniesiato, sobre la fortuna 
mueble é inmueble de los miembros de la casa imperial 
y  de sus descendientes, se considerarán en vigor las dis
posiciones contenidas en el párrafo 39 del estatuto del 3 
de Febrero de 1839, relativas á los individuos de dicha 
augusta familia que están dotados de soberanías particu
lares. Exceptúase, sin embargo, de esta renuncia, los 
casos en que por consecuencia de donaciones inlervivos ó 
disposiciones testamentarias valederas, se legasen bienes 
privados ó sucesivos á su Alteza Imperial ó sus descen
dientes, por miembros de su ilustrísima parentela ó por 
otros, siempre que no resulte ningún perjuicio notable 
contra los derechos de la casa archidueal.»

Terminado el anterior arreglo, el emperador de A us-

1 4 2
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1S64 tria Francisco José, regresó en la tarde del 
AimL mismo día 9 á Viena, separándose afectuosa

mente de su hermano.
EL archiduque Maximiliano, á las pocas horas de haber 

firmado su renuncia á los derechos eventuales al trono de 
Austria, avisó á los individuos déla diputación mejicana, 
que se hallaban en Trieste, que el siguiente dia 10 estaba 
dispuesto para la aceptación de la corona que Je había 
ofrecido Méjico. Con efecto, á las diez de la mañana, el 
gentilhombre de servicio fué á buscar á la diputación 
mejicana á la fonda principal de Trieste, conocida con el 
nombre de Hotel de la Ville. Los individuos de la expre
sada diputación, vestidos de grande uniforme, se dirigie
ron á las diez y  cuarto para Miramar, en cuatro carrozas 
con la librea del archiduque y  precedidos de batidores, 
marchando en el primer coche el gentilhombre con el pre
sidente de la comisión mejicana D. José María Gutiérrez 
de Estrada. Llegados al pórtico del castillo de Miramar, 
el gran maestre de ceremonias, marqués de Corio, recibió 
á la diputación y  la condujo á los departamentos destina
dos à los extranjeros, siendo recibida allí por el gran 
maestre, conde de Zichy, y  por el consejero íntimo y  
gentilhombre, conde de Hádik.

La servidumbre de Miramar vestia en ese dia, parte de 
ella, calzón corto de casimir blanco, una especie de levita 
de terciopelo negro con bordados de plata, media de seda 
blanca y  zapatos bajos de charol; y  la otra parte, calzón 
de seda amarillo, sobreveste de terciopelo carmesí, tam
bién bordado de plata, medias de seda blanca y zapatos 
bajos de charol*
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A las once y cuarto, el gran maestre condujo á la dipu
tación mejicana, después de haberla anunciado, á la sala 
de recepción, pasando por las antesalas, la biblioteca y 
los departamentos azules. En ella se hallaba, en pié, el 
archiduque Maximiliano, á la derecha de una mesa con 
tapiz rojo, y  á la izquierda su esposa la archiduquesa Car
lota. Vestia el futuro emperador de Méjico el uniforme de 
vice-almirante austríaco, y  tenia las condecoraciones del 
Toison y gran cruz de San EstébaD. Su egregia consorte 
vestía un magnífico traje de seda, color de rosa, adornado 
de ricos encajes de Malinas, terciada la banda negra de la 
Orden de Malta, y  llevando diadema, collar y  elegante 
alfiler de brillantes.

El archiduque y la archiduquesa ocupaban un ángulo 
de la sala, y  en el otro estaban las damas de honor, prin
cesa de Metternich y marquesa de Ville, y  la condesa de 
Kollonitz. Allí se hallaban también, de grande uniforme, 
el ministro de Francia, Mr. Herbert, el de Bélgica, conde 
0 £Sullivan, y Mr. Marier, capitán de la fragata francesa 
Themis.

Introducidos los individuos de la diputación mejicana á 
la expresada sala de recepción, formaron un semicírculo 
enfrente á los futuros soberanos, ocupando el centro el 
presidente Don José María Gutiérrez de Estrada, y  colo
cándose detrás los mejicanos que no pertenecían á la di
putación, entre los cuales se hallaban Don Francisco de 
Paula de Arrangoiz, D. Tomás Murphy, coronel D. Fran
cisco Fácio, D. Isidro Diaz, I). Andrés Negrete, D. José 
Armero Ruiz, Don Joaquin Manuel Rodriguez, coman
dante de batallón, D. Pedro Ontiveros, I). Ignacio Amor
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1864 . Colocados de la manera que queda expre- 
Abru. Sada, q\ presidente de la diputación mejicana 

D. José María Gutiérrez de Estrada, dirigió al archiduque 
un notable discurso no menos enérgico que respetuoso. 
En él le decia que «le cabiala dicha de informarle, ¿n om 
bre de la regencia del imperio, que el voto de los nota
bles, por el cual habia sido designado para la corona de 
Méjico, ratificado en aquel momento por la adhesion entu
siasta de la inmensa mayoría del país, de las autoridades 
municipales y  de las corporaciones populares, consagrando 
aquella unánime proclamación, habia llegado á ser ya por 
su importancia moral, ya por su valor numérico, un voto 
verdaderamente nacional:» que «por este título glorioso y  
apoyados en las promesas de 13 de Octubre de 1863, que 
habían hecho nacer en el país tan fundadas esperanzas, se 
presentaban ahora á solicitar de su Alteza Imperial, la 
aceptación plena y definitiva del trono mejicano, el cual 
vendría á ser un principio de union y  un manantial de 
prosperidades para aquel pueblo, sujeto por tantos años á 
bien rudas y  dolorosas pruebas.» En otra parte de su discur
so le decia: «Conquistando el amor de los pueblos, habéis 
aprendido, señor, el arte difícil de gobernarles. Así es que, 
después de tantas luchas, nuestra patria, que experimenta 
una imperiosa necesidad de union, os deberá, un dia, el 
inapreciable beneficio de haber reconciliado los corazones 
de los mejicanos, á quienes las desgracias públicas y el 
ciego descarrío de las pasiones habian dividido y separado; 
pero que solo esperan vuestra bienhechora influencia y  el 
ejercicio de vuestra autoridad paternal, para mostrarse ani
mados de unos mismos é idénticos sentimientos.» Anadia 
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poco despues, que «Méjico, con una confianza filial, ponia 
en sus manos el poder soberano y constituyente que debía 
regular sus futuros destinos y  asegurar su glorioso porve
nir, prometiéndole, en aquel momento de solemne alianza, 
un amor sin límites, y  una fidelidad inalterables. Os lo 
promete, señor,» continuaba diciendo, «pues que católico 
y monárquico por una tradición secular y  jamás inter
rumpida, halla en Vuestra Alteza Imperial, vástago digno 
del emperador Cárlos V y  de la emperatriz María Teresa, 
el símbolo y la personificación de esos dos grandes prin
cipios, bases de su primitiva existencia, y  bajo cuyo am
paro, con las instituciones y los medios que el trascurso 
de los tiempos ha hecho necesarios en el gobierno de las 
sociedades, puede colocarse un dia en el elevado puesto 
que está llamado á ocupar entre las naciones. Li hoc signo 
vinces. Estos dos principios, católico y  monárquico, que 
introdujo en Méjico el pueblo noble y  caballeresco que 
hizo su descubrimiento, arrancándole de los errores y  de 
las tinieblas de la idolatría; á estos principios que nos hi
cieron nacer para la civilización, deberemos esta vez tam
bién nuestra salud: vivificados, como lo han sido, por 
nuestra independencia, y  como lo son, hoy, por las risue
ñas esperanzas vinculadas en el naciente imperio. En este 
dia, que no seria de felicidad si no lo fuera igualmente de 
justicia, nuestro pensamiento se vuelve involuntariamente 
a los tiempos históricos y á la série de gloriosos monarcas, 
entre los cuales sobresalen, con explendor, los ilustres an
tepasados de Vuestra Alteza Imperial. Los pueblos, así 

1864. como los individuos, tienen en sus horas de 
Abril- alegría, el deber de saludar, con afectuoso
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agradecimiento, á sus abuelos que no existen; y  es para 
nosotros, señor, una gloria que ambicionamos el bacer que 
brille, á los ojos de todos, ese justo reconocimiento, en el 
instante mismo en que nuestra inesperada fortuna atrae 
igualmente sobre nosotros las miradas atónitas del mundo. 
Al manifestaros, señor, nuestros votos y nuestras esperan
zas, no decimos, no podemos decir, que la empresa sea 
fácil: nunca lo fuó, ni lo será jamás, la fundación de un 
imperio.» (1)

Al discurso pronunciado por el presidente de la diputa
ción mejicaua, contestó el archiduque Maximiliano con 
otro discurso que pronunció en español con voz clara y  
firme. «Señores,» dijo: «Un maduro exámen de las actas 
de adhesion que habéis venido á presentarme, me da la 
confiauza de que el voto de los notables de Méjico, que os 
condujo hace poco por la primera vez á Miramar, ha sido 
ratificado por la inmensa mayoría de vuestros compatrio
tas, y  de que puedo yo considerarme desde ahora, con 
buen derecho, como el elegido del pueblo mejicano. Así 
está cumplida la primera condición formulada en mi res
puesta de tres del último Octubre.

»Otra también os indicaba entonces, á saber, la relativa 
á asegurar las garantías necesarias para que el naciente 
imperio pudiese consagrarse con calma á la noble tarea de 
establecer sobre bases sólidas su independencia y bienes
tar. Contamos hoy, señores, con esas seguridades merced

(1) E l d iscu rso  ín te g ro  del señor G u tiérrez do Estrada y  el acta levantada 
y  firm ada por la  d ip u ta ción  m ejican a , la  pu ede  ver e l le c to r  c u  el A p én d ice  de 
este  tom o, d ocu m en to  n.° 1.
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á la magnanimidad de Su Majestad el emperador de los 
franceses, que en el curso de las negociaciones que sobre 
este punto han tenido lugar, se ha mostrado constante
mente animado de un espíritu de lealtad y de una bene
volencia, cuyo recuerdo conservaré siempre en mi me
moria.

»Por otra parte, el augusto jefe de mi familia ha con
sentido en que yo tome posesión del trono que se me 
ofrece.

»Ahora, pues, puedo cumplir la promesa condicional 
que os hice seis meses há, y declarar aquí, como solemne
mente declaro, que con la ayuda del Todopoderoso acepto 
de manos de la nación mejicana la corona que ella me 
ofrece. Méjico, siguiendo las tradiciones de ese nuevo con
tinente lleno de fuerza y  de porvenir, ha usado del dere
cho que tiene de darse à sí mismo un gobierno conforme

1864 . á sus V(>tos y  á sus necesidades, y  ha colocado
Abril. Sllg esperanzas en un vástago de esa casa de

Hapsburgo que hace tres siglos trasplantó en su suelo la 
monarquía cristiana. Yo aprecio en todo su valor tan alta 
muestra de confianza y procuraré corresponder á ella. 
Acepto el poder constituyente con que ha querido inves
tirme la nación, cuyo órgano sois vosotros, señores, pero 
solo lo conservaré el tiempo preciso para crear en Méjico 
un órden regular, y  para establecer instituciones sabia
mente liberales. Así que, como os lo anuncié en mi dis
curso del 3 de Octubre, me apresuraré á colocar la monar
quía bajo la autoridad de leyes constitucionales, tan luego 
como la pacificación del país se haya conseguido comple
tamente. La fuerza de un poder se asegura, á mi juicio,
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mucho mas por la fijeza que por la incertidumbre de sus 
límites, y  yo aspiro á poner para el ejercicio de mi go
bierno, aquellos que sin menoscabar su prestigio, puedan 
garantizar su estabilidad.

»Nosotros probaremos, así lo espero, que una libertad 
bien entendida se concilia perfectamente con el imperio 
del órden: yo sabré respetar la primera y hacer respetar 
el segundo.

»No desplegaré menos vigor en mantener siempre ele
vado el estandarte de la Independencia, ese símbolo de 
futura grandeza y  de prosperidad.

»Grande es la empresa que se me confia, pero no dudo 
llevarla á cabo confiando en el auxilio divino y en la coo
peración de todos los buenos mejicanos.

»Concluiré, señores, asegurando de nuevo, que nunca 
olvidará mi gobierno el reconocimiento que debe al mo
narca ilustre cuyo amistoso auxilio ha hecho posible la 
regeneración de nuestro hermoso país.

»Por último, señores, os debo anunciar que antes de 
partir para mi nueva patria, solo me detendré el tiempo 
preciso para pasar á la Ciudad Santa á recibir del Vene
rable Pontífice la bendición tan preciosa para todo sobe
rano, pero doblemente importante para mí que he sido 
llamado á fundar un nuevo imperio.»

1864;. El presidente de la diputación mejicana
Abril. replicó diciendo: «Poseidas de una emoción 

sin igual y  penetrados de inefable gozo, recibimos, señor, 
el solemne 8i que acaba de pronunciar vuestra majestad. 
Esta aceptación plena y  absoluta, tan ardientemente desea
da y con tan vivo anhelo expresada, es el feliz preludio, y
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debe ser, con la ayuda de Dios, la prenda segura de la 
salvación de Méjico, de su próximo renacimiento y  de su 
futura grandeza. En igual dia elevarán al cielo nuestros 
hijos, acciones de gracias por esta redención verdadera
mente prodigiosa. Réstanos, por último, señor, un deber 
que cumplir: el deber de poner á vuestros piés el amor de 
los mejicanos, su gratitud y  su homenaje de fidelidad.»

Pronunciadas estas últimas palabras, se presentó el abad 
mitrado de Lacroma, Monseñor Jorge Rachich, con mitra 
y báculo, acompañado de Fray Tomás Gómez, del órden 
de San Francisco, del doctor D. Ignacio Montes de Oca 
y  de otros dos eclesiásticos, para presenciar el juramento 
que iba á prestar en aquel momento el archiduque Maxi
miliano. Con efecto, no bien se presentó el expresado 
abad mitrado, cuando el archiduque pronunció el jura
mento en esta fórmula: «Yo, Maximiliano, emperador de 
Méjico, juro á Dios por los santos evangelios, procurar 
por todos los medios que estén en mi alcance, el bienestar 
y  prosperidad de la nación, defender su indepedencia y 
conservar la integridad de su territorio.»

Acto continuo de haber prestado este juramento, fueron 
saludados 1res veces el archiduque y  su esposa al grito 
de «jV iva el emperador! ¡Viva la emperatriz!» dado por 
el presidente de la diputación mejicana D. José María 
Gutiérrez de Estrada, y repetido con ardiente entusiasmo 
por toda la concurrencia.

En el momento en que el archiduque Maximiliano 
prestó el juramento, se izó en la torre del castillo de M i- 
ramar el pabellón mejicano, que fué saludado por la fra
gata de guerra Bellona de la marina imperial y  real aus-
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triaca, con veintiún cañonazos, saludo que fué contestado 
por el castillo de Trieste y  por Ja fragata de guerra fran
cesa Tkemis.

Terminado el acto de la aceptación oficial, el archidu
que y  su esposa, así como todos los que se hallaban en la 
sala, se retiraron á esperar la hora señalada para el Te-  
Dcum. Llegado el momento, la comitiva pasó á la capilla 
del castillo, donde estaba dispuesto que se verificase, y el 
archiduque asistió, llevando ya la placa y  la banda de la 
órden mejicana de Guadalupe.

Oportuno juzgo para dar á conocer las cualidades que 
distinguian al augusto personaje que acababa de ser acla
mado emperador de Méjico así como á su hermosa cón - 
3'uge, presentar algunas noticias biográficas que retraten 
su carácter.

Fernando Maximiliano José, nació en el magnífico pa
lacio de la ciudad de Schoenbrun, cerca de Viena, el 6 de 
Julio de 1832. Al aceptar, pues, la corona de Méjico, tenia 
treinta y  dos años de edad. Fueron sus padres el archidu
que Francisco Cárlos, y la archiduquesa Sofía, Federica 
Dorotea, hija de Maximiliano I, rey de Baviera. Pertene
cía el nuevo emperador de Méjico á la casa de Hapsbourg- 
Lorena. Tenia varios hermanos, Francisco José que era 
el emperador de Austria; Cárlos Luis, y  María Anuncia- 
ta, princesa de las dos Sicilias. Maximiliano recibió su 

186-4. primera educación en Viena. Destinado desde 
AbriL muy niño á la carrera de la marina, como se 

había hecho ya con otro individuo de la familia imperial, 
muerto en la flor de su edad, fuó menester que á sus es
tudios generales, añadiese la teoría y  la práctica de la
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penosa cnanto brillante profesión referida. A  los diez y  
ocho años de edad recorría ya la Grecia, con el vivo inte
rés que despertaba en su ardiente imaginación aquel 
pais cuna de la civilización del antiguo mundo y  patria 
de Platon, de Aristóteles, Jenofonte, Deraóstenes, T u ci- 
dides, Homero, Sófocles. Apeles, Fidias y otra larga série 
de hombres ilustres en ciencias, letras y artes con que se 
honra Ja humanidad. Después de recorrer la Grecia, visitó 
la Italia, la España, el Portugal, la isla de Madera, Tán
ger y la Argelia, adquiriendo en todos estos viajes vastos 
conocimientos que enriquecieron su inteligencia. En 1854 
exploraba el litoral de la Albánia y  la Dalmácia en la cor
beta Minerva, de que era comandante, y  durante esa 
expedición recibió el nombramiento para el mando supe
rior de la marina, que le obligó á trasladarse inmediata
mente á Yiena.

En el verano de 1855 salió de Trieste, á bordo del na
vio almirante Schvo/rzemberg, mandando una escuadra 
compuesta de diez y siete buques. Dirigióse á Candia, 
isla la mas considerable del archipiélago griego, y  visitó 
á Beiruth y el monte Líbano, recorriendo las costas de la 
Palestina. «Muchos ilustres peregrinos,» dice uno de sus 
biógrafos, (1) «le habian precedido á Jérusalem, á donde 
le llevaron su acendrada piedad y  el atractivo de los gran
des recuerdos, siempre vivos en aquel suelo sagrado, don
de dejó abundantes muestras de su munificencia. Todo lo 
examinó minuciosamente; recogió de todos los Santos Lu-

(1) El m ejicano D. José M aría G utiérrez (le Estrada, p residen te  de la d ip u 
tación  m ejicana que le o frec ió  la corona.
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gares tesoros inestimables para un corazón verdaderamen
te cristiano, los trajo consigo y  los conserva con la vene
ración de una fé viva y ardiente. En Egipto visitó el 
Cairo, las Pirámides y  Memús. Dotado de un entendi
miento elevado y  práctico al mismo tiempo, bizo el viaje 
á Suez, á fin de apreciar por sí mismo y don exactitud 
las grandes obras de canalización comenzadas ya. En se
guida, atravesando de nuevo el desierto, volvió á Sicilia.

«El año de 1856 lo empleó el infatigable archiduque 
en sus excursiones por la Alemania septentrional, por 
Bélgica y  Holanda, después de haber visitado la Francia, 
y  recibido durante quince dias la hospitalidad del empe
rador en Saint-Cloud, donde se formaron entre ambos 
príncipes las mutuas relaciones de estimación y  afecto. 
En 1857 recorrió el Rhin, la Lombardía y  la Italia cen
tral; pasó luego á Inglaterra, y  de allí, por segunda vez, 
á Bélgica.»

18 6 4 - En este hermoso país le esperaba el com -
Abril- plemento de su felicidad; el enlace con una 

princesa no menos notable por sus virtudes que por su be
lleza. Con efecto, el 2 de Julio del mismo año de 1857, 
el conde Arquinto, embajador de Austria, habia pedido 
para el archiduque Maximiliano, en audiencia secreta, á 
Leopoldo I, rey de los belgas, la mano de la princesa Ma
ría Carlota Amalia, hija suya y  de la princesa Luisa de 
Orléans. Tenia entonces el archiduque veinticinco años, y  
la hermosa princesa, diez y  siete. Verificado el matrimo
nio el 27 del expresado mes de Julio, partió poco despees 
el feliz esposo con su augusta compañera para Sicilia, el 
Mediodía de España, las islas Canarias y  Madera. La ar
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chiduquesa fijó su residencia en esta ciudad durante el 
invierno, en tanto que Maximiliano, anteponiendo á todo 
su deber, se embarcaba para el Brasil, tocaba en los pun
tos de escala mas importantes, y  cuando hubo llegado al 
Nuevo-Mundo, hizo en sus espesos bosques excursiones no 
menos interesantes que arriesgadas.

«Cuantas luces y  experiencia es dado adquirir con el 
estudio comparativo de usos y  costumbres diferentes, de 
países distintos, de instituciones y  leyes diversas,» dice el 
biógrafo que cité anteriormente, «todo lo aprovechó el ar
chiduque en sus viajes y fecundas exploraciones, aplican
do su inteligencia superior ai exámen filosófico de todo lo 
que se le presentaba. Así completó su educación de ma
rino y  de príncipe, antes de volver á sentarse en las gradas 
del trono; y así adquirió nociones claras y  profundas sobre 
el curso de los acontecimientos humanos y la marcha de 
los gobiernos y  de las sociedades modernas. El mando su  ̂
perior de la marina, lejos de ser para este príncipe un 
nuevo cargo honorífico, fue mas bien un medio eficaz 
para acometer árduas empresas y plantear reformas prove
chosas.»

No bien se inició la idea de la canalización del istmo 
de Suez, cuando en el instante marchó allá, no como sim
ple observador, sino como inteligente y eficaz cooperador 
de esa obra grandiosa que la historia del siglo actual re
gistrará en sus páginas como una de las mayores glorias 
de la humanidad hecho en servicio de ella.

Conociendo el emperador de Austria no solo el mérito 
de los servicios de su hermano Maximiliano prestados á la 
corona, sino su elevada capacidad, le confirió en 1857 el

1 5 4
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empleo político y militar del reino Lombardo-Véneto, con
servando al mismo tiempo el mando superior de la mari
na. El archiduque desempeñó este cargo con no menos 
celo que feliz éxito, logrando hacerse amar de sus gober
nados por su carácter conciliador y  sus sentimientos ge
nerosos, no obstante las difíciles circunstancias porque 
atravesó entonces aquella parte de la Italia.

Haciendo cuanto es dable á un gobernante por el bien 
del pueblo que se le ha encomendado, continuó Maximi
liano desempeñando el vireinato de Lombardo-Véneto, 
hasta 1858, en que el emperador su hermano Francisco 
José dispuso que dejase aquel cargo, poco tiempo antes de 
estallar la guerra entre Austria, Francia é Italia.

Retirado el archiduque Maximiliano del gobierno de 
Venecia, fué á vivir á Miramar, de donde únicamente sa- 
lia cuando era indispensable asistir á algún acto oficial 
de la corte de Viena, pues en el retiro de su pintoresco 
castillo encontraba el verdadero placer, dedicándose casi 
exclusivamente al estudio de las ciencias y  de las artes, 
que siempre encontraron en él un ardiente y  generoso 
promovedor.

1864. Si en su carrera y  su vida política habia
AhriL llenado cumplidamente sus deberes conquis

tándose el aprecio de la generalidad, como hombre priva
do no se hizo menos digno del respeto de la sociedad, pues 
supo sostener siempre á grande altura su reputación. Sus 
inclinaciones modestas, sus costumbres puras y  el horror 
que tuvo al vicio desde sus primeros anos, hicieron de él 
un modelo de esposos, no pudiéndosele atribuir ninguno 
de esos devaneos que nunca debieran existir en los hom-
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tres que, por su elevada posición social, se hacen objeto 
de las miradas de la sociedad entera, cualesquiera que 
sean las instituciones que rijan. Maximiliano hablaba seis 
lenguas con grau facilidad y corrección.

En armonía con sus relevantes prendas morales se ha
llaba su parte física. Maximiliano era alto, de esbelto 
cuerpo, perfectamente formado, y  su personal prevenia 
inmediatamente en su favor de un modo irresistible: su 
frente era espaciosa y tersa, en que se estaba revelando la 
clara inteligencia y  las sublimes ideas de una imagina
ción fecunda en pensamientos nobles: ojos grandes, azu
les, en cuya dulce y bondadosa mirada se leia el fondo de 
una alma generosa, magnánima y  compasiva: su cabeza, 
de una perfección notable, denotaba nobleza y lealtad: su 
cutis era blanco y terso, y  en la expresión de su rostro se 
reflejaba la hidalguía, la bondad y los afectos mas nobles 
que puede atesorar el alma de un hombre. A  dar mayor 
realce á su rostro agradable y  varonil, contribuía su her
mosa patilla rubia, suave, perfectamente peinada, cuyas 
dos largas puntas caían con gracia á uno y  otro lado.

María Carlota Amalia, esposa de Maximiliano, naci6 
el 7 de Junio de 1810. Hija de Leopoldo I, rey de los 
belgas y  de la princesa Luisa de Orléans, recibió la es
merada educación que correspondia á su elevado rango, y  
pronto se hizo admirar no menos por su talento que por 
su hermosura y  virtudes. La bella archiduquesa, tenia, 
pues, al haber aceptado su esposo el trono de Méjico, 
veinticuatro años de edad, y  se hallaba, por decirlo así, en 
el apogeo de su hermosura y  de su clara inteligencia. «Si 
en lo físico le había prodigado la providencia las gracias
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mas exquisitas, en lo moral la había adornado de aquella 
hermosura inestimable que solo puede dar la virtud. Una 
suma sencillez unida á uDa majestad natural; una instruc
ción acabada, vasta y sólida, junta con todas las dotes de 
una alma elevada; una caridad inagotable: tales son las do
tes que todos admiraban ya en la joven esposa. Un mérito 
tan sobresaliente no pudo ocultarse á la penetración de ios 
italianos; así es que al hacer el archiduque su entrada 
solemne en Milan el 16 de Setiembre de 1857, saludaron 
llenos del mas vivo entusiasmo á la princesa que el cielo 
les había deparado.» Estas son las palabras con que Don 
José María Gutiérrez de Estrada, retrata á, la archiduque
sa Cariota cuando esta contaba diez y ocho años de edad.

4864 La capacidad y  los sentimientos morales de 
A b ril. ]a augusta esposa de Maximiliano se ven ex 

presados en las páginas de dos libros escritos por ella, ti
tulado uno, Recuerdos de viaje d bordo de la Fan tasía, que 
comprende un peiíodo de dos años, desde el verano de 
1858 al de 1860; y  el otro titulado Un invierno en Made
ra, escrito también en el mismo período. En ambas obras 
no tuvo otro objeto la archiduquesa Carlota, que refe
rir las impresiones y  las observaciones que, en el cur
so de los varios viajes marítimos en que acompañó á su 
esposo en el desempeño de su ^encargo de comandante 
superior de la marina austríaca, las hizo, como dejo refe
rido. En ambas obras reina un estilo de admirable sen
cillez que cautiva. Esos recuerdos de viaje abundan en 
noticias curiosas, y están llenos de observaciones oportunas 
y profundas que revelan la variada instrucción y los be
llos sentimientos del alma de la autora.



1 5 8 HISTORIA DE MÉJICO»

Los puntos recorridos y  descritos por la archiduquesa 
en su primer volúmen son Ancona, varios puertos de la 
Calabria, las islas Jónicas, otras del Adriático, las costas 
de la Istria y  de la Dalmácia, ofreciéndose, de consiguien
te, una infinita variedad de paisajes, y , sobre todo, de 
costumbres, que si llamaron la atención de la que los 
describia, no deja de inspirar su relación menos interés 
en los lectores.

La princesa Carlota deja conocer sus tiernos sentimien
tos católicos desde el momento de la partida para Ancona, 
que fué su primera excursion. Sabido es que en ese punto 
se venera, en el santuario de Loreto, la humilde casa 
donde la Virgen María recibió la visita del ángel ó la 
Amcnciacion. Pues bien, la archiduquesa Carlota, llena 
de sentimiento religioso exclamó al embarcarse: « ¡Feliz 
pensamiento el que nos condujo el dia del aniversario de 
nuestro casamiento, al santuario augusto donde empezó la 
redención del mundol» En otra parte, refiriéndose á la 
Capilla Palatina en que recibió el agua del bautismo su 
amorosa madre, dice: «Es uno de esos lugares deliciosos 
que hablan al corazón, al alma, ála imaginación y donde 
el prestigio de la casa de Dios es revelado por todo lo que 
la mano del arte tiene de encanto y de poesía. Al entrar, 
me sentí conmovida y  trasportada.»

Hablando de los pueblos musulmanes que pudo observar 
en sus excursiones, se expresa así: «Se halla uno traspor
tado, como por encanto, en medio de las costumbres 
orientales, y parece que la vista penetra en un mundo 
nuevo, en esta sociedad tan diversa de la nuestra, tanto 
por su ódio al progreso y  á la civilización, cuanto por esa



apatía característica con la cual atraviesa los siglos senta
da sobre ruinas.»

Al describir en otra parte de su obra el interesante y  
risueño paisaje de la Calabria, manifiesta de esta manera 
el disgusto que su alma experimentó á la vista de los sig
nos de la desidia y  de la pereza de sus habitantes: «Una 
sola mancha empaña esta bella escena, y  es vergonzoso de
cirlo: era el aspecto de la humanidad representada por una 
población andrajosa, por mendigos de un aspecto innoble y  
repugnante, que parecen no estar allí mas que para oscu
recer las maravillas de la creación con el espectáculo de 
una miseria abyecta que anuncia la degradación y hace 
callar la piedad.»

1864  No hay una sola página del libro que no 
Abril. esté enriquecida con alguna observación pro

funda y  oportuna, en que al lado del mas puro sentimien
to moral, se descubre un claro criterio. Voy á citar un 
trozo que reúne ambas condiciones. Refiere que visitando 
el convento del Lago un sacerdote jesuíta, vínico habitante 
de él, recibió álos augustos viajeros: «Es polaco,» añade, 
«y  formó parte de la antigua emigración de Polonia. Ha
blando con éi, no pude menos de hacer una comparación 
con el franciscano de la víspera, que me habia parecido 
demasiado sencillo. El resultado del paralelo fué en favor 
de los jesuítas, pues me parece que una orden compuesta 
de hombres ilustrados, hace mirar la religion bajo un as
pecto infinitamente mas elevado y mas de acuerdo con 
nuestra época, en la cual se desea hallar la piedad unida 
á la ciencia.»

En el segundo volúmen intitulado un invierno en Ma-
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(lera,, empieza y acaba hablando de España, con un afecto, 
iûterés y entusiasmo notables. «¡La España!» exclama: 
«;Ese nombre mágico que recuerda todo lo que hay de 
grande, de noble, de poético, de caballeresco!»

Al avistar las costas de Andalucía, la archiduquesa 
Carlota arrebatada de entusiasmo, dice: «Jamás he visto 
semejante riqueza de matices fundidos entre sí con tan 
notable armonía. Olvídase la aridez de la roca para con
templar solamente los mil atractivos con que el sol de 
Mediodia ha sabido adornarla, y  que hacen sobresalir aun 
mas las crestas nevadas que la coronan con una diadema 
brillante. »

Después de haber visto la hermosa viajera y su esposo 
desde el mar la pintoresca Almunecar con sus casas blan
cas sembradas sobre un- tapiz de verdura, luego Torrox y  
Velez-Málaga, llegaron á Málaga, donde fondearon. Si el 
aspecto exterior de la costa sorprendió á la hermosa y en
tusiasta princesa, no encontró menos interés en lo que 
observó ai hacer sus excursiones por la ciudad: «A llí,»  
dice, «no reina esa confusion ruidosa de la Sicilia y del 
Mediodia de Italia. Por todas partes dignidad, grande
za.» Gratamente sorprendida de la noble actitud de los 
andaluces, embozados majestuosamente en sus capas, ex
clama: «¿Quién hubiese creído al ver esos hombres de 
elevada talla y  marcha elegante, que eran hombres del 
pueblo? Pero esa palabra carece de sentido en España, 
donde hasta el mendigo parece un caballero.»

Hablando el abate Domenech de la ilustre princesa 
Carlota cuando ya su esposo Maximiliano habia acep
tado la corona de Méjico, se expresa así: «La emperatriz



CAPÍTULO II .

Carlota ha debido nacer con la corona imperial sobre la 
frente. Su aspecto noble y  majestuoso indica á primera 
vista la soberanía; sus ojos expresivos é inteligentes, re
velan los grandes pensamientos. Es buena y  generosa, y  
tiene compasión y  consuelo para todos los infortunios.»

La jó ven soberana que muy en breve debia dejar su 
pintoresco y  hermoso palacio de Miramar para ir á habi
tar el de la capital de Méjico, era, como ya tengo referido 
en otra parte de esta obra, alta, llena de expresión y  de 
gracia; de ojos negros y  grandes, llenos de inteligencia y 
de vida; de nacarados labios y perfecta boca; dentadura 
blanquísima y menuda; frente despejada y  pura, cuello 
alabastrino, pecho levantado, y  de aire majestuoso.

No podian ser mas relevantes las cualidades que distin
guían d los augustos consortes que iban á ocupar el trono 
de Méjico. Jóvenes ambos, de hermosa presencia, de ge
nerosos corazones y  de clara inteligencia, todos auguraban 
un éxito feliz á la empresa que acometían.

1864 . El mismo dia 10 de Abril en que Maximi- 
Abru. Hano aceptó la corona, empezó á ejercer sus

funciones de emperador de Méjico, expidiendo varios de
cretos. En uno de ellos, nombró ministro de Estado á Don 
Joaquín Velâzquez de León; por otro, aprobó el restable
cimiento de la Orden de Guadalupe, en la cual dispuso 
que hubiera cinco clases de caballeros, que eran: 1.a Gran
des Cruces; 2 /  Grandes Oficiales; 3 .1 Comendadores; 
4 /  Oficiales, y  5 .4 Caballeros. Al presidente de la dipu
tación Don José María Gutiérrez de Estrada, dió la Gran 
Cruz; y  á D. Francisco de Paula de Arrangoiz, D. Igna
cio Aguilar, Don José Hidalgo, Don Tomás Murphy, Don
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Joaquín Velâzquez de Leon y D. Adrián W oll, las insig
nias de comendadores. En otro de los decretos se encar
gaba á la emperatriz Carlota la regencia del imperio, para 
el caso en que, ya fuese por muerte del emperador, ya 
por enfermedad de éste, se hiciese necesario que otro diri
giese las riendas del gobierno. Por otro decreto nombraba 
su lugarteniente, eucargado del gobierno del imperio, du
rante el tiempo que trascurriese hasta su llegada al terri
torio mejicano, á D. Juan Nepomuceno Almonte, debien
do cesar la Regencia creada por la Junta de Notables, 
desde el dia que se recibiese aquel decreto; otro relativo 
al arreglo de los créditos de los tenedores ingleses de bo
nos; nombró ministro plenipotenciario de Méjico, cerca de 
la corte de Rjina, á Don Ignacio Aguilar y  Marocho; y  
por otros decretos nombró ministro plenipotenciario, para 
Francia, á 1). José Manuel Hidalgo; para Bélgica, á Don 
Francisco ele Paula de Arrangoiz; y  para Austria, á Don 
Tomas Murphy.

En la misma fecha dirigió una carta al general meji
cano Don Leonardo Márquez que siempre se habia distin
guido por sus ideas conservadoras, y  que, combatiendo 
por el imperio, habia sido herido al rechazar en San Luis 
Potosí el ataque de las fuerzas republicanas. <<Mi aprecia
ble general:» le decía en la carta: «No quiero aguardar á 
»hallarme en medio de los mejicanos, lo que espero en 
»Dios será dentro de pocas semanas, para daros un testi- 
»mooio público de mi deseo de recompensar los servicios 
»distinguidos que habéis prestado á la nación con tanto 
«patriotismo y noble abnegación. Los mejicanos, que 
» ta uto han aplaudido vuestros triunfos, verán con gusto
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»el decreto que acabo de firmar, nombrándoos Caballero 
»Gran Cruz de la imperial y distinguida Orden de G ua- 
»dalupe, cuyo decreto he querido comunicaros yo mismo.

»Bajo la paz se olvidarán las antiguas querellas, y  á 
»este fin serán dirigidos todos mis esfuerzos, contando con 
»los mejicanos que, como vos, general, merezcan el nom- 
»bre de patriotas.

»Dios os guarde y  conserve larga vida.»
Además de los decretos que expidió Maximiliano pocos 

momentos después de la aceptación del trono, firmó el 
empréstito contratado por el conde de Zichy, aprobado 
desde París cuando visitó al monarca francés en las Tulle- 
rías, y  una Convención arreglada con éste en los mismos 
dias. En los artículos de esta Convención se estipuló: que 
«las tropas francesas que se hallaban entoDCes en Méjico, 
serian reducidas lomas pronto á un cuerpo de veinticinco 
mil hombres, inclusa la legión extranjera. Este cuerpo, 
para garantizar los intereses que habían motivado la in -

1864 . tervencion, quedaría temporalmente en Mé- 
Abril- jico, en las condiciones arregladas por los 

artículos que á continuación se expresaban,» y en las cua
les se decia: que «las tropas francesas evacuarían á Méjico 
á medida que el emperador Maximiliano pudiese organi
zar las tropas necesarias para reemplazarlas:» que «la 
legión extranjera al servicio de la Francia, compuesta de 
ocho mil hombres, permanecería, sin embargo, todavía 
durante seis años en Méjico, después que las demás fuerzas 
francesas hubiesen sido llamadas con arreglo al artículo se
gundo. A  contar desde ese momento, la expresada legión 
extranjera pasaría al servicio y  á sueldo del gobierno m e
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jicano, reservándose éste la facultad de abreviar la dura
ción del empleo de la legión extranjera en M éjico:» que 
«los puntos del territorio que hubiesen de ocupar las tro
pas francesas, así como las expediciones militares, si es 
que las llegaban á hacer, se determinarían de común 
acuerdo y directamente entre el emperador de Méjico y el 
general en jefe del cuerpo de ejército francés:» que «en 
todos los punios en que la guarnición no se compusiera 
exclusivamente de tropas mejicanas, el mando superior 
militar correspondería al comandante francés. En caso de 
expediciones combinadas de tropas francesas y mejicanas, 
el mando superior de las fuerzas pertenecerá, igualmente 
al comandante francés. Que las autoridades militares 
francesas no podrian intervenir en ramo alguno de la ad
ministración mejicana:» El artículo séptimo decia: «Mien
tras las necesidades del cuerpo de ejército francés exijan 
cada dos meses, un servicio de trasportes entre Francia y  
el puerto de Veracruz, el costo de esto servicio, fijado en 
la suma de cuatrocientos mil francos por viaje de ida y  
vuelta, será á cargo del gobierno mejicano y  satisfecho en 
Méjico:» por el artículo octavo se convenia que «las esta
ciones navales que Francia mantenia en las Antillas y en 
el Océano Pacífico, enviarían frecuentemente buques á 
mostrar el pabellón francés en los puertos de Méjico:» 
«Los gastos de la expedición francesa en M éjico,» decia el 
artículo noveno, «que debe reembolsar el gobierno me
jicano, quedan fijados en la suma de doscientos setenta 
millones de francos, por todo el tiempo de la duración de 
esta expedición hasta 1." de Julio de 1864. Esta suma go
zará de un interés de 3 por 100 anual hasta su total pago,
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Desde 1." de Julio próximo, todos los gastos del ejército 
mejicano serán de cuenta del gobierno también mejica
no.» Ei artículo'diez decía: «La indemnización que debe 
pagar á la Francia el gobierno mejicano por sueldo, ali
mento y manutención de las tropas del cuerpo de ejército, 
á contar desde el 1 /  de Julio de 1864, queda fijada en 
la suma de mil francos anuales por plaza:» y  en los artí
culos siguientes se disponia, que «el gobierno mejicano 
entregaría inmediatamente al de Francia, la suma de se
senta y seis millones, en títulos del nuevo empréstito, al 
precio de emisión, en la proporción siguiente: cincuenta 
y  cuatro millones en deducción de la deuda que Méjico 
reconoció á la Francia en el artículo noveno, y  doce m i- 

1364 . llones en abono de las indemnizaciones debi- 
Ahru. das £ súbditos franceses en virtud del articulo 

catorce del presente convenio;» que «para el pago del res
to de la indemnización de los gastos de guerra y  para el 
cumplimiento de las obligaciones mencionadas en los ar
tículos séptimo, diez y  catorce, el gobierno mejicano se 
obligaba á pagar anualmente á la Francia, la suma de 
veinticinco millones en numerario. Esta cantidad seria 
abonada, primero, á las sumas debidas en virtud de los 
expresados artículos siete y  diez; segundo, al monto en in
terés y  capital de la suma señalada en el artículo noveno; 
tercero, á las indemnizaciones que resultasen debidas á 
súbditos franceses en virtud de los artículos catorce y  si
guientes:» que «el gobierno entregaría en Méjico, al fin 
de cada mes, en manos del pagador general del ejército, 
lo debido para cubrir los gastos de las tropas francesas que 
hubiesen quedado en Méjico, con arreglo al articulo diez.»
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El artículo catorce que seguía y del cual queda hecho 
mención en uno de los anteriores, decía: «El gobierno me
jicano se compromete á indemnizar á los súbditos france
ses de los perjuicios que hayan sufrido indebidamente y  
que han motivado la expedición;» y  en los siguientes se 
disponía: que «se reuniría en Méjico una comisión mixta, 
compuesta de tres franceses y  de tres mejicanos, nombra
dos por sus gobiernos respectivos, en el término de tres 
meses, para examinar y  arreglar esas reclamaciones;» que 
«una comisión revisora, compuesta de dos franceses y de 
dos mejicanos, nombrados de la misma suerte que la an
terior, y cuya residencia estaría en París, procedería á la 
liquidación definitiva de las reclamaciones admitidas ya 
por la comisión de que hablaba el artículo precedente, y  
resolvería respecto de aquellas cuya decision le hubiese 
sido reservada;» y , por último, que «el gobierno francés 
pondría en libertad á todos los prisioneros de guerra me
jicanos, tan pronto como el emperador de Méjico hubiese 
entrado en sus Estados.»

Seguían á los anteriores artículos, otros tres adicionales 
secretos que decían así: « l.°  Habiendo aprobado S. M. el 
emperador de Méjico los principios y  las promesas anun
ciadas en la proclama del general Forey, de 11 de Junio 
de 1803, y  las medidas adoptadas por la Regencia y  por 
el general en jefe francés, con arreglo á esta declaración 
ha resuelto S. M. hacer saber sus intenciones sobre el par
ticular en un manifiesto á su pueblo.

»2.° S. M. el emperador de los franceses declara, por 
su parte, que la fuerza activa actual de treinta y ocho mil 
hombres del cuerpo francés, no lo reducirá sino gradual-
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meute y  de año en año; de manera que el número de tro
pas francesas que quede en Méjico, comprendiendo la 
legión extranjera, sea de 28,000 hombres en 1865; de 
25,000 en 1866; y  de 20,000 en 1867.

)/8.° Cuando con arreglo á lo pactado en el artículo 3." 
de la Convención, pase la legión extranjera al servicio de 
Méjico, y sea pagada por este país, como continuará sir
viendo á una causa que á Francia le interesa, el general 
y  los oficiales que formen parte de ella, conservarán su 
calidad de franceses y su derecho á ascensos en el ejército 
francés, con arreglo á la ley.

»ITecho en el palacio de Miramar, el 10 de Abril de 
1864.— Firmado:— Herbert.—  Velâzquez de Leon.»

1864 . Por varios artículos de este tratado se ve de 
Abrü. una. manera clara, que, las observaciones he

chas por la especie de Consejo que Maximiliano formó en 
Miramar primero, y después en Bruselas, con algunos de 
los individuos de la diputación mejicana, á los cuales se 
unió Don Francisco de Paula de x\rraDgoiz, no las consi
deró después de haber conferenciado con Napoléon, tan 
poderosas como antes. Las razones de los mejicanos con 
quienes habia consultado cuando aun no habia ido á Pa
rís, le parecieron sólidas, de acuerdo con los sentimientos 
religiosos y  costumbres del país que le llamaba para que 
le gobernase; pero no las consideró de la misma manera 
al haber vuelto á Miramar de la corte de las Tullerías. 
Antes, se manifestó completamente de acuerdo con las 
ideas de los mejicanos que representaban al partido con 
servador: después de su entrevista con el emperador de 
Francia, sus ideas respecto de algunos asuntos cambiaron,
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sin comprender que el monarca francés, atendiendo á sus 
proyectos particulares, se cuidaba poco de las creencias 
religiosas que dominaban en la sociedad mejicana. El em
perador Maximiliano, sin embargo, antes de firmar aquel 
convenio en cuyo primer artículo secreto, adicional, apro
baba la política iniciada en la proclama de 11 de Junio 
de 1863 dada por Forey, y las medidas adoptadas por la 
Regencia y  por el general Bazaine, contra la opinion del 
arzobispo regente, debia haber visto de qué lado se halla
ba el mejor consejero, si de parte de Napoléon, 6 de los 
individuos del partido conservador con quienes trataba. 
Fácil le hubiera sido llegar al conocimiento de la verdad 
con solo un momento de séria meditación sobre aquel 
punto. Al obsequiar dos miembros de la Regencia, A l-  
monte y Salas, las instrucciones comunicadas por Napo
léon á Bazaine, ordenando que se previniera la circulación 
de los pago/rés otorgados por los bienes de la Iglesia, la 
Suprema Corte de Justicia, compuesta de los magistrados 
mas respetables, se opuso á la disposición emanada de los 
dos expresados regentes, que por sí solos no constituían la 
Regencia, y fué disuelta, causando una profunda sensa
ción de disgusto en el país un acto sin ejemplo hasta en
tonces en Méjico. Las numerosas actas de adhesion al 
imperio enviadas por los habitantes de las ciudades, de 
las villas y de las aldeas, eligiéndole emperador, se halla
ban redactadas en sentido católico, viéndole como ampa
rador de las creencias religiosas que profesaba la mayoría 
de la nación. En todas las descripciones hechas por la 
prensa pintando la recepción hecha á las tropas franco- 
mejicanas, se destacaba el sentimiento religioso; y en to
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das las cartas particulares enviadas á los periódicos de 
Europa por personas de diversas nacionalidades, se hacia 
saber que el ardiente deseo de la sociedad mejicana, en 
su inmensa mayoría, era que no se alterase en nada lo 
relativo á las cosas de la Iglesia. El emperador Maximi
liano, con solo haberse detenido á examinar lo que hacer 
debia para obrar en consonancia con los deseos de los que 
le liamaban al trono, habría visto que la opinion de los 
mejicanos que habían formado la especie do Consejo que 
dejo referida, estaba de perfecto acuerdo con las actas que 
recibía: y , en consecuencia, que las exigencias de la corte 
de las Tullerías eran mas interesadas que sinceras. Sin 
embargo, no obró así. Acaso acogiendo como grandiosas y  
propias para el país que iba á gobernar las ideas del mo
narca francés y  de sus hombres de Estado, creyó que a l
canzaría labrar la felicidad de sus gobernados, y  dió el 
primer paso opuesto al deseo de los que le habían elegido 
emperador.

1864 . Como los mejicanos ignoraban, â excepción 
Abril. del ministro D. Joaquín Velâzquez de LeoD, 

que existia aquel artículo adicional secreto, relativo á los 
bienes de la iglesia, lejos de imaginarse que hubiese ac
cedido en ese punto á los deseos de Napoléon, esperaban 
que á su llegada á Méjico se mostraría de acuerdo con las 
ideas religiosas de la mayoría de la nación. Todos recono
cían en él la mas noble voluntad y  el mas ardiente afan 
por elevar el país que había sido llamado á regir, á la 
mayor altura de prosperidad. Poco tiempo antes de que 
hubiese aceptado la corona, el archiduque, según una 
carta escrita eu París y  publicada en un periódico fran
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cés, se expresaba con precisión familiar que agradaba á 
cuantos le oian. «Compara el imperio mejicano,» decia la 
expresada carta, «á una gran empresa nacional en que 
están comprometidos los intereses de todo un pueblo. Si 
fuese yo— decia— bastante afortunado para triunfar, ¿qué 
pueblo de Europa no deberia alegrarse de ver á un gran 
país, trastornado de tantos años atrás, renacer á la segu
ridad y  abrir al comercio, á la industria y  á la emigración 
recursos inmensos que cada año se aumentarán? Si fraca
so, ¿quién podrá reprocharme que hubiese empleado mi 
juventud y mi actividad en tan honrosa labor? Suponga
mos— agregaba— que nunca se realice la apertura del istmo 
de Suez: ¿Quién podrá quejarse de los hombres que por 
completo se han consagrado al buen éxito de esa obra? 
Pues bien: para mí el imperio de Méjico, es el istmo de 
Suez de la América.»

En una de las conversaciones que tuvo en Miramar con 
personas muy distinguidas, antes de la llegada de la di
putación, manifestó las elevadas ideas y  nobles sentimien
tos que le animaban en favor de Méjico, diciendo: «El 
pueblo mejicano, después de pruebas tan dolorosas, acaba 
de confiarme sus destinos sin conocerme. Me esforzaré por 
justificar esta confianza con una adhesion absoluta. Cuan
do pueda apreciar la pureza de mis intenciones y  yo haya 
podido estudiar mejor sus necesidades, espero que con la 
ayuda del Todopoderoso, llegaré á asegurar á mi nueva 
patria una nueva era de paz y de prosperidad por el cum
plimiento sincero de nuestras mutuas promesas, de las 
que jamás me apartaré. Creo haber probado en mi vida 
que no soy propenso al miedo; pero si mis fuerzas fuesen
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inferiores á mi valor, mi mas ardiente deseo será evitar 
que mi corona se vea manchada por una sola gota de 
sangre mejicana. EL dia en que, á pesar de mis perseve
rantes esfuerzos, me vea obligado á renunciar á la es
peranza de reunir en derredor mío todos los buenos 
mejicanos, para hacer de su concordia el escudo de la in
dependencia y de la seguridad del imperio, no vacilaré 
en seguir el ejemplo que me dió mi augusto padre políti-

1864 . co, el rey Leopoldo, cuando al comenzar la 
Ahrii. tormenta de 1848 declaraba expontáneamente 

al pueblo belga su intención de abandonar la corona an
tes que provocar la guerra civil. Descenderé del trono con 
la misma serenidad de alma con que hoy me preparo á su
bir sus gradas. Como en otros tiempos Diocleciano vino á 
descansar de las grandezas imperiales de Salona, que 
casi vemos desde aquí en la márgen del Adriático, yo 
volveré á continuar mi vida de estudio en mi retiro de 
Miramar, dejando la apreciación de mi conducta y  los es
fuerzos que haya hecho para salvar à un pueblo desventu
rado, al juicio imparcial de la historia.»

Estos elevados sentimiento del nuevo emperador de 
Méjico no se ocultaban á nadie, y  por eso todos los que 
se habían adherido al imperio, esperaban con ánsia que 
llegase al país que le había elegido por soberano, espe
rando que labrase la ventura de la nación entera.

Todas las horas de la tarde del dia 10, desde el momen
to de la aceptación de la corona de Méjico, las empleé en 
■despachar diversos asuntos importantes. Todo era movi
miento en aquellos instantes en Miramar. La animación 
se veia en el semblante de cuantas personas se hallaban 
en el castillo.
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A  las seis de la tarde dio Maximiliano una expléndida 
comida en Miramar, á la  cual asistieron la diputación, me

jicana, todos los mejicanos que habían concurrido á la cere
monia de la aceptación del trono, las damas y  los oficiales 
de la casa imperial, el cardenal patriarca de Venecia, el 
ministro de Bélgica, en Austria, los capitanes de fragata 
Badonet y Nerzfeld, y otras muchas personas distingui
das. No estuvo presente Maximiliano por hallarse algo 
indispuesto en su salud, por efecto de las emociones expe
rimentadas duraute aquel dia y  el anterior; pero presidió 
la mesa la emperatriz Carlota.

El dia 11 de Abril, á las cuatro de la tarde, salió de 
Trieste para Roma, por orden del nuevo emperador, Don 
Ignacio Aguilar y Marocho, á quien, como dejo dicho, 
habia nombrado ministro plenipotenciario de Méjico cer
ca de Su Santidad. Maximiliano quiso que la marcha de 
su representante se verificase sin pérdida de momento, 
para que así le recibiese con ese carácter, cuando él y su 
augusta esposa pasasen dentro de algunos dias á la capi
tal del mundo cristiano á visitar al Santo Padre, para 
dirigirse en seguida á Méjico. D. Ignacio Aguilar y Ma
rocho, después de dos dias y  tres noches de camino por 
mar y por tierra, llegó á Roma el 14, á las siete de la no
che, en cuya ciudad le habian preparado ya un aloja
miento digno del carácter que llevaba.

Un dia después de haber salido D. Ignacio Aguilar y  
Marocho para Roma, esto es, el 12 de Abril salió de Mi- 
ramar para tomar el vapor francés en San Nazaire y  diri
girse á Méjico, el comandante mejicano D. Joaquin Ma
nuel Rodriguez, siendo portador de varios pliegos del
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emperador Maximiliano para la Regencia, que contenian 
su aceptación, los decretos que habia expedido, y  una pro
clama á los mejicanos.

1864 . El corto tiempo que debía permanecer en
A b ril. Miramar, lo dedicó Maximiliano en dejar ar

reglados sus negocios particulares y  en disponer los me
dios para la organización de una legión austríaca. Su 
hermano el emperador Francisco José le babia autorizado 
para que reclutase eu sus estados una fuerza de seis mil 
voluntarios y trescientos marineros para el nuevo imperio 
de Méjico; y  anhelando contar con ese cuerpo con cuya 
lealtad contaria siempre, encargó su formación á persona 
de toda su confianza. La legión austríaca debía componer
se de tres batallones de infantería, un regimiento de hú
sares, otro de búlanos, de una batería de artillería y  de 
una compañía de pontoneros. Del trasporte del expresado 
cuerpo de voluntarios á Veracruz, quedó encargada la 
compañía del Lloyd de Trieste, disponiendo para ello cin
co vapores de notable capacidad. A  los oficiales del ejér
cito austríaco que voluntariamente quisieran entrar á 
servir en la legión expresada, se les daba de ascenso un 
grado sobre el que tuvieran en el ejército. austríaco, de
jándoles el derecho á incorporarse á él, durante seis años, 
pasados los cuales no podrían volver al ejército de su 
país.

Arreglados todos sus asuntos privados, Maximiliano 
dispuso su salida para el dia 14 del mismo mes de Abril, 
cuatro después de haber aceptado la corona de Méjico. 
Desde el dia 13 llegó á saberse en Trieste que iban á par
tir al siguiente el nuevo emperador y su augusta esposa
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para las playas mejicanas. Todas las corporaciones y  au
toridades civiles y militares de Trieste, así como las dipu
taciones de las ciudades de Gorizia, Venecia, Fiume y  
Parenzo, fueron á despedirse de los regios cónyuges, á 
nombre de sus respectivas poblaciones, manifestándoles 
en los breves pero sentidos discursos que les dirigieron, el 
vivo y profundo aprecio que habían logrado conquistar 
con sus nobles acciones, sus virtudes y su generosidad.

Desde las primeras horas del dia 14 se vió lleno el pa
lacio de Miramar de ilustres personajes y  de personas 
amigas y  adictas á Maximiliano y Carlota, que iban á es
trechar sus manos y á darles el adiós de despedida, lle
gando muchas de ellas del interior del imperio de Aus
tria. Los jardines, pues, á los cuales sehabia permitido al 
público la entrada, se hallaban literalmente apretados de 
gente de uno y otro sexo, y de todas las clases de la so
ciedad, que había acudido á presenciar el embarque de 
los jóvenes soberanos que, con su bondad, su afable trato 
y  sus generosas dádivas, habian logrado cautivar los cora
zones de todos los habitantes de Trieste. EL tierno afecto 
que la población entera de Trieste consagraba á los regios 
cónyuges que iban á partir de Miramar para América, lo 
expresaba el periódico intitulado Diavoletlo en un artículo 
que llevaba por título, Despedida de la población de Tries
te á S. M. 1. Maximiliano. «Está,» decía, «en el corazón 
de un buen pueblo y en los labios de nuestra muy amada 
ciudad la palabra adiós, repetida á cada hora y  por todos.

»Si, adiós, ¡oh el mas excelente de los príncipes!
1864 . »Hecho ciudadano de Trieste por elección, 
Abril- vos, noble y magnánimo, amasteis y  preferís-
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teis estas playas, este puerto, estas quintas amenas, y  
sobre todo, reservasteis la mejor parte del corazón á este 
pueblo que, cual padre á un bijo, os ama con toda el al
ma. Este pueblo es el que hoy os dice tristemente adiós: 
este pueblo es el que dentro de pocas horas, cuando zar
péis, os seguirá mas allá del Océano con la gratitud de un 
beneficiado, con el afecto de un corazón libre: este pueblo 
es quien, en el adiós que os dirige, siente la amargura de 
perderos y el orgullo de haberos poseido tantas veces.

» Cuan do esteis lejos, cuando la corona imperial que os 
ha dado una nación apasionada y ardiente os ciña la ca
beza, cuando los difíciles cuidados del reino, cuando tras 
las duras pruebas de la infiel política, en medio del entu
siasmo de los pueblos de vuestro imperio, riais en la paz, 
en el trabajo, en la felicidad, sonreirá en torno de vos la 
ñor y  el fruto de la libre y  sábia obra vuestra: entonces 
este adiós, esta voz que va con V . M. al través de los 
mares, resuene todavía y siempre en vuestro oido: esta 
voz es la de un pueblo que os ha amado, es la voz de la 
patria que llora vuestra partida, es el voto y el afecto de 
una noble ciudad, á la que legáis ahora tantos dulces y 
piadosos recuerdos.

»Aquí dejais compañeros de armas, marinos intrépidos, 
soldados que aprendieron de vos el amar y  servir á la pa
tria: atravesados los montes que nos dividen del resto del 
imperio, atravesado el mar, donde quiera dejais dulces y  
nobles recuerdos. Todos los austriacos repiten con noso
tros este adiós al óptimo príncipe, al noble y  amado her
mano de nuestro muy amado emperador. Aquí se recuerda 
la caridad, allá el esplendor, donde quiera la magnanimi
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dad vuestra. No hay un corazón que no recuerde vuestra 
virtud y  la de la consorte augusta que comparte con vos 
el gozo de ser amados y  bendecidos del pueblo, y  con vos 
corre alegremente á beneficiar á un pueblo nuevo, á po
nerlo contento y  engreído con tanta predilección.

18 64 . »Los triestinos acudirán todavía á vuestro 
A b r il . Miramar, recordarán en aquellos tránsitos, en 

aquellos espléndidos salones, en aquel soberbio terrado 
que domina las playas de un mar tantas veces surcado 
por vuestros navios; recordarán las mil veces que fueron 
vuestros huéspedes y  recibieron de V. M. la mas alegre 
acogida.

»Miramar, vuestro retiro predilecto, se retrata en aque
llas mismas aguas que vienen á tocar á Trieste; entre 
Miramar y nuestra ciudad habrá ima amistad estrecha 
que no puede morir; ella resistirá al tiempo, se encarnará 
en este pueblo, vivirá bendita en nuestros hijos.

»Audios, pues, en nombre de toda Trieste: que los vien
tos alegres os rian; que vuestro camino os conduzca feliz 
al fin deseado de vuestro corazón, que es el único que 
puede hacer feliz al país que os ha llamado á regir sus 
destinos. Con vos lleváis las bendiciones de un pueblo 
que no os olvidará jamás, que os seguirá en vuestra nue
va y  difícil empresa, que rogará por vos á la Providencia 
para que os dispense con generosidad su consejo y  su 
ayuda.

» Jamás hubiéramos deseado daros este adiós; hubiéra
mos querido conservaros siempre alegre y  feliz entre no
sotros. Mas ya que V . M. puede dar la paz á un pueblo, y 
que una gran nación resucitará para mas dichosos y  nobles



destinos; ya que están con vos la Mano del Señor y los vo
tos de nn pueblo, bendita sea la misión de V . M.

»¡ Adiós! ¡Que el cielo os proteja juntamente con la 
augusta emperatriz; y  dé á vos y  al nuevo pueblo que os 
aguarda, todo el bien que hacéis ahora á quienes con el 
corazón conmovido repiten una vez todavia— Aclios!»

Maximiliano se hallaba profundamente conmovido con 
las manifestaciones de amor y  de cariño que recibia en 
aquellos momentos en que iba á alejarse de los deliciosos 
sitios en que había vivido lleno de felicidad. Llevado de 
los generosos sentimientos de su corazón, y queriendo de- 

1864 . j ar á l°s pobres un recuerdo de su cariño, hizo 
AbriL saber al podestá de Trieste que destinaba una 

suma de veinte mil florines para que se distribuyese anual
mente, por la municipalidad, la víspera de Pascua, entre 
las familias necesitadas de la ciudad.

A  la una de la tarde, en los momentos en que en los 
jardines de Miramar y  en los salones del palacio manifes
taba el público su sentimiento por la próxima partida de 
los régios cónyuges, la diputación de Trieste, á nombre 
de la ciudad, se presentó á ellos, siendo recibida con mues
tras de alta consideración. Entonces el podestá les presentó 
un album de esquisito trabajo que contenia la vista de la 
ciudad, y  una exposición llena de tiernos sentimientos, 
firmada por cerca de doce mil personas de lo mas granado 
de la sociedad y  de las clases todas de la población. El 
podestá, al poner en manos de Maximiliano aquel sencillo, 
pero expresivo homenaje del cariño de los triestinos. le 
dirigió un breve pero afectuoso discurso, al cual contestó 
conmovido el nuevo emperador de Méjico, no con las fra-
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ses escogidas de una oración estudiada, sino con las ex
presivas y  tiernas brotadas expontáneamente á impulsos 
del sentimiento purísimo de la gratitud de un corazón 
noble. «Vuestras palabras,» dijo, «han penetrado profun
damente en mi ánimo y  me han producido tristeza y con
suelo al mismo tiempo; joven aun, vine entre vosotros 
lleno de afecto y admiración; me gustó vuestro carácter 
leal y generoso; me interesé por las vicisitudes de vues
tros marinos; procuré impulsar vuestro laborioso comercio 
y  tomé un luminoso ejemplo en la actividad que os distin
gue. ¡Cuán grata me ha sido vuestra sociedad! Vuestro 
amor y fidelidad á mi persona y  familia, me habian ligado 
á vosotros con muy dulces vínculos, y contando con el 
afecto de que á mi consorte y  á mí nos disteis siempre 
pruebas, establecí gustoso mi residencia cerca de vosotros. 
Mas como el porvenir es impenetrable á todos, nuevos 
destinos me señala la Providencia, y  yo, alentado con 
vuestros votos, los acepté confiado. Esta es acaso, señores, 
la última vez que me será dado saludaros como huéspedes 
bajo mi techo; pero las gratas memorias que os dejo, me 
ligan demasiado estrechamente para que no encontréis en 
mí por todas partes la mas cordial acogida. ¡Pueda nues
tro afecto seros siempre de grata memoria!»

Las anteriores palabras revelaban los tiernos senti
mientos del hombre que las pronunciaba. Allí no habia 
hablado, por decirlo así, el príncipe, sino el individuo par
ticular que dejaba ver todo el fondo de su corazón.

Eran las dos de la tarde cuando el nuevo monarca de 
Méjico, dando el brazo á su augusta esposa Cariota, salió 
de su palacio de Miramar y  atravesó el terrado, á cuya
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extremidad se destacan, unidas por una elegante balaus
trada, dos escaleras de mármol, por las cuales se desciende 
á la orilla de la mar. Acompañaban á los régios cónyuges 
el archiduque Luis Víctor, hermano del emperador; el 
general de division D. Adrián W oll, primer ayudante de 
campo y  jefe de su casa militar; el ministro de Estado 
Don Joaquin Velâzquez de León; el gran maestre conde

1864 . Zichy; los chambelanes, marqués de Corio y  
Ahru. conde de Bombelles; las condesas de Zichy y  

Kollonilz, damas de honor de Carlota; D. Ángel Iglesias, 
secretario de Maximiliano, y  el comandante Don Pedro 
Ontiveros.

Las aclamaciones del inmenso gentío que habia acudi
do á presenciar el embarque y  darles el adiós de despedida, 
resonaron en el viento y en todas direcciones. La música 
de los regimientos que estaban de guarnición en Trieste 
y que habia sido enviada á Miramar, dejaba oir conmo
vedoras melodías y  el himno del advenimiento que la di
putación mejicana habia hecho componer en París para 
que sirviese de marcha imperial constantemente. Después 
de haberse detenido un instante la real pareja para demos
trar su agradecimiento á la multitud que les victoreaba, 
bajaron la escalera y  se dirigieron á la elegante lancha 
imperial, de dosel de oro y púrpura que les aguardaba al 
pié para conducirles á bordo de Ja fragata Novara, ancla
da en la bahía, á doscientas cincuenta brazas del castillo. 
En la lujosa lancha se hallaba izado el pabellón mejicano.

En el momento en que el emperador Maximiliano puso 
el pié en la engalanada lancha, los buques la Novara, la 
Thémis y la Bollona, todos de guerra, izaron sus pabello
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nes, las tripulaciones lanzaron hurras, que es el grito de 
entusiasmo de algunos países, todas las embarcaciones le
vantaron sus remos, y la artillería del castillo, á la vez 
que la del buque de guerra francés la llimiis y la fragata 
austríaca, también de guerra, Bollona, hicieron sus salvas, 
saludando al egregio personaje. Mientras la lancha impe
rial se alejaba, la multitud que ocupaba los muelles del 
puerto, los jardines de Miramar, la escalera del embarca
dero y todos los puntos, en fin, de donde pudiera descu
brir á las personas queridas cuya partida sentía,’ agitaba 
en las manos sus pañuelos saludándolas, y dando gritos, 
deseándolas un feliz viaje.

Después, llegando la lancha imperial al costado de la 
fragata Novara y  en el momento de poner el emperador 
Maximiliano el pié en el puente de esta, se izó en el palo 
mayor la bandera mejicana, haciendo las salvas de orde
nanza la Timáis y la Bollona. Pocos momentos después se 
levantó anclas, y se puso en ruta la fragata para Cvvita- 
Vecchia. Abria la marcha el yacht Fantasia que el go
bierno austríaco ponía siempre á disposición de Maximi
liano cuando éste se hallaba en Miramar: iba en seguida 
la fragata Novara que conducía á la régia pareja y  á los 
individuos que les acompañaban; marchaba luego la Tho- 
mis que debía acompañar al emperador hasta Veracruz, y  
cerraban la marcha seis vapores de la compañía de Lloyd 
que habían formado en línea de uno y  otro lado al pasar 
la lancha imperial del pié del castillo al sitio en que es
taba la Novara. A l desfilar la escuadra por enfrente de la 
ciudad de Trieste, cuya bahía se hallaba llena de buques 
de diferentes naciones, todos empavesados con sus respec
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tivos pabellones, fué saludada por las baterías de los fuer
tes, repitiéndose los saludos por los demás que estaban 
situados en la costa, á medida que la Novara pasaba por 
enfrente de cada uno de ellos. Los seis vapores de la com
pañía del Lloyd, despues de haber acompañado un largo 
trecho al buque en que marchaban los regios cóuyuges, 

1864 . volvieron á Trieste, siguiendo escoltando á la 
Abril. Novara, la fragata francesa Tkemis, que iba 

mandada por el entendido comandante marino Morier. 
Después de una feliz navegación de cuatro dias, llegaron, 
á la una de la tarde del 18, á la rada de Civita-Veccbia. 
En el momento pasaron á bordo de la Novara, el general, 
conde de Montebello, jefe del cuerpo de ocupación de 
Roma, sus oficiales de estado mayor, los funcionarios del 
almirantazgo pontificio, el jefe de batallón de la Haye, el 
coronel Colzon y  otros personajes, para ponerse á disposi
ción del monarca de Méjico. También se presentó á los 
pocos instantes Don Ignacio Aguilar y  Marocho, á quien 
habia enviado de ministro plenipotenciario de Méjico cer
ca de Su Santidad, y que tomando en la mañana del mis
mo dia 18 el camino de hierro de Civita-Vecchia, llegó 
de Roma, cuando apenas acababa de fondear en el puerto 
el buque en que habian salido de Miramar los régios cón
yuges.

El emperador Maximiliano desembarcó á las tres y me. 
dia de la tarde, con su esposa y los demás individuos de 
su comitiva. Vestia uniforme de gala, y  todas las personas 
de su casa ostentaban sus correspondientes insignias. En 
el muelle de la aduana fué recibido por el delegado, pre
fecto apostólico de Ci vita, Monseñor Rendi, y por el
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comandante de la guarnición francesa de la plaza. Dis
puesto un tren especial, partió para Roma en union de la 
emperatriz, marchando también los demás individuos de 
su séquito. Dos horas después, los ilustres viajeros llega
ban á la capital del catolicismo, en cuya puerta, rica
mente adornada, les aguardaban los embajadores de Fran
cia, Austria y  Bélgica, el cardenal Antonelli, los oficiales 
superiores de las tropas francesas y  pontificias, varios 
cardenales, y  otros muchos distinguidos personajes. Reci
bidos el emperador Maximiliano y  su augusta esposa con 
las manifestaciones de respeto y  de aprecio de las eleva
das personas que mencionadas dejo, subieron á uno de los 
lujosos carruajes de gala de la embajada de Austria, que 
habían sido preparados para el objeto, subiendo las perso
nas de su séquito á los otros, y fueron conducidos al pala
cio Marescotti, propiedad de Don José María Gutiérrez de 
Estrada, presidente de la diputación mejicana, embajador 
mucho tiempo de Méjico en Roma, que lo había puesto á 
disposición de su nuevo soberano y  que éste aceptó, que
riendo distinguir así al hombre que habia trabajado con 
ardiente empeño en la formación de una monarquía en 
Méjico.

En la mañana del siguiente dia, martes 19, el empe
rador y  la emperatriz fueron á visitar solemnemente al 
Santo Padre al Vaticano. «Conmovedor era,» dice en una 
carta el escritor francés Chauveau que iba en la comitiva 
imperial, «el espectáculo de esta pareja juvenil, subiendo 
las escaleras del Vaticano para implorar la bendición del 
augusto jefe de la cristiandad, y poner sus futuros esfuer
zos bajo la ayuda de su paternal intercesión y  de su po
derosa autoridad espiritual.»
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Cerca de una hora permanecieron con Su Santidad en 
un salon á donde fueron introducidos. En seguida se 
abrieron las puertas, y  fueron recibidas todas las personas 
de su séquito, con las cuales se mostró Pió IX  sumamente 
afectuoso, hablando á cada uno en el idioma de la nación 
á que pertenecia.

1864 . Hecha la visita al jefe de la Iglesia, volvie- 
Abrii. ron ¿i emperador Maximiliano y su esposa, en 

medio de un inmenso gentío, al palacio Marescotti, y  en 
la noche dieron un gran convite de cincuenta cubiertos, 
dado á los cardenales y  demás personajes de la corte pon
tificia.

Á  las siete y media de la mañana del siguiente dia 20 
de Abril, asistieron á la misa pontifical dicha en la capilla 
Sixtina, y  oyeron religiosamente la alocución que, después 
del Evangelio, les dirigió con acento conmovido el Santo 
Padre, acerca de las obligaciones particulares que pesan so
bre los soberanos de la tierra, de la elevada misión que ha
bía aceptado el nuevo emperador de Méjico, y del sagrado 
deber en que se hallaba de trabajar sin descanso por cor
responder á las esperanzas de paz y de ventura que los 
mejicanos habian cifrado en él al elegirle para que rigiera 
sus destinos. En seguida recibieron, con profundo recogi
miento católico, la comunión de manos del mismo Santo 
Padre: «Hé aquí,>> fueron las palabras del jefe de la Igle
sia al darles la sagrada Forma, «el Cordero de Dios que 
borra los pecados del mundo. Por Él reinan y gobiernan 
los reyes; por Él imparten los reyes la justicia; si á me
nudo permite que sean probados los reyes, por El, sin em
bargo, se ejerce todo poder. Os recomiendo, á nombre
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suyo, la dicha de los pueblos católicos que os sod confia
dos. Grandes son los derechos de los pueblos, siendo, por 
lo mismo, necesario satisfacerlos, y  sagrados son los dere
chos de la Iglesia, esposa inmaculada de Jesucristo, que 
nos ha redimido al precio de su sangre que dentro de un 
instante va á teñir vuestros labios. Respetareis, pues, los 
derechos de la Iglesia; lo cual quiere decir que trabajareis 
por la dicha temporal y por la dicha espiritual de aquellos 
pueblos. Así Nuestro Señor Jesucristo, ó quien vais á re
cibir de manos de su Vicario, os conceda sus gracias en 
la abundancia de su misericordia. Misereanktr vestri, om- 
nípotens Deus el dwvisds peeaíis ves Iris, perclucat vos acl 
vitam œternam.»

Á la misa celebrada por Pió IX , siguió otra á que asis
tieron los individuos todos de la comitiva; y  terminada 
esta, el Papa detuvo á desayunar á la augusta pareja lo 
mismo que á su comitiva, sirviéndose á poco un esplén
dido desayuno en la Biblioteca particular de Su Santidad. 
En la mesa principal se colocaron el Santo Padre, el em
perador Maximiliano, su augusta esposa y el cardenal 
Antonelli, pues para las personas de la comitiva y  otros 
personajes, habia puestas, á distancia como de tres va
ras, varias mesitas á izquierda y derecha, conveniente
mente colocadas. La conversación fué expansiva y  anima
da, haciéndose unas veces general y  manteniéndose otras 
entre las personas inmediatas.

Terminado el régio desayuno, Maximiliano y  Carlota 
volvieron al palacio en que habitaban, y  á las doce íué á 
hacerles una visita el Soberano Pontífice. La multitud se 
habia agolpado en las inmediaciones del palacio Mares-
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cotti desde que llegó á saberse en la ciudad que el jefe de 
la Iglesia iba á ir á visitar al emperador de Méjico. Pronto 
el repique de campanas en las iglesias próximas á la ha
bitación de los egregios cónyuges y  el murmullo formado 
por la multitud, dieron á conocer que el Sumo Pontífice 
se acercaba. El emperador y la emperatriz bajaron basta 

1864 . pórtico, á donde se acercó lentamente una 
Abril- carroza dorada, tirada por seis caballos ne

gros, que se detuvo al pié de la escalera. Maximiliano y  
su esposa se arrodillaron, haciendo lo mismo el pueblo y  
la corte, y  el venerable anciano, Cabeza de la Iglesia ca
tólica, envió sobre todos su bendición. Después de reci
birla, Don Ignacio Aguilar y  Marocho, nombrado por 
Maximiliano ministro plenipotenciario de Méjico en Roma, 
abrió la portezuela de la carroza. El emperador se levantó 
para acercarse á ésta, y  ofreciendo su brazo para que se 
apoyase en él Su Santidad, subieron juntos y  lentamente 
la escalera. La conferencia privada entre los soberanos de 
Méjico y el Santo Padre, duró, como la verificada en el 
Vaticano, cosa de una hora. En ellas se trató de los asuntos 
pertenecientes á la religion católica en Méjico; y Maximi
liano manifestó al Papa, como habia manifestado anterior
mente al arzobispo Don Pelagio Antonio de Labastida, así 
como á los demás prelados mejicanos, con quienes habló 
en Miramar, cuando iban á embarcarse para su patria, su 
resolución de reparar los daños hechos á la Iglesia y á dar 
al clero toda la respetabilidad que era debida.

A  la conferencia privada siguió otra pública, en que 
todas las personas de la comitiva imperial fueron admi
tidas á besar el anillo del Pescador.
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Terminada la visita, se despidió el Papa Pió IX  de 
los nuevos soberanos, siendo conducido á s u  salida de la 
manera misma que lo fuó al llegar. Pocos momentos 
después se sirvió el almuerzo, y acabado este, el empera
dor díó órden que todos los de la comitiva se pusieran de 
traje de camino, pues se debia emprender la marcha á 
las cuatro y media de la tarde. Con efecto, á esa hora 
llegaron á la estación del camino de hierro, acompañados 
del general de Montebello, de Don José Gutiérrez de Es
trada y de varios miembros del cuerpo diplomático, y  á 
las seis llegaron á Civita-Vecchia, pasando en seguida 
á bordo de la Novara, en medio de las salvas de artillería 
hechas por el fuerte y los buques anclados en la bahía.

1864 Entre las personas que le acompañaron hasta
Abra. ei buque para despedirse de ellos, se hallaba

D. Ignacio Aguilar y Marocho, que quedaba de ministro 
plenipotenciario de Méjico en Roma, y que tenia que re
cibir las últimas instrucciones de su soberano. Después 
de haber comido á bordo con la augusta pareja y  los com
patriotas que dentro de poco debían partir para las playas 
mejicanas, se despidió, á las nueve déla noche, del empe
rador y de la emperatriz, y  regresó á tierra. Media hora 
después la fragata Novara en que se hallaban los egregios 
esposos se hizo á la mar, escoltada por la Thémis.

Los mejicanos pertenecientes al partido conservador 
que habian trabajado con ardiente empeño en Europa por 
la erección de la monarquía çn Méjico; los que habian 
ofrecido la corona del imperio á Maximiliano juzgando 
que bajo su reinado se restablecería la paz con el apoyo 
de la Francia, desarrollándose después prodigiosamente
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todos los elementos de riqueza que atesora aquel país pri
vilegiado por la naturaleza; los que habian presenciado la 
benevolencia, los nobles sentimientos y  las elevadas ideas 
de los augustos consortes que dejaban su positiva grande
za y  bienestar por un país agitado por las pasiones políti
cas; los mejicanos, repito, pertenecientes al partido con
servador que habian presenciado cuanto dejo referido y 
que se quedaban en Europa para desempeñar los elevados 
cargos que el nuevo soberano les babia conferido, abriga
ban la firme convicción de que Méjico iba á entrar en 
una era de ventura, de prosperidad y  de grandeza. Todas 
las cartas escritas por ellos á sus amigos de Méjico, están 
demostrando que esa era la firme persuasion en que esta
ban. El sentimiento patrio que alienta á todos los mejica
nos, sin distinción de partidos, se revela en sus correspon
dencias epistolares. D. Ignacio Aguilar y Marocho, después 
de referir la escena de aceptación de la corona, la recep
ción del Santo Padre á Maximiliano y Carlota en el V a
ticano y  el acatamiento de los nuevos soberanos al jefe de 
la Iglesia, decia en una carta escrita en Roma el 23 de 
Abril: «Hé aquí un ligerísimo bosquejo de los sucesos de 
»estos dias: ahora á ustedes, mucho mas felices que yo, 
»toca participarme los que tengan lugar en Méjico al 
»arribo de estos incomparables soberanos. ¡Méjico se ha 
»salvado! y este es el único pensamiento que derrama el 
»consuelo en mi corazón abatido, en medio del repentino 
» aislamiento en que me veo, lejos de mi patria y  de mi 
»familia. Esa patria, á pesar de sus infortunios, es la hija 
»predilecta de la divina Providencia, que, en efecto, ha 
ahecho con nosotros lo que con ninguna oira nación. Ahora
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»los padecimientos pasados son timbres de gloria; nuestros 
»antiguos desaciertos, la feliz culpa que ha motivado 
»nuestra redencioD; y  los odios rastreros y las fementidas 
»pasiones de partido, locuras y debilidades propias de una 
»situacion anómala, como la que produce el abuso de be- 
»bidas embriagantes. Concordia, perdón mutuo de nues
tr o s  errores y un olvido absoluto de lo pasado; hé aquí 
»lo que exige de nosotros el verdadero patriotismo. La 
»gratitud nos impone otros deberes: amor perdurable á los 
»heróicos príncipes que todo lo han sacrificado por sal
darn os.»

1864 . Durante todo el dia 21 de Abril la Novara 
A b ril. y Xhcmis caminaron con mar bonancible; 

pero en la noche del 23 la brisa refrescó repentinamente, 
y  el dia 24 se presentó oscuro por todo el horizonte, sin 
que el sol se dejase ver un solo instante. El tiempo mejo
ró en la mañana del 25, domingo, y  á las tres y  media 
de la tarde llegaban la Novara y  la T7ieim$ delante de 
Gibraltar, donde pocos momentos después anclaron. Las 
baterías de la fortaleza y las de una fragata de guerra in
glesa, estacionada en la rada, saludaron con veintiún ca
ñonazos la llegada del emperador de Méjico. En la ma
ñana del siguiente dia 26, el gobernador civil y  militar 
de Gibraltar, lord Codrington y el comandante del fuerte, 
pasaron á bordo de la Novara à visitar al emperador y 
emperatriz de Méjico. Durante el dia los nuevos sobera
nos, con todos ios individuos de la comitiva saltaron á 
tierra para recorrer la población, y en la noche dió el em
perador Maximiliano un gran convite en la Novara, á 
que asistieron la autoridades inglesas, el general Codring-
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ton, el comandante del fuerte, el capitán de la fragata de 
guerra inglesa, el obispo católico de Gibraltar y los cón
sules de Bélgica y  de Austria, en Tanger, que habían 
atravesado el estrecho para ofrecer sus homenajes al nue
vo soberano. Este convite fué correspondido el siguiente 
dia 27 con un suntuoso almuerzo dado á los ilustres cón
yuges por el gobernador civil y  militar, bajo una lujosa 
tienda de campaña formada cerca del campo de las carre
ras de caballos, para cuyo espectáculo habian sido in
vitados .

Durante ese tiempo que Maximiliano y  Carlota se de
tuvieron en Gibraltar, la Novara y  la Themis, renovaron 
los abastos de carbon para continuar su marcha á Vera
cruz, principal puerto de Méjico.

Mientras en Europa se verificaban los sucesos concer
nientes á Maximiliano que dejo referidos, y  los augustos 
consortes se dirigian para su nuevo imperio, en Méjico 
continuaban los sucesos siendo favorables à la causa del 
imperio, á la cual iban adheriéndose de continuo nuevos 
pueblos, en cuyas actas de adhesion se veian, entre infi
nitas firmas de todas las clases de la sociedad, los nombres 
de las personas mas notables de ellos y  de mejor posición 
social. Y  es que el país estaba ávido de paz; cansado de 
lhchas fratricidas que le habian empobrecido y  destrozado 
durante cuarenta y tres años; firmemente persuadido de 
que sin auxilio estraño nada podrían cimentar, por nota
ble capacidad y acendrado patriotismo que tuvieran los 
hombres políticos de los dos partidos que hasta entonces 
se habian disputado la dirección de los destinos de la pa
tria, puesto que ninguno de ellos contaba con número de
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tropas muy superiores al otro para dominar por comple
to la situación.

1 8 6 4 .  Ni se culpe á  los pueblos de que no se hu- 
Abru. biesen apresurado á  dar apoyo á  alguno de 

los gobiernos anteriores que mas conveniente habían 
juzgado, prestándole solidez y  fuerza, atribuyendo esta 
conducta á criminal egoismo. Nunca he podido estar de 
acuerdo con esta acusación hecha a la sociedad mejicana 
por diversos escritores y  políticos. Por el contrario, siem
pre la he tenido por uno de esos injustos cargos que se 
han hecho á  los hijos de aquel país, por no haber exami
nado detenidamente las causas que les ha obligado á  los 
pueblos á no tomar parte activa en las contiendas suscita
das por los hombres que se habían disputado el poder. 
Situadas las poblaciones de alguna importancia á  distan
cias considerables en aquel vasto país, difícilmente pueden 
ser auxiliadas, en caso de lucha, por alguna fuerza ami
ga, ni mucho menos auxiliar á los habitantes de las ran
cherías, de las haciendas de campo y  de las cortas aldeas 
de indios que forman el resto de la población, y que se 
encuentran igualmente á muchas leguas entre sí. En esas 
rancherías y aldeas de indios donde la mayor parte de las 
casas son de adobe, con techo de paja y ramas, sin mas 
habitación que aquella á que les sirve de pavimento *el 
mismo suelo sobre el cual están construidas, los vecinos no 
pueden intentar defenderse sin exponerse á ver incen
diado el pueblo á los pocos instantes por sus contrarios y  
destruidas sus sementeras. Esas rancherías y  esos pueble- 
cilios de indios, así como las haciendas de campo que no 
están próximos á las grandes ciudades, necesitan estar
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defendidos por columnas volantes que acudan inmediata
mente al punto amenazado; y como para tener disponibles 
esas columnas volantes en toda la inmensa extension de 
aquel país, hubiera sido preciso que cualquiera de los go
biernos que se habían sucedido hubiese contado con un 
ejército numerosísimo que no era posible sostener en el 
estado de ruina á que habian conducido las revoluciones 
la agricultura y  el comercio, los pueblos habian adopta
do, como menor mal, el permanecer neutrales en sus 
actos, por mas que en su corazón abrigasen afecto por 
uno ó por otro partido. Los pueblos de corta población 
sabian, por experiencia, que la mas ligera partida, de 
cualquiera de los partidos que se habian pronunciado con
tra los anteriores gobiernos, jamás pudo ser destruida; que 
si alguna vez los individuos de alguna hacienda habian 
opuesto resistencia, pronto se unian otras partidas á la 
primera para castigar à los que se habian opuesto á su 
entrada, sin que el gobierno por esto les considerase en 
las contribuciones impuestas ni en los préstamos for
zosos.

Los hacendados, por lo mismo, habian adoptado no de
fenderse de ninguna fuerza que perteneciese á un bando 
político, cualquiera que este fuese, para que los quebran
tos que sufriesen en sus bienes fueran menos; y  los pro
nunciados encontraban así, á su vez, donde proveerse de 
semillas, de caballos y  de reses para continuar la guerra.

1864 . Pero en Ia nueva lucha entre las fuerzas 
AbriL imperialistas y  las republicanas, las pobla

ciones cortas tomaron otra actitud. Ansiaban, como he 
dicho, la paz, la terminación de las contiendas que hasta
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entonces habían agitado á la nación; y  viendo el apoyo 
que la Francia, que era tenida por la nación mas pode
rosa, prestaba al imperio establecido, no titubearon en 
declararse por el nuevo orden de cosas, armándose muchos 
de esos cortos pueblos así como varias haciendas, en la 
confianza de que recibirían pronto auxilio en caso de un 
ataque. Esta actitud tomada por los habitantes de las fin
cas rústicas y  por los indios de varias poblaciones, privó 
á las guerrillas juaristas de grandes recursos, colocán
dolas en situación verdaderamente crítica. Hostilizadas de 
continuo por fuerzaz dedicadas á su persecución y  encon
trando resistencia en los puntos en que antes encontraban 
refugio, víveres y caballos para caminar velozmente, se 
veiau precisadas á estar en continuo movimiento y  vela 
para no sufrir una sorpresa.

Por lo que hace al grueso del ejército republicano, La
bia disminuido considerablemente, y  sus generales, care
ciendo de los elementos necesarios para poner á sus tropas 
en un estado brillante, esquivaban presentar acción nin
guna, comprendiendo que los resultados, por mucho valor 
que los soldados tuvieran, no podían ser favorables, aten
dida la superior disciplina de sus contrarios.

En los numerosos Estados que ocupaban las fuerzas 
franco-mejicanas, podía decirse que no existían de parte 
de los que defendían la causa republicana, mas que guer
rillas mas ó menos numerosas, á excepción de la división 
del general Don José López Uraga que contaba con unos 
siete mil hombres.

Ocupadas las capitales y  ciudades mas importantes de 
los principales Estados por las tropas imperialistas, varios
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jefes de ellas hacian frecuentes expediciones con objeto 
de sorprender á los comandantes de guerrillas que ya se 
unian ó separaban, según convenia á sus planes. Varios 
fueron los encuentros qua se verificaron en ese sistema 
de guerra de montañas, en que también la fortuna pare
cía declarada en favor de las fuerzas franco-mejicanas, 
aunque alguna que otra vez se mostró propicia á las ar
mas republicanas. Favorable se manifestó con efecto á 
estas en un encuentro verificado cerca de Tenango. Las 
autoridades imperialistas política y  militar de Tulancingo 
dispusieron que las fuerzas de Zacualpan y San Pedrito, 
atacaran el 6 de Abril el pueblo de Tuto, en que se ba
ilaba con sus tropas el jefe republicano Don Nicolás Mé- 
rida, mientras acometian á las fuerzas que tenia en Te- 
nango el guerrillero, también republicano, Mendoza, las 
tropas imperialistas salidas de Tulancingo el dia 5. Se 
componian estas últimas de doscientos infantes de un 
cuerpo que se estaba formando; de muchos vecinos de la 
localidad, que se alistaron llevados de su entusiasmo; de 
veinte vecinos de Tenango; de cien jinetes de Chignahua- 
pan; de veinticinco rurales y  sesenta hombres de caballe. 
ría de la rancheria de Alcholoya. Estas fuerzas tomaron 
á Tenango, haciendo prisionero al jefe juarista Mendoza, 
y  á varios oficiales. También se apoderaron del pueblo de 
Tuto las que se dirigieron sobre e3te punto; pero al si
guiente dia cambió la suerte de las armas. Mandaba en 
jefe la expedición que salió de Tulancingo el comandante 
Romero, y  habiéndole asegurado el dia 5, que una fuerza 

1864 . juarista de Huauchinango iba en auxilio de 
Abru, jos republicanos de Tuto, y  que, reforzada
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luego con otras que se le kabian unido se dirigía á atacar 
al mismo Romero, en Tenango, no juzgando este venta
joso el punto de la población para defenderse, salió con 
sus tropas hacia la cumbre. La marcha se dispuso con 
actividad; pero ya desde la noche anterior las mismas 
fuerzas republicanas que fueron arrojadas de Tenango, 
habían cortado el camino, situándose en los desfiladeros. 
Cuando el comandante imperialista Romero llegó con su 
gente, se vio recibido con un nutrido fuego de fusilería 
destructor. Viéndose en aquella situación crítica, y te
miendo que el jefe juarista Mendoza y los oficiales que 
había hecho prisioneros el dia anterior lograsen escaparse 
y  unirse á los que le combatían, mandó fusilarlos, ejecu
tándose la orden inmediatamente. Arengando á su tro
pa, logró, aunque perdiendo bastante gente, reponer un 
puente que acababan de destruir los que le combatían. 
En esos angustiosos momentos, un sargento llamado Man
zanares, que babia pertenecido á la guerrilla juarista de 
Espejel, y á cuyo cargo estaban las municiones, se su
blevó con otros cuarenta hombres que, en union de los 
que de antemano ocupaban el desfiladero, empezaron á 
hacer un fuego activísimo sobre las tropas imperiales. 
Acosadas estas por todas parte?, emprendieron la retira
da, recorriendo un espacio de cerca de tres leguas, per
diendo mucha gente.

Alcanzado este triunfo, el jefe juarista D. Nicolás M é- 
rida quedó ocupando á Tuto con sus fuerzas.

También fué ocupado el pueblo de Zacualtipan por las 
guerrillas reunidas de Romero, Tellez, Espejel y  Norie- 
ga, habiéndose visto obligado á abandonarlo la corta guar
nición imperialista que en él había.



Al lado de estos dos encuentros favorables á las armas 
republicanas, la suerte se mostró esquiva con ellas en la 
mayor parte de las acciones que casi al mismo tiempo se 
verificaron en diversos puntos. En el rumbo de Guadala- 
jara hubo un combate entre la caballería franco-mejica
na y  las tropas del jefe juarista D. Simon Gutiérrez, en 
que este fué derrotado, habiendo tenido ciento diez muer
tos, y  perdido un obús de que se apoderaron los vencedo
res y  de doscientos caballos. También sufrió otro revés el 
general republicano Espinóla que ocupaba á Cuitzeo, y  
que contaba con una fuerza de cuatro escuadrones bas
tante bien organizados, un batallón de infantería regu
lar, y  dos piezas de artillería de montaña. Sorprendido 
por una fuerza franco-mejicana que salió de Salamanca 
con ese objeto á las ocho de la noche, dispuso sus tropas 
para el combate, al descubrir á sus contrarios. Empren
dida la lucha á las seis de la mañana, los republicanos 
resistieron con valor, por espacio de dos horas, el ataque; 
pero siendo considerables las pérdidas que tenian, se re
tiraron bácia la montaña, dejando en el campo trescientos 
hombres entre muertos y  heridos, considerable número 
de caballos y  armas, y  las dos piezas de artillería. El co
ronel imperialista Dupin, jefe de la contra-guerrilla que 
llevaba su nombre, sabiendo que los jefes republicanos 
D. Desiderio Pavón, Carbajal y  Canales, con una fuerza 
de mil hombres, tenian sitiado al coronel Don Manuel 
Llórente en el pueblo de Temache, salió de Tampico en 
auxilio suyo. Los jefes sitiadores al tener noticia de que 
se acercaba, levantaron el sitio, dirigiéndose al puebleci- 
11o de San Antonio, que dista veinticinco leguas de Tam -
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pico. Dupin forzó su marcha, y  el dia 18 de Abril llegó 
al frente de sus contrarios que se parapetaron, ocupando 
las alturas, la iglesia, el cementerio y  los demás puntos 
ventajosos. Entre las fuerzas juaristas Labia doscientos 
norte-americanos de la frontera. El combate fué tenaz, y 
duró cuatro Loras, luchando de una y  otra parte con 
igual denuedo; pero al fin la victoria se declaró por los 
imperialistas, poniendo en completa dispersion á sus con
trarios. Los republicanos tuvieron doscientos muertos, en
tre ellos diez oficiales, y dejaron en poder de los vencedo- 

1884. res todos sus pertrechos de guerra, doscientos 
A b ril. fusiles, cincuenta rifles, dos cañones, la ban

dera del batallón de Tamaulipas, un estandarte de caballe
ría, dinero, mercancías y papeles de contabilidad militar. 
En Paso de Ovejas, en el Estado de Veracruz, sufrió un 
descalabro el guerrillero juarista D. Zeferino Dactize por 
una fuerza imperialista que le Lizo quince muertos y al
gunos prisioneros. En la ranchería de Las Cruces, juris
dicción de Salvatierra y Estado de Guanajuato, el jefe im
perialista Don Cristóbal Orozco puso en dispersion á las 
fuerzas republicanas mandadas por Mercado y Mendez 
Cardona, quitándoles cuarenta caballos, todo el armamen
to, equipaje y  los pertrechos de guerra. En una expedi
ción emprendida del lado de Huimilpa por el coronel im
perialista Don Luis Larrauri, que salió de San Juan del 
Rio, fué puesta en dispersion la fuerza republicana que 
tenia á sus órdenes Don Juan Ugalde, logrando este sal
varse con solo dos hombres. En el distrito de Tancanhuitz, 
el guerrillero Al varad o; en Colotlan, perteneciente al Es
tado de Aguascalientes, el jefe Sandoval; en la hacienda



CAPITULO II .

de Trujillo distante ocho leguas del Fresnillo el coman
dante de guerrilla Don Liborio Estevañez; en el llano del 
Cuatro, perteneciente al Estado de Michoacán, el jefe de 
partidas Don Eugenio Ronda; y en otros puntos de diver
sos Estados algunos otros jefes de guerrillas, se vieron 
derrotados por las fuerzas imperialistas destacadas en su 
persecución.

1864 . A  nadie debe sorprender que la victoria se 
A b ril. declarase, generalmente, en esos encuentros 

por las armas imperialistas, puesto que sus tropas conta
ban con mejores elementos de guerra y  superior organiza
ción. Nunca las partidas sueltas pueden tener la instruc
ción militar ni la subordinación de las tropas regladas; y  
como en el arte de la guerra la disciplina produce los 
grandes resultados en los combates, natural era que los 
hechos de armas fuesen contrarios á los que carecían de 
ella. El valor era igual en unos y otros; la decision la 
misma por sus respectivas causas; pero no era igual la 
destreza en el manejo de las armas, ni la prontitud en las 
evoluciones. Mucho, sin embargo, pudieron hacer las nu
merosas partidas, á haber obrado todas bajo un plan com
binado y obrando siempre conforme á las instrucciones del 
general en jefe; pero, con sentimiento del partido repu
blicano, varios de los que formahau alguna guerrilla po
niéndose al frente de ella, mas que á la defensa de un 
principio político, se dedicaban á sacar de los cortos pue
blos el provecho personal que anhelaban, imponiendo 
préstamos á, los vecinos y  tomando de las haciendas de 
campo caballos, reses y  semillas. Las exacciones cometi
das por los que observaban esa conducta censurable, cau-
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saban un disgusto profundo á todos los jefes juaristas que, 
sin mas anhelo que el triunfo de las instituciones que 
juzgaban mas convenientes al país, luchaban sin tregua, 
sufriendo con admirable abnegación todo género de pri
vaciones. Pero los que mas indignados se mostraban con
tra los actos reprobables de los capitanes de partidas que 
se entregaban á los excesos que la prensa imperialista se 
apresuraba á dar á conocer, publicando las cartas que le 
enviaban las personas que los presenciaban, eran los ver
daderos jefes de guerrillas; los que realmente se habian 
propuesto hacer la guerra de montaña, creyéndola la mas 
a propósito para fatigar á sus contrarios; los que abrigan
do la convicción de que la felicidad de la patria estaba en 
el triunfo de la causa que habian abrazado, no aspiraban 
á otra cosa que á verla vencedora, trabajando activamente 
para conseguirlo. Sí, esos eran, repito, los que mas in
dignados se mostraban contra los que obraban de manera 
opuesta á la suya, porque veian que el nombre de guerri
llero se habia desprestigiado con los hechos de los que, 
sin serlo, pero tomando esa denominación, extorsionaban 
á los pacíficos habitantes de las rancherías y de las cortas 
poblaciones. Entre los verdaderos jefes de guerrilla que 
luchaban con noble abnegación por los principios repu
blicanos, observando una conducta digna con los habi
tantes de los pueblos en cuyo territorio hacían la campaña, 
se contaban el general, á la vez que excelente literato y 
abogado Don Vicente Riva Palacio, hombre de buena po
sición social, de humanitarios sentimientos y de distin
guidas maneras; Pinzón, no menos recomendable por su 
valor que por su honradez; Don Desiderio Pavón que mi-
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litaba por Tamaulipas; Don Rosalio Elizondo, á cuyas ór
denes estaban las guerrillas que operaban en Michoacán, 
y algunos otros cuyos nombres tengo el sentimiento de 
no recordar ahora. Hablando de este último los redactores 
del periódico intitulado El Cronista de Méjico, decían con 
fecha 18 de Abril, en un párrafo que tiene por encabeza
miento, El jefe jiumsla Elizondo. «Así como lamentamos 
y  reprobamos la conducta de varios guerrilleros que solo 
viven sobre la propiedad del honrado ciudadano, asi aplau
dimos la que observa el general con cuyo nombre enca
bezamos este párrafo, y  de cuya moralidad y  buenos sen
timientos ya hemos tenido el gusto de ocuparnos otras 
veces. Escritores imparciales y  justos, jamás atacamos ni 
denigramos á nadie porque defienda principios contrarios 
á los nuestros, por muy errados que los juzguemos, siem
pre que para la defensa de esos principios se empleen los 
medios que marcan la justicia y  la equidad.

±864. »Nosotros, como nadie, respetamos las opi- 
Ahni. niones de todos, y  somos los primeros que, 

donde quiera que encontramos una virtud la aplaudimos, 
así como donde hallamos el crimen lo execramos, sin de
tenernos á examinar si aquella reside en un adversario po
lítico, ó si el segundo ha sido perpetrado por quien perte
nece á nuestra comunión política.

»Nosotros no desconocemos ni hemos negado jamás que 
en las filas juaristas militan algunos pundonorosos jefes que 
miran con disgusto los desmanes y  tropelías cometidos por 
los que en nombre de la libertad se creen autorizados pa
ra despojar al honrado ciudadano de su propiedad. Antes 
hemos confesado en uno de nuestros editoriales que esos
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jefes existen; y entre ellos hemos hecho mención del ge
neral Elizondo, que ahora nos ocupa, el cual, celoso del 
buen nombre de la causa que defiende, fusiló á mediados 
de Febrero, como entonces dijimos, al guerrillero Ram i- 
rez, que se ocupaba en la Venta del Aire en despojar á 
los pasajeros y á los arrieros del dinero que llevaban.

»Firme en estos principios de moralidad, el Sr. Elizon- 
do ha continuado y continua defendiendo la causa juaris- 
ta, sin extorsionar á los pueblos, guardando todas las con
sideraciones á los honrados individuos y  obligando á su 
tropa á respetar la propiedad.

«Personas que han llegado de Maravatío, donde el ex
presado Elizondo se encuentra con una fuerza de 2.000 
hombres, nos dicen que ninguno mas enemigo que él de 
aquellos cabecillas que sin valor ni fé para combatir, solo 
viven del pillaje y la rapiña, y  á los cuales persigue sin 
descanso, mereciendo por esto las consideraciones y  el 
aprecio de toda la gente honrada.

«Intransigente con el crimen, parece que además del 
Ramírez á quien fusiló, como dijimos, por los robos come
tidos en la Venta del Aire, ha fusilado últimamente á 
otros dos por igual delito.

«Mucho aplaudimos esa conducta del Sr. Elizondo, 
que quisiéramos verla imitada por todos los que pertene
cen á su comunión política.»

1864 . Graves males causaban con efecto á los pa- 
Abvii. cíñeos habitantes de las rancherías, haciendas 

y pueblecillos, y  notable daño á la causa republicana, 
esos capitanes de partidas sueltas que, con pretexto de 
combatir contra la intervención, obraban libremente sin
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arbitrarios cometidos por algunos de ellos, así como otros 
ejecutados por gente insubordinada que no respetaba las 
órdenes de no pocos jefes honrados, como sucedió en la 
hacienda de Malpaso, dieron lugar à que el general en 
jefe imperialista Bazaine expidiese en la capital de Méji
co, el 10 de Abril, una circular á los comandantes supe
riores de los departamentos, poniendo fuera del derecho 
común no solo á los que cometiesen actos reprobables 
contra las personas pacíficas, sino aun á los jefes que es
tuviesen á la cabeza de los que los efectuaran. «Los actos 
de barbarie cometidos últimamente en la hacienda de 
Malpaso por las bandas juaristas,» decía la circular, «que 
en nombre de la independencia han asaltado una pobla
ción de pacíficos jornaleros y dado muerte á, las mujeres 
y á los niños, han provocado una indignación general.

»Los hombres que se entregan á semejantes excesos y  
los jefes que están á la cabeza de tales hombres, se ponen 
por sí mismos fuera del derecho común, y  no merecen ab
solutamente ser tratados como soldados, sino por el contra
rio, como bandidos que reprueban todos los partidos.

»En lo sucesivo, sean cuales fueren los grados que ha
yan tenido en el ejército, cualesquiera que sean los pues
tos que hayan ocupado en la administración, les será apli
cada la ley marcial en todo su rigor, á los jefes de esta 
clase de bandidos.

»Los sentimientos del honor y  del deber militares ins
piran la consideración para con los oficiales que en una 
lucha sostenida con honor entre tropas disciplinadas, ha
yan caído en nuestras manos, y  no para con aquellos jefes
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que conducen al pillaje y al homicidio á bandidos de pro
fesión, entre los cuales se encuentran algunos desgraciados 
arrancados de sus familias y  de sus ocupaciones.

»Todo jefe aprehendido con las armas en la mano y 
cuya identidad sea reconocida desde luego, será fusilado 
acto continuo.

»Los que no puedan absolutamente ser reconocidos al 
punto, ó que hayan sido tomados después de un combate 
y  con indicios de pertenecer á las bandas que atacan las 
haciendas, oprimen las poblaciones y van sembrando por 
todas partes el desorden y  el pillaje, serán llevados ante 
la Corte marcial, cuyas sentencias recuerdo á Vdes. sean 
sin apelación y ejecutadas dentro de 24 horas.

»Ustedes, señores comandantes, darán la mayor publi
cidad á esta circular, á fin de que las poblaciones sepan 
que estoy resuelto á vengar cualquier atentado cometido 
contra los derechos del hombre y  de la propiedad.;)

Bien comprendia el general en jefe republicano Don 
José López Uraga, así como todos los hombres honrados 
del partido opuesto á la intervención, el mal que á la

1864 . causa que defendían hacia la conducta obser- 
A b rii. vada p0r i o s  qUe extorsionaban á  los habitan

tes laboriosos, y , por lo mismo, el primero, para que los 
pueblos viesen que el gobierno republicano estaba resuel
to á contener los males que se habian causado á los pací
ficos ciudadanos entregados á las labores del campo, por 
algunos que capitaneaban cortas partidas, castigó con la 
pena de muerte á tres jefes de guerrilla, y  mandó publi
car una comunicación, animado del laudable deseo de que 
los pueblos no volviesen á ser presa de los que estaban
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en el deber de respetarlos. La comunicación decía así: 
«Ejército republicano.— Mayoría general.— Con esta fe
cha me dice el capitán general en jefe del ejército, lo que 
sigue:

»Hará V. saber al ejército por órden general extraor
dinaria, que ayer han sido pasados por las armas los jetes 
de guerrillas N. Delgado, llamado el Chiúo, RamoD Cor
tés (á) el Mocho, y  Rudecindo Valdés; y  desarmados y 
presos sus oficiales y  tropa, satisfaciendo con esta ejecu
ción á la vindicta pública y al honor del ejército que ul
trajaban con sus crímenes.

»Los asesinatos y  robos cometidos en Cajititlan y Santa 
María, quedan castigados, y  estos pueblos, como cual
quiera otro, garantizados por las armas republicanas.

»He dicho una vez que ni la clase, ni las circunstan
cias de la guerra, ni consideración alguna me hará tolerar 
en las filas del ejército independiente á esta clase de gen
tes, para la cual el robo es un fin y  la causa un pretexto: 
he dicho que los pueblos y  los ciudadanos entre nosotros 
tienen sus garantías y  sus derechos afianzados, y lo debo 
cumplir, porque soy responsable, con mi firmeza, del ho
nor, la moralidad y la existencia del ejército.

»Váyanse estos hombres en hora buena á abrigar bajo 
las banderas de la intervención y  del imperio; los que 
quedemos, seremos mas fuertes con el apoyo del pueblo y  
de la opinion, y  con la fuerza que dan la disciplina y  el 
honor bien comprendidos.

» Prevenga Y . se lea por tres veces distintas esta órden 
general á los cuerpos con la oficialidad reunida; dispon
ga V . que se imprima y la haga fijar por las autoridades

2 0 3
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en todos los pueblos y  rancherías, para que los ciudada
nos vean que no se les ultraja impunemente; pero que la 
garantía que se les dá les impone también el deber de 
concurrir á su defensa, de aprehender á los maleckores y  
de perseguir á los criminales; pues el pueblo, autoridad 
ó ciudadano que los ampare, sufrirá la misma pena que 
el delincuente.

»Y  lo digo á V. para su cumplimiento en la division 
de su digDo mando, y á fin de que se sirva disponer que 
se impriman quinientos ejemplares de esta orden, además 
de los que por sí teDga Y . á bien hacer repartir y  fijar en 
los parajes públicos.

^Independencia y libertad.— Sayula, Abril 17 de 18G4. 
— P. Rioseco.— Capitán general en jefe de la 4 /  division. 
— Donde se halle.»

«Ejército republicano.— Comandancia militar del esta
do de Jalisco.— Quedo enterado por la comunicación de 
Y ., fecha de ayer, de la que en el mismo dia se sirviú 
dirigir al capitán general en jefe del ejército republicano,, 
referente á la decapitación que sufrieron los jefes de 
guerrillas N. Delgado, llamado el Chino, Ramón Cortés 
(á) el Mocho y Rudecindo Yaldés, por los asesinatos y  
robos cometidos en Oajititlan y Santa María.

»En cumplimiento de lo que en dicha órden se previe
ne, he dispuesto que además de insertarse en el Bolüm 
Oficicd, se imprima en ejemplares sueltos para que por 
las autoridades se mande fijar en parajes públicos de los 
pueblos y rancherías para conocimiento de todos los ciu
dadanos.

»Independencia y libertad.— Atemajac, Abril 18 da



1864 .—José Maria Arteagcc.— Capitán mayor general 
del ejército.— Donde se halle.»

1864 . Con motivo de esa disposición tomada por 
AbriL e\ general en jefe republicano D. José López 

Uraga, decian los redactores de El Cronista de Méjico, 
con fecha 18 de Mayo: «Cuando vemos que los hombres 
que defienden una idea política, sea cual fuere, respetan 
la propiedad, castigan al jefe de su bando que la ataca y  
hacen que sobre los pueblos pesen lo menos posible los 
horrores de la guerra, nuestra pluma corre con gusto para 
aplaudir sus hechos y  sus providencias, aun cuando sus 
principios sean diametralmente opuestos á los que nosotros 
profesamos.

»Nosotros, que siempre estamos dispuestos á elogiar 
cualquier acto noble, venga de donde viniere, así como á 
censurar todo lo que no lleve el sello del bien social, ve
mos con gusto las disposiciones últimas que el Sr. general 
XJraga ha publicado.»

Otra comunicación dirigida con el mismo objeto de con
tener los desmanes de los que empuñaban las armas por 
alcanzar sus innobles fines particulares, y no el triunfo 
de la causa republicana que proclamaban, decia así:

«Ejército republicano.— Comandancia militar del Esta
do de Jalisco.— Ejército republicano.— General en jefe.—  
En oficio de hoy digo al C. jefe político de este canton lo 
que copio:

»IIa llegado á noticia de este cuartel general, que en 
el pueblo de Tequizayan se ha organizado una gavilla co
nocida con el nombre de los Naranjos y Tlajomultecos 
que comete todo género de excesos; y siendo el origen y
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progreso de las gavillas debidos á la tolerancia y  protec
ción que les prestan los pueblos, he dispuesto que si ésta 
de que ahora se trata no es perseguida tenazmente y  has
ta su completo exterminio por los vecinos del menciona
do pueblo, éste sea arrasado, y los vecinos útiles consig
nados al servicio de las armas.

»Lo que comunico à V  como autoridad competente, á 
fin de que vigile sobre ese pueblo y  haga que se ejecute 
detenidamente esta determinación, como un castigo justo 
y  ejemplar que tiene por objeto interesar á los pueblos en 
la tranquilidad pública y en su propia conservación.

»Lo que trascribo á V á efecto de que haga ejecutar 
esta disposición, recomendándole tanto mas su cum pli
miento, cuanto que la expresada gavilla invoca la inde
pendencia en sus desmanes, siendo así que la causa que 
defendemos no necesitare los excesos para triunfar.

»lDdependencia y  libertad. Cuartel general en Ciudad 
Guzman, á 12 de Abril de 1864.—José López Uraga.—  
C. gobernador y  comandante militar del Estado de Jalis
co.— Cocula.

»Es copia que certifico. Cocula, Abril 14 de 1864.—  
Francisco Castillero, oficial mayor.»

1864 . Esta segnnda comunicación del general 
Abril- D. José López Uraga, aunque justa en la 

parte referente á los guerrilleros que cometiesen actos 
vandálicos, no lo era en lo relativo al castigo con que se 
amenazaba á los pueblos que no les persiguieran. Estos 
no podian ser responsables de los actos de los jefes de par
tidas que no cumpliesen con su deber, cuando ellos eran 
las primeras víctimas de las tropelías que cometían. Para



CAPÍTULO II. 2 0 7

poder perseguir á los que les extorsionaban, hubiera sido 
preciso que se les hubiese dado armas y  municiones, y  
mantener una fuerza regular que babria originado gastos 
crecidos á los vecinos honrados, demasiado recargados ya 
de contribuciones. Además hubiera sido preciso que se 
hallasen seguros de ser auxiliados siempre por las fuerzas 
del expresado general en jefe ó de otros generales; pero 
como esto era imposible, porque no tenian los caudillos 
que combatian contra el imperio lugar fijo de residencia, 
pues cambiaban esta según los movimientos de sus con
trarios, las partidas á quienes hubiesen opuesto resisten
cia, volverían en ocasión oportuna con mayor número de 
gente para vengarse.

La pena aplicada álos tres jefes de guerrilla, evitó que 
en el Estado en que se hallaba el general en jefe cometie
sen otros jefes de partidas abusos semejantes á. los que 
aquellos habian cometido. Pero aquel correctivo no po- 
dian hacer que fuese aplicado ni Draga, ni el general 
D. José María Arteaga, hombre de rectos sentimientos, 
ni los demás jefes republicanos de rectas ideas, á los 
guerrilleros de otros Estados lejanos que abusasen de su 
fuerza, porque no les era posible desprenderse de tropas 
que necesitaban para hacer la campaña en sus respectivos 
territorios. Los pueblos de los demás departamentos su
frían, en consecuencia, las extorsiones de algunas guer
rillas capitaneadas por hombres de poca moralidad, sin 
que pudiesen oponerse á sus actos los jefes honrados de 
otras guerrillas, que veian, con pena, desconceptuado el 
nombre de guerrillero por los desmanes cometidos por los 
que solo habian empuñado las armas para mejorar de po
sición .
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Mientras se verificaban los acontecimientos que dejo 
referidos, el general imperialista D. Leonardo Márquez, 
restablecido ya del balazo que habia recibido en el rostro 
en la defensa de Morelia, hizo una expedición á Puruán- 
diro para conocer las necesidades de los pueblos. Satis
factoria debió ser para él aquella excursion, puesto que 
solo halló en los habitantes de las poblaciones por donde 
pasaba, manifestaciones de aprecio en que revelaban su 
adhesion al nuevo órden de cosas y  su estimación al cau
dillo de los principios conservadores. Al llegar á Puruán- 
diro, varias comisiones salieron á recibirle hasta San An
tonio. Dominadas las señoras por la idea religiosa que 
entonces se hallaba unida á la idea política, enviaron 
también UDa comisión, compuesta de las mas distinguidas 
de ellas, pertenecientes á las principales familias, y al 
presentarse I). Leonardo Márquez, le ciñeron una preciosa 
corona de triunfo. Verificado este acto, los individuos que 

1864 . salieron á recibirle, le suplicaron que subiese 
AbriL á una lujosa carretela descubierta que habian 

llevado con ese objeto, y, colocado en ella, la gente del 
pueblo, desunciendo los caballos, estiró el carruaje hasta 
la plaza principal, dando entusiastos vivas á la religion, 
al general que conducian y al imperio. Después de un 
solemne Tc-Deum, se le obsequió con un suntuoso ban
quete, y  en la noche se le dió un gran baile á que con
currió lo mas granado de la sociedad de Puruándiro. Una 
carta, escrita por un testigo ocular, decia: que «habia sido 
recibido con un entusiasmo loco;» y  que «habia sido una 
fiesta en la cual toda la gente estaba llena de júbilo y  
entusiasmo.» Igual cosadecian diversas personas, vecinas
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unas de Puruándiro y  otras de Morelia, que escribieron á 
sus amigos de Méjico. La recepción hecha en Pálzcuarc, 
á donde llegó el dia 13 de Abril, no debió lisonjearle 
menos. «Ayer llegó á esta ciudad el general Márquez;» 
decia en una carta escrita el 14 un respetable vecino «de 
Pátzcuaro, «donde le hicieron una recepción muy entu
siasta. El júbilo se manifestó de una manera indescripti
ble. Las calles estaban tapizadas de flores, así como su 
carretela que materialmente la alfombraron con ellas, cau
sándole mucha ternura ver el interés que manifestaron 
estos honrados habitantes por sus valientes soldados, á 
quienes hacen todas las demotraciones posibles de gra
titud.»

El general D. Leonardo Márquez regresó á Morelia sin 
que en su expedición encontrase fuerza ninguna republi
cana que le saliese á disputar el paso. Pocos dias después 
salió para Acámbaro y  Maravatío á organizar la fuerza 
del departamento y  poner á esta última población en es
tado de defensa.

En ese mismo tiempo se presentaban en varias ciudades 
ocupadas por las autoridades del imperio, un número cre
cido de oficiales de todas graduaciones que habían mili
tado en las filas republicanas, á prestar su reconocimiento 
al nuevo órden de cosas. En la prefectura de Morelia se 
presentaron un general de brigada, un coronel de infan
tería, dos tenientes coroneles de caballería, dos coman
dantes uno de infantería y otro de caballería, dos capita
nes y  un alférez. En la de Veracruz, un gobernador, un 
coronel, dos jefes de guerrillas, un teniente coronel, dos 
capitanes, varios oficiales subalternos, un diputado y al
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gunos empleados civiles; y en las demás prefecturas otros 
muchos de diversas graduaciones. (1)

Estas presentaciones; las numerosas actas de adhesión 
al imperio levantadas por los pueblos de los diversos Es
tados; la brillante acogida que se hacia por los habitantes 
de las poblaciones á las tropas franco-mejicanas; y el no 
quedar en el extenso territorio ocupado por las fuerzas 
imperialistas mas que cortas guerrillas que se veian per
seguidas de continuo, persuadieron al general en jefe 
Bazaine, que la cuestión de armas habia terminado. De
jando, por lo mismo, á cargo de distinguidos jefes meji
canos y franceses la completa pacificación de los Estados 
del interior, regresó á la capital de Méjico desde los pri
meros dias de Marzo, y se entregó al arreglo de otros di
versos ramos, sin que por eso desatendiese el de guerra.

Nada prueba mas que consideraba como terminada la 
cuestión de las armas, como el discurso que pronunció 
el 19 de Abril, en el salon principal de Minería, en el 
solemne acto de la instalación de la «Comisión científica, 
artista y  literaria de Méjico,» que se formó por indicación 
de varias personas así mejicanas como francesas, amantes 
de los adelantos de las ciencias, de las artes y de la lite
ratura. Entre los individuos mejicanos que pertenecían á 
ese cuerpo de personas notables por su inteligencia y  su 
saber, se encontraban hombres de diferentes opiniones 
políticas, pero idénticas y unidas en el pensamiento de 1

(1) E l lector  p u ede  ver las listas con  los n om bres de los  presentados, en el 
p eriód ico  oficial de aqu ella  época  y  en  e l C r o n i s t a  d e  M é j i c o  de 27 de A b r il de 
186-1 y  de otras fechas.
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trabajar por el adelanto de las ciencias, las artes y  las 
letras de su patria, con igual ardor amada de todos. «Se
ñores:» dijo el general Bazaine, «la obra de la pacifica
ción de Méjico toca ya á su último término. Cansado de me
dio siglo de revoluciones, el pueblo mejicano se halla hoy 
reunido en derredor de la bandera de la intervención, es 
decir, de la bandera del órden y del progreso, bajo el ce
tro del principe ilustrado á quien la nación ha llamado 
para regir sus destinos. En vano unos cuantos hombres, 
desconociendo los verdaderos intereses de su patria, ó que 
los sacrifican al aspirantismo personal, procuran prolon
gar una guerra fratricida, objeto de mayor repulsión cada 
dia. A  sus esfuerzos estériles no será dado prevalecer con
tra el voto de la nación.

»Pues bien, señores, ha llegado el momento en que no 
es posible, concertando nuestros comunes esfuerzos, estu
diar los medios mas á propósito para poner en acciou los 
portentosos recursos de este suelo fecundo, y  explotar 
tantas riquezas con que lo ha dotado la naturaleza, y que 
desgraciadamente han sido, desde tanto tiempo atrás es
tériles.»

1864 . Después de seguir diciendo que ese estudio 
Abrir interesaba á la prosperidad nacional y  que 

necesitaba ser sistemado de nuevo por una investigación 
metódica y general; que aquella tierra asombrosa llena 
de misterios y  promesas todavía de que no se habian di
vulgado aun todos sus arcanos á la ciencia, á la agricul
tura, á la industria, abrigaba en su seno generoso innu
merable variedad de productos hasta entonces mal vistos 
á penas percibidos y muchos ignorados; después de decir



todo esto, añadía dirigiéndose á los individuos de la co
misión científica: «Manos, pues á la obra; sí, á la obra, 
y  todos. Cada cual venga con su palanca, y ayude al po
deroso y común esfuerzo que necesitamos para levantar 
ese mundo desconocido y  arrancarle del caos.

» ¡Naturalistas! os toca recoger y divulgar las innume
rables variedades de la Flora y  Fauna mejicana.

» ¡Geólogos! os pertenece estudiar y describir la confi
guración de la inmensa sierra que une á ambas Américas, 
dividiendo uno y otro Océano.

» ¡Mineralogistas! abrid las entrañas de este suelo vol
cánico, y arrebatadle las riquezas que encierra; no de
jándoos deslumbrar por las de mas brillo, sino procuran
do, sobre todo, descubrir las que, mas humildes, tienen 
en realidad mas precio y  fecundidad, quiero decir, esos 
ásperos metales, arma del hombre en la lucha que sos
tiene con la naturaleza, y  que le constituyen dueño de la 
creación. Buscad el hierro; buscad la ulla, y  quiera Dios 
que así os sea posible dotar al país, presa del letargo é 
inactividad, con los instrumentos del trabajo llamado á 
regenerarlo.

»¡ Astrónomos! desde la cima de esas alturas incomen- 
surables, y al través de un fluido azulado, á cuya diafani
dad no hay otra comparable, os queda abierto el mas es
pléndido observatorio. Aprovechad ventajas que os en
vidia la Europa, cuya atmósfera densa y  nebulosa levan
ta un tupido velo entre el cielo y la tierra.

» ¡Geógrafos! ¡qué materia tan abundante de estudios os 
ofrece la inmensa superficie, en la que solo se hallan reco
nocidos y  marcados con precisión algunos puntos, sin em-
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bargo de tener una configuración tan caracterizada! ¡Qué 
de majestuosos apostaderos os presentan esas cimas gi
gantescas, que de trecho en trecho descuellan sobre todo 
el sistema de las cordilleras, y  que parecen haber sido 
dispuestas adrede como teatro de señales geodésicas! 
Triangulación grande y  pequeña, longitud, latitud, altu
ras; ¡qué materia tan copiosa para trabajos interesantes, 
mientras se determina y  completa la configuración del 
trono!

» ¡Médicos! enseñad las precauciones higiénicas con que 
se pueda preservar la salud del indígena lo mismo que la 
del europeo, contra los peligros y  vicisitudes que la ame
nazan en climas excepcionales, y  señalad los medios con 
que se pueda combatir y  vencer los males que le afligen. 
Uniendo vuestros esfuerzos con los de los profesores del 
arte farmacéutico, descubrid las propiedades benéficas de 
los específicos que ofrecen los simples de Anáhuac, y que 
conocidos de los indios, todavia se hallan ignorados de los 
europeos!

»jAgrónomos! Desde las playas del Atlántico hasta las 
del Pacífico, el suelo mejicano, en las tres gradaciones 
que ofrece, engendra los productos todos del universo; 
los frutos del Ecuador lo mismo qne los de las regiones 
boreales. Dadnos á conocer los métodos de cultivo que 
puestos en práctica nos permitirán recoger ricas y abun
dantes mieses; dadnos á conocer qué clase de trabajos se 
deben emprender para que el país disfrute la abundancia 
y  exporte el sobrante á otros países.

1864 . » ¡Industriales y  comerciantes! decid qué
Abril- clase de primeras materias necesitáis, y  de
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dónde las sacais; cuáles son los métodos de fabricación; 
cuáles la naturaleza, calidad y salida de los productos; cuál 
el movimiento de la importación y  exportación mercantil 
en Méjico; cuáles las vías de comunicación entre los 
fabricantes y los comerciantes, entre éstos y los consumi
dores; cuáles, en fin, las medidas mas oportunas y con
venientes para que progrese la industria y  el comercio, se 
destruyan las trabas que los paralizan y se fomente su 
desarrollo y prosperidad.

» [Financieros y  economistas! os incumbe el trabajo de 
indicar las fuentes de donde se derivan ó puedan derivarse 
las rentas públicas; os incumbe estudiar el mejor sistema 
para la mejor imposición y  repartimiento de contribucio
nes, procurando que los contribuyentes disfruten las ga
rantías que tienen derecho de exigir al Estado. Os in
cumbe buscar los medios mas adecuados para mejorar y 
acrecer el dominio nacional, reduciendo los gastos públi
cos y sacando de estos bienes todo el provecho y  utilidad 
que pueden dar.

»¡ Estadísticos! vuestro dominio es inmenso; todo lo que 
forma la esencia del país, sus fuerzas y el empico que les 
pueda dar, es de vuestro resorte. Todo lo que dice relación 
con la población, la legislación, la administración, la ins
trucción y las diversas instituciones políticas, militares, 
marítimas, municipales y  privadas formará el objeto de 
vuestras investigaciones, cálculos, inventarios y deduc
ciones.

»¡Historiadores! hay en los anales de Méjico mucho de 
incompleto desde el tiempo de Hernán Cortés, y  de fa
buloso antes de la conquista. Alumbrad sus orígenes; sa-
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cudid el polvo en que duermen sepultados los monumentos 
de aquella historia hasta nuestros tiempos, tan inexacta
mente escrita y compendiada. Narrad el cuadro verídico de 
los hechos de que esta peníusula ha sido teatro, señalando 
las causas lo mismo que las consecuencias, sin omitir la 
moralidad.

>>¡ Arqueólogos! prestad ayuda á los historiadores des
cifrando los geroglíficos, y  con la luz de la eteología y de 
la lingüística, explicad los monumentos que se levantan 
en la superficie ó permanecen sepultados en el seno de este 
suelo, sobre el cual tantas razas desaparecidas sin haber

1864 . dejado un solo recuerdo, han señalado, sin
Abril. embargo, su tránsito, y  dejan vestigios que 

con el auxilio de doctas interpretaciones os permitirán re
construir su historia sumergida en el olvido.

» Vosotros también, arquitectos, pintores, escultores, 
grabadores, músicos y  artistas; vosotros que todavía no dis
frutáis la consideración á que sois acreedores, sea porque 
la afición á las bellas artes no tenga bastante desarrollo en 
un país en que aun están predominando las necesidades 
materiales, sea porque vosotros mismos no hayais elevado 
el culto del arte á la altura que le es propia, haced que la 
opinion pública os coloque en el rango social que os per
tenece en la sociedad, y  en la que hace tanto tiempo que 
los artistas del viejo continente han logrado conquistar un 
lugar distinguido.

>>Que asiduos estudios os inicien en el culto y  la rea
lización de lo bello; arrancad los aplausos y  admiración de 
vuestros conciudadanos, y  que vuestras obras, atravesando 
los mares, compitan con las de vuestros émulos de los paí
ses de ultramar.
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»Por último, vosotros, hombres dedicados á estudios ó 
ciencias teóricos y prácticos, trabajadores y  productores 
de todo género, representantes de todos los ramos de la 
actividad humana en el país, os invito á todos para que 
acometáis esta empresa vital que necesita del concurso y 
los esfuerzos de todos.

» ¡Mejicanos! en vuestro patriotismo fundo la convic
ción de que puedo confiar en vuestro empeño, y  en que 
fomentareis la obra nacional que estamos emprendiendo.

» ¡Nacionales y  extranjeros! os debe estimular el mis
mo sentimiento. Es cierto que muchos de vosotros no os 
habréis separado del suelo natal sino con la esperanza de 
volverlo á ver; sin embargo, para la mayor parte de vo
sotros, Méjico ha venido á ser una patria adoptiva, en 
que se hallan vuestros afectos é intereses, íntimamente 
enlazados, sin haberse roto los de la patria natural.

»Y  vosotros, oficiales del ejército francés, en cuya coo
peración tengo igual confianza, acordaos de que la misión 
que os queda encargada aquí no es otra que una misión 
de paz y de conciliación, y que habéis venido al centro 
de este pueblo, víctima como juguete de las revoluciones, 
con el fin de prestarle auxilio para que se regenere y se 
constituya sobre bases estables. Es verdad que al prin
cipio fué menester desenvainar la espada contra los obs
táculos que contrariaban nuestra obra; es verdad que to
davía en algunos puntos del territorio se os impone el de
ber de servir con las armas en la mano la causa de la 
civilización; pero es preciso reconocer que no encontráis 
en ninguna parte formales enemigos, bastando solo vues
tra presencia para que los habitantes pacíficos cobren con
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fianza y  se infunda desaliento á los contrarios. Ahora, 
pues, que no encontráis en vuestro derredor sino amigos 
agradecidos y simpáticos, prestadles, no solo el auxilio de 
vuestras armas, sino también el de vuestra inteligencia, 
instrucción y  actividad Estos son mis mas ardientes de
seos, porque esa es la misión mas noble que podéis cum
plir, la que corresponde mejor á las tradiciones de nuestro 
país, y la mas digna de nuestro ilustre emperador, cuyo 
pensamiento estoy realizando, y cuyas generosas inspira
ciones obedezco, al inaugurar en este dia las sesiones y  los 
trabajos de la comisión científica, literaria y  artística de 
Méjico.»

Como se ve por las palabras con que empieza y termina 
el discurso pronunciado por Bazaine, consideraba este 
como terminada la cuestión de las armas y  próximo á su 
completa tranquilad el país entero.
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1864 .
M ayo.

1864 . Al mismo tiempo que los jefes imperialis- 
May°* tas destacaban de las capitales de los Estados 

algunas divisiones con objeto de destruir á. las fuerzas
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juaristas que en ellos luchaban, el gobierno de I). Benito 
Juárez levantaba en los Estados lejanos á que aun no ha- 
bian llegado las amias del imperio, nuevas tropas para 
resistir á sus adversarios. El general republicano Patoni 
en el Estado de Duran go, Gonzalez Ortega en el de Zaca
tecas, Don Porfirio Diaz en el de Oajaca, y  los demás ge
nerales en los puntos en que operaban, procuraban igual
mente aumentar sus fuerzas, al mismo tiempo que hacian 
esfuerzos supremos para crear recursos con que soste
nerlas.

Al empezar el mes de Mayo, varios generales republi
canos babian hecho diversos movimientos, situándose en 
puntos que juzgaron convenientes. Don Manuel Doblado, 
con Quesada, se hallaba con tres mil hombres en el Ce- 
dral, rumbo de San Luis: D. Antonio Carbajal que desde 
antes se había situado en el valle de la Purísima, rumbo 
de Matehuala, seguia en él con sus tropas: Don José Ma
ría Arteaga recorría varios puntos próximos á Guadala- 
jara. En Puruándiro se habia situado el general Pinzón: 
Don José López Uraga en Ciudad Guzman con siete mil 
hombres, y D. Porfirio Diaz, en Oajaca con igual número 
de tropas.

Mientras cada uno de los generales referidos se ocupa
ba en instruir á su gente y en equiparla lo mejor posible, 
los encuentros entre cortas secciones imperialistas y re
publicanas, continuaban en diversos rumbos. La suerte 
seguia siendo en ellos adversa á las segundas. En el llano 
de Achotla, el general juarista Pinzón que se hallaba al 
frente de setecientos hombres, fué desalojado de sus posi
ciones, después de un combate bastante renido, por el co-
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ron el Don Laureano Yaldes. Este marchó en persecución 
de sus contrarios causándoles sensibles pérdidas, detenién
dose enfrente al pueblo de Zampatiplan, donde Pinzón, 
parapetando su gente bizo alto para resistir. El coronel 
Don Laureano Valdes tomó entonces varias disposiciones 
para emprender el ataque. El jefe juarista ai observarlas, 
conoció que no podría resistir con buen éxito, y abaudonó 
la población, emprendió de nuevo la retirada perseguido 
basta Xocbipec por sus contrarios, viéndose precisado á 
pasar el rio Mescala, que fué barrera que se opuso á la 
marcha de los vencedores. En Pinos, punto situado entre 
Zacatecas y  San Luis, fué sorprendida y  puesta en dis
persion una sección de seiscientos hombres á cuyo frente 

1864 . se hallaba el jefe juarista Orozco. Este logró 
M ay°. salvarse; pero sufriendo la sensible pérdida de 

ochenta hombres que quedaron muertos en el sitio del 
combate. La población de Cosautlan que estaba ocupada 
por una fuerza republicana al mando de D. Zeferino Dal
lan, fué tomada á las cuatro de la tarde del dia 8 por una 
sección imperialista, dejando la primera, al retirarse, mu
chas armas, caballos y  municiones que cayeron en poder 
de sus contrarios, haciéndoles además éstos, sesenta pri
sioneros. En el punto llamado la Herrería de la Encarna
ción, á diez leguas de Zimapan, el jefe de guerrilla Ro
mero, fué derrotado por el capitán Bessoi del 3.° de zuavos, 
perdiendo treinta hombres que quedaron muertos en el 
sitio del combate y  un número crecido de armas. En P i
nos, mineral del Estado de San Luis, sufrieron un fuerte 
descalabro las guerrillas juaristas, teniendo grandes pérdi
das entre muertos y  heridos. Los imperialistas, entre cu



222 HISTORIA DE MÉJICO.

yas fuerzas se hallaban algunas del resguardo de San 
Luis, marcharon en su persecución por largo tiempo. En 
el pueblo de Paracho, el jefe juarista Don Hilario Servin 
fué sorprendido, el 10 de Mayo, c o d  la fuerza que tenia á  

sus órdenes, por el comandante de rurales de Zimapeo y 
el comandante militar de Purépero Don Luis Avalos. Los 
republicanos opusieron una resistencia vigorosa; pero al 
fin se vieron precisados á  emprender la fuga, dejando en 
poder de sus contrarios muchas armas y  municiones, al
gunos caballos y  varios efectos de guerra. El guerrillero 
juarista Don Feliciano Herrera, fué sorprendido con su 
fuerza por una sección imperialista, el 24 de Mayo, en la 
villa de Sandávalos, entre Calvillo y  Aguascalientes. Des
pués de oponer una ligera resistencia en que fueron muer
tos nueve de sus soldados, hechos prisioneros seis y  heri
dos varios, logró él salvarse, abandonando siete caballos 
ensillados, algunas armas y bastantes municiones. Entre 
los cadáveres se encontraban sus dos hermanos.

Otro de los puntos en que las fuerzas juaristas sufrieron 
otro golpe de la contraria fortuna, fué Nochistlan. Desde 
la toma de Teocaltiche y de Colotlan, en Febrero, esto es, 
hacia tres meses, por los imperialistas, las tropas republi
canas del Oeste de Zacatecas y  de Aguascalientes habian 
tomado por centro de sus operaciones la villa de Nochis
tlan, que la habian fortificado perfectamente. De este 
punto, las guerrillas salian para hacer sus excursiones por 
los pueblos. El general Douay resolvió quitarles este úl
timo punto de apoyo, y  el dia 11 de Mayo hizo salir de 
Guadalajara una columna franco-mejicana, compuesta de 
dos compañías del 1S.° batallón de cazadores de á pié,
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cuatro compañías del 81 de línea, un escuadrón de caba
llería, dos piezas de montaña y  una fuerza de caballería 
del general D. Remigio Tovar. El coronel de Potier tomó 
el mando de estas tropas. La fuerza juarisia que guarne
cía Nochistlan, se componia de trescientos infantes y ciento 
cincuenta ginetes, con cuatro piezas de artillería. El jefe 
que estaba al frente de ellas, era Don Jesús Mejía. Á  las 
cinco de Ja tarde del dia 13, llegaron los imperialistas 
ante el pueblo fortificado. El. coronel de Potier reconoció 
los puntos principales, y. formado su plan de ataque, fué 
dada la señal de este á las cinco y  media. Tres columnas 
que habia formado para dar el asalto, se lanzaron sobre 
las barricadas que formaban un reducto en el centro de la 
población. Los defensores desplegaron una energía extre
ma, y solo debido á grandes esfuerzos que hicieron los 
asaltantes, lograron pasar las barricadas, quitarles las ca
sas que les servían de apoyo, y hacerse dueños de la igle
sia que formaba el centro del reducto. La población fué 
al fin tomada por las fuerzas franco-mejicanas. El jefe re
publicano Don Jesús Mejía y casi todos los oficiales de la 
guarnición fueron muertos, así como doscientos de sus 
soldados, que se defendieron hasta el último momento con 
notable ardimiento. Los vencedores hicieron doscientos 
prisioneros, y  cogieron la bandera de la infantería regu
lar, cuatro cañones, dos fusiles de puntería fija, doscien
tos fusiles de los otros, treinta mil cartuchos, y  un número 
considerable de caballos.

1864 . La escasez de elementos de guerra con que 
Mayo. se encontraban los jefes de guerrillas, el mal 

estado de su armamento y  la falta de recursos de toda
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clase, eran causas poderosas para que la victoria favore
ciese generalmente á las armas imperialistas, y solo se 
mostrase propicia á las republicanas alguna que otra vez, 
contándose entre estas, la toma del pueblo de Arandas. 
El dia 6 de Mayo fué atacado este por las fuerzas de los 
guerrilleros Don Florentino Guerrero, Armenta y  Canta- 
rito. Los vecinos se defendieron heroicamente mientras 
tuvieron municiones; pero terminadas estas, sucumbieron, 
asi como un corto numero de soldados que estaban de guar. 
nicion.

A l mismo tiempo que la suerte de las armas se mostra
ba favorable á las tropas franco-mejicanas, los pueblos 
continuaban levantando actas de adhesión al imperio, y  
nuevas presentaciones de personas que habian servido á 
la administración de Don Beüito Juárez seguian en las 
diversas prefecturas de los departamentos, ofreciendo vivir 
pacíficamente bajo el nuevo órden de cosas. Entre los mu
chos pueblos que en ese mes de Mayo habian enviado á la 
Regencia sus actas de adhesion, se contaban la ciudad de 
Tancanhuitz. las villas de Jilitla, Coscotlan, Huehuetlan, 
Aguismon, San Antonio, Tampamolon, los de la municipa
lidad de Tamasonchaley otros, hallándose en vias de levan
tar las suyas los de diversas municipalidades. El número 
considerable de estas actas, levantadas muchas de ellas no 
solo antes de que fuerza francesa alguna se acercase á los 
pueblos que se adherían, sino cuando aun se hallaban á 
sus puertas tropas juaristas, como sucedió en Méjico y  la 
buena acogida que los habitantes de las poblaciones ha
cían á las tropas intervencionistas, eran motivos que obli
gaban á muchos de los que mas se habian distinguido
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por su amor á las instituciones republicanas, á reconocer 
el imperio, persuadidos de que el establecimiento de este 
era entonces el deseo de la mayoría. Yeian al país ávido 
de paz y  de órden que no babia podido conseguir bajo los 
diversos gobiernos republicanos que se babian sucedido 
unos á otros por espacio de cuarenta y  tres años, cifrando 
su esperanza de ventura en el sistema monárquico; veian 
que la sociedad mejicana nunca habia sido gobernada por 
ninguna de las diversas constituciones, por las cuales se 
habia hecho verter á torrentes la sangre de numerosos 
millares de indios y  de la clase pobre de la población co
gidos de leva, sino siempre por medio de facultades om
nímodas concedidas á los presidentes, facultades que no las 
tiene ningún monarca; veian, repito, todo esto; y  perdi
da la esperanza de que se pudiese establecer en medio de 
las discordias civiles en que habia estado envuelta la na
ción, el sistema de gobierno por el cual habian combati
do, aceptaban el imperio, puesto que los pueblos esperaban 
hallar en este el término á los males que desde la inde
pendencia habian sufrido.

Una de las presentaciones mas notables verificadas en 
esos dias, fue la verificada por el coronel juarista Don Ro- 
salio Elizondo, jefe que, como tengo ya referido en pági
nas anteriores, se habia distinguido por su honradez y  celo 
por el bien de los pueblos y por la moralidad que hacia 
observar á sus soldados. El dia 13 de Mayo, de acuerdo 

1864. con oficialidad de su division y  con toda es- 
May°- ta, que se componia de seiscientos hombres, 

levantó una acta adhiriéndose al imperio. Las razones 
que le impulsaron á dar ese paso, están expresadas en la
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misma acta firmada por él y  su oficialidad. El documento 
decia así:

»En el pueblo de Senguio, á, los trece dias del mes de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y  cuatro, reunidos en la 
casa habitación del Sr. general graduado, coronel D. Ro- 
salio Elizondo; dicho señor y  los señores jefes y  oficiales 
que suscribimos ésta: y

» Considerando: que siendo mejicanos, amantísimos de 
nuestra patria, acérrimos defensores de su independencia 
y  soberanía, siempre hemos anhelado respetabilidad para 
ella en el exterior, y  que sus destinos hayan sido basados 
conforme á los principios tutelares de las libertades pú
blicas, del progreso y luces del siglo, que son los únicos 
elementos capaces de conducir á los pueblos á su engran
decimiento y prosperidad.

»Considerando: que en las actuales circunstancias por 
las que atraviesa la nación mejicana, desgarrada por . crue
les guerras civiles desde que consumó su independencia 
gloriosa, las que le han conducido al estado deplorable en 
que se encuentra de no ofrecer para sus hijos ninguna ga
rantía, ni paz, ni órden, y  que los pacíficos habitantes 
de las ciudades, pueblos y  campos ven desaparecer sus 
propiedades sin que de ello resulte bien ninguno á la cau
sa pública.

»Considerando : que tal estado de cosas no puede ser 
duradero, porque las familias no solo tienen que lamentar 
la pérdida de sus intereses, sino lo que es mas caro para 
ellas, la desaparición del padre, del esposo, de los hijos, de 
los hermanos sacrificados, los unos por la saña de los parti
dos, víctimas los otros por los hechos de armas que dia-
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ñámente tienen lugar, cosas todas que dejan en pos de sí 
un rastro de saDgre, lágrimas, ruina, desolación y  espan
to, sendas que hoy solo tiene á la vista el mejicano sen
sible, de corazón humanitario.

»Considerando: que si bien la república estaba consti
tuida bajo la forma de gobierno federal representativo po
pular, y  sus destinos, por la voluntad de los pueblos, fue
ron encomendados á la presidencia de D. Benito Juárez, 
en las actuales circunstancias este supremo magistrado 
ha sido amagado por algunos gobernadores de los Esta
dos para que renunciara su elevado puesto en manos del 
presidente de la córte de justicia, por no merecer la con
fianza de los pueblos, y otros motivos que ya pertenecen 
á la historia para su juicio imparcial; y además la autori
dad del Sr. Juárez ha sido tácitamente desconocida en un 
manifiesto de la nación, suscrito por el general en jefe 
del ejército republicano, y  muchos de los gobernadores 
de los Estados de Jalisco, Querétaro, Michoacán y Coli
ma, cuyo documento publicado en Marzo de este año en
vuelve ideas destructoras del principio que ha servido 
de norma álos defensores de la legalidad é independencia, 
á la lealtad y  buena fé; por todo lo cual la situación del 
presidente es precaria, sin que su autoridad sea respetada, 
sin que sus órdenes sean obedecidas, viéndose por tanto 
entronizada la fiera anarquía, sin que el referido presiden
te pueda conjurarla por falta de recursos, de obediencia, 
de fuerza armada con que hacer respetar su autoridad y  
los deseos que lo animan por el bien de la nación.

» Considerando: que cansados los pueblos con sus sacri
ficios estériles, con sostener una lucha que solo les dá por
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resultado su miseria y su ruina, á lo que debe seguirse 
necesariamente, la pérdida de su nacionalidad, ansian por 
otro orden de cosas que, salvando la autonomía mejicana 
y  el nombre de mejicanos, les proporcione los goces socia
les para lo que han sido educados, bebiendo en los rauda
les de la historia la manera de proporcionarse esa felicidad 
y los modos de adquirirla.

«Considerando: que aun cuando se le concediera al pre
sidente de la República todo el poder necesario para con
jurar la tempestad, que cual un cataclismo, lia abortado 
sobre las cabezas de los republicanos, su autoridad debe 
cesar en Noviembre de este ano, conforme á la Constitu
ción que rige los destinos del país, sin que se baya podido 
verificar Ja elección de su sucesor por la situación que 
guarda la República, sin que pueda decirse que entrará á 
desempeñar este cargo el presidente de la corte de justicia, 
porque ni ésta existe, ni el que fungía como tal lo es en 
la actualidad, según disposición suprema dictada reciente
mente en San Luis Potosí, que hizo cesar sus destinos á 
ese presidente y  otros magistrados de la referida corte; 
cuya circunstancia de la acefalía de la presidencia vendria 
á complicar los males de la nación, creando tantas entida
des ambiciosas, cuantas fueran los que aspiraran al man
do supremo, en ese caso que debe tener lugar próxima
mente.

1864 . »Considerando: que la Intervención europea 
Mayo. y  e\ Imperio, la primera, tal como se ba anun

ciado, solo busca por resultado ver cuál es libremente la 
voluntad de los pueblos, salvándolos del conflicto en que 
se encuentran para que se constituyan del mejor modo
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posible que les parezca; y  el segundo, en su existencia no 
ataca la independencia de la nación, sino que por el con
trario, á la sombra de la monarquía ella se constituirá 
libre, soberana é independiente, salvando el abismo á que 
la conducían los errores de sus hijos y  las aspiraciones de 
los partidos en que estaba dividida.

» Protestamos de la manera mas solemne y poniendo por 
testigo á Dios y á los hombres, mis conciudadanos y  los 
de los otros paises, que nos adherimos á la Intervención 
y al Imperio como principios salvadores de la nación me
jicana; que ambas cosas las auxiliaremos y  defenderemos 
en el modo y  forma que nos lo permitan nuestros débiles 
esfuerzos, en bien del sagrado objeto de que la indepen
dencia de Méjico se salve del conflicto que hoy la amaga. 
Con lo que concluyó la presente acta que firmaron.

General graduado coronel, Rosalío Elizondo.— Teniente 
coronel, Miguel Camarena.— Teniente coronel, Vicente 
Solís.— Comandante de escuadrón, Norverto Salgado.—  
Comandante de escuadrón, Ramón Cortés.— Capitán, Ro
salío Ruiz.— Capitán, Miguel Gonzalez.— Capitán, V i
cente I)iaz.— Capitán, José Olmedo.— Capitán, Felipe 
Castro.— Capitán, Vicente Alvarez.— Teniente, Manuel 
Ramirez.— Teuiente, Félix Esparza.— Teniente, Casiano 
Chavez.— Teniente, Francisco Alejandro.— Teniente, Be- 
nigno Ferez.— Teniente, I. Peralta.— Teniente. Tiburcio 
Zamudio.— Teniente, Francisco Olmos.— Teniente, Sil— 
verio Farfan.— Teniente, Felipe Chavez.— Alférez, Ne
mesio Elias.— Alférez, Márcos López.— Alférez, Antonio 
Salmerón.— Alférez, Juan Contreras.— Alférez, Ventura 
Orozco.— Alférez, Manuel Llanos.— Alférez, PedroElizon-
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do.— Alférez, Pedro Jorja.— Alférez, Rafael Tapia.— Al
férez, Miguel Mares.— Alférez, Juan Flores.— Alférez, 
Jesús García.

»Es copia.— Morelia, Mayo 16 de 1864.— El coman
dante de escuadrón, B . Ballesteros.

»Es copia.— Morelia, Mayo 16 de 1864.— El secretario 
general, Alejandro Ortega.»

1864 . Puesto de la manera referida á disposición 
May°. del imperio el coronel Don Rosalio Elizondo, 

jefe de las guerrillas del Estado de Michoacán, fué nom
brado inmediatamente comandante militar de Maravatío, 
donde era muy apreciado de todo el vecindario, por el 
buen órden que habia guardado su tropa aun en medio de 
las mayores escaseces porque habia pasado durante toda 
la campaña.

Sensible fué para el gobierno de D. Benito Juárez ver 
que la causa del imperio iba siendo abrazada por muchos 
de los que habían combatido contra la intervención mien
tras la juzgaron con miras contrarias á la independencia, 
mientras otros se presentaban á las autoridades imperia
listas, ofreciendo no intentar nada contra el órden esta
blecido. Nada, sin embargo, hacia desmayar su espíritu. 
Resuelto á oponer resistencia hasta el último momento, y 
necesitando recursos pecuniarios para sostener su gobier
no, impuso un préstamo forzoso de doscientos mil duros t 
los propietarios y comerciantes de Coabuila y Nuevo- 
Leon. En el estado de abatimiento en que se encontraba 
la agricultura y  el comercio, aquel impuesto era excesivo; 
pero aunque los cuotizados trataron de eludir el pago, se 
vieron precisados á entregar sus respectivas cuotas.
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En la misma situación crítica de recursos pecuniarios 
se hallaban los jefes que el gobierno de D. Benito Juárez 
había nombrado comandantes generales de los Estados, 
pues estando ocupadas todas las ciudades y  poblaciones 
de importancia por los imperialistas, no les quedaba otro 
medio para mantener las guerrillas que tenian bajo sus 
órdenes, que imponer empréstitos á los dueños de fincas 
rústicas situadas lejos de los puntos guarnecidos. El ge
neral juarista D. José Rincón Gallardo, á, quien el gobier
no republicano había nombrado comandante militar del 
Estado de Guanajuato y había tomado el mando de las 
guerrillas de Armenta, pasó una circular, fechada en Pén- 
jamo el día 14 de Mayo, á todos los hacendados del terri
torio en que operaba, exigiendo de cada uno de ellos tres 
mil duros, que les aseguraba serian abonados en cuenta 
de contribuciones. Anadia, que «el personal del gobierno 
estaba resuelto á conservar á, toda costa el buen crédito 
que había sabido crear eL general Don Manuel Doblado, 
razón por la cual,» agregaba, «debían estar tranquilos 
respecto del adelanto que se les pedia, pues ya en su ad- 
mistracion ó ya á la llegada del gobernador constitucio
nal, quedarían reembolsados.» (1) 1

(1) La c ircu la r  decia  así:
«G ob iern o  y  com an d an cia  m ilitar  del E stado de G u an a jn ato .—E l suprem o 

gobierno de la R ep ú b lica  ha ten ido á b ien  n om brarm e gob ern a d or  y com a n 
dante m ilitar del E stado: cu m p lie n d o  m i deber co m o  m ejican o , de ser ú til en 
cuanto p ueda â  la causa de la in d ep en den cia  de M éjico , he aceptado  el m en 
cionado n om bram ien to , d ispu esto  á  sacrificarm e, si es p rec iso , en serv ic io  de 
mi patria.

»La d iv ision  de este E stado, cu y o  m ando he tom ado, se e n cu en tra  escasa
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1864 . Ya debe suponerse el mal efecto que cau- 
saria en los dueños de haciendas de campo la 

petición de tres mil duros, que, en el estado de abati
miento á que habia llegado la agricultura en la larga sé
rie de revoluciones que se habian sucedido unas á otras, 
muy pocas se hallarían en posibilidad de entregar. Con 
efecto, un número considerable de cartas se envió á los 
redactores de periódicos de la capital, en que, los que las 
escribian, se quejaban de la disposición dictada por el jefe 
juarista; pero éste no tenia otro medio para sostener la 
tropa que le habia sido confiada, y  se veia precisado, bien 
á su pesar, á obrar de aquella manera.

Al mismo tiempo que el ministro de hacienda de Don

de recu rsos . E n tal v irtu d , se p rev ien e  á V . q u e  en  con tes ta c ión  á la  presente, 
se sirva rem itir  á este g o b ie rn o  en cartas-órden es, la can tid ad  de tres m il pe
sos. q u e  le será abonada en cu en ta  de co n tr ib u c io n e s . E l personal de este g o 
b iern o  está resu elto  á con servar á toda costa  e l b u en  cré d ito  q u e  l»a sabido 
crear e l C. g en era l M anuel D ob lado , razón p or  la  cu a l d eb erá  V . estar tran
q u ilo  respecto del adelanto q u e  se le  p id e , pu es ya  en su adm in is tra ción  ó  ya 
á la  ven ida  del ciu d ad an o g o b ern a d or  co n s titu c io n a l, qu edará  V . reem bol
sado.

»A  fin de organ izar las rentas del E stado é in trod u cir  el orden  y  la m orali
dad en las fuerzas del m ism o, estoy  tom ando las d ispos ic ion es  con ven ien tes  ú 
fin  de re co g e r  todas las g u e rr illa s  q u e  han e x p ed ic ion a d o  hasta ahora in de
pen d ien tes  de este cu arte l gen era l. L o q u e  rlará por resu ltad o  el q u e  los p ro
p ietarios  con tr ib u y a n , com o  es su  deber, de un a  m anera reg u la r  y  ordenada 
al sosten im ien to  de la  gu erra  q u e  el pais sostien e  con tra  lo s  in vasores de 1% 
patria.

»A s í co m o  este g o b ie rn o  está  resu e lto  á  q u e  los p rop ieta rios  q u e  cum plan  
co n  su s deberes  d e  m ejica n os , su fran  lo  m en os p osib le  las e x ig en c ia s  de la 
gu erra , así tam bién  está d ispu esto  á hacer  sentir el r ig o r  d e  la  le y  á los que 
p or  e g o ism o  ó  por tra ic ión  se n ieg u en  á a u x ilia r , com o  es  d e b id o , los esfu er
zos  p a trióticos  d e  los  q u e  com b a ten  p or  la  libertad  de la  rep ú b lica .

in d e p e n d e n c ia  y  lib erta d . P én jam o, M ayo M  de 1801.— J o s é  H ic o n .
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Benito Juárez sacaba recursos pecuniarios, el general Don 
Manuel Doblado, tratando de dar un golpe al general im
perialista Don Tomás Mejía que se hallaba en Matehuala, 
reunía en el Saltillo considerables elementos militares 
para llevar á cabo su objeto. Provisto de excelentes armas, 
contando con buena y  bien servida artillería y con una 
fuerza de seis mil hombres perfectamente organizada, el 
general juarista salió hácia Matehuala, ciudad de 3,500 
almas. Á  las diez de la mañana del 17 de Mayo, se pre
sentaron las tropas republicanas por el Oriente de la po
blación. El general imperialista I). Tomás Mejía organizó 
inmedia+amente sus cuerpos en órden de batalla, dando el 
frente al camino del valle de la Purísima, ocupado por las 
fuerzas de Don Manuel Doblado; pero los republicanos al 
acercarse se desplegaron cargándose á su lado derecho, 
obligando en consecuencia al general imperialista á que 
corriese sus tropas hácia la izquierda de sus posiciones.

EL combate dió principio con un vivo fuego de canon, 
cuya intensidad se fué aumentando á medida que las 
fuerzas republicanas colocaban sus piezas en batería. Po
cos momentos antes habia llegado en auxilio de la plaza 
el coronel Aymard, con una brigada del 62 de línea y un 
escuadrón de cazadores de Africa. Las tropas del general 
Don Tomás Mejía, en el órden en que estaban colocadas, 
paralelamente á la fuerza francesa, avanzaron rápidamen
te hácia las contrarias, cuya infantería estaba cubierta 
hasta el pecho por un largo vallado que aprovechó como 
trinchera. El batallón imperialista de cazadores de Que
rétaro, fué el primero que rompió la marcha, llevando la 
bandera del cuerpo su jefe que era el coronel Iglesias. Si
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guió inmediatamente el Fijo; luego los demás batallones 
de Sierra-Gorda, y por último, la caballería que se des
prendió desde la extremidad izquierda de la línea. La 
artillería avanzó también en el mismo orden de su colo
cación, excepto dos piezas rayadas que un capitán, ape
llidado Gonzalez, hacia maniobrar con sumo acierto, 
corriéndolas hácia el flanco derecho de las tropas contra
rias. Las fuerzas de Mejía marcharon con paso velocísimo 
sobre la derecha y  centro de los republicanos, en medio 
de una lluvia de balas de canon y de fusil. La corta dis
tancia que separaba los dos campos, hizo que los imperia
listas, avanzando con toda velocidad, llegasen en ocho 
minutos á las posiciones de sus contrarios. Entonces en 
las tropas republicanas se introdujo la confusion. El co
ronel imperialista D. Sostenes Montejano, jefe del escua
drón de Ixmiquílpan, se apoderó de la bandera del 4.° ba
tallón de Guanajuato. El general D. Manuel Doblado, no 

1864 . pediendo resistir el empuje de sus contrarios, 
M ayo. emprendió la retirada, perseguido tenazmen

te por la caballería de Mejía y  parte del escuadrón de 
Aymard, hasta la ranchería de San Antonio, distante cua
tro leguas del lugar de la acción. Los imperialistas les 
quitaron á las fuerzas de Doblado en esta acción, diez y 
siete piezas de artillería, veintisiete carros de municiones, 
doscientos treinta y  seis botes de metralla, doscientas se
tenta y dos granadas, seiscientos cincuenta y  nueve fusi
les de percusión, un número considerable de lanzas, ba
yonetas y atalaje, doscientas muías, la bandera del 4.° 
batallón de Guanajuato; y  les hicieron mil ciento setenta 
prisioneros. El número de muertos y  de heridos fué, feliz



mente, corto, pues el de los primeros solo ascendió á trein
ta y dos, y  el de los segundos á treinta y  cinco.

Este golpe sufrido por las fuerzas del general D. Ma
nuel Doblado, dejaba al gobierno de Don Benito Juárez 
con muy escasas tropas en Monterey, á dondo debia espe
rarse que se dirigiera muy en breve el general imperia
lista Don Tomás Mejía.

El coronel francés Aymard y su oficialidad, elogiaron 
el valor desplegado por las tropas mejicanas á cuyo lado 
habiau combatido. «La division Mejía y  su pundonoroso 
general en jefe.» decía el primero en el parte que dió de 
la acción, «se han portado con el mas brillante arrojo.»

Siempre habia gozado fama de valiente el general Don 
Tomás Mejía, y  por eso, aun antes de este último comba
te y de la defensa de San Luis, habia anagramado su 
nombre uno de sus partidarios, resultando de las letras 
de que se componían su nombre y apellido, esta combi
nación ó anagrama, jamás temió.

1864. Pero aunque el valor es una virtud muy 
Mayo. recomendable, yo aprecio mas otra que re

saltó en D. Tomás Mejía en ese combate dado entre her
manos, entre hijos de un mismo suelo, entre valientes 
mejicanos: y  esa virtud es la humanidad. Mejía, desde el 
momento que la victoria se declaró en su favor, dió orden 
de que en la persecución á nadie se matase. Por eso re
sulta que fuese corto, afortunadamente, el número de 
muertos y de heridos, cuyo total solo ascendió, como ten
go referido, á sesenta y  siete, cuando el de prisioneros se 
elevó á la cifra de mil ciento setenta.

No guardaba iguales consideraciones con sus contrarios

CAPITULO III . 2 3 5
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el coronel Dupin, jefe de la contra-guerrilla que llevaba 
su nombre, y  á quien el general en jefe Bazaine, lejos de 
reprenderle por la severidad con que trataba á los pueblos 
en que se detenia alguna fuerza republicana, le nombró 
comandante superior y  gobernador del Estado de Tamau
lipas, sin dejar el mando inmediato de la contra-guerrilla. 
Después del triunfo que alcanzó en San Antonio el 18 de 
Abril sobre el general republicano D. Desiderio Pavón, 
Dupin se dirigió á diversas poblaciones, amenazando á los 
vecinos con terribles castigos, si llegaban á favorecer á 
las guerrillas juaristas. La severidad con que obraba se 
destaca de todas sus amenazadoras proclamas. El 25 de 
Abril, en una de ellas que dirigió desde Tamiahua al al
calde de Ozuluama, se leian estos párrafos. «Ha pasado 
el tiempo de la clemencia: pronto volverá á Ozuluama el 
coronel, y en cuanto se aparezca en la plaza, deberán en
tregársele cincuenta fusiles y  municiones que estaban 
destinadas, en caso de un revés, á asesinar á sus soldados. 
Por cada fusil que falte, pagará el pueblo doscientos pesos 
de multa, y diez mil si no entregase ninguno.

»En caso de desobediencia á la órden anterior, será re
ducida á cenizas la villa entera y las haciendas que la 
rodean. Del mismo modo será tratado todo lugar que con
tinúe fomentando la revolución, en un país que no pide 
mas que vivir tranquilo. Teniendo necesidad de caballos 
el coronel para remontar su tropa, se traerán veinte en
sillados y  enfrenados á la plaza de Ozuluama, que serán 
avaluados por una comisión compuesta de tres franceses 
y  tres habitantes de la villa. Si se traen las armas y  se 
entregan; si los habitantes de los pueblos, liados en nues-
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tra palabra, vuelven pacíficamente á sus bogares, el co
ronel empleará la clemencia una vez mas; pero si todo lo 
mandado no se cumple, quedará borrada de la carta del 
imperio la villa de Ozuluama.»

La amenaza, desgraciadamente, llegó á realizarse. 
Ozuluama es un pueblo corto que no llega á tres mil ha
bitantes, incluyendo los que hay en unas cuantas fincas 
de campo de su jurisdicción, la mayor parte indios, y no 
les era posible impedir que llegase á él algunas partidas 
republicanas, ni proporcionar al imprudente Dupin todo 
lo que de ellos exigia. Este, sin detenerse á examinar esa 
imposibilidad, y lleno de indignación al ver que á pesar 
de sus órdenes no se realizaban sus deseos, emprendió 
una expedición, y en ella quemó el expresado pueblo de 
Ozuluama.

Nada puede disculpar ese acto despiadado del coronel 
Dupin. Aun suponiendo que algunos de sus vecinos fa
voreciesen á las partidas republicanas, nunca habia dere
cho para que el castigo se aplicase á todos, reduciendo á 
cenizas sus modestas casas. Arruinar á todos sin escuchar 
á nadie, es un acto de tiranía el mas reprobable. El co
ronel Dupin debia haber sido llamado por el general en 
jefe Bazaine á dar cuenta de ese y  de otros hechos de ri
gor no menos reprensibles; pero lejos de eso, continuó 
permitiendo que siguiese su conducta de rigor, que los 
conservadores veian con sentimiento.

Terminada su breve pero terrible expedición, regresó á 
Tampico. No dudando que la destrucción del pueblo de 
Ozuluama obligaria á los vecinos de otros á temerle y 
respetarle, el coronel Dupin dirigió el 7 de Mayo una



amenazadora proclama á la autoridad de Pánuco, pueblo
1864 . que no U e g a  á dos habitantes, compren- 

M ayo. diendo ]as de dos fincas rurales inmediatas. 
En uno de los párrafos de esa proclama se leian estas 
palabras amenazadoras: «Todos estos individuos traerán á 
la comandancia militar de Tampico, doscientos fusiles 6 
doscientos pesos por cada fusil que falte del número pe
dido. Debo advertir que, en todo caso, prefiero las armas 
al dinero. Traerán igualmente cuarenta caballos de re
monta en perfecto estado de salud, para emplearlos en 
servicio de mi caballería, cuyo precio se fijará por una 
comisión de que formarán parte los habitantes de Pánuco 
que acompañen al alcalde. En fin, traerán con ellos dos
cientas fanegas de maíz que se pagarán al contado, lo 
mismo que los caballos, después del avalúo de estos. Si 
no cumpliereis exactamente con las órdenes anteriores, 
arrasaré vuestro pueblo, que no ha sido basta ahora mas 
que una sentina de malhechores. Os envió un periódico 
para que sepáis lo que les ha sucedido á los habitantes de 
Ozuluama, en circunstancias exactamente iguales á las 
en que vosotros os encontráis hoy. Espero que sereis bas
tante prudentes para cumplir con las órdenes menciona
das, y  que no me obligareis á obrar, como me he visto 
obligado á hacerlo respecto de vuestros correligionarios 
de Ozuluama.»

La anterior aterradora amenaza llenó de consternación 
á los habitantes de Pánuco, y acto continuo se formó una 
junta popular para resolver lo que debia hacerse. Cuando 
los individuos principales se habian reunido para discutir 
el punto, se presentó en la población el general juarista
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D. Desiderio Pavón con la gente que habia salvado del 
descalabro sufrido el mes anterior, donde, de concierto 
con Barberena, jefe también republicano, disolvió la jun 
ta popular que se ocupaba en ver si se admitían las pro
posiciones de Dupin, para lo cual este le habia fijado un 
plazo.

Disuelta la junta por Pavón, procuró establecer un 
nuevo centro de acción contra el imperio, trabajando al 
mismo tiempo con actividad en organizar fuerzas nume
rosas.

Al tener noticia el coronel Dupin de aquellos aconteci
mientos, dirigió con fecha 16 de M ajo una segunda pro
clama á ios habitantes de Pánuco, que les llenó de terror. 
Después de decirles en ella que estaba informado de que 
la nota que les habia enviado nueve dias antes con varias 
proposiciones, la habian recibido; que se habia formado 
una junta popular para discutirla, y que cuando estaban 
dispuestos á obedecer sus órdenes habia sido disuelta la 
expresada junta por el general D. Desiderio Pavón y el 
señor Barberena diciendo que se consideraban bastante 
fuertes para defender á Pánuco, añadía: «Tan proDto co
mo el término fijado esté vencido, emprenderé mi marcha 
contra Pánuco: todos los de aquel vecindario que quieran 
reconocer la intervención se reunirán á mí, y  desde luego 
encontrarán amnistía y protección bajo la salvaguardia 
del honor francés. Después marcharemos juntos contra los 
que armados por una loca ambición creen poder resistir à 
nuestras armas.

¿Vosotros presenciareis únicamente el combate, y ve
réis que Dios sostiene siempre la causa de la justicia y
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del honor. Vosotros me señalareis vuestras casas, y  vues
tros bienes serán respetados.

»Respecto á los demás vecinos del Pánuco y  su juris
dicción que no acudan á mi llamamiento, serán consi
derados como enemigos y  tratados como tales, y  puestos 
fuera de la ley ; arrastrarán en su ruina á todos los que 
bajo cualquier pretexto los auxilien impartiéndoles ayuda 
y  protección.

»No me habléis de indiferencia ó neutralidad en mate
rias políticas; que no se me diga que jamás se han mez
clado en nada. Cuando el porvenir y  la existencia de un 
pueblo como el vuestro, están amenazados, el primer de
ber de un hombre, de un ciudadano, es el decidirse en 
pró ó en contra, y  correr la suerte del partido que ha 
elegido.

»Los que obran de otro modo son unos cobardes que, 
después del combate, van á ofrecer su apoyo inútil al 
vencedor, á quien estañan dispuestos á traicionar al dia 
siguiente, si ese mismo vencedor fuese vencido.

»Esta proclama les será dirigida por varios conductos, 
y  se hará fijar en los parajes mas públicos de esta ciudad 
y de los pueblos vecinos, para que mas tarde nadie pueda 
alegar ignorancia respecto demis intenciones.»

1864 . Terrible era, como se ve, el lenguaje del
Mayo. j efe contra-guerrillero al dirijirse á los ha

bitantes de Pánuco. No solo amenazaba en su proclama á 
los que no acudiesen á su llamamiento, sino á los que se 
mantuviesen neutrales. Nunca debieron permitir en mi 
concepto, el mariscal Forey y  el general Bazaine, que 
formasen cuerpos ligeros, llamados contra-guerrillas, los
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jefes y  oficiales salidos del ejército francés, recibiendo en 
sus filas á hombres sin disciplina, de todas nacionalida
des, sin afecto ninguno hácia el país. No basta no robar 
á los pueblos, sino que es un deber respetar á todos los 
vecinos pacíficos, sin dirigirles ofensa ninguna por la opi
nion política que tengan. No basta tampoco batirse con 
denuedo, sino que es preciso ser clemente con el vencido, 
como sereno en la derrota. El coronel Dupin era valiente, 
pero su corazón careciadelos sentimientos de humanidad 
con que se debe tratar á todos. Se hacia temer, pero no 
amar. La gente de que se formaba su contra-guerrilla ca
recía de sentimientos generosos: era una fuerza indisci
plinada que no producía ningún bien á la causa que de
fendía. El conde de Kératry que perteneció á ella, refie
re perfectamente los elementos que la componian. «Pare
cía en esta guerrilla,» dice, «que todas las naciones del 
mundo se habían dado cita: se codeaban franceses, grie
gos, españoles, mejicanos, americanos del Norte y del 
Sud, ingleses, piamonteses, napolitanos, holandeses y  
suizos. Casi todos estos hombres habian dejado su patria 
para correr tras una fortuna siempre fugaz: se encontraba 
allí al marino desengañado de la mar; al negrero de la 
Habana arruinado por el tifo destructor de su cargamento: 
al pirata, antiguo compañero de Walker el filibustero; al 
buscador de oro escapado de las halas que habian muerto 
á Rousset de Boulbon; al cazador de bisontes llegado de 
los grandes lagos; al manufacturero de la Luisiana, ar
ruinado por los yanliecs. No sabia lo que era disciplina 
esta partida de aventureros: oficiales y  soldados se em
borrachaban bajo la misma tienda de campaña, los ti
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ros de revólver eran muchas veces el toque de diana.»
Viendo el coronel Dupin que el general juarista Don 

Desiderio Pavón, así como el jefe Barberena y  otros se 
proponían esperarle, salió el 21 de Mayo de Tampico, á 
la cabeza de quinientos hombres, con dirección á Pánuco. 
Don Desiderio Pavón y  sus compañeros de armas, consi
derando que el éxito del combate podría serles adverso, 
se alejaron, y  los imperialistas llegaron á Pánuco, sin 
que nadie les opusiera resistencia. Esto salvó de ser in
cendiado al pueblo, pues el severo coronel Dupin iba 
resuelto á entregarlo á las llamas en caso de encontrar la 
mas leve resistencia.

No me atrevería á asentar que esa era su terrible reso
lución, si no la viese asegurada por él mismo, en una pro
clama que el dia 23 dirigió á los habitantes de Pánuco, 
estando ya en el expresado pueblo. «Habitantes de Pánu
co,» decia en ella, «me tengo por feliz de haber llegado 
á vuestro pueblo sin haber tenido que luchar.

»Si hubiesen disparado un solo tiro contra mi tropa, me 
habríais obligado á arrasar á Pánuco, como lo había 
ofrecido en mis proclamas del 7 y  16 del presente. Pavoii 
ha comprendido al fin, que no debía por orgullo ó fatui
dad, comprometer los intereses de todo un pueblo.

»Debo este buen resultado á la cordura y  sensatez de 
vosotros, y á la activa cooperación de los tres hermanos 
San Pedros.

» Estos que eran enemigos nuestros antes, se me pre- 
iH64 . sentaron francamente en Tampico, y  les es- 
May°’ tendí lealmente mi mano, con particularidad 

á uno de ellos que era el ayudante de campo de Pavón.
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»Este jóven se ha batido contra mí en la acción de San 
Antonio, y  me es grato siempre dar mi mano á un solda
do que ha tenido el valor necesario para defender su opi
nion con riesgo de su vida.

»Esta demostración será, la mejor prueba de que los 
franceses no abrigan sentimientos hostiles contra niDgun 
partido, y se convencerán finalmente, que han venido pa
ra restablecer la paz y  el orden, dando á vosotros un go
bierno sábio y  conciliador.

»Para conseguir tan benéfico resultado, es necesario 
correr un velo sobre lo pasado; que cada uno vuelva á sus 
hogares y que por sí mismos palpen la subordinación y  
severa disciplina de mi tropa. Ella obedece á mi voz, ver
tiendo su sangre para daros la paz, respetando á la vez 
las vidas y  propiedades de los que lealmente se someten.»

Mientras los jefes de uno y  otro partido se ocupaban en 
combatir por sus respectivas causas, varios individuos, 
de diversas profesiones, se entregaban en la ciudad de 
Guautla de Morelos, á plantear un establecimiento donde 
la humanidad doliente encontrase la necesaria asistencia. 
Un pensamiento noble y altamente humanitario se acaba
ba de llevar á cabo por los filántropos vecinos de aquella 
población; la formación de un hospital donde el enfermo 
y desvalido que hasta entonces no encontraba donde re
clinar su cabeza, se miraba socorrido por la caridad cris
tiana que embalsama las dolencias del desgraciado. El 
autor del benéfico pensamiento fué el abogado Don Fran
cisco del Castillo Ganancia, juez del distrito de Cuautla; 
pensamiento que fué aceptado inmediatamente por todos 
los vecinos á quienes el primero, en union del abogado
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Don José Zubieta y del profesor de medicina Don José Ma
ría Cárdenas, había citado á una junta que se verificó el 
23 de Mayo, en la casa de Don Lúeas Urrutia. (1) Cinco 
dias después, esto es, el 28 de Mayo, el establecimiento de 
caridad tenia ya camas, sábanas, almohadas y  cuanto era 
necesario para asistir á los desgraciados enfermos.

1864 . En esa misma fecha en que en Cuautla los 
Mayo. socorridos enfermos elevaban sus ruegos á 

Dios pidiendo agradacedidos que premiase la caridad de 
sus benefactores, el general Don Tomás Mejía recibia en 
San Luis Potosí, de manos del coronel baron Aymard, la 
cruz de comendador de la Legión de Honor que le ha- 
bia enviado el emperador Napoléon III como premio de 
su mérito militar.

Dos dias antes del triunfo alcanzado por el expresado 
general sobre las fuerzas de Don Manuel Doblado en Ma- 
tehuala, esto es, el 15 de Mayo, llegó á Veracruz el co
mandante Don Joaquín Manuel Rodríguez, que había sido 1

(1) Los in d iv id u os  q u e  co n cu rr ie ro n  á la  ju n ta  y  q u e  acep taron  el pensa
m ien to  propu esto  por el a b og a d o  D on  F ra n cisco  del C astillo  y  G anancia , fue
ron ; adem ás de éste, del ab og a d o  D on  José Z u b ie ta  y  d e l p ro fesor  de m edici
na D on José M aría Cárdenas, lo s  señ ores  s ig u ie n te s : D on  M anuel de la  Pena: 
D on  Ju lian  R od rig u ez : en cargad o  del cu rato , R . P. Fr. R a ym u n d o  Guerrero: 
ju e z  1." de paz, D . A g u s tín  Z en d rcro : ju e z  l .°  su p len te , D. A n to u io  Chavarría: 
D. A n ton io  V ereo , D. F ra n c isco  M ena, D. A n ton io  A lb orn oz , D . A g a p ito  Moreno, 
D. N icolás  H aller, D. G u ille rm o  R oba lo , D . A g u s tín  R ob a lo , D. Juan B. XI- 
ques, D. V ictor ia n o  G óm ez. D . P edro R am írez, C. Juan M artinez , D. Rafael 
Coria, D. Lúeas U rrutia, D . José Ig n a c io  B ravo, D. E m eterio  Bejarano, Don 
Juan Chavez G anancia, D on  A lb in o  L ópez, D on  B en ito  A lv arez y  D on A gus
tín  R oba lo.
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enviado de Miramar el dia 12 de Abril por Maximiliano, 
con los pliegos en que se daba noticia de la aceptación 
de la corona de Méjico y de los nombramientos hechos. 
Inmediatamente se comunicó por telégrafo esta noticia á 
la Regencia, y  la de haber salido los augustos cónyuges, 
el dia 14 de Abril, de Miramar.

El comandante Don Joaquin Manuel Rodríguez, sin 
detenerse mas que unas cuantas horas en Veracruz, con
tinúo su marcha hácia la capital, donde entregó á la Re
gencia los pliegos de que era portador, entre los cuales 
se hallaban el decreto por el cual quedaba disuelta la Re
gencia y  aquel por el cual quedaba nombrado lugar-te
niente del gobierno del imperio Don Juan Nepomuceno 
Almonte. Este, antes de entrar en posesión de su nuevo 
cargo, publicó el dia 19 de Mayo, una proclama á los 
mejicanos, dando cuenta del mal estado en que la Re
gencia liabia encontrado todos los ramos de la administra
ción cuando Don Benito Juárez abandonó la capital. De
cía que «el gobierno provisional no encontró un solo em
pleado en oficina de ningún ramo: que «en todas ellas 
halló ó perdidos del todo, ó truncados en su parte in
teresante los archivos y  papeles que debían facilitar la 
marcha y  despacho de los negocios,» que «las arcas pú
blicas se encontraron sin un solo centavo; las fuentes que 
debían alimentarlas, enteramente cegadas, porque la con
ducta imprudente y desacordada, seguida largo tiempo 
por el gobierno que acababa de pasar, había despoblado 
las ciudades y  los campos, aniquilado la agricultura y 
matado el comercio»; que la Regencia, al no hallar ni 
rentas, ni archivos, ni empleados que ayudasen á encon
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trarlas, ó viendo destruidos los elementos de que pudieran 
formarse, sin organización política, militar, judicial, sin 
nada, en fin que pudiera auxiliar al gobierno provisional 
en el cumplimiento de su dificilísima y  árdua tarea, pro
curó entrar en una severa economía respecto de todos los 
gastos públicos; llamar al frente de la administración en 
todos sus ramos, hombres probos y  de buena voluntad, pa
ra ayudar con patriotismo y  celo, á la realización del 
grande objeto que estaba encomendado al gobierno pro
visional.»

1864 . Respecto á la distribución de la justicia, 
M ayo. primera necesidad de las naciones civilizadas, 

puesto que es el único medio de mantenerlas en paz y  en 
órden, en el ejercicio pacífico de la razón por medio de las 
instituciones judiciales, decia: «que desde luego fué obje
to de la atención y trabajos del nuevo gobierno;» que «no 
obstante, su carácter transitorio, promulgó las leyes que 
con uniformidad volvian la vida á los tribunales;» que «en 
la elección de las personas á quienes encomendó misión 
tan delicada, el espíritu de partido y el solo favor de la 
amistad, fueron condenados al silencio, no escuchándose 
sino los dictados del patriotismo, de la conveniencia y la 
razón, en favor de los hombres á quienes se creia que am
plias pruebas y largos servicios habian acreditado como 
ilustrados modelos de probidad y de justicia.» Pintaba en 
seguida el mal estado en que la Regencia habia encontra
do todos los planteles de la instrucción pública «cuyos 
cuantiosos recursos.» decia, «habian sido no solo despil
farrados por la administración de Don Benito Juárez y re
ducidos á una absoluta miseria, sino que la juventud que
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hasta entonces había recibido allí su educación, habia 
sido materialmente expulsada, dejando convertidos en se
pulcros del saber humano los vastos edificios que hasta 
allí le habían servido de gloria,» y anadia: «el gobierno 
provisional, donde quiera que se ha instalado, ha comen
zado desde luego sus esfuerzos en medio de su angustiada 
situación rentística, para volver á la vida esos estableci
mientos, no solamente tan útiles, sino tan necesarios, 
atendiendo á sus gastos indispensables, con severa econo
mía, es verdad, pero con perfecta regularidad y cons
tancia.»

La Regencia daba á, conocer á continuación lo que 
habia hecho en favor de la agricultura, de la minería y  
del comercio; manifestando la importancia del desarrollo 
de estos ramos. «El gobierno provisional,» continuaba di
ciendo luego, «tiene la grata satisfacción de anunciar que 
durante su existencia, Méjico ha visto como un fenómeno 
después de su independencia, religiosamente pagadas to
das las atenciones del servicio público, aun en aquella 
parte de acreedores al erario que habían sido siempre com
pletamente desatendidos, porque siendo ancianos, viudas 
y niños, no se hallaban en estado de servir en la actuali
dad, y eran naturalmente mejor atendidos aquellos cu
yos servicios estaban necesitándose y constituyendo la 
marcha de la administración pública.» Asentaba pocos 
renglones después, que «lo que acababa de exponer, bos
quejaba á, grandes pinceladas la marcha y conducta del 
gobierno provisional:» y  «que la expecificacion y  porme
nores de cuanto la Regencia habia hecho, se encontrarían 
sin duda, en las memorias con que las diversas secreta
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rías de Estado pondriao á la vista del emperador Maximi
liano, la situación en que se hallaba antes y en la que en 
aquellos instantes se encontraba la administración del 
imperio, en todos sus ramos.»

1 864. La Regencia, después de haber manifestado 
M ayo. }os grandes esfuerzos y  sacrificios que se ha

bían hecho para que el país empezase á constituirse y  mar
char por una senda estable de prosperidad, decia; que «aun
que distaba sin duda muchísimo de ser próspera aun la si
tuación de Méjico.» se prometía que llegaría en breves años 
á un estado sorprendente de felicidad, con la eficaz coopera
ción de todos los hombres que deseaban el bien de la patria. 
«Estamos seguros,» decia, «deque en nuestra mano tene
mos mejorarla increíblemente antes de mucho tiempo, 
si nuestra conducta secunda constantemente el anhelo y 
miras de nuestro augusto soberano, que de tan buena 
voluntad consagra á nuestra felicidad, su edad temprana, 
su robusta salud, elevada inteligencia y  carácter con que 
al cielo plugo dotarle, y  que él ha sabido mejorar y  en
riquecer con su laboriosidad perseverante en la explo
tación de los tesoros de la ciencia y  la solidificación de su 
virtud y juicio, en los modelos prácticos y  ámplia experien
cia recogidos en sus largos y  variados viages.» En seguida 
pasaba la Regencia á ensalzar en su manifiesto los senti
mientos nobles que habian impulsado á Maximiliano á 
dejar la felicidad y  distracciones que disfrutaba en Europa, 
por entregarse á procurar el bien del país que le había 
llamado para que rigiesese sus destinos. Decia que se re
flexionase que «el personaje ilustre que había resuelto con
sagrarse á labrar el engrandecimiento de Méjico, ámas de
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sus envidiables cualidades personales, era un príncipe 
nacido en las gradas de uno de los tronos mas antiguos y  
poderosos, sobre el cual una casualidad de su bueoa for
tuna le baria subir con un solo paso; y  que allí, en su 
patria natural, rodeado del amor y respeto de los suyos, 
hubiera centuplicado la estimación, la consideración con 
que le miraba todo el mundo civilizado.» Exhortando lue
go la Regencia á que los hombres de todos los partidos se 
apresurasen á dar la obediencia al hombre en quien con - 
currian las preciosas dotes que podian adornará un exce
lente gobernante, terminaba diciendo, «que no solo falta
rían á un deber sagrado, sino que seria una mengua y des
honra en los mejicanos no rodear sincera y  lealmente con 
todo su amor y  respeto á tan escogido soberano, no apo
yarle y  secundarle con la majmr eficacia, lealtad y  buena 
fe en su empresa de alcanzar la felicidad de la nación.»

A l siguiente dia 20 de Mayo, Don Juan Nepomuceno 
Almonte publicó otra proclama, ya como lugar-teniente 
del imperio, en que hacia saber que habiasido definitiva
mente aceptado por Maximiliano el trono de Méjico, de
biendo llegar muy en breve al país que le habia elegido 
por soberano. «Nuestros males públicos,» decia en ella, 
«que á nuestros propios ojos parecian ya irremediables, 
inclinaron á nuestro favor la bondad del cielo, que ins
pirándonos uno de esos pensamientos grandes y  fecundos 
que solo pueden salvar á las naciones, nos deparó á la vez, 
el eficaz y  generoso auxilio de un pueblo poderoso, para 
ayudarnos á llevar á cabo esa redención de la infortunada 
Méjico. Î a magnánima Francia se proclamó ante el mun
do nuestro amparador y amigo, y plantando en Méjico su



2 5 0 HISTORIA DE MÍMICO.

glorioso pabellón, símbolo en todas partes de la justicia, 
del orden y de la libertad bien entendidas, convocó en su 
rededor á todos los mejicauos que tuviesen suficiente 
patriotismo, para establecer un gobierno nacional, ador
nado de semejantes dotes. Las dudas y  vacilaciones de 
muchos, la mala fé de algunos, la recia condición de 
sofocar todas las pasiones ante la paz y  la concordia, y  por 
último las duras pruebas porque ha tenido que pasar el 
sentimiento nacional, hacen que el dia de hoy, todo de 
plácemes, en medio de nuestra efusión y  sincera alegría, 
levantemos las manos al cielo en acción de gracias, porque 
nos ha concedido la consumación de nuestros fervientes 
votos. La formal y definitiva aceptación que nuestro em
perador Maximiliano ha hecho del trono que le ofrecimos, 
la conocéis ya de un modo público y  oficial: este acto 
solemne, poniendo fin á nuestras ansiedades y  peligros, 
nos hace entrar en una marcha normal y permanente, que 
solo necesita de nuestra cordura y sincero patriotismo pa
ra hacerla terminaren nuestro engrandecimiento y  felici
dad. Vuestra confianza con que hasta hoy me habéis hon
rado, y la igualmente inmerecida con que me colma la 
bondad de nuestro soberano, constituyéndome su lugar
teniente hasta su arribo próximo y  feliz, me dan títulos 
suficientes para que creáis que el poder que tan pasagera- 
mente se deposita en mi persona, será, como hasta aquí, 
usado siempre con la sola mira y  deseo ardiente de nues
tro bien común: ellos me autorizan también para con
juraros de nuevo á que seamos tan buenos, tan leales y 
cumplidos súbditos, como el tan bondadoso y  tan cum
plido monarca nuestro augusto soberano.»
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1864 . A  las doce del mismo dia 20 de Mayo en 
M ayo. que Don Juan Nepomuceno Almonte dio al 

pueblo mejicano su proclama como lugar-teniente del im
perio, se publicó, por bando nacional, la aceptación del 
trono de Méjico por Maximiliano. El comercio se cerró 
poco antes, y  los balcones de todos los edificios públicos y  
la mayor parte de los de los particulares, se adornaron con 
vistosas colgaduras. Después de la salva de artillería, y  á 
cosa de la una y  cuarto de la tarde, Don Juan Nepomu
ceno Almonte se dirigió, acompañado de todos los funcio
narios públicos, de varias corporaciones y  de un numero
so séquito, á la catedral, donde se cantó un solemne 
Te-Deum.

Durante todo esto, los cohetes y  las campanas rasgaban 
sin cesar el aire, manifestando el regocijo general. Por la 
noche se iluminaron el palacio, la diputación, la aduana, 
la casa de moneda y millares de edificios particulares, pre
sentando la plaza y  las calles una vista pintoresca.

No es esto decir que la población entera disfrutase de 
igual alegría, no. Sabido es que en un país en que se lu
chaba por dos ideas políticas, los que profesaban ideas 
contrarías al establecimiento del imperio, no podian, de 
ninguna manera, participar del contento de los otros, y 
que, por lo mismo, ni iluminaron sus casas, ni adornaron 
con colgaduras los balcones. Pero lo que es preciso confe
sar, en obsequio de la verdad histórica á que se debe sa
crificar toda pasión política para que la historia sea lo que 
debe ser, el libro exacto de los acontecimientos, es, que 
la inmensa mayoría, y  con muy cortas excepciones la 
clase propietaria, se mostró regocijada por la noticia. La.
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sociedad que se Labia visto siempre agobiada por los im
puestos de todos los gobiernos que se habian sucedido sin 
poderse establecer ninguno, siendo la víctima de las san
grientas luchas civiles en que ambos partidos se habian 
visto precisados á imponer préstamos forzosos, á tomar de 
las haciendas de campo, semillas, reses y caballos, anhe
laba la paz; y  como creia que en el nuevo órden de cosas 
la encontraria para siempre, la noticia de la próxima lle
gada del hombre que iba á empuñar las riendas del Es
tado, era natural que hubiese sido acogida con entu
siasmo.

Las señoras que, en Méjico, jamás habian demostrado 
interés por ninguna causa política: que sod modelo de 
moderación, de virtud y de modestia; que poseen cuali
dades las mas recomendables y  no tienen mas delicia que 
la de consagrarse al cuidado de sus familias, quisieron en 
esta vez manifestar su regocijo, y  prepararon un regalo, 
para presentarlo á la emperatriz Carlota á su llegada, como 
prueba del aprecio que le consagraban. El regalo era un 
precioso tocador que habian mandado hacer, y  que casi en 
el momento mismo en que se recibió la noticia de que es
taban próximos á llegar los augustos cónyuges, habia que
dado concluido. El espejo del expresado tocador tenia 
cinco piés de altura desde la base hasta la extremidad de 
la corona. Estaba colocado sobre madera fina y  circunda
do, por completo, de guirnaldas y  ramilletes de plata cin
celados en relieve, con notable arte y  gusto. La corona 
imperial estaba sostenida por dos grifos: en la parte infe
rior se destacaban dos escudos y  atributos heráldicos. De 
las manos de dos amores sin alas, salían festones de rosas
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i 864. y  ttvas á lo largo de la ancha placa de plata 
Mayo. bruñida del marco, estilo á lo Luis X V . G i

rándolas con diversos brazos, partian de dos vasos en que 
aparecian simétricamente colocadas, tres rosas y  un tuli
pán del tamaño natural. Estas flores revestían frascos de 
plata, destinados á pomadas y  esencias. La mesa del toca
dor, de tres piés de altura, estaba forrada de terciopelo 
carmesí, y  el cerco era de plata bruñida. Á  la extremidad 
superior de cada pié, un amor, sentado, esculpido de 
bulto, parecía ayudar á sostener la mesa. Todo el marco 
era de plata mate, ornado de festones y flores hasta en sus 
menores detalles. Mariposas de alas movibles aparecian 
de trecho en trecho en la guirnalda. El tocador era obra 
de seis artistas de la capital, y  atestiguaba brillantemen
te la honrosa altura á que se hallaba el arte de platería 
en Méjico. Las señoras que contribuyeron á este regalo, 
verdaderamente régio, pertenecían á la fina sociedad me
jicana. (1)

(I) Los n om bres de esas señoras eran:
«I>.® D olores Quesada de A lm on te , l ) .a Josefa C ardona de Salas. IVa Rafaela 

Muñoz de Poza, D .a C on cep ción  T a g le  de A da lid . D .a Ju lia  C am pillo  de S ala- 
zar. D .a A d ela id a  G óm ez Lam adrid de G . Laiuadrid, D .a A g u s tin a  E scob edo  
de Mañero, T).a A g u stin a  G u errero  de P lores , D .a A nna R osso de R in cón  G a
llardo; IXa A n g e la  A d a lid , D.a A n g e la  A lg ara  de T oru c l, D .1 A n g e la  R iv ero  do 
Azeárate. D .a A n ton ia  E ch everría  de L izardi, D .a A n ton ia  M arin de C astro, 
D.4 A nton ia  E rago de T n gle , I V  A n ton ia  V illa m il de A g u a y o . I V  A scen sion  
Escobedo de M añero, D .a B ernabela  A rria g a  de R u b io , D .a C arlota  E scan don , 
I).3 Carlota Ibufiez de B oix , .IV  Cárm en M irum on de A n d  rade, I V  Carm en 
Pliego de E scandon , D .1 C on cep ción  Cuevas de M artinez de la T orre, LV  C on
cepción M uzquiz, D .a D olores  Barrera de O rtiz, I V  D olores  G onzalez de Casti
llo, IV  D olores M ier y C elis, D .a D olores M uñoz. D .3 D olores Peña de H id a lg o ,
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En las señoras, aquella demostración era mas originada 
por el sentimiento religioso que juzgaban protegido por 
los augustós cónyuges que iban á ocupar el trono, que 
por la idea puramente política. Siempre se habían man
tenido extrañas las mejicanas, en las contiendas de parti
do que babian agitado el país, á las cuestiones puramente 
políticas, y únicamente se les habia visto mostrarse afec
tadas en ese punto, cuando, por la primera vez se mezcló 
á la cuestión política la religiosa en 1856, siendo presi-

D.* D olores V ald iv ieso  de Pavada, D .a D olores  V a len cia  <le M osso, D .a Elena 
V iv a n co  de A m or, D .a E m ilia  G a rg o llo  de C ollado, D .a E stefan ía  Labat de 
T orre, D .4 F austina  Estrada de G u tiérrez , D .a F lora  M olinos do Lam a. Doña 
F ra n cisca  Perez G álvez. D." G erarda Pardo de E scalante. D .a G u ada lu pe  G o- 
rozpe, D .a Ign a cia  A n zorcn a  de Pagasa, D .a Ign a cia  M ora de A rro y o , D .a Igna- 
c ia  M oran, D .a Isabel C. A . de B arandiarán, D .4 Javiera M iranda y  Esnaurrizar, 
D .a Jesús Kern de R u b in , D .4 Joaqu in a  Barrera de Barrera, D .a Joaquina Bus- 
tillos . D .a Josefa G arayalde de A n d ra dc, D .a Josefa Lara de R u i, D." Josefa 
M oneada de M oneada, D .4 Josefa M uñoz de G a rg o llo , D .a Josefa  O zta de Mora, 
D .4 Juana L'rrea de R on d ero , D.* L oreto  C árdenas de G ib b o n , D." L oreto  Pe
reda de T ru eba , D.'1 L oreto  Pizarro de C am aclio , D.a L uz A ra u jo  de M árquez, 
D.* L uz M uñoscano de Pereda, D.* L u z Zozaya do U rqu iaga , D .a M agdalena 
F lores  de Zaldívar, D .a M anuela C o rd iv a d e  Larrainzar, D .4 M anuela  G utiérrez 
E strada de  Barrio, I).a M anuela M oneada de R aygosa , D.° M aría de los  A n ge
les  H urtado de M endoza, D .4 M aría D olores  de la P ortilla , D .a M aría Dolores 
R u b io  de R u b io , D .a María G araycoech ea  de P ortilla , D .4 M arfa do Jesús Pérez 
G allardo de F agoaga, D .4 M aría L izardi de V a lle , D.* M ariana E steva de Ituar- 
te , D.a M ariana lleras  de P im entel, D.4 M ariana U rq u ia ga  de Linares, I).* Mar
g a rita  G a rg o llo , D.* M erced  C arbajal de  J u n co , D .4 M erced  Esnaurrizar de 
H id a lg o , D .4 P atricia  Jove  de  Saenz, D.* Paz A d a lid  de F ern an d ez de Jáuregui, 
D .a llam on a  Icaza d e  C ortina , D .a R icarda  B erru ecos  de V értiz , D .a Rosa Var
ga s  de B lanco, D .a S oledad  L eón de V illar , D .a T eod osia  M orán de Cuevas, 
D .a Teresa M ler y  Célis, D.* Teresa  P lieg o , D .a Teresa S h n e id er de Irazábal, 
!).* T rin idad  Icaza de  C an d is , D .a V icen ta  E lias de M osso, D .a V ictorian a  Mar
tin ez de C arbajal, D .a G uadalupe A lm ou te  y  Quesada, y  D.* G u adalu pe Góm ez 
Parada.
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dente D. Ignacio Comoníort, en que en el CuDgreso cons
tituyente, se discutió el punto sobre si seria conveniente 
ó no la libertad de cultos. Entonces, como tengo referido 
en su lugar correspondiente, todas las mejicanas, sin ex
cepción de clases, elevaron millares de representaciones, 
pidiendo que no se permitiese otro culto que el católico, 
puesto que todo el pais estaba, en esa parte, unido por el 
lazo de una misma religion. Los diputados que entonces, 
en su mayor número, y  respetando la voluntad de la in
mensa mayoría del país, votaron contra la libertad de 
cultos, se vieron cubiertos de flores arrojadas por las se
ñoras y el público entero desde las galerías que ocupaban 
en el salon del congreso; y  este mismo sentimiento reli
gioso es el que les animaba al bacer las manifestaciones 
de regocijo por la próxima llegada de Maximiliano y Car
lota. Así lo revelaban en todos sus actos, y así lo mani
festaron también las mas distinguidas señoras de Morelia 
en una acta elevada al prefecto político, en que decian 
que «reconocian al gobierno emanado de la intervención, 
porque ól profesaba, defendía y respetaba la religion ca
tólica, como el patrimonio mas sagrado que pudieron le
garles sus padres, y cuyos principios, que eran la base 
fundamental de todas las sociedades, babian sido atacados 
por la administración de Don Benito Juárez.» (1) 1

(1) A u n q u e  presen ció  las m an ifestaciones de r e g o c i jo  q u e  h izo la in m en sa 
mayoría de los  habitantes de la cap ita l, al p u b lica r  por ban do la aceptación  de 
la corona de M éjico  p or  M axim iliano, con ven ien te  ju z g o  p on er lo  qu e  respecto  
de la a ctitu d  qu e  g u a rd ó  el vecin dario , d ice  un escritor  en una obra  en  un 
tomo, en cu a rto  m ayor de  455p áginas, qu e  lleva  por títu lo . H i s t o r i a  d e  la  g m r ~



2 5 6 HISTORIA DE MÉJICO.

1864 . En l°s mismos dias en que se recibió la 
M ayo. noticia de la próxima llegada del emperador 

Maximiliano y de su esposa Carlota, llegaron á Veracruz 
muchos de los oficiales hechos prisioneros en el sitio de 
Puebla y  que habian sido conducidos á Francia. Referido 
dejo ya que de los quinientos treinta y dos que componian 
su número, solo ciento ochenta rehusaron firmar la pro
posición que el gobierno francés les hizo de dejarles vol
ver á su patria á condición de no combatir contra el nuevo 
órden de cosas ni de la intervención francesa. Pues bien, 
con motivo de haber sido uno de los que aceptaron la

r á  e le  M é j i c o ,  d e s d e  1801 h a ü ia  1807. La obra , a u n qu e im presa  en M adrid, casi 
podría  asegurar qu e  fué en viado el m an u scrito , de M éjico , y  qu e . no obstante 
aparecer co m o  autor de e lia  D. P edro P runeda, q u ien  la  e s c r ib ió  realm ente 
era una p erson a de las m as ad ictas á D. B en ito  Juárez. P or lo  m ism o creo  que 
con v ien e  para q u e  el le c to r  p u eda  ju z g a r  con  a cierto  de lo  qu e  realm ente 
acon tec ió , darle  íi c o n o ce r  lo  asentado p or é l, p orq u e  esté en op osic ión  ít lo  que 
y o  d e jo  re ferido , y  h acer a lg u n as ob servacion es (i lo  q u e  d ice . A u n q u e  mi ca
rácter de español m e co loca b a  en a ctitu d  in d ep en d ien te  para ju z g a r ‘desapa
s ion adam en te de los  h ech os qu e  presen ciaba , pu es no p od ia  aspirar á puesto 
p ú b lic o  n i em p ico  n in g u n o  en u n o  ni en o tro  partido, lo  q u e  no su cedía  á los 
escritores  m ejican os asi im peria listas co m o  re p u b lica n os , q u ie ro  dem ostrar 
q u e  al afirm ar una cosa , he ten id o  presen te  lo  q u e  otvoB han d ich o  en  contra
r io , y  q u e  lo  he co lo ca d o  al haberm e co n v e n c id o  por las re flex ion es  qu e  he 
h e ch o , qu e  m i vista y  m is o id os  no m e han sido in fieles, al m en os  con  relación  
á m i co n c ie n c ia . E l au tor  ú q u e  m e refiero d ice  hab lan do  d el en tu siasm o con 
q u e  la R eg en c ia  c o m u n icó  á los  m ejican os la  p róx im a  lleg a d a  del em perador 
M axim ilian o . «E l p u e b lo  d istaba m u ch o , sin em b a rg o , de p a rtic ip a r de las 
«a legrías  y  de las em ocion es  d el gen era l A lm on te . A penas se en con traba  un 
«m e jica n o  qu e  no tu v iese  h erid o  su corazón  p or la  p érdida  d e l h ijo , d el padre 
>ó del herm ano, en  la  san grien ta  lu ch a  q u e  p or la  libertad  y  la  independencia  
«h ab ía  sosten ido en  A c u lc in g o  y  P u eb la , y  m al p od ia  p or  lo  tanto entusias
m a r le  la  llegad a  del a rch id u q u e  de A u str ia .»

E l autor, com o  se ve, no tien e  en cu en ta  qu e  si habia  fam ilias cu y os  deudos
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proposición el general Don José María Mora, quedó nom
brado jefe del grupo de generales prisioneros que rehusa
ron firmar y que tenian por residencia Evreux, el general 
Don Epitacio Huerta que, desde un principio, se manifestó 
empeñoso en mejorar la suerte de sus compañeros de in
fortunio, escribiendo una carta al gobernador de Michoa
cán, pidiéndole, como tengo referido, recursos siquiera 
para la oficialidad que habia servido en los cuerpos de 
aquel Estado. Desde el momento en que el expresado ge 
neral D. Epitacio Huerta quedó nombrado jefe del grupo 
de generales prisioneros, procuró remediar varios males, 
y al efecto pasó una circular á todos los grupos de Tours, 
Blois, Bourges, MouIíd, y Clermont-Ferrant, que tenian 
diversas graduaciones, con objeto de que cada uno de esos 
gTupos nombrara por jefe al mas caracterizado por su

habian m u erto  d e fen d ien do  la  causa  rep u b lica n a , tam bién  ex istían  otras, n o  
m enor en  nú m ero  q u e  habian perd ido  á los  su yos  en  defensa  de los  p r in c ip ios  
conservadores, y  q u e  si las p rim eras tenian ju s to  m otiv o  para no m anifestarse 
regocijadas, d eb ia  acon tecer  lo  con tra rio  en  las q u e  veian  realizado e l deseo  
por el cual p erd ieron  la  v ida  los  seres q u e  am aban. Pero hay otra  cosa  m as 
para q u e  ni la tristeza  de unas ni la a leg r ía  de otras de esas fam ilias q u e  ha
bian p erd ido  a lg u n a  person a  am ada en las pro lon gad as lu ch a s  c iv iles , p u d ie 
ran hacer q u e  a pareciese, p or  e llas solas, m as 6  m en os  a leg re , mas ó  m enos 
fria la  fiesta ce leb ra d a  por la n o tic ia  rec ib ida . Sab ido  es p or  todos  los que c o 
nocen aquel país, q u e  los  e jé rc itos  m ejica n os , de u n o  y  otro  bando, íi e x ce p 
ción de los  oñ cia les, se habian  com p u esto  s iem pre de in fe lice s  in d ios  co g id o s  
de leva en in s ig n ifica n tes  p u o b le c il lo s  le ja n os  de las gran des p ob lacion es : qu e  
estos p obres  in d ios  n o  tenian re lacion es  n in g u n a s  de am istad en las p ob la c io 
nes ú d on de  eran co n d u cid o s  para el s erv ic io  de  las arm as, ni aun  en tre la  
gente de m as m iserab le  p osic ión , y  q u e , aun para salir ú paseo m archaban  por 
com pañías, cu stod ia dos  d e  a lg u n os  sargen tos  y  ofic ia les , para qu e  no deserta
ran. Era, p u es, im p os ib le  q u e  la  m u erte  de  6606 soldados q u e  no ten ían  fa m i-
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clase. La circular fué obsequiada, y  desde ese momento 
quedaron organizados todos los grupos, y  entendiéndose 
directamente el general Huerta con ellos.

La situación de los prisioneros seguia entre tanto sien
do mas crítica. El gobierno de Don Benito Juárez no les 
babia vuelto á enviar ningún recurso y, en consecuencia, 
la necesidad de hacerse ropa y  proveerse de otras cosas 
indispensables, les Labia obligado á muchos á contraer 
algunas deudas que se veian en terribles aflicciones para 
pagar. Aceptado por Maximiliano el trono de Méjico el 
mes de Abril, el gobierno francés hizo saber á los prisio
neros que antes babian rehusado firmar la proposición, 
que el que no quisiera aceptar las condiciones antes pro
puestas, quedaría en Francia únicamente como refugiado 
político, pero sin sueldo alguno ni derecho á. pasaje para

lia  en las c iu d a d es, n i re lacion es  n in g u n a s  en  estas, p u d iera  im p rim ir  un  tinte 
de tristeza  en los h abita ntes  de las g ra n d es  p ob la c ion es  en  q u e  no tenian pa
rien tes , y  en las cu a les  al in d io  se le  ve c o n  la  mas a lta in d iferen cia . Asentado 
esto , q u e  es  una verdad  in n eg a b le , s i e l a u tor  se referia  á las fam ilias de los 
in d ios , é l m ism o m anifiesta  en otra  parte de su obra  (p á g in a  250) q u e  para es
tos  M axim ilian o era el h om b re  p rom etid o  p or  sus a n tig u o s  d ioses  q u e  ir ia á  
g o b e rn a r  el país, y  qu e  de a q u í nacía  «e l fan ático  en tu siasm o q u e  en  todas 
partes  le  m ostraba a qu ella  p ob re  y  desg raciad a  raza.» V em os , p u es, p or  con 
fesión  d el au tor  de  la  ob ra  m en cion ada , q u e  los  in d ios  d e  tod os  los  p ueblos  
m anifestaban  un fan ático  en tu siasm o p or  el n u ev o  soberan o , y  c o m o  los  indios 
com p on ía n  las dos terceras  partes de la  p ob la c ión , resu ltaría  q u e , aun  supo
n ien d o  q u e  h u b iesen  hab ita do sus fam ilias en  la  cap ita l y  dem ás ciu dades, la 
n o tic ia  de la  a cep ta ción  d e  la  coron a  p or M axim ilian o  y  la  n o t ic ia  de su pró
x im a  llegada , d e b ió  ser a co g id a  co n  re g o c i jo . H ech as estas observa cion es  que 
h e  cre ido  con v en ien te  dar á con ocer , e l le c to r  verá si son  ó  n o  fuudadas. Mi 
o b je to  al hacerlas n o  ha s id o  o tro  q u e  p rocu ra r q u e  la  h is toria  p resente los 
h ech os  de la  m anera q u e  rea lm en te  pasaron .
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volver á Méjico. Bien fuese porque muchos de los que ha
bían rehusado firmar anteriormente la proposición que se 
les hizo, se hallasen persuadidos ja  de que nada se inten
taba contra la independencia de la patria, ja  porque ju z
gasen que no debian oponerse á la voluntad de los pueblos 
manifestada en las infinitas actas publicadas en los perió
dicos, es lo cierto que de los ciento ochenta prisioneros 
que se negaron á firmar entonces, setenta j  cuatro firma
ron después, quedando reducido el número de los que no 
quisieron admitir la proposición, á ciento diez y seis indi
viduos.

1864 . El general D. Epitacio Huerta, deseaudo evi- 
Mayo. tar qUe nadie de los que hasta entonces habían 

soportado con heróica abnegación todas las penalidades con
secuentes á la falta de recursos en que vivían, cediese ála 
necesidad, escribió de Evreux, con fecha 28 de Abril de 
1864, una carta á D. Matías Romero, ministro mejicano en 
Washington, que representaba al gobierno de D. Benito 
Juárez, dándole cuenta de lo que pasaba, j  pintándole la 
triste situación de los que habían combatido en defensa 
de las instituciones republicanas. «El conocimiento que 
tengo de su patriotismo,» anadia dirigiéndose al expresa
do ministro Don Matías Romero, «de sus buenos servi
cios, y  de las distinciones que por sus méritos ha prodi
gado á usted el supremo gobierno constitucional, me 
garantiza el resultado de la comisión, que las apremiantes 
circunstancias de los prisioneros me hacen confiarle. Ellos 
ponen en su conocimiento un hecho bien sensible que us
ted, con su circunspección y su carácter de ministro ple
nipotenciario, sabrá tomar en consideración, de acuerdo
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con el señor presidente, muy cerca ahora de esa legación. 
Me parece conveniente que los auxilios que se manden á 
los prisioneros, sean para alimentos, en el duro caso que 
no se les permita salir de Francia, ó de oportuno traspor
te, si nuestro refugio político queda á nuestra elección.

»E1 carácter de jefe del cuerpo de prisioneros, me im
pone la obligación de procurar, por todos los medios posi
bles, el alivio de los graves males que están por sobrevenir 
á mis subordinados, quienes, bien pronto, carecerán de 
un pedazo de pan, y  estarán envueltos en la miseria. Creo 
que usted es la única persona que puede con buen éxito 
hacer algo en su favor, y por esto no he vacilado en con
fiar á sus sentimientos humanitarios, la sagrada misión 
de salvar á los leales prisioneros de guerra de Puebla, que 
están próximos á pasar á una penosa situación.»

1864 . Ea contestación del ministro D. Matías
Ma>'°- Romero á la carta del general D. Epitacio

Huerta estaba llena de halagadoras frases que hicieron 
concebir consoladoras esperanzas de pronto auxilio á los 
sufridos prisioneros; pero, desgraciadamente, «las pala
bras del señor Romero y las ofertas del señor Juárez,» 
dice el mismo general D. Epitacio Huerta, «fueron solo 
palabras y ofertas, y  que poco ó nada sirvieron, como ha 
de suponerse, para los ilustres defensores de Puebla.»

A colmar la medida del infortunio de los valientes pri
sioneros de Puebla llegó una comunicación de la lega
ción de Méjico en Francia, firmada por D. Fernando Gu
tiérrez de Estrada, hijo del individuo del mismo apellido 
que presidió la diputación mejicana cuando esta fué á 
ofrecer la corona de Méjico á Maximiliano en Miramar.
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En ella se corroboraba lo que ya el comisario francés ha
bía anunciado á los prisioneros, diciéndoles que nada 
recibirían ya del gobierno francés sino reconocían el 
nuevo órden de cosas establecido en Méjico. La comuni
cación estaba fechada en París el 10 de Mayo, y  fué 
dirigida al general D. Epitacio Huerta. «El gobierno 
francés,» decía la comunicación, «ha manifestado oficial
mente á esta legación, que, en virtud de los convenios 
celebrados el 10 de Abril último con Méjico, los oficiales 
mejicanos internados en Francia, deben quedar en liber
tad. Los que no han querido aprovecharse, primero de la 
benevolencia del emperador Napoléon, y  luego de los 
convenios citados, no pueden, sin embargo, seguir con
siderados como prisioneros, ni recibir los auxilios que 
hasta aquí les ha facilitado el gobierno francés. Usted 
comprenderá, señor general, los serios inconvenientes 
que traería para todos ustedes el insistir en no regresar á. 
Méjico; pues ni el gobierno francés, ni esta legación, 
pueden facilitar de ninguna manera lo que ustedes pueden 
necesitar para sus gastos, cualesquiera que sean.

»Ruego á usted, señor general, que en el interés de todos 
los oficiales mejicanos, se sirva usted hacerles preséntelo 
que acabo de exponerle, sirviéndose darme una pronta 
contestación, pues el señor ministro de guerra ha decla
rado que dentro de un mes, cesarán los recursos que has
ta ahora se han facilitado á ustedes.»

A la nota de D. Fernando Gutiérrez de Estrada, que 
era el primer secretario de la legación mejicana, y  que 
por ausencia del ministro fué el que la envió, contestó el 
general D. Epitacio Huerta el dia 13 de Mayo. Le decia



262 HISTORIA DE MÉJICO.

en la contestación que «no habiendo reconocido al go
bierno que en virtud de la intervención se pretendía es
tablecer en Méjico, le suplicaba le disimulase que le 
contestara de una manera particular á la comunicación que 
le habia enviado;» que «los oficiales mejicanos prisione
ros no renunciaron, como decia en su comunicación, á 
aprovecharse de la benevolencia del emperador de los 
franceses para obtener su libertad y  regresar á su patria, 
al seno de sus familias, sino que las condiciones que se 
les propusieron, como único medio de conseguir este ob
jeto, pugnaban con sus deberes;» que «era de suponerse 
que habian tenido razones muy fuertes, cuando no habían 
aceptado las proposiciones en que se les brindaba con lo 
que hay mas caro sobre la tierra;» y  le hacia saber ense
guida que la respuesta que dieron los que rehusaron fir
mar la proposición de reconocer el imperio y  do  hacer 
armas en niDgun tiempo contra la intervención francesa, 
fué, que «mientras no vieran en su patria un gobierno 
admitido por la voluntad nacional y  sin el apoyo de un 
ejército extranjero, no podian reconocerlo.» En seguida 
añadia: «tales son los hechos que han pasado y  los moti
vos que han originado nuestra repulsa: no es el fruto de 
un capricho, ni una oposición irracional la que nos guia: 
es todo lo contrario, un verdadero respeto á los deberes y 
honor militar, unido al amor de la patria, los que nos 
hacen preferir la desgracia bajo semejantes condiciones, 
á las ventajas que de aceptarlos nos resultarían.

1864 . «Convencidos, como usted, de que será
May°‘ muy desgraciada nuestra suerte si somos 

abandonados, sin recursos, en un país extranjero y  lejano
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del nuestro, he manifestado la comunicación de usted á 
todos los prisioneros, quienes me autorizan á dar por su
ya la presente; y  respecto de los internados, por escrito les 
he dado ya conocimiento, para que, enterados de lo que 
pasa, obren con la libertad que les convenga.»

El general Don Epitacio Huerta envió á los grupos de 
Moulins, Blois, Bourges y  Tours, una copia de la contes
tación que habia dado á Don Fernando Gutiérrez de Es
trada, no dudando que obrarian de la misma manera, y  
en efecto fué así. Todos ellos contestaron al documento 
del primer secretario de la legación, en términos seme
jantes ó los suyos.

Mucho honra al general Don Epitacio Huerta y  á sus 
compañeros la conducta observada en las circunstancias 
angustiosas en que se encontraban. Noble, heróico es 
mantenerse leal á una idea, cuando se abriga la concien
cia de que los principios que uno defiende son los únicos 
que pueden labrar la felicidad del país en que se ha na
cido. Los sacrificios hechos en aras de un principio, cuan
do en la conciencia existe la firme convicción de que 
obrar contra él no producirá el bien de los publos, son 
dignos de alabanza y  de respeto. Todos los actos que obe
decen á la voz de la conciencia, enaltecen al hombre: 
únicamente los que se practican por el capricho ó por la 
ciega y  obstinada pasión en que solo se atiende al en
grandecimiento propio, posponiendo el bien de la patria 
al suyo particular, son indignos, son reprobables.

En el general Don Epitacio Huerta y  sus compañeros 
obraba la honrosa convicción de sus conciencias, no otro 
sentimiento. En su contestación aseguraban ellos mismos,

2 6 3



HISTORIA DE MÉJICO.

que su repulsa no era «el fruto de un capricho ni una 
Oposición irracional lo que les guiaba, sinó todo lo con
trario, un verdardero respeto á los deberes y  hoDor militar- 
unido al amor de la patria,» y  no hay ni el mas leve mo
tivo para dudar de que decian lo que realmente era cier
to. La miseria y el abandono á, que quedaban entregados, 
lejos de la patria, de los hijos, de los amigos, fué el crisol 
que llegó á patentizar la sinceridad de sus palabras.

Pero no porque ellos obraron bien acatando lo que juz
gaban justo, merecen la menor censura los que aceptaron 
las condiciones impuestas y  volvieron á su patria. Ya 
tengo dicho en uno de mis anteriores capítulos, que la 
alarmante idea de que con la intervenciou peligraba la 
independencia del país, habia desaparecido, porque los 
hechos habian venido á patentizar que nada se intentaba 
contra ella. Combatir por la independencia de la patria 
cuando la creyeron amenazada, fué el objeto de los gene
rales, jefes y  oficiales que opusieron en Puebla una herói- 
ca resistencia al ejército francés. Una vez convencidos de 
que solo se trataba de que los pueblos eligiesen libremente 
un gobierno nacional que juzgasen mas conveniente pa
ra la buena marcha del país, creyeron que estaban en el 
deber de acatar el voto de la mayoría de sus compatriotas; 
y  no dudando, por el número considerable de actas le
vantadas por millares de poblaciones y  aynntamientos 
adhiriéndose á la intervención y  eligiendo á Maximiliano 
por emperador, que ese era el deseo de la nación, no du
daron en admitirlo. Maximiliano habia manifestado que 
no admitiria el trono, sinó cuando viese palpablemente 
que, con efecto, la mayoría de los mejicanos le llamaba; y

264
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al verle aceptar al fin la corona que se le ofrecia, dejan
do todas las grandezas que disfrutaba en Europa, porque 
el número de actas le presentaron la prueba que exigía, 
creyeron de su deber no oponerse al voto emitido por los 
pueblos.

i » 64 . También llegaron en esos días á Veracruz
M ayo. ej general Don Severo María del Castillo, 

uno de los militares mas apreciados del partido conserva
dor, y Don Jesús Hermosa, periodista también de ideas 
conservadoras. Ambos habian sido confinados á la isla 
mortífera de Caballos, por el gobierno de D. Benito Juárez.

Mientras el general republicano D. Epitacio Huerta y  
sus compañeros, de quienes volveré á ocuparme á su de
bido tiempo, quedaban sufriendo en Francia las penali
dades consiguientes Á la falta de recursos, sin que el go
bierno de Don Benito Juárez les enviase el mas leve 
auxilio, el emperador Maximiliano que seguía su nave
gación hácia Méjico, llegó á la Martinica, isla de las 
Antillas perteneciente á la Francia. Como á este punto 
enviaban los franceses muchos de los prisioneros mejica
nos hechos en las acciones de guerra, el emperador Maxi
miliano quiso inmediatamente informarse de la situación 
que guardaban en su destierro. En consecuencia, en las 
pocas horas que la fragata Novara permaneció en Fort de 
France para proveerse de carbón, el nuevo soberano de 
Méjico hizo reunir á, los inejicaoos desterrados, allí resi
dentes. Maximiliano les mostró el mayor afecto y  hubiera 
querido llevar en su compañía á, todos; pero como en la 
Novara no habia ni un solo lugar disponible, y  en la 
Themis que le escoltaba solo habia cuatro sitios desocu
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pados, se dispuso, ante la autoridad del comandante de la 
plaza, que eligieran los cuatro mejicanos que cabían, y 
que de pronto deseaba libertar el nuevo emperador. La 
reunión se verificó á la media nocbe del mismo 16, pues 
Maximiliano no quería prolongar ni una sola hora mas 
el tiempo de su larga travesía. Los prisioneros elegidos 
fueron Don Manuel Romo, Don Marcos Yelasco, Don 
Regino Ortega y Don Vicente Vivanco. Hecho esto, el 
emperador dispuso se pagara el pasaje para el próximo 
paquete francés que debía tocar en la Martinica, á otros 
ocho prisioneros que reconocieron su gobierno, y  mandó 
que se distribuyeran dos mil francos entro los que care
cían de sueldo ó pension para su subsistencia, por no 
pertenecer á la clase militar. Antes de partir, Maximi
liano hizo saber á todos los demás prisioneros, que su pri
mer cuidado al llegar á la capital, seria ocuparse de la 
suerte de ellos.

Entre tanto que el emperador hacia su travesía desde 
la Martinica á Veracruz, en Méjico se hacían Jos prepa
rativos para su recepción. El lugarteniente Don Juan 
Nepomuceno Almonte, acompañado de su familia y  de 
algunos funcionarios públicos, salió de la capital para Ve
racruz, el 21 de Mayo, con objeto de recibir en aquel 
puerto á los augustos cónyuges. El 27 salió de Orizaba, 
y  el 28 de Córdoba.

Eu la madrugada de ese mismo dia 28 y cuando el lugar
teniente se dirigía para el puerto, llegó la fragata Thémis á 
Sacrificios con la noticia de que la Novara, á cuyo bordo se 
hallaban el emperador y  su esposa, quedaba á quince mi
llas del puerto, y que entraña dentro de pocas horas á la
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bahía. Una salva de artillería hecha por el castillo de San 
Juan de Ulua y de los fuertes de la plaza de Veracruz, ce
lebrando la nueva, despertó á las habitantes de la ciudad.

Inmediatamente se puso á funcionar el telégrafo, anun
ciando las autoridades de Veracruz á Don Juan Nepo- 
muceno Almonte la corta distancia á que se hallaba del 
puerto la Novara, y  avisándole que estaba listo un tren 
del ferro-carril en el punto de Loma Alta, distante cator
ce leguas de Veracruz, para conducirle áesta ciudad. Pe- 

1864 . ro Por mucho que el lugarteniente apresurase 
M ayo. su marcha, no era posible que habiendo sa

lido de Córdoba á las cinco de la mañana, que dista vein- 
tesiete y  media leguas de Veracruz, llegase á este puerto 
sino en la tarde. Al mismo tiempo que se le comunica
ban por el telégrafo lo que referido dejo, el prefecto políti- 
tico, acompañado de una comisión del ayuntamiento, sa
lió en un tren del camino de hierro al misino punto de Lo
ma Alta, para esperarle.

Entre tanto las diversas comisiones de la junta de re
cepción activaban sus trabajos para dejar arreglados y  
concluidos los preparativos del recibimiento, pues na
die habia esperado que el emperador y su augusta esposa 
llegasen antes de concluir el mes de Mayo.

A las dos de la tarde hizo la Novara su solemne entra
da en la bahía de Veracruz, á alguna distancia de la for
taleza de Ulua, por la parte del Sud; y  una salva de cien
to y un cañonazos resonó en el momento en que fondea
ba el buque. «El muelle, las azoteas, los miradores y  bal
cones,» decia el periódico intitulado El Eco de Veracruz 
que veia la luz en aquel puerto, «estaban literalmente
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cubiertos de espectadores. Las calles, las plazas, el mue
lle. el palacio, los edificios públicos y  particulares, todo 
se engalanaba á porfia con gusto y  magnificencia. El fuer
te de Ulna, buques de guerra y  mercantes, las lanchas 
y  botes, el pórtico del muelle, todo apareció instantánea
mente adornado de banderas, gallardetes, flámulas, escu
dos, lazos y  cortinas, en que se confundían y  mezclaban 
los colores de todos los países. Todos los pabellones de los 
edificios públicos y  de los consulados se izaron á la vez, 
presentando el aspecto mas pintoresco y fantástico que 
sea dable imaginarse.»

A  las cinco de la tarde, estando reunida en el palacio 
de la ciudad la comitiva que debia irá  bordo de la Nova
ra, llegó en el tren el lugarteniente D. Juan Nepomuceno 
Almonte, pasando á la habitación que se le tenia pre
parada. Pocos momentos después de su llegada, se pre
sentó en su morada la comitiva que se hallaba en pala
cio, y le acompañó hasta el muelle, «en medio,» decia 
El Eco del Comercio, «de las demostraciones de júbilo de 
la población.»

Llegado al muelle con la comitiva, Almonte, las auto
ridades y  los funcionarios públicos se colocaron en los 
diversos botes que estaban preparados al efecto, y se di
rigieron hácia la Novara.

Después de haber conferenciado privadamente el em
perador Maximiliano con Don Juan Nepomuceno Almon
te, recibió á las autoridades y  funcionarios en todos los 
Tamos de la administración pública, cuya numerosa co
mitiva estaba presidida por D. Domingo Bureau, prefecto 
político.
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1884 . El emperador Maximiliano estaba de pié 
Míiy°. eEL Qi f0n¿ 0 salon del segundo puente de 

la Novara. Vestía frac negro, pantalon y  chaleco blancos 
y corbata negra.

Introducida la comitiva á la presencia del soberano por 
el ministro Don Joaquín Velâzquez de León, el prefecto 
Don Domingo Bureau tomó la palabra, dirigiendo con voz 
conmovida, pero reposada, un breve discurso al empera
dor. Dijo en él que «verdaderamente seria memorable por 
siempre el dia en que llegó a Méjico, como anhelado 
salvador, para establecer el imperio que había sido pro
clamado bajo auspicios tan favorables; pues que nadie, 
teniendo un corazón bien formado y  creencias religiosas, 
podría dejar de reconocer la mano de la adorable Provi
dencia en los admirables acontecimientos que habian 
preparado la regeneración del país, abriéndole un por
venir envidiable bajo el ilustrado y  benigno cetro de 
tan magnánimo soberano.» El prefecto felicitó en su dis
curso al emperador por su feliz llegada á su Dueva patria, 
con la cual, al adoptarla por suya, había querido identi
ficar su suerte; y terminó su breve alocución diciendo: 
«jQuiera Dios bendecir el noble propósito que guia á 
V. M. I. en pro de los mejicanos, coronando del mas 
completo éxito su grandiosa, civilizadora y  cristiana em
presa.»

El emperador contestó al prefecto con un breve discur
so en español, lleno de sentimientos generosos en labrar 
la felicidad de los pueblos que le habian confiado los des
tinos de la patria. «Veo con placer, llegado el dia en que 
puedo pisar el suelo de mi nueva y hermosa patria, y  sa-



2 7 0 HISTORIA DE MÉJICO.

ludar al pueblo que me ha elegido. Quiera Dios que la 
buena voluntad que me ha conducido hácia vosotros, sea 
aprovechada en vuestro bien, y  que ocurriendo á soste
nerme todos los buenos mejicanos, nazcan los dias de me
jor porvenir. El importante departamento y ciudad de 
Veracruz, que tanto se han distinguido por su patriotis
mo, deben estar seguros de mi benevolencia. Siendo este 
puerto la entrada principal al interior, mi solicitud le 
será consagrada para que se desarrolle y  ensanche su co
mercio.

»Se5ores: me prometo volver á veros en estación mas 
favorable, y entonces quedaré entre vosotros el tiempo ne
cesario.»

Terminado este breve discurso, manifestó que iba á 
presentarles á la emperatriz, y  entrando en la cámara in
mediata, salió en el acto dando el brazo á su augusta con
sorte, cuya simpática belleza y  aire majestuoso llamaron 
la atención de los que por la primera vez la veian.

El prefecto político le dirigió un breve discurso en que 
le dijo, que se «dignase recibir la felicitación mas sincera 
y  los homenajes mas cumplidos, de las autoridades y  ha
bitantes del distrito;» que «al tener la honra de presen
társelos por su feliz arribo, admiraban las virtudes y 
prendas que tanto realzaban su noble carácter;») que «la 
Providencia habia deparado á Méjico el doble beneficio de 
un soberano esclarecido, ligado en suerte con quien era 
objeto de simpatía, de respeto para todos los buenos cora
zones que reconocían en ella la digna esposa del empera
dor electo;» y  que «los mejicanos que tanto esperaban del 
bienhechor influjo de ella en pro de todo lo que era noble
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1864 . y grande, de todo lo que se relacionase con
Mayo. elevados sentimientos de la religion y  de la

patria, bendecían el momento en que había llegado á 
aquel suelo, y  proclamaban á una voz / Viva la em-pcra- 
Iriz!»

La nueva soberana.con testó en breves palabras, perfec
tamente pronunciadas en un español castizo, con una 
gracia y  una amabilidad seductoras. En seguida recorrió 
el círculo de concurrentes, dirigiendo á cada persona las 
expresiones mas tiernas y cumplidas.

Las señoras de Veracruz, poco habituadas á los honores 
regios, no babian nombrado una comisión que presentase 
á la emperatriz el homenaje de respeto y  de adhesion del 
bello sexo. Esto pareció afectar algo á la bella soberana; 
pero bastó una breve explicación de los usos y  del carác
ter local para satisfacer completamente á la emperatriz.

El emperador Maximiliano y  su augusta esposa habian 
manifestado á los mejicanos de su séquito antes de llegar 
al puerto, su propósito de desembarcar desde el momento 
que diese fondo la Novara, y  permanecer dos ó tres dias 
en Veracruz. Su objeto era darse á conocer de los habi
tantes de la ciudad, visitar los edificios de caridad de 
esta, estudiar sus necesidades para remediarlas, y  ver las 
mejoras que podrían hacerse; pero habiéndoseles hecho 
ver lo peligroso que era permanecer en aquella zona mor
tífera, en la estación avanzada en que se hallaban, y  los 
males que á la sociedad podrian sobrevenir si alguno de 
ellos se enfermaba, desistieron de su proyecto, proponién
dose volver en el invierno á visitar la población.

Habiéndose retirado el emperador y  la emperatriz,
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acompañados de Almonte, la comitiva oficial volvió á 
tierra lieu a de satisfacción por las elevadas cualidades que 
adornaban á los augustos cónyuges. Estos quedaron á 
bordo de la Novara, debiendo desembarcar muy temprano 
el dia siguiente y  salir en el tren que les estaba dis
puesto.

La emperatriz Carlota hizo pocos momentos después de 
haberse retirado las autoridades y funcionarios de Vera
cruz, el nombramiento de cuatro damas de honor, que 
fueron, Doña Dolores Quesada de Almonte, esposa del que 
habia desempeñado el alto cargo de lugarteniente, Doña 
Guadalupe Cervantes de Moran, marquesa de Vivanco, 
Doña Gertrudis Enriquez y  Segura, condesa del Valle; y 
Duna Josefa de Aguirre y  Aguilar, esposa de D. Ignacio 
Aguilar y Marocho, ministro plenipotenciario del empe
rador cerca de la Santa Sede.

Por su parte el emperador nombró, en esa misma tarde, 
gran mariscal de la corte y ministro de la casa imperial, 
á Don Juan Nepomuceno Almonte. (1) 1

(1) La carta  en q u e  h acia  ese n om b ra m ien to  d ecía  así :
«M i q u erid o  gen era l A lm on te  — E n los  m om en tos  en  q u e  r e c ib o  de vues

tras m anos los  n e g o c io s  del Im perio., m e a presu ro á daros an te el pais entero 
qu e  os d eb e  tan gra n d es  o b lig a c io n e s , una pru eb a  p ú b lica  de m i recon oci
m ien to .

»H e d e c id id o  nom braros  G ran M ariscal de la  C orte y  M in istro  de la  Casa 
Im peria l, rera ilión d oos  con  vu estro  n om bram ien to  los reg la m en tos  é instruc
c ion es  qu e  deberán  g u ia ros  cu  el cu m p lim ie n to  de tan d is t in g u id a s  fun 
cion es .

«R e c ib id , g en era l, las seg u r id a d es  de m i con s id era c ión  y  a p recio .

« M a x i m i l i a n o .

»A  b ord o  de la N o v a r a , M ayo 28 de  1861.»
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1864 . Aunque el emperador Maximiliano según 
Ma,y°. ei primero de los tres artículos adicionales se

cretos de la convención con el gobierno de las Tullerías, 
firmada en Miramar el dia en que aceptó la corona, tenia 
que dar un manifiesto ai pueblo diciendo que aprobaba 
los principios y las promesas anunciadas en la proclama 
del general Forey, de 11 de Junio de 1863, no creyó 
oportuno darlo en aquel momento. Los consejos dados por 
su ministro D. Joaquin Velâzquez de León algunos dias 
antes de llegar á Veracruz, Faciéndole ver que tocar el 
punto de la cuestión religiosa, podria afectar de pronto 
á los pueblos, le parecieron prudentes y  quiso seguirlos. 
En consecuencia, en vez del manifiesto, dió una procla
ma, que circuló por toda la ciudad desde las primeras 
horas de la tarde, causando su lectura una verdadera sa
tisfacción. (1) La proclama decia así:

« M e j i c a n o s :

»¡Vosotros me habéis deseado! ¡Vuestra noble nación, 
por una mayoría espontánea, me ha designado para velar 
de hoy en adelante sobre vuestros destinos! Yo me entre 
go con alegría á este llamamiento.

»Por muy penoso que me haya sido decir adiós para 1

(1) A u n q u e  D . F ra n cisco  de Paula de A rran goiz  asienta en su obra varías 
veces m en cion ada  por m í, qu e  A lm on tc  y  V elâzqu ez de L eón  fueron  los que. 
le acon sejaron , su fre  respecto  del p rim ero  una eq u iv oca c ión . La p roclam a 
c ircu ló  en  la  c iu d a d  desde las prim eras horas de  la tarde, y  no era p osib le  q u e  
se hu b iese  dado á co n se cu e n c ia  de lo s  co n se jo s  de A lm on te , cu a n d o  e6te l l e -  
ffú ¿  V eracru z â las c in c o  de  la tarde, y  d eb ió  tran scu rrir m as de una hora  en
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siempre á mi país natal y  á los mios, lo he hecho ya, 
persuadido de que el Todopoderoso me ha señalado, por 
medio de vosotros, la noble misión de consagrar toda mi 
fuerza y  corazón á un pueblo que, fatigado de combatir 
y  de luchas desastrosas, desea sinceramente la paz y el 
bienestar, á un pueblo que habiendo asegurado gloriosa
mente su independencia, quiere ahora gozar de los frutos 
de la civilización y  del verdadero progreso.

»La confianza de que estamos animados vosotros y  yo, 
será coronada de un brillante suceso, si permanecemos 
siempre unidos para defender valerosamente los grandes 
principios, únicos fundamentos verdaderos y  durables de 
los Estados modernos. Los principios de inviolable é in
mutable justicia, de igualdad ante la Ley, el camino 
abierto á cada uno para toda carrera y  posición social, la 
completá libertad personal bien comprendida, reasumien
do en ella la protección del individuo y  de la propiedad, 
el fomento á la riqueza nacional, las mejoras de la 
agricultura, de la minería y  de la industria, el estable
cimiento de vias de comunicación para un comercio ex

pasar á bord o  de la  X o c a r a ,  tener la  co n fe re n c ia  privada con  el em perador, 
presentar ¡í las au toridades, fe lic ita r  estas á los  soberan os por  su Iletrada, re
dactar la  p roclam a, im prim irla , y  tod o  lo  dem ás q u e  a co n te c ió  en  aquel acto. 
El p er ió d ico  titu lado E l  E c o  d e l  C o m e r c i o ,  q u e  se p u b lica b a  en  V eracru z y qnc 
h izo en ton ces  una d escr ip c ión  m in u ciosa  y  exacta  de cuant.u había sucedido, 
d ecia  q u e  «desde las prim eras horas de la  tarde c ir cu ló  cu  V eracru z  la  procla 
m a;» y  hablando de A lin on te  d ice  en otra parte, qu e  l le g ó  á Jas c in c o  (le la  
tarde. S u pon ien do , pues, q u e  solo  tra n scu rrió  una hora  en la  p resentación  y 
dem ás cosas q u e  clejo referidas, la  p rocla m a  n o h u b iera  p od id o  p u b licarse  sino 
p o co  antes de oscu recer .



tenso, y, en fio, el libre desarrollo de la inteligencia en 
todas sus relaciones con el interés público.

1864  »Las bendiciones del cielo y  con ellas el 
Mayo. progreso y  la libertad no nos faltarán segu

ramente, si todos los partidos, dejándose conducir por un 
gobierno fuerte y leal, se unen para realizar el objeto 
que acabo de indicar, y si continuamos siempre anima
dos del sentimiento religioso, por el cual nuestra bella 
patria se ha distinguido aun en los tiempos mas desgra
ciados.

»La bandera civilizadora de la Francia, elevada tan 
alto por su noble emperador, á quien vosotros debeis el 
renacimiento del órden y la paz, representa los mismos 
principios. Esto es lo que os decia en el lenguaje sincero 
y desinteresado, hace pocos meses, el jefe de sus tropas, 
como nuncio de una nueva era de felicidad.

»Todo país que ha querido tener un porvenir, ha lle 
gado á ser grande y  fuerte siguiendo este camino. Uni
dos, leales y firmes, Dios nos dará la fuerza para alcanzar 
el grado de prosperidad que ambicionamos.

» jMejicanos! el porvenir de nuestro bello país está en 
vuestras manos. En cuanto ám í, os ofrezco una voluntad 
sincera, lealtad y  una firme intención para respetar 
vuestras leyes, y  hacerlas respetar con una autoridad in
variable.

»Dios y  vuestra confianza constituyen mi fuerza; el 
pabellón de la independencia es mi símbolo; mi divisa 
vosotros la conocéis ya «Equidad en la justicia;» yo le 
seré fiel toda mi vida. Es de mi deber empuñar el cetro 
con conciencia, y  con firmeza la espada del honor. Toca

CAPÍTULO III . 2 7 5
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á la emperatriz la tarea envidiable de consagrar al país 
todos los nobles sentimientos de una virtud cristiana y 
toda la dulzura de una madre tierna.

» Unámonos para llegar al objeto común; olvidemos las 
sombras pasadas; sepultemos el odio de los partidos, y  la 
aurora de la paz y  de la felicidad merecida, renacerá ra
diante sobre el nuevo imperio.»

i 864 . El deseo expresado por Maximiliano en su 
M ayo. proclama, no podia ser mas elevado y  digno. 

Los redactores de La Esperanza, periódico que veia la luz 
pública en Madrid, decian con fecha 21 de Junio refirién
dose á ella, las siguientes palabras: «La proclama que ha 
»dado el emperador Maximiliano I de Méjico á su llegada 
»á Veracruz es tan conciliadora como tierna, y  revela los 
»buenos sentimientos de que va animado, el ánimo decidi- 
»do que lleva de sacar á aquel hermoso país del triste esta- 
»do á que le han reducido tantos años de gobiernos des- 
»póticos y revolucionarios, de guerras civiles y  de todo 
»género do desventuras. Méjico, pues, debe comprender 
»que ha sonado para él la hora de su reconstitución, tran- 
»qui lidad y dicha, en el grado en que todo eso puede 
» cuerdamente exigirse en una épeca tan azarosa como la 
»presente.»

La noticia de la llegada del emperador Maximiliano y  
de su esposa á la bahía de Veracruz, se supo en Méjico, 
por parte telegráfico, á las diez y  media de la mañana 
del mismo dia 28 de Mayo. La alegría manifestada por 
los que veian en el imperio una era de paz y  de ventura 
para la nación, fué extraordinaria. Inmediatamente se for
mó un victor, compuesto de las personas mas notables de
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ambos sexos, el cual recorrió las calles por la tarde y por 
la noche con hachas de cera encendidas y bandas de mú
sica, victoreando con entusiasmo ;! los soberanos, á Méjico 
y á la religión.

Varios despachos telegráficos fueron dirigidos en esos 
momentos por personas notables de la capital al ministro 
Don Joaquin Velâzquez de León, saludando á los sobera
nos. Uno de esos despachos decía así:

•ySon las diez de la noche, y  toda la gente de orden re
corre las calles victoreando el feliz arribo de SS. MM. 
el emperador y  la emperatriz; y desde aquí saluda con to
do el entusiasmo que cabe en pechos agradecidos à los 
augustos soberanos con que la Providencia divina acaba 
de dotar á esta nación, antes tan infortunada, pero que 
en este momento olvida todos sus dolores, y  promete á 
sus emperadores aquello sin lo cual no pueden existir los 
imperios, su fidelidad, su amor inalterable.»

Entre tanto los vecinos de Veracruz aumentaban el 
adorno de sus balcones, á fin de que las calles que tenia 
que atrevesar la comitiva imperial al siguiente dia para 
dirigirse al tren, presentasen el mejor golpe de vista po
sible.

Aun no brillaba la luz de la aurora del dia 29, y  ya 
las calles, los balcones, las azoteas, torres, miradores, 
plazas, todo estaba literalmente apretado de gente.

Los pedestales del pórtico del muelle estaban decora
dos con trofeos de armas. De uno á, otro pedestal colgaban 
grandes banderas blancas, verdes y  encarnadas, que repre
sentaban los colores del pabellón nacional. En las cuatro 
columnas del pórtico se veian trofeos de armas y cortina
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jes; y en el centro de esas mismas columnas, bandas y  
banderas que ostentaban los colores de la bandera de las 
tres garantías, símbolo de la union, de la indepencia y  de 
la religion. En los tableros de los arcos se veian pintados 
florones y  coronas, asi como varias poesías escritas con 
letras grandes, destacándose el escudo del imperio en la 
parte superior del arco principal. (1)

En el centro de la Plaza de Armas se construyó un 
arco de triunfo de inmensas proporciones, sobre cuatro

(1) Las poesías que d ecoraban  el espacioso p ó rtico  d el m uelle., d ec ía n  así 

A  S. M. I. M A X IM IL IA N O .

La in v ic ta  V eracru z, la  qu e  h a vertido 
Su san gre  y  en escom bros 
A l h on or n acion a l m u ra lla  ha s ido  
G loria  d an do  al país y  al in u n d o asom bros,
H oy  represen ta  á la n ación  entera  
A l ren d irte  h om en a je  la prim era .

A  S. M. I. C A R L O T A .

A n tes  qu e  p or  el ce tro  y  la  coron a  
Q u e en  tus s ienes fu lg u ra .
F u iste , señora , en apartada zona 
R ein a  por la  bondad  y  la herm osura .
B lan co  de a precio  un iversal, b ien  hayas 
A l p isar con  tu esposo nuestras playas.

A  S . M. I. M A X IM IL IA N O  I.

A  tu  a specto  g e n t i l tan deseado 
E l b ron ce  te sa luda en  grav e  acen to :
Anima con su fuego inusitado
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pedestales del órden compuesto, en los que descansaban 
ocho columnas, sostenidas en sus bases por grupos de ca
riátides. Los capiteles dorados de estas columnas sos- 
tenian otras, coronadas con alegorías que representaban 
las ciencias, las artes, la agricultura, el comercio y  la 
justicia. En el frontispicio se veia colocado el escudo de 
armas de la ciudad.

Las calles de la Pescadería, Plaza de Armas y  la pri
mera y  segunda de la Merced por donde debían pasar el 
emperador y  la emperatriz para ir á la estación del ferro
carril, estaban adornadas de escudos, trofeos, coronas y  
gallardetes, sostenidos por elevados y  pintados postes de 
madera colocados de trecho en trecho, de una y  otra acera, 
hasta la expresada estación. En las coronas se ostentaban 
las iniciales del soberano y  su consorte. Ademas, todos
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l lo s íro s  y  corazon es el con ten to :
E n  d u lc ís im a  tiesta es y a  troca d o  
L argo  el com b a to  fraternal, sa n g rien to , 
Esnos prom esa de a bu n d an tes  b ien es  
La d iadem a im peria l q u e  orna tus sien es .

A  S. M. I. C A R L O T A .

D ech ado  de bondad, flor de belleza ,
Q ue otra  patria dejaste y o tro  c ie lo  
P or dar al p u eb lo  q u e  adorarte em pieza 
G loria  en  su  d ich a , en  su  d o lor  co n s u e lo : 
S i la  v oz  gen era l lle g a  á tu  a lteza  
D u p licará  tu  cariñ oso anhelo,
Q u e la  n ación  q u e  en san gren taba  el od io  
T e  p rocla m a  desde  h o y  su á n g e l cu s to d io .
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los vecinos de estas calles habían adornado sus puertas y 
balcones, con vistosas colgaduras, banderas, lazos, flores, 
cintas y  guirnaldas que presentaban un golpe de vista

En la puerta de la Merced se destacaba otro arco de 
triunfo, de orden toscano, como señal de paz y  de union 
entre los mejicanos, decorado con poesías alusivas á ese 
objeto, y  con banderas que representaban la nacionalidad 
de Méjico. (1)

(1) E ntre las poesías qu e  osten taba  ose árco  de la paz se hallaban las si
g u ie n te s .

A  L A  E X T IN C IO N  DE LA G U E R R A .

A l antro torne la d iscord ia  im pía .
Y la sa n grien ta  asoladora g u e rra  
C u yo  furor al m e jica n o  aterra.
E x tin g a  la  anhelada m on arqu ía .

A L  PUEBLO M EJICAN O .

D el corazón  del p u eb lo  m ejica n o  
Se a leja  para s iem pre la d iscord ia ,
Y el am able 6 ilu stre  soberan o 
Prenda sea de u n ion  y  de con cord ia .

A  LA PA Z.

¡Paz in m ortal! d iv in id ad  sagrada. 
V ierte  b en ig n a  tus p reciosos  dones 
S obre este su elo  de  m i patria  am ada. 
Y  a dm iración  serh de las n acion es.

A  LA  SA B ID U R IA .

¡A lm a  sabiduría ! núrpen santo
O ue p resides feliz  á lo s  con sejos !
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A  las cinco de la mañana del siguiente dia 29 oyeron 
los soberanos la misa que se dijo á bordo, en la cámara 
de ellos, á la cual asistió la comitiva. Concluido ese acto 
religioso y dispuestos á entrar en el bote para marchar á 
tierra, el emperador, dirigiendo la palabra á los mejicanos 
que con él habian ido de Europa, les dijo: «Quiero que en 
lo de adelante no haya distinción entre iûdios y  los que no 
lo son: todos son mejicanos y  tienen igual derecho á mi 
solicitud.»

Eran las cinco y media de la mañana cuando una sal-

E scuda al trono con  tu r ico  m anto
Y  de tu  lu z  qu e  b r illen  los refle jos .

A  L A  C O N C O R D IA .

D u lce  C on cord ia , en  fraternales lazos
Y  sauta u n ion  lo s  m ejican os lig a ;
Que ellos  se estrech en  con  am antes brazos
Y  s iem pre vivan  4 tu  som bra  am ig a .

A L  G E N IO .

G en io  ex ce lso , de D ios ch isp a  d iv in a , 
A n torch a  de los  h om b res  em in en tes ,
La carrera  d e l p r ín c ip e  ilu m in a  
Con tus lu ces  y  rayos exp len d en tcs .

A  L A S  F A C C IO N E S QUE A G IT A N  E L  P A IS .

El od io  y  el ren cor  de jad  4 o lv id o ,
D el h erm an o al herm ano no haya agrav io :
Y  el p u e b lo  m e jica n o  se halle u n id o  
En torn o al soberan o ilu stre y  sabio .
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1864 va °ieDto y un cañonazos liecha por la ma-
Mâjo. pina y contestada por los fuertes de la ciudad,

anunció que el emperador y  la emperatriz salían de la 
Novara y entrando en un lujoso bote se dirigían á tierra. 
Cosa de cien botes, primorosamente empavesados, se exten
dían desde el muelle á la bahía formando una calle, por 
en medio de la cual iba el que conducía á los augustos 
cónyuges.

La comitiva oficial esperaba á éstos ya en el muelle; 
pero mucho mas numerosa y  lucida que en la tarde ante
rior, pues se habían agregado centenares de individuos 
particulares de lo mas selecto de la sociedad. En el mo
mento de desembarcar fueron recibidos Maximiliano y 
Carlota por Don Juan Nepomuceno Almonte, el general 
Don Mariano Salas, el prefecto del distrito, el coman
dante superior y la numerosa comitiva. En la puerta del 
muelle, el presidente del ayuntamiento de Veracruz Don 
Salvador Carrau, acompañado de los concejales, de los 
funcionarios públicos y de otras autoridades, presentó al 
emperador las llaves de la ciudad, primorosamente traba
jadas, y  colocadas en una bandeja de plata. A l entregar
las felicitó al soberano por su feliz llegada, y  le presentó, 
á nombre de la corporación municipal, el homenaje mas 
sincero. La contestación del emperador fué breve, pero 
expresiva y  respirando benevolencia.

Concluida esta ceremonia, el soberano y  su esposa to
maron asiento en una magnífica carroza descubierta, en 
la que solo les acompañaba Don Juan Nepomuceno Ai- 
monte; pero seguidos de la comitiva oficial, los individuos 
que desde Miramar les habían acompañado, y  de un nu



meroso pueblo que les victoreaba con extraordinario entu
siasmo. (1)

En la puerta de la Merced esperaban los trenes del 
ferro-carril. El emperador y  la emperatriz, con algunas 
personas de su séquito subieron á los coches preferentes, 
y  en los demás se colocaron todas las autoridades y  mul
titud de personas de Veracruz que quisieron acompañar á 
los soberanos basta Loma-Alta, que dista, como tengo 
dicho, catorce leguas de Veracruz, y  término entonces del 
ferro-carril. (2)
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(1) E l  E c o  d e l  C o m e r c i o  de V eracru z d ecía : de «u n a  in m en sa  m u ltitu d  qu e  
p ob la b a  el aire con  sus v íc lo rcs .»

(2) D on F ran cisco  do Paula de A rra n goiz . por hallarse en ton ces  en E uropa 
y no haber ten ido  sin duda después á la vista el p er iód ico  E l  E c o  d e l  C o m e r c i o  

que se p u b lica b a  en V era cru z  y qu e  d ió  una d escripción  m in u ciosa  de la re
ce p c ió n . lia su Trido un error  al hablar de ella .

El expresado señor A rra n g o iz  d ice : «L a p ob la ción  rec ib ió  tan fríam ente á. 
sus m ajestades., q u e  la  e m p e r a t r i z  s e  a f e c t ó  h a s t a  e l  p u n t o  d e  l l o r a r .  D om inada 
aquella pequ eñ a ciudad  por com ercia n tes  extran jeros , eran estos en em ig os  
del im perio , p orq u e  tem ían qu e  con  el n u evo  g o b ie rn o  cesara  el desorden  p ro 
du cid o  por los frecu en tes  ca m b ios  p o lít icos , qu e  les proporcion aban  hacer 
rápidam ente sus fortunas.»

C om o el sen tim ien to  de pena de la em peratriz  que reíiere el señor A rra n 
g o iz . cou cu erd a  con  el q u e  lie d ich o  q u e  pareció  d em ostrar, a u n qu e lig e ra 
m ente, por no haber id o  íi bord o  de la N o v a r a  para cu m p lim en ta rla , a lgu n a 
com isión  de paru; de las señoras, es de presu m irse  que so rctiere á él, au n qu e 
atribu y én dole  á d istin ta  causa. E l m ism o E c o  d e l  C o m e r c i o  q u e  p inta la recep 
ción  h ech a  á los soberanos co m o  una de aquellas en qu e  con  mas expon lan ei - 
dad m anifestó  el p u eb lo  su en tu siasm o, refirió  ese in c id e n te ,a co n te c id o , no en 
la ciudad , sino á bordo de la N o v a r a ,  sin q u e  le diese ni la m as ligera  im p or
tancia, p orqu e  en realidad  no lo  ten ia . lié  aqu í el párrafo de E l  E c o  d e l  C o m e r 

c i o , refirien do esc in c id en te . «L as señoras de V era cru z .»  d ice , «p o co  habituadas 
á los h onores reg ios , no habían n om brado una d ip u ta ción  de señoras qu e  
presentase á la em peratriz los hom enajes de respeto y  adhesion  del b e llo  s exo . 
8c nos ha a segu rad o  que S. M. p a r e c i ó  a f e c t a r s e  a l g o  de esta  c ircu n s ta n c ia :
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A las nueve de la mañana llegaron los soberanos á la 
Soledad, distante nueve leguas de Veracruz, donde se les 
tenia preparado el almuerzo, al cual concurrieron todos 
los que les acompañaban. En este punto recibieron el em
perador y  su esposa al abogado Don Faustino Galicia 
Chimalpopoca, que, como otra vez he dicho al hablar de 
la proclama que dió en idioma azteca, á la raza india, di- 
ciéadola que se adhiriese al imperio, perteDecia á ella. El 
emperador Maximiliano le habia llamado desde Miramar 
para tener á su lado <'i uno de los descendientes de la pri
mitiva raza india, por la cual manifestaba un interés pa
ternal; pero dificultades nacidas de la distancia no permi
tieron que se realizase la marcha del modesto abogado 
Chimalpopoca á Europa.

Terminado el almuerzo, se continuó el viaje hasta Lo-

pero bastó una corta  ex p lica c ión  de los usos y  del carácter lo ca l para satisfa
cer  com p letam en te  á la em peratriz .»

Ya se ve, pues, q u e  no h u b o  llo ro , y  m u ch o  m enos que éste  lo  vertiese al 
atravesar la ciu dad . E l  J ic o  d e l  U o u t e r c io , despu és de m anifestar en varios pár
rafos do su articu lo  d escrip tivo  de recep ción  el en tusiasm o m anifestado por 
todas las clases  de la  sociedad  desde el instante de haber fon deado en la bahía 
la N o t a r a ,  decía , al hablar de la  salida do los soberanos al s ig u ie n te  dia: «Así 
atravesaron las ca lles  qu e  h em os m en cion ado , coronadas de g e n te s  qu e  desde 
los  ba lcon es  arrojaban llores y poesías.

»Las m úsicas qu e  acom pañaban  el co rte jo  no cesaban de tocar p iezas esco
g idas.

»L a  salva de artillería  y  m u ltitu d  de coh etes , y  los  rep iq u es  ít vu elo  de las 
ig les ias , y  la  m arch a de las bandas m ilitares  y  el jú b ilo  de los sem blantes, 
todo  form aba uu c o n ju n to  m aravilloso y  qu e  no es p osib le  d e scr ib ir  co n  pro
p iedad . d ic ie n d o  so lo  que fn é  una no in terru m p id a  ova ción , du ran te  e l tránsito 
de  SS. MM. por las ca lles  de V eracru z.

»E n  la pu erta  de la M erced  esperaban  los  trenes del fe rro -ca rr il, qu e  arre
bataron con  la  velocidad  del rayo  las v ision es  de aqu el d e lic io so  s u eñ o .»
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ma-Alta, término entonces, como he dicho, del ferro
carril de Veracruz, donde estaba esperando á los soberanos 
el general Gálvez, á la cabeza de cien ginetes de su cuer
po, para escoltarle. Presentado por D. Juan Nepomuceno 
Almonte al emperador y la emperatriz, estos recibieron al 
joven general con bondadosas muestras de aprecio. Tam
bién se hallaba allí, para escoltarles, con su escuadrón 
denominado Guardia Imperial, el coronel I). Miguel Ló
pez, muy favorecido después por el emperador, y á cu
yos favores correspondió al fiü él de una manera repro
bable.

1864 . En es ê Paraj e de Loma-Alta se despidie- 
M ayo. r0CL }as autoridades de Veracruz de sus sobe

ranos para volver á la ciudad, y los augustos consortes, 
con todo su séquito, siguieron su marcha en carruajes 
que estaban prevenidos. Los costados del camino esta
ban cubiertos, á convenientes distancias, por exploradores 
del general Gálvez, y  detrás del carruaje de los soberanos 
marchaba, á la cabeza de su escuadrón de la guardia im
perial, el coronel D. Miguel López.

A las tres y media de la tarde llegaron el emperador y 
su esposa á Paso del Macho, donde fueron recibidos por 
las autoridades de Córdoba que habían ido á su encuen
tro, y obsequiados con una comida que se dispuso en un 
salon agradablemente adornado.

Como el término do la primera jornada era Córdoba, se 
emprendió de nuevo el viaje á las cinco de la larde. El 
camino era malo y  el calor sofocante. Así llegó la noche, 
soplando un viento fuerte y  cayendo una menuda pero 
espesa lluvia. Cuando los soberanos estaban á punto de
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salvar la zoDa ardiente y enfermiza, se rompió el eje del 
carruaje en que iban, en el punto llamado San Alejo, en
tre el Paraje y el cerro del Chiquihuite. Serenos y apa
cibles en medio de este contratiempo, se apearon del co
che, y entonces el general mejicano Gálvez que había 
salido á escoltarles, bajó de la diligencia en que iba con 
el general francés De Maussion, haciendo este lo mismo, 
y  entrando en ella Maximiliano y  Carlota, se continuó 
lentamente la marcha. Así llegaron à la hacienda llama
da el Potrero, donde se sorprendieron agradablemente al 
encontrarse en ella con una comitiva de señoras y caba
lleros que habia salido de Córdoba y les estaba allí aguar
dando, no obstante el desagradable temporal que reinaba. 
Recibidos los plácemes de la comitiva, se continuó el 
camino á la luz de las velas de que los conductores se 
habían provisto en la hacienda para alumbrar el camino; 
pero al llegar á un sitio llamado Pasaje Nuevo, el viento 
y  la lluvia, que habian ido en aumento, apagaron todas 
las velas, quedando los viajeros completamente á oscuras, 
deteniéndose, en consecuencia, los carruajes, porque era 
imposible dar un paso mas.

En esos momentos se vieron llegar centenares de indios 
con hachones de brea encendidos, que se acercaron victo
reando al emperador y  á la emperatriz. Eran vecinos de 
las rancherías inmediatas á Córdoba, que habian salido 
para alumbrar á los soberanos hasta la ciudad. La oscuri
dad desapareció entonces al rededor de los augustos cón
yuges y  de su comitiva, viéndose claramente el camino 
al vivo resplandor de las numerosas teas, y  la marcha 
continuó ya sin tropiezo alguno en medio de las mas ale

286



gres exclamaciones, llegando la comitiva imperial á Cór
doba à las dos y media de la mañana.

1864 . No obstante lo avanzado de la hora, «la 
M ayo. ciudad,» dice un testigo ocular en la descrip

ción que hizo de esa entrada, «estaba brillantemente ilu
minada ; y la calle principal se veia llena de gente, no 
obstante que muchas personas, cansadas de esperar y ren
didas por el sueño, se habian relirado á sus casas.»

El ruido de las salvas de artillería, de los repiques de 
campanas, de los cohetes y  de las aclamaciones que de 
repente se escucharon, les despertó anunciándoles que lle
gaban los soberanos, y dejando sus lechos y vistiéndose á 
toda prisa salieron á la calle y  á los balcones. «El rego
cijo,» dice el testigo ocular de que hace poco hice men
ción, «no tuvo límites cuando apareció la imperial comi
tiva en medio de las filas inmensas de personas que con 
hachas venian escoltándola. Los arcos de ramos y  flores 
levantados en toda la carrera; las casas llenas de luces; 
los balcones y ventanas adornados con vistosas colgadu
ras; los indios con sus antorchas; la población apiñada en 
el tránsito para ver á los jóvenes monarcas, y estos salu
dando bondadosamente á la multitud que les victoreaba 
con entusiasmo, todo presentaba un golpe de vista que no 
se puede bien describir.»

En la habitación destinada à los soberanos habia una 
comisión de señoras que recibió á la emperatriz, felicitán
dola por su llegada en nombre del bello sexo de Córdoba. 
Poco después se sirvió un refresco; y enseguida el empe
rador y  su consorte se retiraron á descansar, si bien 
fatigados del viaje no por eso menos satisfechos del amor 
con que habian sido recibidos.

CAPÍTULO III . 2 8 7
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Al día siguiente 30 de Mayo se cantó nn solemne 
Te-Deum y  se dijo una misa que celebró el curap árroco, 
á que asistieron los soberanos, acompañados de todas las 
autoridades y  del pueblo que se agrupó á su derredor. La 
iglesia estaba literalmente llena de gente de todas las 
clases de la sociedad.

Concluida la ceremonia religiosa, volvieron el empera
dor y  la emperatriz á palacio, donde recibieron las felici
taciones mas respetuosas y sinceras. Contestando el em
perador ai discurso de felicitación que le dirigieron las 
autoridades de Córdoba, dijo: «Con verdadero placer os 
vemos, señores, juntos á nuestro derredor, y  aceptamos 
vuestros buenos deseos. Sea de paz y  de dulce confianza 
aquel dia feliz en que me hallo por primera vez entre 
vosotros y en el seno de mi nueva y hermosa patria. Me
jicano de todo corazón, es mi primero y mas ardiente vo
to que todos mis compatriotas se unan á mi lado para poder 
con celo y perseverancia, y  sobre bases libres, correspon
dientes á nuestra época, trabajar por el bien de nuestra 
noble patria. En esta acción simultánea se hallará nues
tra fuerza y  nuestro porvenir. Vosotros, señores, que sois 
los representantes de este distrito y ciudad, teneis ante 
todo que dar á vuestros conciudadanos el ejemplo de la 
union, del celo y de un verdadero patriotismo.»

1864 . No fueron menos expresivas las palabras 
M ayo. c o n  qUe contestó al discurso del ayuntamien

to. «Con sincero gusto os saludamos, señores,» d ij o : « Los 
sagrados deberes que nos ha impuesto la nación mejicana, 
y  á los cuales nos queremos entregar con entera y  leal ab
negación, nos llaman pronto á la capital del imperio: no



CAPÍTULO III. 2 8 9

podemos, pues, lo siento, permanecer largo tiempo en 
vuestra hermosa é interesante ciudad. Decid, sin embar
go, á vuestros conciudadanos, que la emperatriz y yo nos 
proponemos, dentro de poco, pasar algunos dias entre vo
sotros, y que entonces será para mi una agradable tarea 
y un deber, el estudiar las necesidades y los deseos de la 
ciudad y de sus dependencias.»

Terminadas las felicitaciones, los egregios consortes ha
blaron afectuosamente á cada una de las personas visi
tantes; y llamó mucho la atención de todos una circuns
tancia digna de referirse. La emperatriz, llena de cariño 
hácia los sencillos indios que por todas partes, durante el 
viaje, habían salido á manifestar á los soberanos su adhe
sión, habló detenidamente con dos alcaldes indios de los 
pueblos de Amallan y Calcahualeo, haciéndoles preguntas 
sobre los ramos que formaban la riqueza de sus respecti
vos pueblos, manifestando un vivo interés por el bien de 
ellos. Los expresados alcaldes contestaron satisfactoria
mente, pero de una manera modesta y  expresiva, à la so
berana; y esta, queriéndoles mostrar su afectuoso cariño, 
les invitó para que asistieran á la mesa de ese dia. La 
comida se verificó á las siete de la noche, y  en ella, con 
efecto, se hallaron los dos alcaldes indios que veiau, lle
nos de interior placer, el lugar preferente que se les 
daba. Hablando de este hecho, decia un vecino de Cór_ 
doba en un artículo que envió á los redactores de El Pá
jaro Verde, periódico que se publicaba en la capital: «Era 
un espectáculo verdaderamente interesante verá  los j ó 
venes soberanos, acostumbrados á comer acompañados de 
la mejor sociedad de Europa y  de personajes de impor
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tancia, sentados hoy al lado de unos pobres indios, vesti
dos con trajes peculiares. Esta nueva prueba de conside
ración bácia esta raza que ha sido tan despreciada, y 
que, sin embargo, forma una gran parte del pueblo meji
cano, les ha captado muchas simpatías.»

Eran las ocho de la mañana del siguiente dia 31 de 
Mayo cuando los soberanos salieron de Córdoba, en medio 
de las aclamaciones del pueblo, para dirigirse á Orizaba, 
que dista poco mas de cuatro leguas de aquella ciudad. 
En el sitio llamado Barranca de Villegas, á donde llega
ron sin detenerse, les esperaba el prefecto político de 
Drizaba D. Ramón María Seoane, en compañía de otras 
muchas personas respetables. Barranca de Villegas es un 
punto situado en la mitad del camino, entre Córdoba y 
Orizaba. En ól se habia reunido un número infinito de 
gente que habia acudido de las rancherías y  pucblecillos 
inmediatos. Solo de un pueblo llamado Atzacan, habia mas 
de doscientos vecinos que estaban allí desde el dia ante
rior. (1) El emperador y la emperatriz se apearon en una 
casa que hay en el fondo de la barranca, propiedad de 
D. Francisco Contreras, y  entraron en el edificio para oir 
á los que se presentaron á felicitarles. Entonces el pre
fecto político de Orizaba Don Ramón María Seoane, les 
dirigió un breve discurso. «Yo vengo.» les dijo en él, «á 
dar ú Vuestras Majestades la bienvenida y  á felicitarles

1864 . Por su arr^ °  á nuestra patria, en nombre de 
M ayo. treinta y  tres pueblos, en el de mas de cin- 1

(1) Así lo  d ice  el autor del a rtícu lo  en viado al p e r ió d ico  E l  P á j a r o  V e r d e  

de q u e  antes h ice  m en ción , y  firm ando con  las in ic ia les  B .  d e  T .
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cuenta y  tres mil súbditos leales, que, agradecidos á la 
divina Providencia por el bien que les ha hecho, dispen
sándoles un grande beneficio, la adoran y  la bendicen.

»Esos pueblos, á cuya cabeza me encueutran Vuestras 
Majestades, ven en sus respetables personas á un guerre
ro valiente y generoso que les defenderá su independen
cia, les dará paz y bienestar; á un gobernante instruido, 
que los dirigirá por el sendero de la equidad y de la 
justicia, y  en ambas á unos padres amorosos á quienes 
serán deudores de todos los bienes que hacen la felicidad 
de los pueblos cristianes. Tributan por tantos favores á 
esa Providencia salvadora sus respetuosos homenajes, por
que les dispensa aun su celestial amparo y protección; y  
á Vuestras Majestades rinden por mi medio el mas justo 
homenaje de su respeto.

»Recíbanlo Vuestras Majestades, y permítanme que 
con toda la efusión de sus corazoues profundamente reco
nocidos, sea el intérprete fiel de los sentimientos que los 
animan, del único deseo que hoy tienen y por el cual 
aubelau, porque vivan sus Majestades contentos y  fe
lices.»

El emperador respondió en términos los mas afectuo
sos ; y  la inmensa multitud prorumpió en vivas á los 
soberanos.

Pocos momentos después la comitiva imperial se puso 
de nuevo en marcha, en medio del estrépito de millares 
de cohetes voladores y del ruido incesante de las aclama
ciones de la muchedumbre.

Desde la Barranca de Villegas hasta la hacienda de 
Cuautlapa, se veia adornado el camino con sencillos pero
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vistosos arcos hechos por los indios de Atzacan, Naranjal, 
Cuesala y Tenejapa. Los vecinos de estos pueblos se ha
bían colocado de trecho en trecho, con millares de ramos 
y  flores á lo largo del camino, y  al pasar el emperador y 
la emperatriz agitaban sus sombreros y ramilletes, victo
reándoles con entusiasmo indescriptible.

Eran las doce del dia cuando la comitiva imperial llegó 
al arco que forma la puerta de la ciudad de Oí izaba, en
cima del cual, y  al rededor del escudo se lee este lema que 
forma el blasón de la ciudad.

Benigno el clima, fértil el meló, cómodo el eslío, y leal 
el 'pueblo.

En esa puerta de la ciudad, en un salon de antemano 
preparado, recibieron á los soberanos el prefecto municipal 
D. Avelino Herrera, con el ayuntamiento bajo de mazas, 
el presidente del tribunal mercantil, con sus secretarios, 
los jueces del ramo civil y  criminal, y  otros muchos in
dividuos notables.

Después de la felicitación de bienvenida dada por el 
prefecto municipal, los soberanos entraron en el coche. 
El pueblo quiso desenganchar los caballos del carruaje 
para tirar de él y entrar de este modo á la ciudad; pero 
el emperador manifestó que no podia aceptar, aunque lo 
agradecía, un homenaje de esa naturaleza, y el pueblo, 
desistiendo de su empeño, prorumpió en aclamaciones á 
los soberanos.

1864 . Las calles, adornadas con vistosos arcos, se 
May°- hallaban apretadas de gente de todas las cla

ses de la sociedad. Los balcones, esmeradamente engala
nados con vistosas colgaduras, se veian llenos de señoras
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llenas de elegancia y de belleza; y  las azoteas de las casas 
se veían igualmente coronadas de personas que demostra
ban en sus palabras y  semblantes la alegría que les do
minaba.

Entre la inmensa multitud que se habia situado en las 
calles por donde debia pasar la comitiva imperial, se dis
tinguían los innumerables indios de toda la comarca que 
habian ido á conocer á los soberanos. Ellos habian hecho 
la mayor parte de los arcos que adornaban las calles; y  no 
solamente los habian hecho, sino que los habian llevado, 
cargándolos en hombros, desde sus pueblecillos, colocán
dolos luego en los puntos mas convenientes. A llí se ha
llaban millares de esos indios, sentados en el suelo, á lo 
largo de las orillas de las aceras, con sus sombreros de paja 
de anchas alas, su estrecho calzón que apenas cubria la 
rodilla, desnudas las piernas y calzados con humildes 
l/tmraches, ( 1) esperando la llegada de los soberanos que 
acababan de recibir las felicitaciones del prefecto munici
pal en la puerta de la ciudad.

Era la una de la tarde cuaudo asomó la comitiva impe
rial en la callo Principal. La voz de, ahí llega el empera
dor, se escuchó por todas partes. Los indios que estaban 
sentados, se pusieron en pié, apoyados muchos de ellos en 
sus bastones con puño de plata, porque eran alcaldes, 
único distintivo que hacia conocer su autoridad, pues el 
traje era igual al de todos los otros de su raza. «Allí esta
ban,» dice al hablar de esos indios el autor de la descrip
ción enviada al Pájaro Verde, «fijos los ojos y  el pensa-

(I; E sp ec ie  de sandalias.
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miento en lo que venia, sérios y  graves con la represen
tación de sus municipios , no obstante su vestimenta 
humilde, sus piernas desnudas y sus piés descalzos.»

La multitud de personas que ocupaban los balcones, las 
azoteas, las puertas de las casas y la calle, prorumpió en 
vivas y aclamaciones á Maximiliano, Carlota, á la reli
gión y  á la patria.

En medio de estas manifestaciones de entusiasmo atra
vesaron las calles de la ciudad y  llegaron al atrio de la 
parroquia donde se apearon. Recibidos allí bajo palio por 
los obispos de Puebla y de Veracruz, el cura párroco y 
otros individuos del clero, entraron á la iglesia, donde se 
cantó un solemne Tc-Dcum.

Terminado este acto religioso, se dirigieron, á pié, á pa
lacio en medio de las aclamaciones del pueblo. Vestia el 
emperador pantalon blanco, levita negra y sombrero aplo
mado de copa alta, sin ningún distintivo. La emperatriz 
llevaba vestido y manteleta de seda de color de café, y 
sombrero del mismo color.

Llegados á palacio, la emperatriz fué recibida por una 
comisión de señoras que la felicitaron por su feliz llegada.

En seguida entró en el salon en que se hallaban los so
beranos, el ayuntamiento con la comitiva oficial, y el 
prefecto político les dirigió un breve discurso manifestán
doles los sentimientos de cariño y  de respeto que el puebla 
de Orizaba les consagraba.

Satisfactorio era para el emperador y la emperatriz es
cuchar aquellos discursos que veian estaban en armonía 
con las manifestaciones hechas por los habitantes de la 
ciudad; pero lo que les conmovió tiernamente fué una es
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cena digna de los? tiempos patriarcales, que se verificó al 
1864 . siguiente dia de su llegada á Orizaba. He di- 
Mayo- cbo que millares de indios de los pueblecillos 

inmediatos á la ciudad babian ido á é?ta, con sus alcal
des, para ver entrar á los soberanos, habiendo sido ellos 
los que adornaron de arcos el camino y  las calles por don
de tenian que pasar los augustos cónyuges. Pues bien, no 
satisfechos con esto, sino queriendo manifestar por medio 
de la palabra el tierno afecto que sentían por el hombre 
que habia sido elegido para ocupar el trono, el alcalde y  
regidor del pneblecillo de indios del Naranjal, en union 
de dos vecinos que tenian el cargo de ¿opiles, especie de 
alguaciles á las órdenes de los jueces, y  de dos jóvenes 
indias, se presentaren, presididos por el cura del mismo 
pueblecillo, á los soberanos. El alcalde, llegándose respe
tuosamente al emperador y  presentándole por medio de 
las dos jóvenes indias una flor (xochül'), le dirigió, en len
gua azteca, este sencillo y breve discurso, que el abogado 
Don Faustino Galicia Chimalpopoca, que estaba presente, 
lo vertió al castellano ante los soberanos.

«Nuestro honorable emperador, aquí tienes á estos p o- 
brecillos indios hijos tuyos, que han venido á saludarte, y  
á que sepas que les alegra mucho el corazón tu venida, 
porque en ella ven á manera de un arco-iris, que desba
rata las nubes de discordia que parece se habian avecin
dado en nuestro reino. El Todopoderoso es el que te 
manda: que él te dé fuerzas para que nos salves. Aquí está 
esta flor: mira en ella una señal de nuestro amor: te la 
dan tus hijos del Naranjal.» (1)|

(1) E l d iscu rso  en id iom a  in d io  d ecía  así.

2 9 5
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El emperador Maximiliano que tenia un corazón com
pasivo y  que miraba con ternura paternal la sencillez de 
aquella raza humilde, útil y servicial, contestó con las 
siguientes palabras que estaban en consonancia con el 
candor y  primitiva sencillez de los del alcalde indio.

«Me es muy grato, mis queridos hijos, recibiros en co
misión de vuestro pueblo; porque es una prueba de la 
confianza que debeis poner en mí para lograr la paz y el 
bienestar de que tanto tiempo habéis carecido.

«Podéis contar con el solícito empeño que tomaré para 
proteger vuestros intereses, fomentar vuestras labores y 
producciones agrícolas, y  mejorar en todo vuestra situa
ción ,y así podéis anunciarlo á los habitantes del Naranjal.»

Las palabras del emperador fueron repetidas por el in
térprete Don Faustino Galicia Chimalpopoca en idioma 
azteca, que las escucharon el alcalde y  los de su comitiva, 
con suma complacencia. ( 1)

«N o raah u islililon i tlactocatz in é . m ean  tiq u h u op ie lia  rao ¡cn o  mosehual 
con etz itz ih u a , ca  san ye  o lm a la cq u c  o m itz m otla cp a lh u ilitz in o to . ihuan iea 
t iq u im om a ch tis  ca liuel son ca  tech yo lpa q u i m o h u a lia litz in  ¡pam pa iIecli 
ti qu i ta acó  se cosainalotl q u ix it in tiliu itz  inon ran x ¡co l¡sm ixtl nesi ye  oiuo- 
ch a u tih ea  ipan to t la ctoca y otl. In sen h u litin i m itz t it la n ia . m a yehuatzin 
m itz m ocliica h u ili iea  titech m acju ix tis . N'is t iq u h u op ie lia  in in  roaxochtzintl. 
q u cu  se m ach iotl in tetlasotla litz in , m itzm o m aqu illa  m o x oco titla n  conet- 
z itz ih u a .»

(1) l i é  aqu í las palabras del em perador vertidas al id iom a  azteca  por el in
térprete.

«C en ca  no b u ey  paqu eliz . no tlazo p ilh u an e. in an liu a h n ica q u e  cctilizca 
ip a m p a a m u o  a ltep elz iu : Y u b q u io n  an q u iiu o  e itt it ilia  in b u e i yolchieahua- 
liztlL in an qu í m o la lilia  no m aepan m ic  a.xilo loz p accayotl ihuan  ín cual ye 
litz le  in y e liu eca u b  am o a n q u in o  p ie lia .

»M u x ie m o  m ach itican  ca n iauh  m eleh ih u az m ocb i tein  m on equ i inie nie 
p a lebu iz  te in  atim o a x c a tz in . n ie  y o lch ica h u a z am o q u itz in  ihuan mochi 
m ilpau tlach ih u a liz tll ihuan uie y e c  tla liz  am o n eraiütz in . V u h q u in on  xiquiu 
m olb u ilicu ii in om pa N aranjal tlaca .»
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1864 . Era verdaderamente notable ver la alegría 
Mayo. y e¡ entusiasmo que manifestaban los pueblos 

de los indios por la llegada de los soberanos. Ellos, agenos 
siempre á la política y la marcha de los negocios públi
cos, eran en esos momentos los que se mostraban mas so
lícitos en mostrar su amor á los nuevos soberanos. Este 
entusiasmo sincero y  ardiente manifestado por la raza in
dia á los que habian sido llamados á ocupar el trono de 
Méjico, lo han descrito aun los escritores menos adictos al 
imperio, aunque atribuyéndolo alguno de ellos à una su
persticiosa creencia. «Con tal naturalidad se expresaba el 
pobre indígena,» dice el autor opuesto à la idea monár
quica á que me refiero, «que como todos los de su raza, 
guardaba viva en su corazón la supersticiosa creencia que 
de padres á hijos se habia trasmitido, y  según la cual lle
garía un dia desde el Oriente un joven de blonda barba y  
njos azules, bajo cuyo reinado su raza se levantaría de su 
lamentable decadencia. Estejóven prometido era para los 
indios el archiduque Maximiliano, y de aquí el fanático en
tusiasmo que en todas partes le mostraba aquella pobre y  
desgraciada raza.» (1) A esa misma causa atribuyó un di
putado francés el respeto y  placer manifestados por los pue
blos indios al nuevo monarca. En su discurso, refirió la pro
fecía, que escucharon con suma atención las cámaras, de 
que se les habia prometido «que iria á libertarles un 
hombre blanco, de azules ojos y  rubia barba, cuyo hom
bre blanco creian que era Maximiliano.» 1

(1) «H istoria  de la g u erra  de M éjico  desde 1801 á 1867.» p o r  D. Pedro Pru.- 
neda.
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El deber de presentar la verdad histórica de una manera 
exacta, me pone en la precisión de manifestar que la raza 
india no esperaba en esa época la realización de la tradi
ción á que se refieren el diputado francés y  el autor de las 
palabras que dejo copiadas; y que, en consecuencia, el 
entusiasmo frenético que mostraba por el nuevo empera
dor, reconocia causa muy diversa de la que ambos supo
nen. La superstición religiosa á que se refieren, habia 
existido en los indios antes de la llegada de Hernán Cortés 
á Méjico: cuando sus habitantes estaban envueltos en la 
idolatría; pero terminó desde el momento que desapareció 
el imperio de Moctezuma, y á los sacrificios humanos su
cedió la religion del Crucificado. Los antiguos aztecas, 
según la promesa de su dios del aire Quetzalcoatl, que 
significa serpiente armada de pluvias, habían esperado que 
volviese él, pues esa fué la promesa que hizo á los cholu- 
leses; y  la idea que tenían del color de'su pelo y  barba, en 
nada correspondía al que presentaba el cabello y  barba 
de Maximiliano. Los antiguos indios decian que Quetzal
coatl habia sido blanco, de ojos grandes y  negros, de cabe
llo largo del mismo color, y  la barba tupida y  negra. Con 
estas señales encontraron que correspondían las de los es
pañoles que llegaron con Hernán Cortés; y  juzgándoles sus 
enviados ó sucesores, pues esperaban en su lugar que lle
gasen unos hombres barbudos, blancos y  de brillantes ar
mas, no titubearon en reconocerles como los prometidos 
por Quetzalcoatl. La tradición, pues, se habia realizado 
para ellos. Moctezuma mismo se lo dijo asi á Hernán 
Cortés, y  convencido de ello puso á su diposicion el reino 
entero, protestando obsequiar su voluntad y  respetar sus
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disposiciones. La tradición, por lo mismo, habia acabado 
ahí. Desde ese momento nadie pensó en ella sino como 
hecho consumado, pero de ninguna manera por consumar. 
Convertida al catolicismo la raza india, no se cuidó ya de 
sus antiguas creencias, y  la tradición referida se fué per
diendo hasta olvidarse la memoria de que habia existi
do y aun de que se habia realizado, no teniendo conoci
miento de ella sino los hombres amantes á la historia, en 
cuyas páginas habia quedado consignada. Se puede ase
gurar que en la época en que llegó el emperador Maxi
miliano á Méjico, ninguno de los indios que salieron á 
manifestarle su adhesion, sabia siquiera que habia existido 
la promesa hecha por el dios del aire Quetzalcoatl ; pero 
á saberlo, ninguno hubiera ignorado que habia quedado 
realizada hacia trescientos cuarenta y tres años, habiendo 
sido gobernados por los reyes de España.

La proclama dirigida por el abogabo Don Faustino 
Galicia Chimalpopoca el l.° de Octubre de 1863 á la raza 
india á que pertenecía, así como todas las palabras diri
gidas por las autoridades de la misma al emperador, es
tán demostrando que era el deseo de paz, el afan de que 
se respetase la religion católica que profesaban, el que 
les hacia acoger coa entusiasmo al nuevo soberano.

Los indios se habían visto desde que el país consumó 
su gloriosa independencia, arrancados de las labores del 
campo y del seno de sus pobres familias, para ser lleva
dos por fuerza á las filas de los ejércitos de uno y otro 
partido; sin que ninguno de los diversos gobiernos que 
se habían sucedido, les defendiese de los vejámenes que 
sufrían, ni les guardase las consideraciones que á los de-
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más ciudadanos. La esperanza, pues, de que serian vis* 
tos con cariño, que no se verían arrastrados arbitraria
mente á servir en los ejércitos y  que serian atendidos en 
justicia como los demás habitantes del país, era la causa 
de aquel entusiasmo por el imperio y el emperador. Ahí 
es donde realmente existia el motivo, y no en tradición 
ninguna, de que aquellas dos terceras partes de los habi
tantes del país recibisen á los nuevos soberanos con el en
tusiasmo que todos los escritores, sin excepción, confiesan 
que les animaba.
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bre la  fu n d a c ión  y  fon d os q u e  tu v o  este  es ta b lec im ien to .— D ecreto  d e l em 
perador m andando q u e  en  las oñ ein as del g o b ie rn o  se trabajase los  d o 
m in g os.— D eclara  fiesta e l 10d e  S etiem b re .— Es n om b ra d o  p re fecto  p o lít ico  
Don M ig u e l M aría de A zcárate .— S u fre  un d esca labro  en  San G reg or io  el 
je fe  ju a r is ta  D on J o6é R in có n  G allardo .—T om an  los fran ceses  la  plaza de  
A ca p u lco .— Son sorpren d id os  en V alparaíso los  je fe s  ju a ris ta s  C orona y  G ar
cía de la Cadena.—S orpren d e  el je fe  rep u b lica n o  R iva  P a lacio  un d estaca
m ento im peria lista .— In su rrecc ion es  en  a lg u n o s  p u eb los  de N u e v o -L eon  y  
C oahuila con tra  e l g o b ie rn o  d e  D on  B en ito  Juárez — U na carta  escrita  por  
personas n ota b les  del partido lib era l al gen era l U raga acon se já n d o le  qu e  
reconozca  el im p erio .— C ircu la r  d el gen era l rep u b lica n o  U raga.— N ieg a  la
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o b ed ien c ia  ol gen era l rep u b lica n o  A rteaga  ai gen era l en je fe  U raga.— D eja 
el m ando del e jé rc ito  ju a r is ta  el g en era l U raga.— Ea n om brad o  g en era l en 
je fe  del expresado e jé r c ito  el gen era l E cb ea ga ra y .—Se n ie g a  á prestarlo  obe
d ie n c ia  el g e n e ra l A rteaga .

1864 .

Junio.

1864=. De satisfacción profunda fué para los nue- 
ju n io .  vos soberanos el dia 31 de Mayo con que 

terminó el mes y  en el cual llegaron á Orizaba. La recep
ción que les hicieron los habitantes de esta ciudad no 
pudo ser mas sincera y entusiasta.

A las nueve de la mañana del siguiente dia, 1 /  de 
Junio, la emperatriz recibió una comisión de señoras del 
barrio de la Angostura que se presentó á felicitarla por su 
feliz llegada, entregándola en seguida una sortija como 
muestra de cariño. La emperatriz contestó con tiernas 
frases ála  felicitación, y tomando la sortija se la puso in- 
mediatamete en uno de sus dedos, diciendo que «la con
servaría durante su vida como un recuerdo dulce de su 
tránsito por Orizaba.»

Una hora después, el emperador y  la emperatriz se di- 
riguieron á pié á la parroquia, acompañados de Don Juan 
Nepoinuceno Almonte, del ministro de Estado, del general 
W oll, dos damas de honor, el prefecto político y  munici
pal, una comisión del ayuntamiento y  otras personas de 
lo mas selecto de la sociedad. Oida una misa rezada que la 
dijo el cura párroco, Maximiliano tomó del brazo á su
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augusta consorte, y  fué á visitar varios establecimientos de 
educación y  de beneficencia. Su primer visita fué al 
hospital de los Dolores, donde el emperador entró en las 
salas de los hombres y  la emperatriz en la de las mujeres. 
Nada dejaron por ver; todo lo examinaron; hicieron pre
guntas respecto de varias cosas indispensables para la 
buena asistencia para los enfermos, y  quedaron bastante 
satisfechos del buen órden y  asistencia de aquel asilo 
destinado al alivio de la humanidad doliente. De allí pa
saron á la escuela gratuita donde dirigieron varias pre
guntas sobre diversos puntos á los niños, quedando com
placidos de sus acertadas respuestas.

En la tarde, el emperador visitó la cárcel y  otros puntos, 
á la vez que la emperatriz hizo una visita álas monjas 
carmelitas del convento del Calvario, empleando los tres 
dias que estuvieron en Orizaba en estudiar las necesida
des y  los recursos de la población.

El emperador entregó, en uno de esos dias, trescientos 
duros al prefecto municipal para que diera ciento al hospi
tal de hombres, igual cantidad al de mujeres, y los ciento 
restantes á los pobres mas necesitados de la ciudad.

Poco después de las siete de lamañana del 3 de Junio 
salieron los soberanos de Orizaba, continuando su viaje pa
rala capital. EL pueblo les victoreó á su salida con el mis
mo entusiasmo que les recibió á su entrada. A  las once y  
media llegaron al pueblito de Acultzingo, distante seis 
leguas de Orizaba, donde se detuvieron á almorzar. En 
la mesa se sirvió, entre otras cosas, dos platos propios 
únicamente del país, que los soberanos los veian por pri
mera vez, y entre los vinos, uno igualmente regional,
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que desconocían. Uno de los platos era el llamado mole 
de guajolote, pavo en salsa roja algo picante; el otro, tor
tillas con chile, esto es, una masa redonda y delgada hecha 
de maíz, aderezada con una salsa de pimiento, y el vino 
uno sacado de la planta del maguey, llamado 2mh ue> 
blanco como la leche y sumamente estomacal. El empe
rador y la emperatriz comieron de los dos platos, pero 
poco, porque dijeron que picaban un poco.

1864 . El pueblecillo de Acultziügo se halla si-
Juni0> tuado al pié de las pintorescas cumbres del 

mismo nombre, y  los soberanos, para gozar de las agrada
bles vistas del paisaje que allí ostentaba la naturaleza, 
quisieron pasarlas á caballo. Inmediatamente se dispu
sieron dos buenos corceles, y  montando en ellos, marcha
ron disfrutando de la hermosa perspectiva que por todas 
partes se presentaba á sus ojos. Así llegaron hasta Puen
te Colorado, distante tres leguas de Acultzingo, pasando 
por debajo de un número infinito de arcos de flores levan
tados á lo largo del camino, construidos por los habitantes 
de la comarca, indios en su mayor parte, que con sus cu
ras y alcaldes aguardaban de trecho en trecho á los sobe
ranos para manifestarles su ardiente adhesión, con estrepi
tosas aclamaciones. Cada uno de estos grupos iba agre
gándose á la comitiva imperial, de suerte que al llegar á 
Puente Colorado, era inmensa la multitud que iba detrás 
de los augustos cónyuges.

Puente Colorado es el límite entre Orizaba y  Puebla; 
y  hasta él acompañó á los soberanos el prefecto político, 
siendo hallí recibidos por las autoridades de este último 
departamento.



También se encontraban en el miso o sitio las autorida
des y vecinos deTehuacan, y  de otros millares de pueblos 
de toda la comarca, con músicas, danzas, coronas, ramille
tes y flores. «Aquellos lugares solitarios,» decia un testigo 
ocular, en una descripción que publicó, «nunca habian 
visto ni volverán á ver escenas como las de aquel dia. 
Muchos pueblos de indios, no contentos con llevar rami
lletes colosales y árboles enteros cargados de flores, ha
bian descolgado las campanas de las torres de sus igle
sias, y las habian llevado en hombros hasta aquel sitio; 
y aquellos campanarios ambulantes mezclaban sus ale
gres repiques con las músicas, los cohetes y  las aclama
ciones.»

Recibidas las felicitaciones y  continuando los sobera
nos la marcha después, fueron obsequiados en la Cañada 
de Ixtapa, distante cinco y media leguas de Puente Colora
do, con toda clase de frutas de las mas agradables y  con 
diversos refrescos perfectamente preparados.

Después de haber andado otras cuatro leguas, por un 
camino cubierto de arcos de flores y  de escuchar las acla
maciones de los habitantes de numersos pueblos que ha
bian salido á verles pasar, llegaron á San Agustin del 
Palmar, donde pasaron la noche.

A las siete de la mañana del siguiente dia 4 de Junio 
se continuó la marcha, recibiendo los soberanos las mis
mas ovaciones á su paso, de las demás rancherías y  pue
blos cercanos al tránsito: y  á las ocho y  media de la n o- 
cho llegaron á la hacienda de Xonaca, cerca de Puebla, 
en cuya hermosa casa de campo pernoctaron, habiendo 
hecho una jornada de diez y  nueve leguas, pues hay esta

CAPITULO IV . 305



3 0 6 HISTORIA DE MÉJICO.

distancia de San Agustín del Palmar á Puebla, á cuyas 
goteras, por decirlo así, se hallaban.

i 864. A. las diez de la mañana del siguiente dia 
J u n io . 5 ¿ e j Q11i0 hicieron su entrada en la hermo

sa ciudad de Puebla el emperador y  la emperatriz. El 
entusiasmo manifestado por los habitantes de los pueblos 
situados desde Orizaba á Puebla está descrito por todos 
los escritores que lo presenciaron, sin excepción de colo
res políticos, de uua manera casi igual. Un escritor adic
to á D. Benito Juárez y  opuesto á la monarquía dice: 
«Desde Orizaba á Puebla el viaje de los emperadores fué 
una continua ovación. En el pueblo del Ingenio, les espe
raban sus habitantes con flores y  ramilletes.>> (1) En otra 
descripción de un testigo ocular sumamente veraz, pero 
adicto al imperio se lee: «En todo el trayecto desde Ve
racruz hasta esta ciudad, pero particularmente desde 
Orizaba, el camino ha estado cubierto de flores y  plantas 
aromáticas: millares de arcos de todas clases han formado 
una série no interrumpida en toda la carretera: todos los 
habitantes de los pueblos, ranchos y  aldeas, salian á re
cibir á sus majestades llenándolos de ramilletes y  ofrendas 
de todas clases. No mediaban tres leguas sin que la mul
titud de cohetes y  músicas no nos anunciaran una nueva 
diputación de algún pueblo que dirigia sus felicitaciones 
á sus majestades. Estas se bajaban de su coche, contes
taban sus felicitaciones y  les dirigian palabras amables. 
En varias poblaciones, niñas vestidas de blanco les ofre
cían coronas. Multitud de hacendados, acompañados de 1

(1) H istoria  de la  g u e rra  d e  M éjico  desde 1861 ú. 1867.
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sus dependientes, salían con elegantes trajes de ranchero 
á acompañar á sus majestades hasta los límites de sus ha
ciendas.»

En armonía con ese entusiasmo manifestado por los 
pueblos desde Veracruz á Puebla, estuvo también el de 
los habitantes de esta última ciudad. Las fachadas de las 
casas estaban preciosamente engalanadas con vistosas 
colgaduras, lazos y  otros adornos, en general de excelente 
gusto, viéudose, en casi todos los balcones, los retratos del 
emperador y la emperatriz, ó bien las iniciales de sus 
nombres entre coronas de laurel y  rosas, flotando á la vez 
los pabellones de Méjico y  Austria, Francia y  Bélgica 
que trajesen á la memoria de los soberanos el recuerdo de 
su antigua patria, y  les presentase al mismo tiempo el 
símbolo de la nueva que habian sido llamados á gober
nar. En la calle del Alguacil Mayor se habia construido 
un magnífico arco triunfal, en cuyo remate se veia el 
nuevo escudo de las armas del imperio. En la esquina de 
la calle de Mesones habia otro arco de caprichoso gusto, 
pero elegante, dedicado por el bello sexo de Puebla á la 
emperatriz Carlota. La inscripción de este arco decia así:

L A S  H IJA S  DE P U E B L A  

Á  SU A U G U ST A  E M P E R A T R IZ .

1864. En la esquina de la primera calle de M er-
Jun,0: caderes, se ostentaba otro arco severo y  ma

jestuoso, que el ayuntamiento de la ciudad consagraba al 
emperador.

El cañón de la fortaleza de Guadalupe anunció, cuando
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el reló señalaba las diez de la inanana, que los soberanos 
entraban á la ciudad. Todas las calles, plazas, balcones y 
azoteas se veian llenos de gente.

Al llegar el emperador con la emperatriz al arco triun
fal de la calle del Alguacil Mayor, se detuvo. Allí le 
esperaba el prefecto municipal, acompañado del ayun
tamiento para entregarle las llaves de la ciudad. El em
perador, al recibirlas, pronunció estas palabras: «Admito, 
señores, con júbilo las llaves de la ciudad, porque veo en 
este acto, que hacéis confianza de mí y  comprendéis mis 
leales intenciones; pero seguro de vuestra fidelidad, os 
las devuelvo, aspirando tan solo á poseer vuestros cora
zones.»

Terminado este acto, la emperial comitiva continuó su 
marcha, en medio de una concurrencia inmensa y de las 
incesantes y  entusiastas aclamaciones de todas las clases 
de la sociedad. El emperador y  su esposa iban en una 
elegante carroza descubierta, «y por donde pasaban,» di
ce en una descripción un testigo ocular, «oian repetir sus 
nombres, y  veian caer á su derredor una lluvia de flores 
y  versos con que los poblanos les manifestaban su amor.»

En medio de las aclamaciones de la multitud y segui
dos de una numerosa comitiva llegaron al frente de la 
catedral. Bajando allí de la carroza, se dirigieron al tem
plo, doude se cantó un solemne Tc-Deuni.

Terminada la ceremonia religiosa, marcharon á pié al 
palacio episcopal que se les babia dispuesto para habita
ción, y en él recibieron las felicitaciones mas cumplidas.

El emperador, oyendo las aclamaciones de la multitud 
que se babia agolpado al frente del palacio, se presentó



en uno de los balcones que dan frente al átrio, y saludó 
con ademan de gratitud al pueblo, que prorumpió en vi
vas al soberano, á la emperatriz y á Méjico.

En la tarde, Maximiliano y  Carlota visitaron el hospi
tal de San Pedro y el orfanatorio de San Cristóbal.

En la noche, todos los vecinos iluminaron sus casas, y  
hubo fuegos artificiales á que concurrieron los soberanos, 
quedando gratamente sorprendidos al ver, entre multitud 
de luces de colores que de repente poblaron los aires, re
medando un cielo tachonado de centellantes estrellas, el 
castillo de Miramar que apareció entre los cerros de Lore- 
to y Guadalupe.

1864 . El siguiente dia, después de haber oido 
ju n io .  misa eQ su palacio, fueron el emperador y su 

esposa á visitar la Academia de bellas artes, el colegio del 
Espíritu Santo y  el Hospicio de pobres, para saber el es
tado que guardaban y  examinarlo todo. «En este dia, 
como en el anterior,» dice el autor de la descripción de 
que hace poco hice mención, «el pueblo seguia á sus so
beranos por todas partes y  les victoreaba con ardiente en
tusiasmo, acompañándoles hasta dejarles en palacio.» (1) 1
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(1) C om o m i deber, c om o  escritor  q u e  desea  qu e  el le c to r  con ozca  la ver
dad de los h ech os, es dar á con ocer  la  op in ion  de los  qu e  se m ostraban op u es
tos al im perio , para q u e  asi p u eda  form ar su ju ic io ,  exam in an do lo  qu e  se d ijo  
por estos y  por otros  escritores , voy  ú cop iar  las palabras q u e  sobre la recep 
ción h echa en  P uebla  á los soberan os, trac D on Pedro P runeda, ad icto  Á  D on 
Benito Juárez, en su H i s t o r i a  d e  l a  g u e - r r a  d e  M é j i c o  d e s d e  1861 á  1867. «A  las 
diez de la m añana d el d ia  5 de  J u n io ,»  d ice , «h ic ie ron  su  entrada los  em pera
dores en la h ero ica  c iu d a d  de P uebla . E l escaso nú m ero  de  h ab ita ntes  qu e
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1864 . Amaneció el dia 7 de Junio, cumpleaños 
Ju n io. emperatriz. Una solemne misa se cele

bró con este motivo en la catedral, y  en seguida fueron 
diversas comisiones á felicitarla á palacio, siendo la pri
mera que recibió la de señoras, presidida por Doña Gua
dalupe Osio de Pardo.

Los soberanos visitaron en ese dia varias escuelas de 
primeras letras y  algunos establecimientos públicos, lla
mándoles altamente la atención la notable biblioteca del

liabia sob rev iv id o  al h orrib le  s it io  de esta  p o b la c ió n , no q u is ie ron  presenciar 
la  entrada d e l n u evo  m onarca , s iq u ie ra  p orq u e  iba  represen tan do  la  in justa 
cau sa  por la  qu e  tantas y  tan terr ib les  desg racias  liabia  exp erim en ta d o  la  no
b le  c iu d a d . Las autoridades y los  in d ios  se esforzaron , p or  eso m ism o, en hacer 
la recep ción  so lem n e .»

P or de p ron to  se ve en  las an teriores  palabras q u e  h u b o  n u m eroso  pueblo 
qu e  recib id  con  en tu siasm o á los soberan os, pu es su pon ien do  q u e  se hubiese 
com p u esto  de in d ios  so lam en te , n ad ie  les  p u ede  negar q u e  son tan ciudada
nos com o  los  dem ás in d iv id u os  de la socied ad . H echa esta ob serva ción , preciso 
es hacer otra  sobre  la cau sa  qu e  le in d u ce  á creer  que los qu e  no eran indios 
n i autoridades, n o q u is ieron  presen ciar  la  entrada. D ice  qu e  era escaso el 
n ú m ero  de habitantes qu e  h abía  sob rev iv id o  al sitio  de P uebla ; y  en esto su
fre  una eq u iv oca c ión . Q uien  haya le íd o  el parte ofic ia l deta lla do  d e l general 
D on Jesús G onzalez O rtega  qu e  d e fen d ió  la  p laza, sabe q u e  afortunadam ente 
fu eron  m u y contadas las personas pacíficas  q u e  p erecieron . P u eb la  tiene se
ten ta  y  c in c o  m il habitantes, y  para haber sob rev iv id o  m u y  p ocos, habría sido 
p reciso  q u e  h u b iesen  m u erto  no ve in te  ó trein ta  in d iv id u os, q u e  n o  pasaron 
de  ahí los paisanos qu e  m u rieron , s in o  c in cu e n ta  m il, por lo  m enos. Pero ni 
aun así podían  cu lp ar los q u e  sob rev iv ieron , ú  un so lo  partido, de  las desgra
c ia s , s in o  á lo s  dos, p u esto  qu e  s in  defensa  no h u b iera  h a b id o  ataque y sin 
éste  n o  habría  h a b id o  defensa. A s í, p u es , á  h aber sido c ie rta  la  m u erte  de casi 
tod os  los  h abita ntes, los  q u e  sob rev iv ieron , si los  d eu dos habían  p erten ecido 
al partido im peria lista , d eb ian  re c ib ir  co n  m ayor jú b ilo  á  los  q u e  pertenecían 
á. sus ideas, y  so lo  perm an ecer retra íd os  lo s  q u e  p erten ecían  á la  com u n ión  
contraria . A h ora  si se  re fiere  á las fam ilias  de los soldados q u e  su cu m b ieron  
en  la plaza com b a tien d o  co n tra  lo s  im peria listas, sa b id o  es, c o m o  ten g o  ya
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colegio seminario, de la cual hicieron grandes elogios.
La emperatriz, no queriendo que el dia de su natalicio 

pasase sin haber practicado algún acto digno en favor de 
los pobres, dio siete mil duros para la reposición del Hos
picio, y  el emperador mil para los hospitales y  pobres de 
la ciudad.

En la noche se dió un gran baile en la antigua Albón
diga, dedicado á la emperatriz, por su cumpleaños. A  él 
asistieron mas de cien señoras de las mas notables de la 
población. La soberana se presentó con un sencillo pero 
elegante traje blanco, de seda. Llevaba en la cabeza una 
hermosa corona de diamantes y esmeraldas, y  dos rosas, 
blanca la una, y encarnada la otra. Un magnífico collar 
de diamantes y unas preciosas pulseras, también de pie
dras preciosas, completaban su lujoso adorno. La empera
triz, acompañada desús damas de honor, recorrió el salon, 
dirigiendo cariñosos saludos á todas y  á cada una de las 
señoras que allí se encontraban.

dicho otras veces , q u e  los  e jé rc itos  n o  se com p on en  de  g e n te  do las c iu d ad es, 
sino de in d ios  co g id o s  de  leva  en  el cam po ó  en su s cortos  p u e b le c illo s , y  los  
cuales no tienen  re lacion es  n in g u n a s  ni de  am istad  n i de p aren tesco  en  las 
grandes p ob lacion es . P ero  q u e  es un error del escr ito r  á q u e  m e refiero creer  
que la c iu dad  no con taba  sino con  un n ú m ero  escaso de hab ita ntes  que h a 
bían sobreviv ido  al s itio , se ve por la en tu siasta  recep ción  q u e  h izo la p ob la 
ción casi entera  al arzob ispo D on P e la g io  A n ton io  de Labastida , el Ü7 de 
Setiem bre del año an terior , al v o lver  de E uropa. E n ton ces  estaban aun re 
cientes los su cesos  de P uebla , y  sin  em bargo  de eso, todas las clases de la  
sociedad h ic ie ron  dem ostracion es de la  mas in ten sa  a leg ría  por la vu e lta  del 
prelado, s ien do  así qu e  ib a  á  ocu p a r el p u esto  de reg en te  del im perio . Si se 
quiorc q u e  los  p u eb los  con ozca n  lo s  su cesos  de la  m anera q u e  pasaron para 
que, s irv ién doles  de  le c c ió n , pu edan  aprovecharse para lo  su cesiv o  de e llo s , 
preciso es p resen tar s in ceram en te  la  verdad .
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En la mañana del siguiente dia 8 de Junio, visitaron el 
emperador y  su esposa las fábricas llamadas El Patriotis
mo y  Lo, Constancia. De regreso á palacio, se prepararon 
para emprender su marcha hácia Méjico.

Eran las doce cuando se puso en marcha la imperial 
comitiva con dirección á Cholula, distante dos leguas de 
Puebla, donde se habian propuesto pasar la noche. Cho
lula era la primera población en que se habia proclamado 
la monarquía, y se llamaba ya entonces Chohda dd Im
perio. Sus habitantes, indios casi todos, habian construido, 
para recibir á los soberanos mas de quinientos arcos de 
ramos y  flores en las dos leguas de camino que median 
entre ambas ciudades; así es que la comitiva imperial, 
desde que salió de Puebla hasta que llegó á Cholula, pasó 
incesantemente bajo pintorescos y aromáticos arcos de fo
llaje, y  caminando sobre una alfombra de variadas flores. 
De trecho en trecho del camino aparecían comparsas de 
indios con tambores y chirimías, y  acompañaban á los so
beranos tocando hasta ser reemplazados por nuevas com
parsas. Las sonatas, los cohetes y  las aclamaciones no 
cesaron en todo el camino. Todos los habitantes de los 
pueblos del distrito, con ramos de flores en las manos, cor
rían al encuentro de los augustos cónyuges, de manera 
que el carruaje de estos iba realmente cubierto de rosas y 
claveles.

Al penetrar los soberanos en la ciudad de Cholula, el 
repique de las campanas y el estruendo de los cohetes lan
zados al aire de todas partes, se unieron à las músicas y 
aclamaciones de la multitud que entraba acompañándoles, 
presentando la población un cuadro lleno de animación y 
de vida.
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Recibidas las felitaciones en el edificio que se les liabia 
destinado para alojarse, invitaron á su mesa al prefecto de 

1864 . Cholula, al juez de letras, al cura párroco, al 
Junio. prefecto de Atlixco, á seis alcaldes indios de 

otros tantos pueblos, y á otras muchas personas que les 
habian acompañado desde Puebla. Durante la comida, que 
fué á las seis de la tarde, los indios tocaron diversas pie
zas de música que el emperador y  la emperatriz celebra
ron mucho, admirando su genio filarmónico.

A las ocho de la mañana del siguiente dia. los augustos 
cónyuges fueron á oir misa al histórico cerro, en cuya 
cumbre se levantaba, antes del descubrimiento de la Amé
rica, el célebre templo piramidal dedicado al dios del aire 
Quetzalcoalt, cuyos restos llaman aun la atención del via
jero. En su estado actual esa pirámide, que fué una délas 
mas notables de aquella parte de la América, solo tiene 
cincuenta y cuatro metros de elevación perpendicular, y 
de anchura horizontal en su base, cuatrocientos treinta y  
nueve: sus lados están exactamente orientados, según la 
dirección de los meridianos y de los paralelos, y su cons
trucción es de capas de ladrillo interpuestas con otras de 
arcilla.

En medio de la plataforma de la pirámide truncada de 
Cholula; sobre esa espaciosa plataforma que tiene de su
perficie cuatro mil metros cuadrados, se levanta una igle
sia católica, dedicada á Nuestra Señora de los Remedios, 
rodeada de cipreses.

El emperador y  su esposa entraron al templo para oir 
misa, y terminada ésta, se detuvieron á contemplar el be
llísimo panorama que desde aquel punto se descorna á sus
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ojos. Desde allí gozaron de la magnífica y sorprendente 
vista sobre el volcan de Puebla, el Pico de Orizaba y de 
la Sierra Malinche, que en lo antiguo separaba el territo
rio de los cboluleses del de los tlascaltecas.

Los soberanos, después de haber admirado el espec
táculo que desde allí presentaba la naturaleza, fueron á 
visitar el convento de San Francisco, los padres de cuya 
órden sabia muy bien Maximiliano que habian sido los 
civilizadores del Nuevo-Mundo. Mucho llamó la atención 
de ambos cónyuges la capilla real perteneciente á la épo
ca de Hernán Cortés; manifestaron pena de encontrarla en 
un estado de bastante deterioro, y  expresaron el deseo de 
que se hiciesen las reparaciones necesarias para conservar 
aquella iglesia monumental.

1864 . Hechas estas visitas, los soberanos regre-
Juni°. saron á palacio para seguir su viaje á la ca

pital de Méjico.
Entonces recibió nuevas felicitaciones de las autorida

des de Cholula, deseándole un feliz viaje; y el emperador, 
puesto de pié, pronunció estas palabras: «Con placer salu
do á la industriosa Cholula del Imperio. No puedo ver 
con indiferencia una población que tanto excitó el interés 
de mis ascendientes, quienes la consideraron digna del tí
tulo de ciudad y le concedieron sus armas. No puede me
nos de serme simpática la primera que me ha manifestado 
simpatías, llamándome al trono.

»A1 pié de esta pirámide, construida por vuestros ante
pasados, existió un gran pueblo: del sepulcro de éste 
puede renacer una gran ciudad engalanada con los ador
nos de la civilización ; pues deben aun existir en los des-
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•cendientes de los obreros de este gran monumento, las 
virtudes cívicas que tan grandes les hicieron. Yo procu
raré desarrollarlas, contando con vuestra ayuda, y me 
•consideraré feliz cuando vea á Cholula engrandecida y  
próspera.»

Eran las once de la mañana del 9 de Junio, cuando la 
imperial comitiva salió de Cholula. La marcha desde este 
punto hasta la hacienda de Zoquiapam, donde los sobera
nos pasaron la noche del dia 10, à la vista ya de la capi
tal, habia sido una continua ovación; un animado paseo 
en medio de una lluvia de versos y de ñores, de músicas 
y de Víctores.

La hacienda de Zoquiapam se halla situada en el gran
dioso valle de Méjico, y los habitantes de la populosa ca
pital esperaban ver entrar en ella á los soberanos el si
guiente dia, como se habia anunciado en el programa por 
las autoridades. Sin embargo, no sucedió así: el empera
dor y  su esposa dispusieron visitar, antes de entrar á Mé
jico, el célebre santuario de la Virgen de Guadalupe que 
se baila á una legua de la capital, y  dormir en la peque
ña población, para entrar ai siguiente dia en la antigua 
corte de Moctezuma.

Sabido esto por los habitantes de la capital, se dispu
sieron para salir á recibir á los soberanos en su marcha 
á la Villa de Guadalupe.

Como presencié esos acontecimientos y los describí en
tonces con toda exactitud en un artículo que escribí y  
vió la luz en un periódico de Méjico llamado El Cronista, 
verteré aquí lo principal de lo que en esa descripción dije, 
sin mas objeto que el de dar á conocer lo que realmente
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A  las ocho de la mañana del dia 11 de Junio, dia en 
que sus majestades debían llegar á la Villa de Guadalupe, 
distante una legua de la capital, mas de trescientos jóve
nes de lo mas selecto de la sociedad, se reunieron en la 
Alameda de Méjico, montados en arrogantes caballos, pa
ra marchar á Guadalupe y  salir al paso á los soberanos y 
victorearles

En la misma Alameda, y  á la misma hora, se reunían 
también, en lujosas carretelas abiertas, las señoras mas 
distinguidas de la sociedad, lujosamente vestidas, con el 
objeto de recibir poco antes de llegar á la Villa, á la em
peratriz.

1864. A las nueve de la mañana la frondosa Ala- 
junio. meda ostentaba, en mas de ciento cincuenta 

carrozas decubiertas, las jóvenes mas hermosas que en
cierra la capital, y  cuyos hechizos admiraba un gentío 
inmenso que había acudido desde temprano á presenciar 
aquella agradable reunión.

Entre esos lujosos carruajes, hacíase notar la linda 
carroza del señor Lizardi, que iba tirada por ocho arro
gantes caballos.

A  la brillante comitiva de á caballo y de coche, es pre
ciso agregar la no menos numerosa que se reunía en la 
estación del ferro-carril, y  que á pió, y provisto cada in
dividuo de una pequeña banderita con una águila impe
rial en medio, debía salir también al encuentro de sus 
majestades.

Reunidas todas las señoras en sus carruajes, y  los seño
res á caballo, salieron de Méjico á las diez y  media de la 
mañana, revelando en sus semblantes la alegría y el en-

3 1 6
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tusiasino, y partieron por la puerta de San Lázaro á si
tuarse en el Llano de Aragon, por donde debían pasar el 
emperador y su augusta consorte, para la Villa de Gua
dalupe. El número de carruajes, unido á los que fueron 
llegando después, se aumentó á mas de doscientos, y  lle
gó á quinientos el de personas á caballo.

Los dos prefectos de Méjico y  el ayuntamiento estaban 
ya en la Villa.

Eran las diez menos cuarto cuando el señor arzobispo 
de Méjico llegó á Guadalupe en una magnífica carretela, 
tirada por cuatro caballos oscuros.

A  poco entró una batería de artillería mejicana, cuyos 
soldados iban perfectamente vestidos.

Tras ella se presentaron, en un coche, el señor arzo
bispo de Michoacán, señor Munguía, y  el señor obispo de 
Oajaca, Covarrubias.

A la noticia del próximo arribo, la gente corrió á po
blar aquel punto, que pronto se vió apretado de personas 
de todos sexos, edades y  condiciones, y de un número 
considerable de indios que de los pueblos comarcanos ha
bían llegado con el solo objeto de ver y saludar con vivas 
y sinceras aclamaciones á los soberanos.

A la una y  media de la tarde llegaron estos á la ranche
ría de Santa Cruz, donde les aguardaba el ayuntamiento de 
Atzcapotzalco. Después de una breve detención siguieron 
su marcha á Guadalupe. Desde el Peñón y  aun mas allá 
venian precedidos y  seguidos de multitud de particulares 
á caballo.

En el Llano de Aragon los carruajes se colocaron en 
doble fila, formando inmensa y vistosísima parada, y  otro
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tanto hizo la gente de á caballo. Un grito inmenso de en
tusiasmo saludó la aparición de sus majestades, quienes 
descendieron del coche de palacio, en que veoian desde 
Santa Cruz, y  saludaron afectuosamente á aquella inmen
sa y  escogida multitud. A l momento de acercarse, las 
damas y caballeros, pié á tierra, se apresuraron en tropel 
á salirles al encuentro entre una lluvia de flores salpica
das de oro y plata, y entre los vivas mas ardientes y  sin
ceros que de todos aquellos corazones salieron poblando 
los aires, victoreando al emperador Maximiliano, á la em
peratriz Carlota, al emperador y  la emperatriz de Francia, 
á Leopoldo, rey de Bélgica, al Austria, y  á Méjico. Paró 
el carruaje de los soberanos, y dos comisiones, la una 
compuesta de las señoras D.1 Carlota Escandon, D.* Paz 
Elguero, I).1 Ignacia Moran, I ) /  Leocadia Molinos de 
Arango, y  la otra de los señores I). Luis G. Cuevas, Don 
Juan Casa Flores, y D. Hilario Elguero, presentaron á sus 
majestades las felicitaciones de los habitantes de la capi
tal del imperio.

1864> Aquellas felicitaciones no eran oficiales;
junio. eran dadas por personas verdaderamente no

tables de la sociedad por su buena posición, su capacidad 
y  su honradez; eran felicitaciones expontáneas, nacidas de 
la esperanza que abrigaban que del nuevo órden de cosas 
brotaria la paz y  la tranquilad, la union de todos los parti
dos, y, en consecuencia, la terminación de las guerras ci
viles que habian conducido á su ruina á una patria que to
dos los partidos amaban con igual ardor. E q la felicitación 
de los caballeros al emperador, se decia que los «vecinos 
de la ciudad de Méjico, nacionales y  extranjeros, concordes
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todos en las aspiraciones á la paz y  al órden público, sin 
distinción de opiniones ¿políticas, y poseídos del mas pro
fundo respeto, se apresuraban á felicitarle asi como á su 
augusta esposa, con motivo de su llegada, prometiendo coo
perar con todos sus esfuerzos á la realización de la noble 
misión que la Providencia le había encomendado.»

La felicitación de las señoras, dirigida á la emperatriz, 
expresaba el sentimiento religioso del bello sexo de Méji
co, y que la idea del catolicismo era la que especialmente 
movía y dominaba á la sociedad en general: «Señora;» 
decíala felicitación: «La presencia de V. M. I. en esta 
parte del Nuevo-Mundo, como compañera del magnánimo 
príncipe destinado por el cielo para gobernarlo, viene á rea
lizar tantas glorias diversas reunidas en el trono que se 
levanta lioy sobre el amor de estos pueblos. A  nosotras 
eos cabe la dicha de representar cerca de V. M. las fami_ 
lias de la capital del imperio, y  ser el órgano de esos sen
timientos de tierna adhesion y  acendrada fidelidad que 
V. M. está presenciando en medio de una aclamación y  
de un regocijo que no tiene límites, y que serian el mejor 
título, si pudiese haber algo superior á sus virtudes insig
nes, de la corona que ciñe sus sienes, y  prepara á Méjico 
un nombre digno de la estirpe gloriosa que trajo con el 
cristianismo á estas regiones lejanas la cultura y  la civili
zación.

1804. »La política, Señora, hablará bajo mil for-
jimio. mag diversas del cambio feliz que se está 

realizando y  excita tan vivo y profundo interés en Europa 
y América: á nosotras solo nos toca contemplar en Y . M. 
las cualidades eminentes de que la ha dotado la Providen-
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cia Divina, sin duda con el designio de que brille en todas 
ellas todo lo que hay de elevado en la majestad del trono, 
de tierno en el corazón de los príncipes, y  de ejemplar y 
modesto en el seno de la vida privada. Con Y . M. y 
vuestro augusto esposo, que son objeto de la admiración 
pública y de las delicias de este vasto imperio, comienza 
la dinastía que toma el nombre de su nueva patria: ella 
podrá figurar al lado de la de Cárlos V , y  María Teresa, 
de la de Luis Felipe y  Napoléon III, y  de la del soberano 
respetado y  querido, padre de V. M. I.

»Nosotras, Señora, no nos cansaremos nunca de bende
cirla por los servicios que va á prestar á la religion, fuen
te de la grandeza de Méjico y  de ese carácter generoso 
que se ennoblece hoy con un modelo y  ejemplo que no 
puede menos de admirarse. Heredera digna Y . M. T. de 
dos grandes reinas, vuestra abuela y  vuestra madre, nada 
puede sufrir la religion ante su trono; y  cuando el cielo, 
con singular clemencia, nos envia una prenda de paz y de 
union que haga olvidar cuanto ha podido dividir á los 
mejicanos, no nos podemos engañar asegurando á Y . M. 
que van á ser cumplidos esos votos y  esa esperanza.

»Permítanos, pues, Y . M. presentarle el profundo home
naje de nuestro respeto y  de nuestra obediencia, y  la ar
diente gratitud de que están poseidas las familias de la ca
pital, que bendicen su nombre, y  no cesarán nunca de 
pedir á la Providencia Divina por la felicidad del reinado 
de su augusto esposo, á quien dispensa tan visiblemente 
su protección bondadosa. Su genio y  su piedad aseguran 
á su nueva patria un nombre digno en el mundo, y una 
paz prolongada.»

3 2 0
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Las aclamaciones y  vivas no cesaron en toda la trave
sía hasta llegar á- la calzada de la Villa de Guadalupe. En 
toda esa calzada aguardaban à SS. MM. mas damas en 
carretelas y  señores á pié, ostentando en los bastones ban
deras con colores del pabellón nacional. Crecieron mas 
y mas los vivas, y  entre mas flores y  músicas y  repiques 
á vuelo de la Colegiata, llegaron los soberanos á la Villa 
de Guadalupe.

Eran las dos y  cuarto cuando la detonación de cien
to un cañonazos y  los repiques de campanas anunciaron 
que SS. MM. se hallaban ú la vista de la expresada Villa.

Inmediatamente el Ayuntamiento de la población y  el 
de Méjico, así como el señor arzobispo y  cabildo del San
tuario, se dirigieron á la puerta de la ciudad en que debian 
las augustas personas descender del carruaje.

Al bajar de éste, el cabildo de la Villa, precedido por el 
señor arzobispo, mitrado, en union del Sr. M unguíay del 
Sr. Covarrubias, recibió á los soberanos bajo del pélio, y 
el señor arzobispo presentó una cruz para que la besaran. 
La emperatriz puso sus labios en el signo de la redención 
y besó la mano del Sr. Arzobispo.

Igual cosa hizo el emperador; y luego se dirigieron, á 
pié, hácia el templo, sobre una alfombra de verde mas
tranto, cuyo agradable aroma embalsamaba la atmósfera.

Por delante, y  abriendo la marcha, iba una música de 
indios de Atzcapozalco, que tocaba una marcha entusias
ta y agradable, perfectamente ejecutada. Luego iban el 
colegio de Infantes; los maceros del ayuntamiento; el ar
zobispo Munguía; el Consejo de gobierno, y  tras de todo 
este séquito, los soberanos, acompañados del arzobispo de
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Méjico Don Pelagio ¿Antonio de Labastida, de los genera
les Bazaine y  Neigre, de D. Juan Nepomuceno Almon- 
te y de otros personajes.

El emperador vestia frac y  pantalon negros: la empera
triz vestido azul de gró, y  cubria graciosamsnte su her
mosa cabeza, un sombrero puesto con suma gracia.

186^. Cerrando la marcha, y  vestidos de frac y 
junio. pantalon negro, iban los individuos de las 

banderitas, tremolándolas y  dando vivas á SS. MM.; mas 
de quinientas personas á caballo, de lo mas granado de 
Méjico, y  un número considerable de señoras que en lu
josas carretelas habian ido de Méjico á recibirlos.

Todo era animación y  vida en aquellos momentos.
El pueblo, deseando conocer á sus soberanos, se agol

paba para verles, sin que fuese capaz à contenerle la pre
sencia de los soldados franceses que formaban la valla.

En el suntuoso templo, que estaba expléndidamente 
iluminado, SS. MM. estuvieron con un recogimiento y 
devoción edificantes.

Concluida la salve, el emperador, dando la derecha al 
señor arzobispo, bajó las gradas del presbiterio, y  detrás, 
sola la emperatriz, seguida de varios distinguidos perso
najes.

Como la habitación destinada á los monarcas era la Co
legiata, el señor arzobispo, al entrar de la iglesia á la sa
cristía, y pasar por esta á las habitaciones, le dijo al em
perador: «Esta es la casa que se le ha dispuesto á vuestra 
majestad;» á lo que contestó el soberano: «¡Oh! es mag
n ífica !...»

Poco después de haberse retirado á sus habitaciones,
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sabiendo que el pueblo estaba aglomerado debajo de sus 
balcones, salió á uno de estos y  le saludó afable, en
tre tanto que el viento llevaba la voz de millares de in
dividuos que victoreaban al emperador y  á la empe
ratriz.

Casi todos los habitantes de las aldeas y rancherías del 
valle de Méjico, habian abandonado sus quehaceres por 
ir á conocer á los soberanos, y  en el punto llamado Santa 
Marta, próximo ya á la Villa, pasaban de siete mil los 
indios que se reunieron para victorearles con el entusias
mo mas puro y  sincero.

En todas las colgaduras que adornaban las casas y  
tiendas de la Villa, se veian los retratos del emperador y  
de la emperatriz.

El siguiente dia, domingo 12 de Junio, fué aun de ma
yor movimiento y animación que el anterior. Hacia un 
ano y un dia que se habia promulgado solemnemente el 
decreto de la asamblea de notables proclamando el impe
rio con Maximiliano por emperador. No solamente los ve
cinos de la capital se preparaban para recibir ó los sobe
ranos, sino también millares de personas que habian ido 
de otros puntos á Méjico para presenciar la entrada.

No bien publicó el ayuntamiento de la capital el pro
grama en que indicaba las calles por donde habian de 
pasar los soberanos, cuando ya todas las personas trataron 
de contar con un sitio seguro para verles. Los balcones de 
la calle de Plateros, Vergara y  San Andrés, fueron al
quilados á precios fabulosos, llegando á valer, por solo 
ese instante de la entrada, desde cien hasta quinientos 
duros cada uno.
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1864 . El camino de Morelia, de Toluca, del in - 
Junio. terior, y  de todos los puntos del imperio, era 

un cordon no interrumpido de gente que en carruajes, á 
caballo y aun á pié, iba á la capital, ávida de presenciar 
el acto solemne de la recepción de sus monarcas; siendo 
tal la afluencia de forasteros en Méjico, que no encon
trando ya posada, ni menos donde alojarse, tuvieron que 
tomar habitaciones en lo mas retirado de la ciudad y á 
precios sumamente exhorbitantes.

El emperador y  la emperatriz, después de haber oido 
misa en el suntuoso santuario de la Villa de Guadalupe, 
subieron al tren del ferro-carril y  se dirigieron á Méjico.

La ciudad se había vestido expléndidamente para re
cibir dignamente á sus soberanos. Era la novia ataviada 
con sus mas preciosas galas y  ricas joyas, esperando ri
sueña y henchida de júbilo al prometido de quien espera
ba la felicidad. Todas las calles, pero muy especialmente 
las del tránsito de los soberanos, estaban brillando de 
cintas, colgaduras, coronas, flores y  banderolas.

Poco antes de penetrar en la primera calle de Plateros, 
se elevaba en la plaza de armas un suntuoso arco dedicado 
al emperador; arco majestuoso, de órden romano, de be
llísimas proporciones. En ese arco lucian cuatro hermosas 
columnas con perfección hechas, y  en los intercolumnios 
se descubrían, en relieve, la alegoría de las ciencias y  de 
las artes. Sobre el cornisamento se admiraba un friso don
de estaban representadas, en bajo relieve, la comisión de 
Miramar y la junta de notables: sobre ese acabado friso, 
que servia como de zócalo, se destacaba la estátua del 
emperador, de tres y  media varas: á su derecha tenia la
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iigura que representa la equidad, y  á la izquierda la jus
ticia.

En este arco habia dos dísticos, uno del lado que daba 
á la calle de Plateros, y  el otro del que daba á la Plaza de 
Armas. El primero estaba basado en las palabras equidad 
tu la, justicia, que eran el lema de Maximiliano. (1)

Pasando el arco, penetraba uno en la espaciosa calle 
de Plateros, cuyas elegantes casas se veian cubiertas de 
ricas colgaduras, de gallardetes de variados colores, de 
retratos de sus majestades.

En la calle, y  á la orilla de ambas aceras, se levanta
ban largos mástiles pintados con los colores del pabellón 
nacional, en cuya punta flameaban las banderas francesa 
y mejicana; descubriéndose en medio de largos palos, pin
tados cuadros, en cuyo centro se veian las frases mas se
lectas que S. M. habia pronunciado en sus discursos 
con respecto á Méjico.

Entre mástil y  mástil, se levantaban bellísimas colum
nas, sosteniendo grandes macetas con naranjos que aroma
tizaban el aire, prestando á la calle todos los atractivos 
de un delicioso jardin, que contemplaban millares de jó 
venes hermosas, desde los engalanados balcones, en que,
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;l)  Los d ísticos  decían  así:

P or l>ase el tron o  la  ju s t ic ia  tiene.
Y en  la equ idad  y  el tírden se sostiene.

El soberano la  nación  d ir ig e :
La ley  g ob iern a , la ju stic ia  r ig e .
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cual bellos ramilletes, lucían sus espresivos rostros y sus 
hechiceras gracias.

Las azoteas, coronadas de personas de ambos sexos, de 
lo mas selecto de la sociedad, donde se agitaban millares 
de abanicos y  de sombrillas, remedaban otros tantos pen
siles de rosas animadas, movidas por las brisas dulcísi
mas de la mañana.

Caminando por entre ese conjunto de bellezas, y  en 
medio de un gentío que cual las olas del mar le hacen 
ya retroceder un paso, ya avanzar un gran trecho, se 
descubría, entre la boca-calle de la Palma y  la de la A l- 
caicería, un gracioso arco rústico, dedicado por los poto- 
sinos á la emperatriz. (1)

(1) Sobre este arco se veia la s ig u ie n te  in scr ip c ió n  en  u n  m arco dorado 
■circular.

A MAXIMILIANO
EMPERADOR DE MÉJICO, Y SU AUGUSTA CONSORTE LA EMPERATRIZ CARLOTA. 

FIDELIDAD ETERNA JURAN LOS POTOSINOS,

A los lad os  se veian  varias poesías  en tre  las cu a les  liabia las d os  cuartetas 
y  la octava  sim ientes.

E n  n u estro  n o b le  corazón  e l od io  
No mas en cien da  ven g adora  tea:
M axim ilian o  n u estro  padre sea.
C arlota  n u estro  am or y  á n g e l cu s to d io .

Q u ien  arda en patrio am or, n o  en  v il e n con o .
E l h ierro  fra tric ida  h a ga  pedazos,
Y  g en e ro so  con  robu stos  brazos 
S osten g a  do F ern an do el r e g io  tron o.

M é jico , h erm osa  v irg en  in ocen te .
I.a p erla  del am or de M octezu m a,
La q u e  en su eñ os C olon  tu v o  presente,
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1864 . En la segunda calle de Plateros, en la de 
Junio. ¡a Profesa y  la del Correo, se veia el mismo 

gentío, la misma animación, la misma belleza, el mismo 
adorno en los balcones y  azoteas, basta que al torcer á la 
de Vergara, se descubria, en medio de la calle y  enfrente 
al Teatro Nacional, una graciosa glorieta, sostenida por 
cuatro columnas, con esta inscripción: «Departamento de 
(«uanajuato.» En cada una de las columnas babia una 
octava alusiva al objeto de la recepción. (1)

Concluida esta calle, y al entrar en la de San An
drés se elevaba otro arco sencillo que decia: «Zacatecas á 
SS. MM.» Un poco mas adelante, y al llegar á Betlemitas, 
se destacaba otro arco airoso, que llevaba por nombre el 
Arco de las Flores. Era del órden gótico ojivo: en él se 
advertía ligereza, suavidad y buen gusto. En la parte

S u e lto  el ca b e llo , y co n  variada p lu m a 
C iñ en do  a leg re  la  m oren a  fren te , 
R e co g e  el m anto de argen tada  espum a, 
Y  de  selvas a n tig u a s  sale ufana 
A  en con trar á su lin da  soberana.

(1) Una de las octavas d ecia  así:

R icas  g a las  osten ta  n atura ,
N uevas llores adornan el su e lo ,
M u ch os ir is  se ven  en  e l c ie lo  
Q ue sa ludan  tan ju s ta  ova ción :
C uadro tiern o  de  u n ion  y h erm osu ra  
Q ue revela  de D ios la  ex isten c ia ,
C om o b rilla  su au gu sta  c lem en cia  
E n el trono qu e  da á la  n ación ,
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superior de este arco se veian dos dísticos, y  ea cada uno 
de sus lados dos sonetos. (1)

Pasado este arco, se presentaba el suntuoso edificio de 
Minería, uno de los mejores de Méjico, adornado en aquel 
instante de una manera delicada y  cubierto de bellezas 
cautivadoras, que atraian la atención del inmenso gentío 
que inundaba, por decirlo así, todas las calles, y que espe
raba con impaciencia la llegada de los soberanos.

En la esquina de la Maríscala, y  mirando hácia la es- 
tacion del ferro-carril, se levantaba gigantesco el Arco de 
la Paz. Pertenecía al órden compuesto, y  estaba ejecu
tado con bastante conciencia. Por el frente tenia los bustos 
del emperador Napoléon III y  de la emperatriz Eugenia, 
de medio relieve: por el otro lado los del emperador Ma
ximiliano y de su esposa, también de medio relieve: sobre 
los pedestales so veian representadas de bulto las alego - 
rías de las artes, del comercio, de la música y  de la agri
cultura: en el cornisamento se leian los nombres del ge
neral Bazaine, Leonardo Márquez, José Hidalgo, Francis
co Javier Miranda, Mariano Salas, Pelagio Antonio de 
Labastida, Manuel Robles Pezuela, el conde Dubois de 
Saligny, Juan N. Almonte, mariscal Forey, J. M. Gu
tiérrez de Estrada, y  Tomás Mejía.

( l ;  Los d ís ticos  eran los sig-uientes:

De M éjico  ¡oh C arlota! los  vergreles 
Os brindan  palm as, rosas y  laureles.

C om o el iris qu e  brilla  en la torm enta . 
En M éjico  C arlota se presenta.



En este arco de la Paz se veian cuatro sonetos alusivos 
à ella. (1)

E l número de gente que pasaba por debajo de estos ar
cos y el que esperaba por todas partes á los emperadores, 
no tiene guarismo. En las calles, en las puertas, en las 
rejas de las ventanas, en los balcones y  en las azoteas no 
se veían mas que gentes apiñadas que se agitaban y  se 
movian como un inmenso Océano acariciado por las auras.

En el puente del Espíritu Santo se levantaba también 
un arco, bastante bueno, costeado por los vecinos de Tlax- 
cala. Era de orden gótico, y parecia ser el emblema de 
las tradiciones. Adornábanle dos sonetos, uña inscripción 
en idioma azteca, y  estas palabras en medio del arco:

L A  A N T IG U A  CIU D AD  Y P R O V IN C IA  D E  T L A X C A L A  
TRIBU TA SUS H O M EN AJES DE F ID E L ID A D , A M O R Y  O B E D IE N C IA  

A  SU AU G U STO  E M PE R A D O R  M A X IM IL IA N O .

Desde el mas rico hasta el mas pobre buscaba un lugar 
para ver á los soberanos, y sufria el polvo, los apretones 
y los ardientes rayos del sol con una conformidad pocas 
veces vista.

De repente se escucharon ciento una detonaciones de 
cañón, el repique á vuelo de todas las campanas de la 
ciudad y el ruido de los cohetes.

Eran las diez menos cuarto.
En ese instante se detenia en la estación del ferro-carril 

el tren en que llegaban los soberanos, que fueron recibi-
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(I; El le c tor  p u ede  ver estos sonetos  en el A p én d ice  de  este  tom o, d o cu 
mento núru. 1.
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dos por el ayuntamiento, y  en medio de entusiastas vivas 
que les daba la multitud.

Después de haber bajado del tren, subieron á una mag
nífica carroza tirada por seis caballos que les esperaba, y 
se dirigieron por las vistosas calles de la capital hácia la 
suntuosa catedral.

Rompian la marcha los miembros del Ayuntamiento de 
Méjico, vestidos de gran uniforme y  conducidos en lujosas 
carrozas descubiertas: seguían los dos prefectos en otro 
carruaje abierto, el conde de Zichy, la princesa de Met- 
ternich y  la condesa de Collonitz: el general Don Juan 
Nepomuceno Almonte y  su esposa: el Estado mayor á ca
ballo; yen  enseguida los soberanos en su elegante carroza 
tirada por seis caballos, y  marchando debajo una llu
via incesante de versos y  de flores que los que ocupa
ban las azoteas y  los balcones arrojaban, llenos de entu
siasmo, à los gritos de ¡Viva el emperador Maximiliano! 
¡Viva la emperatriz Carlota!

El soberano iba vestido de gran uniforme, perfectamen
te cortado, que hacia resaltar sus gracias personales.

La emperatriz llevaba un rico traje de gró, con listas 
blancas y  azules, de gracioso corte, y cubierta la cabeza 
con ún ligero sombrero azul de agradable hechura.

Ambos iban saludando á la multitud que les victoreaba, 
y  revelando en sus semblantes la alegría mas pura y el 
cariño mas intenso.

Cerrando la marcha iba el cuerpo de policía de á caba
llo, con vistosos uniformes; otro de á pie; la artillería 
imperial francesa, y por último, un número considerable 
del pueblo con victores, músicas y  banderas.
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Al llegar los soberanos enfrente á la Minería, se detu
vieron á contemplar un instante ese magnífico edificio 
que eterniza el nombre de su autor.

1864. Poco después, victoreados por todas par- 
Juni0- tes, y  atravesando las vistosas y  espaciosas 

calles de San Andrés, Yergara, Correo, Profesa, y  las 
dos de Plateros, llegaron los soberanos hasta la entrada 
del átrio de catedral; y  al bajar del carruaje, fueron reci
bidos debajo de palio por el arzobispo de Méjico, acompa
ñado del cabildo eclesiástico.

La puerta principal por donde debian entrar, estaba 
adornada con un arco, tejido con flores encarnadas, blan
cas y amarillas, realzado con coronas imperiales de lo 
mismo, hecho por los indios de Xochim ilco, y  en el cual 
se leia esta inscripción hecha también con flores: «Xochi
milco, á S. M. I. Maximiliano I ;»  y  encima del arco, en 
un circulo que servia de remate, y  hecho también de flo
res, esta3 palabras escritas con las mismas flores: «11 de 
Junio de 1864.

El templo estaba espléndidamente iluminado, y una 
concurrencia lucida y numerosa poblábalas naves.

Cantado el Te-Deum, los soberanos, acompañados de 
su brillante séquito, se dirigieron á palacio, donde el em
perador recibió las felicitaciones del general Bazaine, de 
los generales mejicanos, del arzobispo de Méjico, prefecto 
politico, jefes de oficina, del Claustro de doctores, colegio 
de San Ildefonso, y  la de los caballeros de la Orden de 
Guadalupe. (1) (I)

(I) Esta es, con  a lg u n as lig era s  variantes y  cúrtes, la  d e scr ip c ió n  qu e . c o -
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LTn incidente digno de conocerse pasó en una de esa8 
felicitaciones. El general Don Tomás Mejía que pocos dias 
antes habia alcanzado sobre Don Manuel Doblado una 
victoria en Matehuala, se bailaba en esos instantes en Mé
jico, y  á él le fué encomendada la felicitación, en nombre 
de los caballeros de la Orden de Guadalupe. El general, 
mas acostumbrado á los rudos combates que á escenas se
mejantes á la que se efectuaba en aquel momento, sintió 
embarazada la voz por la emoción al leer el breve discur
so, sin que acertase á pronunciar las palabras. Maximi
liano, al notar aquella turbación que le impedia leer, bajó 
una ó dos gradas del trono que estaba allí colocado, le to
mó de las manos eljpapel en que estaba el discurso, y  estre
chándoselas afectuosamente, le dijo que «no hacia caso de 
las palabras, sino de los corazones, y  que sabia que el 
suyo le pertenecia.»

Por la tarde, á pesar del agua, la gente se apiñó en las 
ealles por donde se babia dicho que pasarían los sobera
nos. Los balcones y  las azoteas se veian llenos de señoras, 
con el mismo entusiasmo y  lujo con que se babian pre
sentado en la mañana.

Maximiliano y Carlota salieron, por fin, en carruaje, y 
los vivas de la multitud se repitieron. Por la noche, las

m o antes d ije , h ice  de la  recep ción  h ech a  á M axim ilian o y  su  esposa, después 
de p resenciarla , y  q u e  p u b lica ron  los  redactores  de E l  C r o n i s t a  d e  M é j i c o  el 
s ig u ie n te  d ia  13 de Ju n io . Para h acerla  y  presentarla  en  la  h is toria  de Méjico 
qu e  m o h abia  p ropu esto  escr ib ir  con  toda ex a ctitu d , r e co rr í tod os  ios puntos 
co m o  u no de tan tos  in d iv id u os  del p u eb lo , a g en o  & toda p asión  de partido, 
com o  español q u e  n o  aspiraba, ni podia  aspirar á n in g ú n  e m p leo  n i puesto 
p ú b lico .
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casas de toda la ciudad se iluminaron con gusto y  lujo. 
La calle de Plateros, especialmente, presentaba un golpe 
de vista sorprendente. Millares de vasos de colores que 
cruzaban de un balcon á otro, ya formando vistosos arcos 
de variadas luces, ya brillantes arañas de caprichosas for
mas colgadas de trecho en trecho y en línea recta hasta 
terminar la calle, formando simetría con farolitos á la ve
neciana, enviaban sus resplandores sobre millares de ma
cetas de flores, de banderolas, de blancas colgaduras y de 
brillantes cuadros que se ostentaban en todos los balcones. 
El gentío era tan numeroso, que difícilmente se podia 
dar un paso. Todos querian ver, y se detenían en aque
lla calle que remedaba un salon encantado,-lleno de es
plendor y  de aromas. En la Plaza de Armas, otro número 
inmenso de personas de todas las clases de la sociedad se 
agrupaba á la vez, y apenas habia espacio donde poner 
los piés. La multitud esperaba con impaciencia que se 
diese principio á los fuegos artificíales, que representa
ban el castillo de Miramar y  la fragata Novara. Por fin 
el deseo se cumplió, y  después de haber terminado los 
fuegos, la gente se retiró á su casa, deseando para su pa
tria dias de paz y de ventura.

1864 . En las manifestaciones de regocijo y  ale-
J u n io . gjqa  ̂ que p ú b l i c o  se entregó en esa re

cepción, una cosa advertí que me fué en extremo grata; 
no haber escuchado ni un solo grito de muera contra el 
partido republicano, ni contra ninguno de sus individuos. 
Las opiniones deben ser respetadas: y  si los que se habian 
adherido al imperio, porque en él juzgaban, de buena fe, 
que el suelo amado en que habian nacido prosperaría á.
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su sombra, los que io combatían no eran menos amantes 
que ellos de su patria, y  si luchaban por las instituciones 
republicanas, era, porque á su vez, juzgaban que estas 
eran las mas á propósito para llegar al fin que uno y  otro 
partido anhelaba, la prosperidad de la nación.

Los vivas revelan fe en los principios que cada parti
do juzga salvadores. Los mueras á los contrarios, intole
rancia. (1)

(1) D ice  el ap reciab le  escritor  D. M anuel Payno, en un a  o b r ita  m u y  esti
m able  suya, C o m p e n d io  d e  l a  h i s t o r i a  d e  M é j i c o ,  qu e  «a u n q u e m u ltitu d  de per
sonas de la alta aristocracia,:) habían salido al en cu en tro  de los  soberanos, y 
« los  ba lcon es y azoteas estaban llen os  de cu r iosos .»  se voian «las  ca lles  apenas 
con cu rrid a s, y lo  qu e  puede llam are el p u eb lo , se abstu vo  de presenciar, ni 
aun  por la natural cu riosidad , tal so lem n id ad .» C om o este aserto  d e l expresa
do  ¡escr ito r  D. M anuel Payno, d ifiere del m ió  en la [parte re la tiva  á la m u lti
tud qu e  d ig o  yo  que llenaba las ca lle s , y  con ozco  la  s in cerid a d  q u e  suele 
gu ardar en sus escritos , no pu edo  a tr ib u ir  la  d ife ren cia  q u e  e x iste  en ese pun
to entre su aserción  y  la m ia, sino fi que él e scr ib ió  acaso por in form es de a l
g u n a  persona qu e  no gu a rd ó  la  m ayor e xa ctitu d  al dárselos, y  y o  d escrib í los 
h ech os  después de h aberlos p resen ciado entre esa m ism a m u ltitu d , recorrien 
do  ccn  olla  la V illa  de G uadalupe el día q u e  M axim ilian o y  Carlota llegaron 
al santuario, y  todas las ca lles  do M éjico  en los  m om en tos  d e  su  entrada cu la 
capita l. De otra m anera, estoy seg u ro  qu e  nuestras asercion es  h u b icra u  esta
do de acu erd o . En M éjico  no hay lo  q u e  se llam a realm ente aristocracia . Los 
títu los  son su m am en te con tados, y  acaso no lle g u e n  íi una d ocen a  en  todo el 
país. Por lo  m ism o esa m u ltitu d  de personas do  la  alta aristocracia  q u e  ím m i- 
liesta qu e  asistieron , no eran otras q u e  las p erten ecien tes  á la  c lase liten a c o 
m odada; p ropietarios , fabrican tes , com ercian tes  y  du eñ os de estab lecim ien tos, 
q u e  form an el n ú c le o  de la soc ied a d , y  q u e  es, rea lm en te , á. la  q u e  en  M éjico 
se le  da el n om bre  de aristocracia . Las dam as y  caba lleros, p u es, qu e  tanto en 
sus carruajes  c om o  á ca b a llo  q u e  he re ferido  sa lieron  á re c ib ir  á  los  em pera
dores, y  qu e  p erten cciu n  á la  elase q u e  d e jo  m eu cion ada , es la  q u e  d esign a  por 
aristocracia . Por lo  q u e  d ice  respecto  á « lo  qu e  p u ede  llam arse p u e b lo ,»  y de 
q u e  las ca lles  estaban apenas con cu rr id a s,»  á  con firm ar q u e  estaban  literal
m en te  llenas de g e n te , com o  yo  d e jo  re ferid o , v ien en  cen ten ares  de doscrip-
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1864 . Rebosando en gratitud el corazón del em - 
J u m o . perador por las muestras de cariño que había 

recibido desde Veracruz á Méjico, y  sabiendo que se ha
bía dispuesto erigir en la entrada de la avenida de una 
calzada que se llama la Piedad, un arco de mármol dedi
cado á la emperatriz, se propuso que la suma que se habia 
de gastar en obsequio de su esposa, se emplease en u d  mo
numento que perpetuase la memoria de los caudillos que 
habían hecho la independencia de la patria. El pensa
miento era noble, era digno, y á fin de que se realizase, 
dirigió una carta á su ministro Don Joaquin Velâzquez de 
León, con fecha 14 de Junio, en que le decía: «Entre los 
muchos testimonios que he recibido desde que pisé las

cioncs y  de cartas qu e  en ton ces  veían  la  lu z p ú b lica  así en  M é jico  com o  en 
lhuopa. escritas por personas de d iversas op in ion es  p o lítica s . El autor de la 
H is t o r ia  d e  M é j i c o  d e s d e  1861 a  1867, D. P edro P runeda. p erson a  de las m as c o n 
trarias al im p erio  d ice : «L a c iu d ad  de M é jico  se preparaba á re c ib ir  co n  toda 
pompa y  solem n idad  á los n u evos soberan os. Las ca lles, las p u ertas  de las ca 
sas, los ba lcon es y los terrados de todos  los ed ific ios  de  la cap ita l rebosaban  
d e ce n te , qu e  llevados unos de su en tu siasm o y  los mas d e  cu rios id a d , se 
¡líjrupaban en tropel liúcia los  p u n tos  por don de  deb ían  pasar los  nu evos em 
peradores.» A q u í ve el le c to r  m anifestado por un con tra rio  al im p erio , n o solo  
que l a s  c a l l e s  r e b o s a b a n  d e  g e n t e ,  s in o  que s e  a g r u p a b a n  e n  t r o p e l  /n iela  l o s  p m i 

tón p o r  d o n d e  d e b í a n  p a s a r  l o s  n u e v o s  e m p e r a d o r e s .  El m ism o au tor  d ice  estas 
palabras hab lan do  de esa recep c ión : «Sus m ajestades se en cam in aron , en m e
dio de entusiastas vivas, hácia  la  capita l, rodeando el coch e  im peria l m u ltitu d  
de m ejicanos qu e  llevaban  cada u n o  una bandera  en la m ano. Una salva de 101 
cañonazos, y  el rep iq u e  de las cam panas de todas las ig les ias . an u n ciaron  la 
entrada de los em peradores  en la corte  de sus nu evos Estados. La m u ltitu d  se 
apiñaba en  rededor de los carruajes y  de los  caba llos, g r ita n d o  unos v iv a , 

n u e s tr o  e m p e r a d o r , y  ju ra n d o  los m as allá en el fon do  de su co n c ie n c ia , g u erra  
;í m uerte al m onarca  in truso y á cu an tos  con  él atenten  con tra  nuestra  lib e r 
tad y nuestra in d ep en den cia .»  A q u í v u elve  (\ ver el le c tor , qu e  l a  m u l t i t u d  s e
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playas de Veracruz, del amor y  respeto que me profesan 
mis compatriotas, lo mismo que á la emperatriz, otro nue
vo nos ha conmovido al saber que se habia dispuesto erigir 
un arco de mármol dedicado á la emperatriz á la entrada 
de la hermosa avenida de la Piedad, la que llevaria el 
nombre de Paseo de la emperatriz Carlota: y  esa noticia 
ha aumentado vivamente, si es posible, nuestra firme de
cision de ser mas que nunca mejicanos. Considerando por 
lo mismo, cuán grato será para nuestros conciudadanos y

a p i ñ a b a  e n  d e r r e d o r  d e  l o s  c a r r u a j e s  y  d e  l o s  c a b a l l o s  g r i t a n d o  t i c a s  a l  e m p e r a d o r ,  

q u e  es lo m ism o qu e  yo  he d ich o  qu e  presen cié . P or lo  q u e  h a ce  á lo  qu e  j u 

r a s e n  l o s  )ñ a s  e n  e l  f o n d o  d e  s u  c o n c i e n c i a ,  no m e era ¡l m i, n i a l m ism o que lo 
asienta, ni íí nadie., saber. Lo q u e  al h is toria d or le  corresp on d e  d ec ir  es lo  que 
ve; y  lo  qu e  v ió  ese escrito r , c o m o  é l con fiesa , es q u e  las ca lles  estaban llenas 
de  una m u ltitu d  q u e  v ictoreaba , y  n o  «apenas co n cu rr id a s ,»  c o m o  d ice  el se
ñor Payno.

En otra  d escripción  de  o tro  te s t ig o  ocu la r , p u b lica d a  e l s ig u ie n te  dia de la 
entrada en u n o  do los  p er iód icos  de  la  cap ita l se le ían  estas palabras: «N o hay 
palabras con  qu e  p intar el en tu siasm o p opu lar en  el tram o d e  la  estación  de- 
ca m in o  de  hiervo al arco de la  Paz, y  otro  tanto su cede  respecto  de la calle de 
San A ndrés. D el g ra n d ioso  ed ific io  de la  escu ela  de  M inas, perfectam ente 
adornado y  lle n o  de g e n te  agolpad a  en  azoteas, b a lcon es, p ó r t ico  y  hasta mol
duras, salían  m illares  de flores, c in tas , versos en papel de co lo r ; los  n iños ba
tían  palm as, las señoras a g itaban  sus pañ u elos , lo s  h om bres sus som breros, y 
d e  todos  los  lab ios  partian g r ito s  de jú b ilo  y  b ien v en ida . La carroza  imperial 
se d e tu v o  a llí un  p u n to  m ientras SS. MM. correspon d ian  afab lem ente  á esas 
d em ostracion es de cariñ o, y  c o n tin u ó  su  m archa, v o lv ien d o  à  de len erso  pocos 
m om en tos  en la  ca lle  de V crgara , fren te  al gra n  teatro, en  c u y o  vestíbulo 
h abia  un  tron o p rov is ion a l. Bajo un p a b e llón  de lien zo  en  m itad  de la calle, 
agu ardaban  y  d ieron  la  b ien v en id a  íiS S . MM. los  señores com is ion a d os  por el 
departam ento de  G u an a ju ato  y  un g ru p o  de señoras d is t in g u id a s  de M éjico.»

H e cre íd o  n ecesario  deten erm e ó. hacer  las an teriores observacion es, para 
q u e . tran scu rrido  la rg o  t iem p o, la verdad  n o  sufra a lteracion es co n  daño de 
la  h istoria .
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cuánto apreciarán los verdaderos patriotas que se eleve en 
el centro de la Plaza Mayor un monumento que perpetúe 
el recuerdo, siempre dulce, de la independencia mejica
na, deseo, en union de la emperatriz, que con los mármo
les destinados al arco que se queria construir en su honor, 
se levante aquel monumento consagrado á la Independen
cia de la patria, debiendo llevar hacia la base las estátuas 
de los principales héroes, como Hidalgo, Morelos, Iturbi- 
de, etc., y  además los nombres de los otros caudillos de 
esa preciosa época, con letras de bronce dorado, y rema
tando todo en una gran estátua que represente á la nación. 
Para complacerme á mí mismo, tocándome el resorte mas 
sensible del corazón, quiero colocar solemnemente la pri
mera piedra de ese monumento el 16 de Setiembre próxi
mo. Y  en tal concepto, os encargo, mi querido ministro, 
que por la secretaría correspondiente se convoquen pronto 
á los ingenieros y  artistas, para que presenten sus proyec
tos relativos, á fin de que se lleve á cabo este pensamiento 
que tanto deseo ver realizado.»

Este rasgo de respeto y de admiración de parte de Ma
ximiliano hácia los hombres que habian combatido por 
colocar al suelo en que nacieron en el catálogo de las na
ciones independientes y  soberanas, fué justamente aplau
dido y  celebrado por todos. Inmediatamente se convocó, 
por el sub-secretario de Estado y  del despacho de fomento 
Don José Salazar Ilarregui, á los ingenieros y  artistas que 
quisieran ocuparse en el proyecto del expresado monu
mento, á fin de que se dedicasen sin dilación á formarlo, 
debiendo presentar al ministerio de fomento antes del dia 
último del próximo mes de Agosto, los planos, vistas y



presupuestos con todas las aclaraciones correspondientes. 
1864 . Tres dias después de la entrada de los so- 
ju n io .  beranos A la capital, le fué presentado A la 

emperatriz el magnifico tocador que varias señoras meji
canas liabian mandado Lacer para regalárselo como una 
muestra de aprecio, y del cual tengo hablado en el capí
tulo anterior. La soberana quedó complacida de aquel 
presente, y dirigió una carta á la señora D.4 Josefa Aguir- 
re de Aguilar, el 17 de Junio, que decia así: «Señora de 
mi aprecio.— Me ha sido muy agradable el fino obsequio 
del hermoso lavabo que algunas señoras mejicanas me 
han dado por vuestro conducto, y  como una prueba de 
su cariño.

» Estas demostraciones de amor me llegan al alma, y  las 
agradezco sinceramente; renovándose mi gratitud todos 
los dias al servirme de tan preciosos objetos.

»Dad á mi nombre las gracias á aquellas amables seño
ras, y  recibidlas vos también con el afecto de— C a r l o t a . »

Mientras á la emperatriz se le hacia el presente del 
magnífico tocador, el emperador Maximiliano hacia otro 
á la clase mas desgraciada de la sociedad. Como una 
muestra de sus sentimientos de caridad hácia la clase 
menos favorecida por la fortuna, envió, el 15 de Junio, de 
su caja particular, cinco mil duros al prefecto político 
D. José del Villar y Bocanegra, para que los distribuye
se entre personas verdaderamente necesitadas. El pre
fecto, para que se lograse el objeto que se habia pro
puesto el soberano, y  la distribución de los cinco mil du
ros se hiciera debidamente, dispuso, y  así lo aseguraba 
en su comunicación, que el abogado Don Teófilo Marin,
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Doua Ana Furlong de Guerra y el cura de San Miguel 
Don José Sotero Zúñiga, por medio de las conferencias 
de San Vicente de Paul, designasen las personas que de
bían ser auxiliadas, dándole listas de las que lo fueran, 
para conocimiento del emperador.

Pocos dias después, la emperatriz visitó varios estable
cimientos de caridad, entre ellos el hospicio de pobres y 
el asilo de niños expósitos, conocido con el nombre de 
«Casa de la Cuna.» Este último edificio lo visitó acom
pañada de la esposa del general D. Juan Nepomuceno 
Almonte y de un gentil-hombre, á las dos de la tarde del 
22 de Junio.

La Cuna ó casa de expósitos de Méjico, fué fundada 
el 11 de Euero de 176(5, por el arzobispo D. Francisco 
Antonio Lorenzana y Buitrón, con la cantidad de setenta 
mil duros que dió generosamente, sin contar las limosnas 
que para ese piadoso objeto se reunieron. Con sus fondos, 
religiosamente administrados, lo niños se vieron siempre 
perfectamente atendidos, conforme al humanitario deseo 
de su fundador. El individuo que estaba de capellán al 
visitar el benéfico asilo la emperatriz Carlota, era el vir
tuoso sacerdote D. Fraucisco Igareda, quien, por espacio 
de once años, se había consagrado al cuidado y favor de 
ese plantel de la caridad. D. Manuel Doblado, siendo mi
nistro en la administración de D. Benito Juárez, quiso 
juzgar, por si mismo, del crédito que debía dar á los elo- 

1864 . g i°s fiue se *e Sacian del expresado estable- 
Juni0- cimiento, pasó á visitarlo, pareció conmoverse 

á la vista de la niñez que no contaba con otros padres 
que con la caridad, dió el parabién al filántropo capellán
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D. Francisco Igareda por el evangélico amor con que se 
ocupaba del bien de los desgraciados niños, empeñó su 
palabra de que el instituto continuaría sin sufrir innova
ción ninguna de reforma, y  se retiró reiterando su pro
mesa. A esta causa, pues, providencial, debió su salvación 
la Casa de Expósitos. Sin embargo, aunque no atacó, es 
cierto, su régimen interior, ni despojó de aquel sagrado 
asilo á los inocentes séres abandonados por el indiferen
tismo religioso y el olvido de los deberes y prohijados allí 
por la consoladora religión, se le despojó, en cambio, de 
todos los fondos que importaban ochenta y dos mil duros, 
que su digno fundador había dejado para formar, de des
graciadas criaturas, hombres instruidos, excelentes padres 
de familia, y útiles ciudadanos al país que les vió nacer.

No disputaré yo los fueros de la justicia á ninguno de 
los partidos políticos que en el mundo han tratado y  tra
tan de patentizar la excelencia de las doctrinas que cada 
uno juzga convenientes al bien social; pero siempre ten
dré como una infracción á los derechos de eterna justicia, 
cualquiera providencia que se dirija á privar al desvalido 
de los sagrados bienes legados por la caridad de un hom
bre compasivo. El benéfico plantel de la casa de expósitos 
quedó sin fondos, y  la niñez sin los recursos fijos que su 
fundador y otras personas caritativas dejaron para man
tenerles y  educarles. Por fortuna el hombre virtuoso que 
hacia once años se había consagrado al bien de aquellos 
tiernos séres abandonados al nacer por los que les dieron 
la vida, el capellán D. Francisco Igareda, sintió avivarse 
aun mas su ardiente caridad por la niñez à quien se de
jaba sin recursos, y  buscándolos en la piedad de las per-
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socas de sentimientos religiosos que conocían el buen uso 
que iba á hacer de las limosnas que le dieran, continuó 
sosteniendo el establecimiento con grandes esfuerzos de 
su parte, es cierto, pero sin que los inocentes niños nota
sen el menor cambio en sus alimentos, ni supresión de 
ninguno de los ramos de su enseñanza.

La emperatriz Carlota recorrió amable y cariñosa los 
limpios y ventilados dormitorios en que los catres de hier
ro, la ropa de cama, las paredes, la techumbre y  el pavi
mento estaban respirando aseo y  cuidadoso esmero; vió 
las piezas en que se encuentran colocados los vestidos con 
que cuenta cada niño, y  el sitio destinado á los baños; 
examinó las labores de mano, los bordados, los dibujos, 
ejecutado todo por las niñas, y  muy detenidamente una 
casulla bordada de oro, perfectamente acabada, que le 
arrancó estas palabras: «Esto es magnífico.»

Contenta y complacida de encontrar una educación 
tan esmerada y  escogida en un estableciminto de caridad 
á quien se habia despojado de sus fondos, se manifestó 
interesada por el bien de la niñez. Después de haber di
rigido algunas preguntas á  los niños relativas á los ramos 
de enseñanza que cursaban, á las cuales contestaron sa
tisfactoriamente, pasó á la sala de música, donde varias 
niñas tocaron en el piano diversas piezas de ópera perfec
tamente ejecutadas. La emperatriz acarició cariñosamente 
álas niñas, y  dirigiéndoles palabras afectuosas, salió de 
aquel asilo de la caridad cristiana, gratamente conmo
vida.

1 8 8 4 .
Junio.

Viendo ya al frente de los negocios públi
cos al emperador Maximiliano, algunas per-
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soiias que habían aceptado algún cargo durante la Re
gencia, creyeron que una vez establecido el imperio y 
terminada aquella, era un deber de delicadeza renunciar 
el puesto que habian admitido mientras lleg*aba el empe
rador. Una de esas personas delicadas que juzgó cumplida 
su misión, fué el prefecto político D. José del Villar y 
Bocanegra. En esta virtud dirigió una comunicación con 
fecha 25 de Junio al sub-secretario de estado, en que de
cía: «que habiéndole honrado la Regencia, hacia ocho 
meses, nombrándole prefecto político del departamento, 
lo habia aceptado para servir en cuanto le era posible á 
la causa del imperio y  á uniformar la opinion en favor de 
la monarquía; pero que hallándose establecida ya esta y 
ocupado el trono por el soberano, juzgaba cesada la causa 
que motivó su ingreso en la prefectura, y, por lo mismo, 
un deber el separarse de ella, no obstante estar dispuesto 
á servir al emperador.» Admitida la renuncia, quedó nom
brado prefecto político D. Miguel María Azcárate, que 
habia estado desempeñando el cargo de prefecto muni
cipal.

Con la mira de que las oficinas del gobierno adelanta
sen todo lo posible en sus trabajos, dio el emperador Ma
ximiliano un decreto el 28 de Junio, mandando que se 
trabajase en ellas los domingos y fiestas de guarda, con
curriendo todos los empleados, de nueve á doce de la 
mañana. Unicamente debian cerrarse ocho dias del año, 
que eran: Natividad del Señor, Jueves y  Viernes Santo, 
primer dia de la Pascua de Resurrección, Domingo de 
Pentecostés, dia de Corpus, el dia 16 de Setiembre, ani
versario del grito de independencia dado por el cura
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Hidalgo, y el día 12 de Diciembre, consagrado á Nuestra 
Señora de Guadalupe. No comprendía este decreto á los 
tribunales y  juzgados.

La disposición no fué bien recibida; y  ciertamente no 
puede calificarse de acertada. Ni en Inglaterra ni en los 
Estados-Unidos están abiertas las oficinas del gobierno los 
domingos. Ese dia está dedicado á los deberes de la reli
gion que profesan, así como al descanso, que es indispen
sable á todo hombre. Igual cosa se había observado siem
pre en Méjico: los padres de familia tienen allí, como en 
todo país católico, la costumbre de ir á misa con su fa
milia, y  dar en seguida un paseo con ella, dando expan
sion al ánimo en la grata conversación que llevan. No 
era, pues, posible que en lo sucesivo pudieran gozar 
de ese momento de solaz, puesto que á las nueve tenían 
que hallarse en la oficina. Pero á esta consideración, hay 
que añadir otra que debia afectar, como en efecto afectó, 
¿i la mayor parte de las personas. La sociedad mejicana 
era católica, y sintió que se introdujese esa innovación 
cuando hubiera querido que entonces, mas que nunca, se 
observase el precepto católico. Cosas hay que parecen 
pequeñas para el vulgo y los indiferentistas, pero que no 
lo son para los hombres pensadores que sacan consecuen
cias importantes para el futuro, de los actos mas ligeros 
que presencian. La inmensa mayoría trató de justificar 
aquella disposición del emperador como nacida del noble 
deseo de que se despachasen pronto los asuntos mas im
portantes, añadiendo que la medida solo era transitoria, 
pues una vez puestos en marcha los negocios, los domin
gos y fiestas de guarda serian de descanso, como habían
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sido siempre. Mucha fuerza tenia esta observación en los 
hombres observadores que examinaban detenidamente las 
mas ligeras disposiciones con objeto de conocer lo que 
debian esperar; pero al aceptarla, porque siempre habia 
manifestado su catolicismo el emperador, se encontraban 
con la triste prueba de que habia aceptado un consejo po
co acertado, puesto que el tiempo que se queria aprove
char abriendo tres horas las oficinas los domingos, se 
podia haber logrado aumentando media hora mas diaria 
el trabajo de los empleados. El aumento de media hora 
mas al dia de asistencia á las oficinas, á nadie habria sido 
sensible, sabiendo que así le quedaban libres los domin
gos; por el contrario, lo hubieran admitido con notoria 
satisfacción, y  Maximiliano se habria ahorrado de toda 
censura.

No fué tampoco paso que reveleba profundo tacto polí
tico señalar como fiesta nacional el dia 16 de Setiembre 
y  no hacer lo mismo con el 27 del mismo mes, aniversa
rio de la entrada en Méjico del ejército trigarante, en que 
se consumó la independencia. Ambos acontecimientos 
eran altamente gratos para la patria. Justo era y  debido 
declarar fiesta el aniversario del grito de independencia 
dado en 1810 por el anciano párroco de Dolores D. Mi
guel Hidalgo y  Castilla; pero no era menos justo y  debido 
que se tributase igual honor al hombre que emancipó á 
su patria de su antigua metrópoli. La idea que guia
ba al emperador á celebrar ambos aniversarios en un mis* 
mo dia, reconocia en él un deseo noble, pero que, en rea
lidad, se alejaba del objeto que seproponia. El fin que lle
vaba al dictar esa disposición era, como después veremos,

3 4 4
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que el país no hiciera diferencia la mas leve entre el héroe 
que inició la emancipación de la patria y el que la rea- 
lizó: que los hombres de la primera época y  la segunda no 
juzgasen con mayor mérito á su correspondiente caudillo, 
puesto que uno y  otro lo tenian igual, y, muy relevan
te, á los ojos del mundo entero. El deseo del emperador 
no podía ser mas noble; pero no tuvo presente que al 
refundir en una las dos fiestas patrióticas, cada partido 
anhelaria que el dia señalado para la celebración de am
bos hechos, fuese el que correspondía á su favorito héroe. 
Si el emperador hubiese elegido para el aniversario de los 
dos grandes acontecimientos nacionales, el 27 de Setiem
bre, los hombres que combatieron al lado del cura Hidal
go, los hijos de ellos y los justos admiradores de su arrojo 
en dar el grito de independencia, hubieran juzgado pos
puesto su caudillo favorito al otro. Igual disgusto debia 
resultar de parte de los admiradores de Iturbide al ver 
que se elegia el dia 16 de Setiembre, dejando en el olvi
do el 27.

El emperador ignoraba, acaso, que todos los gobiernos 
mejicanos, asi conservadores como liberales, habian cele
brado siempre ambos dias con igual júbilo, con igual es
plendor, como dos dias notables de la patria. Ignoraba que 
en la época de la expedición de Barradas, en la guerra de 
Méjico contra la Francia y en la de 1847 contra los E s
tados-Unidos, el aniversario del 16 de Setiembre y del 27 
del mismo mes, servian de motivo á los oradores para ex
citar á los pueblos á imitar los rasgos de valor y  de p a 
triotismo de los dos principales héroes de la independen
cia. En uno y  otro dia el júbilo de la nación habia sido

3 4 5
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igual desde los primeros años de la independencia hasta 
la administración de Don Benito Juárez, en que dejó de 
celebrar éste el aniversario de la entrada de Iturbide con 
el ejército trigarante, aunque los jefes de las fuerzas con
servadoras que le combatiaD, jamás dejaron de celebrar, 
en los pueblos que ocupaban, el del grito dado en Dolores 
en 1810 por el cura Hidalgo. El emperador, pues, toda 
vez que trataba de que los dos caudillos principales de la 
independencia fuesen de igual manera ensalzados por ia 
nación, debió disponer que se siguiese, como hasta allí, 
celebrando ambos aniversarios en sus respectivos dias. La 
union de ambas fiestas en una misma fecha, era preciso 
que dejase descontentos á los que viesen que quedaba el 
dia de las glorias de su héroe predilecto confundido entre 
los demás dias comunes del año, por mucho que admira
sen y ensalzasen los hechos patrióticos del otro héroe no 
menos digno de la gratitud nacional. Puesto que ambos 
hechos eran igualmente gloriosos y  dignos de ser celebra
dos por la patria, bien merecia cada uno su particular 
aniversario. Hacer que estos se celebrasen con igual pom
pa, con las mismas demostraciones de respeto y  de grati
tud, ensalzando el mérito de ambos caudillos, hé aquí lo 
que, en mi concepto, debiera haber dispuesto el empera
dor. Las ligeras cuestiones sobre cuál de ambos héroes 
habia adquirido mas derechos á la gratitud de la patria, 
estaban reducidas á un número muy corto de personas: el 
resto de la nación, la sociedad toda, sin excepción de co
lores políticos, consagraba igual admiración al iniciador 
de la independencia en 1810, como al que llegó á reali
zarla en 1821.
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1864 . Mientras se habian verificado las escenas 
Jumo. recepción á los soberanos desde Veracruz 

üi la capital de Méjico, y  se había dado el decreto que de
jo referido, las fuerzas imperialistas y  republicanas habian 
seguido operando en diversos departamentos, aunque las 
acciones de armas fueron entre fuerzas poco numerosas, 
pues careciendo el gobierno de Don Benito Juárez de un 
cuerpo de ejército respetable con que empeñar sérios com
bates, habia adoptado el sistema de guerrillas, aunque no 
por esto dejaba de contar con varias divisiones importan
tes como las que estaban á las ordenes del general en jefe 
Don José López XJraga en el Estado de Jalisco, y  la que 
mandaba Don Porfirio Diaz en Oajaca.

El mes empezó con una acción bastante reñida entre 
las fuerzas del general republicano Don José Rincón Ga
llardo y  las franco-mejicanas á las órdenes del coronel 
Garnier del 51 de línea. El primero, persona activa y fir
me en sus ideas republicanas, que, como dejoya referido, 
habia sido nombrado por Don Benito Juárez gobernador y 
comandante militar del Estado de Guanajuato, se propuso 
no descansar en la lucha, aunqne le fuese adversa la 
suerte de las armas. Para hacer frente á las tropas impe
rialistas que se destacaran en su persecución, fortificó el 
cerro llamado San Gregorio, en el mismo Estado de Gua- 
uajuato, y  lo proveyó de abundantes víveres. La fuerza 
que tenia ascendía á 1,700 hombres. El dia l.° de Junio 
llegó al frente de la posición la tropa imperialista y  em
prendió el ataque. Don José Rincón Gallardo defendió el 
cerro con valor. La lucha fué viva y  en ella perdió cua
renta hombres entre muertos y  heridos, haciéndole ade-
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más sus contrarios diez prisioneros. Viendo al fin que no 
podria defender con buen éxito la posición, abandonó el 
campo en la noche, dejando tres cañones y  muchas provi
siones, retirándose del Estado de Guanajuato, perseguido 
por sus contrarios.

Dos dias después, el 3 de Junio por la mañana, la escua
dra francesa intimó la entrega de la plaza de Acapulco al 
general juarista Solís que estaba en ella. La contestación 
fué que evacuaría la ciudad, y  en efecto lo verificó, sien
do ocupados los fuertes y la plaza á la una de la tarde por 
las fuerzas de tierra que conducía la escuadra, que se com
ponía del batallón de Tiradores Argelinos, que constaba de 
trescientos treinta hombres, con ciento setenta ginetes y 
ochenta y  un oficiales.

El dia 5 el general republicano Don Juan Alvarez dió, 
con motivo de la expresada ocupación, una proclama á 
los habitantes de las costas de Guerrero. Les decía en 
ella que Acapulco habia sido abandonada sin oposición, 
merced á la falta absoluta de artillería y  por órdenes co
municadas de antemano; que aquel hecho no importaba 
un triunfo para los enemigos; y terminaba diciendo á los 
costeños que él les conduciría al combate contra los ti
ranos.

1864 . Noticioso el jefe imperialista que ocupó la
ju n io .  plaza de Acapulco, de que en un sitio llama

do el Aguacatillo, distante ocho leguas de la costa, se 
hallaba fortificada una fuerza republicana, hizo salir en la 
noche del 5, una fuerza de trescientos treinta tiradores, 
bajo las órdenes del capitán Bezard, y  al rayar el dia se 
presentó de repente delante de la posición, atacándola en
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el instante. Los republicanos, aunque sorprendidos, opu
sieron una viva resistencia; pero al fin abandonaron la 
posición después de haber perdido sesenta hombres, de
jando en poder de sus contrarios cuatro cañones, muchas 
municiones y algunos fusiles.

El coronel juarista Don Trinidad García de la Cadena, 
à cuya fuerza se habia unido la del jefe también republi
cano Don Ramón Corona, sufrió un descalabro. Habiendo 
tomado el rumbo de Sombrerete, á donde se habia retirado 
Don Jesús Gonzalez Ortega, se detuvo el 6 de Junio, dia 
de su cumpleaños, en Yalparaiso. Cuando lleno de satis
facción recibia de sus amigos las sinceras felicitaciones 
por ser su natalicio, se escuchó la voz de alarma, anun
ciando que una tuerza franco-mejicana se hallaba ya á las 
puertas de la población. Casi en el mismo instante que se 
oyó la voz, se sintió el golpe. Los franceses, habiendo sa
lido de Jerez, guiados por mejicanos imperialistas muy 
conocedores del terreno, lograron llegar por sendas extra
viadas hasta la población, burlando la vigilancia de las 
avanzadas. Los jefes juaristas Don Ramón Corona y Don 
Trinidad García de la Cadena, poniéndose al frente de sus 
respectivas fuerzas, trataron de resistir; pero sus heróicos 
esfuerzos fueron inútiles: la sorpresa habia sido completa; 
y habiéndose apoderado los contrarios de la artillería y  las 
municiones, se vieron precisados á salir de la población 
con la infantería en completo desorden, emprendiendo la 
retirada hácia Sombrerete. Además de la artillería y  mu
niciones, García de la Cadena perdió bastante gente entre 
muertos, heridos y prisioneros, siendo igualmente sensi
bles las pérdidas que tuvo la sección de su compañero de

«49
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armas Don Ramón Corona, que ascendieron á diez y  ocho 
hombres, dejando además en poder de sus contrarios los 
depósitos, los equipajes y cuantos elementos de guerra 
habia podido reunir á fuerza de constancia y  de sacri
ficios.

Las fuerzas derrotadas se incorporaron en Sombrerete con 
las del general D. Jesús Gonzalez Ortega. Pocos dias des
pués, sabiendo éste último que una division francesa ha
bía salido del Fresnillo con intento de atacarle, se dirigió 
á un punto llamado Mateo Gómez, rumbo al Norte, mar
chando en seguida al Mezquital. En este lugar se separó 
de él Don Ramón Corona con su fuerza, emprendiendo su 
marcha hácia Durango, donde esperaba prestar útiles ser
vicios á la causa republicana.

Pero no siempre se manifestaba esquiva la fortuna á las 
fuerzas juaristas, aunque la escasez de recursos les impe
dia hacerse de buenas armas. El jefe republicano Don 
Vicente Riva Palacio con sus fuerzas, unidas á las del 
guerrillero Caamaño, sorprendió, hácia el rumbo de Toluca, 
un destacamento del coronel imperialista Valdós, entre el 
punto llamado la Cabra y  otra hacienda cuyo nombre no 
recuerdo. El jefe del destacamento imperialista, apellidado 
Muñoz, pereció allí, y su fuerza se retiró á Toluca.

Sin embargo de este y  algunos otros ligeros hechos de 
armas favorables á diversos jefes de guerrillas, las penali
dades de estos crecian cada dia, pues ocupadas por los 
imperialistas todas las poblaciones importantes y  perse
guidas sin descanso por las columnas volantes, tenian que 
estar en continuo movimiento, sufriendo las mayores es
caseces.
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*804. Aun l°s Estados lejanos de Nuevo-Leon y  
Jimio. Coahuila, en el primero de los cuales seguia 

establecido el gobierno de Don Benito Juárez, se hallaban 
amenazados ya de una próxima expedición sobre ellos 
por las tropas franco-mejicanas. El presidente, en conse
cuencia, hacia que se levantasen fuerzas en ambos Esta
dos, y  habia conseguido comprar en Brownsville á los 
norte-americanos siete mil rifles y  abundantes municiones 
que llegaron á Monterey el 11 de Junio.

Pero no solo se veian amenazados los Estados de Nuevo- 
Leon y  Coahuila de una próxima expedición imperialista, 
sino también de una sublevación de algunos pueblos de 
los mismos Estados. El coronel D. Julian Quiroga y Don 
Indalecio Vidaurri, hijo de Don Santiago, que con este 
se habían visto precisados á refugiarse en la frontera de 
ios Estadus-Unidos cuando se opuso, siendo gobernador de 
Monterey á las disposiciones de Don Benito Juárez, traba, 
jaban, habiendo pasado el rio Bravo, en insurreccionar á 
los habitantes. La corta fuerza con que el presidente se 
veia en Monterey desde la derrota sufrida por D. Manuel 
Doblado en Matehuala, habia alentado á los amigos de 
Don Santiago Vidaurri, y  en algunos puntos habian em
puñado las armas en su favor. Los pueblos de Bustamante, 
Caudela, Lampazos, Morelos y otros, se habian declarado 
abiertamente contra D. Benito Juárez, y éste dictaba todas 
las disposiciones que juzgaba convenientes para sofocar 
aquel movimiento.

Don Manuel Doblado que desde el descalabro que su
frió en Matehuala habia perdido su prestigio como gene
ral, parecía haber perdido hasta su genial actividad para



poner en juego los medios de atraer por medio de la di
plomacia á sus contrarios.

La salida hácia los Estados-Unidos de algunas perso
nas notables que basta entonces habian estado al lado de 
Don Benito Juárez, abandonando el teatro de la guerra 
en aquellos momentos en que los partidarios de Don San» 
tiago Vidaurri se levantaban contra el gobierno repu
blicano, hizo sufrir un terrible golpe moral á la causa 
de éste.

Pero aun antes de la partida de esos individuos; desde el 
momento que su brillante division fué destruida por la de 
Don Tomás Mejía, se habia operado un cambio notable en 
las ideas de u d  número considerable de republicanos, que, 
creyendo encontrar en el imperio asegurados la libertad y 
la paz, por todos deseada, empleaban su influjo en per
suadir á no pocos de sus antiguos correligionarios que aun 
luchaban en las filas de Don Benito Juárez, á que desis
tiesen de su empeño.

Entre los jefes republicanos que mas enemigos se ha
bian manifestado de la intervención y  del imperio, y á 
quien, sin embargo, personas muy respetables de su par
tido trataron de persuadir á que reconociese el nuevo es - 
tado de cosas, se encontraba el general Don José López 
Uraga. Con el fin de conseguir el objeto que juzgaron 
justo, le dirigieron una carta desde Guadalajara, escrita el 
4 de Junio, en que le exponian las razones que tenían 
para suplicarle que no se opusiera á la marcha del nuevo 
gobierno. Como en esa carta sus autores expresaban los mo
tivos que les habian decidido á reconocer el imperio, juzgo 
conveniente darla á conocer íntegra, para que el lector
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conozca mejor asi la opinion que se habia formado ya res
pecto de la monarquía entre los mismos que antes de vivir 
bajo su régimen habían sido sus contrarios. La carta decia 

1864 . as*: <'Señor general D. José López Lraga.—  
J u Qi° .  Guadalajara, Junio 4 de 1804.— Muy señor 

nuestro: El estado actual de las cosas públicas nos ha su
gerido algunas reflexiones que nos vamos á tomar la li
cencia de manifestar á vd. Nuestro juicio y  la resulucion 
que creemos debe adoptar en las presentes circunstancias 
el partido liberal, serán el objeto de estas líneas, que le 
suplicamos reciba como la única expresión de nuestro pa
triotismo, como muestra de la adhesion que profesamos á 
su persona y  del interes que nos inspira la suerte de los 
valientes y  sufridos soldados que militan á sus órdenes. 
La série prolongada de nuestros disturbios interiores, y  
especialmente los fuertes sacudimientos que comenzaron 
en 1854 y han continuado sin intermisión hasta la pre
sente época, han hecho terribles estragos en el país. La 
nación está agobiada de tanto padecer, sus fuerzas casi se 
han agotado después de una lucha semejante.

»Es inútil ponderar, por ser tan notoria, la situación 
lamentable que guardan todos los giros, y pintar el cua
dro lastimoso de los pueblos á consecuencia de las matan
zas, de los saqueos, de las devastaciones y  de las calami
dades de la guerra. Nuestra población se ha diezmado, 
las fortunas se encuentran en la mayor decadencia, la cor
rupción de las costumbres, extingiendo en muchos toda 
clase de aspiraciones elevadas, no ha hecho sino desper
tar los malos instintos que se han puesto enjuego, ya con 
un pretexto político, ó ya con otro.
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» Forzoso era que, supuesto tales antecedentes, viniera 
ese abatimiento general de que hemos hablado. Desde que 
el ejército francés ocupó á Puebla, la desgracia se ha de
clarado en las filas republicanas. Estas se han ido dismi
nuyendo rápidamente hasta el punto de que no queden 
en pié sino algunos cuerpos de ejército reducidos, y  guer
rillas, de las cuales algunas no se ocupan sino de atacar 
los intereses y  las personas délos habitantes pacíficos.

»Bajo la Intervención se encuentra la parte mayor y 
mas importante del territorio mejicano. Los pueblos han 
sucumbido y  se les ve inmóviles. jCuáles son, pregun
temos, los recursos que tiene ya la resistencia armada? 
Conocemos bastante el valor de vd., señor general. La na
ción lo conoce tanto como nosotros, porque sobradas prue
bas tiene de esta cualidad del ánimo de vd., que no podrá 
negarle ni el mas encarnizado de sus enemigos. Por lo mis
mo no entra en nuestro propósito ni mencionar aquí si
quiera sus peligros personales. Le estimamos y no que
remos lastimarle tocando un punto tan delicado. El deber 
de toda persona que ha llegado á la posición de vd., el del 
soldado, el de cualquier hombre de honor, es olvidar su 
propia vida y sacrificarla en casos dados; pero vd., nos 
permitirá le recordemos que al lado de esta obligación sa
grada, existe, para el funcionario público, otra no menos 
apremiante, cual es la de atender á la causa general. Una 
persona que tiene bajo su responsabilidad la suerte de mu
chos individuos* carece del derecho de exponerla cuando 
comprende que no se cuenta ya con elementos necesarios 
para esperar en el buen éxito de la empresa. Con pesar, 
pero con el mas profundo convencimiento decimos, que
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tal es, al presente, el estado del ejército que hace guerra 
al actual órden de cosas.

»Hemos hablado hasta qui del pais en general. Si nos 
contraemos á los pueblos de Jalisco, no vacilamos en afir
mar que sus padecimientos han sido muy superiores á los 
de otros. Verdaderamente ya no se pueden tolerar tanta

1864 . miseria, tantos males de todo género.
Ju n io . »Por mucha que sea la capacidad de vd.,

señor general, por mucho que sea su esfuerzo, es mayor 
que todo esto la falta de vida que encontrará vd. en Ja
lisco. Se halla vd. reducido con las fuerzas de su mando 
à los pueblos del Sud. Dentro de muy poco tiempo, si vd. 
ha de permanecer inmóvil, será materialmente imposible 
que conserve esa masa de hombres reunidos, porque no 
tendrán de qué alimentarse, ni cómo proveer á sus mas 
urgentes necesidades; y  si vd. los pone en acción, no es 
difícil prever las consecuencias, cuando ese ejército, aun
que valiente como el que mas, carece de toda clase de pro
visiones y  tiene que medir sus armas con otro que las dis
fruta en abundancia, que ya es dueño’de casi todo el territo
rio. En consecuencia, vd. no puede llevar á la muerte esos 
soldados, ni prolongarlos sufrimientos de las poblaciones, 
teniendo, como debe tener, la evidencia de la absoluta inu
tilidad de tales sacrificios.

»Si la cuestión, en el terreno de las armas, se presenta 
de una manera tan desventajosa, en la de la política la es
timamos resuelta enteramente. Después de la derrota del 
Sr. Doblado, es seguro que el gobierno que rigió conforme 
í la constitución de 1857 se habrá disuelto, quedando así 
disuelto todo centro de union. Al tiempo que esto sucede,
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el príncipe Maximiliano acepta la corona, toma posesión 
del trono, y  en esta hora quizás se encuentra en el suelo 
mejicano.

»La Intervención francesa ha salido garante de que se 
conservarán las conquistas de la revolución. El nuevo em
perador ha jurado sostenerla independencia y ha ofrecido 
dotar á la nación de instituciones sabiamente liberales. 
¡Ojalá y se realicen estas promesas! Contando con ellas, 
los republicanos que tenemos el sentimiento de perder el 
sistema bajo que vivimos tantos años, al menos nos con
solaremos con que se hayan salvado los bienes preciosos 
de la soberanía nacional y  de la reforma.

»A1 dirijirnos á vd. por medio de la presente, creemos 
hacer un servicio á la causa liberal. Renunciando á toda 
ciase de ilusiones, considerando las cosas como son en sí 
y procurando obtener para el país y en favor de los prin
cipios que profesamos, las ventajas que permitan las cir
cunstancias, juzgamos haber tomado el partido mas con
veniente.

»IIemos solo expresado en compendio nuestras ideas, y 
prescindimos de darles el desarrollo de que son suscepti
bles, por no hacer demasiado extensa esta carta. Pero los 
puntos que tocamos son tan obvios que por si mismos apa
recen con la mayor claridad, sin que sea necesario am
plificarlos mucho.

»La conclusion que nos proponemos deducir y que 
ofrecemos al exámen y  deliberación de vd., es que se de
ponga toda actitud hostil por parte del ejército de su digno 
mando, y que cese la resistencia en Jalisco.

»Hay resoluciones mas costosas, sin duda, que la de
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morir, y  bien comprendemos que la que hemos propuesto 
es de esta clase. La nación estimará la magnitud del sa
crificio y  el grado de abnegación de Y . y sus sobordina- 
dos al dar este paso, que no lleva otra mira que contribuir 
á la paz.

¿Usted lia procurado con su energía, con su probidad y 
con su amor al órden, establecer la disciplina en el ejérci
to, y hacer llevaderas á las poblaciones las cargas que trae 
consigo el estado de guerra. Jalisco y  la nación lo han 
presenciado. Déles vd. esta otra prueba de su lealtad ma
nifestándoles con franqueza que envaina su espada des
pués de haber desaparecido todos los medios de sostener la 
guerra, que no hará permanecer ese ejército por algunos 
dias mas, ni convirtióndolo en una turba de bandoleros, ni 
recurriendo á las extorsiones, únicos medios á que podría 
apelarse para conseguir tan precario resultado. Cese, pues, 
la lucha, y la humanidad le deberá á vd. un tributo de 
gratitud.

»No dudamos que en medio del calor de las pasiones, 
personas de uno y  otro bando atribuyan á motivos bastar, 
dos esta manifestación, ni dejen de calificar mal la reso- 
Iucíod que vd. tome, si es de acuerdo con ella; pero por lo 
que á nosotros toca, nos basta el testimonio de nuestra 
conciencia y  el juicio de los hombres imparciales; y  en 
cuanto á vd ., sus antecedentes le ponen al abrigo de la 
calumnia, y  el mundo civilizado le hará justicia, recono
ciendo la pureza de sus intenciones.

»Somos de vd ., señor general, sus adictos servido
res Q. B. S. M .— Juan José Caser ta.—Jesús López Por
tillo.—  Vicente Ortigosa.—Antonio Alvarez del Castillo.—  
Rafael Jimenez Castro.»
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1864 . El general Don José López Uraga en quien
J u n io . jag i¿ eas republicanas estaban firmemente ar

raigadas, se propuso continuar luchando por ellas, sin que 
la proposición hecha por los autores de la carta, no obs
tante ser personas muy respetables en el partido liberal, 
la considerase aceptable. Consecuente con lo que había 
manifestado en todas sus proclamas, dictó las órdenes que 
juzgó convenientes para hacer la campaña, y  las dirigió á 
los jefes de las diversas divisiones que, como general en 
jefe, tenia bajo sumando. Como había circulado la voz de 
que se le había invitado á que dejando las filas republica
nas reconociese el gobierno del imperio, algunos genera
les juaristas empezaron á temer que cometiese una defec
ción, y se propusieron no obedecer sus órdenes. Los que 
se habían resuelto á esto, eran aquellos que á la idea repu
blicana unian la de sostener á todo trance la constitución 
de 1857. Desde que Uraga publicó su manifiesto en su 
cuartel general de San Márcos, el 28 de Marzo, firmado 
por todos sus generales, protestando defender la indepen
dencia y  la república, sin que para nada mencionase la 
constitución de 1857, ni las leyes de reforma, empezaron 
á verle con desconfianza algunos para quienes la expresa
da constitución y  leyes de reforma eran requisitos indis
pensables en un republicano. Un artículo enviado el 7 de 
Abril por el general Don Ramón Corona, que había sido 
uno de los jefes que firmaron el documento, á los redacto
res de La Aurora, periódico oficial juarista que se publi
caba en Colima, está demostrando que existían esos re
celos.

El artículo á que me refiero enviado por D. Ramón Co-
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1864. rona decia, asi: «Con motivo de haber suscri-
Junio. to e\ manifiesto impreso en Colima y fechado 

en San Márcos el dia 28 de Marzo próximo pasado, varios 
de mis amigos me han preguntado por qué firmé un do
cumento oficial donde únicamente se protesta defender la 
independencia y  la república, sin mencionar nna palabra 
de nuestra constitución de 1857 y  las leyes de reforma, y  
por qué protesto contra el nombre de bando juarista. Mi 
contestación ha sido que al sentar mi firma en el expre
sado documento, fné porque en él se protesta contra el 
imperio que tratan de establecer el ejército invasor y  sus 
aliados........

»Hoy me parece conveniente manifestar que, al protes
tar defender aquellos tres principios, es porque los juzgo 
en nuestro pais absolutamente identificados con los que es
tableció nuestra carta fundamental de 1857 y  las leyes de 
reforma, y  por considerarlos como su propia consecuencia.

»En mi corta carrera militar no he conocido otro régi
men político que lleve tan marcado el voto de la nación, 
que el constitucional; teniendo por lo mismo la conciencia 
que su pleno desarrollo hará la felicidad de la nación.

»En tal virtud, así como estoy resuelto á defender has
ta sacrificarme la libertad y la independencia de la repú
blica, lo estoy también para sostener la constitución de 
1857, su gobierno y las leyes de reforma.»

Cuando el general en jefe Don José López Uraga vió el 
remitido de Don Ramón Corona, se indignó altamente, y  
como á jefe que militaba bajo sus órdenes, le dirigió una 
carta, reprendiéndole acremente aquel hecho que juzgaba 
ofensivo á su persona y á todos los jefes que firmaron su
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manifiesto. En este, el general Uraga había querido pa
tentizar que no era por la persona de Don Benito Juárez 
sino por las instituciones republicanas por las que comba
tía: que no era por el individuo, sino por el sistema repu
blicano por quien él y todos los que luchaban á su lado 
contra el imperio, estaban resueltos á vencer ó morir en la 
demanda: que sus tropas no pertenecían á un bando per
sonal como querían suponer los adictos al imperio, deno
minándolas intencionalmente bandas juaristas, sino á la 
causa republicana, y , en consecuencia, al partido repu
blicano. Millares de republicanos que combatían contra el 
imperio, no eran juaristas. Ya hemos visto que, lejos de 
eso, poco antes de que Don Benito Juárez abandonase Sau 
Luis para trasladarse al Saltillo, una gran parte del par
tido republicano, juzgando atentatorias á la constitución 
algunas disposiciones suyas, como aquella en que declaró 
por un decreto que él haría por sí mismo el nombramien
to de los magistrados del Tribunal Superior, se manifes
taba indignado contra él, diciendo que el ejercicio de Don 
Benito Juárez era abusivo y  anticonstitucional: que ese 
descontento en vez de disminuir había ido en aumento; y 
que, cuando se dirigía al Saltillo, varios elevados perso
najes del partido republicano, como D. Manuel Doblado, 
Don Jesús Gonzalez Ortega y  otros gobernadores de los 
pocos Estados que le quedaban, juzgando que el remedio 
al mal estado que guardaba la comunión republicana era 
la renuncia de Don Benito Juárez al poder, le enviaron 
una comisión suplicándole que abdicase la presidencia. El 
mismo D. Benito Juárez les manifestó á los comisionados, 
así como en una carta á Don Manuel Doblado al negarse
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á la petición que no era su persona la atacada por la inter
vención y los conservadores, sino la forma republicana: no 
el individuo que estaba al frente del gobierno, sino el sis
tema republicano. Respecto de no hacer mención de la 
constitución de 1857, sabido es que desde el momento que 
se dió, manifestaron personas muy respetables del partido 
liberal, que era necesario hacer en ella grandes reformas 
para que fuese aceptable á la mayoría de la nación. El 
Estandartey periódico progresista que se publicaba en los 
momentos en que se publicó la expresada constitución, 
decia, «que el nuevo código fundamental, en opinion de 
todos los bandos, se resentia de las circunstancias extraor
dinarias en que habia sido hecho; que asi lo habian mani
festado algunos diputados en el congreso, así como algunos 
escritores en los periódicos y  así lo decia la voz pública en 
los círculos políticos.» El diputado Don Francisco Zarco, 
republicano de los mas notables, dijo entonces al congre
so de la nación en el discurso preliminar, que «la obra de 
la constitución debia naturalmente, lo conocía el congre
so, resentirse de las azarosas circunstancias en que habia 
sido formada, y  podia también contener errores que se 
hubiesen escapado ii la perspicacia de la asamblea, y que 
por esto habia dejado expedito el camino á la reforma del 
código político.» Igual cosa en sustancia llegó á decir el 
vice-presidente del congreso Don Leon Guzman en res
puesta á las palabras que el presidente Don Ignacio Co- 
monfort pronunció después de haber jurado guardar y 
hacer guardar la constitución, y notables liberales ndani- 
festaron aun mas tarde, que «no era lo que el país quería 
y necesitaba.» Que un número considerable de liberales
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juzgaba que la constitución de 1857 necesitaba reformas, 
se ve por los centenares de empleados pertenecientes á la 
comunión progresista, que prefirieron la miseria á prestar 
el juramento que se les exigia; por lo que en la conferen
cia tenida en Tacubaya, en Diciembre de 1857, entre el 
presidente Comonfort, Don Manuel Payno, D. Juan José 
Baz y  otros individuos verdaderamente progresistas, se 
dijo contra los defectos que encontraba el país en la cons
titución, resultando el golpe de estado dado por Comon
fort, y  por las conferencias que tuvieron en Abril de 18G2 
con el general conservador Don José María Cobos los 
comisionados de Don Manuel Doblado, entonces ministro 
de Don Benito Juárez, en que le aseguraron «que se esta
ba combinando un gran movimiento para derrocar á Juá
rez y  la constitución, como único medio de concluir la 
guerra interior, llamando á toda la nación á nuevas elec
ciones, rigiendo, entre tanto, un estatuto provisional, he
cho lo cual no habria guerra extranjera.» (1)

186-1 . Estas consideraciones tuvo presentes Don 
Juli0- José López Uraga para hablar en su mani

fiesto únicamente de la defensa de las instituciones repu
blicanas, y  de la independencia del país, protestando 
morir ó vencer en defensa de ellas, cualquiera que fuese 
el hombre que se hallase al frente del gobierno republi
cano, bien rigiese, sin alteración, la constitución de 1857, 
bien se hiciera en ella las modificaciones que los legislá

i s  E l le ctor  pu ede ver .los d ocu m en tos  que m ediaron en tre D on Manuel 
D oblado y  D on José María C obos, en  el d ocu m en to  nú m ero  3 del A p én d ice  del 
tom o X V I de esta obra.



CAPÍTULO IV . 3 6 3

dores juzgasen convenientes. En los puntos que tocaba, 
sabia que estaban de acuerdo todos los republicanos y que 
encontraria eco su voz en los contrarios al imperio: to
cando los otros puntos que omitió, babrian podido acaso 
disgustar á los que juzgaban necesarias algunas reformas 
en la constitución para que se verificase la union de to
dos los partidos bajo el sistema republicano.

Nada prueba de una manera mas patente la energía 
que encerraba la protesta del general Uraga y  de los jefes 
republicanos que la firmaron protestando defender á todo 
trance las instituciones republicanas, que el acre artículo 
que le dedicaron los redactores de D Estafette en los pri
meros dias del mes de Abril. «Uraga y sus veinticinco 
>>generales,» decian, «deberian sin embargo estar con
vencidos de que si cuando la proclamación de la monar- 
»quía en Méjico, la intervención no tenia mas que tres 
»capitales, boy cuenta catorce ó quince, y  que las decla
maciones de la voluntad de todo un pueblo valen bien 
»las protestas de veinticinco generales acampados sobre 
>>las crestas de las barrancas. La desgracia de Méjico es 
'>que todo general se imagina fácilmente que la patria se 
»halla únicamente en su campo, en sus corrillos, y que 
»la república toda está bajo su tienda de campaña. Por 
»mas que Uraga y  sus veinticinco generales digan, el 
»pueblo mejicano no tiene ningún gusto por esa especie
»de república en donde no hay libertad......  Uraga se
»ofende de que se le llame la banda de las bandas...»

Aunque el general D. José López Uraga y  los jefes que 
firmaron el manifiesto sabian que las ofensivas palabras 
que les dirigian los redactores de L ‘ Estafette en su pe
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riódico, do eran mas que desahogos de la pasión de parti
do, no por esto sintieron menos que se tratase de hacerles 
aparecer á los ojos del mundo como hombres que no te
nían otra mira que satisfacer su ambición personal, y  que 
se calificase su decision en defender las instituciones re
publicanas á miras y bastardas aspiraciones de mando y 
de puestos públicos. Por eso al ver el general Uraga el 
remitido de D. Ramón Corona, se exaltó, y  le dirigió, como 
he dicho, una carta concebida en términos muy duros. Era 
el general Uraga altamente celoso de la disciplina mili
tar, y  juzgó que D. Ramón Corona, militando á sus ór
denes, debió antes de satisfacer por medio de la prensa 
á las preguntas que le habían hecho en lo privado sus 
amigos, haberle manifestado lo que anhelaban saber, 
puesto que él era el general en jefe.

La severa reprensión de D. José López Uraga desagra
dó en extremo á D. Ramón Corona que se hallaba en 
Tapalpa, y pidió al general D. José Maria Arteaga que 
le exonerase del mando de la segunda brigada que le ha
bía confiado, pues había resuelto ir á combatir contra el 
imperio en otro de los Estados en que acaso serian mas 
útiles sus servicios. I). José María Arteaga que le apreciaba 
mucho, trató de hacerle desistir de su intento; pero vien
do que insistía en querer separarse, fué á ver al general 
en jefe, y  se accedió á su petición. D. Ramón Corona, 
animado de los mas ardientes deseos en combatir por las 
instituciones republicanas, resolvió dirigirse á Durango.

No habia sido la carrera de las armas la primera á que 
se habia dedicado D. Ramón Corona. Hasta fines de 1858 
en que la lucha entre conservadores y  constitucionalistas
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llegó á ser tenaz y  encarnizada, habia vivido ageno á la 
milicia. En la época indicada de 1858, en que tenia 
veintiún años de edad, se hallaba de administrador de 
una negociación de minas en el real de Motaje, que está 
situado al pié de la sierra de Acaponeta, distante seis le
guas de la población que lleva este nombre, y  que es 
cabecera de uno de los departamentos del canton de Tepic 
en el Estado de Jalisco. D. Ramón Corona, entusiasta por 
las ideas liberales y  hallándose en la edad en que se ama 
el peligro y se desprecian las penalidades, dejó su destino 
de administrador, y se lanzó á la lucha. Dedicado desde 
su mas tierna edad á un trabajo honrado para ganar dig
namente la subsistencia, no habia podido dedicarse á ad
quirir una instrucción científica ni literaria, pero habia 
leido bastante, y su talento natural, unido á su aplicación, 
le proporcionaron conocimientos bastantes en diversas 
materias. El primer hecho de su vida militar, al abrazar 
la causa liberal, fué tomar la población de Acaponeta, que 
estaba guarnecida por diez y  ocho hombres, teniendo él 
uqos cuantos paisanos que se le habian unido, y  diez 
mas con que se presentó D. Lúeas Alemán, aunque eütre 
todos solo reunían muy pocos fusiles, parte de ellos su
mamente oxidados á causa de haber estado depositados 
en el tronco de una higuera, de doude los sacó D. Ramón 
Corona al saber que existian allí por uno de los que se 
habian unido á él.

1864. Hecho dueño de Acaponeta el nuevo jefe
Jimio. constitucionalista, se procedió á la elección 

de empleados y se levantó una acta de adhesion al gobier
no constitucional, que firmaron la mayor parte de los v e -
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cinos. A la toma de Acaponeta siguieron varios hechos ya 
adversos ya favorables para las fuerzas de Don Ramón 
Corona y  de otros jefes constitucionalistas que, unidos, 
recorrieron varios puntos. En Abril de 1859, después de 
haber hecho la campaña en el Estado de Sinaloa, se diri
gió á expediciónar al de Jalisco, habiendo ascendido para 
ese tiempo al grado de comandante. Varios hechos de ar
mas se verificaron desde esa época hasta la de la inter
vención francesa entre constitucionalistas y  conservadores 
en Tepic, Sinaloa y Jalisco, en que Don Ramón Corona 
había logrado conquistar un buen nombre, llegando á ser 
uno de los jefes mas apreciados. Proclamado el imperio en 
la capital y  en otros puntos, y  establecido en San Luis el 
gobierno de D. Benito Juárez, Don Ramón Corona siguió 
combatiendo contra el imperio con mas decision aun que 
lo habia hecho contra los conservadores, consiguiendo 
atraerse el aprecio de los demás jefes que luchaban, como 
él, por las instituciones republicanas. En los primeros dias 
de Enero de 1864, el general republicano D. José María 
Arteaga que mandaba la cuarta division del ejército del 
centro, de que era general en jefe Don José López Uraga, 
evacuó la ciudad de Guadalajara y se retiró al Sur de Ja
lisco. Don Ramón Corona que se hallaba en Mascota, re
cibió una comunicación del primero en que le iuvitabaá 
que pasase á su lado, pues anhelaba poner á sus órdenes 
algunos cuerpos. Corona marchó inmediatamente á verle, 
y recibió como jefe de la segunda brigada, el cuarto y 
quinto batallón. Cuando Don José López Uraga, como ge
neral en jefe reunió á todos los generales y  jefes para ha
cer la solemne protesta de no dejar las am as hasta no
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vencer ó morir en defensa de las instituciones republica
nas, D. Ramón Corona, que era entusiasta por ellas, firmó 
inmediatamente; pero desde entonces, como be dicho, en 
que apareció ese documento sin que en él se hiciese men
ción de la constitución de 1857 ni de las leyes de reforma 
que, para algunos, eran requisitos indispensables para ser 
buen republicano, empezó á nacer en los que así opina
ban, la desconfianza hácia el general Uraga. Esta tomó 
creces entre los recelosos con la separación de D. Ramón 
Corona, y  tomó aun mayor cuerpo cuando llegó á saberse 
que se le habia escrito invitándole á que no hiciese armas 
contra el imperio, y  que habia enviado antes que eso á 
Don Benito Gómez Farías con una comisión á Méjico.

Indignado Uraga al tener noticia de que en diversas 
secciones del ejército habían procurado algunas personas 
desconceptuarle con perjuicio de la disciplina, de la cual 
era altamente celoso, convocó una junta de guerra el dia 
10, donde se trató de la necesidad de castigar á los que se 
ocupaban en sembrar la desunion y  la discordia, entre los 
defensores de la independencia y  de la república. Con el 
fin de poner remedio al mal que lamentaba, dirigió una 
circular el mismo dia 10 de Junio, que revela los temores 
que abrigaba de una insubordinación, sino obraba con 
energía para evitarla. El documento decia así:

«Ejército republicano.— General en jefe.— Circular.—  
Hace algunos dias que con sentimiento he visto la disci
plina del ejército relajada, olvidando muchos de sus indi
viduos, sobre todo, los artículos 2.° y  6.° de la Ordenanza 
en su tratado 2 .“, título 8.* y  .como consecuencia no apli
cado el 5.°
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«Responsable á la nación y  al gobierno de la existencia 
y  disciplina de las tropas que se me han confiado, estoy 
resuelto á castigar de una manera severa y  ejemplar toda 
falta que sea trascedental á nuestro buen nombre, y  por 
lo mismo, hará usted recordar en la órden general del ejér
cito y  á los ciudadanos generales de las divisiones y de las 
brigadas, el que deben vigilar su cumplimiento.

»En algunas poblaciones y  pegados á algunos cuerpos 
ó division de ejército, hay de esos hombres nocivos y dís
colos, cu ja  oscuridad les da campo á toda especie de in
trigas y que por especulación desunen, circulando especies 
que son dañosas. Estos han sido la causa principal de la 
situación que guarda el ejército de unos dias á esta parte, 
hasta hoy, en que debido al buen sentido de sus jefes y de 
sus clases, revive y  se afianza la disciplina; es necesario 
que esos hombres reciban un castigo, y  para ello pasará 
usted una órden á los ciudadanos jefes políticos y  coman
dantes militares de los cantones de Zapotlan, Sayula y 
Cocula, para que se aprehenda á esos hombres bien cono
cidos, y  cuyos datos y  antecedentes tiene el cuartel ge
neral; advirtiéndoles que será de su responsabilidad la 
persecución de ellos, asi como de los jefes de la divi
sion la aplicación de la pena á que se han hecho acree
dores por su conducta, procurando desunir y  disolver el 
ejército.

1864 . »Pedirá usted el recibo de esta circular y 
Ju n io . me ¿ ar¿ cuenta, para afianzar, probado el co

nocimiento de esta órden, su exacto cumplimiento.
independencia y  libertad. Cuartel general en Ciudad 

Guzman, Junio 10 de 1864.—José L. Uraga.— C. gene



ral mayor general del ejército.— De órden superior.— P. 
Ruiscco.— Común i ca d a. —Nos ti. »

Puede decirse que esta circular fué dada para la cuarta 
division que estaba à las órdenes del general D. José Ma
ría Arteaga, entre cuya oficialidad sabia muy bien Don 
José López Uraga que se vertían especies contrarias res
pecto de su lealtad á la causa republicana. Pero no solo la 
oficialidad sino el mismo general Arteaga miraba con re
celo las providencias que emanaban del general en jefe, 
temiendo que en ellas se tratase de realizar algún proyecto 
opuesto á los intereses de los que combatían contra el im
perio. Firme en esta sospecha, creyó ver en la circular 
una prueba que aumentaba el caudal de sus recelos, juz
gándola como una medida para que nadie llegase á cono
cer sus intentos. Abrigando esta convicción, creyó de su 
deber declararse abiertamente contra las disposiciones del 
general en jefe, y  desconoció la autoridad de éste desde 
ese instante. El general en jefe Don José López Uraga 
habia manifestado al gobierno de D. Benito Juárez la ne
cesidad que habia de que fuese relevado, para conservar la 
union del ejército, el general Arteaga, y manifestándose de 
acuerdo el presidente, Uraga dió la órden al general Don 
Tomás OHoran para que le relevase. Don José María Ar
teaga no quiso obedecer la disposición ; y  para que no se 
creyese que su desobediencia era al gobierno sino al ge
neral en jefe, escribió una carta al general 0 ‘ Horan en 
que le decia: «Si se elimina el repetido general Uraga del 
mando del ejército, y  en su lugar queda otro cualquiera 
general, exceptuándose á Don Miguel Echeagaray, por 
considerarse á este señor muy en el secreto de los trabajos
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de aquel, de luego á luego la division de mi mando se 
pondrá á sus órdenes; pero en el caso contrario, está re
suelta á no obedecerle.»

Como se vé, el general Don José María Arteaga no solo 
desconfiaba del general en jefe Don José López Uraga y 
le negaba la obediencia, sino también del general D. Mi
guel de Echeagaray, á quien estaba resuelto igualmente 
á no obedecer, sin mas motivo que el de suponerle inicia
do en los secretos de su jefe. Uraga repitió la órden por 
segunda vez, enviando para que lo relevase al general 
Neri, dando por resultado la misma negativa.

Aunque la desobediencia de Arteaga reconocia un sen
timiento de fidelidad á la causa que defendia y  no ambi
ción ninguna bastarda, sin embargo, no puede concederse 
á ningún jefe el derecho de desobedecer las órdenes del 
general en jefe que está facultado por su gobierno para 
obrar libremente. Si se admitiese en un ejército la desobe
diencia, manifestando que para esto se habia tenido algún 
motivo, quedaría abierta la puerta á la insubordinación, 
pues á nadie de los que rehusaran obedecer, le faltaría un 
pretexto para justificar su conducta. Repito que en el ge
neral Arteaga habia una intención recta, pero que no por 
eso debe ser imitada.

Don José López Uraga, que era un militar celoso de la 
disciplina, se manifestó indignado al verse desobedecido, 
y  envió al general Don Tomás 0 ‘Horan con una brigada y  
al general Neri con otra, para obligarle á obedecer. Don 
José María de Arteaga, para evitar el golpe, se retiró con 
sus adictos á Tecolotlan. Llegado á este punto, tuvo una 
reunión con los jefes y oficiales de su cuerpo, el 18 del

3 7 0
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mismo Junio, y  dieron un manifiesto, declarando traidor á 
Uraga, aconsejándole que se fuese, sino quería ser respon
sable de los desastres que pudieran sobrevenir. Entre los 
párrafos de ese manifiesto habia los siguientes.

1864 . «Desconcertado el general Uraga por el re-
Ju n io. ves sufri¿ 0 p0P las fuerzas del Sr. Doblado, y 

desmoralizado á la par por la llegada de Maximiliano, cre
yó tal vez que la independencia nacional era una causa 
perdida, y  que siendo estéril la sangre que por ella se der
ramara, debia de entrarse en arreglos en obsequio de la 
humanidad, sacando el mejor partido posible para el país 
y el partido liberal.

»Tal vez engañado por estos pensamientos, mandó á 
Don Benito Gómez Farías, competentemente facultado y 
con proposiciones definitivas para el general francés Ba
zaine, quien contestó en una carta particular (que algu
nos amigos nuestros han visto en la secretaría del cuartel 
general) sobre poco mas ó menos en estos términos.»

Aquí ponían la carta de Bazaine, aunque debe suponer
se que no muy exacta, puesto que no la tenían á la vista, 
y en seguida, para motivar la desobediencia á la órden 
recibida del general en jefe Don José López Uraga, copia
ban una carta de éste en que decia: «Yo espero la junta 
de pasado mañana, y  si no hay un cambio en el mando, 
si al dar cuenta de lo que pasa y  ha pasado, no uno de 
Vdes. toma el mando y  yo recibo un voto de confianza, le 
ofrezco á V. que cuelgo mas de una docena de esa canalla 
que nos cree vendidos y  que no tiene mas fin que medrar 
en el ejército. He visto y  conozco los trabajos, las cartas 
de acuerdo y sospechas ruines, conozco la pandilla de Sa-
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yula y  conozco á los que se han de escarmentar para 
afianzar de nuevo la disciplina. Caro les costará sus mi
serias.»

Concluian el manifiesto, lamentándose de que en cum
plimiento de las anteriores amenazas destacó el general en 
jefe Don José López Uraga una brigada al mando de Don 
Tomás 0 ‘ Horan y otra al de Neri para perseguirles; pero 
que ellos para evitar el derramamiento de sangre se ha- 
bian retirado á Tecolotlan, desde donde dirigían al mundo 
su manifiesto.

Viendo el general Uraga que era preciso emprender 
una lucha sangrienta entre los mismos defensores de las 
instituciones republicanas para hacerse obedecer, y  cre
yendo preferible renunciar el puesto que ocupaba á com
batir contra parte de sus mismos compañeros de armas, 
resolvió que otro general que inspirase confianza á todos, 
quedase con el mando en jefe del ejército. Con esta noble 
mira, dirigió de Zapotlan una carta el 17 de Junio al ge
neral D. Miguel Echeagaray que estaba en Sayula. «Es
timado y fino amigo;» le decia en ella: «Es vergonzo tra
tar el asunto de que voy á hablar, auu en lo confidencial; 
pero antes que todo es el país, y  cada uno de sus hijos 
responde de sus obras.» En seguida le hacia saber la re
solución de Arteaga de no obedecer las órdenes de ninguno 
de los dos, copiando las palabras en que así le manifestó 
al general D. Tomás 0 ‘Horan en la carta que le escribió, 
y  luego anadia: «Sírvase usted, pues, reunir á los jefes, y 
amistosamente manifestarles que no quiero ser causa de la 
desunión de estas fuerzas, ni que se crea que soy obstá
culo á nada, por mas que juzgue como deba, la conducta
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de Arteaga, que ellos resuelvan, sin exterminar á la fuer
za, quién reciba el mando, pues seria un mal ciudadano 
el que por un solo dia causase la desunión del ejército. La 
historia solo juzgará. Que todo se haga con decencia y 
calma, y  cubriendo el honor del ejército: yo daré las ór
denes.»

1864 . En virtud de esta disposición del general
j umo. en j efe> d Miguel María de Echeagaray ren

iñó en Sayula, el siguiente dia 18 de Junio, en su aloja
miento, á los generales de las divisiones y  brigadas, y les 
manifestó, así como á los jefes de los cuerpos, la resolu
ción tomada por el general en jefe de resignar el mando, 
previniendo se procediese á votar la persona que debia 
sustituirle, sin discusión y en votación secreta, con el ob
jeto de dar mas independencia á la elección, y  de evitar 
la influencia mútua de los jefes. (1)

Presentado por cada uno de los generales y  jefes su voto 
escrito y bajo cubierta, resultó, que de los veinte indivi
duos que votaron, incluso el mismo general Echeagaray, 
el de éste y  el general Iglesias fué por el general D. San
tiago Tapia, y  los diez y  ocho restantes, por Don Miguel 
María de Echeagaray. Este, viéndose elegido, se vió pre
cisado á manifestar que si la mira del general en jefe era 
la union de la 4 .a division al total del ejército, no se con
seguiría su noble objeto con la elección que acababan de 
hacer, nombrándole á el en su lugar, supuesto que el ge
neral Arteaga, aunque injustamente, le tenia como un 1

(1) M anifiesto de D on M ig u el M aría E ch eagaray en C iu d ad -G u zm an , el 3 
de Julio tle 1801.
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obstáculo. Agregó, en seguida, que era sumamente crítica 
la situación en que se hallaba el ejército; que no tenia él 
ni el prestigio ni las dotes necesarias para vencer las difi
cultades; que para mandar, necesitaba contar con la con
fianza general, porque de otra manera se juzgaría con 
prevención todos sus actos; se interpretaría de inactiva y 
poco enérgica su conducta cuando se limitara á esperar 
una oportunidad de batir al enemigo; se creería que trai
cionaba cuando hiciese avances con tropas; y  que las con
venientes retiradas se calificarían de huidas vergonzosas: 
el general Echeagaray terminó diciendo, que por este mo
tivo agradecia el honor que le hacian sus compañeros; pero 
que les encarecía la necesidad de una nueva votación.

Las observaciones del modesto general, aumentaron 
mas la adhesion hácia él de los que le habían elegido, y 
contestaron algunos de ellos que no votarian por ningún 
otro, y  que, si era preciso, lo harian en blanco, pidiendo 
que se diera cuenta con el resultado al general en jefe Don 
José López Uraga.

Viendo esto el general Echeagaray, y  teniendo órden 
expresa de no dar cuenta sino con una resolución defini
tiva, mandó que se procediese á una nueva elección en 
los mismos términos reservados que la primera, dando por 
resultado que unos votos fueran porque el general en jefe 
nombrase sucesor, y otros porque la sucesión fuese con 
arreglo á ordenanza, expresando que en cualquiera de los 
dos casos, estaban convencidos que él debia ser el nom
brado.

El dia 19 se presentó en Sayula el general en jefe Don 
José López Uraga, habiéndole hecho saber antes una co



CAPÍTULO IV . 3 7 5

misión nombrada al efecto, que la elección había recaído 
en el general Don Miguel María Echeagaray. En conse
cuencia de esta elección, Uraga reunió á todos los gene
rales y jefes á las cinco de la tarde del mismo dia en que 
llegó á, Sayula, para hacerle entrega del mando, puesto 
que la elección habia caido en él; pero Echeagaray se re
husó aun á, aceptar el cargo, manifestando que antes tenia 
que meditar sobre lo que mas convenia hacer para el bien 
de la causa que todos defendian. Reunió entonces à todos 
los generales y  jefes en su alojamiento á las ocho de la 
noche; les puso de manifiesto la verdad de la situación, 
para que si aun comprendida esta, se manifestaban resuel
tos á arrostrar toda clase de sufrimientos, insistian en sos
tener el nombramiento, se resolvería á, tomar el mando. 
Todos protestaron su abnegación y  absoluta obediencia, 
expresando que estaban resueltos á. practicar toda clase de 
sacriíicios por sostener los principios republicanos. El ge
neral Don Miguel María de Echeagaray se creyó entonces 
en el deber de obsequiar el deseo de sus compañeros de 
armas, y  aceptó el delicado cargo.

1864. Hecho el nombramiento referido, el gene- 
junio. ral d . j 0Sé López Uraga dirigió el dia 21, 

una comunicación al nuevo general en jefe, en que le 
decía: «La conducta sediciosa que ha tenido en estos dias 
el jefe encargado por el gobierno de la nación del mando 
de este Estado, la necesidad de conservar el ejército uni
do, y otras razones de arreglo y  contabilidad, me hicieron 
dar la órden para su relevo, órden que dos veces dió el 
gobierno de la nación sin ser obedecido, que se me tenia 
recomendada y  que podia prevenirle porque entra en mis 
facultades.
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»E1 resultado ha sido la sublevación y  el desconoci
miento de mi autoridad, con motivos aun mas infames 
que el mismo hecho.

»De ello ha resultado lo que era consiguiente, una con
moción en todo el ejército, al empezar las sublevaciones 
y  el desconocimiento á otros jefes, y el trastorno completo 
del órden y  la disciplina aun invocando mi nombre.

»Para restablecer la moral y  el buen nombre en el 
ejército, tendria que batir á esos hombres, escándalo per- 
pétuo de nuestra fuerza armada, y  castigar severamente 
á muchos ante el enemigo que nos acosa; dar la última 
prueba de que somos incapaces de todo órden y merece
mos bien lo que nos pasa. Quiero, pues, como último sa
crificio á este pobre país, separarme del mando, quitar el 
pretexto de discordia, y enseñar con la conducta que voy 
á tener después, como concluye el hombre que tiene el 
sentimiento de amor á su país, y  lo que es un ciudadano 
que estima en mucho su propio honor.

»Por estas causas, ciudadano general, y  porque veo con 
placer la opinion pedida á mis subordinados, tomará us
ted el mando del ejército y de los Estados que me estaban 
confiados, con la suma de facultades que el gobierno me 
dió por su decreto de 31 de Marzo de este año; y  sepa
rándome solo con mi escolta personal y  los jefes que se 
crean comprometidos ó que causen en la nueva marcha 
que siga el ejército un tropiezo; queda Y . dado á conocer 
y  en aptitud de obrar como le convenga.

»A l separarme de mis compañeros, llevo solo el con
suelo de dejar el ejército en manos de un general de ho
nor y  buenos antecedentes, que comprende bien que sin
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disciplina no hay ejército, y  que sin el respeto á la pro
piedad y á las garantías dei ciudadano no se defiende 
una causa justa ni noble. Llevo el consuelo también, de 
dejar en manos aptas un ejército que jamás otro se ha vis
to en tales circunstancias como el nuestro hoy. Por ello 
le reitero á V. personalmente mi aprecio y estimación.

»Y  lo digo á Y . para su conocimiento y  para que le de 
á reconocer en la órden general, como general en jefe del 
ejército, manifestándole con tal motivo mi sentimiento de 
separación de un jefe como Y . que tan pundonoroso y  
cumplido he encontrado en todas ocasiones, y á quien 
aseguro mi aprecio y  estimación.»

Con la misma fecha y desde el mismo cuartel general 
de Sayula transcribió la expresada comunicación á Don 
Julio García, gobernador y comandante general de Coli
ma, Estado que linda por el Norte y Noroeste con el de 
Jalisco, por el Este con el de Michoacon, y  cuyas costas 
al Sudoeste, están bañadas por el Océano Pacífico.

1664 . La contestación del expresado gobernador
Junio. Colima, escrita el siguiente dia 22 de

Junio, fué satisfactoria para Uraga: «He tenido,» le decia 
en ella, «un verdadero pesar ai ver la resolución que le 
ha sido preciso tomar á consecuencia de lo difícil y an
gustiado de las circunstancias en que nos ha colocado 
parte de nuestro ejército, la cual, olvidando los principios 
de moralidad y de órden, ha querido aparecer con una 
mancha ante nuestros enemigos, causando esto su propia 
ruina. En cuanto al nombramiento del señor Euheagaray, 
le diré á V . que, por lo que hace á mí, puede contar con 
mi obediencia, pues me he propuesto acatar la ley, prin
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cipalmente en estas circunstancias, en que creo es una 
verdadera exigencia.» El último párrafo decía así: «Por 
lo que ve á los pueblos, les daré las garantías debidas, 
procurando que la situación pese sobre ellos lo menos po
sible, pues estoy convencido que si hemos de hacer la 
guerra al enemigo, ha de ser con órden y  moralidad.» (1) 

El primer paso dado por el nuevo general en jefe Don 
Miguel María de Echeagaray al recibir el mando, fué 
escribir el 21 de Junio oficial y  confidencialmente al ge
neral D. José María Arteaga, manifestándole que deseaba 
con todas veras la union y  la armonía; que aceptara para 
esto cualquiera medio honroso; y  que le suplicaba le hi
ciese saber los motivos de desconfianza que tenia contra 
él, según se expresaba en la carta que había escrito al 
general D. Tomás 0 ‘Horan. (2) 1

(1) El le ctor  pu ede  ver esta co m u n ica c ió n  en  el A p én d ice  ba jo  e l n .° 2.
(2) La nota oficia l y  la  carta con fid en c ia l decían  así:
«E jé rc ito  rep u b lica n o .— G eneral en  je fe .— El ciu dadan o g e n e ra l en jefe 

del e jé rc ito  rep u b lica n o , b a  h ech o  ayer d im is ión  d e l m ando d e  q u e  estaba in
vestido, dando p or cau sales  para e llo  q u e  no q u iere  ser un  ob s tá cu lo  en las 
p resen tes  c ircu n sta n cia s , n i un  m otiv o  para la  d esu n ión  d el e jé r c ito , que es 
h o y  u n o  de los defen sores  de la  in d ep en den cia  de la  rep ú b lica .

>Con o b je to  de n om brar la  persona q u e  d eb ia  en cargarse  d el m ando de las 
fuerzas, reu n í ú los  c iu d a d a n os  gen era les  y  je fe s  de la p r im era  y  segunda di
v isión , resu lta n d o  e le c to  el m ism o qu e  su scr ib e , á p len itu d  de  votos.

»Y o  Labia v isto  u na carta  d ir ijid a  por V . al C. gen era l 0 ‘ H oran , la qu e  pue
de con s id era rse  com o  o fic ia l, en la q u e  exp on e  qu e  ni el C. gen era l 1'raga ni 
y o , m erecía m os  la con fianza  de V . para pon ern os al fren te  de nuestras trapas: 
lo m anifesté  así, h a cien d o  presen te  qu e  una de las causas q u e  obligaban  al 
gen era l en je fe  pava separarse, ex istia  en m i. su pu esta  la descon fian za  que. 
au u qu e in ju stam en te  hacia de m i persona. Me op u se , pues, á ad m itir  el man
do co a  qu e  se me honraba, y ob tu ve  qu e  se su jetara  el asu n to  nuevam ente á
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1864» No dudaba el nuevo general en jefe que 
J u n io . ja contestación de Don José María Arteaga 

seria favorable, y que mediante algunas esplicaciones, 
desvanecería fácilmente cualquiera duda que hubiese 
abrigado de su lealtad por la causa republicana. La buena 
armonía en todo el ejército era de suma importancia en 
aquellos momentos críticos. Todos los jefes de divisiones 
estaban de acuerdo con el nombramiento hecho; única
mente disentía de opinion el general Arteaga. Si este con

votación, lo  qu e  (lió por resu ltado q u e  el n om bram ien to  se h ic ie ra  aten d ien d o  
á la su cesión  en el m ando, con form e  á ordenanza, el q u e  por con secu en c ia  re
cayó en m i persona.

:>Conozco lo  ú ifíc il de la actu a l s itu a c ión : co n o zco  lo  in ú til qu e  seria al 
presente toda in v ita c ión  h ech a  p or  m í para la u n ion  del e jé r c ito ; p ero  d is
puesto íl em plear toda clase de m ed io  hon roso  para salvar la  responsabilidad  
que me pudiera  sob reven ir  por n o  em plear d ich o  m ed io , p u es  le jos  estoy  de 
tener asp iracion es ; n o preten do  ser s in o  e l ú ltim o  d é lo s  defen sores  de la  r e 
pública.

»He dado ya cu en ta  al su prem o g o b ie rn o  de la n ación , tan to  con  los  a co n - 
tecim ientes aca ec id os  en  el e jé r c ito , c o m o  en la  su stitu c ió n  de m ando, y 
aguardo la su perior  reso lu c iou  del p rim er m agistrad o  de la  rep ú b lica , y  re 
suelto estoy a llevar adelante su d e term in a ción  cu a lq u iera  q u e  ella  sea.

»Y lo d ig o  á V . en cu m p lim ien to  de un d eb er para su c o n o c im ie n to .
^ Independencia  y lib e rta d .— Cuartel g en era l en  Sayula . J u n io  21 de 186-1.— 

M ig u e l  M .  E c h e n  g a r a y . — C .  gen era l José María A rteaga .
Es cop ia .— S u b e l d ia .

Señor gen era l D . José M aría A rtea g a .— T eco lo t la n .— E stim ado a m ig o .— En 
una carta q u e  V . d ir ijo  al señ or gen era l 0 ‘ H oran, he v isto  q u e  m e n ieg a  u s 
ted su con lianza  para m andar el e jé rc ito , de la m ism a m anera que n o se la  
merece el señ or g en era l U raga; desearía q u e  V . m e d ijese  los m otiv os  q u e  
tiene para ju z g a rm e  co m o  lo  h ace, pues creo  poderlos  d esvau ecer.

Consérvese V . b u en o , y  ordene á su servidor Q. S. M. 11. — M i g u e l  M . E c h e a -  

g a r a y .—Sayula  21 de J u n io  de 18tvl.
Es cop ia . R a f a e l  A l a s ,  secretario  particu lar .»
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su cuarta division reconocía al nuevo general en jefe, 
después de convencerse de que estaba resuelto á, combatir 
sin tregua al imperio, la union quedaba verificada, y el 
ejército, viéndose fuerte, podría presentar ásus contrarios 
grandes dificultades. Don José María Arteaga era un 
militar recomendable por su valor, por la firmeza de sus 
ideas, por su conocimiento, por su buen trato y hasta por 
su figura personal. Desvanecer, pues, las sospechas que 
pudiera abrigar respecto del nuevo general en jefe, era 
de suma importancia. No le fué sin embargo posible á Don 
Miguel Mana de Echeagaray conseguir esto. Cuando es
peraba UDa contestación favorable, recibió un oficio y una 
carta fechada en San Clemente el 25 Junio, en que le 
dirigía palabras acentuadamente ofensivas que quitaban 
toda esperanza de concordia. En la carta le decia que «no 
se le quería de general en jefe del ejército,» como se lo ha
bía dicho al general 0 :Horan, «porqne le creia muy en 
el secreto de las iufamias y  traiciones del general Uraga;» 
que «podía haberle citado al misino 0 ‘ Horan hechos que 
debía tener muy presentes; pero que aquello solo bastaba, 
y  el haber sido uu ciego instrumento de sus venganzas de 
aquel general en Zapotlan;»>y que «podría agregar en aque
llos momentos la defensa que habia en su comunicación 
oficial del mismo señor Uraga, cuando existían en su poder 
documentos muy preciosos que comprobaban sus torpes 
manejos.» En la nota oficial le decia: que «la circunstan
cia de haber sostenido en otro tiempo al partido reaccio
nario,» y  «la convicción que existia en la division de Ja
lisco de que estaba ó habia estado de acuerdo con Uraga 
para someterse al imperio con todo el ejército del centro,
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contribuía á la persuasion de que solo un general de aque
llos que habían sido constantemente defensores de la li
bertad, podia servirai ejército de vínculo de union.» (1) 

Podrían tener poderosa fuerza para el general Arteaga 
las observaciones que emitía; pero debía suponer que los 
generales y jefes que habían elegido por dos veces á Don 
Miguel María de Echeagaray por general en jefe, diferian 
de su opinion. En vez, por lo mismo, de decir que tenia 
en su poder documentos que probaban los manejos de trai
ción del general Uraga, en los cuales aseguraba estar mez
clado el general Echeagaray, debió publicarlos. De esta 
manera, no solamente hubiera justificado su desobediencia 
en reconocerle por jefe del ejército, sino que hallándose 
Uraga sin tropas, habría hecho que se aprehendiese á este 
y se le castigara, prestando así un eminente servicio á la 
causa republicana. Si dando á conocer los documentos que 
decia, realmente se veia en ellos que eran ciertas sus acu
saciones y  Don José María de Echeagaray se negaba á 
tomar providencias contra el acusado, entonces lograba pa
tentizar que era su cómplice, y  por lo mismo, el menos 
á propósito para que se le confiase la suerte del ejército. 
Pero al no hacer nada de esto, debemos suponer que su ar
diente celo por la causa republicana le hacia desconfiar 
del nuevo general en jefe. Por lo que respecta á que había 
servido en otro tiempo en las filas conservadoras, no era 
tampoco un argumento de fuerza. Muchos habia en las 
banderas del campo juarista que antes de la intervención

(1 j Esta carta  y  com u n ica c ión  de A rteaga  las pu ede ver e l  lector  iu tegrae 
en el A péndice, d o cu m e n to  núui. 3.
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habían pertenecido al partido conservador, siendo uno de 
ellos el ministro de ia guerra D. Miguel Negrete; pero 
que habiéndose unido al gobierno constitucional, cuando 
aquella se presentó, creyendo amenazada la independen
cia, continuaron siendo de los mas leales en las filas jua- 
ristas. En cambio se podía presentar una lista bastante 
larga de los que, habiendo pertenecido siempre al partido 
contrario al conservador, habían reconocido el imperio.

Que D. Miguel María de Echeagaray estaba muy le
jos de abrigar idea ninguna de abandonar la causa que 
había abrazado, se ve por las mismas palabras que los es
critores mas celosos de la idea republicana han vertido en 
algunas de sus obras. Los autores del «Ensayo histórico del 
ejército de Occidente» aseguran hablando de él, «que tan
to este general (Echeagaray) como los demás,» á quienes 
dicen se excitaba á que se sometiesen al imperio, «recha. 
zaron con energía aquellos llamamientos, confirmando su 
resolución de morir, si era necesasio, combatiendo por la 
causa de la independencia y de la república.» (1)

1864i lia mayor parte de los generales y jefes de 
J u n io . las ¿iversas divisiones y  brigadas del ejército 

le reconcieron inmediatamente como general en jefe, dis
tinguiéndole con su confianza mas alta y  con la obedien
cia y  subordinación mas satisfactorias. Los gobernadores 
de Michoacán y  de Colima y la brigada del mismo Esta
do, admitieron con gusto su nombramiento; la brigada li
gera acató sus órdenes desde el momento que se hizo car- 1

(1) «E nsayo h is tór ico  d el e je rc ito  de O c c id e n te ,* por D. Juan  13.1-Iijar y  lía 
ro. y  D. José María Vjg-il. Un voltim en , ed ic ión  m ejicana, 187-1, página  1S4.

S 8 2
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go del mando del ejército; de la misma obediencia esta
ban animadas la segunda y  tercera division; y  por lo que 
hace á la primera división, siempre le habia distinguido 
con su confianza. Una prueba de esta la recibió en esos 
momentos críticos el expresado general en jefe Echea- 
garay. D. José María Arteaga habia dirigido á los generales 
y jefes de esa primera division, así como á los de otras bri
gadas y  divisinnes, la contestación que habia dado al ofi
cio del nuevo general en jefe cuando este le comunicó su 
nombramiento. Los generales y  jefes vieron, en conse
cuencia, las acusaciones que le dirigia; pero no creyéndo
las merecidas, le manifestaron lo que Arteaga les habia 
enviado.

Mucho agradeció el nuevo general en jefe esto paso da
do por sus subordinados; pero vacilando aun de sí real
mente existia en la mayoría la confianza que era indis
pensable, volvió á recurrir álos generales y  jefes de la 
primera division para hacerles presente lo que pasaba, y  
se dirigió, por escrito, á los generales de la segunda divi
sión, brigada de Colima y brigada Ligera. El resultado 
filé obtener de ellos un voto de confianza, que debió serle 
sumamente satisfactorio. Las contestaciones á sus notas 
las recibió en Ciudad-Guzman, á donde habia trasladado 
su cuartel general. En ellas los generales Don Antonio 
Neri, Don Leonardo Ornelas, Don Julio García, Don Juan
B. Caamaño y otros, le protestaban obediencia y fideli
dad. (1)

ílj Las com u n ica cion es  del g-cncrul Bchcagparay y  las con testa c ion es  ú ellas 
ias o n e o n t r a r ü  o l  l e c t o r  e n  el A p én d ice  de e s t e  t o m o  bajo e l  nútn. I.
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Abrigando siempre la esperanza de convencer al gene
ral Arteaga de que sus recelos eran infundados, Don José 
María de Echeagaray, á propuesta del general Don Anto
nio Neri, envió una comisión al primero, para que le per
suadiese de la rectitud de las intenciones que abrigaba, 
y  de su decision en sacrificarse por las instituciones re
publicanas.

En espera del resultado de esa comisión terminó el mes 
de Junio.

El general en jeje Don José María Echeagaray que ha
bía dado cuenta á su gobierno de todo lo ocurrido, aguar
daba la determinación de este sobre aquel punto delicado.

Eútre tanto, para patentizar que nadie se hallaba mas 
dispuesto que él á morir luchando en defensa de las insti
tuciones republicanas, dió un manifiesto el dia 3 de Julio, 
en Ciudad- Guzman, á donde, como he dicho, habia tras
ladado el cuartel general.

En este manifiesto se vindicaba de los cargos que le ha
cia el general D. José María Arteaga, y  exponía los es
fuerzos que llevaba hechos para restablecer la buena ar
monía entre ellos.



C A P ITU LO  V.

El coronel rep u b lica n o  M artínez se apodera por a rd id , del p u e b lo  de H u a ju -
quillo, y  fusila  á los  in d iv id u os  d e  la  com itiv a  q u e  sa lieron  á r e c ib ir le .__
Marcha hacia  D u ran do una d iv ision  fra n co -m e jica n a .— A ban don an  los re
publicanos la  c iu d a d  de D u ra n g o .— E ntran en ella  las fu erzas fra n co-m e
jicanas.— E xcelen te  recep c ión  q u e  se les h a ce .—S u fre  un desca labro el je fe  
republicano Don R am ón C orona cerca  de la  h acien d a  de Ju a n a -G u erra .—E l 
coronel im peria lista  Dupin d errota  en  T antim a al g u e rr i lle ro  D on M anuel 
Casados.— Cae pris ion ero  con  su g u e rr illa  el je fe  ju a r is ta  G uzraan.— D er
rotan los  im peria listas & las fuerzas de Z am u d io  y  entran en T oco ta lp a n .— 
Muerte del gen era l im peria lista  D on  R osalio  E liz o n d o — A taca  el j e fe  rep u 
blicano D on V icen te  R iva  Palacio  la  p ob la c ión  de Z itácu aro  y  es rechaza
do.—P roclam a del gen era l ju a r is ta  A rtca ga  im p on ien d o  u n  n úm ero de ca 
ballos á. los h acendados para su p lir  las gu err illa s  con  cu erp os  de caba llería  
ligera.— Una circu la r  de A rteaga  p id ien d o  h om bres para el serv ic io  d é la s  
armas.—N om bra Juárez gen era l en je fe  d e l e jé rcito  del c en tro  á D. José M a
ría A rteaga qu ed a n do de se g u n d o  de este el gen era l E cbeagaray — Se pre
senta á las au toridades im peria listas el gen era l rep u b lica n o  U raga.— Carta 
del g en era l im peria lista  M árquez á E cbeagaray in v itán d ole  á un irse  al im -
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p er io .— L leg a  U raga á L eon .— Carta q u e  e s cr ib ió  al gen era l E ch cagaray .— 
E scribe  otras dos  ¿i los  gen era les  re p u b lica n o s  N cri y  D. M anuel T oro  ex 
c itá n d o les  á un irse  al im p er io .— Se presentan  á la s  au toridades im perialistas 
lo s  gen era les  rep u b lican os O T Ioran , C aam afio. D. E m ilio  Rey, D. A nton io 
H uerta , y otros m u ch os  je fe s .— L legan  A M éjico  gra n  n ú m ero  de los oficia 
les h echos pris ion eros  en el s itio  de P uebla , o fre c ie n d o  n o  op on erse  al im 
p erio .— P adecim ien tos  de los q u e  se qu edaron  en  F rancia  reh u san do recon o
ce r lo .— D ig n a  con d u cta  d el gen era l E p ita cio  H uerta  trabajando por remediar 
lo s  m ales de su s com p añ eros.— N om bra M axim ilian o  un  m in isterio , com 
p u esto  de rep u b lica n os  y  con servad ores.— F orm a tam bién  un g a b in ete  par
t icu la r .— A n u n cia  M axim ilian o por m ed io  de loa p eriód icos  q u e  dará audien
cias  p ú b lica s  todos los  d o m in g o s .— N om bra ju n ta s  para el a rreg lo  de Ja ha
cien d a  y  g u erra .— A cto  de ben e ficen c ia  de M axim ilian o .— S e d ispon e  A ha
c e r  un  v ia je  al in terior  d el país pava co n ocer  sus recu rsos  y  sus necesidades. 
— El g o b ie rn o  de D. B en ito  Juárez tom a todas las d isp os ic ion es  para defen 
d er  lo s  E stados de C oahuila  y  N u ev o -L eon .— A m a gos  del co ro n e l Q u iroga  á 
la  c iu d a d  de M on terey .

18 64 . 

Julio.

1864 . Mientras en el ejército republicano que 
juno. operaba en el Estado de Jalisco se habian sus

citado las funestas diferencias que desunian â varios de 
sus principales jefes, las armas del imperio iban exten
diendo su poder, ocupando nuevas provincias y ciudades. 
Uno de los puntos á donde se dirigía en aquellos mo
mentos una division franco-mejicana, era á Durango. 
Este Estado que tiene una superficie de 6,743 leguas cua
dradas y  cuyo número de habitantes asciende á 156,519, 
confina por el Norte con el Estado de Chihuahua, por el 
Este con el de Coahuila, por el Sudeste con el de Zacate
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cas, por el Sur con el de Jalisco, y  con el de Sinaloa por 
el Oeste. La capital de él, que, como el Estado, lleva el 
nombre de Durango, es muy bonita, tiene buenos edificios, 
excelente sociedad en que reina la finura y  la elegancia, 
y cuenta con doce mil habitantes.

La posesión del expresado Estado de Durango era suma
mente importante para ambos partidos: para el gobierno 
de D. Benito Juárez, por los recursos de gente y de di
nero que proporcionaba el gobernador y comandante mi
litar Patoni: para el del imperio, porque asi iba reducien
do à muy estrechos límites á su adversario. Por eso al 
mismo tiempo que las fuerzas imperialistas marchaban con 
intento de apoderarse de la capital, los republicanos se 
preparaban á defenderla.

El Estado de Durango, como todos los septentrionales 
de aquel país, habia sido, desde la independencia, esto es, 
desde 1821, víctima de las incursiones de los indios sal
vajes. Referidas dejo ya, en varias partes de esta obra, las 
escenas de devastación debidas á las bordas bárbaras que, 
aprovechándose del estado de constante lucha en que se 
habia encontrado envuelta la sociedad mejicana, bacian 
sns correrías, incendiando los campos, llevándose el ga
nado, matando á la mayor parte de las personas que caian 
en su poder y  llevándose cautivas á las otras. Como con
secuencia de esas frecuentes irrupciones, la industria y  
la agricultura se bailaban en bastante atraso, y  el comer
cio en sensible decadencia. Abunda el Estado en minera
les de oro y  plata, es inagotable el criadero de hierro que 
je conoce con el nombre del Mercado en el partido de Du- 
raDgo, y  sus campos son de tierras muy feraces.
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1864 . En l°s momentos en que se dirigía hácia 
Ju lio . ese Estado una division franco-mejicana, se 

hallaba de gobernador sustituto de Durango, por ausen
cia del general Patoui, D. Cayetano Mascareñas. En la 
misma capital del Estado se hallaba también el coronel 
D. Ramón Corona que, después de la sorpresa sufrida por 
él y  D. Trinidad García de la Cadena en Valparaíso, mar
chó hácia Durango con objeto de aumentar su fuerza, y 
continuar luchando contra el imperio. Firme en esta idea, 
logró á fuerza de constancia y  de actividad reunir los 
elementos nocesarios para hacer la campaña en los l í 
mites de Jalisco y  Sinaloa, y  habiendo obtenido permiso 
del gobernador sustituto de Durango D. Cayetano Mas
careñas para acantonarse en la hacienda de San Lorenzo, 
con objeto de reponer los caballos de sus soldados de ca
ballería, se situó en ella. Pronto vió que no era aquel el 
punto en que podía alcanzar lo que anhelaba, y en con
secuencia, se dirigió á San Miguel del Mezquital, par
tido del mismo Estado. Desde allí destacó una fuerza de 
cien ginetes y  veinticinco infantes, al mando del coman
dante Martinez, con órden de que marchara á Huaju- 
quillo el Alto, corta población situada en el centro de la 
sierra de Alica, perteneciente al cantón de Tepic, que es
taba guarnecida con una corta fuerza imperialista, perte
neciente á Lozada.

Mientras el comandante Martínez se dirigía á ejecutar 
la disposición dada, D. Ramón Corona regresó con el res
to de su gente á la hacienda de San Lorenzo.

Cuando Martinez se acercaba con su sección á Huaju- 
quillo el Alto, la autoridad del pueblo hizo que la corta
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guarnición ocupase las alturas, y  tomó todas las demás pre
cauciones necesarias para oponer resistencia. El jefe re
publicano que había previsto aquello, y  que se había pro
puesto apoderarse del punto sin tirar un tiro, se valió de 
un ardid para ver si lograba su intento. Para conseguirlo, 
dispuso que varios de sus soldados, de los mas sagaces, 
se adelantaran bastante á la fnerza que mandaba y dije
sen que la sección en que se hallaban, era procedente de 
Ahuacatlan, perteneciente á la division del jefe imperia
lista D. Julio García; y  que había sido destacada en per
secución de la gente dispersa de D. Ramón Corona, des
pués de la sorpresa que este recibió en Valparaíso. Para 
hacer mas verosímil su aserto, añadieron que el objeto que 
al jefe de la sección le llevaba por aquel rumbo, era poner 
en conocimiento del general Lozada, en Tepic, el resul
tado de la expedición, y  continuar en seguida su marcha 
hasta Ixtlan, para incorporarse á D. Julio García. Como 
los soldados que hablaban así conocían perfectamente á 
este, dieron noticias exactísimas referentes á su persona, 
logrando con ellas persuadir de que, efectivamente, es
taban bajo sus órdenes. A dar mayor fuerza á sus palabras 
concurria la circunstancia de llevar la caballería mon
turas idénticas á las que se usan en la costa. El ardid 
produjo el resultado que Martinez se habia propuesto. La 
autoridad de Huajuquillo el Alto, mandó á la gente que 
ocupaba las alturas bajase de ellas dejando su actitud hos
til, y  salió, acompañado de quince vecinos, á recibir al 
jefe de la fuerza que llegaba. En el instante que se acer
caron á Martinez, este mandó aprehender á toda la comi
tiva, hizo que fuesen fusilados todos sus individuos, y
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acto continuo marchó sobre la población que fué ocupada 
sin obstáculo. (1) Dueño de ella hizo requisición de ar
mas y caballos, no solo en la población, sino también en 
las rancherías y haciendas de campo, impuso un préstamo, 
y  al amanecer del siguiente dia salió átoda prisa de ílua- 
juquillo el Alto, dando por terminada su expedición.

En el camino encontró algunas muías cargadas con 
mercancías pertenecientes al cura de la expresada pobla
ción, y  se apoderó de los efectos que llevaban, porque sa
bia que se hallaba en compañía del general imperialista 
Lozada.

Sin que aconteciese otra novedad, llegó á la hacienda 
del Mortero, donde el encargado de ella le invitó, así como 
à su secretario y  al comandante D. Gregorio Saavedra, 
que mandaba la infantería, á que fuesen á desayunarse. 
Poco después de haberse puesto á la mesa se oyeron algu
nos tiros cerca. Inmediatamente se dispusieron á salir de 
la pieza; pero en el acto de verificarlo, se vieron rodeados 
por soldados desconocidos que les redujeron á prisión. Los 
que les babian aprehendido no eran imperialistas sino 
también republicanos, enviados por Ja autoridad militar 
de Sombrerete que, avisada de las exacciones cometidas 
por la fuerza de Martinez en las rancherías de su trán
sito, destacó trescientos hombres para aprehenderle.

1864 . En el momento que el coronel D. Ramón
J u h ° . Corona tuvo noticia de lo que habia pasado, 1
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(1) H ablando de este h ech o , se expresan  asi D. Juan B. H ijar y  Haro y Oon 
José M aría V ig il , en su obra  E n s a y o  h i s t ó r i c o  d e l  e j e r c i t o  d e  O c c i d e n t e  «Martinez, 
tom ó á la com itiva  y fu s iló  á todos  los  desg raciados  ijue la  com p on ía n .»
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envió á su secretario D. Francisco Sepúlveda á que ha
blase con el jefe que mandaba en Sombrerete, en favor de 
los aprehendidos. El recto militar escuchó la petición que 
se le hacia, y aunque Con grande dificultad, se logró que 
dejase en libertad á los aprehendidos; pero sin devolver
les los efectos que se les liabia quitado.

Don Ramón Corona, después de haber visto obsequiada 
su petición, continuó ocupándose en instruir y  discipli
nar su gente, permaneciendo en la hacienda de San Lo
renzo. Aun se hallaba en ella, cuando la division franco- 
mejicana, al mando del generaiL‘Heriller que habia salido 
de Zacatecas con dirección á Durango, se acercó á Som
brerete. El jefe militar republicano que guarnecia esta 
plaza, se retiró de ella, entrando, en consecuencia, la 
tuerza imperialista sin encontrar obstáculo ninguno en 
las cuarenta y tres leguas que hay entre ambas ciudades.

El gobernador sustituto de Durango D. Cayetano Mas- 
careñas, manifestándose resuelto á defender la capital del 
Estado, dio una proclama el 1.* de Julio, presentando 
á la intervención con el carácter de conquistadora, y  á 
los que combatian el imperio como los defensores de la 
independencia nacional. El objeto era persuadir á la so
ciedad que ésta peligraba, para excitar de esta manera el 
patriotismo; pero los pueblos no creian que existia ese 
peligro, y los resultados, en consecuencia, no correspon
dían al llamamiento de los contrarios á la intervención. 
La proclama decia así: «El enemigo extranjero se en
cuentra ya en el territorio del Estado, y  acaso en breve 
atacará esta capital. El gobierno, fiel á sus principios, 
sabrá repeler la fuerza con la fuerza.
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» ¡Conciudadanos! llegó el momento de acreditaros quo 
no han sido estériles los esfuerzos y  sacrificios que habéis 
hecho para salvar la independencia de la patria. La capi* 
tal de nuestro Estado detendrá al invasor en su carrera 
de conquista; el gobierno de vuestra elección sabrá cum
plir con su deber para do burlar la confianza que en él 
habéis depositado, y  para demostrar con un hecho glo
rioso, sea cuales fueren sus resultados, que los franceses 
no profanarán impunemente la tierra de nuestros padres.

»Para sostener el decoro del Estado en la presente cri
sis, cuento con el valor y  la decision de que nuestros 
hermanos han dado pruebas en cien combates; cuento con 
la leal cooperación que jamás han negado los hijos de 
Durango al sostenimiento de nuestras instituciones.

1864 . » ¡Conciudadanos! cuando toda la nación
J u lio . mejicana llegue á saber la actitud que ahora 

guardamos ante el enemigo, haciendo justicia á la hidal
guía de nuestros sentimientos, nos rescompensará con un 
aplauso. La historia registrará este hecho entre las mas 
bellas págiúas que lega el patriotismo á la memoria de 
los hombres, y cuando la posteridad sepa vuestro heroís
mo, se inclinará á saludaros.

»¡Viva la independencia! ¡Vivan las instituciones de 
la patria!

»Durango, Julio 1." de 1864.— Cayetano Masearems.»
En esos momentos en que se disponía la defensa de la 

plaza llegó á ella el general Sanchez Ochoa, procedente 
de Mazatlán. El gobernador Mascareñas, queriendo utili
zar sus conocimientos y  decision por la causa republica
na, le encargó el mando político y  militar de la ciudad y
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de las fuerzas organizadas en el Estado, incluyendo en 
ellas la brigada de Tepie. El coronel D. Ramón Corona 
que continuaba situado en la hacienda de San Lorenzo, 
recibió órden de reconcentrarse con su fuerza en la ciu
dad, lo que ejecutó en el acto.

La division franco-mejicana, después de haber descan
sado en Sombrerete, continuó su avance hácia Durango, 
distante treinta y  cuatro leguas de aquella población.

El gobernador D. Cayetano Mascareñas y  el general 
Sánchez Ochoa habian resuelto sostenerse en la capital, 
contando con que antes de que se aproximasen las fuerzas 
imperialistas llegaría á la plaza el general Patoni con 
fuerzas sacadas del Estado de Chihuahua; pero viendo que 
estas no llegaban y  que la brigada del general L ‘ Heriller 
se hallaba á una jornada de distancia, resolvieron evacuar 
la población.

Dispuesto todo para la retirada, se emprendió esta el 
dia 3 de Julio, tomando el rumbo del Norte, cubriendo 
el coronel D. Ramón Corona la retaguardia con una fuer
za de caballería.

Evacuada la ciudad, los cónsules de España y de Pru
sia, á quienes el gobernador D. Cayetano Mascareñas 
faabia suplicado que quedasen encargados de cuidar con 
sus compatriotas y los vecinos honrados el órden de la 
ciudad, enviaron una comunicación el mismo dia 3 al 
general L ‘Heriller, poniendo en su conocimiento la deso
cupación de la plaza. El jefe imperialista recibió la nota 
hallándose en el punto llamado el Chorro, y  en la expre
sada fecha contestó, manifestando su aprobación á las 
disposiciones que le hacian saber habian tomado para
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cumplir con la misión que se les había confiado. «Acabo 
de recibir,» les decia, «la comunicación que me habéis 
hecho el honor de dirigirme, para informarme que el go
bernador de las fuerzas liberales en Durango había deja
do esta ciudad y os habia confiado el cuidado de mante
ner el érden y la seguridad.

id 64 . »No pu®do menos de aprobar las medidas 
Julio. que habéis dictado hasta ahora, y  no dudo de 

los buenos sentimientos de la población de Durango.
»Hacedla presente, señores, que no vengo para susci

tar venganzas ni ódios de partidos. Vengo á desempeñar 
una misión toda conciliadora, y  seré dichoso si puedo lo
grarla.

»E1 emperador Maximiliano, lo mismo que el empera
dor Napoléon III, no desean sino la felicidad de los meji
canos. Verlos á todos reunidos en un mismo sentimiento 
de amor fraternal y  de concordia, trabajando de común 
acuerdo por la paz pública, tales son sus votos mas ar
dientes, y yo no soy mas que su humilde intermediario en 
esta noble empresa.

»Estad pues, seguros, señores, de que el órden y la dis
ciplina mas perfecta serán mantenidos en Durango por 
mis soldados. Tengo una sola súplica que haceros, y es 
hacer preparar para mis oficiales y  soldados alojamientos 
donde puedan descansar de sus fatigas. Calculo marchar 
de aquí mañana á las cuatro, y  llegar á Durango lo mas 
pronto que me sea posible.

»Entonces repetiré de viva voz, á vosotros, señores, y 
á todos los habitantes, que todos los buenos ciudadanos 
tengan confianza en nosotros, porque no venimos como
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enemigos, sino como amigos, dichosos de evitar toda efu
sión de sangre y  de calmar todos los ánimos.

» Admitid, señores, la seguridad de mi distinguida con
sideración .

»E1 general comandante de la sub-division de Zacate
cas.— E. L * fferiller. »

A las tres de la tarde del siguiente dia 4, hizo su en
trada en la ciudad de Durango la division franco-mejicana, 
siendo acogida con las demostraciones de la mas viva y  
sincera simpatía. Los habitantes de aquel Estado, siempre 
acosados por las incursiones de los indios bárbaros y sin 
haber encontrado en ninguno de los gobiernos que se ha
bían sucedido desde la independencia, auxilio ninguno, á 
causa de las continuas luchas civiles, anhelaban paz; y 
creyendo que esta se establecería con el imperio, admitie
ron con gusto el nuevo órden de cosas. Toda la población, • 
acariciando esa lisonjera esperaranza, salió al encuentro 
délas tropas franco-mejicanas, prorumpiendo en entusias
tas aclamaciones.

Un oficial francés, hablando de la recepción que se les 
hizo y de algunas cosas que llamaron su atención en la 
ciudad, decia en una carta escrita á un amigo que se en
contraba en Zacatecas: «Estamos encantados en Durango; 
es una ciudad muy bonita, con buenos edificios, fortunas 
considerables, jóvenes bellísimas de suma elegancia en el 
vestir, y  cuyas costumbres civilizadas y  buen trato, muy 
superior al de otras poblaciones del interior, se explican 
por la inmediación al importante puerto de Mazatlán e n . 
el Pacífico.

»Hemos sido recibidos aquí de una manera enteramente

CAPITULO V . 3 9 5
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simpática y cordial. Llegamos á las tres de la tarde, tras 
una marcha de once leguas. A l tocar en la puerta de la 
ciudad empezó á caer un aguacero terrible; pero las seño
ras permanecieron en sus puestos victoreando á las tropas 
y  echándonos flores y  agua de colonia.

»Hay multitud de buenos edificios; la Alameda es gran
de, y  este y los demás paseos se pueblan por las tardes de 
señoras, vestidas con una elegancia que nos ha sorpren
dido agradablemente.»

Los jefes republicanos no habiendo tenido tiempo para 
llevarse todo el material de guerra que en la plaza habían 
reunido, dejaron oculto mucho de lo que tenian. Sabido 
esto por los imperialistas, empezaron á buscar, y  pronto 
encontraron dos obuses de montaña, un cañón de grueso 
calibre, cuatro piezas de diversos calibres, montajes, cajas 
de municiones de cañón, gran cantidad de plomo y pól
vora, carros y  diversos objetos de campaña.

1864 . Las tropas republicanas, después de eva- 
Jiiiio. cuada la ciudad, continuaron en retirada, mar" 

chando la fuerza de infantería á Huichapa, á donde habia 
llegado ya el general Patoni, y  quedándose con la caba
llería el coronel D. Ramón Corona en la hacienda llamada 
de Menores. Patoni, conociendo su actividad y decision 
por la causa republicana, le nombró comandante militar 
de Nombre de Dios, facultándole para que organizase 
fuerzas que debian expedicionar entre Durango y Zaca
tecas, así como por la sierra entre Sinaloa y Durango. 
Inmediatamente que recibió el nombramiento, se puso 
en marcha, llegando con bastantes penalidades á la villa 
de Nombre de Dios. No encontró D. Ramón Corona en
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esta población ninguno que quisiera encargarse de la 
autoridad política, ni nadie tampoco que se prestase á 
servirle de explorador. Esto le hizo temer que se proyec
tase una sorpresa, y , por precaución, pernoctó en el 
campo, cerca de la hacienda llamada Juana Guerra, que 
se halla á poco menos de una legua de la villa. A l rayar 
el alba del dia sigiente 19 de Julio, hizo que su fuerza se 
dispusiera para expedicionar, En el momento mismo en 
que daba algunas órdenes, una fuerza de zuavos franceses 
que habia salido de Sombrerete, se presentó á las ocho 
de la mañana, haciendo un vivo luego de fusilería sobre 
los ginetes republicanos. Aunque preparados estos de an
temano, no pudieron tener la calma necesaria para espe
rar con serenidad á sus contrarios por el sobresalto con 
que habian pasado la noche temiendo una sorpresa; y 
viendo que los zuavos avanzaban rápidamente, empezaron 
¿desorganizarse, emprendiendo muchos la fuga. D. Ra- 
moa Corona trató de alentar á su gente ya casi dispersa; 
pero sus esfuerzos fueron inútiles; y  al fin tuvo que 
abandonar el campo, sufriendo sensibles pérdidas, que 
consistieron en cuarenta y cinco soldados que perecieron, 
y en sesenta y  dos caballos, ciento dos lanzas, cincuenta 
y dos mosquetes, veintitrés sables, siete mil quinientos 
cartuchos y  otra gran cantidad de otros efectos que ca
yeron en poder de sus contrarios.

Otra columna salió de Du rango en persecución de P a- 
toni, cuya esposa había muerto eD la ciudad pocos dias 
después de la entrada de los imperialistas. EL general re
publicano, considerando que no podría disputar con buen 
éxito el punto en que se hallaba, emprendió su retirada
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hácia Nazas, donde encargando el mando al general 
Sánchez Ochoa, se dirigió á Santa Rosa.

Por el rumbo de Tampico no se presentó mas favorable 
en ese mes la fortuna á las armas republicanas. El coro
nel D. Cárlos Dupin, habiendo salido de Tantoyuca á las 
cinco de la mañana del 14 de Julio, llegó á Tantuna á 
las cuatro de la tarde del mismo dia, haciendo una jor
nada de quince leguas. En esta última plaza se hallaba 
el coronel republicano D. José Manuel Casados y  Juárez 
con una fuerza bastante bien organizada. La inesperada 
aparición de las tropas de Dupin que, sin detenerse, em
prendió el ataque sobre sus contrarios, sorprendió á estos. 
No le fuó posible, por lo mismo, al jefe juarista organizar 
su gente para hacer una defensa en regla, y viéndose sus 
fuerzas acometidas por todas partes, trataron de salvarse 
desbandándose en desórden. Un capitán republicano, ape
llidado Ortega, se defendió heróicamente de los que le 
cercaron, hiriendo cuatro caballos de sus contrarios, y 
muriendo al fin como un valiente: también murió otro te
niente llamado Castillo, batiéndose cuerpo á cuerpo con 
un oficial de los de Dupin; perdiendo igualmente la vida 
el jefe D. José Manuel Casados y Juárez, así como quince 
hombres de la clase de tropa.

1864 . En poder de los vencedores cayeron cua- 
JüHo. renta y  ocho fusiles, treinta caballos, consi

derable número de muías, y el estandarte de la fuerza.
En la hacienda de Cuerámaro, Estado de Guanajuato, 

una guerrilla republicana de que era jefe D. Aniceto 
Guzman, fué sorprendida y  hecha prisionera, por el ca
pitán imperialista Musset, sin que lograse salvarse ni
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aun el jefe, que era uno de los mas diestros guerrilleros.
Contraria les fué también á los republicanos la suerte 

de las armas en el punto llamado el Meadero, pertene
ciente al Estado de Veracruz. El jefe juarista D. Juan 
Zamudio salió al encuentro de una fuerza franco-mejica
na á las once de la mañana del 9 de Julio, trabándose 
en seguida un reñido combate. Los republicanos se batie
ron con notable valor; pero viéndose al fin flanqueados 
por sus contrarios, emprendieron la retirada, después de 
haber tenido cien muertos y un número crecido de heri
dos. Los vencedores se apoderaron de muchas armas, hi
cieron cincuenta y cinco prisioneros, entre ellos á un 
capitán llamado Othon Ripié, y  continuaron marchando 
hàcia Tlacotalpan. A  las tres de la tarde descubrieron los 
imperialistas el sitio en que tenia situado su cuartel ge
neral el referido jefe republicano D. Juan Zamudio, que 
les presentó nuevo combate, y  que le fué igualmente des
graciado. Esta jornada le costó un número sensible de 
muertos, cincuenta y cinco prisioneros, ciento cincuenta 
fusiles, siete cañones provistos de setenta tiros por pieza, 
doscientas cartucheras, varias cajas de municiones, y  con
siderable cantidad de pólvora. El jefe imperialista Maré
chal, que era el que mandaba la columna, después de 
dejar parte de su tropa en el punto llamado el Conejo, se 
dirigió el siguiente dia 10, á Tlacotalpan, donde entró 
tras una breve resistencia que le opuso el general juaris
ta García, que carecía de elementos para defender la 
plaza.

El dia 1.a de Julio las fuerzas juaristas que ocupaban 
la villa de Zitácuaro, la abandonaron después de un ligero
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combate que se trabó al hacer el reconomiento de la po
sición el general imperialista D. Leonardo Márquez. En 
ese combate fué herido mortalmente el general, impe
rialista también, D. Rosalio Elizondo, que, como ten
go referido, se había adherido con toda su fuerza al im
perio el mes de M ajo. Elizondo fué conducido en una 
camilla á Maravatío, donde murió el dia 4 del mismo 
mes. Su muerte causó una verdadera pena á los vecinos 
de la expresada población, sin distinción de partidos, 
pues el comportamiento que antes y  después de haber* 
se unido al imperio había observado constantente en los 
pueblos donde permanecia con su tropa, era caballeroso y 
honrado, grangeándose con él la estimación de todos.

1 864. El general D. Leonardo Márquez volvió á su 
julio. cuartel general dejando en Zitácuaro un des* 

tacamento de su division y  la sección del coronel D. Pauli
no Gómez Lamadrid. En el momento que se alejó Márquez 
con el grueso de sus fuerzas, proyectó el jefe republicano 
Don Vicente Riva Palacio atacar la población. Meditado 
el golpe, se presentó en la mañana del 5 de Julio, al fren
te de la plaza el jefe de guerrilla D. Nicolás Romero con 
un cuerpo de trescientos ginetes. Poco después llegó al 
campamento juarista con sus tropas, D. Vicente Riva Pa
lacio. El total de la division republicana ascendia á mil 
seiscientos hombres.

Tenia el mando en jefe de la tropa imperialista el coro
nel Don Doroteo Vera.

Don Vicente Riva Palacio trató de atraer á las posicio
nes que había ocupado, á sus contrarios; pero el jefe que 
estaba al frente de éstos y  sabia que los alrededores de
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Zitâcuaro son muy accidentales, permaneció quieto. Vien
do Don Vicente Riva Palacio que no lograba su objeto, se 
decidió á cambiar su posición, flanqueando la derecha de 
la población, marchando á situarse en un cerro que la do
minaba. Entonces el coronel imperialista Don Doroteo 
Vera dispuso que saliera una fuerza que batiera la posi
ción de los contrarios; pero fué rechazada con bastantes 
pérdidas. Alcanzada esta ventaja, las tropas republicanas 
se lanzaron con ímpetu sobre la población, despreciando 
el nutrido fuego que los imperialistas hacían. El conflicto 
era terrible para los soldados del imperio; todo hacia creer 
que el triunfo iba á coronar los esfuerzos de los asaltan
tes. El coronel Don Doroteo Vera, presentándose en el 
sitio de mayor peligro, alentó á su tropa y  contuvo el 
avance de sus contrarios. En ese mismo momento el te
niente coronel imperialista Don Antonio Diaz, por órden 
del mismo Vera, organizó tres columnas de infantería y 
caballería en el centro de la plaza, y acometió con ímpetu 
imponderable á los republicanos. Entonces se trabó una 
luclia terrible que duró largo tiempo, manteniendo indeci
sa la victoria. La suerte de las armas se decidió por fin en 
favor de los imperialistas, retirándose los asaltantes des
pués de haber sufrido sensibles pérdidas. Consistieron és
tas en sesenta y  seis muertos, entre los cuales se contaban 
seis jefes y  oficiales, en ciento cincuenta prisioneros, in
clusos un comandante y  dos subalternos; en diez muías 
con municiones, algunos equipajes y  bastantes armas.

Los imperialistas tuvieron veintitrés muertos, entre 
ellos el capitán de la guardia municipal de Méjico Don 
Vicente Hernandez, y  dos sargentos; heridos el alférez
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Don Luis Gr. Arista, diez y seis soldados de infantería y 
cuatro de caballería.

En el Sur del Estado de Jalisco es donde no habia cor
rido sangre en los campos de batalla en el mes en que 
acontecieron los hechos que estoy refiriendo. Ninguna di
vision respetable franco-mejicana se habia movido para 
atacar á los diversos cuerpos del ejército del centro, situa
dos en las poblaciones de Cocula, Ciudad-Guzman, Sayu- 
la, Zapotlan y  otros. Esa circunstancia fué muy favorable 
para las fuerzas republicanas allí colocadas, y  que ascen
dían á ocho mil hombres, pues en el estado de poca armo
nía que reinaba entre el general Don José María Arteaga 
y  el general en jefe Don Miguel María de Echeagarav, 
produciendo la desconfianza en los soldados, difícil hubie
ra sido alcanzar la victoria en un combate, si se hubiese 
acercado una division imperialista.

Afortunadamente para la causa que defendían, Don Mi
guel María Echeagaray daba todos los pasos para terminar 
con las diferencias suscitadas entre ellos; le habia envia
do, como tengo ya referido, una comisión para conven
cerle de la resolución en que estaba de luchar hasta morir 
ó vencer contra el imperio, y  el dia 3 de Julio dió un 
manifiesto en Ciudad*Guzman, donde tenia sa cuartel ge
neral, en que manifestaba que solo esperaba las disposi
ciones del gobierno respecto de aquella cuestión, para

is6 4 . acatarlas inmediatamente. «Yo espero del ciu- 
Juiio. dadano general Arteaga,» decía en uno de 

los párrafos de su manifiesto, «de su buen criterio y  de su 
patriotismo, que persuadido de lo conveniente que nos es 
abora la union, se prestará, á obedecer mis órdenes, inte-
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rin el supremo gobierno de la república determine lo con
veniente nombrando general en jefe. Yo, el primero, 
obedeceré ciegamente al que nombre el ciudadano presi
dente.» En otro párrafo se expresaba así: «Repito que el 
supremo gobierno de la república tendrá muy pronto que 
decidir quién deba mandar. Para el efecto ya me be diri
gido al ciudadano presidente por el conducto del ministe
rio de la guerra, esperando desde luego que lo que decida, 
sea bajo las impresiones que experimente oyendo las ra
zones del ciudadano general Arteaga y  las mias.»

Aunque Don José María Arteaga estaba en la fecha en 
que se dió esa proclama en conferencias con los comisio
nados que le había enviado D. José María de Echeagaray 
para ver si se resolvía á reconocer el nombramiento de 
éste Ínterin el gobierno determinase quién debía quedar 
con el mando de general en jefe, no por esto dejaba de 
trabajar con actividad por la causa republicana. Viendo 
los abusos que cometían algunos jefes de guerrillas, exi
giendo de los habitantes de las rancherías y  haciendas de 
campo todo cuanto apetecían, causando con sus exaccio
nes un disgusto general en los pueblos con perjuicio de la 
causa que defendían, trató de formar cuerpos de caballe
ría ligera, que sustituyesen á aquellas. Tomada esta deter
minación, expidió el 2 de Julio, desde Cocula, una circu
lar, como gobernador y  comandante militar que era del 
Estado, señalando á cada propietario de hacienda, asi 
como á cada pueblo en que no habia guarnición imperia
lista, el número de caballos que habían de entregar para 
llevar á cabo su pensamiento. «Estando convencido este 
gobierno,» decía en la referida circular, «que las guerri-
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lias que actualmente y en vez de tropas ligeras, forman 
la línea avanzada del ejército, careciendo de recursos dia
rios para vivir, lo hacen sobre las poblaciones indefensas, 
en medio de desórdenes y  depredaciones que han arruina
do á veces familias y aun pueblos enteros, desconcertando 
el buen sentido de esos mismos pueblos en favor de la in
dependencia nacional, he resuelto la creación de una ca
ballería ligera que sustituya dichas guerrillas, y  que por 
su moralidad sea á la vez garantía de seguridad para los 
individuos y  las propiedades.

»Con este objeto, pues, el gobierno distribuye en el Es
tado un contingente de mil caballos de valor de cien pe
sos. En esta distribución le corresponde á usted (tantos) 
que entregará en esta comandancia en el término de ocho 
dias, contados desde la fecha en que esta se reciba, y de 
no hacerlo así, será multado en el duplo del valor que 
corresponde al número de caballos que se le ha asig
nado.» (1)

Laudable era la intención del general Don José María 
Arteaga en tratar de que los jefes de guerrillas no extor
sionasen á los pueblos, formando, para suplirlas, cuerpos 
ligeros de caballería; pero en el estado en que se encon
traban la mayor parte de las haciendas de campo, casi era 
imposible reunir el número de caballos que en su circular 
señalaba. Rara era la finca de campo, así como ranchería 
ó pueblo, de donde los guerrilleros no hubiesen tomado la 
mayor parte de los que habia. Siendo esto así, los indivi- 1

(1) E l le c to r  p u ede  ver esta c ircu la r  en  el 'A pénd ice de este tom o bajo 
e] n.° 5.
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daos que no pudiesen presentar el número de caballos que 
se les asignaba, se veian en la precisión de entregar una 
cantidad de dinero que, en el estado de ruina en que se 
hallaban la agricultura y  el comercio, era superior á la 
posibilidad de sus fortunas. La circular, en consecuencia, 
no satisfizo á las personas que tenian que entregar lo pe
dido. Difícil es á un jefe acertar en las disposiciones que 
toma, cuando se encuentra escaso de recursos y  en cir
cunstancias críticas; pero creo que si el general Don José 
María Arteaga, hubiese quitado los caballos á las guerri
llas de que se quejaba, para darlos á la fuerza de caballe
ría ligera que anhelaba formar, habria conseguido que 
terminasen las extorsiones á los pueblos, sin hacer pesar 
gravámen ninguno sobre ellos.

En el mismo dia 2 de Julio, expidió otra circular que 
tenia por objeto aumentar las fuerzas del ejército para 
combatir contra el imperio. «Habiendo quedado sin efec
to, hasta la fecha,» decia en ella, «las leyes expedidas 

1864. Para Ia organización de la guardia nacional, 
Juno. en ]ag qUe este gobierno se propuso, como 

objeto principal, cubrir las filas de guardia móvil según 
lo exigiera el tiempo y  las circunstancias; y  habiendo 
llegado por otra parte para el Estado, la época en que ne
cesita, para salvarse, de la cooperación de todos sus hijos; 
este gobierno, con la conciencia de su deber, y  resuelto 
á cumplirlo, convoca otra vez solemnemente en torno de 
la bandera nacional, á los jaliscienses todos, dispuesto á 
cegar con mano firme, el egoismo donde quiera que lo 
encuentre, y  sin distinción de clase alguna.

«Por tanto, y  para no perjudicar los trabajos rurales de
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la estación, remitirá usted á esta comandancia militar, y 
en el perentorio término de tres dias, en vez del total de 
sus hombres útiles para llevar las armas, la cuarta parte 
de los existentes en esa finca, según su estadística que 
justificará en esta misma comandancia.» (1)

Pocos dias después de haber tomado el general D. Jo
sé María Arteaga las anteriores disposiciones y  de haber 
hablado con los comisionados que le envió D. Miguel Ma
ría de Echeagaray, convino en reconocer á este por ge
neral en jefe, Ínterin determinaba el gobierno lo que juz
gase conveniente sobre aquel asunto. Este arreglo cau
só un vivo placer en el ejército, y  el espíritu del soldado 
volvió á reanimarse.

Entre tanto que en la mejor armonía esperaban todos los 
jefes republicanos la determinación del gobierno de Don 
Benito Juárez respecto de la persona que debia quedar con 
el mando del ejército, el general D. José López Uraga 
se encontraba en una situación verdaderamente crítica. 
Desde que hizo dimisión del mando del ejército del cen
tro por haberle negado la obediencia Arteaga, acusándole 
de estar en contestaciones secretas con los imperialistas, 
se dirigió al Estado de Michoacán, creyendo que allí po
dría prestar algunos servicios á la causa republicana. 
Pronto vió que su presencia allí disgustó á varios jefes de 
guerrillas, enemigos del gobernador Don Juan B. Caa- 
maño, que anhelaban mandar por sí mismos. El general 
Uraga no quiso mezclarse en las diferencias que tenían, 
y  permaneció quieto en un punto, disgustado de ver la po- (I)

(I) Esta c ircu la r  la  veré el le c to r  en  el A p én d ice  de este tom o, bajo el
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ca armonía que reinaba. Sin embargo, como las palabras 
que Labia dicho contra su fidelidad el general Arteaga 
habían sembrado la desconfianza hacia él en muchos que 
antes le miraban como á uno de los mas celosos defenso
res de las instituciones republicanas, el abogado y  coro
nel Mercado, padre de otro jefe de guerrilla de igual apelli
do y también abogado, le aconsejó que pidiese á los impe
rialistas un pase para ir á país extranjero, y  le dio tres no
tas para que eligiese la que mas propia juzgase. El general 
Uraga, al encontrarse objeto de la desconfianza de muchos, 
y, por lo mismo, expuesto â que el mismo gobierno de Don 
Benito Juárez, creyéndole efectivamente culpable, ordena
se su aprehensión, sufriendo, entre tanto que se averiguaba 
la verdad, las penalidades que acompañan á toda prisión, 
pensó dirigirse al puerto de Acapulco, embarcándose allí 
en el primer buque que marchase para otra nación; pero 
la noticia recibida de la toma de aquel puerto por los fran
ceses, frustró su pensamiento. Entonces tomó la determi
nación de enviar al abogado Romero á Méjico, para que 
le pidiese al emperador, en persona, los pasaportes para 
salir del país, ó que hiciese de su persona lo que gustase. 
Romero salió de los Reyes con el expresado encargo, y 
llegó á Méjico, donde encontró de ministro de negocios ex
tranjeros de Maximiliano al abogado D. José Fernando Ra- 
miiez, persona que habia pertenecido siempre al partido 
republicano. El expresado ministro recibió muy bien al 
enviado del general Uraga; dió cuenta en la noche del 
mismo dia al emperador del objeto del comisionado, y po
cos momentos después fué recibido este por Maximiliano. 
Manifestado el deseo de D. José López Uraga, el empera
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dor aceptó la petición, ann mas allá de lo que se le pedia. 
A l ver su generosidad, el abogado Romero volvió á repe
tir, marcando bastante las palabras, que el general Ura- 
ga, por quien iba comisionado, nu reconocia al pedir los 
pasaportes, nada de lo hecho, que á nada se adhería, ni 
cambiaba en nada sus principios; que lo único que ha- 
bia resuelto era no combatir, y que eso era todo. El em
perador Maximiliano le contestó que estaba muy bien; 
que asi queria á los hombres, guiados por la razón y el 
amor al país en que habían nacido; hombres que discu
tiesen la situación y  no la combatiesen sin ju icio; que so
lo deseaba que el general Uraga pasase á la capital para 
hablar con él dos horas, y  que después, él mismo resol
viese lo que mas en armonía con la razón juzgase, pues 
no habia admitido la corona de Méjico ni marchado al 
país para expatriar mejicanos. En seguida, porque así lo 
pidió el enviado de Uraga, le dió los pasaportes para que 
este y sus oficiales pasasen á León que era la ciudad que 
habia elegido.

186-4. De vuelta el abogado Romero á San Juan 
julio. de ias (bichas donde se hallaba el general 

Uraga, le dió cuenta de todo lo que habia pasado en la 
conferencia con el emperador, y  le entregó los pasaportes. 
Uraga se puso inmediatamente en camino, y  se dirigió á 
Uruapan, donde estuvo un solo dia: allí dejó la infante
ría para que fuese á incorporarse con las tropas del gene
ral en jefe D. Miguel María Echeagaray en Ciudad-Guz- 
man, y  él continuó su camino solo con una corta fuerza 
de caballería. El general imperialista D. Leonardo Már
quez habia recibido órden del gobierno del emperador de
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salirle á recibir; y , en consecuencia, le preparó casa en 
Pázcuaro; pero Uraga no quiso pasar por aquel punto, y  
siguió su camino á León, por Zipimeo. El general Don 
Leonardo Márquez marchó entonces à este punto para ofre
cerle todo lo que necesitase, como se le habia ordenado, le 
presentó su oficialidad, en la que habia muchos individuos 
que habian pertenecido á las tropas republicanas, le hizo 
saber que tenia el encargo de comprometerle á que fuese 
á la capital de Méjico, y  se ofreció él mismo á acompa
ñarle. El general Uraga se manifestó agradecido á todo; 
pero á nada accedió, y  continuó su camino á León, sien
do recibido en todas partes con las mayores muestras de 
aprecio, no solo de las autoridades de los pueblos, sino de 
los habitantes pacíficos que así creian que pronto se res
tablecería la paz.

Despues de esta entrevista del general Márquez con 
Uraga y mientras este se dirigia á León, el primero es
cribió una carta al general D. José María Echeagaray, el 
18 de Julio, desde la hacienda de Zipimeo, invitándole 
á que se uniera al imperio. Le decia en ella, que, acos
tumbrado á respetar las opiniones políticas de los indivi
duos y  aun mas las de sus amigos, porque era un prin
cipio para la conservación de las relaciones, se habia 
retraído de escribirle para tratar de los asuntos públicos 
del país; pero que ya que todos los mejicanos, cualquiera 
que fuese su color político, habian hecho abnegación de 
sus opiniones; y que puesto también que el mismo gene
ral Uraga, siguiendo la opinion general habia desistido 
de combatir al imperio, creia deber romper su silencio pa
ra hablarle con franqueza. Despues de este exordio, se-
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guia diciendo: «Está ya restablecido en Méjico un go
bierno enteramente mejicano; rige los destinos del país 
un príncipe, que conociendo nuestras necesidades y  com
prendiendo que sobre todas es urgentísima la union de 
todos los compatriotas, y  no contando con las cabezas sino 
con los corazones, llama á derredor suyo á todos los que 
amantes de su patria y agenos á toda ruin ambición, 
quieran ayudarle á la reparación del edificio social.

»Los liberales mas exaltados, los republicanos mas reha- 
cios han cedido á esta invitación hecha por el hombre 
deparado, según parece, por la Providencia, para salvar 
á Méjico de su total ruina.

»Todos se agrupan á porfía, y  el soberano, sin distin
ción de colores, llama en su auxilio á los buenos servido
res, no atendiendo mas que al verdadero mérito, al pa
triotismo y la honradez.

»Estas tres cualidades busca, y las halla entre los li
berales y  entre los conservadores, sin ver en unos y en 
otros mas que mejicanos.»

1864 . El general Don Miguel María de Echea-
j uiio. garay, juzgando preferibles las instituciones 

republicanas que defendia, continuó combatiendo contra 
el imperio. Que sus ideas en ese punto eran firmes y  que 
las palabras de su manifiesto habian sido sinceras, se vió 
patentemente poco después de haberle escrito D. Leonar
do Márquez. Habia dado cuenta á su gobierno, como dejo 
referido, de los motivos que el general D. José María Ar- 
teaga habia alegado al principio para no acatar sus órde
nes, y el presidente Juárez determinó que el último to
mase el mando de general en jefe, y  que Echeagaray

HISTORIA DE MÉJICO.
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quedase de su segundo. Sensible debió ser para D. Mi
guel María Echeagaray quedar subordinado al mismo 
que le habia becbo descender del puesto que ocupaba; 
pero posponiendo su amor propio á la causa que juzgaba 
justa, continuó combatiendo lealmente por ella.

El gobierno de D. Benito Juárez revistió además al 
general Don José María Arteaga de facultades omní
modas sobre las administraciones de Jalisco, Michoacán, 
Guanajuato, Colima, Querétaro y  los distritos primero y  
tercero de Méjico. Al verse investido del mando de gene
ral en jefe y  de las facultades referidas, D. José María 
Arteaga dió en Sayula, el 21 de Julio, una proclama á 
sus conciudadanos, haciéndoles presente su nombramien
to. En ella culpaba al general D. José López Uraga de 
haber trastornado el sentido recto de los buenos patri
cios; decia luego que á la respetable actitud de la cuarta 
division que él (Arteaga) tenia bajo su inmediato mando, 
se debió que el desorden se contuviera; aseguraba que la 
opinion se rectificaba, que la fe volvía y que el ejército 
reaparecia mas fuerte que nunca. Asentaba en seguida 
que no era la fuerza de las bayonetas francesas el primer 
enemigo que tenian los que combatian contra la inter
vención y  el imperio, sino «la cobardía del egoísmo y la 
poca fe de los hombres débiles que se abrigaban en las 
filas republicanas. Conciudadanos:» continuaba diciendo: 
«Con el mando del ejército del centro, me confirió el pri
mer magistrado de la nación facultades omnímodas en las 
administraciones de los Estados de Jalisco, Michoacán, 
Guanajuato, Colima, Querétaro, y  el primero y  tercero 
distritos de Méjico.

4 1 1
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»Para aceptar yo tan inmenso poder sobre mis débiles 
hombros, he meditado seriamente sobre la situación, y 
lejos de forjarme ilusiones, la he exagerado de un modo 
adverso: al aceptar, por tanto, ese poder, no consulté mi 
vanidad, sino mi abnegación, proponiéndome sacrificar 
mi persona en aras de vuestro porvenir...

»La época es aciaga, es preciso sufrir; mas mi honra 
en rehenes, jamás permitiré no solo depredaciones, pero 
ni sacrificios estériles.»

En la misma fecha dio otra proclama al ejército, mani
festando que había terminado el motivo de las descon
fianzas. «Al fin de nuestras disensiones,» decía en ella, 
«llegó un comisionado del ciudadano presidente de la 
república, cuya resolución, por deber, esperábamos todos. 
El presidente de la república ha tenido á bien conferirme 
el mando de este ejército, nombrando segundo en jefe al 
íntegro ciudadano general Echeagaray.» Anadia en se
guida, que cuando desconoció á Uraga, propuso para el 
mando á D. Santiago Tapia; pero que últimamente había 
reconocido al general D. Miguel María Echeagaray. «Por 
»esto vereis,» continuaba diciendo, «que no ambicioné 
»ese puesto, y  si por disposición suprema lo acepto aho- 
»ra, es porque en las circunstancias, cuando el mundo 
» entero finge abandonarnos, es tanto como el sacrificio, 
»es tanto como el martirio.» (1)

1864 . El calificativo de integro, que en esta pro- 
juü°. clama aplica el general Arteaga á D. Miguel 1

(1) El le c to r  encontrará  ín teg ras am bas p roclam as en el A p én d ice  de este 
tom o, bajo el n ú m ero 7.
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María Echeagaray, prueba que los motivos que había te
nido para desconfiar de él cuando fué nombrado general 
en jefe, no se fundaban en hechos positivos, sino en sos
pechas. Si, pues, como aseguraba ahora en su proclama, 
lejos de merecer censura su conducta, era digna de elo
gio, debemos suponer que el general Echeagaray no vio 
en el proceder de D. José López Uraga, en cuyos secretos 
se le habia acusado que estaba, nada que pudiera tomarse 
por traición á la causa republicana. El que le hubiesen 
dirigido cartas invitándole á que se uniese al imperio y 
aun el que hubiese comisionado á alguno para contestar 
verbalmente en su nombre, no arguye que tratase de ad
mitir las proposiciones que se le hacían. El mismo Echea
garay acababa de recibir la carta escrita por D. Leonar
do Márquez, y , sin embargo, en esos momentos era decla
rado integro por quien pocos dias antes le habia calificado 
de manera diametralmente opuesta. En las contiendas po
líticas fácilmente nacen las desconfianzas, y  expuestos es
tán por lo mismo los hombres públicos á. ser calificados 
equivocadamente.

Pocos dias después de que el gobierno de D. Benito Juá
rez que habia dado el mando del ejército del centro al ge
neral D. José María Arteaga, esto es, el 25 de Julio lle
gó à León D. José López Uraga, con varios oficiales y  
una fuerza de ciento veinticinco ginetes. Durante su via
je habia observado inclinada la opinion en favor del im
perio, esperando que con las nuevas instituciones se res
tablecería la paz por todos deseada. Esto, unido á las nu
merosas actas que continuaban presentando los pueblos 
adhiriéndose al gobierno monárquico, acabaron depersua-
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dirie que aquella era la voluntad de la mayoría. Enton
ces se resolvió á escribir una carta al general republicano 
D. Miguel María de Echeagaray, exponiéndole con fran
queza lo que habia observado, y  tratando de convencerle 
de que no debía continuar haciendo la guerra al imperio. 
Aunque mucho de lo que refiere en esta carta dejo ya con
signado en páginas anteriores, sin embargo juzgo útil 
darla á conocer íntegra, para que el lector vea expuestos 
los hechos por el mismo á quien acontecieron.

»Sr. general D. Miguel María Echeagaray.— León, Ju
lio 26 de 1864.— Muy querido amigo: Véame vd. ja  en 
mi casa y  en mi familia, y  como ofrecí á vdes., sin com
promisos ni protestas de ninguna especie. V oy á relatar á 
vd. para si y  los compañeros, lo pasado, y  mi opinion y 
mi consejo para que obren, si quieren, con justificación, 
y si no, con conocimiento de causa: al mismo tiempo les 
probaré hasta el último mi consecuencia en ello.

»Despues del aviso que recibí de la toma de Acapulco, 
comprendería vd. que no tenia mas recurso que dirigirme 
al nuevo gobierno para salir del país, y á esto me forzaba 
mas y  mas el estado violento en que tenían á Michoacán 
los Mercados, Eguiluz, y otros enemigos de Caamaño, que 
aprovechaban las cosas para mandar por si. Yo no queria 
mezclarme en ello: el Sr. Mercado (padre) queria quitar
se de mí de los Reyes, y  aun me pasó una nota aconseján
dome pidiese mi pase al extranjero á los invasores, y me 
dió tres notas diversas para ello á escojer. En fin, todo eso 
debía concluir, y  yo de los Reyes mandé al Sr. Lie. Ho
mero, directo al emperador, para pedir mis pasaportes, ó 
que se hiciese de mi lo que gustase. El Sr. Romero llegó
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á Méjico, se encontré en el ministerio al Sr. Ramírez, li
beral conocido, y  fué á quien se dirigió. La recepción que 

1864 tuvo de este señor, era consiguiente á sus 
juiio. principios, pero dió en la misma noche cuen

ta al emperador, y  en la misma noche fué recibido por él 
mismo sin detención alguna.

»Romero me ha dado cuenta de las palabras honrosas y  
nobles con que fué recibido, y  aceptada la petición mas 
allá que yo la pedia, tanto que tuvo que recalcar Romero 
las circunstancias de que yo no reconocería nada de lo he
cho, á Dada me adheria, ni cambiaba en nada mis princi
pios, que yo no podía combatir, y  que era todo. A  cada 
cosa, el emperador le decía que muy bien, que asi quería 
4 los hombres, guiados por la razón y  el amor á su pais, 
y que discutiesen la situación y  no la combatiesen sin ju i
cio; que solo deseaba que yo fuera á Méjico para hablarle 
por dos horas, y después yo mismo resolviese lo que gus
tase de mi, pues no venia á expatriar mejicanos. Romero 
le pidió mis pasaportes para venir á León con los oficiales 
míos, y dijo que era necesario que yo fuese donde gustase; 
que repetia su deseo de verme; pero que descansase unos 
dias, y que los que me acompañaban los mandase yo en 
su servicio, ó á sus casas, como gustasen, pues quería 
hombres voluntarios en su obrar y corazones, etc., etc. 
Pues bien con esta respuesta volvió Romero á San Juan 
de las Colchas, y  yo salí para Uruapan, en donde con sumo 
disgusto estuve un dia y salí al siguiente. Dejé la infan
tería para volver á vd. y  seguí solo con Guías. Márquez 
habia recibido órdenes de salir á recibirme, y  poner todo 
ámi disposición; lo hizo así y  me preparó casa, etc., etc.,
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en Pátzcuaro; pero yo me negué á ir, y  seguí mi marcha 
á León por Zipimeo, pero vino á verme y  él estuvo conmi
go, me presentó su oficialidad, en donde encontré mil li
berales nuestros, y  aguardaban algunos délos de Puebla; 
me manifestó el encargo que tenia de comprometerme á 
ir á Méjico, y me ofreció que él mismo me llevaría; yo 
me negué á todo y  seguí á León, siendo todo el camino 
una recepción bulliciosa.

»Da pena, amigo mió, y  abra bien los ojos, el ver á los 
pueblos que nos huian, en donde solo por el miedo encon
trábamos alojamiento, verlos hoy agrupados al que pasa, 
ponerme músicas y ofrecerme todo, hoy yo sin armas, y 
solo por el principio de haberles dado paz. Seguí así mi ca
mino, afianzando mas la idea de que hice bien en venirme* 
vivir en paz, cuando la guerra ni es popular, y es vandá
lica. En el camino, los liberales eran los primeros en pe
dirme que sirviese, que me acercase al emperador, y que 
hiciese cambiar algunas trabas que aun tenían. Así hice 
hasta Silao, á la primera guarnición francesa, en donde 
su comandante Simocio salió á recibirme, me presentó su 
oficialidad y me enseñó la órden del general en jefe fran
cés para ponerse á mi disposición, cosa que no habian he
cho jamás, que repitió el comandante de aquí y que hasta 
en la tropa misma ha habido mil cumplimientos así. En 
fin, Yañez io mismo, todo lo puso á mi disposición, las au
toridades han salido á recibirme, y  estaría contento y 
tranquilo si pudiese convencer á mis compañeros, que 
afiancemos nuestros principios bajo un gobierno ilustrado, 
y  que piensa sobre nosotros mismos, y que de ningún mo
do podemos ya combatir.
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»La ocupación de todos los puertos, la de Mazatlán y  
Duraugo, y la marcha de San Luis sobre Monterey y la 
de Puebla sobre Oajaca, dejan esa fuerza sin objeto y  
marcada con un mal nombre, no es sino gavilla sin dere
cho, y  yo quiero salvar mis amigos y afianzar mis prin
cipios.

»He recibido algunas cartas de Méjico, de los libera
les: todos me piden vaya áver el emperador, todos tienen 
su esperanza en mí; ¿pero cómo debo ver á vdes? ¿No son 
acaso mis amigos y mis compañeros? ¿No son vds. en los 
que debemos fundar el porvenir de nuestros principios y  
aun darle apoyo al emperador para su marcha en ellos?

1864 . » Escribo á vdes., como ven, en el acto de
Juli0- llegar á casa; pero debo pedirles una respues

ta pronta y categórica, pues no puedo ni debo vacilar en 
lo que haga por mas tiempo. Debo ser franco; á mí me es 
indiferente marcharme del país, mi interes son vdes., son 
mis compañeros. ¿Quieren vdes. que los sirva, que los 
salve y los guie? Yo sabré colocar la situación como debe; 
yo los pondré en posición digna y  ventajosa, me quedaré 
con vdes., quedaria vd. mismo si no, y  yo al lado del 
emperador iré á recibirlos; quedarán las fuerzas en G ua- 
dalajara y  solos en el Estado. Para todo es necesario reso
lución pronta y  confianza, para que yo haga lo que deba. 
La repetición del voto de confianza del dia 10, en mí, y  
la acta en ella para que yo presente el reconocimiento del 
Imperio lo conncluye todo.

»Al estar escribiendo á vdes., recibo un parte telegráfico 
en que viene un comisionado del emperador á hablar con
migo; esto precipita mas los sucesos; pero sigo mi sistema
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de no dejar á vdes. abandonados: les mando originales 
las comunicaciones sobre la venida del baron Romi, se
cretario del emperador. Yo me resuelvo á manifestar, que 
espero saber lo que vdes. hacen para resolver yo; pero re
pito, esto daña, emplazando la resolución.

» Miguel, no tenemos remedio; salvemos nuestros hom
bres y  que los díscolos se sacrifiquen. Escribo á Toro. 
Neri, Ornelas, Diaz Leon, Salazar, Aguirre, y  por Colima 
á Julio: en mis cartas me refiero á ésta; es como vdes. 
comprenderán, el ultimatum de la resolución de vdes., 
pues seria un mal en mi el insistir, y en vdes. el empla
zar. Creo que como caballero, se unirán, y  el que no 
acepte sin discordia, se separará y correrá suerte. En fin, 
lo que vdes. gusten, si no oyen la voz de su viejo jefe y 
amigo; pero saben que los ama, y  mucho, quien espera 
abrazarlos pronto.—José L. Uraga,.»

En la misma fecha escribió otras dos cartas, una á Don 
Antonio Neri y  la otra á Don Manuel Toro, ambos gene
rales republicanos que habian militado bajo sus órdenes. 
En ellas les aconsejaba ya, que se adhirisen al nuevo órden 
de cosas, porque se habia convencido que el establecimien
to del imperio era la voluntad de los pueblos. Al primero 
le decia entre otras cosas: «Véngase usted con sus tropas 
y  todos los muchachos, ponga en juego su influencia.» 
En los párrafos de la carta al segundo habia el siguiente: 
«Créame usted, Manuel, los pueblos todos, cansados de 
sufrir, deseosos de la paz y huyendo del incendio, del ex
terminio y  de la infamia, han reconocido el actual órden 
de cosas. El señor Ramirez, liberal consumado, hombre 
sin mancha y  de un mérito reconocido ante el país, está
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al frente del ministerio de relaciones. Los generales, jefes 
y oficiales liberales y  del ejército permanente, muy con
siderados y distinguidos. Las leyes de reforma... el ejér
cito se protege, las garantías individuales son nn hecho, 
y la independecia no se pierde. Oiga usted mi consejo, 
para que obre, si quiere, con justificación, como hombre 
honrado y  como verdadero patriota, y  yo probaré á usted 
mi consecuencia en ello. Excito á usted, pues, para que 
trabaje con su influencia, y  unidos todos llevemos la 
idea de afiauzar nuestros principios, y  seamos el apoyo 
del emperador en su marcha en ellos.»

Los tres generales republicanos invitados en las tres
1864 cartas anteriores á ponerse del lado del impe- 
Juiio. rí0, rechazaron la invitación y  continuaron 

defendiendo la causa republicana. Esto arguye que cuan
do el general D. José López Uraga tenia el mando del ejér
cito nada habia intentado contra la causa que defendia, 
pues su primer paso hubiera sido insinuar disimuladamente 
su pensamiento á los jefes de mas confianza para descubrir 
si se inclinaban á su parecer, en caso de que hubiese con
cebido el proyecto de adherirse al nuevo órden de cosas. 
En las referidas cartas no hay ni una sola palabra que in
dique que había hablado con ellos sobre el expresado asun- 
to, y , por lo mismo, es de creerse, que su determinación 
fué posterior A su renuncia al mando del ejército, y en 
vista de los sucesos que después se verificaron.

Otros varios jefes republicanos, viendo la poca armonía 
que reinaba entre los caudillos que combatían en diver
sos Estados, y juzgando lo mismo que el general Uraga, 
que los pueblos, en general, anhelaban el establecimiento
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del imperio, dejaron las armas, presentándose á las auto
ridades imperialistas, unos adhiriéndose al nuevo órden de 
cosas para ayudar á que se consolidase el gobierno, y 
otros sin comprometerse á otra cosa que á vivir pacifica
mente. Entre los individuos que se presentaron pocos 
dias después de haber recibido sus pasaportes el general 
Uraga, se contaban los generales Don Tomás 0 ‘Horan, 
D. Juan B. Caamaño, D. Emilio Rey, el teniente coronel 
D. Manuel Ceballos, varios capitanes y  otros oficiales de 
diversas graduaciones.

D. Tomás OHoran era un militar valiente que hasta 
esos momentos habia luchado con verdadera decision con
tra la intervención francesa, juzgándola con ideas de con
quista. Es el mismo que después de la retirada de Loren- 
cez de Puebla el 5 de Mayo de 1862, contestó á la invi
tación que le hizo el general imperialista Don Antonio 
Taboada para que se uniese á la intervención, con estas 
palabras: «Te devuelvo el afecto de hermano y  ese interes 
con que tú me hablas, dándote el consejo siguiente: No 
deben faltarte algunos recursos; por tanto, vete fuera de 
la república y cámbiate el nombre: ¡hay errores en la vi
da, cuyo amargo torcedor dura cuanto ella! En este caso 
te encuentras tú: dime el nombre que has de tomar, para 
que siquiera mis cartas te sirvan de consuelo cuando llo
res el crimen que has cometido.» (1) Sin embargo, sus 
sentimientos de amor á la patria y  á su independencia no 
habian cambiado: por cualquiera de ambas cosas hubie- 1

(1) La carta  ín tegra  la te n g o  ya  dada ¡i co n o ce r  en las pá jin as 205 y  20G 
d el tom o anterior.
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ra el general 0 ‘ Horan dado la vida, como todo mejica
no, sin excepción de colores políticos. Su reconocimiento, 
pues, al nuevo órden de cosas, asi como el de centenares 
de buenos republicanos que habian obrado de la misma 
manera, no provenia de un sentimiento bastardo, sino de 
la persuasión que abrigaba ya de que no peligraba la in
dependa y de que la mayoría de los pueblos se manifes
taba adicta al imperio.

Casi en los mismos dias en que se verificaron las ante
riores presentaciones, se puso á disposición del imperio el 
general D. Antonio Huerta, hermano deD . Epitacio,que 
se hallaba prisionero en Francia. D. Antonio Huerta ha
bla pertenecido siempre al ejército liberal y  era uno de los 
hombres que habia combatido tenazmente por las leyes 
llamadas de reforma. Su presentación, por lo mismo, no 
reconocia otro origen que la creencia formada por las de
mostraciones de los pueblos, de que la opinion de la ma
yoría de estos era contraria á la causa que habia defendi
do. Hecha su presentación, se le confió el mando de la lí
nea de la Piedad á Coeneo.

En Zamalpan se presentaron el dia 2 cuatro individuos 
que habian pertenecido á, las guerrillas. En Cuernavaca, 
Iguala y  Teloloapan, diez y  nueve individuos pertene
cientes también á guerrillas. En Irapuato un teniente de 
caballería. En Pénjamo un teniente y  cinco soldados, y  
en fecha posterior, dos capitanes, un teniente, dos subte
nientes y  veintiséis soldados.

Otros muchos jefes se presentaron en el mismo mes de 
Julio reconociendo el imperio; unos para vivir retirados 
de la política, y otros para prestar sus servicios con la

4 2 1
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A  la extensa lista de los que acababan de separarse del 
ejército republicano, se agregaron en el mismo mes de 
Julio, los nombres de un crecido número de oficiales de 
los que fueron hechos prisioneros en Puebla, y  que lle
garon en esos dias à su país, habiendo prometido antes al 
gobierno francés no hacer armas contra el nuevo orden es
tablecido en Méjico. Solamente quedaban en Francia una 
quinta parte que se habia negado á reconocer el imperio, 
figurando como jefe del grupo de generales el general Don 
Epitacio Huerta, que se manejaba de una manera digna 
con sus compañeros de infortunio.

Si respetar se debe el proceder de aquellos oficiales 
prisioneros que, habiéndose llegado à persuadir que la in
dependencia de la patria no peligraba, y  respetando el 
voto emitido en las actas de adhesion por innumerables 
pueblos, habian prometido no combatir contra el imperio; 
digna de elogio es, á su vez, la abnegación heróicade los 
que, juzgando como única cosa conveniente para la felici
dad de su patria las instituciones que habian defendido, 
prefirieron sufrir todas las miserias, á prometer una cosa 
contraria á sus convicciones políticas.

1864. y  con efecto sufrieron esas miserias que
J im io  *

y  ju l io .  fueron el crisol de la fé que guardaban á sus 
principios. Abandonados del gobierno á quien habian de
fendido; sin recibir auxilio el mas leve de los que ocupa
ban los primeros puestos de la administración republica
na, «á tiempo que del gobierno de Don Benito Juárez,» 
como dice el general D. Epitacio Huerta en sus Apuntes 
para servir á la historia de los defensores de Puebla, «solo 
recibian promesas y  elogios,» vieron llegar sobre ellos
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una nueva aflicción. El general comandante de la plaza 
de París, Mr. Sourrain, pasó una comunicación el 16 de 
Junio al general mejicano D. Epitacio Huerta, hacién- 
dolé saber que desde el dia l.° de Julio próximo, queda
rían todos los prisioneros en libértad; que los que habian 
firmado la fórmula de sumisión, continuarían recibiendo 
el sueldo de prisioneros basta el dia de su repatriamento; 
que este sueldo se les pagaria como anteriormente; pero 
que los que hubiesen persistido en rehusar su adhesion, 
recibirían aun su sueldo hasta fin de Junio, aunque á t í 
tulo de último pago. Los que no habiendo aceptado la 
fórmula de sumisión y  tenian medios seguros de qué vivir, 
estaban autorizados para permanecer, si querían, en Fran
cia; pero los que no contaban con esos medios, debian sa
lir del territorio francés ó ser, de lo contrario, conducidos 
en buques franceses á un puerto de Méjico, donde hubie
se autoridades imperialistas que se hiciesen cargo de ellos.

Dura era la anterior disposición para los oficiales que 
no habian querido reconocer el imperio y carecían de todo 
recurso; pero preciso es confesar que el gobierno francés, 
estando ya al frente del nuevo gobierno de Méjico el em
perador Maximiliano, dejaba de tener la obligación de 
continuar pasándoles su sueldo. Su deber, puesto que les 
había sacado de su patria, era conducirles á ella, pero en 
la condición misma de prisioneros con que hubieran esta
do en su país en tanto que durase la lucha entre ambos 
partidos. Al darles á elegir entre esto y  su libertad, pero 
sin pasarles sueldo si preferían lo segundo, no hizo mas 
que obrar como hubiera obrado cualquiera otro gobierno 
en su lugar.
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El general Don Epitacio Huerta, interesado en el bien 
de sus compañeros, al saber en aquellos críticos instantes 
en que recibió la terrible comunicación referida, que en 
poder del general Don José María Gonzalez Mendoza, re
sidente entonces en Madrid, existia una cantidad de di
nero, destinada por las autoridades de Mazatlán para el 
auxilio de los prisioneros de Puebla en Francia, le escri
bió preguntándole si con efecto estaba en su poder. El ge
neral Mendoza que, como tengo dicho, fué de los gene
rales prisioneros que reconocieron el imperio, le contestó 
afirmativamente, enviándole una libranza de ochocientos 
duros que era lo que habia recibido.

Corta era ciertamente esta cantidad para cubrir las 
grandes necesidades de los oficiales prisioneros, pero al fin 
les sirvió de algún alivio.

Como el objeto principal del activo general Don Epita
cio Huerta no se reducía solo á procurar el sustento de 
sus compañeros de penalidades para después que hu
biese terminado el plazo puesto por el gobierno francés en 

1864. qUe debían cesar de recibir su sueldo, sino ei 
y  Ju lio . de lograr el embarque de todos ellos para que 

volviesen á su patria y  pudiesen prestar sus servicios á la 
causa republicana, envió, con fecha 20 de Junio, una co
municación á Don Jesús Teran, agente del gobierno de 
Don Benito Juárez en Lóndres, suplicándole le proporcio
nase los recursos necesarios para el objeto que se habia 
propuesto, haciéndole comprender la difícil posición en 
que iban á quedar los prisioneros, si, por desgracia, no se 
atendia á tiempo á remediar el grave mal de que estaban 
amenazados. Don Jesús Teran le contestó el 27 del mismo

4 2 4
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mes de Junio diciéndole que no habia recibido aun res
puesta del gobierno de Don Benito Juárez á la comunica
ción que le dirigió con fecha 16, manifestándole el peligro 
que amenazaba á los prisioneros, y  que, no contando con 
fondos ningunos, se encontraba en la imposibilidad de sal
varles de su triste situación. Anadia, que «habia solici
tado por conductos eficaces á los dueños ó sobrecargos de 
ios buques que iban á los Estados-Unidos, con el fin de 
hacer una contrata, ofreciendo pagar el trasporte en Ma
tamoros ó Monterey; pero que todos se negaban, porque 
tenian carga y pasajeros que adelantaban el precio de 
trasporte con mucho tiempo de anticipación.»

En otra carta, escrita en Lóndres el 30 de Junio, le de
cía el mismo agente del gobierno de Don Benito Juárez 
al general Don Epitacio Huerta, que no habia recibido 
comunicaciones por el paquete; que habia seguido procu
rando un contratista que llevase los prisioneros; pero que 
todos exigian una parte del pasaje anticipado, y  que se 

les asegurase el resto inmediatamente que llegasen á Ma
tamoros, cosa que ignoraba si el gobierno tendria posibi
lidad de cumplir.» Añadia en seguida Don Jesús Teran, 
que si él fuera prisionero y  se hallase sin recursos para 
hacer un viaje á un punto de Méjico ocupado por el go
bierno republicano, le diría al gobierno francés que no 
queria ir á Veracruz por ser país que ocupaba el enemigo 
y que carecía de recursos para vivir en Francia á sus ex
pensas. «El resultado seria,» agregaba, «que me siguie
ran pasando la pension ó que me llevaran á Veracruz. 
Llegado allí me negaria á reconocer la intervención ó á 
contraer ningún otro compromiso. ¿Qué podía sucederme?
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Üna prisión ó un confinamiento en la patria me seria 
menos sensible que el ostracismo, principalmente no pu- 
diendo ser aquel de mucha duración. Por otra parte, creo 
que no llegarían á poner presos á los prisioneros, porque 
el archiduque quiere atraerse á los mejicanos aparentando 
mucha tolerancia y benignidad.»

Viendo el general Don Epitacio Huerta que nada con
seguía por aquel lado, y  que el l.° de Julio debian ser 
puestos en libertad todos los prisioneros, quedando sin re
cursos para mantenerse, ni menos volver al punto de su 
país en que hubiese fuerzas republicanas, escribió á Don 
Manuel Terreros, mejicano residente en París, para que 
por su conducto se le proporcionase una cantidad de diez 
á quince mil duros, con responsabilidad de sus intereses, 
pues consideraba que esta suma era suficiente para el 
trasporte de todos los oficiales prisioneros.

1864 . Este rasgo de desprendimiento de sus inte.
Juli°. regeg eû favor ¿g sus compañeros, honra mu

cho al general D. Epitacio Huerta y  prueba la sinceridad 
y  conciencia con que habia defendido sus principios po
líticos. D. Manuel Terreros, hombre servicial y  rico, le 
contestó que resolverla mas tarde, porque pensaba tocar 
para ello algunos resortes.

Don Epitacio Huerta, deseando pocos dias después saber 
el resultado, fué á París el 2 de Julio para que le dijese 
si habia conseguido el objeto. D. Manuel Terreros le ma
nifestó que no le había sido posible conseguir la suma 
que le habia pedido; «pero que algunos de los mejicanos 
residentes en París y que contaban con recursos, se ha
bían ofrecido á contribuir para los gastos de viaje de los

4 2 6
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prisioneros.» (1) D. Epitacio Huerta recibióla corta can
tidad con que contribuyeron; y habiéndole enviado en el 
mismo dia 2 de Julio la gendarmería una comunicación 
en que se le decia que hiciese saber al resto de los pri
sioneros que el gobierno francés autorizaba á los oficiales 
mejicanos á permanecer en Francia ó marchar al extran
jero, dió Orden al coronel D. Jesús Gómez Portugal, jefe 
del grupo de Tours, para que, encargándose de treinta y  
un prisioneros, fuese á París á recibir los recursos nece
sarios y  órdenes, con el objeto de pasar á. España, y de 
allí al puerto de Nueva-York, donde se pondría á dispo
sición del ministro mejicano en Washington, D. Matías 
Romero.

Pero quedaba aun por salir el resto de los prisioneros y  
sin recursos para ello. El jefe de la gendarmería francesa 
habia notificado al jefe del grupo de capitanes que estaba 
en Bourges, que sin hacer la sumisión al imperio no po
día el gobierno de Napoléon trasportar á Méjico á los 
prisioneros. Esto era faltar á la primera promesa que ha
bía hecho y que era la justa, de conducirles á su país, 
aunque á puerto ocupado por el gobierno imperial, para 
que este dispusiera de ellos. Ni se quiera disculpar el 
gobierno francés con que habiéndose rendido sin condi
ciones los prisioneros de Puebla, podia obrar como juzga
se conveniente. El paso que dió el general D. Jesús 
Gonzalez Ortega mandando á sus soldados romper las ar
mas para que sus contrarios no se aprovechasen de ellas, 1

(1) D on  E p ita c io  H u erta , en  sus «A p u n tes  para servir á  la  h istoria  ele lo s  
defensores de P u eb la .»
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está reconocido, en el arte de la guerra, de acción merito
ria, ya que no heróica; y  puesto que la juzgó digna el 
general Forey, como realmente era, y  que el gobierno 
francés se habia portado hasta ese momento como corres
pondía á su buen nombre, debió terminar su obra con la 
misma dignidad. Sacarles de su patria, y después de ca
torce meses de hallarse prisioneros lejos de ella y  de sus 
familias, dejarles en pais extranjero sin recursos y  sin 
posibilidad, por lo mismo, de volver al suelo en que ha- 
bian nacido, era cruel, condenarles á la miseria, á la de
sesperación.

La amargura que se apoderó de todos aquellos que ca
recían de todo recurso para vivir, y por lo mismo para 
salir de Francia, está expresada en la comunicación que 
el capitán D. Rafael Cano, jefe del grupo de los prisione
ros de Bourges envió al general D. Epitacio Huerta el 11 
de Julio. «M i querido general;» le decia en ella: «¡Cuán
tas añicciones tenemos hoy! El edificio social se ha des
plomado sobre nosotros: el comandante de gendarmes nos 
acaba de comunicar la órden de partir mañana á las tres 
y  media de la tarde, en el concepto de que, de no hacerlo 
así, seremos reducidos á prisión, y , por lo mismo, nos 
veremos en la indispensable necesidad de partir para Ba
yona, donde podemos esperar las órdenes de V ., pues 
allí, á pesar de nuestra miseria, podremos con mas tran
quilidad esperar lo que Y . disponga de nosotros.

»Nuestros propietarios, en la generalidad, se han to
mado nuestras ropas para pagarse los alimentos y  casa 
que hasta la fecha debemos, y  como eso no era posible 
evitarlo, no hemos podido hacer mas que conformarnos y
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1864 . Sensible, muy sensible debía ser para 
Juli0- aquellos pundonorosos oficiales que habian 

preferido la miseria á obrar contra sus convicciones polí
ticas, verse olvidados del gobierno de D. Benito Juárez 
cuando anhelaban volar en defensa de las instituciones 
republicanas. El general D. Epitacio Huerta, para impe
dir que los oficiales del grupo de que era jefe el referido 
capitán D. Rifael Cano, fuesen reducidos á prisión, le 
dió órden de que se pusiera en marcha para San Sebas
tian, puerto de España eu la provincia de Guipúzcoa, y  
le facilitó lo necesario para ello.

Como la situación de los que aun quedaban en Francia 
iba empeorando, el general D. Epitacio Huerta, temiendo 
que se les redujese áprisión, continuó trabajando con ac
tividad para proporcionarse recursos con que pudieran sa
lir, y para ello volvió á solicitar nuevos favores de los 
amigos resideutes en París, que ya antes le habian servi
do. Aunque no fueron indiferentes á la triste situación de 
ios prisioneros, no pudieron sin embargo auxiliar sino con 
muy poco. Entonces volvió á enviar otra comunicación á 
D. Jesús Teran, agente, como he dicho, del gobierno de 
D. Benito Juárez en Londres, poniendo en su conoci- 
mieoto los esfuerzos que habia hecho para lograr el tras
porte de varios prisioneros á Nueva-York y manifestán
dole las dificultades que se le presentaban para conseguir 
tres mil duros que costaba el viaje de los demás. El agen
te contestó á la comunicación el 13 de Julio; pero en ella 
no recibió D. Epitacio Huerta ni dinero, ni siquiera es
peranzas. «Sin fondos del gobierno,» le decia, «sin facul
tades ni ann instrucciones para el caso, solamente podria
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proporcionar estos tres mil pesos de mis fondos particula
res, si fuesen suficientes para ello; mas como mi viaje 
fuó repentino, uo pude situar en Europa todos los que 
necesitaba, y  son muy escasos los pocos de que puedo 
disponer. Una suscricion entre compatriotas no puede 
hacerse en Lóndres, porque actualmente no hay ninguno 
aquí; de manera que no puedo tentar mas arbitrio que el 
de buscar una persona que facilite aquella cantidad, 
ocurriendo por el pago al supremo gobierno. Lo haré así, 
aunque dudo mucho del éxito, y  comunicaré á Y . el re
sultado.»

Viendo el general D. Epitacio Huerta que los recursos 
pecuniarios se agotaban, envió una comisión, compuesta 
del coronel D. Manuel Loera y  teniente coronel D. Ni
colás Gorroztieta al ministro mejicano en Washington 
D. Matías Romero, para que le refiriesen el lamentable 
estado en que se hallaban los oficiales prisioneros, y  pro
porcionase los medios de que pudiesen volver á prestar 
sus servicios á la causa republicana. Nada, sin embargo, 
consiguieron de él: las cartas que dando cuenta del re
sultado de su comisión escribieron al general Huerta, 
«revelan,» dice este en sus varias veces mencionados 
Apuntes, «hasta qué punto llegó la indiferencia del se
ñor Romero, el cual sin atender á mi petición, no pro
curó el viaje de mis comisionados, limitándose á ofre
cerles un buque de vela que tardaria treinta ó cuarenta 
dias, con buen tiempo, basta Matamoros.» (1) 1

(1) D on  E p ita cio  H uerta  p u b lica  en sus «A p u n te s ,»  las cartas q u e  le escri
b ieron  sus dos com ision ados, en q u e  m anifiestan , con  e fecto , la indiferencia 
q u e  m an ifestó  e l m in istro  D. M atías R om ero .
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1864 . Mientras los prisioneros que no habían que- 
juiio. rido reconocer el imperio se veian olvidados 

de su gobierno, y  el ejército republicano miraba separar
se de sus filas valientes militares porque no juzgaban ame
nazada la independencia de la patria, el emperador Ma
ximiliano, deseando manifestar que su gobierno miraba 
con igual aprecio á los hombres de mérito de las diversas 
comuniones políticas, y  que, en su administración no ha
bría excepciones ofensivas, formó un ministerio en que se 
encontraban individuos de ideas conservadoras y otros que 
habían pertenecido á la comunión contraria. Nombró mi
nistro de relaciones al abogado D. José Fernando Ramírez, 
republicano de los mas exaltados en un tiempo, y modera
do en aquella época; hombre honrado, de vasta capacidad 
y que babia demostrado sus ideas contrarias al imperio 
negándose á asistir á la Asamblea de Notables, y  no po
niendo colgaduras en los balcones de su casa en la entra
da del emperador. De la guerra, á D. Juan de la Peza, 
empleado civil, de ideas también republicanas: de gober
nación á D. José María Gonzalez de la Vega, conservador, 
y de Estado á D. Joaquin Yelazquez de León, conservador 
también.

Muchas personas del partido imperialista censuraron, en 
lo privado, el que se diese las dos importantes carteras de 
relaciones y  de guerra, á individuos que no pertenecían á 
la comunión política conservadora; pero, en mi concepto, 
el emperador estaba en el deber de manifestar al país que 
admitía los servicios de los hombres de saber, sin distin
ción de color político, puesto que, con solo servir al impe
rio, se declaraban ya imperialistas. Hoy que ya pasaron
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aquellos hechos; que se ha visto el resultado que tuvo el 
imperio, algunos escritores conservadores, aglomerando 
en un solo punto todas las providencias que el emperador 
Maximiliano tomó en distintas fechas, asientan que desde 
este primer paso se podia pronosticar ja  lo que acontece
ría con el trono que acaba de establecerse. Yo creo que 
cada disposición debe ser examinada bajo el punto de vis
ta de las circunstancias que existían en la fecha en que 
fué tomada y  si conducían al objeto propuesto. En nada 
creo que se debe guardar por el escritor el órdeu cronoló
gico de una manera mas escrupulosa que en este puDto. 
Asi se pueden dar á conocer las causas que aquel á quien 
se juzga, tuvo presentes para obrar en cada disposición 
de la manera que obró. Puesto que no hay efecto sin cau
sa, preciso es ver si cada uno de los efectos operados en 
diversas épocas, correspondió á lo que las circunstancias 
exigian en la fecha en que se tomó alguna disposición. 
Examinando el estado en que se encontraba el país, ávido 
de paz y  de justicia, ansioso de union y  de olvido de lo 
pasado, la política del emperador de llamar al rededor de 
su gobierno á todos los hombres de capacidad de los di
versos partidos que existian en el país, fué acertada, fué 
justa, era necesaria. Un gobierno no debe apoyarse en 
un partido determinado, sino en la nación entera: los 
puestos públicos deben ser para todos los hombres de ca
pacidad y  de honrandez, sea cuales fueren las ideas par
ticulares que tenga. Rodearse solo de hombres de un 
partido, es ponerse en pugna con los otros, no disponerse 
á oir mas que los consejos de una fracción, con perjuicio 
de todas las demás partes que no tienen acceso al poder
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para ser escuchadas. Maximiliano formó su ministerio de 
hombres conservadores y  de hombres del partido liberal, 
en igual número. Su objeto era manifestar al país que su 
administración no reconocía distinciones entre las comu
niones políticas en que habia estado dividido el país. Con 
solo que hubiese nombrado, al formar su ministerio, un 
individuo mas, bien del partido conservador, bien del 
opuesto, habria dado lugar á que se sospechase que se 
inclinaba á alguno, y  hubiera desvirtuado su propósito. El 
primer paso, pues, fué, en mi humilde concepto, el que 
exigían las circustancias en que se hallaba la nación, y  
el efecto que produjo fué altamente favorable para el im
perio. Pronto centenares de personas notables del partido 
liberal, al ver ocupando los primeros puestos públicos á 
personas respetables por su saber del mismo credo políti
co á que pertenecían, empezaron á aceptar el nuevo órden 
de cosas como nos lo irán demostrando los sucesos. Hasta 
ese momento la política del emperador Maximiliano era 
conveniente, era laudable. Así se colocaba en circustan
cias de poder conocer mejor las ideas de todos, y  arreglar 
su marcha política, aceptando lo que juzgase mas conve
niente para la sociedad. Los ministros podían darle luz 
sobre las diversas materias que desease profundizar: en el 
emperador estaba después el derecho de aceptar ó no las 
ideas de cada uno de ellos, así como en el de los ministros 
el de renunciar cuando creyesen que no se obraba confor
me á su conciencia. A l emperador le tocaba señalar el 
rumbo que debia llevar la nave del Estado: á los ministros 
dirigirla por él, si lo juzgaban que era seguro para llegar 
al termino feliz que la sociedad anhelaba, ó hacer obser
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vaciones que estimasen convenientes, retirándose si no 
eran aceptadas.

Los redactores del periódico titulado La Sociedad, per
sonas de excelente criterio y de ideas acentuadamente con
servadoras, hallaron entonces el nombramiento de D. José 
Fernando Ramirez, como un paso altamente conveniente 
para llegar á la realización de la idea de union de todos 
los partidos para sostener el trono que se acababa de le
vantar: «El señor Ramírez,» decían al empezar el mes de 
Julio, «persona de superior é indisputable capacidad, ha 
ocupado ya años atrás, diversas veces el puesto á que boy 
es llamado por la voluntad del soberano. Sus opiniones y 
su carácter le han mantenido siempre á distancia de las 
exageraciones políticas de que el país tanto ha tenido que 
sufrir. Su advenimiento á las mas altas esferas de la ad
ministración pública al inaugurarse un régimen, que sin 
distinción de opiniones convoca á los hombres de buena 
voluntad, honradez é inteligencia de todos los antiguos 
partidos para que trabajen de consuno en la regeneración 
de Méjico, á la par que honra el personaje, alejado hace 
algún tiempo de la política y  entregado á los negocios de 
su bufete ó á las labores científicas y  literarias que le va
len una reputación europea, constituye una prueba prác
tica de la sinceridad de las promesas del emperador, y  de 
la decision con que está resuelto á cumplirlas. Los ene
migos del órden que se esforzaban en pintar el adveni
miento del Imperio como el del retroceso y  la reacción, 
ven roto así el hilo de sus maquinaciones, y  por un efecto 
contrario, las preocupaciones y los temores se disminuyen 
y  crece la confianza de los pueblos en las intenciones y la 
conducta del gobierno imperial.
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»Esta série de consideración nos trae á expresar nuestra 
humilde aprobación del nombramiento del señor Ramí
rez, de quien todos los amigos del orden esperamos bue
nos servicios en favor del país y de sus nuevas institu
ciones.»

Formó también Maximiliano un gabinete particular, 
nombrando jefe de él á M. Félix Eloiu, que le había acom
pañado desde Miramar. Este consejero de Estado carecía, 
desgraciadamente, del conocimiento del idioma castella
no, y  no habiendo estado jamás en ningún pyís de origen 
español antes de ir á Méjico, no conocía sus costumbres, 
sus necesidades, sus hábitos ni verdaderamente su historia. 
M. Félix Eloin era belga, ingeniero de minas, y  aunque 
hombre de capacidad, pensaba mas en su engrandeci
miento personal qne en estudiar profundamente las nece
sidades del país. La elección del emperador respeto de es
te personaje no fué, pues, acertada.

Maximiliano, dominado por el noble sentimiento de 
cumplir con los deberes de un buen gobernante y  de co
nocer las necesidades de sus gobernados, puso en conoci
miento de todos los habitantes, por medio de los periódi- 

1864. cos> (llie desde dia 3 de Julio daría audien-
Juiio. cia pública en el palacio nacional, todos los

domingos, á la una de la tarde. Todo mejicano tenia dere
cho de presentarse en ella al emperador y manifestarle per
sonalmente sus deseos ó quejas. Para ser admitido en au
diencia, bastaba hacerce inscribir, con cuarenta y  ocho 
horas de anticipación, en el registro que se hallaba en su 
gabinete particular, recibiendo en cambio una tarjeta nu
merada que servia para la introducción, la cual se hacia,
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no según la posición social de la persona, sino según la 
fecha de su inscripción en el registro.

Esta disposición fué perfectamente acogida, y  todos los 
dias de audiencia habia un número respetable de personas 
que llegaban á exponer el asunto que llevaban. En la pri
mera audiencia escuchó el emperador á, sesenta y dos per
sonas con una afabilidad y atención cautivadoras que le 
conquistaron el aprecio del público.

Respecto á los puntos mas importantes de la administra
ción, nombró diversas comisiones, siendo las principales 
de ellas las de hacienda, justicia y  la de guerra. El pre
sidente de la comisión de guerra era Bazaine. El empera
dor, deseando que ese importante negocio se arreglase lo 
mas pronto posible, le escribió ana carta con ese obje
to. En ella le proponía para su resolución los puntos si
guientes.

« l.°  Efectivo del ejército en tiempo de guerra.— En 
tiempo de paz.

»2.° Sistema de reclutamiento.— Milicia.— Duración 
del servicio, etc.

»3.° Reglamentos militares para las diferentes armas. 
— Justicia militar.— Consejos de guerra.— Corte marcial.

»4.° Revisión completa de los sueldos de los oficiales. 
— Estudio minucioso de los talentos que se podrían apro
vechar en la clase de los oficiales superiores.— Clasifica
ción de estos por órden de méritos.— Proyecto de mando 
que se les podría dar.— Pension.— Colocación en disponi
bilidad ó licencia absoluta de los oficiales inútiles, inca
paces ó indignos de llevar una charretera.— Derechos ad
quiridos.— Grados y  títulos usurpados ó no reconocidos.
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»5.° Organización de un cuerpo de gendarmería.
»6.° Uniformes.— Equipos.— Material para las dife

rentes armas, teniendo en cuenta las costumbres y  nece
sidades del país.

>>7/ Organización militar en las fronteras de América.
»8.° Organización definitiva de un servicio militar es

calonado para protejer los transportes en las grandes vías 
de comunicación.

»9.° Organización del servicio de salud.— Hospitales, 
ambulancias.

»10. Reglamento orgánico sobre las pensiones.— Caja 
para las viudas y los huérfanos, descuentos, etc.»

En seguida le decia en la carta que para activar la re
solución de aquellas importantes cuestiones y  de todas las 
que tenian alguna conexión con un proyecto completo de 
organización militar, necesitaría probablemente dividir el 
trabajo entre cierto número de sub-comisiones compues
tas de especialidades francesas y  mejicanas: que los tra
bajos de estas sub-comisiones, las cuales se ejecutarían 
simultáneamente, se sometieran sucesivamente áuna dis
cusión general por parte de la comisión principal, y  que 
de este modo, además de aprovecharse un tiempo precioso, 
se utilizaran los conocimientos del escogido cuerpo de ofi
ciales que el mismo general Bazaine mandaba.

Acatando el deseo del emperador Maximiliano, el ge
neral en jefe del ejército franco-mejicano, Bazaine, pro
cedió á hacer el nombramiento de las personas que debian 
componer lajunta. (1)

(1) El n om bram ien to  reca y ó  en  los  gen era les, je fe s  y  o fic ia les  s ig u ien tes .
P residente.— E l g en era l B azaine, com an dan te  en  je fe .
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La junta se instaló el dia 14 de Julio en la casa en que 
vivía Bazaine, y en seguida S8 procedió á nombrar las co
misiones. Igualmente quedaron nombrados miembros de 
la junta y  agregados á la comisión de infantería, los gene
rales D. Severo del Castillo y  D. José Y . de la Cadena.

Llevado siempre el emperador Maximiliano de sus ge
nerosos sentimientos, destinó, en celebridad de su cum
pleaños, que fué el 6 de Julio, cinco mil duros de su caja 
particular para que la clase menesterosa de Méjico tuvie
se algún alivio en sus males, y  dió un indulto general para 
todos los presos y  sentenciados por delitos meramente po
líticos.

Esta amnistía enjugó las lágrimas de muchas familias, 
y volvió al seno de ellas á los que eran su sosten y  su 
consuelo. En virtud de ella fueron puestos en libertad 
todos los individuos á quienes comprendía la disposición. 
En Cuernavaca ascendió á veinticinco el número de los

V ice -p res id en te .— El su b -se cre ta n  o  de E stado y  d e l d esp a ch o  d e guerra .
V oca les .— Sr. B oyes, ten ien te  co ro n e l d e  E stado M ayor; Sr. Boleslawski. 

m ayor.
In fan tería .—G eneral de  d iv is ion  W o l l. id . id . P arrodi, id . H errera.
C aballería .— G eneral de d iv is ion  M iñón , id . A ndrado.
A rtille r ía .— G eneral A g u ila r , co ro n e l Zam ora, id . de  artille r ía  L afaillc.
Ing-enievos.—G eneral d e  d iv is ion  M ora y  V illa m il, c o ro n o ! D uran , id  de in

g e n ie ro s  D ou tb re la in e .
S erv ic ios  ad m in istra tiv os.—S eñ or in ten d en te  en je fe  W o llff :  .Sr. Montero, 

com isa rio  g en era l, e l Sr. D ehaus, em p lea d o  en  e l E stado M ayor general del 
e jé rc ito  francés , estíí a g re g a d o  á la  expresada  ju n ta  para las m ed id as de deta) 
y  de  órden .

El Sr. W ach eter, cap itán  d im is ion a r io  de E stado M ayor, está  ig ualm enn  
a g reg a do  à  e lla  co m o  secretario .
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libertados. El general D. Felipe Chacón que era el prefec
to político de la plaza y hombre de hidalgos sentimientos, 
al ponerles en libertad dió à cada uno la cantidad precisa 
para que regresasen al lugar de su vecindad, y  partieron 
conmovidos y  llenos de agradecimiento. (1)

1864. No fué menos acertada la disposición que 
Juli0- tomó, ordenando por medio de una circular

que mandó expedir el 27 del mismo mes de Julio, que no 
se permitiese zaherir ni de palabra ni por escrito á nadie 
por sus ideas políticas, cuando se trataba de la union de 
todos los mejicanos. «Siendo el mas vivo deseo de S. M. 
el emperador, y  su mas constante anhelo.» deciala circu
lar, «borrar aun las huellas de las disensiones que por 
tanto tiempo han afligido al país, y anudar los vínculos 
de fraternidad de la gran familia mejicana, no puede ver 
con indiferencia que, al hablarse de algunos individuos, 
se empleen clasificaciones odiosas que pugnan con su po
lítica y benévolos sentimientos. Por esto, en el decreto 
que se sirvió expedir el dia 6 del corriente, llamando á 
su derredor á ios que habian combatido y  combaten al 
imperio sin mancillarse con crímenes, no se lee la palabra 
indulto. S. M ., pues, me manda prevenir á V . S. no 
exija á las personas que, deponiendo las armas, quieran 1

(1) Los v e in t ic in co  in d iv id u os  á q u e  m e re fiero , fu eron  lo s  s ig u ien tes : 
Julián F lores .— G uadalupe C astillo .—Jesús J im en ez .— P edro A n ton io .—  Je

sús líravo.—llam ón  C astillo .—José C rccen e ia n o .— A lb in o  M oreno — P edro Pa
blo.—José E u tiin in io .— José R osa rio .— M ateo S o lis .— E m ilio  S ilb a s .— C am ilo 
Espinosa.— A g u stín  de la  R osa .— C elso S a n ch ez .— C arlos F ra n co .— V ictor ia n o  
tjju irre— R om u aldo  G a llardo .—C osm e M oren o— Silvestre  C on treras .— José 
Al varado.— A rcad io V crg a ra .—J a cin to  T e llez .—Justo H ernández.
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retirarse á la vida privada, otra manifestación que la de 
vivir quieta y  pacíficamente, sin tomarles cuenta de sus 
opiniones y sentimientos. Me manda igualmente reco
miende á V. S. la mayor circunspección y mesura en el 
lenguaje oficial, eliminando las frases y  calificaciones con 
que hasta aquí se han zaherido los partidos, y que solo 
sirven para mantener vivo el fuego de la discordia. Man
da, en fin, S. M. que esta vigilancia se extienda á todas 
las publicaciones de la prensa, dictándose contra los in
fractores las providencias que merezcan sus faltas, y  que 
reclaman la union y  la concordia que debe reinar entre 
los mejicanos.»

Juzgando, desde que aceptó la corona, que nunca apa
rece mas grande un gobernante que cuando vela por la 
felicidad de los pueblos y  examina detenidamente el esta
do que guardan para darles impulso y  aligerar la carga 
que les impide avanzar rápidamente, dispuso hacer un 
viaje al interior del país. A este motivo se agregaba en ese 
momento otro no menos sagrado. La cosecha de maíz, que 
es el alimento principal de la gente pobre, se habia per
dido en muchos puntos de tierra-den tro, y su carestía ha
cia que la clase de menos recursos se hallase sufriendo 
casi el hambre. Maximiliano, al escuchar el clamor de 
las necesidades de la parte mas menesterosa de la socie
dad, resolvió salir antes de lo que habia determinado, con 
objeto de examinarlas y  acudir á los medios de pouer re
medio á ellas. Entre tanto que llegaba el momento de 

1864 . podór ponerse en camino, asignó de los fondos 
Julio. ¿ e su caj a particular uu auxilio de algunos 

miles de duros para los desgraciados, cuyo noble ejemplo
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fué seguido por muchos mejicanos de buena posición so
cial, vecinos de las poblaciones en que se sufría la falta 
de semillas.

Su partida, sin embargo, no ibaá suspender ni aplazar 
la elaboración de las medidas gubernamentales. Los traba
jos mas importantes entre los cuales se contaba el de ha
cienda, habian sido confiados á comisiones; y  mientras á 
ellas se les dejaba el tiempo suficiente para llevar sus la
bores á buen término, el emperador podia estudiar las ver
daderas necesidades de los pueblos, visitándolos personal
mente.

Cuando Maximiliano trabajaba en diversos asuntos im
portantes para emprender su viaje ai interior, llegó de Mo- 
relia á la capital de Méjico el general D. Leonardo Mar
quez, después de su larga y  penosa campaña en el Estado 
de Michoacán. Su ausencia debia ser de pocos dias, para 
volver luego á las fatigas de la guerra. Márquez consa
graba un amor profundo á su anciana madre y  á sus her
manas; no era casado, y  sus delicias las cifraba en hallar
se en el seno de su familia. La llegada á la capital fué, 
por lo mismo, de verdadera satisfacción, puesto que en 
ella vivian aquellos séres que le eran tan queridos. El em
perador le manifestó un distinguido aprecio, y trató con él 
de varios puntos relativos al departamento en que había 
permanecido por largo tiempo.

Al mismo tiempo que el emperador Maximiliano arre
glaba diversos asuntos para emprender en seguida su via
je al interior, el gobierno de D. Benito Juárez tomaba im
portantes disposiciones para impedir el avance de las tro
pas franco-mejicanas hácia las capitales de los Estados de
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Coahuila y  Nuevo-León. Sabiendo que la expedición 
estaba ya en camino, babia mandado fortificar el pun
to llamado la Angostura, antes de llegar al Saltillo, sitio 
célebre por la batalla dada allí por el general mejicano Don 
Antonio López de Santa-Anna el 23 de Febrero de 1847 
al general norte-americano Tailor en la guerra contra 
los Estados-Unidos. Con igual objeto se babian empren
dido otras fortificaciones en diversos puntos y  se reunian 
fuerzas en lugares convenientes, dispuestas á operar don
de se presentasen sus contrarios. El general republicano 
D. Jesús Gonzalez Ortega se hallaba ya en Monterey con 
una fuerza de quinientos hombres de caballería; su infan
tería que ascendía á mil quinientos soldados con catorce 
piezas de artillería de batalla y de montaña, se encontraba 
en el Saltillo. Entre esta ciudad y San Luis, estaba si
tuada la tropa del jefe juarista Naranjo; Quesada, con 
mil hombres se había situado en Salinas: al general Pato- 
ni con su division se le esperaba de un momento á otro 
en Monterey; D. Manuel Doblado se hallaba también allí 
con los cuerpos de Guanajuato; y  D. José Rincón Gallardo 
operaba en diversos puntos del Estado contra las fuerzas 
del coronel D. Julian Quiroga, que, en union de Don 
Indalecio, hijo de Don Santiago Vidaurri, había, como 
tengo ya referido, sublevado varios pueblos de Nuevo-Leon 
y  Coahuila, desconociendo el gobierno de Don Benito 
Juárez.

D. Julian Quiroga, esquivando unas veces el combate 
y  amagando otras, pero aumentando sus filas constante
mente, tenia en jaque á Monterey, cortándole las vias 
de comunicación con Matamoros y  Piedras Negras, y

4 4 2



hasta procurando hacer igual cosa con la ciudad del Sal
tillo.

El gobierno de D. Benito Juárez trató de atraer por me
dio de un arreglo al atrevido jefe que asi le hacia la guer
ra; pero este se habia propuesto combatirle, y  no aceptó 
sus proposiciones.

El amago á la capital del Estado de Nuevo-Leon se
guía en consecuencia.

Las tropas franco-mejicanas entre tanto avanzaban.
D. Benito Juárez hacia reunir todos los elementos de 

guerra para defenderse.
El momento de ver quién de ambos contendientes que

daba en posesión del Saltillo y  de Monterey, se aproxi
maba.

CAPITULO V . 4 4 3





C A P IT U L O  VI.

Decreto sobre  im p ren ta  su pr im ien d o  la  cen su ra  p rev ia .— A l partir M axim i
liano para e l in terior , d e ja  á su esposa  al fren te del g -obierno.— C asam ien
to de la h ija  de A lm on te  con  e l g en era l H erran .— Sale M axim ilian o  para el 
interior — Es ob seq u ia d o  en  el ca m in o  con  un g ra to  esp e ctá cu lo  de cos tu m 
bres de la  g e n te  m ejican a  d el ca m p o .— El v ia je  de M axim ilian o  al in terior , 
es una con tin u a  ov a c ión .— A ctiv id a d  de  las g u errilla s  juariB tas.— Es sor 
prendido el g u e rr ille ro  rep u b lica n o  M orillo  en C h a lch ih u ites .—D errota  del 
guerrillero rep u b lica n o  R on da  en Y u riria .— A cc ió n  en  el C liifon , desg raciada  
para el gen era l rep u b lica n o  N eri.— Es rechazado el g en era l rep u b lica n o  D on 
Porfirio D íaz en  San A n ton io  N azahuatipa.—T am bién  es rechazada o tra  se c 
ción de su s tropas en A y otla .— Caen p ris ion eros  dos gen era les  y  varios je fe s  
republicanos.—A ban don a  D on  B enito  Juárez la  c iu d a d  de M on terrey .—E n tra  
en ella el co ron e l v idau rrista  Q u irog a .— A ban don an  los  ju a r is ta s  el S a ltillo  
y toma p osesión  d e  la  c iu d a d  e l g e n e ra l C astagny, je fe  d e  la  d iv ision  fra n - 
co-incjicana.— Se som eten  D. S a n tia go  V idau rri y  el co ro n e l Q u irog a  al im 
perio.— Se em b a rca  D ob lad o  para país ex tra n jero .—  S ale para los  E stados- 
Unidos la  fam ilia  de Juárez.— L ista  de  la6 actas de  los  p u e b lo s  q u e  so ad
hirieron al im p erio  hasta el m es de A g os to .

1 8 6 4 .
A gosto .

Los habitantes de Monterey y  del Saltillo 
se hallaban inquietos, viendo que en breve 

iban á verse envueltos en los horrores de una lucha.

1 8 6 4 .
A gosto .
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Los de Méjico, libres entonces de aquel temor, veían 
á Maximiliano prepararse para emprender su viaje al in
terior.

El emperador, con objeto de evitar que los pueblos hi
ciesen gastos para recibirle, cuando su objeto era -poner 
remedio á las necesidades que en aquellos momentos su
fría la clase pobre por la extrema escasez de maíz, hizo 
que se pasase una circular á los prefectos políticos, orde
nándoles que nada se gastase para recibirle. En la circular 
decia el ministro de Estado, que «queriendo examinar el so
berano, por sí mismo, el estado de los departamentos, cono
cer sus necesidades en aquellos momentos en que mas se 
hacia sentir en los del interior la gran carestía y  miseria; 
que tratando de hacer accesible su autoridad suprema á 
los pueblos, cuyo gobierno le habia sido confiado, y  po
der realizar mejor la protección y  fomento que tanto de
seaba extender para alcanzar la felicidad de Méjico, sal
dría próximamente de la capital, ordenaba previniese á 
todas las autoridades que, deseando evitar gastos, y  con
siderando el estado en que habían quedado los pueblos por 
los horribles sufrimientos de la guerra, jjo se preparasen 
recibimientos ni adornos ni diversiones que originasen 
gastos á los pueblos.»

Esta disposición de Maximiliano, así como el objeto 
que le llevaba de conocer las necesidades de los depar
tamentos para poner remedio á ellas, le ganaban el apre
cio de la sociedad. En todos sus actos demostraba senti
mientos nobles, de caridad y  religiosos. En estos últimos 
fijaba el público mucho la atención; y  al verlos, esperaba 
que muy pronto se celebraría un concordato con el Santo
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Padre, que pusiera término à las inquietudes de concien -  
cia, nacidas de los asuntos relativos á los bienes llamados 
de manos muertas. Uno de esos actos religiosos que lla
maron gratamente la atención del público de la capital, 
fué el haber bajado del carruaje Maximiliano y su esposa 
al encontrarse el dia 3 de Agosto, en la calle de Plateros, 
con el Divinísimo, y  poniéndose de rodillas, haber perma
necido así hasta que pasó. Todos los periódicos ensalzaron 
este acto religioso, y El Cronista de Méjico, ai dar á co
nocer el hecho, decía: «El miércoles, al pasar sus majes
tades imperiales por la segunda calle de Plateros, se en
contraron con el Sagrado Viático que venia por la misma 
calle: el emperador y la emperatriz, llenos de fé religiosa 
y de respeto hácia aquel por quien los reyes gobiernan 
y las sociedades prosperan, bajaron inmediatamente de su 
carruaje y se arrodillaron mientas pasaba el Señor. Este 
acto que revela los sentimientos religiosos que abrigan, 
lia causado una grata impresión en Méjico, donde todos 
se enorgullecen de llevar el nombre de católicos, y  de tri
butar al Rey de reyes el respeto y  el amor mas profundos.»

Deseando Maximiliano ampliar la acción de la prensa 
mientras la comisión encargada de organizar la adminis
tración de justicia le presentaba sus trabajos, dióuna dis
posición el 7 de Agosto, diciendo, que desde el dia siguien
te quedaba suprimida la censura próvia. «Todo individuo,» 
seguía diciendo en la expresada disposición, «podrá emitir 
libremente sus opiniones sobre los actos oficiales para 
manifestar sus inconvenientes, mas sin provocar á la deso
bediencia, y  haciéndolo con el respeto debido á la auto
ridad.
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1864 . »Las alusiones ofensivas, las recriminacio-
A g os to . n e s  q u e  tienden á mantener la discordia y á 

fomentar el espíritu departido, así como los ataques á la 
vida privada, serán reprimidos conforme á las últimas dis
posiciones sobre la materia; sin perjuicio de la persecu
ción y  castigo de los abusos que deben ser juzgados por 
los tribunales. En ellos la justicia continuará su curso 
ordinario. Recomiéndola estrechamente á los jueces, tan
to en aquellos delitos como en los otros negocios de su 
competencia, recordando que la justicia es la base fun
damental del orden, de la paz, de la prosperidad y la con
dición necesaria de toda sociedad civilizada.

«Queda remitida á los redactores de periódicos la res
ponsabilidad en que han incurrido por los apercibimientos 
que se les hayan hecho.»

En medio de estas y  de otras disposiciones, no se olvi
daba de la escasez que sufria en aquellos momentos la 
clase pobre de algunas poblaciones del interior por la pér
dida de la cosecha del maíz, y  anhelaba emprender pronto 
su viaje á ellas para tomar providencias que aliviasen á 
la clase menesterosa. La estación era de las mas penosas 
que hay en Méjico para viajar, pues era el de las lluvias, 
que empiezan en Julio y terminan en Octubre: estación en 
que los caminos del interior se ponen intransitables, y en 
que diariamente llueve á torrentes desde las tres de la 
tarde hasta las cinco de ella. Varias personas de las que 
estaban á su lado, trataron de disuadirle de su intento, 
pintándole el mal estado en que se ponían los caminos 
en esa época; pero á las observaciones que le hicieron, 
contestó con estas palabras: «No es un viaje que em
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prendo por placer, sino en cumplimiento de mi deber.»
Instaladas ya las juntas de hacienda, de guerra y de 

justicia que debian arreglar estos ramos de vital impor
tancia, y base del resto de la organización administrativa, 
con la cual están mas ó menos ligadas, y  no queriendo 
Maximiliano influir en las deliberaciones de esas juntas, 
sino dejarlas en entera libertad, juzgó el momento mas 
oportuno de emprender su viaje, puesto que de no hacer
lo así, venia á quedar en una especie de inacción, impro
pia de su carácter.

Para evitar que con su separación de la capital se pa
ralizasen los negocios importantes del gobierno, dejó en
cargada de ellos á la emperatriz Carlota, cuya capacidad 
era notable, con los ministros, estableciendo además un 
sistema de correos que le tuviese al corriente de lo que 
pasaba en la capital, y le permitiera el despacho de los 
asuntos graves.

El dia 10 fué el señalado para la marcha; y  la víspera 
se verificó un casamiento en la capilla de palacio, en que 
él y la emperatriz fueron padrinos. Los desposados fueron 
Doña Guadalupe Almonte, hija única del hombre que ha- 
bia figurado en el primer puesto de la Regencia, y  el ge
neral mejicano Don Domingo Herran. El emperador sir
vió de padrino á este, y  la emperatriz á la novia. Los g e 
nerales Bazaine y  Salas asistieron á la ceremonia en ca
lidad de testigos.

El momento de la partida llegó en fin.
A las nueve y media de la mañana del 10 de Agosto 

salió el emperador Maximiliano del pintoresco sitio de 
Chapultepec, distante un cuarto de legua de la capital,
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donde tenia su residencia, hácia los departamentos del 
interior del país. Un escuadrón de cazadores de Africa y 
dos de la Guardia Imperial, estos últimos al mando del 
coronel D. Miguel López, cabalgaban detrás del carruaje 
en que iba el soberano. En seguida marchaban, en una 
diligencia, los señores Schenseberger, consejero; Iglesias, 
secretario de gabinete; Raigosa, chambelán; Noriega, es
cribiente de gabinete; y, cerrando la marcha, el resto de 
la servidumbre imperial.

1864 . Desde el pueblo de Tlalnepantla, que dista
A g o s to . tres leguas de la capital, hasta Querétaro que 

dista cincuenta y  siete, el viaje de Maximiliano fué una 
continua ovación. En él disfrutó también de uno de los 
espectáculos en que pudo admirar las costumbres del cam
po de los hijos de aquel hermoso país, y su destreza como 
excelentes ginetes. Los habitantes del punto llamado el 
Divisadero, que está poco mas allá de Tepejí del Rio, dis
tante cosa de diez y ocho leguas de Méjico, quisieron que 
presenciara Maximiliano los ejercicios de la gente del 
campo, y  acto continuo improvisaron un coleadero. Con
siste este espectáculo en marchar los ginetes en persecu
ción de un toro, y  aquel que logra asirle de la cola, arro
jarle al suelo haciéndole dar una vuelta completa por la 
cabeza, siguiendo el ginete su marcha sin parar. Este es 
un ejercicio que requiere que el coleador sea excelente 
ginete. Cuando los coleadores parten tras del toro que se 
proponen colear, parten tras él á la vez, abriendo sus ca
ballos para que el toro no tuerza su carrera, ni vaya cule
breando, ni mude de dirección. Cada uno de ellos procura 
ser el primero en agarrar al toro de la cola; pero en el
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momento que uno de los competidores consigue tomarla, 
los demás dejan su actitud y  van haciendo lado, como di
cen ellos, á una distancia de vara y  media del toro, para 
que así no cambie de dirección este, y  pueda ser coleado 
con libertad. El ginete toma la cola de la fiera con la 
punta bácia abajo, la recoje y afianza con solo el dedo pul
gar, la enreda después en los cuatro dedos restantes, cier
ra la mano, afirmando la cola con la yema del dedo pul
gar, dejándola perfectamente sujeta, aprieta el puño con
tra la pierna, cerca de la corva, de modo que con solo 
doblarla encuentre la mano una ayuda en la misma cor
va, deja el brazo tendido á todo su largo sobre el cuadril, 
y disparando, por decirlo así el caballo, da con violencia 
el tirón, y  el toro viene á tierra dando una vuelta com
pleta en el suelo sobre el lomo, lo que se llama caída re
donda, y  el ginete pasa corriendo como una pluma. Todo 
esto es rápido como el pensamiento. (1)

Después de haber coleado varios toros, seguió la suerte 
de lazar á pié muías sin domar, que se soltaron á un in
menso redondel, y  de montarlas en pelo. Nada hay mas 
divertido y  vistoso que echar una mangana (2) á pié, con 
maestría. Sorprende ver á los mas diestros en arrojar un 
lazo, estudiar exclusivamente una porción de modos, á 
cual mas bonito y  garboso de tirar la lazada, describiendo 
con ella diversidad de figuras y  que dándole efecto al

¿1; Hay varias m aneras d e  c o l e a r ,  6  m ejor  d ich o , d iversas su ertes  en  e l c o 

l e a r ,  que se llam an c o l e a r  d  j m i s o , c o l e a r  <¿ r o d i l l a ,  a r c i ó n  c o r r i d a  6  a r r i b a ,  y  

a r c ió n  b o l e r a  c h i c a .

(2) Lazada.
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presentarla, quedan cogidas las manos del animal, de 
abajo para arriba, de derecha a izquierda, de atrás ó ade
lante, ó en direcciones contrarias. Los lazadores se colo
can en el redondel, y  entonces, abriéndose la puerta del 
corral en que están encerradas las muías cerreras qu eja - 
más han visto gente, salen corriendo al redondel. Los 
lazadores, con una destreza admirable, echan entonces 
cada uno su mangana á la muía que se proponen cojer 
para montarla en pelo, y  lazándola por las manos, viene 
á tierra el animal al perder el equilibrio en su carrera. 
Entonces, otro de los lazadores se acerca para ayudar al 
que va á montar en la muía, y le ayuda á poner á esta con 
el lomo hácia arriba, para que pueda montar en ella mien
tras está lazada: montado ya, se afianza de la crin, y 
oprimiendo con las rodillas al animal, espera que el indi
viduo que le ha ayudado quite el lazo de los piés á la 
muía. El cerrero animal, al verse desembarazado y  al sen
tir un peso extraño encima, puesto que es la vez primera 
que lo montan, empieza á dar saltos terribles, coces, en
viones y corcobos que parece imposible que haya ginete 

1864 . alguno que los pueda resistir sin venir á 
Agosto, tierra. (1) Otras veces, en vez de agarrarse el 

ginete de la crin del bruto que monta, suele hacerlo afian
zándose con las manos de una reata con que cruzan por el 
lomo, formando una fuga, al animal que va á ser monta
do, á lo cual llaman montar con fiai. 1

(1) E n las m a n g a n a s  así c o m o  en el c o l e a r  hay d iversas suertes. Hay la 
m angana llam ada la  a u r o r a ,  la  s i e m p r e v i v a ,  la  g a l a n e t a , la  t a r a b i l l a  y  otras 
m uchas.

4 5 2
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El emperador Maximiliano quedó altamente complaci
do de ia destreza que manifestaron en estos ejercicios los 
ginetes mejicanos, y  á todos los que montaron ya en to
ros, ya en las muías cerreras, les dió una gratificación 
por su útil habilidad.

En todas las poblaciones por donde pasaba era el pri
mer cuidado de Maximiliano visitar las cárceles, las es
cuelas, las fábricas y  los establecimientos de beneficencia. 
A las cinco de la tarde del 17 llegó á Querétaro. Poco 
antes de llegar á esta ciudad que, como tengo dicho, dis
ta cincuenta y siete leguas de Méjico y  cuenta con una 
población de cuarenta y  ocho mil almas, se repitió, aun
que en pequeño, la misma escena que en los llanos de 
Aragón en la capital, cuando el emperador y  su esposa 
llegaron de Veracruz á la villa de Guadalupe. Un núme
ro considerable de vecinos, montados en excelentes caba
llos, y señoras en sus carruajes, salieron á recibirle para 
darle la bien venida. Acto continuo le presentaron una 
hermosa carroza, suplicándole que subiese en ella, y  el 
emperador, obsequiando su deseo, entró así en la ciudad, 
en medio de los vivas, de los repiques, de los cohetes y  de 
las aclamaciones de aquel laborioso pueblo. Maximiliano 
visitó al siguiente dia la magnífica fábrica de hilados, 
propiedad del español D. Cayetano Rubio, el hospital, el 
hospicio, las escuelas, el colegio Nacional, el colegio de 
San Javier, la catedral, y  varios templos, y  admiró, al 
mismo tiempo, el célebre acueducto que llama justamen
te la atención de todos los viajeros que visitan aquella 
ciudad. Queriendo aliviar la situación de las clases menos 
acomodadas que estaban padeciendo por la escasez de
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grano, tomó providencias activas y  acertadas para hacer 
bajar el precio del maíz, que produjeron el efecto desea
do. Otra de las medidas que aliviaron la situación de esas 
mismas clases, fué la disposición que dió de que el im
puesto al comercio y  establecimientos industriales que por 
las escaseces de los fondos municipales se habian hecho 
mucho mayores de lo que la ley imponia, se redujese á la 
mínima cuota que esta prevenia.

Seis dias permaneció Maximiliano en Querétaro, y el 
23, á las cinco de la mañana, continuó su viaje. En 
Apaseo, en Celaya, en Salamanca y  en Irapuato, que dis* 
ta veintiún leguas de Querétaro y  setenta y  ocho de la ca
pital, encontró la misma recepción entusiasta con que ha- 
bia sido acogido en todas partes.

Entre tanto que el emperador recibia los plácemes de los 
pueblos y él se informaba de las necesidades de ellos con 
objeto de procurar su mejoramiento, las acciones de guer
ra habian continuado por diversos rumbos del país.

El general Don Leonardo Márquez que habia salido el 
dia 12 de Agosto de Méjico para volver á Morelia y  con
tinuar la campaña, se proponía hacer esta con la mayor 
actividad, así como se proponían sus contrarios redoblar 
sus esfuerzos para combatirle.

Los jefes de guerrillas que operaban en los Estados de 
Durango, Michoacán, Veracruz, Oajaca, Jalisco, Guerre
ro, Guanajuato y  otros varios, se manifestaban infatiga
bles, aunque su falta de elementos de guerra y la impo
sibilidad de instruir en el manejo de las armas á su gente, 
hacían que la fortuna les fuera generalmente adversa en 
los encuentros.
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1864 . En Chalchihuites, punto perteneciente al 
A gosto . Estado de Durango, el guerrillero republica

no D. Cayetano Morillo, fué sorprendido con su fuerza, á 
las cinco de la tarde del 10, por el capitán Hartel que 
iba á la cabeza de una campañia del segundo batallón de 
zuavos y alguna caballería imperialista mejicana. El jefe 
juarista, viéndose perdido, se sometió al imperio, sin 
combatir, poniendo en poder del capitán Hartel treinta y  
seis caballos, cuarenta armas de fuego, tres sables, cin
cuenta y  cinco lanzas y  todas sus municiones.

En Yuriria, perteneciente al Estado de Guanajuato, 
hubo otro encuentro el 13 de Agosto, desfavorable á las 
guerrillas republicanas mandadas por Ronda y  D. Fran
cisco Hernández, conocido con el nombre de Cantarilos. 
Ocupaban estos, con su gente, que ascendia á trescientos 
ginetes, el expresado punto de Yuriria. Una fuerza impe
rialista, mandada por el coronel D. Mariano Pacheco les 
atacó, trabándose en seguida un reñido combate. La 
suerte estuvo indecisa por algunos momentos sobre á 
quién favorecería; pero al fin se inclinó á las armas del 
imperio. EL resultado del combate fué que las fuerzas re
publicanas tuvieron nueve muertos, entre ellos tres ofi
ciales, un número mayor de heridos y  algunos prisione
ros. Los imperialistas tuvieron un sargento y  dos soldados 
muertos, tres heridos de gravedad de la clase de tropa, y 
otros varios, levemente.

Mas séria fué la acción de guerra sostenida en el Chi- 
fon, cerca de Cocula, en el Estado de Jalisco, por el ge
neral republicano D. Antonio Neri, contra una division 
franco-mejicana al mando del coronel Chinchart, coman
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dante superior de la guardia avanzada del general Douay. 
Este se presentó con su fuerza, á las dos de la mañana 
del 9 de Agosto, enfrente á sus contrarios. El general re
publicano D. Antonio Neri se dispuso al combate, situan
do su division convenientemente, que ascendia á dos mil 
cien hombres, con diez piezas de artillería. La lucha se 
travó con valor. La fuerza republicana se componia de 
verdaderos soldados, mandados por buenos oficiales, y  de
tuvo, con serenidad, el empuje de sus contrarios. Sin em
bargo, no el mayor valor, sino la mejor disciplina, dio el 
triunfo á las armas imperiales. El general D. Antonio 
Neri, después de haber combatido con denuedo lo mismo 
que su tropa, tuvo que retirarse, después de sufrir sensi
bles pérdidas. Consistieron estas en cien muertos, en 
doscientos cincuenta heridos, en algunos prisioneros, en
tre los cuales se hallaba el general Echeverría, jefe de 
estado mayor, en seis cañones de montaña, tres bandera? 
y  algunas municiones. También los vencedores tuvieron 
bastantes pérdidas de muertos y  heridos, contándose en
tre los de gravedad de los últimos, Mr. Archambant, sub
teniente del 12.° de Cazadores.

Casi al mismo tiempo que el general D. Antonio Neri 
se vió precisado á retirarse del punto del Chifon, en el 
Estado de Jalisco, el general D. Porfirio Diaz que ope
raba en el Estado de Oajaca, y era uno de los militares 
mas activos que tenia el gobierno de D. Benito Juárez, 
proyectó sorprender dos destacamentos franceses, situados 
uno en Ayotla, y  el otro en San Antonio Nazahuatipa. 
Para conseguir su objeto, hizo un movimiento que per
suadiese al general francés Brin court que iba á ser ataca
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do; pero contramarchando repentinamente y haciendo mar
char cautelosamente y bien dirigidas sus tropas por las 
montañas, llegó el 9 de Agosto, después de tres dias de 
marcha, á la ranchería de los Naranjos, donde pernoctó. 
D. Porfirio Díaz dividió sus tropas en dos secciones, que de
bían atacar, simultáneamente, al siguiente dia, á los dos 
destacamentos franceses. La sección dispuesta para caer 
sobre Ayutla, se componía del batallón Primerio de Méji
co, de una compañía de Zapadores y de la guerrilla de 
caballería Cacho y Figueroa. El mando de esta sección, 
que ascendía á mil hombres, lo dio al coronel D. Juan 
Espinosa Gorostiza, marchando de segundo en jefe el 
comandante D. Ladislao Cacho. La sección que debía 
atacar al destacamento que guarnecía el pueblo de San 
Antonio Nazahuatipa, y que iba á conducirla él mismo 
al combate, se componía de los batallones Morolos, Ca
zadores de Oajaca y Tiradores de Oajaca, cuya fuerza to
tal ascendía á dos mil doscientos hombres.

No bien brilló el primer rayo de luz del dia 10, cuando 
las fuerzas republicanas se dispusieron para marchar al 
combate. El general D. Porfirio Díaz, después de haber 
tomado café sus tropas, se dirigió con ellas á sorprender á 
sus contrarios, que no tenían noticia de aquel movimien
to. De repente se presentó ante ellos, y dejando de reser
va el batallón Tiradores de Oajaca, al mando del coronel 
D. Manuel Gonzalez, lanzó sobre la guarnición francesa 
de San Antonio Nazahuatipa una columna de ataque, 
formada del batallón Morolos, bajo las órdenes del coronel 
D. Rafael Ballesteros, y del de Cazadores de Oajaca, al 
mando del coronel Carrion.
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ia e 4 . La fuerza francesa que guarnecía la pobla- 
A g osto . cion se componia de cien hombres, al mando 

del capitán Noyer. El golpe, por lo mismo, parecía se
guro. El capitán Noyer al ver á la columna republicana 
descender rápidamente la montaña, impro visó, con cajones, 
un parapeto en el átrio de la iglesia, colocó en la torre de 
esta parte de su corta fuerza, y  rompió un fuego granea
do sobre los asaltantes que acometian con imponderable 
resolución. La certera puntería de los asaltados causó 
sensibles bajas en los que acometian, obligando á estos á 
detenerse por un momento, volviendo luego con mas brio 
al asalto. En los momentos mas críticos para la guarni
ción francesa y  cuando hacia una hora que había empe
zado la lucha, vió llegar en su auxilio al capitán Choppen 
con una compañía del 7 .a de línea, quien hallándose en la 
hacienda de Jilapa de vuelta de escoltar un convoy, tuvo 
aviso de lo que pasaba. Entonces la acción tomó otro as
pecto; y acabó de presentarse con favorable colorido para 
lus que guarnecian el punto, al llegar en su ayuda una 
fuerza mejicana que de Teotitlan marchó á unirse á ellos.

Después de mas de dos horas de combate, D. Porfirio 
Diaz, viendo malogrado el golpe y  mermadas sus filas 
por el certero fuego de sus contrarios, emprendió la re
tirada, dejando sobre el campo ciento cincuenta muertos, 
muchos heridos, y sesenta prisioneros. Triste por el mal re
sultado de la empresa, pero sin desmayar por el revés su
frido, tomó el rumbo de Quiotepec.

Nofué mas feliz en su ataque la sección que atacó al 
destacamento situado en Ayutla. El asalto lo dieron las 
tropas republicanas con el mismo vigor que las que asal
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taron á la guarnición de San Antonio Nazahuatipa; pero 
se vieron precisados también á retirarse después de haber 
sufrido sensibles pérdidas.

En la hacienda de la Tenería, fueron sorprendidos y  
hechos prisioneros, en la noche del 5 de Agosto, por una 
fuerza de caballería, los generales republicanos Arce y 
D. Santiago Tapia, el jefe de escuadrón Ponce de León, 
los tenientes coroneles D .'Rafael Góngora y  D. Ricardo 
Arce, los hermanos Francisco y  Antonio Romero, dos ca
pitanes, dos alférez, y veinticinco soldados perfectamente 
armados y equipados.

Después de estos hechos de armas, la atención públi
ca estaba fija en los acontecimientos que debian verifi
carse muy pronto en Monterey, donde se hallaba el go 
bierno de D. Benito Juárez, y háciacuya ciudad marcha
ba con su division el general Castagny, á la vez que el 
general imperialista mejicano D. Tomás Mejía se diri
gía con la suya á Matamoros. El jefe francés habia toma
do el rumbo del Venado; el general Mejía el de Ciudad- 
Victoria. Para oponer resistencia al paso del primero, los 
republicanos habían fortificado, como dejo referido ya, el 
punto llamado la Angostura. Con objeto de disputar el 
paso al segundo para Matamoros, el general republicano 
Cortina, con una fuerza de dos mil hombres, se habia si* 
tuado en el Paso de la Muía, punto sumamente fuerte por 
su naturaleza.

El general Castagny, sin encontrar obstáculo en su 
marcha llegó á la Encarnación de Guzman, que dista diez 
y ocho leguas del Saltillo, y  salió de allí para este pun
to el día 16 de Marzo.
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La defensa de los desfiladeros del punto de la Angos
tura estaba encomendada al general Alcalde.

1864 . El ministro de la guerra D. Miguel Negre- 
A g o s to . te, p a r a  acudir & donde fuese necesario, salió 

de Monterey c o d  tres brigadas de la primera division y 
una brigada de la segunda, y el 15 de Agosto se hallaba 
ya en el Saltillo, que dista veinticinco leguas de aquella 
ciudad.

La diminución de fuerzas en la plaza de Monterey, 
alentó ai coronel D. Julian Quiroga así como al hijo de 
D. Santiago Vidaurri, que hacia tiempo que amagaban la 
ciudad, á intentar un ataque sobre ella. Contaban ya con 
fuerzas numerosas de los pueblos que se habían levantado 
contra el gobierno de D. Benito Juárez, y  empezaron á 
aproximarse á la ciudad.

Las circunstancias les eran favorables, pues teniendo 
necesidad las tropas del presidente de atender á los movi
mientos que la division francesa verificaba bácia el Salti
llo, no podian destacar contra ella fuerza ninguna.

Conociendo D. Benito Juárez la intención de Quiroga, y 
viendo que aproximaba sus fuerzas á la ciudad, dispuso eva
cuarla y  marchar al Saltillo, á reunirse con el ministro de 
la guerra D. Miguel Negrete, confiando en que los france
ses, encontrando resistencia en la Angostura, le darían 
lugar á tomar algunas disposiciones respecto del punto en 
que debía establecer su gobierno.

Tomada esta determinación, y  notando el dia 15 al
gunos movimientos en el campamento del coronel Don 
Julian Quiroga que le hicieron sospechar uu próximo 
ataque, hizo que emprendiesen la marcha bácia el Salti-
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Do dos brigadas de la segunda division para que se unie
ran á la otra que estaba ya allí con Negrete: algunas horas 
despues, y escoltado por un batallón, salió él hácia la mis
ma ciudad, en los momentos en que Quiroga atacaba la 
plaza. La fuerza que habia quedado á la retaguardia lo
gró rechazar momentáneamente á los asaltantes; y aun
que en seguida tuvo que salir batiéndose en retirada, le 
dió tiempo ai presidente para alejarse lo suficiente. Don 
Benito Juárez hizo jornada á Santa Catarina, que dista 
cuatro leguas de Monterey, mientras las brigadas que le 
precedian llegaron á la Rinconada, ocho leguas mas allá, 
y doce de Monterey.

El día siguiente 16, en los momentos en que D. Benito 
Juárez se preparaba á salir de Santa Catarina, se presen
tó de nuevo el coronel D. Julian Quiroga con una sec
ción de cien hombres, haciendo fuego sobre el mismo car
ruaje en que acababa de entrar el presidente; pero no 
logró aprehenderle, porque este pudo huir, sostenido por 
la escolta que le defendió valientemente. Apresurando 
entonces la marcha llegó á la Rinconada, donde nada de
bía temer de Quiroga. Sin embargo, las noticias que re
cibió en este punto no fueron mas lisonjeras que la de la 
pérdida de Monterey. Poco después de hallarse en la Rin
conada supo que la division del general Castagny, á quien 
creia detenido delante de la fuerte posición de la Angos
tura, la habia pasado ya, no porque los republicanos no 
hubiesen estado dispuestos á defenderla, sino por causas 
que no se habian previsto. Castagny, al encontrar á sus 
contrarios el 16 en la fuerte posición referida, reconoció 
el campo, y concibió el plan de ataque. Mientras él ama
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gaba el frente, destacó dos secciones de su ejército franco- 
mejicano. La sección francesa tomó por San Juan de la 
Vaquería, y  la mejicana se movió por la hacienda de Po
tosí hácia las Palomas: ambas se dirigian por rumbos 
opuestos para colocarse á retaguardia de la Angostura y 
cortar la línea á las fuerzas republicanas. El gemeral 
Alcalde, al saber ese movimiento de sus contrarios, cono
ció su critica situación si permanecía mas tiempo en la 
posición, y  la abandonó, dejando clavados dos abuses.

1864  El ministro de la guerra D. Miguel Ne-
Ag-osto. grete, viendo que el ejército franco-mejicano 

Labia vencido la dificultad del paso, evacuó la ciudad 
del Saltillo, y se fué á reunir con el presidente D. Benito 
Juárez.

La situación de este no podia ser mas crítica; pero 
no desmayó por los contratiempos sufridos. Resuelto á 
sostener su gobierno hasta el último extremo, logró reu
nir en la Rinconada cerca de tres mil hombres y treinta 
piezas de artillería. No siendo prudente permanecer allí 
por mas tiempo, se dirigió á Monclova muy temprano y 
pernoctó en Ramos Arizpe, siendo desde este punto muy 
rápida la marcha hasta Mesillas y  Monclova. En el ca
mino de Monterey, en el de los Muertos á Capellanía, asi 
como en el que se halla desde esta villa á Mesillas, fueron 
abandonados muchos carros, fusiles, lanzas y no pocas 
municiones. Alejado ya en Monclova del peligro, siguió 
mas tranquilamente su marcha hácia Chihuahua, donde 
habia determinado establecer su gobierno. Acompañaban 
á D. Benito Juárez los ministros y varios empleados.

El Estado de Chihuahua tiene una superficie de 12,557



CAPÍTULO V I. 4 6 3

leguas cuadradas, y  su población asciende á ciento se
senta mil almas. Tiene por límites, al Norte, los Es
tados-Unidos; al Este, Coahuila; al Sur, Durango; y  
al Oeste, Sonora y Sinaloa. La agricultura y  la mine
ría constituyen la principal riqueza de sus habitantes; 
pero sobre ellos ha pesado desde la independencia del país 
el terrible azote de los indios bárbaros, así apaches como 
comanches y tarahumares. La capital del Estado, lleva, co
mo éste, el nombre de Chihuahua, situada al pié de la 
Sierra Madre, y  tiene doce mil habitantes.

Don Benito Juárez, después de sufrir las penalidades 
consiguientes á un camino largo, despoblado y  escaso de 
todo, llegó el 28 de Agosto á la lejana ciudad á donde le 
arrojaba la terrible tormenta que combatía la nave de su 
gobierno. Establecido este desde aquel momento en Chi
huahua, se propuso reunir la mayor suma posible de ele
mentos para sostenerse contra la terrible borrasca que 
amenazaba destruirle.

Abandonada por las fuerzas republicanas la ciudad del 
Saltillo, capital del Estado de Coahuila, salió á las once 
déla mañana del 16 una comisión, nombrada por perso
nas notables de la ciudad en presencia del presidente del 
ayuntamiento D. Jesús del Bosque, á encontrar al jefe de 
las tropas franco-mejicanas que se hallaban parte de ellas 
en Buenavista, á ocho leguas del Saltillo, para manifestar
le que la plaza había sido evacuada. El general Castagny 
envió una sección de la vanguardia francesa, la cual ocu
pó la ciudad en la mañana del siguiente dia 17. EL resto 
de la division franco-mejicana entró el 18 en la expresada 
población.
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El general Castagny, después de haber dictado las dis
posiciones que juzgó convenientes en lo relativo á la par
te militar, como comandante que era de la primera divi
sion del ejército franco-mejicano, procedió á nombrar las 
autoridades municipales que debían ejercer sus funciones 
respectivas provisionalmente, hasta que Maximiliano ra
tificase los nombramientos. En consecuencia quedaron 
nombrados el 26 de Agosto el prefecto del distrito, el su
plente. los alcaldes, regidores, procuradores, administra
dor de correos, el tribunal de justicia y  el fiscal.

Todos los empleados subalternos que se encontraban 
funcionando, quedaron en posesión de sus empleos. Las 
autoridades municipales y judiciales quedaban encarga
das de proveer las vacantes que hubiese, asi entonces como 
en lo sucesivo.

La expresada disposición, que se publicó por bando, 
decia «que toda persona de las nombradas que se negaseá 
desempeñar el empleo que se le habia confiado, seria cas
tigada inmediatamente con seis meses de prisión.»

Esto, en mi concepto, era injusto. No creo que á na
die se le debe imponer una pena porque no juzgue con
veniente aceptar un cargo. El general Castagny, en este 
punto, por recta que fuese su intención, no obró coa 
acierto. (1)

(1; Las personas nom bradas p or  el gen era l C astagny fu eron  las siguiente, 
co n  expresión  de sus ca rgos .

PREFE C TO  D E L D IST R IT O .

D. Jesús Marta A g u ila r .

S U P L E N T E .

D. G reg or io  Z am brano.
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Al mismo tiempo que el general imperialista se ocupa
ba en el Saltillo en dictar las disposiciones que dejo refe
ridas, el coronel Don Julián Quiroga cuidaba de afianzar 
la tranquilidad de los habitantes de Monterey. Su movi
miento habia sido á favor del antiguo gobernador del Es
tado, Don Santiago Vidaurri; pero sin hacer mención para 
nada del gobierno del imperio. El dia 16 de Agosto, el 
siguiente de haber ocupado á Monte rey, expidió una cir
cular en que decia, que el 15, «después de una pequeña 
resistencia, al empuje de una parte de su fuerza que ni

alcaldes.

2. ° D. D om in g o  B. del L lano.
3. a D. R am ón Lapon.
4. ° D. T om ás C. P ach eco.

REGIDORES.

1. ° D. Fernando de la  Garza.
2. a D. M ariano de la Garza.
'3.° D. José M aría R am os (padre)
4 0 D. F ran cisco  A . L ozano.
5. ° D. José M aría B on ito  C antú .
6. ® D. M anuel d e  la  G arza G arcía .
"•* D. F ran cisco  G arza F onaeca .
8® D. Cárlos A y  ala (m éd ico )
9. ® Lie D. T r in ida d  de  la G arza y  M eló.
10. ® D. Jacin to  G uerra .

PROCURADORES

1® Lie D. José M aría M artinez . 
2.° D. F ra n cisco  B arrera.
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intentaba atacar en forma, iiabiau abandonado la ciudad 
los enemigos jurados de aquel Estado;» que estando ja 

iü 64 . libre población, como toda la frontera, de 
A g os to . ]as tropas de D. Benito Juárez y  «consumada 

la obra deí levantamiento que hicieron los pueblos para 
repelerlas de su suelo y  establecer su gobierno constitu
cional, desempeñaría él, interinamente este, según la 
voluntad del Estado, expresada en las actas levantadas 
por las municipalidades.»

Dueño el coronel D. Julián Qairoga de Monterey, em
pezó á ejercer el mando con el carácter de gobernador 
interino y  lugar-teniente de D. Santiago Yidaurri. No 
bien ocupó la plaza, envió un propio con una comunica
ción al general Castagny que se hallaba en el Saltillo

A D M IN IST R A D O R  DE C O RREO S.

D. Juan de D . A rrese.

A D M IN IST R A D O R  D E  LA  A D U A N A  Y T E S O R E R O . 

D. F elipe  S cpú lved a .

A D M IN IST R A D O R  D E L PAPEL S E L L A D O .

Lie. D. F ra n cisco  Baldés G óm ez.

TRIBU N AL D E  JU STIC IA .

P residente, L ie . D. Juan N. de la Garza y  Evia.
S e g u n d o  m agistrado , D. José de Jesús D âvila y  Prieto .
T ercer  rnaj¡airado, D. Rafael F ran cisco  de la  Garza.

F ISC A L .

D. Santos de la  Garza y  S upúlveda.
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con su division franco-mejicana, suplicándole que no 
invadiese el Estado de Nuevo-Leon hasta la llegada de 
D. Santiago Yidaurri con quien podría tratar. La contes 
tacion del jefe imperialista fué excitarle á. que reconociese 
el imperio, sin oponer obstáculo á que entrase en la plaza 
de Monterey. que tenia resuelto ocuparla para el 26 del 
mismo mes de Agosto.

Doú Santiago Yidaurri que llegó á la capital del Esta
do poco después de ser D. Julian Quiroga dueño de ella, 
dirigió á su vez un oficio al general de las tropas franco- 
mejicanas, á fin de que suspendiese su avance, entre 
tanto que los pueblos manifestaban su voto; pero viendo 
que la division imperialista, después de haber dejado 
una fuerte guarnición en el Saltillo, emprendió su mar
cha hacia Monterey, dejó la ciudad, y marchó á Salinas 
Victoria con el coronel D. Julián Quiroga, seguido de las 
fuerzas que ambos tenian.

Aunque ninguno de los dos, como se ve, aceptaba to 
davía el imperio, se creía, sin embargo, que llegarían á 
adherirse muy en breve al nuevo órden de cosas estable
cido en Méjico. Esta creencia del público reconocía un 
sólido fundamento; que era el haber pedido D. Santiago 
Yidaurri á los pueblos, antes de su caída, que manifesta
sen libremente su voto sobre si admitían ó no el imperio, 
siendo muchos los habitantes que, á pesar de hallarse 
muy lejos las tropas franco-mejicanas y muy próximas 
las de D. Benito Juárez, se manifestaron adictas al im
perio.

El general Castagny se hallaba ya el 26 de Agosto en 
Monterey. como babia ofrecido.
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Don Santiago Vidaurri envió entonces un comisionado, 
con objeto de que si reconocía el nuevo orden de cosas se 
le confiase el mando político del Departamento. Pero se le 
hizo ver que, aunque el imperio le consideraba digno por 
su capacidad, firmeza y buenas intenciones de que ejer
ciese el mando, sin embargo, con motivo déla elevada po
sición que ocupaba y por las intrigas délos partidarios de 
D. Benito Juárez de que acababa de ser víctima, contaba 
con muchos enemigos que, por rencores y venganzas, po
dían provocar conflictos, cosas que debían evitarse á toda 
costa. Hechas estas observaciones y  otras en que se le 
manifestó lo útiles que podían ser al emperador las no
ticias que ninguno con mas acierto que él podía darle 
respecto de los elementos de riqueza que tenia el Esta
do, Don Santiago Vidaurri y  Don Julian Quiroga se re
solvieron á someterse al gobierno del imperio. Tomada 
esta determinación, lo verificaron el dia 4 de Setiembre, 
en Salinas Victoria, prometiendo no favorecer acto nin
guno que se dirigiese á trastornar lo establecido. El docu
mento en que cada uno reconocía el nuevo órden de cosas.

1864 . decia así: «Yo el infrascrito, declaro recono-
Aíjosto. cer ai emperador Maximiliano como legítimo 

soberano de Méjico, y  me someto á su autoridad. Además, 
me comprometo sobre mi honor, á no emprendender ni 
favorecer ningún conato que tuviera por objeto atacar el 
gobierno imperial de M éjico.»

Pocos dias antes de que Don Benito Juárez abando
nase Monterey y  que fuese ocupado el Saltillo por las ar
mas imperialistas, el general republicano Don Manuel Do
blado, que desde la derrota que sufrió en Matehuala no

4 6 8
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había vuelto á figurar en la campaña, se dirigió al puer
to de Matamoros con el objeto de salir del país. Sabiendo 
que el general imperialista Don Tomás Mejía marchaba 
con su division á apoderarse del puerto, se propuso salir 
en el primer boque que se hiciera á la mar, y  el dia 6 de 
Agosto se embarcó en la fragata mercante española «A u
relia» que marchaba para la Habana. Con él se embarca
ron también el general García de León, el coronel Don 
José Rincón Gallardo y otros individuos, llegando á la 
Habana en la tarde del 15 del mismo mes de Agosto, de 
donde pasaron á los Estados-Unidos.

Catorce dias después de haber marchado Don Manuel 
Doblado para la capital de la Isla de Cuba, se embarcó la 
familia de Don Benito Juárez, el 20 de Agosto, en Tres 
Brazos, con dirección á Nueva-Orleans.

La idea de que el país deseaba la consolidación del im
perio por la esperanza de que la paz quedaría con él afian
zada para siempre, se extendía eutre las filas republica
nas. La partida para país extranjero verificada por várias 
personas notables que habían defendido las instituciones 
republicanas; la recepción favorable que los habitantes de 
las poblaciones hacian á las tropas franco-mejicanas cuan
do llegaban á una nueva población ; la continua ovación que 
habían encontrado Maximiliano y su esposa desde Veracruz 
hasta la capital, así como las nuevas de que era objeto en su 
viaje al interior; las cartas escritas por distinguidos perso
najes del partido republicano que vivían en las grandes ciu
dades ocupadas por los imperialistas, excitando á los jefes 
juaristas á que no se opusiesen al nuevo órden de cosas; la 
presentación del ministro Don José Higinio Nuñez, vários
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diputados, de muchos generales y  de no pocos jefes de 
guerrillas, y  sobretodo el número infinito de actas que 
los pueblos habian levantado y seguían levantando adhi
riéndose al imperio, eran los poderosos argumentos que se 
presentaban á dar fuerza á la expresarla idea.

186*4. Nunca, con efecto, se habia visto hasta
A g o s to , entonces expresar á  las clases pacíficas, de 

una manera mas clara su opinion por el establecimiento 
de un gobierno. Las actas, levantadas muchas de ellas 
cuando aun las fuerzas de la intervención estaban distan
tes, se aumentaban diariamente con otras nuevas de di
versas poblaciones. Las que habían visto la luz pública 
hasta el mes de Agosto en que nos encuentran los hechos 
que me hallo refiriendo, presentaban una cifra que de
mostraba el sentido en que se hallaba la inmensa mayoría 
de los habitantes. (1) Numerosas fueron las actas que en 
lo sucesivo levantaron centenares de localidades de los
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( i )  C reo q u e  los am antes al es tu d io  «lo la  h istoria  verán co n  g u s to  q u e  les 
p resen te  la  lista  de las actas h ech a s  por los p u eb les , porqu e  así podrán ju zgar, 
por sí m ism o do la o p in ion  «iue en  a qu ella  ép oca  a b rig a b a n  sus habitantes. 
T ra b a jo  ím p rob o  seria  dar una lista  exacta , com p lo ta  y  arreglada de las po
b la cion es  m ejican as q u e  en u n cia ron  su voto  en favor de la  m on arqu ía  y del 
soberan o  e le cto . S eria  p rec iso  para h acer ese trabajo , a lg ú n  t iem p o. A si es 
(p ie m e lim itaré  k  dar idea de lo  n u m eroso  y  gen era l d ol su fra g io , insertando 
las listas ó  ín d ices  de actas qu e  tenia registradas el m in istro  do G obernación . 
Las com p ren didas hasta 27 de F ebrero  de 1801. fu eron  en viados o rig in a les  ó Ir 
d ip u ta ción  m ejican a  en E u ropa en  las fochas que so in d ica n  al fin do cadr 
lista. La fech a  de las p osteriores, da á saber el «lia en qu e  se form ó el registro. 
En las listas faltan los  nom bres de m u ch as loca lidades, á c au sa  de no haberse 
re c ib id o  en esos instantes las actas m an u scritas , p u b lica d a s , sin  em bargo  en 
^os p eriód icos  de lo s  D epartam entos: y  si en  las m ism as listas  se hallan repe
tid os  los nom bres de otras p ob la c ion es , con s is te  en  q u e  lleg a ron  de chas va-
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Departamentos de Guanajuato, San Luis Potosí, Aguas- 
calientes, Zacatecas, Durango, Coakuila, Nuevo-Leon y  
Oajaca. Puede asegurarse que la lista que se puede for
mar de las localidades todas que proclamaron el imperio,

rías actas, levantadas las unas p or  e^ vecin dario . las otras p or  la  g u a rn ic ió n , 
los em pleados p ú b licos , e tc ., lo  cu a l n o  exp resa  d v eces  el re g is tro .

He a q u í la  lista  gen era l de las expresadas actas:
Las au toridades p o lítica s , m u n icipa les  y  vec in os  de T a b a sco .— Id. m ilitares  

y gu arn ición  <le id .—Id . y  vecin os  de la  v illa  de M acuspana.— E l a yu n ta m ien 
to de la  c iu d a d  de S an tiago  T capa  — Las au toridades y  v e c in o s  de la  v illa  
H uiin an gu illo .— M . id . del p a rtid o  de H u im a n g u illo .- -Id . id . d é la  v illa  de  
P ichucalco.— Id . id . d e  la  id . d e  G u ad a lu p e .— Id. id . de la  id . de  C u n d oa sa n . 
—Id. id. del p u eb lo  de San M arcos del Paraíso.—Id . id . de  id . de Jalapa.

M éjico, Enero !> (le TftÜl.

Las au toridades, em p icad os y vec in os  d e l D istrito  de C h e leo .— Id . y  vec in os  
do San Juan T co tih u a ca n .— Id. i d .d e  la c iu d a d  de C órd ob a .— La prefectu ra  
del D istrito  de P acliu ca .— Las au toridades y  vec in os  d e l m in era l d el C h ico , 
pertenecientes á la p re fectu ra  de P acliu ca .— L os vecin os  d e l cu arte l m en or 
núm. 24 de M é jico .— La gu a rn ic ión  de la  c iu d a d  de C órdoba .— Las au toridades 
y vecinos clel p u e b lo  de Cali m aya, del partid o  d e T e n a n g o d e l  V a lle .— Las 
autoridades y  v ec in os  de la m u n icipa lid a d  de  E p azoyu can , p erten ecien tes  
u lD istvito de P acliu ca .— La g u a rn ic ión , au toridades y  v e c in o s  de  la c iu d a d  
de G uadalupe H id a lg o .— Los je fe s , ofic ia les  y  tropa  de la g u a r d ia  m u n ic ipa l 
de caballería  de P a ch a ca .— Las au toridades y  vec in os  de la  v illa  de  T en an go  
del Valle, perten ecien tes  al D istrito  de T o lu ca .— Id. id . d é l a  m u n icipa lid a d  
de S antiago T ia n g u is te n g o , p erten ecien tes  a licl. id .— Id . id . de los p u eb los  
deC oatepcc, H arinas, d c T c ju p il c o ,  m ineral de Z acualpan , A l m ol ova  y  Santia 
go T latlaya, p erten ec ien tes  al id. id .— Id. id . del p u eb lo  de  Ixh u atlan .— Id. 
id. del p u eb lo  de San Isidro, del D istr ito  de C órdoba .— Id. id . d e  los p u eb los  
de Zacatlan, San P edro A te n g o , P ach iv ia , T lau ilpa , R in cón  G rande, T e n a n - 
guillo. Santa L u cia , S an tiago  Salinas, San Pedro Ixcapan eca , M agdalena, 
Acapoilabuaya, C acahuatlan , A lm oloya , A rroy o  S eco , N eblinas, San S im ón  
Mesas, A zu laqu es, y  Y a u tep ec perten ecien tes  al D istrito de  C uernavaca .— Id. 
de la m u n icipa lidad  de M ixcoac, d e l D is tr ito  de M é jico .— Id. del p u eb lo  de 
San Pedro C uajim alpa , de id. id .— Las autoridades y g u a rn ic ió n  de la v illa  de  
Tacuba, del D istrito  de M é jico .— Id. y  om pleadus de T acu baya , d e l id . id .— 
Id. y vecin os  de la  c iu d ad  de C uernavaca .— Los vecin os  del p u e b lo  de  C h o -
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tendría dobles dimensiones de las que tenia la formada 
basta el mes de Agosto en que fueron ocupadas las ciuda
des de Monterey y  el Saltillo por las tropas imperialistas. 

Los mismos hombres que nunca fueron adictos en Mé~

4 7 2

com a n , d e l D istrito  de  C órdoba .— Id . d e  los  p u e b lo s  de A g u ila . N ecostla , San 
A n ton io  T en cjapa  y  T e n a n g o , p erten ec ien tes  al D is tr ito  de O rizaba.—Las 
au toridades del p u e b lo  de T la lroan alco, del D istr ito  de M é jico .—Id. y  vecinos 
de  la  m u n icipa lid ad  de O zu m ba , del id . id .— Id. id . d e  los  p u e b lo s  de Maltrata 
y  los Nogales., del D istr ito  de O rizaba.— Id . y  em p lead os d e l p u e b lo  de T i- 
zaynca . corresp on d ien te  al D is tr ito  de P a ch u ca .—Id . de lo s  p u eb los  de San 
A n ton io  de  la Isla y  Santa M aría la A su n c ió n , del D istrito  d e  T o lu ca .—Id. y 
v ecin os  de los  p u eb los  de San Juan de la  P unta  y  A m atlan  d e  los  R eyes, del 
D istr ito  de C órd oba .— Id. id . del p u e b lo  de X o 'iu ic in g o . d e l D is trito  de To
lu ca .

Méjico, Agosto 25 île 18CB.

El p u e b lo  de T elo loapa n , del T err itor io  de B ravos.— Id . de T eposonalqu illo , 
del id . id .—Id . de Ixcateop an , del id . id .— Id. de M ejicapan . d e l id . id .— Id de 
A catem pa, d el id . id .— Id. de T etz ilacatla n , del id . id .— Id . de Chilacaehapa. 
del id . id .— La cu a d rilla  del C erro A lto , de T elolo 'apan .— P u e b lo  de  Coatepce. 
— Id. de T onalapa — Id. de H u a q u itla pa .— Id. de  A h u a ca tit la n .—Id. de Pachi- 
via .—Id . de C hapa.— La ran ch ería  d e  Z a ca tla n c illo .— P u e b lo  de Alahuistlan. 
— Los vec in os  de  la  c iu d a d  de M orolos .— Las au toridades y  v e c in o s  de  la villa 
de Y acap istla .—Id. y  em pleados de T la ln ep a n tla .— P u eb lo  de X o ch ite p cc  — 
Id . d e  Z acualpan  A m ilpa s .—Id . de San M artin T e p a lc in g o .— H acien da de Te- 
n a n g o  — P u e b lo  de J a n te tc lc o .— Las au toridades y  v e c in o s  d e l pu eb lo  de 
H u itz u co , p erten ec ien te  al D istrito  de Ig u a la .— Id. id . de T a sco , del Distrito 
de Ig u a la .—Id . id . d e l p u e b lo  de T e p e co a cu ilco , d e l id . id .— Id . id . de la c¡u- 
d a d d e  Ig u a la .— Id . id . de la  v illa  de  T laqu ilten aD g o, p erten ec ien tes  al D is
trito  d e  C uernavaca .— Id . id . de T e ju tla , de  C u crn a va ca .—El vecin dario  de 
C oatlan d e l R io , de  id .— Id . de T layacapan , de id .— Las a u torid ad es y  vecinos 
d e  T u la n c in g o .— Id. id . de  T em am atla , del D is tr ito  de  C h a lco .— La ciudad do 
C órd oba .—Las au toridades y  v ec in os  del p u e b lo  de  C u au titlan , pertenecientes 
al D istr ito  de M é jico .—Id . id . d e  T ep ozotlan , d e l id . id  — Id . id . de Teoloyu- 
can , d el id . id .— Id. id , de San L oren zo  T o ll it la n , d e l Id. id .— Id . id . de Coyote- 
pee, d el id . id .— Id. id . de San C ristóbal E catep ec, del id .id .— Id . id . de Jonaca- 
tepec. d e l D is tr ito  de  C u au tla .— Id . id  de S u ltep ec , p erten ec ien tes  al Distrito 
de T o lu ca ,—Id. de T eca ltitla n , p erten ec ien tes  al id . id .

M é jic o , S e t i e m b r e  12 d e 18G3.
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jico al imperio, porque juzgaban que al porvenir del país 
’e convenía más las instituciones republicanas, pero que 

iS 64. no lian querido separarse de la verdad histó- 
a rica;  los mismos hombres que hubieran que-

•1 c:>

l.as autoridades y vecinos de !¡i villa de ’J'cl><f*nin, <lcl Distrito de Cuernavacn. 
—Ii!. íii. di- Miaonllan, del id. id.—Id. id. du Mnznlopeo, dol id. id .—Id. id .de  
Puente de Ixlln, (lid ¡il. id.—Id. del Mineral do 'l’tMiwist'»!I«íp«'i’ . porl.enooionl.es al 
nislrilo «le Ti'luca .—Lus auloridades déla villa de Tlulliznpan, del Dislrilode 
diii-niavaeu.—Id. id. de. Teposilnn. pertenecientes a lid. id.—Id. del pueblo de 
inilli pee, del i<l. id.—Las autoridades y vecinos de Yon topeo, del l)islril.o de 
O.iMilla.— Id. de In villa de Cnstepen. de[ Distrito de Cuornavaoa.—Id. y empleó
las de .U/.enpnl.znloo, pertenecientes al Distrito de Méjico.—El prefecto político 
A l Territorio de la isla del ( ¡ármen.—I.a ¿ru a ri lición del Territorio del Cármcn. 
—I.as auloridades y vecinos «Id pueblo de Sania María lztac-/.o<|uitl»in, perfeiu- 
■■¡i'ntos rd Distrito do Drizaba.—Id. id del Mineral de /.nenalpan, eonvspondien- 
íes al Dislrilo do Pncliucn.— Id. id. dol pueblo do la Porl.-i, pertenecientes ni Dis- 
■ í-jln ilo Uriznhn.

Méjico, Setiembre de
l.Ds pueblos de Chioontcpoe, Tema pacho y Tlnlcbicbilco, «leí Distrito do 

raspan.—Id. do. Apaseo, Cliumaeuoro, Sin. Cruz y San Juan de la Y otra, del 
Dislrilode Celas a .—l,n eiudad de Julapa y pueblo de Aelopan, dol Dislrilode 

.— El gobierno > auloridndes políticas de (¡uanajunlo.—El prefecto muni- 
lipal y ayunlnmiorilo dej mismo departamento.—El prelado dol con ven lo de San 
IVilt'ü Alcántara, de id.—Id. id. de San Francisco, del Departa mon tu do Guana- 
junto.—Los minerales de Mellado y Hayas, de Sirena. Sla. Ana. A aleneiana > 
CiIji, nei'lenocionios ni id. id.—1.a población de lY role.—El pueblo do Almo- 
i..ya.—M. de Topeapulco.—Id. de San Krnnciseo Tlalnalapú.—Pueblo de Aloto- 
iiiirooJ (¡raudo.—Id. do San .luán /.aeunlpan.—Id. do Jxtopan.

Méjico. Octubre -S do 1 s<;S.
I.ns ¡uiloridadcs y vecinos de la eiudad do Tampieo.—Id. id. dol pueblo de San 

J'inn Aipiislln, j)ei-i(‘uecienlo al Dislrilo de Tuloncingu.—Id. id. do San l'olipo 
lsi.ncnisl.la, de) Dislrilo de Tlnseala.—Id. id. de Santiago Telia, de 'Ilnscalu.— 
lil. id. id. do San Airust.m rJ’la.sco, de id.—Id. id. do] id. do San Andrés I opc!.- 
!»p¡i, do Oajaca.—Id. id. do San Maleo Nejapan, del Dislrilo de id,—l.ns vec;- 
iii»del ronclio de Nuestra Señora del Knsnrio, del id. ni.— Las nuloridades y 
•.«vinos de S,in Juan Haiitisln Tlíileliicbilco, del id. id.—Id. id. de Snntiajio la-
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rielo que el establecimiento déla monarquía no se Lubie.se 
realizado, porque era contrario á sus ideas políticas, pero 

1864 . que no por esto juzgaban justo negar que las
Auosu*. (|e sus Gontrarios, por erradas que á ellos les

ma/.ohi, <lc id.—Id. id. de Caealutla, pertenecientes al id. id.—Lux vecinos d-l 
rancho del Zapote, de id.—Id. del id. de Tomasen Ico, de id.

Méjico, Octalire 20 ih; ISÜ3.
has autoridades y vecinos de San Podro Zapolillnn, Lagunas del Dquirlanienl..- 

do Oojaca.— Id. id. de Sim Juan Cionoguillas, de id .—Los vecinos de San l\>di\. 
Zapotilian, do id.—Los autoridades y vecinos di: San Hartólo Salinas, de id .- 
Id. id. de Sto. Ana Hayon, de id .—Id. id. do San Miguel Aliimlmelitlnn, de i<l. 
—Id. do San Pedro Salinas, de. id .—1.a guarnición militar «lo San Podro Z¡i|m- 
tillnn Lagunas, do id.—Las autoridades, guarnición y vecindario tío San .luán 
Zucualpom, de Tulnncingo.—Id. y vecinos do Zenipoaln, pertenecientes ñ p»- 
clm ca.—Las autoridades y vecinos del Pueblo Viejo de Veracruz.—Id. id. de I» 
villa de Tampico Alio, perteneciente ú Tinimulipos.—Id. id. de Jieollan, del I). 
jiartamonto de Puebla.

Méjico, Noviembre J> tic 1-SI>3.
La capital del Imperio.—La capital de Puebla.—La ciudad de. Allixeo.— l.i 

Distrito de Clínico.—Id. de Sun Juan Tootilnuiean.—Id de Pnrliura.—Min.-rai 
del Chico.—Pueblo de Calimaya, del Partido de Tonango del Voile.—Partido'b 
Tcnango del Valle.—Municipalidad de Suntiago Tianguistcngo, de Tolera.-  
Municipalidad de Sania l;c, del Distrito de Méjico.—Pueblo do Mixco.v. 
del id. id.—Id. de San Pedro Cmijimalpu, del id. id .—Villa de Tambo*», 
del id. id .— .Municijiolidad de O/.umba, del id. id.—Ciudad de Ciu-rnovn.-n.- 
PuoIilo de Tlalricpanllu, del Distrito de Méjico.— Ciudad do Córdoba.— Pin-U-
de Yauila.—Id. de San Isidro, del Distrito de Córdoba__ Id. de Cliü.-nmaii.
del id. id.—Pueblo de Tlolinniiaieo, del Distrito do Méjico.—Pueblos de Mal
traía y los Nogales, d.-l Distrito do Ornaba.— Pueblo de Tiznyucu. del Dislrilo 
de Pucluiea.—Pueblos de San Antonio de la Tela y Sonta Maria de la Asunción, 
del Distrito de T olum .— Pueblos de San Juan déla Punía y Amallan de Jo* 
Hoyes, d'd Distrito de Córdoba.—Pueblo de Xoíjuicingo, del Distrito de Tul uní. 
— Villa de Tet.i-.iiln, d.-l Distrito do Cuerna vaco.—Pueblo do Miacallnu, dcCinr 
navaca.—Pueblo do Pílenle de Ixtla, de Cuornuvae».—Minerul do TcmasniH:- 
pec, d.-l Distrito de T oliim .—Villa de Tlnlti/.apau, del Distrito de Cuernavai». 
— Id. d" 'JVposlIan, do] id. id .—Pueblo de Tuslopcc, del id. id .—Pueblo de Van-
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parecieran, oran las que participaba la mayoría de los 
habitantes, no lian tenido obstáculo en declarar con leal 

1864. franqueza, que los suyos, al monos entóneos,
Airosi,». estaban en minoría. Así lo manifiesta el dis—

• nee, <]o| Distrito ilo Cuantía.— Villa do Jnstopcc, do) D istrito tío Cuornnvaen.—  
I’ in-Mf» di' .\./.r(i|>ot/.aIci>, «loi Distrito tic M é jico .—Ciudad dol Cárnion.— Pueblo 
<!<* .'anta Marín Izbirzoquitlnn, del Distrito do O rizabn .—Id dol Minoro! do /.n - 
•milpan, dol Distrito do P oclm rn .— Id. do. Tololnnpon, «Id T erritorio do los  H ro-

1<¡. ilo Tepozonnlquilln, do! id. id.—Punidos do Iseotopan, Mnjioapan,
¡í.’ i-mpnn, Toszilarnllan, Cliilaeaeliopn, Conlepoc, Tonnlapa, Hneuitlnpo, Aliua-

• aiíilan, Pachivia, Clinpn y Alalmisllan dol id. id.—Ciudad do Morolos.—Pno- 
M<> lsi npjsila.—Id. do Xoelntep'v.—Id. de Zaeualpau do Amilpas.—l«l. «lo San 
M:irfin TrpnlriiiLYo.—Id. do Jnnlctolro.—Id. «lo lluiUuco, del Dislrito do Iguala. 
—!■!. do Tasco, dd id. id .—Id. do Tepoeoncuileo, «loi i«l. id.—Ciudad do Iguala. 
—Villa do Tlulipiitonniigo. del Distrito do Cuornnvaea.—Pueblo do Tojulla, do 
ijionunm n .—Id. do Cuntían «loi llio, do id .—Id. de Tloyaeopon, do id.—Ciu-
• !;nl do Tulancingo.—Pueblo «lo Temninalla, dol Dislrilo «le Chairo.—Id. do. To- 
¡" Znilim, «lo Mójico.—Id. ilo Teoloyiiean, «le i«l.—Id. de Sai» Lorenzo Tullitlnn, 
> id.— PuoMus de Coyol-opee y San Cristóbal Feafop«'e, del Dislrito do i«I.— 
l'iu-Mo «le Joimeiitopoo, «leí Distrito do Cuantía.—Punidos do Sultepoe y Toenl- 
'íllan, del Distrito do Toltien.—Cimlad «lo Tlnxealo.—Id. «lo San Luis llua- 
•imntla. dol id. id.—Pueblos ilo San Agustín TJaseo, Santiago Tolla, San Sal- 
'iidnr Izoiipantopoe, San Pablo /.illalopor, Al/.ayanga, San Loronzo Conpa, 
■''iiiil.íi Maria «loi Cárme.n, Sania María Natívitas, San Pablo Apctntitlnn. CJmu-

npíiii, Santa Inés /.aoiileleu, San Nicolas Pauotja, San Francisco Topeyann», 
Sin Luis Teolorhoh-o, San Derunidino Couda, Santa C.ruz Tlnxealo. San Jldo- 
i 'iiso llueyotlipan, San Dionisio Znliuipiemoraii, San Martin Saltocan, San Juan 
d.i’ilistu Jxtenoo, Santa Isnboj Tnltaluim, pertenecientes a) Popar! amonto de id. 
—Pueblo «lo Santa Cruz Totopa».—Id. do. Tlalnopantla Cnaulonca.—Id. «lo San 
'Miillonno Tololapnn.—Partido do Apam, d«*l Distrilo «le Tnlancingo.—Pueblo 
>.V.\'iii lVdro Tlaluiae, do Tlalpnm.—Pnoldos do San Podro /.a poli lian Lagu
nas.—San Juan Cionoguillas, San Hartólo Salinas, Sania Ana Haymi. San Mi- 
-in-1 Almoliuolillan, San Podro Salinas, San Andrés Tepolhipn, San Ma loo Nr- 
\apaiii, San Juan H. Tlnlchirliileo, Santiago Tamazoln, Cacalostla y Tene<- 
'•í>.1co, pertenecientes ni Distrito do Onjaea.—Ciudad do Tampieo.—Pueblo di* 
"QnJimii A<|iiistla, «lid Distrito «|<>. J'ulaneingo.— Id. de /.miponla, del D jN ij í '.o 
o Piielmcti.—Id. do Pueblo Viejo, do) IVpnrtanionlo de Veriurruz. —Villa do
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tinguiclo abogado mejicano, imparcial y sabio liberal, 
don Eulalio Ortega en la defensa que más tarde hizo del 

1834 . emperador Maximiliano: «Si los liberales no 
.v-.'xU’. queremos desfigurar la verdad, con la mano

A K )

Tampico el Alio, del Departamento do Tamaulipas.--Pueblo do Jieollan. •(<■! De
partamento do Pueblo.—Ciudad do Cbolula.

Méjii:<>. Noviembre 2f> de i .
Las autoridades y vecinos do la ciudad de Sun Juan del Kii>, • [•*! Dcparín- 

monto de Querétaro. —Id. id. de los pueblos de San Nicolás Hidalgo. Saiitiaj. 
Ineuynebi, San Ildefonso Salinas, Dw: trina, San Juan Bautista Ibuniepec, S:m 
Pedro Zapuliilan de lu Laguna, pertenecientes ul Disi rilo de. Oujacu.—Id. iu’ .d- 
los pueblos de Santa MñmVn, Ab-nznncn, Znpolillan Laguna, Sania María Tía 
l¡star|uilln, Son Franeiseo Olinalá, /.a poli lian, Cliipotlan, Sania Muría Huanuts- 
lillnn y la villa de Tlnpa, del Dislrilo do. Guerrero.—Id. id. de los pueblos <1 
San Mnrlin TopaMosco y Son Lorenzo, del Dislrilo ile Ci'irdoba.—Id. id. 
Temoscalicpee, del Departamento do Tul non.

Méjico, Noviembre ¿l de t*M.
El ayuntamiento de Mnlínultepoe, del Dislrilo da Tla]*a.—Id. de .lo|nli|>.<. 

• b-I id. id.—bl. de 1 xenl.eopan, del id. id.—El prefecto y empleados de la citpi- 
ial de Querétaro.— K1 ayuntamiento de id .—El prefecto y ayuntamiento do s»¡- 
I ’edru ’l'oliiiinn. del Dislrilo d e b í .—El jilo/., comandante militar y vecinos <;■ 
Sun Miguel de las Palmas, del id. id .—Los autoridades y vecinos «lo Sani;< 
Murió PeñamiJIer, del id. id .—Los vecinos de Huicltopnn, del Distrito de Tul; . 
—Las autoridades y vecinos di- S. Fraindseo Tolimnnojo, del Distrito de Qn> 
rétoro.—Id. id. de la cilidud do Celas a.

Méjirr». Diciembre îl de ISlül.
El pueblo de Pernio, del Distrito de Jalapa.—La ciudad «b* San Migad o 

Allende.—Id. de Zamora, dd Dcpartamenlo «le. Midionenn.—La villa de Ne 
Felipe, del Departamento de Giianajnul.o.— K! mineral de Pozos, del Dislrilo i 
<Mianajunlu.—Ln villa d«' San Nicolás do Tierra Nueva, piirl.enecmnto al Terri- 
i.irio de Sierra (iorda.—El pueblo de San Diego del Hizendiu, del Distrital:- 
Allende.—I.d ciudad de San Luis de ln Paz.—La villa de. Silao, del Deporni- 
menlodo Gunmijonlu.— La eitulad de Celaya, «leí id. id.

Méjico. Enero li> «lo ixtíi.
Ln capital de Son Luis Potosí.— Las villas de Monlecillo, Teijuisipiiupnm 

Tlnxenln, San Sebastian. San Miguolito, San Juan de Guadalupe y Santiago
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on el pedio debemos reconocer que, cuando se inició la 
Reforma, el partido favorable á ella era munéricamente 

1864. inferior ti su contrario».
Airosa*. El escritor don Pedro Pruneda, uno de los

Hio. perleiiecienlis ni Dcpnrloninilo de San Luis Potosí.—El pueblo de Sania 
Cnt-iirinn. del Departamento de Sien» Corda.—La villa de Ilnirliíipan, de] Dis
idió d.> Tula.—El pueblo da Son Maleo C].¡elii.|u¡In, d.'l Departamento doPuo- 
Ma._ld. de San Frnm-is»:.» d.'l Mineon, de] Distrito do León.— Id. do la Purí
sima «1« | Hincón, d.'l ¡d. id.—Las auloridndos d.-l Distrito do Tula o» Topeji d.:l 
Ido. y los vecinos de esta población.—Id. y vecinos de la ciudad .lo Moreda.— 
[.os señoras de id. ¡d .—La villa de Salamanca, «Id Depui-lnnirnlo do Cunno- 
jiicii.i.—I«l. de Iii Picdad.de] Doparf.amcnlo de Michoacán.—El pueblo do Son 
(i.M-i’miino Acúleo, de! Dislriu. do Tula.—M. d- Sania .María TuleUn, dol Db- 
iril.i d- Ci'n-dobn.—Id. do Sania Cruz Tlncolopir. de! Distrito «lo Puebla.—Los 
[Mi.-lilos Si.cuicnt.es del Dislrilo de Méjico; San A iilcI, Sania Alia ZacatJaliiiaeo. 
M.-jiialein.co. ciudad de Xocliimil.-o, las autoridades políticas y el ayunta
miento; Islapalapa, Tlaliuac, Sania María Xnlívilus, la Magdalena, San Juimieu. 
Snn Andrés la l.adrillera. Santa María Asunción, Milpa Alla. San Simón.

Méjico, Enero U do JSC».
I.os (iiicIiIob do San Miiriiel Mes.¡uil¡o. Pozos, San Nicolás ToJonlino, el Ve

nado y Santa María dol Hio. de] Dcpiii-lanu-ulo do Snn I.uis potosí.— Id. do San 
José Uní']tide. Tierra Mímica y Villa do Vielovia, dol Terril.irio do Sierra Corda. 
—l.¡i ciudad do I.con. pi-rlonocicnl.c al Dopnrlamonlo de {îminajimlo.—|,n villa 
.le Minalitlan. del Territorio do T oIiumiiIojioc. —E l pueblo de Sim Francisco 
Jalli|>im, tlol id. id .— En ciudad de la Marca, dol Departamento de (luadalajnr.i. 
- E l  pueblo do Jacona, dol Departamento de Miclioacan.

M éjico . Echrerri !l W¡{.

El pueblo de Snn Carlos, pcrlonocjonto ¡d Deparlaniealo de V eracruz. — Id. de 
la Antiyrilii. del id. id. — Id. de TerozauUa, del Deparlameiilo de Tilla.—í.a riu- 
ilnd de Catorce, de) Departamento de San I.uis Polosí.—El pueblo do los Santos 
lleves, del Depm'llímenlo de Puellia. — Id. de San Nicolás Tolenlino Cadeivila. 
d.-l 1), parlamento de Ouerélaro.—ld. de San Juan Maulisla, «lej Dislrilo de Is- 
niii|ui]pan).—Id. do| Kspírilu, de| id. id .—Id. de Ismuinilpan y el de Omului. 
[jerleni.vienli.s al id. id .—M. del 'l’emascal, del Distrito de Córdoba.

Méjie-. I-V 1.11-0ni -7 de Imíí.
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más apasionados á don Benito Juárez, y . por lo mismo, 
acentuadamente contrario al imperio, confiesa, como 

1364 . tengo ya referido, que «los indios», que
Agosto. componen ellos solos las dos terceras partes

Las autoridades y vednos de la capital de Aguascnlicntes.—Id. id. de Ja «n- 
pilnl de Zacatecas.—Los empleados de la administración principal tic >.-orro>s 
de la dudad de Campeche.—Los jefes y oficiales «pie componen el Eslado mayor 
«’<•. la division de operaciones del Departamento do Yucatán, en Campeche.— 
Los jefes y oficiales de la brigada Solis de la misma division.—Id. id. do la 
brigada Snmlova), de la id . id .—Id. id. de la bridada López, de la id. id.— 
Id. id. de Ja brigada Canton, pertenecientes ú la id. id. —Las autoridad.-* y ve
cinos déla villa do Muscnnú, del Departamento ilo Yucatán.— Id. id. del pu«-li|.i 
do Yubalehé, «tal id. id .—Id. id. de lo villu de Ilosolelmlvûn, del id. j<!. — 
I'l. id. del pueblo de Timón, del id. id .—Los vecinos del pueblo de Nunkiü, 
del id. id .—El coronel, jefe do la Hola y comandantes de los buques que la for
man, anclados en la rada do Campeche.—Los empleados de Jo aduana mnntiina 
do Sisal.—Las autoridades y vecinos de la villa do Zopotlancjo, pcrtciircieni-s 
al Departamento de Jalisco.—El ayuntamiento y vecindario do la villa do Mat--- 
liualo, del Departamento de San Luis Potos*.—El vecindario do la villa do S¡m 
Cristóbal, del id. id .—Id. id. de Irapuato, do) Departamento de Guannjuaiu.— 
Los vecinos de la villa de San Felipe, d«d id. ¡<L—Las autoridades y vecinos<M 
partido de Homita, dol id. id .—Los vecinos de Puruándiro, del Departamento 
de Michoacán.— Id. de lo hacienda de /.¡pinico, del id. id.— 1<1. de) pueblo Je 
Santiago TlachichiJco, del Distrito de Pnchuca.—Las autoridades, vecinos y 
guardia nacional del pueblo de S. Agustín Me/.quillan, del Distrito de Tulau- 
cingü.—Id. id. de la villa do Ac-topan, portonociento al Distrito de Tula.—Las 
autoridades y vecinos del pueblo de Son Francisco Soyanoqiiilpan, del Distrito 
«le. ToJuca.—í.os vecinos del pueblo de Santo Catarina Xochialipan, «Id l>p.u- 
ta monto do Veracruz.—Id. id. de Iluatla, d«.'J ¡<l. id.—Las autoridades y vecinns 
del pueblo de, Paso de Ovejas, del id. id .—Id. id. id. de Uamatlan, d>'l id. id.— 
Los vecinos dc| jiuchlo de Iluuhutla, del id. id .—Las autoridades y vecinos >.l« l 
pueblo de. Jico, de] Distrito de Jalapa,—Los vecinos del pueblo de Goatcpn’, 
«leí id. id.—Las autoridades y vecinos del pueblo de Apnsopan, del ¡«i. id.— 
Id. id. doJ rancho «hd Espinal y Laguna honda, del id. id.—Id. id. del pn.l-ln 
de San Maleo Xnolinco, del i«l. id.— Los vecinos del ptn-ldo de ( Iliii'tm.■ ni.’if-o, 
del id. id .—Id. id. de San Miguel Aguasados, «leí id. id .—Id. id. «le San Pable 
Lonpnm, «lid id. id.— Las autoridades y vecinos «le San Andrés Acallan, 
«loi id. id.—Los vecinos del pin-bJo de San Antonio Tcp«.'tUm, del id. iii.—
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de los habitantes del país, «le manifestaron á Maxi
miliano en todas partes un fanático entusiasmo (1).> 

1864 . Don Manuel Payno, notable escritor, de 
a.iíusU). ideas igualmente opuestas á la monarquía,

|,|. id. de San Juan Mialmiithm, dol ¡.I. ¡rl.—Las autoridades y vecinos do. San 
,1, Minimal,]«n, dol id. id.—Id. id. rio la villa do Acoyuean, dol territorio do 
•ivluwm topee.—Id. del pueblo do Islniallan, del id. id.—Id. y vednos clel piioldo 
,1,. f.liinameni, del i>I. id.—Id. id. id. de San Juan Haulistn de Olula, del id. id. 
—Id. id. id. de San Miguel Texisl-opcc. del id. id .—Id. id. id. do Sonta Ana 
J,. Soconusco, del id. id .—Id. id. id. de San Andrés Snynllcpce, del id. id.— 
|.|. del pueblo de Cosolincnifiie, del id. id .—lil ayuntamiento del pueblo do Mo- 
lencan, del id. id.— Las autoridades y vecinos del pueblo de IlidaJgoÜtlnn. d<d 
1,'iritorio do. Teliuanlepcc.—Id. id. id. de Olenpan, del id. id .—Id. id. id. de 
Purépci'o, del Deparlamenlo de Michoacán.—Id. id. id. de C.liileliota, del id. id. 
—Id. id. id. de Penjamillo, del id. id .—Id. id. id. de Jueona. del id. id.— 
Id. id. id. de Allacliea, del id. id .—Id. id. id. de Santo Tomás, delid. id.— 
Id. id. id. de Ilunnsis, del id. id.—Id. id. id. de leba», del id. id .—Id. id. id. de 
Zonceo, dol id. id .—Id. id. de la ciudad de Puruándiro.—Id. id. de Ojoealionie, 
ili'l Departamento de Zacatecas.—Id. id. del Vnltc de Jonnocutic. del id. id.— 
|,1. id. de Villanueva, del id. id.—Los vecinos del pueblo de Tarin toro, del De- 
jiiirlamcnto de. (iunnujunto.—Las autoridades y vecinos de la ciudad de Salvn- 
ijerrn, del id. id.—Id. id. del Valle de Santiago, del id. id —Id. id. de la ciudad 
,|.'TancnnbuiU. dol IVpnctomonto de San Luis Potosí.—Id id. dolo villa d<* 
Cosca lian, del id. id.—Id. id.de llucbuedan. del id. id.—Id. id. do A<|uisnmr., 
,¡”| id. id.—Id. id. de San Antonio, dol id. id.—Id. id. de Ji lit la, del id. id .— 
|,|. id. de Tnmpamolon. del id. id .—Id. id. de Cuesta de Campa, dol id. id.

Méjico. Mayo 2(1 de bSüí.
Acta de Aeánibnrn.— Id. de Villa de T equ ila .— Id. de C ongregación de las Ca

lindas.— Id. de Jcrécu aro .— Id. de San Francisco de A dam es.— Id. de la Villa 
de Llera, Tam aulipas.— Las autoridades y vecinos d é la  villa de O ttim ba.— 
Id. id. del pueblo de Atzcapot.r.alco.— I.as autoridades y vecinos del pueblo de 
Ñopa Hopeo.—L os  jefes y oficiales de la guarnición de Puebla.— K1 ayuntamiento (I)

(I) Pruncdn, Uiatoriu de la Querrá de de$de 1361 á 1867, un tomo,
página 256.
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asienta que «multitud de personas de la alta aristocra
cia ; salieron en Méjico á recibir al nuevo emperador (1): 

1864 . y no lmy periódico de los que defendían las 
scucmbro. instituciones republicanas que no acuse ñ.

>1.1 pueblo i].- S¡m Ajni.sl.in <I< 1 P alm ar.— Los em pRudos do Ja ni.iiiu:iihl.:'ni-:«.ir 
>11• correos (!<• P uebla .— Kl Tribunal S uponer <l>‘ Justicia do P u eb la .— Las íuiln- 
ridndes y vociaos do A llis e o .— I.a jrunrniviou «le IhicjocinjíO .— KJ uyunUinhoiiln 
do Yorneni/. y sus vecin os.— Las autoridades y vecinos do San Erancisi-u 
lisllahuaca ■—Id. i■ t. do San Dernrm lino.— id . i.l. do San M aleo Olv.ulolillan.— 
Id. id. do San A uloiiio U u ou a v is la .-J d . id. do San Duonav «mUira.— ]<I. i<|. do 
' Iín nloinuoan.— Id. id. do Cnpultillan.— Id. id . de Sania A n a .— Id. id. do l;i 
oindnd d<> T o lu ca .— Id. id . de. Z inncau lcpce.— Id. id . de Jesús M aría .— Id. id. «!■• 
S in . María do la A su n ción .— Id. id . del N aranjal.— Id. id. de Orí/.a lia .—Kl 
nymil.umiento do /.«m im bra.— J.ns autoridades y vecinos del pueblo do 'JV/...ii¡- 
lep ec .— Id. id. del pueblo de T i/.n yu ca .—  Id. id. del Mineral del Moni-e.—Kl 
ayunluinionlo de la ciudad de P n clm ca .— Las m unicipalidades do C.baconian. 
Am allan, Ciundiapa y la P u n ía .— Kl uyuulumi<-nln y em picados do 'IVinavulU- 
p c e .— Kas auloriilades y vecinos de Sun Andrés dr lns (tainas, «le P uebla.—Kl 
nynnlnmienlo y vceimlario tic M atam oros.— K! pueblo <lo A n ian a lco .— i .as uu- 
loridndes y vecinos de la Villa ilel \'alie.— Id. id. da M alinaleo.— Id. id. ;!■■ 
Di-oyue.an.— Los Vecinos do] Mineral di: A rr ib a .— El puoblo do San Krunei.sco «Ir 
los P a n ch os .— Id. de Tc>pii»ipiinpnn.— Id. «lo San Sim ón «lo los H erreros.— |.ns 
\ooinos«)o San Miguel O /Lollilpun.— I.as ailbiridados y vecinos <le San M al-e. 
— Id. id. de San M aleo M am nloa.— Id. id. «le T rlc lillu .— 1.a cuadrilla de la Al- 
I>nirada.— id . fio la mina del A jin a .— Hacienda de C¡</nc"uiUa.— 1.a cuadrilla dr 
la hacienda de la C arbonero.— Id. id. de Jo C arnicería.— El ayuulam ienlo y ve
cinos «lo Toiiunoinjio.— fd . id. de M alacn lepcc.— Id. i«l. de T cp cya ln ia lco .— 1.a* 
autoridades y vecinos «lo T e x e o c o .—Id. id . de Chapa «)«• M ola .

Mi'jico, Ajfuslo 7 «]«• isGi.
I.a nniiiicipalidml de Acayuenu, del lbíparlanimilo «l«> Toliuaillcpec. ( Ajaoslo 12 

«!«.■ 18C3).—l.ns autoridades y vecinos del pueblo do Ecuundiuv.o, en el URlnlo 
«)<* Zamora, DepnrtnmenLn de Michoacán. (Enero ñ de JSGi-).—I.a villa de Móv

il) Don Mamad Payno, Coih/ic/kHo d<; la hi¡?U/rt« <h- un lomo en UP
<l«* oS2 pájíinas, p¡ij¡iiiii ¡TU.



•■■las clases privilegiadas», de haber sido adictas al nuevo 
orden de cosas.

iS 64 . Los que combatían sosteniendo el gobierno 
Ajrosui. (|e qon Benito Juárez, defendían las institu

ciones republicanas y la constitución de 1857. Para ellos 
ésta era indispensable si se quería que aquéllas fuesen 
fructuosas y el país llegase al colmo de su engrandeci
miento. Para los imperialistas, la constitución de 1857 
era el obstáculo insuperable para que la nación fuese feliz

CAlM'JThO VI. 4S I

i-uini, do lu península de Y nenian. (Enero II <!«■ ISGlo.— El suburbio do .San 
i'rai.iciseu do Cnmperlio. i Enero 22 de l$G í).— 1.a ciudad de Mérida, capital del 
Estado de Yuca lili!, (Enero 21- de i SO i ) . — í.a villa de Clinmpoton, perteneciente 
;il ¡d. id. (Eue.ro 23 de ISIií-j.— EJ pueblo de 'l'inun, perteneciente al Partido de 
UeM.-leliakari, de) Departamento ile Cam peche. (Enero 2s ilo 1 íSOïJ .— I.a villa dé) 
Cedral, perteneciente al Departamento de San Euis Potosí. (P obrero 2 de I8G1). 
—Id. de San Cristóbal, ó Puijuey de las Peinas, del id. id. (Pobrero 17da JSÜl). 
—El pualilo di: Sauliae.o A yaliuolulco, perteneciente al D istrito de Jalapa. ( p'o- 
lire.ro 21 de ISGi).— El pueblo de llamallan, del Distrito de T ulnncin^o. (Febrero 
2¡'da ltííií).— I.a ciudad de Cam peche. (M ar/.o7  do ISOí).— l.os  v< cilios del ran- 
elm del Crucero, perteneciente al D islrilo de V eracruz. (M arzo 11 de 1SG-1).— El 
pueblo de San M icuel M andó, jurisdicción  doJilolepee, D islrilo de T u la . (M arzo 2«s 
de ISGE)— Id. do San M úreos, del D islrilo de Jalapa. (M arzo 29 de I8G1).— 
l,¡i.- auloridades y vecinos de lu municipalidad de M isijuialiuala, perteneciente al 
Dislrilo de Tulu. (A bril S de 1SG-1).— !•'.] pueblo de Tem ncapiilin. del Departa
mento de Jalisco. (A bril 13 de iS G íp l.os vecinos dnl Vallo de Sanliuji'o, del De- 
niii luinenlo de (iuouajiiató. (A bril 20 de IsG í).— I.a villa de T uxpun . fA ln il 2í 
de El pueblo de Pusniceolan, de] Departamento de Zacatecas. (A bril 2'»
de l.SGl).— El partido de Cmpiio y pueblo de Ynliualica, pertenecientes al Depar
tamento de J a lisco .— Eos vecinos de la <lun^iv^uciou de| Jaral, del Valle. de 
Snnl-iu^o, del Departamento de. (.iiinnajualo. (Mn vo 7 de 1kO-1).— [.as auloridades 
y vecinos de la villa de San Ciro, perteneciente al Territorio de Sierra Corda. 
(Mayo 11 de 1SG1;.— El pueblo de Jerécuaro, del Departamento do (itianajualo. 
(M ayo 12 de ISGí).— Eus autoridades, em pleados y vecinos de ia municipalidad de 
San José de la Isla, Departamento de Zacateca». (M ayo 15 de lS(iî-_>.— Eos pue.- 
blos de Coroneo y Cbupieuaro, del Partido d<- Jeivcuaro, del Departamento de
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y  llegase á formar una familia fuerte y unida. Los pri
meros no hubieran admitido la monarquía ni Aun cuando 

iS 64 . les hubiese asegurado que regiría la
AííM.Mt'. expresada constitución. Los segundos habrían 

seguido siendo republicanos si en esa constitución hubiese 
suprimido el gobierno de don Benito Juárez todo lo rela
tivo á la religion. Los que juzgaban la constitución como 
el código indispensable para la prosperidad del país, 
tenían que luchar contra las creencias religiosas arraiga
das profundamente por espacio de tres siglos y medio cu

(lunnnjunlo.—l\l pueblo de Amallan, dvl Distrito do Tu.\pnn. (M uyo 17de ISCD. 
— f.ns nulorid/hlos y vecinos do l;i villa do Tequila, «leí Departamento de Jalisco. 
[Miiyn 18 do IS<Hi.— I.a ciudad «lo l«i liaren. dol ¡d. i<(. — Kl pueblo «lo Aiuntitlna. 
do! partido «lo Tequila, dol Dopai'liiiuoiiti.i de Gunrinjuato. (M ayo 22 do. IS d i).— 
I.a villa do Sun Esteban l ’ anneo. dol ])•> parla mon lo do Ta tupio o . — Kl pueblo do 
la Magdalena, del partido rl.* Tequila, Departamento de Jalisco.— Las autorida- 
dos y vecinos dol pueblo «lo Isllulmacan del ll io , del Partido do Cti«|uín. 
dol ¡d . n i.— 1.a ciudad de Jerez, dol Departamento de Zacatecas. (M uyo 2i 
do 1 ■S'il).— Id. «leí K ivsnillo. del id. ¡«I. (M uyo 2ñ do l-SÍD).— Las autoridades, 
em pleados y vecinos tic- la inunieipalidud do Julpu en el D istrito de Villanueva, 
del id . iil.— 1*1. > voeinos d. l pm-blo do San Cristóbal «lo la Harrnnca, del Dis
trito do tiiia.lnlupe. Departamento do Jalisco. (M ayo 29 de líJGí).— El pueblo do 
Zm opceuaro, Deparlam enlo de M ichoacán. (M oyo  31 de 1SG-4).— L os vecinos de 
la h acen dó do Son M ateo Valpuroiso. del Departamento de Zacatecas. (Junio ó 
de — I-rt villa «lo N ocbistlan. del id . id . (Junio 6 de 1864).— L os vecinos «lo
la hacienda do Huanimuro, perteneciente ú la m unicipalidad do Irapu otó.— L«is 
autoridades y vecinos de. la villa «lo. P i-njam o.— Id. id. y em pleados de T lolle- 
nnngo, de Zacatecas. (Junio l í  de Id. y vecinos do loa pueblos do M o-
yalittu y Mcsquital «leí Oro. del Distrito de Juchipila, Departamento do ¡«I. 
(Junio 19 do 1S6Í).— Kl pueblo «lo Ojuelos, de. Son Luis P otos í. (Junio 21 dt'lSUí). 
—El vecindario de Chuoñndiro, do M orclin . (Junio 22 de 1SG4).— Kl vallo, do San
tiago y ciudad de Tula «lo Tam aulipas. (Junio 2f» do 18G-Í).— L os vecinos do 
||.islolipa<|uillo. mineral. (Julio 2 do ISGí).— Los autoridades y vecinos «lo ln 
villa de J'anjiancicuaro. (Julio 7 «le l-Sfiij.— La villa del C arbon. (Julio 1S 
de itfW».
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la sociedad mejicana, enteramente católica. Las ideas no 
pueden cambiarse en un día ni en algunos años; y , por 
lo mismo, lógico era que las nuevas doctrinas encontra
sen una. resistencia fuerte en la inmensa mayoría. Desde 
que apareció la constitución de 18Ô7, encontró por todas 
partes resistencias; y un número considerable de emplea
dos y  jefes de oficinas, no obstante pertenecer al partido 
liberal, prefirieron renunciar sus destinos, á prestar el 
juramento de acatarla en la parte relativa á la Iglesia, 
que juzgaban contraria á su conciencia, condenándose 
con sus familias á la miseria. Los mismos encargados de 
defenderla y sostenerla, como Comonfbrt, don Manuel 
Payno, don José Maria Re villa, don Manuel Doblado y 
otros, creyeron que debía hacerse por el Congreso una, 
reforma en la expresada constitución para tranquilizar á 
la mayoría de los habitantes; pero no juzgó así don Benito 
Juárez cuando ausentándose Comonfort del país, entró á 
ocupar la presidencia, y  luchando por sostener la expre
sada constitución, juzgó que debía llevarse adelante todo 
cuanto en ella estaba señalado. Sobreponiéndose entóneos 
el partido conservador al constitucional, don Benito Juárez 
se retiró á Veracruz, quedando reducido, por decirlo así, ó. 
aquella sola ciudad, donde, favorecido por la escuadra de 
los Estados-Unidos que destruyó la escuadrilla mejicana 
que obedecía al gobierno conservador, logró que los que 
le sitiaban levantasen el sitio. Desde esa época quedó 
marcada de una manera clara la division del país en dos 
partidos que se hacían una guerra sin cuartel, que los 
pueblos que sufrían los estragos de ella, la juzgaban 
interminable. Esa division está perfectamente calificada
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por el notable abogado liberal don Ignacio .Táuregui, en 
estos pw isos términos: «Dos grandes partidos se lian 
disputado el gobierno del país, ó lo que es lo mismo, dos 
grandes ideas conmueven y  conmoverán este hemisferio 
derramando rios de sangre (1).» Pues bien , uno de esos 
dos grandes partidos, que era el conservador, siguió opo
niéndose ai gran partido de la Reforma ; y aprovechándose 
de la resistencia que los pueblos oponían. en general, á 
las innovaciones hechas por el segundo en lo referente á 
las creencias religiosas , logró generalizar la idea de la 
monarquía, como salvadora de esas creencias, y como 
único gobierno, decía, á cuya sombra podía establecerse 
la paz de una manera sólida y  estable. No me corresponde 
á mí emitir opinion ninguna sobre cuál de los principios 
es el que más bienes podía producir á la sociedad. Cues
tión social es esa de que se han ocupado hombres eminen
tes y respetables de opiniones distintas. Yo no hago más 
que consignar sencillamente el hecho, á fin de que los 
que lean estas páginas conozcan los sucesos sin adultera
ción la más leve.

1864 . El partido denominado imperialista desde
Ayosio. la elección do la monarquía, era el mismo 

llamado sucesivamente , empezando desde 18*21, indepen
diente, monarquista, escocés, centralista, de hombres de 
bien, sano, conservador, defensor de fueros, cruzado, 
reaccionario, intervencionista, y  por último, imperia
lista.

El partido contrario al imperio, se denominó sucesiva-

(I > l>. I.ütiiieio .)<um><nii «'n su rlrlV'iisu <li>l jí̂ iiuvíiI Mirunum.
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mente, empezando desde 1810 . independiente, yorquino, 
federalista, rojo, puro, demagogo, demócrata, constitu
cionalista, reformista, y republicano desde que sus con
trarios proclamaron el imperio.
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Mamliestan algunos políticos imperialistas l;i necesidad de In pronta (irgnmV.fi- 
• ■¡ou y aum cnlo del ejército m ejicano.— K! L^ncrii! Ruznina se desentiende dr ! i 
petición.—M otivos que Rnznine tenia para no mimeutur oí ejército inejiennii.-- 
Ataques injustos del periódico francés V ó In sociedad católica y à |...
individuos de ln Suprema Córte.— Destruyo sus argum entos el magistrado iri.pi- 
i-íino don Juan R odriguez de San M iguel.— No se. daban armas á los puehlos.- 
Algunas acciones favorables û las tropas republicanas.— Una fuerza imperinlisti 
snlidn de Tolucu se ve obligada ú retroceder.— Fl coronel imperialista l.nrrniKigi 
se retira al ser batido por una fuerza republicana.— Fs Iteelio prisionero el ca[iil¡i¡i 
imperinlistn D ecker.— F.xeelente trato que le dn el jefe, repuldienno Rivn Pnlari'i. 
— Son derrotadas las tropas de los generales republicanos Pafconi, Ortega y
Negrcto cu el cerro de Mojona,—Se somete, ni imperio el gobernador de Main...
m s don Juan N. Cortina con su fuerza.— Tom a posesión de M atam oros el uoiieral 
imperialista Mejía — Algunas escaram uzas favorables á los imperialistas.—Muciv 
de enfermedad el general republicano don Juan A lvarez.— So someten ¡d impeii.i 
varios jefes republicanos.— No es cierto 11tic D oblado hubiese solicitado indulte.— 
Urdíanle recepción hecha ú M axim iliano en San M iguel ol Fraude yon  Dukars.- 
Discurso del em perador pronunciado en Dolores en la noche del 13 de SoUemlm-. 
aniversario dol grito de independencia.— Faltas históricas en «pie incurrió en 
discurso y mal efecto que produjo parto, de él en t*l partido conservador.—1-! 
emperador M aximiliano pone el din 16 algunas palabras en el álbum  colorado ••!• 
la caso del curo don M iguel H idalgo pava los que ]n visiten y quieren inscribir <i! 
él sus nom bres.— Notable, recepción hecha ó Maxim iliano en Ounnajiuiki. — S- 
presentan á él cu esta ciudad Vidiuirn y don Julián Quirogn.— Marcha el empiT;: 
dor ú I.oon. donde es recibido con entusiasm o.—A lgunas palabras sobre In ¡miih :■ 
lane.ia de. esta ciudad.— Come el emperador en m sn <lel general Fraga.—IR 
algunas rem ociones de empleados.

1 8 6 4 .

Setiembre.

1864 . Satisfactorio era para los hombres política 
setiembre. (\e\ partido imperialista ver en las numerosas 

actas de los diversos pueblos de los Estados, adherir*?
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éstos al nuevo orden de cosas; pero habrían deseado que se 
hubiese procedido, desde que Maximiliano aceptó el trono, 
á la organización y aumento del ejército mejicano. Con
venido como estaba por los tratados de Miramar que por 
tercios se retiraría el ejército expedicionario francés, ju z
gaban preciso que las fuerzas que volvieran á Francia. 
>e viesen reemplazadas por tropas nacionales, que, á la 
vez que serían ménos costosas para el gobierno, dieran á 

i 864. éste respetabilidad de parte del mismo general
SHiemhre. eil j efe francés, y  no temiera nunca que, por 

causas que pudieran surgir alguna vez de la política. se 
viese abandonado de Napoléon, puesto que ya contaba con 
fuerzas respetables propias para apoyarse en ellas. Nada, 
sin embargo, se había hecho respecto de ese importante 
punto. Hacía más de tres meses que Maximiliano había 
nombrado una junta que se ocupase de la expresada orga
nización del ejército mejicano: pero parecía que el presi
dente de ella, que era el general Bazaine, no tenía un vivo 
empeño en obsequiar eficazmente, en esa materia, el deseo 
del emperador. Varios comunicados enviados por genera
les mejicanos, aunque sin poner su nombre , publicaron 
ios periódicos imperialistas, haciendo ver la necesidad de 
la pronta organización del ejército nacional. Después de 
lamentarse del tiempo que había transcurrido sin que se 
supiese el estado que guardaban los trabajos de la junta, 
decía el autor de uno de los comunicados para dar á cono
cer lo mucho que era preciso activar aquéllos, áun supo
niendo que estuviesen muy adelantados, y  haciendo 
indicaciones sobre lo que la junta debía hacer: «Como 
preliminar del levantamiento de fuerzas regulares del
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puis. calculamos preciso dos cosas muy esenciales: el 
nombramiento de autoridades superiores militares meji
canas. y que se proceda á la formación del padrón gene
ral para sabor el censo de la población, base indispensa
ble para fijar el contingente do sangre y reclutamiento, 
ya sea por sorteo ó por quintos.

1864 . » Llamamos la atención sobre el particular
Sf'i.¡«,ni)»iv. pls actuales autoridades, porque el tiempo 

corre, y nuestro augusto soberano lia de querer que tmi 
luégo como la junta de arreglo del ejército le presente el 
proyecto, lo apruebe, y  se proceda á su ejecución, y 
entonces los señores prefectos se verán exigidos por nu 
existir padrones, y el ministerio, que no tiene autorida
des militares de que disponer, esencialmente en Guada- 
lajara; ya sería tiempo que comenzaran á organizar cuer
pos regulares para cuando llegue el plazo de la retirada 
del primer tercio del ejército expedicionario en Méjico: 
necesitan instruirse, disciplinarse, para ser útiles en 
campaña, y no como ántes se montaban, que sacados de 
las cárceles ó tomados de leva, se les vestía, armaba y 
marchaban: de esto resultaba que los cuerpos jamás com
pletaban su fuerza, porque aquéllos en cada jornada se 
iban desertando: el gobierno perdía el armamento y ves
tuario. Escandaliza ver que en el término de dos años, 
en los de 1858 y  1859, se invirtió en el segundo efecto 
la cantidad de doscientos mil cincuenta y  cinco pesos, 
datos que nos lia facilitado uno de los mismos contru- 
tistas».

Pero no solamente no activaba el general Bazaine la 
organización del ejército mejicano imperialista, sino que



'A H IT L O  V I !.

ni áuu procuraba que se diese á ios pueblos que se adhe
rían al imperio, las armas que muchos de ellos pedían 
para defenderse. Los redactores del periódico intitulado 
El Cronista de Méjico, decían con este motivo: «La con
solidación del imperio está en la fuerza moral y en el 
apoyo físico que le den los pueblos. Con ol primero 
cuenta; sólo Jaita para conseguir lo segundo, que se les 
dé armas.

1864. »Y no se diga que los pueblos no están
:_>iiemi:>ri\ dispueslos á defenderse á todo trance. Cons

tante es el clamor de los pueblos por que se les faciliten 
fusiles para defenderse, y si aún tímidos algunos, temen 
pronunciarse por el Imperio, no es porque participen de 
las ideas contrarias, sino porque temen sufrir la suerte 
de aquellos que, sin contar con la fuerza necesaria, han 
sido víctimas de sus rectos principios y  de su amor ¿i la 
monarquía.

»Entre esos pueblos, entusiastas por el Imperio y  que 
pedían armas, se cuenta, entro otros, el de Cuitzeo. dis
la lito diez leguas de Morelia.

» Anhelando manifestar su amor al soberano, se pro
nunció espontáneamente por el actual sistema político.

»I)esde aquel momento y  temiendo la saña de los disi
dentes que recorrían las inmediaciones, estuvo pidiendo 
cincuenta fusiles para rechazar á los enemigos, en caso 
de que acometiesen; pero aquellas pocas armas no Jo 
fueron concedidas, y  el guerrillero Cantaritos, sabiendo 
lo que pasaba, penetró en la población á la cabeza de 
2r>0 hombres, la saqueó completamente, hirió y lo des
truyó todo.

■Í8‘ )
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1864 . »La suerte de los desgraciados vecinos de 
(juiizeo y  de algunas otras cortas poblaciones 

que se han visto en igual caso, son la rémora más terri
ble pura el completo triunfo y para la consolidación pronta 
del imperio.

»La opinion de los pueblos y de la nación entera está 
manifestada, «Imperio»: ahora falta atender á la necesi
dad que tienen de ser armados.

»Cou lu opinion apoyada por las armas, el país, regido 
por el magnánimo soberano que la Providencia nos lia 
destinado, prosperará á la sombra ele la paz, de la reli
gion y delórden, se elevará á la altura de primera 
nación en el nuevo continente».

La organización y  aumento dol ejército mejicano 
imperialista debía haberse empezado á verificar desde que 
fué proclamado el imperio. El ár> de Setiembre habían 
salido varias fuerzas francesas para Veracruz que regre
saban á Francia, á las cuales muy pronto debía seguirlas 
el O i) de línea, y no se habían levantado tropas mejicanas 
con que reponer el vacío que dejaban. Por eso los hom
bres pensadores del partido conservador, que comprendían 
la necesidad de que el gobierno contase con fuerzas pro
pias, sin que le inquietase el temor de la ausencia de las 
extrañas, so esforzaban en hacer ver ia necesidad que 
había de aumentar el ejército del país.

Pero por mucho que los políticos imperialistas se esfor
zasen en patentizar la necesidad de que se organizara y 
aumentase el ejército mejicano. Bazaine estaba muy lejos 
de pensar de la misma manera. Desde ántes de que 
Maximiliano hubiese aceptado el trono, se había opuesto
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á que el general don Miguel Miramon aumentase su 
corta fuerza con los que voluntariamente se habían pre
sentado a engrosar sus Alas, ordenándole que les man
dase ir á su* casas, pues no tenía anuas que darles. Por 
lo que hace á las divisiones que estaban á las órdenes de 
don Leonardo Marquez y  do don Tomás Mejía, siempre 
hizo lo posible por que no fuesen numerosas. Bazaine 
había querido que las instrucciones que tenía recibidas 
do Napoléon respecto de los pagarés de desamortización 
de los bienes del clero, se cumpliesen sin obstáculo ; y 
temiendo que los jefes que habían pertenecido al partido 
conservador se opusieran al proyecto si les dejaba aumen
tar sus tropas. indicando que nada se hiciera hasta que 
no lo determinara el hombre llamado á ocupar el trono, 
impidió que esos jefes contasen con fuertes divisiones. 
Así logró que fuese separado de la Regencia eLarzobispo 
don Pclagio Antonio de Labastida, y  que el asunto de los 
¡tugares se resolviese de la manera que dispuso. El 
público, sin embargo, había estado esperando la llegada 
do Maximiliano á Méjico, no dudando que uno de sus 
primeros pasos sería arreglar con la Santa Sede todo lo» 
correspondiente á la Iglesia, aunque, por de pronto, 
pasase por lo hecho por Almonte bajo la influencia de 
Bazaine. El público ignoraba quo existían en los convenios 
celebrados entre Maximiliano y Napoléon, tres artículos 
adicionales secretos, en el primero de los cuales se obli
gaba el electo emperador de Méjico á cumplir los princi
pios y  las promesas anunciadas por Forey en su proclama 
de 11 de Junio de 18C 3 : artículo que comprendía todo lo 
actuado por los dos miembros de la Regencia don Juan

■ m
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Nepomuccno À lmonte y  don Mariano Solas. respecto de 
los pagarés, contra lo cual había protestado el arzobispo 
«io?i Pelagio Antonio de Labastida, que era el otro 
miembro de la Regencia.

i 864. EL general Bazaine, aunque veía cumplido 
s *licn,l,rp- lo dispuesto en el expresado artículo, temía, 

sii; embargo, que si llegaban ó. ofrecerse algunas dificul
tades para el arreglo de los bienes de la Iglesia entre el 
Papa y Maximiliano. el ejército mejicano, si contaba con 
fuerzas respetables, se opusiera á lo que so tratase de 
hacer contra las decisiones del Santo Padre, con respeclo 
ñ ese punto. No estaba, pues, on los intereses del gene
ral Razaine el que se organizase y se aumentara el ejér
cito mejicano, ni dar armas á los pueblos, en cuyas actas 
de adhesion al imperio, resaltaba siempre el sentimiento 
religioso católico : porque entonces decaería su preponde
rancia , ante la fuerza de ambas clases armadas, á la vez 
que unidas por una sola idea.

No manifestaba sin embargo él. en una carta que 
escribió al emperador Maximiliano el 4 de Julio, el 
mismo día que le encomendó la organización del ejército, 
que abrigase el pensamiento que el público le atribuía y 
que los hechos confirmaban: pero tampoco hacía la más 
leve mención de que trabajaría con empeño en la realiza
ción del asunto importante que se le había confiado, l'lu 
su carta hablaba de las disposiciones militares que iba ;i 
tomar para la pacificación del país, y creía que el mejor 
medio para conseguirlo era que las fuerzas francesas 
recorriesen las provincias sin dar guarniciones como soli
citaban los pueblos, y  que éstos se armasen para deferí-



derse, pues serían auxiliados por la s  columnas móviles. 
La carta en que proponía su plan decía así:

«Méjico. 4 de Julio de 1864.
»Señor:— Tengo el honor de informar á A'. M., que 

creo ha llegado el momento de hacer recorrer por colum
nas móviles el país montañoso, comprendido entre Tulan- 
cingo, Za cual tipa n, los Llanos de Apam. Per ote y Jalapa, 
que al Norte se extiendo hasta Huejutla, y  al Este hasta 
Tampico.

»Este territorio, dividido en muchas sierras de un 
difícil acceso, está poblado de centros muy importantes. 
Numerosas gavillas infestan la sierra, saqueando las 
poblaciones, estorban las comunicaciones, y siembran la 
inquietud y el desorden en esa parte del país á donde 
mantienen la auarquía. Mi intención sería hacer partir 
de Méjico una columna ligera, francesa, de cosa de seis
cientos hombres do las tres armas, de Pachiiea lina 
segunda columna, menos fuerte, y , en fin . de Jalapa, 
y más tarde de Perote, una tercera columna de tropas 
mixtas.

»Estas columnas móviles, atravesando la sierra en 
todas direcciones, desalojarían á los disidentes, darían 
tiempo á los pueblos para armarse y organizarse para la 
defensa, y  levantarían su moral que tan fácilmente se 
abate.

»Pero no es posible constituir guarniciones francesas 
permanentes. Esta es la ocasión de exponer á V. M .. la 
fatal tendencia que tienen todas las poblaciones de no 
creerse seguras sino al abrigo de nuestras armas. Cada 
vez que nuestras tropas se lian presentado en una loeali-
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dad y lian permanecido en ella algún tiempo , ya por las 
necesidades de la guerra, ya para facilitar á sus habitan
tes los medios de organizar su defensa, lie tenido que 
luchar con las represen 1 aciones continuas de las autorida
des locales que declaraban que la partida de las tropas 
sería la señal do represalias crueles de parte de los enemi
gos. que los habitantes no podrían resistir.

» Yo no puedo acceder á estos pedidos, porque no es 
posible diseminar el ejército, quitándole así su principal 
fuerza, la cohésion, y . sobre todo, porque me ha pare
cido indispensable hacer que las poblaciones se habitúen á 
contar con sus propios medios y  no adormecerse en una se
guridad (leticia, debida á la presencia de nuestros soldados.

»V . M. ha recibido también numerosas súplicas con 
igual objeto. Los prefectos políticos, los mismos coman
dantes superiores lian representado al emperador la nece
sidad de hacer tal ó cual operación militar en el radio de 
su acción, no viendo asi cada uno sino la porción de terri
torio que tiene á la mano.

»Pero sólo el general en jefe tiene los hilos de esta 
trama complicada, y puede juzgar no sólo de la oportuni
dad del momento en que puede emprenderse una opera
ción, sino también de la conveniencia que hay en com
binar todos los movimientos para llegar á un resultado 
cierto, sin. comprometerlo para nada.

.’>He creido de mi deber prevenir á V. M. contra esas 
tendencias debidas á nn sentimiento de celo exagerado, 
y  de egoísmo local, y áun contra la timidez de las pobla
ciones que no dejan de enviar solicitudes y  comisionados 
para obtener guarniciones.
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»E1 ejemplo de Tulancingo. de Chapa de Mola y  de 
algunas otras ciudades que se han armado por nuestros 
cuidados, que se han fortificado, y que se lian organi
zado para la defensa, prueban que con buena voluntad y 
con energía, las poblaciones deben bastar á la defensa de 
las ciudades de su territorio. Nada economizaré para des
arrollar estos dos sentimientos y para inspirar confianza 
cu sí misinos á los habitantes de los pueblos y de las 
haciendas. Les daré armas, y les ayudaré á organizar su 
resistencia; pero no me será posible dejarles guarniciones.

¿El papel de las columnas móviles es el de reemplazar 
estas guarniciones. Su efecto es mucho más poderoso , la 
moral de la tropa no faltará, estando siempre en razón 
directa de su electivo, y  jamás faltarán así la disciplina 
y el espíritu militar.— Bazaine» .

Las observaciones hechas on esta caria del jefe trances 
al emperador revelaban ciertamente sus conocimientos 
militares; pero los mejicanos adictos al imperio, que no 
desconocían su capacidad militar, al ver que transcurría 
el tiempo sin dar paso á la organización del ejército del 
país, le juzgaban interesado en no llevar á cabo su for
mación y aumento. Si los pueblos pedían guarniciones 
francesas, era porque no les daban guarniciones de tropas 
mejicanas. Donde había suficiente número do éstas como 
en Morelia al principio de la campaña hecha en el inte
rior, cuando defendió la plaza el general mejicano don 
Leonardo Marquez, así como en los puntos en que estaba 
don Tomás Mejía, no se pedían tropas francesas. Si éstas 
se hacían indispensables para que los pueblos de vecinda
rio conservador se manifestasen tranquilos, era porque no
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podían conliar su seguridad á la impericia de paisanos 
armados que se lomasen en las poblaciones, hallándose 
éstas á enormes distancias unas de otras., sin poderse auxi
liar mutuamente, y que, en caso de ser atacadas por 
algunas guerrillas, no podrían recibir auxilio pronto ni 
áun de las columnas móviles cuando se hallasen en un 
punto extremo déla provincia, adonde se hubiesen visto 
precisadas á acudir por falsos ataques dados á otros pun
tos para llamar su atención.

Bazaine decía en su carta, que daría armas y les ayu
daría á los pueblos á la defensa; pero esta promesa, poca 
confianza podía inspirar á los pueblos, cuando el lector 
ha visto que los vecinos de Cuitzeo y de otras poblaciones 
no las consiguieron, á pesar de sus repetidas súplicas, y 
que el primero fué víctima del abandono en que le deja
ron al hacer la defensa de su localidad, que produjo su 
ruina. Si, pues, en contradicción de ese deseo de que se 
armasen los pueblos estaban los hechos que dejo referidos, 
y respecto de la organización del ejército hemos visto que 
se opuso desde un principio á que Mirainon y  Taboada 
aumentaran su fuerza, y que habían transcurrido ya 
algunos meses desde que el emperador le encargó la 
referida organización, sin que hubiese dado paso ninguno 
para obsequiar la disposición, motivo hay, y  motivo fun
dado en hechos, para asentar que estaba muy léjos de 
su pensamiento la organización del ejército mejicano. 
Bazaine, repito, temía aumentar el ejército del país con 
jefes conservadores y dar armas á los pueblos que en sus 
actas de adhesion al imperio manifestaban sus sentimien
tos religiosos, acentuadamente católicos, que, en conse

4ÜÜ



CAPÍTULO V II. 1 9 7

cuencia. podrían oponerse al cumplimiento de lo pactado 
en el artículo primero de los adicionales secretos del con
venio de Mirauiar.

1864 . Por eso los redactores del periódico francés 
setiembre., jj Estafette, que se publicaba en Méjico, 

periódico que pudiera llamarse el órgano del general 
Bazaine, aunque no era periódico oficial, se esforzaban 
diariamente en lierir con sus artículos á los hombres que 
se mostraban leales á sus principios religiosos. Para 
poderles presentar á los ojos de Maximiliano como poco 
dóciles á las disposiciones del gobierno, acogían todo lo 
que juzgaban conveniente á su objeto, aplicándoles, 
en seguida, el epíteto de sacristanes, y  denunciándoles 
como rebeldes á las leyes. La defensa de las adjudicacio
nes era el tema favorito de los redactores de L’ Estafette, 
y sensible es tener que decir que para esgrimir sus armas, 
con frecuencia se olvidaban de seguir la senda señalada por 
la verdad. En uno de esos artículos en que se proponían 
hacer que apareciesen como poco obedientes los que no 
estaban de acuerdo con las disposiciones de Bazaine, lleva
das á cabo por Almonte y  Salas, no obstante no haberlo 
desaprobado aún Maximiliano, se expresaban así el 10 de 
Setiembre: «S i os dijeran: hay por esos mundos de Dios 
una pequeña aldea donde se ha visto recientemente á un 
hombre revestido de un carácter sagrado predicar la des
obediencia á las autoridades, y  sublevar á una población 
ignorante y  crédula contra los representantes mismos de 
la ley ; donde han asaltado á un juez en su pretorio los 
criminales que tienen encargo de perseguir, donde los 
malhechores campean por su respeto y  se burlan de las
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órdenes del supremo gobierno , y os preguntaran en qué 
país creeis que está situada esa aldea de foragidos, lo 
buscaríais probablemente en la Calabria, en la Prusia ó 
en Marruecos.

1364 . »¡Pero cuán descaminados iríais! porque
soiicnibiv. no es siuó en el Imperio mejicano, á treinta 

leguas escasas de la capital, en Tenancingo, en fin , ya 
que es preciso llamarlo por su nombre, donde están desde 
liace tres meses desconocidas las leyes, donde amotinado 
el populacho y  conducido por algunos sacriíántes, pro
fiere gritos de muerte contra el magistrado que pide la 
ejecución de las leyes; allí es donde hace pocos días íué 
víctima de un brutal atentado uno de los agentes del 
tribunal, y  desde allí es desde donde lioy mismo un juez, 
hijo de uno de los más eminentos magistrados mejicanos, 
pone el grito en el cielo para pedir que refrenen á los 
malhechores, y  no llega el socorro!

»Hav en el distrito de Tenancingo una propiedad, que 
antes fue do pertenencia eclesiástica, y la compró y pagó 
hasta el último centavo un adjudicatario. Después de 
examinar y reconocer como bueno su título, el tribunal 
de Toluca mandó á las autoridades de la aldea que pusie
ran al comprador en posesión de lo suyo ; pero esto no 
convenía á ciertos hombres influyentes é interesados.

» El antiguo administrador del convento había vendido 
el Molino á un personaje insignificante del lugar, Dios 
sabe á qué vil precio y  con qué condiciones. Favorecía el 
cura esta venta, y  el labrador, dueño de tierras á poca 
costa, se encontraba muy satisfecho con su dominio, y 
no quería soltarlo. Recurrióse á la fuerza armada; pero
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como la intimidaran las gentes que reunió el labrador, 
tocó retirada, sin tratar formalmente de desposeer al 
usurpador. Después de muchos pasos inútiles y  vanas 
tentativas de persuasion, se decidió por fin el juez de 
Tenancingo á expedir una orden de ejecución contra el 
cletentor de la propiedad, quien respondió levantando un 
gran tumulto en la aldea, dirigiendo un asalto en forma 
y desordenado contra la habitación del pobre magistrado, 
en el que mucho peligró la vida de uno de sus secreta
rios, viéndose obligado el juez á esconderse y  á implorar 
oculto el socorro de la fuerza armada.

1864. »Tal es el resúmen de los hechos esencia-
setiembre. jes: en clianto á ciertos detalles odiosos, que 

pronto creemos aclarará la justicia, los omitimos de 
intento.»

Afortunadamente para la tranquilidad de los pueblos, 
ninguna de las escenas pintadas por los redactores de 
V Estafette representaba una verdad. Todo fué una 
leyenda trazada por la imaginación sin más guía que las 
tristes pasiones. El ministro del altar predicando la des
obediencia á un pueblo fanatizado: los gritos de ven
ganza de éste contra el juez y  cuanto hace á la honra de 
las personas que se atacaba en el artículo, era una pura 
invención que tenía por objeto desprestigiar al clero y  
predisponer el ánimo de Maximiliano contra los que 
habían visto con desagrado lo hecho por Almonte y  Salas 
respecto de los pagarés. Los vecinos de Tenancingo mani
festaron en varios comunicados que enviaron á los periódi
cos de la capital, que era inexacto cuanto había asentado 
/ /  Estafette. A esos comunicados siguió otro del mismo
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arrendatario de la finca, don Jesús Gonzalez, que no 
dejaba en pié uno siquiera de los hechos referidos por los 
redactores del expresado periódico. «La relación de 
V Estaf'ef.te». decía el comunicante, «asienta que resistí 
á la entrega de un molino situado en el distrito de 
Tenancingo, que perteneció á la Iglesia, reuniendo par» 
ello á los vecinos del expresado pueblo, y de cuya finen 
se trataba de dar posesión á un adjudicatario por orden 
del tribunal de Toluca. y  que por último, el señor juez 
de dicho pueblo expidió una órden de ejecución en mi 
contra, como arrendatario del mencionado molino, á con
secuencia de la que. dice el articulista. hubo un gran 
tumulto, siendo asaltada la casa del juez, amagada la 

existencia de uno de sus secretarios, viéndose precisada 
aquella autoridad á permanecer oculla».

Después que así recapituló los cargos que le hacían, 
los desvaneció Jesús Gonzalez en estos términos:

1864 . «Todos estos hechos son falsos, pues por
Setieminv. ninguna autoridad he sido requerido para la 

entrega de que se habla, ni tampoco el señor juez ha 
recibido la supuesta órden, porque primero es que exis
tiera el tribuual que se dice se la mandó, pues sabido es 
que el de justicia á que estaban sujetos los de su clase, y 
existía en esta ciudad, se suprimió por decreto de 13 de 
Agosto del año próximo pasado, quedándolo al supremo 
del imperio. Mucho ménos cierto es que aquel funciona
rio expidiera orden ninguna de ejecución en mi contra 
que motivara la reunión que tan profundamente lia 
herido la susceptibilidad del articulista, hasta el grado de 
titular á aquélla con tanto asombro como impropiedad
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«Gran m otín», sin advertir, quizá, que de la realidad 
de este suceso está ya bien informado el soberano. Ni tam
poco es exacto que se asaltara la casa del señor juez 
letrado, ni que haya permanecido oculto, pues se le lia 
visto en todos los lugares públicos de este pueblo, á cuyo 
testimonio apelo si necesario fuere. Ni se atentó á la vida 
de uno de sus secretarios, pues ni los tiene, porque actúa 
con testigos de asistencia, que son muy distintos de 
aquéllos, según se ve expresamente en el art. 3." del 
decreto ántes citado. De manera, que con razón la misma 
Estafette dice que las pretensiones á que hace alusión el 
artículo de que me ocupo, son increíbles, pues en efecto, 
que sólo pudieron tener lugar en el candor ó malicia de 
su autor.»

Pero áun cuando el sacerdote hubiese exaltado al pue
blo contra el adjudicatario que había adquirido lo que fué 
de pertenencia de la Iglesia, nunca debieron los redacto • 
res de L* Estafette haber hecho uso de epítetos con que 
juzgaban herir á los de opinion distinta á la suya, puesto 
que el emperador Maximiliano había mandado que no so 
zahiriese el ánimo de los partidos, para que así fuesen 
desapareciendo las rencillas y los odios.

1864. A los ataques dirigidos por los redactores
Setiembre. j j  Estafette á ios que juzgaban que 

podrían poner obstáculo á lo dispuesto respecto de los 
bienes llamados do manos muertas, añadieron, pocos días 
después, un artículo , pidiendo el enjuiciamiento del anti
guo Tribunal Supremo de Justicia de la nación, que pro
testó contra lo actuado por Almonte y Salas, obedeciendo 
las órdenes de Napoléon comunicadas por Bazaine, decía-
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rándose Regencia, destituyendo de la parte que formata 
en ella al arzobispo don Pelagio Antonio de Labastida. 
Los redactores de U  Estafette, no sólo justificaban la 
destitución hecha por Almonte y  Salas de los magistrados 
del antiguo tribunal de justicia, y  jueces, sino que 
manifestaban admiración de que se hubiese usado con ellos 
de excesiva indulgencia: se asentaba que habían sido los 
primeros en establecer una desesperante jurisprudencia , 
sublevándose contra las leyes de Reforma, y  terminaban 
diciendo que esperaban que si el emperador llamaba á esos 
magistrados fuese con el fin de hacerles juzgar, y  que res
pondiesen de los 'males que habían causado d su país, es
tableciendo antes de su forzada separación, el deplorable 
antecedente de las sistemáticas denegaciones de justicie.

1864 . A  este injusto ataque, dado á los hombres 
setiembre. m¿s respetables de la magistratura mejicana, 

sólo porque se habían opuesto á las disposiciones respecio 
de los asuntos de la Iglesia que habían estado en sus
penso, porque juzgaban ilegal lo practicado , por sólo dos 
miembros de la Regencia, contra la oposición del tercero, 
contestó el sabio abogado don Juan Rodriguez do San 
Miguel en un razonado artículo, digno de la pluma de- 
tan distinguido jurisconsulto. Don Juan Rodríguez do 
San Miguel había sido uno de los individuos del respeta
ble tribunal disuelto, y  expuso razones incontestables en 
que probó la ilegalidad de los actos de la incompleta 

Regencia (1). (I)

(I) La respuesta se publicó en El Pájaro en los últimos li/as -!■:
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1864. La conducta observada por el general
Stsiiombr*. Bazaine de no dar paso á la organización y 

aumento del ejército imperialista mejicano, era para las 
fuerzas republicanas un bien, pues no siendo suficiente 
el número de las francesas para guarnecer todas las pobla
ciones importantes do los diversos Estados y operar á la 
vez en aquel vasto país lleno de desiertos y de montañas, 
las guerrillas republicanas podían fácilmente entrar en las 
cortas poblaciones ; proveerse en ellas, así como en las 
haciendas de campo, de caballos y  víveres ; reponer sus 
bajas; aumentar su gente por medio de la leva cuando lo 
creyesen conveniente ; ponerse de acuerdo para caer sobre 
algún punto determinado cuya guarnición no pudiera 
ser de pronto auxiliada; sorprender algún destacamento; 
atacar algún convoy, y  obrar, en fin, como conveniente 
juzgasen para sostener la guerra contra el imperio.

Aunque los jefes franceses hablaban con desdén de las 
fuerzas republicanas, dando por terminada la lucha, ase
gurando que en los respectivos departamentos donde ope
raban , se disfrutaba de casi una completa paz, los mili
tares mejicanos imperialistas, así como los redactores de 
periódicos, creían que si no se procedía pronto á elevar 
la cifra del ejército del país, la lucha se haría intermina
ble. Por eso la prensa imperialista manifestaba frecuen
temente la necesidad de que se diese armas á los pueblos 
y no se descuidase ni un solo instante la organización del

Seli'tnbiv do i8Gi, y In reprodujeron varios periódicos, entro ellos El Cronishi 
de Mi'jiro de 30 del expresado Setiembre.



5 0 4 HISTORIA DE MÉJICO.

ejército mejicano. Los jefes franceses querían que las po
blaciones se defendieran por sí mismas, diciendo que 
ellos no podían estar en todas partes, y  sin embargo, ni 
áun á la guardia civil formada por los vecinos de los luga
res para atender á la defensa de éstos, se le facilitaban 
fusiles y municiones. En una carta escrita por un indi
viduo de opinion imperalista, que residía á corta distan
cia de Cuernavaca, se leían, entre otros párrafos, los 
siguientes:

«Acaso se ha dejado creer al gobierno imperial que los 
distritos de Iguala, Teloloapam, Cuautla y  Cuernavaca 
están enteramente pacificados ; que esta parte del territo
rio se halla libre en lo sucesivo de invasiones y  que las 
localidades están suficientemente protegidas por la guar
dia civ il, para que no se pueda retirar de ellas á las 
guarniciones sin peligro.

» Cierto es que no hay apariencia de peligros inminen
tes, porque las bandas enemigas se han retirado. Pero es 
sí inexacto lo que se dice sobre guardia civil. Esta guar
dia no existe, y  hasta es imposible organizaría, porque 
faltan completamente las armas.

1864 . »E1 general don Juan Vicario expediciona
setiembre. en est0s momentos hacia el Sur ; pero sus 

fuerzas no parecen ser suficientes. No se puede ver sin 
inquietud que los distritos de donde han sido retiradas las 
tropas, han quedado enteramente abiertos. Si se considera 
su extension, se comprenderá que hay necesidad de la 
mayor vigilancia, si no se quiere perder lo avanzado hasta 
aquí. Tenemos tristes pensamientos acerca de esto, 
i Quiera Dios que no se realicen, y  que nuestras poblacio
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nes no tengan que deplorar el día rnénos pensado una 
invasión de guerrillas ó de fuerzas regulares del partido 
disidente 1

1864 . » Cuantos mejicanos comprenden que la
setiembre. prueba de más leal adhesion al nuevo régi

men consiste en ilustrar al gobierno sobre el verdadero 
estado de las cosas, os agradecerán la publicación de 
estas líneas.»

Como se ve, el general en jefe francés Bazaine había 
ienido á los generales mejicanos imperialistas escasos de 
fuerzas, ántes de haber llegado al país Maximiliano, 
temiendo que se opusieran á las disposiciones tomadas 
respecto de los pagarés, y continuaba sin dar paso á la 
formación del ejército mejicano que le había encomendado 
el emperador ántes de partir para el interior.

Todos los conservadores esperaban, sin embargo, que 
en el momento que volviese Maximiliano de su viaje, se 
procedería á la expresada organización, y  que los asun
tos relativos á la Iglesia, así como todos los demás, que
darían convenientemente arreglados.

Miéntras el general Bazaine observaba esa extraña 
conducta respecto de las tropas mejicanas imperialistas, los 
jefes republicanos procuraban aumentar las suyas, para 
continuar la lucha donde juzgaban que podrían lograr 
algunas ventajas. Los jefes de guerrillas á su vez, se mos
traban infatigables, presentándose con nuevas fuerzas 
cuando sus contrarios juzgaban haberles destruido. Cierto 
es que esas partidas sueltas que generalmente carecían de 
instrucción militar y de disciplina, no podían inspirar 
temor á tropas regularizadas: pero las tenían en continuo
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m ovim iento, aprovechando todas las ocasiones en que po
dían caer sobre a lgún  punto que ju zg a b a n  vulnerable. 
Las fuerzas republicanas que estaban en Z itácuaro, caye
ron, en esos días, sobre la hacienda de la G av ia , apoderán
dose de granos y  de caballos. E n  el p ueblo de A lm oloya , 
que estaba sin g u a rn ic ió n , entraron haciéndose en él de 
bastantes recu rsos; y  desde ese pueblo se esparcieron en 
diversos g r u p o s , recorriendo diversas haciendas de campo 
de los recintos de T oluca  y  de Ix tla h u a ca , acercándose á 
las goteras de esta segun da  pob lación . U na fuerza im pe
rialista de rurales que salió de T oluca  con objeto de per
se g u ir lo s , tu vo  que v o lver  á la  c iu d a d , después de haber 
sufrido un  descalabro en  la hacienda de A y a la .

Las fuerzas del je fe  republicano C am ph er, un idas á las 
de otros guerrilleros, esperaron al coronel im perialista Lar- 
rañaga en el pueblo de M alila , á cuatro legu as de Za - 
cualtipan. E m prendida la a cc ió n , nuevas fuerzas llegaron 
de M olan go  en au x ilio  de C am pher, y  los imperialistas 
se v ieron  ob ligados á em prender la retirada, dejando sobre 
el cam po nu eve m uertos y  llevando un  nú m ero m ayor de 
heridos.

Cerca de la  hacienda del M a y ora zg o , los je fes de 
guerrillas R om ero , Solano y  C astillo , logra ron  dar otro 
go lp e  á los im perialistas. Sabiendo que un  capitán ruso, 
apellidado B eck er, ayudante del genera l m ejicano don 
Leonardo M arqu ez , cond ucía  de M éjico  para éste alguna? 
com u n icacion es, se propusieron hacerle prisionero. La 
escolta que se le había d a d o , era m u y  corta ; pero iba 
m andada por un  valiente oficial. Para e v ita r , por lo 
m ism o, que a lgu n a  fuerza contraria le atacase en el ca
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m in o , salió de M aravatio , á su  en cu en tro , u n a  sección  de 
caballería. Sabedor e l je fe  republicano R om ero de lo  que 
pasaba, situó una parte de sus trop as, en em boscada, en 
el puerto de M ed in a , y  se d ir ig ió  con  el resto al encuen
tro de B ecker. L a  sorpresa de la corta fu erza  que escol
taba á éste , fué com pleta al verse acom etida de repente. 
La lucha  fu é  corta: el je fe  de la  escolta , don M igu e l C a -  
m arena, perdió la  v ida  batiéndose oon denuedo ; varios 
oficiales, com pañeros de B eck er, m urieron  ta m b ién , 
entre ellos uno m u y  valiente apellidado E sparza ; B ecker 
vio atravesado su un iform e de un  lanzazo d irig id o  al pe
d io , sin q u e , por fortuna su y a , le h iriera , y  fué hecho 
prisionero con  los que no habían perecido.

Entóneos llegó  íx verse lo in justos que con  frecu en cia  son 
los hom bres de todos los partidos, al calificar á los que com 
baten en el cam po opuesto. L a prensa im perialista había 
pintado siem pre á. R om ero com o á un  hom bre sin piedad, 
llocker, en consecuen cia , al verse hecho su prision ero , 
no dudó que sería fusilado en el acto. Su sorpresa fu é , 
por lo m ism o , g ra n d e , cuando en vez de r ig o r  y  de saña, 
se encontró tratado con la m ayor consideración . Rom ero 
se mostró con  él sum am ente atento y  le d ijo que le iba  á 
conducir á Z ité cu a ro , donde se hallaba el general don 
Vicente R iva  Palacio. Esta noticia  acabó de tranquilizar 
com pletam ente al bravo m ilitar ruso. Don V icen te  Riva 
Palacio, de qu ien ya  ten go  hablado varias v e c e s , era un  
joven de fina ed u cación , de sentim ientos nobles y  caba
llerosos, no m énos hum ano que valien te , excelen te abo
gado, d istin gu id o literato y  bravo m ilitar. B ecker no 
temió ya  por su v ida .
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Grato es al escritor encontrar en m edio de los horrores 
de las batallas sangrientas que se ve  ob ligado á describir, 
a lgunos de esos rasgos generosos que llenan de grata  emo
ción  el alm a. E l corazón siente desaparecer el peso que le 
oprim e com o una p lancha de h ie r r o , y  respira librem ente 
com o si aspirase una atm ósfera em balsam ada y  dulce. 
U na carta escrita p or B ecker pocos días después de 
hallarse p ris ion ero . m e hizo sentir ese gra to  placer que 
experim enta todo hom bre que no tiene la desgracia de 
haber perdido los tiernos sen tim ientos de hum anidad, 
cuando encuentra  en otros un  bello  rasgo de h idalguía . 
L a  carta de B ecker decía  así:

18 6 4 . «E starán V d s . sorpren didos, de ver el lu- 
seiíombiv. g ar ¿ 0J1(j e escribo ; pero esto es consecuen

cia de nuestro estado: im posible es al hom bre prever al 
salir de un  punto lo que le acontecerá después.

»L as fuerzas de R o m e ro , Solano y  C a stillo , cayeron 
im provisam ente sobre nosotros. E l je fe  de nuestra escolta 
perdió la v ida . L a  fuerza del enem igo era superior á la 
nuestra. N osotros nos d efend im os, pero acabam os por ser 
batidos. Y o  he salido m u y  b ien  librado ; pues pasando por 
alto un lanzazo que m e pasó el vestido del lado del cora
zón , todos se sorprenden de que no haya sido v íctim a  del 
prim er m om ento de furor de los so ld ad os, ó pasado por 
las armas después de haber caído en sus m anos. Cierto 
que n in g u n o  está m ás sorprendido qu e y o  m ism o.

»E n  fin , hém e aquí san o y  sa lvo .
»  Desde el m om ento m e trató R om ero p erfectam ente , y 

• -onversé con  él en el cam in o . E n  Zitácuaro  encontré A 
R iva P a lacio , que m e recib ió , á fé m ía , con  la mayor
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amabilidad, y  m e dio alojam iento con  su m ayor gen era l 
García, del cual sólo puedo bacer e log ios . R iv a  P alacio 
viene algunas veces á v is itarm e, y  su conversación  espi
ritual m e hace pasar horas m u y  agradables. Si añado 
que he hecho otros conocim ientos con  otras personas de 
buena ed u cación , V ds. com prenderán que el prisionero 
se halla , relativam ente á su enfadosa situación , lo m ás 
bien posib le .»

Un mes después de haber caido p risionero, el día 10 
de Octubre, le dio don V icen te  R iva  Palacio la  grata  sor
presa de decirle que desde aquel m om ento quedaba en 
libertad. B ecker había sido cangeado por otro je fe  repu
blicano, y  vo lv ió  á sus filas lleno de g ra titu d  hácia el 
hombre que le había tratado no com o á un  contrario v en 
cido, sino com o á un  am igo.

Al lado de esos encuentros favorables á las armas 
republicanas, que acabo de re ferir, se encontraban otros 
bastante adversos para la causa que defendían . Los g e n e 
rales republicanos P aton i, C arbajal, don Jesús G onzalez 
Ortega y  don M ig u e l N egrete  , con  fuerzas que ascendían 
á cerca de cin co  m il hom bres, se situaron en el cerro de 
Majona, poco m ás allá de D uvango. Su objeto era atraer 
al sitio que ocupaban á las fuerzas fran co -m ejica n as que 
acababan de llegar  á la E stunzuela , d istante una leg u a  
del expresado ce rro , ba jo las órdenes del coron el francés 
Martin, del 2.° de zuavos. Para c o n se g u ir lo , colocaron 
sobre el cerro una tercera parte de su fuerza y  las dos 
restantes las ocultaron detrás de la m ontaña , listas para 
caer sobre sus contrarios en el m om ento o p ortu n o , envol
viéndoles por todas partes. La a r tille r ía , que constaba de
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treinta ca ñ on es , la  situaron perfectam ente para destrozar 
las filas im perialistas, y  no descuidaron nada de lo que 
ju zg a ro n  que podría proporcionarles una v ictor ia  com
pleta.

18 6 4 . L os vecin os de la E stanzuela , que sólo 
setiembre, habían v isto la fuerza  que se hallaba sobre 

el cerro de M a jon a , avisaron al je fe  de la d iv is ion  franco- 
m ejicana , que una corta van gu ardia  republicana se ha
bía situado en él. S in pérdida de m om ento dispuso el 
coronel M artin  su g e n t e , y  m archó el 21 de Setiembre 
hácia el punto en que se encontraban sus contrarios. 
L a  division  del coronel M artin  se com ponía  del segundo 
batallón de zu avos , del 18.° batallón de cazadores de 
in fantería, de cin cu en ta  cazadores de á caballo  y  de tres
cientos m ejicanos. L a fuerza fra n co -m e jica n a  se encon
tró , un a  hora después de su sa lid a , al frente de la 
p osición  ocupada por sus con tra rios , y  avanzó á paso re
doblado hácia  ella  para tom arla. L os genera les republica
nos repitieron á los je fe s  de los cuerpos las órdenes de 
lo que debían hacer. E ntre tanto los im perialistas iban 
avan zando, creyen do q u e , con  efecto , la fuerza  contraria 
sólo se com ponía  de la  que estaba á la vista . Entonces 
activaron  más la m arch a , acercándose atrevidamente 
hácia la posición  ; pero cuando se hallaron á  la distancia 
de m il qu inientas v a ra s , se v ieron  envueltos por un hor
rib le fu ego  de artillería que sem bró la m uerte  en las filas 
fran co -m ejica n as . E l coronel M artin  fué el prim ero que 
cayó hecho dos pedazos por una bala de cañón. En- 
tónces fué cuando los im perialistas com prendieron que 
tenían que luchar contra num erosas fuerzas reunidas.
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El com bate se h izo en esos instantes terrib le. L os sol
dados y  je fes  de un o y  otro partido se acom etían con 
igual valor ; pero la  superioridad de la d iscip lina  de las 
tropas francesas se sobrepuso á la que podian  tener las 
de sus con tra rios , que n o  habían tenido el tiem po sufi
ciente para in stru irse , y  la v ictoria  se declaró por las 
armas im perialistas. Las fuerzas republicanas se retiraron 
después de haber su frido sensibles pérd idas. L os vencedo
res les cog ieron  ve in te  piezas de artillería de diversos 
calibres, varias de ellas rayad as, a lgunas m u n ic ion es , y  
les hicieron ciento trein ta  prisioneros. E l núm ero de 
muertos y  de heridos ascendió á cerca  de trescientos 
hombres.

1864 . Las tropas franco-m ejicanas tu v ieron  tam -
setiembre. \)[en crecido  núm ero de heridos y  de m uertos. 

Entre éstos se contaba el coronel M a rtin , el ten iente  T r a -  
mont, del 2 .M de zu avos , dos su bten ien tes, tam bién de 
zuavos, y  varios m ejicanos. E ntre  los heridos se leían los 
nombres del o ficia l francés B r isa n d , jo v e n  en extrem o 
valiente, del ten iente de estado m ayor G oedorp , tam bién  
francés ; del ten iente P ie rro n , de zuavos ; d e l oficial de 
cazadores á caba llo , B ou r in , igu a lm en te  fra n cés , y  de 
algunos m ejicanos.

Otra pérdida sensible para el partido republicano fué 
la de la plaza de M atam oros. E l gen era l im perialista m e
jicano D . Tom ás M ejía  se había  m ovido  de Cadereita 
sobre aquella c iu d a d , el 15 de Setiem bre. Las lluvias 
constantes, pues era la  estación de ellas, retardó dos 
días su m archa á orillas del río de San J u a n , que lo  en 
contró enteram ente d esbordado, pero que lo g ró  pasarlo
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al fin , en  cierta especie de botes llam ados en  aquel punto 
chalanea, en que suelen transportar las m ercancías. E l día 
23  recib ió un a  com u n icación  del gen era l republicano don 
Juan N . C ortin a , je fe  m ilitar de M atam oros, en que le 
decía que le h iciese saber las in tenciones que llevaba. La 
contestación  del genera l im perialista fu é  decirle  que debía 
ocupar la plaza de parte del em perador de Méjico^, invi
tándole en segu ida  á q u e , dejando su  actitud  h ostil, se 
un iera  al im perio.

18 6 4 . Tres días despu és, el 2 6 , p oco  antes de 
setiembre, d escubrir á M atam oros, recib ió  I). Tomás 

M ejía una com isión  de la p laza , com puesta del coronel 
D. M igu e l de la P eña, don Servando G a b a zos , D . Leo
cadio M uñ oz y  D . R afael C ervantes. P or m edio de esta 
com isión  ofreció el gen era l don Juan N . Cortiua rpie 
entregaría  la  c iu d a d , m ediante la  aprobación  de sus 
actos com o gobernador y  com andante gen era l del Pis
tado. E l gen era l D . Tom ás M ejía  m anifestó á los comi
sionados, que la  sum isión  de la p laza debía  ser franca, 
absoluta y  sin con d ición  a lgun a  ; y  le  prev in o  á don 
Juan N . C ortin a , que segu ía  su m archa sobre la ciu
d a d , esperando que ántes de su llegada  le comunicaría 
su resolución  defin itiva . E l je fe  republicano consu lto con 
los dem ás sobre lo  que sería conven ien te  h a ce r , manifes
tándose dispuesto á  som eterse al im perio. L os je fes  subal
ternos Canales y  D . A urelian o R iv e ra , se esforzaron en 
hacerle desistir de aquella idea ; pero v iénd ole  resuelto á 
llevarla  á cabo y  que la  m ayoría  opinaba de igu a l modo, 
se-vieron  precisados á guardar silencio . E l reconocim iento 
pleno del im perio qu edó , en con secu en cia , resuelto. El



CAPÍTULO Vil.

general im perialista D. Tom ás M ejía recib ió la noticia  de 
la determ inación  tom a d a , cuando se hallaba á un cuarto 
de legu a  de la  ciudad . L a  com u nicación  en que el je fe  
republicano le daba cuenta de la resolución  tom a d a , es
taba fechada el 26 de Setiem bre. E n  ella  le d ecía , que «é l 
y la tropa de m ejicanos que hasta entónces le había ca
bido la honra de m andar, se som etían lealm ente al g o 
bierno im perial» : que «descansaban en las protestas ofi
ciales y  personales de M e jía , en la  m agn an im id ad  del 
nuevo gob iern o , que desde aquel día recon oc ía n , y  en la 
conciencia de su bu ena  te , para esperar q iíe se les daría 
nn tratam iento d ign o  del buen nom bre de la  patria á la 
cual pertenecían (1 ) .»

Reconocido el nuevo orden de cosas por las fuerzas re
publicanas que guarnecían la plaza, D. Tomás Mejía 11

Dio

11) I.» comunicación original decía así:
Ejército imperial mejicano.— División M ejía.— (¡encrul en jefe.

Exento. Sr.

Vo y la Iropu de mejicano* r|iie hasta hoy me ha cabido la honra de mandar, 
nos sometemos lealmente a) gobierno imperial, según e| tenor de la respetable 
fiimimienr.iou de V. K. que arabo de. recibir.

Deseansnmos en los protestas oficiales y personales de. V. E .. en la magnani
midad del nuevo gobierno que desde hoy reconocem os, y en la conciencio de 
nuestra buena fe, para esperar que se nos dará un tratamiento d igno del buen 
nombre de la patria á la cual pertenecemos.

Y V. E. com o nuestro nuevo jefe so servirá ordenarnos lo que á bien tenga, en 
lu inteligencia, de que lo plaza y «manto hay contenido en ello, queda com pleta
mente á su disposición.

Independencia y lihcrlad. II. M atam oros, Setiembre 26 de i 86i.—J u a n  N . Cor
dita.—Exorno. Sr. general I). Tom ás M ejía.— Donde se bulle.

Es copio.— El coronel secretorio de la division Mejía, A n selm o (1. Rubio.

Son copias.— El jefe de la sección primera. E. Varr/ns.
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tomó posesión de ella  á  las c in co  de la  tarde del m ism o 
día 26  de S etiem bre , sin  la m enor alteración  del orden 
p ú b lico .

E n  los m ism os instantes en que las tropas im perialis
tas entraban en la c iu d a d , salía de ésta , con  doscientos 
hom bres de su  g en te , y  atravesaba e l río B ra v o , frente á 
B ro w n sv ille , el coronel C an ales , para refug iarse  en el 
territorio de Tejas. T am bién  salió de la pob lación  el je fe  
republicano don A ure lian o  R ivera  q u e , com o R osa les , se 
había opuesto á que la  p laza se som etiese al im perio .

18 6 4 . L a  brigada del gen era l don  Juan  N . C or - 
seiicmbre. tina, su excelen te  artillería , m un iciones y 

arm am ento, quedaron dentro de la p laza .
L a  ocupación  de M atam oros por las tropas del im perio, 

era u n  g o lp e  sensible para el gob iern o  de don Benito 
Juárez. Los productos de su aduana habían sido hasta 
entónces los que en g ran  parte habían servido para aten
der à los gastos del e jército  repu blicano. H acía  tres años 
que el puerto de M atam oros era punto de tránsito y  depó
sito del a lgodón  norte -am erica n o  , es d e c ir , uno de los 
m ercados más considerables del país. Las ven ta ja s , por lo 
m ism o, que al gob iern o  im perial le resultaban de la 
posesión de ese im portante p u e r to , eran considerables ; 
pues no  sólo privaba con  ella á sus contrarios de una 
notable parte de sus re cu rso s , sinó que aum entaba los 
suyos considerablem ente. O chenta buques mercantes 
esperaban precisam ente en aquellos m om entos que el río 
quedase lib re , para con tinuar sus operaciones y  dejar 
considerables derechos en la  caja de la aduana m ejicana. 

A  los' dos hechos resaltantes que dejo referidos, contra



CAPÍTULO VII. 5 1 5

rios á los intereses de los que com batían contra el im pe
rio , se agregaron  algunos otros de m énos im portancia  en 
ese m ism o m es de Setiem bre ; entre e llo s la d e r ro ta .d e  
una corta fuerza  republicana en el cerro llam ado la M a g 
dalena. de donde se retiró en dispersión á N o a lin co ; y  el 
triunfo de los v ecin os  de T a n coco , en el territorio de 
T u x p a n , .sobre a lgunas guerrillas republicanas que trata
ron de apoderarse de la población . E n osos días m u rió , 
aunque no en acción  de g u e rra , uno de los caudillos más 
antiguos y  poderosos con  que contaba en e l m ortífero 
clima del Estado de G u errero , el partido liberal exaltado, 
y  un  constante contrario el gob iern o  im perial. Ese cau
dillo era el genera l don Juan A lv a r e z , que después del 
triunfo del plan de A y u tla  en 1 8 5 5 , fué e leg ido  presi
dente de la repú blica . A u n q u e  agobiado p or el peso de 
los años, don Juan A lv a rez , que podía considerarse com o 
el soberano de aquella parte del país en que constante
mente había figurado en prim er térm in o , pues todos los 
gob iernos, por tem or de enviar sus tropas al m ortífero 
clima de t ie rra -ca lien te , le habían dejado en  el m a n d o , 
se había m anifestado in fatigab le  en luchar contra  el 
im perio. Tom ado el puerto de A cap u lco  por fuerzas franco- 
m ejicanas, abandonó la hacienda de la P rov id en c ia , y  se 
retiró á un a  pintoresca ranch ería , quedando al frente de 
las tropas republicanas del territorio  de G u errero , su hijo 
don D ieg o , abogado y  gen era l. C u a n d o , desplegando la 
misma actividad  que su padre, se ocupaba en activar la 
cam paña, espiró éste , después de una breve enferm edad, 
el 28 de Setiem bre, quedando don D iego d irig ien d o  los 
asuntos de aquel Estado.



5 1 6 ItlSTOUIA DE MÉJICO.

18 6 4 . C om o si la  fortuua se hubiese propuesto 
setiem bre, favorecer la causa del im p er io , se verifi

caron casi en los m ism os días varias presentaciones de 
ind iv iduos que habían com batido en las filas republi
canas. E l com andante don Justo E scam illa  se había 
presentado á la autoridad m ilitar de P u ru á n d iro , re
conociend o el im perio. En la prefectura de L agos se 
presentó tam bién don Jesús P e la g io , je fe  de una gu er 
r illa , acogiéndose al in d u lto , habiendo h ech o la protesta 
de recon ocim iento  al nuevo orden de cosas ; y  ¿i las au
toridades del rum bo’ de Jalapa se presentó el teniente 
coronel don F rancisco  E sca la n te , así com o más de cien 
personas que habían sido contrarias á la adm inistración 
im perialista (1 ). T am bién  llegó  á decirse que don M anuel 
Doblado había escrito de N u e v a -Y o r k , á u n a  persona de 
la ca p ita l, encargán dole  que so lic ita se , en su  n o m b re , el 
in d u lto ; pero esto no es cierto. E l an tigu o  m in istro  de don 
Benito Juárez, estaba m u y  lejos de pensar en ello. A sí lo 
m anifestó claram ente en una carta que p u b licó  en un 
periódico de N u e v a -Y o rk , en que le  decía  al redactor en 
je fe : «O s repito que es una m entira  asegurar que haya 
pedido nada al g ob iern o  creado por la in terven ción  fran
cesa , n i que haya pensado por ahora en v o lv er  á M éjico. 
D ecir que y o  he pretendido formar mi país particular 
para hacer declarar ciertas propiedades inviolables. 
esto es un a  calum nia infam e. Los b ienes que y o  poseo en

v t .h,. el |>rnml¡.-.. K t  f r o t ,( l l  l'lM'dr <ic ’i <!-.• Ocl.llblv ( |,. |SlH.
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el Estado de G u ana juato , son adquiridos lega lm en te , 
como podría haberlos adqu irido cualquiera otra persona. 
La política no tiene nada que ver en es to , porque estos 
bienes son el producto  de m i trabajo. E n  consecu en cia , 
no necesito pedir n in g u n a  garantía  al llam ado gob iern o 
imperial, puesto que m i propiedad está garantizada por 
lus leyes c iv iles  que r igen  á M é jic o , desde m ucho Antes 
de la invasion  extran jera . L a  sola casa que y o  poseo de 
bienes n a cion a les . fu é  com prada por m í , con form e á las 
leyes de reform a expedidas por el g ob iern o  leg ítim o do 
mi pais, y  que la In terven ción  no se ha atrevido á dero
gar, no obstante las instancias del c le ro , porque gracias 
illa prom ulgación  de estas le y e s , los franceses residentes 
m Méjico han llegad o  á com prar más de una tercera parte 
de las propiedades llam adas b ienes de la  Ig lesia .

»A q u el, p ues, que sostiene que yo  he prom etido al 
gobierno ex tra n jero , creado en M é jic o , m i su m isión , 
mediante la  in v io lab ilid ad  de m is prop ied ad es, m in t ió , y  
yo desafío á cualquiera á que m uestre m i firm a en un 
Perito sem ejante.

«He pretendido garantizar mis bienes leg ítim am ente 
adquiridos de la íiu ica  m anera que con v en ía , sin pedir 
nada á un usurpador ex tran jero , es d ecir , haciendo la 
guerra á este ex tra n jero , á los franceses, y  á los traido
res, y  rechazando la fuerza  con la fuerza. Creí haber 
llenado m i deber com o m ejicano. Y o  no he  ven ido al 
extranjero sino después que la suerte de la  guerra  me 
ha sido adversa., y  después de haber perdido casi todos los 
>oldados que m e segu ía n : en cuanto á los m otivos de m i 
viaje á este p a ís , no te n g o  ob ligación  de confiárselo á
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n a d ie , y  m énos á los periodistas que se com placen en 
in juriar á aquellos cu y a  posición  d esgraciada les da 
derecho al respeto de todo el m und o.

»P o r  lo dem ás, y o .  com o cualquiera otra persona, 
puedo com prender el valor real de las garantías que 
pudiera ofrecerm e la Interven ción  extran jera. Para esto 
m e hasta recordar el valor de la  firm a de M . Saligny en 
ios prelim inares de la S oleda d .»

L o  que dio m otivo  á que la  prensa así imperialista de 
M éjico  com o la de N u e v a -Y o rk  asentase que don Manuel 
Doblado se adhería al im p erio , recon oció  un  origen 
ajeno enteram ente á la  volun tad  de éste. U n  am igo suyo, 
residente en  M é jico , creyen do prestarle un serv icio , pidió 
al genera l Bazaine un  sa lv o -con d u cto  para garantizar el 
regreso de don M anuel D oblado á su país. L a  solicitud 
fué obsequiada; y  el sa lv o -co n d u cto  le  fué enviado á 
N u e v a -Y o rk . Don M anuel D oblado al recib irlo  dentro de 
una carta en que le hacía saber su am igo lo que halda 
p ra cticad o , le d evo lv ió  el sa lv o -con d u cto  por la misma 
v ía  que se le  había d ir ig id o , desaprobando al mismo 
tiem po en la  contestación  que dió á su a m ig o , todos sus 
pasos, aunque dándole las gracias por su bu ena  intención.

18 6 4 . D urante ese tiem po en que se verificaron 
setiemhro. j as acciones de gu erra  que he dado á conocer 

en el presente ca p ítu lo , el em perador M axim iliano halda 
continuado haciendo por los pueblos que llevaba visitados 
en su v ia je , todos los bienes posibles.

E n  Irapuato, que fuó la últim a p oblación  en que le 
dejam os al hablar de él en el cap ítu lo a n terior , se sintió 
atacado de una inflam ación de g a rg a n ta , y  se vió preci-
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sacio il detenerse para ponerse en cura. A ten d id o  cu ida
dosamente por su m é d ic o , pronto recobró su salud y  se 
entregó á sus ocupaciones. S intiéndose com pletam ente 
bueno determ inó segu ir su cam ino el día 11 , para el pue^ 
blo de Dolores H id a lg o , donde anhelaba hallarse el día 16 , 
por ser el an iversario del g r ito  de independencia  dado en- 
el mismo lu g a r , por el anciano párroco don M ig u e l H idalgo  
y Costilla. A n tes , sin em bargo , de p artir , qu iso hablar 
con el genera l don José L ópez U ra g a , q u e , com o queda 
referido, se había ido á v iv ir  á L eón  después de haberse 
separado de las filas republicanas. Con aquel fin , h izo que 
se le enviase una com u nicación  para que el día 10 estu
viese en Irapuato. L a d istancia que h a y  de una ciudad 
áotra es de diez y  siete leguas . U raga  obsequió e l deseo 
de M axim iliano, y  á la s  doce del día 10 lle g ó  á Irapuato, 
siendo recib ido á esa m ism a hora por e l em perad or, qu ien 
le invitó para que com iese en su m esa esa tarde.

1864 . C om o estaba d ispu esto , el s igu ien te  día 
setiembre. \ \ ? después de haber oido m isa m u y  tem 

prano en su a lojam iento , el em perador y  su co m itiv a , 
se emprendió el v ia je , alcanzando en  todos los lugares 
del tránsito las m ayores m anifestaciones de adhesión . 
A la una y  m edia  de la tarde del 13 , lle g ó  á San 
Miguel de A llen d e . U na com isión  de los principales 
vecinos esperaba al em perador en la puerta de la po
blación, con una elegante  carretela abierta. A dm itiendo 
el obsequio, subió á ella M axim ilian o y  entró en la 
ciudad, que estaba adornada con  gu sto  y  elegancia . A  
la entrada de la plaza prin cip a l se elevaba un  arco de 
buen gu sto , y  más adelante otro de orden rom ano que

5 1 9
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tenía la estatua del em perador con el pabellón  nacional 
en la m ano.

Las autoridades y  ayu ntam ien to  recib ieron  á M aximi
liano en  su a lo jam iento , y  de alli pasó el em perador, con 
la com itiva , á la  ig lesia  p r in c ip a l, donde se cantó un 
solem ne Te-Dcum. De la ig le s ia , fné el em peradora 
visitar la cárcel ; y  en la  tarde, el hosp ita l, el hospicio y 
las escuelas.

A  las cuatro y  m edia de la tarde fué la  com id a  oficial. 
Durante e lla , varias señoritas de las principales de la 
población  cantaron dos h im nos dedicados al emperador y 
tocaron algunas piezas en el p iano con sum o gu sto  y  lim
p ieza. E l em perador las cum plim entó  por su notable des
treza así com o por su a m ab ilid ad , y  les o freció  que la 
em peratriz visitaría pronto aquellos rum bos.

Los vecinos principales de la p oblación  dispusieron dar 
una serenata al em perador en la n o ch e ; pero no habiendo 
podido verificarlo por haber llov ido  fu ertem ente en ella. 
suspendieron el acto para el s igu ien te  día. Con electo, 
en la m añana del 14 se p resentaron , con  una música 
m ilita r , frente á la casa en que estaba a lo jad o , á victo
rearle. M axim ilian o salió al ha lcón á manifestarles su 
agradecim iento. Sus palabras fueron  acog idas con  extra
ordinario entusiasm o. A ntes de la  com ida , Maximiliano 
fu é  á visitar la escuela  de n iñ os , que encon tró  bastante 
adelantada , y  en segu ida  fué â ver el herm oso paseo de 
G uadiana, que le agradó en extrem o.

E l em perador, deseando corresponder á la s  demostracio
nes de afecto de los p u e b lo s , to m ó , por su p a rte , diver
sas m edidas en favor de la  ciudad . S iendo la carestía dd
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maíz lino de los m ales que en San M ig u e l de A lle n d e . 
así com o en otras partes del in terior, a flig ían  en aquel 
año A  los hab itan tes, d isp u so , de acuerdo co n  el ayunta
m iento, qu itar por espacio de dos m eses el im puesto 
municipal de aquella sem illa , y  dispensar A los in trodu c
tores de ella de la ob ligación  de pagar e l derecho de 
albóndiga. P ara sustitu ir los fondos de qu e por esta 
medida se privaba al a y u n ta m ien to , ordenó e l em perador 
se gravara el agu ardien te ó a lgú n  otro artícu lo  que no 
fuese de prim era necesidad. N o  queriendo salir de la 
población sin dejar un rasgo de su m u n ificen cia  en favor 
de la clase más necesitada, d io, de su caja privada , m il 
duros para que fuesen repartidos entre los pobres. En la 
noche dio la población  un  m a gn ífico  b a ile , á que no pudo 
asistir M a x im ilia n o , por hallarse a lgo  fa tigad o .

1 8 6 4 .  M axim ilian o se levantó A la  prim era luz 
s.-»,¡ombre. gig-u ieilte día 15. Era v ísp era  del ani

versario del g r ito  de em ancipación  dado por el cura  don 
Miguel H id a lgo  y  C ostilla , y  quería llega r  tem prano 
al histórico pueblo de Dolores para descansar, y  pro
nunciar en  la noche a lgunas palabras ensalzando e l sen
timiento p atriótico del in iciador de la independencia . 
Desde pocos días después de su  llegada  A  M éjico  declaró 
el día 1 (j de Setiem bre com o ú n ico  de fiesta nacional ; 
poro com o en aquella declaración no m anifestaba las 
razones que le acom pañaban para no declarar lo m ism o 
<4 día 2 7 , lle g ó  A  expresar el ob jeto que ten ía  aquella 
disposición en u n a  circu la r  dada el 12 de Setiem bre y  
enviada A  los prefectos polílicos de todos los departa
mentos, por el m in isterio  de la G o b e rn a c ió n , com o había.
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dado orden M axim ilian o  que se h iciera . E n  esa circu 
la r , que se en v ió  tam bién á. todos los periód icos de ]¡i 
capital para que la  in sertaran , daba á. con ocer  el go
b ierno el nob le pensam iento que había g u iad o  ai em
perador al resolver que no hubiese dos aniversarios paru 
celebrar las g lorias de la n a ción , sino un o solo. «De
seando S. M . el em perador» , decía la c ircu la r , «se cele
bre en un solo día la conm em oración  de todos los hechos 
gloriosos de la Independencia  desde 1810 que se inició, 
hasta 1821 que fué consu m ada , ten iendo consideración,! 
la. con ven ien cia  de reun ir las opiniones y  sentimientos 
patrióticos en este m ism o día de fiesta nacional para todo* 
los m e jica n o s , y  considerando adem ás la econom ía del 
tiem po que debe siem pre procurarse , para evitar la pér
dida de trabajo en los m uchos días fe st iv os , ha tenido ¡1 
b ien  S .M . resolver que en el día 10 de Setiem bre de cada 
a ñ o , se reúnan los g loriosos recuerdos del 16 de 1810 y  del 
27 de 1 8 2 1 : circu lándose esta disposición  ó los Departa
m entos y  territorios para su cu m p lim ien to , y  en contes
tación  á sus consu ltas re lativa s, en el concepto  de que 
para dar en  esta solem nidad todo el brillo  correspon
d iente, se han facilitado los fondos necesarios para e! 
E stado, para que en la capital sean d ign am en te  repre
sentadas las poblaciones todas del Im p er io .»

Sin em bargo de la  laudable in ten ción  que el empera
dor lleg ó  á dar á esa d ispos ición , sus resultados debían ser 
d iam etralm ente opuestos ai objeto que se había pro
puesto. Y a  dejo m anifestadas las razones en que fundo 
esta op in ion , al ocu p arm e, en su lu g a r  correspondiente, 
del decreto en que señaló el em perador los días que



debían guardarse com o fiesta cada a ñ o . siendo uno de 
ellos ei 10 de Setiem bre (1 ).

A hora  sólo agregaré  que nu n ca  debieron el em perador 
M axim iliano y  los que le aconsejaron la supresión de la 
fiesta del dia 27 , ver ésta bajo el punto  de vista de eco
nomía de tiem po : pues hechos h a y  que léjos de que se 
deba tratar de econom izar el tiem po de ce lebrarlos , es 
una ob ligación  ocuparse de ellos d eten id a m en te , dedi
cando largas horas á su exclu siva  celebración  y  recuerdo. 
Nada le im porta á un  pueblo que am a las g loria s  de su 
patria, quitar un  día á su trabajo para consagrarlo á la 
memoria de los hom bres que les d ieron  independencia . 
El 16 y  el 27 de Setiem bre representan dos grandes 
acontecim ientos para la  nación  m ejican a , y  cada u n o  de 
esos acontecim ientos debe celebrarse con  ig u a l pom pa el 
día m ism o en que se v e r ifica ro n , para que el pais entero 
vea que los gob iernos no establecen d istin cion es entre los 
ilustres caudillos que trabajaron por la  em ancipación  
del suelo en que nacieron.

1864. E sa reun ión  de los dos días será muy titil
Stítiombro. cuando sea espontánea; después de haberse 

puesto de acuerdo los que tienen  cierta  p red ilección  y a  
por uno, y a  por otro caud illo , áun cuan do á los dos con
sagren, com o es ju s to , g ratitud  y  am or. A s í es com o y o  
creo, y  ten g o  m anifestado en otra parte de esta obra  que (I)
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(I) I\1 liífitor pucil»'. v«r id «mío i'-rio di- lio sobre eale punto, en : 
lomo, ilosflo la p óc . 343 hasta la 3-iii.



sería con ven ien te  celebrar unidas las dos fiestas naciona
les ; los dos faustos acontecim ientos más resaltantes que 
tiene la historia de M éjico  ; la  proclam ación  de la  inde
pendencia  y  la  r e a liza ció n , b ien  se e lig iese  el día 1 G ,  
bien  el 27 ; pero ensalzando á la vez el pensam iento y  la 
obra de los dos caud illos, y  enalteciendo de ig u a l manera 
sus nom bres (1 ).

18 6 4 . A  las siete de la m añana del 15 salió de
setiembre, M ig u e l de A llen d e  el em perador para el 

pueblo de Dolores H id a lgo . M edia hora después, se en- 
coutró agradablem ente sorpren dido, v iendo á los indios 
de C ien egu ita  que le  estaban esperando con  su música. 
M a x im ilia n o , que iba  en esos m om entos á p ié  para dis
frutar de la belleza  del pa isa je , se d etu vo u n  poco á ha
blar co n  e l lo s , y  á tom ar inform es sobre su pueblo y  el 
estado de sus siem bras.

Eran las dos de la tarde del m ism o día 15 cuando el 
em perador l le g ó  á Dolores H id a lgo . P oco  antes de llegar 
á la puerta que da entrada á la p ob la c ión , saliéronlos 
vecin os á recib ir le , llevándole  una carretela abierta para 
que h iciese  su  entrada en ella. L a  recepción  fu é  entu
siasta , y  M axim ilian o entró en m edio de los repiques, 
del estallido de los cohetes y  de los v ivas de la  multitud. 
Se le destinó para alojam iento la casa de A b a s ó lo , y  con
currió  á la  com id a ,..en tre  otras p erson as, el nieto de 
aquel caud illo  de la independencia . 1
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(1) Esta indicación la tengo ruvlui •*■» '».! Uuv.o X do <vsla c*»ra, capítulo XVII. 
página 920.
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í s e - i .  E l em perador ocupó la larde en arreglar
5c.ü.imi>re. ias fu nciones patrióticas del 15 y  1 6 . ani

versario del g r ito  de em ancipación  dado en aquel pue
blo en 1810 por el anciano párroco don M igu e l H id algo  
y Costilla.

A  las diez y  m edia de la noclie del 1 5 , segú n  estaba 
dispuesto en el p rogram a, fueron  las autoridades con  
cirios y  m úsica á la  casa en que estaba alojado el em pera
dor , y  de allí pasaron , acom pañando á é s te , á la  que 
habitó el cura  don M ig u e l H id a lgo . D espués de haber 
visto M axim ilian o deten idam ente la  casa h is tó r ica , pre
guntando con interés á un  veterano de la época  en que 
se dió el g r ito  de in d ep en d en cia , sobre el destino de cada 
una de las piezas, á las que lo g ran d e del personaje que 
habitó en ollas presta in terés, pasó á la que servía de 
gabinete al expresado H id a lg o , en la que se conservan 
aún algunos de sus m uebles.

A un que el prim er m ovim iento  del anciano caudillo de 
la independencia se verificó  á las dos de la m añana, en 
que se presentaron en su casa A ldam a y  e l alcaide Ig n a 
cio. P erez , enviado por la correg idora  de Q uerétaro, se 
suele celebrar el aniversario á las once de la  n o ch e , por 
comodidad del pú b lico .

Pocos instantes despnes de hallarse el em perador M a x i
miliano en la p ieza que había servido do g ab in ete  al 
anciano párroco don M igu e l H id algo  y  C ostilla , dieron 
las once. E l em perador se co lo có  inm ediatam ente á la 
ventana de la  expresada p ie za , y  d irig iéndose  al inm enso 
gentío quo llenaba la ca llo , p ron un ció  con  voz clara y  
fuerte el sigu ien te  discurso:
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«Mejicanos:— Más de medio siglo tempestuoso ha 
trascurrido desde que en esta humilde casa, del pecho 
de un humilde anciano, resonó la gran palabra de inde
pendencia, que retumbó como un trueno del uno al otro 
océano por toda la extension del Anáhuac, y  ante la cual 
quedaron aniquilados la esclavitud y  el despotismo do 
centenares de años. Esta palabra, que brilló en medio do 
la noche como un relámpago, despertó á toda una nación 
de un sueño ilimitado á la libertad y á la emancipación; 
pero todo lo grande y  todo lo que está destinado á sor 
duradero se hace con dificultad á costa de tiempo. Años 
y años de pasiones, combates y  luchas sé sucedían: la 
idea de la independencia había nacido ya, pero desgra
ciadamente áun no la ve la nación. Peleaban hermanos 
contra hermanos: los odios de partido amanezaban minar 
lo que los héroes de nuestra hermosa patria habían creado.

»La bandera tricolor, ese magnífico símbolo de nuestras 
victorias, se había dejado invadir por un solo color, el de 
la sangre. Entonces llegó al país, del apartado Oriente, 
y también bajo el símbolo de una gloriosa bandera trico
lor, el magnánimo auxilio: una águila mostró á la otra 
el camino de la moderación y  de la ley. El germen que 
Hidalgo sembró en este lugar, debe ahora desarrollarse 
victoriosamente, y  asociando la independencia con la 
union, el porvenir es nuestro.

»Un pueblo que, bajo la protección y  con la bendición 
de Dios, funda su independencia sobre la libertad y la 
ley , y  tiene una sola voluntad, es invencible y puede 
elevar su frente con orgullo. Nuestra águila, al desple
gar sus alas, caminó vacilante ; pero ahora que ha tomado
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el buen cam ino y  pasado el ab ism o, se lanza atraída 
y ahoga entre sus garras de fierro la serpiente de la dis
cordia; m as al levantarse nuestra patria de entre los 
escom bros, poderosa y  fu erte , y  cuando ocupe en el 
inundo el lugar que le corresp on d e , no debem os olvidar 
los días de nuestra  in d ep en d en cia , n i los hom bres que 
nos la conqu istaron . ¡M e jica n os , que v iv a  la indepen
dencia y  la m em oria de sus héroes!»

Las au toridades, la tropa m ejicana y  fran cesa , así 
como el inm enso p ueblo , escucharon las palabras del 
emperador con  respetuoso s ile n c io , resonando en seguida 
que term inó el d iscurso, las aclam aciones y  los v ivas más 
entusiastas á la independencia  y  á M ax im ilian o .

18 6 4 . L os rep iq ues, las m ú sicas, las salvas de
sotinminT. artillería , los Víctores que recorrían las ca

lles, las num erosas hachas de cera que ilum inaban  aquella 
escena, todo esto en un pueblo de tan g ratos  recuerdos 
históricos, con m ovía  gratam ente el a lm a.

Es sensible que el em perador M axim ilian o  en su dis
curso no se hubiese concretado á enaltecer el paso in n ega 
blemente heroico del prim er caudillo  de la independencia . 
A oslo que era verdaderam ente d ig n o , verdaderam ente 
graude, debió reducirse su a locu c ión ; porque eso estaba 
de acuerdo con  la h istoria , con  la ju s t ic ia , con  los senti
mientos de la nación  entera. V erdad  es que con  sus pala
bras h izo estallar el entusiasm o de la m u ltitu d ; pero el 
mismo resultado habría ob ten id o , si no hubiera tocado 
otros puntos que debía suponer que serían analizados por 
los hom bres versados en la h istoria , y  que podrían 
hacerle aparecer com o poco conocedor de la an tigua de
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aquel pais, y en contraste en sus apreciaciones con los 
discursos que acompañaron al ofrecimiento de la corona. 
En Méjico no existieron esos centenares de años de escla* 
vitud, pero ni siquiera ninguno. El país, cuando llegó 
Hernán Cortés, gemía en la esclavitud, pues casi todas 
las diversas naciones indias que se encontraban establecí* 
das en el vasto territorio de aquelia parte de la América, 
habían sido subyugadas por los emperadores aztecas, á 
quienes propiamente sólo correspondía la ciudad de 
Méjico. Precisamente para salir de la esclavitud en que 
vivían, solicitaban todas ellas el auxilio de aquel hombro 
extraordinario que ha tenido pocos iguales en el mundo, 
adhiriéndose espontáneamente á la España. El trono do 
Moctezuma fué derrumbado por tocias las naciones que 
habían sido conquistadas por él y sus antecesores, alián
dose para ello á Hernán Cortés. Los indios, por lo mismo, 
mejoraron notablemente de posición; y el emperador infi
rió en las palabras de su discurso un notable agravio ;i 
sus antepasados, por no conocer las humanitarias leyes 
de Indias, donde se encuentran paternales disposiciones 
en favor de los indios, dadas por el emperador Cárlos Y. 
uno de sus más nobles ascendientes: Que los indios no 
habían vivido durante el gobierno délos monarcas españo
les en esa esclavitud y  despotismo, debía haberle hecho 
conocer el vivo entusiasmo con que habían salido á su 
encuentro esos mismos pueblos de indios que veían en él 
al ilustre vástago de uno de aquellos monarcas que les 
llenaron de privilegios y  exenciones.

Si los indios, pues, no vivieron en esa esclavitud, mal 
podían haber vivido en ella los descendientes de los

5 2 8
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españoles nacidos en el país, puesto que ten ían  los m is
mos derechos que los nacidos en España y  eran consi
derados españoles. E ra n , por d ecirlo  así, h ijos bajo la  
patria potestad , y  nada m á s ; h ijos que cuan do se ju z 
garon con  el saber su ficien te y  con  los elem entos ne
cesarios para gobernarse  por sí solos, se em anciparon 
fácilm ente, puesto q u e , por trescientos añ os , en las 
manos de ellos solos co locó España las arm as que no las 
emplearan contra  e lla , precisam ente porque no gem ían  
en la esclavitud  ni el despotism o.

18 6 4 . L os m ejicanos descendientes de españoles 
y  (]e éstos y  de la raza india, lo com prendían 

así. P or eso don A g u s t ín  de Iturbide  en su p lan  de 
independencia en Igu a la  ai levantar el p abellón  de las 
tres garan tías , estuvo m u y  léjos de calificar de despótica 
á la nación  de qu ien  pretendía em ancipar e l herm oso 
país en que había n a cid o . «T rescientos años há que la  
Am érica S ep ten tr ion a l,»  d ecía , «está  bajo la  tutela de la  
uacion más católica  y  piadosa, heroica  y  m agnán im a . L a 
España la educó y  e n g ra n d ec ió , form ando esas ciudades 
opulentas, esos pueblos herm osos, esas p rov in cias y  reinos 
dilatados que en la h istoria  del un iverso van  á  ocupar lu 
gar m u y  d istin gu id o . A um entadas las poblaciones y  las 
luces, conocidos todos los ram os de la natural opulencia  
del su e lo , su riqueza m etá lica , las ventajas de su situa
ción topográ fica , los daños que orig in a  la d istancia del 
centro de su un idad , y  que y a  la ram a es ig u a l al tronco; 
la opinion p ública  y  la  g en era l de todos Jos p u eb los , es la 
de la' independencia  absoluta de la  España y  de toda otra 
nación ... ¡Españoles europeos! vuestra patria es la A m é -  

T o m o  X V I f ,  07
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r i c a , porque en ella v iv ís  ; en ella  teneis á vuestras ama
das m u jeres, á vuestros tiernos h ijo s , vuestras haciendas, 
com ercio y  bienes. ¡A m ericanos! ¿qu ién  de vosotros puede 
decir que no desciende de español? V e d  la  cadena du lcí
sim a que nos un e : añadid los otros lazos de la am istad , 
la dependencia  de in tereses , la  educación  é id io m a , y  la 
con form idad  de sen tim ien tos , y  vereis son tan estrechos 
y  tan poderosos, que la  com ú n  felicidad del reino es 
necesario la  hagan  todos reun idos en  u n a  'sola op inion  y 
en una sola v o z .»

18 6 4 . U na de las causas principales que la Junto 
setiembre. cj e N otables tu v o  en 1863 para declarar 

que el país e le g ía , por m edio de sus representantes, el 
sistem a m on á rq u ico , fué precisam ente el qu e los mo
narcas españoles hubiesen gobernado de u n a  manera 
m u y  contraria á la  de los déspotas y  opresores. «Si 
»  a lgun a  m em oria  g ra ta , com o la de los p laceres de la 
»  n iñez, queda todavía  para la  nación  m e jica n a » , de
cía la com isión  en su d ictam en, «ciertam en te  que per
t e n e c e  á los tiem pos de la  m onarqu ía . N o  ju zg u e m o s , 
»  señ ores, los beneficios de la dom in ación  esp añ ola , á la luz 
»d e  la c iv ilización  inm ensa desarrollada en la prim era mitad 
»d e l presente s ig lo : la ju s t ic ia  e x ig e  que los apreciemos 
» con form e á los adelantos de la  m adre patria  en la  época 
»q u e  queram os sujetar á nuestro criterio . C onten iendo. 
» p u e s . los arranques de nuestra ingrata  severida d , y 
»co locán d on os fuera del a lcance de las p a s io n e s , como 
» cum ple  á críticos im parcia les , ¡cuánto no  tenem os que 
»  adm irar entre las huellas que nos dejaron esa serie de 
»soberanos que exten dían  hasta M é jico  su cetro  p ro tec -



CAPÍTULO V II.

»to r , al través de la  inm ensidad  de los m ares! U na leg is 
la c i ó n  especia l, llena de pru den cia  y  de sab idu ría , 
»co locó  á los ind ígenas al abrigo  de las tentativas de la 
m a l ig n id a d .. .  N o  fué el cuidado de un  p rín cip e , sino 
»la esm erada v ig ila n c ia  de un  padre la que pudo descen- 
»der en las leyes al n ive l de las costum bres y  de los 
» v icios habituales de los in d io s , para d u lcificar las unas 
» y  precaver los otros , atenuando al m ism o tiem po el 
»extrem o r igor  de las penas ordinarias. E l in d iv id u o , la 
»fam ilia , las com u nid ad es, las co n g re g a c io n e s , los p u e -  
»blos form ados por gen te  nativa del p a ís, todo fué objeto 
»d e lce lo  de los m on a rca s ... H osp icios, hospitales, co leg ios  
» exclusivam ente erigidos para proveer á las. necesidades 
»físicas y  al cu ltivo  de la in te ligen cia  de sus nuevos súb- 
»d ito s , no fueron  los m enores beneficios que les p rod igó  
»la solicitud  del g ob iern o  p en in su lar .»

18 6 4 . E l d iscurso del em perador M axim ilian o
Setiembre. en e[ pu n to relativo á la con d ucta  observada 

por los reyes españoles con  los habitantes de la N u eva  
España, estaba , com o se v e , en oposición  con  la h isto
ria. con  lo asentado por uno de los caudillos de la inde
pendencia cu yos hechos se ensalzaban en aquel d ía , y  
con el parecer de la  Junta de N otables que e lig ió  el 
sistema m on á rq u ico , p recisam ente , porque ba jo  él ha
bían prosperado los p u eb los , prosperidad que se aum en
taría d ob lem ente s ien d o , com o eran , independientes.

El d iscurso del em perador, en  la parte de que m e 
vengo ocu p a n d o , reu n ía , al error h istórico , una falta en 
política, pues áun cuando hubiera participado de las ideas 
vulgares de a lgu n os escritores extran jeros m ás apasiona

D3L
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dos que escudriñadores, no debió herir en sus opiniones 
¿i los m ism os que le habían e leg ido em perador. P or eso 
produjo m u y  m al efecto en el partido conservador la alo
cu ción  pronunciada. S intieron sus hom bres políticos que 
cuando con  el laudable fin de un ir á todos los partidos se 
había decretado que las dos fiestas patrióticas se celebra
sen en un  m ism o d ía , usase el em perador un lenguaje 
opuesto al que usó en su plan de Igu a la  d on  A g u stin  de 
I tu rb id e , y  al que em plearon todos los que ju z g a ro n  con
ven ien te  para la prosperidad del país la adopción  de la 
m onarquía. Justo les parecía , com o era c iertam en te , que 

18 6 4 . hubiese enaltecido- el heroico hecho del a n - 
sohmmi.rr. c iauo párroco don M igu e l H id a lgo  y  Cos

t illa , pues siem pre el partido con servad or, estando en el 
p oder , había celebrado con  fausto ese acontecim iento 
g lorioso  ; pero sintió que n i un a  palabra hu biese  dedicado 
en el d iscu rso , al que realizó la in d ep en d en cia , y  que ni 
Aun p ronunciara  en él su nom bre. E l em peño de M axi
m iliano era atraer A los que rechazaban e l im p e r io , y 
dom inado por esta idea que ju zg a b a  realizable para esta
b lecer la u n ion  y  la p a z , se o lv idaba de que pudiera 
o fender A los que eran sus adictos.

E l o lv id o  hAcia los que en 1 8 2 1 , tom ando por caudillo 
á don A g u st in  de Iturb ide , consum aron la independencia 
in iciada en 1810 por e l-cura  don M ig u e l H id a lg o  y  Costi
lla, está patente en una c ircu la r que m andó se cu víase ii 
los prefectos políticos de todos los departam entos el día 2 
de J u lio , relativa A la fiesta nacional que debía celebrarse 
el 10 del p róx im o S etiem b re , en m em oria  del g r ito  de in
dependencia  dado en el p ueblo  de D olores. E n  ella se de
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cía, que «deseando el em perador que la festividad nacional 
del 10 de Setiem bre tuviese  el brillo y  lu cim iento  debido, 
y que ese d ia , todo de la p a tria , hubiese recuerdos que 
hablasen por sí m ism os, se le ordenaba que á lo$  an tiguos 
patriotas de la ép oca  d e  1810 que ex ist ía n , tanto en la 
capital de M éjico  com o en los departam entos del im perio. 
$e les invitase, de orden  del em perador, para que en el 
referido día 16 se encontrasen en la córte y  fuesen p ág i
nas vivas de la H istoria  de la Independencia  ( l ) .

1864. Parecía un deber imprescindible en poli— 
spt¡('"ii)i*L*. tic.a> qUe puesto que se trataba de honrar de 

igual manera <\ los que combatieron por la emancipa
ción de la patria en dos épocas distintas, se hubiera

rlj lió aquí íntegra la circular:—Circular núm. 49. —Méjico. Julio 3 de ISüL
«El E\r.-mo. Sr. ministro do Eslrulo, ron lecha 2 dol presento me dice Jo qm-

i' .fio :
iKljrrnn mariscal de la Córte y ministro de 1a Coso Imperial, con fecha 29 del 

,i:ís próximo pasudo, me dice lo siguiente:
('Lvvrmo. Sr.—Deseando S. \f. el emperador que la festividad nacional «leí li> «l<- 

S-'tiemhre tonga el brillo y lucimiento debido, y que ese dio, todo de la patria. 
Iinvu recuerdos «pie hablen por si mismos; S. M. me ordena diga á V. E., como 
luiifro el honor de hacerlo, que á los antiguos palmitas de la época de ISIo que 
••xislnn, lanío en estu córte como en los Departamentos dol Imperio, se les invil'- 
'le¿rilen de S. \I., paro que el referido dia Ifi de Setiembre se encuentren en esta 
n,ru* y sean páginas vivas de la Historia de la Independencia.

“De orden do S. M. el emperador lo digo á Y, E., puro «pie se sirva hacer ó 
iuíomos corresponda las prevenciones «-orrespondienl.es, á linde que se eumpin 
-no la voluntad de S. M.
«V lo trascribo á V. S. para su conocimiento, y para (pie lo comunique á 

¡iiienes correspondo».
< V lo inserto á V. S. con el mismo objeto.
«El sub-sccretnrio de Eslndo y del dc$pm-lt«> de gobernación. M- f-onzal- : 

.¡..la Vi-t/a.—Señor prefecto político.
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in clu id o  en la  circu lar á los veteranos de 1821. L a  union 
de las fiestas de los dos acontecim ientos m ás grandes 
que cuenta la historia de M éjico  desde que trató de 

hacerse independiente, reconocía  por causa la desapari
ción  de toda d iferencia entre los hom bres que siguie
ron al caudillo  de Dolores y  los que se agruparon al 
rededor del de Iguala . L a om isión  hecha en la circular 
respecto de los se g u n d o s , ven ía  á p roducir u n  efecto con
trario al que se deseaba. E l m ism o em perador , que trataba 
de establecer la  bu ena  arm onía , establecía un a  diferencia 
que debía producir  un profundo disgusto en los que se 
ju zg a b a n  olvidados. A sí sucedió en efecto. Habiéndose 
publicado una disposición  con  fecha 10 de Setiembre 
d icien do que los an tiguos patriotas de 1810 qu e , en virtud 
de la in v itación  hecha en Ju lio  por e l em perador, se 
hallasen en la ca p ita l, se sirviesen presentarse antes del 
16 al genera l de d ivis ion  don José M ariano S alas , dirigió 
un  breve artícu lo á la prensa uno de los que pertenecían 
á la época de 1 8 2 1 , m anifestando que en la  clasificación 
de an tiguos veteranos de la Independencia  debían estar 
com prendidos tam bién los que m ilitaron bajo la bandera 
levantada en Iguala . «C on  el honroso títu lo de antiguos 
»veteranos de la independencia» ,  decía el autor del artí
cu lo  , «n o  sólo se debe considerar á los que pelearon por 
»e lla  desde el año de 1810 hasta el m es de E nero de 1821. 
» s in ó á lo s q u e  lo h icieron  desde el m es de M arzo hasta el 
»d e  Setiem bre del m ism o año de 1821 en que se consumó 
»p or  el e jército trigarante* Si otra cosa se qu iere hacer 
» creer al g o b ie rn o , se ha trastornado la h istoria ; y  como 
»los  hechos se m arcan distintam ente en sus páginas, no
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¿¿habría n i ju s tic ia  n i razón para que ún icam ente á los 
»que se titu laron y  áun se titu lan antiguos patriotas. se les 
reputase veteranos de la In d ep en d en cia , porque lo son 
.'¿igualmente los que en el m em orable año de 1821 y  en el 
¿¿muy corto espacio de siete m eses, con  el p endón  tricolor 
¿¿de Iguala  proclam aron y  consum aron la g loriosa  I n d e -  
»pendencia de la nación  m ejicana . M uchos fueron los afa
mes de los prim eros, y  m ultitud  de ellos sucu m bieron  en 
¿¿esa lucha sangrienta : otros se indultaron con  las tropas 
¿¿españolas, quedando casi solo el genera l don  V icente  
¿¿Guerrero, desgraciada v íctim a  de Cuilapa, con  un puñado 
/>de valientes en uno de los rincones del Sur de M é jico , 
¿¿cuando el ilustre c a u d illo , em perador que fué de M é jic o , 
¿¿don A g u stín  de I tu rb id e , sim bolizó en su bandera la 
¿¿Union, la R e lig ion  y  la  In d ep en d en cia , y  de ese m odo 
¿¿hicieron libre á la patria; y  más de doscientos m ilitares 
¿¿que h oy  existen  concurrieron  ú las acciones de A r r o y o -  
¿¿Hondo, H acienda de las H u ertas, C órdoba, T epea ca , 
¿¿A'/capotzalco, G uadalupe y  X u c h i :  de suerte que éstos 
¿¿merecen el nom bre de veteranos de la Independencia . 
¿¿Nosotros felicitam os á los prim eros por sus cruentos 
¿¿sacrificios, y  á los seg u n d os , porque un idos al esclare- 
¿¿cido héroe de I g u a la , al generalísim o alm irante y  des- 
¿¿pues em perador don A g u s t ín  de Itu rb id e , desgraciada 
/¿y llorada v íctim a  de P ad illa , d ieron p rin cip io  á una 
¿¿otra de tal tam año en el m es de M arzo de un año y  en 
¿¿ el día 27 de Setiem bre deL m ism o entraron llenos de 
¿¿gloria á la córte del Im p er io .»

El emperador Maximiliano, como se v e , no estuvo acer
tado en su discurso ni en su circular, pues ambas cosas
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estaban en oposición  con  el fin que se habia propuesto a] 
un ir las fiestas del aniversario de 1810 y  de 1821. Ese 
desacierto h a y  m otivo para creer que fué com etido por 
consejo de don Juan N ep om u cen o A lm o n te , pues la cir
cular fu é  enviada al m inistro de Estado para que la diri
g iese  á los prefectos p o lít ic o s , por el g ra n  m ariscal do la 
córte y  m inistro de la casa im p e r ia l, que era el referido 
A lm on te .

18 6 4 . E l día 1 6 , poco ántes de las nu eve déla 
setiembre. m anana , fu eron  las autoridades y  muchos 

vecinos por el em perador à su alojam iento. M axim iliano, 
vestido con el tra je de gen era l m ejicano con  las insignia? 
de la orden de G u a d a lu p e , se d ir ig ió , acom pañado de 
e llos , á la ig lesia  parroquial, en donde se d ijo  un a  misa y 
se cantó un  Te-Deum> haciendo la  salva  la  artillería meji
cana y  francesa, m andada toda por el coron el don Miguel 
L óp ez , á qu ien  ced ió  este día el m ando de la segunda, su 
com andante L oyse l. C onclu ida  la  fu n ción  re ligiosa , el 
em perador pasó con  toda su com itiva  á la  casa del cura clou 
M igu e l H id a lgo  y  C ostilla . E n  e lla , sentado en la  misma 
silla y  apoyado en la  m ism a m esa en que solía hacerlo 
aquel anciano sacerd ote , escrib ió, de su propia m ano, en 
el libro m andado poner allí por don B enito  Juárez pura 
consigna r los nom bres de los que v isitasen  la cun a  de la 
In d ep en d en cia , el s igu ien te  párrafo de su  d iscu rso , ahajo 
del cual puso su firm a: «U n  pueblo que bajo la  protección 
y  con  la  ben d ic ión  de Dios funda su  independencia  sobre 
la libertad y  la ley . y  tiene una sola v o lu n ta d , es inven
c ib le , y  puede elevar su frente con  o r g u llo .»

Inmediatamente que concluyó, la concurrencia, movida



de entusiasm o por aquel acto , v ictoreó acaloradam ente à 
la independencia  y  al em perador.

1864 . De vuelta á su alojamiento, el emperador 
siembre. se 0CUpó úe algunos asuntos importantes.
A  la com ida oficia l, que era de setenta cubiertos y  se 

dispuso para las 1res de la  tarde, fueron  invitados siete sol
dados veteranos de los que acom pañaron en la cam paña 
al anciano párroco don M ig u e l H id a lgo  y  Costilla desde 
que dio el g r ito  de in d ep en d en cia ; los prefectos de D olo
res, de San L u is  P otosí y  de San M igu e l de A llen d e  ; 
las com isiones de las m unicipalidades vecin a s ; c in co  
auxiliares de raza in d ia ; toda la oficialidad del re g i
miento de la G uardia Im perial con  su coron el don M igu e l 
López ; m uchos vecin os notables de la localidad y a lgu 
nos de G u an a ju a to , com o don L u is  R obles , don Ig n acio  
Rocha y  don L uis R ey n oso . Estos dos ú ltim os habían iC.’ 
en com isión  para regalar á M axim ilian o la fé de bautism o 
del cura H id a lgo  y  la de A lle n d e , docum entos curiosos que 
el em perador recib ió  con  sum a satis fa cción , destinándolos 
para el m useo de M é jico .

M axim iliano se presentó á los conv id ados vestido de 
frac negro  y  corbata b la n ca , con  las condecoracion es de 
Guadalupe, el toison  de oro y  roseta de la  leg ión  de 
honor. A  la m itad de la com ida se dejó escuchar su v o z . 
y lodos los concu rren tes se pusieron en p ié. «S eñ ores » , 
dijo el em perad or, «b rin dem os por nuestra independencia  
y por la m em oria  de sus héroes». U na salva de ciento un 
cañonazos y  las bandas de las m úsicas colocadas en la 
plaza. respondieron á este brindis.

No quiso M axim ilian o que term inase ese día dedicado
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fl la memoria, de las g lorias nacionales * sin ejercer algún 
rasgo nob le . E stando sentenciado á m uerte por la corle 
marcial, en G uannjuato el g u errillero  don A n ice to  G u z
m a n , y  habiendo solicitado g racia  del em perador, «en  el 
» lu g a r  m ism o y  en el propio día en que se alzó el grito 
»d e  in d ep en d en cia . proporcionando con esto una ocasión 
» feliz de ejercer un  acto de nuestra c le m e n cia ,»  (son las 
m ism as palabras usadas por M axim ilian o cu  el decrete 
de indulto) «querem os aprovecharla para solem nizar 
»dignarnente tan m em orable d ía » . E l.h om b re , p u es , que 
había estado p róx im o á perder la v id a , se salvó do la 
m u erte , y  su fam ilia no tuvo que llorar la funesta des
g racia  que tem ía.

18 6 4 . T am bién  tuvo el em perador para las per- 
sciícmbrc. sonaí? que habían asistido á Ja fiesta de la 

independencia , rasgos laudables. C onced ió  la medalla 
m ilitar á cuatro de los veteranos com pañeros del cura 
don M igu e l H id a lgo  y  C ostilla ; m andó dar una paga ó 
los oficiales que com batieron al lado de aquel caudillo 
de la independencia , y  diez duros á los soldados; con
cedió otras varias grao  as ; condecoró ó d iversos in d iv i
d u os ; decretó que se pusiera, un a  inscripción  sobre már
m ol, con  letras de o ro , en la puerta de 1.a casa del anciano 
párroco que había sido el prim ero en levantar el estan
darte de la em ancipación  de M é jic o ; que se h iciera  en la 
capital un retrato de tam año natural de aquel d istinguido 
p atric io , para que se colocase en el g ab in ete  de la refe
rida casa; y  que se h iciera  una pasta de terc iop e lo , con 
adornos de p lata , al libro destinado á las firm as de los 
que visitasen aquel lu g a r .



En la n o c h e , lo m ism o que en la del 15 , h u bo ilu m i
naciones y  serenata.

i s a - i .  E n  la capital de M éjico  la fiesta patriótica 
s.iirmbm. se ce ie krú e01) n o tahle m a g n ificen c ia ; y  la 

emperatriz co locó  en el zócalo que se halla en  el centro 
de la P laza de A rm as, la prim era piedra del m onum ento 
ipie se debía levantar en m em oria de la independencia . 
El d iscurso de la noche del 15 lo pron u n ció  el instruido 
abogado don Juan N ep om u cen o Pastor, en  que supo 
unir d iestram ente los intereses de tod os , ensalzando ju s 
tamente á todos los que habían com batido por la em anci
pación de la patria en .1810 y  1.8.21.

N o fué m énos d ign a  y  política  la breve a locu c ión  pro
nunciada en la m ism a n och e por el prefecto  p o lítico  y  
municipal don M igu e l M aría de A zcárate  , después de la 
lectura del. acta de independencia . «S e ñ o re s ,»  d ijo : «E l 
•uiinor á la patria y  la gra titu d  que debem os íi los varo
niles que se inm olaron en sus aras por hacerla  in d e p e n - 
»(liente, es lo  que nos lia reunido en este lu ga r para, 
«solem nizar el recuerdo del g lorioso  suceso que in iciado 
«por H idalgo alh'i en Dolores en 1810, co n c lu y ó  el g en io  
»<le Iguala en 27 do Setiem bre de 1821 , y  sancionó el voto 
«público en esa acta que se acaba de leer, en  la cual se 
«declara á la nación soberana ó independ iente .

» M ejicanos: sostener esa declaración  nos es ob ligato
r i o  hasta perder la v id a : mas al perd erla , cu a l César 
«recojamos el m an to , y  sin soltar la esp ad a , espirem os 
«diciendo: ¡v ív a la  Independencia  y  soberanía de M éjico  I 
« ¡v iva  o!, em perador que ha ju ra d o  consolidarla  y  de
fen d er la  í

c a p ít u l o  v n . 5 3 9
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» ¡V iv a  la em peratriz que coad yu va  á tan laudable 
»ob jeto  Î

»  ¡V iva n  los hom bres de D olores!
» ¡V iv a n  los veteranos del 21 !
» ¡V iv a  la libertad bajo las bases de orden y  ju s tic ia !
»  ¡V iva n  porción  de heroínas que la historia no m en

c i o n a ,  y  con ellas nuestras preciosas am ables m ejicanas!» 
i s ©4 . N o con m énos entusiasm o fué celebrado el

setí-mbiv. aniversario del Ib de Setiem bre de 1810. 
por el g ob iern o  de don B enito Juárez. T am bién  en N ueva- 
Y ork  se reun ieron  los refugiados republicanos de M éjico 
á celebrar la m em oria del anciano caud illo  que tremol») 
en  Dolores la bandera de la independencia . E n  el banquete 
que tuvieron  con  ese m otivo , se hallaban don  Manuel 
D oblado, el genera l O ga zon . don M atías R o m ero , m inis
tro de don B enito Juárez cerca del gob iern o  de W a s
h in g to n , don Juan José B a z . don F rancisco  A la i orre y 
otros varios in d iv idu os notables.

A  las seis de la m añana del 17 de ¡Setiembre salió de 
Dolores el em perador M axim ilian o para con tinua r su viaje, 
y  llegó  á G uanajuato á las diez de la m añana del 18. I,a 
recepción  hecha por los habitantes de aquella rica pobla
ción  l'ué de las m ás notables y  entusiastas. La ciudad es
taba m agn íficam ente  adornada.

Después del a lm u erzo . M axim ilian o fué á v is ita r!» 
cárcel, v iéndola  con  d e te n ció n , haciendo pregu ntas iin - 

.p ortan tes, oyendo las quejas de m uchos presos y  reci
biendo las peticiones de otros. P id ió ver al gu errillero  don 
A n iceto  G u zm a n , para quien dos días antes había conce
dido in d u lto  en D o lores , y  después de haberle hablado.
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le hizo salir en libertad á su presencia, lo m ism o que á 
otro herm ano su yo que había pertenecido á la m ism a gu er
rilla. E l em perador visitó en segu ida el hospital, el hos
picio, el or fana torio y  casa de asilo, d irig id o  por la Junta 
de caridad y  las hijas de San V icen te  de P au l. M axim i
liano quedó sum am ente com placido de ver el estado exce 
lente de este establecim iento, en el que reinaba un orden 
y aseo que Llamaban la atención , y  que ob ligaron  al em pe
rador á d ecir que era el m ejor de los de su gén ero  que 
hasta entonces había visto en e l país.

1S 6 4 . Desde el m om ento que salió de la casa que
Sciicmiíiv. serv ía de alojam iento hasta su vuelta, no

cesó el pueblo de v ictorearle. Las señoras salíau á los 
balcones y  le arrojaban dores á su paso. P or la n och e , 
un número considerable de caballeros y  m ás de ciento 
cincuenta señoras de' las principales fam ilias de la c iu 
dad. precedidos de una excelen te banda de m úsica y  
acompañados de una m ultitud  inm ensa de p ueblo, so 
dirigieron á la casa que habitaba para v ictorearle . E l em 
perador les in v itó  á que subieran, y  les dió ias gracias 
por sus m anifestaciones de aprecio.

El sigu ien te  día, 19, acom pañado de las a u ¡oridades c i
viles y  m ilitares, de los ind iv idu os particulares más dis
tinguidos de la sociedad, y  segu ido de un inm enso pueblo, 
se dirigió á la ig lesia  parroquial, donde se celebró una 
solemne m isa y  Te-¡Jema. C onclu ido  el acto religioso, reci
bió en la sala de actos del A yu n tam ien to  la. felicitación  
del abogado don M ig u e l José M alo, com o prefecto m uni
cipal del ay u n ta m ien to ; la del ju e z  don L uis G . A g u a d o , 
en nombre del cuerpo ju d ic ia l ; la del r e d o r  del co leg io

54 L
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do San F rancisco do Sales, y  ias do otras notables perso
nas, en nom bre de diversas corporaciones.

De vuelta á la casa en que habitaba, recib ió  á don San
tiago V idaurri y  al coronel don Ju lian  Q u iroga , que mar
chaban de N u e v o -L o o n  M éjico  para presentarse al em
perador. Este les recib ió  con sum a afabilidad y  les invitó 
¡i la m esa. V idaurri y  Q u iroga  m anifestaron á M axim i
liano, que los pueblos de N uevo-L eon  y  Ooahuila se habían 
adherido con  v ivo  entusiasm o á la causa del im perio, y 
que ellos le consagraban la m ism a adhesion .

¿ s s -a . Duraute el d ía, el em perador se ocupó en
¡seik'iui.ir. a lgunos asuntos im portantes relativos á las 

mejoras que pudieran hacerse en ben eíicio  del departa
m ento , y  siem pre que salía á la ca llo , re c ib ía , por donde 
quiera que pasaba, entusiastas aclam aciones de todas 
las clases de la sociedad. A  las ocho de la  n o ch e , más 
de cuatro m il operarios de las juinas de M ellad o , ('ata. 
R ayas, Sechó y  otros m in era les , con  m echas mineras 
encen didas, banderas y  m úsicas, preced idos de consi
derable núm ero de personas de buena posición  social qup 
iban m ontadas en excelen tes caba llos , entraron en la 
ciudad  y  se d irig ieron  al. alojam iento del em perador, frente 
al cual se detu vieron  prorunipiendo eu entusiastas acla
m aciones. M axim ilian o salió al balcon y  recib ió con  pro
funda gra titu d  aquel hom ena je , que a n a d ie , hasta en
tonces. so había tributado por la clase m inera.

O cho días perm aneció e i em perador en G iianajuato. tíu 
uno de ellos fuó á ver las abundantes m inas de plata que 
están próxim as á la ciu d a d , y  el 26 de Setiem bre salió 
para con tinuar su v ia je .

5-12
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E n S ila o , d on d e , com o en {odas las p ob laciones, fue 
recibido con m anifestaciones las más señaladas de adhe
sion. se d etuvo el 2 7 , aniversario de la entrada del e jér
cito trigarante en M éjico  con  don A g u stín  de Iturbide á 
su cabeza: día que todos los g ob iern os , desde la indepen
dencia. lo habían hecho fiesta n a cion a l, y  que ún ica 
mente en la adm inistración  de don llenito Juárez dejó 
de celebrarse hasta entonces. D ispuesto por M axim ilian o, 
como queda re fe r id o , que el g r ito  de independencia  y  la 
consumación de ésta se celebrase en un solo d ía , el 1(> de 
Setiembre, ei 27 pasó com o un  día c o m ú n , no sin pena 
del partido conservador. T em ía éste que e l nom bre de 
Iturbide llegase á olvidarse entre la m u lt itu d , y  que 
únicamente los hom bres conocedores de la historia supie
sen que había ex istido . Los redactores de La Revista, 
periódico que se p ublicaba en V e ra cru z , m anifestaron ese 
temor en su núm ero perteneciente al expresado día. « E l  
■tiempo, que todo lo borra y  hace d esa p a recer» , decían 
!-n él, «h ará  qu izá que m añana se olv ide  en  M éjico  el 
» nombre de Itu rb id e ; los que fueron capaces de perm itir 
>el sacrificio, bien pueden olvidarse del sacrificado. H ace 
■un año la patria (telebraba en este di;» la entrada del 
ejército libertador en M é jico ; todavía entonces se le 
a dirigía un recüerdo al je fe  de ese e jérc ito , á la victim a 
ule Padilla. H o y  una d isposición  superior, suprim e esta 
'■festividad y  la reúne con  la del 10: m añana, el 27 de 
■ Setiembre habrá pasado sin ru id o , sin recuerdos y  sin 
'•honores, y  nadie se ocupará más de la m em oria de 

» iturbide.
» N osotros, que nacim os m ejicanos , y  que á honra y

:>-i3
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» orgullo lo tenemos, siempre consagraremos un recuerdo 
» à los héroes de la independencia. Ellos nos dieron patria, 
» porque eran mejicanos: nos enseñaron á ser librea, 
aporque sus ideas rechazaban el servilismo; nos dejaron 
Aburraría felicidad, y si no la hemos sabido hallar. 
» nuestra es la culpa.»

Los redactores de La Reoisfa recibieron de la autori
dad un apercibimiento, en que, copiando las palabras 
que he dado á conocer, se les decía: «Como dichos parra
rlos contienen alusiones ofensivas y recriminaciones que 
atienden k mantener la discordia y  á fomentar el espíritu 
« de partido, esta prefectura, en cumplimiento de la ley 
; de la materia vigente, dirige á Vds. el primer aperci- 
.biinienlo que deberán insertar en el próximo número de 
> La Revista, según lo dispone la ley.»

1 3 6 4 . A  las nu eve y  m edia de la m añana del 2«.
S'ii.-miuv. después de haber recib ido  el em perador eu 

•iodos los puntos de su tránsito sinceras demostraciones 
de aprecio de los habitantes, lleg ó  á la ciudad  de León, 
una de las m ás herm osas de las de segu n do  orden con 
que puede enorgullecerse aquel país, pues a los helio? 
edificios que cuenta , tiene una sociedad fin a , ilustrada 
y  fran ca , y  un pueblo honrado y  laborioso, sumamente 
m oralizado y  re ligioso . La fundación  de esa bella  ciu
dad , donde al v isitarla pude apreciar las buenas cuali
dades que adornan á sus hijos, data del año de 157(5, 
por decreto dado el 12 de D iciem bre de 1575 por el virey 
don M artin  E n ríq u ez , un o de los más exce len tes gober
nantes de los m uchos buenos que enviaron  los monarcas 
españoles. L a ciudad  es g rand e; sus ca lles , que sou qui-
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nientas d iez, son rectas y  anchas; pero carecen , la m ayor 
parte de ellas, de em pedrado y  de aceras. E l núm ero de 
habitantes ha ido ascendiendo ráp idam en te , y  h oy  cuenta  
con cerca  de ciento c incuen ta  m il almas (1 ). Su clim a es 
suave y  ben ign o , sano y  agradable.

18 6 4 . Desde que la población supo el día en que
.Siíiiemhi’.:. fiebía llegar á ella el em perador, m u ltitud  de 

individuos de la buena sociedad , m ontados en excelen tes 
caballos; m uchas señoras en sus carruajes; y  á p ié casi 
todos los habitantes pobres, salieron á recib irle  hasta Jerez, 
que dista una legu a  de la ciudad . E l cam ino estaba visto
samente adornado con  arcos y  gallardetes. M axim ilian o 
entró en m edio de las aclam aciones más entusiastas. P or 
la noche se p resen taron 'en fren te  del ed ificio  que se le 
había dispuesto para h a b ita c ión , que é r a la  casa de don 
Angel B ustam ante, m uchos jóv en es  y  señoritas, pertene
cientes á las fam ilias más d istin gu idas, á darle una sere
nata. El em perador recib ió á todos con  sum a afabilidad, 
y al alejarse el selecto g ru p o , prorum pió cu  v ivas al so
berano, que repetía la m ullitu d  que llenaba las calles.

El 29 , m u y  tem prano, visitó , com o de costum bre, la cár
cel, el hospital, el hospicio y  las escuelas. En ese día com ió  
en la casa del general don José López ü r a g a , situada (I)

(I) Asi me lo dice en uno curta escrita en aquella ciudad el 7 de Octubre de 
I87S, un nprecioble amigo que. tengo cu ella, el instruido y atento don Manuel 
García Moyedn, nacido eu lu expresada ciudad y en la cual reside. Por su bene
volencia y lina nmiítud tengo en mi poder un curioso cundernito que contiene 
noticias estadísticas y geogrúlieas muy importantes, y del cual se desprendió 
por enviármelo, siendo el único ejemplar que tenía.
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en un ja rd in  bastante herm oso. M axim ilian o se mostró 
sum am ente afable con  el que hacía poco se hallaba m an
dando el e jército  republicano del cen tro , y  habló con él 
detenidam ente sobre a lgun os puntos que ju z g ó  im por
tantes.

E l día 30 se hicieron algunas rem ociones de empleados 
y  autoridades, que fueron las del prefecto m unicip a l, 
del político  y  del ju e z  de letras. P or la noch e  asistió el 
em perador <i un baile con  que fue ob seq u ia d o . y  se retiró 
á las once para descan sa r, pues debía con tin u a r al si
g u ien te  día su v ia je  hacia M orelia .
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\¡;it< hji el general republicano Corona ñ e\pe.dioi«mar ni Occidente de Jalisco.— 
j.lega «lKxtnrlode Sinnlmi.—No consigue tlrl gobernador los recursos nece
ó n o s  para su tropa.—lineo que ésta se pronuncie desconociéndole por jefe*, 
ofreciendo sus servicio* ni gobierno dol Kslndo. para asi lograr que sea ouxi- 
liada.—No alcanza o! objeto «le su estratagema.—Combinación entre el general 
Cormna y otros jefes do Mazatlán, para aprehender al gobernador.—Fracasa el 
provecto.—Se pronum-inn el general ílorona y varios jefes cou sus tropas ron- 
irn el gobierno del Estado de SinalnM.—Acta de pronunciamiento.—Atacan la 
plaza de Ma/.ntlan y la toman, aprehendiendo al gobernador.—Vnrins acciones 
cutre imperialistas y republicanos.—Kn Cosatlau. Calipa y Tenongo. la suerte, 
sr manifestó favorable, ú las partidas republicanas.—Sufre un de.scalabro el 
general imperialista Vicario til levantar el sitio de Cbilapa.—Kn Toxpan. Za
mora. Taretan, en Pueblo Nuevo y en Zitácuaro, la fortuna se declaro por los 
imperialistas.—Sufren un descalabro las tropas del general republicano ,\r- 
ler.gn en Jos barrancos de Atcnquique.—Derrota del jete republicano Rojas.— 
Se presentan à reconocer el imperio muchos jefes y oficiales republicanos.— 
Proclama del comisario imperial Solazar Uarregui, ó los indios de Yucutuii.— 
Suspension du hostilidades en la Huasteca.—l.os prisioneros de Puebla en 
Knropa.—Ata<|ucs de los redactores del periódico l/fata/MOt «I clero mejicano 
y ú los magistrados de la Suprema Córte de Justicia que liabian protestado 
contra las disposiciones de la Regencia.—Contestación ;i esos Hinque*.—Ks 
mmibrudo Razaine mariscal de Erancia.—Llegan ñ la capital don Santiago V¡- 
daurri y el general Uraga.—Entusiasta recepción <|ue el vecitwlario de Morelia 
hace á Maximiliano.—Nombra el emperador prefecto político de Morelia ó don 

ritonio del Moral.—Condiciones bajo las cuales admitió ésto el nombramiento. 
—Recepción hecha en Tolucn a) emperador y ú la emperatriz, que salió ó ivcj- 
biHe.—*IJi>gnn à Méjico, donde son recibidos con entusiasmo.—Carta d.-J empe
rador manifesi.-indose agradecido ó los habitantes por la recepción.

1 8 6 4 .

Octubre.

1 8 6 4 . E l m es de O ctubre em pezó para el g o -  
or.inbre. t)jerno j e d 0n B enito Juárez con  un  desagra

dable acon tecim ien to , originado por diferencias suscitadas
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on Mazatlán entre el gobernador del Estado, don Jesús 
García Morales, y  el general don Ramón Corona, leales 
defensores ambos de la causa republicana. Las diferencias, 
que acabaron por un rompimiento entre las fuerzas de 
uno y  otro, no produjeron afortunadamente para el par
tido liberal, consecuencias funestas. Para dar á. conocer 
la causa que motivó ese rompimiento, preciso es referir, 
aunque sea brevemente, algunos liecbos anteriores. El 
general don Ramón Corona, después del descalabro su- 

frido el mes de Julio cerca de la hacienda 
‘í,,lí0- llamada Juana-Guerra, se dirigió con su 

fuerza, pasando terribles penalidades por la escasez de 
víveres y los malos caminos, hacia el rumbo de Nazax. 
á donde el general republicano Patoni so había retirado 
con sus tropas de la hacienda de Menores. Don Ramón 
Corona, al llegar á la hacienda de San Antonio, supo 
que Patoni, después de haber encargado el mando de su. 
division al general Sánchez Ochoa, se dirigía á Sania 
Rosa, y acto continuo marchó hacia el mismo punto, de
jando su Tuerza en San Antonio, bajo el mando del te
niente coronel Martinez. Don Ramón Corona alcanzó al 
general Patoni en la hacienda de la Cadena, y lo pidió 
que le concediese permiso para ir á expedidonar en el 
.Occidente de Jalisco. Obsequiada su petición , don Ramón 
Corona se movió hacia Sinaloa. Era la estación de lus 
lluvias, y por lo mismo, terribles las dificultades para 
llegar al término de la expedición. Al llegar á Santiago 
Papasquiaro, su gente se hallaba en el estado más deplo
rable. Después de haber dado un poco de descanso á la 
tropa y de hacer una requisición de caballos en las ha
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ciendas inm ediatas , con tin u ó  su m archa. E n el real de 
San Dimas se creó tam bién algun os recu rsos, aunque 
molestando lo m énos posible á las personas de quienes 
so exigía a q u é llo s , y  al salir de a l l í , fué necesario em 
prender la m archa por un terreno acentuadam ente acci
dental, lleno de im ponentes desfiladeros. V arias veces fué 
preciso pasar el río N azas, no sin g ra ve  p e ligro  y  g ra n 
des dificultades.

1864 . Das tropas de don R am ón C orona llegaron 
\ °̂sio. ;li territorio de Sinaloa en un estado im pon 

derable de m iseria. A cto  con tinuo despachó un com isio
nado á M azatlán para hacer saber á su gobernador, 
don Jesús G arcía M orales, su llegada con la fuerza de su 
mando, de paso para los pueblos del Oeste de Ja lisco , y  
la necesidad que tenía de que se le auxiliase para con ti
nuar su m archa. K l gobern a dor G arcía  M ora les , expid ió 
inmediatamente las órdenes para que se le dieran los 
recursos solicitados. Después de a lgun os días de descanso, 
el general don Ram ón Corona con tin u ó  su marcha.. Desde 
fecuinapa se s igu ió  ésta por la sierra hacia G u a jic o r i, 
desertando en el cam ino considerable núm ero de soldados. 
Kl primer cu idado del general don R am ón C orona cuando 
llegó a G u a jicori, fué hacerse- de recursos para' vestir su 
tropa que se hallaba casi desnuda. Para logra r  su objeto, 
euvió á su secretario don F rancisco S epúlveda á M azat
lán, encargándole que viese á varios de los am igos que 
allí tenia, y  consegu ía  que le enviasen a lgun os donativos 
voluntarios. A l m ism o tiem p o , no o lv idando hacer la 
guerra al im perio , organ izó  una exped ición  c u y o  m ando 
«lift al coronel don José M aría G u tiérrez , para que fuese
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á batir los pueblos de la sierra que se habían declarado ya 
por el em perador M axim ilian o. P ronto vió desvanecidas 
el gen era l clon Ram ón C orona las esperanzas concebidas 
respecto de los auxilios pecuniarios que había pedido á 
sus am igos de M azatlán. V iéndose sin posibilidad de 
hacer por sus soldados lo que ju z g a b a  m erecían por sus 
serv icios , y  sabiendo que había sido in v itad o  por el 
g ob iern o  del listado de Sinaloa el com andante Patrón 
para organ izar una Tuerza que operase en el mismo 
territorio , inv itación  que no había querido admitir por 
consideraciones á é l . tom ó una determ inación  que juzgó 
conven ien te  para conservar aquella corta d iv is ion  que. 
aum entada, podría sor más tarde una poderosa íuer/a 

18 6 4 . contra  el im perio . Para llevarla  á cabo, 
Sc'iii’iniiiv. con v0có el lí) de Setiem bre un a  junta de 

guerra , com puesta del teniente coronel don Á n g e l Mar
tinez y  de varios com andantes de la d iv is ion . Reunidos 
los ind iv idu os que la form aban . don Ram ón Corona Ips 
m anifestó que la causa única que existía  para que d 
gob iern o del Estado de S inaloa no atendiese á la bri
g a d a , era é l; que en esta v ir tu d , ju z g a b a  necesario 
e lim inarse, debiendo ellos ponerse, con la fuerza que 
m andaban , al servicio  del referido E stado, con  lo cual 
consegu irían  cubrir  su presupuesto y  reorga n iza rse , en 
tanto que llegaba  el m om ento de ponerse al lado de ello?. 
E xpuesto su pensam iento, llegó  <i leerles u n  acta que 
llevaba ya escrita , en que desconocían su autoridad, nom
brando en su lu g a r  á o t r o , que ind icó fuese el teniente 
coronel don A n g e l M artin ez. Después de darles á conocer 
el a cta , les m anifestó que con pretexto de una misión
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política iba á 'm a rch a r , con  su estado m ayor, á M azatlán; 
que un día después que hubiese partido, se reuniesen 
para desconocerle y  firm aran el acta que les de jaba ; y  
terminó d ic ién d o les , q u e , si los pasos que iba á dar y  
daba en bien de la d ivis ión  no producían  los resultados 
que se p rop on ía . estaba resuelto á entrar en las vías de 
hecho, d esconociendo al gobernador G arcía M ora les, 
como poco celoso del sostenim iento de las tropas dispues
tas á com batir contra  el im p e r io , y  cuya  co n se rv a c ió n , 
añadió, juzgaba, indispensable para hacer triunfar las 
instituciones republicanas. Después de una breve d iscu 
sión , los je fes  que form aban la ju n ta  acabaron por aprobar 
el plan prop uesto , ju zg a n d o  laudables las m iras que 
habían m ovid o  á su general á form arlo , y  em peñaron su 
palabra do cu m plirlo .

1864 . K ntóuces el genera l don R am ón  Corona 
sctioni.iv. en v ió  un extraord inario al coron el don José 

María G u tiérrez , que expedicioiiaba con doscientos hom 
bres por la frontera de D u ra n g o , d icién dole  que entregase 
su fuerza á su s e g u n d o . debiendo éste contramarcha!* 
inmediatamente con  ella á G u a jic o r i , y  que é l se pusiese 
en el acto en cam ino para M azatlán . hác-ia cu y a  ciudad 
se dirigía.

El sigu ien te día de haberse celebrado la ju n ta , partió 
ol general don R am ón C oron a , to m a n d o , com o se había 
convenido en e lla , el cam ino de la sierra que va á ju n 
tarse con el P lan en P otrerillos. Iban en su com pañía sus 
ayudantes, y  llevaba una escolta de c in co  hom bres de 
caballería.

El 21 de S etiem bre, un  día después de haberse puesto

CAPÍTULO vil].
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en marcha, se reunieron los jefes de la brigada, y levan
taron el acta de pronunciamiento contra el general don 
Ramón Corona, que era la misma que éste había redac
tado, pero que convenía á sus planes que aparecióse 
como un acto de rebelión contra él. El acta decía así:

«En el pueblo de Guajicori, á los veintiún días del 
mes de Setiembre de mil ochocientos sesenta y cuatro, 
reunidos los jefes y oficiales que firmamos, bajo la presi
dencia del teniente coronel Ángel Martinez, despues de 
deliberar sobre lo crítico de nuestra situación y la do 
nuestras tropas, teniendo presente el estado en que so 
encuentra la república por la invasion francesa, y consi
derando: que es deber de todo mejicano aprovechar todos 
los elementos de que pueda disponer en favor de la patria, 
y que lo contrario importaría un crimen de traición ádla: 
viendo que-la brigada de Tepio que formamos y que osb 
á las órdenes del general Corona, se encuentra próxima 
á disolverse por falta de recursos, y que por circunstan
cias que no están á nuestro alcance, el gobierno de Sitia- 
loa no le imparte ningunos auxilios, y temiendo que esto 
sea motivado porque esta tropa y su jefe pertenecían al 
estado de Jalisco; con objeto de salvar este inconveniente 
y para conservar á todo trance esta fuerza y aprovechar 
el valor de tan sufridos soldados en contra de la invasión, 
hemos acordado lo siguiente:

. »1 .H Se desconoce como jefe al general Corona, y 
nombramos para que le sustituya, al teniente coronel 
Ángel Martinez.

»2.° Este jefe, con todos sus subalternos, se. pondrá 
á las órdenes, del gobernador y comandante militar del
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Estado de S ina loa , genera l G arcía M ora les , y  em pren
derá su m archa h oy  m ism o para aquel E s ta d o . dando 
parte y  p idiendo órdenes á aquel gobernador.

»3 .° Se sacarán dos copias de la presente acta , rem i
tiendo una ai goberna dor de Sinaloa y  otra al genera l 
Corona para su in te ligen cia  y  fines consigu ien tes : m ani
festándole que sólo el deseo de conservar la tropa y  utili
zarla en favor de la n a c ió n , nos ob ligó  á d escon ocerle , 
sin olvidar por esto sus m éritos y  serv icios .»

18 6 4 . Inm ediatam ente se env ió  una de las copias 
setiembre. ({e¡ acta al gobernador don Jesús G arcía

Morales, con  el pagador don Tom ás M a c ía s , y  la otra 
copia la recib ió el genera l don R am ón C orona en el 
camino. E l gobernador ley ó  el acta y  d irig ió  a lgunas 
preguntas al portador de e lla ; pero no qu iso aceptar lo  
hecho por los je fes  y  oficialidad de la d ivis ion  de Coro:.a 
hasta no hablar con  é s te , pues estaba in form ado de que 
debía llegar pronto á M azatlán , y .  en con secu en c ia , 
mandó una orden al ten iente coronel don A n g e l M artí
nez. d iciéndole que hiciese a lto , con  la d iv is io n , en 
Escuinapa. Ju zgan do al m ism o tiem po com o un deber 
aliviar las penurias de aquella fu erza , env ió  un oficio al 
administrador de rentas del R osario, d icién dole  que propor
cionase al je fe  de la expresada d iv is ion , todo lo necesario 
para cubrir los gastos de ella. (Jno de los deseos del 
general don R am ón Corona esta b a , p u e s . cum plido ; el 
de ver atendida á su gen te . La noticia  de esta disposición  
del gobernador de M azatlán, la supo en el A gu a ca lien te , 
por el m ism o pagador don Tom ás M aclas que v o lv ía  de 
Mazatlán. después de baber entregado el acta de pro

553
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nunciamiento al expresado gobernador. El general don 
Ramón Corona continuó en seguida su camino y llegó 
á la ciudad, donde inmediatamente se presentó á don 
Jesús García Morales. La primera pregunta de Corona 
fué decirle si tenía conocimiento del acia levantada en 
Guajicori, desconociéndole como jefe: el gobernador fingió 
no tener conocimiento del hecho ; y entonces don Ramón 
Corona le mostró la copia del acta que él había recibido 
en el camino, y le pidió consejo respecto de lo quo debia 
hacerse. EL gobernador manifestó que necesitaba, medi
tarlo , y así terminó la primera entrevista. En la segunda, 
que se verificó el día siguiente, don Jesús García Mora
les dijo que había recibido ya el acta: pero que estaba 
resuelto á no admitir al servicio del Estado de Mazatlán 
tropas que se habían sublevado contra un jefe que confe
saban tenía relevante mérito, pues fácilmente liarían lo 
misino con cualquiera autoridad á cuyas órdenes se 
pusieran.

1864 . La observación del gobernador era ver- 
setiembre. daderamente lógica, y venía á destruir ni 

plan que se había propuesto el general don Ramón 
Corona. Este, sin embargo, encontró una contesta
ción muy natural, que persuadía que podían ser lea
les los mismos jefes que le habían desconocido. Hizo 
ver que la necesidad de sostenerse para defender la causa 
republicana, y  no la volubilidad, bahía sido el ori
gen único de aquel pronunciamiento, que él lo habla 
estado viendo llegar, desde que nada podía proporcionar 
á sus soldados; que la misma acta venía en apoyo de 
aquella opinion; y que el desconocimiento no se ha
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bría verificado ¿l no verse los jefes en la terrible dis
yuntiva de disolver sus fuerzas, con perjuicio de la 
causa que todos juzgaban como un deber sagrado defen
der, ó desconocer á su general. Corona añadió que senti
ría en extremo que el Estado de Sinaloa no tomase aque
llas tropas bajo su protección; pues al verse sin recursos, 
sin auxilios de ninguna naturaleza, los soldados, roto el 
freno de la subordinación y  de la disciplina, podrían en
tregarse á excesos que causasen lamentables daños á los 
pueblos. El gobernador don Jesús García Morales com
prendió toda la fuerza de esta observación, y queriendo 
evitar todo mal, pero sin aceptar lo dispuesto en el acta. 
indicó á Corona lo conveniente que sería que volviera á 
hacerse cargo del mando de aquellas tropas, ofreciéndole 
dar tres mil duros para atender á las necesidades de ellas. 
Corona manifestó que sólo volvería al lado de su division, 
si se le garantizaba la cuarta parte del presupuesto que 
vencía cada soldado, pues distribuida la cantidad ofrecida, 
volvía á quedar en pié la dificultad, dando motivo á que 
se repitiesen las desagradables escenas que todos lamen
taban. El gobernador dijo que meditaría respecto de 
aquella proposición ; y el general don Ramón Corona se 
retiró á su casa poco satisfecho de la entrevista. Poco 
después de hallarse en su habitación, recibió una cita del 
coronel don Joaquin Sanchez Roman, y otra del abogado 
don Ricardo Palacios á nombre del coronel don Antonio 
Rósalos. El objeto de ambas citas era invitarle á formar 
una revolución contra el gobierno del Estado, como con
veniente para atender á la defensa del territorio contra 
las tropas del imperio. El general Corona quiso, úntes de
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com prom eterse á nada, hablar por ú ltim a vez  al goberna
dor y  ver si alcanzaba lo que de é l había so lic ita d o ; pero 
encontrándole invariab le en su re so lu c ió n , se despidió de 
é l . d iciéndole que se retiraba al A g u a ca lie n te , donde es
peraría sus órdenes.

1 3 8 4 . Persuadido de que nada debía  esperar ya 
so.f,¡.mui.n.'. ¿e  ¡a prim era autoridad  del E s ta d o , el geno- 

ral don R am ón Corona tu vo  una con feren cia  en la tarde 
de aquel m ism o día con  los dos in d iv idu os que le habían 
inv itad o á derrocar al g ob iern o  del E sta d o . E l coronel 
don Joaquín Sanchez R om an y  el abogado don Ricardo 
P alacios, trataron de hacerle ver que la defensa de la 
causa republicana ex ig ía  la caída de los hom bres que 
estaban al frente del g ob iern o  del E sta d o , pues si conti
nuaban en sus elevados puestos, la resistencia que opon
drían á las tropas im perialistas sería déb il. E l abogado 
don R icardo Palacios d ijo que el coronel don Antonio 
R osa les , á quien representaba, se hallaba ocu lto en el 
pueblo de la N oria ; que para trabajar por el cam bio que 
consideraba salvador, contaba con  varias fuerzas que 
in d icó , siendo una la de c ien  hom bres del pueblo  de Ca
lm a n .  y  otra la que m andaba don T rifón io  Osuna que. 
au n qu e  se había pronunciado por el im p e r io , le había 
ofrecido ponerse á sus órdenes en el m om en to  que procla
m ase cualqu ier prin cip io  p o lítico . Don Joaqu ín  Sanche*/ 
R om an  h izo  ver los m uchos elem entos que com o coman
dante del resguardo m arítim o y  com o coronel del batallón 
de gu a rd ia  nacional H id a lg o  , tenía para cooperar eficaz
m ente á la realización  de la em presa. D espués de mani
festar en qué consistían  los elem entos con  que contaba
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por su parte para ayudar á la en ida de las autoridades 
que ju zg a b a n  com o rém ora á la buena m archa de la cosa 
p ú b lica , term inó d iciendo que él se com prom etía  á poner 
preso al goberna dor don Jesús G arcía  M orales y  á tom ar 
el c u a r te l , si el general Corona le auxiliaba con  doscien
tos hom bres de sus tropas.

18 6 4 . E l térm ino de la con feren cia  fué que el
Oi:iui)iv. coronel don. Joaquín  Sanchez R om an quedó

encargado de apoderarse de la persona del gobernador. 
La aprehensión de éste , así com o la de la fuerza que 
pudiera serle ñ e l , se verificaría  el p róxim o d o m in g o , á 
m ed ia n och e . Para c o n s e g u ir lo , ciento cin cu en ta  hom 
bres de la V illa  de la U n io n , con  los oficiales de m ayor 
confianza, se hallarían en su cuartel el expresado do
m ingo, donde se les proporcionarían las arm as nece
sarias, pues abundaban éstas en el depósito. Com binado 
el p la n , el generat don R am ón Corona salió de la c iu 
dad, y  envió  inm ediatam ente u n  extraord inario al te
niente coronel don Á n g e l M a rtin ez , para lo cu a l le había 
facilitado cien  duros el abogado don  R icardo P a la c io s . 
dándole cuenta  de lo d ispu esto , y  ordenándole que ocu 
pase el Rosario el inm ediato lim e s , y  que esperase allí 
sus instrucciones.

Desde el instante m ism o que el plan de pronuncia
miento quedó con certad o , em pezó á trabajar con  activ i
dad el coron el don Joaquín  Sanchez R o m a n , dentro de 
la p la za , á la vez que el genera l don R am ón Corona daba, 
fuera de e lla , á d iversos je fe s , las órdenes conven ien tes 
para el buen  éx ito  de la em presa. P or fin lleg ó  la noche 
del d om in go señalado para el pron un ciam iento  del puerto.
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Serían las diez de la n o c h e , cuando un seren o , notando 
que se reunían los soldados del cuerpo de gu a rd ia  nacio
nal H id a lg o , así com o otros varios in d iv id u o s , sospechó 
que se proyectaba  a lgú n  m o v im ie n to , y  d io aviso á la 
autoridad. E l gobernador don Jesús G arcía  M orales hizo 
que inm ediatam ente se pusiera sobre las armas la tropa 
situada en el cuartel p r in c ip a l, que se aprestase la arti
llería. y  que todo estuviese dispuesto para sofocar cual
qu ier m ovim iento revolu cionario  que estallase. V iendo 
clon Joaquín  Sanchez Rom an que era im posib le y a  dar el 
g o lp e  m ed ita d o , y  q u e , por el con tra rio , tendría que 
su cu m bir con  su corta fuerza si era atacado por las supe
riores del g o b e rn a d o r , se retiró con  su g e n te  y  los ele
m entos de guerra  que había podido re u n ir , al Presidio.

18 6 -4. Frustrado el pron un ciam iento  del puerto,
Octubre'. era p].ec]*í{0 organ izar la revo lu ción  pronta

m en te , y  para ello  procedió el gen era l don Ramón 
C orona al nom bram iento de las autoridades respectivas. 
A  fin de que hubiese unidad de a c c ió n , dió á reconocer 
al general don Joaquín Sanchez R o m a n , com o goberna
dor del Estado; al coronel don A n ton io  R osales, com o jefe 
de las fuerzas de S in a loa , y  él se reservó e l m ando de las 
tropas de Jalisco y  la m ayoría  genera l de am bas.

H echos estos n om bram ien tos, el gen era l C orona m ar-- 
chó con  Sanchez R om an y  con  Rosales h ácia  el R osario , 
donde estaba de je fe  político  don Ig n a c io  E cheagaray. 
Incorporóse en el cam ino á ellos el coronel don  José María 
G utiérrez con  la  fuerza  que ten ía , y  ju n to s  continuaron 
su m archa para la expresada pob lación . L a  guardia 
nacional de ésta , m anten iéndose leal al g ob iern o  del
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E stado, se dispuso á resistir ; pero v iendo que no podría 
hacerlo con bu en  é x ito , se celebró el 5 de O ctubre una 
cap itu lación , por la cual quedaba libre la g u a rn ic ió n . 
pero en tregando sus arm as y  m uniciones . E l C llegó  con 
su tropa don Á n g e l M artinez ; y  acto con tin u o  se convocó  
una ju n ta  de je fes  y  oficiales. En ella se procedió <1 
levantar u n a  acta en que se expon ían  las causas que 
habían m otivado aquel proin m oiu m ien to . L os cargos que 
se hacían en ese docu m en to  al gobern a dor d on  Jesús 
García M orales, eran terrib les , com o que los que lo sus
cribían trataban de ju stifica r  un  acto an ticon stitu cion a l, 
com etido con tra  una autoridad le g ít im a . puesta  por el 
gobierno de don B enito Juárez, á quien recon ocían . N o  es 
de extrañar, por lo m ism o, que en esa acta se encuentren 
inculpaciones ofensivas, que el lector debe saber la facili
dad con que se prod igan  en las revo lu cion es áun á los 
hombres más irreprochables. E l acta decía  así:

i.s r -1. «E n  la ciudad  del Rosario , á  los seis dias
Octubre, fai me$ (\e O ctubre de m il ochocien tos se

senta y  cu a tro , reun idos los ciudadanos, je fe s  y  oficiales 
que com ponen las brigadas un idas de S inaloa y  Ja lisco , 
en el alojam iento del ciudadano Joaquín  Sanchez R om an, 
en je fe  de las expresadas fu erzas, h izo  u n  resúm en de 
los m otivos y  necesidades que le habían lanzado á las 
vías de h e ch o , con  el fin de m arcar un térm ino á la 
marcha d é b il, desacertada y  ruinosa de la adm inistración 
del ciudadano Jesús G arcía  G onzalez.

» Dem ostró qu e el desprestig io de ésta y  su  postración 
eran tales, qu e se carecía  en S inaloa áun del v ig o r  n e ce 
sario para g a ra n tiza r , no solam ente la  inm un idad  de las



5 6 0 H ISTO RIA  IJB M ÉJICO .

personas, sino hasta la de los intereses: que en las criti
cas circunstancias en que la invasión  extran jera  se tras
form aba de un am ago en un  h e ch o , clespues de agotarse 
los cuantiosos capitales de la  renta federal y  del Estado, 
se carecía no solam ente de los m ateriales indispensables á 
la g u e rra , sino áun de los recursos necesarios para ni 
sostén del soldado ; que el d escon ten to , en con secu en c ia , 
d iezm aba cada día las lilas de la redu cida  g u a rn ic ió n . 
con  escandalosas deserciones de la tropa en  m asa; que 
los pueblos estaban agobiados por enorm es y  frecuentes 
exaccion es, á cu y a  form ación y  derram e presidían la 
ineptitud y  la in iq u id a d , sigu iéndolas el m ás torpe y 
estéril d erroch e ; que en tan v io len ta  s itu a c ión , el 
g o b ie rn o , sin el tacto n ecesa rio , sin saber apreciar ni á 
los hom bres ni á las cosas, en m edio de u n  c ircu lo  sin 
an tecedentes, aptitud ni volun tad  para procurar algún 
b ien  más que el p ro p io , la h on ra d ez , el m érito  y  los ser
vicios m ás im portantes se con vertían  en crim en  y  objeto 
de saña, porque en sem ejantes cualidades la inm oralidad 
veía  un  tr ib u n a l, el egoísm o su m ás p e ligroso  é m u lo , y 
la p rop ied ad , en vez de p ro te cc ió n , sólo encontraba cau
telosas asechanzas ; que tales e lem en tos, en vez de estar 
en arm onía con  los intereses de los p u eb los , sin cuya 
cooperación  la defensa era im p osib le , se convertían  en 
enem igos naturales de la adm inistración  de G arcía  Mora
les. L os crasos errores de este funcionario  p ú b lic o , las 
m ezquinas pasiones que habían inspirado á sus consejos, 
no se habían lim itado al in terior del Estado ; que su polí
tica había  sido trascendental á los Estados lim ítrofes de 
D urango y  Ja lisco , á los que, lejos de ayu dar en sus -con-



flictos , ya  c lara , ya  sim uladam ente, se podía asegurar 
que les trataba de una m anera hostil.

»P o r  todas estas consideraciones, y  en v irtud  de 
haberse negado el ciudadano M orales á escuchar las 
am onestaciones que con la. m ayor bu ena fé y  patriotism o 
se le habían hecho ; atendiendo á que si bien el ciudadano 
gobernador tenía todas las virtudes que podían honrar á 
cualquier hom bre en la v ida  privada , carecía de las dotes 
más indispensables para el desem peño del alto puesto que 
ocupaba, el ciudadano coronel Sanchez R om an m anifestó 
que á su pesar, y  obligado solam ente por deberes de la 
más grave  im portancia , com o eran todos los que veían á 
la independencia  nacional y  libertades p ú b lica s , som etía 
á la deliberación  de todos los ciudadanos, je fes  y  oficiales 
presentes, el p lan p olítico conten ido en  los artículos 
siguientes:

»1 .°  Siendo notoria la incapacidad del ciudadano 
general G arcía M orales para adm inistrar el Estado y  
atender A su defensa , cesará en las funciones de gober
nador y  com andante m ilitar.

»2 .°  P or los m edios más populares y  adecuados á las 
circunstancias, se procederá á nom brar un gob ierno 
compuesto de funcionarios in ter in os , tan lu ég o  com o se 
verifique la ocupación  de la capital de Sinaloa por estas 
fuerzas, ó en su d e fe c to , la m ayoría  de los distritos que 
expresaren su adhesion á este p lan.

»3 .° Q u in ce  días después de constar la aceptación de 
seis ó más d istr itos , el gob iern o  provisional expedirá  .la 
convocatoria para la  elección  de un  gob iern o  constitu 
cional.

CAPÍTULO VIII. 5 6 1
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» 4 /  Las autoridades y  fu ncionarios de cualquiera 
categoría  que rehusaren adhesion A este p la n , cesarán 
desde lu ég o  en sus fu n c io n e s , siendo reem plazados según 
el t r 'm ite  ó acuerdo correspondiente

»5 .°  E n  caso de presentarse el en em ig o  extran jero ó 
sus aliados los tra idores, estas fuerzas estarán dispuestas 
á com batirlos hasta e l ú ltim o t ra n ce , á proteger ó auxiliar 
á los que dependan dei ciud ad ano genera l G arcía M ora
le s , 6 á obrar en com b in ación  con aquéllos, si á ello fin* 
ren invitadas.

»6 .°  Si el gen era l G arcía  M orales haciendo en las 
aras de la patria el sacrificio  de su am or propio y  perso
nales in tereses, econom izase el derram am iento de sangro 
m ejicana y  se prestase A la reorgan ización  del nuevo 
g o b ie rn o , cesará toda hostilidad y  con tribu irá  pacífica
m ente esta fuerza y  de consuno, al cum plim iento de 
aquel im portante objeto.

»7 .°  De esta acta se rem itirá una copia  al gobierno 
suprem o de la n a ció n , para su superior con oc im ien to ; y 
A las prefecturas y  ayuntam ientos del E stad o , para los 
fines expresados en los artícu los re la tivos.»

Todos los ind iv idu os que form aban la ju n ta  m anifesta
ron  su conform idad por aclam ación , y  firm aron inm edia
tam ente e l acta ( l ) .  (I)

(I )  Los individuos que firm aron, fueron Io6 siguientes y en el m ism o orden 
que á continuación ae expresa: Joaquín Sanchez y (tom an; llam ón Coronu, 
general en jete de In brigada de T op ic ; Antonio llosa  los, coronel do infantería; 
Miguel Figucrou, com o prefecto y comandante militar del distrito del Rosario;
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1 3 3 4 . A l  tener el gobern a dor don Jesús G arcía  
Octubre. M orales n oticia  del p ron u n cia m ien to , h izo 

salir de M azatlán una fuerza con  el coron el don  S ilvestre 
Benitez, á fin  de batir A los su blevados; pero los soldados 
se un ieron  á los p ron u n cia d os , aum entando así las filas 
de éstos y  d ism in uyend o las del g ob iern o  del E stado.

Dictadas por el gen era l don R am ón C orona todas las 
disposiciones necesarias para hacer un  m ovim iento  sobre 
M azatlán, el coron el don Joaquin  Sanchez R om a n , á 
qu ien , com o he d ich o , se había dado & conocer  com o 
gobernador del E stad o , d ir ig ió , de la V illa  de la U n io n , 
el 13 de O ctu bre , una nota ú don Jesús G arcía  M ora les, 
haciéndole presente lo  in ú til qu e sería oponerse al m ovi
miento v e r ifica d o , con  e l cua l estaba de acuerdo la opi
nion pública . «C on  fecha 6 del co rr ie n te » , le decía  en  la

José Moría Gutiérrez, teniente coronel; Asunción Corroo, teniente coronel; 
Ángel Martínez, teniente coronel; comandantes de caballería: Calixto Salas, 
Sixto Hernández; com andante» de ¡nfuntoriu: Francisco de la V ega, Pedro 
lietnncourt, G regorio Snuvedra, Calixto Morilos; capitanes comandantes do 
cabullería: M arcelino O cam po, F lorencio P acheco, Donato Guerra; capitones de 
cabnllerío: Miguel Peregrino, Leonardo Cruz, Antonio N. Urbina, .Julián Barrcto, 
Eulogio Porra, Zofcrino B ocha, Pedro Castillo, Tom ás Manías, Jesús Artenga, 
Juan Cruz, Camilo isiordia; capitanes de infantería: Ignacio López, Pablo 
Gurcio, Nicolás Zuunulio, Dionisio Avidos, Justo T orres, Mnrlin M om ies, 
Annelelo Castillo, Francisco Guzmun, Sim on Rentería, Andrés M ontenegro, 
Feliciano Coronado; capitanes tenientes: Francisco Airada, Miguel R ivas, 
Manuel Ram írez, Dionisio R ivera, Salvador V illavicencio. C laro Ploscncia, 
Salomé Iglcsius, Gabino Ruiz, Ángel Pulido, Felipe H errero, F lorencio Curicl, 
Cusildo Manjarrcz, Francisco A .N orv acz; copitan de infantería: T eófilo  No riega; 
alféreces: Rafael Ram írez, Cayetano M éndez, Cruz Chacón, José María Flores, 
Eutimio Muñoz, Félix Castillo,-Jesús G uerrero, Apolinar T orres , Pablo L om cb, 
Pascual M eicado, Librado Mnriles, Zeferino Zarnudio, Petronilo S ilv a .»
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nota, « tu v e  la honra de acom pañar á usted cop ia  del plan 
p olítico proclam ado en el R o sa r io , cu y o  p liego  contenido 
en el tránsito por el señor teniente coronel E sp in ó la , no 
lleg ó  á m anos de usted.

»L a  rem isión que ahora ha go  de este d ocu m en to , y  de 
la adhesion verificada en este día de las fuerzas de Con
cord ia y  demás que com ponían la sección expedicionaria , 
darán á usted una com pleta idea de la situación  y  de los 
sucesos. L a  espontaneidad ocurrida en la adhesion de las 
citadas fuerzas ; las circunstancias de ser estas m ism as la 
m ás firm e colum na de las instituciones liberales en favor 
de las que han prestado los más esclarecidos servicios, 
m anifestarán á u sted , señor gen era l, de u n a  manera 
in fa lib le . cuál es la pública  o p in io n , con tra  la  c u a l , y 
más en las presentes y  críticas c ircu n stan cias, sería un 
crim en  luchar.

»  A p elo  al patriotism o de usted , absteniéndom e de 
insistir en consideraciones que abandono á su  honradez y 
buen sentido.

»L a  necesidad de abreviar nuestras operaciones, con 
objeto de calm ar la p ública  ansiedad y  las penalidades de 
la  población  p a c ífica , m e im pone el penoso deber de seña
lar para el recibo de la contestación  de u s te d , las doce del 
d ía de m añana.

»C o n  este paso, y  los demás que en lo particular he 
dado para llegar  á un p acífico aven im ien to , queda m i con
ciencia  satisfecha, y  toda la  responsabilidad por su parte.»

R esuelto  el gobernador don  Jesús G arcía  M orales á 
sostenerse en  el puesto que le había con fiado el g o 
b ierno de don B enito J u á re z , contestó con  u n a  nota d ig -
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18 64 . na , escrita á la s  doce de la noch e del m ism o
Octubre. d ía i 3 . «L a  com u nicación  de u sted , de esta 

fecha», le decía á don Joaquín  Sanchez R o m a n , «en  nada 
cambia la resolución  que en m i anterior nota d ije á usted 
tenía adoptada, acerca de respetar las leyes y  la  autori
dad que legítim am ente  represento: en con secu en cia , 
puede usted p roceder en  el sentido que le parezca , sin 
necesidad de esperar e l plazo del térm ino que fija  en su. 
intimación, la cu a l, com o ántes he d ich o , no m e hará 
apartar un  ápice de la  línea de conducta  que m e he tra
zado, porque m ando en ella por con cien cia  y  por c o n v ic 
ciones íntim as.

»En cuanto á qu ién  sea de entre nosotros reo de la 
inmensa responsabilidad que proceda de hacer derram ar 
la sangre m ejicana en u n a  contienda fra tr ic id a , cuando 
más unidos debiéram os esta r , para presentarnos d ign a 
mente ante el invasor ex tran jero , que tal vez  pisa y a  en 
estos m om entos el territorio del E stado, e l suprem o 
gobierno, y  sobre to d o , la p a tria , lo decid irán  en su 
recto criterio .

»Con lo expuesto debería term inar la presente com u ni
cación ; pero creo oportuno hacer a lgunas observaciones 
relativamente á lo que usted llam a su plan p o lít ic o , por 
cuanto á que debo hacer palm aria la contradicción  en 
que in cu rre , v iolando los princip ios de nuestra constitu
ción, al m ism o tiem po que la in voca .

»Como las consideraciones del expresado plan se refie
ren exclusivam ente á m i p ersona, de que debo hacer 
completa abstracción , m is observaciones se lim itarán á 
los puntos sigu ien tes:
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»Descle que el congTeso g e n e ra l, á consecuen cia  do la 
guerra  extran jera , que hacía un ificar la  acción  del 
g o b ie rn o , concedió  al e jecu tivo  facu ltades extraordina
rias, cesó de derecho y  de hecho el rég im en  estrictamente 
con stitu c ion a l, y  por co n s ig u ien te , el suprem o gobierno 
de la nación es el ún ico  ó quien com pete la facultad de 
nom brar gobernadores y  com andantes m ilitares en los 
E stados, en cond ición  de sitio. Tratar de abrogarse esta 
fa cu ltad , es concu lcar las leyes de un m odo inexcusable, 
sin que atenúe la gravedad  del a tentado, la  prom esa de 
obtener la aprobación de los d istritos, que en nada val
dría acerca de un  hecho v icioso en su o r ige n .

» N i  las circunstancias de estar enteram ente sujeta la 
m archa del gob iern o al órden con stitu cion a l, legitimaría 
los procedim ientos de u s te d , puesto que ex iste  el gober
nador constitucional del E stado, y  que con  arreglo á la? 
prescripciones de nuestro cód igo  fu n d a m en ta l, hay  nom
brado un  v ice -g o b e rn a d o r  que debe reem plazar á aquél 
en sus faltas tem porales ó absolutas; y  que h o y , por 
ú lt im o , el presidente del Suprem o T rib una l de justicia, 
á quien en defecto de los dos funcionarios expresados, 
corresponde el e jercicio  del poder e je cu tivo . Esto pre
v iene el texto  de los artícu los 43  y  44  de la constitución 
del Estado,

» \ jO expuesto con ven ce  de que áun en el caso de quo 
y o  debiera cesar en el e jercicio  de las fu nciones de gober
n a dor, la  m anera de reem plazar m i falta no seria la que 
usted p rop on e , opuesta inm ediatam ente a l texto  de la? 
leyes.

«R e p ito  que m e retra igo  de hacer referencia  alguna 4
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lo que dice relación  con ini persona, y  está m u y  léjos de 
mi pensam iento hacerm e el panegirista de m i adm inistra
ción; pero el suprem o gob iern o  y  los pueblos son los 
únicos com petentes para ju z g a r  de m i co n d u cta , y  en 
ningún caso una facción  armada que proclam a la sedición 
por m otivos m ás ó m énos bastardos.

»Por m i parte he dado cuenta  al gob iern o  su prem o, de 
los desagradables acontecim ientos que han ten ido lu g a r , 
manifestando, com o antes lo había d ich o , que ahora, 
como entóneos, estoy  dispuesto á separarme del gob ierno 
sin insistir obstinadam ente en mi d im isión , por ser en la 
actualidad bien  espinosa y  d ifíc il la posición  del g ob er 
nante; pero en todo caso yo  no abandonaré el puesto que 
el supremo g ob iern o  ha con fiado á m i lea ltad , si no es de 
una m anera lega l y  d ig n a .»

1864 . L os p ron u n cia d os , resueltos á llevar á cabo
Ociubro. su p ]an ? tom aron posiciones frente á la c iu d ad , 

y á las dos de la m añana del día 15 em prendieron  el ata
que por los puntos m ás reforzados, la N evería  y  el In fier
nillo. U na co lu m n a , al m ando del coron el don  A nton io  
Rosales, acom etió por la izqu ierda de la lín e a , á la vez 
que el gen era l don R am ón C orona atacaba la derech a , y  
dos com pañías del batallón «P u eb los  U n id o s » , se d irig ían  
al centro, desplegadas en tiradores. L a  reserva se quedó 
al mando del coron el don Joaquín  Sanchez R om an para 
acudir á donde fuese preciso. L a  acción  íué corta , pues 
la mayor parte de la tropa abandonó al gobernador don 
Jesús G arcía M ora les , y  éste íu é  hecho prisionero por el 
general don R am ón Corona.

Dueños de la ciudad los pronunciados, el coronel don
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Joaquín Sanchez Roman, gobernador interino, dio una 
proclama en el mismo dia, dirigida ¿i los habitantes de 
Mazatlán. «Conciudadanos», decía en ella: «La época 
dilatada de escandaloso despilfarro que inició una facción 
corrompida, ha concluido en el Estado de Sin aloa. El honor 
nacional comprometido ante las naciones extranjeras, exi
gía el cambio que felizmente ha terminado en la madru
gada de este glorioso día.

»Las garantías que las instituciones liberales dispensan 
á los ciudadanos pacíficos, al comercio, alma de este 
puerto, y á los extranjeros laboriosos que visitan nues
tras costas, no serán de hoy en adelante una quimera. 
Amagados de los franceses y traidores por la sierra de 
Durango, por el camino de Tepic y  por las aguas que 
profanó la «Cordelliére», me es muy grato anunciar que 
los heroicos jefes CC. Ramón Corona y  Antonio Rosales, 
seguidos de sus beneméritas fuerzas, cumplirán con ?n 
deber y  serán como siempre dignos de la patria.

»Las fuerzas reunidas de Jalisco y Sinaloa me han con
fiado su dirección, aunque sin méritos personales ; pro
testo corresponder á esta confianza, si no con los talentos 
que la situación exige, sí con el patriotismo que procuré 
acreditar entre las murallas de Puebla.

» Apelamos al testimonio de toda población ; hemos ago
tado toda clase de medios para convencer á las autoridades 
de ayer de su inmensa impopularidad y  de su inevitable 

caida; nos lisongeábamos de ocupar esta plaza sin dispa
rar un .solo tiro ; pero la ciega obstinación de los culpables 
nos obligó á proceder militarmente : fué la obra de un 
momento. ¡Caiga sobre los vencidos la sangre derramada!
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»¡Compatriotas! Una revolución necesaria no debilita, 
sinó ántes bien fortalece el entusiasmo popular; confiad, 
no tanto en m í, como en los acreditados patricios que ine 
rodean, y  prometámonos mutuamente santificar el triunfo 
de hoy con una victoria contra los franceses. ¡Viva la 
independencia nacional! (1)».

1864. Por poderosas que hubieran sido las razones
Ociui.ro. qUe ios descontentos con la administración del 

gobernador don Jesús García Morales tenían para desear 
que otro ocupase su lugar, no debieron recurrir, para con
seguir su objeto, á míVrevolución, sino al gobierno que 
reconocían, exponiendo las causas y  pidiendo respetuosa
mente su remoción. En las circunstancias en que el país 
se encontraba, cualquiera disensión entre las fuerzas 
republicanas, prestaba materia al partido imperialista para 
repetir á los pueblos que la armonía no existía, bajo el sis
tema republicano, y esto liada grave daño á la causa 
opuesta al imperio.

También debieran haber evitado en sus proclamas las 
palabras en que se acusaba á los funcionarios que habían 
desempeñado el gobierno del Estado, de facción corrom
pida y de escandaloso despilfarro, porque esto podía dar 
lugar á que los pueblos creyesen que no se hacía una

(l.l lisia proclama la publicó entóneos la O p i n ió n  do Sinaloa.
Su encabezamiento doria asi:
«El ciudadano coronel en jol'o de las bridadas unidas do Sinalon y Jalisco à 

los habitantes do Mazatlán».
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escrupulosa elección  de los hom bres que se les enviaba 
para gobernarles.

Pocas horas después de la ocupación  de M azatlá n , se 
e x p id ió . com o se había ofrecido en el artícu lo segundo 
del acta levantada en la  ciudad  del R osa r io , la  convoca
toria para la  elección  de gobernador. Com o el general 
don R am ón C orona goza ba  de una repu tación  b ien  adqui
rida en la sociedad de hom bre activo  y  h on ra d o , fué visi
tado inm ediatam ente por varias personas de in fluencia  y 
respetables, con  objeto de in q u ir ir  si aceptaría el gobierno 
de S in a loa , y  de no ser a s í , saber qué persona era la que 
en  su concepto  debía ocupar aquel elevado puesto. Corona, 
después de m anifestar que de n in g u n a  m anera aceptarla 
el g o b ie rn o , ind icó  que reun iéndose en el coronel don 
A n ton io  Rosales la prob ida d , el v a lor , el bu en  deseo y  la 
activ id ad , le ju z g a b a  ¿i propósito para ser e leg id o . Todos 
ju zg a ro n  m u y  acertada la  in d ica c ió n , y  habiéndose veri
ficado la e le cc ión , ésta re ca y ó , por m ayoría  de votos , en 
el expresado coronel don A n ton io  R osa les . H ech o  el nom
bram iento , el coronel don Joaquín  Sanchez R om an  le hizo 
en treg a , el 20 del m ism o m es de O ctu bre , del gobierno, 
y  al tom ar posesión dio una proclam a á los habitantes del 
Estado, m ostrándoles su gratitud  por la  prueba de con
fianza que le habían dado al poner el g ob iern o  en sus 
m anos.

Con el fin do hacer frente á las tropas imperialistas 
que de u n  m om ento á otro se esperaba penetrasen en el 
E stad o , se reun ieron  todos los elem entos de gu erra  posi
bles , y  se tom aron las d isposiciones que se ju zg a ro n  más 
acertadas.
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18 6 4 . A l  m ism o tiem po que en el Estado de 
octubre. S inaloa se trabajaba con  actividad  en prepa

rar cuanto era necesario para sostener la  cam paña contra 
el im perio , que se ju z g a b a  p róx im a , en el de O ajaca, 
M ichoacán y  o tros , hacían  igu a lm en te  esfuerzos los je fes  
republicanos para defender la causa que ju zg a b a n  salva
dora. U na fuerza de las tropas del gen era l republicano 
don P orfirio D iaz que operaba en O ajaca, cayó  en la 
m adrugada del 20 sobre Cazatlan y  C alipa , arrollando á 
un corto destacam ento de civ iles  que se retiró después de 
haberse defendido heróicam ente.

Don P orfirio  D iaz, saliendo de Oajaca por cam inos ex 
traviados para sorprender al je fe  im perialista Y isoso , que 
estaba en T la jia co , log ró  su ob jeto , ob ligan do  á retirarse 

. íl sus contrarios y  entrando en la  p ob lación .
Los guerrilleros republicanos R o m e ro , C a stillo , Solano 

y B ernai, reun ieron  sus fuerzas y  atacaron el pueblo 
de T en an go , que tenía escasa gu a rn ición . Parte de ésta, 
que se había situado en  la  torre de la ig lesia  con  un  ofi
cial apellidado T ru jillo , cap itu ló: la  o tra , al m ando de 
otro oficial llam ado A r r ia g a , que se com p on ía  de qu ince  
hom bres, después de defenderse largo  tiem po en las casas 
consistoriales, se re tiró , entrando los asaltantes en la 
población.

En el Estado de G uerrero h u bo otro hech o favorable 
también á las armas republicanas. E l genera l im perialista 
don Juan V ica r io , que había recib ido  órden de Bazaine, 
general en je fe  del e jército  fran co-m ejica n o, para que 
atravesase hasta A ca p u lco  el territorio de G u e rre ro , cu y a  
operación debía ser practicada por las tropas francesas
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que ocupaban aquel p u erto , dispuso su m archa inm edia
tam ente. Era don Juan V icario  uno de los hom bres de 
firmes ideas conservadoras que había abrazado con ar
diente entusiasm o la causa del im perio, no dudando que 
del n u evo orden de cosas vendrían  á la patria en que 
había nacido , la paz y  la  prosperidad. A n tes de la inter
ven ción  fran cesa , en la sangrien ta  lu ch a  de los dos par
tidos liberal y  con servad or, don Juan V icario  em puñó las 
armas en defensa de los princip ios conservadores, dejando 
su vida pacífica  de paisano, y  sacrificando por ellos su 
fortuna y  su tranqu ilidad . E l m otivo  que le hizo lanzarse 
al com bate , fué el haber sido asesinado su anciano padre 
por una partida de gen te  insu bord in ad a , que n u nca  falta 
desgraciadam ente en n in g ú n  p artid o , y  que pertenecía 
al bando liberal.

18 6 4 . n o n  Juan V icario  se hallaba en Iguala
octubre, cuando recib ió  la órden do B azaine para diri

g irse  Inicia A ca p u lco . A cto  con tin u o  de haberla recibido 
concentró sus fuerzas, que se com ponían  de ochocientas 
sesenta y  cuatro plazas, dejando cubiertos los puntos 
im portantes de Igu a la  y  T e lo loa p a m , y  em prendió su 
m archa sobro Chilapa el 14 de Setiem bre, por los pueblos 
de H u itz u co , A ten a n go  del R ío y  T lo lcozo tit la n , donde 
se reunieron todas las fuerzas que com ponían  la  brigada, 
por haber ten ido necesidad de escalonarlas para facilitar 
los pasos do los ríos. E l 1U del m ism o m es de Setiembre 
s igu ió  su m archa con  toda la brigada hasta llegar al pa
raje llam ado T la ltem panapa , situado á la boca  de la ca
ñada del pueblo  de Z itlata. E n este punto se había situado 
y a , para im pedirle  el paso, una d ivis ion  republicana,
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cuya fuerza ascendía á m il qu in ientos hom bres de las 
tres arm as. E l genera l don Juan V icario  se v io  entóneos 
precisado á cam biar su plan de op era cion es, y  se decid ió 
á em prender una m archa de flanco, engañando á sus con 
trarios en  su retagu ardia  y  ocupar á Ch'ilapa. L os repu
blicanos com prendieron  su  m ovim ien to  y  se retiraron á 
la expresada pob lación  qu e él se d irig ía  á ocu p ar, lle
gando á ella  m ucho Antes que pudiera verificarlo el je fe  
imperialista, por ser dob le  la  distancia que tenía que ha
cer por el cam ino que había  lom ado.

Don Juan V ica r io , n o  llevando los elem entos necesa
rios para atacar una p laza con todas las form alidades 
necesarias, estableció el sitio . A  ello le conv id aba  la pe
quenez del perím etro de defensa form ado por las fuerzas 
republicanas, que no p restábalos recursos necesarios para 
una larga resistencia , y  la seguridad  en que don Juan 
Vicario estaba de que las tropas del general republicano 
don D iego A lvarez, que se hallaban al frente del puerto de 
Acapulco, no abandonarían sus posiciones para m archar 
en auxilio de los sitiados en Chilapa. Pero no sucedió así: 
(d 11 de O ctu b re , cuan do la  plaza llevaba veinte  días de 
ostar s it ia d a , se d ir ig ió  don D iego  A lvarez  con  sus fuer
zas en au x ilio  de los sitiados.

C om prendiendo don Juan  V ica r io  que no era ya  posi
ble con segu ir  su o b je to , levantó el s it io , procurando ve 
rificar una ordenada y  honrosa retirada sobre la base de 
sus operaciones. En cuan to  sus contrarios notaron el m o
vimiento retrógrado de las fuerzas im peria listas, salieron 
en su a lcan ce , y  atacando con ím p e tu , pusieron en 
desorden parte de la b r ig a d a , desbandándose a lgun os
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soldados y  oficiales. Las noticias que éstos esparcieron, 
fu eron  sum am ente abultadas, y  todos c re y e ro n , por ellas, 
que don  Juan V icario  había su frido u n a  derrota completa.

18 6 4 . E l g o b ie rn o , al rec ib ir la s , d ispuso que el
Octubre, coronel don A brah an  O rtiz de la P eña  se hi

ciese cargo  del m ando de la b rigad a  de don Juan V ica
rio , y  que éste se presentase en la  capital á dar cuenta 
de sus operaciones.

N o  obstante estos ligeros triunfos , la  suerte parecía ha
berse propuesto continuar favoreciendo la  causa del im
perio , cuyas fuerzas avanzaban hasta los ú ltim os límites 
de aquel vasto país. E n  el E stado de M ich o a cá n , una 
fuerza im perialista sorprendió y  derrotó el 26  de Octu
b r e , en T o x p a n , á una gu err illa  que acaudillaba el jefe 
republicano G onzalez.

Dos días d espu és, una fuerza im perialista destacada de 
Zam ora á las órdenes del com andante m ilitar de la  plaza 
don L u is  A v a lo s , o b lig ó  á retirarse al g en era l republi
cano R é g u le s , que se había aproxim ado con sus tropas á 
la pob lación .

E n  Taretan, u n  ten iente coronel im perialista sorprendió 
á la  fuerza  del gu errillero  Y arza, causándole algunos 
m uertos, haciéndole d iez y  siete pris ion eros, cogiéndole 
cin cu en ta  ca b a llos , y  apoderándose de m uchas armas y 
m uniciones .

Las partidas republicanas que bajo las órdenes de Ro
m ero , C astillo , Solano y  otros gu errilleros  recorrían 
el territorio com prend ido entre T o lu c a , M a ra v a tio , 
Ir im b o , T o x p a n , Tem asca ltepec y  T en an go  del V a lle , se 
veían  tenazm ente persegu idas por la  co lum na del capitán

574
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H ayrie , com puesta de una d iv is ion  de caballería m eji
cana, otra del segun do reg im iento  de cazadores de A fr ica , 
y  de u n a  com pañía del 3 .° de zuavos á caballo.

18 6 4 . E sta fuerza derrotó, 'el 8 de O ctu bre , á
Octubre. corta d istancia de P ueblo  N u e v o , á la caba

llería del gu errillero  Castillo ; el 13 d e s tru y ó , en g ran  
parte, en  Ir itn b o , á  la gu errilla  de don Cresencio M ora
les, prefecto político  de Z itáeu aro , com andante m ilitar de 
la plaza. E ste ú ltim o, así com o a lgu n os otros je fe s , pere
cieron en e l com bate.

Dos días despu és, esto e s , el 15 , la  m ism a fuerza 
fran co-m ejica na , aum entada con  tropas del coronel don 
Paulino G óm ez L am adrid  y  con  ciento cin cu en ta  v o lu n 
tarios de A n g a n g n e o , entró á Z itácu a ro , después de ha
ber desalojado de todas sus posiciones â fuerzas num ero
sas republicanas allí re u n id a s , que trataron de defender 
las alturas su friendo sensibles pérdidas. Perdida la acción , 
las tropas republicanas se retiraron á las m ontañas del 
Sur, M c ia  el lado de Laureles.

A estas acciones s igu ió  un a  de más im portancia  que 
ellas, verificada en las Barrancas de A te n q u iq u e , en el 
Estado de Jalisco. El genera l en je fe  del e jército  republi
cano del centro don José M aría A rteaga  había hecho for
tificar esa excelen te  p o s ic ió n , y  situado en ella tropas 
verdaderamente disciplinadas qqe im pidieran el paso á las 
fuerzas im perialistas que saliesen de Guadalajara. N ada 
había descuidado de lo  que pudiese dar el triunfo sobre 
los que intentasen forzar el paso.

El general D o u a y , que había anunciado que iba  á 
emprender en O ctubre la- cam paña por el rum bo en que
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se hallaban las fuerzas republicanas que formaban el 
expresado ejército del centro, se dispuso A cumplir su 
ofrecimiento. El día 18 de Octubre, después de dejar en 
Guadalajara una guarnición respetable al mando del 
baron Neigrc, salió con una division franco-mejicana. 
La estación era la más favorable para la campaña, pues 
las lluvias habían terminado. El general Neigre llegó 
el 20 á Zopatlan sin haber encontrado resistencia en el 
camino. Únicamente al pié de la cuesta de Savula. 
encontró su vanguardia un escuadrón de caballería repu
blicana que se retiró con algunas pérdidas. En Zapotlan 
le esperaba ya el general imperialista don Leonardo Mar
quez, á quien había citado para aquel punto, con el fin 
de desarrollar la combinación que tenia formada para las 
operaciones militares que debían verificarse. Después de 
haber conferenciado ambos generales, Douay dispuso que 
don Leonardo Marquez tomara cuarteles en Zapotiliic. y 
el 28, después de dividir las tropas en tres columnas, 
inclusa la del expresado general Marquez, se pusieron 
en movimiento, enviando la primera al mando del coro
nel de Portier á ocupar el frente de la fuerte posición qur 
tenía el ejército republicano en las Barrancas de Atcn- 
quique. Las otras dos columnas, una al mando del gene
ral Marquez y la otra al del mismo general Douay, mar
charon á envolver la posición; aquélla por los Naranjos, 
atravesando la cuesta de la Higuera, y la de Douay por 
el paso de Taxinastla, subiendo al cerro del Tigre. Al 
misino tiempo que se ejecutaba este movimiento, el coro
nel de Portier atacaba la posición de Atenquique con 
extraordinario ímpetu. Las tropas republicanas le rccibie-
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18 64 . ron  con  seren idad , luchando va lien tem ente ;
octubre. pero ai ver que iban á ser envueltas por las 

otras dos co lu m n as, se declararon en d ispersion , dejando 
en poder de los contrarios toda su artillería y  m uniciones , 
después de haber ten ido u n  núm ero considerable de m uer
tos y  de heridos.

En esos m ism os días se verificó otra acción  de g u e r r a , 
desgraciada tam bién para las armas que sostenían el 
gobierno de don Benito Juárez. E l 27 de O ctubre una 
tuerza de trescientos im perialistas m ejicanos, al m ando del 
general R ivas, se m ovieron  hacia el C a b ezón , en el Sur 
del Estado de Ja lisco , en apoyo de una fu erza francesa, 
amagada de ataque por tropas republicanas. A  las siete 
de la m añana del 2 8 , llegaron  dos piquetes im perialistas 
á San M artin , con  el genera l R iv a s , en m edio de una 
espesa n e b lin a , y  se vieron  casi instantáneam ente ataca
dos por las fuerzas republicanas y  con fu nd idos con  e llas . 
La sorpresa in trodu jo la con fu sion  en los soldados del 
general R ivas, que v ieron  caer sin v ida  á varios de sus 
compañeros bajo el fu ego  de sus contrarios. E l je fe  im p e
rialista lo g ró , sin em bargo , restablecer la serenidad  en 
sus subordinados, les alentó ai com b a te , y  acom etiendo á 
los que por todas partes les cerca b a n , logra ron  salir de la 
población, abriéndose paso por en  m edio de sus enem igos, 
matando á varios de los que valientem ente les cerraban el 
paso, contándose entre los que perecieron á este em puje 
desesperado, el je fe  repu blicano don P edro L eo . L ograda  
la salida, el general R ivas se retiró con  su corta  fuerza  al 
pueblo de A m e c a , donde los vecinos estaban y a  m u y  alar
mados , tem iendo verse atacados m u y  pronto por los r e p u -
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blicanos. E l gen era l R iv a s , dispuesto á defender el punto, 
co locó  su  g en te  en los sitios dom inantes. E l 3 0 , á las diez 

18 6 4 . de la m añana, se presentaron las fuerzas re- 
Octubrc. publican  as, á las órdenes de d on  S im on Gu

tiérrez, intim ando ren d ición . E n  la tarde del m ism o di a 
lleg ó  de A utlan  el je f e ,  tam bién repu blicano, don Antonio 
R ojas, y  .pasó otra in tim a ció n , dando un  b reve  plazo para 
que la  plaza se rindiera . L a  contestación  del gen era l Rivas 
fué que la  tom ase, si podía. P ocos m om entos de dada la an
terior resp uesta , los rep u b lica n os , cu y a  fuerza ascendía á 
ochocientos h om bres, la  m ayor parte de ca b a lle r ía , rom
pieron sus fu egos por el Oriente y  N orte  de la  población, 
haciendo bastante daño á ésta con  dos piezas de artillería 
que llevaban . L os im perialistas contestaron desde los pun
tos elevados que ocu p a b a n , con  un fu ego  n u tr id o , soste
niéndolo casi sin descanso durante toda la noche. A  las 
seis y  m edia de la m añana, cuando los je fes  republicanos 
se disponían á hacer un  em puje para tom ar la  p laza , llegó 
d e  C ocu la , en au x ilio  de los im perialistas, u n a  compañía 
fran ca , atacando, por la espalda, á la s  tropas republicanas. 
Las fuerzas del genera l R ivas salieron entonces de sus 
posicion es, y  cargaron  fuertem ente sobre sus contrarios. 
Éstos, al verse cog id os entre dos fu egos, se desordenaron, 
y  entrando entre ellos la co n fu s io n , em prendieron la fuga 
en com pleta d ispersión . Don A n ton io  R ojas lo g ró  salvarse 
con  doscientos jin e te s , retirándose por e l cam ino clel 
Cerro hácia A h u a lu lco : casi toda su in fan tería , la que no 
quedó m uerta en el ca m p o , fue hecha prisionera. Una 
pieza de artillería de á 8 con  sus correspondientes muni
ciones, cayó en poder de los im perialistas. E ntre los repu-
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blicanos que perecieron en el com b a te , se encontraban el 
teniente coronel don Á n g e l B enitez y  el com andante 
don M úreos L ara. E ntre los prisioneros estaban el com an
dante G avalza de Sala , el capitán don Ign a cio  R ocha  y  el 
teniente don José M aría O rtiz. L os soldados prisioneros 
fueron refundidos en el batallón im perialista Fijo de 
Akuacatlan.

El partido contrario al im perio v ió  en el descalabro 
sufrido en las Barrancas de A ten qu iqu e , destruida la 
fuerza que constitu ía  el principal apoyo de la causa republi
cana ; y  aunque le fué sensible el go lp e  su fr id o , no le cau
saba m énos pesar el ver d ism inuir el núm ero de sus par
tidarios con  las frecuentes presentaciones A las autoridades 
imperialistas.

Con efecto, en aquel m es, lo m ism o que en los anterio
res, m uchos fueron los jefes y  oficiales republicanos que 
reconocieron el n u evo órden de cosas establecido. En 
Jalapa se habían presentado á la com andancia genera l, el 
teniente coronel don F rancisco E scalante, el com andante 
de escuadrón don José M aría G álvez , y  otros cuatro 
individuos notables. E n  u n  parte del com andante m ilitar 
de Zacualtipan y  M eztitlan  se hacía saber que se habían 
presentado á  recon ocer el im perio tres je fes  con  veintidós 
hombres de caballería ( 1 ) ; en el Estado de Zacatecas se 
habían som etido al im perio los je fes  de gu errilla  García (I)

(I) Pueden verse sus nombres en el periódico E l  C r o n i .< (n  d e  M é j i c o  de 1S d-* 
Octubre de 1804.
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de la Cadena y  S a n d ova l, así com o su a n tigu o  goberna
dor don José M aría Castro y  don Jesús L oera , secretario 
del genera l don Jesús G onzalez O rtega; en D u rango se 
presentaron adhiriéndose al im p erio , un  coron e l, dos 
com a nd antes, ocho cap itan es, c in co  ten ien tes , siete sub
ten ien tes, cuatro sargentos, dos soldados y  c in co  indivi
duos pertenecientes á la brigada del genera l P atoni (1): 
en el Estado de Tam aulipas se som etieron al n u evo  orden 
de cosas dos je fes  de bastante im portancia ; en el de Ja
lisco fueron varios los presentados ; y  cosa ig u a l acon
teció  en casi todos los departam entos.

18 6 4 . A l  m ism o tiem po que se habían verificado 
octubre. ios acontecim ientos que dejo re ferid os , en 

ol Estado de Y ucatán  la  fortuna  se m anifestaba igual- (I)

(I )  Hé «(ju ila  lista de los presentados en Durungo:
«Disidentes que lian licclm protesta de adhesión ante la mayoría de la plaza <Ie osla 

ciudad, hasta esta lecha, ú más de los individuos cuyos nombres se han publicado 
ya anteriormente.
«José Pablo Hernández, capitón, brigada Patoni; Teódulo de la Vega, sub

teniente idem; Luis Vergara, idem idem; Francisco Pcrez, alférez; Hegino Cus- 
in», idem; A rcadio Patoni, teniente; Ram ón Santcliees, idem; Esteban Ponce, 
soldado; Vicente Flores, capitán; Ignacio Olea, sargento; Eufem io Larriwi, 
i miente; Antonio A valos, soldado; Podro Fiscal, sargento; Juan Nújera, idem: 
Francisco G oyzucla, coronel, brigada Pnkoni; Francisco T orres , teniente; Anto
nio Niño, sargento; Ram ón Beinlirl, capitán, Mazatlán; Cristóbal Patilla, 
teniente; Abel Pcrovra, capitán; Feliciano Barniza, ídem; Blas M olincr, coman
dante; Luis Gallardo, capitán; Benigno Marin, com andante, brigadu Patoni; 
Jesús Ortega, sub-leniente idem; T im oteo Nújera, capitán idem; Francisco Lugo 
y R ocha, sub-lenientc; Luis Barbosa, d é la  brigada Patoni; S . Gutiérrez, idem: 
Jesús Rivus, idem; Jesús Alvu, idem; Julián Chavcrría, idem; Guadalupe de la 0 .. 
• opilan; M iguel Cnstrejon, sub-teniente de artillería.

Es cojiin que certifico. Durango, Octubre t i  de 1864-.— El secretario general 
la prefectura, B a r  n o n i o  t i c  l a  T o r r a . »
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mente favorable al im perio. E n  ese E stado, que form a una 
península, cu y a  superficie es de seis m il ochocientas y  
una leguas cuadradas con  6 8 0 ,3 2 5  a lm as, la  guerra  de 
castas había sido el terrib le azote de la sociedad. Los 
indios y u ca te co s , fu ertes , ág iles y  rob u stos , dotados de 
clara in te ligen cia  y  de notable v a lo r , se habían m anifes
tado siem pre hostiles contra  los gob iernos que se habían 
sucedido unos á otros desde la  in d ep en d en cia , al ver  que 
se les arrancaba del seno de sus fam ilias y  del cu ltivo  de 
sus cam pos para servir en  el e jé r c ito , sin otra ley  que la  de 
la fuerza. D on José Salazar Ila rregu i, que había sido nom 
brado com isario im perial de aquella p en ín su la , á donde 
llegó de M éjico  el 4 de S etiem bre , se propuso ganarse e l 
afecto de e llo s , y  hacer cesar las continuas su blevaciones 
contra la raza blanca. Para c o n se g u ir lo , m ejorando la 
triste situación  que les im pelía  á las reb e lion es , d irig ió  á 
la prefectura superior política  del E stado un  d ecreto , que 
so publicó con  verdadera satisfacción  de la clase pensa
dora. Era una d isposición  sem ejante á las que los m onar
cas españoles dieron en favor de la raza in d ia  en las 
humanitarias leyes dictadas para protegerles . E l decreto 
del com isario im perial don José Salazar I la r r e g u i, ‘dado en 
Mérida, capital del E s ta d o , el 13 de O ctubre , decía asi : 

«En v irtud  de las m uchas representaciones de in d íg e 
nas que m e han d ir ig id o , quejándose de sus amos ó de 
los colindantes de sus p ueblos , cuyas quejas podrán tener 
fundamento en a lgunos casos, y  en otros ser obra de los 
que especulan con  la ig n oran cia  de los m ism os ind ígenas: 

»H e decretado y  decreto lo sigu ien te :
»A rt . 1 /  Se nom bra un  abogado defensor de lo?
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ind ígenas de la península  de Y u ca tá n , con  e l sueldo 
anual de m il doscien tos pesos.

» A r t . 2.° Sus atribuciones las in d ica  claram ente el 
artícu lo an terior , y  serán las de defender á la  clase indí
g en a  en todos los casos que les ocurran ind iv idual ó 
co le ct iv a m en te , y  tom ará de todas partes los informes 
necesarios, v iajando algunas veces en el territorio  de lu 
península para defenderlos lu e g o  que se sepa de algún 
bocho in ju s to , áun cuando los in d ígen as nada promuevan 
por ig n ora n cia , tem or ú otra c ircu n stan cia .

» A rt. 3 .0 E n  n in g ú n  caso de quej a , l i t i g i o , e t c ., etc.. 
con  relación á los in d íg e n a s , p odrán  representar otros 
ind iv idu os d irecta m en te , sino por con d u cto  del abogado 
defensor.

»Art. 4.° Los perjuicios que resulten á los indígenas 
por apatía en el desempeño del cargo del abogado defensor 
do ellos, son de la responsabilidad del individuo que 
ejerza esas funciones.

»Art. 5.° El abogado defensor de los indígenas le? 
exigirá por escrito las instrucciones que crea necesaria? 
para cumplir satisfactoriamente las obligaciones que se le 
imponen.

» A r t . 6.* Para auxiliarse en  las lab ores, nombrará 
un escrib iente con  el sueldo anual de trescientos peso?.

»E stc  decreto se guardará  en  los arch ivos d é la  prefec
tura superior política  de los tres D epartam entos, se publi
cará en  el periód ico  oficial de cada u n o , y  se circulará ;i 
Jas au toridades, funcionarios y  toda clase de empleado? 
civ iles y  m ilitares de toda la p en ín su la .»

Con el fin de inspirar á la raza ind ia  la m ayor con
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fianza, y  de persuadirla que el gob iern o  de M axim ilian o 
no sería m énos paternal y  re lig ioso  que el de los m o n a r -

18 6 4 . cas españoles, que le  había llenado de e x e n -
Ociubrc. c iones y  p rerog a tiv a s , expid ió u n a  proclam a 

pocos días d espu és, inv itando á la  paz á los je fes  indios 
de diversas poblaciones. L a  proclam a estaba en id iom a 
maya, m u y  distinto del azteca que hablan los ind ios m e
jicanos, y  en castellano. Su conten ido era el sigu ien te :

«Jefes y habitantes de Chan Santa Cruz y de las otras 
¡ioblaciones anexas:

» A  vosotros, descendientes de los an tiguos habitantes 
de esta P enínsula y  súbditos del gran  m onarca y  em pe
rador Cárlos V , á vosotros m e d irijo  para haceros saber 
que un príncipe ilustre en todo e l m undo y  tan  poderoso- 
como b u en o , el em perador M axim ilia n o , descendiente de 
ose grande em perador Cárlos V , soberano de vuestros 
antepasados ha m ás de trescientos añ os , es e l que ahora 
gobierna á la  nación  m e jica n a , y  el que m e ha m andado 
con am plios poderes para representarlo y  gobernar en su. 
nombre en este p a ís , donde v iv ís  en gu erra  con  otros hijos 
de Dios y  de esta tierra com o vosotros. M e ha encargado 
nuestro am ado em perador que os trate com o á hijos suyos, 
y que os h aga  entender que tanto voso tros , com o aquellos 
con quienes v iv ís  en g u e r r a , son para él iguales  y  que le 
es doloroso saber que no queréis la  paz que Dios m anda á 
todos los hom bres. Y o  os ofrezco esa paz y  espero que 
vosotros la recib iréis llenos de contento en  vuestros cora
zones , pues conoceréis que estando en paz agradareis al 
Señor de todo lo creado. Si no queréis la p a z , sereis cu l
pables de todos los m ales que ven gan  de la  g u e r r a , ÿ ;



Dios castigará á vosotros y  á vuestros hijos, y á los hijos 
de vuestros hijos.

» Jefes y habitantes de Chan Santa Cruz y de todas 
las poblaciones anexas, tened confianza en mí, venid 
vosotros mismos á verme, ó mandadme comisionados para 
tratar. Lo espero, y  creed, como os lo protesto invocando 
el nombre ilustre y  augusto de nuestro emperador Maxi
miliano , que haré respetar y  cumplir las promesas que os 
hago, y que descansaré en las que vosotros me hagais.

»Para resolveros, consultad con la voz de vuestros 
corazones, que es la voz que mejor aconseja, y  estoy 
cierto de que obedeceréis á las órdenes de Dios, que os 
dice que me vengáis á ver para establecer una paz per
pétua que sea un bien para vosotros y  para todos los hijos 
de este suelo, y  evitemos recurrir á la guerra que tantos 
males os causará. Pensadlo bien, os repito.

»M érid a , N ov iem bre de 1864.
>El representante de S. M. el emperador Maximiliano, 

encargado de gobernar la península de Yucatán, José 
Salazar Ilarregui ( l ) .»  1

TkS 4  HISTORIA DE MÉJICO.

(1) La proclam o en idioma indio maya decía asi:
« Y U M T Z I L E E X  y c t c l  a h c . a h n a l c c x  t i  C h a n  S a n t a  C r u z  y o t o l  d  r h w a a »  t : u y a - 

n i l  c a y o o b :

»T i techeex ú chilacabilex ucliben ahcahnaloob ti le ú Pctel lumú yck l ú 
mektanileex noh Ahua ¡i Em perador Carlos 5.®, li techecx cin nnoincinbñ ut.iol 
ir» ca ic «  noheltccx bicil huntul ú  meben abou liacli nucté ti tulocal yokolcal) 
hebix mukaon bay utzil, Em perador M aximiliano zilmol tile noli Emperador 
Carlos 5.% ú ahau ú uchbcn yum eex nulaci mano] liolliunkal hab, Leti cu mek- 
tantic bay helclac ú noli Nacionil M éxico iix L.etí tu tuebitahen vete! ú yabal 
yuchuciloob utial in met ú be) iix in mektnnfio tu Icahii le ú pete! lurro: tux ca
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18 6 4 . Otra de las cam pañas que se presentó 
octu bre , desde un prin cip io  favorable para los a d id os  

al im perio, fu é  la  de la Sierra y  H u asteca , cuyos habi
tantes habían abrazado con  entusiasm o el n u evo  órden de 
cosas. Las armas im perialistas habían redu cido  â sus ú lti
mos atrincheram ientos el mes de O ctu bre , en  H u eju tla , 
á los je fes  republicanos don Ign a cio  U g a ld e , don N icolás 
Escantilla, don Joaquín  M artinez y  otros. P ersegu idos 
sin descanso y  viéndose en la im posibilidad  de resistir el

58i>

i'uxtnloox ichil katun yetel li c.huoanoob niehouob Dios iix le liimú boy heb¡\ 
Iit Ijccx. T u kubentahten c  yamail Em perador cu ¡n uilaox hay li nichenobé. 
yetel en ¡n oh ó nuctee.x bicil hebix teohoex bny Ictiol» licil á cuxtnleex ichil 
lintuné utinl Leti ecloob  yolcl yá ti yohcllic bicil mú ú koteex le heocunali cu 
nlmatticDios ti tulac.nl uinicoob. T en  tichic. l¡ techeex le heoounahó iix alan iu 
uol bicil tecboexé bin á kom eex cbu pccx  ti cim oc ola! ta puc/.ikaleex, turnen bin 
á IcnhoHeex bicil ccn yanaceex ichil eocunabé bin ú ciinacunlcex yool ú yum li 
luloc.al y.izabil. Ua ma ú kuteex beccunabc, ta uokolecx bin talac tulocal loboob 
cu la/.ic katun, Dios tuno bin ú tzect Icehcex yetel á m cbencex yetel ú pnlnloob 
ú mcheneex.

•>YuintziIeex yclcl alicanalocx li Cliun Santa Cruz yetel IuJíichI tznyamil 
i-ahool), yntwic ti teex alabolal ti ten, cotoncc.x techeex la uolaliccx ú uilcnnex. 
iiiicix uncunlcex li tuohiloob utinl licocunob. In pal.oob oczaholtcex tun, bobix 
■-in heethanlic t;i tccbeex tan in cbacbitic ú talan nució kabú c  Enipcrudor M axi
miliano, bicil bin in met ú tzicil iix 11-..locbezal heneen tbanoob bin in lico tcclie- 
exó yetel bin in lieeimbú ti heneen bin à ineteex ti teñó.

»Utial á oaolticabaexe tuc.ull.cex ú tliun á puczikalccx le tip utz ú tzolxicin, 
alan tun in uol bicil bin ú ooebezeox ü nlmallbanoob Dios cu yalic ti techeex co 
lalaceex á uilencex ntial «  lieoic liuinpcl bcocunalj mazulunló ca ú tales bumpcl 
utz ti techeex yetel ti tulacal ahzihnaloob tilo lumñ, iix utinl co  c ueth c. inentic 
Icfliun le bin ú tales ti techeex ú yabol loboob . Cici tuc ulteex cin cú zut in ual I 
lecliecx.

>>Hó, Noviembre ti 186-4.
»U Ahmeyahbci ú Imcb Xohtzicbonil Emperador M aximiliano, ankóehol 

mektanil ú Petel Y a ca ton .— Io&' Saladar Itornyin’ .*
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golpe decisivo que les preparaban sus contrarios, trataron 
de pararlo oportunamente. Sabiendo que la población 
sería asaltada al siguiente día, elevaron bandera blanca 
de parlamento. El jefe francés Du Bessoll se manifestó 
dispuesto á escucharles, y  acto continuo entraron en con
ferencias. Los jefes republicanos manifestaron que esta
ban dispuestos á deponer las armas, pero con la condición 
de que el capitán francés les permitiese enviar una comi
sión á Méjico para fijar las garantías con que podían 
retirarse á la vida privada. El capitán I)u Bessoll, aun
que se encontraba con elementos suficientes para obligar
les á rendirse á discreción, aceptó la propuesta, juzgando 
que venía á dar el mismo resultado. El gobierno imperial 
recibió á los comisionados cou agrado, siendo uno de 
ellos el coronel don Ignacio Ugalde, jefe principal de la 
fuerza. Desde la primera entrevista se manifestó el 
gobierno de Maximiliano favorable A las proposiciones do 
los comisionados, resultando por de pronto de ella, que 
las fuerzas republicanas que habían quedado bajo el 
mando de don Nicolás Escamilla, segundo de don Ignacio 
Ugalde, volvieran á ocupar todas las poblaciones que 
habían perdido, y que se suspendieran las hostilidades 
hasta el arreglo definitivo de la sumisión absoluta que. 
según el espíritu del armisticio, iba á ser breve y efectiva.

Mucho sintieron los vecinos de las poblaciones de la 
Huasteca que se habían declarado por el imperio, lo dis
puesto por el gobierno: conocían á los jefes de las fuerzas 
contrarias, y estaban casi convencidos de que el paso que 
habían dado no era más que un pretexto para lograr que 
las tropas imperialistas, en virtud del armisticio, per
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m aneciesen qu ietas, m iéntras ellos sacaban recursos de 
los pueblos de que se les dejaba eu posesión , para con ti
nuar después la lu cha . N o  d udaron , n i por u n  m om ento, 
que este era el pensam iento de los je fes  rep u b lican os , y  
lam entaron la ce lebración  de aquel con ven io . Los sucesos 
posteriores nos dirán si fueron  fundados sus tem ores.

1 S 6 4 . D urante los sucesos que dejo re feridos,
Octuhro. i os j efes repu blicanos hechos prisioneros en 

el sitio de P uebla  en 1863 y  cond ucidos á F rancia , 
que no habían querido firm ar el docu m en to  en que se 
les ofrecía volverlos á su país en entera libertad si 
prometían no hacer armas contra  el sistem a estable
cido, continuaban  sufriendo las m ayores escaseces. E l 
general don E p itacio H u erta , s igu ió  haciendo los más 
nobles esfuerzos por reun ir los recursos necesarios para 
que volv iesen  á M é jic o , donde prestasen de n u evo sus 
servicios á la causa republicana . Puestos en libertad por 
el gob ierno fra n cé s , pero sin que recib iesen  ya  au xilio  
el más le v e , con sigu ió  con  m il esfuerzos y  sacrificios 
•pecuniarios de su parte, llevarlos á San Sebastian , p in 
toresco puerto de G u ip ú zcoa , en E spaña , para de allí 
embarcarse hácia los Estados U n id o s , desde donde fá cil
mente podrían pasar á su patria. La cantidad que nece
sitaba para ese em barque y  para pagar los gastos que 
entre tanto hacían en San Sebastian, era bastante alta, y ,  
por lo m ism o , d ifíc il de reun irla . D on E p itacio H u e rta , 
sin desm ayar ante los obstáculos que se le p resen taban , 
se apresuró, de acuerdo con  algun os m ejicanos residentes 
en Paris, á pasar á E spaña , donde a lgu n os españoles 
adictos á la causa de los que en M éjico  com batían contra
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el imperio, le proporcionasen, sobre sus intereses parti
culares , la suma necesaria para el viaje de sus compañe
ros de armas. Habiendo llegado á Madrid, se presentó á 
don Saturnino Olózaga y  á don Miguel d e . los Santos 
Álvarez, que le mostraran el más vivo aprecio y  notable 
interés por la suerte de los oficiales prisioneros. En la 
misma capital tuvo una conferencia con el general espa
ñol don Juan Prim, y  en ella le manifestó su deseo de que 
le proporcionase, por medio de su influencia, pero sobre 
sus propios bienes, el dinero necesario para el viaje á 
Méjico de sus compañeros. El general Prim, con la noble 
franqueza que le distinguía y  mostrándose interesado por 
la causa republicana, le dijo «que sin sacrificar en 
nada su propiedad, él le facilitaría el pasaje de sus com
pañeros de armas», y en seguida agregó estas palabras: 
«Es de nuestro deber auxiliar en todo á los valientes 
mejicanos que se hallan en nuestro país, y  estamos cier
tos que en semejante caso, los mejicanos tendrían igual 
comportamiento con nuestros nacionales (1).» Pronuncia
das estas palabras, don Juan Prim le dijo que procuraría., 
en el plazo más breve y con las mejores ventajas, conse
guir en algún puerto de España la embarcación ó embar
caciones que transportaban á los oficiales mejicanos á su 
patria. 1

(1) «Apuntes pora servir á lo liisloria tío los def«;usoiv.s do Puebla», por don 
1'.pilado Huerto; un m oderno de 02 póginos.
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18 6 4 . D esgraciadam ente para los prisioneros de
octubre. P uebla , al sigu ien te  día de haberse verificado 

esta entrevista entre el genera l don E p itacio  H uerta y  
don Juan P rim , fué desterrado éste para O viedo, debiendo 
salir para su destierro dentro de breves horas. P r im , sin 
embargo de este con tra tiem po, le d ijo al general don 
Epitacio H uerta , m om entos Antes de partir para donde se 
le confinaba, que buscase las em barcaciones y  que se 
entendiese con  su  secretario. E l gen era l m ejicano le 
agradeció en el alm a aquella nob le d isposición  ; pero la 
ausencia de aquel hom bre generoso  y  la m ala posición  
política que desde entóneos gu a rd ó el expresado don Juan 
Prim, inutilizaron  sus d isposicion es, y  arrancaron al 
general don E pitacio H uerta la ha lagüeñ a  esperanza que 
había concebido.

De vuelta A San S eb a stia n , donde los oficiales prisio
neros habían co n tra id o , com o era n a tu ra l, deudas en las 
casas en que estaban hospedados, el gen era l H u e rta , á 
lin de que no los m olestasen sus acreedores, fué A  ver A  
éstos, y  les aseguró con  su particular resp onsab ilidad , 
Huelo que debían, sería satisfecho por él. Dada esta segu 
ridad, el gen era l don E p itacio H uerta v o lv ió  A  Paris para 
buscar nu evo cam ino que le condujese al log ro  de sus 
deseos. Sabiendo allí que don M anuel D oblado se hallaba 
cu N u e v a -Y o rk , pero que durante su perm anencia  en la 
Habana había auxiliado A  varios oficiales m ejicanos que 
se hallaban en la m ism a c iu d a d , le d irig ió  una carta con  
fecha 9 de O ctu bre , en que le decía que había escrito y  
enviado una com isión  al gob iern o  de don B enito Juárez, 
manifestando la angustiosa  situación  que guard aban  los



:> 9 0 HISTORIA DE MÉJICO.

oficiales hechos prisioneros en P uebla . L u é g o  añadía: 
«C om o bien puede suceder que la com isión  no llegue 
oportunam ente hasta donde está el g ob iern o  general, 
porque las c ircunstancias de la guerra  le - ob ligu en  á no 
tener una residencia fija , desearía que V d . ,  en union de 
otros am igos de N u e v a -Y o r k , m e m andaran la cantidad 
de siete m il pesos que se necesitan para cu b rir  los gastos 
del pasaje y  la deuda que por alim entos han contraido los 
prisioneros en San Sebastian.

» N o  encarezco á V d . esta sú p lica , porque sería profa
nar el am or y  el interés que ha abrigado y  abriga  porque 
el buen  nom bre y  d ign ida d  de la patria no sufra humilla
ción  de n in g u n a  especie. N ad ie  m ejor que Y d . debe co
nocer que si nuestros oficiales perm anecen  llamando la 
atención  de la E uropa por su m iseria y  d esn u d ez , el pres
tig io  del gob iern o  m ejicano se perderá com pletam ente, y 
sus funestos resultados caerán inm ediatam ente sobre estos 
oficiales q u e , aunque pobres y  sin  au x ilios  para volver á 
segu ir  peleando por su in d ep en d en cia , están llenos de 
con sta n cia , de v a lo r , y  ansiosos de m orir en torno de su 
bandera. »

1864 . La respuesta de don Manuel Doblado, dada
octubre, con  fecha  15 de N ov iem b re  desde Nueva- 

Y o rk , fué desconsoladora. «C on testo» , le d e c ía , «su  fa
vorecid a  de 9 de O ctu b re , m anifestándole qu e no puedo 
dar la cantidad que Y d . m e p ide , porque las circunstan
cias en que m e en cu en tro , apénas m e perm iten  cubrir 
los gastos indispensables para m i subsistencia . H e contri
bu id o , com o V d . sab e , con  lo que he podido  para aliviar 
en a lgo A nuestros com pañeros de in fortun io  ; pero como
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estos auxilios se han repetido aquí varías veces, y como 
probablemente el término de mi expatriación va á pro
longarse indefinidamente, no tengo seguridad de contar 
con lo que mi familia necesita en Guanajuato y  lo que yo 
lie de gastar en el extranjero. Aun viviendo con la mayor 
economía.»

Muy sensible debia ser para los que habían defendido 
con notable valor la ciudad de Puebla, verse abandona
dos de su gobierno, en país extranjero, ausentes de sus 
amadas familias y careciendo hasta de lo más necesario 
para la vida. El agente del gobierno de don Benito Juárez 
en Londres, don Jesús Teran; el ministro del mismo en 
Washington, don Matías Romero; y  el general don Ma
nuel Doblado, no tuvieron ni una palabra de consuelo 
para aquellos que habían tenido la desgracia de caer pri
sioneros en defensa de las instituciones republicanas: no 
habían proporcionado á esos sufridos oficiales, en los mo
mentos angustiosos en que se hallaban, cuando querían 
volver á su patria para continuar luchando contra el im
perio, siete mil duros para su embarque.

En medio de la profunda pena que debían sentir al 
verse abandonados de su gobierno, hallaron algún con
suelo en la buena disposición que encontraron en España 
para que terminasen sus sufrimientos. Estos, como tengo 
referido, hubieran terminado desde que pisaron la penín
sula, á no haber acontecido el destierro del general don 
Juan Prim. Sin embargo, don Miguel de los Santos Al
varez, que había estado de enviado del gobierno español 
en Méjico, promovió una suscrieion para procurar el 
auxilio y pasaje de los oficiales mejicanos. En una carta
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que d irig ió  de M adrid  el 13 de O ctubre al general don 
E pitacio H uerta  que había m archado á P a r is . le decía: 
«E spero que Y d . me perdonará si no he  podido tener fai
tes el g u sto  de escrib irle .

18 6 4 . » A y e r  he recib ido  su  otra carta  m u y  esti- 
o*.■tabre, m ad a , por la cual veo que s igu e  la mala

estrella1 E lla aclarará. A q u í se ha dado un paso. Y a  se ha 
abierto la  su scricion  en  los p eriód icos p rogresistas, y  se 
pasará una circu lar que firm ará el g en era l P r im , á los 
com ités de las provin cias para que ayu den  con  eficacia. 
H em os hecho y  hacem os lo posible por encon trar  algún 
rico que quiera adelantar, aunque no sea más que diez 
m il d u ros, para m andarlos á San S ebastian  y  pagar allí 
deudas, y  dar un  poco  de tiem po al tiem po. H asta  ahora 
no se ha podido con segu ir  esto. H an lleg a d o  aquí tres de 
los oficiales de San S ebastian , personas que me han 
inspirado á prim era vista m uch ísim o aprecio .

» Y o  creo que al fin  y  al cabo saldrem os ad e lan te , con 
más ó m énos trabajos, y  que a lgú n  d ía , que no ha doser 
m u y  le ja n o , los ahora em igrados y  p ob res , serán Vds. 
afortunados y  vencedores en su herm oso país.

» ¡A sí sea! y  entre tanto, [buena esperanza !»
El interés m anifestado por los liberales de España ha

cia  los oficiales m ejicanos prisioneros, llenó de placer el 
corazón de éstos. [E s tan grato lójos de la patria encontrar 
siqu iera quien se tom e interés por aliviar las penas del que 
sufre fuera de ella! E l gen era l don E p itacio  H uerta es
tim ó en m u ch o  las palabras consoladoras contenidas en la 
carta de don M ig u e l de los Santos A lv a rez . «E lla » , dice 
en sus Apuntes, «será siem pre un  m otivo de gratitud del
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pueblo mejicano, hácia un hombre que ya desde Antes y 
en un puesto bastante elevado, había mostrado sus sim
patías en favor de Méjico.»

Pocos días después, la Junto, Progresista de Madrid 
envió, para auxilio de los oficiales mejicanos que estaban 
en San Sebastian, quinientos duros, que fueron repartidos 
inmediatamente, y que sirvieron de notable alivio en 
aquellas circunstancias.

El general don Epitacio Huerta, entre tanto, trabajaba 
sin descanso en ver cómo conseguía, bajo la garantía de 
sus bienes particulares que tenía en Méjico, la cantidad 
necesaria para el pasaje de sus compañeros de armas, 
pues siempre los resultados de las suscriciones suelen ser 
tardíos. Dejemos, pues, á los prisioneros mejicanos lu
chando entre la esperanza y  sus escaseces, y  continuemos 
refiriendo lo que acontecía en Méjico.

1864. Miéntras todos los pueblos, autoridades y
Oí’Uibru. corporaciones que habían levantado actas en 

favor del imperio, manifestaban en sus discursos de re
cepción al emperador Maximiliano, el .sentimiento reli
gioso de que estaban animados; cuando el prefecto muni
cipal de Guanajuato decía que «el ilustre cuerpo que tenía 
la honra de presidir, íntimamente persuadido de las mu
chas y eminentes virtudes sociales que adornaban al 
emperador, tenía fé en que bajo su gobierno brillaría como 
debía la sacrosanta religion que habían heredado de sus 
padres, se efectuaría la deseada union de les mejicanos, 
y se afianzaría para siempre la cara independencia, lle
gando así á ser una preciosa realidad las garantías que 
simbolizaba el hermoso pabellón nacional» ; cuando otro

503
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de los felicitantes, don Juan B. Villaseñor, manifestaba 
que «Méjico celebraba el advenimiento al trono de Moc
tezuma , de uno de los príncipes más ilustres de la casa 
de Austria, del descendiente de Cárlos V , que era el ele
gido por la Providencia, para que con inano firme, apo
yada en la religion católica y  en los antecedentes de su 
ilustre estirpe, hiciese desarrollar los elementos de gran
deza que atesoraba el país»; cuando se tributaban palabras 
de gratitud porque habiendo dejado el país en que había 
nacido, «después de recibir la bendición del Vicario de 
Jesucristo surcó los mares y pisó por fin el suelo de Mé
jico , que era ya su patria, llevando para ella el corazón 
más católico, los deseos más benéficos, el amor más sin
cero y la decision más absoluta para hacer el bien de 
ella»; cuando el comisario imperial don José Salazar Ila- 
rregui, para presentarle á los ojos de los indios de Yucatán 
digno del aprecio de ellos, les hacía sabor que era descen
diente del católico monarca español Cárlos V  ; y  cuando, 
en fin , se había mandado por el emperador Maximiliano 
que no se hiciera la más leve ofensa á ninguna clase de 
la sociedad, los redactores del periódico francés U Esta
fette, interesados en que se dejase á sus compatriotas en 
pacífica posesión de una considerable parte de los cuan
tiosos bienes del clero que se habían adjudicado, así como 
lo estaba el general Bazaine en que las observaciones de 
los prelados mejicanos no fuesen atendidas por e l empe
rador cuando éste tratase de dar cumplimiento al artículo 
primero de los adicionales secretos del tratado celebrado 
con Napoléon, continuaban inventando calumuias contra 
los sacerdotes, á fin de presentarles como obstáculos á la
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union y  la paz. Los ataques contra cl clero, poniendo 
como víctima de su saña A los adjudicatarios, eran fre
cuentes en las columnas de L'Estafette. Habiendo muerto 
en Puebla don Mariano Vargas, administrador de correos 
antes de la salida de don Benito Juárez de la capital, y 

1S64 . persona que se había adjudicado algunos bie-
Oetubi'o. nes ¿ e ia iglesia, inmediatamente le hicieron 

aparecer sufriendo en sus últimos instantes la venganza 
de un sacerdote católico. Decían los redactores de V Es
tafette , acompañando su relación de observaciones pun
zantes, que «durante su enfermedad hizo pedir los au
xilios de la religion»; que «el sacerdote llamado, le negó 
la absolución porque no quería firmar una retractación 
por vía de expiación ó penitencia»; que «se le exigía, 
además, que desistiese de sus derechos como adquiriente 
de un inmueble que, Antes de la ley de desamortización, 
formaba parte de los bienes del convento de la Soledad»; 
que «el señor Vargas no quiso acceder A ninguna de estas 
pxigencias. y  que murió sin recibir los consuelos que la 
religion imparte al cristiano en sus últimos momentos».

Como en este aserto, que salió falso, se pintaba al sa
cerdote católico con los rasgos más odiosos, obrando en 
contradicción con la caridad evangélica y faltando á la 
misión sublime de perdonar, que les confirió el Divino 
Maestro A los encargados de enseñar su doctrina, los re
dactores de El Cronista da Méjico, juzgando altamente 
injusto el ataque, salieron en defensa de las creencias 
católicas que profesaba la sociedad en general. «Nos
otros», dijeron, «no tenemos noticia de este hecho; pero 
en caso de que sea cierto, sólo tenemos que contestar una
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cosa á los que claman contra los ministros del altar cuando 
no obran conforme ellos quisieran que obraran, y  no con 
arreglo á su conciencia. ¿Esos adjudicatarios que á la hora 
de morir llaman al sacerdote de Jesucristo, son católicos. 
(3 no? Si lo son, ¿por qué se quejan del ministro que no 
tiene facultades para obrar sinó como la Iglesia le or
dena? Y si no lo son, ¿por qué no llaman á un sacerdote 
de la creencia suya? Querer que la religión católica se 
amolde á los caprichos y  exigencias del hombre, es pre
tender hacer de Dios un sér condescendiente, acomodati
cio, débil y esclavo de la viciosa criatura que anhela que 
se santifiquen todos sus hechos.»

En otro artículo, hiriendo á la vez il la mayoría de los 
mejicanos que eran católicos, y á los sacerdotes, decían 
los redactores de L¡Estafette: «Si es cierto, como asegu
ran los católicos de Méjico, que los sacerdotes predican 
contra la vagancia y  el robo, es preciso declarar que la 
Viña del Señor está confiada á manos singularmente in
hábiles y  torpes, pues que si se ha de juzgar al jardinero 
por el árbol y  por el fruto, es triste no hacer producir 
más que espinas á los campos que se han cultivado con 
tanto cuidado.»

186-4. Esta ofensiva inculpación al clero mejicano
octu bre , dejaba conocer, con poco que se examinase, 

que estaba dictada más por la enemistad hácia uua clase 
que era un obstáculo á las miras de los redactores de 
L'Estafette, que por la justicia. Méjico llevaba cuarenta y 
tres años de guerras civiles, y sabido es que éstas son el 
obstáculo mayor para hacer producir la semilla de la mo
ral y  de la laboriosidad en todo país del mundo. Por ex
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perto y  hábil que sea el jardinero á quien se confíe el 
cuidado de una viña, por feraz que sea la tierra, poco 
fruto podrá recoger si se ve obligado á sembrar en medio 
do huracanes y de tormentas. Léjos de poder calificarle 
de inhábil y de torpe, seria preciso reconocerle como sabio 
y laborioso, si, de lo mucho que sembraba, lograba que 
algo quedase en la viña para bien de la necesitada socie^ 
dad, merced á la constancia con que había trabajado. 
Creo, y  podría probarlo con los datos que arroja la esta
dística criminal de los países más cultos del mundo, que 
en igualdad de circunstancias á las que había atravesado 
Méjico, que en cualquiera nación del globo donde se hace 
gala de indiferentismo religioso, así como en las protes
tantes y  en las que está establecida la libertad de cultos, 
ol número de vagos y  de criminales excedería, relativa
mente á la población, á la cifra que podrían presentar de 
ios de Méjico los redactores de L'Estafette. Hasta después 
de 1857, en que las creencias religiosas sufrieron alguna 
alteración en una gran parte de la sociedad, el secuestro 
de personas no se había practicado en Méjico por los 
malhechores. Hasta esa época, los que asaltaban las dili
gencias en los caminos, se contentaban con despojar A los 
pasajeros de los pocos reales que llevaban, dejándoles en 
seguida continuar su viaje. A  nadie asesinaban en esos 
asaltos en despoblado; y , por lo mismo, ninguno délos 
que viajaban llevaba armas para defenderse, sabiendo 
que no se le exigiría más que la cantidad que tuviese 
'•n el bolsillo, que todos procuraban fuera la muy precisa 
para los gastos del camino. Si en la diligencia iba algún 
sacerdote, los ladrones se apresuraban á inspirarle con
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fianza, diciéndole con respeto, nada temo vsied^po.dr- 
cito ; y , con efecto, nadie le tocaba, ni le pedía lo que 
llevaba.

1 S64. Ni Aun el número de los que se dedicaba n
Octuhro. a[ despojo de los viajeros era crecido. Kn 

muchos puntos, sólo salían dos ó tres individuos , pues 
sabiendo que los asaltados no opondrían resistencia, por
que éstos á su vez confiaban en que no se les maltrataría. 
no tenían necesidad de inducir á otros al crimen. Yo 
viajé mucho por el interior de aquel vasto país, en coche 
unas veces y  á caballo otras. y  uunca me vi detenido por 
malhechores. Únicamente en el camino de Veracruz, ríe 
vuelta A aquel país en 1860, cuando el general Miramon 
ponía sitio á la plaza de aquel nombre, donde se hallaba 
el gobierno de don Benito Juárez, fui asaltado, dos veces, 
por los ladrones. Marchábamos diez individuos, sin arma 
alguna, unos en un carruaje y  otros A caballo. Poco 
después de haber salido de la Soledad, nos vimos rodea
dos por doce malhechores, montados en buenos corceles, 
que nos obligaron á bajar del carruaje y  de ios caballos. 
Yo me dirigí inmediatamente al que conocí que era el 
jefe de ellos; y , como si le juzgase capitán de alguna 
partida armada política, le hablé de los trabajos que 
debían pasar en campaña. Había en aquel hombre un 
fondo de delicadeza, y  le linsongeó que le tuviesen por un 
patriota y  no por un malhechor. Nosotros habíamos hecho 
provisiones de algunos víveres en la Soledad para pasar 
las haciendas, que se hallaban abandonadas en aquel 
rumbo, y acto continuo A las palabras que dirigí al jefe, 
sacamos del carruaje, pan, carne cocida, huevos, pollos
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usados, botellas de vino y cuanto en fin llevábamos para 
comer en el camino, y  con la mayor franqueza, cómo 
quien nada teme de personas honradas, les invitamos à 
almorzar. El capitán, halagado por la idea de que se le- 
juzgaba favorablemente, tuvo rubor de aparecer como un 
salteador de caminos, y , admitiendo la oferta, se sentó 
con nosotros y sus compañeros en el campo, debajo de 
unos árboles, y almorzamos en la mayor armonía. Nin
guno de los baúles que llevábamos, y  que nos habían 
hecho bajar, fueron registrados. El mío iba con bastantes 
alhajas de valor que enviaban de regalo varias personas 
mejicanas, residentes en España, á otras de sus familias 
que estaban en Méjico. Nada de esto llegaron á ver: los 
baúles fueron colocados en el carruaje sin haber sido 
abiertos, y nosotros, tratados con toda consideración. El 
¡efe de aquellos hombres transformados por un momento 
hi buenos, porque no se les había considerado malos, nos 
acompañó, con su gente, por espacio de dos leguas, en 
conversación conmigo, y  al llegar á una ranchería, 
donde nos despedimos, nos entregó un papel para que no 
fuésemos robados por ningún otro de su cuadrilla que 
pudiéramos encontrar hasta llegar á Orizaba.

El otro asalto se verificó en el camino desde esta última 
ciudad á Puebla. La diligencia en que íbamos cinco viaje
ros, lué detenida'por dos malhechores, montados á caballo. 
Nos hicieron bajar de ella, y  ni siquiera nos registraron: 
yo había dejado el dinero que llevaba, debajo de mi asiento, 
con algunos periódicos encima; y sólo les di un duro, di— 
ciéndoles que era el único que tenía: mi baúl se había que
dado en Orizaba, en casa de un amigo que me había acón-



coo H IST O R IA  D E M ÉJICO .

sejado que así lo hiciera, encargándose de enviármelo pur 
medio de unos carreros que conducían cargamentos á la 
capital. Los demás que iban en la diligencia les dieron lo 
que llevaban.

1364 . Estos dos casos bastan á probar que áuu 
. yos malhechores de aquel país conservaban, 

en esa época, gracias á sus ideas religiosas, ciertos sen
timientos de humanidad que difícilmente se encontrarán 
donde no se predique por los sacerdotes la moral, el res
peto á lo ajeno y  el amor al trabajo, el premio eterno á las 
buenas obras. y el castigo en la vida futura á las malas.

La prensa conservadora, lo mismo que el público cató
lico , miraba con disgusto los ataques que los redactores 
de Í j  Ustafette dirigían con frecuencia al clero, aplicán
dole los epítetos más despreciativos, y  empezaban á expe
rimenta r cierta frialdad hácia las tropas francesas, juz
gando á su general en jefe de acuerdo con la opinion Je 
los que escribían el expresado periódico francés. Para 
pensar así. se fundaban en varios apercibimientos hechos 
por la autoridad á la prensa conservadora por cosas las 
más ligeras que pudiesen tomarse como ofensivas á los de 
contrarias ideas. Uno de esos apercibimientos estaba aún 
muy reciente. Era el que fué aplicado á los redactores de 
L" Revista, por haber indicado que temían que con no 
celebrar el aniversario de la entrada del ejército trigaraute 
el 27 de Setiembre, se olvidase la memoria de Iturbide. 
A l ver que este artículo había alcanzado una pena, pue> 
lo calificó la autoridad de «contener alusiones ofensivas 
que; tendían á mantener la discordia y  á fomentar el espí
ritu de partido», y  que ningún apercibimiento habían
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recibido los redactores del periódico francés 7/ Estafette 
cuando diariamente atacaban á la sociedad católica, con
cluían por afirmarse en la idea que habían concebido.

1864. Alternando con los artículos atacando al 
dero. continuaron en el periódico francés las 

producciones dirigidas contra los magistrados de la 
Suprema Córte de Justicia que protestaron contra los 
actos de la incompleta Regencia cuando fué separado de 
ella el arzobispo don Pelagio Antonio de Labastida. El 
digno magistrado don Juan Rodriguez de San Miguel, 
rebatió, k su vez. victoriosamente, los argumentos de 
los redactores de V  Estafette, y de notable importan
cia fué un razonado artículo que, defendiendo á la Su
prema Córte de Justicia, publicó en El Cronista de 
Méjico, el 4 de Octubre, el recto magistrado don Manuel 
García Aguirre. Nada había dejado que desear el primero 
al tratar la cuestión legal, amplia y acertadamente tra
tada. Todo lo abarcó el segundo en la cuestión religiosa, 
no dejando su docta pluma ni un solo punto vulnerable 
por donde poder ser atacado. Los redactores del periódico 
conservador La Sociedad, tomaron á su cargo la cuestión 
política. Después de manifestar que el general en jefe de 
las tropas francesas en Méjico, para acallar la grita que el 
partido liberal en Francia y en otros países levantaba con
tra la intervención, diciendo que su mira principal era pro
teger exclusivamente ti los reaccionarios y  al clero, cam
bió ó modificó la política intervencionista; después de 
expresar cuáles habían sido esos cambios, entre los que 
se contaba el levantamiento de la prohibición de exportar 
plata y  oro en especie, la derogación del decreto de 
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secuestro de los bienes de los que combatían contra la 
intervención, dado al principio por Forey, y  el sistema 
últimamente adoptado, de hecho, de no exigirles ni pro
testas de sumisión al presentarse á las autoridades, 
siendo así que en Agosto de 1863 la Regencia, á instiga
ción del cuartel general, había expedido una circular, 
según la cual se les exigiría hasta protesta de adhesión, 
cosa que la prensa conservadora criticó oportunamenle 
juzgándola atentatoria á la libertad del pensamiento, 
añadían: «Si estos cambios ó modificaciones podían no 
»ser conformes con la opinion de algunos miembros de la 
»Regencia y de otros altos funcionarios, respecto do los 
»medios más eficaces de pacificación, ellos no los ponían 
»en pugna con sus deberes religiosos, y  pudieron de 
» consiguiente seguir prestando su cooperación á la polí
n ica  adoptada. No sucedió otro tanto respecto de las 
» nuevas providencias del gobierno. Los intereses de los 
adjudicatarios, viendo el sesgo que tomaban las cosas. 
»comenzaron á agitarse, no en el sentido de hacer efec
t iv a  la prevención del manifiesto del general Forey en 
»favor de la posesión de bienes nacionalizados adqui
r id os  con arreglo á la ley, sin ó en el sentido de seguir 
»aprovechándose de las leyes de desamortización para 
»obtener las nuevas ventajas cuyo logro habían venido á 
impedirles el cambio político efectuado y la derogación 
» tácita y natural, por resultado de ese mismo cambio, de 
»toda la legislación juarista. Entónces fueron expedidos por 
»dos de los regentes, y á instigación del cuartel general 
»y de la comisaría francesa, los comunicados que provoca
r o n  la segregación del limo. Sr. Labastida del gobierno,
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»y la destitución de los magistrados de la Suprema Córte.
»La significación y  el valor de los comunicados deben 

»sor apreciados con vista de sus efectos materiales. ¿Cuáles 
«fueron tales efectos? La ejecución de los deudores de 
» pagarés y  de rentas de fincas rústicas y urbanas en liti- 
»gio ; el derrumbamiento de nuevos templos ; la trasmi- 
«sion y cuantos actos constituyen el pleno dominio tra
bándose de propiedades cuyos títulos el manifiesto de 
«Junio liabía sometido á revisión para confirmar á los 
»poseedores en la posesión, ó anular ésta si resultaba 
«viciosa con arreglo á las mismas leyes de desamor
tización.

1864 . «Social, mercantil y  jurídicamente ha-
GcLubrc. »blando, la obligación ó el pagaré dado por 

«un particular á otro ó al gobierno, tiene toda su fuerza 
«acreedora miéntras no sea recogido y  amortizado por 
«el firmante; de la misma manera el que habita una 
«casa ó tiene arrendada una hacienda, se halla en 
«todas circunstancias, y sin excepción alguna, en la 
«precisa y natural obligación de satisfacer la renta. Pero 
«si la propiedad del libramiento ó de la finca están en 
«litigio, el juez no puede fallar que la libranza ó la 
«renta se paguen á uno de los dos litigantes miéntras 
«no haya fallado en la cuestión de propiedad, á favor del 
«uno y en contra del otro. El detentador ó poseedor ac- 
«tual que hoy recibiera el pago, mañana, al perder la 
«cuestión de propiedad, podría resultar insolvente. y el 
«dueño legítimo perdería el dinero indebidamente perci
bido por su contrario. Cierto es, por otra parte, que si 
«miéntras durara el litigio, el deudor debiera conside-



6 0 4 HISTORIA DE MÉJICO.

»rarse libre del pago, se expondría igualmente al aeree- 
»dor legítimo á la pérdida de su dinero. En obvio de 
«inconvenientes y perjuicios y  para atender debidamente 
«á todo, la justicia en tales casos manda depositar la 
» renta ó el importe de la libranza, á fin de entregarlo, ¡i 
»su debido tiempo, á quien corresponda.

»Esto es lo que en nuestro concepto se debió hacer res- 
»pecto de pagarés y  rentas de casas adjudicadas en litigio; 
»esto es lo que, si no estamos mal informados, proponía el 
«limo. Sr. Labastida que se hiciera para zanjar toda 
«dificultad.

«No se hizo así, no obstante. Los arrendamientos de 
«casas subidos nd libilum por los poseedores, están siendo 
«exigidos á los inquilinos sin respetar el más mínimo de 
«los derechos que nuestra legislación vigente les concede; 
«no siendo raros los casos en que tres ó cuatro personas 
«que á un mismo tiempo se llaman dueños, les cobren 
«á un mismo tiempo también los alquileres de la finca. 
«Esta fué acaso vendida por el. clero, denunciada en 
«Veracruz por tres ó cuatro personas y  adjudicada aquí ¡i 
«otras tres ó cuatro para, que se peleasen entre s í , como 
«decía el ministro de Hacienda don Guillermo Prieto. El 
«que compró al clero en tiempo hábil, aduce sus dere** 
«chos; el denunciante que desistió de los suyos mediante 
«una suma de dinero que no le fué pagada, revive y 
«alega los suyos ; el poseedor actual por más audaz ó 
«afortunado, hace valer, apoyándose en los comunicados, 
«los que le asisten á su vez, y  recoge la renta que tanto 
«se disputan, y que si en la revisión resulta no ser él 
«legítimo dueño, no catará éste ni el día del juicio. ¿\quí
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«del sacrificio de intereses particulares que pudieron y 
¿debieron ser salvados; aquí de las reclamaciones extran
jeras contra el país, puesto que hay compradores extran
jeros de fincas de la Iglesia, enajenadas por ella cuando 
«las leyes del país le reconocían el derecho de propiedad 
»y de traslación de dominio, y  cuya venta y  nueva pose- 
»sion, el sér moral que se llama gobierno está en obliga
tion de hacer respetar por el principio mismo que lo 
»obliga á aceptar en favor de los adjudicatarios los hechos 
«consumados legalmente en virtud de las leyes de des
amortización.

1864. »¿Qué no pudiéramos decir respecto de los
Oi iuhro. »pagarés? El gobierno de Juárez en sus úl

timos días en Méjico los remató á vil precio; los 
«rematantes,-al ser tomada Puebla, proponíaná los fir- 
«mantes su amortización al 25 por 100 de pago; al avan
zar sobre la capital el ejército libertador los habrían 
«dado al 12por 100 á haber habido compradores; después 
«de la entrada del ejército no los proponían á nadie ni 
«por valor alguno, porque los reputaban papel viejo. El 
■gobierno los pudo haber recogido por la décima parte de 
«su valor representativo sin quebranto de la mayor parte 
«de los tenedores y sin perjuicio de hacerlos pagar 
«íntegramente á los deudores en los casos de justicia. 
«Hoy los deudores ó firmantes son obligados por los te
jedores al pago íntegro, y  la nación pierde así capitales 
«inmensos que el día de la revisión podría haber reco
gido con sólo decretarse el depósito, y que por medio 
«del sistema adoptado se han hecho mós impalpables que 
«el humo ó la atmósfera.

GOf)
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»Sólo el espíritu de partido puede haber pretendido dur 
»el exclusivo color de cuestión religiosa á una cuestión que, 
asi bien afecta dolorosamente á los católicos por los hecho- 
»que envuelve de hostilidad á la Iglesia, es antes que 
anada, una cuestión política, de justicia y  de hacienda. 
»La Intervención, respecto de la legislación juarisla, 
»reconoció los hechos consumados, y  nada más ; de nin- 
»guna manera dejó existente esa legislación, para que á 
»la sombra de ella se consumaran nuevos hechos. Todo 
» debía permanecer en el estado en que lo halló la Inter
ven ción  . hasta la revisión solemne ofrecida y procla
m ada  por el general Forey. La política después adop- 
atada no sólo no nos parece estar de acuerdo con el 
manifiesto de Forey, sino que lo contraría á nuestro 
ajuicio, juicio que fundamos en hechos indisputables. La 
»aprobacion ó reprobación de este cambio no outra en la* 
» miras de nuestro artículo, que se reducen á asentar y 
» demostrar la realidad dol cambio mismo. A  quienes tra- 
aten de sostener que los Comunicados son el corolario del 
m anifiesto, les opondremos una verdad patente é inne
g a b le , y es la de que los efectos civiles do los comuni
ca d o s , á poco que se prolonguen, harán inútil del todo 
»la revisión decretada por el general Forey, y  por cuyo 
» medio se esperaba salvar del naufragio tantos bienes, ni 
aen favor de la Iglesia si se quiere, sino del Estado, que 
atiene que proveer á los gastos del culto, y  que hacer 
aírente á tantos compromisos á otro día de su total banca- 
arrota. Hay, pues, en esta cuestión, independientemente 
»del sentimiento y  los intereses religiosos, principios de 
ajusticia universal y  de conveniencia pública que el libe-
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¿ralismo no puede destruir apelando al sofisma de que sólo 
»$e trata de intereses clericales ; si bien es cierto que para 
¿lastimar á los católicos é imposibilitar su cooperación 
¿activa en el gobierno y  la magistratura, habrían has
tiado los remates de lotes de antiguos bienes eclesiásti
cos, hechos por los ayuntamientos, el derrumbe de los 
¿templos de San Francisco que estaban en pié, y debi
ónos suponer salvados á la llegada de la Intervención, y 
¿la circular de la Regencia sobre cementerios.

¿Recapitulemos ya. El arzobispo y  los magistrados, al 
¿ocupar sus puestos en la Regencia y  la Suprema Córte, 
¿<?e atuvieron al manifiesto de Junio. La política de ese 
¿manifiesto sufrió un cambio con el cual aquellos altos 
¿funcionarios no estuvieron conformes. De aquí dimanó 
da disidencia. Ellos, que no tenían dos pesos y medi
adas, uno para Juárez y otro para el nuevo órden poli— 
¿tico, creyeron de su deber representar y protestar. ¿Lo 
¿hicieron en términos inconvenientes? Las contestaciones 
¿que entonces mediaron no son conocidas del público ; 
¿déselas á luz y  las juzgaremos. Los dos Regentes en 
¿ejercicio, apremiados por fuerza mayor, según se cree, 
¿destituyeron ¿i su compañero y /i  los magistrados. ¿Obra
ron en ello bien, ó mal? No nos toca ni entra en nuestro 
¿intento decirlo. Bástanos haber demostrado que no hubo 
¿inconsecuencia de parte del arzobispo y de los magistra- 
¿dos, y que los mismos principios políticos y  religiosos 
¿que los llevaron á sus puestos, les prescribieron después 
¿la abstención que motivó el que los separaran de ellos.

¿Si el liberalismo reprueba su conducta, podrá, con 
¿arreglo á. sus ideas, imputarles error, pero no crimen.

<;07
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^Cierto es que en el terreno de los hechos. podrían haber 
»sido llevados ante un consejo de guerra; esto nadie lo 
»disputa, y el publicista que lo asienta, para llenar su 
>> objeto debería haber demostrado, que no podrían haber 
»sido, sino que merecieron ser llevados.

»V  Estafette concreta ayer la cuestión á cierto número 
»dc preguntas, que son estas:

1864. »La ley escrita es superior á las apreeia- 
(K-mhre. »ciones de la conciencia personal de los jue- 

»ces. ¿Están éstos obligados á normar sus fallos á la 
» legislación vigente?— Respondemos desde luégo que sí.

»¿Hay, ó no, una ley de desamortización?— Responde
dnos que existe únicamente para revisar con arreglo á ella 
»los hechos consumados en su virtud, y de ningunama- 
»nera para que á su sombra se consumen nuevos hechos. 

»¿Hay, ó no hay, un programa de Junio?— Sí le hay. 
»¿Ha habido, ó no ha habido, infracción de la ley y 

»del programa?— Hemos dicho y  demostrado que la ley 
»dc desamortización no está vigente para aquello á que 
»so refiere LJ Estafette: de consiguiente no cabe infrac- 
»cion de una ley que no existe.— En nuestro concepto. 
>>sí lia habido infracción del programa de Junio, pero n» 
»por parte de las personas á quienes acusa V  Estafette.

»Quedan contestadas con sinceridad y  claridad las 
» preguntas de nuestro colega, y creemos haber dicho 
»nuestra última palabra acerca de una cuestión que vol- 
» vemos á calificar de deplorable, y que no vacilamos en 
»considerar meramente histórica, si bien el estudio de los 
»principios que afecta no es ajeno á los intereses más 
^ingentes del país.

f>08
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»La cesación de la Regencia y  la inauguración del 
»reinado de nuestro Soberano han venido á borrar hechos 
»anteriores, á satisfacer á quienes se creían ofendidos, y 
«á poner á todos los ciudadanos en el deber de unirse cor- 
«dialmente y  de cooperar con eficacia á la regeneración 
»del país bajo el cetro que el país mismo ha confiado al 
»Emperador. Su gobierno, de acuerdo con la Inter ven- 
»cion, que cada día va conociendo más y  más la verda- 
»dera situación de Méjico y el verdadero carácter de las 
«cuestiones pendientes, les dará pronta solución, arre- 
»glada á los intereses de la paz y de la justicia, y  á los 
«deberes de un gobierno católico, tranquilizando las con
ciencias y  extinguiendo la última chispa de nuestras 
«antiguas discordias. Demos, pues, punto á las disputas 
«y recriminaciones, y  ayudémosle todos en su noble 
«tarea, concurriendo á ella con la actividad y la energía 
«que hasta aquí hemos empleado en desunirnos y  des
truirnos. »

1864. Como los ataques al clero no cesaban de
Octubre, parte de los redactores do I¿ Estafette, los 

católicos esperaban con afan la vuelta del emperador 
Maximiliano de su viaje al interior, no dudando que* así 
enmudecerían los que herían las creencias religiosas que 
profesaba la mayoría del país.

Durante las polémicas que dejo referidas, el general 
Hazaine recibió el 3 de Octubre el nombramiento de 
mariscal de Francia, por decreto dado el l.° de Setiembre 
por el emperador Napoléon, viéndose, en consecuencia, 
elevado á la mayor dignidad á que puede elevarse en el 
ejército un militar francés.
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Algunos días después, el 16 de Octubre, lle g ó 'à la 
capital don Santiago Vidaurri, antiguo gobernador de 
Nueva-León y Coahuila; y el 23 por la mañana el gene
ral don José López Uraga, que había permanecido en 
León desde que se separó de las filas republicanas.

Entre tanto el emperador Maximiliano continuaba su 
viaje por los Estados del interior. De la ciudad de León, 
donde se le hizo la entusiasta recepción que referida 
dejo, salió á las siete de la mañana del l.° de Octubre 
para pernoctar en la Cañada de Negros, y  continuar al 
siguiente día su camino por la Piedad para Morelia. El 
día 11 de Octubre llegó A esta hermosa población, capital 
del Estado de Michoacán, que tiene veinticinco mil habi
tantes. La recepción fué de las más lisongeras para el 
emperador Maximiliano. No obstante lo intransitable que 
por causa de las continuas lluvias se hallaba el camino, 
más de cien vecinos de la ciudad salieron á caballo á 
recibirle hasta la aldea de Cuto, distante seis leguas; 
número que fué en aumento á medida que avanzaba 
hacia la ciudad, hasta exceder de quinientos, todos á 
caballo, que se formaron á más de una legua de distan
cia , llevando todos una banderita en la mano, que agita
ban á la vez que prorumpían en entusiastas aclamacio
nes. En la puerta que da entrada á la ciudad, así como 
en las calles, en la plaza, en las azoteas y en los balcones, 
se veía á los vecinos de las diversas clases de la sociedad, 
esperando la llegada del hombre de quien esperaban el 
establecimiento de la paz y  el olvido de las funestas con
tiendas políticas. Un testigo ocular, vecino de Morelia, 
describiendo en una carta que envió á un periódico de
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Méjico, la manera con que fué recibido Maximiliano en 
aquella ciudad, decía que el afecto de los habitantes hacia 
éste, se manifestó de una manera notable desde que llegó 
á la entrada de la población, «en donde una inmensa 
multitud de gente del pueblo y de todas las clases socia
les», son sus palabras, «se apiñó 4 su alrededor; y desde 
allí hasta que llegó á la casa que se le tenía preparada, 
no cesó de victorear con delirio al soberano que, lleno de 
júbilo, saludaba afectuoso á todo el mundo y  contestaba 
afable los continuos vivas y salutaciones que se le diri
gían de azoteas, ventanas y  balcones, en donde señores 
y señoritas hacían un no interrumpido movimiento con 
sus sombreros y pañuelos.

»A las tres de la tarde salió 4 visitar las cárceles y  en 
el acto se le apiñó una multitud tan grande, que le 
impedía andar. De vuelta délas Recogidas, pasóála cate
dral, y  al aproximarse al templo, la muchedumbre á gri
tos pidió su repique, y  una multitud asaltó la torre y 
echó las campanas á vuelo. Recorrió la catedral con difi
cultad , pues por todas partes se le agolpaba la gente, y 
el templo se llenó en un instante. El tránsito de allí á la 
casa le fué aún más difícil, pues la multitud crecía á 
cada paso y no siéndole posible el ir ya por el portal, en 
la esquina de Gómez, se salió* al centro de la calle. En 
todo ese tiempo hubo un viva no interrumpido, puede 
decirse.»

1864. A  las ocho de la noche, salió del portal de
octubre. Mercaderes un Víctor en que más de doscien

tas señoras y señoritas, de lo más selecto de la sociedad 
moreliana, con banderas tricolores de seda, iban en medio
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de una doble fila de señores con hachas de cera encendi
das, precedidos de una banda de música, y  en medio de 
una muchedumbre del pueblo. Llegados al frente de la 
casa que habitaba el emperador, prorumpieron en vivas 
aclamaciones, á las que Maximiliano se mostró agrade
cido, saliendo al balcon para manifestar su reconoci
miento , y  haciendo que se invitase á las señoras á que 
pasaran, para que descansasen y les diese las gracias. 
«De allí», dice el autor de la carta descriptiva ántes 
mencionada, «salió de nuevo el víctor; y  á pesar de que 
por la lluvia, que apénas cesaba en ratos, estaban las 
calles intransitables, se recorrieron los portales y  las 
calles que forman el circuito de las dos plazas. Al pasar 
frente á la tienda de don Pedro Quiros, se observó que 
allí, en dos grandes cuadros dorados, estaban los retratos 
de Maximiliano y  de Carlota, y  al punto se tomaron y 
fueron llevados por señores en medio del víctor, que ter
minó á las diez, porque el agua arreció y  obligó á ir á 
todo el mundo ú su casa.

»E1 adorno de las calles era alegre, pues lo formaban 
principalmente fajas, banderolas, gallardetes y  banderas 
de los tres colores nacionales, todo en gran número, y 
tres arcos distribuidos en toda la estación ; infinidad de 
.dísticos, unos en las puertas, ventanas, cortinas, etc., y 
otros distribuidos de trecho en trecho en las calles, en 
auchas fajas que le atravesaban. La iluminación ha sido 
espléndida por esta ciudad, de vasos de colores en los 
frentes y  partes inferiores de las casas, y  de cazuelejas 
en las azoteas. También se iluminaron las torres y el 
frente de la catedral.»
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i  864. Maximiliano visitó dos días después los edifi-
octiibre. c j os beneficencia , las escuelas, Jos colegios y 

la cárcel, informándose detenidamente de todo lo concer
niente á cada establecimiento. El día 15 nombró prefecto 
político al entendido abogado don Antonio del Moral, per
sona ilustrada, de reconocida probidad, de brillante posi- 
<•1011 social, ajena á toda pasión política, de humanitarios 
sentimientos y dotado de un verdadero amor por los adelan
tos del Estado de Michoacán en que había nacido. En el ofi
cio que se le envió, se le decía que «queriendo el emperador 
ver realizados sus deseos, que tendían exclusivamente á la 
reorganización social en todos los ramos que una justa y 
prudente administración abraza, y que siendo necesario que 
ias personas de arraigo, de intereses y honradez probada 
lomasen parte en los asuntos administrativos, había 
íenido á bien nombrarle prefecto político de aquel depar
tamento , teniendo la satisfacción de haber encontrado en 
él aquellas cualidades». El nombramiento terminaba 
diciendo, que el emperador «esperaba se presentase 
cuanto antes á recibirse de la prefectura, pues se había 
dado ya orden al abogado don Dionisio Castillo, que 
había desempeñado aquel cargo, que la entregase.»

Con efecto, don Dionisio Castillo, persona de relevan
tes prendas personales por las cuales se había hecho apre
ciar de todos los buenos miclioacanos, había recibido c! 
mismo día 15 la orden de entregar la prefectura, por ser 
necesarios sus servicios en la capital de Méjico, á donde 
se. le destinaba.

Don Antonio del Moral que, como todos los que habían 
adoptado el imperio, deseaban que la Francia no ejerciera

Ci : *
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ninguna influencia en la política que debía seguir el 
país, sino que el gobierno fuera enteramente nacional, 
sostenido por los hijos dol país, no debiendo ser el ejército 
expedicionario francés más que el apoyo firme de lo esta 
blecido ínterin se organizaba y aumentaba el mejicano, se 
negó absolutamente á aceptar el nombramiento, si no se 
le aseguraba que así sucedería. Maximiliano, queriendo 
desvanecer los motivos en que fundaba su justa y patrió
tica negativa, le aseguró al hablar con él, que «su 
gobierno sería todo nacional y  libre de influencias extra
ñas; que antes de dos meses, los mejicanos todos, sin 
distinción de opiniones, rodearían el trono y  serían su 
mejor y único apoyo; y  que para el evento inesperado do 
que las combinaciones ya bien meditadas no dieran el 
pleno y satisfactorio resultado que tantos hechos im
portantísimos hacían prometer, estaba resuelto á con
sultar el sufragio público, convocando á los pueblos de 
una manera franca y  leal, y  someterse á su deci
sión (1)».

En virtud de estas promesas del emperador, el patriota 
abogado don Antonio del Moral, admitió el nombra
miento de prefecto político, sin más miras que el de pro
curar el bien de los pueblos, y  evitar, en cuanto le fuese 
posible, la efusión de sangre. 1

(1) M í’is adelante, en su correspondiente lu.unr, doré ú con ocer  el documento en 
que constan esas palabras de] emperador M aximiliano.



CAPÍTULO V II I . 6 1 5

1 864. Siete días permaneció Maximiliano en More-
Oehuiu’o. Digpiiesta su marcha y queriendo mani

festar á la población lo agradecido que estaba á las vivas 
demostraciones de aprecio y  adhesion que había recibido, 
dirigió una carta al prefecto político para que la diese á 
conocer al público, en la cual daba á los habitantes de la 
ciudad las más expresivas gracias por la recepción que 
había tenido. «Señor prefecto:» decía en la carta: «Morelia 
»se ha distinguido en sus manifestaciones de afecto hácia 
'>mi, haciéndome una entusiasta y  cordial acogida que no 
«olvidaré jamás.

»No puede mi corazón ser indiferente á estas pruebas 
«ele simpatía, y  faltaría á los deberes que impone la gra
titud, si no diera por conducto de Vd. las más expresivas 
«gracias á todos los habitantes de esta hermosa ciudad por 
»su amable conducta. Manifiésteles Yd. que correspondo 
»¡í sus simpatías y que me esmeraré en conseguir la feli
cidad de este departamento, que deseo ver pronto tran
squilo y disfrutando de la inmensa riqueza con que la 
«naturaleza ha dotado su fértil suelo. Pronto espero vo l- 
j»ver con la emperatriz para darle á conocer una ciudad 
«tan leal y de tan buen sentido, y entre tanto conservaré 
«el recuerdo de s u  amabilidad.— M a x i m i l i a n o . »

Cumplido con el deber de gratitud y  con otros que le 
imponía el puesto elevado que ocupaba, emprendió su 
camino hácia Méjico, el 18 de Octubre. La emperatriz 
Carlota se dispuso á marchar á Toluca, distante diez y  
seis leguas de la capital, para recibirle. La distancia que 
el emperador tenia que andar de Morelia para lleggr á 
Toluca, era de cincuenta y tres leguas que, teniendo en
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cuenta el mal estado en que se hallaban los caminos » 
consecuencia de las lluvias, necesitaba algunos días puní 
hacerlas.

Como Maximiliano se había mostrado sumamente afec
tuoso con los hombres del partido republicano que se 
habían acercado á él durante su viaje, mostrándose dis
puesto á ocuparles, los conservadores temian que ejercie
ran alguna influencia en la política, con daño de las ideas 
que ellos profesaban, y  procuraban, por lo mismo, por 
medio de los artículos de periódico , hacer que estuviese 
prevenido. Los redactores del periódico La Sociedad, 
contrayéndose á cartas escritas en Toluca por los que 
temían la influencia del partido liberal en el ánimo del 
emperador, decían que se susurraba que «los amigos de 
la llamada Reforma tenían en aquella ciudad sus reunio
nes, y se agitaban con el objeto de influir, á la llegarla 
del emperador, á fin de que los puestos públicos fuesen 
ocupados por sus parciales:» que «esto, como debía supo
nerse, alarmaba á la gente pacífica, que vería en el 
resultado favorable de tales manejos, una amenaza ala 
paz pública;» y  que «creían firmemente que la ilustra
ción y  cordura del soberano debía extirpar toda alarma de 
este género».

1864. La emperatriz Carlota salió de Méjico el
Octubiv. día 24 y  pernoctó en Lerma, distante doce 

leguas de la capital. En la mañana del 25 se esparció en 
Toluca la noticia de que no entraría á esta última ciudad 
temprano, sino que iría á esperar al emperador á la 
hacienda de San Juan de la Cruz, para entrar después, 
unidos , en Toluca. En esta inteligencia estaban sus habí-

bit)
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tantes, y hacían sus preparativos para más tarde, cuando 
llegó velozmente en un carruaje que le habían enviado 
algunas personas de la misma ciudad. Así es que aunque 
muchas salieron á recibirle, la mayor parte ignoró su 
llegada, teniendo noticia de ella cuando ya había salido 
de la población, sin que ésta le hubiese podido dar las 
muestras de aprecio que tenía dispuestas, y  que las dió á 
su entrada en compañía de Maximiliano. La emperatriz , 
acompañada de la esposa de don Juan Nepomuc-eno 
Alinonte, del mariscal Bazaine y  del conde Bombelles, 
llegó al llano de San Juan de la Cruz antes de las once 
de la mañana, donde se detuvo para esperar á su esposo. 
Poco después de la expresada hora llegó Maximiliano, y  
bajando del caballo que montaba á la vez que descendía 
del coche la emperatriz, se abrazaron con tierna efusión 
de cariño. Un número considerable de vecinos de Toluca, 
montados en briosos corceles y llevando cada cual una 
banderita en la mano, habían llegado al mismo sitio para 
recibir al emperador.

1864. Después de un momento, ios régios cónyu-
<vtnbro. g es montaron en un lujoso carruaje abierto, 

y seguidos de la comitiva, y victoreados por los entusias
tas toluqueños, hicieron su entrada en la población, en 
medio de las manifestaciones de regocijo de ios habitantes 
de ella, que les aclamaban y arrojaban sobre olios una 
incesante lluvia de flores desde los balcones.

Después de descansar un momento, Maximiliano, 
acompañado solamente de su secretario, pero seguido de 
un inmenso pueblo que le victoreaba, salió á visitar la 
cárcel. Viendo que en ella había diez presos políticos y
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que, según los informes que le dieron, no había contra 
ellos sinó presunciones, pues no se les había llegado á 
probar delito ninguno, dio orden de que salieran en liber
tad, como se verificó inmediatamente.

Como á la emperatriz Carlota, por la causa que dejo 
referida de haber pasado por la población cuando no se 
esperaba su llegada , no se llegaron á hacerle todas las 
demostraciones de aprecio que estaban dispuestas, cun
dió la voz, después de la brillante recepción hecha á los 
regios cónyuges, de que el emperador estaba disgustado 
por la frialdad que se observó con su esposa cuando llegó 
sola. No era cierto que esc disgusto existiese en el empe
rador ni en la emperatriz, puesto que no había motivo 
para él : pero la voz cundió por toda la sociedad, y  esto 
cansó profunda impresión en los habitantes. Pesarosos de 
que se pudiese atribuir ;t indiferencia lo que había sido 
motivado por la creencia de que no entraría á Toiuca 
temprano, sinó que iría A la hacienda de San Juan de la 
Cruz á esperar ;! su esposo para entrar juntos en la ciu
dad, nombraron una comisión de las personas más carac
terizadas de la población, que fuesen á dar una satisfac
ción á Maximiliano y  Carlota. Éstos les agradecieron 
aquella muestra de verdadero aprecio que les daban los 
vecinos de Toiuca, y les hicieron saber que no había 
existido en ellos disgusto el más leve (1). 1

(1) -Sin duda dando porfiarlo don Francisco do Paula do. Amnigoi/. lo ipio *■ 
aseguraba en oso rumor, asienta <-n su olma Mtjim <bwle 1808 hanlu 1867quoeilos 
habitantes do Toiuca mdbie.ron con irran frialdad tanto á S. M. com o ó la empern-
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1864. Llegada la noche, á las ocho de ella, re- 
octubre. unidas casi todas las señoras de la ciudad, se 

dirigieron con luces, banderas y  música á La casa que 
habitaban la emperatriz y  Maximiliano, que era la de 
don Trinidad Pliego. Un número considerable de caballe
ros y un gentío inmenso de la clase del pueblo, las acom
pañaban. Al llegar al edificio, las señoras subieron, 
invadiendo los anchos corredores y la espaciosa sala: los

triz;» y on seguida añude, dando pur causa do lo que asimila, ol discurso pronun
ciado el 16 do Setiembre en Dojuros: «Había circulado en todo ol pnis el discurso 
»dr.l diez y seis do Setiembre, pronunciado en Dolores: se huhia entibiado el cnlu- 
asiasmo porque ya era conocida la política imperial. Irritado Maximiliano por e! 
^recibimiento «ilacial que se habín bocho à SS. MM. y muy señaladamente á la 
«emperatriz, estuvo muy poco amable, con los que se atarearon, aunque alguno*- 
»de. los vecinos principales procuraron disculpar ú la población.»

Que la recepción fné entusiasta, se ve no sólo en las noticias que publicaron Iodo- 
Ios periódicos de aquella época, refiriéndose ó curtas recibidas de la misma pobla
ción, sino también en la relación sencilla y veraz del individuo que, marchando oh 
lo comitiva del emperador, iba escribiendoel Diario <h-nu riaje. <• Montaron timbos 
»>iíh un carruaje abierto,» dice, «y seguidos de lu comitiva y de numerosos jinetes 
«loluquciios que con honderas baldan salido ó recibir ó S. M., hicieron los empe
dradores sn entrada ó Toluea, que los recibió con muestras de regocijo, oelamún- 
»dolos y arrojando sobre ellos de los halcones multitud de flores.

EJ mismo autor del Diario drl viaje refiere la causa que motivó que la llegada d» 
hi emperatriz no hubiese sido celebrada con el entusiasmo que se tenia dispuesto. 
<dín medio de. la alegría de que estuvieron poseídos este día Jos habitantes <h- 
«Tolncn,» dice, «un disgusto vinoú acibararla y turbar su satisfacción.» Enseguida 
refiere que. la cnusn de esc disgusto fue e) creer que el emperador estnbn resentido 
de que no se. hubiese hecho ú su esposa una recepción digna, y explica el motivi. 
que ludio pora que no se la esperase en la ciudad ú la hora que llegó.

Cierto es, como dice don Francisco de Paula do Arrangoiz, que el discurso de! 
emperador el diez y seis de Setiembre, causó muy mal efectúen el partido conser
vador; pero no hasta el grado de que se verificase el cambio que indica. í.n entu
siasta recepción que se lo hizo en Cmonnjualo, en I.con y en Morelio, después d« 
aquel discurso, es una pruchn incontestable de que no se le dió lo importancia qu>* 
rl npivcinble escritor ó que me refiero le atribuye.
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hombres se quedaron abajo, llenando el patio y  la calle, 
victoreando A los régios cónyuges. Las señoras, al pre
sentarse la emperatriz, prorumpieron en vivas, y llenas 
de respetuoso cariño, la besaban la mano.La emperatriz, 
profundamente conmovida, les expresó con frases las nuis 
tiernas su agradecimiento pór aquellas demostraciones de 
adhesion. Por su parte el numeroso gentío que ocupaba 
la calle y el patio, pedía con afan que el emperador y su 
esposa se presentasen en el corredor. No tardaron ambos 
esposos en obsequiar aquel deseo ; y al presentarse, reci
bieron entusiastas aclamaciones, en medio de ios acordes 
de la música que se escuchó al mismo tiempo.

Después de haber permanecido Maximiliano y Carlota 
tres días en Toluc-a, y  de haber dado la emperatriz dos
cientos duros para que fuesen repartidos la mitad entre 
los pobres, y otros doscientos para el hospital de San Juan 
de Dios, salieron para la capital. La entrada en ésta, 
verificada el 30 de Octubre, demuestra que las esperan
zas cifradas en Maximiliano por el partido conservador, 
se mantenían vivas, y que el discurso del día 10, así 
como algunos actos, aunque produjeron mal efecto en los 
conservadores, no los consideraron éstos entonces como 
de grande importancia, teniendo en cuenta la política de 
conciliación que el emperador había manifestado que 
observaría.

1S64 . Los redactores de El Cronista de Méjico.
oiubro. dando noticia de la entrada de los régios cón

yuges, decían con fecha 31 de Octubre:
«Ayer fué un día en que la población entera de Méjico, 

.'>manifestó su ardiente entusiasmo por el augusto Empe-
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»rador que volvía de su largo viaje por el interior del 
»Tmperio.

»Desde muy temprano se veían centenares de jinetes 
»de la juventud más escogida, dirigirse al encuentro de 
»S. M., que debía hacer su entrada á las once del día, al 
»mismo tiempo que en elegantes carrozas abiertas, mar
chaban las elegantes señoritas de la córte á mani
festar su regocijo por la feliz vuelta del magnánimo so
berano.

»Las calles de Plateros. Profesa, San Francisco, 
'>Puente de San Francisco, y  Corpus Christi, así como 
f  a Alameda y el Paseo N uevo, estaban apretados de 
agente, ávida de ver pasar á S. M., que debía entrar al 
»Iado de su digna esposa, que había salido á recibirle 
basta Toluca.

»Los balcones de los bellísimos edificios de la prolon
gada carrera desde el Hospicio hasta palacio, se veían 
»adornados de vistosas colgaduras, banderas y  gallarde
tes , y de una escogida concurrencia de señoras, que con 
.'■>sus ricos vestidos y  sus elegantes peinados, remedaban 
»un inmenso jardin de escogidas y preciosas flores.

»Una comisión de personas respetables se había adelan
tado con objeto de presentar al ilustre Emperador una 
» felicitación de bienvenida, firmada por millares de per
donas de lo más granado de Méjico.

»Las calzadas y las calles por donde iba á pasar, se 
»habían regado cuidadosamente.

»Oomo el Emperador no había querido que la recepción 
tuviese el carácter oficial, las autoridades salieron como 
»simples particulares á su encuentro, uniéndose á todas
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»las clases do la sociedad, y dando así nn aire más frano 
»y  popular á la brillante recepción.

» Desde que SS. MM. fueron vistas por los vecinos el. 
»Méjico que á recibirles habían salido, el aire resonó coa 
»mil y mil vivas que fueron sucediéndose por todo ri 
» camino.

»A1 llegar junto á la iglesia de Corpus Christi, una 
» lluvia de flores, arrojada de los balcones, cayó sobre ly 
» carretela abierta en que entraba la ilustre pareja, lluvia 
»que continuó descendiendo sobre ella hasta llegará pala* 
»c io . puesto que de todos los balcones y azoteas derrama
b a n  en abundancia las mismas delicadas flores.

»En esta recepción no ha habido arcos con doradas 
» inscripciones; pero en los rostros de toda la pobla
c ió n  se leía la inscripción más bella grabada en ol 
»corazon de cada individuo: el amor sincero y  puro á su*
»soberanos. *

»Las autoridades que se reunieron en palacio para reci
b i r  á S. M. I., fueron los Excmos. Sres. ministros dr 
» Estado , el señor prefecto político y el señor presidenta 
»de la suprema córte de justicia.

»E1 limo. Sr. arzobispo de Méjico que debió asociarse 
»íi ellas, no lo pudo verificar por hallarse bastante malo.'

1 36-4. Agradecido el emperador Maximiliano a!
octubre, recibimiento hecho por los habitantes dr 

Méjico, dirigió una carta al prefecto político, el misiiu» 
día de su llegada, dando las gracias á la población por 
sus manifestaciones de aprecio.

«Señor prefecto político:» decía la carta: «A l volver ;'¡ 
»la capital de nuestro país, tras una ausencia prolongada.

( ¡2 2
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■>he sentido dilatarse mi corazón bajo la dulce impresión 
¿causada por la espontánea ovación de que acabo de ser 
¿objeto. Los habitantes de Méjico han querido rivalizar 
¿con los de las provincias que acabo de recorrer, y que. 
¿en su totalidad, me complazco en reconocerlo, me han 
¿acogido con una simpatía que me conmueve.

¿Tened á bien, señor prefecto, dar testimonio de mi 
¿gratitud á los numerosos signatarios de la felicitación de 
¿bienvenida que me habéis entregado, y  que prueba que 
¿todos los buenos mejicanos hacen ardientes votos por la 
¿unión y  la armonía generales.

» Asegurad al mismo tiempo á los habitantes de esta 
¿hermosa ciudad, que la fecha del 30 de Octubre de 1864. 
¿queda grabada en mi corazón.— M a x i m i l i a n o . »

El viaje había terminado.
El emperador Maximiliano había quedado convencido 

de que las actas de adhesion enviadas á Mirauiar. estaban 
en armonía con los pueblos que había visitado.

En todos los discursos vio destacado el sentimiento 
católico de la sociedad.

Sus manifestaciones de respeto á la religion católica, 
asistiendo diariamente ai templo en cada población á 
donde había llegado, llegaron á cautivar el corazón do la 
mayoría de los habitantes.

Su política de conciliación , le había ganado el afecto 
de los liberales moderados.

Había visto en los pueblos un deseo ardiente de paz y 
de orden, y  al ver la disposición en que estaban, acarició 
la lisongera idea de poder proporcionarles ambas cosas en 
muy breve tiempo.

02o
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Así lo manifestó á don Antonio del Moral en Morelia, 
al nombrarle prefecto político.

Las esperanzas de él y  de los que le llamaron al trono, 
eran grandes.

En los capítulos siguientes veremos si se realizaron.
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{•«ría 'lo Maxim iliano ó su ministro do Estad», diciendo que el im perio es un 
lieclio. proclam ado por la inmensa m ayoría del país.—Circular del em perador ó 
lo» prefectos sobre varios puntos importantes.— Nom bram iento de inspector de 
renvoies.—Nombramiento de alpunos m inistros de ideas republicanas.— Ataques 
•le l« prensa republicana de la capital y de otros puntos del im perio á los c»ns«*r- 
vmlores y al clero .—Que la permisión de. esos ataques á las ideas religiosas llama- 
lian la atención del público católico , siendo católico el em perador.— Se da ú con o
cer el m otivo que M axim iliano tenia pora dejar correr libremente los ataques 
dirigidos ol clero.— Ocupa el general imperialista M arquez la ciudad de Colima y 
el puerto de M anzanillo.— Tom an los fuerzas imperialistas el puerto de Mazatlán. 
—Acción del R osario, de Escuinapo y de otros puntos entre los republicanos y  las 
tropos de Lozuda al regresar estas à T e p ic .—Es derrotado el general republicano 
Artengn en Jiquilpan,— A cción  en Ciudad Guerrero favorable ó  los  imperialistas, 
—lis derrotado en la hacienda de Gundnlupe, Estado de D urango. el jefe, rcpubli- 
reino Quesadn.— Presentados al im perio.— Don lim ito  Juárez en Chihuahua.— 
Itenuncia de liuzainc à lu reorganización del ejército m ejicuno.— F.l em perador 
VlHximiliano envía al general conservador Miramon n liorlin.— I,as guerrillas en 
Michoacán.— Representaciones de los vecinos de Morelia ú M axim iliano pidiendo 
que ordene activarla  guerra conlra las guerrillas.—Se avisa ni prefecto político 
do Morelia que se va ñ establecer allí una córte marcial francesa.—Conté,stncion 
del prefecto manifestando lo inconveniente de la disposición .— Desembarca en 
Veracruz la legión belga.— I.logu ó Veracruz e.t cónsul general de España en 
Méjico.—Llegada del nuncio apostólico ñ V eracruz.

1 8 6 4 .

Noviembre.

i s 84. Maximiliano en su viaje á los principales 
Novimii.ro. Estados del interior, adquirió la firme con

vicción de que el voto de la mayoría de los habitantes del 
país, le deseaba en el trono. No habían sido recepciones 
oficiales, sino las espontáneas y  vivas manifestaciones de 
todas las clases de la sociedad, marchando á su encuentro.
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rodeándole por todas partes y  penetrando en sus habita
ciones, las que le dieron esa firme convicción.

Había examinado detenidamente lo que le interesaba 
en extremo conocer; y no por ajenos informes, sino por 
su propio juicio y criterio, en vista délo que presenciaba 
en los campos, en las rancherías, en las haciendas, en los 
pueblos, en las villas y en las ciudades, hablando con 
todos, paseándose sin más compañía que su secretario en 
medio de la multitud, recibiendo á cuantos anhelaban 
decirle algo, sin excepción de colores políticos, se per
suadió íntimamente que las actas de que se le habían en
viado á Miramar, habían sido la sincera expresión del 
sentimiento de los pueblos, en su inmensa mayoría.

1864. Que el emperador Maximiliano abrigaba
Noviembre, lina convicción profunda de que el voto de la 

inmensa mayoría de los habitantes del país estaba por el 
imperio, lo demuestra claramente la carta que dirigió á su 
ministro de Estado, con fecha 3 do'Noviembre, cuatro días 
después de haber vuelto de su viaje del interior. «Mi que
j i d o  ministro de Estado Velâzquez de León», le decía en 
ella: «De vuelta de mi penoso viaje á los departamentos 
»del interior, durante el cual he recibido en cada ciudad, 
»pueblo y aldea, las más sinceras pruebas de simpatía y 
»delmás cordial entusiasmo, he podido deducir dos ver- 
»dades irrefragables. La primera: que el imperio es un 
»hecho firmemente basado sobre la libre voluntad de la 
»inmensa mayoría de la nación, y  que en él se cifra la 
» forma de un gobierno de verdadero progreso, y  es el que 
»mejor corresponde á las necesidades de los pueblos. La 
» segunda es, que esta misma inmensa mayoría está de-
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«seosa de paz, de tranquilidad y  de justicia, bienes que 
» espera y  pide con ansia á mi gobierno, y  que y o , te
jie n d o  .presentes mis sagrados deberes ante Dios y  el 
»pueblo que me ha elegido, estoy resuelto á darle.

»La justicia bailará su base en las instituciones ade
cuadas á la época y  en las cuales se trabaja con ince- 
»sante celo. Para el restablecimiento de la paz y  de la 
«tranquilidad en todo este hermoso y  extenso país, y  para 
»el pronto desarrollo de sus prodigiosas riquezas, mi go
bierno está determinado á emplear todo su empeño y 
«energía. Si hasta hoy ha usado de indulgencia con sus 
«adversarios políticos para dejarles tiempo y  ocasión de 
«conocer la voluntad nacional y  unirse á ella, en lo de 
«adelante tiene la imperiosa obligación de combatir á 
«aquéllos, pues su bandera no lleva ya credo político. 
»sinó pretextos para el robo y la matanza. Mis deberes 
«de soberano me obligan á proteger al pueblo con brazo 
»de hierro; y para corresponder á los deseos altamente 
«expresados por todas partes, declaramos, como jefe de 
«la nación, con pleno conocimiento de nuestra sagrada 
«misión y  del deber que nos hemos impuesto, que todas 
«las gavillas armadas que recorren todavía algunos pun- 
«tos de nuestra bella patria asolándola, turbando y  ame- 
«nazando al laborioso ciudadano en su trabajo y en su 
«libertad, deben ser consideradas como cuadrillas de 
«bandidos, y  caer, en consecuencia, bajo la inflexible é 
«inexorable severidad de la ley. Mandamos, por lo m is- 
«mo, á todos los funcionarios, magistrados y  jefes m ili- 
>>tares de la nación, las persigan y las aniquilen con todas 
«sus fuerzas. Si nuestro gobierno respeta toda opinion
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apolítica, no puede tolerar á criminales que quebrantan 
»la primera de las libertades que está, llamado á garanti
z a r ;  la de la persona y la propiedad.» (1).

1864 . P01* declarada que viese el emperador
Noviembre. ia opinion en favor del imperio y  por justo 

que crea cada gobierno recomendar á ios jefes milita
res la persecución de las fuerzas del partido contrario 
que le disputa el poder, no debió, en mi concepto, dar
les el calificativo de cuadrillas de bandidos á los que 
seguían sosteniendo la lucha en favor de una causa que 
ellos juzgaban justa y patriótica. No porque la mayo
ría de un país se decida en favor de un principio, deja 
de tener bandera política el gobierno que ha existido 
hasta ese momento y  que combate contra los que han

0 )  Esta «.-ni*ta do M aximiliano ñ su ministro de Estado D . Joaquín Wlazquez 
do Keon, viono à dem ostrar que. lia sufrido una equivocación D. Podro Prunedn. 
autor de la H i.< m r ia  d e  la  ¡ / u r r r a  d e  ( W c  ¡ 8 6 1  á  ¡ 8 0 7 ,  ul asegurar i|ue
«durante la excursión  de M axim iliano por los Estados de su nuevo imperio, tuvo 
ocasión (') jóven monarca rio com prender que no en todas portes ora acogida con 
entusiasm o la idea que en M éjico había icio á representar, s ino que por el contra* 
rio, habría lucha y muy sangriento contra los partidarios de*, la doctrino iP 
•finirez..» Kl m ism o autor, sin acordarse de las palabras que dejo trascritas, diV<> 
1 locos renglones después, contradiciéndose á sí m ism o: «Term inada la visil» 
d>> M axim iliano I ú varios Estados de su im perio, el prim er cuidado del empera
dor fue manifestar públicam ente lo profunda y grata impresión que le habían 
emisario los testimonios de adhesión á su persono de i o d o *  lo #  t m - j i r a n o * . »

Otro pruebo de que no creía que «habría lucha y m uy sangrienta,» como I- 
lince suponer el expresudo escritor, nos presentan las polahras que dirigió en 
Morelia à D . A ntonio ele) M oral al insistir en que admitiera el nombramiento 
de prefecto político, en las cuales lo dijo «que antes de dos meses, los mejien- 
nos. sin distinción de opiniones, rodonríun el trono y serían su m ejor y único 
apoyo .»
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elegido otro nuevo. No pertenecían esas fuerzas á una 
facción que se levantaba desconociendo lo estableci
do: pertenecían á un gobierno anterior al imperio; que 
había sido reconocido por todas las naciones cuando se 
estableció en la capital, y  que aún lo era por el de los Es
tados Unidos. Se dirá que esas fuerzas se sostenían, no de 
un gobierno que pudiera atender á su mantenimiento, 
sitió de lo que podían proporcionarse en las indefensas 
haciendas, rancherías y pueblos cortos; pero ese había 
sido siempre el sistema observado por todos los partidos, 
sin distinción. Pudo, pues, el emperador Maximiliano, 
recomendar la más viva persecución contra los que á pe
sar de las manifestaciones en favor del imperio, lo com
batían, como 1). Benito Juárez podía recomendar una te
naz resistencia; pero no debió, en mi concepto, repito, 
usar con sus contrarios de un calificativo poco ge
neroso.

Como uno de los medios que juzgaba más eficaces 
para reunir al rededor del imperio á todos los mejicanos, 
era el de no hacer diferencia entre los hombres de los di
versos partidos que hasta entonces habían estado en con
tinua lucha, sinó colocar en los puestos más distinguidos 
á los que fuesen dignos de ellos por su capacidad y hon
radez, expidió una circular el mismo día 3 de Noviembre 
á los prefectos políticos, recomendándoles la igualdad de 
justicia con todos los ciudadanos. «La convicción,» decía 
en ella, «de que en las diversas prefecturas del imperio 
-se gobierna de distinta manera; que no se observan los 
«mismos principios; que los actos de la administración 
>son á veces arbitrarios, y que se notan también abusos
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«originados por el espíritu de partido, me ha obligado » 
«dirigirme directamente á los prefectos para decirles ante 
«todo, que el imperio abraza á todos los partidos; que eí 
«emperador elegido, estando sobrepuesto á ellos, no co- 
«noce sino mejicanos; y  que todo individuo que obre 
«dentro del límite de las leyes del país, tiene derecho á 
«su protección y solicitud.

is<34. «La ley es de hoy en adelante la base del
Noviembre. »imperio: sólo en la ley, y  para la ley, de- 

»ben obrar los órganos del gobierno. Miéntras esté una 
«ley vigente de derecho, debe ser religiosamente res- 
« petada.

«Si observan en ella los órganos del gobierno alguua 
«falta, deben advertírsela y proponer el remedio; pero 
«bajo ningún pretexto podrán, de propia autoridad, hacer 
«cambios ni modificaciones en ella. La ley debe ser una 
«en todo el país, igual para todos, no reconociéndose pri- 
«vilegios ni prerogativas en el suelo mejicano.»

Era obligación de los prefectos, según la expresada 
circular, informar directamente al emperador, cada dos 
meses, del estado y  giro de los negocios judiciales en su* 
respectivos departamentos, y  en casos extraordinario*, 
inmediatamente; debían fijar particularmente su aten
ción en el ejercicio de la policía, siendo la legalidad p! 
único sendero que debía guiarles en ella: igual cuidad'' 
se les encargaba tuviesen respecto de la prensa, que debía 
girar sobre la base de la ley, libre é independiente, pinv 
que el gobierno no temía la franqueza, debiendo única
mente reprimirse los escritos que desbordasen los límite* 
de la ley, los ataques directos contra las creencias del
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país, contra las buenas costumbres y contra la vida pri
vada: se les recomendaba mucho á los prefectos por el 
cuidado de la instrucción pública en todos los ramos, que 
visitasen las escuelas, y se asegurasen, por medio de 
exámenes minuciosos é inesperados, del verdadero estado 
ile la instrucción. La elección de los profesores debia ha
cerse por concurso, sujetándoles á un riguroso examen. 
Entraba además en los deberes de los prefectos el vigilar 
por la salubridad de sus departamentos, procurar el buen 
estado de los caminos, fomentar y proteger la agricultu
ra, poner todos los medios para el mejoramiento de las 
razas de toda clase de ganado, pero muy especialmente 
«le la caballar, hacer observar las leyes de mineria en los 
departamentos en que predominase la riqueza mineral, 
reprimiendo el abuso de explotar las minas sin sujetarse 
¡i un sistema científico, y  en aquellos en que existía el 
tesoro de maderas preciosas que habían dado celebridad á 
Méjico, se economizase lo posible su riqueza, regulari
zando su explotación bajo un buen sistema. Entre otras 
muchas cosas más, se prevenía á los prefectos que cuida
ren con especial atención la conservación de las antigüe
dades y monumentos históricos, impidiendo á toda costa, 
con arreglo á la lev vigente, la exportación de antigüe
dades. Todos los objetos que tu viesen algún interés, debían 
enviarse al palacio de Méjico, para colocarlos en el Museo 
Nacional. Para el mismo debían formarse colecciones de 
objetos y curiosidades de los diversos ramos de la natura
leza, y remitirse cuidadosamente para conservarlos á la 
ciencia.

Expedida la circular á los prefectos políticos, dió un
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decreto pocos días despues, el 9 de Noviembre, insti
tuyendo los comisarios imperiales y señalando sus debe- 

1864 . res y  facultades. El objeto de la institución 
Noviembre. era enmendar y  precaver los abusos que no 

suelen llegar á noticia de los gobernantes, reprimir los 
que cometiesen los funcionarios públicos y empleados 
en el ejercicio de su encargo; informarse de la admi
nistración judicial, y hacer efectiva la garantía de la 
igualdad ante la ley, á ñn de que no fuese oprimida 
indebidamente la clase desvalida de la sociedad. Po
dían los comisarios imperiales, en ejercicio de su en
cargo, exigir de las autoridades eclesiásticas, políticas 
y militares, las noticias y documentos que estimasen 
necesarios: visitar los tribunales, oficinas y estableci
mientos públicos de todo género, y  pedir á las autori
dades ó empleados respectivos, los informes que juzgasen 
necesarios, de palabra ó por escrito: visitar las causas 
pendientes ó concluidas, los archivos y  protocolos: re
sidenciar á los funcionarios públicos ó empleados, ins
truyendo por sí, 6 mandando instruir la correspondiente 
información, dando cuenta de lo que resultase, al empera
dor: suspender á los mismos, de empleo ó sueldo, nom
brándoles sustituto, dando cuenta igualmente al sobera
no, con justificación: dictar las providencias convenientes 
para asegurar la responsabilidad de los que administra
sen rentas públicas, y  hacer efectiva la de sus deudores: 
proponer las medidas que juzgasen convenientes áfin de 
dar y  conservar á las autoridades constituidas la respeta
bilidad que les es necesaria para ejercer sus funciones cou 
el decoro, energía é independencia que reclaman el buen
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orden y servicio públicos. Los comisarios imperiales, como 
representantes del soberano, debían ser respetados y  obe
decidos en cnanto ordenasen y dispusiesen: la desobe
diencia y  morosidad en el cumplimiento de sus mandatos, 
asi como las faltas que se cometiesen contra su persona ó 
dignidad, serían castigados con todo el rigor de las leyes, 
cual si se cometieran contra la persona del emperador, y 
los culpables, responsables con sus personas y  bienes, se
gún la calidad del delito ó falta. Las facultades no debían 
entenderse que se extendían para disponer de la persona 
y bienes de los ciudadanos; pero cuando la conveniencia 
y tranquilidad pública lo exigieran, podían variar la 
residencia de los que la comprometieran. Los jefes milita
res, y, donde no hubiera tropas, las autoridades locales, 
darían á los comisarios y visitadores las escoltas compe
tentes para la seguridad de sus personas.

1864. Los comisarios serían enviados á cualquier
Noviembre*, departamento cuando así conviniera, según el 

gobierno, ai servicio público, siendo nombrados al efecto 
por el emperador. El sueldo que se les señalase miéntras 
duraba el desempeño de su comisión, había de ser con
forme á la mayor ó menor comodidad del territorio donde 
debían desempeñar su encargo.

Con el laudable objeto de mejorar el sistema peni
tenciario, cuyo abandono había llamado fuertemente su 
atención en la mayor parte de los pueblos que había re
corrido en su viaje al interior, nombró el 9 de Noviem
bre un inspector de cárceles, dándole en el mismo día las 
instrucciones más acertadas. La persona á quien nombró 
para ese delicado cargo, fué el abogado D. Juan Iglesias
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D om ín gu ez , en quien ciertam ente concu rrían  las reco
m endables cualidades que e x ig ía  el cargo . Las instruc
ciones dadas por el em perador, que m erecen  m u y  bien 
que sean conocidas ín tegras por el noble deseo con  que 
fueron  dictadas, decían así:

«S eñor in sp ector :— Deseo que m i via je  al interior im 
sea estéril, y  produzca resultados positivos. D urante él. 
m e ha llam ado la atención  el m alísim o estado de las pri
siones, y  lie visto con pena el abandono en que están los 
desgraciados que sufren en ellas. H e ofrecido á éstos inte
resarme por su suerte y  á la  nación  el que la ju stic ia  sorâ- 
en lo de adelante una verdad , y  para cum plir  con  eshc- 
prom esas, os he nom brado inspector de las cárceles de) 
Im perio.

»O s recom iendo m ucha severidad y  celo en el cum pli
m iento de este en cargo , para el que os d o y  las faculta»Ir- 
necesarias, y  en su desem peño tendréis presentes las si
gu ien tes cond iciones:

» ! .*  M e inform areis del estado m oral y  m aterial do 
las prisiones, dándom e cuen ta  de los presos que haya , con 
expresión  de los encausados y  de los que no lo están, del 
tiem po de su p risión , del estado de sus causas, de ln ú m cm  
de los sentenciados y  penas á que lo  han sido , y  de la 
época en que deban cum plir  su condena.

»M e  im pondréis igu a lm en te , de si se ocupan  en algún 
trabajo y  si tienen  capellán que les d iga  la m isa los días 
de precepto, los in stru ya  en  la re lig ion  y  procure  morali
zarlos.

»E n  cuanto al estado m aterial, m e inform areis Je la 
m ayor ó m enor extension  del loca l, del tam año do !•*
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dorm itorios relativam ente al núm ero de presos, de sn e s -  
lado de aseo, ven tila ción , etc. Os inform areis tam bién de 
si están bien alim entados y  vestidos.

>>•2.° S eguiréis en vuestra visita la m ism a m ar
cha que y o . es decir , Q uerétaro, G uanajuato, L eon  y  
V orelia .

» 3 .a Será ob ligación  vuestra escuchar con  atención  
bis quejas de los presos y  tom ar todos los in form es nece
a d o s  para descubrir si son ju stas, á fin  de atenderlas lo 
más pronto posible.

» Cuidareis del aseo y  ventilación  de las cárceles , y  to
mareis todas las m edidas que creáis necesarias y  sean po
sibles para su m ejoram iento y  para el bienestar y  m orali
zación de los presos, m iéntras se hace una reform a radical 
i*n el sistema de prisiones.

18 6 4 . »S ien do altam ente p erjud icia l á los niños
Nnviomijre. e\ estar con  PU3 padres en las cárceles m i

rando ejem plos que los corrom pen , cuidareis de que hajo 
ningún pretexto perm anezcan en ellas. C uidareis de que 
los m uy jóv en es  estén, siem pre que sea posible, en depar
lamentos separados de los dem ás, para evitar el que se 
perviertan más con el contacto de los que están enveje
cidos en el crim en .

«Deseando d ism inuir el núm ero de cárceles y  situarlas 
mi puntos centrales, donde puedan estar b ien  y  económ i
camente v ig ila da s, estudiareis en este sentido las locali
dades, y  m e propondréis los puntos que creáis más con 
venientes para establecerlas.

'>!.* V uestros inform es m e los enviareis d ire c ta m o n - 
io, para evitar dilación y  que pueda y o  estar al lan ío de
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lo que ocurra en este im portante ram o, y  tom ar oportuna
m ente  las m edidas con v en ien tes .»

L levado el em perador M axim ilian o del deseo de paten
tizar que no hacía d istin ción  de colores p olíticos , sino qu»*. 
su g ob iern o  ocupaba á los hom bres que ju zg a b a  con  mé
rito para desem peñar los puestos más elevados así como 
los em pleos públicos, nom bró el d ía 8 , m in istro de Gober
n ación , á D . José M aría Cortés Esparza, y  d e  Justicia á 
D . P edro E scudero y  E ch an ove . A m b os pertenecían ;il 
partido republicano m oderado; y  siendo D. José Fernan
dez R am írez el de relaciones, se podía d ecir que el minis
terio se com ponía , en  su m ayor parte, de hom bres opues
tos en ideas á los conservadores.

L os conservadores m iraban con  d isgusto que el empe
rador se fuese rodeando de personas de ideas contrarias á 
las que ellos ten ían , y  que sus consejos e jercieran  in
fluencia  respecto á los asuntos relativos á la  Ig lesia  qiu' 
estaban pendientes. V eían  que los periód icos de ideas re
publicanas que salían en la capital y  en otros puntos, apli
caban con  frecuencia  el epíteto de sacristanes ó clericales 
á los que se m anifestaban celosos de las ideas católica?, 
tratando de herirles, sin que la autoridad les hiciese ad
verten cia  n in g u n a , m iéntras los redactores de los perió
dicos conservadores la recib ían por la más leve  palabra 
que se creyese podía ser m al recib ida por los de opuesta? 
ideas. Los redactores de La Sociedad recib ieron  precisa
m ente al sigu ien te  día de la llegada del em perador á Mé
j ic o ,  una advertencia, por el artículo en que decían quo 
se susurraba que en T oluca  trataban los am igos de la lla
m ada R eform a, de in flu ir , cuando llegase M axim iliano :í
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aquella ciudad , en que los puestos públicos fuesen dados 
á sus parciales. E n  ella  se les decía  que el artícu lo  con  el 
epígrafe Toluca, «había  d isgustado al em perador, por 
estar escrito en  un  sentido opuesto á las ideas conciliado
ras y  de un ion  que debí a u  reinar entre los m ejicanos , y  
que constitu ían  la  base de su gob iern o ; q u e , en conse
cuencia, le  había preven ido d ijese al editor responsable, 
que su m ajestad im perial esperaba que en  lo  sucesivo de
jasen de excitarse las pasiones, y  se escrib iera  en el pe
riódico con  espíritu verdaderam ente patriótico y  co n c i
liador, insertando en él aquella ad v erten c ia .»

Con dos advertencias se suspendía por espacio de un  
mes la publicación  del periód ico que las recib ía .

18 64 . Com o á confirm ar la idea de que el em pcra-
Xoviombrc. ¿ or se cuidaba m ás de evitar que los conser

vadores ofendiesen en sus escritos á los republicanos que 
trataba de atraerse hácia su persona, que de advertir á ésto 5 
que respetasen las ideas de aquéllos, v in o  en aquellos días 
un caso, entre otros m uchos, de ig u a l naturaleza. E l obispo 
Barajas, en una carta pastoral d irig id a  el 13 de O ctubre al 
clero de San L u is , decía á los m inistros del altar en  la pre
vención u n décim a, que «para preservarles de la  avaricia, 
les prohibía, de acuerdo con  los cánones, que se ocupasen 
de giros de n egociaciones y  com ercio , y  que si sabían que 
algún sacerdote de la d iócesis tenía tienda abierta ó no 
abierta, lo d enunciasen  á la M itra .»  Esta p revención  ju s 
ta, cuyo objeto no era otro qu e el de evitar que los sacer
dote descuidasen los deberes de su sagrado m in isterio , 
por atender á otros que no les correspondía, fu é  censura
da por los redactores del periód ico El Progresista, de
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ideas republicanas, de u n a  m anera ofen siva  para todo el 
clero  católico. «C om o por los m ism os cá n on es ,»  decían los 
expresados redactores, «parece que á los sacerdotes les 
está proh ibido el tener oficio , lié aquí á todo el sacerdocio 
d e S a n  L u is  grav itan d o  sób re la s  otras clases .»

E l ataque contra  el clero católico y  con tra  las ideas re* 
lig iosas del partido conservador, no podía ser m ás duro. 
Las palabras de El Progresista podían adem ás producir 
un con flicto , pues al presentar á los sacerdotes com o gra
vitando sobre todas las demás clases, el p ueblo  podría 
a lgun a  vez am otinarse contra  ellos. Los redactores del 
periódico m encionado no tu v ieron  presente, ó se desenten
dieron exprofeso para logra r la  p rop agación  de sus doc
trinas, que el clero nu n ca  había sido una ca rga  en Mé
j ic o  para la sociedad, pues siem pre se m an tu vo  de aquellos 
bienes que para el cu lto y  sus m inistros habían  dejado en 
tiem pos anteriores a lgun os fieles, com o habían dejado otros 
á la Ig lesia  para que socorriese á fam ilias pobres, susten
tase hospitales, hospicios, co leg ios  y  d iversos estableci
m ientos de ben eficencia . P ero áun  cuan do el clero hu
biese v iv id o  de lo que las dem ás clases de la  sociedad le 
d ieran , de n in g u n a  m anera se podía d ecir , con  justicia, 
que g rav itab a  sobre ellas; pues siendo católicas esas cla
ses de la sociedad, com o eran en M éjico , y  necesitando, 
por lo m ism o, de los servicios de los m inistros del aliar, 
ju sto  era que les retribuyesen  su trabajo, puesto que esos 
m ism os sacerdotes retribuían á su vez  el trabajo del ario
sa no que les vestía y  calzaba, pagándoles en dinero la 
cantidad d e b id a , al com erciante á quien compraban 
(••uaiito les era p reciso, á los criados, y  á todos, en
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1864. fin , á quienes ocupaban. M al desem peñadas 
Noviembre, estarían las oficinas dei g ob iern o  y  todas las 

administraciones públicas, si sus em pleados se ocupa
sen de asuntos de com ercio ó de cua lq u ier  g iro  e x 
traño á su oficina. Cada hom bre en la sociedad tiene 
una ob ligación , y  d ign o  de loa es aquel que consigue 
cumplir con  ella. M al podría atender á la redacción  de su 
periódico el escritor que tuviese que ocuparse en asuntos- 
de com ercio. P ero h a y  otra cosa adem ás de lo  d ifíc il que 
al hombre es desem peñar d iversos cargos, que hace ver 
que el sacerdote no debe ocuparse de cosas ajenas á su 
ministerio, si se qu iere que ante los ojos de la sociedad 
aparezca con  el carácter de respeto que es con ven ien te , 
ün m inistro dei altar que agenciase la v id a  ven d ien d o  
á sus ovejas objetos de com ercio, no sería y a  á los ojos del 
público un  padre espiritual, sino u n  sórdido especu lador; 
el que especulase con  las cosas m ás necesarias á la v ida , 
no sería y a  para sus ovejas u n  pastor desinteresado, sino 
un hom bre que las sangraba, un  lobo que las devoraba; si 
llegase á prestar á interés sobre alhajas ó prendas, no se 
vería ya  en él al m inistro del E va n g e lio , sino al usurero. 
Los profanos con  qu ienes entrase en com petencia , le acu 
sarían, con  razón ó sin ella , de que vend ía  al par in d u l
gencias y  efectos ultram arinos; de que agregaba  á sus al
cartaces ó cu cu ru ch os , a lgun os dedos de ben diciones para 
colocarlos con  ventaja , y  que á u n  m ism o tiem po com ercia
ba con sus efectos y  su  sagrado m in isterio . T errib le con 
traste form aría u n  sacerdote com erciante que se presentase 
en la casa de u n  deudor m oribundo para proponerle á la 
vez la confesión  y  un arreglo de cuentas. Cuando ése
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hom bre m ixto  subiese al pulpito carecería, por decirlo así, 
de autoridad, para com entar la oración d om in ica l que reco
m ienda A los cristianos la rem isión de las deudas. Sus 
parroquianos ó liqu idarían con  él sin p agarle, ó le tendrían 
por un hom bre sin fé en lo que predicaba.

18 6 4 . E n  ese cú m u lo  de funciones evangélicas y
Noviembre. especulaciones com ercia les, habría una 

m anifiesta in com patibilidad  y  una d iscordancia  moral 
com prensible Aun sin el conocim ien to  de los cánones.

A u n q u e  los conservadores se m anifestaron ofendidos 
con  el ataque d irig ido  al clero por los redactores de 
El Progresista, éstos no  recib ieron  ad vertencia  alguna 
de la autoridad, con tinuand o, en con secuen cia , asestando 
sus tiros á la  m ism a clase.

V ien d o  los escritores de ideas republicanas que sus 
ataques A las creencias católicas de la parte conservadora 
habían circu lado librem en te , in tentaron  probar si también 
pasarían librem ente las relativas al sistem a de gobierno, 
y  em pezaron A dar A luz a lgun os artícu los escritos embo
zadam ente y  con  extrem a delicadeza.

Los redactores del periódico im perialista La Razón. 
alarm ados con  aquel g iro  tem ado por sus contrarios cole
g a s , m anifestaron en su núm ero de 13 de N oviem bre su 
d isgusto , d icien do «q u e  A la som bra de las concesiones 
generosam ente otorgadas por el g ob iern o  im perial, se 
habla propasado una parte de la prensa A atacar su polí
t ica  y  A pretender r id icu lizar los actos del soberan o.»

N in g u n a  ad vertencia  se en v ió , sin em bargo, por la 
autoridad á los autores de los ataques A las disposiciones 
del nu evo g ob iern o , y  solam ente cuando los que escribían
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el periódico satírico La Cuchara p u blicaron  el 24 de 
N oviem bre u n  artícu lo en que se hería al e jército  francés 
no ménos que á la p olicía  m e jica n a , fué cuan do se envió 
una advertencia  al redactor en je fe  del expresado perió
dico, con  fecha 26 del m ism o m es. E n  esa advertencia  se 
le decía, que siendo el artícu lo titu lado Ojo que había 
publicado, «a ltam ente ofensivo al e jército  fran cés , resi
dente en la  cap ita l, no m énos que á la  p o licía  m e jica n a , 
y que no pud iendo ser nu n ca  con ven ien te  perm itir el 
ultraje A las au torid ad es, le hacía saber aquella adverten 
cia, p revin iéndole se abstuviera  en lo su cesivo  de escrib ir 
de la m anera que lo había h e ch o .»

18 64 . N o  p u d ien d o , en v irtu d  de la  d isposición
Noviembre, ind icada en la adverten cia , d ir ig ir  sus tiros 

ni al ejército francés n i al sistem a de g ob iern o  estable
cido, continuaron  atacando al partido conservador en sus 
ideas re lig iosa s , y  presentando ai clero com o obstáculo á 
la reconciliación  de los p artid os, á fin  de que el em pe
rador llevase adelante las leyes de reform a dadas por don 
Benito Juárez respecto de la  Ig le s ia , y  enagenarle  así 
las simpatías de los que le habían llam ado al trono. E l 
plan estaba sagazm ente con ceb id o , y  podía dar al fin 
brillantes resultados para la  causa repu b lican a , por la 
cual estaban en su ju sto  derecho en trabajar, puesto que, 
en su c o n ce p to , era la conven ien te  á la buena  m archa 
dei país.

Los pueblos que habían e leg ido  en sus actas, al decla
rarse por el sistem a m o n á rq u ico , un  prín cipe  ca tó lico , A 
fin de ver respetadas sus creencias re lig iosa s , se adm ira
ban de ver que se dejaban correr librem en te  los artículos
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ofensivos al c le ro , perm itiendo que se aplicase el epíteto 
de sacristanes y  clericales á las personas que se manifes
taban celosas del cum plim iento  hacia sus deberes religio
sos. E xtrañ aban  en extrem o que un  soberano que siem
pre se había m anifestado c a tó l ic o , que ántes de ceñir la 
corona se d irig ió  á R om a ó recib ir  la ben d ic ión  del Papa 
P ió  I X  para gobernar con  a c ie r to , que desde su desem
barco en V eracru z hasta su vuelta  á la capital de su viaje 
del in terior  no había dejado, n i un solo d ía , de asistir, 
ántes de to d o , al sacrificio  de la m isa ; que al encontrarse 
con  el V iá tico  en la  c a lle , bajaba de su carruaje para 
ponerse de rodillas m iéntras pasaba; un  soberano, en fin, 
que todos m iraban com o m odelo de re lig io s id a d , no  impi
diese la p u b licación  de artícu los ofensivos al c lero. No 
sabían que en esa tolerancia el em perador ten ia  u n  mar
cado in terés. Ignoraban  que en la con v en c ión  arreglada 
con  la  F ra n c ia , y  firm ada en M iram ar el 10 de Abril, 
había tres artícu los ad icionales secretos, por e l primero 
de ios cuales se había com prom etido M axim ilian o  á apro
bar todo lo que la  R e g e n c ia , cuando sólo se com ponía de 
don Juan N ep om uceno A lm on te  y  del gen era l don  Mariano 
Salas, había actuado en  e l n eg oc io  de los pagarés relati
vos á los b ienes de la  Ig lesia  ad judicados. C om o para 
cu m p lir  con  este com prom iso podían  suscitarse algunas 
d ificu ltades con  la  Santa S ed e , al em perador le convenía 
que á los ojos del p ú b lico  se presentase al c lero  demasiado 
e x ig e n te , para preparar asi e l terreno en fa vor de cual
qu iera resistencia que é l op u siera , en caso de que media
sen a lgunas contestaciones con  el N u n cio , que de un 
m om ento á otro se esperaba; pues entónces sus observa
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ciones, según se imaginaba, no se juzgarían por el pue
blo como originadas de falta de catolicismo de su parte, 
puesto que le habían visto cumplir siempre con los debe
res religiosos, sinó de excesivo empeño de parte de la 
Córte de Roma en hacer prevalecer sus indicaciones.

18 6 4 . E ntre tanto que el em perador observaba
Noviembre. ese sistem a con que esperaba satisfacer á 

todos, pues no dudaba que el P ap a , en  v ista  de lo que le 
expondría al N u n c io , vendría  ai fin  al a rreg lo  por m edio 
de un concordato ; entre ta n to , r e p ito , que e l em perador 
observaba esta conducta  con  que esperaba satisfacer á 
todos, las armas del im perio iban ocupando nuevas pobla
ciones y  territorios le janos, reduciendo á la m ayor estre
chez al gob iern o  de don B enito Juárez.

El general im perialista don L eonardo M a rq u e z , des
pues de la  com binación  del je fe  francés D ou ay  en  Z a p o t - 
lan, que dió por resu ltad o, com o dejo  y a  re ferido , la 
toma de las barrancas de A ten qu iqu e  por el coronel 
de P otier, se d irig ió  con  su co lum na á C olim a , ciudad  
de treinta y  dos m il hab itan tes, situada sobre e l río de 
su nom bre, y  capital del territorio que lleva  la m ism a 
denom inación. E l territorio  de C olim a linda por el N orte  
y el N oroeste, con  e l Estado de Ja lis co ; por el E ste , con  
el de M ich oacán , y  al Suroeste sus costas están bañadas 
por el Océano P acífico . Su ..superficie es de cuatrocientas 
cuarenta y  seis leguas cuadradas, y  su pob lación  asciende 
à 61 ,243 habitantes.

Don L eonardo M a rq u e z , sin encontrar obstácu lo llegó  
á la c iu d ad , y  tom ó posesión de ella á las cuatro do la  
tarde del 2 de N ov iem b re . D ueño de la capital del t e r r i -
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t o r io . procedió inm ediatam ente á establecer las autorida
des y  ú tom ar las m edidas convenientes para la seguridad 
de la plaza. P ocos días después salió para e l M anzanillo, 
puerto im portante del expresado territorio  de Colima, 
en el P a c ífic o , y  el 18 lo o cu p ó , privando así al gobierno 
de Juárez de los recursos que de aquella aduana habia 
estado recib iendo.

Igualm ente favorables fueron para las arm as del impe
rio las operaciones sobre M azatlán, verificadas por el gene
ral im perialista don M anu el L oza d a , en com binación  con 
el capitán de navio  K e rg r is t , que m andaba la división 
naval francesa del P a c ífico , com puesta de la  fragata Va- 
torio, y  de los buques el Lucifer, el Diamante y  el 
d’Assas, que llevaban  A su bordo doscien tos tiradores 
argelinos. L ozada salió de T ep ic  el día 2 de N oviem bre, 
para estar del 12 al 13 frente A M azatlán.

1 8 6 4 . I'Os j  efes republicanos don R am ón Corona y
Noviembre. ¿ on  A n ton io  Rosales q u e , com o te n g o  referido 

en su  lu g a r  correspondiente, habían derrocado por medio de 
una revo lu ción  al gobernador de S inaloa don Jesús García 
M ora les, dando por m otivo  que carecía  de la aptitud 
necesaria para hacer frente con  bu en  éx ito  A las difíciles 
c ircunstancias en que pronto se encontraría la provincia, 
se ju z g a ro n  en e l deber de m anifestar, desde que tuvie
ran aviso del m ovim iento  de los im perialistas sobre el 
E s ta d o , que el cam bio operado había sido benéfico para 
la causa repu blicana . A c to  con tinuo de haberse hecho 
dueños de la s itu a c ió n , reun ieron  en M azatlán todo el 
arm am ento que les fu é  p os ib le , crearon recursos para 
com batir contra  la  exped ic ión  que esperaban se presen
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taría de un  m om ento á o tro , y  tom aron todas las p rov i
dencias que ju zg a ro n  conven ien tes. E l nu evo gobern a dor 
don A n ton io  Rosales se proponía defender la p laza á todo 
trance, y  el gen era l don Ram ón C orona , no dudando que 
las fuerzas im perialistas m ejican a s, al m ando de don 
Manuel L oza d a . llegarían  por el lado de T e p ic , situó en 
el Presidio una fuerza de doscientos hom bres de caballería 
al m ando de don E u log io  P arra , para que de ellos desta
case una sección  de c incuen ta  jin e tes  á las órdenes del 
comandante don S ix to  H ernandez, que se situase en  obser
vación en un  punto avanzado.

El puerto de M azatlán era de sum a im portancia  para 
el gobierno de don B enito J u á re z , pues los p in g ü es  pro
ductos de sus rentas aduaneras, le proporcionaban recu r
sos notables para la  defensa de la  causa republicana. 
Conociendo su v a lía , se había provisto á la ciudad de 
abundantes v íveres , de m uniciones y  de cuan to  se creía 
necesario á una heróica  defensa.

El 6 de N oviem bre, veintidós días después de haber 
derrocado al leg ítim o gobernador don Jesús G arcía  M ora
les , se a v is tó , frente al p u e r to , un  bu que de guerra  fran
cés. Esto hizo com prender al nuevo gobernador don A n to 
nio Rosales, que m u y  pronto se presentarían por tierra las 
fuerzas del genera l im perialista L oza d a , y  dio orden para 
que volviese- á la plaza una fuerza que pocos días ántes 
había enviado á exped icionar por los distritos de San Ign a 
cio y  Cosalâ. P or su parte el genera l don R am ón Corona 
daba á diversos je fes  las instrucciones conven ien tes, á fin 
de que se hostilizase á los destacam entos im perialistas que 
Lozada fuese dejando en su tránsito. A i efecto nom bró
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com andante m ilitar de los pueblos de la  sierra pertene
cientes á Ja lisco , al ten iente coron el don P erfecto  Guz
m a n , je fe  del batallón Pueblos Unidos, fa cu ltándole para 
que levantase g en te  y  se proporcionase recu rsos, aunque 
recom endándole que no oprim iese á los p u eb los , para que 
no se declarasen por e l im perio.

±8 6 4 . E ntre tanto, el g en era l im perialista don 
Noviembre. ]y[am iel L ozada continuaba  su  m archa hácia 

M azatlán. E l día 5 de N ov iem b re  su v an gu ard ia  derrotó 
á una g u errilla  en  E scu in apa , y  á  las ocho de la  mañana 
del 12 hubiera  sido envu elta  u n a  corta  fu erza  con  la cual 
se hallaba el gen era l Corona en S iq u eros , si una fuerte 
aven ida del río n o  hubiese presentado serios obstáculos á 
las fuerzas im perialistas. V ien d o  sin em bargo el expre
sado gen era l Corona que L ozada d iv id ía  sus fuerzas para 
flanqu earle , se retiró sin p rec ip ita c ión , y  tom ando luégo 
una corta  escolta , m archó á M azatlá n , ordenando á don 
E u log io  P arra , q u e , después de situar convenientem ente 
a lgun os exploradores, m archase con  su fuerza en  la misma 
d irección .

E n  la m ism a m añana del 12 había  llega d o  al frente del 
puerto de M azatlán la escuadrilla  francesa, com puesta de 
los cuatro buques que dejo m encionados y  qu e e l 11 había 
salido de San Blas. E l com andante de e lla  L e  Normand 
de K erg rist , d irig ió  inm ediatam ente ai com andante mili
tar de la plaza u n a  com u n icación  en  que d ecía : «Tengo 
» e l  honor de d ir ig ir o s , por m edio de u n o de m is oficiales. 
» la  notificación  d el b loqueo que h e  estab lecido , á contar 
»desde el 13 de N o v ie m b re , ante el p u erto  de Mazatlán 
» y  sus alrededores.
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»Os informo igualmente, que ú contar desde el mismo 
«día, la plaza de Mazatlán debe aguardar que comiencen 
»las hostilidades contra ella.

»O s ofrezco, señor com andante m ilitar, las seguridades 
«de m i d istin gu id a  con sid eración .»

A  esta com u n icación  acom pañaba otra, notifican do el 
bloqueo, en que decía : «A ten d ien d o  al estado de guerra  
«existente entre la F rancia  y los Estados m ejicanos que 
»no han recon ocido  el gob iern o  de S . M . el em perador de 
«M éjico; y  obrando en v irtu d  de los poderes que nos han 
«sido con ferid os, declaram os: que á partir desde el 13 de 
«N oviem bre, el puerto de M azatlán y  sus salidas, bahías, 
«radas y ensenadas, entre los 23° 00 23 20 la titu d  N orte , 
»y  los 108 30° y  los 100 lo n g itu d  occid enta l del país, 
«serán m antenidas en estado de bloqueo e fectivo , por las 
«fuerzas navales ba jo nuestro m ando, y  q u e  los navios 
«amigos ó neutrales, tendrán u n  térm ino de diez días 
«para activar su carga  y dejar los lugares b loqueados.

»Se procederá contra todo buque que intente violar 
«dicho bloqueo, conforme á las leyes internacionales y  á 
«los tratados en vigor con las potencias neutrales.»

El gobernador don Antonio Rosales contestó en el 
mismo día 12 : «Gobierno y  comandancia militar del 
«Estado de Sinaloa.— Por las comunicaciones de usted, 
«fecha de hoy, quedo enterado del bloqueo que ha esta- 
«hlecido usted en este puerto, así como que desde el día 
«de mañana esta plaza será hostilizada.

«Al tener el honor de acusar á usted recibo, tengo 
«igualmente el de ofecer á usted las seguridades de dis- 
«tinguida consideración. »
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Habiendo llegado el general Corona á Mazatlán á la* 
seis de la tarde del mismo día 12 en que se cruzaron las 
anteriores comunicaciones entre el jefe de la escuadrilla 
francesa y  el gobernador don Antonio Rosales, marchó 
inmediatamente A ver A éste para conferenciar acerca de 
las medidas que sería conveniente tomar. Después de 
pesar detenidamente el pro y el contra que presentaba 
la defensa de la plaza, se resolvió al fin, A las doce 
de la noche, que la plaza se evacuaría á las dos de 
la mañana, llevando todos los elementos de guerra que 
fuera posible, Antes que las fuerzas del general im
perialista don Manuel Lozada llegasen al frente de la 
ciudad.

i834 . Resuelto el abandono de Mazatlán, el ge- 
Novícmbj'c. neral don Ramón Corona salió de la ciudad 

con una fuerza de caballería, para dar las instrucciones 
necesarias A los jefes que estaban situados con sus respec
tivas secciones en diversos rumbos, miéntras el goberna
dor don Antonio Rosales se ocupaba, con extraordinaria 
actividad, en sacar de la plaza cuanto le era posible y  con
sideraba útil para continuar la lucha. Eran las dos de la 
mañana cuando la guarnición, con el gobernador A la ca
beza y  con el mayor sigilo, salían de la ciudad. En aque
llos momentos ocupaba el general imperialista don Manuel 
Lozada la Loma Atravesada, que dista una legua de las 
fortificaciones de la plaza. Inmediatamente que se situó 
en aquel punto, encendió grandes hogueras y  empezó á 
lanzar cohetes de luz para indicar al jefe de la escuadra, 
que estaba allí y  que esperaba el aviso para atacar. El 
marino francés vió la señal; pero no pudo enviarle recado



ninguno señalando la hora  en que pensaba rom per las 
hostilidades, por el m al estado de la m ar.

A l rayar la prim era lu z  del día 13 de N ov iem b re , la 
acuadrilla  francesa, que ign oraba  que la ciudad  habla 
ddo evacuada, em pezó á lan zar a lgunas granadas sobre 
la línea de defensa, m andando un a  que otra á la vez sobre 
la ciudad. Los cónsu les de las potencias extran jeras, 
viendo que la  población  había sido abandonada, le v a n ta - 
on una bandera b lanca para que cesase el fu e g o , y  en

trando eu un  bote se d irig ieron  en segu ida  á  hacer saber 
ni je fe  de la escuadrilla  que las tropas republicanas se 
iiabían retirado.

Durante ese tiem po, el g en era l im perialista don M anuel 
hozada, al ver  que los buques habían roto el fu e g o , avanzó 
ñ paso veloz Inicia la pob lación , llegando à sus puertas 
;uaiido la g u a rn ic ión  republicana acababa de salir de ella. 
Avisado, por una com isión  de personas notables de la po- 
■ilacion, de que ésta había sido evacuada, destaco una 
iuerza respetable de caballería en persecu ción  del g o b e r 
nador don A n ton io  R osales, m iéntras él, con  las demás 
tropas, tom aba posesión  de la plaza, desem barcando á la 
vez en ella los doscientos tiradores arge lin os, conducidos 
i bordo de los buques de la escuadrilla . U n m ateria} con 
siderable de guerra  y  cantidad  inm ensa de m uniciones 
y provisiones, quedaron  en poder de ios im perialistas.

La ocupación  del puerto  de M azatlán fué un aconteci
miento m u y  sensible para el g ob iern o  de don Benito 
.luarez, que veía  ir desapareciendo los puntos de donde 
sacaba los m ayores recursos para sostenerse. M azatlán, 
en el P acifico , tenía una im portancia m ayor todavía y

CAPÍTULO IX. í.¡49
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ejercía un  in d u jo  más activo  que el puerto de Matamoros 
eu el g o lfo . L a  tom a de M azatlán reducía  á m u y  penosa 
situación  á las fuerzas republicanas del Estado de Sinaloa. 
y  el efecto de ello debía hacerse sentir hasta M ichoacán: 
podía adem ás poner térm ino á los trabajos políticos en 
favor de la causa republicana á que los partidarios de ésta 
se entregaban en C alifornia , y  aseguraba al erario del 
gob iern o  de M axim iliano una entrada de tres á cuativ 
m illones de duros.

18 6 4 . O cupada la plaza de M azatlán, el com an-
Noviembre. ¿ ailte de la fuerza  naval Le N orm and  de 

K en gr ist, ju z g ó  que era su ficiente para sus operaciones 
la fuerza de los doscientos tiradores argelinos que tenía y 
doscientos infantes de la< fuerzas de L ozada con alguna 
caballería de la m ism a d iv is ion , y ,  en consecuencia , 
m andó que las tropas m ejicanas regresasen à T epie. El 
gen era l L ozada d ivid ió  sus fuerzas en tres secciones es
calonadas para que em prendieran la m archa, y  é l, con. 
su. estado m a y or, se em barcó en un vapor, para San Illas.

E l día 15 de N ov iem b re , esto es, dos después de haber 
sido ocupada la plaza de M azatlán, em prendió su marcha, 
la d ivis ion  de don M anuel L ozada Inicia T ep ie , y  pernocté 
en el Presidio. E n ese m ism o día 15, todas las tropas re
publicanas del Estado se reunieron en el Q uelite . E l co
ronel y gobern a dor don A n ton io  Rosales m anifestó en una- 
ju n ta  de je fes  que se verificó allí, su deseo do que no se 
fraccionase la fuerza, pues así la unidad en la acción  mi
litar, m antendría su d iscip lina , cosa altam ente necesaria 
en todos tiem pos, pero especia lm ente en cam paña. E l ge
neral don R am ón C orona, aunque conv ino en que la dis-



•ciplina del soldado podría relajarse a lgo con el fracciona
m iento. sin em bargo ju zga b a  que éste era conven ien te  en 
aquellas circun stancias, pues además de que asi se lo
graría llam ar la atención  d é los  contrarios por varios pun 
tos, las poblaciones encontrarían más facilidad de proveer 
á las necesidades de ligeras secciones. T om ó la palabra en 
apoyo del fraccionam iento el coronel don Pedro E m ilio 
Bniccione. expon iendo razones m u y  poderosas en favoj* del 
sistema de guerrillas, por entonces, y  después de un a  li
gera d iscu sión , se aprobó, por la m ayoría , el parecer em i
tido por don R am ón Corona.

En v irtud  de haberse optado por el fraccionam iento., se 
verificó éste el sigu ien te día lf>, partiendo cada je fe  con  las 
fuerzas que le correspondían á puntos conven idos, y  el 
general D . R am ón Corona tom ó hacia el rum bo de la 
Concordia, con  objeto de ver el estado en que se hallaban 
las fuerzas que había dejado por aquella parte, y  disponer 
h necesario para atacar los destacam entos que el g e n e 
ral im perialista Lozada había ido estableciendo á su paso 
para M azatlán, en E scuinapa y  el R osario.

El m ism o día 10 tu vo  aviso el je fe  im perialista . que 
pernoctó e l 15 en el Presidio, com o dejo referido, de que 
una fuerza, republicana se d irig ía  á atacar la plaza del 
Rosario. Con efecto, la noticia  era cierta. E l com andante 
imperialista don A le jandro  G uerrero, je fe  de la g u a rn i
ción que Lozada había dejado en el R osario, salió, á la 
cabeza de una fuerza de caballería, en p ersecución  del 
teniente coronel republicano don A ñ á d e lo  Correa, que pa
saba con cien  jin e tes  por alli cerca. E l je fe  republicano, 
al marchar en retirada h a d a  M atatan, dio aviso á Ib  P er-
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feoío Guzman, que se hallaba allí, diciéndole que enviase 
en su auxilio una fuerza de infantería ligera. Obsequia
da la petición, y  habiendo llegado á tiempo el refuerzo, 
fué colocado éste á la derecha del camino, ocultándose tra> 
de una cerca de piedras. Cuando la caballería imperia
lista llegó en persecución de la republicana, una descarga 
cerrada de fusilería, hecha por la infantería emboscada, 
que causó bastantes víctimas, hizo retroceder á los impe
rialistas, que emprendieron al momento su retirada hacia 
el Rosario, perseguidos á su vez por don Anacíeto Correa. 
Invitado por éste don Pedro Guzman á que unidas la 
fuerza de ambos, atacasen á la guarnición que quedaba 
en oí Rosario, y  aceptada la invitación, emprendieron la 
lucha contra los defensores de la plaza. Estos, desmorali
zados por el descalabro sufrido por la caballería, no pu
dieron resistir largo tiempo al empuje de sus contrarios, 
y habiendo visto caer sin vida á doce soldados pertene
cientes á la division de Huaynamota, así como heridos «» 
un número mucho mayor, emprendieron la retirada en 
completa dispersion, arrojándose muchos al río para sal
varse. Una parte de la fuerza republicana se quedó en la 
población recogiendo el armamento, municiones, caba
llos y pertrechos de guerra abandonados por sus contra
rios, miéntras la otra salió en persecución de los fugitivos.

18 6 4 . Pocas horas después, á las cuatro de la 
Noviembre, tarde, llegó en auxilio de la plaza, con una 

fuerza respetable de caballería, el comandante de escua
drón don Ascensio Jaime, que había salido del Presidio 
en el instante que se.tuvo aviso de que iba á ser atacada 
la guarnición del Rosario.
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Los je fes  republicanos don A nacleto  Correa y  don P er
fecto G u zm a n , no ju zg á n d ose  con  com petente fuerza 
para esperar si sus con tra rios , organizaron  sin  pérdida de 
momento sus tropas y  se retiraron v e lo zm e n te , al m ism o 
tiempo que el je fe  im perialista don A scen cio  Jaim e entraba 
en la población  del R osario.

A l s igu ien te  día 17 , inform ado el expresado je fe  don 
Ascensio J a im e , por sus esp ías, de que las fuerzas que se 
habían alejado ti su llegada  se hallaban en el pueblo de 
Escuinapa, destacó una fuerza de caballería contra  ellas, 
al m ando del com andante don P rajedis N u ñ ez . Los repu
blicanos, que no esperaban que sus contrarios se presenta
sen en aquellos in s tan tes, descansaban tranqu ilam ente , 
cuando, de repen te , v ieron  entrar en la p laza y  arrojarse 
sobre ellos á los im perialistas. E n  vano trataron de resis
tir y  lucharon con  d en u ed o , pues no ten iendo tiem po 
para organizarse, fueron  batidos y  derrotados, abando
nando la población  después de haber tenido q u in ce  hom 
bres m u ertos , entre ellos don 'A n ton io  C orrea , herm ano 
del je fe  del m ism o a p e llido , m uchos heridos, y  a lgun os 
prisioneros.

Juzgando el je fe  im perialista don P ra jed is N u ñ ez  que 
después de aquel trance nadie se atrevería á in q u ie ta r le , 
quiso dar descanso A la tropa y  á los caballos de ella. A l  
efecto m andó que se desensillasen los corceles, y  en v ió  á 
varios soldados fuera  de la pob lación  en solicitu d  de v ív e 
res y  forrajes. A visados los je fe s  republicanos don  A n a 
cleto Correa y  don P erfecto G uzm an de lo que p asab a , 
dispusieron su g en te  con  la m ayor p ro n titu d , y  á las seis 
de la tarde cayeron  sobre la descuidada fuerza im p e r ia -
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lista, haciéndola varios m uertos, a lgun os heridos y  ponién
dola en com pleta dispersion. D on P ra jcd isN u ñ ez  se replegó 
con  su gen te  en desorden y  persegu ido por sus contrarios, 
Inicia el R osario. E n  aquellos m om entos apareció la van
guard ia  de la  d iv is ion  im perialista que halda emprendido 
su m archa de aquella p ob la c ión , y  la escena cam bió com
pletam ente. A com etidos entonces los republicanos por don 
A scensio  J a im e, sostuvieron la lu d ia  cuan to  les fué posi
ble con  extraord inario valor ; pero fueron  derrotados com
p letam en te , y  em prendieron la  fu g a , dejando cincuenta 
m uertos y  crecido núm ero de heridos en el cam po de batalla, 
m uchas armas y  m u niciones , y  a lgu n os ' caballos.

1864 . La division imperialista se detuvo, como
Noviembre. ftn j e la  jornada de aquel d ía , en Escuinapa, 

donde pernoctó : el 18 hizo su m archa hasta Coastecom a- 
tal: el 1 9 , de este punto á los Cedazos , y  el 20 á los 
H orcones.

E n  toda esa m archa el genera l republicano don Ramón 
Corona había ido á cierta d istancia de la retaguardia de 
sus contrarios, esperando que se le reunieran las fuerzas 
de a lgunos je fes  <i quienes había enviado órdenes para que 
así lo h ic iera n , y  atacar ju n tos  à la d ivis ión  imperialista. 
Tom ada esta d eterm in ación , escogió  trescientos soldados de- 
caballería, m andó que los cuerpos de in fantería  se situa
sen sobre el cam ino de G u a jico r i, y  en segu ida partió con 
sus diestros jin etes  en observación  de sus contrarios.

E n  la m adrugada del 21 de N ov iem b re , las tropas de 
don R am ón C orona, á las cuales se habían unido las gue
rrillas de don A naoleto  Correa y  de don P erfecto Guzman, 
acom etieron al cam pam ento im peria lista , m archando A la
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vanguardia el capitán don Cam ilo Isiordia. L a  sorpresa 
introdujo al princip io a lguna con fu sion  entre las tropas 
del im perio que estaban más avanzadas; pero despertando 
al ruido de los tiros los batallones situados m ás lé jo s , so 
trabó un  reñido com bate en que a lgunos de los asaltantes 
llegaron á m ezclarse entre los asaltados.

18 6 4 . E l genera l don R am ón C orona , c o m p re n - 
XitvitMiibiv. d ien(j 0 desde el m om ento que v io  que todas 

las tropas contrarias acudían al sitio del p e l ig r o , que 
no era posible continuar la  lucha con  probabilidades de 
buen é x ito , .y  queriendo salvar á sus valientes soldados, 
ordenó la retirad a , que se verificó  en bastante buen  o rd e n , 
tomando el rum bo de la sierra de G u a jico r i, sin  que los 
imperialistas les persigu ieran  más que en m u y  corto 
tramo.

Los republicanos tu v ieron  una pérdida com o de sesenta 
hombres entre m uertos, heridos y  prisioneros. La de sus 
contrarios debió ser casi ig u a l , aunque e l g en era l im pe
rialista don M anuel L ozada en el parte que dió de esta 
acción, d ice que su tropa sólo tuvo c in co  m uertos y  d iez 
heridos (1 ).

0 5 5

(Ij Algunas personas llegaron ó decir culór.cr-s, f[iic se hubian llegado ¡i nnv- 
dur en la ludia tic tal manera jmpcr¡üli.slus y ivptiblieanos, que al retirarse éstos, 
muchos de los soldados de Lozada se enconl ruron, cuando brilló clara la luz del din. 
entre las filos de las tropas de Corona, eivynido que oslaban entre los suyas, sin 
advertir su error basto oque! instante, y que igual cosa pasó ù los republicanos, 
quedándose varios soldados de Corona en las filas imperialistas, juzgando que eran 
lossuyas. Lo inverosímil do eso relato salta inmediatamente á la visto. Por oscura 
que fuese lo madrugado de aquel dio, que no lo lue doriamente, pero por oscura
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Despues de este lieclio de armas, las tropas imperialis
tas continuaron su marcha , entrando poco despues en su 
propio territorio, como habían recibido órden de verificarlo 
después de la toma de Mazatlán, objeto único de aquella 
expedición.

Casi en los momentos en que llegaba el general impe
rialista don Manuel Lozada á Tepic de vuelta do Maza
tlán , alcanzaban otra victoria las armas del imperio sobre 
las de sus contrarios. Después del descalabro sufrido el 
28 de Octubre por las fuerzas republicanas en las barran
cas de Atenquique, en el Estado de Jalisco, el general 
republicano don José María Arteaga concentró sus tropas 
en Autlan y en San Clemente, dirigiéndose en seguida, 
á marchas forzadas, liácia la parte del Norte, tratando de 
ocultar diestramente el punto que se habla propuesto ocu
par para continuar la campaña, tratando de esta manera 
de burlar las estudiadas combinaciones hechas'por el gene
ral Douay para cortarle su retirada. Conocedor del terreno, 
el infatigable general republicano, á la cabeza de cuatro

•lin- fuese, repito, no era posible que llrguse el grado de que Jos qué se; mezi-larnii 
i ii las lilas contrarios no pudiesen ver que oí traje de los que tenían á su ludo »•* 
i i*o el de sus compañeros de armas, no extrañasen la vo/. de aquellos con quien'** 
hablaban, no escuchasen una so Ih jmlnhVn que diese á conocer si eran republi
cano* ó imperialistas aquellos á quienes se habían me/.ciado inadvertidamente, v 
•-•obre todo, que Jos soldados dcho/.aclu se alejasen de) campamento, retirúwlosi* 
en rumbo opuesto al que tenían que llevar para marchará Tcpic, sin advertir qii'* 
habiendo triunfado, su lugar debía ser el campamento mismo hasta nucv» árden. 
'..o mismo digo respecto de los soldados republicanos: muy difícil, por no decir 
imposible, era que oyendo eJ toque y la voz do retirado, creyesen que ésta eunsiV 
:ia en quedarse en el campamento, teniendo por amigos á Jos que al ver iilejarw 
Û sus contrarios liaban vivas ¡íl imperio y ni emperador.
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mil hombres, atravesaba en la jornada que hizo el 15 de 
Noviembre, la línea de las avanzadas imperialistas y  se 
fué á colocar en los cerros de las Navajas. El siguiente 
día 16 desfiló entre Gruadalajara y  la avanzada francesa 
situada en Santa Ana, sin que noticia alguna hubiese 
recibido el jefe francés de aquella ciudad de su presencia, 

1864 . de sus intenciones ni de su fuerza. En la 
Noviembre. noehe ¿e ese mismo día 16 es cuando llegó 

á saber, de una manera cierta, los movimientos del ge
neral republicano, y  sin pérdida de momento hizo salir 
en su persecución una columna francesa , bajo el mando 
del teniente coronel Lépage. En la misma noche, el te
niente Castaigny, comandante del puesto de Santa Ana, 
mal informado también, salió con setenta y  dos hom
bres á hacer un reconocimiento hácia el molino de H ue- 
jotitlan para cortar el camino á las fuerzas republica
nas , y  cayó sobre éstas de repente, aprovechándose de la 
oscuridad, para ver si introducía el desorden con aquella 
sorpresa; pero aunque logró matar á varios y  coger al
gunos prisioneros, pronto se vio rodeado por todas par
tes, logrando abrirse con mucha dificultad paso, retirán
dose á un cerro inmediato, donde no fué atacado, porque 
al general don José María Arteaga no le convenía dete
nerse, sinó burlar los planes de sus contrarios. Con objeto 
de realizar este pensamiento, siguió sin detenerse su 
camino hácia Jonotepec para penetrar al Estado de Michoa
cán, que era su objeto. Aunque en Jonotepec había un 
destacamento francés, el general don José María Arteaga 
consideró que, componiéndose únicamente de cuarenta 
hombres del 81, sería fácilmente vencido y que, por lo
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mismo, no sería obstáculo á su paso. La noche favorecía el 
proyecto del activo jefe republicano ; á la oscuridad de ella 
se anadió afortunadamente para él, una espesa neblina, y 
llegando las fuerzas republicanas sin ser vistas ni espera
das, los cuarenta hombres que formaban el destacamento, 
así como el teniente Barberi, que lo mandaba, fueron 
hechos prisioneros. La noticia de este acontecimiento fue 
motivo para que el general Lépage apresurase su marcha 
en pos de la division republicana. Por su parte el general 
Douay, seguro ya del rumbo que don José María Arteaga 
llevaba, destacó en su persecución dos columnas peque
ñas, bajo el mando de los coroneles Chinchant y  De Portier.

1864 . El jefe republicano, que trataba de salvar
Noviembre. su ejército por medio de una marcha rápida, 

hacía caminar á éste sin detenerse más que lo muy indis
pensable para descansar y  tomar algún alimento.

El coronel Lépage á su vez apresuraba la márcha de su 
columna, miéntras el coronel Chinchant. del 1 .* de zuavos, 
avanzaba con la suya, á marchas forzadas, empeñado cu 
dar alcance á sus contrarios.

El general don José María Arteaga, al llegar á Jiquil- 
pan, resolvió esperar á las tropas imperialistas, y  tomó 
posiciones en la mesa de un elevado cerro. Sus fuerzas, aun
que algo desmoralizadas por la penosa y  larga retirada en 
que habían ido, eran buenas y  numerosas, pues pasaban 
de cuatro mil hombres, contaban con abundante y buena 
artillería, y  tenían confianza en sus generales y jefes. 
Eran éstos don Miguel María de Eclieagaray, don Leo
nardo Ornelas, don Pedro Rioseco Toro y  don Antonio 
Rojas.
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Era la mañana del 22 de Noviembre cuando el coronel 
Chincliant, al llegar á la vista de Jiquilpan con su cuerpo 
de zuavos, una sección de artillería de montaña y un 
escuadrón de caballería, descubrió al ejército republicano 
presentándole combate. Este empezó á los pocos momentos 
con extraordinario ardor por una y  otra parte, y pronto 
se hizo sangriento. El general don José María Arteaga 
animaba con la palabra y  el ejemplo á sus soldados; pero 
la fuerza moral había desaparecido de muchos de ellos, y 
éste era un mal precedente para alcanzar la victoria. La 
suerte se manifestó también aquí contraria á las armas de 
don Benito Juárez; y las tropas republicanas, después de 
haberse batido con notable valor, fueron completamente 
destrozadas. Cerca de doscientos muertos y número casi 
igual de heridos dejaron en el campo de batalla, cayendo 
en poder de los vencedores doce cañones de montaña, 
doscientas Ínulas, dos mil fusiles, un número considerable 
de cajones de municiones, trescientos prisioneros y diversos 
efectos de guerra. El teniente Barberi y el destacamento 
de cuarenta hombres del 81 que las tropas republicanas 
habían hecho prisioneros en Jonotepec, fueron libertados.

Entre los republicanos que murieron combatiendo deno
dadamente, se encontraban los generales don Leonardo 
Ornelas y  don Pedro Rioseco. El general Espinosa y  su 
estado mayor, cayeron prisioneros. Los restos del ejército 
se retiraron con dirección á Quitupán, miéntras los impe
rialistas se detuvieron á recoger los despojos de la guerra.

1864. Las pérdidas de la columna francesa fueron
Noviembre, también bastantes, aunque en el parte dado 

por su jefe aparecen insignificantes. Al coronel Chinchan!
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le mataron su caballo, y él mismo íué herido en una 
pierna. Al comandante Lalane le mataron también su 
caballo.

La importancia que tenía para los imperialistas la pose
sión de Jiquilpan y  de las poblaciones inmediatas, era 
grande, pues podía dar por resultado la pacificación de 
los ricos Estados de Jalisco y de Michoacán, así como la 
del territorio de Colima.

Pocos días Antes, el 13 de Noviembre, la brigada del 
jefe don Juan N. Cortina, que se había adherido al impe
rio al aproximarse el general imperialista don Tomás Mejía 
á Matamoros, como tengo referido, derrotó en Ciudad 
Guerrero al jefe republicano Canales. Entre los muertos 
que éste tuvo, se hallaban el coronel don Modesto Vargas, 
el teniente coronel don Mariano Gonzalez Hidalgo, el 
comandante don Apolinar Puente, y  el teniente Reyes 
Oastañon. Los individuos que cayeron prisioneros fueron 
el capitán don Atilano Benavides, herido; el teniente 
don Hilario Jaquez ; el sargento segundo don Teófilo 
Vega; el cabo José María Benavides, herido; y  los sol
dados Estéban Cirilo, Eulogio Andame, Eleuterio Mau
ricio, Carpió Lazcano, Martin Gonzalez, herido, y  Félix 
Adamé.

El coronel imperialista Dupart, á la cabeza de dos 
escuadrones de Africa, puso en dispersion, en la hacienda 
de Guadalupe, en el Estado de Durango, á las fuerzas de 
Quesada y Sainz Pardo, matándoles treinta hombres, 
causándoles cuarenta heridos, y  haciéndoles veinte prisio
neros. Entre los muertos se hallaban el expresado Sainz 
Pardo, y  el jefe de estado mayor de Quesada don Floren-
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ció Cortazar: entre los prisioneros se encontraba don Sotero 
de la Torre, antiguo secretario del general don Jesús Gon
zalez Ortega y que en esos momentos lo era de Quesada, 
nombrado gobernador y  comandante militar de Durango 
por don Benito Juárez.

Los triunfos alcanzados casi en todos los departamentos 
por las fuerzas imperialistas, hacía que las presentaciones 
de los que habían combatido contra el imperio continua
ran sin cesar, haciendo presagiar un pronto término á la 
lucha. En Nuevo-Leon se presentaron en los días que 
iban corridos del 1 al 20 de Noviembre, doce individuos, 
protestando vivir pacíficamente (1).

1864. Destruido el ejército que estaba á las órde-
xovicmbi'c. nes c|ei general don José María Arteaga, sólo 

quedadan en los importantes Estados del interior, cortas, 
aunque abundantes guerrillas sin apoyo y  con escasos 
recursos. Todo anunciaba el próximo y  completo triunfo 
de los imperialistas sobre los republicanos. Las principales 
ciudades, villas y  puertos pertenecían al imperio. Don 
Benito Juárez, que había establecido en Chihuahua su 
gobierno desde el 28 de Agosto, carecía de medios para 
hacerse de armas y de gente. Centenares de jefes que 
habían combatido contra el imperio, habían reconocido A 
éste, y todos los pueblos de que se había ido alejando,

(i) Los individuos presentados fueron:
Justo Chapa, José María Paez, Narciso Chapa, Francisco Tijcrina, T irso 

Mclendcz, Juan Treviiïo, Nazario Martinez, Juan Francisco M artinez, y W en 
ceslao Martinez, M auricio A learla, Antonio Cobrialcs y Rafaol Q uiroga.



habían levantado sus actas de adhesion al nuevo orden de 
cosas.

La consolidación del imperio, se presentaba á los ojos 
de todos como un hecho.

El gobierno de don Benito Juárez se hallaba sin ejér
cito. Las guerrillas se alejaban en el momento en que se 
destacaba una fuerza contra ellas, y el país entero, ávido 
de paz, estaba dispuesto á no poner obstáculo á las deter
minaciones del hombre á quien se había confiado la direc
ción de la nave del Estado.

Pero aunque el gobierno del imperio no encontrase 
ejércitos contrarios contra quienes combatir , ni sus fuer
zas tuviesen que luchar más que con ligeras guerrillas 
que se veían precisadas á retirarse, tenía que dar paz y 
seguridad á los habitantes de todas las poblaciones, hacien
das y  rancherías por lejanas que estuviesen délas princi
pales ciudades y  villas, si quería conservar la simpatía 
de ellos. Para dar esa paz de que se había visto privado 
el país por espacio de cuarenta y  tres años, era preciso la 
realización de una cosa indicada repetidas veces por la 
prensa imperialista no ménos que por los hombres políticos 
del partido conservador que habían influido en el estable
cimiento de la monarquía; la organización y  aumento del 
ejército mejicano; proveer de armas y municiones á las 
poblaciones todas para su defensa, y la formación de colum
nas móviles en cada Estado, prontas á acudir en auxilio de 
cualquiera rancheria, hacienda ó pueblecito amenazado. 
Así , contando los vecinos de cada población con que 
serían auxiliados en muy breve tiempo, se defenderían 
con empeño, y  las cortas partidas, no encontrando recur

6 6 2  H ISTO RIA  D E  M ÉJICO .
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sos ni descanso en ninguna parte, acabarían por deponer 
las armas. Pero aunque los conservadores juzgaban que se 
debía obrar de esa manera para que las esperanzas conce
bidas por los que se adhirieron al imperio se viesen reali
zadas , y  aunque los pueblos que habían levantado actas de 
adhesión pedían armas para defenderse, el general en jefe 
Bazaine estaba muy lójos de pensar en acceder á los 
deseos expresados por los conservadores. Temía, como 
tengo ya referido, que el ejército conservador, al verse 
organizado y  numeroso, se opusiera á lo convenido en el 
artículo primero de los tres adicionales secretos de la con
vención firmada en Miramar, en el momento que fuese 
conocido al disponer que se llevase á cabo, y  no había 
dado, por lo mismo, paso ninguno para la organización 
y aumento de las tropas mejicanas imperialistas. Todo lo 
contrario: parecía empeñado en que menguase el número 
de las que militaban á las órdenes de don Leonardo Mar
quez, don Tomás Mejía y demás jefes conservadores, y 
que trataba de influir en el ánimo del emperador Maxi
miliano en alejar del país á los militares que más se 
habían distinguido defendiendo las ideas conservadoras.

1864. Uno de los generales conservadores con 
Noviembre. qUjenes e\ mariscal Bazaine se mostró poco 

favorable, fué don Miguel Miramon. Se había opuesto á 
que aumentase su division cuando se dirigieron las tropas 
al interior, y  más tarde, tratando de subalternarle en 
fruadalajara á un militar francés de ménos graduación. 
renunció al mando de su division, volviendo sólo ó 
Méjico con algunos oficiales. El valiente militar mejicano 
quedó así reducido á la inacción, ignorando el emperador
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Maximiliano las elevadas cualidades que le distinguían. 
El mariscal Bazaine, temiendo que éstas al fin fuesen 
conocidas por el nuevo soberano y que ocupándole en el 
ejército mejicano fuera, por su prestigio, un obstáculo 
á la realización de las miras de la Francia, logró que el 
emperador creyese conveniente su alejamiento, para la 
union de los partidos, y  que determinase enviarle ;i 
Europa con un pretexto honroso. Con efecto, Maximi
liano, en los momentos precisamente en que debiera haber 
conservado á su lado á todos los jefes de valor y  de in
fluencia para reorganizar el ejército nacional que fuese el 
constante sostén de su trono, le comisionó para que fuese 
á Berlin, y emprendiese allí estudios especiales en el arma 
de artillería. Comunicada la disposición, el general don 
Miguel Miramon salió de la capital el día 8 de Noviem
bre , llegó en la tarde del 9 á Puebla, pocos días después 
se embarcó en Veracruz en el vapor francés Louisiane. 
pasó por la Habana el 23 de Diciembre, en cuya ciudad 
hizo varias visitas ú personas respetables de ella, y el 21 
continuó su marcha, llegando en el siguiente mes á 
Berlin sin la menor novedad.

1864. El empeño manifiesto de Bazaine en que el 
Noviembre, ejército mejicano imperialista no confiase con 

una fuerza respetable que pudiera ser un obstáculo á de
terminadas disposiciones convenidas, daba por resullado 
que las guerrillas republicanas pudiesen recorrer libre
mente las poblaciones que estaban algo retiradas de los 
puntos en que había guarniciones, y que los hacendados 
que, por un lado, pagaban sus contribuciones al gobierno 
del imperio, tuviesen que dar por otro á las parí idas
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republicanas que llegaban á las rancherías y haciendas. 
caballos, granos, bueyes, dinero, y  cuanto era indis
pensable al sostenimiento de la fuerza armada.

Los cortos pueblos, las haciendas y las rancherías se 
hallaban, en consecuencia. en posición no ménos penosa 
que en las pasadas luchas que habían arruinado y  empo
brecido el país. En el Estado de Michoacán, cuyo terreno 
se presta extraordinariamente á la campaña de guerrillas, 
se habían reunido varias de otros departamentos donde 
les era más difícil sostenerse. Las partidas se presenta
ban en los sitios ménos esperados, y  desaparecían en las 
montañas en los instantes que se movía alguna fuerza 
contra ellas. La inquietud en que se hallaban las cortas 
poblaciones y  los habitantes de las haciendas, la expre
saban algunos individuos de ellas en numerosas cartas que 
enviaban á la capital para que las publicasen los perió
dicos y  llegasen las noticias á conocimiento del gobierno. 
Varios hacendados, afligidos por la penosa situación en 
que se encontraban, enviaron algunas representaciones 
al prefecto político de Morelia don Antonio del Moral, 
para que éste las dirigiera al emperador Maximiliano. 
Cumpliendo con su deber, obsequió el deseo de los que las 
enviaron; y  el 21 de Noviembre dirigió las expresadas 
representaciones al soberano. En ellas suplicaban á éste, 
que diese órdenes para que se hiciese una persecución ac
tiva á las partidas que con frecuencia se presentaban en 
sus haciendas. «Solamente á N ...» , decía una carta es
crita el 21 de Noviembre por un vecino de Morelia, que 
publicó La Sociedad, «le cuestan las visitas de las gue
rrillas desde el día l .# al 18 de este mes, once mil

6or>
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» doscientos cincuenta y  cuatro pesos, á io que se agrega 
»que, no obstante lo caro que se compra algunos salvo-con- 
»ductos para extraer frutos, las guerrillas se apoderan 
»cuando les hace falta, de las muías de los arrieros, y no- 
»quieren éstos entrar ¿t sacar efectos, áun cuando se les 
•»pague triple el precio del flete.»

1864 . En otra carta, escrita también en Morelia 
Novembre. e¡ m{smo día 21, y  publicada por el expre

sado periódico La Sociedad, decía su autor, refiriéndose 
á las sumas frecuentes de dinero, semillas y  ganado que- 
exigían los jefes délas guerrillas republicanas para po
der sostener sus fuerzas, pues carecían de otros recursos: 

«Son increíbles los impuestos y préstamos que los disi— 
»dentes han exigido y  demandan cada semana á las lia— 
»ciendas cañavereras de Tacámbaro. En veintidós días 
»ha pagado Chupio cinco mil posos, Pedernales ocho mil, 
»y  por el mismo estilo las deim'is fincas. Las rayas sema— 
» nales se hacen con graves esfuerzos, merced á tanta exi
g en cia . Las plantadas han hóchose ámedias ó tardías por 
»falta de jornaleros, á quienes por la fuerza se hace entrar 
»en el servicio de las armas. Si la pacificación de ese r 
» otros distritos del Sur se retarda, concluyen esas fuentes 
»de riqueza pública. Los propietarios están huyendo, 
»porque no siendo ya posible conseguir el dinero que se 
»les pide, se alejan de la pena que los amaga. Se habla 
»aliora de un decreto de Salazar que declara república el 
»terreno que ocupa; prohibe bajo pena de muerte la co- 
»municacion con el Imperio, á ménos que el transeúnte 
^justifique previamente la necesidad y  utilidad de su 
»viaje, protexte regresar pronto, y  saque pasaporte con
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«esas condiciones; y  declara por ahora bienes nacionales 
»la tercera parte de los frutos de los bienes raíces que 
» ocupa la república. Hay personas que aseguran que los 
«términos del dicho decreto son más apremiantes..» .

1864 . Refiriéndose uno de los muchos hacenda-
Novicmijpc. fiog Morelia á una de las representaciones 

enviadas al emperador por los vecinos de la expresada 
ciudad, decía en otra carta, que «esperaban que fuese muy 
«bien recibida y despachada, disponiendo que se hiciese 
«una activa persecución á las fuerzas de Salazar y  Pue- 
«blita en el Sur de Michoacán.» Después de manifestar 
quo esa. parte del departamento se estaba convirtiendo 
«en un yermo extenso», añadía: ¿«Qué fortuna, por más 

, «florida que se imagine, puede /reportar estos impuestos 
»de miles y miles por meses y  semanas? La hacienda de 
«Pedernales, propiedad de don Antonio del Moral, pre
fecto político de Michoacán, ha perdido, en veinte días, 
«ocho mil pesos.»

La carta terminaba con estas palabras: «Esta campaña 
es urgentísima y  requiere la movilidad de las tropas im
periales: la ocupación permanente de Angangueo, Zitá- 
cuaro, Tacámbaro, Ario, Tarétan, Uruapan, Apatsingau 
y Jiquilpan, el levantamiento de rurales que persigan á 
las partidas, y principalmente una sorpresa y  derrota al 
grueso de las fuerzas democráticas.»

Como se ve,, aunque las armas imperialistas habían 
alcanzado los notables triunfos que dejo referidos y ocu
paban las poblaciones principales del país entero, las 
■cortas poblaciones de varios Estados se encontraban en 
el mismo estado de sobresalto que en las pasadas luchas.
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No era posible que con sólo cuatro mil hombres entre ru
rales, guardia civil y  tropa de línea, que era toda la fuer
za que había en el rico Estado de Michoacán, se atendiese 
á las numerosas poblaciones que cuenta en su territorio, 
cuya extension es de tres mil ciento noventa y  cinco leguas 
cuadradas. No era posible con esa reducida fuerza, situar 
guarniciones en las poblaciones principales y  formar co
lumnas móviles que marcharan en todas direcciones en 
persecución de cortas y multiplicadas partidas, casi todas 
ellas de caballería.

1864 . El empeño del general Bazaine en no dar 
Noviembre, principio A la organización y  aumento del 

ejército mejicano imperialista, por las miras interesadas 
que dejo referidas, resultaba en beneficio de la causa re
publicana y  en contra del imperio que anhelaba afirmar. 
Su política era atraer por medio de convenios á los jefes 
de guerrillas al lado del -emperador, cuyas ideas respecto 
á las cuestiones de bienes de la Iglesia estaban de acuerdo 
con las suyas, y, por lo mismo, en vez do oposición encon
traría apoyo en ellos, y  mostrarse inflexible y  severo con 
los que continuasen la guerra despreciando sus proposi
ciones. Asi al mismo tiempo que celebraba armisticios con 
diversos jefes republicanos y les daba salvoconducto para 
pasar á la capital A entrar en arreglos, influía en que se es
tableciesen cortes marciales francesas en todas partes paru 
juzgar á los individuos pertenecientes á alguna guerrilla 
que caían prisioneros, así como á los malhechores. Po
niendo en juego esa influencia, logró que 'el emperador 
Maximiliano le ordenase el día 15 de .Noviembre , por 
medio de una comunicación del ministro de la Guerra
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don Juan Peza, que se estableciese en Morelia una córte 
marcial francesa, para que fuesen juzgados por ella los 
presos por robos cometidos en cuadrilla que se bailaban en 
la cárcel. Como la disposición era preciso ponerla en co
nocimiento del prefecto político del Estado, que era en
tonces, como tengo dicho ya, el abogado don Antonio del 
Moral, el expresado ministro de la Guerra le envió una 
comunicación el mismo día 15, en que le decía, que, «con 
aquella fecha, decía al mariscal Bazaine, comandante en 
jefe del ejército franco-mejicano, que habiendo sabido el 
emperador el número de reos que existían en aquel de
partamento por haber cometido robos en cuadrilla, y  que 
siendo muy urgente que se les juzgase desde luego por 
tales delitos, deseaba S. M. que á la mayor brevedad po
sible se estableciese en aquella ciudad una córte marcial 
francesa, y  que al efecto se sirviese nombrarla, lo que 
tenía el honor de comunicarle para su conocimiento.»

El digno prefecto político, cuya rectitud y  sentimien
tos humanitarios lo hacían altamente apreciable, contestó, 
con fecha 21 del mismo mes, en los siguientes términos: 
«I)e enterado; y que esta prefectura se abstiene de hacer 
observaciones á la disposición que se le comunica, por 
» haberlas hecho ya directamente A  S. M. en la exposición 
»que le dirigió al efecto, en la que cree haber demostrado 
»la inconveniencia de tales tribunales, con especialidad 
«en este departamento.»

1864. Mucho sentía el partido conservador que 
Noviembre. 0j g enerai Bazaine no diese paso alguno para 

la organización del ejército mejicano, no obstante haberle 
encargado el emperador que se diese principio A  ella lo
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más pronto posible, pocos días ántes de emprender su 
viaje al interior; pero se consolaba, acariciando la idea de 
que Maximiliano ordenaría de nuevo su pronta organiza
ción y  aumento. La necesidad de proceder á esa organi
zación y aumento era cada vez más palpable. Habían vuelto 
ya á Francia algunas fuerzas de la expedición francesa, 
y  eq la mañana del 14 de Noviembre, el mariscal Bazaine 
había pasado revista al 99." regimiento de línea, que tam
bién iba á regresar á su país. A  las doce del día, el expre
sado mariscal pasó á palacio, y  presentó á los oficiales del 
referido regimiento ante el emperador y  la emperatriz, 
quienes dirigieron las frases más benévolas á la oficialidad.

La partida del 99.° de línea dejaba disminuido el ejér
cito expedicionario, y  hacía más preciso aún el aumento 
de las tropas mejicanas. Afortunadamente para el partido 
imperialista, pocos días después, el 21 de Noviembre, á 
las cuatro de la tarde, llegó á Veracruz y desembarcó in
mediatamente parte de la legión belga enganchada al ser
vicio de Méjico. La mayor parte de los soldados eran muy 
jóvenes y  cosa igual sucedía en la oficialidad. El unifor
me de ésta se componía de levita corta negra y  pantalon 
á la francesa, de color gris. Un sombrero tirolés adornado 
con delgados galones de oro y  una escarapela tricolor á la 
izquierda, completaba su uniforme. Poco se diferenciaba 
de éste, el uniforme de los soldados.

En esos días llegó también á Veracruz, nombrado por el 
gobierno español cónsul general de España en Méjico, 
don Sebastian de Mobellan, hombre de finas maneras y 
escritor apreciable de quien tendré ocasión de ocuparme 
más adelante. De un momento á otro se esperaba que lie-
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gase el marqués de la Rivera, que iba de ministro de 
España cerca del gobierno del emperador Maximiliano.

Pero lo que el público esperaba con vivo interés con el 
fin de que los asuntos referentes á la Iglesia quedasen 
arreglados con el Papa, era la llegada del Nuncio apostó
lico de la Santa Sede, Monseñor Meglia, designado para 
representar su córte cerca de la del emperador Maximi
liano. Como se tenía noticia de que llegaría ó Veracruz 
del 28 al 29 en el paquete inglés, el emperador Maximi
liano hizo que saliera para aquel puerto su consejero ín
timo Her Scherzenlechner, con una carroza de palacio 
para recibirle.

1864. Esta demostración de respeto de parte del
Noviembre. S()herano hacia el enviado de Su Santidad, 

filé vista con notable satisfacción por aquella sociedad 
eminentemente católica, que anhelaba se celebrase un con
cordato que pusiera fin ó la intranquilidad en que se ha
llaban las conciencias.

Los redactores del periódico L't Monarquía, al anunciar 
la próxima llegada del Nuncio apostólico, decían: «Para to- 
»dos los católicos, para todos los que reconocemos en Roma, 
»no nuestro rey, sino nuestro soberano espiritual, el depo- 
»sitario de la autoridad de Dios en el orbe, es un plausible 
»suceso la llegada del Nuncio romano. Excitamos á nues
tros compatriotas á festejar la entrada del prelado. Este 
»hecho no es insignificante para la causa imperial y para 
»los buenos mejicanos. Todos miramos en las cuestiones 
»religiosas un mal, un escóndalo, una ruina, un estorbo. 
»un peligro. En su resolución estriba mucho la consoli
dación del imperio. Desde luégo, y cuando son tan sa-
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»l>idos los principios de la córte pontificia, y cuando es 
»constante y visible boy mismo, que el pontificado, en su 
» aparente debilidad, tiene una fuerza que jamás pudo ni 
»puede quebrantar la Europa, con todas las artes diplo
m áticas, y  con sus cinco millones de soldados, es muy 
» consolador que veamos en el trono unos príncipes cató
dicos y  piadosos, en Roma un ministro mejicano de tan 
»sanos principios, en Méjico un delegado apostólico, y 
»en toda la extension del pais una voz unánime que sin 
» insolencia ni estrépito pide la unidad ca tólica, la inde
pendencia de la Iglesia, y  la solución ortodoxa de las 
»cuestiones que nos aquejan. Para las resoluciones y me- 
» didas novadoras, despóticasy heterodoxas, no es necesario 
relacionarse con Roma. Los malos reformadores se alojan 
»de cnanto atañe á la Iglesia y  al Papa, excepto sus ren
das. Nosotros aguardamos con tranquilidad esta crisis. 
»Creemos que la autoridad y  doctrina de la Iglesia. 
»quedarán indemnes: creemos que el Nuncio será, como 
»siempre ha sido la Iglesia, magnánima, certera, pru- 
»dente, generosa, conciliadora: ella no vino á comerciar, 
»sinó á salvar: cuida sus rentas como medio de apostelar, 
»de socorrer y  de beneficiar: como no la mueve la codicia, 
»no le angustian los detrimentos materiales: siente sus 
»despojos porque pierden los pobres, pierden los enier- 
»mos, pierden las clases trabajadoras, pierden los estu- 
» diantes, pierden los huérfanos , pierden hasta los gobier
n o s  que se socorren amigablemente con sus fondos. Sea 
»como fuere lo convenido entre Su Santidad y  S. M., te
nem os la persuasion de que la Iglesia en lo que conceda, ( 
»y  en lo que niegue, ha de hacer beneficio. Tan poderosa



»como es en el órden moral, no tiene el más mínimo po- 
»der ni voluntad para hacer mal.»

Los redactores de El Cronista de Méjico, decían: 
«La llegada a Méjico del Nuncio del Papa, permite espe- 
»rar que pronto se ajuste un concordato para el arreglo 
«definitivo de la cuestión de los bienes del clero (así de- 
» signa malamente la Estafette, ¿t los caudales de la co - 
»munion de los fieles, dedicados al culto y  á la benefi- 
» cencía).»

Con efecto, como se esperaba, el día 29 de Noviembre 
llegó el Nuncio apostólico Monseñor Meglia á Veracruz, 
y desembarcó, siendo objeto de las mayores atenciones.

La noticia llegó á la capital prontamente, llenando de 
satisfacción á la población católica.

Así terminó el mes de Noviembre, viendo el público en 
la llegada del enviado del Papa y  en las atenciones húcia 
él por Maximiliano, el feliz arreglo de un concordato.

CAPÍTULO IX. 6 7 3



CAPÍTULO X .

Trotan los redoctores del periódico froncés V  E U a f H t e  de herir ni partido con
servador llamándole c le r i v .n l  y de a a c r l e t i a .— Tolerancia con  lo prenso que ata
caba los ¡deas religiosos de los conservadores y rigor con  la conservadora por e! 
más leve m otiv o .— Individuos que formaban el m inisterio.— T od os  los ministros, 
ú excepción  de uno, pertenecían al partido republicono.— Se establece un Consejo 
de Estado.— Atribuciones del Consejo de Estado.— G a b i n e t e  p a r t i c u l a r  del empe
rador.— M alos resultados que producía.— Llega el Nuncio apostólico  á M éjico.— 
D iscursode recepción pronunciado por el N uncio.— Contestación del emperador. 
—Carta del Papa entregada por el Nuncio á M axim iliano.— Tienen uno conferencia 
el em perador y el Nuncio.— Maxim iliano le presenta en ella com o  base pora un 
arreglo, nueve puntos que el Nuncio manifiesta no lleva instrucciones para resol
v er .— Nota del ministro dcju slicia  al Nuncio pidiéndole que ponga por escrito lo 
que dijo en las conferencias.— Contestación del Nuncio obsequiando lo petición.— 
Carta del em perador al ministro de Justicia sobre los asuntos de lo Iglesia.— Pro
testa el Nuncio contra lo dicho por el em perador en su carta al m inistrode Justicio. 
— El episcopado mejicano eleva uno exposición  ni em perador.— Contestación dura 
del em perador al ep iscopado.—Algunos observaciones sobre esa contestación.— 
Es derrotado y fusilado el general imperialista D. Francisco V ega .— Es derrotado 
y hecho prisionero el jefe francés Gariclla en el Estado de Sinaloa por las fuerzas 
republicanas.— A cción  de guerra en Tlacolulan ganada por el general imperialista 
Gálvez.— Tom an los imperialistas ú Z oco llen , muriendo en el, asalto su jefe don 
Santiago A rroyo .— Son rechozadas en T olu co los fuerzas republicanos mandados 
por R om ero.— Son derrotados los jefes republicanos C olindo, V illagra y  Ramí
rez en P alo-B lanco por el general don Florentino López.— Sufren un descalabro 
en Colima las fuerzas de los jefes juaristas Rojas, García, B ochín , Herrera y 
Cairo y otros .—Se rinde y reconoce el imperio, presentándose con  toda su fuerza 
el jefe republicano don Muriano V ázquez .—Se presenta, reconociendo el imperio, 
el guerrillero don Gustillo Centcno-cn Tam aulipas.— Se pronuncia en favor del im
perio todo el distrito de M onclova y todos los pueblos del Norte de Coahuila.— 
Dispone el emperador enviar una com isión ú Romn ú fin do negociar un C oncor
dato.— El emperador descuida la organización y aumento del ejército m ejicano.— 
Se manifiesta por qué lo ha descuidado.— La político abrazada por el emperador era 
contraria á su consolidación y favorable á los republicanos.—Continúun los jefes 
republicanos de lu Huasteca faltando al convenio de suspensión de hostilidades.— 
Males originados con  eso falta ¿  los imperialistas de aquel territorio y tolerancia 
del gobierno imperial.— Multas impuestas por el general francés Neigre en üua-
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<l<ilnjara á vanos hacendados.— Injustidn de esa disposición .— Com unicación di
rigida por el jefe republicano Carbajnl al administrador de la hacienda de Ram os, 
pidiéndole dinero y caba llos.—Otra del guerrillero Salorio al administrador de la 
hacienda de la H uerta.— Se manifiesta rpic no podía consolidarse el imperio sin 
lu organización y aumento del ejercito mejicano.— Es nom brado el general Mar
quez enviodo extraordinario y ministro plenipotenciario cerca del sultan.— Dis
gusto que causa la rem oción de algunos prefectos políticos.—M aximiliano se 
había propuesto alejar de si ú los muy conocidam ente conservadores.— Una ca 
ricatura de L a  O r q u e s t a  significando que M aximiliano prefiere los liberales ñ 
los conservadores.— Protesta de M aximiliano contra la renuncia á los derechos 
del trono de Austria que hizo en Miromar.

1864.
Diciembre.

1864 . Cuando el emperador Maximiliano, como 
Diciembre, primer jefe de una nación católica, había en

viado á  su consejero íntimo Her Scherzenlechnei* á  reci
bir al Nuncio apostólico; cuando la sociedad entera tenía 
derecho á que se respetasen sus creencias religiosas; y 
cuando estaba mandado que no se hiriese en lo más 
leve á  nadie por sus opiniones con epíteto ninguno por 
ser esto contrario á  la política de conciliación, llamó 
mucho la atención que los redactores del periódico francés 
V Estafette publicasen, con intención ofensiva al partido 
conservador, tres cartas que, enviadas de Méjico por per
sona que estaba de acuerdo con las ideas de ellos, al Siècle, 
á la Nation y á la Indépendance Belge, periódicos eu
ropeos notoriamente hostiles, las habían dado á luz éstos. 
En esas cartas, refiriéndose al ministro de Estado don 
Joaquín Yelazqucz de León, único de ideas conservado
ras que se contaba ya en el nuevo ministerio, se decía, 
con objeto de herirle, «que tenía una gran popularidad en 
las sacristíasy pero que era un financiero mediano», al 
mismo tiempo que un «derical declarado.»
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La prensa conservadora se manifestó profundamente 
disgustada con los ataques dirigidos á la sociedad cató
lica en las cartas en que se satirizaba al expresado mi
nistro. «Hayjiersonas», decían los redactores do La Mo
narquía, «que predican y trabajan por la fusion y  olvido 
»de nuestros antiguos partidos, de una manera original. 
»Entre varios ejemplos, lié aquí uno tomado de la Esta- 
»fette del lunes.» Daban á conocer en seguida las pala
bras ofensivas dirigidas al ministro don Joaquín Velâzquez 
de Leon, y luégo añadían: «¿Qué quiere decir la Esta- 
»fette que le disgusta una persona que juzga conserva- 
»dor, ó cómo ha tenido la audacia de llamar «sacristán» 
»en el seno del ministerio? ¿Es digno esto? ¿es esto entrar 
»en la vía conciliatoria y de amalgama iniciada por el 
» soberano? ¿No liemos sufrido nosotros una amonestación 
»por indicaciones sobre personas ocupadas en las prefec- 
» turas, porque se juzgó que criticábamos esa política? 
»¿Pues cómo la Estafette habla así tan impunemente? 
»¿No es la ley, una para todos? ¿No se reprendió al Pá- 
»jaro Verde porque copió nuestro párrafo?»

1864. Eos redactores de El Cronista de Méjico,
Diciembre, también conservadores, preguntaban en su 

número perteneciente al 2 de Diciembre: «¿Qué es lo que 
»entiende el autor de osas cartas, por partido clerical? 
»¿Designa así á los hombres amantes de sus creencias re- 
»ligiosas, que lo son todos los que pertenecen á la clase 
»honrada y laboriosa de Méjico?

»¿No es ese partido clerical, y  tómese la palabra par- 
»tido clerical por amante á la religión, esto es, conscrva- 
»dor, el que en Veracruz, en Puebla, en Méjico y  en
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«todas partes recibió al ejército francés con una lluvia de 
«flores? Sin duda alguna; pues si el autor de las cartas 
»se hubiera encontrado en Méjico en aquella época, h u - 
»biera visto que al mismo tiempo que el partido clerical, 
«según le llama, hacía las mayores demostraciones de jú 
bilo por la llegada del ejército intervencionista, los puros 
»declaraban á éste como pirata, y ponían fuera de la ley 
»á los clericales, ó sea á la clase honrada y laboriosa del 
»país que veía en los aliados la salvación de la patria.

«¿Y no sucedió lo mismo á la llegada de nuestro augus
to emperador? ¿No fueron los pueblos en masa it darle la 
«bienvenida porque venía á poner término á los desmanes 
«cometidos por la anti-clerical demagogia? ¿No cree el 
«autor de las cartas que si esos pueblos no hubieran per- 
«tenecido al partido clerical, esto es, si no hubieran 
«amado su religion, base de todo bien social, hubieran 
«permanecido tristes, como permaneció el partido de 
«Juárez?

«Mucho apreciaríamos que el autor de las cartas se dig- 
«nase contestar á estas preguntas ; pero entretanto le di~ 
«remos que, si cree herir à los hombres de orden, de 
«moral y de patriotismo llamándoles clericales y sacris
tanes, se equivoca. Nosotros tomamos las palabras siem- 
«pre por el sentido con que corren en la buena sociedad 
«mejicana: por eso no codiciamos el de liberal, por libe— 
«rales que sean todos los hombres que tienen religion.

»Dos palabras agregaremos para terminar, y  son: que 
«los que denomina clericales el autor de las cartas, no 
«pertenecen á otro partido que al de la patria, al del im^ 
«peño, al de la nación dignamente regida por nuestro
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»augusto emperador: que el denominado por él partido 
»clerical} sólo porque es amante á sus creencias católica?. 
»no lia rechazado jamás á los otros partidos que han respe- 
»tado la propiedad y  la idea católica, cuando esos parti- 
»dos han sido verdaderamente liberales; y  que hoy, re- 
» presentado por la mayor parte de la prensa ese partido 
»llamado clerical, y  que en realidad es conservador, ;'t 
» nadie hiere, busca todos los medios de unir á los partidos,
» aunque se vea atacado y  zaherido por los que se llaman 
» tolerantes y  despreocupados.»

1864 . Todos creyeron que el emperador Maximi-
Diciembre. ijano? ai ver atacado à uno de sus ministros 

no por sus actos, sinó por sus ideas políticas y  sus creen
cias religiosas, creencias que eran las de la nación en ge
neral , ordenase que se llamase al orden á los redactores 
del periódico francés I¿ Estafette ; pero no sucedió asi. 
Parecía que su empeño principal estaba en atraer á los j 
que áun combatían contra el imperio, y  en que no se mo
lestase en lo más mínimo á los que, habiendo depuesto las 
armas, habían ido á vivir en puntos en que existían au
toridades imperialistas. Bastaba la más leve indicación 
que se le hiciera de que alguna autoridad molestaba en 
algo á los que habían militado en las banderas contraria? 
al imperio, para que inmediatamente se le dirigiese, de 
su parte, una reprensión.

Precisamente en esos mismos días en que dejaba pasar 
sin advertencia los epítetos con que se trataba de ofender 
á su único ministro conservador, dispuso que por el mi
nisterio de la Gobernación que estaba á cargo de don José 
María Cortés y  Esparza, se dirigiese una circular á los
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prefectos políticos, desaprobando algunas disposiciones 
dictadas por ellos respecto de los individuos que habiendo 
combatido contra el imperio, habían ido á residir en po
blaciones que reconocían su gobierno. «Con profundo 
»desagrado ha visto el emperador,» decíala circular, «las 
»providencias dictadas por esa prefectura respecto de los 
»jefes, oficiales y  empleados del antiguo gobierno, y  que 
»han vuelto á buscar seguridad al abrigo del imperio. El 
¿regreso de esas personas indica por sí mismo una protesta 
»de obediencia, sin que sea necesario exigirles otras de
mostraciones que pudiendo humillarlas, no son de utili
dad alguna para la seguridad pública.

»El gobierno imperial está animado de un espíritu ar
diente de reconciliación y de concordia, llama á su rede
dor á todos los mejicanos sin volver la vista á sus ante • 
medentes políticos, y echando un velo sobre el pasado, 
abrinda á todos con las más amplias garantías: anhela por- 
¿que los hijos de este infortunado país se consagren á una 
¿vida pacífica, y en esta senda desea que marchen sin tro
mpiezo: está resuelto á probar al mundo que sus promesas 
¿son una realidad, y  como no tiene la triste misión de opri
mir à sus súbditos, quiere ser el defensor nato de la segu
ridad individual.

¡»E1 emperador manda que á nadie se atropelle, que ú 
¿todo mejicano se respete, y  que cuando alguno por des
agracia perturbe la paz pública, entonces, y  sólo entonces 
»se haga sentir sobre el culpable la represiva acción de la 
¿autoridad.

»El emperador quiere dar una prueba palmaria de que 
¿bajo el imperio puede respirarse el ambiente puro de la
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»libertad, de la libertad ordenada que es la salud y vida 
»de los pueblos, y  quiere por último demostrar que su cons
istante lema es la «Equidad en la justicia.»

»Lo inserto á Y . S. para su conocimiento y  fines que 
»se expresan.— El ministro de Gobernación, Cortés y Es- 
»parza.— Sr. prefecto político de....»

En su política de conciliación, el emperador Maximi
liano, como se ve, procuraba ser más disimulado con los 
que dirigían epítetos picantes á los conservadores adidas 
al imperio, que con los que juzgaba que lastimaban en 
algo el amor propio de los que le habían combatido. Desde 
un principio quiso patentizar que en su gobierno tendrían 
cabida todos los hombres, según el grado de su capacidad 
y  honradez, sin ver el credo político á que habían perte
necido, y al efecto formó un ministerio de republicano? 
moderados y de conservadores. En el mes de Diciembre 
en que nos encuentran los sucesos que voy refiriendo, el 
ministerio estaba formado de la manera siguiente: Mi
nistro de Estado, don Joaquin Velâzquez de León.—De 
Negocios extranjeros, don José Fernandez Ramírez.—De 
Guerra, don Juan de Dios Peza.— De Fomento, don Luis 
Robles Pezuela.— De Justicia, don Pedro Escudero Echa- 
no ve; y  de Gobernación, don José María Cortés y Es
parza.

Todos estos individuos, á excepción de don Joaquin Ve
lâzquez, que era conservador, habían pertenecido al par
tido liberal moderado; de manera que el elemento que 
dominaba en aquellos momentos en el gobierno imperial, 
era el que participaba de las ideas de reforma respecto 
de los bienes de la Iglesia.
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1864 . A desempeñar el cargo de oficial mayor
Diciembre. ¿e\ ministerio de Gobernación, iué llamado 

don Francisco Villalobos, individuo también pertenecien
te á la comunión liberal y  que había ocupado igual puesto 
en la administración de don Benito Juárez.

El día cuatro de .Diciembre dio un decreto el emperador 
Maximiliano, por el cual quedó establecido un Consejo de 
listado. La formación de este Consejo tenía «1 noble obje
to de que los negocios del servicio público fuesen expedi
dos con el mayor concurso de luces posible para el acierto, 
y colocar, al lado de la administración activa, un cuerpo 
de administración consultiva. El pensamiento no podio 
ser más laudable, y  las personas en quienes recayó la 
elección, reunían ciertamente las luces, al par que la hon
radez, para el honroso puesto que fueron llamadas á des
empeñar. Así como en el ministerio, en ese cuerpo había 
hombres del partido liberal moderado y  del conservador, 
aunque estando siempre en mayoría el primero, recayen
do el nombramiento de presidente en el abogado don José 
María Lacunza, que pertenecía también á él.

Se componía el Consejo de Estado, de un presidente, 
ocho consejeros y ocho auditores, número que el empe
rador aumentaría más tardo, en caso de juzgarlo conve
niente. Los sueldos anuales eran, seis mil duros el presi
dente, cuatro mil los consejeros, y mil quinientos los 
auditores.

Las atribuciones del Consejo eran: formar los proyectos 
do reglamento, decreto ó ley que el emperador directa
mente ó por alguno de los ministerios le encargase, y 
presentar al soberano los proyectos respectivos; formar el
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tribunal de lo contencioso-administrativo; erigirse cu tri
bunal supremo, para juzgar las causas de responsabilidad 
de los altos funcionarios, cuando le fuese mandado por el 
emperador, ó cualquiera otra causa ó negocio que el ex
presado emperador excepcionalmente, por el interés o- 
conveniencia pública, en casos de grande urgencia ó ne
cesidad, juzgase oportuno consignarle por decreto expre
so; dictaminar en todas las consultas que el soberano, di
rectamente, ó por los ministros, le dirigiese; desempeñar 
(malquiera otro encargo que por las leyes ó por el empe
rador le fuere cometido. El Consejo se limitaría á dicta
minar sobre los puntos que se le consultasen, haciendo 
acerca de ellos las observaciones que juzgase convenien
tes. El presidente, consejeros y auditores serían libre
mente nombrados y removidos por el soberano. Ninguno 
de ellos tenía derecho á cesantía, jubilación ni montepío. 
En ningún caso podían cobrar emolumentos ni del erario 
ni do los interesados en los negocios. El presidente, con
sejeros y auditores no podían ejercer empleo en ningini 
ramo de la administración; pero el emperador les confe
riría los encargos que creyese convenientes al servicio 
público. '

1864. Los individuos que entraron á formar el
i.)¡r¡enii>rt\ Consejo de Estado, fueron: don José María 

Laouuza, presidente; y Consejeros, don Hilario Elguero, 
don Urbano Fonseca, don Teodosio Láres, don Jesús 
López Portillo, el general don José López Uraga, que se 
había separado de las filas republicanas, D. Vicente Orti
gosa, el obispo don F. F. Ramírez, y  don Manuel Silíceo. 

También se nombraron pocos días después, consejeros

W '¿
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honorarios; y  la elección recayó en personas de saber y  
de probidad, que fueron: don Luis Gonzaga Cuevas, don 
José Justo Corro, don José Ignacio Pavón, don Antonio 
Fernandez Monjardin, don Joaquín María de Castillo 
Lanzas, el obispo don Agustín Carpena, y don Tomás 
Moran Crivclli.

El emperador, deseando acertar en todos sus actos, 
procuraba reunir á su derredor á todos los hombres que 
consideraba ilustrados. Sin embargo, no siempre filé acer
tado en la elección de los individuos, muy especialmente 
en los que formaban su Gabinete particular,.te que era 
jefe el belga M. Félix Eloin, ingeniero de minas que le 
había ido acompañando desde Miramar, y que dirigía, 
por decirlo así, la política y  voluntad de Maximiliano. 
M. Eloin profesaba la religion protestante, y el empera
dor le apreciaba y distinguía, porque el rey Leopoldo, 
padre de Carlota, le había puesto á su lado como persona 
de toda su confianza. El Gabinete particular lo compo
nían hombres de diversas naciones que, por ilustrados que 
fuesen, desconocían las costumbres, el carácter, el idioma 
y las necesidades del país. En él había alemanes, france
ses, belgas, húngaros y de otras diversas nacionalidades, la 
mayor parte de los cuales había ido á Méjico más'que por 
afecto á Maximiliano y por el deseo del bien de la nación 
que había sido llamado á regir, por ambiciones persona
les. El abate Domenech, que más tarde formó parte del 
expresado Gabinete particular, dice hablando de éste: «Es 
verdad; estaba pésimamente compuesto.» (1)

<1) OIjz'o f.Unlndíi L e  M e x it j t t e  t e l f j u ’ ¡1 e.</.
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Con efecto, á excepción de muy honrosas excepciones 
de individuos de notable capacidad y  honradez, los demás 
se cuidaban muy poco del porvenir de Méjico, hácia el 
cual no tenían afecto el'm ás leve. Su objeto era sacar 
provecho de su permanencia en el país; y  se ingerían en 
todos los negocios. Si no les parecía bien algún acuerdo 
del emperador, le hacían observaciones con el fin de que 
lo variara, y  rara vez dejaban de alcanzar su objeto.

1864 . No era posible que de esta manera hubiese 
Diciembre, fo ^ n  en ia administración, pues con fre

cuencia se daba el caso de hallarse en contradicción las 
órdenes dadas por los ministros, con las del Gabinete par
ticular. El ministro de Negocios extranjeros había acce
dido á que los despachos de las legáciones se enviasen á 
á M. Félix Eloin, jefe del expresado Gabinete particular 
del emperador; resultando de aquí que imponiéndose el 
influyente belga del contenido de ellos, les daba ó no cur
so, según le convenía. También el subsecretario de Ha
cienda permitía que se enviasen al mismo individuo los 
papeles de los cargamentos de los buques, cuando siempre 
habia estado en uso, como era debido, que los cónsules los 
enviasen directamente al ministerio de Hacienda. Todos 
los ministros habían tenido la debilidad de pasar por igual 
cosa, permitiendo que para los asuntos de más vital in
terés y  de notable trascendencia, como eran el proyecto 
del Banco, el de concesión de ferrocarriles, el del Crédito 
hipotecario, los empréstitos y  otros de no ménos impor
tancia, se dirigieran los interesados á M. Eloin, el cual 
acordaba ó negaba lo solicitado, según juzgaba conve
niente.



CAPÍTULO X.

Las consecuencias de esta falta de acuerdo que con fre
cuencia resultaba entre las disposiciones de los ministros 
y la opinion de los miembros del Gabinete particular, 
eran verdaderamente un mal para la marcha expedita del 
gobierno, por más que el objeto del emperador al formar 
el expresado Gabinete, hubiera sido, como sin duda fué, 
dictado por el noble deseo de obrar con acierto.

Tres días después de haber quedado establecido el Con
sejo de Estado, el 7 de Diciembre, á las seis ménos cuar
to de la tarde, llegó á la capital de Méjico el Nuncio apos
tólico Monseñor Meglia, donde era esperado con ansiedad. 
Entró, acompañado de un eclesiástico, en una carroza 
descubierta, enviada por el emperador, precedido de cin
cuenta lanceros mejicanos, montados en excelentes- ca
ballos, y seguido de otros cincuenta lanceros, también 
mejicanos, que cerraban la marcha. Detrás de esta escolta 
iba la diligencia con las personas de la servidumbre del 
Nuncio y  varios eclesiásticos. El día 10 de Diciembre fué 
el señalado para su recepción oficial. Con efecto, á las 
dos y diez minutos de la tarde entraba en el palacio im
perial la comitiva, compuesta de un ayudante del empe
rador en el primer coche; el auditor del Nuncio y  un ecle
siástico, en otro carruaje; y  después Monseñor Meglia, 
enviado de Su Santidad, en el coche del emperador, 
acompañado del chambelán señor Moran. Un regimiento 
de soldados franceses, colocado en la plaza principal en 
que está situado el palacio, hizo los honores correspon
dientes al representante del Papa, como se practica en la 
recepción de los embajadores, en cuya categoría estaba, 
considerado el enviado de Pió IX .

GSD
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1864. Al entrai* al salon de embajadores, el Nuu-
D idem bre. ci0 apostólico fué recibido por personas de la 

córte. El emperador, de pié, vestido con uniforme mi
litar y llevando al pecho, entre otras condecoraciones, el 
cordon de una órden pontificia, le recibió en el lugar 
de costumbre. Los señores arzobispos de Méjico y de Mi
choacán asistieron también á la recepción. Monseñor 
Meglia, al verse delante de Maximiliano, le dirigió este 
breve discurso:

«Señor.— Al poner en manos de V. M. I. el Breve por 
el cual nuestro Santo Padre' se ha dignado acreditarme 
cerca de vuestra augusta persona, soy feliz, señor, en ex
presaros los sentimientos de tierno afecto que animan el 
corazón paternal de Su Santidad hacia V. M.

»E1 Soberano Pontífice, que conoce ya vuestra adhesión 
á la Iglesia y  vuestras benévolas intenciones, tiene de
masiada confianza en vos para dudar que nuestra Sania 
Religion, que es la fuente más fecunda de la prosperidad 
de las naciones, y  el más sólido apoyo de los gobiernos y 
de los tronos, será el objeto constante de la protección 
do V. M. I.

»Por lo que á mí toca, no cesaré, señor, de emplear todo 
mi celo y consagrar todos mis cuidados al mantenimiento 
de las relaciones amistosas, así como á la conservación de 
los vínculos que deben unir para siempre á la Santa Sede 
y al imperio mejicano.

» Permitidme, señor, esperarlo así, si. me es dado con
cillármela alta benevolencia de V. M. I.»

El emperador Maximiliano contestó de la manera si
guiente:
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«Monseñor.— Es para nosotros un verdadero consuelo 
ver finalmente realizada con el envío de tan distinguida 
y esclarecida persona la promesa que se nos hizo en 
Roma; realización que nuestro gobierno, así como la na
ción, esperaban con ansiedad. El Padre Santo con su pro
verbial 6 inalterable bondad, nos da en esto una prueba 
evidente y que aceptamos con reconocimiento, de que la 
Santa Iglesia quiere el arreglo definitivo y tan necesario 
de los difíciles asuutos pendientes entre nuestro gobierno 
y la Santa Sede Apostólica.

»E1 gobierno mejicano, católico, leal, y basado sobre 
la verdadera libertad, no faltará á sus deberes, y con 
estos sentimientos recibe al digno representante del V i
cario de Cristo, con la plena confianza de que su venida 
es el primer paso para un mutuo y  duradero arreglo que 
Dios bendecirá.»

Concluida la ceremonia, el emperador conversó un 
rato, en términos muy afables, con el Nuncio apostólico, 
quien fué recibido, en seguida, por la emperatriz Carlota, 
con las ceremonias acostumbradas. Después de haber re
cibido señaladas muestras de aprecio de parte de los 
soberanos, el representante de la Santa Sede fué condu
cido á su residencia en los carruajes de la córte, del mis
mo modo que á su ida. Antes de separarse del em
perador, y  después de la ceremonia de la recepción, en
tregó á Maximiliano una carta del Papa Pió IX, escrita 
en Roma el 18 de Octubre. «Señor», le decía en ella: 
«Cuando en el mes de Abril último, ántes de tomar 
»las riendas del gobierno del nuevo imperio mejicano, 
»quiso V. M. venir á esta capital para venerar la tumba
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»de los Santos Apóstoles y  recibir la bendición apostó- 
t ica , le hicimos presente el dolor profundo de que es- 
»taba llena nuestra alma en virtud del lamentable estado 
»á que las revueltas habían reducido todo lo concerniente 
»á la Religion de la nación mejicana.

1864 . » Antes de esa época y  más de una vez.
Diciembre. >>nos habíamos quejado en actos públicos y 

» solemnes, protestando contra la inicua ley llamada de 
» Reforma, que destruía los derechos más inviolables de la 
» Iglesia, ultrajada la autoridad de sus pastores; contra la 
» usurpación de los bienes eclesiásticos y  la dilapidación 
»del patrimonio sagrado; contra la injusta supresión de 
»las órdenes religiosas; contra las máximas falsas que las
tim an  directamente á la santidad de la religion católica; 
»en fin, contra otros muchos actos, cometidos no solamen
t e  en perjuicio de personas sagradas, sino también del 
»ministerio pastoral y  de la disciplina de la Iglesia.

»Por eso ha debido comprender fácilmente V. M. cuán 
» felices éramos al ver apuntar la aurora de los días pací- 
» ticos y  afortunados para la Iglesia de Méjico, gracias al 
» establecimiento del nuevo imperio. Esta alegría creció 
» cuando vimos llamado á aquella corona, á un príncipe 
»de familia católica y  que había dado tantas pruebas de 
» piedad religiosa. También fué grande la alegría de los 
»obispos mejicanos, que, al salir de la capital de la cris
tiandad, en donde lian dejado tantos ejemplos de su ab
negación  y  filial afecto hacia nuestra persona, tuvieron 
t a  dicha de ser los primeros en ofrecer su sincero home
n a je  al soberano elegido por su patria; y  de oir de sus 
tabios las más lisongeras seguridades de la enérgica re-
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»solucion que tenía de reparar los daños Lechos á la Ig le- 
»sia y de reorganizar los elementos desorganizados de la 
» administración civil y  religiosa. Y  también la nación 
«mejicana saludó con indecible alegría el advenimiento 
«de Y. M. al trono, llamado por el unánime deseo de un 
«pueblo, que basta entónces se le había forzado á gemir 
«bajo el yugo de un gobierno anárquico y  á llorar sobre 
«las ruinas y  desastres de la religion católica, que fué 
«siempre su primera gloria y  la base de su prosperidad.»

Seguía diciendo el Papa, que «bajo estos felices auspi
cios había esperado de día en día los primeros actos del 
nuevo imperio, persuadido de que se haría una reparación 
pronta y justa á la Iglesia, bien fuera revocando las leyes 
que le habían reducido á la opresión, bien promulgando 
otras, propias para suspender los efectos de la adminis
tración pasada»; que, «frustradas hasta aquel momento sus 
esperanzas, lo cual podía ser debido á las dificultades con 
que se tropieza cuando se trata de reorganizar una nación 
desquiciada por mucho tiempo, no le era posible evitar el 
dirigirse á él y apelar ¿i la rectitud de sus intenciones, al 
espíritu católico de que había dado brillantes pruebas en 
otras ocasiones; á las promesas que le había hecho de pro
teger á la Iglesia; que confiaba que en aquel llamamiento, 
penetrando su noble corazón, produciría el fruto que espe
raba»; pues que vería «que poniendo siempre trabas á la 
Iglesia en el ejercicio de sus sagrados derechos, no revo
cando las leyes que la prohibían adquirir y  poseer, con
tinuando en destruir las iglesias y  los conventos, si se 
aceptaba el precio de los bienes de la Iglesia de manos de 
los que los habían adquirido; si se daba otro destino á los
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edificios sagrados; si no se les permitía á los religiosos 
que volviesen á tomar sus hábitos y  vivir en comunidad; 
si las religiosas se veían obligadas á mendigar sus alimen* 
tos y  á vivir en locales pobres y  mal sanos, y  si se per- 
mitia que los periódicos insultasen impunemente á los 
pastores y  atacasen la doctrina de la Iglesia católica, que
darían subsistentes el escándalo para los fieles y  el daño 
para la religión, que tal vez se harían todavía mayores..''

«¡Señor!» continuaba diciendo el Papa en su carta á 
Maximiliano: «En nombre de esa fé y de esa piedad que 
»son el ornato de vuestra augusta familia; en nombre 
»de esa Iglesia de que, á pesar de ser indignos nos ha 
» constituido jefe supremo y pastor Jesucristo; en nom- 
»bre de Dios omnipotente, que os ha elegido para go- 
»bernar esa nación católica, con el objeto único de 
»cicatrizar sus llagas y de volver á honrar su religion, 
»os rogamos que pongáis mano á la obra, y que hagais ;i 
»un lado toda consideración humana, y que guiado por la 
aprudencia y el sentimiento cristiano, enjuguéis las 
»lágrimas de una parte tan interesante de la familia ca- 
»tólica, y  con esta conducta haceos digno de las ben- 
»diciones de-Jesucristo, príncipe de los pastores.»

1864 . Le decía á continuación que con ese objeto 
Diciombro. y  para mej or secundar los deseos del empera

dor, le enviaba su representante; que éste le confirmaría 
de viva voz el sentimiento que le habían causado las tris
tes noticias que hasta entonces le habían llegado, y le 
liaría conocer mejor todavía cuál había sido su intención 
y su objeto en haberle enviado de representante de su 
persona. El Santo Padre manifestaba en seguida, que lo
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que le había encargado al Nuncio que pidiera al empera
dor era la revocación de las leyes que hacía tiempo opri
mían á la Iglesia ; preparar, con la cooperación de los 
obispos y  donde fuera necesario con el concurso de su 
autoridad apostólica, la reorganización completa y  deseada 
de los negocios eclesiásticos ; que la religión católica, con 
exclusion de todo culto disidente, continuase siendo la 
gloria y  el apoyo de la nación mejicana; que los obispos 
tuviesen entera libertad en el ejercicio de su ministerio 
pastoral; que se restableciesen y  reorganizasen las órdenes 
religiosas; que el patrimonio de la Iglesia y  los derechos 
que lo eran anexos, estuviesen defendidos y protegidos ; 
que nadie obtuviese autorización para enseñar ni publicar 
máximas falsas ni inversivas; que la enseñanza, tanto 
pública como privada, fuese dirigida y  vigilada por la 
autoridad eclesiástica; y que se rompiese la dependencia 
bajo la cual había tenido el gobierno civil á la Iglesia. 
«Si el edificio religioso se establece sobre tales bases, 
»como no lo podemos dudar,» continuaba el Papa diciendo 
en su carta, «V. M. satisfará á una de las mayores, de 
»las más vivas aspiraciones del pueblo de Méjico, tan 
religioso; calmará nuestra ansiedad y las de ese ilustre 
«episcopado; abrirá el camino para la educación de un 
«clero instruido y  celoso, y  también el de la reforma 
«moral de los súbditos de V. M .; y dará además un ejent
apio brillante á los otros gobiernos de las repúblicas ame
ricanas, en donde vicisitudes bien sensibles han hecho 
«padecer á la Iglesia; en fin., trabajará eficazmente, sin 
«duda alguna, para la consolidación de su trono, la glo
r ia  y  prosperidad de su imperial familia. Por esto es por lo

691
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»que recomendamos á Y. M. al Nuncio apostólico, el cual 
» tendrá la honra de presentar á V. M. esta nuestra carta 
confidencial.

» Dígnese V. M. honrarle con su confianza y su bene
volencia para hacerle más fácil el cumplimiento de la 
»mision que le está confiada. Tenga también la bondad 
»V. M. de acordar igual confianza á los muy dignos 
» obispos de Méjico, á fin de que animados como están 
»del espíritu de Dios y  deseosos de la salvación de las 
»almas, puedan emprender con alegría y valor la obra 
»difícil de la restauración en lo que les corresponde y con
tr ibu ir por ese medio al restablecimiento del órden social.

»Miéntras tanto, no cesaremos de dirigir todos los días 
» nuestras humildes oraciones al Padre de las luces y al 
»Dios de todo consuelo, á fin de que, una vez vencidos 
»los obstáculos, desbaratados los consejos de los enemigos 
»de todo órden social y  religioso, calmadas las pasiones 
»políticas, y  devuelta su libertad plena á la esposa de Jesu
cris to  . pueda saludar la nación mejicana en Y . M. á su 
»padre, su regenerador, su más bella é imperecedera glo- 
»ria. Con la confianza que tenemos de ver plenamente 
cum plidos los deseos más ardientes de nuestro corazón , 
»damos á V. M. y  á su augusta esposa la bendición apos- 
»tólica.— Dado en Roma en nuestro palacio del Yaticano, 
»el diez y  ocho de Octubre de mil ochocientos sesenta y 
«cuatro (1).» 1

(1) Sufre un error el apreciablc autor de la Historia de la guerra de Mvjko, 
«Ion Pedro Prunedo, ul asentar que el Papa, después de lamentarse en su carta al
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1864. Como se ve por los primeros párrafos de la
Diciembre. carta confidencial del Padre Santo á Maximi

liano , Pío IX  había lieclio presente al emperador, cuando 
fné á recibir la bendición apostólica, el profundo dolor de 
que estaba poseído su corazón por el estado en que se halla
ban en Méjico los asuntos relativos á la Iglesia. Maximilia
no, según se desprende de los mismos párrafos, parece que, 
participando, como católico, del sentimiento del Papa, se 
manifestó dispuesto á poner término al estado de inquietud 
en que la sociedad que le había proclamado emperador se 
hallaba. Las palabras del Papa en que dice, «¡cuán feli
ces éramos al ver apuntar la aurora de los días pacíficos 
y afortunados para la Iglesia de Méjico, gracias al esta
blecimiento del nuevo imperio», lo están manifestando así.

El 17 de Diciembre, siete días despues de entregada 
la carta del Santo Padre, tuvo el Nuncio apostólico, Mon
señor Meglia, una larga conferencia con el emperador. 
En ella presentó Maximiliano al enviado del Papa nueve 
puntos, como base para el arreglo de los asuntos de la 
Iglesia, cuyo resultado aguardaba el país con ansiedad.

emperador «de los ataques que diariamente dirigían varios periódicos mejicanos 
al clero, amenazaba á la vez con un castii/o tremendo á M axim iliano I si no acu 
día con un remedio pronto y eficaz para que el culto católico continuase ««in do  la 
gloria y el sostenimiento de la nación m ejicano». Com o el lector ba visto, no existe 
semejante amenaza de un castigo tremendo en lo carta de P ío IX , ni frase ninguna 
en que no se demuestre la más alta consideración al soberano á quien suplica airceda 
á su petición. Es sensible que al hom bre estudioso que anhela ver en la historia la 
verdad, no se le dé á conocer por todos los que escriben los acontecim ientos veri
ficados en un país, lo que realmente pasó.
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Los nueve puntos presentados por el emperador como 
¡junto de partida, decían así:

« l.°  El gobierno mejicano tolerará todos los culi os 
que estaban prohibidos por las leyes del país, pero con
cede su protección especial á la religion católica, apostó
lica, romana, como religion del Estado.

»2,° El tesoro público proveerá para los gastos del 
culto, pagará á los ministros en la misma proporción y 
con el mismo derecho que los demás servicios civiles de 
la nación.

»3.° Los ministros del culto católico administrarán 
los sacramentos y  ejercerán su ministerio gratuitamente, 
sin facultad de cobrar nada, y  sin que los fieles estén 
obligados á pagar gratificaciones, emolumentos ó cual
quiera otra cosa á titulo de derechos parroquiales, dis
pensas, diezmos, primicias ú otra cosa.

»4." La Iglesia cede al Gobierno todas sus rentas que 
provengan de bienes eclesiásticos, que han sido declara
dos nacionales durante la República.

»5 .# El emperador Maximiliano y sus sucesores en 
el trono, gozarán imperpetuum respecto de la Iglesia 
mejicana, derechos equivalentes á los concedidos á los 
reyes de España para sus Iglesias de América.

»6.° El Padre Santo, de acuerdo con el Emperador, 
señalará cuáles de las órdenes religiosas suprimidas 
durante la República deban restablecerse, especificando 
de qué modo hayan de subsistir y  con qué condiciones. 
Las comunidades de religiosas que hoy existen de hecho 
podrán continuar, pero con prohibición de recibir novicias 
hasta que el Padre Santo, de acuerdo con el Emperador.



haya especificado sus reglas y  condiciones de existencia.
»7.° Jurisdicción del clero.
»8.° El Emperador encargará se lleve, en donde lo 

crea oportuno, un registro civil de matrimonios, naci
mientos y  defunciones, por sacerdotes católicos, que se 
encargarán de esta misión como funcionarios civiles.

»9.° Cementerios.»
El Nuncio apostólico Monseñor Meglia manifestó que 

carecía de las instrucciones necesarias para tratar sobre 
los puntos que se le presentaban ; que debía dar cuenta 
al cabeza de la Iglesia de lo que se le proponía.

Igual cosa contestó al ministro de Justicia-don Pedro 
Escudero y Echanova en otra conferencia que tuvo con 
él dos días después.

Bien debió suponer el emperador Maximiliano que ésta 
sería la respuesta del enviado del Santo Padre, pues cla
ramente le decía éste en su carta, que la misión de Mon
señor Meglia era que pidiese la revocación de las leyes 
contrarias á la Iglesia.

1864. Lo mismo que había dicho al emperador y
Diciembre. aj ministro, hizo presente el representante de 

la Santa Sede á la emperatriz Carlota, el día 24, en otra 
conferencia larga que tuvo con ella.

El emperador Maximiliano, que tenía determinado que 
el arreglo se basase sobre los nueve puntos que'había se
ñalado, queriendo tener un pretexto para ponerlos desde 
luégo en práctica, pero sin que se le pudiese creer por los 
católicos arbitrario en esa materia, quiso que el Nuncio 
apostólico le diese por escrito la misma respuesta que le 
había dado verbalmente, y  al efecto hizo que el mismo

CAPÍTULO x. 695



696 HISTORIA DE MÉJICO.

día 24 en que tuvo la conferencia con la emperatriz, le 
dirigiese el ministro de Justicia la conmunicacion que á 
continuación pongo:

«Monseñor: Como V . E. me lia declarado en nuestra 
última conferencia y  hoy lo ha repetido en su entrevista 
con S. M. la emperatriz, que, careciendo de las instruc
ciones necesarias para tratar de los nueve puntos pro
puestos, á fin de allanar las dificultades existentes entre 
la Iglesia y  la nación mejicana, V . E. debía dar cuenta 
á la córte de Roma, S. M. el emperador se encuentra en 
la necesidad de dictar las medidas que le ordenan sus de
beres y  conciencia en la situación actual. Pero como la 
falta de instrucciones de Y . E. ha de ser la causa de ul
teriores medidas que tomará S. M ., desea que conste este 
hecho por escrito, y  al efecto tendrá Y . E. la bondad de 
escribirme, en contestación á esta nota, lo que ha tenido 
á bien decirme de viva voz. Aprovecho, etc.— Pedro Es
cudero.»

El Nuncio apostólico, Monseñor Meglia, contestó al si
guiente día 25 con la nota que á continuación copio:

«Excmo. Sr.— Y. E. me suplica, por una nota, fechado 
ayer, que acabo de recibir esta mañana, que le comu
nique por escrito lo que tuve la honra de exponer, pri
mero á S. M. la emperatriz, ayer, y á Y. E. el 20 de este 
mes, relativamente á un proyecto del Gobierno Imperial, 
conteniendo las bases de un concordato que debería discu
tirse entre S. S. y  el gobierno de Méjico. Me apresuro 
con gusto á responder á los desesos manifestados por V. E.

»A1 entregar á S. M. el emperador, en la audiencia 
privada que me fué concedida el 17, una carta confiden-
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ciai del Padre Sanio, S. M. se dignó darme á conocer el 
citado proyecto; y yo contesté con toda franqueza que no 
estaba provisto de instrucciones ni de plenos poderes ne
cesarios para negociar un Concordato, visto que mis ins
trucciones eran en todo conformes con lo que el Padre 
Santo manifestaba en su carta al Emperador. Esto mismo 
repetí y  expliqué, aunque más extensamente, á S. M. la 
emperatriz y  á Y . E. añadiendo que mi misión tenía por 
objeto: primeramente, ver revocar y  abolir al mismo tiem
po que las leyes llamadas de reforma, todas aquellas con
trarias á los sagrados derechos de la Iglesia, aún en vigor 
aquí; activar la publicación de otras leyes encaminadas á 
reparar los daños que se han hecho, y  establecer el orden 
en la administración civil y eclesiástica. Agregué que mis 
instrucciones eran las de reclamar la entera libertad de 
la Iglesia y  los obispos, en el ejercicio de sus derechos y  
en los del santo ministerio; el restablecimiento y  la refor
ma de las órdenes religiosas, cuyas bases les fueron comu
nicadas por el Padre Santo; la restitución de las iglesias y  
los conventos así como sus bienes; pedir, en fin, que como 
en lo pasado, se reconociese á la Iglesia el derecho de ad
quirir, poseer y  administrar su patrimonio.

1864. » Analizando luégo algunos puntos del
Diciembre, proyecto, desaprobé el primero sobre la to

lerancia de cultos, como contraria á la doctrina de la 
Iglesia y  á los sentimientos de la nación mejicana, en
teramente católica. En cuanto al segundo punto, hice 
considerar que el episcopado, el clero, y la parte más sana 
de la nación, veían con horror la idea de una indemni
zación pagada por el tesorero; que preferían vivir más 
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Lien de la caridad de los fieles; y finalmente, que la Igle
sia, despojada ya en parte, no podía ceder voluntariamen
te los pocos bienes que le quedaban, y forman el más sa
grado y  legítimo patrimouio, destinado ai culto divino y 
á la subsistencia de sus ministros y de los pobres. Declaré 
asimismo á S, M. y á V. E. que tanto ménos había po
dido darme instrucciones sobre los puntos expresados )a 
Santa Sede, cuanto que no podía suponer que el gobierno 
Imperial los propusiese, y llevase á cabo por ese medio la 
obra empezada por Juárez. He asegurado á S. M. y á 
V. E. que jamás había oido hablar en Roma de semejante 
proyecto, ni por Su Santidad, ni por el Secretario de Es
tado, ni por las otras personas de la Córte Pontificia; y 
que estaba persuadido de que el ministro imperial, -señor 
Aguilar, jamás hizo mención de él al Padre Santo, el 
cual habría ciertamente escrito otra carta y dado otras 
instrucciones á su representante. Paso por alto, Sr. mi
nistro, otras muchas consideraciones queme he permitida 
someter á la alta inteligencia de S. M. la emperatriz, con 
una franqueza verdaderamente episcopal; y me veo obli
gado á repetirá V. E. que no pudiendo tratar sobre las 
bases del proyecto en cuestión, me limitaré á trasmitirlas 
por el primer correo á S. S. y  que en cuanto á lo demás, 
he de atenerme en todo á la mencionada carta del Padre 
Sanio al emperador. Por la mediación de Y. E. me atrevo 
á suplicar áS. M., tan afecto al Santo Padre, que no tome 
resolución alguna contraria á la Iglesia y ásus leyes; que 
no aumente la aflicción de un Pontífice tan bueno y que 
tan cruelmente ha padecido ya. y  que espere al oráculo 
de sn beatitud, que no puede ser sino en provecho de la

098
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Religion y  del verdadero bien de S. M. el emperador, y  
su imperio.— Tengo la honra, etc.— Firmado.— Pedro 
Francisco9 arzobispo de Damasco.»

1864. Da contestación dada por el Nuncio apos-
Diciembre, tólico era la única que le correspondía dar, 

pues careciendo de instrucciones para resolver los delica
dos puntos presentados por el emperador, preciso era que 
pusiese en conocimiento del Santo Padre las proposiciones, 
para que éste, en vista de ellas, obrara. El asunto era de 
la mayor importancia en un país enteramente católico, y  
la prudencia á la vez que la justicia aconsejaban que nada 
se hiciera en aquella materia hasta que el Papa, instruido 
de los deseos del emperador y  después de meditar deteni
damente, diese á su Nuncio las instrucciones necesarias 
para resolver las dificultades. No juzgó así el emperador; 
pues aunque veía que las condiciones puestas por él como 
base para un arreglo, venían á ser un programa que echa
ba por tierra las esperanzas de los conservadores, creyó 
más conveniente seguir en ese punto las ideas de los dos 
partidos liberales moderado y exaltado, que era los que 
anhelaba atraerá su trono, considerando que el conserva
dor no tenía más remedio que pasar por las determinacio
nes que tomase. Resuelto, pues, á obrar sin detenerse á 
esperar la contestación del Papa ni su aquiescencia, es
cribió el 27 de Diciembre una carta á su ministro de Jus
ticia en que le decía:

«Mi querido ministro Escudero:— Para allanar las di
ficultades suscitadas con ocasión de las leyes llamadas de 
reforma, NOS propusimos adoptar de preferencia un 
medio, que á la vez que dejara satisfechas las justas exi
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gencias del país, restableciera la paz en los espíritus y la 
tranquilidad en las conciencias de todos los habitantes del 
imperio. A este fin PROCURAMOS cuando estuvimos 
en Roma, abrir una negociación con el Santo Padre, como 
jefe universal de la Iglesia católica.

»Se encuentra ya en Méjico el Nuncio apostólico; pero 
con extrema sorpresa NUESTRA, ha manifestado que ca
rece de instrucciones y  que tendrá que esperarlas de» 
Roma.

»La situación violenta que con grande esfuerzo HEMOS 
prolongado por más de siete meses, no admite ya dilacio
nes; demanda una pronta solución, y por lo mismo, OS 
encargamos NOS propongáis desde luégo las medidas 
convenientes para hacer que la justicia se administre sin 
consideración á la calidad de las personas; para que los 
intereses legítimos, creados por aquellas leyes, queden 
asegurados, enmendando los excesos é injusticias come
tidos á su sombra, para proveer al mantenimiento del 
culto y protección de los otros sagrados objetos puestos 
bajo el amparo de la Religion, y en fin, para que los sa
cramentos se administren y las demás funciones del mi
nisterio sacerdotal se ejerzan, en todo el imperio -, sin 
estipendio ni gravámen alguno para los pueblos.

»A1 efecto NOS propondréis, de toda preferencia, la re
visión de las operaciones de desamortización y  nacionali
zación de bienes eclesiásticos, formulándola bajo la base 
de que se ratifiquen las operaciones legítimas, ejecutadas 
sin fraude y con sujeción á las leyes que decretaron la 
desamortización y  nacionalización de dichos bienes.

»Obrad, por último, conforme al principio de ámplia y



franca tolerancia, teniendo presente que la religion del 
Estado, es la católica, apostólica, romana.

(Firmado) M a x i m i l i a n o . »

1864. Aunque, como se ve, el emperador M axi- 
Didembiv. iniliano trataba de justificar la determinación 

tomada, procurando aparecer á la vez como celoso católico, 
su carta estuvo muy léjos de satisfacer á la población ca
tólica de Méjico. Con efecto, analizado el contenido de 
ella, el juicio que se pudiera formar no podía serle favo
rable éntrelas personas de ideas firmes en el catolicismo. 
A1 asentar que «procuró abrir, cuando estuvo en Roma, 
negociaciones con el Santo Padre», demuestra que no las 
abrió, pues procurar no es realizar, ni todo lo que se 
procura se alcanza si no esta de acuerdo con la parte con 
quien se trata. Lo que en aquellas entrevistas pasó se 
desprende de la carta familiar del Papa á Maximiliano 
que lie dado ya á conocer. En esas entrevistas, que fueron 
dos, el Santo Padre se lamentó del estado á que las revo
luciones habían reducido á la Iglesia en Méjico, y  el nue
vo emperador que iba á regir los destinos del país, aunque 
sin hacer promesa formal, se manifestó lleno de los más 
nobles sentimientos en favor de aquélla; habiendo dado 
ñutes, á los obispos mejicanos, ai despedirse de él en Mi- 
ruinar, «las más lisongeras seguridades de la enérgica 
resolución que tenía de reparar los daños hechos á la Igle
sia y de reorganizar los elementos desorganizados de la 
administración civil y religiosa ( l ) .»  Que las palabras del (l)
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(l) Corta confidencial del Papo ó Maximiliano, que yn remore el lector.
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emperador en las dos entrevistas con el Santo Padre de
bieron estar en armonía con las promesas hechas á los 
obispos mejicanos, se deduce de la confianza que mani
fiesta el segundo en la carta enviada por medio de su 
Nuncio apostólico, de que todo volvería al estado en que 
se encontró ántes de que se hubiesen expedido las leyes 
de reforma dadas por el gobierno de don Benito Juárez.

1864 . No le debía, en consecuencia, causar al 
Diciembre, emperador Maximiliano, no ya extrema sor

presa. pero ni áun la más leve extruñeza, el que el Nun
cio apostólico no llevase instrucciones para tratar sobre 
los nueve puntos presentados por el soberano de Méjico, 
que envolvían precisamente una doctrina diametralmente 
opuesta á la que la Santa Sede esperaba. Cierto es que el 
ministro de Relaciones don José Fernando Ramírez había 
dirigido el 22 de Julio, por órden del emperador Maxi
miliano, un despacho al ministro mejicano en Roma, en 
que le decía: que «usando de toda la prudencia, toda la 
»moderacion y  toda la cortesía que le caracterizaban. 
» informase al cardenal secretario de Estado, que, si el 
»Nuncio de Su Santidad no llegaba á Méjico en tiempo 
»oportuno, el emperador, bien que á pesar suyer, se vería 
» forzado á tomar la iniciativa y ó adoptar las medida? 
»que reclamaban la paz y  la tranquilidad del imperio, de 
» acuerdo con las que pudieran reclamar los intereses de la 
»religion y de la Iglesia, que le eran igualmente caros»; 
pero ni le indicó los puntos que tendría que resolver, ni 
<*osa ninguna que hiciese sospechar que se trataría de las 
cosas más graves. Las mismas palabras de la comunica
ción de que tomaría las medidas que reclamaban la paz,
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pero de acuerdo con las que pudieran reclamar los inte
reses de la religion y de la Iglesia, que le eran igual
mente caros, hacían confiar en que nada grave se pre
tendía. El Nuncio apostólico llevaba instruccionés, pues 
sabido es que el Santo Padre no envía á un representante 
suyo sin misión alguna ; pero las instrucciones que llevaba 
eran muy distintas de aquellas que eran necesarias para 
resolver la cuestión inesperada que se le proponía. El 
emperador Maximiliano sabía desde un mes ántes las ins- 
truciones y misión que llevaba el Nuncio; y  por lo mismo 
no podía causarle sorpresa la más leve que respecto de los 
nueve puntos que le propuso, manifestase que no podía 
resolverlos. Desde el 26 de Setiembre había' dirigido el 
cardenal Antonelli una nota al soberano de Méjico, anun
ciándole el nombramiento de Monseñor Meglia, indicán
dole explícitamente las bases de la misión del represen
tante de Su Santidad, bien diferentes, por cierto, de las 
que le presentó el emperador. Ni podían ser otras cierta
mente las que le diera el supremo jefe de la Iglesia á sai 
enviado, dado el sentimiento religioso que había mani
festado el emperador ántes de haber aceptado la corona, 
y al ir á recibir la bendición apostólica á la capital del 
catolicismo para marchar á Méjico. En Miramar había 
hecho concebir las más lisongeras esperanzas á los prela
dos mejicanos. Sus halagüeñas promesas hicieron que el 
arzobispo don Pelagio Antonio de Labastida aceptase la 
Regencia, que de otro modo no hubiera aceptado. No 
solamente les prometió el emperador á los expresados 
obispos, cuando estaba próximo á aceptar la corona, que se 
pondría remedio á los muchos males que había sufrido la
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Iglesia en Méjico j poniéndose de acuerdo con la Santa 
Sede para las medidas que se tomaran, sinó que suplicó 
al señor arzobispo que se embarcase lo más pronto posi
ble para su país para desempeñar su elevado cargo de 
regente. Igual cosa había ofrecido á todos los mejicanos 
que le vieron y  hablaron con él en Miramar; prometién
doles «el restablecimiento completo del catolicismo, con 
sus comunidades religiosas, poniendo en primera línea á 
los jesuítas, áquienes llamaba misioneros por excelen
cia ( l )» .

1864 . Respecto del tiempo que había transcurrido 
nidwiinv. sja ei envío del Nuncio apostólico, no había 

justicia tampoco para tratar de presentarlo como descuido 
de la córte de Roma. Desde 11 de Junio en que hizo su 
entrada el emperador Maximiliano á la capital hasta el 
7 de Diciembre en que llegó el Nuncio apostólico, habían 
pasado, es verdad, seis meses ; pero fué porque el Papa 
había abrigado la confianza de que Maximiliano empeza
ría por tranquilizar con sus medidas á la sociedad ca1ó- 
lica. Sin embargo, cuando se le hizo saber, ;í fines de 
Agosto, por la comunicación escrita el 22 de Julio por el 
ministro de Relaciones don José Fernando Ramírez, que 
era necesario que el Papa enviase un representante, con
testó en el paquete inmediato de Setiembre el cardenal 1

(1) A si lo  usogura on su R e l a t  i o n  d e  Iva  [jr im :.i]> (tU :s  a e o n t e v i m i e n i o *  / lo lilivo f 

don Francisco de Paula de Arangoiz. que habló eou él varios veces en Miramar 
y desempeñó varios cargos  delicados que le liulu'n confiado.
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Antonelli, diciendo que estaba nombrado Monseñor 
Meglia; y  éste salió en el primer paquete de Octubre 
para Méjico, no perdiendo, como se ve, tiempo ninguno 
de que se hubiera podido disponer.

Puesto que á nadie le corresponde más obligatoriamente 
que al jefe de una nación el remediar los males que ella 
sufre, el emperador Maximiliano, en vez de esperar que 
la córte de Roma enviase un Nuncio apostólico que, en 
consecuencia de sus promesas verbales, no llevaría pode
res para resolver cuestiones árduas que no se esperaban, 
debió al enviar la nota á su ministro plenipotenciario 
cerca del gobierno de la Santa Sede, manifestar al Papa 
las bases sobre las cuales deseaba que se celebrase el 
arreglo con la Iglesia. No habiéndolo hecho así, no podía 
culpar á nadie del tiempo que había transcurrido sin dar 
paso ninguno al arreglo de los asuntos con el Santo Padre.

La carta del emperador Maximiliano á su ministro de 
Justicia don Pedro Escudero y  Echanove, fué publicada 
en el Diario Oficial. El efecto de profunda pena, de sor
presa y de disgusto que produjo en la población católica, 
es indescriptible.

El Nuncio apostólico, no encontrando en ella la pintura 
fiel de la verdad y  juzgándola contraria á los derechos 
que debía defender la Iglesia, protestó contra su doctrina; 
manifestó, aunque en términos comedidos, que no era 
exacto lo dicho por el emperador, y  asentó que había fal
tado áun á las formas diplomáticas.

El episcopado mejicano, juzgando conveniente que en 
un país enteramente católico no se llevasen á efecto, sin 
previo arreglo con el Papa, las materias propuestas por
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el emperador, trató de persuadir á éste á que suspendiese 
todo procedimiento. £1 arzobispo de Méjico don Pelagio 
Antonio de Labastida, el de Michoacán, y  los obispos de 
Oajaca, de Querétaro y  de Tulancingo, elevaron una res
petuosa y razonada exposición, e l29 de Diciembre, mani
festando lo inconveniente de la solución violenta que tra
taba de darse á los asuntos relativos á la Iglesia, cuando 
para nada se había contado con el Santo Padre. Los pre
lados terminaban su razonada exposición suplicando al 
emperador, que «hiciera cesar los gravísimos inconvenien
tes de anticipar á la llegada de nuevas instrucciones pon
tificias , una resolución que, sin el requisito de la concu
rrencia de los dos poderes, al resolver, dejaría en pié y 
áun aumentaría considerablemente los males que ya se 
sufrían; agravaría cada día más y  más la situación, y do 

sabían hasta qué punto multiplicaría las dificultades coa 
que estaba luchando el emperador, para el restableci
miento completo de la paz y  la consolidación del im
perio.»

1864 . No produjo la exposición del episcopado
Diciembre, ningún efecto favorable para los que anhela

ban que nada se hiciera respecto de las cuestiones pen
dientes con la Iglesia, sin previo arreglo con el Papa. El 
emperador contestó á la exposición de los prelados, cod 

una reprensión amistosa, aunque en tono mordaz t 
duro. «Señores», decía en la carta: «He leido con gusto 
»vuestra exposición de 29 de Diciembre último, y la he 
» examinado con la profunda atención que me exigen m 
» deberes de soberano.

»En ella dirigís, si bien en términos respetuosos, rcci
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«minaciones á mi gobierno, queriendo compararle con 
«anteriores gobiernos de triste recordación, y  tratáis des- 
«pues, ignorando, como en más de una ocasión lo habéis 
«dado á entender, el estado de las últimas negociaciones 
«relativas á los asuntos eclesiásticos.

«Yo desearía que esta cuestión no la hubieseis juzgado 
«tan severamente, sin haberla ántes estudiado en todos y 
«en cada uno de sus detalles. La calma, la reflexión y  la 
«humildad y  dulzura, son la mejor prenda y  el mejor 
«adorno de una dignidad de la Iglesia. Ignorais lo que 
«ha pasado en Roma entre uno y otro soberano ; no habéis 
«asistido á las negociaciones y conferencias que han 
«mediado con el Nuncio, y  no podéis, por lo tanto, ju z -  
«gar de parte de quién se halla la razón, de parte de 
«quién proceden las usurpaciones, si es que acaso las ha 
«habido. Como buen católico y  soberano fiel á sus debe- 
«res, yo debo correr el velo sobro ciertas cosas, dejando 
»á Dios y  á la historia el cuidado de justificar mis actos; 
«pero quiero al mismo tiempo contestar á algunos puntos 
«de vuestra exposición.

«Hace seis meses que mi gobierno esperaba, y  con 
«razón sobrada, un Nuncio con amplios poderes para 
«terminar el lamentable estado en que las cosas se encon- 
« traban, por medio de sanas y  enérgicas reformas con- 
«formes con el sentido del verdadero catolicismo ; y  era tan- 
»to más fundada esta esperanza de mi gobierno, cuanto 
«que mi ministro de Estado había enviado, por orden 
«mía, una nota apremiante á Roma, exponiendo, con 
«laudable franqueza, la situación violenta y  difícil en 
«que se encontraban los asuntos eclesiásticos, y  la impres-
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»cindible y  dura necesidad en que nos veíamos de dar 
»una solución por nosotros mismos, si no tenía lugar un 
»pronto y satisfactorio, arreglo , que todos deseábamos. 
»Esta nota, como todo el mundo sabe, llegó á Roma 
»mucho ántes de la salida del Nuncio.

1864 . »Con la esperanza de un arreglo tan inme-
Diciembre. »diato como deseado, recibimos al Nuncio con 

» distinciones y  deferencias, rara vez concedidas á un dig
natario de la Iglesia ni á ningún embajador. Yo hice en- 
»tónces lo que no acostumbran generalmente hacer los so
beranos: invitar al Nuncio, á poco de su llegada á esta 
» capital, á una conferencia. En ella le manifesté, con la 
» mayor franqueza, aquellos puntos en que mi gobierno 
»podría mostrarse condescendiente, y  en los que, por el 
contrario, no podría dar jamás su consentimiento. Estos 
» puntos me habían sido marcados por mi deber y  mi con
cien cia , después de un estudio minucioso y  atento del 
»estado de cosas en el imperio de Méjico. El Nuncio fué 
»en esta conferencia bastante explícito: declaró que tenía 
»poderes para resolver algunos de aquellos puntos, y 
»que los demás para los que él no se hallaba facultado, se 
»arreglarían en Roma.

»Mi más ardiente deseo le veía en gran parte reali- 
»zado; y  conociendo la marcha lenta y  pesada de los 
»asuntos en Roma, supliqué al Nuncio concertara con 
»mi ministro de Gracia y  Justicia un medio que, entre 
» tanto se daba una solución definitiva á los asuntos pen- 
»dientes, traquilizase á la nación, y  le diese un testimo
n io  de nuestra parler nal solicitud y  el buen deseo de 
»nuestro gobierno.
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»En su primera conferencia con mi ministro, el N un- 
»cio se expresó de la misma manera que lo había hecho 
» conmigo, y nuestro gobierno abrigaba las más halagüe
ñ a s  y  dulces esperanzas. Veinticuatro horas después de 
»esta conferencia, y  contradiciendo abiertamente cuanto 
»liabía manifestado en la anterior, el Nuncio declaró que 
»no tenía poderes, y  así lo manifestó luégo terminante
m ente al ministro de Estado en una carta concebida en 
»términos bien extraños é irrespetuosos, confiando sin 
»duda en nuestra indulgencia. Faltaba, pues, el con
curso de los dos poderes. ¿Cómo hacer sin este concurso 
»un arreglo ó concordato cualquiera? Despues de este 
inesperado acontecimiento, nuestro gobierno, que tiene 
»la conciencia de su dignidad y de sus deberes, no podía 
»esperar tres meses para exponerse á un desengaño igual, 
»y dejar sin resolver cuestiones de interés vital para el 
»país; y , sobre todo, que el gobierno no pretendía nada 
»que ya no se hubiese practicado en otros países católicos 
»con la aquiescencia de la Santa Sede.

»La gran mayoría de la nación exige y  tiene dere- 
»cho á exigir esta solución, y en este punto, yo estoy 
» seguramente en situación de juzgar con más acierto que 
»el episcopado, porque acabo de recorrer la mayor parte 
»de vuestras diócesis, entre tanto que vosotros permane
cé is  tranquilos en la capital después de vuestro destierro, 
»sin que os importe el estado de vuestras diócesis. Por 
»todo esto, y  después de un maduro y  detenido exámen. 
»despues de haber consultado mi conciencia, después de 
»haber oido el parecer de eminentes teólogos, me decido 
»por un acto que en nada perjudica al dogma de la reli-
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»gion católica, y que asegura en cambio á nuestros con
ciudadanos la garantía de las leyes.

»Quiero, ántes de terminar, llamar vuestra atención 
» sobre un error en que habéis incurrido en vuestra expo- 
»sicion. Decís que la Iglesia mejicana no ha tomado parte 
»nunca en los asuntos políticos. ¡Pluguiera á Dios que 
»así fuese! Pero desgraciadamente tenemos testimonios 
» irrecusables, y en gran número por cierto* que son una 
» prueba bien triste, pero evidente, de que los mismos 
» dignatarios de la Iglesia se han lanzado á las revolucio
n e s ,  y que una parte considerable del clero ha desple- 
»gado una resistencia obstinada y activa contra los pode- 
»res legítimos del Estado.

»Convenid, mis estimados obispos, en que la Iglesia 
» mejicana, por una lamentable fatalidad, se ha mezclado 
»demasiado en la política y  en los asuntos de los bienes 
» temporales, olvidándose en esto y despreciando comple
jam ente las verdaderas máximas del Evangelio. Sí; el 
»pueblo mejicano es piadoso y  bueno, pero no es católico 
»en el verdadero sentido del Evangelio, y  ciertamente 
»que no es por su culpa. Ha necesitado que se le ins
tr u y a , que se le administren los Sacramentos gratuita
m en te como manda el Evangelio; y  Méjico, yo os lo 
» prometo, será católico. Dudad, si queréis, de mi catoli
c ism o ; la Europa conoce há mucho tiempo mis senti
m ientos y  creencias; el Santo Padre sabe cómo pienso; 
»las Iglesias de Alemania y  de Jérusalem, que conoce 
»como yo el arzobispo de Méjico, atestiguan mi conducta 
»sobre este punto. Pero buen católico como yo lo soy, 
»seré también un príncipe liberal y  justo.»
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1864. No presentaba esta contestación dada al
Diciembre, episcopado por el emperador, ménos lados 

vulnerables que la carta que dirigió á su ministro de 
Justicia don Pedro Escudero y  Eclianove. Trataba de 
persuadir en ella que en las dos entrevistas que tuvo en 
Roma con el Santo Padre, se habían ventilado puntos 
importantes, siendo así que nadie podía estar mejor 
informado que los prelados mejicanos, por medio del 
Nuncio apostólico, de que en aquellas entrevistas no 
había habido otra cosa que palabras de buena disposición 
en favor de la Iglesia de parte del emperador. Respecto de 
la nota que había enviado á su ministro plenipotenciario 
cerca de la Santa Sede, ya el lector ha visto que su con
tenido se reducía k pedir al jefe de la Iglesia católica que 
enviase un representante, porque de lo contrario, y  bien 
á pesar suyo, «se vería forzado k tomar la iniciativa adop
tando las medidas que reclamaban la paz y  la tranquili
dad del imperio, de acuerdo con las que podían reclamar 
los intereses de la religion y  de la Iglesia, que le eran 
igualmente caros» ; y  que desde Setiembre se le avisó por 
el cardenal Antonelli que el Nuncio saldría en breve, 
haciendo saber al emperador las instrucciones que llevaba.

Habla en seguida el emperador de las entrevistas con 
el representante del Santo Padre diciendo, que en las 
últimas conferencias manifestó que no tenía poderes, 
siendo así que en la primera que tuvo con él y  en la 
segunda con el ministro de Justicia, había dicho que 
estaba facultado para resolver algunos puntos, aunque 
otros que se le indicaron sería preciso que pasasen á 
Roma. Con estas palabras, Maximiliano llegaba á pro
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sentar al representante del Papa como un hombre poco 
leal y consecuente; pero el lector ha visto por la comuni
cación que el ministro de Justicia dirigió al Nuncio apos
tólico , así como por la que éste dió en contestación á ella, 
que desde la primera entrevista había manifestado que no 
llevaba instrucciones para resolver los puntos propuestos 
por el emperador. Este y sus ministros, además, sabían 
muy bien por la nota enviada el mes de Setiembre por el 
cardenal Antonelli anunciándole el nombramiento del 
Nuncio, que las instrucciones que se le habían dado eran 
sobre puntos muy distintos de los nueve que le propusieron 
á su llegada. La pregunta, en consecuencia, de si llevaba 
poderes para resolverlos, era inútil ; y debe creerse que 
al hacerla el emperador, fué para hacer mérito de ella 
ante la sociedad, al dirigirse á su ministro, ú fin de qrie 
el país viese que no era culpa suya, siuó poco celo apos
tólico de parte de la córte de Roma, no haber enviado un 
representante con instrucciones amplias para arreglar un 
asunto que interesaba á la tranquilidad de las conciencias 
y  á la buena marcha del país, no obstante haberle supli
cado desde el mes de Julio que lo enviase.

1864 . La aseveración de que la mayoría de ia 
Diciem bre, nación mejicana deseaba la determinación 

que había tomado, la cual estaba él en mejor disposición 
de juzgar que los prelados, estaba contestada de una ma
nera opuesta, por los discursos pronunciados por todos 
los individuos en la recepción que se le había hecho en 
todas las poblaciones; el sentimiento religioso expresado 
en las actas eligiéndole por emperador, lo vió repetido 
por las diversas clases de la sociedad donde quiera que fué,
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debiendo únicamente á ese sentimiento católico, el que 
las señoras más distinguidas luciesen lo que nunca se 
había hecho por ellas hasta entonces en aquel país, esto 
es, que se presentasen en público á victorear á un gober
nante. Juzgarse además con superiores conocimientos á 
los prelados respecto de las ideas religiosas, con sólo el 
corto tiempo que había durado su viaje, era confiar de
masiado en su propia capacidad, y  tener formado un juicio 
muy desfavorable de los hombres que por su elevado ca
rácter, por su estudio de las creencias de la sociedad y 
por haber nacido en el país, debía suponérseles en aptitud 
de emitir un juicio recto y  concienzudo. Pero si las pa
labras dichas en los discursos de recepción por los miem
bros de las diversas corporaciones; si los vivas lanzados 
á la religion por donde quiera que era recibido, mezcla
dos á los de su nombre y  la patria, no llegaban á per
suadirle, debió apreciar como imparcial y  sincera con
fesión, la carta dirigida el 15 de Julio de 1863 por el 
mariscal Forev á los redactores del periódico francés 
U Estafette, en que decía á éstos: «La cuestión de la li
bertad de los cultos en un país tan esencialmente cató
lico como Méjico, es demasiado grave para que yo me 
haya creído autorizado á decir acerca de ella, en mi ma
nifiesto, otra cosa que la siguiente: El emperador (Na
poléon) vería con gusto que fuese posible al gobierno 
proclamar la libertad de cultos.»

Tampoco se manifestó muy justo el emperador Maxi
miliano con los referidos prelados, al acusarles de haber 
permanecido tranquilos en la capital miéntras él había 
recorrido las poblaciones de sus diócesis. Esta repren-
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sion, que hubiera sido justa y conveniente en circunstan
cias normales, no lo era en aquellos momentos en que 
hubieran sido aprehendidos por las guerrillas republica
nas en el momento que se hubieran alejado de las gran
des poblaciones. El emperador pudo viajar, porque con
taba con suficiente fuerza armada que le defendiera; pero 
los obispos carecían de escoltas que les acompañaran. Sin 
embargo, en los puntos en que no había un inminente 
riesgo de ser capturados, cumplían gustosos con aquel 
deber. Precisamente en aquellos días había salido de San 
Luis Potosí el obispo Barajas, para empezar la visita de 
su diócesis, no obstante la recia variación que se experi
mentaba en esos momentos en la temperatura. El referido 
prelado, despreciando el rigor de la estación y sin tener 
en cuenta su avanzada odad ni la conservación de su 
salud, harto quebrantada, emprendió su visita el 24 de 
Diciembre, en que el frío era intenso y continuas las he
ladas.

1364 . Trataba el emperador de justificar la de- 
Dirioinijiv. terminación que había tomado, queriendo 

aparecer siempre como buen católico, diciendo que había 
obrado «después de haber oido el parecer de eminente» 
teólogos.» Pero no decía quiénes habían sido esos emi
nentes teólogos, ni nadie tenía noticia de que les hubiese 
citado para que tratasen aquella cuestión delicada, siendo 
así que para asuntos de ménos importancia solía nombrar 
individuos, cuyos nombres se daban á conocer inmediata
mente para satisfacción del público. El silencio, pues., 
respecto de las personas con quienes aseguraba liaber con* 
sultado, no era el que más podía convencer á los obispos
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-de la pureza de la doctrina de los expresados teólogos. Lo 
que los prelados mejicanos podían asegurar era que ;í 
ningún teólogo de la iglesia mejicana se había llamado 
por el emperador para escuchar su opinion; y  creían que 
el monarca, puesto que trataba de manifestar que sólo 
normaba sus actos la justicia, debía haber llamado á que 
formasen parte de la junta de los teólogos extranjeros, á 
los teólogos mejicanos, pues así el público habría quedado 
menos inquieto por la resolución tomada.

En el último de los períodos de la contestación se noto 
una contradicción entre una de sus apreciaciones y  lo que 
dijo en su manifiesto á los mejicanos á su llegada á Ve
racruz. Dice en aquélla á los obispos, que el pueb'o mr 
jirano no es católico en el verdadero sentido del Evan 
¡Ielio; y en su manifiesto dijo â ese mismo pueblo, que la 
union de todos los partidos se realizaría y Méjico llegarni 
al mayor grado de grandeza A que puede llegar una na
ción, si sus hijos «continuaban siempre animados <h 
sentimiento relirjioso, por el cual el país se había di> 
íiufjuido áun en los tiempos más de sqr aria dos. »

Me he detenido en el examen de los puntos que el em 
perador trataba en el escrito enviado á los prelados meji
canos, teniendo por base los documentos que lo precedie 
ron y que be dado á conocer por su orden cronológico i 
mis lectores, á fin de que éstos puedan juzgar exacta 
mente de los hechos. Cuando la pasión de partido de al
gunos escritores, muy apreciables por cierto por su bic- 
cortada pluma, ha revestido á los acontecimientos en qm 
fueron actores interesados, de diverso colorido, según c ’ 
credo político á que cada uno de ellos pertenece, dejandí
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en duda al lector de lo que debe acoger como verdad, lie 
juzgado provechoso presentar la mayor suma de datos, en 
su correspondiente sucesión, para que él pueda formar 
el juicio exacto de los hombres y  de las cosas.

1864 . Si la historia ha de ser el espejo en que se
Diciembre. miren ¡0s hechos pasados como si estuviesen 

presentes. Si ha de ser la vida de los pueblos hasta el úl
timo instante de los siglos. Si ha de ser el juez que con 
una lógica indeclinable, la lógica de la verdad, coudena 
ios actos opuestos â la justicia y  ensalza y  glorifica los 
nobles y heroicos. Si la historia ha de ser el libro donde 
la sociedad actual y  las generaciones futuras encuentren 
consignados lealmenttí los hechos que en sus severas pá
ginas trasmite á las edades más remotas conservando lo 
que la vida del hombre no puede mantener vivo é indele
ble. Si la historia ha de ser, en fin, la escuela de enseñanza 
para los pueblos y  para los gobernantes, preciso es que 
aquel que tome á su cargo la delicada misión de escri
birla, no pertenezca á otro partido más que ú la verdad, 
no reconozca más deber que la justicia, ni atiendan otra 
voz que á la de la conciencia.

Miéntras se habían verificado las conferencias con el 
Nuncio y  se habían cruzado las contestaciones que dejo re
feridas, la campaña había continuado siendo favorable, ge
neralmente. á las armas imperialistas, aunque las republi
canas obtuvieron en el Estado de Sinaloa dos triunfos de 
bastante importancia. Uno de ellos lo alcanzaron sobre el 
general don Francisco Vega. Había pertenecido éste ántes, 
al partido republicano; pero juzgando que con el imperio 
llegaría el país á disfrutar de la paz anhelada por los pue
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blos, se adhirió al nu evo órden de cosas, observando s iem 
pre con los habitantes de los puntos en donde operaba, la 
misma conducta  de m oderación  que había observado 
cuando luchaba por la causa republicana. C uando M azatlán 
fué ocupado por las fuerzas fran co -m ejica n as y  los je fes 
republicanos don R am ón Corona y  don A n ton io  Rosales 
se alejaron de la plaza para disponer el plan de cam pana 
que ju zg a sen  más con ven ien te , don F ra ncisco  V e g a  se re 
plegó hácia la frontera septentrional del departam ento y  se 
situó en la V illa  del F uerte , población  de las principales 
del referido Estado de Sinaloa. Las fuerzas republicanas, 
al mando del gen era l P aton i, situadas en A lam os, y  las 
de García M orales y  don A n ton io  Rosales que avanzaron 
liácia el N orte  de Sinaloa, se d irig ieron  á atacarle. Don 
Francisco V e g a  se dispuso al com bate. E m pezado éste, 
se luchó con ig u a l valor por una y  otra parte; pero siendo 
imposible al je fe  im perialista resistir con  las pocas fuerzas 
que contaba á las de sus contrarios, fu é  com pletam ente 
derrotado y  hech o p risionero, después de haber visto pe
recer en el com bate á sus m ejores soldados. T ranscurridos 
algunos instantes de haber caido prisionero, fu é  fusilado 
con algunos otros oficiales.

18 64 , L a  otra v ictoria  alcanzada p or  las armas 
Diciembre, republicanas se ,verificó  m u y  pocos días des

pués. A l tener n oticia  el je fe  im perialista de M azatlán de 
que las fuerzas republicanas se d irig ían  á atacar al g en e 
ral don F rancisco V e g a , h izo que saliera en su a u x ilio  
un refuerzo de sesenta tiradores argelinos, otros tantos 
franceses y  doscientos m ejicanos , á las órdenes de G arielle, 
comandante del vapor de gu erra  francés Lucifer. L a
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g en te  se em barcó sin pérdida de m o m e n to , y  el 20 de 
D iciem bre fondeó el expresado vapor Lucifer en A ltala, 
puerto de Sinaloa al N orte  de M azatlán , donde desem
barcó inm ediatam ente el re fu e rzo , p on ién d ose , poco des
p u és, en cam ino hacia el interior.

A visado el je fe  republicano don A n ton io  Rosales el 
m ism o día 2 0 , de la  llegada  del vapor francés al puerto 
de A lta ta , se puso en m archa inm ediatam ente con  los 
cuerpos que form aban la prim era brigad a  de Sinaloa y  el 
escuadrón Gulas de Jalisco, cuyas fuerzas ascendían á 
cuatrocientos hom bres. Después do haber pernoctado en 
San P e d ro , con tinuó el sigu ien te  día 21 su marcha, 
encontrando en el cam ino al com andante de escuadrón 
Guías de Jalisco que llegaba  batiéndose en retirada. 
Inform ado por él de la proxim idad  del e n e m ig o , form ó en 
batalla á su fren te , á d istancia de cuatrocien tos m etros de 
sus contrarios. Estos se habían detenido en un  bosque, y 
parecían esquivar el com bate á que les p rovocaban  las 
guerrillas destacadas por el je fe  repu blicano.

Don A n ton io  R osa les , ó  fin  de atraer á sus contrarios 
á un  punto con v e n ie n te , se retiró liácia el pueblo de 
San P e d ro , en donde tom ó posiciones que ju z g ó  ventajo
sas. A  las siete de la m añana del 2 2 , el escuadrón de 
Guías de Jalisco, que form aba la v a n g u a rd ia , provocó 
al com bate ti las fuerzas im peria listas, y , batiéndose eu 
retirada, las atrajo al sitio deseado. E ntonces se trabó una 
reñida acción  entre las tropas republicanas al m ando de 
don A n ton io  R osales, y  las fran co-m ejicanas à las órdenes 
del com andante francés G arielle . L a  v ic to r ia , al f in , se 
declaró por las armas repu blicanas, y  la derrota de los
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imperialistas fué com pleta . E n poder de los vencedores 
quedaron dos piezas rayadas de m ontaña , todo el m ate
rial de g u e r r a , ochenta y  c in co  prisioneros entre argeli
nos y  fran ceses, diez heridos y  ve in te  m uertos de los 
mismos. E ntre los prisioneros se encontraban el je fe  d é la  
expedición G arie lle , com andante del vapor Lucifer , y  
seis oficiales subalternos. De las fuerzas m ejicanas im pe
rialistas quedaron cien  prisioneros, y  bastantes m uertos 
y heridos.

Las pérdidas de los republicanos fueron , el capitán don 
Fernando R am írez, m uerto; un  subteniente del Batallón 
H idolejo, otro del Mixlo\ cerca  de cuarenta m uertos de 
la clase de tropa y  un  núm ero crecido de heridos, entre 
los cuales se encontraban el coronel don C alixto P eña, y  
el jefe del Bat dlon Mücto don Jorge  G ranados.

A l lado de estas victorias tuvieron  las tropas republi
canas, en otros diversos puntos, encuentros desgraciados 
y m uy sensibles para el gob iern o  de don B enito Juárez. 
El general im perialista G álvez atacó ú una d ivis ion  re
publicana de dos m il hom bres que se hallaba en T la c o -  
lulam y  que se había situado en ventajosas posiciones 
para el com bate. U na de las secciones confiadas por G ál
vez al genera l C alderón , tom ó su cesivam ente las p osicio
nes de las C alavernas, A ren a l, Cebollana y  Zacatal; otra 
sección, al m ando del coron el Castillo, tom ó á v iv a  fuerza 
el pueblo llam ado C hapultepec, el Q uesque, la M agda
lena y  la M agda len ita . al m ism o tiem po que el general 
Gálvez, en persona, se apoderaba de T lacolu lam , después 
de haber tom ado todos sus atrincheram ientos. Los repu
blicanos em prendieron la retirada después de haber su
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frido sensibles pérdidas, destacando en sn persecución 
parte de sus tropas el je fe  ven ced or. E n  poder de los im
perialistas cayeron  en esta a cción , qu in ientos fusiles, una 
pieza de artillería, m il tiros de cañ ón , tres m il cartuchos, 
dos botiqu in es, una im prenta, ve in te  caballos, m il cabezas 
de gan ado m ayor y  m enor, y  una considerable cantidad 
de v íveres. M ás de doscientos hom bres se habían presen
tado con sus je fes  p idiendo ind u lto .

18 8 4 . E l je fe  im perialista don S an tiago A rroyo,
Diciembre*, persona de edad avanzada, pero de g ra n  acti

vidad  y  va lor, salió á las seis de la  tarde del 8 de Diciem
bre de C hignahuapan , con  intento de apoderarse del 
pueblo de Zacatlan , donde estaba el je fe  republicano don 
Dim as L ópez . D on C iríaco A rro y o , al hallarse frente al 
punto que iba á atacar, arengó á sus soldados, y  en se
g u id a  se lanzó sobre las fortificaciones de los contrarios, 
con  extraordinario arrojo. E n  los m om entos que se hacía 
dueño de la  trin ch era , y  quitaba una p ieza de artillería 
de á 12 á los republicanos, cayó  m uerto , atravesado el 
pecho por dos balazos. Su g e n te , en furecida  y  y a  casi 
vencedora , acom etió con  doble v ig o r , y  derrotó completa
m ente á sus contrarios. E l je fe  republicano d on  Dim as Ló
pez log ró  escapar, aunque sus caballos y  equ ipa je cayeron 
en  poder de los de C h ignahu apan . Los vencedores cogie
ron  una p ieza de artillería de á 12, de m ontaña , cincuenta 
caballos ensillados, sesenta fusiles, doce ca jones de m uni
ciones de fu sil y  de cañón ; y  varios pertrechos de guerra.

E n T o lu ca  fué rechazado el 25 de D iciem bre el guerri
llero republicano R om ero, que atacó con  cuatrocientos 
hom bres á la  corta gu a rn ición  que había. L os im perialis
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tas tuv ieron  nu eve m uertos y  tres heridos. Los repu bli
canos se retiraron con un a  ba ja  de v e in tiú n  hom bres, 
entre ellos siete m uertos.

En el Estado de N u e v o -L e o n , el g en era l im perialista 
don F loren tin o  L ópez tu vo  un  encuentro el 29 de D i
ciem bre, en el paraje llam ado L om as de P a lo -B la n co , con  
los je fes  republicanos G alin do, V illa g ra  y  don José M aría 
Ram írez, que, al frente de una fuerza de ochocien tos hom 
bres, le esperaban para im ped irle  el paso. L a  acción  fué 
reñida; pero la fortuna se m ostró contraría à los republi
canos, que em prendieron la retirada, abandonando dos 
piezas de artillería , dejando sobre el cam po de batalla 
cuarenta m uertos, entre ellos el teniente don  H om obono 
Delgado, núm ero m ayor de heridos, y  siendo persegu idos 
por espacio de tres leguas .

Igualm ente contraria les fué tV los republicanos la suerte 
de las armas en C olim a. H abiendo quedado la  ciudad  con 
muy corta gu a rn ición  im perialista, los je fe s  ju aristas don 
Antonio R ojas, don Ju lio  G arcía , R o ch in , H errera  y  
Cairo y  otros, con una fuerza de cuatro m il hom bres, 
se d irig ieron  A atacar la  ciu d ad  y  ocuparon  los accesos 
de ella.

18 6 4 . Sabedor el gen era l im perialista  O ronoz,
D¡c.k,ni))]'i». qUe çe hallaba á catorce leguas de C olim a, 

en el cam ino del M anzan illo , del p e ligro  en qu e se ve ía  la 
guarn ición , m archó inm ediatam ente en su a u x ilio  con  la  
mayor parte de sus tropas. L lega d o  A la c iu d ad , organ izó  
duraute la  noche los trabajos de defensa m ;ls ind ispensa
bles; form ó, al rayar la luz del sigu ien te  d ía, dos colum nas 
<le ataque, com puesta una del 4 ."  de línea qu e, m andado
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por su coron el don A p olon io  M on ten eg ro , debía arrojarse 
sobre el ala derecha de los republicanos; y  la otra, for
m ada del prim er batallón de linea , á las órdenes del co
ronel don Juan T orres, debía cargar á la izqu ierda . El 
gen era l Oronoz fue á colocarse á la cabeza de la prim era 
co lum na, y  el gen era l don Ig n a c io  G utiérrez quedó en
cargado de la defensa de la p laza. E l com bate fue rudo; 
pero la v ictoria  se declaró al fin  por los im perialistas. Los 
je fes  republicanos, después de batirse b izarram ente, tu
v ieron  que retirarse, habiendo ten ido  ciento  tre in ta  m uer
tos y  cuarenta y  ocho heridos, entre éstos, tres oficiales, y 
cayendo en poder de los vencedores dos piezas de arti
llería de m ontaña, setenta cargas de m u n icion es , un nú
m ero considerable de arm as, y  ochocientos ve in te  prisio
neros.

Los im perialistas tu v ieron  diez y  siete m uertos, entre 
ellos el capitán del 4 .° batallón  don P edro V a lle , y  el mé
d ico del m ism o cuerpo don José M . R a m íre z . E ntre los 
heridos se contaba el cap itán don T ra n qu ilin o  A rreso l, d  
subten iente don A polon io  T orres, am bos del 4 .°  do línea, 
el teniente de caballería don Jesús P erez , y  tre in ta  y  dos 
soldados.

E n  el d istrito de T equila , el je fe  repu b lican o  don Ma
riano V ázqu ez , á qu ien por ser ru b io  llam aban el huero 
Vázquez, v iéndose sitiado por las fuerzas del ten iente co

ronel im perialista V irg e n , prefecto  de T equ ila , se vió 
precisado á rendirse, y  recon oció  al g ob iern o  del im perio, 
presentándose al expresado ten iente  coron el el 3 de Di
ciem bre, y  p on iendo á su d isposición  la fuerza  armada 
que estaba bajo sus órdenes.
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A l m ism o tiem po que las armas im perialistas alcanza
ban estos triunfos y otros de m éuos im portancia  en di
versos puntos, se verificaroii a lgun as presentaciones, con 
tándose entre ellas la del gu err ille ro  don Cástulo C enteno, 
en Tam aulipas, con  una fuerza de veintisiete hom bres. 

18 6 4 . L a  disposición  d é lo s  habitantes de las pro- 
Diciombi'e. v incias lejanas, que hasta entonces no habían 

podido dem ostrar su adhesion al im perio por hallarse do
minando en ellas el gob iern o  de don B enito Juárez, se 
presentó igualm ente  favorable á la m onarqu ía . Todo el 
distrito de M o n d o  va se pron u n ció  por el g ob iern o  im pe
rial, asi com o todos los pueblos del N orte  de Coahuila. 
Las fuerzas republicanas de N aran jo  y  de P atino , perte
necientes á N u evo-L eon , se habían d isuelto ó som etido 
desde ántes, lisa y llanam ente, e n v is ta  de la  actitu d  re
suelta que los pueblos dem ostraban. Con fecha 18 de N o 
viembre, el alcalde de Piedras N egra s escrib ió  al general 
imperialista don F loren tin o  L ópez  lo s igu ien te :

«El día 1C de éste nos hemos reunido las principales 
autoridades del partido que tengo el honor de mandar, y 
en junta pública hemos manifestado ai señor Galindo, ti
tulado gobernador del Departamento de Coahuila, que 
siendo infructuosa toda resistencia que se haga contra el 
gobierno imperial, se hacía preciso el reconocimiento á 
S. M., como lo ha hecho la mayoría de la nación; y como 
todos los presentes manifestáramos una decision completa 
por el imperio, el señor Galindo, viendo nuestra decisión, 
ha hecho dimisión del cargo que tenía; y, en consecuencia, 
todos estos pueblos reconocen á S. M. como legítimo em
perador de Méjico; teniendo el placer de ponerlo en cono
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cim ien to  de su señoría para su superior conocim ien to ..
Todo esto dem ostraba el espíritu en fa vor del im perio, 

de la  m anera que lo había adoptado la Junta de N ota
bles, y  lo habían aceptado los pueblos que habían  levan
tado actas de adhesion ; esto es, con  un  m onarca católico 
que obrase de un a  m anera d iam etralm ente opuesta á lu 
de don B enito Juárez con  respecto á los puntos relativos 
á la  Ig lesia . S i, pues, m anifestándose favorable á las creen
cias religiosas de la m ayoría  del país, creencias que había 
ofrecido proteger  á los in d iv id u os  de la com isión  que 
fueron  á ofrecerle á M iram ar la coron a , y  ocupando á los 
hom bres del partido liberal en los cargos p ú b licos  sin dis
t in ción  de los conservadores, veía  consolidar su tron o, la 
pru den cia  aconsejaba . que sigu iese  aquella m archa, sin 
alterarla en lo más leve . P ero  el em perador M axim iliano 
había  aprobado en los artícu los adicionales secretos de la 
con ven ción  celebrada con F rancia , los prin cip ios y  las 
prom esas anunciadas en la proclam a del g en era l F orey  de 
11 de Ju n io  de 1863 y  las m edidas adoptadas por la Re
g en c ia  y  el gen era l en je fe  B azaine; esto es, todo lo ac
tuado por los generales don Juan N ep om u cen o Alm onte 
y  don M ariano Salas en el n eg oc io  de los pagares, así 
com o en la concesión del Banco, y  creyó  llegad o  el m o
m ento de obrar con form e á sus com prom isos qu e, si los 
contra jo , fué porque estaban de acuerdo con  sus ideas.

Formado su ministerio de hombres que pertenecían, con 
una sola excepción, al partido que había expedido las leyes 
de nacionalización de los bienes de la Iglesia, de libertad 
de cultos y  extinción de comunidades religiosas, no sólo 
encontró en ellos consejos que halagaban sus deseos, sino
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que le persuadieron que así se uniría al imperio todo el 
partido liberal, no menos que el país entero, pues le decían 
que las leyes de reforma, de la manera que se presenta
ban, ála vez que satisfacían á los que pedían la libertad 
de cultos, aseguraba á los católicos el constante respeto 
al suyo, pues se declaraba su religion católica, la religion 
del Estado.

1864. Los triunfos conseguidos últimamente, las
Diciembre, numerosas presentaciones de generales, jefes 

y oficiales republicanos al imperio, las actas levantadas 
en Nuevo-Leon y  Coahuila adhiriéndose al nuevo orden 
do cosas; la llegada de la legión belga al país, y  la no
ticia de que de un momento á otro debía llegar la legión 
austríaca, juzgó el emperador Maximiliano como el com
plemento para la solidez de su trono, y  consideró llegado 
el momento de manifestar sus intentos respecto de los 
asuntos relativos á la Iglesia y  á sus bienes. Sin embargo, 
el emperador, para conservarse en el aprecio de los con
servadores; para que los pueblos celosos de sus creencias 
religiosas le tuviesen en el mismo concepto de buen ca
tólico en que le habían tenido al elegirle por soberano; 
para persuadir que sólo por la circunstancia de no haber 
llevado el Nuncio apostólico instrucciones, se veía obli
gado á obrar de la manera que obraba, no dudando que 
el Santo Padre estaría de acuerdo con sus disposiciones, 
dispuso que lo más pronto posible saliese para Roma una 
comisión á fin de negociar un Concordato.

Esta disposición tranquilizó en algo la profunda in
quietud que había producido en la sociedad católica la 
carta dirigida á su ministro de Justicia; y la consola
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dora esperanza de que nada se llevaría á cabo sin un arre
glo con la Santa Sede, volvió & renacer en los cora
zones.

Todo lo veían favorable los ministros de Maximiliano, y 

de igual manera veía las cosas el general Bazaine. Los re
petidos triunfos alcanzados por las armas imperialistas 
que dejo referidos, las nuevas actas de adhesion de que 
tengo hablado, y  las constantes presentaciones do jefes re
publicanos al imperio, les alucinaban; pero esos repetidos 
triunfos, esas presentaciones, esas nuevas actas de adhe
sion, ni la llegada de las legiones belga y  austríaca, podían 
ser bastante para conducir aun resultado definitivo, si el 

emperador continuaba desatendiendo la organización y el 

aumento del ejército imperial mejicano. No le basta á un 
gobierno contar con un cuerpo aguerrido de tropas extran
jeras, cuya permanencia en el país tiene un término seña
lado. Su mira principal debe ser dar seguridad constante 
á las poblaciones, para que se entreguen, sin cuidado, al 

trabajo de la labranza de los campos, á la minería, á la 

industria, á, las artes, á las ciencias y  al comercio. El em
perador Maximiliano con la política que había abrazado, 
era casi imposible que llegase â proporcionar al pais lo 
segundo. Dictando, respecto de los asuntos de la Iglesia, 
las mismas disposiciones que había rechazado en el go
bierno de don Benito Juárez el partido conservador, y 

temiendo que los que le habían elevado al trono tratasen 
de derrocarle al ver defraudadas sus esperanzas, continuó 
dejando reducidas las fuerzas mejicanas imperialistas, á 
un número insignificante, colocándose de esta manera en 
una situación en que se privaba, y  privaba á los pueblos



CAPÍTULO X. 7 2 7

que le habían e leg id o , del au x ilio  de sus verdaderos ad ic
tos. sin d ism in u ir el núm ero de sus contrarios, y  h a cien do, 
en consecuencia , cada vez  m ás necesaria la fuerza  extran 
jera para sostenerse.

18 64 . N o creía , sin em b a rg o , el em perador lo se-
Dicierul.ro. g u n (J0j p 0r 10 mÍSU10, lo Ú ltim o. Todo lü 

contrario; abrigaba la firm e con v icc ión  de que m u y  en 
breve atraería à su lado d todo el partido liberal, y  que, 
deseando los pueblos ante todo la paz, se resignarían  á 
aceptar lo que h iciera  respecto de ios asuntos relativos d 
la Iglesia. Q ue abrigaba esa con fianza de no contar con 
enemigos que le com batiesen , está m anifestado por él en 
las palabras d irig idas en M orelia , á m ediados de O ctu bre , 
al abogado don A n ton io  del M oral al instarle á  que ad
mitiese la prefectura política . «A n te s  de dos m eses», le 
dijo, «los m ejicanos todos, sin d istin ción  de op in iones, ro
dearán el tron o , y  serán su m ejor y  ú n ico  a p o y o .»

Para alcanzar su ob jeto , ju z g ó  que e l m ejor m edio era 
halagar á las num erosas personas que, habiendo servido 
ií la adm inistración  de don B enito Juárez, habían ido  á 
vivir á poblaciones en que había autoridades im perialis
tas; recom endar á los prefectos que no se les m olestase en 
lomas leve  ni nada se les ex ig ie se ; rem over á los fu n c io 
narios acentuadam ente conservadores contra los cuales 
hubiese m ala p reven ción  de parte de los de ideas con 
trarias; buscar todos los m edios de atraer á los je fes  repu
blicanos, entrando, siem pre que lo so licitaran , en arreg lo  
con ellos, y  colocar en los destinos principales á los hom 
bres que habían sido contrarios al im perio , á  fin  de que 
sus correlig ionarios dejasen toda actitud  h ostil.
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18 6 4 . Los je fe s  republicanos que se hallaban al 
niciombr.'. frente de a lgun as fuerzas, supieron sacar 

notable provecho de esa p o lítica  abrazada por el empera
dor. M iéntras se encontraban  en posición  favorab le , hacían 
una activa  g u erra  al im perio , apareciendo donde menos 
eran esperados: cuan do se veían  en situación  crítica  y  es
trecha, próxim os ¿L ser destru idos, pedían u n a  suspension 
de hostilidades, que les era con ced id a , y  entraban en con
ferencias para celebrar un  arreglo con  el gob iern o  de 
M axim ilian o , cu y o  resultado no era otro que alcanzar de 
las arcas im periales a lg u n a  cantidad de d in ero , sin que al 
fin  sus fuerzas se som etiesen realm ente al n u evo  orden de 
cosas. A sí sucedió en la S ierra y  H uasteca el m es de Oc
tubre, com o ten g o  referido . C uando los je fe s  republicano? 
don Ig n a c io  U ga ld e , don Joaquín  M artinez y  don Nicolá? 
E scam illa , se encontraban  en la más crítica  posición  en 
F íucjutla, p róxim os á ser destrozados por las fuerzas del 
capitán francés Bessoll y  las de los je fes  im perialistas do 
aquellos pueblos, detu vieron  el g o lp e , m anifestando que 
deseaban entrar en n egociacion es con  el gob iern o  para 
retirarse á la v ida  privada y  hacien do que hubiese una 
suspension de hostilidades en  tanto  que enviaban  una co
m isión á M éjico  con  el ob jeto  expresado. P ues bien, 
m iéntras la com isión  enviada por los je fes  republicano?, 
en la cual fué don Ig n a c io  U g a ld e , que era coronel, de
ja n d o  de segu n d o , al frente de las fuerzas, á don Nicolás 
E scam illa ; m iéntras la  com isión , repito, m archaba á la 
capital y  se ocupaba después en lograr el objeto que se 
había propuesto, que era m u y  d istin to de reconocer el 
im perio, las tropas republicanas obraban de m anera muy
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diversa á la que exigía la suspension de armas que habían 
pedido. En cuanto el segundo del coronel don Ignacio 
Ugalde vid que las tropas franco-mejicanas, en virtud del 
armisticio, volvieron á los pueblos que ántes habían ocu
pado, empezó á obrar como si no se hubiese celebrado 
suspension ninguna de hostilidades, saliendo de los puntos 
que ocupaba y  extendiéndose por las poblaciones que 
debían haber quedado como terreno neutral. Los habi
tantes que había en ellas adictas al imperio, se vieron pre
cisados á refugiarse en puntos guarnecidos por tropas 
del imperio, sufriendo en las propiedades, que se veían 
precisados ¿i abandonar, pérdidas de consideración, lle
gando no pocos ó su completa ruina. Considerable número 
de cartas fueron enviadas á los redactores de El Cronista 
t)eMéjico, por los vecinos de aquellos pueblos, pintando la 
situación crítica en que se hallaban, y  pidiéndoles que 
llamasen la atención del gobierno del emperador sobre lo 
que estaba aconteciendo. Los redactores de El Cronista, 
obsequiando los justos deseos de los que se veían perse
guidos y  perjudicados en sus intereses, se esforzaron en 
llamar la atención del emperador sobre la falta de cumpli
miento en el armisticio, de parte de los que lo habían pe
dido; dieron á conocer diversos- actos verdaderamente 
reprobables cometidos por el que había quedado al frente 
de las fuerzas; pintaron la triste situación á que se veían 
reducidos los que llenos de fé y  de esperanza se habían 
adherido al imperio; y  pedían que el gobierno exigiese 
del coronel don Ignacio'Ugalde que hiciese cumplir reli
giosamente á su segundo don Nicolás Escamilla con el 
armisticio celebrado, haciéndole saber que de lo contrario 

Tomo XVII. * 92
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quedarían rotas ¿as h ostilidad , dando; por terminadas las 
•conferencias de, ia: comisión-.

■ 1864. Pero ni las cartas que expresaban las que-
p¡c¡«mbro,, jas -de ¿os que sufrían, ni • los artículos de loa 

redactores áejtt Cronista de Méjico pidiendo e l remediu 
¿  los niales expresados, fueron atendidos. EL emperador 
aconsejado, por sus ministros .liberales, quería á  toda costa 
atraer á los jefes republicanos hacia su gobierno, y  se des
entendía délos clamores de .sus adictos, .tratando con su 
tolerancia, de llevar á término feliz el arreglo que anhe
laba. Las, fuerzas: del jefe republicano.• don : Nicolás Esca- 
milla continuaron, en consecuencia,: obrando libremente* 
mientras las imperialistas de aquel rumbo se veían obli
gadas á  permanecer quietas,:respetando el armisticio.. Se 
prefería ganar, la voluntad de los contrarios al imperio, á 
aumentar, las:fuerzas .de los conservadores.. l)e los prime
ros nada temía el general Bazaine, ni el emperador res
pecto- del artículo primero de los adicionales secreto?., 
puesto que estaban por la nacionalización de los. bienes 
pertenecientes á  la. Iglesia: de los segundos: temían que 
no. admitiesen nada que no fuese dispuesto con .acuerdo 
del Papa..

En. virtud ; de esta. política-, los pueblos.de la: Sierra y. 
Huasteca que se habían adherido al imperio¿ no: habían 
conseguido, á  pesar: de sus constantes, peticiones, que se. 
les diesen armas ni municiones'.para defender sus princi
pios y sus hogares. El abogado: don Domingo Najéis 
hombre instruido, fino, atento ¿ ferviente católico., de ideas 
profundamente conservadoras y adicto leal- al imperio, 
trabajó con imponderable empeño por alcmzyr lo que .<?

■730
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pedía, y  merced â su actividad y  esfuerzos logró al fin 
que' el gobierno les auxiliase por dos veces desde que se 
proclamó e l imperio, con diez, cajones de -municiones ÿ  
cuatro mil duros, habiendo comprado ellos, de su bolsillo, 
las armas y  demás elementos de guerra, que les fué po- 
sible { Î ).

1864. No habían alcanzado más lisongera pro- 
niriemiw. teccion las poblaciones de lois demás Estados 

que hablan levantado sus actas de adhesión al imperio. 
En el de Sinaloa, cuya superficie es de 4,212 leguas 
cuadradas, sólo había una fuerza de doscientos tiradores 
argelinos y  cuatrocientos mejicanos que guarnecían la 
plaza.de Mazatlán, de manera qué los vecinos dél Rosario 
;y el Aguacaliente que habían firmado áctas dé adhesión 
al imperio, (mando pasó el general imperialista don Ma
nuel Lozada hácia el puerto, se vieron abandonados y 
.-■aprehendidos por las fuerzas republicanas del general 
Corona. En el Estado de Michoacán, varias poblaciones 
-cortas habían sufrido'terribles desgracias por no habérseles 
dado armas y municiones al declararse por el imperio, y 
cosa igual había acontecido en Jalisco y otros'puntos. En 
¡algunas haciendas de campo, los expendientes y  trabaja
dores se habí an armado, al principio, con el fin de defen
derse de las guerrillas que tratasen do entrar en ellas

’il> r..H|>i>M«:¡on do la i-omision «U-I dis linio do MoizliMim i>roscnUuln al i-mpe- 
vndov en
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para proveerse de caballos, semillas y  dinero; pero cuando 
vieron que no se organizaban columnas móviles que acu
dieran en su auxilio y  que cuando éste llegaba era dema
siado tarde, pues ó habían sucumbido por habérseles aca
bado las municiones ó habían sido destruidas algunas ricas 
sementeras, el ganado y  las casas aisladas de los operarios» 
se propusieron manifestarse neutrales, como se habían 
manifestado en las contiendas pasadas. Cierto es que así 

la más insignificante partida que llegase á una hacienda 
podía exigirles semillas y  algún dinero para poder soste
nerse; pero veían que esto era preferible, á defenderse sin 
esperanza de auxilio, porque en esa defensa, sus campos 
de labor que estaban algo distantes del punto en que se 
reconcentraban para resistir el ataque, eran destruidos, 
incendiadas las casas y tomados sus ganados. Con fre
cuencia se daba noticia, en los periódicos de aquella.época, 
de pueblecillos que, habiéndose defendido., habían al fin 
sucumbido ántes de haber ido tropa alguna en su auxilio, 
por habérseles acabado las pocas municiones que les .pro
porcionaba el gobierno, siendo en seguida fusilados los que 
habían combatido.

1 8 3 4 . Nada podía estar más de acuerdo con la 
Diciembre. raZon que esa neutralidad que empezaron á 

abrazar los dueños de haciendas de campo en vista del 
descuido del gobierno imperial en organizar y  aumentar 
el ejército mejicano; y  sin embargo, esa neutralidad que 
se vieron precisados á tomar por las circunstancias, los 
comandantes militares franceses de los departamentos la 
calificaban de criminal cgoismo, y  llegaron á imponer 
terribles penas á los hacendados. El comandante militar
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dé Guadalajara, barbu Neigre, había impuesto, hacia un 
mes, estb es, en 21- de Noviembre, fuertes multas á los 
dueños de Varias haciendas que ée habían propuesto ob
servar ese sistema- dé neutralidad. En: la comunicación 
en que : hacía saber al prefecto político las penas pecu
niarias que había impuesto,'le decía que había visto con 
placer lo bien dispuesta que la masa de las poblaciones de- 
las cercanías de Guadalajara se mostraba para sostener el 
gobierno del. imperio: pero que algunos propietarios, al
gunos administradores, no querían entrar en àqüel movi
miento,: y mostraban una mala'voluntad increíble para 
ayudarle’,1 darle noticias, y  una baja complacencia M-eia 
los contrarios. «Los unos», decía* «desplegan una! ver- 
»gonzoba inercia^ que nada puede justificar, :ni aun el 
«miedo de la aproximación de las gavillas; ! otros man
utienen con ellos relaciones amigables, se- conciertan con 
«sus jefes y  se libran de los robos, mientras que sus ve
cinos: sufren :las más crueles depredaciones.

>>Este estado de cosas nO-puede-durar: en las circuns- 
>tandas en qué■ nos 'encontramos, ninguno debe ■ llamarse 
«neutral: cada. uno debe tomar un partido; ser nuestro 
«amigo ó nuestro enemigo: si quiere ser nuestro' amigo, 
«debe ayudarnos: si quiere ser nuestro enemigo, le com
batiremos.».

En seguida añadía que había decidido hacer un primer 
ejemplar, imponiendo las multas que expresaba. Éstas 
eran las qué á continuación copio.: Al picipietaricó admi
nistrador de la hacienda de Ei plan -de Santa Ana, mil 
duros: al propietario^ administrador de la hacienda de La 
Sauceda, mil duros: al propietario ó administrador de la

7 3 3
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hacienda 'de Las doscientos» duros: » al propietario
■ó administrador de .la hacienda de ElZápote, mil duros, 
por ntí haber prevenido de los movimientos hechos por las-» 
fuerzas republicanas'al jefe» ¡francés de Guadalajara; y  al 
administrador dé la 'hacienda de»•Pàtriüosÿseiscientos du
ros, por mantener velaciones benévolas1 con» :los»jefes1 de 
gúerrillás; ¡ •’

1864 . 1 La injusticia de esta disposición ¡salta» á la
;pic¡cn?b»-er¡ ; :yígta desde! eb momento queseada á conocer 

que no se habí a dado paso alguno en la organización y. 
aumentó del ejército mejicano: - que las- cortas»poblaciones 
y  las haciendas :que ¡con ardiente fé se habían adherido al 
imperio, ¡eran : victimas dé - sus contrarios, como ¡estaba 
aconteciendo en la Huasteca, ¡cuando éstos,» para: detener 
cualquier golpe/ ¡proponían una ■ suspensión de hostilida
des entre tanto que eritrabameii' convenios para reconocer 
al imperio, ¡que no tenían 'intención de ¡aceptar; ‘que no 
eran atendidas las quejas; de los que habiéndose declarado 
por el huevo orden de cosasy pedían que se exigiese á sus 
contrarios qué-guardasen los armisticios, sin ¡ extorsionar 
á nadie, como se obligaba'» justamente» » á- guardar á los 
imperialistas; y que no estando lejano el -plazo en que las 
tropas francesas debían. dejar el país,■ los honibres pací
ficos que más imperialistas se mostrasen, serían los que 
más sufrirían de sus contrarios, puesto que no se- había 
formado; un ejército nacional que defendiera,el» tronó:

El mismo Neigre ¡asentaba en svvcomunicación, que los 
vecinos 'de los que se.mantenían neutrales, esto es, los 
hacendados que continuaban manifestándose imperia
listas, sufrían las más crueles depredaciónes, Lógico
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era, piles, que si los segundos sufrían porque se les de
jaba: abandonados, tratasen’ los primeros de no atraer 
el enojo de los ■ guerrilleros republicanos. Ya dejo refe
rido j al hablar de los acontecimientos; del "anterior mes 
de Noviembre, lo mucho que sufrieron en sus bienes los 
Hacendados del Estado de Michoacán, de las ccirtas par
tidas republicanas, por no haber procedido el gobiérño 
imperial á organizar fuerzas mejicanas que les auxilia
sen, y  que hubo hacienda que tuvo que dar álós guerri
lleros, en diez y ocho días,, once mil doscientos cincuenta 
y cuatro duros, al mismo tiempo que tenía que pagar al 
gobierno imperialista las contribuciones que existían.

1864 . Igual cosa pasaba en los demás Estados en 
Diciembre, que existía la lucha. El jefe imperialista don 

Antonio Ca’rbajal, dirigió en el Estado ele I)qrangp, el 5 
de Octubre, una comunicación al administrador de la 
hacienda llamada de Ramos, en que le deçià que., entre
gase al siguiente día* quinientos duros en numerario., 
cincuenta caballos mansos y  diez muías de carg-a., apa
rejadas, descontando su importe de lo que la finca y  sus 
anexos estuviesen debiendo por contrib\iciones. ordinarias 
y extraordinarias. «También necesito», le decía en co- 
rrespóndencia particular, « dos. caballos. razonable,y entre 
los que Yd. tiene me dicen que están A-propósito-el Ra
yador y  ¿IRétiierdo.. Tenga Yd. la, bondad áé.reiTÍi- 
tírm,elos, y  su importe lo pagaré (1)».
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El guerrillero republicano) don. Vicente Salario, que 
loilitaba.en el Estado de Miclioaoan á las órdenes del ge
neral Regules, exigía también en una nota que envió al 
administrador de la hacienda de la ' Huerta, doscientos 
duros. En ella se ve que anteriormente habían pedido 
sus;subalternos algunas otras sumas, pues le decía que le 
hiciese saber lo quo habían recibido, para darle el docu
mento respectivo. En,la nota le prevenía que de no en
tregarle la cantidad que le pedía, «se vería precisado á 
obrar con ultraje en su persona é intereses (1).»

S ección  i]c guerra.— Mañano lém prapose servirá Vd. remitir ú este gobierno 
¡iOQ pesos en numerario, óO cabal los. mansos y 10 m olas de .cargo uparojodus.des- 
contandersu importe de lo que Osa finca y sus anexas estén debiendo por contri
buciones. ordinarias y . extraordinarias bosta el 30 de Setiem bre último, y si el 
adeudo no bastare, se cubrirá lo que folie coa  la contribución del rum io por 
ciento inensua) decretada en X'azas cu 1.* del corriente sobi*e toda «lose  de capi
tales, en sustitución de lo? alcabalas y demás im puestos que han existido, cuya 
ley se circulará impresa ú. la m ayor brevedad posible.

«Independencia, libertad y reform o. Hincón de R am os, O ctubre 0 de 1 S(U.— 
.1 n ó i n i o  Carbajal.— C. Juan Manuel Flores, adm inistrador de la hacienda de 
Hamos, ó  ú la persona encargada de la finca.»

«Correspondencia particular del gobernador y comandante militar del Estado 
de D urengo.—Hacienda de Rincón de Ham os, Octubre (i do iS (H .~ $ r . don Juun 
Manuel Flores.— Hacienda de R a m os .— M uy seúor mío y do mi atención.— J.ns 
graves circunstancias en ejue se encuentra cT Estado, me estrechan ñ m olestará 
Vd. coin el pedido á que se contrae mi com unicación  adjunto, por cuenta de las 
contribuciones de esta hacienda y sus anexas; en cam bio cuente Vd. por parle de 
este gobierno con toda clase de garantías en su persona ó intereses, juntamente 
con  un am igo en lo particular.

«Tam bién necesito dos caballos razonables, y entre los que V d . tiene me dicen 
que están á propósito el Rayador y el Remenlo. Tenga V d. Ja ííondad de remi
tírmelos, y su im porte lo pagaré.

«M e suscribo «le V d . adicto servidor Q . H. S. M ., A  t i t a n io  C a r h a j a l .»
(1) I.n com unicación  integra decía así:
«S ección  Sulorio.— Brigada Régules.— Luego visto el presente, pondrá á mi
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La situación de los hacendados no podía ser, como se 
ve, más crítica, ni ménos ceñidas á la justicia, por lo 
mismo, las multas impuestas por el jefe francés baron 
Neigre. Se dirá que no teniendo los republicanos un 
cuerpo de ejército, sino cortas, aunque multiplicadas gue • 
rrillas .mal armadas, sin instrucción militar y sin disci
plina, no era necesario levantar nuinerosas tropas para 
que el imperio se sostuviera firme; pero los hijos del país, 
y los que lo conocían bien aunque no hubiesen nacido en 
él, opinaban de muy diversa manera. Sabían, por la ex
periencia adquirida en otros gobiernos que se juzgaron 
muy fuertes durante las anteriores revoluciones, que si 
el emperador, aprovechando el entusiasmo de los pueblos 
por la monarquía, de que se habían prometido la paz, la 
abundancia, la union y  el bienestar social, no bacía que 
se organizase y  aumentase el ejército nacional con mucha 
anticipación á la época en que las tropas francesas debían 
volver á Francia, el país seguiría en revolución como 
antes de la intervención, -no habiendo hecho otra cosa el

disposición ln suma de doscientos pesos de su cuenta y riesgo, los cuales le serán 
à Vd. devengados por  contribuciones del G o b i e r n o  C o n s t i t u c i o n a l ,  mandándome 
asimismo un porm enor de lo que esa hacienda hoya administrado á mis subal- 
lernos con sus debidas constancias, para darle »  V d . un recibo circunstan
ciado; proviniéndole que de no verificarlo co m o 6e le ordena en la presente orden, 
me veré precisado ú obrar, conform e mis facultades y  acaso en lo sucesivo 
obrar con’ ultraje en su persona c  intereses.— Independencia, Patria y Libertad. 
Sóbrela marcha, O ctubre 26 de 1864.— V t e e n t c  S a l o r i o . —  C. A dm inistrador de lo 
Haciendo de la Huerta ó  propietario.»
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partido conservador, que cambiar su nombre por el de 
imperialista.

1864. Ni don Anastasio Bustamante desde 1830 
Diciembre, hasta ¡832; ni el general don Antonio Ló

pez de Santa-Anna en las varias épocas en que ri
gió los destinos de aquella nación, ni el presidente don 
Ignacio Comonfort, ni Miramon, ni don Benito Juárez, 
no obstante las muchas tropas de guardia nacional que 
levantó y  del nuevo y  numeroso ejército que había 
puesto sobre las armas, pudieron nunca dominar la si
tuación ni dar á los pueblos la seguridad y  la paz. La 
vasta extension del país y  las considerables distancias <\ 
que se encuentran unos de otros los pueblos, había hecho 
imposible á los hombres que se habían hallado en el poder, 
la destrucción de las fuerzas de sus contrarios, que, frac
cionadas en guerrillas, en su mayor parte de caballería, 
se alejaban rápidamente de un punto donde podían ser 
derrotadas, para caer de repente en otro donde nadie las 
esperaba. Las haciendas de campo y las rancherías eran 
los sitios en que, valiéndose de la fuerza, se proveían do 
víveres, de caballos y de cuanto necesitaban. Esas gue
rrillas se situaban unas, en puntos próximos á las grandes 
ciudades, alejándose en el momento en que se hacía un 
movimiento sobre ellas, siendo el monte de Ajusco, próximo 
á la capital, el sitio en que nunca faltaba alguna de bas
tante consideración; otras, en parajes intermedios de lo? 
pueblos en que había guarniciones, para atacar los con
voyes, interceptar la correspondencia del gobierno y co
brar, de los que conducían efectos á las poblaciones, losim* 
puestos que seles había señalado; y las demás recorrían ei¡
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diversas direcciones el país, amagando á las cortas guarni
ciones y  teniendo en continuo movimiento á las tropas del 
gobierno, agotando los recursos de éste. Si una guerrilla 
era derrotada, pocos días después aparecía con mayor nú
mero de gente, pues su jefe, valiéndose del tiránico sis
tema de leva, cogía á los indios que trabajaban en el 
campo, con virtiéndoles inmediatamente en soldados.

En esos mismos momentos en que el gobierno de Maxi
miliano contaba con un excelente ejército francés y  en 
que la opinion general se había declarado por el nuevo 
orden de cosas, esperando encontrar la anhelada paz, se 
estaba palpando la dificultad de hacer cesar el estruendo 
de las armas. Las tropas imperialistas triunfaban, no en
contraban oposición; pero las guerrillas amagaban las 
cortas poblaciones; se proveían en las haciendas, de ví
veres, caballos, dinero y  gente que cogían de leva, fati
gaban á sus contrarios con continuas marchas, y  hacían 
que el entusiasmo con que había sido acogido el imperio 
decayese visiblemente entre los dueños de fincas de campo, 
al ver que la situación que guardaban, en nada había me
jorado de la que habían tenido antes de la intervención.

1864. La verdad de lo que expongo está de-
Dicícmbrc. mostrada claramente por las cartas publi

cadas en aquellos días por la prensa de la capital de 
Méjico. En una, escrita en Morelia el 9 de Diciembre 
y publicada en el periódico La Sociedad, se leían, en
tre otros párrafos, lo que sigue: «Nada se adelanta en 
»la pacificación del Departamento. Es una cosa muy 
»triste, muy sensible, muy dolorosa, y  del todo inexpli
cable por la razón, la filosofía, la política y hasta el
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»buen sentido, que después de un año de haber sido 
» ocupado este desventurado Departamento por las fuer- 
»zas de la intervención y del imperio, de haber cos- 
»tado tantas víctimas y  tanta sangre, haber defendido la 
» causa del nuevo orden el 18 de Diciembre de 1863, de 
»liaber contado en todo este tiempo con tan brillantes ele
m entos para establecer la paz y  seguridad en su seno, 
»estemos aún amenazados á cada momento hasta en la 
»seguridad de la capital, y  no cuenten, no ya los vecinos 
»de los pueblos y  haciendas, sinó áun los de esta ciudad, 
»ni con sus intereses ni con su vida seguros. El triunfo 
»de Jiquilpan, tan importante como fué, se va á convertir 
»en contra de Michoacán, si no se persiguen estas fuerzas, 
»porque lo que se les quitó allí, lo vienen á reponer con 
»usura en los infelices pueblos y  haciendas del Departa
m en to. La razón, la filosofía, la moral, la política y el 
»buen sentido exigen imperiosamente que se obre ya con 
» actividad y con constancia en la pacificación de Mi
choacán, si no se quiere que este Departamento desapa
re zca  del mapa del imperio mejicano.»

En otra carta de fecha 12, escrita también en Morelia 
y publicada en el expresado periódico La Sociedad, se 
leía este párrafo: «-El Sur del departamento continúa en 
»pésimo estado de inseguridad, y  los hacendados han re- 
»suelto ya no efectuar moliendas. La finca de Acapaci-  
»cxtaro ha sido saqueada dos veces en quince días, y la 
»sola exigencia de préstamos y  contribuciones se consi- 
»dera ya como una prueba de moderación de parte de las 
»guerrillas.»

El mal que resultaba á la causa del imperio de no or
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ganizar y aumentar el ejército mejicano, siendo las víc
timas de esa medida los habitantes de los pueblos que lo 
habían proclamado, está expresado en las siguientes líneas 
de otra carta escrita igualmente en Morelia el día 23 de 
Diciembre: «Exasperados algunos pueblos del Departa- 
»mento con las depredaciones de las guerrillas, comen— 
»zaron á pronunciarse contra ellas, haciéndolo Apatzin— 
»gan, Parácuaro y  Uruapam; mas les cayó Salazar con 
»600 hombres, y  careciendo dichas localidades de elemen
tos de defensa, fueron invadidas por los disidentes, y  
»hubo muchas desgracias que deplorar, como saqueos, fu- 
»silamientos, etc.»

1864 . No habiendo, pues, por decirlo asi, ejército 
Diciembre, mejicano, siuó en muy insignificante nú

mero para estar repartido en los diversos y  vastos Esta
dos que componían la nación, los cuerpos de tropas fran
cesas eran deseados en todos ellos por las poblaciones 
que se habían adherido al imperio, causando una verda
dera alarma su alejamiento en los habitantes del Estado 
en que había alguna division, y  siendo deseada su apa
rición en los departamentos en que no había más que 
escasas fuerzas mejicanas imperialistas. Las cartas escri
tas por respetables y  numerosas personas de Michoacán 
à los directores de diversos periódicos de la capital, 
expresaban el deseo de que el gobierno enviase á aquel 
Estado una division francesa. Los redactores de El Cro
nista de Méjico, tratando de calmar la inquietud de los 
peticionarios, decían en su número correspondiente aí 
14 de Diciembre, estas palabras: «En vista de las rei
teradas, justas y  sentidas quejas de los desgraciados
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»vecinos de Michoacán, que en cuanto han podido, y 
•'exponiendo sus intereses y  vida, han manifestado de 
>.-una manera suprema su más profunda adhesion a) 
»imperio, y su amor y  obediencia extremas á su so
berano, nosotros podemos decirles, para su consuelo y 
•>esperanza, que el establecimiento del cuartel general 
>francés se lleva adelante, según sabemos, pues una per- 
»sona de nuestro conocimiento está ya contratada para la 
»provision de víveres de las fuerzas del ejército francés 
¿que deben ocupar á Morelia, y  hacemos fervientes votos 
¿al cielo porque esto se realice, y  por la pacificación de 
¿Michoacán. Además, y  en cuanto cabe en el carácter de 
¿órganos de la opinion pública, recomendamos á nuestro 
¿augusto soberano, que en medio de los graves negocios 
¿que hoy más que nunca ocupan su atención, se digne 
¿dirigir una mirada de protección al desventurado De- 
¿partamento de Michoacán, que á tanta gloria tuvo hos- 
¿pedarle y  obsequiarle á su tránsito para esta capital.¿ 

Con efecto, al saberse que las fuerzas del general re
publicano, después de los descalabros sufridos en el Estado 
de Jalisco, se habían ido al de Michoacán, el general en 
jefe Bazaine dispuso que la division francesa que había 
operado contra ellas, marchase al vecino Estado que ha
bían elegido para teatro de la lucha. Pero si esta disposi
ción fué grata para los imperialistas de Michoacán, en cam
bio fué de sobresalto para los del Estado de que se alejaba, 
y  que vivían en cortas poblaciones. Una carta escrita en 
Guadalajara el 15 de Diciembre y  enviada á los redactores 
de La Sociedad, decía que «la consternación se había di
fundido en las poblaciones de Zacoalco, Sayula y  Za-
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potlan, al tener noticia de la próxima retirada de las 
fuerzas francesas que había en ellas.» «Cuando salieron 
dichas fuerzas», se agregaba en la expresada carta, «emi
graron los empleados, los comerciantes y  gran parte del 
vecindario todo. Las familias á caballo, en carros, en 
asnos y  á pié, empezaron á llegar el 13 á Guadalajara.»

En Toluca, ciudad de doce mil almas, que únicamente 
dista diez y seis leguas de Méjico, sólo había una fuerza 
mejicana insignificante, lo cual daba por resultado, según 
decía un vecino de la población en carta escrita el 27 de 
Diciembre y  publicada en El Cronista., «que los juaristas 
tuviesen ásus habitantes en continuas alarmas.»

186-4. La política, pues, de no organizar y
Diekmbiv. aumentar el ejército mejicano, de no dar á los 

pueblos las armas y  municiones suficientes para una 
larga defensa, prefiriendo atraer por medio de arreglos á 
los que combatían contra el imperio, tenía que ser contra
producente. No le hacían creer, sin embargo, así al empe
rador los ministros liberales de que se había rodeado: y 
léjos de conservar á su lado á los generales conservadores 
que podían ser su más firme apoyo, procuró alejarles del 
país, dándoles comisiones que revelaban desde luégo que 
no eran más que un pretexto para tenerles á larga dis
tancia. El mes anterior de Noviembre, por consejo del 
mariscal Bazaine, había enviado á Berlin al general don 
Miguel Miramon, para que emprendiese allí estudios es
pecíales en el arma de artillería, y  ahora dispuso alejará 
otro de los generales más notables del partido conser
vador. Este general era don Leonardo Márquez, á quien 
los hombres del credo político contrario miraban con en -
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co n o , com o m iran  siem pre todos los partidos á todo jefe 
d e l  bando opuesto al su yo que no descansa en  la  lucha 
y  que lia sido g en era lm en te  favorecido  por la  fortuna en 
lo s  com bates. E l em perador le ordenó que entregase el 
m ando de su d ivis ion , que operaba en el E stado de M i
ch oacán . al gen era l T a vera , y  le nom bró enviado extraor
d in ario  y  m in istro p len ipoten ciario  cerca  del sultan, dán
d o le  á la vez un a  com isión  para los Santos L u ga res .

Este nom bram iento, aunque honroso para el general 
M árquez , d isgustó  á los conservadores, no por la  distin
c ió n  con  que se favorecía  al je fe  que había defendido siem
pre  con  inquebrantable constancia  sus p rin cip ios , sino 
p orq u e  le ju z g a b a n  necesario en  la cam paña en favor del 
im perio . V eían  que el em perador alejaba de sí á  los hom
b res que con  más em peño podían sostener el n u evo  orden 
d e  cosas, y  tem ían que la falta de ellos produ jese resul
tados favorables á los que com batían la m onarqu ía .

El periód ico in titu lado La Prensa, que se .publicaba en 
la  H abana, y  cu yos  redactores tenían excelen tes rela
c io n e s  con  personas m u y  notables de M éjico  pertenecien
tes  al partido conservador, censuraban igu a lm en te , afines 
d e  F ebrero de 1865 , la d isposición  de M a x im ilian o  respecto 
•de d on  L eonardo M árquez . D esaprobando la  m archa abra
zada  ú ltim am ente por e l em perador, decía  que el expre
sado gen era l M árquez era un a  de las v íctim as de la po
lít ica  tenebrosa de M ax im ilian o , que procuraba alejar del 
país á los hom bres de ideas conservadoras que podían 
servir  de estorbo á los fines que se proponía .

L o s  redactores de El Diario del Imperio, qu e se redac
taba en  M é jico , salieron en  defensa de la  d isposición  dada



CAPÍTU LO  X . " 4 5

por el emperador, diciendo en el número correspondiente 
al 21 de Marzo de 1865, que nada era más contrario á la

1 8 6 4 . verdad que aquellas gratu itas suposiciones, 
Diciembre.. na(i a m ¿ s patente que la m ala fé de los que 

las propagaban. « E l  genera l M á rq u ez», añadían, «h a  sido 
honrado, y  estam os autorizados para declararlo así, con  
una m isión  d ign a  de su m érito, de su posición  y  de sus 
servicios. E l em perador de M éjico , que se honra con el 
glorioso tim bre de p ríncipe católico , ha resuelto estable
cer para su país los derechos que le corresponden en los 
Santos L u gares. H asta aquí había España e jercido estos 
derechos, envian do de M éjico  los cuantiosos fondos con  
que se sostenía el cu lto de Jerusalen. H a llegad o  la época 
en que M éjico  independ iente puede reclam arlos y  estable
cerlos; y  para llevar á cabo esta obra de ind ep end encia  y  
de catolicism o, ha env iad o S. M . á C onstantinopla al g e 
neral M árquez, encargado de gestionar este im portante 
negocio cerca  del em perador de T urqu ía , y  de instalar 
un consulado m ejicano en Jerusalen. A dem ás de esto, el 
em perador, respondiendo á la  piadosa in ic ia tiv a  de la em 
peratriz, ha determ inado com prar la casa de la  V irg e n  en 
Jerusalen, con  el objeto de edificar a llí, á su costa , un  san
tuario que pertenezca á la  nación ; y  ha dado esta com isión  
al general M árqu ez , que ha ido á desem peñarla , provisto 
de fondos y  de ricos presentes para e llo , deb iendo ser 
ayudado por cin co  re ligiosos franciscanos, que le  a com 
pañan en su v ia je á la ciudad  san ta .»

Estos eran los m otivos que los redactores de El Diario 
del Imperio, autorizados por el em perador, expon ían  
que había tenido el soberano para e leg ir  al genera l don
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Leonardo M árquez, com o persona d ign a  de toda su esti
m ación , al confiarle la m isión  que dejo referida; pero e) 
partido conservador veía  en  aquel nom bram iento, aunque 
ciertam ente honroso para la  persona nom brada, un  pre
texto  para alejarle del país. Que el p úblico no se enga
ñaba en su op in ion , lo patentiza una carta del je fe  do’( 
Gabinete particular del emperador. de M . E lo in , que era 
e i hom bre de todas sus confianzas y  secretos, en la cual, 
refiriéndose al asunto que nos ocupa, decía  que «e l empe
rador, al enviarle á E uropa, le salvaba de las garres 
del clero.»

N o causó m énos pena en el partido conservador la re
m oción  de a lgunos prefectos políticos y  de otros funcio
narios públicos de ideas acentuadam ente conservadoras, 
cu y a  perm anencia en sus destinos ju zg a b a  com o un» 
garantía  para el sostén del im perio. E ntre los prefecto?- 
que fueron rem ovidos y  c u y a  m edida produ jo u n  pro
fundo sentim iento en las personas adictas al nu evo  orden 
de cosas, se contaban e l de Querétaro don  D esiderio 8a- 
m an iego , y  el de Ja lisco don F rancisco Llam as. Éste era 
una persona de rectos prin cip ios, de probidad y  de sabpr. 
á qu ien  todos los vecin os  de Guadalajara respetaban y 
querían . L a  buena  p osición  social y  las buenas relacione- 
particulares que tenía con  las personas b ien  acomodada? 
del E stado, habían in d u cid o  ii tom ar una parte activa en 
los n e g oc ios , en favor del im perio , á m u ltitu d  de perso
nas que por sus in clin a cion es y  carácter se habían man
ten ido siem pre le jos de e llos. Todas esas personas y ,  en 
gen era l, la  m asa pacífica  y  laboriosa de la  población , al 
ver  que se le  separaba de la  p refectura política , sintieron



■enfriar su fé y  su entusiasm o, dando entrada al tem or y  
á 1.a duda.

18 6 4 . E l honrado prefecto de jó , con  sentim iento 
uitMombrc. todos, su puesto; pero « llev á n d ose» , le 

decía en un a  carta el genera l francés N c ig re , « la  estim a
ción más com pleta de todos aquellos que querían since
ramente el "bien de M é jic o .»

R especto del prefecto do Querétaro don D esiderio Sama- 
uiego, el aprecio hácia él fuó dem ostrado de u n a  m anera 
pública. E n  el m om ento en que los queretanos tu v ie 
ron noticia  de que iba  á ser relevado su prefecto , se 
propusieron elevar una respetuosa súplica  al em perador, 
pidiéndole que no le rem oviera . C on efecto , las personas 
más d istin guidas y  los vecin os más honrados de la ciudad  
enviaron al m onarca un  respetuoso ocurso. E n  él, des
pués de hacer una com pendiosa reseña de las virtudes 
sociales del expresado prefecto p olítico y  de los beneficios 
que Querétaro le debía, por lo que se había concita do la 
estimación gen era l, le pedían que no le rem oviese , pero 
bajo la protesta de que si el em perador no tu v iese  por 
conveniente acceder á la so licitu d , los vecin os de Que
rétaro obedecerían sin réplica al n u evo p refecto que se 
nombrase, para acreditar, con  hechos, la lealtad y  el 
amor que le profesaban al soberano.

M axim iliano no ju z g ó  conven ien te  obsequiar la peti
ción; y  la prefectura fu é  entregada á otra persona que, 
aunque m u y  recom endable ciertam ente por su instru cción , 
moralidad y  m od eración , que era don M anuel G u tiérrez, 
no era conocida  en aquel E stado.

Otras varias rem ociones se verificaron  aún m ucho más
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sentidas por el partido conservador, puesto que las per
sonas elegidas pertenecían á la  com u n ión  liberal. E l em
perador se había propuesto atraer hacia  su tron o á los 
quo le  com batían , y  daba honrosos y  p rod uctivos empleos 
á los que antes se encontraron del lado de don Benito 
Juárez. N o por esto dejó de colocar á los hom bres que 
pertenecían al partido conservador, al partido que le había 
ofrecido la  corona; pero les colocaba en puestos en que 
nada podían hacer, en  que se hallaban , por d ecirlo  así, 
nu lificados. Les encontraba poco  dóciles á  las m edidas re
lativas á los asuntos de la Ig lesia  que se había  propuesto 
realizar, y  ju zg á n d o les  poco  despreocupados en  ese punto, 
les llam aba á los pocos conservadores que aún tenía á su 
lado ocupando elevados puestos, canyrejitos, aunque en 
tono de aprecio y  de cariño (1 ).

18 6 4 . M axim ilian o se había propuesto alejar de 
Diciembre. ios a]tos destinos á los que ju z g a b a  ardien

tem ente adictos á las ideas conservadoras, áun  cuando la 
persona que se le propusiera para desem peñar con  acierto 
un elevado ca rg o , poseyera realm ente verdadero mérito 
para ello. H abiéndole recom endado un  g en era l francés, 
de los más sensatos del ejército exped icion ario , que nom
brase m inistro de la  G uerra  al gen era l de artillería me
jica n o  don B runo A g u ila r , hom bre verdaderam ente digno. 1

(1) Esto lo sé positivamente por uno de los m inistros conservadores que tuvo, 
y que me lo refirió en aquellos días.
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honrado, pundonoroso, de vastos conocim ien tos, de m o
dales finos y  de una rectitu d  invariab le , contestó M a x i
miliano: «No, no: es muy cangrejo,»

Su preferencia á ocupar á los hom bres del partido li
beral en los destinos im portantes del im perio, lleg ó  á ser 
tan m anifiesta, que un periód ico de caricaturas, intitu lado 
Lo Orquesta, p ronunciadam ente repu blicano, que volv ió  
á ver la  luz pú b lica  el 3 de D iciem bre en la  capital m ism a, 
dió á conocer, en una caricatura , esa p red ilección  del em 
perador hacia los an tagon istas de los conservadores. Los 
liberales eran conocidos con  la d enom inación  de puros. 
El caricaturista, aprovechándose del doble s ign ificado que 
podía darse á esta palabra, y a  ind icand o un c iga rro  puro , 
ya un partidario de los contrarios al im perio , presentó el 
día 24 una caricatura verdaderam ente s ig n ifica tiva . R e 
presentaba la  caricatura al em perador M axim ilian o des
preciando los cigarros qu e le ofrecía el m inistro de Estado 
don Joaquin  V elâzquez de L eón , ú n ico  que existía  con 
servador, y  aceptando los puros con  que le brindaba el 
ministro de G obern ación  don José M aría Cortés y  E s
parza, republicano.

Nada podía  ser m ás p icante  para los conservadores que 
aquella caricatura , que les hacía  aparecer pospuestos á sus 
contrarios p olíticos; nada m ás opuesto que ella al pro
grama de con cilia ción  qu e el em perador había ofrecido 
seguir, esto es, que su g ob iern o  no hacía preferencias, 
pues para él todos los m ejicanos tenían ig u a l derecho á 
su aprecio; n i nada tam poco que más se opusiera á la 
realización de la u n ion  de los partidos, que era lo que en 
la prensa conservadora había hecho el em perador que se
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castigase inm ediatam ente con  la  advertencia  correspon
d ien te ; y  sin em bargo la caricatura pasó librem en te , vi
n iendo á dar m ayor fuerza  á la  op in ion  de que era una 
verdad la idea que representaba.

18 6 4 . N otab le  desaliento causó en los conserva- 
Dteiomiuv. c]oreSj y  v iv a  esperanza en el partido republi

cano, el haber v isto en papeles m anuscritos que circularon 
en  la capital el 30 de D iciem bre, la copia  de una protesta 
qu e M axim ilian o form uló por m otivo  del d iscurso de aper
tura de las Cám aras pronunciado el 14 de N ov iem b re  por 
su herm ano el em perador de A u stria , in form ándolas del 
pacto de fam ilia  acordado en Mirarnar el 9 de A b r il. M axi
m iliano había m andado á sil G ahina te particular, que se 
guardase el m ayor secreto respecto de esa protesta; pero 
entrando en los planes de a lgun o de los que le rodeaban 
que se h iciera  p ú b lica , la copió, y  de esa copia se sacaron 
otras m uchas que pasaron de m ano en m ano.

«N o  debem os o cu lta r » , decía la expresada protesta del 

em perador, «la  penosa im presión  que nos lia causado 1» 
lectura del s igu ien te  pasaje extraido de un o  de los pe
riódicos de E uropa, recib idos por el ú ltim o correo , rela
tivo  al d iscurso pronunciado por el em perador del Austria 
en la apertura de la sesión del R eichsrath :

«La aceptación que, con mi consentimiento, hizo de 
la corona imperial de Méjico mi hermano el archi
duque Maximiliano, actualmente el emperador Ma
ximiliano / ,  exigía necesariamente un arreglo en los 
derechos de agnación que con tal motivo han debido 
tomarse en consideración. A tal intento hice extender 
el 9 de Abril de estenio, en Miwm-tr, un Pacto de

15 0



familia que mi gobierno queda encargado de comu
nicaron.»

»A p énas es creíb le que un  Pacto de familia llegara á 
ser el objeto de u n a  com u nicación  oficia l, som etida á la 
discusión de un parlam ento, sin el consentim iento previo 
de los dos em peradores. N o  obstante, podem os asegurar 
que el de M cjico  n i siqu iera fu é  consu ltado.

»S in  duda habría sido m ucho más cuerdo que e l em 
perador de A ustria  cubriese discretam ente con  un  denso 
velo todo lo que se refiere á un  con ven io  ín tim o, arran
cado á su herm ano en un  m om ento suprem o. N o  debe 
perderse de vista que por la in ic ia tiva  del em perador de 
Austria, se ofreció  el trono de M éjico  al arch iduque M a x i
miliano: que su aceptación  quedó subordinada á la certi
dumbre de que la  m ayoría  d é la  nación  pidiese el im perio: 
que durante las n egociaciones, cu y a  d ilación  im pacientaba 
á la D iputación m ejicana , n in g u n a  dem anda n i alusión 
siquiera se h izo , relativa  á la enagenaoion de los dere
chos y  de la fortuna privada del archiduque M axim ilian o, 
y que sólo hasta los ú ltim os m om entos, cuan do y a  se 
habían hecho prom esas al em perador y  á la D iputación 
misma; cuando se habían contra ído com prom isos con  la 
Francia, y  cuando la repulsa de la corona habría traído 
necesariamente las m ás g raves com plicacion es políticas 
en Europa, y  com prom etido sobre todo la situación  del 
Austria, entónces fué cuando el em perador F rancisco  José, 
alejándose de su  capital y  rodeado de sus consejeros más 
íntimos, v in o  p recip itadam ente á pedir á su herm ano en 
Miramar, la  suscricion  de una renu ncia  com pleta  y  g e 
neral á todos sus derechos, cualesquiera que fuesen.

CAPÍTULO X . 7 5 1
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1864. »A1 suscribir este incalificable convenio,
Diniimhre. áim sjn querer siquiera imponerse de su con

tenido, el emperador Maximiliano dió á su nueva patria 
adoptiva el más inequívoco testimonio de abnegación, y 
á la Europa entera la prueba más patente de que nada 
podía detenerle, (mando se trataba de respetar una pro
mesa otorgada; pero los diplomáticos más distinguidos 
y los jurisconsultos expertos que han estudiado después 
fríamente ese Pacto de familia, convienen unánimes en 
declarar que debe considerarse como nulo y negatorio.

»Sin querer extendernos sobre la legitimidad y validez 
de los medios empleados, para arrancar una firma bajo la 
influencia de sucesos cuya gravedad podremos hacer re
saltar en tiempo oportuno, bástenos, por ahora, notar que 
las Dietas, después de haber obtenido el consentimiento 
de los dos emperadores, son las únicas competentes para 
arreglar los derechos de agnación que modifican un acto 
de la Pragmática Sanción; y  esto cuando son convocada? 
para tal objeto, y de acuerdo con los príncipes interesados, 
que en el caso ni áun fueron consultados.»

Esta protesta de Maximiliano, aunque en olla asegu
raba el emperador que al suscribir el incalificable con
venio, áun sin querer siquiera imponerse de su conte
nido, dió á su nueva patria- adoptiva el más inequívoco 
testimonio de abnegación y á la- Europa entera laprueb" 
■más patente de que noda podía detenerle cuando se tra
taba de respetar una- promesa otorgada, causó cierta 
desconfianza en los que le habían elevado al trono y 
alentó mucho á los que le combatían. Los primeros temían 
que abandonase la corona si circunstancias favorables para
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él en A ustria , le llam aban á ocupar el solio ; y  los segun dos 
esperaban que si veía  prolon garse  la lu ch a , se vo lvería  á 
su país, al persuadirse de la d ificu ltad  de establecer la 
paz y  la concord ia .

18 6 4 . N o debía haber sorprendido al em perador 
Didcmbr*. M axim ilian o  que su herm ano hubiesé in for

mado á las Cám aras, en su  d iscurso de apertura, del Pacto 
de familia acordado en M iram ar. N ad ie  m ejor que él sabía 
que en un  país en que existe g ob iern o  constitu cion al, 
el m onarca no puede ex im irse  de dar cuen ta  al C ongreso 
de un asunto verdaderam ente im portante, com o era el de 
la aceptación del trono de otra nación  por u n  prín cipe  
de la fam ilia im perial. P uede creerse, por lo m ism o, que 
M axim iliano buscó e l p retexto del d iscurso de su herm ano 
el em perador de A ustria , para d irig ir le  la protesta. N o  era 
además exacto al afirm ar en ésta, que por la iniciativa 
del emperador de Austria se le ofreciera el trono de 
Méjico á Maximiliano. R eferido dejo en el cap ítu lo en 
que di á conocer todo lo relativo á la aceptación  y  á los 
pasos que se dieran para ella , que F rancisco José no hizo 
otra cosa que acordar, sin vacilación  y  con  sum o g u sto , á 
su herm ano el arch iduque M axim ilian o, la correspondiente 
autorización para que aceptase el trono que se le ofrecía. 
Respecto de que de no  haber aceptado la  coron a  de M é
jico  después de haber contra ido com prom isos con la 
Francia, habría traído las más graves complicaciones 
políticas en Europa, y comprometido sobre todo la si
tuación del Austria, no pasa de un a  suposición  cu y o  
fundamento no  es fá cil encon trar. E n  cuanto á que habría 
sido mucho más cuerdo gue el emperador de Austria
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cubriese discretamente con un denso velo todo lo que 
se refería á un convenio íntimo, no  podía  ig n orar  Ma
x im ilia n o , al haber aceptado ese con v en io , q u e  no podía 
ser ín tim o, puesto que era necesario dar cuen ta  de él á 
las Cámaras austríacas. N ad ie  le  obligaba  á aceptar una 
corona, n i su  n ega tiva  habría sido u n  obstácu lo al esta
blecim ien to  de la m onarquía en  M é jico , cuando fácil le 
hu biera  sido á N apoléon  III ind icar á los m ejicanos , con 
arreglo al decreto de la A sam blea de N otables, el príncipe 
católico que debían e leg ir  entre los varios que había y 
que no hubieran  rehusado aceptar.

1864 . M axim ilian o env ió  la protesta contra el 
Diciembre. Pacto de familia, á los m in istros m ejicanos 

en B élg ica , In g laterra , F rancia  y  V ien a , con  la  orden al 
m ism o tiem po do que la leyesen  á los m in istros de N ego
cios extran jeros de cada respectiva  n a ción . D on José 
M anu el H id a lgo  cum plió  con  su  m isión , leyén d ola  al de 
F ra n cia , el cu a l se lim itó  á d ecir  que « le  daba testim onio 
de la  le c tu ra .»  N apoléon  no qu iso m ezclarse en la  cues
tión  de los dos herm anos, ju zg á n d o la  poco conveniente. 
E l m inistro in g lé s  lord  R ussell p regu n tó  al de M axim i
liano si tenía orden de dejarle la  protesta, y  la  misma 
pregu n ta  h izo e l de B é lg ica , á que contestaron  los re
presentantes m ejicanos que no habían recib ido  autori
zación  para e llo . D on Tom ás M u rp h y , m in istro plenipo
tenciario de M axim ilian o  cerca  de la córte de V iena , no 
ju zg a n d o  prudente obsequiar la  orden recib ida , no llegó 
á leer la  protesta al m inistro de N eg ocios  extran jeros ni le 
en tregó copia de ella. A certado anduvo en obrar de 
aquella m anera, pues segú n  lle g ó  á saber confidencial
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m ente, á haber obrado con form e á lo  que se le  habla orde
nado, le  habrían dado sus pasaportes, y  se hu biera  dado 
órden á la le g ió n  austríaca que estaba en M é jico , de que 
se retirara inm ediatam ente. E l r e y  de B é lg ica , L eopoldo , 
padre de C arlota , recib ió d irectam ente de M axim ilian o la  
protesta, y  tuvo por im prudente  el paso dado por su yern o . 
H om bre de experien cia  en los n egocios  á la  vez  que de 
capacidad, n o  b ien  recib ió  la  protesta, se d ir ig ió  á V ien a  
y  dió los pasos necesarios para evitar sus consecuen cias.

El docu m en to  de M ax im ilian o , com o se v e , no  m ereció 
la aprobación de n in g u n a  de las personas que figuraban  
en la  política .

Sus m ás apasionados adictos no  encontraron  d iscu lpa 
á su proceder en ese punto .



CAPITULO XI.

Establece Bazelncunn policía serreta pura observar los pasos del arzobispo d<> 
M éjico y los conservadores.— Manda «predicador o] em perador al general Vicario. 
— Se esconde éste .—Es reducido ó prisión, por orden de Bazaine, el general Tn- 
boucla.— Decreto del em perador íijundo la formu en que debía obtenerse el pase de 
bulas, breves, rescriptos y despachos de lo córte de B o m a .—Es mal recibido el de
creto por los conservadores.— Se ereu la «Orden del Águila M ejicana».— Nombra 
el em perador consejero de Estado ú Y idau rri.— Es derrotado el general republi
cano Coro vi n en el Espinazo del D ioblo, en el Estado de Sinnloa.— Ataca el general 
republicano, en Veranos, ú una fuerza francesa que quedó custodiando el convoy, 
y la hace prisionera.—  Manda ahorcar el general Corona ú los prisioneros fran
ce s e s .— Injustas disposiciones del general francés Castagny en M azatlán.—Ofen
sivo ju icio  form ado por Castagny respecto d é lo s  habitantes de M azatlán.—Es 
derrotado el jefe republicano Valdcs en T excatitlan .— Se ponen ú disposición del 
imperio varios oficiales del jefe V aldcs y sesenta soldados.—Derrota el jefe im
perialista Ortega ú una fuerza republicana en las cercanías de Santa C ru z.— 
Ataca d la población de Linares el guerrillero republicano M éndez, y  se retira 
después de entregar ñ las llamas Ja ciudad.— Es sorprendida én la hacienda de 
Potrerillos, la fuerza del jefe republicano R ojas, y muerto este en la acción.— 
Varias presentaciones de oficiales republicanos reconociendo al gobierno im
p eria l.— Que los jefes republicanos de la Huasteca no cum plían con lo acordado 
en el arm isticio.— D isgusto de los conservadores de la H uasteco, porque el go
bierno no bacía que sus contrarios observasen lo convenido al suspenderse las 
hostilidades.— Llego de Trieste In legión nustrinca.— Renuncia don Antonio del 
M oral, prefecto político de M ord ía , la prefectura.— Importancia de ese docu
m ento.— No le ndmifco la ren u n ciad  em perador.— Tolerancia de M axim ilano res
pecto de los ataques de la prensa liberal al c le ro .— Importancia que para la po
lítica contraria al imperio tenían esos ataques.— El periódico L a  M o a  L i b e r a l  

denuncio al cura deSan  M iguel Canoa com o  instigador de la muerte de dos elí
da les  liberales, y com o revoltoso.—Salen falsos las acusaciones de L a  I d e a  L i 

b e r a l . —  Mala disposición de la cm peratrizcontra el c lero m ejicano.— Juicio errado 
que emite en una cortn respecto de esto.— De dónde se originaba esa muía pre
vención .— Nota del m inistro de Relaciones Ram írez al N u n cio .— Se maniíieslu 
que el docum ento no estaba arreglado á la verdad .— Ley orgánica del ejército.— 
Se crea una legión de gendarm ería.— Decreto aprobando la cesión  del privilegio 
del ferrocarril de M éjico ú V eracruz.

1 8 6 5 .
Enero.

1865 . Cuando el emperador Maximiliano inau- 
Enero. guró su política de conciliación, llamando á 

formar su gobierno á los hombres más notables por su
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saber de los bandos d istin tos, la  aprobación  de su  con 
ducta fué gen era l.

A certado en  la e lección , se rodeó de lo m ás florido, en 
todos sentidos, de los an tigu os liberales, y a  exaltados, ya  
moderados, figu ran d o  igu a lm en te  los in d iv idu os notables 
de la com u nión  conservadora .

Los benéficos resultados de esa p olítica , se h icieron  pa
tentes con  la presentación  de num erosos y  excelen tes 
jefes que, habiendo m ilitado en las filas repu blicanas, aca
baron por recon ocer al im perio , al ver  que la  m onarqu ía  
era com patible con  la libertad ; que de ésta se d isfrutaba 
en los puntos en  que había  autoridades im perialistas, y  
que el em perador, léjos de ser u n  orgu lloso  déspota com o 
se habían figu rad o , era u n  h om bre afable, llan o , fino y  
sumamente atento con  todos, sin excep ción  de clases n i 
de posición social.

El buen criterio  estaba ind icand o que un a  p olítica  que 
estaba produciendo los excelen tes efectos de ir  un iendo 
suavemente á los hom bres que hasta entónces habían es
tado separados por sus ideas contrarias, era la  que debía 
seguirse, sin alterar en lo m ás leve  la m archa em prendida.

Separarse de la senda p or donde se veía  qu e podía  lle 
garse al térm ino deseado de la paz y  de la  con cord ia , to 
mando otra ún icam ente porque á lgu ien  la  ju z g a se  m ás 
corta para llegar  al m ism o resultado, era aventurar la  
cierto, por la  cod ic ia  de logra r  en  b reve , lo que acaso es
taba m u y  léjos de encontrarse en la  n u eva  ru ta  que se. 
abrazase.

El sistema político  segu id o  por el em perador M a x im i
liano, nom brando en ig u a l nú m ero m in istros y  em pleados

7 5 7
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de los d iversos m atices políticos en que había  estado di
v id id o  el país, llevaba  en sí el sello de la  ju s t ic ia , y ,  por 
lo m ism o, no podía excitar  entre los partidos el antago
nism o que p roduce la preferencia  dada á u n o ; pero  cuando 
los conservadores v ieron  palpablem ente que eran pos
puestos á los que habían sido contrarios al im perio ; cuando 
v ieron  que en el m in isterio  sólo quedaba un  individuo 
de ideas conservadoras; que á los prefectos m ás celosos 
por la  m onarqu ía  se les re levaba por otros; qu e el empe
rador se rodeaba casi exclu sivam en te  de personas de la 
com u n ión  opuesta á la conservadora; que predominaban 
en su án im o los consejos de los liberales á los de los hom
bres más d istin gu idos del partido con servad or; que se 
alejaba del país á los genera les que m ás se habían opuesto 
al triu n fo  de las ideas contrarias, y  que respecto á los 
asuntos referentes á la Ig lesia  se d ictaban  disposiciones 
que ántes habían rech azad o , sin tieron  una profunda  pona 
que entib ió a lgo  el entusiasm o por el hom bre que regía 
los destinos de la patria.

1 8 6 5 . E l m arisca l B azaine, que estaba interesado
Engreí. en qU0 ios artícu los adicionales secretos del 

con ven io  con  F ra n cia  no su friesen e l m enor entorpeci
m iento , y  tem ía que los conservadores h iciesen  alguna 
dem ostración  hostil por la  carta del em perador á su mi
nistro don P edro  E scudero y  E ch a n o v e , estableció  una 
policía  secreta , cu y o  je fe  era fra n cés , que n o  tenía otro 
ob jeto  que v ig ila r  al arzobispo de M é jico  d on  P e la g io  An
ton io  de L abastida , al c le ro , al N u n cio  apostólico y  á los 
in d iv idu os m ás caracterizados de la  com u n ión  conserva
dora . E l je fe  d e e s a  p olicía  secreta , cu m plien do  fielmente
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las órdenes recib idas, daba parte, todos los días, al g o b e r 
nador m ilitar francés de la  cap ital, de lo que había obser
vado ó logrado saber de sus su bord in ad os, relativo á las 
personas cu yos  actos deb ía  observar. E n  esos partes nom 
braba á los in d iv idu os que habían ido á v isitar al N u n cio , 
la hora á que habían ido y  el tiem po que habían estado: 
refería igualm ente  los que habían entrado en  el arzobis
pado para hablar con  el arzobispo ; y  en el parte que dio 
el l.°  de E nero de 1865 decía  hablando del g en era l m e
jicano don Ign acio  de M ora V illa m il, m arqués de R i -  
vascacho, persona altam ente recom endable: «D iariam en te , 
á las seis de la  ta rd e , sale de su casa u n  coch e  v a c ío , que 
vuelve á las siete llevando á un  hom bre m u y  b ien  ves
tido. La sala que da à la  calle , se enciende todas las noches 
hacia las ocho. A y e r , de siete á o c h o , entraron en la  casa 
cuatro in d iv idu os b ien  vestidos. Á  las d iez m énos cuarto 
salió el coch e del g e n e r a l, llevando al señor A r r o y o , e x -  
oñcial m ayor del m in isterio  de R ela cion es , que v iv e  en 
la calle de los Bajos de San A g u s t in , nú m ero 3 .»

No era cosa que debía haber llam ado la  a tención  del 
jefe de p olicía  el ver  entrar personas m u y  b ien  vestidas 
en la casa de u n  personaje de elevada posición  so c ia l, n i 
que la sala se ilum inase de n och e, cuan do en  M éjico  es 
una costum bre gen era l hacerlo hasta en las de las fam ilias 
de m ediana fortuna . L o extraño y  d ign o  de llam ar la  
atención de la policía  habría  sido que hubiesen  entrado 
en la casa del m arqués hom bres de m a ltra je  y  de abando
nada educación , que contrastasen en m odales co n  el dueño 
de ella. E n  cuanto al señor A rro y o , m encionad o en  e l 
parte, fácil le hubiera  sido al je fe  de p olicía  aver igu a r
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que era yerno del referido marqués de Rivascacho, con 
sólo haber preguntado á cualquiera de los vecinos de la 
calle en que vivía.

18 65 . Como varias personas habían expresado
Huero. públicamente su disgusto por la determina

ción expresada por el emperador á su ministro de Justicia 
y Cultos, respecto de los asuntos de la Iglesia, y  entro 
ellas se contaba el general don Juan Vicario, el empe
rador, dando oidos á los que tenían interés en separar de 
su lado á los más ardientes conservadores que le hicieron 
desconfiar de su fidelidad, dio orden secreta de que le con
dujesen preso á Tamaulipas. El general Vicario, avisado 
á tiempo de lo que se había dispuesto contra é l, se pro
puso presentarse á manifestar que si cierto era que se 
había manifestado descontento de lo expresado en la carta, 
estaba muy léjos de pensar en hacer armas contra el so
berano; pero haciéndole ver los que le dieron el aviso, lo 
mucho que padecería en tanto que se creía en su inocencia, 
salió ocultamente de la capital, y logró ponerse á salvo 
délos que tenían orden de aprehenderle.

Pocos días después, á las diez de la noche del 10 tle 
Enero, fué reducido á prisión, por orden del teniente coro
nel M. H. de Courcy, comandante militar francés delà 
capital, el general conservador don Antonio Taboada, uno 
de los militares conservadores que se unieron desde el 
principio á la intervención. El motivo de su prisión fué el 
creerle de acuerdo con el general don Juan Vicario para 
pronunciarse en contra del gobierno imperial. El coman
dante militar francés M. de Courcy, en el parte que 
dirigió al emperador Maximiliano poniendo en su conocí-
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miento la prisión del general Taimada, le daba esta no
ticia con que terminaba su comunicación: «El obispo 
Covarrubias; el general don Santiago Blanco; Aguilar, 
cura de Santa Catalina; don Mariano Gal van Rivera y el 
mira don Antonio Manzanedo, visitaron ayer al arzo
bispo.»

No existían en el partido conservador ni los conspi
radores contra el imperio que se imaginaba el mariscal 
Bazaine, ni proyecto alguno contra el emperador. Los 
conservadores sentían las últimas determinaciones de éste, 
respecto de los asuntos de la Iglesia, expresadas en su 
carta al ministro de Justicia y  Cultos; que sólo se rodease 
de los hombres del partido liberal, cuyos solos consejos es
cuchaba ya ; pero estaban muy distantes de querer derro
carle, de conspirar contra él, de abandonarle. No eran 
ellos los que le dejaban: era él, quien les alejaba de sí, 
porque les consideraba burlados en sus esperanzas y temía 
haberles convertido en enemigos.

1865. En la prisión del general don Antonio T a-
Kncro- boada y la órden secreta dada por el empe

rador para aprehender á don Juan Vicario, los conserva
dores no culpaban al emperador de otra cosa que de falto 
de conocimiento de los hombres de que se rodeaba, y  es
peraban que, conociendo en breve de qué lado estaban los 
que realmente anhelaban la consolidación del imperio, la 
marcha de loŝ  negocios sería mAs recta y  acertada. Las 
disposiciones últimas con que había alarmado el sen
timiento religioso de la sociedad en general, las juzga
ban hijas de los consejos délos que siempre se habían 
manifestado por la nacionalización de los bienes lia-
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inados de manos muertas.' y  áun un decreto que acababa 
de dar y que pugnaba con las creencias católicas de la 
parte conservadora, juzgaron que reconocía el mismo 
origen.

El decreto á que me refiero fué' expedido por el empe
rador el día 7 de Enero. Se fijaba en él la forma en que 
debía obtenerse el pase de bulas, breves, rescriptos y 
despachos de la córte de Roma en la organización política 
que tenía la nación. Prudente hubiera sido que no lo 
hubiese dado en aquellos momentos en que la población 
católica se hallaba afectada por la carta escrita A su mi
nistro de Justicia y Cultos; pero Maxiliano parecía re
suelto á no detenerse en la marcha que había emprendido 
en ese punto, y juzgó conveniente expedirlo. El decreto 
tenía dos artículos que decían así: «Artículo l.° Están 
» vigentes en el imperio las leyes y  decretos expe- 
»didos ántes y después de la independencia, sobre pase 
»de Bulas, Breves, Rescriptos y  Despachos de la córte de 
»Roma.

» Artículo 2." Los Breves, Bulas, Rescriptos y  Despa- 
»chos, se presentarán áN os, por nuestro ministro de 
» Justicia y  Negocios Eclesiásticos, para obtener el pase 
» respectivo.

»Este decreto se depositará en los archivos del imperio.. 
»publicándose en el periódico oficial.»

El 1." de Enero había expedido otro decreto, ver
daderamente innecesario, creando la «Orden del Águila 
Mejicana»-. Tenía por objeto esa condecoración, decía el 
decreto, «consagrar el recuerdo de la reconstitución de Mé
jico , dar una prueba de amistad fraternal á los soberanos
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que íe secundaban y le animaban en el cumplimiento 
de su misión, y recompensar el mérito de toda especie.»

Aunque asuntos mAs importantes que la creación de 
una nueva orden de caballeros reclamaban en aquellos 
momentos la atención del gobierno, el público habría 
visto el decreto como resultado de un generoso senti
miento del emperador; pero tuvo la desgracia de no ha
lagar con él ni A republicanos ni á conservadores. No á 
éstos, porque se declaró la nueva orden superior A la 
«Ordende Guadalupe», creada por don Agustin de Itur- 
bide: no A los republicanos, porque no podían admitir que 
el imperio fuese la reconstitución de la patria, cuando 
ellos lo consideraban como la ruina de ella.

Pocos días después, el 12 de Enero, nombró consejero 
de Estado A don Santiago Vidaurri, que había sido gober
nador de N uevo-Leony Cohahuila, cuya vida política 
conoce ya el lector por las varias veces que en esta obra 
he tenido que dar A conocer los hechos en que llegó A fi
gurar en diversas épocas muy notables.

1865 . En l°s diversos Estados del país seguía 
Lucro. entre tanto la campaña, prometiendo los jefes 

franceses la pronta y  completa pacificación de todas las 
provincias. El general francés Castagny, saliendo de Du- 
rango, se dirigió con una division hAcia el Estado de S i- 
naloa, donde el gobierno imperial no tenía otra fuerza 
que la que guarnecía el puerto de Mazatlán. El general 
republicano don Ramón Corona, que hacía tiempo estaba 
esperando aquel movimiento, se preparó A oponer toda la 
resistencia posible A sus contrarios. Después de haber re
corrido varias poblaciones y  de haber dado sus instruc

7 0 3



7 G 4 HISTORIA DE MÉJICO.

ciones á los jefes de las fuerzas situadas en diversos 
puntos, marchó á la Concordia, donde le entregaron algu
nas cartas que le había dirigido el coronel Rubí. En ellas 
le decía que había llegado al Espinazo del Diablo; que 
sabía, por noticias que había recibido, que los franceses 
habían salido ya de Durango, y  que no contaba con fuer
zas suficientes para resistir, porque, además de tener que 
cuidar el punto en que se hallaba, se veía precisado á 
guarnecer el camino del Rey y  el de Ventanas, que con
ducían, el primero á Panuco, y el segundo á Santa Lucía, 
donde terminaba.

Sin pérdida de momento dispuso el general don Ramón 
Corona que marchase el batallón Degollado, bajo el 
mando del coronel don José María Gutiérrez, hacia el ex
presado punto del Espinazo del Diablo, previniendo á 
éste que se pusiera á las órdenes de Rubí, miéntras él lle
gaba , y  envió al mismo tiempo una fuerza de doscientos 
hombres pertenecientes la mitad al batallón de Pueblos 
Unidos que pidió al jefe Guzman, y  la otra mitad á los 
pueblos inmediatos.

Poco después de encontrarse los expresados refuerzos 
en el punto referido, llegó el general don Ramón Corona, 
y  se procedió inmediatamente á levantar fortificaciones y 
parapetos. Mucho hubiera dado por saber si los franceses 
habían tomado otro camino ; pero esto le era sumamente 
difícil averiguar, por la decisión con que los habitantes de 
la Sierra de Durango se habían declarado por el imperio, 
y  no le había sido posible hacer pasar por aquella parte á 
ningún explorador, sin que no lo descubriese inmediata
mente la activa vigilancia de sus moradores.



CAPÍTULO XI.

1865. En esta duda, y  para evitar ser flanqueado, 
limM-o. dió orden al coronel don Isidoro Pe-raza, que 

se situase en el punto de Ventanas con el primer batallón 
ele Concordia, para impedir el paso á las tropas contrarias, 
en caso de que se presentasen por allí, debiendo avisar, 
si así sucedía, para que fuese reforzado en el acto con 
fuerzas competentes. Con instrucciones iguales envió ai 
teniente coronel don Miguel Martinez á que se situase 
con una parte del batallón Pánuco, en el sitio que juz
gase mas conveniente sobre el camino del Rey.

Tomadas estas disposiciones, el general don Ramón 
Corona siguió haciendo levantar algunas trincheras más, 
que juzgó importantes. En esos momentos se presentó á 
él un norte-americano, manifestando que deseaba com
batir en las filas republicanas contra los imperialistas. Era 
un ingeniero apellidado Lee, que estaba destinado en una 
mina no muy distante del campamento, y  que al tener no
ticia de que iba á darse una batalla, quiso hallarse en ella 
aliado de los republicanos. El general Corona admitió con 
suma satisfacción sus servicios y le llevó á recorrer la 
línea fortificada, para que diese su opinion respecto de 
ella. El ingeniero norte-americano manifestó que los pa
rapetos nada dejaban que desear, pues estaban hechos con 
inteligencia y  acierto. Entonces el general Corona, lle
gando á uno de los reductos que se estaban levantando, 
le dijo que le pusiera nombre, porque lo confiaba á su de
fensa. Lleno de entusiasmo el norte-americano por aquella 
distinción,' escribió en un papel, con letras grandes, estas 
palabras: «Fortín Lee», dando así al reducto su nombre, 
que era el segundo.

76:>
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Por fin se presentaron los franceses enfrente de las po
siciones ocupadas por las tropas republicanas. El coronel 
francés Garnier, con el 1 8 / regimiento de cazadores de 
infantería, el 51 de línea, una sección de artillería y otra 
sección de tropas también francesas que se incorporó it las 
suyas, se detuvo ó, reconocer los puntos ocupados por sus 
contrarios. Practicado el reconocimiento, al brillar la au
rora del 1/ de Enero 1865, destacó tres columnas sobre los 
puntos fortificados por el general don Ramón Corona. La 

18 65 . acción empezó con notable brío. En todas 
Enero. partes se disputaba con denuedo el paso á. los 

franceses, que subían serenos á tomar las trincheras desús 
contrarios. El ingeniero de minas norte-americano Lee. 
que se batía con entusiasmo, recibió un balazo en la cabeza 
que le privó de la vida. La columna francesa que atacaba 
el centro fué rechazada; pero la que acometía la izquierda 
logró flanquear los parapetos defendidos por el jefe Saave- 
dra. El general Corona tomó entonces las reservas del 
cuartel general que estaban bajo las órdenes del capitán 
don Lúeas Alemán, y  dejando encargado á su ayudanta 
don Manuel Martinez que quedase en observación pan 
que le diese aviso de cuanto ocurriera, se dirigió á cubrir 
la retaguardia de Saavedra. Los franceses, aunque habían 
flanqueado la posición, se encontraron con que era preciso 
vencer grandes dificultades para tomar la retaguardia à 
sus contrarios. Con efecto, para conseguirlo, tenían que 
trepar el cerro por una vía que había mandado cortar ó 
ideo, en una altura como de trece varas, el jefe republi
cano de la izquierda. El general don Ramón Corona, al 
ver que los franceses, á pesar de encontrarse con aquel
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obstáculo, trataban de salvarle para hacerse dueños de la 
posición. hizo que algunos soldados, valiéndose de pa
lancas, dejasen rodar sobre los asaltantes algunas rocas, 
miéntras la demás fuerza hacía un fuego activo de fu
silería certero y destructor. En aquellos momentos el 
ayudante don Manuel Martinez A quien, como queda re
ferido, había dejado de observación en el punto que servia 
de cuartel general, llegó á llamarle á grandes gritos. El 
general Corona marchó á ver lo que se ofrecía, dejando 
encomendada la defensa del punto ai capitán don Lúeas 
Alemán. Entre tanto que el general Corona llegó al sitio 
en que estaba su ayudante y  le hacía éste observar lo que 
pasaba en la posición que valientemente defendía el co
ronel don José María Gutiérrez, los franceses; despre
ciando el peligro, subían á tomar el punto importante 
que estaba á la retaguardia del jefe Saavedra, aunque su 
friendo bastantes pérdidas con los peñascos que se conti
nuaba dejando rodar sobre ellos.

1865. El general don Ramón Corona , compren-
Enerü- diendo la importancia de la posición que 

había dejado encomendada al capitán don Lúeas Alemán, 
se dirigió hácia él después de observar lo que pasaba en 
la posición que defendía el coronel Gutiérrez; pero Antes 
de que llegara, el punto había sido tomado por los fran
ceses. Quiso entonces volver á su punto de observación; 
pero también se hallaba ya en poder de sus contrarios. A l 
mismo tiempo que esto pasaba, las fuerzas del coronel 
don José María Gutiérrez, desmoralizadas y en desorden 
al ver las ventajas alcanzadas por los franceses, habían 
emprendido la fuga, miéntras Saavedra, atacado por la
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retaguardia y  acosado por todos lados, abandonaba sus 
atrincheramientos, y  marchaba en retirada hácia el mi
neral de los Metates.

El general don Ramón Corona, al ver destrozado y en 
dispersion su ejército, al encontrarse rodeado por todas 
partes de enemigos y sin fuerzas para defenderse, no en
contró otro medio para salvarse, que ocultarse en una 
barranca, en union de dos soldados y  un asistente que 
habían quedado á su lado, á cuyo fondo llegó una hora 
después lleno de sed y de cansancio. Luégo de haber des
cansado un rato, continuó su marcha, y  después de ter
ribles penalidades, logró llegar al mineral de Zaragoza en 
union de unos diez y  seis dispersos que encontró en el 
camino.

El coronel francés Garnier, después de haber recogido 
algunas armas que los defensores del punto habían de
jado sobre el campo, continuó su marcha hácia Mazatlán, 
á donde llegó seis días después.

Como el sitio de la acción quedó regado con algunos ca
dáveres, y  los habitantes de los alrededores no vieron entre 
las filas de los franceses prisionero ninguno, llegaron á 
suponerse que no era porque no hubiesen aprehendido á 
algunos de los que defendieron la posición, sino porque 
les habían fusilado. Esta suposición se aceptó pronto como 
un hecho, y  ya se dio. por cierto que había habido pri
sioneros y  que fueron pasados por las armas en el acto de 
terminada la acción, en el mismo campo de batalla. No 
es de creerse, sin embargo, que se hubiese verificado esa 
escena, pues sabido es que los jefes franceses no guarda
ban reserva ninguna en sus partes cuando fusilaban á los
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1865 . que caían prisioneros en su poder, y en el que 
uñero. e| coronei Garnier sólo hablaba de los que

habían muerto durante el combate. No creo, pues, justo 
dar por cierto lo indicado por una suposición, y mucho 
inénos cuando el carácter del coronel Garnier no era, 
afortunadamente, sanguinario. Se ha creído por algunos, 
que una carta, escrita por el desgraciado padre de uno de 
los que se encontraron muertos en el campo de batalla, 
patentiza que hubo prisioneros y que fueron fusilados; 
pero leída sin preocupación, la carta viene precisamente 
á demostrar lo contrario. En ella decía su autor al ge
neral don Ramón Corona, que había encontrado trece ca
dáveres, entre los cuales se hallaba su hijo, y  que los 
guías le dijeron «que aquellos habían sido los únicos pri
sioneros de los franceses, y  que sin consideración al valor 
ni la edad, les habían pasado por las armas sobre el re
ducto del cuartel general, lanzándolos al fondo de la 
barranca». Cuando los franceses quedaron dueños del 
campo, no había en él ninguno que no perteneciese á su 
division; los individuos que vivían en las cercanías, se ale
jaron desde el momento que empezó la acción, y  no era 
posible , áun cuando no se hubiesen alejado de sus ran
cherías, que presenciasen fusilamiento alguno. No es 
tampoco creíble que los franceses, después de fusilar á 
sus prisioneros en un punto, se hubiesen tomado el inne
cesario y  penoso trabajo de conducirlos á la barranca; y 
por último, si hubiera sido fusilado el hijo del afligido 
padre que escribió la carta, en vez de asentar que los 
guías le dijeron que había sido fusilado, hubiera asegu
rado , por sí mismo,. que, con efecto, había sufrido esa
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muerte, pues sabido es que los que son pasados por las 
armas, reciben los tiros en el pecho y  la cabeza (l) .

Pronto volvió el general republicano don Ramón Co
rona á rehacer su fuerza y á ponerse de nuevo en cam
paña. Escribió el día 3 al teniente coronel don Angel 
Martinez y al coronel Rubí, encargando á éste que se le 
uniese con su fuerza en Pánuco, para donde marcharía al 
siguiente día, y encargando al segundo que hostilizase 
sin descanso á las tropas contrarias en su marcha hácia 
Mazatlán. En la noche del 4 llegaron al punto citado de 
Pánuco el general don Ramón Corona y  el coronel Rubí, 
á quien había encontrado en el camino, en la ranchería 
llamada el Pía tomillo, que se dirigía, según laórden que 
le había enviado el día anterior, para el expresado sitio. 
El 5 salió el general Corona para la Concordia, después 
de haber encargado al coronel Rubí que fuese con el ba
tallón Pánuco á recibir órdenes suyas al mismo sitio. En (I)

(I) La corta que lie mcnoionudo, era de don Juan Quevcdo, dirigida al ge
neral don Kamon Corono, y decía así:

«He encontrado el cadáver de mí hijo: los vecinos de Pueblo Nuevo me liun 
conducido á un lugar en donde entro los restos de otros trece valientes, lie le
vantado los del ser mus querido de mi familia. Los guías me han informado que 
aquellos habían sido los únicos prisioneros de los franceses, y que sin conside
ración ni al valor ni ú la edad, los habían pasado por las armas sobre el reducto 
dol cuartel general, lanzándolos al fondo de la barranca. En este momento salgo 
para Pánuco «  dar sepultura á mi propio hijo. Dios conceda ú la espada de Vd. ln 
gloria de vengar lo sangre de los mejicanos derramada por los invasores y sus 
cómplices, y me permita pronto ponerme ú sus órdenes, para morir á su lado 
combatiendo por la libertad de mi patria y por la memoria sagrada de mi hijo.»
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el momento que el general Corona llegó á la Concordia el 
clia 6 , puso en movimiento las tropas de todos los jefes, 
dando ¿i éstos las órdenes convenientes para hostilizar á 
los contrarios en su marcha, pues aunque la sección del 
coronel Garnier se hallaba ya en Mazatlán, el general 
Castagny debía aparecer de un momento á otro con el 
grueso de su division. Con efecto, el 9 recibió un parte 
del coronel don Angel Martínez en que le hacía saber que 
Castagny había pernoctado con sus tropas, que aseen- 

1865 . derían á dos mil quinientos hombres, en la 
Enero. puerta de San Márcos, y  que debía llegar en 

aquel día ó. Veranos. Inmediatamente dispuso el general 
don Ramón Corona que los jefes don José María Gutiérrez, 
Rubí y Correa se dirigiesen, con sus respectivas fuer
zas, al sitio por donde avanzaba la división francesa. 
Esta llegó á Veranos el 9, y  el 10 se movió hácia 
Siqueros, distante seis leguas, dejando cien soldados del 
7.° batallón cazadores de Vincennes, cuidando un convoy 
de efectos que llevaba de Durango y el dinero preciso para 
el pago de la tropa. Esta corta fuerza y cincuenta arrieros 
armados, dueños de las muías, se situaron en una casa 
contigua á la iglesia y  en otra casita de adobe que estaba 
junto al río. Las mercancías del convoy se colocaron en el 
patio de la casa contigua á la iglesia, que era el sitio más 
á propósito por su amplitud. Al lado de estas dos casas 
había otras bajitas, inferiores á la segunda, también de 
adobe, sin más habitación que una pieza baja con techos 
de paja y de ramas secas. El oficial francés que quedó 
custodiando el convoy, para evitar un golpe de mano , le
vantó un parapeto triangular que defendía los dos pun
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tos; pero que, como provisional, carecía de solidez y 
de foso.

El general republicano don Ramón Corona, que había 
llegado el mismo día 10 á Tepusta, población poco dis
tante de Veranos, dispuso atacar el punto y  apoderarse 
del convoy, antes de que el general Castagny volviera 
con su division. Para conseguir su objeto, dio las ins
trucciones necesarias á los jefes de los diversos cuerpos, 
indicando á cada uno de ellos el punto que debía atacar, 
y  él, en union del coronel don Angel Martinez y  de la 
guerrilla de éste, tomó el camino de los Carritos, diri
giéndose al punto objetivo.

1865 . La fuerza totai republicana dispuesta para
Encr0. ei ataque, ascendía a seiscientos hombres. 

Eran las ocho de la noche cuando los jefes republicanos. 
poniéndose al frente de sus soldados, acometieron de re
pente por todas partes y con ímpetu terrible á sus con
trarios. Estos, aunque no esperaban aquel ataque, se 
colocaron inmediatamente en sus parapetos, y  rompieron 
un fuego nutrido y  certero de fusilería sobre los asal
tantes. El coronel Correa con su caballería y  el jefe de 
igual graduación don Isidoro Peraza con su cuerpo de in
fantería . alentando á sus soldados, aunque perdiendo al
guna gente, lograron apoderarse del parapeto posterior 
que unía la casa contigua á la iglesia con la pequeña de 
adobe. Los ataques se dirigieron entonces hacia ambos 
edificios, de donde los que los defendían hacían un fuego 
mortífero. Sin embargo, lanzándose los asaltantes con de
nuedo á tomarlos, lograron apoderarse al fin de la casita 
de adobe y  del portal de la otra. En esa acometida sa-
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lieron heridos el teniente coronel don Juan de Dios Rojas,, 
el comandante don Jesús Peraza, don Zeferino Daza, pa
gador de uno de los batallones Concordia, varios oficiales 
subalternos, y crecido número desoldados.

Faltaba, sin embargo, por tomar la casa principal. El 
general Corona, deseando rendir pronto á sus contrarios, 
mandó al coronel Rubí que se situase con la infantería 
en una esquina del edificio ocupado por los franceses, á 
fin de que en el instante que tratasen de salir los con
trarios por la puerta, hiciera fuego sobre ellos, y  puso 
además bajo sus órdenes cincuenta jinetes, que los situó 
en un barranco. Los franceses, comprendiendo el intento 
de la fuerza de R ubí, dirigieron sus fuegos sobre ella, 
causando considerables bajas. Eran las doce de la noche. 
Habían transcurrido cuatro horas luchando terriblemente, 
sin descansar un solo instante. El general don Ramón 
Corona, temiendo que Castagny, avisado de lo que pa
saba, marchase en auxilio de la fuerza sitiada, y  resuello 
á conseguir lo más pronto posible la rendición de aquella 
fuerza, le pidió al corone) don Angel Martinez su opinion 
sobre lo que sería conveniente hacer para llegar en breve 
al objeto deseado. Martinez contestó, que el medio más 
pronto y  eficaz era incendiar la casa. El consejo fué ad
mitido en el acto, y  el general don Ramón Corona mandó 
que incendiasen los techos de paja y ramaje seco que tenían 
las habitaciones de las casuchas inmediatas, y  se arrojasen 

1865. ardiendo á los techos y  puertas de la casa que 
Lucro. defendían los franceses. La órden se ejecutó 

inmediatamente, y  comunicándose en breve las llamas de 
las puertas con los efectos de mercancías que estaban co



7 7 4 HISTORIA DE MÉJICO.

locados en el patio, el edificio sevió muy pronto envuelto 
en el fuego, ardiendo las puertas y  rodeados de llamas y 
de asfixiante humo los que dentro se hallaban. Varios de 
sus defensoros saltaron por las ventanas, que no eran muy 
altas, para salvarse ; pero cayeron muertos inmediata
mente á una descarga hecha por la infantería de Rubí, 
logrando escaparse vínicamente dos, aunque heridos, á 
favor de la oscuridad de la noche. El resto de la fuerza 
francesa siguió batiéndose desde el interior del edificio 
con un valor extraordinario, haciendo sufrir considerables 
bajas á los asaltantes. El general en jefe mejicano, viendo 
el estrago que hacían en sus tropas las descargas de sus 
contrarios , mandó retirar parte de su caballería, y al 
cumplir el valiente jefe Correa con aquella orden, cayó 
muerto, atravesado el costado por una bala. Entonces el 
general Corona mandó al coronel don Angel Martinez 
que acometiera por la azotea de la casa, miéntras otras 
fuerzas penetraban en el edificio; y  después de una lucha 
tenaz y  desesperada, los franceses que no quedaron muer
tos, fueron hechos prisioneros, contándose entre éstos tres 
oficiales, cincuenta y  siete soldados1 de Vincennes, y cua
renta arrieros mejicanos.

Alcanzado el triunfo, el coronel Rubí salió con los pri
sioneros hácia el pueblo llamado Jacobo, y la mitad del 
botín se repartió entre las tropas, debiendo pasar la otra 
mitad â la pagaduría. Lo producido á ésta, sólo alcanzó é 
diez mil duros.

No siendo prudente permanecer en la población, pues 
podía llegar de un momento á otro el general Castagny, 
el jefe republicano don Ramón Corona salió con sus tropas
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alas dos de la mañana, ordenando al coronel don José 
María Gutiérrez que marchase á la Concordia conduciendo 
los heridos.

La disposición del general Corona fué acertada, pues 
en la mañana del siguiente día volvió el general Cas- 
tagny con su division á Veranos, donde encontró con
vertido en ruinas el sitio en que dejó la fuerza custo
diando el convoy.

1865. La suerte que sufrieron los sesenta pri-
Knew. sioueros franceses, fué bien triste. Dando 

crédito el general don Ramón Corona á la voz esparcida 
de que el coronel Garnier había fusilado á trece que había 
hecho prisioneros en el Espinazo del Diablo, ordenó que 
fuesen ahorcados todos en un punto llamado Pozo He
diondo. La terrible disposición fué ejecutada en el mo
mento, y poco después los sesenta desgraciados espiraban, 
entre penosas angustias, colgados de los árboles. El ge
neral Corona, después de dar algunas órdenes á los jefes 
de las fuerzas para continuar hostilizando á las fuerzas 
de Castagny en su marcha á Mazatlán, se dirigió á la 
Concordia. Los franceses prisioneros que sufrieron la 
muerte, permanecieron colgados de los árboles hasta que 
los indios del pueblo de Jacobo pidieron licencia para se
pultar los cadáveres, que les fué concedida inmediata
mente.

Sensible es que se les hubiese condenado á sufrir ese 
terrible género de muerte en vez de ser fusilados, puesto 
que los sentimientos de humanidad ordenan que se haga 
padecer lo ménos posible al desgraciado á quien se con
dena á perder la vida; y aunque he visto expresada por
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los apreciables escritores del Ensayo Histórico del ejér
cito de Occidente la causa que asientan hubo para con
denarlos á ser ahorcados, que fué «evitar que el general 
francés se apercibiera del fuego de las descargas y eco
nomizar las municiones, bastante mermadas después del 
combate de Veranos», creo que ni los tiros de fusil se 
hubieran podido oir A la distancia larga A que se hallaba 
Castagny, ni que el economizar algunas insignificantes 
municiones deba obligarnos á no hacer ménos breves los 
padecimientos de aquel A quien la suerte le condena A de
jar de existir cuando mAs lleno de salud se encuentra (1). 

1865 . La division francesa, aliñando del general 
e  ñero. Castagny, llegó poco después al puerto de 

Mazatlán. La falta de conocimiento que los jefes franceses 
tenían de los hombres. de las circunstancias de cada lo
calidad y del carácter de las personas que en ellas go
zaban de algún influjo, hizo que con frecuencia dictasen 
medidas lamentables, de buena fé en algunos, de mala 
en otros; pero que, de cualquiera manera, no hacían más 
que sembrar el disgusto en los conservadores, y  el odio en 
los enemigos del imperio. Si el emperador, sin dar oidosá 
los consejos interesados del mariscal Bazaine, hubiera he
cho que se organizase y  aumentara el ejército mejicano, ha ll)

ll )  «Sus prisioneros fueron sentenciados ó !n referida muerte, para evitar 
que el general francés se apercibiera del fuego do las descargas, y para econo
mizar el parque (municiones), harto mermado ya después del combate de Ve
ranos.» Ensayo Histórico del vjércUo de Occidente, por don Juan B. Uijnr y 
Haro y don José M. Vigil, página 231.
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bria podido encargar la pacificación de las provincias del 
interior bastante retiradas y  la de las costas del Pacífico, á 
jefes del país, honrados, valientes, de actividad y de nobles 
sentimientos que nunca han faltado en Méjico, en nin
guno de los partidos, que, sin duda, hubieran obrado de 
una manera más conveniente para los intereses de la na
ción y  de la causa que habían abrazado. Varias personas 
del partido conservador habían aconsejado á Maximiliano 
que mantuviese á las tropas francesas en el centro del 
país, sin que pasasen del Estado de Querétaro y Morelia, 
asegurándole que así lograría ver establecida en breve 
tiempo la paz de una manera sólida, conservando además 
los puertos de Campeche, el Cármen. Sisal, TabasGO . y  
Tampico: pero el emperador juzgó más conveniente seguir 
la opinion del mariscal Bazaine, y no atendió á ios con
sejos de los primeros.

El general Castagny, desconociendo completamente los 
hombres y  la sociedad de Mazatlán, cometió errores muy 
graves, y  dictó medidas verdaderamente injustas y  re
probables que causaron notables danos á los pueblos de 
Sinaloa y un disgusto general en todos los habitantes, sin 
distinción de colores políticos. El origen de todos esos 
errores y de las consecuencias que produjeron, no reco
nocía otra causa que su falta de conocimiento de los in
dividuos y  de la localidad que se había confiado á su 
persona. En decreto que expidió el 2o de Enero, estable
ciendo la córte marcial, era terrible. Por ese decreto, la 
•expresada córte «quedaba investida de facultades discre
cionales para sentenciar, sin apelación, á toda persona 
que perteneciese á las gavillas de malhechores armados»:
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dicha córte «pronunciaría sus sentencias á mayoría de 
votos y en la misma sesión»; y «las sentencias se ejecu
tarían dentro de las veinticuatro lieras, contadas desde el 
momento en que se pronunciasen.»

A muchas injusticias y ados arbitrarios se prestaba la 
formación do un tribunal á quien se investía de facultades 
discrecionales, y  cuyas sentencias, sin apelación, debían 
verificarse dentro del corto término de veinticuatro horas. 
Además, era injusto que bajo ese calificativo ignominioso de 
gavillas de malhechores armados, se incluyera también 
á los hombres que luchaban por una idea política, for
mando parte de alguna guerrilla.

1866 . Establecida la córte marcial, trató de cam- 
i-nero. piar ¡as autoridades de Mazatlán, porque juz

gaba poco celosos del órden y de los deberes á los indi
viduos que había encontrado desempeñando los cargos 
públicos. Tomada la determinación de cambiarlos, nombró 
para éstos á las personas que le parecieron más aptas, 
obligando á varios, con amenaza de graves penas, á que. 
aceptasen el nombramiento. Algunos de los nombrados 
rehusaron admitir el cargo, no por desafectos al imperio, 
sino porque temían que después de comprometerse, los 
franceses abandonasen la ciudad, y  entrando en ella lo¿ 
republicanos, les hiciesen sufrir las consecuencias de no- 
haberse mantenido neutrales. Presente tenían que la* 
cortas poblaciones del Estado que habían levantado acta- 
de adhesion al imperio cuando pasó la division del ge
neral imperialista don Manuel Lozada, fueron tratadas 
con rigor por las tropas republicanas cuando aquélla 
volvió á Tepic; y no querían verse expuestos á cosa igual..
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Precisamente liacía pocos días que el general republicano 
don Ramón Corona había ordenado á don Juan B. S e- 
púlveda, á quien había encargado del ramo de Hacienda 
en Concordia, el Rosario, Matatán y San Ignacio, que 
agenciase recursos para la tropa, «imponiendo un prés
tamo de diez mil pesos á los que habían firmado actas de 
adhesión al imperio; pidiendo el pago adelantado de un 
año de contribuciones sobre fincas rústicas y  urbanas, y 
mandando que todas las resos que consumiera el ejército 
fueran tomadas de las propiedades de los imperialistas (1).»

Una de las personas de las que rehusaron y  se vieron 
precisadas á admitir por no sufrir la terrible pena de seis 
meses de prisión, fue el abogado don Ladislao Gaona, 
hombro apreciabíe bajo todos conceptos, y  que si algunos de 
los que eran afectos al imperio se habían resistido ú acep
tar por las razones que dejo expuestas, éste tenía otras no 
méiios poderosas, y si se quiere más dignas de respetarse, 
pues pertenecía, en sus principios políticos, al partido re
publicano. Que Ja fuerza lo obligó á aceptar, como obligó 
á otros varios, se ve por los documentos que dan á conocer 
ose desagradable asunto. En su renuncia dirigida á la pre
fectura política, decía el referido abogado don Ladislao 

1865 . Gaona con fecha 30 do Enero: «Como después
Knem. ptl conferencia á que se sirvió llamarme ayer 

el señor prefecto político, áun existen motivos poderosos 1

(1) h'/ata//o ///*• (órico (hi (>]<'• rrUn <lc Occidente, por don Juan Ii. flijar y 
lluro y don José M. VñJi, 251'.
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que tuve la honra de exponerle pura excusarme de la acep
tación del nombramiento de juez segundo de primera ins
tancia con que se me ha distinguido por el Excmo. Sr. ge
neral de Castagny; y como hoy, además, me encuentro 
de nuevo atacado de las malignas calenturas de la costa 
que he padecido aquí bastante tiempo, haciéndoseme indis
pensable el cambio de temperatura, según el parecer de 
los facultativos que he consultado, lo manifiesto á Yd. 
para que se sirva elevarlo al conocimiento del señor pre
fecto político del departamento, en inteligencia de que 
por todas estas causas no puedo aceptar el nombramiento 
antedicho.»

La contestación dada por la prefectura el 2 de Fe
brero á la anterior renuncia, decía de esta manera: «El 
Excmo. Sr. general de division Castagny, en carta oficial 
de ayer me dice, que á pesar de la desagradable resistencia 
opuesta por Yd. para entrar al desempeño del juzgado se
gundo de primera instancia de este punto, á que fué Yd. 
llamado por el decreto de S. Ë . promulgado con fecha 28 
del pasado (Enero), quiere dar á Yd. una prueba de in
dulgencia , concediéndole, en la reclusión en que se en
cuentra, tres días de termino, que comenzarán á contarse 
desde las dos de la tarde de ayer, para que con el deteni
miento y  cordura que el caso demanda, medite Yd. las 
graves consecuencias que indefectiblemente producirá su 
obstinada resistencia contra el mencionado decreto; pues 
el mismo Excmo. Sr. general se halla resuelto á que se 
aplique á Yd. la pena de seis meses de prisión, si no acata 
sus mandatos, como es debido.»

Si poco ceñido á la justicia se manifestó el general Cas-
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tagny obligando á aceptar, por medio del rigor, los car
gos públicos á las personas que rehusaron admitirlos, no se 
mostró más justo en la calificación que hizo de la sociedad 
entera de Mazatlán. Dando por incontestable y exacto el 
juicio ofensivo, duro y  desfavorable que llegó á formar de 
ella cuando apénas llevaba quince días de hallarse en la po
blación , dirigió con fecha 31 do Enero una comunicación 
al mariscal Bazaine, por la cual podrá juzgar el lector lo 
mal prevenido quo estaba contra los moradores de la 
ciudad de Mazatlán.

1865. «Señor mariscal», le decía en la expresada
Huero. comunicación: «En mi despacho de 22 de 

«este mes, número 221, os daba parte de mi intención de 
»no cambiar nada de la organización administrativa de 
«Mazatlán, hasta la decision del gobierno imperial. La 
«marcha de los acontecimientos me ha obligado á salir 
»de la reserva que me había impuesto, tanto por pru
dencia, como por deferencia á S. M. el emperador Maxi- 
«miliano.

«Numerosos é irrecusables hechos me han convencido 
«do que las primeras autoridades de la ciudad llevan en 
«sus funciones una gran negligencia, con que sufre el ser
vicio público, y quo por temor, por debilidad ó por afec- 
«cion, contemplan á los bandidos, tolerando las arterías 
«de sus agentes, entendiéndose quizá con ellos.

«Un jefe de bando vino en estos últimos días á M a- 
«zatlan. Yo lo supe y le hice aprehender al dia siguiente. 
«Tenía una especie de salvo-conducto firmado por el 
«hermano del prefecto político, y  dado con el asenti- 
«micnto de este último.
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«Esta grave falta confírmala voz pública. que acusaá 
«este funcionario de tener grandes simpatías por nuestros 
«enemigos.

«La policía de la ciudad, compuesta de hombres adicios 
«á Corona, no me sirve de nada, y apadrina á los ban- 
« didos, que vienen á la ciudad y  salen de ella á su vo- 
«luntad.

«La justicia, venal y  menospreciada, no se ejerce si mi 
«en provecho de algunos individuos viciados. Cuando yo 
«be querido reemplazar á unos jueces inicuos con hombros 
«más honrados, han resistido éstos, declarándose dis- 
«puestos á aceptar la prisión ó el destierro, antes de servir 
«bajo autoridades reprobadas por todo el que no está aquí 
«absolutamente corrompido.

«La situación no es más lisongera. Se dirigen quejas de 
«todas partes. El espíritu de conciliación que he proeu- 
«rado hacer prevalecer, y la moderación que he llevado 
«en todos mis actos, pasa por debilidad á los ojos do todos. 
«Nuestros enemigos se alegran, y nuestros escasos par
tidarios se entristecen. Este estado de cosas no puedo 
«prolongarse sin peligrar y comprometer gravemente 
«nuestra, dignidad, al mismo tiempo que la del gobierno 
«imperial, en cuyo nombre obramos.

«Como vereis por otro despacho, mi intención era obrar 
«militarmente con extremo rigor contra los bandidos : lie 
«debido igualmente tomar medidas enérgicas bajo los 
«puntos de vista civil y político.

«En consecuencia, lie relevado á todas las autoridades 
«de Mazatlán, hijas de una elección parcial de la pobla- 
«cion, y  he nombrado en su lugar otros individuos. No

7 8 2



»he podido reunir el número necesario de hombres hon
rados. porque hay muy pocos en Mazatlán.

»No he visto aún en Méjico una ciudad tan viciada 
»como ésta, y  ello se comprende. Mazatlán debe su origen 
»á los contrabandistas, y  se cree que ellos no han renun
ciado hasta ahora á esta industria lucrativa.

»Todo el comercio esté en manos de los extranjeros, y 
»no hay quien sea mejicano, sino el pueblo bajo. Con 
»estas condiciones, la elección es bien difícil, porque es 
»muy limitada.

» Estoy lejos de pretender que la administración nue- 
»vamente constituida sea perfecta. He tomado lo que había 
»de ménos malo en la ciudad, y  los que acabo de nom
brar cumplirán mejor que sus predecesores. Suplico, 
»pues, á Y . E. tenga á bien hacer aprobar por el gobierno 
mejicano los dos decretos adjuntos.

»He constituido una córte marcial en Mazatlán, para 
»decidir sobre la suerte de algunas personas presas, cuyos 
»cleíitos son el resorte de esta jurisdicción.»

1865. No se puede hacer una pintura más des- 
KncM’o. favorable del vecindario de una ciudad, y 

las tintas con que está presentada revelan inmediata
mente que el pincel ha sido guiado por la pasión del dis
gasto y del enojo, consejeros fatales que desfiguran siem
pre la verdad. Decir que para los cargos públicos no había 
podido reunir el número necesario de hombres hon
rados, 'porque había muy pocos en Mazatlán, era ver
daderamente una acusación ofensiva á la vez que injusta. 
Cierto es que había en la ciudad un número considerable 
de comerciantes extranjeros que procuraban por medio

CAPÍTULO XI. 783
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del contrabando y  de las revoluciones en que había estado 
envuelto el país, hacer rápidamente colosales fortunas: 
pero cierto es también que existían muchísimos hombres 
honrados de buena posición social á quienes poder confiar 
los cargos necesarios en la población. El general Cas- 
tagny hubiera encontrado la cifra necesaria de esos hom
bres para los puestos públicos en Mazatlán y  otras po
blaciones del Estado, si hubiera tomado informes de 
personas sinceras y  honradas; pero la mayor parte de lo? 
consejos los recibió precisamente de algunos de esos ex
tranjeros contrabandistas que estaban interesados en des
orientarle, y, por lo mismo, el concepto que podía for
marse de la sociedad de Mazatlán por lo que ellos le 
dijeran, tenía que ser muy desfavorable. Un jefe conser
vador mejicano hubiera encontrado fácilmente lo que no 
encontraba Uastagny. Los jefes mejicanos conocían á las 
personas principales de las poblaciones, se comunicaban 
con ellas sin necesidad de iutérprete, de que tenían qn* 
valerse los jefes franceses, y  conociendo el carácter de Iíi 
sociedad, sabían la manera do tratarla. En Mazatlán, un 
general mejicano hubiera reunido, sin esfuerzo, doble 
número de hombres honrados de los que eran necesario? 
para desempeñar los cargos públicos; pero áun en la hi
pótesis de que la población hubiese carecido de individuo' 
en quienes concurrieran las cualidades dignas que recla
man esos destinos, nunca habría inferido á una población 
de su patria la dura ofensa que en su comunicación arrojó 
sobre ella el general Castagny.

Muy puesto en razón parecía que aquellas disposicio
nes tomadas por el jefe francés, que él mismo confesaba
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en su comunicación que eran en extremo rigurosas las 
referentes á la córte marcial, y  enérgicas las otras bajo 
el punto de vista civil y  político, no hubieran sido apro
badas por el gobierno imperial; pero desgraciadamente 
no las desaprobó Maximiliano, y  produjeron males de 
consideración â varias poblaciones del Estado de Sinaloa, 
que daré ó conocer en la correspondiente fecha de los 
sucesos.

1865 . Miéntras el general Castagny obraba en
Knero. Mazatlán de la manera que dejo referida, en 

otros Estados se habían verificado algunos hechos de 
armas de que los imperialistas esperaban la pacificación 
completa de los departamentos más importantes.

A las siete de la mañana del 18 de Enero se acercó á la 
plaza de Texcatitlan el jefe republicano don Fermin 
Váleles, al frente de sus fuerzas. Con el objeto de hacer 
salir de la población á parte de la guarnición para batirla, 
mandó disparar á sus soldados algunos tiros sobre la 
plaza. Inmediatamente dispuso el comandante imperia
lista don Pascual Muñoz, que saliese una columna franco- 
mejicana, y  poco después se trabó una acción reñida. El 
jefe republicano, después de haber combatido con valor, 
se vio precisado á retirarse, dispersándose su gente. Los 
vencedores, apoderándose de algunas armas y municiones 
que abandonaron los contrarios, volvieron ála población. 
Llegada la noche, recibió el comandante imperialista una 
comunicación en que solicitaban la gracia de indulto 
un capitán llamado don Feliciano Guerra con sus subal
ternos y  sesenta soldados. Concedido inmediatamente por 
el jefe imperialista lo que pedía, se pusieron á disposi-
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cion del gobierno imperial, haciendo lo mismo otros varios 
oficiales de la brigada de don Fermín Valdes. Este, don 
Agustín Granda y  otros subalternos, en número muy 
corto, al verse abandonados por los suyos, emprendieron 
la fuga para salvarse. Los imperialistas que salieron en 
su persecución, cogieron dos piezas de artillería de mon
taña y siete cajones de municiones.

En las cercanías del pueblo de Santa Cruz, pertene
ciente al Estado de Oajaca, hubo otro encuentro el 10 de 
Enero, en que el general imperialista don Juan Ortega 
derrotó á las fuerzas contrarias que Je atacaron, hacién
doles ocho muertos, quitándolas algunas armas y  ponién
dolas en completa dispersion.

1865 . En la tarde del 8 de Enero se presentó al
Enero. frente de la población de Linares, pertene

ciente al Estado de Nuevo-Leon, el guerrillero republi
cano don Pedro Mendez, á la cabeza de cuatrocientos 
hombres, con objeto de tomar la plaza. Antes de empren
der el ataque sobre ella, intimó la rendición. El prefecto 
político y la corta fuerza que guarnecía á Linares, res
pondieron que estaban resueltos á morir ántes que capi
tular. Para poderse defender, se redujeron al pequeño 
espacio que formaban unas barricadas que levantaron ú 
toda prisa en el centro de la población, que era la plaza. 
El jefe republicano, repartiendo su fuerza en guerrillas, 
invadió el pueblo en todas direcciones, se posesionó de 
las casas, y  tomando los mejores puntos, se emprendió el 
ataque con indecible vigor sobre la plaza. La corta guar
nición , ayudada de varios vecinos, opuso una resistencia 
tenaz, y  la lucha se prolongó hasta la una y cuarto de la
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mañana, sin que los asaltantes hubiesen logrado su objeto. 
Viendo don Pedro Mendez la dificultad de rendir A sus 
bravos contrarios y  temiendo que en auxilio de éstos mar
chase alguna fuerza de Monterey, dispuso la retirada. 
Desgraciadamente, Antes de emprenderla, cometió un acto 
altamente censurable: entregó A las llamas toda la parte 
que ocupaba de aquella hermosa ciudad, causando la 
ruina de numerosas familias inocentes, cometiendo al 
mismo tiempo sus soldados reprensibles excesos. En el 
momento que se puso en ejecución su inhumana orden, 
fué herido gravemente en una pierna, por una bala de 
fusil. Colocado en una camilla por los suyos, fué sacado de 
la población, emprendiendo en el instante la retirada hácia 
Villagran. La ciudad quedó reducida A un monton de 
ruinas humeantes, pues únicamente se salvó de las vo
races llamas, una sexta parte de aquella desgraciada po
blación. El emperador Maximiliano, al tener noticia del 
estado de miseria en que muchos de sus vecinos habían 
quedado, dispuso que se enviasen seis mil duros de su 
caja particular y  de la emperatriz, al mismo tiempo que 
dictó algunas providencias para que se aliviase, en lo po
sible, la triste situación A que habían quedado reducidos.

El 28 de Enero se trabó un combate de más impor
tancia que los anteriores, en la ranchería llamada Potre- 
rillos, en el Estado de Guadalajara, entre las fuerzas 
republicanas de don Antonio Rojas y  las franco-mejicanas 
A las órdenes del capitán Berthelin y  del mejicano de 
igual graduación Miranda, que mandaba una sección de 
caballería perteneciente A la brigada del general don Re
migio Tovar. El jefe republicano don Antonio Rojas, que
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era infatigable y  valiente, se había detenido en la ex
presada ranchería de Potrerillos para dar descanso á su 
division, que se componía de quinientos jinetes y  tres
cientos infantes, y continuar marchando en la dirección 
que juzgaba más conveniente para librarse de la perse
cución dé las columnas que se habían destacado con ese 
objeto de Guadalajara.

1865 . Eran las cuatro de la tarde del 28 cuantío-
Eno™. la fuerza franco-mejicana, al mando délos 

dos capitanes Berthelin y  Miranda, haciendo una marcha 
penosa y  larga para sorprender á sus contrarios, llegaron 
al sitio en que éstos se hallaban descuidados. Los impe
rialistas acometieron con prontitud y  decision, no dando 
lugar á sus contrarios á que se preparasen para luchar. 
La sorpresa fué completa, y  las fuerzas republicanas no 
tuvieron más remedio, para salvarse, que emprender la 
fuga, en dispersión, después de haber resistido, aunque 
en verdadera confusion, algunos instantes. Los imperia
listas les mataron en esa sorpresa sesenta hombres, que 
quedaron tendidos en el campo, hallándose entre ellos el 
jefe don Antonio Rojas, y  se apoderaron de un cañón, 
una bandera, veintidós cajas de municiones, cuatrocientos 
caballos con su equipo, cien muías aparejadas, trescientos 
fusiles, doscientas lanzas, siete mil duros en el almacén 
de la division, conteniendo cerca de quinientos uniformes 
completos, todos los bagajes de los oficiales, y  otra porción 
de objetos de diversas clases.

Este triunfo de las armas imperialistas fué considerado, 
por las autoridades del imperio, como el decisivo para la 
completa terminación de la lucha en el Estado de Jalisco.
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Así lo aseguraba el comandante superior de la plaza de 
Guadalajara, al comunicarla noticia al prefecto político, 
en las siguientes palabras: «Este magnífico suceso del 28, 
señor prefecto, se hará célebre en los anales del departa
mento de Jalisco, y  es una garantía segura de la próxima 
pacificación del país.»

Las esperanzas del resultado que se prometían de ese 
triunfo las autoridades imperialistas de Jalisco, se fun
daban , más que en el botin alcanzado, en la muerte del 
caudillo de la division derrotada. Las palabras del pre
fecto político de Guadalajara al dar á conocer al público 
aquel acontecimiento, lo están demostrando así. «Este 
brillante hecho de arm as», decía, «hijo de la pericia, deí 
valor y del entusiasmo del ilustre jefe que acaudillaba 
esta expedición, es, sin duda, el más importante de 
cuantos ha habido en el departamento, no tanto por el 
triunfo tan espléndido y el botin de guerra hecho al ene
migo. sinó por la muerte del hombre» que se hallaba al 
frente de las fuerzas contrarias ( l) . «La desaparición de 
la escena revolucionaria de don Antonio Rojas, asegura- 
de una manera indudable la pacificación del Sur de este- 
departamento , pues este hombre era el que mantenía eru 
constante agitación á aquellas poblaciones.»

La muerte, con efecto, del jefe republicano que había 
perecido en la sorpresa de Potrerillos, libró á los im pe- 1

(1) He puesto estas últimos palabras cm vez de los duros y terribles con  qu e  
se calificaba en lu proclam o ú R ojos.
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rialistas del Estado de Jalisco, de uno de los contrarios 
1865 . más activos y  valientes. Si don Antonio
Enero. Rojas no hubiera deslucido esas dos excelentes

cualidades en campaña, con actos poco humanitarios que 
lamentaban lo mismo sus partidarios que aquellos contra 
quienes combatía, habría dejado al morir un nombre en
vidiable; pero no alcanzó esa gloria A que debe aspirar 
todo el que empuña las armas por una causa que juzga 
en su conciencia justa, porque no subordinó sus pasiones 
A la fría razón con que debía haber consultado. La muerte 
que dió en Guadalajara al general conservador don José 
María Blancarte en Octubre de 1858 después de haber 
capitulado bajo la garantía de la vida y  de estar en su 
casa en clase de prisionero, hizo que su general don 
Santos Degollado le pusiera fuera de la le y , como tengo 
referido al dar A conocer aquellos hechos (1), aunque poco 
después, por no ponerse en pugna con varios jefes de 
guerrillas que se interesaban por la vida de Rojas, derogó 
el decreto. Por desgracia, volviendo A ponerse al frente 
de sus soldados, siguió oscureciendo sus rasgos de valor, 
que casi rayaban en temeridad, con actos de una crueldad 
terrible con los que tenían la fatalidad de caer prisioneros 
en sus manos. No quiero referir todos los medios ó que 
recurrió para hacer sufrir A sus contrarios políticos que 
capturó en acciones de guerra. Ahorraré al lector la pena (I)

(I) T om o X V , capitulo II de esta obro, desdo la página 87 hasta la 89.
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de escucharlos, y  sólo le daré á conocer uno, que juzgo 
basta á dar idea de sus sentimientos poco humanitarios. 
Este hecho fué el de haber mandado sacar los ojos con la 
punta de un puñal á los oficiales don José Antonio Gon
zalez y don Matilde Murillo, que los tenía prisioneros.

A las ventajas conseguidas por las armas imperialistas 
en los encuentros referidos, se agregaron varias presen
taciones de oficiales republicanos en diversos departa
mentos ¿ que aumentaron la esperanza del gobierno de 
Maximiliano de que en breve terminaría completamente 
la lucha. Entre los muchos individuos que se presentaron, 
se contaban, en el distrito de Jalapa, el capitán de navio 
don Juan E. Foster, que mandaba las fuerzas republicanas 
de Tlacolulam ; el comandante de batallón don Antonio 
Villavicencio, el capitán don Joaquin Llave, el subte
niente don Enrique Echeagaray, y  don Casimiro García, 
pertenecientes á la misma fuerza. Se habían expedido 
por la misma comandancia salvo-conductos para la presen
tación de otros varios jefes y oficiales que los habían so
licitado.

1865. Sin embargo, los hombres pensadores del
Enero. partido conservador, aunque comprendían 

toda la importancia de esas victorias, estaban muy léjos 
de creer que diesen los resultados que el gobierno se es
peraba, si el emperador continuaba en la política acon
sejada por Bazaine de no formar un respetable número 
de tropas mejicanas, de no facilitar á los pueblos las 
armas y municiones necesarias, y si en vez de escuchar 
los consejos de los que habían influido en la adopción de 
la monarquía, eligiéndole soberano, no atendía sino á la
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opinion de los ministros liberales de que se había rodeado. 
Los conservadores veían lo que en aquellos mismos mo
mentos pasaba en las poblaciones de la Huasteca, que se 
habían adherido con ardiente féal imperio. Referido dejo, 
en uno de los capítulos anteriores, el disgusto que causó 
en los vecinos imperialistas de los pueblos de la Huasteca, 
que el gobierno del emperador accediese á la petición de 
los jefes republicanos don Ignacio Ugalde, don Ni
colás Escamilla, don Joaquín Martinez y otros, de que se 
suspendiesen las hostilidades entre tanto que una comi
sión enviada por ellos á Méjico arreglaba las condiciones 
con que se retirarían á sus casas. He dicho que ese sen
timiento nacía de la casi convicción que abrigaban de 
que el paso dado, no había sido más que un ardid para 
salir de la crítica situación á que se hallaban reducidos 
en Huejutla la víspera en que debían ser atacados, sin 
que tuviesen intención de someterse al imperio. No se 
engañaron los conservadores de la Huasteca en sus sos
pechas. Desde el momento que fué enviada la comisión y 
se suspendieron las hostilidades, los jefes republicanos, 
ocupando en virtud del armisticio todas las poblaciones 
que ántes habían poseído, hacían pesar todos sus impues
tos sobre los vecinos que se habían manifestado adictos 
a.l imperio, y  acosándoles sin cesar, les causaban todos 
los daños posibles. En vano dirigían sus quejas á los 
periódicos de la capital para que éstos pidiesen al em
perador que se hiciese cumplir religiosamente á sus 
contrarios el armisticio, ó que dejase de escuchar á los 
comisionados que habían ido á tratar con el gobierno: 
la prensa obsequiaba la petición de los quejosos; pero los
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ministros liberales de Maximiliano, deseando atraer á sus 
antiguos correligionarios más bien que atender á los con
ser vadores, desoían las quejas, disimulándolos abusos 
del jefe que había quedado al frente de las fuerzas repu
blicanas , para evitar que se declarasen abiertamente por 
la guerra. Tres meses habían transcurrido en este estado, 
sin que los comisionados que se hallaban en Méjico hu
biesen resuelto nada, ganando así uii tiempo en que re
forzaban sus fuerzas, se hacían de recursos y  adiestraban 
su gente en el manejo de las armas. A l ver los pueblos 
de la Huasteca que se habían adherido á la causa del im
perio, que sus clamores expresados por la prensa sólo 
servían para que se aumentara la persecución contra ellos 
de parte de sus contrarios, miraron desvanecerse todas 
las risueñas esperanzas de paz que habían concebido al 
declararse por la monarquía y que les había costado abun
dante sangre y  dinero; sintieron suceder en su corazón 
un desaliento mortal al entusiasmo ardiente y  decidido 
que sintieron en favor del imperio y del soberano llamado 
al trono, y  cayeron en la más profunda tristeza al tocar 
un desengaño en vez de la realización de sus lisongeros 
pensamientos.

1865. Cosa parecida les pasaba á muchas pobla-
Enero* ciones del Estado de Michoacán. No siendo 

las fuerzas mejicanas imperialistas suficientes en número 
para guarnecer las principales poblaciones y  hacer á la 
vez la campaña, los jefes republicanos don José María 
Arteaga, que había ido á hacer la guerra á ese Estado 
después de la derrota sufrida en Jiquilpan, Régules, que 
desde un principio había escogido por teatro de sus ope-
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raciones el mismo punto, don Miguel Ordorica, don. 
Cárlos Salaz ar, Cuervo, don Vicente Riva Palacio y  otros 
de no ménos actividad y decision, tenían en continuo 
amago á las cortas guarniciones, y  se proveían de lo ne
cesario en las haciendas de campo, dando por resultado 
la prolongación de la lucha, la ruina de la agricultura y 
del comercio.

No viendo el prefecto político de Morelia don Antonio 
del Moral seguir al emperador una política acertada ; no
tando que la influencia del mariscal francés Bazaine se 
marcaba en algunos actos importantes del emperador; que 
por consejo suyo no se daba paso alguno á la organización 
y  aumento del ejército mejicano ; que en los asuntos rela
tivos á los intereses de la Iglesia seguía lo indicado por 
la córte de las Tullerías, desatendiendo las exposiciones 
elevadas por el episcopado mejicano ; que los jefes fran
ceses dictaban disposiciones demasiado severas en algunas 
localidades, y  que nada, en fin, de lo que le había prome
tido el emperador al insistir en que se hiciese cargo de la 
prefectura política se había realizado, resolvió renunciar 
el puesto que ocupaba y  retirarse á la vida privada, 
ajeno á la política. Hombre probo, de una rectitud á toda 
prueba y ajeno á toda ambición de mando, dirigió su re
nuncia al emperador con fecha 18 de Enero. Esa re
nuncia, que juzgo importante darla á conocer íntegra al 
lector, decía así:

«Señor:— En comunicación de hoy, que acabo de fir
mar, informo à V . M. sobre varios puntos de la adminis
tración pública, y  concluyo haciendo formal dimisión de 
la prefectura política.
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»Las razones ostensibles en que la fundo, constan en 
dicha comunicación, habiendo intencionalmente omitido 
otras que deben figurar en primer término, porque las 
creo reservadas tan sólo al Soberano.

»Cuando S. M. tuvo la dignación de instarme para 
que aceptara el encargo de prefecto, queriendo desva
necer los motivos de mi absoluta negativa, me aseguró 
V. M. que su gobierno sería todo nacional y  libre de 
influencias extrañas ; que ántes de dos meses, los me
jicanos todos, Sin distinción de opiniones, rodearían el 
trono y  serían su mejor y  único apoyo; y  que para el 
evento inesperado de que las combinaciones ya bien me
ditadas no dieran el pleno y  satisfactorio resultado que 
tantos hechos importantes hacían prometer, V . M. estaba 
resuelto á consultar el sufragio público, convocando á 
los pueblos de una manera franca y  leal, y  someterse á 
su decision. ¿Es esto exacto, señor? Pues bien; han trans
currido tres meses, y  aquella esperanza no se realiza; la 
guerra toma mayores proporciones; los odios se exacerban, 
y cada día se hacen más perceptibles las resistencias, sin 
que hasta ahora, al ménos que yo sepa, se dicte provi
dencia alguna para explorar la voluntad del país.

1865 . »V . M. tendrá altas y poderosas razones
Enero. Estado para no apelar de presente al in

dicado medio; yo debo respetarlas; pero cualesquiera que 
ellas sean, consecuente con lo que expuse á V . M. misma 
en el acto de admitir la prefectura, no me es decoroso 
permanecer en ella, cuando faltan las bases de mi condi
cional aceptación.

»Por tanto, confiado en vuestra augusta palabra, su

79 5
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plico á Y . M. se sirva admitirme desde luégo la solemne 
renuncia que hago de tal encargo, quedando reconocido 
personalmente á Y . M. por los altos testimonios de su 
benevolencia.

»Morelia, Enero 18 de 1865.—Antonio del Moral.»
El emperador, que apreciaba debidamente los nobles 

sentimientos del recto funcionario que con respetuosa 
franqueza exponía los justos motivos que tenía para no 
continuar desempeñando el cargo que se le había confiado, 
no admitió la renuncia, y don Antonio del Moral se vio 
precisado á seguir en el puesto de prefecto político, aunque 
resuelto á repetir su renuncia, si el emperador no abra
zaba otra marcha que diera á los pueblos la paz que se 
habían prometido al declararse por la intervención y el 
imperio.

La intención y  el ardiente deseo de Maximiliano eran 
dar esa anhelada paz al pais entero, haciendo terminar 
los antiguos odios de partido ; pero el camino que había 
tomado no podía conducirle al término que se había pro
puesto. Había tenido el acierto de haber dado la justa 
disposición de que á nadie se ofendiese por sus ideas po
líticas ni religiosas, de aquellos que se hallaban viviendo 
pacíficamente á la sombra de las garantías de su gobierno; 
pero esta medida, á todas luces conveniente y  laudable, 
que hacíase cumpliese exactamente por parte de la prensa 
conservadora, la descuidaba tolerando la infracción de lo 
dispuesto, cuando periódicos redactados por republicanos 
en la capital, dirigían sus ataques á las ideas religiosas 
de los conservadores, pintando al clero con los colores 
más repulsivos.
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1865 . Estos ataques á las creencias de los ca - 
Encro. tólicos y  á los ministros de la Iglesia que to

leraba dirigir, y  que, á primera vista, parecen de una 
insignificancia que no merece llamar la atención de nadie, 
eran sin embargo, entónces, de uiia importancia muy 
grande. A'sí lo comprendían los hombres políticos de aquel 
país de ideas republicanas ; y  viendo franca la puerta á 
esos ataques que el emperador y los políticos franceses 
miraban acaso con complacencia, continuaron dirigiendo 
sus tiros sin descanso, que, en su concepto, debían dar 
por resultado el derrumbamiento del trono. Juzgando con 
la razón dirigida por una recta lógica, suponían, con acer
tado juicio, que un solio levantado por un pueblo católico, 
en la creencia de que sostenían en él á un hombre celoso 
de sus ideas religiosas, vendría á tierra en el momento 
en que ese hombre, en vez de robustecer la base que le 
sostenía, la debilitase y  la separase de sí. Sabían que se
parándole de esa base en que descansaba, y  que era la 
única sólida, solamente le quedaba una parte del partido 
liberal moderado, muy insignificante por su número ; 
parte más odiada en aquellos momentos por el partido 
que combatía contra el imperio, porque se había separado 
de sus banderas, que los mismos conservadores; puesto 
que éstos defendían un principio que habían juzgado 
siempre salvador y  patriótico. Colocando, pues, al em
perador al lado del partido moderado, que le aconsejaba 
llevase adelante lo hecho por don Benito Juárez con res
pecto á los asuntos de la Iglesia en sus leyes de reforma, 
le separaban del partido conservador, sin alcanzar atraer 
al contrario á su lado ; pues los que combatían contra el
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imperio, no luchaban únicamente porque se realizasen 
sus deseos respecto de los asuntos del clero, sino también 
por las instituciones republicanas. Privándose, pues, el 
emperador del partido conservador por temor de que no 
pasase por las disposiciones tomadas en lo referente á los 
puntos pendientes con la Iglesia, y  no formando el mo
derado sinó un número muy pequeño relativamente á los 
otros dos, no le quedaba á Maximiliano otro poder en que 
apoyarse, que el ejército expedicionario francés, cuya 
permanencia en el país terminaba en determinado tiempo; 
la corta legión belga, que tenían, en esos momentos, seis
cientos hombres, y  la legión austro-mejicana, compuesta 
de tres mil trescientos cinco hombres, voluntarios, que 
habían llegado en tres diversas fechas. La primera sec
ción se había embarcado en Trieste el 19 de Noviembre, 
á bordo del vapor Bolivian, ascendiendo su número á 
1 ,120 soldados, sesenta oficiales y  el estado mayor. En 
esa primera sección iba el conde de Thum, general de 
toda la legión austro-mejicana. Pocos días después salió 
del mismo puerto de Trieste la segunda sección, en el 
vapor Braulian, compuesta de igual número de volun
tarios, y  la tercera el 6 de Diciembre, en el vapor P<- 
rtwian, con 1 ,165  soldados y  treinta y  cinco oficiales.

18 65 . Pero Ia fuerza austríaca y  la belga, cura-
Enero. piído el plazo de la permanencia de las tropas 

francesas en Méjico, no podía bastar., por decirlo así, 
aunque debía ir aún mayor número, ñipara dar la guar
nición de la capital, y , en consecuencia, haciendo Aun 
lado al partido conservador, que era la base sobre la cual 
se había levantado el trono ; reduciéndole á la nulidad y
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dejando correr libremente los artículos en que se atacaban 
y zaherían las creencias religiosas de la sociedad, al em
barque del último cuerpo francés, el imperio tenía que 
quedar en un estado casi impotente para resistir los em
bates délos que le combatían.

Como se ye, la tolerancia de Maximiliano á los ataques 
al clero y  á las ideas religiosas del pueblo católico que le 
había llamado, era de una importancia política notable 
para el partido republicano, pues mantenía el antago
nismo entre los conservadores que adoptaron la monarquía 
como amparadora del catolicismo, y  la parte del partido 
liberal moderado que lo aceptó después, pero que estaba 
por las innovaciones hechas en lo relativo á los asuntos 
de la Iglesia. Por eso la prensa liberal de las poblaciones 
gobernadas por las autoridades imperialistas, echaba mano 
de la más leve cosa que se prestase á sus ataques al clero; 
y cuando le faltaba un pretexto, inventaba algo para 
censurar su conducta, y provocar el disgusto en los con
servadores contra el emperador porque toleraba esos ata
ques y esas censuras.

Precisamente en las circunstancias delicadas en que se 
hallaba la cuestión relativa á los bienes de la Iglesia, 
cuando el emperador había causado un profundo pesar 
en el partido conservador con su carta dirigida á su mi
nistro de Justicia, apareció en La Idea Liberal, perió
dico que veía la luz pública en la capital, un artículo en 
que se presentaba á un sacerdote católico como instigador 
de la muerte de dos oficiales republicanos y de un criado 
de ellos, que vivían pacíficamente bajo las garantías de 
las leyes del imperio. Le acusaba además de haber subie-
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vado & los habitantes del pueblo en que ejercía su minis
terio sacerdotal, contra el juez, únicamente porque era de 
ideas liberales. La acusación era grave, y  el emperador 
mandó inmediatamente, por medio de su ministro de Jus
ticia don Pedro Escudero y  Echa no ve, al prefecto de 
Puebla, á cuyo Estado pertenecía el pueblo de San Mi
guel Canoa, en que residía el sacerdote acusado, que 
practicase la correspondiente averiguación, y  qué diese 
noticia al gobierno de la verdad de los hechos. La comu
nicación del ministro fué dirigida el 5 de Enero y  decía 
así: «En el número 66 de la Era Nueva se inserta un 
» párrafo de La Idea Liberal, periódico que se publica en 
»esta ciudad, refiriendo que el cura del pueblo de San 
»Miguel Canoa ha sido el instigador de la muerte de 
»dos jóvenes y  su criado, porque eran oficiales liberales, 
»y  que el mismo cura ha sublevado últimamente el pue- 
»blo contra el juez Mariano Rodriguez y el preceptor 
» Silvestre Flores, á pretexto de que son liberales ; cuyas 
» personas tuvieron que abandonar sus casas á consecuen
c i a  del tumulto.

»Previa la correspondiente averiguación que mandará 
»V . S. practicar sobre los hechos que se denuncian, dará 
»V . S. á este ministerio un informe circunstanciado para 
conocim iento de S. M. el emperador.»

18 65 . La prensa contraria á las ideas católicas
Enero. reprodujo lo dicho por La Idea Liberal, ha

ciendo comentarios nada caritativos para los ministros del 
altar. Nada, sin embargo, había hecho el cura á quien se 
acusaba, ni ningún otro sacerdote. Los redactores del pe
riódico liberal habían resucitado respecto de los dos oficia-
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les y de su criado asesinados, un hecho que realmente pasó 
hacía nueve años, esto es, en 1856; pero que el autor 
del crimen no fué sacerdote, sind persona ajena al mi
nisterio sacerdotal, que fué sentenciado en aquella, época 
por la justicia ordinaria, y  que se hallaba aún en Enero 
de 1865, extinguiendo su condena. En cuanto á la suble
vación, la acusación era falsa enteramente, pues en el 
informe que dio el prefecto político de Puebla al dar cuenta 
de los acontecimientos, como se le había pedido, contestó 
con fecha 16 do Enero, «que en el referido pueblo no había 
habido sublevación alguna.» Añadía que lo que había pa
sado, no en el pueblo de San Miguel Canoa, sinó en el 
de la .Resurrección, era muy distinto de lo que se ase
guraba en el periódico. Decía que de la averiguación 
hecha, resultó, «que tanto el alcalde don Mariano R o- 
»driguez como el preceptor don Silvestre Flores, no á 
»prctexto de ser liberales, sinó por ser ebrios consuetu- 
»dinarios, fueron separados por la autoridad y no por 
^sacerdote alguno, del desempeño de sus respectivos en
cargos , aprovechándose -de parte del primero, la dispo- 
»sicion de S. M. que prevenía fuesen relevados los fun
cionarios municipales que sirvieron en el último tercio 
»del año anterior, sin que el cura hubiera tenido parte más 
»que en predicar varios sermones contra la embriaguez, 
»por lo que la mujer de Flores le fué á reconvenir, cre- 
»yendo que hacía alusión á su marido»; y  que «esto dió 
»motivo á que tanto el mencionado preceptor, que á la 
avez era apoderado del pueblo y secretario del juzgado, 
»como el alcalde, hubiesen hecho creer que se tramaba 
»una conspiración, cuyo caudillo era el cura.»
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1865 . El oficio del prefecto terminaba con estas 
Enero. palabras: «Para concluir, debo manifestar á 

á V. E. que se han dado ya las órdenes convenientes para 
que Flores y  Rodríguez rindan las cuentas respectivas 
de los fondos que han administrado, tanto porque no han 
cumplido con este deber, como porque así lo han solici
tado los vecinos del referido pueblo.»

Aunque la calumnia quedó destruida para el gobierno 
imperial y  los que leían El Diario del Imperio, que pu
blicó la comunicación enviada por la autoridad de Puebla, 
sin embargo no lo quedó para todos los lectores de La 
Idea Liberal ni de los demás periódicos del mismo color 
político que no llegaban á leer otras noticias que las del 
papel á que estaban suscritos. Como ninguna reconven
ción se hizo de parte de Maximiliano á los que habían ca
lumniado injustamente al sacerdote, y  la prensa liberal 
continuó dirigiendo nuevos ataques ai clero, el partido 
conservador sintió aumentar su pena por la tolerancia que 
en ese punto manifestaba el emperador.

Explicado tengo ya el motivo que Maximiliano tenía 
para hacerse disimulado á los tiros asestados por la prensa 
liberal y  el periódico francés U Estafette, contra los mi
nistros de la Iglesia mejicana; pero existía además otro 
bastante poderoso para él; la mala disposición que había 
en la emperatriz Carlota contra los prelados mejicanos, á 
quienes algunos sacerdotes extranjeros, con quiénes ha
blaba, les pintaban ávidos sólo de poseer los bienes que 
se les había quitado, indiferentes respecto á la instruc
ción y  moral de sus diocesanos, y  obstáculos á toda me
dida que pudiera privarles de sus intereses materiales.
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Nada era más inexacto que esa pintura ; pero la empe
ratriz, aunque tenía talento, daba fácilmente entrada á 
las relaciones que le hacían relativas al clero, y  desde el 
principio se mostró poco favorable á los sacerdotes meji
canos. El concepto desfavorable que los que la rodeaban 
le hicieron formar del alto y bajo clero de M éjico, lo de
mostró de una manera poco prudente en cierta ocasión 
en que estaba próximo á celebrarse un acto público. Fué 
el caso, que debían asistir á éste los más distinguidos pre
lados , y  al presentarle el programa, pues intervenia en 
todos los negocios, y  leer en él que asistirían el arzo • 
bispo y  el «venerable cabildo», tomó inmediatamente un 
lápiz y borró la palabra venerable, diciendo que nada era 
digno de ese noble calificativo en Méjico, y  mucho ménos 
el clero.

1865. De la misma manera poco favorable se ex-
Enrr,). presaba de éste en sus cartas. En una que es

cribió á Europa en el mes de Enero en que nos encuentran 
los hechos referidos en este capítulo, decía, entre otras 
cosas: «No sé si tiene Vd. noticia de que el Padre Santo, 
que tiene un carácter jovial, dice á menudo de sí mismo 
que es jettatore; pues bien, es positivo que desde que 
lia puesto los piés en nuestro suelo su enviado, no liemos 
tenido más que sinsabores, y  nos esperamos á tenerlos 
mayores en un porvenir próximo. Creo que no nos falta 
ni energía ni perseverancia; pero rae pregunto á mí misma 
si, continuando de este modo las dificultades de todo gé
nero, habrá posibilidad de salir de ellas. El clero, herido 
de muerte por la carta de veintisiete do Diciembre, no es 
fócil reducirle á la obediencia; todos los abusos añejos se
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coligan para eludir las disposiciones del emperador rela
tivas áél. Hay en el fondo, no fanatismo puede ser , pero 
sí una tenacidad sorda y  turbulenta, tal que creo impo
sible que los miembros que boy componen el clero, pue
dan crear uno nuevo. ¿Qué se hará con ellos? He aquí el 
problema. Cuando Napoléon I obtuvo del Papa la dimi
sión de los obispos emigrados, vivían en el extranjero, y 
como eran personajes santos, se resignaron. Estos, les te
nemos aquí ; abandonarían voluntariamente sus sillas. 
pero no sus rentas. Un sueldo del Estado no les daría 
nunca tanto como aquéllas, y  su ideal es vivir en Europa, 
con ese dinero, miéntras que nosotros batallamos aquí 
para fijar la situación de la Iglesia. Van á revisarse los 
bienes vendidos: segunda manzana de la discordia; por
que por el reconocimiento de las leyes de reforma, nos 
hemos echado encima á los conservadores; hoy nos vamos 
á echar también á los liberales y los adjudicatarios.»

Las apreciaciones hechas por la emperatriz en su carta, 
relativas al clero mejicano, están indicando claramente 
la fuente de que procedían. En ellas se están viendo las 
ideas de varios sacerdotes extranjeros que pasaron con la 
intervención á Méjico, como los abates Testori y  Do- 
menech, de algunos consejeros compatriotas de ella, como 
Eloin, que pertenecía á una de las sectas protestantes, y 
de otros individuos de los que formaban el ministerio. La 
emperatriz, al emitir esos conceptos, hijos, no del estudio 
profundo de los hechos, único que debe guiar la pluma de 
los soberanos si quieren aparecer justos, sinó de las pa
siones y  de los intereses de aquellos que no veían el país 
sinó como un punto donde figurar ó hacer fortuna, se
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manifestó injusta, extraña al conocimiento de una clase 
respetable déla sociedad, y poco caritativa al desconcep
tuarla con las personas á quienes escribía. Los prelados 
mejicanos hubieran hecho lo que hicieran los prelados 
más santos de otros países, si lo que se les exigía no hu
biera sido opuesto á lo dispuesto por el Papa. Unicamente 
la falta de conocimiento del carácter apasionado de los me
jicanos al suelo en que han nacido, pudo hacer decir à la 
emperatriz que el ideal de los obispos de Méjico era vivir 
en Europa con la renta que les produjesen sus sillas epis
copales. Muchos de esos obispos no necesitaban de esas 
rentas, pues eran bastante ricos porque habían heredado 
cuantiosos bienes de sus padres, y sin embargo, jamás 
anhelaron marchar á Europa para disfrutar de lo que 
anualmente les producían. Para los prelados, así como para 
la mayoría de los mejicanos, el mayor bien es vivir en el 
país en que han nacido, y  son muy pocos los hijos de 
aquel hermoso suelo que, cuando viajan por otros países, 
no estén anhelando por volver lo más pronto posible al 
suyo. Respecto de la abnegación así del alto clero como 
del bajo, pruebas largas habían dado de ello, que la so
ciedad entera había presenciado y  que sería injusto negar. 

i86e. Cada paso que daba el gobierno en todo 
Enero. j0 qUe se relacionaba con los asuntos de la 

Iglesia y  sus ministros, acrecía el disgusto de ios conser
vadores. Pocos días después de lo que dejo referido, el 21 
de Enero, dirigió el ministro de Relaciones don José Fer
nando Ramirez una nota al Nuncio, contestando á otra 
que últimamente le había enviado éste desmintiendo lo 
que el emperador había asentado respecto á lo que ase
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guraba haber tratado en Roma con el Santo Padre. El 
ministro se quejaba en su nota, de los términos en que 
estaba redactada la del representante del Papa Pío IX ; y 
después de manifestarle que «la conservación de las bue
nas relaciones exigía que no la leyera el emperador, pues 
debería aumentar el descontento fundado que había pro
ducido la nota que pocos días antes había dirigido al mi
nistro de Justicia», seguía diciendo al Nuncio apostólico: 
«Colocado entre lá dura alternativa ó de no darle contes
tación , extremos ambos que repugnaba igualmente por 
sus inevitables consecuencias, he tomado sobre mí la res
ponsabilidad de dirigirle á V. E ., no una contestación, 
sino más bien las explicaciones que juzgo necesarias para 
rectificar ciertas ideas erróneas, y  justificar al gobierno
de S. M. de las sospechas con que se le abruma......El
celo que manifiesta V. E. por la honra de su soberano es 
muy justo, y  por ello solo tendría que elogiar á V. E. si, 
al defenderla, hubiera dejado intacta la honra del mío; 
pero Y . E. la ha atacado sin motivo alguno. ¿Qué hay 
en la carta que no esté confirmado por los hechos y no sea 
de notoria verdad? En ella se dice que S. M: fué á Roma 
para lograr el arreglo de las dificultades creadas por la 
leyes llamadas de reforma; que se ofreció hacerlo]enviaudo 
un Nuncio al efecto; que el Nuncio ha llegado, y  que 
pretende no tener instrucciones para tratar el asunto. Re
pito que si estos hechos dan lugar á algún motivo de acu
sación , no será contra el que los invoca, porque son la 
expresión d éla  verdad; sí, de la verdad, de la muy 
desconsoladora verdad; porque desde que Y . E. se en
cuentra en esta capital, dice y  repite, bajo diferentes
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formas, que no tiene instrucciones para tratar el asunto.
»A esta grave observación da Y. E. una contestación 

que cree completamente satisfactoria: dice que en Roma 
no se tenia ningún conocimiento, ninguna idea de los 
puntos propuestos por S. M. para el arreglo de que se 
trata, y que Y . E. no había podido recibir instrucciones 
respecto de ellos. Si ése fuera el caso, y  si la excusa se 
presentara en esos términos, nada tendría yo que objetar; 
pero siento mucho tener que decir que la nota no es 
exacta, y  me veo precisado á agregar que, aunque lo 
fuese, tampoco está redactada en la forma que conviene 
y es absolutamente necesaria para conservar la buena ar
monía, y llegar á establecer la paz y  la concordia, que

1865. son l°s únicos objetos de toda negociación.
Enero. En efecto, pasando Y . E. someramente sobre 

los puntos propuestos, ó sobre «el deplorable proyecto», 
como V. E. le llama, se considera dispensado de esas re
glas , llena de los más severos cargos el proyecto, califi
cándolo de contrario á los cánones, á la doctrina y  á la 
disciplina de la Iglesia, de despojador de sus bienes, de
atentatorio á su jurisdicción y  á sus inmunidades......
En fin, para hacer más acerba la crítica, recuerda Y. E. 
que todas estas irregularidades, gratuitamente atribuidas 
al proyecto, han sido condenadas por la Santa Sede Apos
tólica en las alocuciones consistoriales de 1856 y  1861, 
agregando, sin ningún fundamento de hecho ni de razón, 
la acusación altamente injuriosa para el gobierno de 
S. M. : «que el deplorable proyecto se había tenido oculto 
hasta el último momento.»

» ......En Roma se conocían indudablemente las leyes
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llamadas de reforma, pues que S,. S. las ha condenado 
en dos alocuciones consistoriales, y  también se sabían los 
intereses y los obstáculos que habían originado particu
larmente, las leyes relativas á la desamortización y la 
nacionalización de los bienes eclesiásticos. Sobre este 
punto ni había y  ni podía haber duda, como tampoco sobre 
necesidad urgente de darle pronto una solución. Sobre 
esto era sobre lo que yo insistí principalmente, en el 
despacho que dirigí el 22 de Julio último al ministro de 
S. M. en Roma, exponiéndole todos los perjuicios y las 
peligros de la tardanza, tanto para la Iglesia como para el 
Estado. Terminaba diciendo: «S. M. me ordena que pre
v e n g a  á V . E. que, usando de toda la prudencia, toda la 
» moderación y toda la cortesía que le caracterizan, informo 
»V . E. á S. E. el cardenal secretario de Estado que, si el 
»Nuncio de S. S. no llega á esta ciudad en tiempo opor
tu n o , el emperador, bien que á pesar suyo, se veráfor- 
»zado á tomar la iniciativa y  á adoptar las medidas que 
»reclaman la paz y la tranquilidad del imperio de acuerdo 
»con las que puedan reclamar los intereses de la religion 
»y  de la Iglesia, que le son igualmente caros. Haga sentir 
»V . E. á S. E. los peligros apremiantes de la situación 
»en que se encuentra colocado S. M ., la fuerza irresisti
b l e  que le obliga á evitarlos y el penoso sentimiento que 
» aflige á su espíritu.»

»E1 enviado de S. M. acusé el recibo de la nota, infor
mándome de que había [llenado la misión de que yo le 
había encargado, y que, en contestación, S. E. el car
denal secretario «le autorizaba para que hiciera saber 
«oficialmente al gobierno de S. M. que Y . E. sería el en-
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»viado apostólico con el carácter de N uncio», y  que se 
pondría V. E. en camino sin más demora que la nece
saria para recibir sus instrucciones y  la consagración 
episcopal, y  tomar conocimiento de los asuntos. Se sabía, 
pues, en Roma, y  con toda certeza, cuáles eran las di
ficultades que estorbaban la marcha del imperio, y  cuál 
era la más urgente ; se sabía también que, si no se le 
prestaba auxilio para evitarlas, estaba resuelto el empe
rador á hacerlo él mismo y por sí solo, como lo ha dado 
á entender.

1865 . » ......En cuanto á la otra aserción, V. E.
Knero. seha dejado llevar bien léjos, lo cual me 

autoriza á quejarme de una falta de justicia y  de exac- 
titucl. Juárez había despojado á la Iglesia de lo que poseía, 
y la había reducido á la mendicidad; había desterrado la 
religion del Estado y  la había esclavizado en nombre de 
la libertad. Siguiendo el camino opuesto, y  obrando como 
debe y  como puede, se dedica el emperador á indem
nizar de sus pérdidas á la Iglesia, restituye á la religion 
sus derechos de ciudadanía, y  se dirige al Padre común 
de los fieles para anudar y  consolidar los vínculos entre 
la Iglesia y  el Estado. ¿Es esto, por ventura, completar la 
obra empezada por Juárez? Pero si, como Y . E. lo dice 
y lo repite, el Soberano Pontífice no había enviado un 
Nuncio para tratar de los negocios en cuestión, y  de que 
estaba informado, me considero yo como autorizado del 
misino modo, para replicar que tampoco se necesitaba 
la cooperación de nadie para resolver las pretensiones que 
se le oponen, bajo el supuesto de que fueran admisi
bles....» Aquí ponía el ministro don José Fernando R a-
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mirez las pretensiones que el Nuncio expresaba en su 
nota, y en seguida decía:

«Si debieran comprenderse y  cumplirse conforme con 
el sentido propio y  racional, no presentarían dificultad 
alguna, puesto que están enteramente de ¡acuerdo con 
las ideas y los sentimientos del emperador, y que quiere 
S. M. reparar las iniquidades y  los abusos cometidos á la 
sombra de estas leyes ; quiere establecer la administración 
civil y religiosa sobre las bases que le convienen; quiere, 
en fin , mantener la libertad absoluta de la Iglesia en su 
dominio espiritual; pero como la mayor parte de los puntos 
de que se trata pertenece al dominio civil, y que la inter
vención que la Iglesia ha ejercido en ellos viene única
mente de una concesión espontánea del Soberano, que no 
la ha hecho sinó miéntras pudiera ser útil al interés pú
blico v á l a  buena administración de la sociedad que Dios 
le ha confiado, resulta que tiene absoluto derecho y en
tera libertad tanto para modificar, como para retirar esta 
concesión , según mejor convenga al objeto que se pro
pone......

»V . E. ha juzgado conveniente descender al exámer. 
particular de uno de estos puntos, mas sólo para conde
narlo y censurarlo del modo más acre: quiero hablar del 
relativo á la toleraucia de cultos, que la califica V. E. de 
contraria ;t la doctrina de la Iglesia y  al sentimiento na
cional......Se ha hablado de la tolerancia como de un in
cidente inseparable de la declaración que S. M. hacía 
constituyendo como religion del Estado la católica, apos
tólica y romana......La proclamación de la religión del
Estado, con la obligación de mantener el culto y  á los
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ministros, llevaba consigo la reparación de los perjuicios 
que la Iglesia había padecido por la pérdida de sus bienes, 

1865 . y  extirpaba al mismo tiempo el germen de 
Knoro. ¡as disensiones que retardan la consolidación 

del orden y de la paz, á cuyos beneficios jamás fueron 
indiferentes la Iglesia y la religion. Condenando V. E. la 
idea, y  llevando el sentido todavía más allá del que tienen 
las palabras con que lo expresa, la rechaza con indigna
ción, y  antes que aceptar la reparación y  la indemniza
ción ofrecidas, prefiere ver que el clero mendigue su 
subsistencia y la obtenga de la caridad de los fieles: es 
tanto como querer que el emperador provoque un tras
torno general, y se ponga en guerra con sus súbditos; no 
para que la Iglesia satisfaga sus necesidades, pues que 
S. M. provee para ellas, sino para que posea de cierto 
modo determinado; no para que vuelva á poseer los bienes 
que el gobierno retiene voluntariamente en su poder, 
sino para que se les arrebate á sus poseedores, cuales
quiera que sean, cosas que han entrado al domiuio pú
blico. En este punto hará el emperador lo que convenga al 
bien del Estado y de la misma Iglesia; ya, como lo (lesea, 
de acuerdo con la Sede Apostólica, si quiere prestarle su 
concurso; ya por sí solo, poniendo remedio á un mal 
social y en uso de su prerogativa soberana. La firme vo
luntad de obrar así es la única que S. M. ha expresado en 
la carta que ha dirigido á su ministro de justicia, recor
dándole, sin embargo, los medios y  la ocasión de un 
arreglo con la Sede Apostólica, para resolver todas las di
ficultades y  asegurar la paz del imperio, que será tam
bién la de la Iglesia.
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» ....N o  debo terminar sin hacer alusión á una aserción 
que quiero considerar como un lapsas calami, por qui
tarle el carácter de ofensa grave que encierra. A l des
arrollar las razones por las cuales busca Y . E. probar que 
nada se sabía en Roma del asunto que nos ocupa, dice 
Y. E. que el episcopado mejicano participaba de la misma 
ignorancia, «al cual», agrega V. E ., «se habían dado 
otras esperanzas y  hecho Jas promesas más halagüeñas.» 
Como no cita Y . E. quién ha dado unas y  hecho otras, 
podrá creerse, por lo vago de la frase, que unas y  otras 
emanan del emperador: debo protestar, pues, contra tal 
aserción, seguro como estoy de que las noticias que se 
lian dado en ese sentido, son enteramente falsas. Y. E.. 
que tan versado está en la práctica de los negocios, salie 
que la esperanza es la ilusión del deseo, y  que sus lí
mites son los de la imaginación.

» Tengo la honra de reiterará V. E ., etc.»
1865 . Esta nota con que el ministro de Reía- 
*:,l,íP0- ciones don José Fernando Ramírez contestó

á la del Nuncio, fué preparada en el Gabinete partir ulnr 
del emperador' , de que era jefe su influyente consejero 
belga M. Eloin. En ella se pretendía persuadir, como era 
natural, que durante la corta permanencia de Maximi
liano en Roma, había arreglado con el Santo Padre al
gunos puntos, y  que el emperador había esperado con 
suma confianza que el Nuncio apostólico hubiese llevado 
instrucciones amplias para el arreglo de los asuntos de la 
Iglesia, puesto que se le había hecho saber al Santo Padre, 
por medio del ministro mejicano, cerca de la Sede Apos
tólica, la necesidad de que enviase en el plazo más breve
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im representante, para no verse forzado, A pesar suyo, « A  
tomar la iniciativa y  A adoptar las medidas que recla
maban la paz y  la tranquilidad del imperio, de acuerdo 
con las que pudieran reclamar los intereses de la religion 
y déla Iglesia, que le eran igualmente caros.» Sobre 
esto ya dejo manifestado, en páginas anteriores, ai hablar 
ele la carta de Maximiliano A su ministro de Justicia, que 
nada había tratado el emperador con el Papa en Roma, 
como se desprende de la carta escrita por el segundo al 
primero, que le fue entregada por el Nuncio y  que he 
dado A conocer al lector. En cuanto A  la nota del ministro 
de Relaciones don José Fernando Ramírez al ministro me
jicano en Roma, ya hemos visto, por lo que él mismo 
copia de ella, que se reducía A  manifestar el pronto envío 
de un Nuncio Apostólico ; pero que no menciona, ni en 
lo más leve, nada relativo A los nueve puntos que pre
sentó Maximiliano al representante del Santo Padre, 
cuando llegó A  Méjico. Tampoco hay exactitud en lo que 
asienta el expresado ministro de Relaciones al decir que 
el Nuncio no llevaba instrucciones. Las llevaba, sí; pero 
eran con arreglo A  otros puntos que el Papa Pío IX juzgó 
que se tratarían en virtud de las palabras llenas de pro
mesas en favor de la Iglesia que pronunció el emperador 
en sus conferencias, de las que dirigió en Miramar al ar
zobispo y  obispos mejicanos, y de las pronunciadas en el 
expresado año A  los hijos del país que le habían ofrecido la 
corona, en que llegó A  prometerles, como ya tengo re
ferido y  lo asegura don Francisco de Paula de Arrangoiz 
que las escuchó, que restablecería completamente el ca
tolicismo con sus comunidades religiosas, poniendo en
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primera línea á los jesuítas, á quienes calificaba, con 
mucha justicia, de misioneros por excelencia.

1866 . En la parte referente á la  situación en que
Enero. habían estado la Iglesia mejicana y el clero 

durante la administración de don Benito Juárez y  la que 
guardaba bajo el gobierno imperial, aunque en la nota 
se trataba de presentar al segundo como protector celoso 
de la religion católica y de sus ministros, no aparecía 
así á los ojos de los que examinaban detenidamente sus 
providencias. Los que se detenían en hacer ese exámen. 
decían que no comprendían que fuese indemnizar á la 
Iglesia de sus pérdidas originadas por las leyes dadas por 
don Benito Juárez, sancionar el despojo de sus bienes, 
como lo hacía el emperador por sí y  ante s í, «sin per
mitir», dice don Francisco de Paula de Arrangoiz, «que 
se devolvieran los pocos que no se habían derrochado, y 
que entraran en arreglo con ella algunas personas que. 
arrepentidas, querían, cuando menos, entregar á la Igle
sia el valor ó la parte de él que quedaba por entregar al 
gobierno; no dando recurso alguno al clero para su manu
tención, ni para los gastos más precisos del culto; vi
viendo los sacerdotes de la caridad pública.»

Preciso es confesar que no resaltaba ciertamente esa 
protección á la Iglesia y  al clero de las disposiciones dic
tadas por Maximiliano ; pero sería injusto desconocer, 
sin embargo, que la situación de la primera y  el segundo 
era ménos penosa que la que guardaron durante la admi
nistración de don Benito Juárez. No era restituir sus de
rechos á la Iglesia prohibir que los religiosos vistiesen el 
hábito de sus respectivas órdenes y  no permitir la con-
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sagraçioû del obispo auxiliar de Michoacán ; pero se res
petaban sus personas, y transitaban por todas partes sin 
que se les dirigiera palabra ninguna que pudiera ofen
derles.

En cuanto á lo que decía el ministro don José Fer
nando Ramírez de que «quería considerar como un lapsus 
calami» , una aserción del Nuncio, «por quitarlo el carác
ter de ofensa grave que encerraba», estaba en un error. No 
hubo lnps-us cala-mi en lo que el Nuncio apostólico Mon
señor Meglia llegó á decir. Era indubitablemente cierto 
que el emperador Maximiliano había dado á los prelados 
mejicanos, en Miramar, otras esperan:as y hecho las pro
mesas más halagüeñas, pues sin ellas no hubiera admi
tido el arzobispo de Méjico don Pelagio Antonio Labas- 
tida la Regencia.

Lo que hay de cierto es que el emperador se había pro
puesto cumplir con los compromisos que había contraído 
en ese punto con la corte de Francia, y que, preten
diendo ó, la vez aparecer á los ojos del pueblo mejicano 
como sincero católico , trataba de hacer ver que sólo por 
el descuido de la Santa Sede, do no haber dado instruc
ciones á su enviado apostólico, había tomado, bien ápesar 
suyo, la iniciativa y las medidas que reclamaban la paz 
y la tranquilidad del imperio, de acuerdo con las que 
podían reclamar los intereses de la religion y de la 
Iglesia., que le eran igualmente caros. Con estas medidas, 
lo que pretendía Maximiliano era obligar al Santo Padre 
ix que concediera lo que pedia, por temor á un cisma. 
Para inspirarle eso temor, ante el cual esperaban el em
perador y  los hombres de su Gabinete particular que
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cedería el Papa para evitar mayores males al país, le decía 
el ministro don José Fernando Ramírez en su nota: «En 
»este punto hará el emperador lo que convenga al bien 
»del Estado y de la misma Iglesia; ya, como lo desea, de 
^acuerdo con la Sede Apostólica, si quiere prestarlo su 
¿¿concurso; ya por sí solo, poniendo remedio á un mal 
¿¿social y  en uso de su prerogativa soberana.»

18 65 . Estas palabras del ministro de Maximi-
E ncr°. Rano, envolvían verdaderamente un reto al 

cabeza de la Iglesia Pío I X ; reto que sólo podía producir 
resultados contrarios al poder físico y  moral de un prín
cipe elevado al trono por los habitantes católicos de un 
país celoso de sus creencias religiosas, que, en el desen
gaño de las esperanzas, tenían que ver disminuir su entu
siasmo por el hombre que-habían elegido.

El emperador, que justamente se manifestaba en su 
carta celoso del orden, de la paz y de la justicia, así como 
de la tranquilidad en las conciencias de los pueblos, debió 
haber meditado que, tomando las medidas á que se re
fería en su nota su ministro de Relaciones, sin prévio 
arreglo con el Santo Padre, por sí solo, aunque decía que 
su deseo era que fuese de acuerdo con la Sede Apos
tólica. se alejaba más y  más del objeto que se proponía. 
Obrando por sí solo, debía comprender que provocaba un 
conflicto, poniéndose en pugna con las ideas religiosas 
de la sociedad católica, sin tener por amigos á los que 
combatían por las instituciones republicanas. El número 
de los que se hallaban en posesión de las mejores ñucas 
pertenecientes á la Iglesia, era insignificante ; franceses 
en su mayor parte, y  algunos mejicanos liberales; unos y
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otros más detestados por los que combatían contra el im
perio , que los mismos conservadores, puesto que después 
de haberse aprovechado de las leyes dadas por don Benito 
Juárez, habían reconocido el imperio. La razón y  la con
veniencia social parecía, por lo mismo, que estaban acon
sejando que se debía preferir la espera que anhelaba la 
inmensa mayoría, que formaba un partido respetable, á 
las exigencias de un centenar de extranjeros y de al
gunos hijos del país que se encontraban en pugna con los 
conservadores y  con los enemigos del imperio.

Como la organización de un ejército nacional se hacía 
más indispensable á medida que se acercaba el plazo para 
el regreso á Francia de algunos cuerpos expedicionarios, 
el emperador Maximiliano decretó el día 26 de Enero la 
Lcg orgánica del ejercito, que la publicó el 28 del mismo 
mes el del Imperio. Habría, según se disponía
en ella, doce batallones de infantería de línea, numerados 
del 1 al 12, y  dos batallones de cazadores á pié, nume
rados l.° y  2.° Los batallones de número impar, serian 
mandados por un coronel, y  los pares por un teniente co
ronel cada uno. Cada batallón constaría de ocho com
pañías, de las cuales dos serían de depósito. La caballería 
se compondría de seis regimientos ; y  cada regimiento 
constaría de cuatro escuadrones. La artillería, de un ba
tallón de á pié de seis baterías, y  de un regimiento com
puesto de ocho baterías, de las que cuatro serían montadas, 
y cuatro de montaña. De zapadores ingenieros habría un 
batallón ; y las tropas de administración se compondrían 
de un escuadrón del tren de equipajes y  de una compañía 
de obreros de administración. El cuerpo de sanidad cons



8 1 8 HISTORIA DE MÉJICO.

taría de un médico inspector, cinco médicos principales, 
veinte de primera clase, número igual de segunda, treinta 
médicos adjuntos de primera clase, quince de segunda, 
un farmacéutico principal, dos de primera clase, tres de 
segunda, con tres adjuntos de primera y dos de.segunda. 
El territorio del imperio se dividiría en siete divisio
nes territoriales militares, en los términos que desig
naría una ley especial. El emperador mandaría el ejército 
de mar y tierra, y  sólo él podía nombrar los generales, 
jefes y  oficiales de dicho ejército y  de las guardias 
rurales. A l ministro de la Guerra le estaba cometido, 
bajo su responsabilidad para el emperador, el hacer eje
cutar todas las leyes y  reglamentos militares.

1865 . Pocos días dntes de publicarse esta Leu
Enero. orgánica del ejército, dio el emperador un 

decreto, fechado el 8 de Enero, creando una Legión de 
Gendarmería, encargada exclusivamente de velar por 
la seguridad pública, y  de cuidar de la conservación del 
orden y de la ejecución de las leyes. La expresada Legión 
de Gendarmería se compondría de un coronel, tres co
mandantes de escuadrón, doce capitanes, doce tenientes 
ó subtenientes, cuatro sub-ayudantes, veinte sargentos 
primeros, sesenta y  seis segundos, ¿t caballo ; diez, tam
bién segundos, ápié;  noventa y cuatro cabos á caballo; 
diez y  seis, cabos también, (i pié ; mil quinientos gen
darmes á caballo, y ciento setenta y  ocho ápié.

La idea de crear ese cuerpo de gendarmería era buena; 
pero la manera con que debía formarse la legión, no tenía 
nada de acertado. De la fuerza total de 1,934 hombres 
que resulta de la suma del conjunto, setecientos veinte
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debían ir de Francia, así como veinte oficiales. «Los 
gastos de trasporte de los franceses», dice don Fran
cisco de Paula de Arrangoiz, refiriéndose A  la formación 
del expresado cuerpo de gendarmería, «gratificación A  
sus oficiales para entrar en campaña, prima de doscien
tos pesos á cada gendarme francés, y  pasaje de cuatro
cientas familias de éstos, ascendían á doscientos ochenta 
y cinco mil ochocientos pesos.» Salta A la vista que la 
creación de un cuerpo, cuya mitad ignoraba el idioma 
del pueblo con quien debía estar en contacto, estaba muy 
léjos de ser acertada, agregándose al poderoso inconve
niente de la falta del conocimiento de la lengua y al costo 
de conducirla A M éjico, la mala disposición con que in
dudablemente debía ver el pueblo, encargados del orden A 
individuos de otro país, como si en Méjico faltasen hom
bres que pudiesen desempeñar con igual acierto las obli
gaciones de aquella institución.

Para nada era más necesario poseer el idioma y  co
nocer las costumbres y  el carácter del pueblo meji
cano , que para desempeñar el cargo que se debía enco
mendar al cuerpo de gendarmería.

El pensamiento de crear la referida legión fué bueno: 
la manera de formarla fué desacertada.

is a s . Uno de los decretos expedidos en esos días, 
Enero. e| 26 de Enero, y  que alcanzó la aprobación 

general, fué el perteneciente al ferrocarril de Méjico A  
Veracruz. Considerando la importancia de esa obra, des
tinada A dar un notable desarrollo A  las transacciones co
merciales é industriales del país, y  la necesidad de su 
pronta y  completa ejecución, aprobó la cesión hecha por su
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propietario don Antonio Escandon, del privilegio del ex
presado ferrocarril á una sociedad establecida en Lóndres, 
con el nombre de Compama Imperial Mejirmia repre
sentada por su apoderado Sandars. Los franceses habían 
construido ya para ese tiempo más de veinte leguas, con 
los fondos de la aduana del puerto de Veracruz. En el 
convenio celebrado, la Compañía Imperial Mejicana se 
obligó á poner la línea entera al servicio público en el 
término de cinco años, contados desde el 1.° de Enero de 
aquel que estaba ya transcurriendo, salvo el caso de 
fuerza mayor debidamente probado. La compañía per
dería sus derechos, si en el término fijado no cumplía lo 
ofrecido, salvo siempre el caso de fuerza mayor probado 
debidamente. Los trabajos se emprendieron con bastante 
actividad, y  la Compañía construyó el tramo llamado de 
Apizaco.

Esta y  otras mejoras materiales emprendidas, así como 
algunas que estaban en proyecto, manifestaban el buen 
deseo que animaba d Maximiliano por el bien del país 
que había adoptado por patria.
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Es entregado á las llamas ln población de la Concordia, en Sínaloa, por orden 
del general francés C ostogny.— Ligeros apuntes b iográficos relativos h  don P or
firio D iaz .— T om a do Oajaca por el general Bazaine.— Don P orfirio Diez que de
fendía la ciudad es conducido prisionero á Puebla.— Ordena el emperador que so 
repartan 20,000 duros entre los más pobres do O ajaca.— Atacan los  republicanos 
à Tuxpan y se retiran con grandes pérdidas.— Una division austro-m ejicano der
rota 6 una fuerza republicana en T czcutlan.—Es sorprendido y beclio prisionero 
ron su guerrilla el jefe republicano R om ero.—Juzgado R om ero por un consejo 
de guerra, es condenado ¿  muerte y fusilado.— Bazaine mando poner presos ú 
varios periodistas republicanos por haber escrito contru los consejos de guerra. 
—Son rechazados en Quiroga los republicanos.— Son hechos prisioneros doce 
jefes republicanos y tres soldados.— Pide informe respecto de ellos el general 
francés Baron Xeigre al prefecto político de M orolia don Antonio del M oral.— 
Contestucion de éste.— Evita don Antonio del M oral que sean fusilados dos in
dividuos.— Alcanza igualmente que se revoque una orden en que se mandaba » 
las fnmilas republicanas salir de Q uiroga.— El generol republicano don M iguel 
María E chcagaray depone con toda su division las armas, retirándose á vivir ó 
sus casas.—M axim iliano envía uno com isión á R om a.— P rohibición  de publicar 
la E n c í c l i c a .— D ecretos sobre tolerancia de cultos y bienes de la Ig les ia — R e
presentación elevada al emperador por los arzobispos de M éjico y  M ichoacán, 
pidiendo que no se lleven á efecto los expresados decretos.— V arias represen
taciones de los pueblos pidiendo lo  m ism o.— Lo que era reolm entc el partido con 
servador.— P or  qué se oponía el partido conservador ú que se estableciese la li
bertad de cu ltos.— Que M axim iliano se nulificó politicamente al dar las leyes de 
libertad de cultos y nacionalización de bienes eclesiásticos.— Uno representa
ción de las señoras de M é jico .— Conducta p oco  digno d o los  redactores de L '  E s 

ta fetil! contestando ú la expresada representación.— Se manifiesta que no es cierto 
que los prelados m ejicanos ni el portido conservador hubiesen faltado á sus 
ofrecimientos á M axim iliano, 6¡nó que éste no cum plió con  los  su y o s .— El ge
neral conservador V icario  do una proclam o excitando ú los pueblos contra el 
decreto sobre libertad de cu ltos.— No es cierto que el m ovim iento de V icario  
fuese p rom ovido p o r  el clero.— Injusta calificación de Eloin respecto de V icario . 
—Deja éste su actitud hostil ó  consecuencias de los consejos de los generales 
conservadores.—Ordena Bazaine que salgo del país el general conservador T a -
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honda.— Penalidades de los oficiales hechos prisioneros en Puebla y conducidos 
á Francia.— Los oficiales ox-prisioneros que oslaban en San Sebastian forman 
una asociación pura trabajar y sostenerse unidos.— Nobles esfuerzos del ge
neral mejicano Huerta por mejorar la situación de sus com pañeros de nenias.— 
Abandono en que les deja el gobierno de don Benito Juare/..— Logra  el general 
Huerta por m edio de sus recursos y los de don Manuel T erreros, em barcará 
los oficiales que estaban en Branda y en Kspaña, para los Estados Unidos.— 
Gratitud de los oficiales m ejicanos hacia el general Huerta.— Reconocim iento de 
éste hacia los españoles por el aprecio y auxilios que habían recibido de ellos los 
oficiales m ejicanos en San Sebastian.— Parten para A m érica los  oficiales me
jican os.

1 8 6 5 .
Febrero.

1865 . Después de las medidas de rigor y  poco
Febrero, ceñidas á  la pauta de la justicia, tomadas en 

los últimos días do Enero por el general francés Castagny 
en Mazatlán, como tengo referido, tomó otras verdade
ramente terribles contra los que combatían al imperio.

Publicada la ley marcial, se propuso hacer la guerra 
de una manera aterradora á los jefes republicanos don 
Ramón Corona, Guzman, Gutiérrez, Martínez, Rubí y 
otros varios que operaban en el estado de Sinaloa. La 
muerte dada á los sesenta soldados de Vincennes, ahor
cándoles en Paso Hediondo, le indignó en extremo, y re
solvió ser inexorable con sus contrarios. Varias fuerzas 
destacó en persecución de las guerrillas que ocupaban las 
rancherías y  poblaciones próximas á Mazatlán, no de
jándolas descansar un solo instante. El rigor más terrible 
se desplegaba contra los que favorecían á los que acaudi
llaban fuerzas republicanas ó contra los pueblos donde se 
cometía algún acto sangriento en los soldados franceses. 
Un hecho acaecido en esos días, vino á poner aún más



CAPÍTULO XII. 8 2 3

de manifiesto ese rigor excesivo que esparcía el terror en 
la gente pacífica, y  que no era el medio mejor para ganar 
el aprecio y  conquistarse las simpatías de los habitantes 
que anhelaban la paz. Cuatro soldados franceses habían sido 
asesinados en la Concordia. Castagny mandó que se ave
riguase quiénes habían cometido el crimen para que fue
sen aprehendidos y  fusilados, No era fácil que los vecinos 
pudieran satisfacer el deseo de la autoridad francesa, pues 
actos de esa naturaleza se cometen cuando los que van á 
realizarlos ven que no hay testigos que puedan denun
ciarles. Indignado Castagny de que no se hubiera podido 
descubrir á los perpetradores del crimen, dispuso des
cargar un terrible castigo sobre la población de la Con
cordia, donde se había cometido. Ciego por la ira y  tra
tando de evitar por medio del terror que se repitieran 
nuevas muertes en sus soldados, dió órden al jefe francés 
Billault de que saliese inmediatamente de Mazatlán al 
frente de una columna y entregase á las llamas el pueblo 
en que fueron asesinados los cuatro franceses. La co
lumna francesa se puso en marcha, y  al oscurecer del día 
11, pocas horas después de haber llegado á la Concordia 
Billault, cumpliendo la fatal órden que le había dado el 
general Castagny, entregó al devorador fuego la pobla
ción, sin escuchar las súplicas de las personas más respe
tables de ella, entre las cuales se hallaban el cura y  el 
español don José Gana.

1865. Nada podía ser más injusto que destruir
Febrero, entera una ciudad por el delito de algunos 

pocos que, acaso, no serían ni áun vecinos de ella, sino 
de otros puntos inmediatos. La entrega de la población
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de la  C oncordia á las lla m a s, com o había sido entregado 
anteriorm ente por el coron el francés D u pin  e l pueblo  de 
O zuluam a, eran hechos que estaban en contraste con  las 
palabras d ichas por F orey  el 8 de Ju n io  de 1 8 6 3 , en la 
orden que exp id ió  á sus tropas cuando se acercaba Inicia 
la  ca p ita l, después del sitio de P uebla . E n ellas decía  que 
las águ ilas v ictoriosas de F ra n cia  iban á entrar en la ca
pita l del an tiguo im perio de M octezu m a : pero que en ce: 
de destruir como Hernán Cortés, iban d edificar. Des
g raciadam en te , el sistem a adoptado por los je fe s  franceses 
en la C oncordia y  O zuluam a, no era e l más á propósito para 
la  ed ificación  de las ciudades y  el aum ento de los sun
tuosos edificios levantados en tiem po de H ernán  Cortés.

El general Castagny y Dupin juzgaban, desgraciada
mente, actos de justicia, aquellos severos castigos im
puestos á las poblaciones enteras, y , por lo mismo, no 
era fácil que siguiesen otro camino más en armonía con 
los sentimientos de humanidad. Una proclama dada en 
Mazatlán por el primero en los mismos momentos en que 
por órden suya se veía envuelta la población de la Con
cordia en las llamas, está demostrando que juzgaba con
veniente la medida de rigor por él tomada. La proclama 
decía así:

«¡Mejicanos:— He venido en nombre del emperador 
Maximiliano al Estado de Sinaloa para restablecer en él 
la paz, proteger las propiedades y  libertaros de los mal
hechores que os oprimen bajo la máscara de la libertad.

»Se han hecho esfuerzos para desnaturalizar el objeto 
de nuestra intervención ; muchos de entre vosotros ha
béis sido arrastrados en una vía falsa, y  os habéis dejado
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obcecar sobre los verdaderos intereses de vuestro país.
»La hora de la justicia ha llegado. Una sentencia rigo

rosa se ejecuta en este mismo momento contra el distrito 
de Concordia.

»Que este ejemplo ejerza en vuestros espíritus una 
influencia saludable. Apreciad nuestra manera de obrar: 
¿i los unos la protección ; á los otros el castigo que m e- 
reeeu. Podéis escoger entre ambas alternativas.

»Estamos dispuestos á usar la benevolencia más grande 
hacia aquellos que se unan francamente al elegido de 
la nación mejicana; pero estamos resueltos también á obrar 
con el rigor necesario en contra de aquellos que se obs
tinen en sostener á los miserables que, usurpando el glo
rioso título de soldados, deshonran á Méjico con sus crí
menes.— El general de division De Castagny.»

1865. Al mismo tiempo que en el Estado de S i-
■ Febrero, naloa v ieron  los je fes  republicanos desplegar 

contra ellos una activ idad  in fatigab le  en las operaciones 
m ilitares, que les hacía estar en constante v e la , en el de 
Oajaca no se activaron m enos en los prim eros días de F e
brero los m ovim ientos de la cam paña. E ste im portante 
Estado, que con fina al N orte  cou los Estados de P uebla  y  
V eracruz, al E ste con  el territorio de T eh u an tepec , al 
Oeste con el Estado de G uerrero y  que por el Sur le  baña 
el Océano P acífico , m ide un a  superficie de 4 ,2 8 8  leguas 
cuadradas, y  tiene 5 3 1 ,7 8 8  habitantes. E n  este rico E s
tado, donde los productos agrícolas son im portantes y  va
riados , en que las artes y  la  industria se ha llan  adelan
tadas, donde se da en abundancia  la g ra n a , de que hace 
una exportación  n ota b le , y  cu y o  territorio puede asegu -
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rarsc que es todo m in o ra i, había levantado considerables 
tuerzas el genera l republicano don P orfirio D ía z , uno do
los hom bres más d istin gu idos del partido libera l. Había 
nacido el Ib  de Setiem bre de 1830 en Oajaca, capital del 
m ism o Estado de este nom bre. Dedicado por sus padres á 
la carrera de .abogado, em pozó sus estudios en el colegio 
de su país natal; pero inclinado á las arm as, em pezó á 
servir bajo las órdenes del capitán don José M aria Herrera 
en 1854. Term inada la cam paña por la cual había dejado 
sus estudios, vo lv ió  á continuar éstos, abandonándolos otra 
vez para tom ar parte en la  guerra  llam ada de la Reforma. 
Su m aestro de leves fué el abogado don B enito Juárez, 
presidente después de la república . Dotado de v a lor , de 
serenidad y  de todas las cualidades que deben concurrir 
eu un buou m ilitar, se d istin gu ió  en la p rolongada lucha 
sostenida entre los que defendían la constitu ción  de 1857. 
en cuyas filas m ilitaba, y  los conservadores. L legada la 
in tervención  francesa, com batió contra e lla , y  fué de Ios- 
prisioneros hechos en P uebla  q u e , logrando burlar la vi
g ilan cia  de sus custod ios , log ró  escapar para segu ir com
batiendo en las filas republicanas. A ctiv o  y em prendedor, 
trabajó con in fatigable constancia en levantar tropas en 
el Estado de O ajaca, en reun ir los m ayores elem entos de 
gu erra  que le fuese p osib le , en d irig ir  la cam paña, sos
teniendo diversos en cu en tros , y  en dar bu en a  organiza
c ión á los cuerpos que estabau bajo sus órdenes. Oajaca 
era el ú n ico  Estado cu ya  capital, que tiene 2 5 ,0 0 0  liabi- 
iantes. perm anecía aún en poder de las fuerzas republi
canas. Don P orfirio Diaz la había puesto eu  un estado 
im ponente de defensa. Después de una la rga  cam paña en
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que m ostró su constancia y  su decisión por la causa que 
■defendía, se v io  precisado á retirarse á ella para sostener

1 8 6 5 . cerco que la iban á poner los franceses.
Forero. pq m ariscal B azaine, que, conociendo la im 

portancia de la c iu d a d , se propuso tom arla, se d irig ió  á 
ponerla sitio. L a  posición ventajosa de ella y  las sólidas 
obras de fortificación  construidas en el cerro de la Soledad, 
así com o en el cerro D om inante, al Oeste de la plaza, no 
menos que las demás fortificaciones que con  in te ligen cia  
militar defendían la población por todas partes, hacía in 
dispensable á los im perialistas la cond ucción  de piezas de 
grueso calibre para batir la ciudad . D ificultades grandes 
había que vencer por la larga d istancia y  lo m alo del ca
mino para llevar esas piezas; pero á costa de gastos de con 
sideración y  do im portantes servicios que los ind ios pres
taron á las t ropas francesas, con sigu ió  el m ariscal Bazaine 
ver colocados delante de Oajaca diez y  ocho cañones de 
sitio. Las fuerzas que reun ió para operar sobre la ciudad , 
so com ponían de seis batallones de iu fauteria, cuatro com 
pañías de in g en ieros , cuatro escuadrones de caballería 
francesa y  otros cuatro de m e jica n a , que ven ían  á hacer 
un. total de ocho m il hom bres. Bazaine, m erced  a la  ayuda 
que le prestaron los in d ios , log ró  establecer en el corto  
espacio do nu eve días una línea de c ircu n va lación  de siete 
leguas, y  se preparó á tom ar los puntos principales. Tras
ladado su cuartel genera l el 31 de Enero á la hacienda de 
M on toyac, centro de las op era cion es, daba im portantes 
órdenes á sus tropas sitiadoras, y  no dudaba que m u y  en 
breve se vería precisada à rendirse la ciudad .

Por su parte , el genera l don P orfirio D ía z , lleno de
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valor, anim aba á sus tropas, que ascendían á cuatro mil 
h om bres , y  lu chaba sin descanso, presentándose en  los 
puntos m ás com prom etidos.

1865 . Los esfuerzos del mariscal Bazaine se dí-
Kebrcro. r ig ie ro n  prin cipa lm ente  á los fortificados 

cerros de la  Soledad y  el D om inante. E l 4  de F ebrero rom
pieron  tres baterías francesas sus destructores fu egos sobre 
la c iu d a d , que fueron  contestados con  acierto y  v ig o r  por 
Jas baterías de los repu b lican os . L os esfuerzos de los si
tiadores por gan ar terreno y  de los sitiados en  defen
derlo fu eron  te rr ib le s , costando m uchas v idas de uua 
y  otra parte la lu ch a . L os im perialistas ib a n , sin em
ba rgo  , gan ando te rre n o , y  durante la  n och e del 7 al 8 
del expresado m es de F ebrero , llegaron  á colocarse á las 
puertas m ism as de la ciudad . Cuatro baterías, compuestas 
de cañones de á doce y  varios m orteros, aparecieron si
tuadas delante de ella al brillar la  prim era lu z  del día 8, 
al m ism o tiem po que otras p iezas, tam bién de g rueso  ca
libre, am enazaban la población  por la  parte del Sur. La 
situación  de los sitiados era en extrem o cr ít ica  ; pero lu
chaban con  notable ard im ien to , aunque su friendo sensi
bles bajas y  p adeciendo la ciudad  los estragos de los 
proyectiles huecos que se arrojaban sobre ella . L os habi
tantes de Oajaca, que veían  que la resistencia  sólo podía 
dar por resultado el sacrificio  de la  v ida  de sus defensores 
y  la  ru ina de la p o b la c ió n , redu cida  parte de ella á es
com b ros, su plicaron  al gen era l don Porfirio  Diaz que se 
rindiese, puesto que no podía esperar au x ilio  de ninguna 
natura leza , y  que la  tom a de la p laza en consecuencia , 
sólo era cuestión  de días. B ien com prendía  e l expresado
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general toda la fuerza de aquellas observaciones; pero 
no quiso acceder á las sú p licas, y  con tin u ó  defendiendo 
la ciudad , al m ism o tiem po que anim ando á sus soldados.

R esuelto e l m ariscal B azaine á apoderarse del cerro Do
m inante , h izo  que á las c in co  de la tarde del m ism o día 8 
rompieran sobre él sus fu egos todas las baterías. L le 
gada la  n och e dispuso que á las cuatro de la  m añana del 
siguiente día 9 tres com pañías del 3.° de zuavos in ten 
tasen u n a  sorpresa sobre los cerros de la  Soledad y  de la 
Libertad; que hora y  m edia d espu és, esto e s , á las c in co  
y  m edia, rom piesen el fu eg o  todas las b a terías , y  que á 
las seis m archasen las colum nas de asalto sobre e l fuerte 
del cerro D om inante. Dadas estas órden es, se dispuso 
todo para el arriesgado asa lto, y  las tropas se colocaron 
en sus respectivos p uestos , esperando la  hora de avanzar.

M iéntras los sitiadores aguardaban el instante señalado 
para em prender el com b a te , los habitantes de la  ciudad 
volvieron á suplicar k don P orfirio  D iaz que desistiese de 
su resolución  de d e fend erse , si n o  quería v er  envueltas 
en la ru in a , en la m iseria y  el llan to  k m illa res .de  fam i
lias que esperaban de él u n  sacrificio  para salvarlas.

1865. Convencido don Porfirio Diaz que obsti-
Febrero. narse en ia defensa no podía dar por resul

tado más que la destrucción de la ciudad, accedió al fin 
á los ruegos del afligido vecindario, y elevando bandera 
de parlamento, se presentó, á la  una y  media de la ma
ñana, acompañado de dos ayudantes de campo suyos, en 
el cuartel general francés, entregando al mariscal Ba
zaine la plaza de Oajaca, y  rindiéndose á discreción él y 
toda la guarnición.
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Inmediatamente dio orden el general en jefe francés de 
que cesara el fuego en toda la línea, y en el mismo día o 
tomó posesión de la ciudad y  de todas sus fortificaciones. 
Pocos instantes después de haber ocupado la población, 
dirigía el mariscal Bazaine al gobierno de Maximiliano 
el siguiente despacho: «Oajaca ha capitulado la noche an
terior. Porfirio l)iaz y  toda la guarnición se han ren
d id o  á discreción. Todo el material de guerra ha que
dado en nuestro poder.

» Te ngo el honor de enviar mi felicitación á Y . M .— 
» Bazaine,»

Don Porfirio Diaz fué conducido prisionero & Puebla, 
y se le puso en una de las piezas de la fortaleza de Lorcto; 
de allí se le pasó al convento de la Concepción, y  por úl
timo se le puso en la Compañía.

El emperador Maximiliano, deseando remediar en lo po
sible la triste situación á que varias familias pobres habían 
quedado reducidas en Oajaca á consecuencia de los es
tragos causados por un incendio verificado poco ántes del 
sitio de aquella plaza, comisionó al general don Manuel 
Gamboa para que, de acuerdo con el prefecto político, 
repartiese veinte mil duros entre las personas más nece
sitadas. La expresada cantidad estaba formada de esta ma
nera: diez mil duros de los fondos públicos; seis mil, dados 
por Maximiliano de su caja particular, y los cuatro mil 
restantes, por la emperatriz, también de su caja particular.

La toma de Oajaca puso al gobierno imperial en po
sesión de todas las capitales y  principales poblaciones del 
país entero, á excepción de Chihuahua, en que había es- 
íablecido su gobierno don Benito Juárez.
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Favorable se mostró igualmente la fortuna á las armas 
imperialistas en Tuxpan. A. la una de la tarde del 21 de 
Febrero, fué atacada la población por una fuerza republi
cana de novecientos hombres, compuesta de la Legión del 
Norte, Ligero Llave, y de otros cuerpos, al mando de lo- 
coroneles Lara, Martinez y don Gerónimo Treviño. La 
guarnición se componía de cien hombres de Temapache 
y ciento cincuenta vecinos voluntarios de la población , 
inclusive los empleados. A estas fuerzas se agregó otra 
de treinta y  cinco franceses que habían llegado el día an
terior en el vapor Colb-r/, haciendo un total de doscientos 
ochenta y cinco hombres. Mandaba la plaza el coman
dante militar don Manuel Llórente, persona de un valor 
extraordinario y  de una serenidad imperturbable. Los re
publicanos atacaron con ímpetu imponderable el cerro del 
Hospital, que fué defendido con no menor bizarría. Poco 
después. y mientras por ese punto continuaba la lucha , 
otra eoluiima. también republicana, avanzaba por las ca
lles próximas ála plaza. .Don Manuel Llórente, con diez 
franceses, varios voluntarios do la población y  una fuerza 
de Temapache, salió á impedir el paso á los asaltantes, 
quienes después de un reñido combate se vieron preci- 

18 6 5 . sados á retroceder. Casi al misino tiempo, el 
Febrero. j efe republicano don Gerónimo Treviño, que 

dirigía la acción, movió el resto de sus tropas ; y simul
táneamente atacó los cerros del Zapote y la Cruz. La lucha 
duró hasta las diez de la noche. La columna asaltante que 
se había propuesto apoderarse del cerro del Hospital, dió 
un nuevo ataque con tal denuedo, que llegaron á la contra
escarpa , lugar donde unos y otros combatieron con asom



8 3 2 HISTORIA DE MÉJICO.

broso ard im ien to , retirándose al f in io s  asaltantes, de
ja n d o  en el g lasis trein ta  y  un  m uertos y  diez heridos. 
H abiendo encontrado las demás colum nas la  m ism a resis
tencia  en los otros puntos atacados, el je fe  republicano 
don G erón im o T rev iñ o  m andó levantar el cam po, y  se alejó 
con  sus tropas á la una de la m añana, llevando u n  núm ero 
crecido  de heridos. Las pérdidas sufridas por los asal
tantes, a scen d ieron , entre m uertos y  heridos, á ciento 
vein te  h om b res , contándose entre los prim eros tres ofi
ciales. L os im perialistas m ejicarios tu v ieron  un  sargento 
y  siete soldados m u e rto s , y  once heridos ; los franceses 
que les au x ilia ron , tu v ieron  u n  ten iente, u n  capitán y  dos 
soldados herid os, y  un  soldado m uerto.

P ocos días ántes, un a  parte de las fuerzas de la legión 
austriaca, en u n ion  de la caballería m ejicana de auxiliares 
de San A ndrés C ha lch icom ula , todo al m ando del coman
dante don  A lfon so  K o d o lich , salieron de Jalapa el 4  de Fe
brero con  d irección  al pueblo deT eziu tlan , donde había una 
d ivis ion  repu blicana  de novecien tos hom bres. L os imperia
listas cam inaron toda la noche del 5 , y  llegaron  al frente 
de la pob lación  á las seis de la m añana del sigu ien te  día. 
D iv id ida  la  fuerza  en dos co lu m n as, un a  al m ando del 
m ism o K od olich  y  la otra bajo las órdenes del capi
tán H a s s in g e r , se em prendió el ataque inm ediata
m ente. Las tropas republicanas resistieron el choque por 
espacio de tres horas; pero al fin  tu v ieron  que aban
donar á T eziu tlan , después de haber su frido sensibles 
pérdidas y  de haberles hecho sus contrarios cuarenta 
prisioneros. Las fuerzas au stro-m ejican as tuv ieron  seis 
m uertos, entre ellos el capitán H assinger, que man



daba una de las colum nas de a taqu e, y  ve in tin u eve  
heridos.

18 6 6 . A d versa  le  fu é  igualm ente  la  fortuna al
Febrero, gu errillero  repu blicano don N ico lás R om ero. 

Sorprendido por u n a  fuerza im perialista en la  ranchería 
de P aparendan , fué hecho prisionero con  casi toda su 
guerrilla y  cond ucido  á M éjico  para ser ju z g a d o . E n 
tonces tu v e  la  pena de con ven cerm e de que las pasiones 
que despiertan en el hom bre la  pérdida su frida en a lgunos 
bienes de fortuna , no son m énos fuertes que las de par
tido, y  que ah ogan  com o éstas, no pocas veces , los senti
mientos de com pasión y  de piedad que en tiem pos nor
males abriga  el corazón h u m a n o , com placiéndose  en el 
bien ajeno. V arias cartas v i d irig id as ai redactor en je fe  
del periódico El Cronista de Méjico, escritas por diversas 
personas de fuera de la  cap ita l, que tenían haciendas de 
campo ó rancherías, refiriendo a lgu n os hechos que p u 
dieran precip itar la sentencia de m uerte del que casi 
había la seguridad  de que la  su friría . A fortunadam ente 
el expresado redactor era en em igo  de los espectácu los 
sangrientos, y  sintiéndose inclinado en favor de la des
gracia, no pu b licó  n in g u n o  de los terrib les cargos que 
acum ulaban sobre el prisionero. Sólo u n a  carta recib ió 
que podía servir de defensa al d esgraciado g u e r r ille ro , y  
que, por lo m ism o , se apresuró á p ublicarla . E ra la carta 
de un español, adm inistrador ó d ueño de M olino  Prieto. 
En ella decía  que R om ero era uno de los je fes  de g u e 
rrilla que se había m anejado en su fin ca  con  la  m ayor 
moderación: que ú n icam en te  cuan do la necesidad  le ob li
gaba á pedir caballos para sus soldados, llegaba  á pedirlos;
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pero siem pre dejando ig u a l núm ero de los que llevaba su 
tropa, a lgo m altratados por la fa tiga . ¿Qué consolador 
debía ser para el d esgraciado prisionero saber que había 
una persona que hablaba en  su  favor y  que u n  periódico 
de ideas im perialistas, pero que respetaba m u ch o , y  como 
era ju s to , las d é lo s  rep u b lican os , se interesaba en sal
varle! U n consejo de g u erra , presidido por e l coronel do 
artillería M . de la Saille , se reun ió en M arzo para ju zgar 
á don N icolás R om ero y  á los dem ás in d iv id u os de su 
gu errilla . L os redactores de los periód icos liberales que 
se p ublicaban  en la cap ital, cu m p lien d o  con  su d eber , es
crib ieron  durante los debates del p roceso , varios artículos, 
procurando que no fuese sentenciado á m uerte  n i Romero 
ni n in g u n o  de su partida. E n  ig u a l sentido s ig u ió  escri
b iendo el redactor en je fe  de El Cronista de Mejv o, que 
fué el prim ero en procurar salvarle. S in  e m b a rg o , pocas 
eran las esperanzas que había de que la  sen ten cia  que se 
diera contra él no  fuese la cap ita l. Pesaban sobre él graves 
acusaciones, y  al fin  e l consejo de g u erra  le  condenó á la 
pena de m uerte así com o á once  in d iv idu os m ás de su 
partida, y  á vein tidós á ser deportados. E l emperador 
M axim iliano in d u ltó  á siete de los sen tenciados á perder 
la vida: don N icolás R om ero y  los otros cuatro  fueron fu- 

1 8 6 5 . silados en la p lazuela  de M ix ca lco  el 17 de 
Febrero. M a rzo , que está próx im a á la  salida de la 

ciudad por la  puerta de San L ázaro . L a  prensa republi
cana de la capital escrib ió inm ediatam ente fuertes ar
tícu los contra  los consejos de gu erra , presentando á Ro
mero y  á sus com pañeros fusilados, com o m ártires de la 
libertad, y  em itió ideas bastante sign ifica tivas en favor
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de la causa republicana. EL mariscal Bazaine, al leer esos 
artículos, mandó reducir á prisión á los redactores de los 
periódicos en que se habían publicado, para someterles á 
un consejo de guerra. En esto, como en otras cosas, el 
mariscal Bazaine cometió un acto de arbitrariedad que 
disgustó á la sociedad entera. Los acusados por delitos do 
imprenta, no estaban sujetos A su autoridad, y , por lo 
mismo, su disposición fué justamente censurada.

No más favorable se mostró la fortuna á las armas re
publicanas en la villa de Quiroga, perteneciente al Estado 
de Michoacán. La mayor parte de los jefes de guerrillas 
«pie se habían refugiado en aquel territorio huyendo de 
la persecución activa de otros departamentos, se reunieron 
en número de mil hombres para atacar aquella población, 
que estaba guarnecida por trescientos franco-mejicanos. 
El comandante de la plaza, que era el capitán francés don 
Santiago Beguerisse, al ver presentarse á sus contrarios, 
dispuso su gente para resistir el choque. Los republicanos 
acometieron con ímpetu, haciendo causa común con ellos 
varios individuos de la población, en que había muchas 
familias pertenecientes á oficiales que militaban en las 
banderas republicanas. Los imperialistas recibieron con 
fuego certero á los asaltantes. Rechazados éstos con bas
tantes pérdidas, se alejaron tomando diversas direcciones.

Otro golpe sensible recibió el partido liberal en esos 
días. Después de una acción desgraciada para las armas 
republicanas en Zitácuaro, varios generales, jefes y ofi
ciales se dirigieron en su fuga hácia el rumbo de Coeneo. 
Léjos de serles más favorable la suerte, se les mostró 
mucho más adversa á los pocos días. El comandante
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francés de la fuerza de Purépero, pueblo perteneciente al 
Estado de Michoacán, que se hallaba de guarnición en 
Coeneo, cayó sobre ellos, haciendo prisioneros á los ge
nerales don Benigno Canto, don Albino Vidal y-don 
Joaquín Subeldía; á los coroneles don José María Callejo 
y don Juan García; á los comandantes don Esperidion 
Espinosa y don José María Cuevas; á los capitanes don 
Manuel Maldonado, don Refugio Linares y  don Pedro 
Balcázar; y  á cuatro individuos que los franceses creyeron 
soldados, pero que en realidad eran los comandantes Her
nandez, don Ignacio Rodríguez, don Guadalupe Cár
denas y el teniente Macías. El fin reservado general
mente á todos los que eran cogidos con las armas en la 
mano, formando partidas sueltas, era la muerte. Al saber 
el prefecto político de Michoacán don Antonio del Moral 
la aprehensión de los expresados jefes, dominado por sus 
sentimientos de humanidad, se dirigió á la casa en que 
vivía el general francés, baron Neigre, con objeto de sal
varles de la muerte. Habiéndole hallado en ella, le habló 
con el acento del hombre que tiene la conciencia de cum
plir con una misión noble, en favor de los prisioneros: le 
informó, confidencial y  muy reservadamente, del verda- 

1 8 6 5 . dero carácter con que los jefes aprehendidos 
Kebroro. habían andado en la revolución; le marcó la 

diferencia que existía entre ellos y los puramente malhe
chores; le demostró la conveniencia de conservarlos; rogó, 
suplicó, se esforzó en alcanzar su humanitario objeto, y 
empleó todas sus razones para conseguirlo. El general 
baron Neigre, que conocía la nobleza de carácter del digno 
prefecto y  que abrigaba la convicción de que sólo guiado
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de su firme amor ó la verdad y  á la justicia podía haberse 
resuelto á suplicar en favor de los presos, le manifestó que 
quedaba obsequiado su deseo. EL general francés había 
escrito y  firmado ya la orden de muerte contra los pri
sioneros, y  esa órden debía ser ejecutada por el jefe que 
estaba en la población en que se hallaban aquéllos. El 
paso dado por el prefecto detuvo el terrible golpe. El g e 
neral baron Neigre revocó inmediatamente la órden de 
muerte, y  dispuso que los prisioneros fuesen conducidos 
;'i Morelia, prometiendo á don Antonio del Moral que allí 
permanecerían hasta que el gobierno ordenase lo conve
niente, atentas todas las circunstancias que se pondrían 
eu su conocimiento. El digno prefecto manifestó al ge
neral baron Neigre su agradecimiento por haber atendido 
su petición, y  se retiró llevando en su alma la dulce sa
tisfacción que el hombre siente después de haber practi
cado una obra de humanidad.

Como el general francés quería manifestar á su go • 
bierno que mediaba en favor de los prisioneros la circuns
tancia de no estar manchados con delitos deshonrosos, y 
que para ello se apoyaba en informes irreprochables, quiso 
que constase en un documento oficial su aserto, y  al efecto 
dirigió una comunicación al prefecto político don An
tonio del Moral con fecha 22 de Febrero. Después de darle 
en ella noticia de la captura verificada, de incluirle una 
lista con los nombres de los individuos prisioneros y  de 
hacerle saber que en breve llegarían á Morelia para en
viarlos inmediatamente á Méjico, le decía: «Entre tanto 
(lesearía saber si entre ellos se halla alguno ó algunos in 
dividuos que se hayan señalado por sus crímenes, y que
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tenga cierta notoriedad como ladrón y asesino. Yo no va
cilaría en conferir este asunto A la córte marcial; pero 
Yd. comprenderá que quisiera una justicia pronta y , por 
consecuencia, de testigos ciertos, numerosos y que no 
dejasen ninguna duda en el espíritu de los jueces.»

1865 . Don Antonio del Moral en el momento que
Febrero, recibió la comunicación dispuso que se le 

contestase en el mismo día 22 lo siguiente: «que ya en lo 
verbal había tenido la honra de informarle que los prisio
neros hechos en Coeneo pertenecían al ejército meji
cano, y que no se tenía conocimiento de que alguno ó 
algunos de ellos se hubiesen manchado con los repug
nantes delitos de robo, asesinato ó incendio; debiendo 
juzgar lo mismo de los tres soldados que les acompañaban, 
porque militaban bajo sus inmediatas órdenes, en calidad, 
tal vez, de asistentes; que contra tal informe que priva
damente le dió, por las razones que en lo confidencial lo 
expuso, no existía antecedente ni constancia alguna en lu 
secretaría de aquella prefectura; que apoyado en tale;? 
hechos, no rehusaba cualquiera responsabilidad por haber 
decidido al barón Neigre á que suspendiera el procedi
miento extremo que había dictado contra los repetido? 
jefes, oficiales y  soldados, y , por último, que cualquiera 
dato de importancia que recogiese, cuidaría la prefectura 
de comunicarle.»

Pero no era éste el solo servicio prestado á la huma
nidad por don Antonio del Moral en aquella lucha de par
tidos en que fácilmente se admitía por una y  otra parte, 
como una verdad clara, cualquiera acusación que se hacía 
sobre determinados individuos del bando opuesto á aquel
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á que cada uno pertenecía. Desgracia es esa que acontece 
en todas las naciones del mundo cuando están agitadas 
por convulsiones políticas, sin que se pueda exceptuar á 
ningún partido. Estando el coronel francés Diuprey en 
Tacámbaro, población perteneciente al Estado de Mi
choacán, redujo á estrecha prisión á dos extranjeros ave
cindados en ella, llamado Coiffier uno de ellos, y  el otro 
Jeannotard, acusados de estar en íntima inteligencia con 
los republicanos y de haber cooperado directamente á la 
deserción de dos soldados franceses. La acusación era 
grave, las opiniones y antecedentes de los presos deponían 
contra ellos, y las presunciones todas aparecían con una 
fuerza de verdad vehementísima. En consecuencia de 
esto, fueron conducidos á Morelia, capital del Estado, 
y puestos en el convento del Cármcn. La muerte les 
esperaba en el breve plazo de tres días. El prefecto polí
tico don Antonio del Moral, comprendiendo lo fácil que 
es condenar á un individuo en medio de la efervescencia 
de las pasiones de partido cuando todas las apariencias le 
están denunciando como delincuente, y el plazo para ave
riguar los hechos es muy corto, logró que á sus instancias 
y emitiendo su opinion, se le diese al negocio otro giro 
que, en su concepto, correspondía que se diese, en jus
ticia. El procedimiento dispuesto por él, y admitido por 
las autoridades francesas que juzgaban á los reos, dió los 
más satisfactorios resultados. La inocencia de los acusados 
llegó á ponerse en claro, y  reconocida por las expresadas 
autoridades francesas, los presos fueron puestos inmedia
tamente en libertad.

No le debieron ménos beneficios las familias avecin-
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dadas en la villa de Quiroga y que tenían en el campo 
republicano, como he dicho hace poco al hablar del ataque 

1865 . dado â la población por las guerrillas reuni- 
Kebrero. das, algún individuo que combatía contra el

imperio. El capitán francés don Santiago Beguerisse, jefe 
de la guarnición, con motivo de haber hecho causa comuu 
con los que atacaron algunos individuos de la población, 
y  juzgando conveniente, en consecuencia, para la segu
ridad de la plaza, que en ella no hubiese más que personas 
adictas al imperio, expidió una orden apremiante para que 
en el breve y  perentorio término que fijaba, se trasla
dasen á Pátzcuaro todas las familias pertenecientes á in
dividuos que militaban en las filas republicanas. Avisadc 
el prefecto político don Antonio del Moral, por una carta 
que recibió de uno de los vecinos, de la disposición dada, 
se dirigió inmediatamente á ver al general baron Neigre, 
á fin de que no se llevase á efecto la órden expedida. El 
general francés, siempre dispuesto á escuchar la razón, 
mandó inmediatamente que se revocara la referida órden 
y  que se suspendieran sus efectos.

Los hechos referidos muestran el alto aprecio que 
las autoridades francesas hacían del hombre recto que 
estaba al frente de la prefectura política del Estado de 
Michoacán, y  los sentimientos nobles del funcionario pú
blico que estaba adornado de las más bellas cualidades 
para ocupar el puesto que el gobierno imperial le había 
confiado.

A  los hechos de armas verificados en Febrero, que dejo 
referidos, favorables al imperio, hay que hacer mención 
de otro que produjo resultados muy sensibles para la causa
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republicana. Los generales, defensores de ésta, don Mi
guel María Echeagaray y don Julio García, habían sufrido 
una terrible derrota en Zapotlan por las tropas imperia
listas, mandadas por el general don Carlos Oronoz. Éste, 
alcanzada la victoria, bizo mover una columna de cua
trocientos hombres, á las órdenes del coronel don Doroteo 
Vera, para cortar á los contrarios la retirada de la Sierra. 
Los generales don Miguel María Echeagaray y  don Julio 
García, viéndose sin los elementos necesarios para hacer 
frente á las dificultades que les rodeaban, enviaron desde 
Tecalitlan una comisión al general contrario, que se ha
llaba en Colima, solicitando una conferencia. Don Cárlos 
Oronoz les contestó, por medio de la expresada comisión, 
que no podía tener conferencias que no diesen por resul
tado el reconocimiento del imperio. En vista de esta con
testación, don Miguel María Echeagaray, que había que
dado, como queda referido, de segundo general en jefe del 
ejército republicano del Centro, dirigió de Tecalitlan, con 
fecha 8 de Febrero, una comunicación al general imperia
lista Oronoz, en que le decía: que «siéndole de todo punto 
imposible continuar la guerra, por razones que le justi
ficarían siempre ante sus conciudadanos, de acuerdo los 
principales jefes de las fuerzas que mandaba, habían dis
puesto deponer las armas y  disolverse, retirándose á sus 
bogares.»

1865 . El general don Cárlos Oronoz le contestó
Febrero, el mismo día 8, diciendo: «Contestóla comu

nicación de Vd. de esta fecha, manifestándole que puede 
entregar las armas y  demás efectos de guerra que tiene 
en su poder, á la autoridad política de esa población, y
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retirarse con los jefes, oficiales y tropa á sus hogares (I);.».
La disolución de las fuerzas de don Miguel María E'cliea- 

gamy, retirándose ásus casas soldados y  oficiales, dejó al 
imperio sin contrarios á quienes combatir por aquel 
nimbo. La importancia del hecho referido se demuestra, 
en estas breves palabras contenidas en el oficio que el ge
neral don Cárlos Oronoz dirigió de Colima, con fecha 2(> 
de Febrero, al ministro de la Guerra, comunicándole el 
suceso: «Tengo el honor de anunciar á V . E. que queda 
este departamento y  la parte del de Jalisco que se me ha 
confiado, libre de gavillas que extorsionen á ios habi
tantes.»

En el Estado de Oajaca la terminación de la lucha pa
recía también realizada después de la toma de su capital; 
y  en el Estado de Michoacán, donde se hablan reunido 
los más notables jefes republicanos que no habían podido 
sostenerse en otros departamentos, las cosas habían tomado 
un aspecto altamente favorable para el imperio desde los 
primeros días de Enero, en que fueron enviadas á operar 
en él las tropas francesas de Guadalajara. El mariscal Ba
zaine daba por terminada la cuestión de las armas, puesto

( ! )  I.» com unicación íntegra del general lCcheogaray decía así:
«Ejército republicano del Centro.— General 2.* en jcl'c.— Siéndom e de todo punto 

im posible continuar la guerra, por razones que me justificarán siempre ante mis 
conciudadanos, de uouardo los principóles jefes do estas fuerzas, liemos dis
puesto deponer las armas y disolvernos, retirándonos ú nuestros hogares.

» ! .o  que tengo el honor de decir ú Y d . m ism o, según se demuestra en su carta 
oficial de fecha 7; esperando, pora hacerlo, la contestación do V d .— Indepen
dencia y libertad. Tccalitlnn, Febrero 8 de 1865. — M i y u e l  M a r i a  J i c h c a g a r a y .—  

S eñor general don Carlos Oronoz.
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que sólo quedaban guerrillas que esquivaban el combate; 
y el emperador Napoléon, al abrir las sesiones del cuerpo 
legislativo el 15 de Febrero, dijo en su discurso: «En 
Méjico el nuevo trono se consolida, el país se pacifica, sus 
inmensas riquezas se desarrollan.»

En la misma persuasión se hallaba Maximiliano, y  los 
últimos sucesos que dejo referidos le hicieron que se con
firmase más en ella. Unicamente los mejicanos, así repu
blicanos como conservadores, conocían que el trono, sin 
embargo, no podría consolidarse si no se apoyaba en la 
fuerza de un ejército nacional imperialista, y si el hombre 
que se sentaba en él burlaba las esperanzas de los pueblos 
católicos que le habían elegido con el objeto de que fuera 
el escudo de sus creencias. Por eso los primeros se valían 
de la prensa para hacer ver que el emperador era indi
ferente â los ataques que le dirigían á la Iglesia, y re
petían éstos incesantemente.

1865 . Sólo una esperanza abrigaban los conser-
Fcbrero. vadores que les alentaba en medio de las con

trariedades que hasta entónces habían encontrado: que 
Maximiliano, desengañado de que había extraviado la 
senda que conducía á la estabilidad del trono, volviese à 
ella, protegiendo las creencias católicas de los pueblos 
que le habían elegido, y  obrando en consonancia con las 
ideas conservadoras, sin que por esto dejase de manifes
tarse justo apreciador de la capacidad, honradez y talento 
de los hombres de las demás comuniones políticas. Esa li- 
songera esperanza llegó á tomar un colorido más acen
tuado con un paso que el pueblo católico vió con suma 
satisfacción. La comisión que se había asegurado que se
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nombraría para ir á Roma y arreglar los asuntos de la 
Iglesia con el Santo Padre, estaba ya nombrada. Los in
dividuos que la componían eran el obispo Ramírez, li
mosnero mayor del emperador, don Joaquín Velâzquez de 
Leon y  don Joaquin Degollado. Puestos en camino de 
Méjico á Veracruz en los primeros días de Febrero, se 
embarcaron para Francia el 16 del mismo mes, desde 
donde pasarían á la ciudad del orbe católico. El obispo 
Ramírez pertenecía á la comunidad de Guadalupe, en 
Zacatecas; pero aunque prelado de notables virtudes, ca
recía de otras cualidades que requería la importante mi
sión que llevaba. Don Joaquin Velâzquez do León, aunque 
conservador, de talento y de saber, había dado ya pruebas 
de su carácter débil al firmar en Miramar el tratado entre 
Maximiliano y  Napoléon, que encerraba en los tres ar
tículos adicionales secretos, uno en oposición abierta con 
el programa de los conservadores: don Joaquin Degollado, 
era abogado, hijo del general, y  abogado también, don 
Santos Degollado, que había combatido constantemente 
contra el partido conservador. Aunque hombre de capa
cidad y muy apreciable, respecto á ideas religiosas no 
merecía la confianza de los católicos de Méjico.

Aunque el partido conservador habría deseado que el 
nombramiento hubiese recaído en otras personas que re
unían á la capacidad un celo ardiente por la doctrina de 
la Iglesia, sin embargo, se manifestó satisfecho, pues co
nocía las virtudes del obispo Ramírez, ignoraba la debi
lidad cometida por don Joaquin Velâzquez de Leon, y  no 
dudaba que marcharía de acuerdo con ambos don Joaquín 
Degollado.



1865 . Cuando más satisfechos estaban los conser-
Kebrcro. yadores del paso dado por el emperador de 

haber enviado la comisión á Roma, pues indicaba su res
peto al Santo Padre, tuvieron un motivo de disgusto por 
lina de sus providencias, que coartaba en cierto punto la 
libertad á los obispos. Todos los periodistas de Méjico que 
gustasen, podían ocuparse de la encíclica que hacía poco 
había dado el Papa Pío IX . Permitido les era que la cri
ticasen, se burlasen de ella y  la discutiesen. Solamente á 
los obispos les prohibió el emperador Maximiliano que la 
diesen á conocer á los fieles y  que la defendiesen de los 
ataques que la dirigían los que eran contrarios á las creen
cias católicas y  se complacían en asestar sus tiros á la 
Iglesia. En extremo celoso se mostraba el ministro de 
Justicia don . Pedro Escudero y  Echanove en que en 
ese punto los prelados mejicanos acatasen fielmente lo 
dispuesto, como lo indica el hecho que paso ó referir. Ha
biendo dicho el 21 de Febrero un periódico intitulado La 
Nueva Era, escrito en francés y  redactado por franceses, 
que en las puertas de los templos de Puebla se habían fi
jado ejemplares de la última encíclica del Soberano Pon
tífice, el ministro de Justicia envió inmediatamente una 
comunicación al prefecto político de aquella ciudad, d i-  
ciéndole, que «no habiéndose otorgado ni áun solicitado 
el pase que correspondía para su publicación oficial en el 
imperio, conforme á las leyes vigentes desde el tiempo del 
gobierno colonial, le ordenaba el emperador investigase é 
informase detalladamente lo ocurrido en lo particular, 
para que se dictasen las medidas que correspondían; pues 
que teniendo S. M. el propósito firme de hacer que en el
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imperio fuese una verdad la exacta observancia de las 
leyes, sabría reprimir con mano fuerte las trasgresiones 
que de ellas se hicieran.»

Lo dicho por los redactores de La Era Nueva era, sin 
embargo, inexacto, como habían sido hasta entónces todas 
las acusaciones dirigidas al clero. Ningún ejemplar de la 
encíclica llegó A pegarse en las puertas délos templos. Lo 
que se fijó en las paredes exteriores de la catedral y en 
las esquinas de las calles, fueron grandes cartelones man
dados pegar por un librero, anunciando, como negocia
ción parficular, el sitio de venta de un cuaderno que con
tenía la encíclica y  el precio ¡'i que se vendía, que era el 
de un real. Así lo manifestó el prefecto político de Puebla 
don José María Esteva, contestando, con fecha 24, ála co
municación del ministro de Justicia (1).

±865 . Con poca meditación obraron el emperador
Febrero, y  el ministro de Justicia al guiarse por el 

simple dicho de un periódico, cuando no hacía un mes 1

(1) H e aquí la contestación del prefecto político do Puebla:«Prefectura política del Departamento da Pacida.— S ección  3 .a—Kant. 232.— 
Puebla, Febrero 2 i  de I8G5.—E xcm o. S r.— No es cierto que so boyan lijado en 
las puertas de los tem plos de esta ciudad ejemplares de la última Encíclica del 
Sonto P adre. I.o que apareció en los m uros de la catedral y en algunos esquinas, 
fue un anuncio, corno negociación  particular, de estar de venta un cuaderno que 
contiene la Encíclica, al precio de un reai, en una d é la s  imprentas; y acaso oslo 
ha dado m argen «  la noticia que da La Era Nuera. Y lo inform o ñ V’ . E. en cum
plimiento de lo  que se sirve prevenir á esta prefectura en su oficio  del diu 21, 
que anoche recibí.— D ios guarde à V . E. m uchos aúos.— El Prefecto superior, 
José María Estera.—Exorno. Sr. M inistro de Justicia.»
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aún que había sido desmentida por el prefecto político de 
Puebla la acusación copiada por el mismo periódico La 
Nueva Era, tomada de La Idea Liberal, contra el cura de 
San Miguel Canoa, á quien se presentaba como instigador 
de la muerte dada á dos oficiales que habían pertenecido 
al partido liberal, y  como caudillo de la sublevación de 
sus feligreses contra el juez y  el preceptor del pueblo, sólo 
porque eran de ideas liberales.

Esa facilidad de Maximiliano y su ministro de Justicia 
eu dar crédito á toda noticia en que se presentaba al 
clero, ó bien ú cualquiera de las personas que pertenecían 
á él, obrando de una manera indebida, producía muy mal 
efecto en los católicos, que no veían en el primero el celo 
por el respeto á la religion que hubieran querido, y  que 
al elegirle emperador habían esperado.

1865. A  dar creces al profundo pesar que sentían 
Febrero. ios conservadores al juzgar á Maximiliano 

entregado á los consejos de sus ministros republicanos, 
vino un decreto expedido el 26 de Febrero. Ese decreto 
establecía la tolerancia de cultos, que estaba en abierta 
pugna con los sentimientos de la mayoría del país. El 
decreto decía así:

«Habiendo oido á Nuestro Consejo de ministros y al 
de Estado, Hemos venido en decretar y  Decretárnoslo 
siguiente:

»Art. 1 ,l) El imperio protege la religion católica, apos
tólica, romana, como religion del Estado.

»Art. 2.“ Tendrán ámplia y  franca tolerancia en el 
territorio del imperio, todos los cultos que no se opongan 
ú la moral, á la civilización, ó á las buenas costumbres.
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Para el establecimiento de un culto se recabará prévia- 
mente la autorización del gobierno.

»Art. 3.° Conforme lo vayan exigiendo las circunstan
cias, se expedirán los reglamentos de policía para el ejer
cicio de los cultos.

»Art. 4.° El Consejo de Estado conocerá de los abusos 
que las autoridades cometan contra el ejercicio de los cul*’ 
tos, y contra la libertad que las leyes garantizan á sus 
ministros.

»Este decreto se depositará en los archivos del imperio, 
publicándose en el periódico oficial.

»Dado en el palacio de Méjico, á 26 de Febrero de 1865.»
En el mismo día se expidió otro decreto relativo á los 

bienes de la Iglesia. Por él quedaba encargado el Consejo 
de Estado de la revisión de todas las operaciones de des
amortización y  nacionalización de bienes eclesiásticos, 
ejecutadas á consecuencia de las leyes de 25 de Juniu 
de 1 8 5 6 , y  1 2 y  13 de Julio de 1859 y  sus concordantes. 
El Consejo, al hacer la revisión, enmendaría los excesos é 
injusticias cometidos por fraude, por violación á las cita
das leyés, ó por abusos de los funcionarios encargados de 
la revisión. Las resoluciones del Consejo eran irrevocables 
y  se ejecutarían de plano y sin admitir excepción alguna. 
Se establecía una Administración de bienes nacionaliza
dos, la cual tendría á su cargo la administración de los 
bienes de esta clase que no hubiesen entrado legítima
mente al dominio privado; acopiaría los datos que juz
gase oportunos para la revisión, y  practicaría las opera
ciones administrativas y  económicas consiguientes á cada 
acto de revisión ó que le previniese el Consejo. Todos los
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capitales de bienes nacionalizados que no se hubiesen ena
jenado ó redimido, los que se recobrasen por la revisión y 
los que procediesen de las enajenaciones de fincas que des
pués se hicieran, estarían á cargo de la oficina de bienes 
nacionalizados, quien cuidaría de administrarlos y  de 
cobrar sus réditos, miéntras se les daba aplicación.

1865 . Profunda sensación causaron estos decretos
Febrero. en jog conservadores y  en toda la población 

católica, que al ver salir nueve días ántes á la comisión 
para Roma quedó tranquila, esperando que en el asunto 
de libertad de cultos, nada se resolvería hasta no ponerse 
de acuerdo con el Santo Padre. Desde que dirigió á su 
ministro de Justicia don Pedro Escudero y  Echanove, en 
27 de Diciembre del año anterior, la carta en que le decía 
que «le propusiese la revisión de las operaciones de des
amortización y  nacionalización de bienes eclesiásticos,» y  
que «obrase conforme al principio de ámplia y  franca tole
rancia, teniendo presente que la religión del Estado era la 
católica, apostólica, romana;» desde el momento, repito, 
en que dirigió esa carta á su ministro, centenares de pue
blos elevaron respetuosas representaciones al trono, supli
cando al emperador que no llevase á efecto su pensa
miento. Los que elevaban esas suplicantes exposiciones, 
eran aquellos mismos pueblos que en sus actas le hablan 
elegido emperador. Parecía, por lo mismo, natural, que 
si Maximiliano habla aceptado la corona porque vio en las 
actas expresada la voluntad de los pueblos, no desconocería 
esa misma voluntad en las exposiciones en que aparecían 
las firmas de los que suscribieron aquéllas. Las personas 
y los pueblos eran los mismos; y  no podía Maximiliano
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decir que las exposiciones no representaban la voluntad 
de la mayoría, excusándose así de acatarla, sin aparecer 
como elegido por una minoría, y  sin derecho, por lo 
mismo, á permanecer en el trono.

El motivo que el emperador Maximiliano y  los minis
tros que le rodeaban alegaban para establecer la libertad 
de cultos, era la necesidad de llevar la inmigración de 
todos los países, á fin de que quedasen poblados los vastos 
desiertos que se encontraban en varios Estados importan • 
tes. Nadie desconocía las ventajas que de la inmigración 
resultarían á Méjico. Conservadores y  liberales la desea
ban con el mismo afan, aunque por distintos medios. 

i8 6 e . Juzgando los arzobispos de Méjico y de 
Febrero. Michoacán como un deber imprescindible de 

su ministerio, procurar persuadir al emperador que no 
llevase á cabo la expresada ley que establecía la libertad 
de cultos, elevaron una representación al trono, en que 
manifestaban, con razones verdaderamente sólidas, que 
no era necesario para llevar la inmigración, el estableci
miento de otras religiones. En esa representación, escrita 
al terminar el mes de Febrero y elevada al emperador con 
fecha l.° de Marzo, los prelados mejicanos exponían cou 
respeto, pero con franqueza, las razones que tenían para 
creer que la ley era contraria no sólo á la doctrina de la 
Iglesia, sinó á los intereses del pueblo. «Señor,» decían 
en ella al emperador: «Aunque la carta de Y. M. á su 
ministro de Justicia, fecha 27 de Diciembre último, nos 
hizo temer á todos, como un hecho de consecuencia, la 
próxima promulgación de las leyes á que se refiere, y por 
lo mismo, la institución de la tolerancia civil en materia
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de cultos, no por esto ha dejado de ser sorprendente para 
nosotros el ver convertido aquel temor en una tan triste 
como funesta realidad: porque, persuadidos como lo está
bamos del celoso empeño de V. M. por no lastimar los dere
chos de la Religion católica, ni contrariar la voluntad uni
forme y constante del pueblo mejicano, esperábamos y  con 
razón que, al persuadirse por el voto público, por la voz de 
los Pastores y  por las demostraciones diversas del pueblo, 
que no está Méjico en el caso de hacer, no ya necesaria, 
pero niáun excusable siquiera semejante institución entre 
nosotros,prescindiría de llevarla á efecto, dando álaNacion 
y á la Iglesia este consuelo, en medio de las muchas causas 
que han hecho y  hacen todavía correr abundantemente 
sus lágrimas. Todo el Episcopado se ha dirigido á V. M., 
pidiéndole suspenda los efectos de su carta: dia por día 
llegan al Trono representaciones de los pueblos en este 
mismo sentido, y la prensa católica, en medio de la coar
tación que sufre, se ha explicado lo bastante para trasmi
tir á V. M. la opinion y los sentimientos de la mayo
ría del pueblo; y  sin embargo de esto, y contra toda la 
esperanza que el buen sentido crítico, apoyado en los 
mejores datos, nos hiciera concebir, se ha promulgado al 
fin ántes de ayer en el Diario del Imperio, la ley que 
establece en la Nación la más ámplia y  franca tolerancia 
de cultos, si bien con exclusion absoluta de todos aquellos 
que la moral y  los sentimientos de humanidad repelen, y  
con la circunstancia de declarar religion del Estado á la 
católica, apostólica, romana, y  ponerla bajo la protección 
del Imperio.

»Fuerte, cuanto más no cabe, ha sido este golpe, no
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solamente para aquellos que estamos encargados de apa
centar aquí la grey de Jesucristo, sino para la Nación me-

18 6 5 . jicana en toda su universalidad moral, por ser
Febrero. un pUeblo exclusivamente católico, y  repe

ler con horror y  espanto hasta la idea de que puedan exis
tir en este país las religiones falsas. Nunca, pues, más 
necesario que hoy apurar nuestra solicitud y  nuestro celo 
para conjurar este mal con los recursos que nos ministran 
la razón, la justicia y  la libertad legal, apelando al mismo 
Soberano que ha dado la ley, para que, mejor informado, 
se sirva derogarla.

»Con tal objeto, y  como Prelados católicos, nos dirigi
mos ó V. M ., suponiendo, porque así lo exige cuando 
ménos el profundo respeto que siempre hemos tenido á la 
primera Autoridad del Estado, que V. M. no creerá men
guado su alto poder con someterle al dictámen de la razón 
gobernada por un criterio infalible, y  á la influencia de 
derechos reconocidos é incontestables. Es nuestro ánimo, 
por lo mismo, demostrar aquí, aunque reduciéndonos á 
simples indicaciones, por consultar à la brevedad: pri
mero, que la tolerancia civil de cultos en un pueblo cuya 
única religion es la católica, está repelida por toda clase 
de razones, y  por lo mismo no puede llevarse á efecto sin 
desconocer el supuesto en que se funda por lo que es en 
sí misma, sin minar en sus bases nuestra constitución 
social, sin herir de muerte los más caros intereses de la 
Nación, precipitando sobre ella, con todas sus consecuen
cias, la guerra de doctrinas, sin atacar los derechos de la 
Iglesia católica y  la Nación mejicana, sin exponer á los 
mayores peligros la salvación de las almas, y  sin un
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manifiesto antagonismo entre la citada ley y  la volun
tad más explícita del pueblo; segundo, que la protección 
que se le ofrece, quedará nulificada con la privación de 
derechos causada por esta y  las demás leyes llamadas de 
Reforma definitivamente aceptadas en la carta de Y  M. ; 
y por último, que áun cuando al establecer la tolerancia 
hubiese obrado Y. M. por motivos políticos y con el fin 
de proporcionar al país las ventajas materiales consiguien
tes á una inmigración abundante, laboriosa y  áun bien 
acomodada en considerable parte, todo esto sería siempre 
nada respecto de los bienes de que nos privaría y  los 
males que atraería sobre nosotros el solo hecho de pasar 
de la unidad católica à la diversidad de cultos la Nación 
mejicana.

1865 . » Hemos dicho, Señor, que tratándose de
Lebrero. UELa sociedad como la nuestra, está repro

bada la tolerancia civil con toda clase de razones, porque 
desde las nociones comunes que da el conocimiento de la 
propiedad del lenguaje, hasta los principios elevadísimos 
de la ciencia teológica y  las máximas infalibles de la 
moral cristiana, todo conspira unánimemente á justificar 

' aquella exclusion.
»Permítanos, pues, Y. M. que con razones ya expues

tas y  vulgarizadas entre nosotros, y  áun sin cambio nin
guno sustancial, demostremos brevemente lo que ahora 
nos proponemos; porque de esta suerte podremos emplear 
las mejores pruebas sin los inconvenientes que suele tener 
en ciertos casos una redacción de actualidad.

»E1 sentido común, las nociones más vulgares bastarían 
para calificar de eminentemente absurdo cualquiera pro
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grama político que tuviese por base el tolerantismo civil 
en un Estado homogéneo en materia de religion. No es 
necesario perderse en desarrollos metafísicos, para enten
derlo así; porque el mismo Diccionario de la lengua, que 
puede considerarse como el resúmen de las nociones comu
nes, bien claramente manifiesta que la tolerancia es el 
signo de un mal que se sufre á más no poder. Fluye natu
ralmente de aquí, que la tolerancia civil es, no sólo inad
misible, sinó positivamente ruinosa, tratándose de un 
pueblo como el nuestro, el cual, no teniendo más que 
una religion, y ésta la verdadera, tampoco se baila redu
cido á la triste alternativa de soportar el ejercicio público 
de religiones falsas, ó pasar por las turbulencias, desas
tres y trastornos que traen siempre consigo las disensio
nes religiosas.

18 65 . »La tolerancia, según el expresado Diccio-
Febrero, uario. es el sufrimiento, la paciencia, el 

aguantey es la permisión y disimulo de lo que no se 
debiera sufrir sin castigo del que lo ejecuta. Para resol
ver, pues, definitivamente la cuestión que nos ocupa, bas
taría formar este raciocinio: la tolerancia es el sufrimiento 
de un mal necesario; luego no debe admitirse cuando este 
mal puede evitarse, es decir, cuando un pueblo puede 
librarse de él sin el sacrificio de bienes mayores que los 
que le proporcionaría su existencia, ó sin el sufrimiento 
de males mayores que los que traería sobre él la toleran
cia; es así, que un pueblo homogéneo en religion, no sólo 
puede librarse de los males de la tolerancia sin el sacrifi
cio de bienes superiores ó el sufrimiento de males de 
mayor tamaño, sinó lo que es notabilísimo, sin inconvc-
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niente ninguno, supuesto que los males que hubiera de 
soportar con ella, serían de todo punto gratuitos: luego la 
tolerancia civil en un pueblo que profesa exclusivamente 
el catolicismo, sería, no lo dudemos, el más enorme contra- 
principio en política, y un hecho manifiestamente opuesto 
á los más grandes y más justos intereses de la sociedad.

»Esta sola consideración, que pertenece al dominio del 
sentido común, puesto que está al alcance de todo el mun
do, pero cuya extrema vulgaridad no debilita su fuerza, 
bastaría, Señor, en defecto de otras muchas, para corro
borar el concepto que hemos formado acerca de la citada 
ley; mas no por esto nos creemos dispensados de llamar 
la soberana atención de V. M. hácia los otros argumentos 
que nos hemos propuesto aducir.

»Fúndase el primero, como decíamos poco há, en el 
carácter social de la Nación; porque, no habiendo en ella 
mezcla ni variedad alguna en materia de cultos, y siendo 
el suyo la Religion católica, no podría darse inárgen al 
advenimiento de otros, sin minar las bases de nuestra 
constitución social, fundada sobre todo en el principio 
religioso; pues por una parte se la privaría de los grandes 
bienes vinculados en la unidad de la creencia, en la verdad 
de la doctrina, en la pureza de la moral y  en la fecundidad 
inmensa de la Ley cristiana, y  por otra se precipitarían 
sobre todo el cuerpo de la sociedad, los muchos, terribles ó 
inevitables males consiguientes á la guerra de doctrinas.

1865 . »La sociedad es á un mismo tiempo reli-
Febrero. giosa y política, y  este doble carácter la es 

1an esencial, que sin cualquiera de estos dos aspectos no 
puede concebirse ni existir, supuesto el doble sistema de
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relaciones en que se halla colocada. Siendo al misino 
tiempo religiosa y  política, la religion la es tan indispen
sable , que sin ella no puede existir, y  por tanto, la Reli
gion ejerce un influjo directo y  poderoso en la sociedad. 
Siendo tan directo, tan inmediato y  poderoso su influjo, 
las ventajas de éste deberán calcularse por el carácter, 
extension y  demás atributos de la religion que domine. 
Si es falsa, su influjo debe ser muy poco favorable á los 
intereses de la sociedad; si es verdadera, es capaz de todo 
bien; y esta capacidad será un hecho á medida que se dis
minuyan los obstáculos á la influencia de la Religion ver
dadera. Pues bien, un pueblo exclusivamente católico 
posee la Religion verdadera, y  con ella todos los elemen
tos apetecibles para la sólida constitución y  el verdadero 
progreso de la sociedad. Reducir su influencia, embarazar 
su marcha, debilitar su acción y  rebajar su crédito es, 
pues, privar á la sociedad de los bienes que debe al cris
tianismo , y  atraer sobre ella los males de que el cristia
nismo la ha libertado; y  como esto sucedería precisamente 
á un pueblo que no profesa sino la Religion católica, si 
abriese sus puertas á las religiones extrañas, debemos con
cluir que la tolerancia en este caso sería necesariamente 
perniciosa para la sociedad, y  un acto prohibido por la 
Divina Ley á todo Gobierno.

»Si de aquí pasamos á considerar los muchos y  terri
bles males que vienen de la tolerancia en consecuencia de 
la guerra doctrinal que indefectiblemente produce, no 
podemos ménos, Señor, que estremecernos á la vista de 
los peligros inevitables que correrían aquí las creencias 
católicas.
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»L a  tolerancia  c iv il en nn  pueblo que profesa h om ogé
neam ente la re lig ion  verdadera, pondría en p u g n a  contra 
ésta las re lig ion es falsas. Esta guerra  sería por su propia 
naturaleza u n  ataque d irecto y  em peñado del error contra 
la verdad , de la  in iqu idad  contra la ju s tic ia , del desorden 
moral contra  el orden p olítico . ¿N ecesitam os dem os
trar esto? N o  ciertam ente . A d m itid o  el supuesto de que 
la re lig ión  verdadera e x c lu y e  esencialm ente las re ligion es 
falsas, de que toda re lig ion  tiene sus d ogm as, sus reglas 
de conducta  y  sus relaciones intim as con  el orden p ú b lico , 
es mús claro que la luz del día que no puede adm itirse la 
tolerancia c iv il sin facilitar y  autorizar ai m ism o tiem po 
todos los debates; y  com o estos debates conspiran todos 
contra la R e lig ion  verdadera, ún ica  que con tiene la pureza 
de la doctrina , el cód igo  de la  m oral y  los verdaderos p rin ci
pios ú que está su jeta la  un ion  y  concord ia  de la sociedad 
política con  la  sociedad re lig iosa , podría considerarse tal 
medida com o atentatoria contra  la verdad , persegu idora  
de la ju s t ic ia  y  opuesta d iam etralm ente á, los princip ios 
de la con ven ien cia  p ública . C ualquiera de estos caractères 
haría la tolerancia  pern iciosa  en todo sen tido; y  lo que es 
pernicioso en todo sen tido, es u n  objeto de p roh ibición  
para cualqu iera  g o b ie rn o .»

1865 . «¿P ero  qué debe tem er la  verdad? ¿por qué
i’obp.M‘0. se 0p 0ne ¿  pa d iscusión? ¿por qué se in d ig n a  

por los ataques?» clam a con  arrogancia  la  turba refor
mista, y  con  este solo clam or y a  se envanece con  la v icto 
ria. L a verdad  nada tem e contra sí; pero lo tem e todo sin 
duda por su m isión  y  por los pueblos. S i ella tiene un a  
misión, que es producir  sin cesar, si tiene un  destino,
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que es ilustrar á los hom bres, si la sana filosofía  condena 
cuanto se op on ga , no sólo á la esencia, sino tam bién à la 
m isión  y  al destino de la verdad , si nada es tan opuesto á 
esta m isión  y  á este destino, com o una g u erra  doctrinal, 
que sobre in ú til, porque el error nada puede producir , es 
positivam ente pern iciosa , porque suspende la  acción  pro
d uctiva  de la verdad  y  sorprende la ign oran cia  de las 
m asas, in ficionándolas inevitablem ente  con  e l error, evi
dentísim o es, que la tolerancia c iv il en u n  p ueblo  todo y 
sólo católico, debe ser proscrita com o positivam ente con
traria á los grandes objetos de la verdad .

» ¿ Y  cuánto no  debe tem er ésta respecto de las masas? 
¿Qué otra cosa nos d ice la  h istoria , sino que los pueblos 
son ordinariam ente presa del e n g a ñ o , y  q u e , para con
servarlos en el buen  sentido y  en la profesión  de las bue
nas d octr in as, el sistem a de las precauciones es preferible 
al de los d ebates, y  el freno de la autoridad á  los procedi
m ientos del raciocin io?

»G raves com o son , Señor, las consideraciones que deja
m os expuestas, no debem os reducirnos á sólo ellas, pues 
cum ple á nuestro deber m anifestar adem ás el carácter de 
in ju stic ia  enorm e que envu elve  la tolerancia  c iv il relati
vam ente á los derechos de la R e lig ion  y  del p ueblo,

1 865. » P o r q u e , en prim er lu g a r : ataca lo& dere-
Febrero. c/l0S (¡e ¡r( Religion católica. Cuándo ésta 

dom in a exclu sivam ente  en el E stad o , todos los individuos 
que le com ponen  están sujetos á dos potestades que, si 
b ien  son diferentes entre s í, no por esto dejan de estar 
unidas y  concertadas recíprocam ente por derecho. Este 
concierto de la autoridad espiritual y  la  autoridad tempo-
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Tal, no es el resultado de un  pacto libre  que verifican  
am bas, simó la subordinación  indispensable de la  consti
tución-de la  sociedad á las leyes eternas é im prescriptib les 
de  la  naturaleza. N o  puede por lo m ism o violarse este 
acuerdo sin  in fr in g ir  aquellas le y e s , ni com eterse esta 
in fracción  sin herir esencialm ente la ju s t ic ia  natural: y  
como la tolerancia c iv il  en un  pueblo  un isono en  m ateria 
d e  R elig ion  im porta nada m énos que un a  p erturbación  de 
•este concierto político  y  re lig io s o , que debe reinar entre 
ambas potestades, hem os sostenido que la  tolerancia es 
esencialm ente in justa . Este raciocin io  es m u y  sen cillo , es 
-concluyen te , y  no e x ig e  nuevas dem ostraciones para los 
<que se hallan de acuerdo en  los prin cip ios.

»P ero  h a y  m ás todavía : la  tolerancia lim ita  las faculta
des eclesiásticas, coarta la  libertad de su  e jercicio  y  
m enoscaba e l núm ero de sus subordinados. ¿P or qué lo 
prim ero? porque la Ig lesia  no puede y a  obrar n i sobre las 
doctrinas, n i sobre las m áxim as con  toda la  p len itud  de 
su autoridad en u n  país donde es perm itida la  lib re  dis
cusión en m ateria re lig iosa . ¿P or qué lo segu n do? porque 
el pleno ejercicio  del poder d ogm ático , m ora l y  canón ico 
de la Ig lesia  católica  no es com patible con  las franquicias 
de que g o z a n , en fuerza de la  to le ra n c ia , las sectas disi
dentes. ¿P or qué lo tercero? por u n  hecho de forzosa con 
secu en cia , siendo claro que no es lo m ism o e je r c e r la  
ju r isd icc ión  en el t o d o , que sólo en a lgu n a  de sus partes. 
■Oreemos , por t a n t o , dejar b ien  sentado e l antecedente 
que se re q u ie re , para conclu ir  de lo d ich o , que la  tole
rancia c iv il en  el caso nuestro sería notoriam ente in justa  
respecto de la re lig ión  m ism a , porque atacaría los d e re -



8 6 0 HISTORIA DE MÉJICO.

ckos ele la  Ig le s ia , y  porque estos derechos tienen á su 
favor otros tantos deberes en el cuerpo de la  sociedad , y  
u n  títu lo  incontestable á las garantías de las leyes y  al 
respeto de los gob iern os.

1865 . »P e ro  no se detiene aquí la in justicia  de la
lebrero, to lerancia : porque ella ataca igualmente los 

derechos más sagrados de los pueblos. Estos co locan , y  
con  ju s to  m o tiv o , á la  re lig ion  que profesan , entre sus 
prim eros y  m ás caros in tereses, y  e x ig e n  co n  un  derecho 
superior á to d o s , de parte de los g o b ie rn o s , una plena 
garan tía  para sus creencias y  su cu lto . E sta garanlía 
encierra  dos deberes A que está su jeto el Soberano tempo
ral: p rim ero , e l de no herir  á  los súbditos bíyo ningún 
aspecto en sus creencias y  en sus prácticas religiosas; 
seg u n d o , el de no perjudicar á la in stitu ción  m isma do 
cualquiera m anera que se suponga . L im itarse  al cum pli
m iento del. prim er deber, es lo m ism o que ceñirse á no 
persegu ir; faltar al segun do, es decidirse á no proteger, es 
abandonar la ex isten c ia , la m ajestad y  la pureza del culto 
á los recursos in d iv idu a les , y  por c o n s ig u ie n te , hacer 
nula la institución  p olítica  para los in d iv idu os en materia 
de R e lig ión .

»P o r  no  haber querido recon ocer y  d istin gu ir  los dos 
derechos y  deberes que en sí contiene la garan tía  de la 
R e lig io n , y  por haber con fu nd ido en este punto las garan
tías ind iv idu ales con  las soc ia les , m uchos escritores han 
creído que u n  gob iern o  hace cuanto puede y  cuanto debe 
con sólo no  perturbar á los in d iv idu os en la profesión de 
su creen cia  y  en el e jerc ic io  de su cu lto . ¿Pero quó es el 
recurso de los ind iv idu os o de las fa m ilia s , para detener



los estragos de esa invasion  que vendría  sobre la sociedad 
entera en consecuen cia  de la to lera ncia  de cultos?

»S íg u e s e , por ta n to , de lo ex p u e sto , que la  tolerancia 
c ivil es atentatoria con tra  los derechos del p ueblo . S i éste 
no fuera hom ogéneo en r e l ig ió n , nuestro concepto  sería 
gratu ito; pero siendo h o m o g é n e o , su  derecho es incues
tionable. N ada im porta que entre sus m iem bros pueda 
señalarse al deísta , al p rotestante , al g e n t i l ,  e tc ., e tc .: 
el gran  cuerpo de la N ación  es católico: cató lica  es su in te
gridad m ora l, cató lico  es todo el Estado; y  m iéntras esta 
universalidad m oral subsista , el d erecho es inalterable.

» ¿ Y  qué ventajas encontrarían los gob iern os en la tole
rancia? ¿qué m ales evitarían con ella? ¿qué b ienes inaudi
tos y  grandes harían aparecer sobre la  sociedad  en conse
cuencia de tal m edida? Seam os in g én u os : la  tolerancia 
civil en  un  p ueblo un ísono en re lig ión  haría tres cosas: 
privar á la  sociedad de los bienes con  que la  ha enrique
cido el cris tia n ism o , precip itar de nu evo  sobre ella los 
males inm ensos que ha hecho éste desaparecer desde su 
o r igen , y  con v ertir  con tra  el g ob iern o  m ism o las tristes 
y  funestas consecuen cias del desenfreno de la  d iscu s ió n , 
del desconcierto de las v o lu n ta d es , y  por ú ltim o de las 
mismas anom alías con sigu ien tes á la  hetereogeneidad  de 
los cu ltos .»

1865 . E xpuestas las anteriores razones, los p r e -  
pebrcro. lados m anifestaban en su  representación , que 

había otras aún de m ás g ra ved a d , relativas á los deberes 
prescritos por la re lig ión  católica  á los hom bres que pro
fesaban ésta, y  las presentaron de una m anera verdade
ramente clara y  persuasiva. Después de expon er algunas
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m u y  im portantes, segu ían  de esta m anera: « L a  Iglesia no 
condena , por c ierto , la perm isión  de lo que no pueda evi
tarse, y  esto es, prop iam ente hablando, lo ú n ico  que ex
cusa la  tolerancia en ciertos y  determ inados casos, en que 
no se encuentra  M é jico ; pero reprueba en todo sentido la 
e jecu ción  de u n  m al, y  más cuan do no lo e x ig e n  las cir
cunstancias n i la necesidad . Sería, pues, una subversion 
de la m áxim a referida el perm itir el e jercicio  de cultos 
extraños en un  país hom ogéneam ente ca tó lico : porque 
esto equ iva ldría  á hacer el m al, no ya  para consegu ir un 
b ien , que áun esto es reprobado, sino lo que es peor, sin
(i
p rod ucir  n in g ú n  b ien , sin ev itar n in g ú n  m al existente, 
y  sin obedecer á necesidad  ó e x ig en c ia  de n in g ú n  género, 
b 'orzoso es, por tanto, deducir de lo expuesto que la tole
rancia en u n  pueblo  exclu sivam ente  ca tó lico , debe ser 
im ped ida por el gob iern o  com o opuesta á los principios y  
á las m áxim as de la Ig lesia , cu y a  creencia  y  profesión es 
un  deber que l ig a  estrecham ente al gob iern o  y  al pueblo 
en  los E stados ca tó licos .»

«¿Será extraño, Señor, en vista de esto, que el pueblo 
mejicano haya sido tan constante y  manifiestamente 
opuesto á la tolerancia civil en materia de cultos? Este 
pueblo, cuya extraña pasibilidad y  áun indiferencia po
lítica, durante medio siglo de revoluciones, ha dado tanto 
que pensar al observador, y  tanto que decir á la prensa, 
no ha podido presenciar sin conmoverse profundamente, 
ninguna de tantas crisis como ha sufrido la Iglesia entre 
nosotros. Desde 1826, en que vio aparecer las ideas más 
anti-católicas en el cuerpo de las instrucciones que se 
daban á nuestro enviado, para la celebración del concor
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dato, y  se d iscutían en el Senado, hasta 18 47 , en que se 
inició la cuestión  de tolerancia  y  decretó la  ocupación  de 
la propiedad eclesiástica por valor de qu ince  m illon es; y  
desde fines de 1855, en  qu e , triunfante la  revo lu ción  de 
A yutla , se vo lv ió  á la  carga  contra  la  Ig les ia , ba jo la pre
sidencia de don Juan  A lv a rez , hasta 1 8 57 , en  que la 
odiosa é im pía C onstitución  de aquel año ca y ó  ju n ta m en te  
con el orden que e lla  establecía, bajo e l g o lp e  de E stado 
que sobre ella  d escargó don Ign a cio  C om on fort , que la  
había sancionado, ju rad o  y  m andado ju ra r  ba jo m u y  g r a 
ves penas, el pueblo  se había m anifestado tan en érg ica 
m ente, que de ordinario hacía ca e r , al im pu lso  de su 
voluntad arm ada, las leyes anti-eclesiásticas y  áun los 
gobiernos que las habían dado.

1865 . »Ya hemos hecho presente á Y . M. en
Febrero, nuestra E xp os ic ión  del 29 de D iciem b re lo  

que sucedió en  el artícu lo 15 del «P roy ecto  de constitu 
ción», que establecía la  tolerancia : desechado por una 
mayoría de liberales y  com batido por u n  g ob iern o  libera l, 
m anifiesta que la  op in ion  contra  la to lerancia  es nacional, 
pues n i áun el partido libera l está todo por ésta. P ero h a y  
dos hechos que no debem os pasar desapercib idos, por m u y  
recientes que sean, y  son : la  cond ucta  que observaron 
muchos em pleados p úblicos  en la funesta cuestión  del ju 
ramento constitu cion al, y  e l g o lp e  de Estado que echó por 
tierra la C on stitución : porque cada u n o  de ellos prueba 
concluyentem ente nuestro aserto.

» Sábese m u y  b ien  que, cuando el presidente m andó 
jurar la C onstitución  de 1857 á todos los em pleados del 
Estado c iv il ,  bajo la pena de perder su destino cualquiera
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de ellos que no lo h iciese, todos los que se hallaban en 
este caso pertenecían  por sus op in iones al partido liberal, 
y  tenían el m ás v iv o  interés en la con servación  de aquel 
órden de cosas. P ues b ie n ,’ es pú b lico  y  notorio  que una 
parte m u y  considerable de estos em pleados, no sólo en la 
capital, sinó tam bién en los Estados y  en los diversos 
ram os de la  adm inistración  p ú b lica , prefirieron  perder 
sus em pleos y  quedarse en la  m iseria , antes que ju rar  la 
C onstitución . H é aquí el prim er h ech o , notab le bajo todos 
aspectos, y  de u n  poder dem ostrativo  verdaderam ente 
irresistib le; pues m anifiesta  que, en m ateria de religion, 
no h a y  en M éjico  partidos, sinó sólo sim ples individuali
dades, y  que la  un iversa lidad  m oral de este país repele esa 
pretendida libertad re ligiosa .

»P ero  h a y  m ás: el m ism o Sr. C om on fort, qu e había ex
pedido todos los decretos atentatorios, desterrado obispos, 
sancionado y  ju rad o  la C onstitución  de 1857 , y  destituido 
á los em pleados que no habían querido prestar el juram ente 
e x ig id o , no pud iendo resistir al peso de la  op in ion  pú
b lica  y  de la volun tad  nacion al, dió un golpe de Estado, 
que echó por tierra á la  Carta, al C ongreso y  á  su misma 
P residencia  constitu cion al.

»M as aquí es necesario detenernos un  p oco , á fin de ro
bustecer nuestro concepto  con  dos nuevas pruebas de muy 
elevada jerarqu ía  para que las pasáram os en sileucio. 
¿Qué pruebas son éstas? prim era, la solem ne apreciación 
que hizo el m ism o Sr. C om onfort, en su «M anifiesto á la 
N a c ió n » , acerca de la  verdadera op in ion  pú b lica  y  vo
lun tad  popular; segun da , el m otivo notorio de haberse es
tacionado en su m ovim iento  y  esterilizado en  su acción,



entrando en lucha sangrienta con el Sr. Zuloaga y  aban
donando al fin esta capital.

«Después de una obstinada lucha», dice el Sr. Co- 
inonfort en su Manifiesto, aludiendo á la oposición que 
hacía el pueblo (i la Constitución y  leyes concordantes en 
el órden religioso y canónico, «de armar ejércitos, de 
gastar sumas cuantiosas, y  de combatir en todas direc
ciones, el gobierno casi no pudo dudar ya del carácter de 
aquella oposición, cuyo vigor no había podido ven-  
cerne, ni con la fortuna, ni con la fuerza de las armas. 

1865. Llegó por fin el momento en que la Consti- 
Febrero. tucion sólo era sostenida por la coacción de 

las autoridades; y  persuadido yo de que no podría ir 
adelante en el propósito de hacerla efectiva, sin sacrificar 
visiblemente la voluntad de la república, me resolví á 
ponerla en otras manos que la salvasen de una situación 
tan crítica; pero me detuvieron grandes consideraciones
que se presentaron de golpe â mi espíritu:........Tal vez
haya sido intempestivo este paso: el grito de las tropas 
que han iniciado este movimiento, no es sin embargo el 
eco de una facción, ni proclama el triunfo exclusivo de 
ningún partido: la -nacum repudiaba la nueva. Carta, 
y las tropas no habían hecho otra cosa más que ceder á la 
voluntad nacional.»

«Estos conceptos, vertidos por un personaje como el 
Sr. Comonfort, es decir, por el jefe de la revolución de 
Ayutla, que nos ha traído tantos males, por el autor de 
las leyes de desamortización, registro civil, obvenciones 
parroquiales, por el que mandó secuestrar la propiedad 
eclesiástica del obispado de Puebla, y  desterró después á
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su obispo, por el que decretó ó autorizó los destierros de 
otros prelados y  m uchos eclesiásticos respetables, la pri
sión del arzobispo de M é jico  y varios can ón igos, y había 
m andado ju ra r  la C onstitución  m ism a de 1857 bajo pena 
de destitución , por el hom bre m ás tenaz y perseverante 
en com batir á la reacción , com o él m ism o lo confiesa en 
su M anifiesto, estos conceptos, repetim os, valen  más que 
toda clase de dem ostraciones.

»Mas, para que nada faltase al poder de la verdad que 
sostenemos, este mismo Sr. Comonfort, queriendo la sub
sistencia de una parte de las leyes anti-eclesiásticas, bus
cando una fusion que no era ya posible, y  huyendo de 
ponerse francamente al frente de la nación, que detestaba 
semejantes leyes, cedió repentinamente solo: pues los 
puros le aborrecieron como traidor, los conservadores, in
capaces de renunciar á sus principios religiosos, se man
tuvieron en su puesto, y  los pocos moderados, que se 
habían prestado á servirle, viendo que ya todo era inútil, 
tuvieron al fin que retirarse.»

1865 . Referían los prelados en seguida la lucha
Febrero, sostenida por Comonfort dentro de la capital 

contra las fuerzas de don Félix Zuloaga y su caida; re
cordaban la espontaneidad y  presteza con que las clases 
todas del pueblo habían manifestado constantemente sus 
sentimientos católicos, la profunda pena que sintieron 
por las persecuciones suscitadas contra la Iglesia, y el 
placer con que ven todo lo que se hace en favor del 
brillo y doctrina del catolicismo. «El pueblo mejicano», 
continuaban diciendo, «jamás ha dejado de hacer seiitir el 
mortal aborrecimiento que tiene á todas aquellas medidas
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que se dictan contra la Religion y la Iglesia, y nada es 
tan cierto y  demostrado, como su oposición á la tolerancia 
civil en materia de religion: motivo por que no hemos va
cilado en asegurar que ella no podría llevarse á electo sin 
poner la ley que la decreta en manifiesto antagonismo 
con la voluntad más explícita del pueblo mejicano. Re
sulta de aquí, como una consecuencia evidentísima, que, 
sea cual fuere la base de los principios adoptados por 
V. M. acerca de los títulos en que se funda el derecho de 
los gobiernos para el ejercicio de su autoridad, no puede 
ménos que derogar la citada ley conforme á estos princi
pios. Lo más ámplio en la materia es la teoría, falsa para 
nosotros, de los pactos libres y  la soberanía del pueblo, y  
ya se ve que, si tai principio es aceptado, ningún derecho 
hay para dar una ley manifiestamente opuesta á la opi
nion pública y  voluntad nacional. Mas nos hemos exten
dido ya demasiado, á pesar nuestro, pero estimulados por 
la necesidad consiguiente á la importancia del asunto en 
esta primera parte; y  debemos darle punto aqui, para de
mostrar que las razones aducidas contra la tolerancia, sub
sisten con toda su fuerza, sin embargo de adoptarse y 
colocarse bajo la protección del Imperio, como Religion 
del Estado, á la católica, apostólica, romana.

1865. » Después de las reflexiones que nos liemos
i'chrero. permitido hacer hasta aquí, á fin de mani

festar los sólidos fundamentos que tenemos para creer 
que, contra el establecimiento de la tolerancia en este 
país, militan toda clase de razones, ¿qué podrá importar, 
Señor, para ninguna de las clases de esta sociedad la de
claración de ser la Religion católica, apostólica, romana,

cS67
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la del Estado, y quedar en consecuencia bajo la protec
ción del Imperio? Nada ciertamente que sea parte ni ¡i 
debilitar la fuerza de nuestros argumentos, ni á dar ¡l la 
Nación un sólido motivo para tranquilizarse. Esta protec
ción, que en un supuesto diferente del nuestro, sería sin 
duda de gran tamaño y de mucho consuelo, deja cierta
mente de serlo, atendido el carácter exclusivamente ca
tólico del pueblo mejicano, y áun corre peligro de figurar 
en un sentido enteramente contrario. ¿Por qué? porque, 
prometida en los momentos en que se despoja por una 
ley á nuestra patria del derecho do conservar su unidad 
católica, queda por este solo hecho nulificada, y  porque, 
coincidiendo tal promesa con la solemne ratificación de 
las leyes de reforma, tomándolas por base de la legiti
midad en la revisión de los contratos, y  obrando conforme 
á ellas en otros puntos, viene á trasformarse desde luego 
en una cosa peor todavía, como hemos ofrecido demos
trarlo en esta segunda parte.

»Para persuadirse de la solidez con que afirmamos que 
la protección que se ofrece á la Religion católica, queda 
totalmente nulificada con el solo hecho de coincidir con 
la institución de la tolerancia, basta reflexionar un poco 
sobre el carácter siempre relativo de ésta en el vario sis
tema de sus apreciaciones. Los bienes ó los males que ella 
trae á la Religion verdadera, no podrían calcularse sin 
error con independencia del carácter y  do las circuns
tancias del pueblo en que ella se decreta. La adopción del 
catolicismo como Religion del Estado, y  la promesa de 
protección consiguiente, son cosas de la más grande im
portancia cuando se trata de un pueblo en que hay mu
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chas religiones, y  entre ellas está la verdadera; mas 
cuando se trata de un pueblo todo y sólo católico, seme
jantes declaraciones podían parecer más bien como in
geniosos medios empleados para distraer á este pueblo 
de lo que va á sufrir, ó como un lenitivo que se le aplica 
para mitigarle un tanto la pena consiguiente al nial de 
la tolerancia.

1865 . »En efecto, cuando en el Estado hay mu-
Febrero. chas religiones, y  entre ellas figura la cató

lica, apostólica, romana, el declarar á ésta Religion del 
Estado y  colocarla bajo la protección de las leyes, importa 
sin duda un bien positivo y de la mayor trascendencia 
para ella: porque tal declaración equivaldría en este caso 
nada ménos que á franquear nuevos y  más espaciosos ca
minos á la verdad, y  á destruir los obstáculos que se opu
siesen á la benéfica difusión de sus doctrinas. La tole
rancia civil de cultos, en tal supuesto, sería una invitación 
hecha por el Estado á todos ellos, para facilitarle al pueblo, 
en la inevitable pugna de tantas doctrinas, los provechos 
incalculables de aquel triunfo que necesariamente debe 
alcanzar la verdad católica, con la certidumbre plena de 
sus motivos de credibilidad, la sublimidad augusta de sus 
misterios, la unidad maravillosa de su economía, la uni
versalidad de su inteligencia, la santidad purísima de su 
moral y la eternidad de sus promesas. Pero, Señor, no debe
mos pasar de aquí: porque ni lógica, niménos legalmente 
puede nunca darse á esta inducción una generalidad que 
resiste su carácter excepcional y privativo: pues, como 
todo el mundo sabe, no todo aquello que aparece verda
dero, justo ó conveniente, considerado bajo ciertos y  de
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term inados respectos, conserva estos m ism os atributos en 
todo lina je de ap licacion es; y  Aun casos h a y  en  que,' fa
llando la h ipótesis dada, no  podría m énos qu e  calificarse 
de falso, de in justo , de absurdo y  tem erario. Porque, 
cuando la nación  de que se trata, no tiene m ás que una 
re lig ion , y  ésta es la católica , apostólica , rom ana, ¿podrá 
decirse que ésta nada pierde con  el establecim iento de la 
tolerancia , tan sólo porque, al decretarla, se declara  Re
lig ió n  del E stado y  se co loca  bajo la protección  del Im
perio? ¡A h ! éste sería u n  error tanto m ás inca lificab le , y 
tanto m énos d ign o  de excu sa , cuanto más claram ente se 
presenta la verdad  del aserto contrario áun  á la  razón 
com ú n . In trodu cir  la to lerancia  en un  país cu y a  única 
re lig ión  es la católica , apostólica , rom ana, es arrasar de 
un  go lp e  todas esas barreras tutelares que u n  gobierno 
sabio y  prudente levanta  entre el pueblo y  los errores para 
im pedir los efectos de una seducción  in ev itab le  en las 
masas, es m enoscabar el poder de la verdad  reconocida 
sobre todos los pueblos que la  profesan ; es laxar los resortes 
en érg icos  que la  Ig lesia  pone en acción  para conservar 
la un idad  en la doctrina , la p ureza en la m ora l, la inte
g rid ad  en todos los prin cip ios re ligiosos y  políticos: es
tablecer la  tolerancia  c iv il  en  u n  pueblo exclusivam ente 
católico es infestar e l cam po de la Ig lesia  de errores inex
cusables, de prácticas m onstruosas, de cu ltos reprobados: 
institu ir  la tolerancia  en un  país que no profesa otra re
lig ió n  que la católica , es provocar u n a  guerra  heterogénea, 
com plicada y  g ratu ita : h eterogénea , por la  d iversidad  de 
ataques que trae co n s ig o  la d iversidad  de errores; com pli
cada, por el em barazo de u n a  situación  tanto m ás difícil
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cuanto m ás opuestos son entre él y  m ás un iform es contra 
la verdad los enem igos que la  com baten ; y  g ra tu ita , final
mente, porque no habiendo en el E stado m ás re lig ion  que 
la católica, tam poco puede alegarse razón ó m otivo  al
guno de necesidad  ó utilidad  que autorice , ó excuse por 
lo m énos, este desórden inev itab le  en la m edida de que 
se trata.

1 8 6 5 . »E ste  es precisam ente nuestro caso, Señor:
Febrero, trátase de u n  país exclu sivam ente  católico , 

de un país en que la un idad  re lig iosa  es un  d erecho d el 
pueblo, garantizado por los prin cip ios inm utables del de
recho p ú b lico , de un  país en que el am or y  los intereses 
de la R e lig io n  están en ig u a l predicam ento que el am or 
y los intereses de la patria, y  en con secu en cia , la  adop
ción del catolicism o com o R e lig ió n  del E stado, y  la  pro
tección en que se co loca  bajo el im perio , por brillantes y  
seductoras apariencias que en sí ten gan , son incapaces de 
encubrir todo el carácter de in ju stic ia , y  áu n  de m ani
fiesta Oposición á las reglas de equidad na tu ra l, que en sí 
tendría la tolerancia c iv il de otras re ligion es entre nos
otros.

»N a da  nos parece por lo m ism o más opuesto que una 
institución de esta clase á ese g lorioso  lem a que ha hecho 
inscribir Y .  M . al frente del trono com o la más preciosa 
garantía que pudiéram os apetecer los hijos de M éjico .

»M as no está redu cido  á sólo esto lo que nos hace re
putar por nada la p rotección  referida: porque h a y  una 
circunstancia de in con ceb ib le  graveda d , la  cua l da más 
peso á las tristes reflex iones que ven im os ha cien do, y  es, 
que se coloca á la R elig ion  católica  bajo la protección  del
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Imperio al mismo tiempo que se acaban de sancionar, con 
la ratificación más solemne y  en la parte más odiosa, las 
sacrilegas y  atentatorias leyes que se han llamado de re
forma ̂ y  se han puesto nuevas trabas A la libertad ecle
siástica. Sin embargo de ser tan terrible el golpe dado á 
la Religión, por sólo el hecho de inscribir la tolerancia en 
el catálogo de los derechos, esto parece nada respecto de 
las proporciones alarmantes que toma por las circunstan
cias dichas. Si estableciéndose la tolerancia, se hubiera 
dejado intacta la legislación civil y penal que protegíalos 
derechos y  hacía respetar las inmunidades personal, real y 
local de la Iglesia, lamentaríamos, y  muy mucho, esta 
ruptura de la unidad católica, pero no trabajaríamos en 
vano para encontrarle algún significado, aunque débil, 
á la protección ofrecida. Mas cuando tal protección está 
figurando precisamente al lado de la sanción de las leyes 
de don Benito Juárez; cuando á la espectativa de todos 
aquellos mejicanos que apoyaron la intervención y pro
clamaron el Imperio, no con otro motivo ni para otro fin 
que librarse de semejantes leyes, ha sucedido el desen
gaño consiguiente á su ratificación, las reflexiones que 
de aquí nacen abruman la inteligencia, los sentimientos 
que esto causa comprimen el corazón, y  la palabra misma, 
impotente para expresarlo, y  más todavía para encare
cerlo, parece espirar en los labios.

1865 . »No sabemos en verdad, Señor, qué cosas
Febrero, meditará Y . M. allá dentro de sí mismo, para 

dar algún significado práctico á la protección de que ha
blamos; no sabemos lo que una reflexión afanosa y solí
cita pudiera descubrir en este sentido, rastreando más y
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más en la región de la posibilidad; pero si las cuestiones 
prácticas han de resolverse con datos prácticos, si todo el 
idealismo de las teorías viene á estrellarse contra la re
sistencia indómita de los hechos, si la ley con su signifi
cado, el pueblo con sus ideas y  su voluntad, la Iglesia 
con sus derechos y  su código, las circunstancias con su 
triste pero incuestionable realidad, las tradiciones con su 
influencia, y el lenguaje con su valor intrínseco, son los 
medios con que contamos para formar el debido concepto 
de las cosas, Y. M. que ha empeñado su palabra en un 
documento público, para infundirnos la mayor confianza, 
en los momentos en que daba la más preciosa de todas las 
garantías á la verdad, V. M. que la ama, la busca, y en 
lugar de temerla, quiero que se le diga, nos permitirá el 
manifestarle con todo el respeto que se debe á su digni
dad imperial, pero con la santa libertad de nuestro mi
nisterio, que, á juzgar por lo que se ve y  existe, y  ate
niéndonos á las reglas del mejor criterio, esta ratificación 
de las leyes revolucionarias que abortó la República en 
sus últimas agonías, imprime, aunque á pesar de V. M.. 
sobre esta protección que hoy ofrece al catolicismo, un 
carácter verdaderamente antifrástico y  amargamente 
irónico.

»Son tan profundas en esta parte, Señor, nuestras con
vicciones, como no podían serlo más. Y. M. mismo, con 
el poder de su talento, la fuerza expansiva de su corazón 
y sus nobles impulsos hácia el bien, quedará sin duda 
colocado en la más absoluta impotencia de privar de tales 
caractères á la protección ofrecida, miéntras no desapa
rezcan de nuestra legislación nacional todas esas leyes
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que se Lan promulgado contra los derechos de la Iglesia.
»Sí, Señor, en la más absoluta impotencia: pues mién- 

tras ellas subsistan, pondrán á V. M. un obstáculo insu
perable para poseer en realidad el más bello de todos los 
títulos á que puede aspirar un Soberano, el de protector 
celoso de la Religion verdadera. Porque, ¿cómo podría 
nunca ésta considerarse protegida cuando se mira despo
jada de sus más sagrados derechos? ¿Será compatible, por 
ventura, semejante protección con la permanencia legi
timada de ese monstruoso conjunto llamado el código de 
la reforma, verdadera caja de Pandora, que trajo á la 
República, en el orden político, moral y  religioso, todo 
linaje de infortunios, hasta el extremo de hacerla des
aparecer?»

1865 . Hablando luégo de la protección ofrecida
labrero. p0r ei emperador al catolicismo declarándole 

religion del Estado, se expresaban así: «Aunque la pa
labra protección excluye á primera vista las ideas de coac
ción ó necesidad moral respecto del que la dispensa, real
mente no es así, á lo ménos en general: porque, si Layen 
efecto una protección de gracia, en que tiene la voluntad 
mayor amplitud y  la conciencia ménos trabas, hay tam
bién una protección de justicia, que nadie podría rehusar 
sin faltar á sus más estrechos deberes y hacerse reo de 
imputación ante Dios mismo, y  media entre ambas una- 
diferencia tan grande, que no podrían confundirse sin 
trastornar, con este solo hecho, las ideas fundamentales 
en materia de obligaciones.

»E1 Soberano temporal, pues, en sus relaciones con la 
Religion católica, donde ésta se profesa sin mezcla nin
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guna, tiene por una parte un estrechísimo deber de pro
tegerla, el cual corresponde dios derechos de justicia que 
la Iglesia posee por la naturaleza, objeto y  fin de su ins
titución, y  por la otra, una libertad expedita para hacer 
en favor de aquélla muchas cosas á que realmente no está 
■obligado. Lo primero no es una gracia, sino el cumpli
miento de una obligación; lo segundo si lo es, y  por lo 
mismo importa un mérito y un título á la gratitud en 
favor del Soberano.

»Los derechos de justicia que la Iglesia tiene & la pro
tección del Estado en un pueblo católico, nacen de au 
institución misma y de la relación esencial que hay entre 
el fin de ésta y  los medios para alcanzarle. Este fin es la 
salvación de las almas con el ejercicio del ministerio apos
tólico; y e n  consecuencia, la jurisdicción espiritual y  ca
nónica, la acción de este ministerio, los establecimientos 
de enseñanza, educación, etc., que necesita conservar 
para su objeto, son otras tantas cosas que deben contar 
siempre, por un título de justicia incuestionable, con la 
protección de las leyes. La Iglesia, considerada como una 
sociedad visible, compuesta de hombres, que como tales 
están sujetos á las necesidades comunes de la vida, ha 
menester, para atender á ellas, de aquellos recursos ma
teriales que proveen á la subsistencia en el Estado, lo 
mismo que en los individuos, y por consiguiente, bienes 
■propios y  rentas suficientes de que disponer para sus in
dispensables erogaciones. Nace de aquí, no sólo su capa
cidad legal para adquirir, sino también su derecho pleno 
de dominio, esto es: de disponer libremente y usar de 
cuanto le pertenece, y por tanto, un título á la protec-
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cion del poder temporal, para la conservación y uso de 
tai derecho dentro de la sociedad civil. Es ésta una pro
tección de justicia y  no de gracia, obligatoria y  no libre, 
y  á la cual se refieren todas las leyes que han garantizado 
las santas inmunidades de la Iglesia respecto de su pro
piedad, en las naciones católicas, cuando lian sido regidas 
por gobiernos verdaderamente católicos.

±865. »Hay empero, como la historia de la Igle-
Kiíbivro. sia ¡o manifiesta, otras muchas cosas hechas 

ó instituidas en favor de la Religion, las cuales no te
niendo el carácter de obligatorias, lian hecho reconocer al 
mismo tiempo, reunidas en sus autores, la solicitud por 
obsequiar los derechos de la justicia y  las nobles tenden
cias de la munificencia inspirada por la piedad. A  esta 
clase pertenecen muchas disposiciones que (i cada paso 
hallamos en nuestros códigos, las cuales por un respeto 
particular á la Iglesia y por motivos a!1 amente religiosos 
y  morales, añaden fuerza á fuerza, digámoslo así, áun 
tratándose de aquellas cosas, que en general pertenecen 
á la justicia: porque, no satisfechas con dar á la Iglesia las 
mismas garantías de que gozan los particulares en igua
les casos, le otorgaban privilegios excepcionales, hasta ni
velarla en protección con el Tesoro del Estado. A esto 
pertenecen igualmente las muchas y  cuantiosísimas obla
ciones que han hecho en diferentes tiempos, con la más 
absoluta espontaneidad, los príncipes á la Iglesia: obla
ciones que para sólo ser enumeradas, demandarían una 
extension que no podemos ya permitimos.

»Mas trayendo á nuestro propósito la distinción que aca
bamos de hacer, lio podemos rnénos que fundarnos en
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ella, para dar la última prueba de nuestro aserto; pues 
una vez sancionada la tolerancia civil y ratificadas las 
otras leyes contrarias á las inmunidades de la Iglesia, ex
pedidas por los gobiernos de Comonfort y Juárez, V . M. 
no podría ciertamente, por mucho empeño que en ello to
mase, hacer efectiva 1.a protección ofrecida á la Religion 
católica. Porque, Señor, ¿de qué protección puede tra
tarse? ¿de la protección de justicia? es imposible: porque 
uo sólo lia desaparecido con la abolición de las antiguas 
leyes tutelares de la inmunidad eclesiástica, sino que se 
ha trasformado en hostilidad, supuesta la expropiación y 
el desafuero. ¿Se trata empero de la protección de gracia? 
No cabe ciertamente: no es ni áun moralmente posible 
cuando falta la protección de justicia. Bien puede ésta 
existir, y  áun existe de facto, sin aquélla, porque bien 
puede un gobierno, lo mismo que cualquiera particular, 
ceñirse á lo que debe, sin hacer ninguna otra cosa de su
pererogación ; pero sin la protección de justicia es tan im
posible la protección de gracia, como lo es el merecimiento 
sobre la culpa. San Pablo da por de ningún valor las dotes 
más privilegiadas, los hechos más estupendos y áun los 
más importantes socorros dados á la indigencia, cuando 
falta la caridad, es decir: cuando no se ha cumplido lo 
que es de obligación, cuando se ha violado la ley; porque 
caridad y  fiel cumplimiento de la ley de Dios, es una 
misma cosa. ¿Qué haría, pues, en favor de la Religion, 
capaz de merecer el título de gracia, un gobierno que 

1865 . mantuviese vigentes las leyes y disposiciones 
Kübrcrci. in-rLS opuestas á la institución, ó á la doctrina, 

ó á los derechos, ó á las libertades do la Iglesia? Nada,
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ciertamente nacía. Unida en espíritu con su Divino Ins
titutor, la Iglesia considera muy léjos de ella, en oposición 
con ella, todo aquello que de este espíritu se aparta, y  el 
raciocinio del Apóstol tiene aquí una esencial aplicación. 
Por más que un Gobierno, después de haber sancionado 
estas leyes que se lian llamado de reforma, se esforzase 
en persuadir su catolicismo, y  declarase tener las mejores 
intenciones respecto de la Iglesia, y  se mostrase tan ecu
ménico en su creencia como celoso por la moral, nada 
conseguiría con esto: la Iglesia se consideraría siempre 
tan repelida con las obras como favorecida con las pa
labras: el sonido de éstas sería calificado roino campano, 
que suena ó bronce que retiñe. Aunque el gobierno, de
clarándose protector del culto, se mostrase dispuesto á ex
pensar sus gastos con el Tesoro público, y  áun procurase 
fundar ó impulsar particularmente algún piadoso esta
blecimiento , si no tiene calidad, esto es, si no sólo no ha 
hecho cumplir, sino que ha quebrantado ó hecho que
brantar la ley de Dios y  de la Iglesia, no es nada, como 
el Apóstol dice, no cambia en lo más mínimo su carácter 
á los ojos del mismo Dios y  de la Iglesia.

»Y  áun humanamente hablando, ¿qué clase de obras 
podía hacer un gobierno capaz de merecer el título de 
gracia, miéntras permaneciesen violados sus deberes de 
justicia? Una buena palabra en la boca de quien hubiere 
acabado con una reputación, calumniando, un centenar 
de pesos ministrados por aquel que hubiese arruinado una 
fortuna inmensa, un abrazo de cariño seguido á los gol
pes desapiadados y  crueles que casi hubiesen orillado á la- 
víctima al sepulcro, etc,, etc., todo esto, cualquieraca-



lifîcacion que merezca considerado en abstracto, no es ni 
puede ser nada en la relación supuesta.

1865 . »Mucko podríamos aún decir á este propó-
Fcbrcro. sito; pero no acabaríamos nunca. Mas, para 

no dejar de tocar algo, aunque no sea sinó por vía de 
ejemplo, diremos á Y . M. que lo que en su respetable 
carta parece traducir prácticamente la palabra protec
ción , que el Imperio ha de dispensar al catolicismo como 
Religion del Estado, es la dotación del culto y  clero, y  
preciso es convenir, principalmente si se considera el ca
rácter metálico y  material de nuestro siglo, en que esto 
es lo más grande que los Estados creen poder hacer en 
materia de protección. Pues bien, Señor: ¿á qué se redu
ciría sustancialmente la dotación prometida, áun cuando 
por un acto de fé más laborioso que el que hacemos con
fesando los misterios, creyésemos que había de ser efec
tiva? A  nada, supuestos estos precedentes. Un algo más: 
tal dotación, en buena moral, no sería sinó una cubierta 
de plata para ocultar las mayores injusticias. ¿Por qué? 
primero, porque la dotación civil del clero mengua la 
independencia, y  afecta la dignidad, y  embaraza la 
acción administrativa de la Iglesia; segundo, porque, 
fundada en el hecho de la nacionalización de ios bie
nes eclesiásticos, léjos de justificar el despojo, deja in
tacta su injusticia; tercero, porque, áun prescindiendo 
de esto, sería inicuo aplicar á la dotación del culto y 
clero lo que tenía otros objetos de inversion, y  con per
juicio de éstos; finalmente, porque no tendría efecto, y 
en consecuencia, importaría la ruina de los recursos 
con que hoy cuenta la Iglesia para esto, sin esperanza

CA PÍTU LO  X I I .  8 7 9
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de contar de seguro con los que le asignase el gobierno.
»No creemos, pues, necesario decir más, para dejar ple

namente demostrado que la protección que á la Religion 
católica se ofrece, por ser la del Estado, léjos de coho
nestar la institución de la tolerancia, la condena más y 
más; pues quedaría sin duda nulificada, ya por la des
aparición consiguiente de la unidad católica, ya por la 
ratificación que se ha dado á otras leyes de las llamadas 
de reforma. »

1865 . Hablando en seguida de la tolerancia de las
Febrero. demás religiones, decían: «Los partidarios de 

la tolerancia todo lo hacen servir á su idea, y  no desper
dician absolutamente ninguna ocasión ó coyuntura para 
hacerla prevalecer. Consecuentes con este propósito, quie
ren persuadir qne los bienes materiales deben ocupar el 
primer lugar en la solicitud de un gobierno; que los males 
que sufre nuestro país y  la carencia de ciertos bienes que 
disfrutan otros pueblos en abundancia, nacen principal
mente de la falta de una población proporcionada al terri
torio, activa, industriosa y civilizada. Creen en conse
cuencia que, procurándose una inmigración á propósito, 
desaparecerán aquellos males, vendrán aquellos bienes, y 
no vacilan en asegurar que el gobierno de la nación, léjos 
de luchar con dificultades que le retraigan de aumentar á 
toda costa la población, debe sentirse fuertemente estimu
lado para dar un paso decisivo á fin de conseguirlo.

»La intolerancia, según ellos, es el principal obstáculo 
para lograr, mediante la inmigración extranjera, un au
mento considerable de población laboriosa y  fuerte, que 
mejore la condición del pais, y  fundados en tal concepto,
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sostienen tenazmente que la.unidad religiosa de un pue
blo debe sacrificarse al aumento súbito- de la población, 
estableciendo la tolerancia civil en materia de cultos, 
como el medio mejor indicado para lograr una plena co
lonización .

I

»Todas esas aserciones, que siempre se propalan con el 
tono de un profundo convencimiento, y  áun con el aire 
vanidoso del triunfo, claudican, sin embargo, en todas sus 
partes, é incapaces de resistir un exámen serio, tienen que 
caer por tierra desde el principio mismo del análisis. Je
sucristo, Señor nuestro, que no perdió nunca de vista nin
guna de las muchas necesidades del hombre y  de la so
ciedad, se hizo cargo, por supuesto, de todos los bienes 
materiales, y léjos de haberlos declarado incompatibles 
con los del espíritu, se adelantó hasta prometerlos como 
una consecuencia indefectible de los religiosos y  morales. 
«Buscad 'primero, decia, el reino de Dios )/ su justicia, 
// todas esas cosas, es decir, todos los bienes materiales, 
se os darán por añadidura.» En estas pocas palabras vemos 
consagrados por el mismo Jesucristo los principios cardi
nales de la conducta del hombre en todos los estados y  si
tuaciones de la vida. El siglo ha hecho con Dios y su ley 
respectivamente lo mismo, es decir: no atreviéndose á ex
cluirlos, les da un lugar en sus combinaciones. No hay, 
pues, más diferencia que la distribución de esa localidad; 
porque el siglo lo pone todo, pero al revés. En el pensa
miento del Decálogo, los deberes religiosos figuran en 
primer término, los morales en segundo, los sociales en 
tercero. En el pensamiento de Jesucristo, sucede otro tanto, 
como acaba de verse; pues la solicitud por el reino de Dios
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es el cumplimiento de los primeros, la práctica de la jus
ticia lo es de los segundos, y  la felicidad temporal está 
representada en lo tercero, como un hecho de forzosa con
secuencia. Hay, pues, en ambas doctrinas identidad de 
objetos; pero en la del siglo hay cambio de relaciones y 
trastorno de la localidad, lo cual basta para destruir el 
orden moral, como lo percibe cualquiera que comprenda 
lo que importa en Dios, con su ley y con su cuito, ocupar 
el primero ó el último lugar en la esfera de las necesida
des, en la escala de los deberes y en la categoría de los 
derechos. No pudieudo, pues, admitirse un cambio de re
laciones y  localidad en este punto, los bienes materiales 
que se pretenda facilitar por medio de la tolerancia, dejan 
de serlo moralmente, si no han de poderse conseguir sino 
á expensas del orden religioso y  moral.

»De esta incontestable primacía, que la ley natural, el 
Decálogo y  el Evangelio, no ménos que el criterio moral 
y  social bien gobernado, asignan á los intereses religiosos 
y  morales de la sociedad, considerándolos como la base y 
fundamento de toda ella, nacen, Señor, las pruebas más 
concluyentes de nuestro segundo aserto, conviene á saber: 
que un gobierno, sin traspasar la órbita de sus facultades, 
no solamente puede, sinó que también debe por título de 
obligación estrecha, conservar á salvo de todo peligro y 
de cualquier ataque la unidad religiosa del pueblo, cuan
do éste profesa la Religión católica sin mezcla de otra 
alguna.

i8 6 e . »Si se trata por ejemplo de la fuerza, ella
Febrero. consiste más bien en la unidad de la acción, 

que en el número de los que cooperan, y  por otra parte, las
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alianzas, los tratados, los recursos mismos de cada pueblo 
valen ordinariamente más que el número mayor ó menor 
de sus individuos. La homogeneidad del culto comunica 
¡i las naciones tanta fuerza de intensidad como las que les 
quitaría un cisma religioso, inevitable en la improvisación 
de la tolerancia en un pueblo que sólo un culto profesa; y 
para citar un ejemplo bastante conocido, recordemos aquí 
que Roma no quedó indefensa, sino cuando perdió, con el 
ensanche de su población y el indiferentismo religioso, que 
arrastra casi siempre á los pueblos al indiferentismo polí
tico, aquella fuerza y  aquel poder que le habían bastado 
en otro tiempo, no sólo para ser invencible, sino para so
juzgar á todos los pueblos.

» Tampoco puede sostenerse que las ciencias, las artes y  
el comercio, se hallen jamás interesados en el menoscabo 
que sufriría el culto verdadero en consecuencia del tole
rantismo de las religiones falsas; pero aun suponiendo que 
esto proporcionase algunas ventajas á aquellos ramos, 
nunca debería inclinar á su favor la balanza política, pues 
como ya se ha demostrado, ningún mal debe hacerse para 
conseguir un bien, ni hay mal comparable al que traería 
sobre una nación, la libertad legal de introducir cultos 
falsos cuando no existe más que el verdadero, ni bay bie
nes equivalentes, y  ménos aún superiores á los que de 
hecho produce la unidad, homogeneidad y  universalidad 
del culto verdadero.

» Finalmente, los aumentos pecuniarios del tesoro públi
co y  los medios más eficaces para conservar el orden y la 
paz, no constituyen tampoco una razón decisiva. «La ver
dadera riqueza de las naciones, dice Bonald, consiste en
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su fuerza, y  aun únicamente en su fuerza moral, es decir: 
la que viene de la constitución y  de las leyes políticas y 
religiosas. No se trata de la fuerza física; pues trayendo 
ésta su origen de la población y  de ios recursos, existe ne
cesariamente más ó ménos en toda nación: porque de hecho, 
ni puede haber nación sin una población suficiente, ni 
existir ésta sin recursos para subsistir. Se trata de esa 
fuerza moral á que se refiere Tácito, cuando opone el vigor 
de las costumbres entre los germanos á la opulencia y al 
fausto del imperio de los partos.»

«Los impuestos mismos, léjos de constituir una riqueza, 
son una verdadera necesidad; y  más necesidades, cierta
mente no constituyen más riquezas.

»E1 Estado más feliz no es el más artístico, ni el más 
inventor, ni el más comercial, ni tampoco el más nume
roso; sinó aquel en que las costumbres están más confor
mes con las leyes, y  mejor combinados los elementos que 
suelen causar divisiones en los pueblos; donde las precio
sas garantías que proporciona el estado social, son efecti
vas. y  no puramente nominales; donde el amor á las leyes 
y  á las instituciones, el respeto al gobierno, el interés 
común por la moral, la feliz combinación de la libertad 
con el orden, el sentimiento profundo de las ventajas de 
una institución en las comodidades de la vida, engendran 
ese espíritu público, que triunfa de todos los conatos de 
rebelión y  de todas las tentativas de la guerra; y  estos ca
ractères de bondad, que se refieren, no al número, sinó á 
las cualidades de la población, son la obra del principio 
católico, y  le hacen preferible á todas las ventajas acciden
tales que pudieran traer al Estado los nuevos colonos.
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»Pero qué! ¿aquellos mismos bienes de una buena colo
nización no pueden conseguirse sinó á expensas de la uni
dad católica? Esta es otra paradoja, que sería ridicula, si 
el fascinamiento de ciertas ideas no fuera tan común en 
algunas inteligencias. ¡Qué! ¿sólo éntrelas sectas extrañas 
hay empeño en colonizar? ¿sólo entre ellas hay comercio, 
artes, ciencia, industria, civilización y  cultura? ¿Ha de 
ser tan grande el número de los colonos, que cada secta 
deba dar su contingente, por no bastar la inmensidad de 
católicos que hay en toda la tierra? Ó el interés de la re
ligion es preferible á los otros, ó no. Si lo primero, ¿por qué 
no tendríamos católicos en multitud, que viendo abierta 
una tierra fecundísima, rica, hospitalaria y  católica, y  
contando con paz, órden, seguridad, buen gobierno y  toda 
clase de garantías, viniesen á poblarla? Si lo segundo, ¿por 
qué las otras sectas no vendrían á especular con su indus
tria, sin que les sirviese de obstáculo la falta de tolerancia?

»Poco reflexionan sobre los verdaderos intereses de un 
pueblo quien, desconociendo su posición, sus adelantos, sus 
hábitos, etc., se empeña en hacerle progresar contra el orden 
de la misma naturaleza, cuyo movimiento, ménos veloz, 
pero más progresivo que el de las teorías y  las revolucio
nes, por estar ménos expuesto á la irregularidad y á la 
destrucción, cosas que suelen hacer retroceder las socie
dades, es el único que debe procurarse con esperanza de 
un éxito seguro.

»Si pues la riqueza moral es preferible á todo, porque 
es necesaria sobre todo; si es inseparable del principio reli
gioso, si este principio existe en toda su verdad, en toda 
su extension, en toda su fecundidad, en toda su perpetui
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dad, dentro de la Iglesia católica, porque sólo aquí se profesa 
la religion verdadera, si se discurre sobre un pueblo en 
que esta religión, no sólo existe, sino que es dominante; 
no sólo es dominante, sino la única; sobre una sociedad 
en que el catolicismo es la religion del gobierno, la reli
gion del pueblo, la religión de todo el Estado: ¿no sería el 
mayor delirio buscar en la tolerancia, como medio de co
lonización, el remedio de unos males que nacen precisa
mente del menoscabo del principio moral, y  que no pue
den corregirse ciertamente, como se ha dicho ya, con la 
sola aplicación del elemento físico?

«¿Qué resto, pues, no dirémos de justicia, pero ni Aun 
siquiera de conveniencia y  de probabilidad, puede quedar, 
Señor, en favor de semejante medida? Muy al contrario: 
el mismo interés nacional bien entendido exige imperio
samente, ya que sea necesario procurar este aumento de 
población en Méjico, conservar con mayor eficacia y celo 
en este pueblo la unidad católica, no sólo en obsequio de
la crencia, sino también en pro de la nación........»

18 6 5 . Continuaban diciendo los prelados en su 
Febrero, representación, que había en esto una ilusión

tan bella como terrible, que si al principio no se disipaba, 
tal vez después ya sería tarde: que esa ilusión era el pre
ciadísimo cuadro de prosperidad y  engrandecimiento que 
la imaginación representaba como una consecuencia infa
lible, de su gran movimiento de población que con tanto 
afan se solicitaba y con tanta seguridad se esperaba en 
pos de la tolerancia de cultos. «Pero ¿realmente es así?», 
preguntaban en seguida. «¿Realmente alcanzará esta 
nación grandes bienes de la inmigración extranjera?
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¿realmente ha de ser el agente poderoso que trasforme 
ventajosamente á nuestra sociedad y  precise su movi
miento desde la parálisis que hoy sufre, hasta el doble 
vigor de la vida política y  la vida social? Bien sabemos, 
Señor, que falta espacio al pincel para dibujar toda la 
perspectiva encantadora, y  no parece sinó que en pos de 
la inmigración vendrán á domiciliarse entre nosotros 
todas las ciencias, todas las artes, toda la industria, todo 
el comercio y  toda la civilización del viejo mundo.» Con
cedían en su representación que podría ir a lgo, mucho 
acaso: que nada remoto sería que, como por encanto, se 
triplicase la población por el influjo de extraños agentes; 
y viesen los hijos de Méjico trasformarse maravillosa
mente su país; que encontrasen ciudades magníficas 
reemplazando á las aldeas y  palacios donde había humil
des chozas; que se sorprendiesen con una agricultura flo
reciente, una industria desarrollada, unas artes tocando 
ála perfección y un movimiento mercantil extraordinario; 
pero creían que aunque esto sucediera, verificándose de 
repente y  sin ver la clase de emigración que se llevaba, 
el bien resultaría para los inmigrantes únicamente, que 
explotarían todos los ramos importantes y  productivos, y 
un grave mal para la clase industriosa del país que, no 
pudiendo competir, por de pronto, con los extranjeros, que 
todo lo invadirían, se encontrarían sin trabajo y en la 
miseria. «¿Cuál sería el papel», preguntaban al empera
dor los prelados en su representación, «que estuviese 
reservado á los mejicanos en consecuencia de esa especie 
de aluvión precipitado sobre nosotros? ¿Un sér débil cam
biará de temperamento porque le estrechen entre sus bra



888 H IS T O R IA  D E M ÉJIC O .

zos dos atletas? ¿Una industria que desfallece por medio 
siglo de abandono y  locas preferencias al comercio extran
jero, cambiará de situación para los hijos de Méjico ante 
la industria improvisada é intransigente de los colonos 
que vengan? Una propiedad nacional, reducida ya casi á 
su ïiltima expresión por nuestras locuras políticas que 
han trasladado medio territorio á la república vecina y la 
mayor parte de las fincas rústicas y  urbanas quitadas á la 
Iglesia por las leyes de don Benito Juárez, á manos 
extranjeras, ¿ganará con la colonización para los mejica
nos? Señor, V. M. al presentarse entre nosotros, lia 
tomado tan caro nombre; y este título de mejicano que 
al salir de sus labios había hecho palpitar aquí tantos 
corazones, no pudiendo representar nunca la significación 
de origen, presentaba, sin duda, la de los sentimientos, 
haciendo creer á todos sus nuevos compatriotas, que los 
grandes intereses estrictamente nacionales, los de raza , 
los de tradición, los de culto, los de sentimientos gentili
cios, los de propiedad y recursos, los de industria y 
comercio, tendrían el mejor apoyo en el trono de Y. M. 
Comprendíamos que se trataría de colonizar á Méjico, por
que no es nueva esta idea; pero de colonizarla sin cambio 
de caractères constitutivos de la nación; como se robus
tece el cuerpo físico y  mejora la condición de su cuerpo 
moral; como se impulsa y  fomenta un giro; como se salva 
una situación; como se hace declinar á buena parte una 
peligrosa crisis; es decir, siempre á salvo y  en pro del 
paciente, del dueño, del interesado, de aquel á quien se 
quiere favorecer; pero nunca á sus expensas, ni ménos 
para su ruina.»
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1865. Los prelados deseaban la inmigración; pero
Febrero. inmigración progresiva, meditada, de gente 

honrada, aunque pobre, y  no la repentina, sin detenerse 
en la calidad de ella, y  en los males que á las personas 
laboriosas mejicanas les resultasen de la absorción de todos 
los ramos de la industria, del comercio y  de la agricul
tura. «Señor», decían los prelados al emperador, «sino 
hemos de ver embellecidas nuestras ciudades, mejor cul
tivados nuestros campos, poblados nuestros desiertos, 
sino para quedar los hijos de Méjico en la peor de las 
esclavitudes, la de la impotencia para sobreponernos al 
incremento de una población extranjera; si dueños de la 
casa, hemos de ser, por nuestra desdicha, lanzados hasta 
los quicios de las puertas para contemplar las comodida
des y el recreo de sus nuevos poseedores; en suma, si los 
bienes que se esperan han de ser sólo para el provecho 
de nuestros huéspedes , y  no nos han de servir á nosotros 
sinó para hacer más punzante el sentimiento de nuestra 
miseria; si ha de trasformarse todo este suelo, pero los 
mejicanos hemos de andar en él como extranjeros en nues
tra propia patria, mejor nos fuera, Señor, estar siempre 
solos, tantearnos con nuestros propios recursos, explotar 
la necesidad para impulsar un progreso, todo nuestro, y  
ser siempre la nación, y  no una parte de ella; mejor fuera 
esto, repetimos, que presenciar esa trasformacion tan 
maravillosa como funesta, en que tocaría siempre á 
Méjico la peor parte.

»Somos mejicanos: todavía sentimos latir nuestro cora
zón con el noble amor de la patria; y  sus mismas desgra
cias , sus tristes vicisitudes, el pasado que la ha consu
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mido, y  un tenebroso porvenir que no la infunde aliento. 
Jéjos de entibiar nuestro afecto, aviva nuestro interés, y 
nos arranca vivos lamentos ai contemplar sus nuevas cri
sis y nuevos peligros. N o, Señor, no todo lo que tiene 
apariencias corresponde á la realidad, y  por muchas ilu
siones que queramos hacernos, es necesario recordar que 
hay espinas entre las flores, y  que no pocas veces al pié 
de las hermosas cumbres están los abismos.

1865 . »Si de una súbita colonización se esperan
Pobrero, bienes, hay también males, y  miéntras mayo

res sean los defectos nacionales que pudiesen hacerla ape
tecible , mayores serán los peligros y  más positivos los 
males consiguientes. ¿Se trata, por ejemplo, de una 
inmigración gradual, prudente, lenta, proporcionada 
sábiamente al país y  á sus actuales moradores? ¿de una 
colonización natural y  áun hábilmente preparada? Pues 
entónces ninguna necesidad hay de sacrificar, no diremos 
ya la unidad de la creencia, pero ni áun otro alguno de 
los bienes consiguientes al caráter constitutivo del pueblo; 
sino antes al contrario, la religion y  las costumbres serían 
los mejores preparativos y los medios más eficaces de con
certar en todo sentido á la vieja con la nueva población. 
¿Se trata, empero, de una colonización rápida, fuerte, 
abundante y completa en todo sentido? Si esto fuese posible, 
sería un cúmulo de males, que no podrían disminuirseú 
atenuarse, sino sólo por la influencia y  el poder de la 
unidad católica. Si no lo es, como lo creemos, el aparato 
de la tolerancia sería un ruido estéril, un mal gratuito y 
á todas luces inexcusable.»

Los prelados terminaban su representación suplicando
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1865 . encarecidamente al soberano, á nombre de
Febrero. ia religion católica que había dado un timbre 

glorioso á su ilustre casa, de la Iglesia, de la nación me
jicana que había confiado á S. M. sus destinos, esperando, 
no la consumación de su muerte, sino el restablecimiento 
de su vigor antiguo, y  un incremento religioso y moral, 
mayor que nunca, á nombre de cuanto pudiera haber de
más caro para el supremo jefe de un pueblo, que se dig
nara pesar en su alta consideración las reflexiones que le 
habían hecho, y  diera á la Iglesia y  al Estado y  á la nación 
entera el consuelo de que no llegase á faltar de Méjico la 
unidad católica, sino ántes bien, de que se conservase, 
vigorizase y  perpetuase bajo la influencia de las institu
ciones que regían.

En nada hicieran cambiar la representación de los ar
zobispos de Méjico y  de Michoacán, ni las exposiciones 
elevadas por los pueblos, la determinación del emperador. 
Estaba resuelto á no ceder en nada en ese punto, y la dis
posición quedó viva. Antes de dar los decretos, se había 
propuesto no retroceder un paso en la marcha que juzgó 
conveniente seguir en los asuntos relativos á la Iglesia, y  
en la cual estaba de acuerdo el emperador Napoléon. Que 
caminaban en completa armonía en esto punto, es indubi
table. La comisión enviada á Roma llevaba la orden de- 
presentar al monarca francés, antes de pasar á ver al Santo 
Padre, las instrucciones que llevaba, para pedirle la apro
bación de ellas. Napoléon, despues de verlas, las aprobó, 
y entonces los comisionados se dirigieron hácia la capital 
del orbe católico. No puede presentarse una prueba más 
palmaria de que todo lo concerniente á los asuntos pendien
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tes con la Iglesia, estaba convenido ya entre Maximiliano 
y  el emperador de Francia. El monarca de Méjico con esos 
dos decretos, se declaraba contrario á las ideas conservado
ras, y  creyendo ganar el afecto del partido liberal y  afir
mar el apoyo de la Francia, no hacía más que socavar los 
cimientos de su trono.

No me detendré á juzgar si los decretos en sí eran ó no 
convenientes á la buena marcha de la sociedad. No exa
mino el paso dado por Maximiliano en esta parte bajo el 
punto de vista de la conveniencia ó inconveniencia social 
que pudiera encerrar, sino bajo de su conveniencia per
sonal para permanecer en el trono.

1865 . Desde el momento que dio esas leyes, vino,
febrero. p0r decirlo así, á declarar, á la faz del mundo, 

que su trono era usurpado; que la Francia, lo mismo que 
él, hacían una guerra injusta á los que se oponían al im
perio; y que á los hombres que les había dado el empera
dor francés, así como sus generales, el nombre de minoría 
opresora, eran los únicos dignos de estar al frente de la 
nación y  de regir los destinos de ella. Al reconocer por 
bueno todo lo que respecto á bienes y reformas de la Iglesia 
había hecho el gobierno de don Benito Juárez, el empera
dor llegaba á nulificarse moralmente; venía á declarar que 
ocupaba un puesto que no le pertenecía, que había estado 
perfectamente desempeñado por los hombres que la Fran
cia derribó con sus bayonetas. Los que habían dado las 
leyes de reforma que él acababa de promulgar, conside
rándolas convenientes, no habían pedido la intervención 
ni le hablan elegido por soberano. Los que admitieron la 
intervención y  le ofrecieron la corona, fueron los conser
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vadores y  la inmensa parte de los habitantes del país de 
creencias católicas, que habían visto como un mal para 
su patria la ocupación de los bienes del clero, que consi
deraban que era el banco útil para el hombre laborioso, 
la libertad de cultos y las demás innovaciones introdu
cidas.

Si, pues, el motivo por que le llamaron, expresado desde 
la discusión de la Junta de Notables y  las numerosas 
actas que recibió ántes de aceptar la corona, lo encontró 
desatendible, no había razón para haber admitido el trono, 
y mucho méuos para continuar ocupándolo. Seguir en él 
y hacer la guerra á don Benito Juárez, que había dado las 
leyes que él encontró buenas, porque no admitía el impe
rio y la intervención, era ya, no una cuestión de princi
pios, puesto que se manifestaba de acuerdo con ellos, sino 
de mando. Si la que juzgaron él y  la Francia voluntad na
cional para la intervención y  su nombramiento de empe
rador, no juzgaron que debían acatarla en la parte reli
giosa, tampoco debieron creerla con autoridad para hacerla 
prevalecer respecto de la elección de monarquía y  de la 
intervención. Admitirla en unas cosas y  desecharla en 
otras, no era lo más en armonía con la lógica y  la justi
cia. O la parte del país que le había llamado representaba 
la voluntad nacional, en su mayoría, ó no. Si lo primero, 
debió obrar en armonía con los deseos manifestados por 
ella: si lo segundo, debió retirarse á su país, dejando en el 
poder á los que lo habían estado ejerciendo ántes de la en
trada de Forey en la capital. En este caso hubiera demos
trado que el sitio de Puebla y  la ocupación de casi todas 
las ciudades del país por el ejército francés, habían sido
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injustas, y que él no quería justificar, admitiendo el trono, 
los actos cometidos por la Francia.

i 865 . La política de Maximiliano, en ese punto, 
Febrero, tenía que dar los resultados opuestos al que 

se había propuesto, que era el de unir los dos partidos al 
rededor de su gobierno, para consolidar la paz, fuente 
principal de la prosperidad de las naciones. Los que habían 
aceptado el imperio únicamente porque creyeron que en 
los asuntos de la Iglesia se procedería de una manera 
opuesta á la del gobierno de don Benito Juárez, que era 
el punto único que tenía divididos á los mejicanos, tenían 
que perder las simpatías por el hombre que no había 
correspondido á las esperanzas en él cifradas, y  sentir los 
pueblos helarse el entusiasmo con que le habían recibido. 
Los republicanos, viendo justificadas las disposiciones de 
su gobierno con la aceptación suya, no podían ménos que 
mostrarse más contrarios á 61, juzgándole como usurpa
dor. Al obrar contra las ideas de los conservadores, esto 
es, con los decretos sobre la libertad de cultos y  bienes de 
la Iglesia, Maximiliano venía á desligarse de todos sus 
compromisos con los que le habían elevado al trono, y 
sólo quedaba unido á los liberales que había logrado atraer, 
que, ni estaban con los conservadores, ni con losjuaristas, 
pues éstos tenían más odio á los que se habían sometido al 
imperio, que á los que lo habían proclamado.

Maximiliano, participando de las ideas de Napoléon, y 
creyendo que con su solo auxilio y  las medidas que dic
tase, se atraería al partido de Juárez, obró de aquella ma
nera, creyendo, como había dicho la Francia, que no sos
tendría una reacción ciega, que le deshonraría á los ojos
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de la Europa. No se detuvo, como no se detuvo Napoléon, 
á estudiar detenidamente los motivos que los conservadores 
tenían para, procurar que se respetase las creencias cató
licas así como la propiedad eclesiástica y  no se introduje
ran otros cultos. Lo que la Francia empezó á denominar 
■partido clerical cuando juzgó no necesitar de él, no era 
clerical: el clero estaba en él, pero no le dirigía: le prefe
ría al otro, porque abrigaba sus mismas ideas religiosas; 
pero no ejercía mando en sus individuos; podía llamárse
le, si se quiere, partido católico, porque reconocía, como 
base de su gobierno el catolicismo; pero no tenía de cleri
cal más que el respeto debido á los ministros de su reli
gión. Ese partido quería la libertad con el catolicismo, 
porque no juzgaba incompatibles, como realmente no lo 
son, las instituciones liberales y la religión católica. Nin
gún país ha tenido instituciones más liberales que las pro
vincias vascongadas, y, sin embargo, ninguno lia habido 
más católico que él. Todos los gobiernos han sido en Mé
jico liberales: yo he vivido en aquel país; y  durante mi 
larga permanencia, he visto gobernada la nación por con
servadores y progresistas, bajo las diversas denominacio
nes que esos dos partidos han tenido, sin que haya visto 
regir otras instituciones que las liberales. Por todos ellos 
había sido aceptado el sistema republicano, desde poco 
después de su independencia, sin que el país hubiese te
nido más religion que la católica. La cuestión sobre liber
tad de cultos en Méjico era, pues, moderna; pertenecía á 
la última revolución que les había dividido. Los que estaban 
por la tolerancia délas diversas religiones, combatían por 
el triunfo de sus ideas, juzgando que eran convenien-
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tes para la prosperidad del país; para llevar A él la in
migración que hiciese desarrollar todos los elementos 
de riqueza para que la nación se viese respetada y fuer
te. Ei partido conservador abrigaba los mismos deseos 
nobles del engrandecimiento de su patria; pero juzgando 
que no podría alcanzarse su solidez y progreso en las 
doctrinas que sus contrarios creían buenas, se oponía A 
ellas, asegurando que el establecimiento de diversos cul
tos en Méjico, no podría dar por resultado sinó nuevos 
y  terribles males á la sociedad, por motivo de las razas 
diversas de que estaba compuesta. Las razones que 
aducían los conservadores, eran dictadas, como eran las 
que exponían sus antagonistas políticos, por un sincero 
patriotismo. Querían que la religion católica fuese la única 
que existiese en el país, sin tolerancia de otra alguna, 
porque decían que era el único lazo de union que quedaba 
á sus habitantes, divididos desgraciadamente en bandos 
políticos poco después de su independencia. Con este lazo, 
añadían, se había logrado, hasta entonces, que la guerra 
de castas, promovida varias veces, hubiera terminado, 
siendo los sacerdotes católicos los que, por medio de la doc
trina del catolicismo, les hiciesen no luchar contra los que 
profesaban su misma religion: en Yucatán, la guerra de 
castas, que hubiera acabado por asolar el país, terminó, 
porque todos eran católicos, porque todos profesaban una 
misma religion, y los prelados de la Iglesia mediaron, obe
deciendo sus palabras los indios sublevados contra la raza 
blanca. Temían, pues, que esa horrible guerra de castas 
volviera A presentarse con espantosa fuerza si se introdu
cía la libertad de cultos, pues roto entónces entre los indios
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y la raza blanca el lazo iinico de union, la guerra de cas
tas era segura en plazo más ó ménos lejano. Respecto de 
la inmigración, juzgaban que en el momento que el país 
disfrutase de completa paz, la muy numerosa de católicos 
irlandeses, franceses, españoles y  de otras naciones que iba 
á los Estados-Unidos, preferiría establecerse en un país de 
feraces terrenos, de benigno clima, de habitantes de ex
celente índole y  en que existía sólo su misma religion. 
Así, desde el primer día de la llegada de los inmigrantes, 
se establecería entre éstos y  los habitantes del lugar en 
que formaban su colonia, la armonía en las ideas religio
sas, que son las que más unen á los hombres y  enlazan 
las familias.

1865. En la convicción de que estas ideas eran
Febrero. ¡as únicas que podían conducir al país á un 

engrandecimiento sólido, los conservadores sostuvieron 
una prolongada lucha contra el partido que opinaba más 
acertados sus principios para llegar al mismo objeto de la 
felicidad de la patria, por ambos bandos deseada con igual 
ardor. La cuestión no era, pues, por forma de gobierno, 
puesto que ambos partidos eran, antes de la intervención, 
republicanos: era cuestión de ideas. No adoptaron después 
la monarquía sólo por el placer de establecerla, sinó por
que juzgaron que, regida por un príncipe católico, las 
leyes dadas por el gobierno de don Benito Juárez que
darían sin efecto.

Que no era la forma de gobierno, sinó la creencia de que 
la mayoría de la nación no admitía las leyes de reforma, 
la que había hecho á los conservadores sostener la lucha 
contra el partido liberal, se ve en que varias veces, es



893 H ISTO RIA  D E  M ÉJICO .

tando triunfante la causa conservadora, propuso el ge
neral conservador Miramon que se dejase á los pueblos 
que manifestasen libremente su opinion, de si estaban por 
el gobierno de don Benito Juárez ó por el conservador. 
En la entrevista que con este motivo tuvo el 12 de Di
ciembre de 1859 con el general en jefe constitucionalista 
don Santos Degollado, en un punto entre la Cabra y la 
hacienda del Rayo, conviniendo ambos en la necesidad 
de poner término á la guerra que estaba destrozando el 
país, Miramon, como asegura el mismo Degollado, se ma
nifestó desinteresado y franco; pero como la proposición 
hecha por ol general constitucionalista era que se reco
nociese la constitución de 1857, ofreciéndole, si acep
taba, el mando del ejército, la lucha continuó. La misma 
respuesta tuvo su proposición siendo presidente, de parte 
de don Benito Juárez, cuando éste sólo contaba con Ve
racruz. Silos que juzgaban convenientes las leyes de re
forma hubieran abrigado la persuasion de que la mayoría 
estaba por ellas, no habrían titubeado en aceptar la pro
posición, en obsequio de la paz, puesto que ántes que el 
empeño de que mandasen determinadas personas, estaba 
el evitar á los pueblos los horrores de la guerra, y  se hu
bieran evitado el recibir el apoyo de la escuadra norte
americana que apresó en Anton Lizardo la escuadrilla 
del gobierno conservador, que, al fin, eran tres buques 
que, aunque chicos, podían ser de suma utilidad á Méjico, 
que no tiene marina. En la misma disposición estuvo el 
partido conservador de entrar en arreglos con el gobierno 
de don Benito Juárez cuando apareció la intervención, 
enviada por las tres potencias, si se reformaba la constitu-
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cion de 1857; pero no se admitió; y conociendo Doblado 
que el sentimiento religioso dominaba á la sociedad, pro
puso á Cobos, cuando los franceses se disponían á mo
verse sobre Puebla con Lorencez, un arreglo, diciéndole 
que el obstáculo, que era el partido rojo, lo derrocaría él 
en cuanto Lorencez tomase Puebla, quitándose las leyes 
de Reforma, cosa que los conservadores aceptaron; pero 
que no se verificó porque las cosas tomaron ya otro giro 
con la retirada de los franceseses, y Doblado creyó que la 
Francia no emprendería nueva expedición. Se ve, pues, 
que el partido conservador siempre estuvo dispuesto, bien 
¡i dejar el puesto si los pueblos votaban por lo hecho por 
don Benito Juárez, bien á reconocer el gobierno de éste, 
si reformaba, en la constitución de 1857, lo relativo á la 
Iglesia, y las reformas que se hicieran fuese con arreglo 
à un concordato.

1865. Después, cuando por motivo de haber sus-
Kebrcro. pendido el gobierno de don Benito Juárez los 

pagos de las convenciones de las naciones extranjeras se 
dispusieron la Francia y  la Inglaterra á apoderarse de los 
puertos, y  la España preparaba en la Habana una expe
dición para hacer sus reclamaciones, es cuando surgió la 
idea de la intervención, en que varios mejicanos conser
vadores que estaban en Europa, aprovecharon, para evitar 
la guerra á su país, pues los pueblos eligirían el gobierno 
que quisieran, bien fuese republicano, bien monarquista. 
La intervención llegó yendo al frente de ella Prim, exal
tado liberal, y el inglés, amante á la libertad de cultos, 
y manifestaron que no iban en són de guerra, sinó á que 
los pueblos, sin presión de bayonetas, eligieran el g o -
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bierrio nacional, á, fin después, de arreglar sus asuntos de 
una manera firme con un gobierno así. Los conserva
dores se manifestaron dispuestos á  ello; pero don Benito 
'Juárez contestó que él era el gobierno elegido por los 
pueblos; y  como Prim y  el comisario inglés lo aceptaron 
así, quedó la Francia, que no juzgó conveniente. Sin em
bargo, repito que todavía los conservadores, que tenían las 
armas en la mano, estaban dispuestos á  no admitir la in
tervención de la Francia, si don Benito Juárez reformaba 
sus leyes de reforma. El partido conservador, preciso es 
decirlo, se manifestó desprendido en ese punto. Esta es la 
verdad incontestable de los hechos.

El emperador Maximiliano, al expedir los dos decretos 
estableciendo la libertad de cultos y  ordenando la nacio
nalización de los bienes de la Iglesia, venía, como lie 
dicho, á justificar las disposiciones de don Benito Juárez, 
y, en consecuencia, á manifestar que la intervención y 
su permanencia en el trono eran injustas.

Las leyes expedidas tenían, por lo mismo, que producir 
un efecto contrario al que se había propuesto; pues no 
podían ménos que acrecer el odio de los que, defendiendo 
las mismas, se veían combatidos sólo porque eran repu
blicanos, y  entibiar la adhesion de los que no se habían 
separado de la forma republicana sinó porque creyeron 
que en la monarquía encontrarían protegidas sus creen
cias religiosas.

18 6 5 . A la representación de los arzobispos de
Febrero. Méjico y Michoacán, así como á  las infinitas 

elevadas por los pueblos pidiendo se suspendiesen los 
efectos de ambas leyes, se agregaron otras muchas, fir-
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inadas por el bello sexo. En la dirigida por las señoras 
principales de la capital, campeaban los sentimientos 
más puros de amor á la religion y  las frases más expre
sivas, suplicando que no se llevase adelante la disposición; 
los redactores del periódico francés V  Estafette, sin con
sideración á la elevada clase á que pertenecían las que 
firmaban la exposición y  sin guardar el miramiento que 
todo caballero está obligado á tener con las damas, pu
blicaron un artículo poco decoroso, zahiriéndolas de una 
manera injuriosa y  poco ceñida á los preceptos de urba
nidad.

Algunos escritores han creído encontrar una incon
secuencia abierta entre la conducta observada al principio 
por los conservadores con Maximiliano y  la que guar
daron posteriormente con él; y  al tocar el punto relativo 
á los dos decretos últimos referidos que motivaron las re
presentaciones de los católicos, dirigen duros cargos á los 
prelados mejicanos, así como á los generales del ejército 
conservador. Uno de esos escritores que, aunque con
trario al imperio, muestra hácia Maximiliano grandes sim
patías porque decretó la libertad de cultos y  la naciona
lización de los bienes de la Iglesia, dice: «Aquellos mismos 
«prelados que de una manera servil é indigna se habían 
«ofrecido en cuerpo y  alma al imperio, dispuestos á sacri- 
«ficarlo todo, sus vidas y sus haciendas, por el bien y  la 
«paz de su nación, se les vió convertirse repentinamente 
«en implacables y  crueles verdugos del nuevo emperador, 
«tan luégo como éste quiso echar mano á sus cuantiosos 
«bienes para remediar la miseria y el hambre que en todas 
«partes devoraba á los pobres mejicanos. Los mismos a r -
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»zobispos Labastida y  Munguia, que tantas y  tan repe- 
»tidas pruebas de afecto y  sumisión habían dado á Ma- 
»ximiliano, y  que tantas veces habían ofrecido todo su 
»poder, todos sus recursos, todo su valimiento al nuevo 
»órden establecido, se decidieron por abandonar el terri* 
»torio, y  hacer á mansalva todo género de esfuerzos para 
»derribar la obra que á costa de tanta sangre y  de sacri- 
»ficios acababan de levanto ( l} .»

1865 . Sensible es que á la pasión de partido sa
l i t r e r o .  orifique un escritor la verdad histérica cuando 

toma á su cargo la delicada misión de presentar los hechos 
de la manera que realmente pasaron y de dar á conocerá 
los hombres que en ellos figuraron. Nada es más inexacto 
que el asegurar que los prelados mejicanos de una ma
nera servil é indigna se hubiesen ofrecido en cuerpo ¡¡ 
alma al imperio. Los prelados mejicanos que habían sido 
desterrados á Europa por el gobierno de Comonfort, ni 
áun siquiera habían ido, al disponerse á volver á su patria, 
á ir á Miramar á ver al archiduque, si éste no les hubiese 
llamado, manifestando vivos deseos de hablar con ellos. 
La manera con que se condujeron en su presencia, fué la 
misma con que generalmente se conducen los hombres de la 
buena sociedad de aquel país; atenta, respetuosa y digna. 
Léjos de manejarse con servilismo, manifestaron leal
mente su resolución de obrar siempre conforme á los de
beres que les imponía la Iglesia, y  sólo aceptó el arzobispo 1

(1) Don Pedro Pruneda: H i s t o r i a  d e  l a  g u e r r a  d e  M é j i c o .
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don Pelagio Antonio de Labastida el cargo de miembro de 
la Regencia, cuando Maximiliano le prometió, como le 
había prometido Napoléon, que se obraría conforme á las 
instrucciones que el expresado arzobispo Labastida había 
recibido del Santo Padre, y  le instaron para que marchase 
inmediatamente á Méjico, á colocarse en el puesto de re
gente que le correspondía. Poco después de haber llegado 
á su patria, pero cuando aun Maximiliano se hallaba en 
Miramar, protestó de una manera enérgica contra lo dis
puesto por sus dos compañeros de regencia don Juan Ne- 
pomuceno Almonte y  don Mariano Salas, que, obse
quiando los deseos del emperador Napoléon, ordenaron la 
admisión en juicio de los pagarés de desamortización. Y 
esa protesta no la retiraron ni el señor arzobispo ni los 
prelados por la llegada de Maximiliano á Méjico; y  si se 
mostraban contentos por ésta, lo mismo que todos los que 
habían aceptado el imperio, fué porque esperaban que 
suspendería lo dispuesto por los dos regentes, hasta ve
rificar el arreglo con el Papa.

Obrando siempre con la misma convicción de que nada 
debía resolverse respecto de los asuntos de la Iglesia hasta 
no ponerse de acuerdo con el jefe de ella, elevaron al em
perador, con motivo de la carta dirigida por éste á su mi
nistro de Justicia, la respetuosa, á la vez que enérgica 
representación de que ya tengo hablado, pidiéndole hi
ciera cesar los graves inconvenientes de anticipar á la 
llegada de nuevas instrucciones de la Santa Sede, una 
resolución que, sin el requisito de la concurrencia de los 
dos pod.cres, al resolver, podría empeorar la situación. 
Consecuencia precisa era, pues, que los que así habían
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obrado, juzgando como un deber de conciencia repre
sentar contra toda innovación en. los asuntos relativos à 
la Iglesia, elevasen respetuosas peticiones, suplicando que 
no se llevasen á efecto los decretos sobre libertad de cultos 
y  bienes de la Iglesia. Lo que solicitaban últimamente lo 
hablan solicitado desde el principio; lo habían solicitado 
siempre; y  Maximiliano les había prometido obrar así 

1865 . ántes de salir de Miramar. Ellos, pues, no 
Febrero, habían cambiado; no se habían ofrecido de 

una manera servil è■ indigna, en cuerpo y alma, al so
berano elegido; no se habían convertido de repente en 
implacables y crueles verdugos del nuevo emperador, 
puesto que, desde ántes que aceptase el trono, le habían 
hablado de la misma manera. No era en ellos en los que 
se había efectuado el cambio, sino en Maximiliano: no 
eran ellos los que hacían esfuerzos por derribar el trono, 
sinó Maximiliano el que hacía á un lado los cimientos 
sobre el cual se había levantado aquél, creyendo crearlos 
más sólidos en la senda que abrazaba. No hubo ofrecimien
tos engañosos en los prelados; los engañados en sus espe
ranzas fueron ellos y  el partido conservador. El mismo 
autor que les acusa viene, sin quererlo, á manifestarlo así 
cinco páginas despues (1): «Los sentimientos católicos», 
dice, «de que tantas y  tan elocuentes pruebas bahía en 
»todos tiempos y  en todas las ocasiones manifestado Fer
n an do Maximiliano; las tradiciones de su ilustre casa y 1

(1) Púgina 277.
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»el gran papel que en las contiendas religiosas había ésta 
»siempre representado, eran una garantía completa de que 
»el archiduque favorecería en sus nuevos Estados la re
ligión  católica que profesaba con fé sincera y  entusiasmo 
» ardiente; y nadie, en efecto, pudo poner en duda que 
»tales fueron siempre los propósitos y  las creencias del 
»príncipe austríaco.»

Si, pues, todos creyeron, y creyeron con fundamento, 
sin que nadie pudiera poner en duda, que favorecería 
en sus uuecos Estados la religión católica, no fueron los 
prelados los que faltaron al cumplimiento de su palabra, 
sino Maximiliano quien no correspondió á io que de él 
habían esperado.

Las mismas observaciones pueden darse por respuesta 
al cargo que el expresado escritor don Pedro Pruneda di
rige á los generales conservadores, cuando asienta, que 
«gran número de ellos que hasta entonces habían peleado 
»en favor del imperio, se declararon abiertamente hos
tiles á la monarquía, teniendo que habérselas Maximi
liano I, no ya sólo contra los partidarios de Juárez, sino 
»contra los adictos al clero, que en Méjico eran muchos y 
»muy poderosos.»

No hubo esa hostilidad de parte de los católicos hácia 
Maximiliano, sino de éste hacia ellos, en sus creencias 
religiosas. De parte de ese pueblo católico no hubo más 
que respetuosas representaciones; súplicas en que, mani
festando el aprecio que le consagraban, le pedían que no 
llevase á efecto sus dos últimos decretos. Hacían uso de 
la manera más pacífica del justo derecho de petición; pero, 
en obsequio de la verdad, preciso es decir que ni áun de



ese derecho hicieron uso los generales conservadores que 
1865 . estaban en servicio. Solamente uno se maoi- 
,,vbrcro* festó en actitud hostil contra las disposiciones 

del emperador relativas á la Iglesia, y  eso cuando se vi» 
perseguido injustamente, y  cuando creyó que un deber 
de conciencia le obligaba á no apoyar en el emperador, 
las leyes mismas que habia combatido al darlas el go
bierno de don Benito Juárez. El general á que me re
fiero, fué don Juan Vicario, hombre honradísimo, de ideas 
sumamente religiosas que, habiendo huido de la capital 
cuando el emperador trató de ponerle preso porque se 
quejaba de la marcha que en lo relativo á la Iglesia seguía, 
dio, al ver los últimos decretos, una proclama en el Es
tado del Sur, donde había militado siempre, en la que, 
en los términos más enérgicos, acusaba á Maximiliano de 
haber violado sus promesas y  desconocido la voluntad 
nacional respecto á la religion. En ella excitaba á todo? 
los que habían combatido contra las leyes de reforma 
dadas por don Benito Juárez, á combatir igualmente 
contra las expedidas por el soberano, puesto que eran las 
mismas, y llamaba á los pueblos á defender las creencias 
religiosas. El aprecio que le consagraban los pueblos de 
su provincia y  el sentimiento católico de que sus habi
tantes estaban dominados, le atrajeron bien pronto un 
número considerable de defensores de la idea por él pro
clamada.

El emperador, así como los consejeros que le rodeaban, 
atribuyeron el movimiento del general don Juan Vicario, 
aunque injustamente, ú manejos del clero; á plan concer
tado por éste. No tenían presente que cuando se toca á

9 0 6  HISTORIA 1>E MÉJICO.
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un pueblo la delicada libra del sentimiento religioso, bien 
sea la religion protestante la que profese, bien la maho
metana, bien la católica, los hombres se mueven A im
pulsos de su propio corazón, de su propia conciencia, sin 
necesidad de que el clero de la religion á que pertenecen 
tenga que excitarles á la defensa de su culto religioso. 
El movimiento del general don Juan Vicario no fue pro
movido por el clero: fue obra espontánea suya, aconsejada 
únicamente por su conciencia; porque juzgaba que era 
un deber de todo católico no admitir de un emperador, lo 
que no se había admitido de un presidente. Maximiliano, 
sin embargo, dejándose llevar de la opinion de los que le 
rodeaban, muchos de ellos protestantes extfanjeros, entre 
los cuales figuraba Eloin, jefe del Gabinete par lindar del 
emperador, no dudaba que el paso dado por el general 
don Juan Vicario reconocía por director al clero. Que 
existía esa persuasion en el círculo que le rodeaba, y, en 
consecuencia, en él, se ve por una carta que Eloin escribió 
¡i Paris. En ella, hablando de los asuntos de la Iglesia, 
acusaba á don Juan Vicario de estar pagado por el clero, 
yen seguida añadía: «Si pudiéramos echarle el guante á 
»e$te miserable y agregarle un Obispo, creo que produ
ciría sus frutos el ejemplar que se reserva hacer S. M .» 

1865. El calificativo de miserable, aplicado por 
i vbrero. Eic>m al general Vicario, era injusto. No seré

yo el que apruebe el paso que dio excitando á una re
belión al pueblo; pero siempre respetaré su probidad, su 
honradez y  las bellas cualidades que le distinguían. Ha 
sido una falta muy lamentable en algunos escritores ex - 
tanjeros, aplicar epítetos los más ofensivos á los hombres
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que han figurado en Méjico en uno y  otro partido. Los 
redactores del periódico francés L* Estafette agotaban las 
voces del diccionario que ménos podían honrar á los que 
combatían contra el imperio, y  no andaban escasos en 
frases ofensivas contra los conservadores que se manifes
taban contrarios A  las disposiciones del emperador res
pecto de los asuntos de la Iglesia. No respetaban en los 
primeros sus ideas políticas, ni en los segundos sus ideas 
religiosas; y  faltando A  la verdad y A  la justicia con unos 
y  otros, hacían formar, A  los que no conocían aquel país, 
un concepto poco favorable de los hijos nacidos en él, 
cuando de éstos sólo habían recibido favores, deferencia, 
consideraciones, hospitalidad y  aprecio.

Léjos de que aconteciese lo que asienta el escritor don 
Pedro Pruneda, esto es, que «un gran número de gene
rales que hasta entónces habían peleado en favor del im
perio se declarasen abiertamente hostiles A la monarquía», 
se esforzaron en persuadir á su antiguo compañero don 
Juan Vicario á que volviese A dar la obediencia al empe
rador, haciéndole ver que al fin la cuestión religiosa se 
resolvería de una manera satisfactoria, puesto que con ese 
objeto había enviado Maximiliano A  Roma una comisión 
en que iba el obispo Ramirez. Entre los jefes que le hi
cieron esas observaciones, se contaban Trujillo, coman
dante de Teloloapan, don Abrahan Ortiz déla Peña, y el 
prefecto de Tasco. Pesándolas detenidamente, don Juan 
Vicario las encontró justas, y  dejando la actitud hostil 
que había tomado, se retiró A vivir oculto en un corto 
pueblo, terminando así el movimiento.

Nada prueba de una manera m A s  clara la lealtad de los
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militares conservadores al emperador, que el hecho que 
dejo referido; y  acaso el mismo don Juan Vicario hubiera 
permanecido quieto, esperando el resultado de la comisión 
enviada á Roma, si no se hubiese intentado reducirle à 
prisión.

La arbitrariedad que se quiso cometer con él, se veri
ficó con el general don Antonio Taboada, á quien por 
orden del comandante militar francés de la capital M. de 
Courcy, como tengo referido, se puso preso en la noche 
del 6 de Enero. Que fué una arbitrariedad la cometida 
con el general Taboada se desprende de no haber proce
dido A que respondiese enjuicio. Después de haberle te
nido en la prisión cuarenta y ocho días, sin que se le for
mara causa, mandó el mariscal Bazaine, el 23 de Febrero, 
que fuese conducido A Veracruz y  se le embarcara para 
Francia, cometiendo así otra nueva arbitrariedad.

1865. Mientras el emperador Maximiliano, esta-
Febrer©. hleciendo la libertad de cultos, dejando ol

vidada la organización y  aumento del ejército mejicano y  
alejando del país A los generales de más prestigio en el 
partido conservador, debilitaba la base de su trono, el 
partido republicano, comprendiendo que de allí no podía 
resultar más que el desconcierto absoluto en sus con
trarios, se esforzaba en sostener la lucha, aunque no fuera 
más que con guerrillas, esperando que, cumplido el plazo 
de la permanencia de los franceses en el país, y  no con
tando el emperador con tropas nacionales, ni con el en
tusiasmo de los pueblos desde que burló sus esperanzas 
religiosas, el triunfo de la causa republicana sería seguro.

Nada les importaba á los que combatían contra el im-
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perin, que sus ejércitos hubiesen sido derrotados; nada el 
carecer de ellos; nada el no poseer ciudades. Lo que les im
portaba era mantener el fuego de la lucha; que no llegase 
á extinguirse. Para ayudar á mantenerlo, se esforzaban 
los oficiales que habían sido hechos prisioneros en el sitio 
de Puebla, en volver á su patria. La abnegación que 
habían manifestado prefiriendo todas las miserias y  todas 
las penalidades á renunciar á la defensa de sus principios, 
fué verdaderamente heroica. Los que habían marchado á 
residir en San Sebastian, se hicieron querer de sus habi
tantes por la firmeza de sus ideas, y todos se complacían en 
procurar hacer ménos penosa su situación. Sin embargo, 
ésta se hacía cada vez más terrible, y  á la pena de verse 
léjos de la patria, sin los medios necesarios para la sub
sistencia, se agregó la de la muerte de uno de sus com
pañeros, la del teniente don Ramón Gómez del Villar, que 
falleció en el hospital el 18 de Noviembre del año an
terior, después de una prolongada enfermedad. Pocos días 
antes de morir, cuando la triste idea de que iba á fallecer 
en suelo extranjero y  sin esperanza de que ni áun sus' 
restos fuesen algún día à descansar en el suelo natal, es
cribió una carta que dejó á sus compañeros, en la que les 
recomendaba el cuidado de su familia, y  en que mos
traba la profunda pena que le causaba morir léjos del 
hermoso país en que rodó su cuna. Su entierro fué de los 
más humildes: el ataúd en que fué colocado su cadáver, 
y  los cargadores que le condujeron al cementerio, costaron 
seis duros solamente. La poca ropa que dejo, y  que es
taba casi destruida por el uso, se repartió entro otros do 
sus compañeros que se hallaban casi en complot» dcsnu-
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dez (1). También había muerto el l.° de Setiembre, en el 
hospital militar, el teniente coronel don Eduardo Del
gado, muy querido de sus compañeros, aunque á éste se 
logró hacerle unos funerales decentes, porque todavía hubo 
algunos recursos para ello.

1865 . La situación de los sufridos oficiales meji-
Fabrero. canos llegó á ser, en el mes de Enero, de las 

más aflictivas. Para hacer frente á la desgracia de una 
manera honrosa y permanecer siempre unidos, tomaron 
una determinación que les enaltecerá siempre: la de for
mar una asociación. En los artículos de ella, que la fir
maron el 8 de Enero de 1865 en San Sebastian, se decía: 
que todos procurarían trabajar en arte, oficio ó cualquiera 
otro trabajo personal; que el producto del trabajo se de-r 
positaria en una caja común, sin reservar para sí ninguna 
parte; que el sobrante que resultase en cada semana, des
pués de los gastos indispensables, sería depositado en una 
casa de comercio ó banco, para formar un fondo con que 
trasportarse todos á su patria. En ese mismo fondo in
gresaría todo el demás dinero que se pudiera agenciar, 
'cualquiera que fuese su procedencia, á ménos de no ir ya 
destinado para el exclusivo pago de deudas anteriores; 
que los individuos que por algún motivo no pudieran de
dicarse á trabajos fuertes, lo harían en los mecánicos de 
la asociación; que si acontecía la desgracia de que algún 1

(1) D. Lpitacio Huerta: A/mntes ¡tara sertir á la historia de los defensores 
ilv Puebla, pág. 40.
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socio se enfermase, se le consideraría para sus gastos me
nores y el trasporte, como si hubiese trabajado; que en el 
evento de que un socio deseara separarse y  pidiese la 
parte que le correspondía, se le daría, renunciando por 
este hecho el trasporte, áun cuando no fuese ia expensas 
de la asociación, sino debido á crédito ú otro motivo; y. 
por último, que todos los expatriados se comprometían <í 
permanecer unidos y  salvarse todos Juntos, salvo el caso 
de que trasportados por cuenta de otras personas se hi
ciese el viaje por fracciones. En este caso se sortearían los 
que debían marchar, ti ménos que la persona remitente no 
eligiese expresamente los que desease que fuesen los pri
meros.

Los que formaron esta asociación, nombraron presidente 
de ella al teniente coronel don José Perez Milicua (1). 1

(1) Los oficiales que form aron esta asociación  fueron: don José Montesinos’, 
don José, M. Perez M ilicua, don Jesús M . R om ero, don Urbano D elgado, don 
Pablo R ocha, don Manuel A burlo , don Francisco P . Ortega, don M auro Cas- 
tillon, don Emeterio Ramírez, don Antonio de León, don Eugenio Guzman, don 
V íctor López, don J. M . Herrera, don Juan G aitan.don Rafael Cano, don Guada
lupe A . Gallardo, don Antonio Beltran, don Francisco Guido, don M iguel Aponte, 
don Luis G. Aponte, don Tom ás Pissarro, don Florentino Valencia, don Pedro 
Mejía, don Guadalupe Caldelas, don Luis Fernandez, don Felipe Rridat, don 
Felipe Rivera, don Francisco Rivera, don Agustín Garduño, don Crispin Solis. 
don Ramón Ontañon, don Francisco Paredes, don José María Obando, don No- 
berto Garrido, don Juan Castillo, don José M. López y don Juan Medina. Los 
demás oliciales m ejicanos cu yos  nom bres no aparecen en este docum ento, resi
dían con perm iso del general don Epitacio Huerta, en vurias poblaciones de 
Francia, donde habían podido arreglar los m edios de subsistir mientras podían 
volver ú su patria.
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1865. El general don Epitacio Huerta, que habla
Febrero. ¿ Paris para ver si conseguía alcanzar, 

con garantía de sus bienes, la cantidad necesaria para el 
trasporte de sus compañeros de armas, escribió, con fecha 
16 y 18 de Enero, á don Matías Romero, ministro del 
gobierno de don Benito Juárez en Washington, al mismo 
don Benito Juárez y  á su ministro de la Guerra, pintán
doles el extremo de necesidad á que habían llegado los 
oficiales que habían sucumbido honrosamente en Puebla 
defendiendo las instituciones republicanas, y  dándoles 
cuenta de la asociación que acababan de formar los que 
se hallaban en San Sebastian. «Un paso tan digno de 
unos hijos de Méjico que se esfuerzan en tributar hono
res y gloriosos elogios á su patria», decía en la carta 
escrita á don Matías Romero, «necesita profundo respeto, 
grande y decidida protección, y una apreciación patrió
tica de sus servicios y  fidelidad.»

En la dirigida á don Benito Juárez, después de mani
festar el sentimiento que le había causado saber las deser
ciones verificadas en las filas republicanas por los hom
bres á quienes el gobierno constitucional había distinguido 
con su aprecio, añadía : «En oposición á la poca energía 
de algunos mejicanos pobres de espíritu, tiene Vd. en 
Europa un grupo de oficiales dispuestos á morir en defensa 
de sus principios, de la honra y  dignidad de la patria.» 
Recomendando luégo el paso que habían dado formando 
la asociación que dejo referida, decía: «Esta conducta 
singular me enorgullece, y positivo placer tengo en po
nerla en su conocimiento. No dudo que al apreciarla Vd. 
debidamente, se servirá hacer un esfuerzo y  mandará un
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auxilio á sus fieles servidores, para que paguen su pasaje 
y  las deudas que por sus alimentos lian contraido en San 
Sebastian de España, durante el período que han perma
necido en dicha ciudad.»

En términos igualmente honrosos para sus compañeros 
de armas estaba la carta dirigida al ministro de la Gue
rra. «Yo no dudo», decía en los últimos párrafos de ella, 
«que Y d ., apreciando el digno comportamiento de estos 
ciudadanos, procurará dar una resolución favorable á su 
suerte, y tendrá á bien mandarles un auxilio eficaz y 
suficiente para su trasporte y  pago de las deudas que con
trajeron en San Sebastian por los gastos de subsistencia.

»Una disposición semejante es necesaria á ios senti
mientos patrióticos y  paternales de nuestro gobierno, con
forme á la justicia y  al mérito, y sería una muy distin
guida consideración á militares desgraciados que en todas 
épocas, condiciones y  circunstancias, han sabido sostener 
con orgullo el honroso nombre de buenos mejicanos.»

Ningún resultado favorable para los desgraciados ofi
ciales ausentes de su patria, dieron estas dignas cartas 
del general don Epitacio Huerta. Este, viendo que las, 

penalidades de sus compañeros de infortunio habían lle
gado al último extremo, se resolvió á dar un paso enér
gico , decisivo, que les sacara de aquella situación espaa- 

1865 . h>sa, y  se dirigió á don Manuel Terreros, 
Febrero, apreciable mejicano de buena posición social 

en Méjico, que, como tengo referido ya, se hallaba en 
París. Sabía el general don Epitacio Huerta, según él 
mismo dice en sus Apuntes, que «ni del agente mejicano 
en Londres, don Jesús Terán, ni del señor Doblado, ni
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del señor Romero, ni del señor Juárez, y , en fin , de nadie 
podía esperar auxilios,» y siendo preciso tomar una me
dida definitiva para arrancar de país extranjero á los 
defensores de Puebla y  trasportarlos A  Méjico, puesto que 
los recursos no ofrecían un amparo, se resolvió A  que los 
suyos y los de don Manuel Terreros suplieran semejante 
abandono. El señor Terreros, dotado de generosos senti
mientos, accedió gustoso A  la petición del general don 
Epitacio Huerta, diciéndole que estaba pronto A  suplir la 
mitad de los gastos del viaje, poniendo el resto el expre
sado general Huerta. Contento éste de ver llegado el tér
mino de los padecimientos de sus compañeros, dispuso al 
instante que su secretario particular don Tomás López, 
pasara el 2 4  de Enero A  San Sebastian A  organizar el em
barque, el cual debía hacerse en el vapor Elena, que 
caminaba directamente A  Liverpool.

Deseando el general don Epitacio Huerta que su país 
supiese lo que había enviado la Junta de Madrid para 
auxiliar á los treinta y  siete oficiales mejicanos que esta
ban en San Sebastian, escribió desde París, el 16 de Enero, 
al general don Juan Prim , suplicándole le dijese lo que 
supiese respecto A ese punto. «Comprenderá Yd. muy 
bien», le decía en uno de los párrafos, «que siendo el jefe 
délos ex-prisioneros mejicanos, tengo el deber de dar 
cuenta al supremo gobierno constitucional de la república 
mejicana, de cuanto ha ocurrido en la prisión y  emigra
ción de sus leales servidores, y  siendo una cosa muy inte
resante entre los acontecimientos pasados con los señores 
oficiales, el beneficio que el partido progresista les ha 
dispensado con la suscricion que se promovió en auxilio
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de sus necesidades, me es muy necesario elevar este hecho 
filantrópico al superior conocimiento del señor presi
dente.

El general don Juan Prim obsequió el deseo manifes
tado por don Epitacio Huerta, diciéndole que según las 
notas que tenía á la vista ascendía la cantidad á 29,730 1 
reales vellón, ó sean 1,486 pesos 50 centavos, agregando 
que, en el concepto de que hubiese error, sería mayor la 
suma, y  lo originaría el no haber hecho él bien sus asien
tos, omitiendo alguno. Luégo, refiriéndose al aviso que el 
general don Epitacio Huerta le daba que estaba arreglado 
el viaje délos oficiales mejicanos para los Estados-Unidos, 
le decía: «Mucho tienen que agradecer á Vd. aquello? 
desgraciados por el esmero y  continuo trabajo con que se 
les ha podido proporcionar el regreso á su patria.»

El placer que sintieron los sufridos oficiales ai recibir 
la noticia de su próximo embarque para volver á su patria, 
es indescriptible. Llenos de gratitud y  de agradecimiento, 
le dirigieron de San Sebastian á Paris, con fecha 20 de 
Febrero, una breve, pero sentida carta. «M uy respetable 

1865 . general», le decían en ella: «Antes de regre- 
Febrero. sar ¿  nuestra cara patria, nos hacemos un 

deber de manifestar á Yd. el reconocimiento de que esta
mos poseídos, por los esfuerzos que ha hecho para sal
varnos y  enviarnos à nuestra desgraciada república.

» Cuando ya incorporados á las filas republicanas com
batamos por la independencia y  libertad, recordaremos 
con placer, que á la bondad de Yd. debemos poder aún 
combatir en defensa de tan justa como santa causa. 

>Sírvase Y . aceptar nuestros más sinceros votos de



gratitud, y  ordenar lo que sea de su agrado á sus atentos 
subordinados seguros servidores.»

El general don Epitacio Huerta, queriendo dar un tes
timonio público de reconocimiento á todos los que se mos
traron deferentes con sus sufridos compañeros de armas, 
elogia la conducta filantrópica de los habitantes de San 
Sebastian observada con los oficiales mejicanos durante la 
permanencia de éstos en aquella pintoresca ciudad de Es
paña. «Desde el momento», dice, «que se supo en San 
Sebastian el arribo de los oficiales, de cuya heroica con
ducta se tenía anticipado conocimiento, cada vecino, y  
áun las autoridades, procuraron á porfía mostrar á nues
tros compatriotas la más franca hospitalidad y  el más 
decidido cariño: entre estos vecinos se encuentra don 
Julian Alcalde, quien tuvo que abandonar su ocupación 
de preceptor de primeras letras, sólo por atender á los 
prisioneros, á quienes facilitó la manutención por bastante 
tiempo, hasta que absolutamente se le acabaron sus fon
dos, y  el buen resultado de su crédito en el comercio.» 
Luégo añade : «He querido, desde quémandé varias comu
nicaciones al supremo gobierno, dejar consignada mi gra
titud á los buenos españoles que tan generosamente nos 
brindaron su auxilio, y  ahora en estos breves apuntes 
quiero también que la nación mejicana sepa lo hecho por 
los vecinos de San Sebastian, y  una su reconocimiento al 
mío. A  varios de los referidos españoles, seles deben aún 
sumas por efectos y  alimentos suministrados á los oficia
les mejicanos, y  yo deseo que, cuanto ántes, la república, 
por honor de ella misma, procure como su primer paso, 
el saldo de esas cuentas.»
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Por fin llegó el 27 de Febrero, día señalado para la 
partida del vapor destinado á conducir á los oficiales meji
canos de San Sebastian á los Estados-Unidos de América.

Eran las diez de la mañana cuando los ex-prisioneros, 
llenos de júbilo, se encontraban sobre la cubierta del 
buque que les iba á conducir ú la nación vecina á su 
patria.

Pocos momentos después el vapor surcaba majestuosa
mente las ondas, desapareciendo en pocos instantes de la 
costa.

El general don Epitacio Huerta, después de haber 
logrado la partida de todos los oficiales que estaban en 
Francia y  en España, se quedó para arreglar en el pri
mero de estos países algunos asuntos particulares, comu
nicando al gobierno de don Benito Juárez la marcha de 
los ex-prisioneros, y  diciéndole que se dirigiría de nuevo 
á su patria dentro de muy breves días, esperando que las 
órdenes que tuviese que darle el presidente don Benito 
Juárez, fueran dirigidas á don Matías Romero, ministro 
en W ashington, pues tenía dispuesto tocar en Nueva- 
York.



CAPITULO XIII.

Actividad del general republicano Corona en el Estado de Sinaloa.— Forman 
los franceses con  los desertores de) general Corono dos contra-guerrillas en la 
Concordia y M esillas.— Envía el general Corona un com isionado para que don 
Benito J.uarez legalice sus servicios y los d e s ú s  com p añ eros.— Se pasan cin 
cuenta dragones republicanos de las Guerrilla» Unida», al servicio del im perio.— 
Establece el general Corona una maestranza on A jo y a .— Una circu lar del general 
republicano Corona ú los jefes de seccion es .—Es derrotado cerca de Zitácuoro 
y perece en la acción  el guerrillero republicano don Juan V a len cia .—Es hecho 
prisionero en Calihualá el guerrillero don Julian T o rre s .— En M itlalcingo dis
persa ¿  la gente del com ándente republicano Helio una fuerza im perialista.— 
Toma de Guaymas por los im perialistas.— Número de leguas cuadradas y  de ha
bitantes que tiene S on ora .— Reconocen al gobierno de M axim iliano el general 
republicano don Rafael Cubrioto y todas sus fuerzas.— A ctas de adhesion al im 
perio de autoridades civiles y militares republicanas.— Se som eten al im perio 
varios jefes y oficiales republicanos. —L o que se había propuesto M aximiliano con  
su política de conciliación .— Error en que oslaba de creer que con ella se atraería 
al partido republicano.— El plan de varios jefes de guérillas era ganér tiempo 
hasta que se cum pliese el p lazo de la vuelta ú Francia del ejército fra n cés .—Que 
el coronel republicano don Ignacio Ugalde y demás jefes de las fuerzas de la 
Sierra de Metztitlan, entablaron negociaciones con  el gobierno del imperio sin 
intención de ponerse ú disposición de éste .— Pide el coronel Ugalde al redactor 
de El Cronista que haga una rectificación en su periód ico .— Contestación del re
dactor.—Manifiesta Ugalde al redactor de El Cronista que no es su objeto p o 
nerse ú disposición del emperador» sino sacar de su gobierno una buena suma 
para com batirle .— Se ordena á los redactores de El Cronista, La Sociedad y El 
Pájaro Verde que nada digan respecto á los actos de las fuerzas del coronel 
Ugalde.— Que sin ejército nacional no era posible que se consolidara el im perio. 
—Inquietud dei partido imperialista en M ichoacán por no procederse á la orga
nización del ejército.— Segunda renuncia del prefecto político don A ntonio del 
M oral.—No es admitida su renuncia.— Da órden el prefecto don A ntonio del 
Moral d equ e  se le devuelvan diez onzas ó  la mujer de un gu errillero.— Rem ueve 
el visitador imperial algunos jueces de paz en Morelia y nombra otros en su lugar. 
—Oficio que con este m otivo dirigió al m inistro de Justicia el prefecto don A n -
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tonio del M ora l.— Recepción  de los ministros de España y de Ita lia .—A lg o  res
pecto do la inm igración .— Injustas quejas de algunas familias inmigrantes ale
manas que no quisieron quedarse en M é jico .— P royectos del doctor  Gwin para 
colonizar la S on ora .— Miras que se le atribuía á Fronda respecto d é la  Sonora. 
— Hablan respecto de esas miras algunos periód icos republicanos de la capitol 
de M éjico.— Manda Ro/.ainc poner presos á los redactores de esos periódicos y 
son juzgados por un consejo de guerra francés .— Nueva division territorial.— 
Circular mandando que en los panteones católicos no se prohiba enterrar ñ los 
de otras religiones.

1 8 6 5 .
M arzo.

1805. Miéntras los oficiales mejicanos que habían
M arzo. estado prisioneros en Francia navegaban hacia 

los Estados-Unidos, para pasar de aquella república á su 
patria y combatir por las instituciones republicanas, los 
jefes que sostenían la misma causa en diversos Estados 
de Méjico, llevaban una vida llena de peligros y  de acti
vidad , como es siempre la del que hace la guerra de mon
taña ó de guerrillas. En el Estado de Sinaloa, el general 
republicano don Ramón Corona, infatigable en sus mo
vimientos, bacía que los jefes de las diversas partidas en 
que estaba fraccionada su fuerza, se ocuparan, siempre que 
posible fuera, en hostilizar á los contrarios en sus con
tinuas expediciones.

El general francés Castagny, después del acto censu
rable de haber mandado incendiar la población de la Con
cordia, como dejo referido en páginas anteriores, y  de 
haber hecho otra excursion por el rumbo del Rosario, 
situó destacamentos franceses en la ciudad que había sido 
reducida á cenizas y  en Mesillas, con el fin de que hi
cieran excursiones y  sorprendieran á. las guerrillas de
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más importancia. En ambos puntos mandó levantar for
tificaciones, para que asi, dejando una corta guarnición, 
pudiera el resto operar oportunamente sobre sus con
trarios. Los jefes franceses de uno y  otro destacamento 
lograron formar contra-guerrillas, el de la Concordia con 
soldados originarios de la misma población que desertaban 
de las filas del general republicano don Ramón Corona, 
y el de Mesillas, con los de aquel punto. Estas contra
guerrillas les eran de suma utilidad por el conocimiento 
que tenían del terreno. Uno de los jefes de guerrilla que 
se habían propuesto sorprender y destruir, fué el coronel 
don Angel Martinez. Para conseguirlo emprendieron, en 
combinación, varias excursiones; pero el jefe republi
cano vigilaba los movimientos de sus contrarios, y  te
niendo sus fuerzas muy divididas, consiguió siempre 
burlarlos planes formados para sorprenderle.

El general don Ramón Corona entre tanto no descan
saba en formar planes para hostilizar y  fatigar á las fuer
zas imperialistas. En medio de esa actividad que desple
gaba, bien para buscar recursos con que atender ú los 
gastos de la tropa, bien para reponer las bajas que tenía 
011 sus filas, le ocupaba el deseo de justificar, á los ojos de 
don Benito Juárez el pronunciamento que promovió en 
Octubre de 1864, para derrocar al gobernador de Ma
zatlán don Jesús García Morales, pues no habiendo con
testado el gobierno íi varios oficios que le dirigió, mani
festándole que el movimiento no había reconocido otro 
objeto que la mejor defensa de la cansa republicana, su 
silencio equivalía ú una reprobación que le tenía aislado 
del centro de acción, y  sin apoyo ninguno. No dudando
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que la constancia con que luchaba contra sus contrarios, 
poniéndoles todos los obstáculos posibles, habría incli
nado en su favor el ánimo del presidente, comisionó í\ don 
Juan B. Sepúlveda, para que fuese á Chihuahua, donde 
se hallaba establecido el gobierno, y haciendo presente & 
éste la conducta observada por las fuerzas de Sinaloa en 
la lucha que sostenían, legalizara el supremo magistrado 
los servicios de ellas y  los suyos.

1865 . Después de haber partido el comisionado,
Marzo. g eneraj Corona marchó á Cópala, donde se 

hallaba el coronel don Angel Martinez. Este le comunicó 
allí una noticia que le causó bastante pena. La noticia fue 
que se habían pasado á los imperialistas cincuenta dra
gones de las Guerrillas Unidas. El hecho le afectó, por
que veía que iba cundiendo el ejemplo de los desertores 
que habían formado las dos contra-guerrillas de la Con
cordia y Mesillas.

Para mejorar la situación de sus fuerzas, que era bas
tante triste por la escasez que de todo tenían, xlispuso el 
general don Ramón Corona una expedición ú Cósala, avi
sando para realizarla á los coroneles Rubí, Guzman, don 
Angel Martínez y don José María Gutiérrez. En la po
blación denominada San Ignacio, dio orden á don Fran
cisco Sepúlveda, que era la autoridad política de aquel 
distrito, impusiera un préstamo á sus habitantes, y  re
mitiera sus productos á la pagaduría general. También 
dispuso, de acuerdo con la* expresada autoridad, que se 
estableciese en Ajoya una maestranza y  un depósito de 
municiones que seríau de suma utilidad.

En los primeros días del mes de Marzo, después de

9 2 2
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haber estado en Cósala, donde don Juan Francisco A z - 
■cárate, que era la autoridad política, le. proporcionó plomo 
y pólvora, que envió inmediatamente á Ajoya, y  algunas 
cantidades de dinero para pagar á sus tropas, resolvió re
correr toda su línea y  ver el estado que guardaban los de
pósitos. Pasando por Matatan, en donde se hallaba el 
coronel don José María Gutiérrez, dió orden á éste para 
•que marchase á Pánuco con su batallón, recibiese allí 
cien hombres con que aumentar su fuerza, que le daría el 
coronel Rubí, y  en seguida se dirigiese à la sierra, donde 
procuraría hacerse de recursos para toda la division, ha
ciendo requisición de armas, caballos y  de cuanto fuese 
útil para la campaña.

Continuando el general don Ramón Corona la visita de 
su línea, llegó á Escuinapa. Encontrando á las fuerzas 
que se hallaban en aquel punto en un estado bastante 
grande de escasez, procuró inmediatamente mejorar su si
tuación . Después de haber dado algunas órdenes relativas 
al buen servicio militar, dispuso que marchase para Ajoya 
el teniente don José Ulloa, encargado de la maestranza, 
para que estableciese la elaboración de municiones, que 
era una de las cosas de mayor importancia. Dadas estas 
disposiciones, impuso un préstamo á las personas de mejor 
posición del pueblo, cada una de las cuales se vio preci
sada á entregar la cuota señalada. De la suma producida, 
■dejó una parte para el pago de la fuerza que se hallaba 
allí, y el resto lo envió à los coroueles Gutiérrez , R u bí, 
Guzman y don Angel Martinez, para auxilio de sus tro
pas, acompañándoles á la vez una circular que les auto
rizaba para hacerse de recursos. La circular decía así:
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«Ejército mejicano.— Brigadas unidas.— General en 
¿►jefe.— Embargue V d., confisque ó destruya todos los 
¿►bienes de los mejicanos que acompañan á los invasores, 
»ó que directa ó indirectamente cooperen á la conquista. 
¿►Invierta Yd. los productos en las atenciones de su 
»  tuerza, y  dé parte de sus operaciones sobre el particn- 
»lar á este cuartel general.

►►Independencia y  libertad. Escuinapa, Marzo 14 de 
» 1865.— R. Corona.— Ciudadano coronel.. . .»

Aunque todos los puntos á donde se habían dirigido 
las fuerzas franco-mejicanas habían sido evacuados pol
las que pertenecían al general don Ramón Corona, sin es
perar el combate, no por esto dejaban los jefes republi
canos de molestar en xl marcha á sus contrarios, siempre 
que él terreno les fav. ¿recia. El general Corona había adop
tado como sistema el más conveniente, fatigar ásus con
trarios con marchas y contramarchas por pueblos cortos 
de escasos recursos, hostilizarles constantemente, y tener 
divididas sus fuerzas para que no tuviesen un punto ob
jetivo sobre el cual pudieran obrar bajo un plan meditado. 
Por la misma razón no tenía él residencia fija, sino que 
marchaba de una población á otra, según juzgaba más 
conveniente al servicio de la causa que defendía.

18 65 . En otros Estados se habían verificado algu- 
Morzo. nos encuentros en que generalmente la for

tuna favoreció alas armas imperiales. Hallándose en Zitá- 
cuaro el jefe de guérilla don Juan Valencia con fuerzas 
de alguna consideración, marchó á atacarle el coronel 
imperialista don Ramón Mendez. El primero, al tener 
noticia de que se acercaban sus contrarios, abandonó la
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población y  se situó el día 10 en el cerro de Guadalupe. El 
jefe imperialista dispuso su gente, y  con el fin de des
alojar de su fuerte posición á los republicanos, dividió su 
fuerza en dos columnas, mandando que marchasen por un 
flanco para verificar el paso de la barranca del Molino , 
fuera del alcance del fuego de sus contrarios. El jefe repu
blicano don Juan Valencia, al notar este movimiento, aban
donó inmediatamente la posición y  se situó en el cerro de 
la Mesa. El coronel imperialista don Ramón Mendez, 
comprendiendo que el objeto de su adversario era fatigar 
su tropa, se dirigió (i la población y  acampó fuera de ella. 
A las dos de la mañana del 11, conjeturando que el jele 
republicano se habría ido al pueblo de San Matías, se puso 
en marcha con dirección á él. No se equivocó en su cál
culo , pues al rayar la primera luz del día se encontró con 
las fuerzas republicanas, que le esperaban posesionadas 
del paso de la barranca de Manzanillo. Inmediatamente 
dispuso el coronel don Ramón Mendez el ataque. Una de 
sus columnas, al mando del teniente coronel del Batallón 
<l<d Emperador, don Juan de Dios Rodríguez, entró en 
la barranca con el mayor silencio, y cuando se hallaba á 
treinta pasos de sus contrarios, dio la señal de ataque. 
Sorprendidos los republicanos y  atacados de una manera 
pronta y vigorosa, entraron en desorden, aunque procu
rando resistir en medio de la confusion. Entonces se 
arrojó sobre ellos la caballería al mando del comandante 
don Manuel Muñoz, y  no pudiendo resistir <1 su empuje 
las fuerzas republicanas, se dispersaron, completamente 
derrotadas, dejando sobre el campo de batalla cuarenta 
muertos, entre ellos su valiente jefe don Juan Valencia y
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cinco oficiales. Fueron hechos prisioneros cuarenta y seis 
soldados y  cuatro oficiales ; y cayeron en poder de los ven
cedores un número considerable de armas de fuego, lan
zas, tres mil tiros de fusil, y  cien caballos que el jefe im
perialista don Ramón Mendez mandó repartir entre la 
tropa.

No le fué más favorable la suerte de las armas al jefe 
de guerrilla, también republicano, don Julian Torres, en 
Calihualá, perteneciente al Estado de Oajaca. A  las dos 
de la mañana del 9 de Marzo se vio atacado por una fuerza 
imperialista al mando del capitán don Manuel Primo 
López, que había salido de Huajapan con objeto de sor
prenderle. El jefe republicano hizo terribles esfuerzos para 
rechazar á sus contrarios; pero introducida la confusion 
entre sus soldados por el ataque inesperado de los impe
rialistas que penetraron hasta la plaza del pueblo con 
ímpetu extraordinario, fué hecho prisionero y  puesta en 

1805 . completa dispersion su gente. Además del jefe
Marzo. don Julian Torres, cayeron prisioneros en

poder de los vencedores, veintisiete soldados. El número 
de muertos fué, afortunadamente, corto, pues so redujoá 
cuatro, entre los cuales se encontraba un francés.

Pin el Estado de Guerrero, donde operaba el coronel 
imperialista don Abrahan Ortiz de la Peña, hubo otro 
encuentro, adverso también para las armas republicanas. 
A las seis de la mañana del 14 de Marzo se trabó una 
acción entre las fuerzas del comandante republicano don 
Francisco Bello y  las del capitán imperialista don Joaquín 
Suastigué, en un sitio próximo á Mitlalcingo. Después 
de un breve combate, los republicanos se retiraron de
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jando cinco muertos, trece fusiles y  algunas municiones.
Pero el hecho más importante para la causa del imperio 

verificado en ese mes de Marzo, fué la toma del puerto y 
plaza de Guaymas, de donde el gobierno de don Benito 
Juárez recibía bastantes recursos. El 21 de Marzo salió 
de Mazatlán la escuadra francesa del Pacífico con una 
fuerza expedicionaria enviada por el general Castagny, á 
las órdenes del coronel Garnier, y  en la mañana del 29 
del mismo mes,.fondeó en el expresado puerto. Inmedia
tamente fueron puestos en tierra los soldados franceses 
que debían ocupar la población, marchando á su cabeza el 
coronel Garnier. La plaza estaba defendida por los jefes 
republicanos Patoni, Pesqueira y  Robinson, que tenían 
una fuerza de mil doscientos hombres, con seis piezas de 
artillería. Después de haber resistido cuanto les fué posi
ble el ataque de los asaltantes, se retiraron á las últimas 
casas de la ciudad para luchar de nuevo ; pero las balas 
disparadas por los buques, y  las granadas délos obuses de 
una sección de montaña de los asaltantes, les obligaron 
á retirarse en completa dispersion, siendo perseguidos 
tenazmente en su retirada, por espacio de una legua, 
en el camino que conduce á Hermosillo.

La toma de Guaymas, puerto de notable importancia 
en el golfo de California, fué un golpe sensible para los 
que combatían por la causa republicana. Las armas del 
imperio se hallaban, con ese hecho, en posesión de una de 
las principales ciudades del aurífero Estado de Sonora. 
Este rico Estado, que tiene por límites ai Norte los Esta
dos-Unidos , al Este la Sierra Madre, que lo divide del 
Estado de Chihuahua, al Sur el río del Fuerte, que lo se-
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para de Sinaloa, y  por la parte occidental baña sus costas 
1865 . el golfo de California, era uno de los que 
Marzo. anhelaban colonizar diversos individuos, y  en 

el que tenía grande interés el emperador Napoléon III. La 
superficie de ese codiciado territorio, de que es capital 
Urés, se calcula en 11,434 leguas cuadradas, y  su pobla
ción en 147,133 almas. Sonora ha llegado á adquirir una 
celebridad universal por la abundancia de sus ricas minas 
y  placeres de oro. No obstante no hallarse explotada su 
riqueza sinó ligeramente, se estima su producción mine
ral, vegetal y  animal, en dos millones setecientos ocho 
mil ochocientos duros anuales.

A  los hechos de armas verificados el mes de Marzo, que 
dejo referidos, se agregaron otros en sentido más pacífico, 
que dejaron al gobierno de don Benito Juárez sin una 
considerable parte de la fuerza que hasta entónces había 
defendido las instituciones republicanas. El general repu
blicano don Rafael Cabrioto convocó en Huachinango. 
ciudad perteneciente al Estado de Puebla, á todos los jetes 
de su division, así como á las autoridades de las munici
palidades de Zihuatiutla, Tlaola y  Chiconcuantla, para 
tratar de si sería conveniente continuar la guerra contra 
el imperio, ó reconocer al gobierno de Maximiliano.

Reunidos el 5 de Marzo en el salon del despacho de 
la comandancia militar de Huachinango los vecinos prin
cipales, las autoridades civiles, jefes y  oficialidad de la 
guarnición, á la vez que las autoridades de las munici
palidades que dejo referidas, el expresado general repu
blicano don Rafael Cabrioto tomó la palabra, y  en un breve 
discurso que pronunció, explicó el objeto con que había
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convocado la reunión. En él expuso: «que siendo cons
tante que la mayoría de la nación había aceptado tácita 
«ó expresamente la forma de gobierno emanada de la 
» intervención europea: que siéndolo también que las 
»fuerzas organizadas con que el gobierno constitucional 
»contaba para repeler la forma monárquica, habían sido 
»destruidas en dos meses, quedando puramente las gue
rrillas, cuya inutilidad para una guerra franca y  de 
»dereclio estaba justificada por la experiencia; que de con
tinuar la defensa del distrito no se conseguiría más que 
«prolongar la situación de aquellas localidades por muy 
«poco tiempo, quedando entre tanto muy expuestas las 
«fortunas á desaparecer por consecuencia precisa de la 
«guerra; que siendo notorio que todos los actos de S. M. 
«el emperador venían probando de una manera inequívoca 
«su buena intención para conservar y fomentar las ideas 
«liberales, progresistas, dominantes en el país; y  supuesto 
«haber aceptado el trono de Méjico renunciando sus dere* 
«chos futuros al de la Austria, se había hecho mejicano y 
«como tal debía procurar el engrandecimiento del impe
rio , la integridad del territorio, desarrollo y  protección 
«de las ciencias y artes, que son la fuente de donde emana 
«toda riqueza pública y  el bienestar de todas las clases 
«déla sociedad; y ,  por último, que para entrar cuanto 
«antes en el goce de los inestimables beneficios déla paz, 
«proponía se sometiera el distrito al gobierno imperial 
«mejicano, reconocido ya por la mayoría de la nación, 
«prévia una discusión prudente y franca, dilatada cuanto 
«necesario fuese, en la que todos y cada uno de los con- 
«currentes manifestara con entera libertad su opinion.»
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1865 . Dichas las anteriores palabras, añadió que 
mqiv.o. à na<iie quería estrechar á opinar y firmar en 

el sentido que había propuesto; pero que sí se esforzaba 
en persuadir, en razón de la conveniencia del paso que 
había dado, para evitar consecuencias tan deplorables 
como estériles, y  que quedaba cada uno en su derecho para 
resolver como le pareciera más acertado. El general don 
Rafael Cabrioto terminó diciendo que se discutiese con 
franqueza el punto, y manifestó que él estaba resuelto á 

obsequiar y sostener la resolución de la mayoría.
Acto continuo se dio principio á la discusión, y  después 

de un largo debate en que cada individuo expresó sus 
ideas libremente, se convino, unánimemente, en reconocer 
el imperio. Los artículos en que se expresaba esa determi
nación, decían asi:

« l.°  El distrito de Huachinango, representado por 
susjefesdela  Guardia Nacional, autoridades civiles y 
personas notables que se hallan presentes, reconoce, acata 
y presta sumisión y  obediencia, desde esta fecha, al 
gobierno de S. M. Maximiliano 1, emperador de Méjico.

»2.° Se sacará testimonio de la presente acta, auto
rizada por quien corresponda, para que por conducto del 
señor general Cabrioto, se eleve al gobierno de S. M. I., 
de la manera que mejor parezca al expresado señor gene
ral. Con lo que se concluyó la Junta celebrada hoy día 
quince de Marzo de mil ochocientos sesenta y  cinco.» (1) 1

(1) Los individuos que firmaron la expresado acto de adhesion, fueron Jos 
.siguientes, en la misma forma que lo hicieron en ella:

General en Jefe, Rafael Cabrioto; coroneles, Antonio P erez, Rafael Herrón,
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También en Tutotepec se verificó el 14 de Marzo otra 
cosa semejante á la efectuada en la ciudad de Huachi- 
nango. El coronel republicano don Nicolás Mérida, anti-

Dimas López, Baltasar Telles G iron; tenientes coroneles, Abraham  Plata, Miguel 
Alvarez, Manuel Ma tus; comandantes de escuadrón, Paz H eves, V icente O rc- 
pezo, José María Rivera; com andantes de batallón, M arciano Ríos, Victoriano 
Escobar; capitanes de caballería, Felipe Céspedes, Francisco Contreras, Tom ás 
Viveros, Rafael Leal, D oroteo Henriquez, José de Jesús O ropezo, Francisco 
Perez. Joaquín Gutiérrez, capitanes de infantería, Guadalupe M oreno, Juan R ó 
sele; 2 .°  ayudante, Manuel R erprr; tawieotes de caballería, Francisco Espinosa, 
Fernando Boctc, Librado García, Manuel Espinosa, José María T orres; tenientes 
de infantería, Renigno Hernández, A urelio M árquez, Cayetano Ruiz, José de J. 
Huesca; alféreces, Sebastian Covorrubias, Francisco Escalona, Juan M ontes, 
Antonio Vázquez; subtenientes, Eduardo M olo, Rafael Rodrigue?.; sargentos 
1.**, José Maria R ivera, Zenon Barrios; por la clase de sargentos 2.»*, A nto
nio Serrano: por la clase de cabos , Agustín Perca; jefe político  del distrito, A n 
tonio Vargas; alcalde l .°  conciliador, Lucio Hernández; suplente del alcalde I.* 
i'unciliador, D om ingo M oreno; alcalde 2.* conciliador, Juan V ergoro ; suplente 
del alcalde 2.° conciliador, Fernando Hernández; sindico, Rafael Cardona; juez 
auxiliar de la sección de Son Juan, Ignacio G rogcd o ; ju ez  auxiliar de lu 
sección de San F rancisco, Julien Custro; juez auxiliar de la sección  de Son- 
liogo, Francisco Lechuga; ju ez auxiliar de la sección de Santa Catarina, Juan 
Nava; tesorero municipal, Bartolom é A ndrade; tesorero del fondo do reba
jados, José María Aguirre; alcaldes de Huilacapistla, José F rancisco y  José 
Antonio; de Cuaxiutta, José Mario y José D ionisio; de Xopala , José Andrés y 
José Antonio; de M ottaluco, José Antonio y José Manuel; de A lcesécan, José 
Vicente y Manuel Antonio; de Tcnolniatlan, M ateo Francisco y José Patricio; 
tle Ayócliincuautta, Juan Pascual y José Juan; de CuobueyaestLa, José Antonio y 
José Manuel; de C.uasicula, José A ntonio y José Cristóbal; de Necaxa, José 
Francisco y José Vicente; de A cuautta, José María y José A ntonio; de Patollc- 
cóya, José Pascual y Manuel Antonio; de M ichinca, Francisco Cortés y  José 
Antonio; de Tatolapa, José R icardo y José Manuel; de T enango, José A scncio 
y José María; de Papattatta, A gustín  D om ingo y Agustín Joaquín; de Xaslepec, 
José María López y A ntonio Hernández; de M usacattan, N icolás A ntonio y José 
Antonio; de X ilcuautta, Agustín Santiago y Juan Manuel; de Cuacuila, Isidro 
J non y José A ndrés; de la M unicipalidad de C lúconeuautto, Juan Jime
nez y Andrés de la Cruz; de Zcm poalo, José Fruncisco y Juan Agustín; de 
Tlalhua, Juun Santiago y A paricio Santos; de Tlalxim chuala, José G regorio 
y Pedro Antonio; de T la ltcn an go, Nicolás A ntonio y Santiago Felipe; de
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guo jefe dé la Guardia Nacional, convocó á los vecinos 
más notables del pueblo, y  les hizo presente que habla 
solicitado la reunión, con el fin de poner de manifiesto 
la conveniencia de que Tutotepec, cabecera del distrito 
de su nombre, reconociera al gobierno de Maximiliano. 
Reunidos los individuos convocados, expuso las razones 
que, en su ju icio, existían para adherirse al nuevo orden 
de cosas. Dijo que el emperador no atacaba al partido 
liberal; que, por el contrario, se manifestaba afectuoso 

18 65 . con él, ocupando á sus más distinguidos hora- 
Marzo, toes; que era un gobierno reconocido por la 

mayoría de la nación; un gobierno á cuya sombra secón* 
solidaría la paz, se afirmaría la independencia y  prospe
rarían los pueblos. Las palabras del jefe republicano fue-

Tixtla, .José Antonio I-Iornondcz, y José Antonio; de T loolieo, José Santin*' 
y José Antonio; de la M unicipalidad do T laolo, Juan Pedro de la Cruz; ile.X#!- 
tipustla, Manuel Francisco A ntonio y José Clemente; do Tritsicnsapu, Josi’ df 
los Santos y José Castillo; de Tctla, Felipe Santiago y José M iguel Añores; ib 
Xochinanacatlan, Juan Agustín y Jacinto lilas; de Coauila, José Vicente, Jo>«- 
Manuel A ntonio; de Tlatapanala, Onofre Santiogo y José Crisanto Antonio; A- 
Cuautzoutiepa, Juan Santiago y .Nicolás Antonio; do Huistta, G regorio Salvada 
y Manuel A ntonio; de Chichuliuautla, (Juan Santiago y N icolás Antonio), Jo* 
A paricio y José Morales; de la M unicipalidad de Zihuautilto, Nicolás Antonio; 
José Antonio; de Tccpattan, Matías Santiago y Felipe Santiago; de Ocomocetln. 
Fabian Antonio y M iguel Santiago; de T d o lo tta , José A lejandro y José Trini
dad; de M asacoattan, A ntonio Gome/. y P ablo José; de Cacalmatlan, José Ma
nuel y José Manuel F ran cisco ; de C uutoohnlolto, Antonio Santiago y Jo~ 
Mariano; rlc Cuoncpisco, M iguel A paricio y José Luis, Julio Hernández; per 
Manuel Hernandez, Snlustiano do la M adrid, Bonifacio Arando.

Es copin de lo original que obra en el archivo de la Jefatura de mi cargo, ¡i !f 
cual me rem ito.

Iluauehinango, M arzo diez y seis de mil ochocientos sesenta y cinco.—A/itf- 
nio Varr/as.



CAPÍTU LO  X I I I . 9 3 3

ron acogidas con entusiasmo, y  todos convinieron en 
reconocer al imperio. Inmediatamente procedieron á fir
mar el acta, que constaba de los tres artículos siguientes:

« 1 /  La municipalidad de Tutotepec queda sometida 
al gobierno de S. M. Maximiliano I, reconociéndole como 
emperador de Méjico.

» 2 /  Queda asimismo la municipalidad sujeta á la 
subordinación de sus autoridades superiores.

»3.° Copia de esta acta se elevará á la superioridad, 
por conducto del ciudadano general Cabrioto, de Huaclii- 
nango, quedando desde luégo abierta la comunicación 
con las autoridades principales del departamento, para 
los fines consiguientes.»

En Pahuatlan, cabecera del distrito de su nombre, su
jeto al principal distrito de Huachinango, del departa
mento de Puebla, se levantó otra acta por los principales 
vecinos de la población, después de haber sido convo
cados por el coronel y alcalde primero don José Luis Le
chuga, reconociendo igualmente el imperio.

Lo mismo se verificó el 15 de Marzo en la municipa
lidad de Jico en la junta convocada por el coronel don 
Rafael Cabrera ; en el pueblo de Tlacuilotepec ; en la P i-  
mientilla, en Tenango y  otros puntos (1).

1865 . En todas esas actas manifestaban los que 
Marzo. hasta entónces habían combatido con deci

sion por las instituciones republicanas, que reconocían el 1

(1) líl lector encontrará todos las actas que dejo m encionados, en el D i a r i o  

d e l  I m p e r i o  de los días 23 y 24 de M arzo de 1865..
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nuevo órden de cosas, porque habían llegado á conven
cerse de que no peligraba en lo más leve la independencia 
de la patria, y  que era «un gobierno sancionado por la 
voluntad nacional.»

En diversos días de ese mismo mes de Marzo se pre
sentaron espontáneamente á la comandancia de Teuzitlan, 
varios jefes y  oficiales republicanos que, igualmente con
vencidos de que la mayoría de los pueblos deseaba la 
consolidación del imperio, juzgaron que no debían seguir 
luchando contra la voluntad de ellos, áun cuando ellos, 
particularmente, profesaran ideas republicanas. Entre los 
que se presentaron para vivir retirados de la política, se 
encontraban el capitán de caballería don Gavino Camacho; 
el coronel* don Márcos Heredia; el comandante de escua
drón don Agustín Mar añon ; el coronel de caballería don 
Ignacio Cuellar; el comandante de escuadrón don Lean
dro León; el gobernador del Estado de Veracruz don Fran
cisco H. y Hernandez; el general don Francisco de P. Mi- 
lani; el teniente coronel don Ricardo B. Suarez; don José 
M. Cortés, secretario del gobernador; y  los comandantes 
de batallón don José M. Correa y  don Rafael Murguía (1).

La sumisión del general don Rafael Cabriolo y de todos 
los jefes, autoridades y  personas notables del partido li
beral que firmaron las actas reconociendo al gobierno de 
Maximiliano, fué para la causa del imperio un hecho de 
notable importancia, puesto que con él quedaba pacifi

c o  D i a r i o  d e l  I m p e r i o  de J.° de A bril de 1865.
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cada la rica y extensa comarca de la Huasteca. No fué 
de inferiores resultados la presentación de los otros jefes 
que dejo nombrados, particularmente la del coronel don 
Márcos Heredia y  la del gobernador don Francisco H. 
Hernandez, pues casi todas las guerrillas de la costa de 
Veracruz empezaron á deponer sus armas, disfrutando, 
en consecuencia, los pueblos de las delicias de la paz.

1865 . Grandes esperanzas de una pacificación
Marzo. pronta y completa en todo el país, llegó el 

emperador Maximiliano á acariciar, al ver esas presenta- 
taciones continuas de los que hasta entonces le habían 
combatido tenazmente. No dudaba ya que la política que 
había abrazado respecto de los asuntos de la Iglesia, le 
daría • los resultados que se había propuesto, de reunir al 
rededor de su trono á los dos partidos que habían estado 
siempre en continua guerra. Consideraba á los conser
vadores descontentos por sus dos últimos decretos; pero 
calculaba que no podían ménos de preferir un gobierno 
que declaraba á la religión católica, religion del Estado, 
á quedar expuestos , si no sostenían el trono, á que vol
viese la administración de don Benito Juárez y  la nivelase 
á las demás religiones. En cuanto á los que áun seguían 
combatiendo al imperio, confiaba en que viendo en planta 
y sin contradicción de fuerza armada, la libertad de cul
tos y  las leyes relativas á los bienes de la Iglesia, depon
drían fácilmente su actitud hostil.

Maximiliano tenía fé en la pronta realización del feliz 
éxito que esperaba de su política conciliadora, y domi - 
nado por la lisongera idea que abrigaba de dar paz y 
seguridad al país que había estado envuelto en continuas
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luchas, no llegó A fijarse en una cosa esencial. El partido 
conservador es cierto que no le abandonaría, pues aunque 
burlado en muchas de sus esperanzas, veía figurar en 
primer término su religion, y  establecida la forma mo
nárquica que había elegido como garantía de sus creen
cias religiosas; pero no sucedía lo mismo respecto de los 
que habiendo combatido contra el imperio se sometían 
á él. Estos no renunciaban á sus ideas republicanas, que 
juzgaban preferibles á las monarquistas; y  si deponían 
por entónces las armas porque juzgaban que así lo exigía 
el bien de los pueblos, podrían volverlas á tomar cuando 
creyesen que debían hacerlo porque lo pedía así la patria. 
El gobierno imperial, con la presentación de ellos, lograba, 
por de pronto, es cierto, disminuir el número de los que 
le combatían, de sus enemigos de armas por aquel ins
tante; pero no aumentar el de adictos que le sostuvieran. 
El verdadero 'sosten del trono debía buscarlo en los con
servadores, que estaban interesados en sostenerlo por la 
preferencia que daba á la religion católica, aunque en 
otros puntos relativos á la Iglesia hubiese obrado de una 
manera contraria á las creencias religiosas de ellos.

No era, pues, la disminución del número de sus con
trarios en el campo de batalla, la que podía garantizar la 
estabilidad de su gobierno, sino la organización y  au
mento del ejército mejicano imperialista, bajo el mando 
de jefes conocidamente conservadores. Miéntras no diese 
paso á la formación de ese ejército, como no daba por la 
desconfianza que le había infundido el mariscal Bazaine, 
el trono no podría asentarse sobre base sólida. Esta era la 
creencia que abrigaban así los conservadores cómo los li
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berales, y la que alentaba á los republicanos que áun lu
chaban en el campo de batalla, á sostenerse hasta que se 
cumpliese el plazo de la permanencia del ejército francés 
en Méjico.

1865. Ganar tiempo; sostener la lucha aunque
Marzo. fuese esquivando continuamente el combate, 

pero haciendo fatigar á los contrarios; pedir la suspension 
de hostilidades en algún territorio para entrar en con
venios, sin más objeto que el detener algún golpe y  ver 
las ventajas que se podían sacar del gobierno imperial 
para continuar haciéndole la guerra, lié aquí el plan que 
se habían propuesto seguir los que veían al emperador 
descuidar la organización de tropas nacionales. No fué 
otra la idea del coronel don Ignacio Ugalde y  de los 
demás jefes republicanos de la Sierra de Metztitlan, 
cuando estando reducidos al último extremo en Huejutla, 
solicitaron, como tengo referido en su lugar correspon
diente, la suspension de hostilidades entre tanto que 
enviaban una comisión á Méjico para arreglar las con
diciones de retirarse á sus hogares.

Seis meses llevaban de hallarse en la capital los comi
sionados, figurando en primer término el mismo coronel 
don Ignacio Ugalde, sin que las fuerzas que había dejado 
al mando de su segundo don Nicolás Escamilla, obser
vasen lo convenido en el armisticio, manifestándose hos
tiles á todos los individuos de ideas imperialistas que 
vivían en los pueblos, sin que el gobierno de Maximi
liano les reclamase la observancia exacta del armisticio 
miéntras se celebraba el arreglo con los comisionados. Los 
que eran blanco por sus opiniones conservadoras, aunque
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vivían pacíficamente entregados á sus negocios particu
lares , de esa hostilidad desplegada contra ellos por el jefe 
que había quedado al frente de las fuerzas de don Ignacio 
Ugalde, dirigían frecuentemente cartas al redactor en 

jefe de El Cronista de Méjico, suplicándole llamase la 
atención del gqbierno imperial respecto de la triste si
tuación á que se hallaban reducidos, padeciendo en sus in
tereses, y personas por no cumplirse, departe del jefe repu
blicano, el armisticio celebrado. El redactor, obsequiando 
el justo deseo de los peticionarios, escribid varios artículos 
refiriendo algunos hechos verdaderamente lamentables, 
cometidos por los que faltaban á los tratados. Lo referido 
en el periódico sólo sirvió para aumentar el mal de los 
que padecían, pues el jefe republicano desplegó sobro 
ellos mayor rigor, juzgando que eran sus acusadores, y 
esperando que el temor de verse aún más acosados, les 
obligaría á guardar silencio.

1865 . El redactor en jefe de El Cronista de Me-
M.irzo. ylc0 escribió, en vista de esto, un artículo-, 

tratando de llamar seriamente la atención del gobierno 
imperial para que exigiese el exacto cumplimiento de lu 
pactado mientras estaban pendientes las negociaciones 
con los comisionados. «Si el coronel don Ignacio Ugalde 
que ha venido como principal comisionado y  es el jefe de 
la fuerza» , decía entre otras cosas el artículo, «tiene la 
obediencia de su tropa y  del jefe que ha dejado al frente 
de ella, el gobierno debe exigirle que su gente no co
meta extorsion la más leve contra nadie; y  si no ejerce 
esa influencia moral ni en sus soldados ni en quien lia 
quedado en su lugar, el gobierno no debe seguir tra-
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lando con é l, puesto que cualquier arreglo que se haga 
carecerá de fuerza para sus compañeros de armas, como 
carece el convenio sobre la suspension de hostilidades.»

Las observaciones hechas por el periodista después de 
referir los hechos, disgustaron en extremo al expresado 
coronel don Ignacio Ugalde, porque podían ser un obs
táculo al objeto que se había propuesto alcanzar. Que
riendo , pues, que el periódico no volviese á salir con no
ticias que trastornasen sus planes, se dirigió, acompañado 
de tres individuos, á las ocho de la noche, á la casa en 
que vivía el redactor. Avisado éste, por un criado suyo, 
que unos caballeros preguntaban por él porque deseaban 
hablarle, salió á recibirles á la puerta de la sala. Al estar 
ya en ésta y  preguntarles qué era lo que deseaban, con
testó uno de ellos, sin tomar aún asiento: «Y o  soy el co
ronel Ugalde.» El periodista contestó con la mayor tran
quilidad, que tenía mucho placer en conocerle, y  que 
tuviesen la bondad de sentarse, que deseaba saber el ob
jeto de aquella visita. Su interlocutor, permaneciendo 
aún en pié, lo mismo que los que le acompañaban, dijo: 
»Estos individuos que vienen conmigo, son oficiales míos, 
y cada uno de ellos tiene por lo ménos un rancho». (1)—  
«Me alegro mucho de ello», contestó el periodista, y 
volvió á suplicar que se sentasen. Entérines tomaron 
asiento; y el coronel don Ignacio Ugalde, con aspecto se
vero y  acento bastante duro, dijo dirigiendo la palabra al

<1) Hacienda pequeña de cam po.
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redactor de El Cronista: «Usted se lia propuesto pre
sentar á los individuos que componen mi division, de la 
manera más desfavorable á los ojos de la sociedad : no 
tiene usted para ellos más que palabras ofensivas, pin
tando exacciones y  desórdenes: en una palabra, busca usted 
la manera de desconceptuarlos, y yo vengo á pedirle á 
usted que haga una rectificación en su periódico.» El re
dactor de El Cronista le dijo que lo único que se había 
propuesto desde que se hizo cargo del periódico, fué cen
surar todo acto reprensible y eusalzar toda acción digna, 
sin ver á qué partido pertenecía ni el que obraba mal ni 
el que se comportaba bien ; que tenía la conciencia do 
haber referido los hechos de la manera que habían pa
sado , aunque suavizando lo más posible las tintas del 
cuadro ; y  que respecto á la rectificación que le pedía, no 
tenía más que una que hacer ; y  era asentar que el jefe 
que había dejado en su lugar al frente de la tropa, decía, 
al dar los pasos censurados, que todo lo hacía por instruc
ciones recibidas de él. «Como sé » , añadió el periodista. 
« que siempre el que trata de cometer ó comete una arbi
trariedad se disculpa con que no hace más que cumplir 
con las órdenes del que está ausente, omití poner el cargo 
que arrojaba sobre usted. Repito que es la única rectifi
cación que podría hacer; pues respecto á los hechos que 
están referidos por mí en el periódico que dirijo, siendo, 
como son, la verdad, nada hay que quitar ni añadir.»

Viendo la firmeza del periodista, el coronel Ugalde, 
léjos de tratar de persuadir á éste de que se había cele
brado, de su parte, el armisticio con objeto realmente de 
reconocer el imperio en caso de llegar á un arreglo, dijo
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«que él no era traidor; que él y  su gente estaban re
sueltos á combatir contra la intervención ; y que había 
ido á Méjico, para ver si lograba sacar del gobierno in
truso cien mil duros para hacerle la guerra con ellos 
mismos.»

Parece increíble que en la capital misma en que estaba 
el gobierno imperial, y hablando con un periodista do 
ideas conservadoras que podía dar á conocer en su perió
dico el objeto que se habían propuesto los jefes republi
canos de la Sierra de Metztitlan al entrar en convenios, 
se expresase el coronel don Ignacio Ugalde en los términos 
que dejo referidos; pero nada es más cierto: el hecho pasó 
realmente así. Aquello le hizo sospechar al redactor de 
El Cronista, que su interlocutor debía, sin duda, contar 
con el favor de alguno de los ministros que, pertene
ciendo á los hombres del partido republicano que habían 
admitido el imperio, tenían empeño en atraer á sus an
tiguos correligionarios, mostrándose con los que indica
ban intención de reconocerle, en extremo complacientes 
y tolerantes.

El coronel don Ignacio Ugalde salió de la casa del re
dactor en jefe de El Cronista de Méjico sin haberlo- 
grado lo que había ido á solicitar; pero seguro de alcanzar 
del gobierno imperial lo que se había propuesto.

1865 . Al siguiente día de la anterior escena, el
Marzo. expresado redactor recibió varias cartas, es

critas por vecinos sumamente veraces y  respetables del 
distrito de Metztitlan, en que referían nuevos hechos más 
graves aún que los pasados, cometidos contra los hombres 
de opiniones conservadoras por las fuerzas que el coronel
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don Ignacio Ugalde había dejado al mando de su segundo. 
El periodista sintió recibir esas noticias, porque al publi
carlas inmediatamente en su periódico. no creyese el 
coronel Ugalde que lo había hecho por un acto de ruin 
venganza y  por un deseo innoble de herirle. Sin embargo, 
juzgando que su deber era cumplir con la misión de dar 
á conocer lo que pasaba, refirió en el inmediato número 
los hechos poco ceñidos á la justicia y  muy opuestos á las 
garantías sociales que le acababan de comunicar. Los 
periódicos imperialistas La Sociedad y  El Pájaro Verde 
copiaron inmediatamente el artículo de El Cronista, con 
el fin de que el gobierno pusiese remedio á los males que 
se denunciaban, ó dejase de seguir conferenciando con 
unos comisionados que, ó no eran respetados por sus comi
tentes, ó no obraban con sinceridad y  franqueza. Un día 
después de esto, el redactor en jefe de hl Cronista de Méjico 
recibió una comunicación de don Miguel María Azcá- 
rate, prefecto político y  municipal, en que le decía que 
se presentase en la prefectura íi las ocho de la noche. 
Obsequiada la orden por el periodista, se encontró éste, 
en el mismo sitio á que había sido citado, con los redac
tores de La Sociedad y de El Pájaro Verde, que también 
habían sido llamados. Poco después llegó el prefecto, 
hombre de finísima educación, sumamente amable y de 
finas maneras. Les dijo que aquella citación no tenía otro 
objeto que suplicarles, porque así se lo había ordenado el 
ministro de Gobernación don José María Cortés Esparza, 
que nada se volviese á decir en los periódicos respecto de 
los actos de las fuerzas republicanas de la Sierra de Metz- 
titlan ni de la comisión enviada por ellas ; que se estaba
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en arreglos con los comisionados, y  que, existiendo en 
éstos la más sana intención de que quedase reconocido el 
imperio, se debía evitar toda palabra que pudiese ofen
derles y  dar por resultado la ruptura de las negociaciones. 
Al escuchar estas palabras que revelaban la credulidad 
del gobierno imperial, el redactor en jefe de El Cronista 
sacó las muchas cartas que había recibido de personas 
respetables que vivían en el teatro de los sucesos, en que 
se pintaba, con los colores más vivos, la triste situación 
á que los adictos al imperio se veían reducidos en los 
pueblos de la Huasteca y  Sierra desde que se empezaron 
los convenios: dada á conocer aquella correspondencia, 
refirió la escena verificada en su casa cuando fué á verle 
el coronel don Ignacio Ugalde; contó la manera con que 
se había expresado del gobierno imperial, llamándole 

1865 . intruso; las palabras que había pronunciado
Marzo. diciendo que él no era traidor; que había 

expresado en alta voz que su objeto no era, de ninguna 
manera, reconocer el nuevo orden de cosas, sino ver cómo 
lograba arrancar cien mil duros al gobierno de Maximi
liano para hacerle con ellos mismos la guerra.

El prefecto político don Miguel María Azcárate, que 
conocía el carácter sincero del redactor en jefe de El Cro
nista y  que era incapaz de faltar á la verdad, exclamó con 
tristeza: «[Así van las cosas! No es posible que de esta 
manera se llegue á establecer nada sólido; nada seguro.»

Los redactores se despidieron, prometiendo obsequiar la 
orden comunicada por el Ministro.

El plan del gobierno de Maximiliano, como se v e , era 
atraer á los que le combatían, concediéndoles cuanto era
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dable, juzgando que así hacía innecesario el aumento del 
ejército, de cuya fidelidad le habían hecho desconfiar al 
emperador el mariscal Bazaine y  otros consejeros, infun
diéndole la idea de que sus jefes se rebelasen contra los 
decretos sobre libertad de cultos y  nacionalización de los 
bienes de la Iglesia.

No era posible que siguiendo la política expresada, el 
trono se consolidase. La falta de ese ejército nacional, en 
número respetable, se hacía cada vez más palpable. En 
el momento que se anunciaba que las fuerzas francesas 
que estaban en un departamento iban á marchar para 
operar en otro, el desaliento, la desconfianza, el temor y 
el sobresalto se apoderaban de los hacendados y pobla
ciones cortas de donde se iban, pues no habiendo tropas 
mejicanas en suficiente número para sustituirlas, sino 
cortas divisiones que apénas bastaban para guarnecer 
algunos puntos, los habitantes adictos al imperio temían 
la aparición de nuevas guerrillas. En el Estado de Mi
choacán se verificaba precisamente en el mes de Marzo 
ese temor. Desde que las tropas francesas, al mando del 
general, baron Neigre, se presentaron en él, las corta? 
fuerzas republicanas se vieron precisadas á alejarse, y lo? 
habitantes de las haciendas, de las rancherías y de las 
cortas poblaciones pudieron entregarse á sus respectivos 
giros; pero habiéndose recibido orden del mariscal Bazaine 
para que marchasen al Estado de Guanajuato, los ánimos 
se sobresaltaron, y  el temor sucedió á la confianza.

No había, pues, nada estable, nada seguro para los 
que se habían declarado por el nuevo orden de cosas. El 
emperador, no habiendo dado paso alguno eficaz para la
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organización de un numeroso ejército, dejaba comprome
tidas las vidas y  las fortunas de los que le habían llamado 
al trono. Cierto es que la misión de organizar ese ejército 
nacional, la había confiado al mariscal Bazaine; perd no 
por esto dejaba de conocer el partido imperialista que si 
el emperador hubiera tenido empeño en formar ese ejér- 

1865. cito, y  no hubiese participado délas ideas
Moneo. ¿ ei general en jefe francés, se habría cum

plido muy en breve su deseo.
No encontrando el prefecto político de Morelia don An

tonio del Moral nada que hiciese presentir que se adopta
ría una política que realizase los vivos deseos de paz y  de 
órden que abrigaban los pueblos, dirigió, por segunda 
vez, su renuncia, deseando retirarse de la política y  vivir 
ocupándose de sus negocios particulares y  del cuidado de 
su familia. Esa segunda renuncia, elevada al emperador, 
pintaba de una manera triste para los conservadores, pero 
de una manera exacta, la situación en que habían vuelto 
á quedar las poblaciones y haciendas desde que las tropas 
francesas habían ido dejándolas para dirigirse á Guana- 
juato. La expresada renuncia la envió el referido pre
fecto político don Antonio del Moral, con tres individuos 
muy recomendables, á fin de que éstos, al ponerla en 
manos de Maximiliano, le manifestasen con sincera leal
tad y nobleza, la situación lamentable en que se hallaban 
los habitantes del Estado. Ese importante documento, que 
vierte una luz clarísima respecto de la marcha que lleva
ban los asuntos del imperio por desacertada dirección de 
los que estaban ai frente de los negocios públicos, es digno 
de ser conocido por los amantes á la historia. Hé aquí esa
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segunda renuncia del recto funcionario don Antonio del 
Moral, fechada el 10 de Marzo, en que campean la leal
tad y  la franqueza, la dignidad y el respeto:

«Señor:— La fuerza francesa, por órden superior, ha 
abandonado los puntos que ocupaba en el Departamento, 
para dirigirse al de Guanajuato; y  las inmensas ventajas 
adquiridas en dos meses de campaña á fuerza de sacrifi
cios , de actividad y extraordinarios esfuerzos, se han per
dido en un solo día.

»Las poblaciones ocupadas por las armas del imperio y 
que con sinceridad y entusiasmo se acogieron á su ban
dera, están cayendo en poder del enemigo; y  las autori
dades perseguidas, y los propietarios arruinados, y las 
familias errantes y fugitivas se dirigen, por diversos con
ductos, á esta prefectura, reclamando la protección que 
demandan el decoro del gobierno, los compromisos con
traídos con ellos y  la humanidad misma.

» Igual solicitud, y con los mismos títulos, elevan las 
poblaciones que se encuentran en peligro próximo, como 
Puruándiro, La Piedad, Purépero, Pátzcuaro y  Zamora; 
y  no sabiendo qué contestar á tan justa demanda, me lie 
decidido á nombrar una comisión compuesta de los tres 
señores portadores de esta nota, para que acercán
dose á Y. M. le manifiesten, con lealtad y  con desnuda 
franqueza, la deplorable situación del Departamento, las 
verdaderas causas que la producen, y  la urgente necesi
dad de apelar al gran pensamiento de V. M. de que hice 
mención en mi primera renuncia para poner término al 
hondo padecimiento de los pueblos.

»Fiel á los compromisos que contraje cuando acepté la
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prefectura y atento sólo álos deberes de este encargo, hice 
á un lado mis opiniones particulares, sofoqué mis más 
íntimos sentimientos, sacrificando mi propio dictámen en 
los difíciles negocios y  cediendo en mi calidad de empleado, 
á la dirección que V. M. ha querido darles. Entre mu
chos, citaré el relativo á la Guardia rural.

»Luégo que me impuse del decreto, comprendí las gra
ves dificultades que debían presentarse para su cumpli
miento. Sin embargo, me limité á manifestar mis obser
vaciones al ministro de la Guerra, sin dejar por eso de 
procurar con actividad y constancia el cambio de dichas 
fuerzas, como estaba prevenido; y aunque misindicacio- 

1865. nes al fin hubieron de adoptarse, esto fué
Mar/.o. cuando ya los auxiliares habían sufrido una

fuerte baja y difundí dose entre ellos la desconfianza, 
el descontento y la alarma por el aleve golpe que se les 
preparaba; de modo que el gobierno reportó los costosos 
sacrificios de su sostenimiento, sin haber obtenido las 
ventajas de sus servicios.

»Tolerante por carácter y  por convencimiento, me he 
cuidado poco ó nada de las opiniones políticas para la ocu
pación de las personas: y  firme como el que más, en el 
gran pensamiento de procurar nuestra sincera y sólida 
reconciliación, he seguido por regla invariable en todos 
mis actos, no establecer diferencia alguna entre indivi
duos de diversos bandos, ni consultar para el servicio 
público otras cualidades que ' el saber, la probidad y  el 
amor al órden; pero siempre me ha parecido político, 
justo y  necesario no contar con hombres manchados de 
crímenes, ni ménos colocarlos con carácter alguno público
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en el teatro mismo de sus violencias y  excesos, persua
dido profundamente como lo estoy, de que tales hombres 
serán siempre la muerte de todo gobierno, y  de que no 
hay poder humano capaz de conciliar los ánimos cuando 
los hechos aún están palpitantes, cuando las pasiones agi
tan el corazón, y  cuando se escucha todavía el lamento 
de las víctimas.

»La comisión lleva el encargo de manifestar á Y. M. 
los tristes y  funestos resultados que han producido todos 
los actos del gobierno, ejercidos sin tener en cuenta las 
consideraciones expuestas, así como los peligros que ame
nazan, al ménos en este Departamento, si no so obser
vara un sistema prudente, filosófico y  justo.

»Orden, paz y  justicia quieren los pueblos: todo lo de
más lo ven como secundario.

»Despues de lo expuesto, suplico á Y . M. se digno 
admitirme la renuncia de la prefectura que dirigí desde 
el 18 de Enero último. Las razones en que entónces la 
fundé, son hoy en mayor escala, y  los hechos las sancio
nan: no puedo, no debo permanecer ejerciendo una auto
ridad de todo punto ineficaz para contribuir al bien de mí 
país, á cuyo servicio únicamente sacrifiqué con entera 
abnegación mi tranquilidad y  sosiego.

»Morelia, Marzo 10 de 1865.—Antonio clel Moral».
Los individuos que llevaron este documento y  lo pusie

ron en manos del emperador, manifestaron con franqueza 
la triste situación en que se encontraban los hacendados 
del Estado de Michoacán, la falta de seguridad de los 
pueblos por no contar con fuerzas que los defendieran, y 
los medios que, en concepto de ellos, debían adoptarse
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para consolidar la paz en aquel departamento. Maximi
liano les escuchó atentamente, les prometió que .sepondría 
remedio á todo, y  no admitió la renuncia de don Antonio 
del Moral, cuya sinceridad, honradez y  discreción apre
ciaba justamente.

Los habitantes de Morelia se alegraron mucho de que 
el emperador no hubiese aceptado la renuncia del digno 
prefecto, y  éste se vió precisado á continuar ejerciendo 
su empleo, procurando que todos sus actos estuviesen de 
acuerdo con la justicia.

1865 . Hasta en las disposiciones dadas respecto
M arzo. personas de humilde posición social, se

destacaba en él ese recto pensamiento. Habiendo recibido 
el oficial francés don Santiago Veguerrisse órden del ca
pitán Loissillon, jefe de la columna francesa, de apre
hender á un vecino de Quiroga, llamado don Martin 
Mercado, y  de recoger todos los documentos que encon
trase en su poder, marchó inmediatamente á dar cumpli
miento á la disposición, que en el acto quedó ejecutada. 
Como en la casa del aprehendido vivía la mujer de un 
guerrillero llamado Ronda, el oficial francés procedió á 
registrar los baúles que en la habitación tenía. No ha
biendo encontrado en ellos documento ninguno, pero sí 
diez onzas de oro, le pareció prudente recogerlas para ver 
lo que disponía respecto de esa cantidad el prefecto polí
tico. Con este motivo envió dePátzcuaro, con fecha 19 de 
Marzo, una nota á don Antonio del Moral, dándole parte 
de lo que había practicado, que tenía en su poder las diez 
onzas encontradas en los baúles de la mujer de Ronda, y  
diciéndole que ordenase lo que creyese conveniente hacer
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con aquella cantidad. El digno prefecto contestó con fecha 
21 del mismo mes diciendo: que «supuesto que en la orden 
á que se refería sólo se le previno por el capitán Loissi- 
llon que aprehendiera á Martin Mercado y  recogiera los 
documentos que pudieran encontrarse en su poder, no 
había debido extraer las diez onzas de oro de los baúles 
de la mujer de Ronda, porque no eran documentos ni 
armas ni pertrechos de guerra; que, en tal virtud, proce
diese inmediatamente á la devolución de las referidas diez 
onzas, entregándolas á la misma mujer de Ronda, en 
presencia de la autoridad política, y  recogiendo de la inte
resada el correspondiente recibo que, visado por el sub
prefecto, remitiría á la prefectura dentro del perentorio 
término de seis días ; advirtiéndole que, para lo sucesivo, 
se abstuviese de cometer semejantes atentados.»

Mucho sintió don Antonio del Moral que el emperador 
no hubiese admitido su renuncia: no le parecía bien la 
marcha que el gobierno seguía en su política, y  deseaba 
hallarse retirado de los negocios públicos, que sólo le pro
porcionaban disgustos y  sinsabores. A  dar creces al dis
gusto que experimentaba, llegaron algunas providencias 
del Visitador imperial señor Hernández, que había sido 
enviado á Morelia, y  que juzgó opuestas á las leyes y á 
la justicia. En cuanto el expresado Visitador imperial 
llegó de la expresada ciudad, obrando sin duda con facul
tades reservadas que se le habían dado, removió á los 
jueces de paz, y  en su lugar nombró á otras personas que 
juzgó conveniente. El presidente de segunda instancia dio 
parte á la prefectura, con fecha 13 de Marzo, de lo dis
puesto por el Visitador imperial, y  el prefecto político



don Antonio del Moral dio cuenta al ministro de Justicia el 
día 15 del mismo mes, de lo acaecido, trascribiendo en su 
oficio la comunicación del presidente de la segunda ins
tancia. «Por dicha comunicación verá V. E .» , decía el 
expresado prefecto don Antonio del Moral al ministro de 
Justicia, «que los seis jueces de paz de esta ciudad y los 
suplentes respectivos, han sido removidos por el señor 
Visitador sin formación de causa, sin averiguación prévia, 
y sin motivos justificados; y  que han sido nombradas 
otras personas que los sustituyan, sin haberse observado 
las formalidades que para tales casos previene la ley. 
Estos son los hechos.

1 865. » V- E. conoce perfectamente bien las dispo-
Marzo. siciones legales que rigen sobre la materia. 

Según el art.0 81 de la ley de 29 de Noviembre de 1858, 
mandada observar por la Serenísima Regencia, ningún Ma
gistrado, Juez, ni empleado de los Tribunales Superiores y  
Supremo, puede ser depuesto, ni suspenso de su destino, 
sino en los casos, forma y modo que establecen las le
yes; y los- trámites y formas de ésta son bastante cono
cidos.

*E1 art.0 5.° de la citada ley, dispone que «los Jueces 
sean nombrados por el Gobernador del Departamento á 
que corresponde el lugar donde se han de establecer, á 
propuesta del Tribunal Superior respectivo, el cual oirá 
al Prefecto de la demarcación, sobre la persona ó personas 
que hayan de proponerse.» La práctica ha sido cons
tante y  enteramente conforme con esta disposición.

»Los Prefectos superiores de los Departamentos tie
nen exactamente las facultades que los Gobernadores de

CAPÍTU LO  X I I I .  951
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los antiguos Estados, por expresa declaración de la Re
gencia, expedida en 26 de Octubre de 1863.

»Como el primer deber de tales funcionarios es observar 
y  hacer guardar las leyes ; y siendo enteramente contra
rios á ellas los actos del Sr. Visitador, suplico á V. E. se 
sirva comunicarme las facultades de que está investido 
aquel funcionario, para acatar debidamente las disposi
ciones que de ellas emanen, ó hacer valer mi autoridad 
en caso contrario.

»  Por el Decreto de su creación se ve que puede exigir 
á todas las autoridades las noticias y  documentos que 
estimare necesarios; visitar los Tribunales y  estableci
mientos públicos ; visitar las causas pendientes ó con
cluidas ; residenciar á los funcionarios públicos y  emplea
dos; pero con la restricción que esta misma facultad 
establece, de instruir por s í, ó mandar instruir la corres
pondiente información: suspenderá los mismos de empleo 
y sueldo y  nombrarles sustituto, dando cuenta con jus
tificación & S. M.; lo que desde luégo supone haberse 
abierto el juicio de residencia é instruido la información 
sumaria y  gubernativa con audiencia de los interesados : 
dictar las providencias convenientes para asegurar la res
ponsabilidad de los que administran rentas públicas y 
hacer efectiva la de sus deudores ; y  proponer las medidas 
que crea convenientes á fin, de dar y  conservar á las au
toridades constituidas, la respetabilidad que les es ne
cesaria para ejercer sus funciones con el decoro, energía 
é independencia que reclaman el buen orden y  servicio 
públicos.

» En las referidas facultades no se encuentra por cierto
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1866. Ia de remover á los empleados judiciales.
Mar/.o. sin las formalidades que en ellas mismas se 

previenen y  que están establecidas por las leyes como la 
única garantía del poder judicial; la última más bien les 
impone el deber de respetar á las autoridades constituidas 
y dejarlas en el libre ejercicio de sus funciones.

»Es verdad que según el art.° 4.* del decreto de 9 de 
Noviembre de 1864, los Comisarios y  en su caso los Vi
sitadores, á más de las facultades expresadas, podrán ejer
cer las especiales que el Soberano tenga á bien conce
derles por sus órdenes é instrucciones. En el titulo del 
Sr. Hernandez que V . E. se sirvió comunicarme en 21 
de Noviembre último, no aparece que se le hayan come
tido otras facultades que las consignadas en el decreto ci
tado; i* aunque podría ser muy bien, que en órdenes ó 
instrucciones reservadas se le hubieran ampliado aquéllas., 
la Prefectura no puede persuadirse de que sean bastantes 
para ejercer los actos de que se ha hecho referencia, fun
dándose en que el Soberano ni ha querido ni debido ha
cerlo. No lo primero, porque en su tránsito por esta 
capital exhibió nn bello testimonio del respeto que le me
recen la ley y  de las garantías de los funcionarios pú
blicos; pues acusados algunos de ellos de faltas en el des
empeño de su ministerio, á ninguno removió, á ninguno 
suspendió ni se hizo demostración alguna, resolviendo on 
los casos que se le presentaron, que ocurrieran los que
josos á los Tribunales competentes á usar de sus derechos; 
y al disponer la renovación del Ayuntamiento, por consi
deraciones de justicia á sus miembros y de conveniencia 
pública no procedió por si al nombramiento de las per-
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so nus que debieran sustituirlas, sinó que, respetándolos 
órganos de la ley, lo encomendó á los funcionarios respec
tivos. No lo segundo, porque en sus instrucciones á los 
Prefectos ha declarado de una manera solemne, que la ley 
será en adelante la base del Imperio: que sólo en ella y 
por ella deben obrar los órganos del gobierno ; y  que 
miéntras una ley esté vigente, de derecho, debe ser reli
giosamente respetada. No es de suponerse, por lo mismo,, 
que las órdenes ó instrucciones de S. M. fueran tan ám- 
plias, que en su virtud pudiera atropellarse con disposi
ciones vigentes, sin haber acordado antes su derogación 
en el modo y forma establecidos.

1865 . » Todavía más: al decretar la institución:
Mm-zo. (ie jos Comisarios Imperiales y  Visitadores, 

se propuso un objeto grandioso y de alta importancia pura 
el bien público : cortar de raíz los abusos introducidos y 
los que en lo sucesivo se puedan deslizar en los ramo? de 
la administración pública; y  no es creíble, por lo mismo, 
que en sus instrucciones reservadas diera órdenes con
trarias á este fin tan interesante, para que léjos de corre
gir y cortar los abusos, vinieran á establecerse á su nom
bre y con su autoridad, conculcando leyes que han recibido 
la doble sanción de la República y  el Imperio.

» Pero sea como fuere : la Prefectura desea que se le 
diga de una manera terminante y explícita, si las órdenes 
que expida el Sr. Visitador Imperial, según el art.0 r>.# 
del Decreto relativo, han de ser obedecidas por las auto
ridades y habitantes del Departamento, áun cuando cono
cidamente no sean conformes con sus facultades: si 
deben ser cumplidas áun cuando sean contrarias á la ley;
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y  si los miclioacanos debemos callar áun cuando no 
sean conformes á la conveniencia pública ; pues en todo 
caso desea la Prefectura tener una regla segura A que 
•normar su conducta, sin menoscabo déla autoridad que 
representa, y sin mengua de los grandes respetos que se 
deben al Supremo Gobierno.

»Todo lo que tengo la honra de decir á V. E. para su 
-conocimiento y  fines indicados.»

Al oficio anterior contestó el gobierno, diciendo que 
«el emperador se había servido aprobar la separación de 
los jueces de paz de Morelia y que se dispusiera que 
los nuevos nombramientos para llenar las vacantes que 
habían resultado por la separación de dichos jueces, se hi
ciera por los funcionarios que debían proceder á ellos con 
arreglo á las leyes. »

Entre tanto que los conservadores abrigaban la creen
cia de que la política abrazada por el emperador no podría 
dar sinó resultados contrarios á la consolidación del im
perio, las potencias europeas, juzgando por las nume
rosas presentaciones de los generales, jefes y  soldados re
publicanos sometiéndose al nuevo orden de cosas, que el 
trono estaba ya asentado sobre bases indestructibles, en
viaban sus ministros plenipotenciarios cerca del gobierno 
imperial, reconocido ya por ellas. El de España, que fué 
don Juan Sandoval, Marqués de la Rivera, fué recibido 
por Maximiliano á la una de la tarde del 8 de Marzo ; y 
«Ule Italia, Conde de Latour, el día anterior.

Muchos habían esperado, y  esperaban, que con las no
ticias que en Europa se tenían desde la llegada de Maxi
miliano á Méjico, de que los mismos que habían luchado
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coutra el imperio se presentaban á reconocerlo y soste
nerle , la inmigración europea sería numerosa, pues eran 
verdaderamente ventajosas las ofertas que se hacían á los: 
que marcharan íi colonizar, y mucho más cuando estábil 
establecida la libertad de cultos con que el emperador 
creyó llevar millares do colonos. No sucedió así sin em
bargo. Las familias establecidas en cualquier país, por 
pobres que sean, tienen ya sistemada su manera de vivir, 
y  sólo se resuelven á emigrar en gran número, cuando 
ven que otras que les han precedido en la inmigración, 
han mejorado ciertamente en posición y  llaman á sus pa
rientes y amigos, aconsejándoles que dejen su suelo natal.

Desgraciadamente no sucedía esto con las pocas fami
lias que hasta entóneos habian emigrado á Méjico. La 
primera circunstancia, la indispensable que debe existir 
en un país para que vaya la inmigración, es la paz; por
que en ella encuentra el colono la garantía de que el te
rreno que cultiva no se verá asolado ni destruido por las 
tormentas revolucionarias. Numerosa había sido siempre 
la inmigración irlandesa en los Estados Unidos, y  nunca 
de esa Irlanda, no obstante ser ardientemente católica, 
habían emigrado sus hijos á Méjico, no obstante profesar 
ambos países una misma religion. Esto prueba que el 
hombre, para abandonar el querido suelo en que rodó su 
cuna, busca que la nación áque piensa emigrar, disfrute 
de segura paz, para que así no sean ilusorias las garan
tías de la vida y  de la propiedad, pues respecto del culto ;i 
que pertenezca, puede cumplir con el en lo privado y en 
el seno de su familia, dado el caso de que el país á que 
va no admita más religión que la que sus habitantes pro
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fesan. No le es indispensable que el culto de su religion 
no sea público, si se le deja, como se ha dejado siempre 
en Méjico, que cada uno de los extranjeros que lian ido, 
siga la que tiene, sin exigirle que á sus hijos eduque 
en otra. Cuando se estableció el gobierno de don Be
nito Juárez, éste dio la ley de libertad de cultos; y  sin 
embargo, no se verificó esa inmigración que algunos es
peraban , y  que sólo es el resultado de la paz y  do las ga
rantías sociales.

1865 . Las familias extranjeras que habían em i-
Mnrzo. grado á Méjico al establecerse el imperio, no 

encontraron restablecida esa paz que se habían imaginado 
al abandonar su patria, y , por lo mismo, no era posible 
que llamasen á otras, sino que, por el contrario, les acon
sejasen que no se movieran por entonces. La fama que 
justamente goza Méjico de la rica variedad do sus pro
ducciones y ele la feracidad de su suelo, despertó en nu
merosas familias de diversos países, desde el momento en 
que Maximiliano ocupó el trono, el deseo de pasar á co
lonizarlo. Ai cónsul imperialista mejicano de Nueva-York 
le escribió una carta un individuo respetable de Mary
land, apellidado Price, con fecha 22 de Enero, haciéndolo 
varias preguntas por sí y en nombre de un número con
siderable de individuos que pretendían emigrar para Mé
jico. Las preguntas eran las siguientes: «Primera. ¿Se 
pueden obtener del gobierno imperial concesiones de lie' 
rras que sean propias para el cultivo del algodón, caña 
y tabaco? Segunda. ¿Se venderán tierras á los emigran
tes, á precios bajos, pagaderos en plazos por cierto número 
de años? Tercera. ¿Se pueden obtener bajo las mismas
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condiciones, tierras ó montes en que se encuentre cedro, 
caoba y  madera rosa? Cuarta. Se desea un completo in
forme sobre la situación de las tierras, calidades para el 
trasporte de sus productos , expresando si hay facilidad 
de obtener tierras de la nación en las zonas inmediatas al 
camino de hierro de Veracruz.»

Comunicadas por el cónsul mejicano estas preguntas al 
gobierno imperial para contestar según las instrucciones 
que le diese, el ministro de Fomento le envió, con fecha 
22 de Febrero, una nota en que decía:

«Las tierras de que se puede disponer para los inmi
grantes están situadas, las unas en el departamento de 
San Luis Potosí, las otras en el de Puebla. Las primeras 
son las de la hacienda nombrada del B uey, propia de don 
José María Rascón; está situada entre la villa de Valles, 
Tula de Tamaulipas y  Valle del Maíz, á unas veinticinco 
ó treinta leguas del puerto de Tampico, adonde los inmi
grantes deberán venir á desembarcar, si quieren diri
girse sobre aquel punto. Los terrenos son nuevos, con 
abundante riego por algunas corrientes y ojos de agua; 
y  por ellas atraviesa el camino de San Luis â Tampico, 
distando doce leguas de un río que puede hacerse nave
gable. Las tierras producen la caña, el café , el tabaco, el 
algodón, etc.; se encuentran bastantes bosques y  maderas 
de construcción, siendo en ellos común el cedro. El clima 
es caliente, pero sano, supuesto que no se conocen ni el 
vómito ni la fiebre amarilla. EL dueño venderá estos te
rrenos á razón de cuatro reales ó un peso el acre, según 
la calidad del terreno, y  el precio será satisfecho en diez 
anualidades, reconociéndose un rédito de 6 por 100 al

958
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ano. Esto es para los colonos compradores; mas para los 
que quieran hacerse arrendatarios, el Sr. Rascón les pro
porcionará el dinero bastante para ir de Tampico á la- 
hacienda ; y para que se instalen y sirvan en ella, les su
ministrará en un año, además de las tierras, animales, 
instrumentos de labranza y  semillas, pagando el monto- 
de todo esto con el 5o por 100 de la utilidad líquida que 
recojan de sus cosechas. Los inmigrantes deben dirigirse- 
en Tampico por lo que toca á las instrucciones de parte 
del gobierno, al capitán del puerto, y  por lo que res
pecta á la hacienda del Buey, se entenderán con la casa 
del Sr. Chabal, corresponsal del Sr. Rascón. Los terrenos- 

i  865. situados en el departamento de Puebla son 
Marzo. ios ¿ e ia hacienda de Buena Vista, en juris

dicción de Teliuacan, pertenecientes á don Luis Olivier. 
Los inmigrantes que vengan á dichos terrenos, deberán 
desembarcar en Veracruz, seguir el camino hasta (Dri
zaba y las Cumbres de Acultcingo, y  de allí por el Puente 
Colorado, y dirigirse inmediatamente á Teliuacan. En 
Veracruz les dará las instrucciones bastantes el capitán 
del puerto, y en Teliuacan se entenderán directamente 
con Olivier. Los terrenos que á éste pertenecen son de 
pronto diez y  seis leguas cuadradas, feraces, produciendo 
la caña de azúcar, el café, el cacao, el algodón, etc. Son 
sanos y de clima algo caliente, cercanos al río de San
tiago Tolahualulco. El terreno será apreciado por dos pe- 
riios, uno que nombre el Ministerio de Fomento y otro el 
interesado, y  el valor total que correspondan cada colono, 
lo pagarán éstos con la décima parte del producto neto de 
sus cosechas, comenzando los abonos al segundo año de
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la posesión del mismo terreno. Los colonos lian de ser 
agrícolas. El mismo propietario escogerá hasta cincuenta 
familias, dando á cada una 150 pesos por quintas par
tes mensuales, contados desde el primer día que ocu
pen el terreno, siendo las exhibiciones en dinero ó en 
efectos necesarios para la labranza, al precio de plaza. El 
préstamo lo satisfarán los agraciados con otra décima 
parte de sus cosechas anuales.

»Como se ye por estas indicaciones, el gobierno no 
tiene terrenos propios de que disponer; pero ofrece los de 
los particulares, que presentan por ahora las mejores 
condiciones, á reserva de proporcionar otras cuando la 
ocasión se presente. Los contratos, pues, éntrelos colonos 
y  los particulares, son absolutamente libres entre ellos; 
pero el gobierno so reserva la facultad de hacerlos cum
plir una vez concertados, á cuyo efecto establece desde 
luego las siguientes reglas, á las cuales deben sujetarse:

»1 .“ Las autoridades cuidarán de que se cumpla con 
las leyes y  de que no se impongan condiciones onerosas 
á los colonos.

»2 .8 Los propietarios de los terrenos y  los colonos, 
tienen obligación de remitir á esta secretaría, copia fiel 
délos contratos que cada uno celebre, incluyendo un 
tanto del documento que manifieste la extension y el valor 
del terreno adquiridos, los plazos de pago y  todas las es
tipulaciones convenidas.

»3 .a Los colonos vendrán armados para proveer á su 
propia defensa.

»-l.n Además darán precisamente cuenta en cada caso 
de su número y  de los medios con que vienen á avecin
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darse, para permitirles o negarles la entrada, señalán
doles en el primer caso el lugar donde pueden estable
cerse.

»5 .“ Por el solo hecho de presentarse con el carácter 
de colonos, renuncian su nacionalidad, se [hacen mejica
nos, y quedan sujetos á todas y  cada una de las leyes del 
imperio.

»6 .a Bajo ningún motivo ni pretexto podrán pedir los 
colonos indemnización ni reclamar daños ó perjuicios de 
ninguna clase.

»7 .a El gobierno mejicano ampara y  protege la in
migración, con su autoridad y leyes, pero no expensa 
gasto alguno de los que necesite hacer el colono.

»8 .“ Asimismo cuida y vela sobre los colonos, en los 
términos que lo ejecuta con los demás habitantes del im
perio.

»9 .a También concede la gracia de que no se cobre 
el derecho de traslación de dominio, la primera vez que 
el propietario venda terrenos á uu colono, quedando las 
ventas sucesivas afectas al pago de dicho impuesto.

»10. Se permitirá á los colonos á su entrada en los 
puertos, introducir libres de derechos sus instrumentos de 
agricultura, enseres, ganados y  semillas, cuidando las 
aduanas respectivas de que esta gracia únicamente se cir
cunscriba á lo que sea de propiedad particular de cada 
colono, sin hacerse abuso de esta concesión.

»Esto es lo que se ha proveido hasta ahora en esta ma
teria; y si V . E. lo cree oportuno, tendrá á bien comu
nicarlo al señor cónsul en Nueva-Orleans, para que le 
sirva de instrucción en el caso del Sr. Price de Maryland
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y los demás semejantes que se le presenten, en el con
cepto de que esta secretaría trabaja activamente y  tiene 
fundadas esperanzas en que otros propietarios de fincas 
rústicas, imitando el ejemplo de Rascón y Olivier, y com
prendiendo bien .sus intereses, faciliten sus tierras para 
la colonización, pues las de propiedad nacional áun no 
pueden ofrecerse, hasta tanto se dicte una medida ge
neral que corresponda á la alta importancia del negocio.»

13 6 5 . Miéntras las anteriores instrucciones se
Marzo. comunicaban al cónsul mejicano de Nueva- 

York para que contestase al señor Price, algunas cuantas 
familias alemanas habían llegado á Méjico con objeto de 
colonizar. El gobierno de Maximiliano, como se ve por 
las explicaciones del ministro de Fomento que acabo de 
dar á conocer, no perdonaba medio alguno para favorecer 
la emigración extranjera y que encontrase en .el país todos 
los elementos propios y adecuados ti su establecimiento. 
No se pueden dictar providencias más ventajosas de parte 
de un gobierno para llevar colonos, ni condiciones más 
favorables (i éstos que aquellas con que les brindaban los 
ricos hacendados don Luis Olivier y don José María Ras
cón; y  sin embargo de las franquicias que daba el gober
nante, y  del generoso desinterés do los referidos hacen
dado?, la inmigración no se realizaba. Cierto es que en la 
hacienda de Buena Vista, situada en el departamento de 
Puebla, jurisdicción de Tehuacan, perteneciente, como he 
dicho, á don Luis Olivier, había ya algunos colonos; pero 
su número era demasiado corto, y no se veía que dieran 
paso ú excitar la inmigración.

A resfriar el ánimo de los que pensasen en pasar ti Mé-
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jico á colonizar los vastos terrenos con qne se les brin
daba, llegaron los desfavorables informes dados por unas 
familias alemanas que, habiendo llegado en la mayor mi
seria y  no obstante haber encontrado la más generosa 
hospitalidad, ver socorridas sus necesidades y alcanzado 
la más pura filantropía en los hijos de aquel país, no qui
sieron quedarse en él, y se embarcaron para los Estados 
Unidos, quejándose, sin razón, de varias cosas, pues sólo 
de la falta de paz podrían haberse lamentado con j  usticia. 
Los desfavorables informes que esas familias dieron, no del 
estado de lucha en que áun estaba el país, sino de su 
suelo y  de sus habitantes, fueron expresados en una carta 
escrita en la bahía de Veracruz, á bordo del Soient, el día 
4 de Abril, poco después de haberse embarcado. En esa 
carta, que la publicaron los redactores del periódico L ’AV 
tafette, se aseguraba que «tres familias alemanas, proce
dentes de los Estados del Illinois y del Visconsin, que fue
ron con el objeto de establecerse en Méjico, tuvieron 
necesidad de reembarcarse después de palpar y  sufrir las 
funestas consecuencias de los malos informes que les hi
cieron llegar hasta Orizaba, habiendo obtenido solamente 
en su viaje el triste desengaño de no poder radicarse en 
el territorio del nuevo imperio, donde no hallaron tierra 
que comprar, ni trabajo, ni hospitalidad; cuyas con
diciones, bien desfavorables á la colonización, obliga
ron á regresar también al extranjero más de ochenta 
familias, decididas á dar á conocer el resultado do su ex
pedición, para evitar á otros los padecimientos que en
contraban en el país al desembarcar.»

Este era el sombrío cuadro que con otros pormenores
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propios para realzar la triste situación de los inmigrantes 
en Méjico, se presentaba en aquella carta escrita con poca 
fidelidad. Las inexactitudes contenidas en ella y  el mal 
efecto que podrían causar fuera del país, perjudicando los 
intereses de la colonización, llamaron la atención del go
bierno de Maximiliano, quien se apresuró, por medio del 
ministerio de Fomento, á desmentir lo referido en la carta. 
Los cargos que se hacían en ella estaban léjos de pintar la 
verdad. El hecho referente ti las tres familias alemanas 
pasó de una manera muy distinta. El 20 de Marzo recibió 
el ministro de Fomento un oficio de la prefectura de Cór
doba en que le participaba que varias familias alemanas, 
emigradas de los Estados Unidos, habían llegado con el 
objeto de formar parte de la colonización de los ejidos de 
aquella ciudad; pero que tres de esas familias, compuestas 
de veintitrés personas, de lasque diez y  siete eran niños, 
se encontraban en tal miseria, que la prefectura había te
nido que socorrerlas de pronto con cinco duros á cada una. 
Además manifestó que habían muerto dos niños de disen
tería pútrida, y otros estaban enfermos, curándose en los 
hospitales públicos, prodigándoseles á todos los auxilios 
conducentes á mejorar su situación, para lo cual estaba 
abierta una suscricion entre los vecinos, y  se había pro
cedido á la division de lotes para distribuir los terrenos. 
El ministerio, sin perder un momento, autorizó al prefecto 
el mismo día 20, por un despacho telegráfico, para que 
socorriese á las tres familias con cien duros ó lo más que 
juzgase oportuno, según sus necesidades; autorización 
que el emperador aprobó después.

Inútil fué este auxilio y vanos fueron los esfuerzos que
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hizo la prefectura de Córdoba, así para que los inmigran
tes se radicasen en aquella ciudad, como para que mar
chasen á Tehuacan á establecerse en los terrenos ofrecidos 
por don Luis Olivier en su hacienda de Buena Vista. 
Rehusaron los recursos y la franca oferta que se les hicie
ron , volviéndose inmediatamente A Veracruz con los pro
ductos de la suscricion. Dijeron que los terrenos de los 
ejidos eran quebrados, impropios para el cultivo, y  que 
no había abundancia de harinas, leche y  manteca de 
vaca.

Como se v e , los que pasaban á Méjico con objeto de colo
nizar, no sólo llevaban el deseo, muy justo, de disfrutar 
de segura paz, sino que forjándose en su imaginación del 
paísá que se dirigían, un mundo do delicias donde todo 
brotase por encanto, se quejaban, con notoria injusticia, 
de no disfrutar desde el primer momento de su llegada, de 
1odas las comodidades de la vida. La paz, pues, tenía que 
ser la primera condición para llevarla colonización, puesto 
que sin aquélla no era posible que los colonos se propor
cionasen las comodidades á que aspiraban.

Pero si para marchar á los puntos puramente agrícolas 
los que estaban dispuestos á emigrar, buscaban todas las 
condiciones que juzgaban necesarias, no sucedía así con 
respecto á los ricos territorios auríferos, de abundantes 
placeres de oro con que la naturaleza ha enriquecido varias 
provincias del vasto suelo de Méjico. El Estado de Sonora 
era uno de los que anhelaban enviar á colonizar muchos 
especuladores, para lo cual habían procurado y procura
ban que el gobierno aceptase las proposiciones que le pre
sentaban. Uno de los primeros proyectistas que hizo pro
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posiciones para la colonización de aquel rico Estado áuu 
Antes de que hubiese aceptado la corona Maximiliano, en 
los momentos en que en Europa se tuvo noticia de la bri
llante recepción hecha al ejército francés en la capital de 
Méjico el 10 de Junio de 1863, fué, como tengo referido 

1885 . en su lugar correspondiente, el doctor norte- 
Mar*°. americano G w in , emigrado del Sud de los 

Estados Unidos, que residía en Paris. Pedía en su pro
yecto, como también dejo manifestado, que se le conce
diese el permiso de colonizar con un número respetable 
de miles de familias de los Estados Confederados, que se 
gobernarían á su modo, independientes, de hecho, del 
gobierno mejicano. El expresado doctor Gwin solicitaba 
la aprobación del archiduque Maximiliano, que era el invi
tado á aceptar el trono de Méjico, valiéndose de don José 
María Gutiérrez Estrada para que recomendase el pro
yecto al futuro emperador, como lo recomendó, juzgando 
conveniente llevar á Méjico una población enemiga de los 
Estados Unidos, á la vez que vigorosa y activa; pero don 
Francisco de Paula de Arrangoiz, mejicano entendido, 
encontró inadmisible y  peligroso el proyecto del doctor, 
y escribió inmediatamente ó Maximiliano, manifestándole, 
con excelentes razones, que no se debía conceder al señor 
Gwin lo que solicitaba, y enviándole un plan muy jui
cioso para colonizar la Sonora que, infaliblemente, tenía 
que producir benéficos resultados para Méjico. Como nada 
se resolvió por entonces, el doctor G w in , en cuanto el 
archiduque aceptó la corona, trabajó con empeño para que 
el gobierno de Napoléon recomendase su proyecto al nuevo 
soberano de Méjico. Cuando éste llegó á Veracruz en
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28 de Mayo de 1864, recibió un despacho de don José 
Manuel Hidalgo, fechado el 30 de Abril en Paris, on que 
le decía: «El ministro do Negocios extranjeros me llamó 
el 23 del corriente: me dijo que M. Gwin, de California, 
había solicitado una audiencia del emperador Napoléon, 
y había tenido la honra de presentarle un proyecto de 
colonización para Sonora, cuyo proyecto le había entre
gado S. M. y  lo ponía en mis manos, diciéndome repeti
das veces, que no lo hacía para recomendármelo, sino 
con el objeto único de que tuviera conocimiento el gobierno 
mejicano y supiera á. qué atenerse.

» Manifesté á S. E. que era un asunto vital para Méjico 
ia colonización de Sonora; pero que era un departamento 
situado en la frontera, por cuyo motivo era menester 
escoger con el mayor cuidado y  con extremada pruden— 

1885. cia, la raza que hubiera de poblarlo; sobre
Marzo. todo respecto de los americanos del Norte,

para no exponer, á pesar de todas las pruebas de simpa
tías que por el momento nos daban los confederados del
Sud, «á lo que nos había sucedido con Tejas...... Ahora me
tomo la libertad de decir á V. E. que viendo á la Europa 
codiciar esa hermosa provincia de Sonora, que encierra 
lanías ó más riquezas que California, mi opinion, fundada 
en datos seguros y  casi oficiales, es que convendría enviar 
i\ aquel departamento un cuerpo escogido, á las órdenes 
do un general en quien pudiera confiarse, para observar 
la frontera y conservar en toda, su integridad la demarca
ción de los límites, que los Estados del Sud podrían hacer 
desaparecer fácilmente, s i, por obtener su amistad, tuvié
ramos la funesta condescendencia de dejarles colonizar la
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frontera. L e  hablo de este m odo á V . E . ,  porque sé, lo 
re p ito , todo lo que tenem os que desconfiar del S u d , á 
pesar de la am istad que h o y  nos ofrece: es u n  negocio  de 
los m ás g r a v e s , y  cu y a  resolución  no debe hacerse espe
ra r ... V . E . encon trará , incluso  en este d espa ch o , copia 
del proyecto  de M r. G w in  que m e ha sido dado por 
M . D rouy  de L h u y s , y  que con tiene proposiciones tan 
inadm isibles para M é jic o , que causa sorpresa la  sola idea 
de que se h aya  podido form arlas».

A l  p royecto  se le había agregad o en esta 'vez  u n a  cláu
sula que decía que irían tropas francesas á auxiliar la 
co lo n iz a c ió n , lo que hacía creer que au nqu e e l ministro 
francés M . D rouy  de L h u ys  dijo  repetidas veces á don 
José M anu el H id a lgo  que le daba el p roy ecto  para reco
m endarle , tenía  el em perador N apoléon  a lg ú n  interés en 
ello ; el interés de in terven ir  d irecta ó ind irectam ente  en 
los n egocios  de Sonora. L a  idea de los que así opinaban 
tom ó proporciones m ayores c u a n d o , no obstante haber 
pasado un  año sin que el g ob iern o  de M axim ilian o se 
hubiese ocupado del p royecto  del d octor G w in , volvió 
éste á insistir en su em peño de colon izar la S onora , y 
N a p o léon , por m edio de su  secretario M . C o n ti, le reco
m endó el expresado proyecto  al m ariscal B azaine. Los 
periód icos de los Estados U nidos, interesados en presentar 
á la  in terven ción  francesa con  m iras am biciosas para des
con cep tu a rla , hacía tiem po que ven ían  rep itiendo que la 
F rancia  trataba de quedarse con  la S on ora , hasta que 
quedase pagada por el gob iern o  de M ax im ilian o  la deuda 
contraida con  ella. L os redactores de los periód icos satíri
cos republicanos La Orquesta, La Sombra, Los Es-pe-
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jii-elos del Diablo. El Buscapié y  La Cuchara, que se 
publicaban en la capital de M é jic o , b ien  fuese por apro
vecharse de aquellas circunstancias para atacar ind irec
tamente al gob iern o  im peria l, b ien  p orque realm ente 
diesen créd ito A  las especies vertidas y  tem iesen , en con 
secuencia, que se arrebatase al país una de sus ricas 
provincias, d ieron A  luz inm ediatam ente artícu los alarm an
tes respecto de las aspiraciones del em perador N apoléon .

El m ariscal Bazaine, al leer esos artícu los , citó  A  todos 
los redactores de los d iversos periód icos de la  ca p ita l, sin 
distinción de color p o lít ico , A  la herm osa casa que habi
taba en Buena V ista .

Los redactores asistieron A  la c ita , A  las cuatro de la
±865 . tarde del 22 de M arzo , s e le s  h izo p a sa rá
Marzo. ■una espaciosa sala de la parte baja del ed ificio , 

y allí un  je fe  fran cés , encargado por Bazaine p a ra lo  que 
se debía tratar con  e llo s , les suplicó que se sen tasen , 
haciendo él lo m ism o ju n to  A  una m esa en que estaban 
todos los periódicos que se p ublicaban  en la capital. E n 
tonces tom ó aquellos en que se hablaba del asunto de 
Sonora, y  pregu n tó  quiénes eran los redactores de ellos. 
Los que lo eran lo m anifestaron en el a c to , y  entonces se 
les puso allí m ism o presos, conduciéndoles en segu ida al 
edificio llam ado la D ip u ta c ió n . para som eterles A  un con 
sejo de guerra .

El m ariscal B azaine com etió en esto un  acto de arbi
trariedad que d isgustó  A  la sociedad entera. Los acusados 
por delitos de im prenta no estaban sujetos A  su autoridad, 
y ,  por lo m ism o , su disposición fu é ju sta m en te  censurada; 
pero él se apoyó para dictar la órden de p r is ió n , en que
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estaba vigente el decreto de Noviembre de 1863, decla
rando el estado de sitio. El fundamento del jefe francés 
era verdaderamente absurdo ; pero sin embargo se sirvió 
de él con el objeto de dar viso de legalidad á su acto 
arbitrario.

E l em perador M axim ilian o, al tener n oticia  del pase 
dado por B azaine, envió  á M r. E lo in  á que manifestase 
al je fe  francés el desagrado con  que había v isto  que 
hubiera procedido á la  prisión  de los d irectores de los 
periód icos, sin que hubiese tenido la atención  de haberle 
m anifestado antes lo que pensaba h a cer , y  obrando sin 
su conocim ien to  prévio . N o  debió el em perador limitarse 
ii esto só lo , com o se lim itó , sinó que debió dar orden de
que si habla realm ente lu gar ó, una acusación  contra los. 
redactores reducidos á p r is ió n , se h iciera  ante los tribu
nales ordinarios m ejican os , sin p erm itir , de ninguna 
m anera, que fueran ju zg a d o s  por un  consejo de guerra 
com puesto de franceses. E l objeto además que les había 
gu iado al escribir los artícu los que m otivaron  su prisión, 
era nob le, era p atriótico , era ju s to . F uesen  ciertas ó no 
las noticias dadas por la prensa norte -am erica n a , á todo 
m ejicano que no estuviese persuadido de lo segu n d o , le 
correspondía hacer observaciones que evitasen el desmem
bram iento d eu n a p a rted esu  patria. D ebió, por lo m ism o, el 

em perador M axim ilian o oponerse á las d isposiciones dada? 
por B azaine; pero dejó á éste obrar lib rem en te , y  los pe
riodistas p resos, entre los cuales se hallaba el jo v e n  abo
gad o  y  apreciable poeta don Juan M ateos , redactor de 
L't Orquesta, fueron  ju zg a d o s  por un  consejo de guerra 
francés que se reun ió en la Casa de M oneda . E l público*



CAPÍTU LO  X II I . 9 7 1

que concurrió á presenciar ese acto fue n u m eroso , y  los 
periodistas fueron condenados al p ago de una m ulta  unos, 
y  otros á prisión  de a lgunos m eses.

18 6 5 . C om o los escritores im perialistas estaban
Marzo. convencidos de que el em perador no haría 

jam ás convenio a lgun o con  n in g u n a  potencia  que pusiera 
en peligro la in tegridad  del territorio m e jica n o , no dieron 
el más leve crédito á los artículos de la prensa norte-am e
ricana, cu y o  espíritu con ocía n , y ,  por lo m ism o, sus 
periódicos nada d ijeron respecto del proyecto  del doctor 
G w in , ni de si había sido ó no recom endado á Bazaine. 
No le daban á esta recom en d a ción , en caso de ser cierta , 
otra im portancia que la  de que el em perador viese si ju z 
gaba convenientes para la colon ización  de S o n o ra , las 
proposiciones que presentaba una persona de bastante 
.influencia en el Sud de los Estados U nidos, pues había 
sido senador por el Estado de C alifornia en el C ongreso 
de la república  vecin a . A  convencerles de que no había 
podido tener otro carácter la expresada recom endación , 
en caso de ser cierta , l l e g ó la  conducta  observada por 
Bazaine, en ese punto. E l je fe  francés no dio paso n in 
guno en favor del p royecto de co lon ización  del doctor 
G w in , n i se ocupó para nada de la decantada recom en
dación.

El em perador M a x im ilia n o , á la vez que trataba de 
buscar los m edios que ju zg a b a  más eficaces para llevar la 
inm igración  á M é jico , se ocupaba tam bién del arreglo de 
la d ivision territorial. R eferido dejo en otra parte de esta 
obra, que antes de la independencia , M é jico , llam ado en
tonces Nueva España, estaba d ivid ido en doce  in tenden
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c ias , que fueron : la de San Luis Potosí, que comprendía 
las p rovincias de C oahuila , N u evo  L e ó n , T ejas y  Tamau
lipas ó N u ev o  Santander; la de Sonora, que comprendía 
á S in a loa ; la de Üurango ó Nueva Vizcaya, que com pren
día á Chihuahua y  N u evo -M éjico ; la de Nueva Galicia <> 
Guadalajara, que com prendía á C olim a; la de Mérida 6 
Yucatán: la de Méjico, que com prendía ti Querétaro; l;i 
de Oajaca: la de Veracruz, que com prendía  á Tabasco; la 
de Michoacán ó V aU adolid : la de Puebla, que com pren
día á T laxca la ; la de Zacatecas y  la de Guana}unto. Las 
Californias dependían de M éjico  en lo político y  de Sonora 
en lo m ilitar: Chiapas pertenecía entonces á Guatemala. 
H echa la ind ep en d en cia , las in tendencias y  provincias se 
conv irtieron  en ve in te  Estados que tu v ieron , alternativa
m en te , ese nom bre ó el de d epartam entos, aumentándose 
su núm ero y  creándose a lgun os territorios. M ás tarde, no 
obstante las m odificaciones que se llegaron  á hacer por la 
constitu ción  de 1 8 5 7 , la g eogra fía  y  la estadística consi
deraron el país d ivid ido en  vein tidós E stad os, seis terri
torios y  el d istrito de M éjico  (1 ). E l em perador M axim i- (I)

(I ) Los E sta jos  oran: Sonoro. Chihuahua, Coahuila, N ucvo-L eon , Tnmsiitli- 
pns, Son Luis Potosí, Zacatecas, A guascalionlcs, Durango, Sinoloa, JnIis< o. 
Guanajuato, M ichoacán, Querétaro, M éjico, Puebla, Veracruz, Guerrero, Oajnca> 
Chiapas, T abasco y Yucatán.

L os territorios eran: Baja California, Colima, Tlaxcala, Tehuantepec, cl Car
men y S icrragorda. Los m odificaciones hechas en esta division por la consiii»- 
cion de 1857 fueron la supresión de los territorios del Carmen, Toliuanlqvi.- > 
Sierragorda, y haber elevado ú la categoría de Estados, los territorios de TIun- 
cala y Colima y el distrito de M éjico.
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liano, por decreto expedido el 3 de Marzo, refrendado 
1865 . por todo el ministerio, dividió el país en cin- 
Marzo. cuenta departamentos (1).

973

(I) He t t i ja i  lo división de los departamentos con  los nombres y las capitales, 
mioslos ñor orden alfabético:

A cap u lco ................................................... Su copital A cap u lco .
Agunscalientes.........................................
A lam os.......................................................

id.
id.

A guascalicntcs. 
A la m os .

Ari/.ona....................................................... id. El A ltar.
Autlon.......................................................... id. A úllan .
Hutopilas.................................................... id. H idalgo.
California................................................... id. Puerto do la P az.
Campeche.................................................... id . Cam peche.
Chiapas....................................................... id. Sun Cristóbal.
Chihuahua................................................. id. Chihuahua.
Coúhuila..................................................... id. Saltillo.
Conlc.onmn................................................. id. Coaleom an.
Colim o........................................................ id. Colim a.
D urongo..................................................... id . D urongo.
E,julio..........................................................
Fre.snillo.....................................................

id.
id.

Ejulln.
Fresm'llo.

Guanajuato................................................
Guerrero.....................................................

id. Guanaj ualo.
id. C hlpancingo.

H ucjullo..................................................... id. Jim enez.
Uurbidc....................................................... id. T a sco .
Jalisco......................................................... id. fi uadn Injara.

Villa del Carmen.f.« Laguna................................................ id.
Mapimi....................................................... id. R osas.
M atam oros................................................ id. M atam oros.
Matchualft.................................................. id. Matehuala.
Mu/.nUnn.................................................... id. M azatlán.
M ichoacán................................................. id. M orelia.
Nnynril....................................................... id . A caponeta.
Nozas........................................................... id. Indcc.
N iiovo-Lcou............................................... id. M ontcrey.
0 ajaca......................................................... id . O ojoca . *
Potosí.......................................................... id . San Luis.
Puebla......................................................... id. P uebla.
Querétaro...................................................
Sinoloo........................................................

id .
id.

Querétaro. 
S inaloa .

Sonora........................................................ id . U rcs.
I'abosco...................................................... id . San Juan Bautista.

Tomaulipns................................................
Tancitaro....................................................

id .
id .

C iudad-Victoria.
Tancitaro.

Tchnantcpeo.............................................. id. El Súch il.
Teposeocu la ..............................................
T laxnalo.....................................................

id.
id .

T ep oseocu la . 
T lox ca la .

T olnca ......................................................... id. T o lu cu .
T ula ............................................................. id. Tula.
Tulancingo................................................ id . T ulancingo.
Tuxpam . . ........................................... id. T uxpam .

id. M éjico.
V eracruz.................................................... id. V eracruz.
Yucatán...................................................... id. M érida.
Zacatecas................................................... id. Zacatecas.
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S egú n  la respetable op in ion  em itida por don Francisco 
d e  Paula de A rra n goiz  en  su historia citada por m í va
rias v e ce s , « la  d iv is ion  territorrial se hizo sin tener en 
cuen ta  la  con ven ien cia  de los departam entos, la mejora 
d e  la  adm inistración  particu lar de cada uno y  del país en 
g e n e ra l.»  D ice que se d esignaron  para cap itales , « lu ga 
res que no tenían cond icion es n in gu n a s para s e r lo , em pe
zando algun os por faltarles agu a  ó casas en que pudieran 
alojarse las au toridades;» y  señala , com o e jem p lo , M ate- 
huala , «q u e  m uchos años carece de agu a  hasta para beber, 
y  h a y  que ir A buscarla á tres y  cuatro le g u a s , porque 
siendo m u y  escaso de llu v ias su terr ito rio , llega  á aca
barse la  que se recoge  en  la estación de ellas en u n  in
m undo estanque, y  no h a y  pozos porque no se alcanza 
agu a  sino A una profundidad  in m en sa :» asegura que El 
Súchil, señalado com o capital de T ehuantepec, es un  lugar 
in s ign ifican te  en todo, y  que la capital debió ser la villa 
de T ehuantepec, que tiene catorce m il almas y  está situada 
A m énos de tres leguas de la bahía de la V entosa, en donde 
se hará la estación del P a c ífic o , si liega  A  construirse el 
ferrocarril de aquel m ar al go lfo  de M é jico .

N u eve  días después del expresado decreto sobre divi
sion territoria l, el 12 do M arzo, exp id ió  M axim ilian o una 
c ircu la r que d isgustó  profundam ente A  la  población  cató
lica . E n  esa c ircu lar m andaba el em perador que los 
cem enterios católicos quedasen en cada pob lación , inme
diata y  exclu sivam ente  adm inistrados por la autoridad polí
t ica , sin cu y o  perm iso no  se podría dar sepultura A nadie; 
qu e se dejase libre la entrada A  los m inistros de cualquiera 
de los demAs cultos au torizados, y  que se perm itiese en
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terrar en ellos á los de las diversas sectas admitidas. Si. 
Méjico hubiera carecido de otros cementerios ó de local 
para hacerlos, la disposición del emperador hubiera po
dido pasar como dictada por la necesidad; pero cuando no 
existia esta imperiosa circunstancia, la prudencia, y  áun 
el deber, aconsejaban que se evitase todo paso que pudiera 
interpretarse como hostil ú la religion del país. Los pro
testantes hacía muchos años que tenían su cementerio 
propio en el hermoso rumbo de San Cosme, llamado el 
Panteón de los Extranjeros, y  podían formar otros donde 
juzgasen conveniente. Expedir, pues, la circular cuando 
no conducía á remediar ningún mal, y sí á producir una. 
profunda pena en una parte considerable de la sociedad, 
iué verdaderamente una falta de tacto en política, y, hasta 
cierto punto, un ataque á la propiedad, pues los panteones- 
católicos pertenecían ú los mejicanos, y los mejicanos 
eran todos católicos.

Cosas hay de notable importancia para una sociedad,, 
que parecen insignificantes para los que pertenecen ¿t 
otra y no conocen sus costumbres y  sus sentimientos.

Las innovaciones sólo deben ser hijas de la necesidad,, 
y únicamente deben introducirse por los gobiernos,, 
cuando lo exijan poderosas circunstancias que pongan- 
remedio it un mal positivo.

9 7 5
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Los republicanos hacen prisionero ¡i una fuerzo belga en T acúm boro.— Derrota 
en Huaniqueo al general republicano Régules el coronel ele P o tie r .— Pide el jefe 
francés de P otier al prefecto político «le M ord ía  que ponga presas á lus personas 
que juzgue sospechosas.— Digna contestación del prefecto político  don Antonio 
«leí M oral.— Se apodera el general republicano Negreta de las ciudades del Sal
tillo y M onterey.— M archa N egretc à atacar la plaza de M atam oros, y  se ve pre
cisado (i levantar el sitio.— Vuelve ú unirse el general Cortina d las Jilas republi
canas de que se había separado.— En Sinnlon son perseguidas activamente las 
guerrillas republicanas.— A cción  dada d inmediaciones del R osario , ganado por 
lo s  im perialistas.— Es fusilado el guerrillero Castañeda.— P eligro en «pie estuvie
ron de caer prisioneros los  generales Corona y Martinez en la ranchería de los 
Naranjos.—Sorprenden y derrotan las fuerzas franco-m ejicanas en Jacobo al co
ronel republicano’ Crespo.— Es sorprendido y derrotado el general republicano 
Guzman en Gunjieori.—Otras varias acciones contrarias ñ los republicanos.— 
Piensa evacuar ú Sinaioa el general republicano Corona.—Ordena al coronel 
(Iuzman que reconozca aparentemente el imperio para salvar su gente y oslar 
dispuesto á volver ú la lucha cuando fue.se conveniente.— Do la mismo orden al 
comandante Codea Fletes.— Convenios firm ados por el coronel rcpublmano 
l'ga lde y el gobierno im perial.—Que estos convenios c<pmalmn al triunfo de las 
fuerzas republicanas en la Sierra y H uasteca.— Se presentan varios jefes repu
blicanos reconociendo el im perio .— Intercepta el gobierno de, M aximiliano al
gunas cartas de Silíceo escritas á Juárez.— Nom bra M axim iliano ministro ú Si
líceo después de la interceptación de las ca rta s .— P rom ulgación  del Esf.ni.uio 
provisional del im perio.— Se instituye la Órdcn de San C arlos.— Se decreta el e>- 
ínbjecimionto de la Academ ia imperial de ciencias y literatura; de una «Casa <lc 
Caridad»; y «le una «Junta protectora de las clases menesterosas»».—Decreto es
tableciendo cl peso y ley de 1a moneda m ejicana.— D isposiciones respecto din 
prensa.— Nota del cardenal Antonelli refutando lo  dicho por el em perador en ln 
« arta dirigido ó.su ministroJEscudero.— Renuncia el señor A rron goiz el cargo «le. 
m inistro plenipotenciario en L on d res.— Una carta del señor A rrangoiz ó Maxi
miliano c.\ponicn<lo los m otivos de su renuncia.— Injustas apreciaciones de ln 
prensa extranjera respecto de los m ejicanos.—R eplica del doctor  mejicano don 
línsílio Arrillngo y del cura A guijar Bustam anlc al abato francés T es tory .—Se 
nombra director general de la marina mejicana d M r. D ctroyat, no corrcspou-
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iiicndole ese puesto.— Se nombra director general de policía ñ Galloni d ’ Istria, 
nacido en C órcega .— N o es bien recibido su nom bram iento.— Desleal pintura 
lioeliú por el abate francés Dom enech, habiendo de la sociedad m ejicana.— Comu
nicaciones enviadas por el ministerio al prefecto político de M orclia  don Antonio 
del Moral y  contestaciones d é o s te .— Viaje del em perador p or  diversas poblacio
nes.—Renuncia la cartera de Gobernación el ministro C ortés E sparza .— Es admi- 
J ida y se le nom bra consejero de Estado.— Llega la com isión mejicana ¡i Rom a. 
— Es recibida oficialm ente p or  el Santo Padre.

1 8 6 5 .

A bril.

1865 . L a  fortuna  se presentó en e l m es de A b r il
Abni. m u ch o  más favorable á las arm as republi

canas , que lo que se había m anifestado los m eses ante
riores. Las fuerzas liberales que d ivid idas en guerrillas 
operaban en el Estado de M ich oacán  á las órdenes del g en e 
ral R egules, cayeron  en núm ero de tres m il h om bres, sobre 
unà d ivis ión  be lga  de cerca  cuatrocien tos hom bres que 
so hallaba en Tacám baro bajo las órdenes del com andante 
Tydgadt. E ra al am anecer del 11 de A b r il, en los m o
mentos en que los im perialistas se bailaban  más confiados 
y  tranquilos. A com etidos con  brío y  p ron titu d  por todas 
partes, tra taron , en v a n o , de resistir el terrib le  choque 
de sus resueltos contrarios. Después de u n  breve com 
bate en que perecieron varios oficiales b e lg a s , entre ellos 
el capitán C baza l, h ijo  del m inistro de la G uerra  de Bél
g ica , todos fu eron  hechos prisioneros. De resultas de las 
heridas recib idas en la  lu cha  m urió  al s igu ien te  día el 
comandante T y d g a d t, hom bre de notable valor y  de vas
tos conocim ientos m ilitares.

El triunfo de las fuerzas republicanas fu é  c o m p le to , y  
á dar m ayor realce á su b rillo , v in o  el n ob le  com porta
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m iento que observaron los vencedores con  sus prisioneros. 
Estos fueron  tratados con  la  m ayor consid eración , viendo 
d u lcificad a .así, en lo posib le , su d esgra cia  (1 ).

La noticia  del descalabro sufrido por los be lgas , afectó en 
extrem o á la em peratriz por ser sus com patriotas, y  llenó 
de reg ocijo  á los repu blicanos. E n  M orelia , los agentes 
que tenía R égu les  em pezaron á trabajar en  secreto, pero 
activam ente en d isponer el ánim o de un a  parte del pue
blo en favor de la  causa repu blicana , y  logra ron  que un 
núm ero crecido se com prom etiese á batir á la guarn ición  
que había en la ciudad  en el m om ento que ésta fuese alo
cada por aquel je fe  repu blicano, ai cual com u nicaron  lo 
que se había  dispuesto. R ég u les , deseoso, de dar otro 
g o lp e  com o el que había dado á  los belgas sorprendién
doles en T acám baro, se puso de acuerdo con  sus agentes, 
y  preparó su g en te  para caer, de repente, sobre Morelia.

Sabedor el com andante  francés De P otier , comandante 
m ilitar de M ich oacán , de que el je fe  repu blicano se dis
pon ía  para apoderarse de la  capital del E stado, se dirigió 
con  sus tropas hácia el rum bo que sabía que ocupaba. El 
23 de A b r il se encontró á la vista de sus contrarios en 
H u an iqueo, y  dispuso su fuerza para el com bate. Régules, 
que tenía tres m il qu in ientos hom bres, llenos de entu
siasmo aún por su recien te  v ictoria , se preparó á la lu- 1

(1) Sufre una equivocación el apreciadle escritor don Pedro Pruneda al asen- 
lar que pereció completamente la fuerza imperialista, asegurando que quedow?. 
«todos tendidos en el cam po, porque ninguno de los valientes belgas quiso eo* 
vida entregarse ú sus adversarios.»
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cha. Era la una de la tarde cuando dio principio ésta. La 
acción so hizo muy pronto general en toda la línea, y  fué 
reñida y sangrienta. Régules y  sus tropas se batieron con 
extraordinario valor; pero la fortuna no quiso coronar sus 
esfuerzos; y los que pocos días ántes habían logrado verse 
vencedores, se vieron destrozados y  vencidos, empren
diendo, para salvarse, la retirada, dejando sobre el campo 
de batalla un número considerable de muertos y de he
ridos.

18 0 5 . E n  el m ism o día 23 , y  pocas horas después 
Abrn. haber term inado la a cción , d ir ig ió  el je fe

francés de P otier á la autoridad de M orelia , desde Z i -  
piajo, el parte en que le refería el suceso. «T e n g o  eL honor 
»de suplicar á V . « ,  le decía  en é l, «p o n g a  V . en con oci
m ie n to  de la  p ob lación , que h o y  á la  una de la tarde, lie 
«dado a lcance, en H u an iq u eo , á las fuerzas de R égu les , 
«com puestas de 3 ,5 0 0  hom bres. Después de u n  em peñado 
« y  v igoroso  com bate en que la caballería francesa se ha 
«d istinguido por su arrojo extraord inario , e l e jército  de 
«R égules ha sido com pletam ente derrotado y  p ersegu ido 
«á balazos y  cañonazos hasta las siete y  m edia de la noch e , 
«no obstante una fuerte llu v ia . Sólo la n och e ha podido 
«salvar esta fuerza de su total y  com pleta destru cción . 
«Las pérdidas del en em igo  en esta acción , so elevan á 
«500 hom bres entre m uertos y  heridos, y  ha tenido además 
«700 dispersos de su infantería. La nuestra consiste en 
«quince m uertos y  veinte  h erid os.»

Informado De Potier de que dentro de la ciudad de 
Morelia había numerosas personas que habían estado de 
acuerdo con el jefe republicano Régules para que fuese
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atacada aquélla y  cayese prisionera su guarnición, di
rigió el 25 de Abril, dos dias después de la victoria al
canzada, un oficio desde Pátzcuaro al prefecto político de 
Morelia don Antonio del Moral, en que le decía: «Señor 
»prefecto.— Cuando marché sobre Regules sabía muy 
»bien que él tenía la intención de ir á atacar á Morelia 
»en connivencia con tres ó cuatrocientos hombres de la 
»ciudad, que debían procurar sorprender la guarnición en 
>,sus cuarteles.

»Hay pruebas de este hecho, y  algunos arrestos lian 
»tenido lugar: pero no se han podido aprehender sino al- 
»gunos desgraciados: no me contento con esto; quiero los 
»jefes del complot. Suplico á Y ., pues, busque á los cul- 
»pables sin ruido, sin llamar la atención, y  que me los 
»remita. Haga Vd. arrestar á la familia de Pueblita, á 
»sus criados y  ¡i las personas que tienen costumbre de 
» frecuentar esa casa.

»Hágales Yd. poner en cuartos separados, é interró- 
»gueles de manera que se descubra la verdad.

» Luego que la investigación esté terminada, le su- 
»plicó me envíe las diligencias respectivas: haré reunir 
»entónces una córte marcial francesa, para juzgar ñ 
»los que se han hecho culpables del crimen de conspi
ración .

»Llamo muy particularmente la atención de Y d . sobre 
»los deberes de la policía en circunstancias tales como 
»las que acaban de presentarse. Ella debe sernos do 
»grande utilidad ocupándose imperiosamente de sus fun
cion es, y  obrando así, descubrirá fácilmente los com- 
»plots de los enemigos del orden y  del bien público.



» Reciba Vd., señor prefecto, las seguridades de mi 
»consideracion.»

1865 . Juzgando el prefecto político don Antonio 
AbriK del Moral incompatible con sus facultades y 

contraria al decoro del puesto que ocupaba la ejecución 
de lo que el jefe francés le pedía en su comunicación, le 
contestó al siguiente 26 de Abril, diciendo: «que la co
misión á que se refería en su nota, no le era posible des
empeñar, por ser extraña á sus facultades, por no ser 
compatible con el decoro de la autoridad que ejercía, y  
porque sería altamente alarmante para los habitantes de 
la capital de Michoacán, que verían en tal hecho subver
tido de un golpe el orden legal, y  amenazadas; en conse
cuencia, sus garantías: que las operaciones que deseaba 
el señor comandante de Potier, bien podría practicarlas 
por sí mismo, según el tenor de sus facultades, ó enco
mendarlas á la policía, ó bien á la autoridad judicial, que 
procedería con más circunspección y  tino en casos tan 
graves.»

Queriendo vencer el jefe francés de Potier la justa re
sistencia del recto abogado y  prefecto político don Antonio 
del Moral, volvió á escribirle con fecha 28, desde el mismo 
Pátzcuaro, insistiendo en su petición. «Señor prefecto», 
le decía: «Estamos en una situación en que es preciso 
«frecuentemente hacer á un lado las cuestiones de forma, 
»para llegar á un resultado más pronto, y sobre todo, más 
«conforme á las necesidades de la posición. En virtud de 
«este principio, tengo el honor de suplicar á Vd.. se sirva 
»no hacer caso de las observaciones del juez de lo cri- 
«minal, que nada tienen que ver con las instrucciones
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»que lie enviado á Yd. por una carta de 25 de Abril úl- 
»timo.

»Debe Vd. arrestar á todas las personas que le parez
c a n  sospechosas, y  yo decidiré de su suerte ;i mi llegada 
»á Morelia.

» Acepte Yd., señor prefecto, la seguridad de mi alta 
consideración.— El comandante superior.—De Dotier.»

Pero si, desgraciadamente, algunos jefes franceses juz
gaban que en circunstancias dadas, debían hacerse á un 
lado las cuestiones de forma, Méjico tenía en ambos par
tidos, ¿i pesar de sus revoluciones, rectos hijos, honra de la 
profesión que tenían y del puesto que se les confiaba, para 
quienes el cumplimiento del deber era una obligación sa
grada que estaba por encima de todas las eventualidades 
y  circunstancias. El prefecto político don Antonio del 
Moral, que era uno de esos mejicanos, honra del foro, 
mandó con fecha 30 del mismo mes de Abril, que se con
testase al comandante francés De Potier. He aquí su dis
posición: «Dígase que por crítica que sea la situación, el 
»que suscribe no puede ni debe traspasar la línea de sus 
» facultades, ni dará jamás el escándalo de atropellar la 
»ley, debiendo ser el primero en respetarla: que ya tiene 
»manifestado á S. S. ha hecho renuncia de la prefectura, 
»asegurándole que insistirá hasta lograr que se le admita; 
»pero que si áun los pocos días que pueda permanecer en 
»el mando se juzgare conveniente su separación, podrá 
»hacerlo dejando encargado del gobierno al prefecto mu
n ic ip a l.»

Esta digna contestación del funcionario público meji
cano, habla muy alto en su favor.
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Pocos días ántes del triunfo alcanzado por el jefe fran
cés De Portier sobre las fuerzas de Régules, adquirieron 
algunas ventajas las tropas republicanas en Nuevo-Leon 
y Coahuila. Desde que el general francés Castagny salió 
de estos Estados para situarse en el de Sinaloa, quedaron 
las capitales de los dos primeros, Monterey y  el Saltillo, 
con muy corta guarnición, y  fácilmente volvió esta última 
ciudad á ser ocupada por los jefes de guerrillaque en aquel 
rumbo operaban. Entonces se trató, por parte del coman
dante imperialista de Nuevo-Leon y Coahuila don Rafael 
Olivera, de volver á hacerse de la plaza y  dejar en ella 
una fuerza suficiente. Con este objeto se dirigió á ella al 

1865. frente de una columna de ochocientos hom - 
Abni. ? y  entró sin oposición el día 8 de Abril,

habiéndola abandonado las fuerzas republicanas, que toma
ron diversas direcciones, aunque la mayor parte se dirigió 
Inicia el rumbo de Párras, ai mando del jefe de guerrillas, 
Parra. El general imperialista don Rafael Olivera, después 
de dejar de guarnición seiscientos hombres, se volvió con 
los doscientos restantes á Monterey, al saber que las gue
rrillas de Tamaulipas trataban de aproximarse á Linares, 
para que en union de las fuerzas que estaba organizando 
el general don Julian Quiroga, pudiese dictar las medidas 
que fuesen necesarias para evitar que la ciudad de Li
nares fuese atacada por las guerrillas de Mendez y abrir 
al mismo tiempo la comunicación con Matamoros, que 
hacia pocos días estaba interrumpida por las guerrillas 
de Carbajal.

El gobierno de don Benito Juárez, establecido en Chi
huahua, capital del Estado del mismo nombre, que linda
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al Este con eide Coahuila, conociendo lo importante que 
era hacerse del Saltillo de una manera sólida, y  viendo 
que la ocasión no podía presentarse más favorable por ser 
escasas las fuerzas mejicanas imperialistas que en el Es
tado operaban, se propuso apoderarse de ella. La empresa 
se la confió á su ministro de la Guerra don Miguel Ne- 
grete, militar entendido y  valiente, que se propuso reali
zarla inmediatamente. Para conseguirlo, reunió todas las 
fuerzas que le fué posible, dió órdenes acertadas á los jefes 
de guerrillas que operaban en Coahuila y Nuevo-Leou 
respecto á lo que debían hacer, puso, en juego todos los 
medios para hacer volver á las filas republicanas á varios 
que las habían abandonado para reconocer el imperio, y 
se puso en marcha para dar principio á las operaciones. 
Pronto se presentó con fuerzas considerables y  excelentes 
piezas de artillería frente a'1 Saltillo. Habiendo intimado 
rendición á la plaza, que fué desechada, emprendió con 
vigor el ataque sobre ella. La guarnición hizo esfuerzos 
notables por rechazar á sus contrarios; pero después de 
un combate reñido y  sangriento, los imperialistas se vie
ron precisados á abandonar la ciudad, quedando dueño de 
ella el general Negrete. Contento con este feliz resultado, 
trató de apoderarse de Monterey. y  reuniendo nuevas 
fuerzas á las que tenía, se dirigió á realizar su pensa
miento. El ataque dado á la capital de Nuevo-Leon no 
fué ménos vigoroso que el dado á la de Coahuila, y la 
guarnición imperialista de Monterey, no pudiendo resis
tir el choque de sus contrarios, se alejó de la ciudad, 
dejándola en poder de las tropas republicanas.

Sólo quedaba para que el gobierno de don Benito Jua-
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rez pudiera considerarse dueño de los puntos principales 
de aquella parte del imperio, apoderarse del Estado de 
Tamaulipas, cuyos límites son, ai Norte, los Estados-Uni
dos, de que le separa el río Bravo, por el Noroeste, Nuevo- 
Leon y Coahuila; por el Oeste y  Sudoeste, San Luis Potosí: 
por el Sur Veracruz, y  por el Este el golfo de Méjico.

1865. Las circunstancias eran favorables. Mata-
Abril. moros, ciudad y  puerto importante á la orilla 

derecha del rio Bravo, no contaba de guarnición con más 
tropa que una parte de la division del general don Tomás 
Mojia, que no podía ser numerosa, puesto que toda la 
expresada division no llegabaá tres mil hombres, y estaba 
repartida en diversas poblaciones que guarnecía (1). Poco 
antes había contado también con las fuerzas del general don 
Juan N. Cortina; pero en aquellos momentos, en vez de 
estar del lado de los imperialistas, se hallaban del lado del 
gobierno de don Benito Juárez. El general don Juan N. 
Cortina, que perteneciendo al partido republicano se había 
puesto al servicio del gobierno imperialista con sus tro
pas á fines de Setiembre del año anterior, entregando la 
plaza de Matamoros al general don Tomás Mejía, había 
abandonado ahora á éste, volviendo de nuevo á las filas 
republicanas. Esta defección ya se había previsto por los 1

(1) El Diario del Imperio, ú quien le ¡alerzal»» manifestar <juc el gobierno 
imperial tenía abundantes fuerzas en todas partes, dería hablando del estado 
brillante que debía guardar el mes de Julio el ejército ác la frontera, que «el 
personal de la division Mejio, incluyendo las guarniciones, ascendería á tres mi 1 
hombres.'»



9 8 6 H ISTO R IA  D E  M ÉJICO .

conservadores, los cuales desde un principio habían acon
sejado al emperador que no le confiase mando de tropas y 
le retirase de la frontera, al interior; pero Maximiliano- 
interpretó á pasión de partido el consejo, y lo desechó sin 
hacer caso de él.

El general don Miguel Negrete, acariciando el bello- 
pensamiento de apoderarse del rico puerto de Matamoros, 
que podía proporcionar á su gobierno considerables recur
sos con su aduana marítima, así como armas, municiones 
y  pertrechos de guerra de los Estados-Unidos, reunió- 
una fuerza de sois mil hombres, con veinte piezas de arti
llería, y se puso en marcha para el expresado puerto, al 
frente de esa respetable division, dejando además bien 
guarnecidas las ciudades de Monterey y el Saltillo.

Sabedor el general don Tomás Mejía del movimiento 
hecho por Negrete para ir á atacarle, puso un mensaje 
telegráfico el día 24 de Abril, avisando al ministro riel» 
Guerra, dándole parte de lo que pasaba. Dado el aviso, 
empezó inmediatamente á levantar fortificaciones lucre 
de la plaza, con una serie de reductos ligeros que se apo
yaban por el Este y  Oeste en las orillas del Bravo, apro
vechando la vuelta de este río ai rededor de la ciudad. 
Ese intermedio era recorrido por el vapor Antonia 7 armado 
de dos cañones, con los cuales se podía obrar de flaneo 

1865 . sobre las columnas que intentaran asaltarlos 
A,)ríl- dos extremos de la fortificación. Seis días 

llevaba de haber empezado á levantar las fort idea
ciones referidas, cuando se presentó á la vista de la 
plaza, á las nueve de la mañana del 30, el general repu
blicano con sus tropas. Mejía había colocado ya en los
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reductos construidos con la prontitud que exigieron las 
«circunstancias, la fuerza necesaria para defenderlos, y  
•situó en los puntos convenientes, piezas de artillería diri
gidas por diestros oficiales de esa arma.

El general republicano don Miguel Negrete empezó á 
•establecer inmediatamente una batería; pero haciendo 
sobre aquel punto certeros disparos la artillería de la plaza, 
-.situada extramuros de ésta, se vió precisado á no conti
nuar su trabajo empezado y á ponerse fuera del alcance 
«ele los cañones, para hacer un reconocimiento detenido de 
¡la posición que guardaban sus contrarios. Acompañado 
•<le su estado mayor, empezó en efecto á recorrer el frente 
«de la línea imperialista, haciendo reconocimientos dete
nidos por diversos puntos de ella. La actitud resuelta que 
encontró por todas partes y  la acertada combinación que 
.guardaban los reductos, le persuadieron de la dificultad 
-de tomar la anhelada plaza. Convencido al fin de que la 
•empresa no era posible llevarla á cabo sino con mayores 
•elementos que los que tenía, levantó su campo repentina
mente á las tres de la mañana del día 2 de Mayo, esto es, 
•dos después de haberse presentado & la vista de la ciudad 
«con objeto de atacarla, y  emprendió su retirada velozmente 
por el camino de Monterey. No contando el general Mejía 
«con tropas suficientes para marchar en alcance de las 
hopas republicanas y  dejar bien guarnecida la ciudad, no 
•emprendió ningún movimiento, y  don Miguel Negrete 
pudo seguir su marcha, sin verse, por entonces, hosti
lizado.

Dos días después, el 4 de Mayo, le llegó al general don 
Tomás Mejía un refuerzo que salió de Veracruz el 30 de
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Abril, conducido por la escuadrilla francesa. Los buques 
llegaron á la embocadura del Río Grande el 2 de Mayo, 
el día mismo precisamente en que levantó el sitio el gene
ral republicano. Inmediatamente desembarcaron el bata
llón del regimiento extranjero del comandante Brian, una 
compañía de ingenieros y  una batería de artillería. Esta 
columna se dirigió liácia Matamoros por tierra, miéntras 
que unas barcas armadas de artillería y  cargadas de mari
nos, remontaban el río Bravo. Estas fuerzas llegaron, 
como he dicho, á Matamoros el día 4 de Mayo.

En el momento en que Mejía recibió el expresado 
refuerzo, destacó fuerzas de caballería en persecución de 
las de Negrete. Alcanzada la retaguardia á poca distancia 
aún de Matamoros, sufrió algunas pérdidas; pero acu
diendo en su auxilio las tropas que iban más próximas, 
los imperialistas se detuvieron, y  los republicanos llega
ron á Monterey sin ser ya hostilizados, aunque llenos de 
pesar al ver que había fracasado su empresa.

18 65 . Miéntras en los Estados de Nuevo León,
Abl'iL Coahuila y Tamaulipas pasaban los hechos 

que dejo referidos, en el de Sinaloa se había desplegado 
por los imperialistas una actividad extraordinaria contra 
las guerrillas republicanas. Perseguidas éstas activamente 
por las fuerzas francesas y  guardias rurales de Mazatlán, 
tuvieron que alejarse de los distritos del puerto, San Se
bastian y  el Rosario, para esperar el momento oportuno 
de obrar sobre los puntos que juzgasen convenientes. 
El 15 de Abril, cuando se juzgaba más desbandadas;! 
las fuerzas republicanas, se presentaron, en buen número, 
á la vista de la villa del Rosario, en que se hallaba el gene
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ral imperialista don Manuel Lozada, que había sido envia
do de Tepic para ayudar á perseguir á las tropas del gene
ral republicano don Ramón Corona, que sostenía la guerra 
en el Estado de Sinaloa. Tres días estuvieron preparán
dose las fuerzas republicanas para emprender el ataque 
sobre la población del Rosario, y el 17 por la mañana se 
presentaron por la puerta de Oacalotan en número respe
table de infantería y  caballería, en disposición de empren
der el ataque. El general don Manuel Lozada, dejando 
parte de sus tropas en la villa, salió con el resto Inicia sus 
contrarios. No bien salió de las puertas de la población 
acompañado de su segundo en jefe, coronel don Andrés 
Rosales, del coronel don Julio García, del comandante 
Castañeda y del capitán de artillería don Juan Francisco 
Üoeto, cuando los republicanos, que se hallaban embos
cados á izquierda y  derecha del camino para Cacalotan, 
rompieron sus fuegos, causando bastantes bajas en sus 
contrarios. Los imperialistas, que iban ya prevenidos, por
que su general había previsto ese lance, contestaron à las 
descargas de fusilería con otras no ménos mortíferas. En 
esos momentos se dejó ver una fuerza republicana de 
caballería avanzar por el camino con intento de caer sobre 
sus contrarios y destrozarlos; pero Lozada, secundado por 
los jefes que dejo nombrados, se dirigió hacia ella, 
haciendo sus tropas un vivo fuego, casi á quemaropa 
sobre sus contrarios. Viendo la caballería republicana caer 
en aquella ruda acometida ó. sus mejores soldados, retro
cedió aterrada, emprendiendo en seguida la retirada, en 
bastante desorden, toda la division. Las fuerzas de Lozada, 
al verse triunfantes, marcharon en persecución de sus con
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trarios por espacio de seis leguas, pasando por sus acan
tonamientos de Cacalotan, Copales y  el Recodo, hasta 
que desaparecieron por la sierra.

Entre los prisioneros que hicieron los soldados de ho
zada, se encontraba el jefe de guerrilla don Francisco Cas* 
tañeda, que fué fusilado inmediatamente.

1865 . La noticia de este funesto hecho de armas 
Ai'nL paralas fuerzas republicanas de Sinaloa, fué

muy sensible para el general don Ramón Corona, alma 
verdaderamente de la campaña que las guerrillas liberales 
sostenían en aquel Estado. Infatigable y  activo, se di
rigió el día 10 á la ranchería de los Naranjos, donde se 
hallaba el coronel don Angel Martinez con sus fuerzas. 
Corona quería darle algunas instrucciones y  hablar con 
él de algunos asuntos importantes relativos al sosteni
miento de la lucha, á la vez que entregarle personal
mente algunos auxilios. Habiendo llegado el mismo día 
19, manifestó á Martinez sus planes, y le dió las instruc
ciones que juzgó acertadas para continuar la campaña. 
Los días 20 y 21 los empleó el general don Ramón Co
rona en despachar su correspondencia, rompiéndola en 
seguida, como tenia costumbre de hacerlo siempre por 
precaución, después de haber contestado toda carta ó co
municación, á fin de que si caía prisionero ó perecía en 
acción de guerra, sus contrarios no descubriesen los se
cretos de la campaña, ni pudiesen perseguir á las personas 
que mantenían correspondencia con él sobre la cuestión 
política en que estaba dividido ol país.

El día 22, después de haber despachado diversas co
municaciones , fué el general don Ramón Corona á la
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casa que habitaba el coronel don Angel Martinez, situada 
á la falda de una montaña boscosa, por donde corre un 
arroyo, situada á poco ménos de doscientos pasos de la 
ranchería de los Naranjos. La casa se componía de una 
sola pieza baja que recibía la luz por la puerta que le 
servía de entrada. Poco después llegó el prefecto de la 
Concordia don Joaquín Yaldes, que había ido por orden 
del coronel Rubí para hacer que se llevasen á Cópala al
gunas semillas y especialmente maíz. Cuando más tran
quilos se hallaban hablando de los asuntos de la campaña, 
se oyó la voz alarmante de « ¡allí están los franceses!» 
dada por un asistente del general Corona que se hallaba 
fuera de la casa, bajo de un árbol. Al escucharla, el co
ronel Martinez, el prefecto Valdes y el general Corona 
se dirigieron hacia la puerta, para salir al campo. Al ve
rificarlo se encpntraron con un grupo de soldados fran
ceses de infantería y caballería que estaban quitando las 
vigas que servían de puerta á un corral que la casa tenía 
hácia la parte Norte. El prefecto, que había dejado su ca
ballo atado bajo de un árbol contiguo á la casa, montó en 
él y se puso en salvo: Corona y Martinez, que apénas 
tuvieron tiempo para coger sus armas, huyeron sin som
brero hácia el boscoso monte. Los franceses, al entrar en 
el corral dispararon sus armas sobre el coronel don Esta
nislao Escudero, que cayó sin vida, y en seguida se pu
sieron en persecución de los dos principales jefes, pero 
sin que supiesen quiénes eran, disparando sobre ellos 
varios tiros, de los cuales ninguno llegó á darles. Afortu
nadamente para los dos fugitivos, los soldados franceses 
que les habían ido persiguiendo se detuvieron á desatar
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los caballos pertenecientes al coronel don Angel Martínez 
que se hallaban al otro lado del arroyo, en una espesa ar
boleda, atados ¿i los troncos de los árboles. Esto dio lugar 
al general y al coronel republicanos á internarse en el 
monte. Los soldados franceses, no bien se apoderaron de 
los caballos, tomaron la dirección de la corriente del 
arroyo, y  á corta distancia encontraron varios individuos 
que se estaban bañando. Eran los ayudantes del general 
Corona y algunos oficiales de Martinez. Al ver á los sol
dados franceses, cuya llegada ignoraban, huyeron des
nudos hacia el monte, dejando abandonada la ropa, pero 
no sus armas, que les eran sumamente necesarias. No 
todos, sin embargo, lograron salir del arroyo: el teniente 
coronel don Jesús Romero, que era muy corto de vista 
y desempeñaba el cargo de secretario del general Corona, 
no pudo distinguir á los contrarios, y  quedó muerto, do 
un balazo, en el mismo arroyo.

1865 . Durante el tiempo en que los franceses
Abnl* se ocuparon en coger los caballos y en hacer 

fuego sobre los que habían salido del arroyo y  so ale
jaban, el general Corona y el coronel don Angel Mar
tínez, en union de un ayudante del primero y  del alférez 
don Miguel Barrera, llegaron á un punto del cerro bas
tante lejano, en que había agua, llenos de fatiga y de 
cansancio. El alférez, que llevaba una sed devoradora, 
bebió inmediatamente, para calmarla, el cristalino líquido, 
quedando muerto en el acto de haber satisfecho su nece
sidad en el estado de fatiga en que llegó. Dada sepultura 
allí mismo al cadáver por los dos jefes, continuaron éstos 
su marcha, y  en el camino enviaron un extraordinario al
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comandante Guerra, diciéndole que les enviase caballos. 
Obsequiada la petición, montaron en los corceles enviados, 
y llegaron en el mismo dia al Verde, distante cuatro le
guas de la ranchería de los Naranjos, punto de la sor
presa recibida.

Los franceses y la tropa mejicana imperialista que con ■ 
ellos iba, se dirigieron, después de la sorpresa dada, hácia 
otros puntos en que sabían que había fuerzas republi
canas, cou objeto de caer de repente sobre ellas. Tenían 
noticia de que en Jacobo se hallaba el teniente coronel 
republicano don Manuel Crespo con sus tropas, y  mar
charon en su busca. Habiendo llegado sin que los repu
blicanos tuvieran noticia de aquella marcha, se arrojaron 
sobre éstos, destrozando completamente al batallón «Con
cordia», y dispersando al resto de la fuerza.

Casi en los mismos días fué sorprendido y  derrotado el 
general republicano Guzman en Guajicori por las fuerzas 
de don Manuel Lozada. EL 24 de Abril sufrió igual golpe 
el teniente coronel don Camilo Isiorda en las rancherías 
del Rincón, á orillas de Escuinapa. Otra fuerza franco- 
mejicana había sorprendido y  destrozado, cerca del Ro
sario, ala guerrilla del comandante don Miguel Martinez; 
y en Molaya, una parte de las fuerzas imperialistas del 
general don Manuel Lozada cayó sobre la población, po
niendo en dispersion á sus contrarios, y  causando sen
sibles bajas en éstos, contándose entre los que perecieron, 
el capitán de estado mayor don Antonio Urbina.

Todas estas funestas noticias le fueron comunicadas 
casi juntas al general don Ramón Corona por los mismos 
jefes que habían sufrido los expresados reveses.
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1865 . La situación de las fuerzas republicanas 
Abiü. en Sinaloa se hizo desde esos continuos des

calabros, casi insostenible. Las fuerzas francesas, en com
binación con las de don Manuel Lozada, iban formando 
una red que, si llegaba á cerrarse, produciría la completa 
destrucción de todas las guerrillas que operaban en aquel 
Estado. El general republicano don Ramón Corona, com
prendiendo que serían por entonces estériles todos los sa
crificios que se hicieran para continuar allí la campaña, 
concibió el pensamiento de abandonar Sinaloa, para em
plear con más fruto sus armas en otro punto. Sin comu
nicar á nadie su idea, que juzgaba conveniente al bien 
de la causa que defendía, dió órdenes á los diversos jefes 
que mandaban fuerzas, para que so unieran á él en un 
punto que les determinó. Unicamente dejó de enviar 
igual orden al brigadier don Perfecto Guzman, á quieii, 
por hallarse á seis jornadas del cuartel general, no podía 
enviar auxilio ninguno sin comprometer la suerte de las 
demás fuerzas. Queriendo, pues, salvar al jefe que no podía 
socorrer, y  que al quedar solo en Sinaloa tenía que pe
recer sin duda en breve tiempo con toda su gente, busco 
el medio de evitar lo último, sin que saliese del Estada 
de donde eran nativos sus soldados, la mayor parte con 
familia, y  haciendo que la causa republicana conservase 
esos hombres para ocasión oportuna. El medio que juzgó 
á propósito para conciliario todo, consistía en que Guz
man entrase inmediatamente en contestaciones con el 
general imperialista don Manuel Lozada, pidiendo iu- 
dulto y  reconociendo aparentemente al gobierno de Maxi
miliano. Con este objeto, y  para vencer la repugnancia
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que su proposición debía encontrar en el jefe republicano, 
le hizo observar las razones que existían en pro de lo que 
se le pedía, pues el resultado de aquel paso tenía que ser 
favorable á la causa por la cual combatían, enviándole á 
la vez el documento en que constaba que se le había exi
gido que obrase de aquella manera, con el cual quedaba 
justificada su conducta. Los documentos que se le entre- 
tregaron de parte del general don Ramón Corona de
cían así:

«Sr. general don Perfecto Guzman.— Campo sobre la 
hacienda de Jalpa, Abril 29 de 1865.— Querido amigo. 
—A los grandes sacrificios que Yd. ha tenido que hacer, 
y los muchos peligros á que ha estado expuesto defen
diendo la causa de la nación, tiene que agregar el in
menso aunque aparente sacrificio de su propia reputación, 
que sólo por tratarse del bien general me atrevo á pedirle. 
Esperando que Yd. comprenderá mi idea y  que tratará 
de darle todo el desarrollo de que sea capaz, me permito 
ordenarle que se ponga en relaciones con Lozada, que está 
en el Rosario, solicitando indulto para Vd., sus soldados 
y pueblos que están á su mando, apoyado en que tanto 
Vd. como la gente que acaudilla, están cansados de la 
situación y  de cumplir con las exigencias demis órdenes. 
Para que Yd. pueda justificar este paso, le adjunto una 
comunicación en que le impongo que se mueva con 
toda su fuerza para incorporarse al general Rubí, que 
está en Pánuco. También acompaño á Yd. otra órden 
oficial, en que le prevengo que cumpla con este mandato, 
por exigirlo así la conveniencia de la patria.

» Deseo que impuesto del contenido de esta última, la
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conserve cuidadosamente, para que, en el caso de que yo 
18 65 . perezca, sirva de escudo contra el anatema 
Abril. de sus detractores en el día de la victoria.

Si más tarde yo juzgase conveniente que Vd. practique 
algún movimiento, se lo comunicaré con oportunidad, 
pero advirtiéndole que desde ahora dejo á Vd. en liber
tad para que en todo caso y  en todo tiempo aproveche la 
mejor ocasión que se le presente.

»Con todas estas disposiciones doy cuenta al ciudadano 
presidente, que reside en Chihuahua.— Su afectísimo ge
neral y  amigo que nunca le olvidará.— Ramón Corona.

» Aumento.— Sírvase Yd. mandar á mi tía y  á mi her
mana por Durango á Guadalajara, poniendo en su poder 
las cartas que le adjunto para que hagan de ellas el uso 
que más les convenga.»

«Ejército republicano.— Brigadas Unidas de Sinaloa y 
Jalisco.-^General en jefe.— Al día siguiente de recibida 
esta nota, se moverá Yd. con toda su fuerza para incor
porarse á Rubí, que se encuentra en Pánuco, procu
rando que sus marchas sean forzadas, para lo cual tendrá 
Yd. cuidado de no traer familia alguna, tomando el ca
mino de la mesa del León á Santa Lucía.

»De las marchas que tenga Yd. que hacer para llegar 
á Pánuco, dará Yd. cuenta al general Rubí, bajo cuyas 
órdenes continuará Vd. militando.

»Independencia y  libertad.— Campo en la hacienda de 
Jalpa, Abril 29 de 1865.— Ramón Corona.»

«Ejército republicano.— Brigadas Unidas de Sinaloa y 
Jalisco.— General en jefe.— En nombre de la república y 
para cumplir mejor con los deberes que ella nos impone,
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ordeno A Vd. que inmediatamente que reciba ésta, se 
ponga A las órdenes del traidor Lozada, pidiendo previa— 
miente indulto para Vd., sus tropas y  los pueblos que le 
obedecen, inclusive las fuerzas que haya organizado en 
Matatau, Maloya, Santa María y  Estancias; A los jefes 
que mandan las fuerzas de los expresados pueblos, les he 
dado ya con esta misma fecha mis disposiciones, para que 
obrando en igual sentido, se presenten A recibir las su
periores órdenes de Vd.

1865 . »Una vez indultado, procurará Vd. tener 
vbril- listos A sus principales jefes, para que, si se 

le llega A presentar una oportunidad, haga una contra- 
revolución, ó para que, en caso de recibir alguna dispo
sición del supremo magistrado de la república ó de alguna 
otra autoridad legítima, pueda ejecutarla.

» Comprendo el tamaño de sacrificio que le pido; pero 
puede estar seguro de que el presidente, la patria y  la 
historia le justificarán.

»Con este motivo protesto A Vd. las mAs altas consi
deraciones de mi distinguido aprecio.

independencia y libertad.— Cuartel general en el 
campo de Jalpa, Abril 29 de 1805.— Ramón Corona.»

Los portadores de estos documentos fueron el capitán 
don TomAs Macías, pagador del cuerpo «Ramírez», y  el 
comandante don Eligió Alvarez, A quienes el general don 
Ramón Corona dio instrucciones verbales, A fin de que 
Guzman pudiese, en virtud de ellas, cumplir y  dar el 
mayor desarrollo posible al plan concebido. Los mismos 
llevaban el encargo de trasmitir las órdenes relativas A 
aquel asunto, A los jefes de Matatan, Maloya, Santa María



9 9 8 H IST O R IA  D E  M ÉJIC O .

y las Estancias, que debían ir á recibir las órdenes do 
don Perfecto Guzman.

Despachado el delicado asunto que dejo referido, el ge
neral don Ramón Corona marchó, en union del coronel don 
Angel Martinez, que mandaba la caballería, y  de don José 
María Gutiérrez, que tenía á sus órdenes la infantería, á 
Santa Lucía, en cuyo punto debía incorporársele el coman
dante de escuadrón don Celso C o s í o ,  á  quien había ordenado 
que asi lo hiciera, y que había estado en observación de los 
movimientos de los franceses que se hallaban en Mesillas. 
También envió, ya puesto en marcha, una comunicación 
al comandante don Ignacio Gadea Fletes, jefe  de la gue
rrilla del mismo nombre, citándole para que se dirigiese 
á Santa Bárbara, estancia de la hacienda de San José, 
pues deseaba conferenciar con 61.

Cuando llegó al expresado punto, se encontraba ya en 
él, esperándole, don Ignacio Gadea Fletes. Allí el general 
don Ramón Corona le expuso reservadamente la crítica 
situación que guardaban las fuerzas republicanas en 
Sinaloa; lo hizo ver que los sacrificios que se hicieran 
por continuar allí la lucha serían estériles, y  que, en c-on- 

1 865. secuencia, había pensado retirarse á Culiacan, 
.\brii. donde serían más útiles que se hicieran en 

servicio de la causa republicana. Don Ignacio Gadea Fle
tes apoyó el pensamiento, y  dijo que estaba dispuesto á 
seguirle con toda la gente que tenía á sus órdenes. El 
general Corona le hizo presente entonces que no podía 
admitir su generosa disposición, porque quería evitarle 
la ruina de sus bienes, de su hacienda; pues los mismos 
pueblos de Matatan y Cacalo tan que le pertenecían,
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verían una coyuntura favorable para apoderarse de las 
tierras de su finca, y  podrían convertirse en sus más terri
bles enemigos si hasta entónces habían estado dispuestos 
siempre á servirle. El general Corona terminó haciéndole 
ver que no sólo para salvar sus bienes de fortuna, sino 
también para hacer más tarde un servicio positivo á la 
causa que defendían, debía valerse de las buenas relacio
nes que su tía doña Mariana Fletes llevaba con el gene
ral imperialista don Manuel Lozada, para que, por medio 
de ella, pidiese indulto para él y su gente, quedando dis
puesto para volver á la lucha en el momento que cual
quiera autoridad republicana le llamasen combatir contra 
el imperio.

Sorprendido quedó don Ignacio Gadca Fletes con la 
proposición en el momento de haberla escuchado; pero 
persuadido por las razones que le expuso el general en 
jefe de lo conveniente de obrar de aquella manera, acce
dió á la petición, diciendo que en vez de entenderse con 
Lozada, se arreglaría con el jefe del destacamento francés 
que estaba en Mesillas.

Entónces el general Corona, para que pudiese presen
tar á los imperialistas el motivo que le obligaba á pedir el 
indulto de él y  su gente, y  justificar á los ojos de sus 
correligionarios su conducta cuando fuese necesario, le 
extendió dos documentos que decían a sí:

«Ejército republicano.— Brigadas Unidas de Sinaloa y 
Jalisco.— General en jefe.— Reúna Vd. los soldados que 
están á sus órdenes y  emprenda su marcha inmediata
mente para que se me incorpore en Santa Lucía, teniendo 
presente que cualquiera morosidad por su parte en el
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cumplimiento de esta disposición, será de su más estrecha 
responsabilidad, que haré efectiva.

independencia y  libertad.— Cuartel general en Santa 
Bárbara, Abril 30 de 1865.— Ramón Corona.— C. coman
dante Ignacio Gadea Fletes, jefe de la guerrilla de su 
nombre.»

«Ejército republicano.— Brigadas Unidas de Sinaloa y 
Jalisco.— General en je fe .— Reservada.— Con la fuerza 
que tiene á sus órdenes le prevengo que se indulte, por 
exigirlo así el mejor servicio de la nación, pero sin olvi
dar que tan pronto como Vd. reciba alguna disposición en 

le e s ,  contrario, del cuartel general, del presidente 
Abni. ¿ e }a república ó de cualquiera otra autoridad 

legítima, debe cumplirla, quedando en libertad desde 
este momento para aprovechar cualquiera circunstancia 
favorable que se le presente, y  servir á la causa de la 
patria.

»La honradez, civismo y subordinación militar que le 
caracterizan , le harán sorprender de semejante medida; 
mas la conveniencia general así lo exige.

»Cuando lo requiera el caso, presentará Vd. esta comu
nicación al gobierno del Estado, ó á cualquiera otra auto
ridad competente, para que con ella pueda Vd. quedar 
honrosamente exhonerado del anatema de traidor.

» Independencia y  libertad.— Santa Bárbara, Abril 30 
de 1865.— Ramón Corona.— C. comandante Ignacio 
Gadea Fletes.— San José.»

Después de esa conferencia y  de haber extendido los 
dos documentos referidos, el general don Ramón Corona 
siguió su marcha hácia Santa Lucía.
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Ya se ve por lo expuesto, que muchos délos jefes repu
blicanos que se presentaban á reconocer el imperio, lo 
hacían con intención de volver á combatir contra él en el 
momento en que las circunstancias se presentasen más 
favorables. La vuelta del general don Juan N. Cortina 
con sus fuerzas á engrosar las filas republicanas que siete 
meses ántes había abandonado, era un ejemplo muy 
reciente que los conservadores se esforzaban en presentar 
al gobierno imperial para que no descuidase la organiza
ción y aumento del ejército mejicano, con jefes conoci
damente imperialistas, que serían el sosten del nuevo 
orden de cosas al salir del país los franceses. El emperador 
Maximiliano, sin embargo, no abrigaba los temores que 
el partido conservador, y  estaba en la convicción que 
atrayendo, por medio de arreglos, á los que combatían el 
trono, éste se afirmaría mucho más deponiendo sus armas 
las fuerzas contrarias, que levantando tropas conservado
ras. Dominado por esta creencia, dejo referido que su mi
nisterio impuso silencio á la prensa que reclamaba que se 
hiciese guardar á los jefes de las tropas republicanas de 
la Sierra de Metztitlan el armisticio celebrado, .cuando 
uno de los comisionados, el coronel don Ignacio Ugalde, 
no titubeó en decir en alta voz al redactor de El Cronista. 
que él no era traidor y  que su objeto en las negociacio
nes entabladas no era poner su fuerza á disposición del 
imperio, sino ver las sumas de dinero que podía sacar de 
éste para hacerle la guerra.

Y no salieron fallidas sus esperanzas. La comisión, des
pués de haber logrado retardar la conclusion de los con
venios por más de cinco meses en que los jefes república-
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nos de aquella parte del país estuvieron en posesión? 
pacifica del territorio, logró, cuando se firmaron, todas 
la- ventajas que podía apetecer. Podía decirse por el con
tenido de uno de los artículos de ese convenio, que el 
emperador Labia abdicado el poder respecto á la Sierra y 
Huasteca, en el coronel don Ignacio Ugalde y  las autori
dades de su comunión política.

1865 . Los expresados convenios se firmaron el 5 
Abríi. f|e ^ b rii ̂  y  basta pasar la vista por el texto» 

do todos y cada uno de sus artículos, para que el hombre 
menos perspicaz en política, se persuada de que, lejos de- 
dar el resultado de la pacificación de la Sierra y  la Huas
teca en favor del imperio, debían producir efecto contrario. 
Decían así: «Artículo l.° Las fuerzas do la Sierra y  Huas
teca, que están bajo las órdenes del coronel don Ignacio 
Ugalde, depondrán su actitud hostil, retirándose á sus 
casas bajo la más ámplia amnistía , y sin que se les pueda 
exigir responsabilidad alguna por sus hechos anteriores..

»Art. 2.° Se concede indulto á los individuos que por 
sus antecedentes necesiten de él, para vivir tranquilos, 
retirándose á la vida privada.

»Art. 3.° Los jefes, oficiales, suboficiales y soldados, 
recibirán al tiempo de separarse, una mensualidad de su 
haber, la cual será pagada con órdenes sobre la aduana 
de Tampico; no será comprendido el señor Ugalde, por 
renunciar toda consideración personal en su favor, líl 
expresado coronel Ugalde queda encargado de repartir 
esta mensualidad, y después de concluido mandará al 
ministerio de la Guerra las listas de revista.

»Art. 4.° Los individuos cuya aptitud sea reconocida,.
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•serán considerados, si lo solicitan, á juicio del coronel 
Ugalde y de las autoridades, para ser colocados en la 
.guardia móvil ó estable, para la persecución de ladrones 
■ó desertores, ó en los demás cargos públicos de la admi
nistración , como un testimonio de la conducta honorable 
con que han llevado las armas.

»Art. 5.° EL gobierno atenderá las propuestas que 
para autoridades de aquellos distritos se le liarán por el 
•expresado Ugalde ó por su comisionado, á fin de evitar 
•que las disidencias domésticas y los resentimientos de 
partido, enciendan nuevamente la guerra civil.

»A.rt. 6.° El gobierno reconoce los actos administra
tivos del coronel Ugalde, como gobernador y  comandante 
militar que fue del segundo distrito del extinguido Estado 
de Méjico, los cuales no importan una responsabilidad 
pecuniaria.»

Por los artículos cuarto y  quinto, que vienen á decir 
•una misma cosa, se ve que, al mismo que pocos días 
ántes había dicho al redactor de un periódico imperialista 
que su objeto no era ponerse á disposición del gobierno 
imperial, sino hacerle la guerra con los mismos recursos 

1865. (ls éste lograra alcanzar; que al mismo
Abril. qUe p0C0S momentos antes de firmar los con

venios y áun minutos después dijo en varios sitios, y 
.áun á uno de los ministros, que no se sometía al imperio 
ni mucho ménos trataba de someter á nadie al nuevo 
órden de cosas, se facultaba para que juzgase quiénes 
debían ocupar los cargos públicos de la administración, 
quiénes en la guardia móvil y , en fin, en todos los cargos 
desde el ménos importante hasta el más elevado.
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Esta abdicación, por decirlo así, que hacía del poder el 
emperador en el coronel don Ignacio Ugalde en la Sierra 
y Huasteca, dio por resultado que los verdaderos imperia
listas fuesen removidos, poniendo en su lugar individuos 
de opinion contraria al imperio, haciendo pasar á los adic
tos á éste, por enemigos del gobierno establecido en Mé
jico; y  por sus sostenedores, A los que habían formado el 
plan de derrocar el trono.

Logró además el expresado coronel don Ignacio Ugalde 
que el gobierno de Maximiliano reconociese una cuenta 
de treinta mil duros por indemnización de daños y  per
juicios que dijo habían causado las tropas francesas en 
algunos de los pueblos de aquel territorio.

Estos convenios fueron vistos con sumo desagrado por 
los conservadores de la capital, y  muy especialmente por 
aquellos que vivían en la Sierra y  Huasteca, pues juzga
ban que el paso dado, tenía que producir resultados opues
tos á la causa que habían abrazado llenos de lisongeras 
esperanzas.

Casi en los mismos días en que se firmaron los conve
nios que acabo de dar á conocer, se verificarou varias 
presentaciones de jefes republicanos, sometiéndose al im
perio, en diversos departamentos. Uno de esos jefes fué 
don Baltasar Tellez Giron, que dejó las armas el 4 de Abril 
con objeto de retirarse á la vida privada y  pacífica. En la 
prefectura de Pinos, perteneciente al Estado de Zacate
cas , se presentó el 3 del expresado A bril, el guerrillero 
don Hilario Macías con quince hombres, perfectamente 
armados, reconociendo el nuevo órden de cosas. El día 8 
del mismo mes se presentaron á la prefectura de Ixtlam
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en el Estado de Oajaca, veinte soldados pertenecientes ¡i 
la fuerza del jefe republicano don Félix Diaz, hermano 
del general don Porfirio Diaz, manifestando que deseaban 
su baja y  quedar libres, y  entregando veintitrés rifles, 
diez y  nueve sables y  espadas, diez mosquetes, ocho 
monturas y  dos clarines. Otros veinticinco soldados más 
y varios oficiales, también de las fuerzas del expresado- 
don Félix Diaz, se presentaron poco después en la misma 
prefectura de Ixtlan, haciendo una acta formal de sumi
sión al imperio; y  el 26 de Abril, el teniente don A gus- 

1865 . fin Hernandez, con una fuerza de veintitrés 
A1,ril- hombres que militaban á las órdenes de los 

jefes de guerrilla Ricavar y  Echávarri, se presentó en 
Tan tima al comandante imperialista don Antonio Muñoz, 
solicitando la gracia de indulto, que le fué concedida, 
haciendo, en seguida, su protesta de adhesion.

Todas estas presentaciones y  otras muchas que dejo de 
referir, hacían que el emperador Maximiliano descuidase 
la organización y aumento del ejército mejicano, pues no 
dudaba que dentro de breve tiempo no tendría el imperio 
enemigos que combatir. Motivo tenía, sin embargo, para 
dudar de que no todas aquellas presentaciones fueran sin
ceras. El hecho del general don Juan N. Cortina en Ta
maulipas, volviendo con sus fuerzas á las filas republica
nas, era un aviso importante, aunque no llamó su atención, 
como no llamó otro que debía haberle hecho comprender 
que no pocos de los individuos que él juzgaba que habían 
desistido de sus ideas republicanas, trabajaban en las 
ciudades por el triunfo de ellas. Uno de esos individuos 
era don Manuel Silíceo, á quien el emperador había nom-
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lirado consejero de Estado, en su política de conciliación 
•de los partidos. Amante de las instituciones republicanas 
y  anhelando el triunfo de los que las defendían, mante
nía una correspondencia importante y  secreta con el pre
sidente don Benito Juárez. El gobierno imperial llegó á 
descubrir el hecho por unas cartas que interceptó, dirigi
das por el primero al segundo. En esas cartas se descubría 
la connivencia del autor de ellas con el presidente don 
Benito Juárez. Disgustado el emperador Maximiliano, dis
puso que saliera expulso del país el autor de las expresa
das cartas; pero el ministro de Relaciones don Fernando 
Ramírez le pidió, con empeño, que se dignase no llevar ,i 
efecto la disposición, haciéndole ver lo conveniente que 
era continuar atrayendo al partido republicano por medio 
délas personas notables de él. Maximiliano, juzgando 
acertadas para su política las razones expuestas por don 
Fernando Ramírez, cedió fácilmente, y  en vez de la pena 
de destierro del país con que pensó castigarle, puso á su 
cargo el día 10 de Abril, una de las carteras del ministe
rio. «En atención ai mérito», decía el decreto, «instruc- 
»cion y  demás circunstancias que concurren en don Ma- 
»nuel Siliceo, he venido en nombrarle ministro de 
»Instruccion pública y  Cultos.»

Con la aceptación del nombramiento, el ministerio 
quedó formado de la manera siguiente: don José Fer
nando Ramírez, presidente, ministro de Negocios extran
jeros, sirviendo además interinamente el ministerio de 
Estado por ausencia de don Joaquín Velâzquez de León; 
don Juan de Dios Peza, de la Guerra; don Luis Robles 
Pezuela, de Fomento; don Pedro Escudero y Echanove,



CAPÍTU LO  X IV . 100T
do Justicia; don José María Cortés y Esparza, de Gober
nación; don Manuel Silíceo, de Instrucción pública y  Cul
tos; don Juan N. Almonte, de la Casa imperial; y  don 
Eélix Campillo, subsecretario de Hacienda.

En el mismo día 10 en que el emperador nombró mi
nistro (i don Manuel Silíceo, promulgó el emperador, por 
ser el aniversario de su aceptación del trono, el Estatuto- 
í'rocisional cid Imperio Mejicano. En los artículos que 
contenía relativos á la forma de gobierno, se decía, que la 

1865. forma de gobierno proclamada por la nación 
/VI,ril- y  aceptada por el emperador, era la monar

quía moderada hereditaria, con un príncipe católico; que 
en caso de muerte ó cualquier otro evento que pusiera al 
emperador en imposibilidad de continuar en el ejercicio- 
del mando, la emperatriz su esposa, se encargaría, ipso 
fado, de la regencia del imperio; que el emperador ó el 
regente, al encargarse del mando, jurarían, en presencia 
de los grandes Cuerpos del Estado, bajo la fórmula siguien
te: «Juro áDios, por los santos evangelios, procurar por 
todos los medios que estén á mi alcance, el bienestar y  
prosperidad de la nación, defender su independencia y  
couservar la integridad de su territorio»; que el empera
dor representaba la soberanía nacional, y  que miéntras 
otra cosa no se decretaba en la organización definitiva 
del imperio, la ejercía en todos los ramos por sí, ó por 
medio de las autoridades y  funcionarios públicos; que el 
emperador gobernaba por medio de uu ministerio com
puesto de nueve departamentos ministeriales, encomen
dados al ministro de la Casa imperial, al de Estado, aide 
Negocios extranjeros y  Marina, al de Gobernación, al de
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«Justicia, al de Instrucción pública y  Cultos, al de Guerra, 
al de Fomento y  al de Hacienda; que una ley establecería 
la organización de los ministerios y  designaría los ramos 
que hubiesen de encomendárseles; que el emperador, 
además, oiría al Consejo de Estado en lo relativo á la for
mación de las leyes y  reglamentos y sobre las consultas 
que estimase conveniente dirigirle; que un tribunal espe
cial de cuentas revisaría y  glosaría todas las de las ofici
nas de la nación y  cualesquiera otras de interés público 
que le pasase el emperador; que todo mejicano tenía dere
cho para obtener audiencia del emperador, y  para pre
sentarle sus peticiones y  quejas, para lo cual ocurriría á 
su Gabinete en la forma dispuesta por el reglamento; y 
que el emperador nombraría cuando lo juzgase conve
niente y  por el tiempo que lo estimase necesario, comisa
rios imperiales que se colocasen á la cabeza de cada una 
délas ocho grandes divisiones del imperio, para cuidar 
del desarrollo y  buena administración de los departamen
tos que formaban cada una de estas grandes divisiones. 
Nombraba, además, visitadores para que recorriesen en 
su nombre el departamento ó lugar que mereciese .ser 
visitado, ó para que le informasen acerca de la oficina, 
establecimiento ó negocio determinado que exigiese efi
caz remedio.

18 65 . Por decretos expedidos en el mismo día 
Atmi. 10, se instituyó la Orden de San Ccirios, 

para señoras, que tenía por objeto distinguir y  premiar 
el mérito de las personas del bello sexo, sus actos de ca
ridad, de abnegación y  de desprendimiento; la Academia 
Imperial de Ciencias y Literatura; el Consejo de Be-



CAPÍTU LO  X IV . 1 0 0 9

iieficencia, presidido por la emperatriz; la Casa de Ca
ridad, al cuidado y  dirección de las hijas de San Vicente 
de Paul, que tenía por objeto visitar álos pobres y ' soco
rrerles con medicinas y  ropa: una Junta protectora de las 
clases menesterosas, que debía ocuparse de proponer las 
medidas convenientes para mejorar la situación moral y  
material de las clases menesterosas, procurar que se mul
tiplicasen los establecimientos de enseñanza primaria para 
la instrucción de adultos y  de niños de ambos sexos, y 
presentar proyectos para la erección de pueblos siempre 
que el número de habitantes fuese suficiente y se tuvie
sen todos los elementos necesarios de subsistencia. Por 
otro decreto se establecía el peso y la ley de la moneda 
mejicana; y  en uno expedido igualmente en la misma 
lecha, se hacía saber que ninguno podía ser molestado por 
sus opiniones; que todos tenían derecho para imprimirlas 
y circularlas sin necesidad de prévia calificación o cen
suras; que no se exigía fianza á los autores, editores ó 
impresores, y  que sólo tendrían obligación de pagar el 
timbre que señalasen las leyes fiscales. Los actos oficiales 
públicos podían censurarse, pero no sus personas. Era, 
pues, abuso de la libertad de imprenta, la censura de las 
personas en cualquier caso; y la de los actos oficiales en 
el de hacerse en términos irrespetuosos ó ridiculizando el 
acto. Igualmente se incurría en abuso de imprenta, pu
blicando escritos atacando la forma de gobierno, la per
sona del soberano, la moral ó la religión del Estado.

Este último tenía por objeto hacer ver á las familias 
conservadoras, á la población católica entera, que sus 
creencias y  su culto estaban protegidos y  á salvo de toda
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ofensa, y  que respecto de los asuntos relativos á la Iglesia 
que áun estaban pendientes, debían descansar en que se 
arreglarían satisfactoriamente con el Santo Padre.

Mucha confianza, en efecto, inspiraban en la población 
católica esas disposiciones del emperador prohibiendo se 
atacase la religion que profesaba el país, y  les hacía es
perar que áun aquellas cosas que aparecían desfavorables 
en aquellos momentos al cobro del pasado esplendor que 
tuvo en Méjico el culto católico, cambiarían de faz en 
cuanto la comisión enviada á Roma terminase con el Papa 
la misión que llevaba. Profundo habría sido el pesar que, 
á no abrigar esa confianza, hubieran tenido los católicos 
pocos días después del decreto en que se declaraba abuso 
de imprenta los ataques á su religion, al saberse en el 
público que el emperador había recibido un despacho de 
su ministro plenipotenciario en Roma don Ignacio Aguí- 
lar y Marocho, en que le trascribía una nota que le había 
dirigido el cardenal Antonelli, en la que se manifestaba 
el profundo pesar del Santo Padre respecto de las dispo
siciones dictadas por el emperador, relativas à los asuntos 
de la Iglesia.

Esa nota, escrita el 9 de Marzo, ántes por lo mismo 
de que hubiese llegado la comisión de Méjico á la capital 
del mundo católico, la recibió Maximiliano, trascrita, 
como he dicho, por su ministro plenipotenciario en Roma, 
el 12 de Abril, y  en ella se patentiza que ninguna ne
gociación se entabló en la córte pontificia entre el Santo 
Padre y  Maximiliano durante los días que éste perma
neció en ella, respecto de los asuntos de la Iglesia, y que 
la nota dirigida por el ministro de Relaciones don José



Fernando Ramírez al Nuncio el 21 de Enero, no estaba de 
acuerdo con la verdad de los hechos.

1865. La nota dirigida por el cardenal A nto- 
Abrih nelli, secretario del Papa, á don Ignacio Agui-

lar, y  trascrita por éste al emperador, decía así:
«Roma, 9 de Marzo de 1865.— La carta que S. M. el 

Emperador de Méjico Maximiliano I ha dirigido con fecha 
27 de Diciembre último al señor Escudero, ministro de 
Gracia y  Justicia, y  que ha sido publicada en el mismo 
día en el periódico oficial del imperio, ha causado la más 
¿olorosa sorpresa á todos los corazones católicos, y  hecho 
verter lágrimas de amargo y  profundo pesar al Santo 
Padre.

Las comunicaciones de la nunciatura apostólica y  la 
nota que V. E. se ha dignado enviar el 8 de Febrero al 
cardenal secretario de Estado que suscribe, no han podido 
atenuar en lo más mínimo la dolorosa impresión que han 
causado las medidas anteriormente citadas, respecto á los 
graves peligros á que se halla expuesta la Iglesia católica 
en el imperio de Méjico. El cardenal que suscribe, en 
virtud de las órdenes de Su Santidad, se ve obligado á 
llamar la atención de V. E. sobre un acontecimiento tan 
deplorable, y  espera confiadamente que las legítimas 
quejas y justas reclamaciones de Su Santidad apostólica 
serán acogidas favorablemente por el nuevo monarca del 
imperio mejicano.

»Ante todo, el infrascrito cardenal no puede ménos de 
hacer á V. E. dos aserciones que contiene el exordio de 
la carta imperial; aserciones que parecen destinadas á 
servir de base y  de fundamento á las medidas contrarias

CAPÍTU LO  X IV . i 01  I
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á la Iglesia católica que se anuncian en el documento ci
tado, y  que tienden á la vez á hacer caer sobre el augusto 
jefe de la Iglesia una responsabilidad tan odiosa como 
injusta.

»La primera de estas aserciones se refiere á negocia
ciones que se pretende haber sido entabladas en Roma 
entre S. M. y  el Soberano Pontífice, para encontrar un- 
medio que, al mismo tiempo que dejase satisfechas las 
justas exigencias del país, restableciera en todos los ha
bitantes del imperio la paz en los espíritus y  la tranqui
lidad en las conciencias. Si sólo se considera la exposi
ción sencilla de esta afirmación, podría creerse que las 
negociaciones se han entablado en Roma durante la- 
ausencia de S. M ., para el arreglo de los asuntos reli
giosos de Méjico; pero si se examina el contexto bajo el 
punto de vista de las medidas que se han anunciado, in
clina desde luégo á hacer creer á las personas que no co
nocen á fondo las máximas y  los principios de la Santa 
Sede, que las negociaciones tenían exclusivamente por 
objeto los puntos enunciados en la carta imperial, como 
si el Santo Padre, faltando á lo estipulado de común 
acuerdo con el Emperador, se hubiese visto obligado á de
cidir con su propia autoridad lo que había ya sido prepa
rado en Roma con el concurso y  consentimiento del mismo 
Santo Padre.

1865 . » Ahora bien; S. M. no puede haber olvi-
Abr¡j. dado que durante su corta permanencia en 

esta capital, no se verificó ninguna negociación relati
vamente á los asuntos religiosos de Méjico, y  ménos aún 
á los puntos indicados por el Emperador en su carta al
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ministro Escudero; puntos que jamás se habían indicado 
á persona alguna ántes de la llegada del Nuncio apostó
lico á Méjico. De lo que precede no resulta que el Santo 
Padre no deseara tener una conferencia con el emperador, 
para entenderse con él sobre los principales puntos de la 
cuestión eclesiástica; pero bien sea por causa del corto 
tiempo que plugo á S. M. permanecer en Roma, ó bien 
por otros motivos que no es del caso recordar aquí, Su San
tidad hubo de comprender que el Emperador no tenía la 
intención de abrir con este motivo negociaciones sobre los 
asuntos religiosos de Méjico, y  ha debido por lo tanto li
mitarse á recomendar en general á la protección de S. M ., 
el porvenir de la religión católica en el nuevo imperio.

»La segunda afirmación, por la cual declara el Empe
rador que con gran sorpresa oyó decir al Nuncio que 
carecía de instrucciones para resolver la cuestión que se 
le proponía y  que deberían esperarse de la córte pontifi
cia, no es ciertamente más fundada que la primera. Si se 
atiende sólo al sentido natural y  preciso de estas palabras, 
sin fijarse en la prudencia y sabiduría de Su Santidad, es 
necesario creer que el Santo Padre no ha enviado su repre
sentante á Méjico sin misión alguna, y  sin darle las ins
trucciones y  poderes relativos á los diversos artículos 
que se refieren al arreglo de los asuntos religiosos, y  se 
podía por lo tanto concluir por asegurar que la Santa Sede 
no se interesa de modo alguno en semejante arreglo,-6 
que falta completamente á la consideración que se debe 
al nuevo soberano.

» Semejante suposición sería poco legítima y  poco con
forme á la verdad, y  para convencerse de esto, bastará
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considerar el objeto que los Soberanos Pontífices se pro
ponen al enviar sus representantes á los países católicos; 
la solicitud con que la Santa Sede atiende siempre á h 
paz y  á la tranquilidad de la conciencia de los fieles, el 
interés que tiene la Iglesia en la defensa de sus propios y 
legítimos derechos, los resultados ventajosos, en fin, que 
la presencia y  la autoridad de los Nuncios apostólicos lian 
producido constantemente en todos los tiempos y en todos 
los países de la cristiandad.

»En cuanto á la pretendida falta de instrucciones del 
Nuncio apostólico en Méjico, difícil sería poder explicar 
la gran sorpresa de S. H ., considerando los diferentes y 
extraños artículos propuestos por el emperador y  repro
ducidos en parte en la carta imperial á que nos referimos, 
no solamente porque de esos artículos no ha tenido jamás 
conocimiento la Santa Sede, como ántes he indicado, sinó, 
sobre todo, porque ha debido estar informado S. M. ántes 
de la llegada del Nuncio apostólico, de que las instruc
ciones de que iba provisto eran muy diferentes de las que 
el emperador parecía esperar.

18 65 . »V . E. debe, en efecto, recordar perfecta-
Abríi. mente el contenido de la nota que el car

denal que suscribe le dirigió el 26 de Setiembre del año 
último, anunciándole el nombramiento de monseñor M e- 
glia para el elevado cargo de Nuncio apostólico cerca de 
S. M. el emperador de Méjico. Túvose buen cuidado de 
indicar explícitamente en dicha nota las bases de la mi
sión del nuevo representante de la Santa Sede, tanto con 
respecto al derecho exclusivo de la religion católica, como 
con respecto á la entera libertad de los obispos en el ejer-
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cicio de su ministerio pastoral, en el restablecimiento de 
las órdenes religiosas, en la defensa del patrimonio de la 
Iglesia, en los derechos que del mismo se derivan, y  en 
la restauración, en fin, de la disciplina eclesiástica.

» Ahora bien; habiendo precedido más de un mes á la 
llegada del Nuncio apostólico en Méjico, esta nota que 
contenía la enumeración explícita de las bases de la mi
sión de monseñor Meglia (bases diametralmente opues
tas á las que propone S. M .) ,  S. M. el emperador 
ha tenido todas las facilidades necesarias para conocer 
cuáles eran en su esencia las instrucciones de este último, 
y así es que la sorpresa que se manifiesta en la carta im
perial, forma singular contraste con la existencia de la 
nota referida.

»En vista de tales explicaciones, Y . E. comprenderá 
fácilmente con cuánta razón el Nuncio apostólico haya 
manifestado lo mismo en la primera audiencia que le con
cedió el emperador, que en las que poco después le conce
dieron la emperatriz y  el ministro de Gracia y  Justicia, 
y la extraordinaria sorpresa que le causaban las bases 
adoptadas por el gobierno de Méjico para el arreglo de 
los asuntos religiosos; bases que él mismo había ya decla
rado desde un principio opuestas á las ideas y  á las espe
ranzas de la Santa Sede.

»V . E. comprenderá asimismo que conociendo perfec
tamente el Nuncio las intenciones del Santo Padre, no ha 
podido usar otro lenguaje en las diferentes conferencias 
que ha tenido con tal objeto; y  tanto es así, que en la nota 
oficial de 25 de Diciembre de 1864 dirigida al ministro de 
Gracia y  Justicia, contestando á otra nota del día ante
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rior, pudo declarar con toda franqueza, que en la audien
cia del 17 concedida por S. M. el Emperador, después de 
haber leido el proyecto presentado por S. M. se vió en la 
necesidad de contestar sinceramente, que sus instruc
ciones eran de todo punto arregladas ai tenor de la carta 
de Su Santidad al Emperador, y  ha reproducido y  expli
cado lo mismo en las conferencias subsecuentes con 
S. M. la emperatriz y  con el ministro de Gracia y  Jus
ticia.

»La conducta y  el lenguaje del representante de la 
Santa Sede, no podían, en efecto, ser diferentes en los 
unos y  en los otros, casos. Encargado expresamente por 
Su Santidad de defender y  guardar los derechos exclu
sivos de la religión católica en un país eminentemente 
católico, no habría podido ciertamente admitir como base 
de negociación, la tolerancia de todos los cultos, puesto 
que la Santa Sede, en sus tratados con los gobiernos de 
las naciones de distintas creencias, no reconoció jamás en 
principio una tolerancia igual, sinó que se limitó exclu
sivamente á preservar por todos los medios de cualquier 
daño ó perjuicio á la religion católica. La nación meji
cana considera como una de sus mayores glorias el no 
haber admitido jamás otra religion que la verdadera, y  la 
historia de estos últimos tiempos nos muestra bien elo
cuentemente cuáles han sido los resultados de las diversas 
tentativas hechas por los enemigos de la Iglesia para in
troducir en Méjico la libertad de cultos.

18 6 5 . »Una medida semejante, que en verdad no
Abnl* reclama la condición actual de Méjico, sinó 

que por el contrario es rechazada por el voto unánime de
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la población, ofrecería además de un funesto ejemplo para 
las demás naciones y gobiernos de la América meridional, 
una serie de calamidades al imperio mejicano, que en vez 
de facilitar el arreglo de los asuntos religiosos, no haría 
otra cosa que debilitar más y  más la fé católica y  destruir 
para siempre la disciplina eclesiástica.

» Abordando ahora la cuestión de los bienes de la Iglesia, 
todo principio de justicia exige que el patrimonio ecle
siástico, como los derechos que se refieran al mismo, sea 
re-spetado y  garantido por el poder civil. La naturaleza 
de la Iglesia, sociedad verdadera y  perfecta, indepen
diente y distinta del poder civil, así lo exige; lo reclama 
la independencia de los prelados y  los demás ministros 
del altar; lo pide el sostenimiento y el poder de los pobres; 
lo quieren, en fin, los intereses del orden social, porque 
este órden está amenazado seriamente donde quiera que 
se autoriza el despojo violento del bien ajeno.

»No sería, pues, posible que la Iglesia católica cediera 
al Estado todos sus derechos sobre el patrimonio eclesiás
tico , y  ménos aún podría la Santa Sede consentir que à 
una dotación libre é independiente le fuese sustituida 
otra que dependiera del tesoro público, y  pusiera á los 
ministros de Dios en una condición semejante á la de los

1865. demás funcionarios del Estado. Ciertamente 
Abrí!. ü0 era esto ]0 que esperaban los obispos y  

el clero mejicano cuando, unidos todos á los ciudadanos 
del país, elevaban al Todopoderoso sus oraciones para que 
apresurara la llegada del soberano llamado por ellos al 
trono imperial; soberano á quien pedían, por el contra
rio , que destruyera con mano firme y  poderosa la obra de
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la revolución, y  devolviera á la Iglesia el pleno ejercicio* 
de sus sagrados derechos.

»En cuanto á los diezmos y  derechos de estola y demás 
emolumentos de este género, suministrados ordinaria
mente por la piedad de los fieles para administrar los 
Sacramentos, son igualmente derechos propios al minis
terio santo que la Iglesia ha querido garantir en todos 
tiempos, y  cuyo ejercicio ha sido siempre reglamentado' 
por ella. Esos derechos, abren en efecto un vasto campo 
á la piedad generosa de los fieles que reciben de la Igle
sia gracias y beneficios de un orden sobrenatural, y per
miten á la vez á los ministros del Santuario v iv ir , come
es justo y  como tienen derecho, de las fatigas y del sudor 
del ministerio pastoral.

» Observaciones como las anteriores pudierau hacerse 
sobre otras bases propuestas por S. M. al Nuncio apostó
lico , respecto á las órdenes religiosas, à los registros civi
les, á las inmunidades y  á los cementerios. Pero abste
niéndose, por no ser prolijo, de examinar el valor de estos 
artículos, que por otra parte no están suficientemente- 
definidos y  concretos en el proyecto de S. M ., el cardenal 
que suscribe no puede ménos de fijarse particularmente 
en la quinta de las bases propuestas por el emperador,, 
según la cual, «El y  sus sucesores gozarán in perpetuum 
de todos los privilegios y de todas las prerogativas de que 
gozaban los reyes de España respecto de las iglesias exis
tentes en los dominios españoles de las Américas».

»V . E. no ignora, que á excepción del derecho de 
patronato sobre los beneficios eclesiásticos, concedido á 
los soberanos de España por Julio II, de santa memoria,.
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île algún otro privilegio especial consignado en otros actos 
pontificales, toda otra incumbencia que se ha pretendido 
tener respecto á las cosas y  á las personas eclesiásticas, 
no ha sido sino una usurpación siempre rechazada y  con
denada por la Santa Sede. V , E. no ignora tampoco con 
<cuánta energía los Pontífices romanos se han opuesto en 
todos tiempos á la reproducción de semejantes abusos por 
parte de los gobiernos que han sucedido en España en las 
diversas Repúblicas de la América meridional, ni cómo 
algunos de ellos, á pesar de los numerosos esfuerzos del 
espíritu demagógico de los partidos , y de las máximas de 
una falsa filosofía, han hecho justicia á las reclamaciones 
de la Santa Sede. Rindiendo homenaje á su autoridad su
prema, han celebrado concordatos que han hecho des
aparecer inveterados abusos, concediéndose algunos nue
vos y legítimos privilegios á los jefes de aquellas jóvenes 
repúblicas.

»E1 que suscribe tiene, por lo tanto, el deber de decla
rar que, distinguiendo los privilegios legítimos, concedi
dos en otro tiempo á España, de la ingerencia abusiva 

i86ír. ejercida de tiempo en tiempo, sobre diferen- 
AbriL tes puntos, relativos á las cosas y las perso

nas eclesiásticas, la dinastía actual del nuevo emperador 
no podría de ningún modo suceder en el goce de los pri
meros. exclusivamente otorgados á la dinastía de Castilla 
y  de León, sin obtener una concesión especial y  nueva 
déla Santa Sede; y respecto de la segunda, todo acto del 
nuevo soberano de Méjico, sería una verdadera usurpación 
tan injusta como censurable, contra la cual la Santa Sede 
no cesaría jamás de protestar, y  de reclamar contra una
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pretensión que tiende á destruir la autoridad de la Igle
sia , y  á turbar el espíritu y  las conciencias de los pasto
res y  de los fieles.

»Si se ve obligado el Santo Padre á notificar á la córte 
imperial de Méjico, por medio del que suscribe, esta for
mal protesta, contra un punto de tan alta importancia, no 
pretende, sin embargo, rehusarse de modo alguno á enta
blar negociaciones amistosas para establecer un acuerdo 
mutuo entre la Jglesia y  el Estado, para impedir la repro
ducción de estos deplorables abusos. Las instrucciones 
dadas al Nuncio apostólico sobre todos los puntos de disci
plina eclesiástica, tienen precisamente ese objeto: dicta
das por un espíritu de perfecta conciliación, deberán faci
litar la solución de las cuestiones más difíciles y más 
arduas, como lo exigen los intereses bien entendidos de 
la Iglesia y del Estado.

»En virtud de las precitadas instrucciones, el Nuncio 
apostólico está autorizado para recibir del gobierno impe
rial todo proyecto de arreglo general de los asuntos reli
giosos, que responda á las necesidades reales y  verdade
ras de la Iglesia mejicana, y  que esté conforme con las 
máximas y  los principios consignados en los diferentes 
convenios, celebrados con los gobiernos de las naciones 
católicas. La Santa Sede se hallará siempre dispuesta á 
acoger dichas proposiciones con benevolencia, y  fiel guar
dadora del poder que Dios le ha conferido para edificar 
y  no para destruir, se considerará dichosa estableciendo y 
sancionando con el concurso de su autoridad, la union y 
Ja alianza entre los dos supremos poderes.

»Tal es la esperanza que áun alimenta el Santo Padre,
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por más que los últimos acontecimientos de Méjico le liayan 
afectado muy profundamente. Su Santidad cree firme
mente que para devolver la paz á los espíritus; para calmar 
la inquietud de las conciencias ; para asegurar la prospe
ridad de la Iglesia; para consolidar, en fin , el orden civil 

1865 . mismo, es indispensable de todo punto que
AlMÍI- los dos poderes se pongan enteramente de

acuerdo, y  que la autoridad civil, respetando la autoridad 
de la Iglesia, reciba de ésta un seguro y  poderoso apoyo.

»E1 Santo Padre no puede suponer que S. M ., educada 
en el6eno de una familia católica, tan benévola siempre 
para la Iglesia, pueda desconocer jamás sus propios inte
reses y la misión real que Dios le ha confiado. Espera,, 
por el contrario, que S. M. abandonará la senda tra
zada en su carta al ministro Escudero, y  que evitará al 
Padre Santo la necesidad de adoptar las medidas oportu
nas para cubrir ante el mundo su responsabilidad como 
Jefe augusto de la Iglesia, de las cuales no sería cierta
mente la última, la retirada del representante pontificio 
en Méjico, á fin de que no fuera allí espectador impotente 
del despojo de la Iglesia, y  de la violación de sus más 
sagrados derechos.

»E1 cardenal que suscribe, rogando á Y. E. que haga 
llegar hasta el trono de S. M. las precedentes declaracio
nes del Jefe de la Iglesia, aprovecha esta ocasión, etc.—  
Firmado.— Antonelli.»

Aunque, como he dicho, la disposición dada por el 
emperador declarando abuso de imprenta los ataques á la 
religion que profesaba el país, y  el haber enviado á Roma 
una comisión, hacían confiar á la población católica en



1022 H IST O R IA  D E  M ÉJIC O .

-que, al fin , cuanto se hiciera por el soberano respecto de 
los asuntos pendientes con la Iglesia sería de acuerdo con 
•el Santo Padre, no todos los conservadores abrigaban la 
misma confianza. Todo lo contrario: muchos de ellos 
«reían que seguiría por la senda en que había entrado; y 
juzgando algunos que ocupaban puestos públicos, que 
seguir en ellos era dar por bueno cuanto sobre ese punto 
había hecho, renunciaron sus empleos. Entre los que 
llegaron á separarse de los destinos que ocupaban, por no 
«star de acuerdo con las ideas y  la política abrazada por 
el emperador, fueron el doctor en medicina don Angel 
Iglesias y Domínguez, persona de acrisolada honradez 
que, juzgando que el bien de su patria brotaría del sis
tema monárquico, había abandonado su numerosa clien
tela por servir al emperador, que le había juzgado útil á 
su lado, y  don Francisco de Paula de Arrangoiz, indivi
duo á quien distinguió mucho el emperador en Miramar 
úntes de aceptar la corona y  á quien, al admitirla, nom
bró ministro cerca de la córte de Inglaterra. El primero 
se separó del servicio del emperador en los primeros días 
del mes de Marzo; el segundo renunció el 31 del mismo 
mes las legaciones de Bruselas, Londres y  El Haya, «no 
estando de acuerdo», dice él mismo, «con la funesta polí
tica de Maximiliano, que había faltado á todas sus pro
mesas; viendo que no había intención en S. M. de volver 
sobre sus pasos, ni deseos de un arreglo en la cuestión 
religiosa, puesto que estando en camino para Roma sus 
«comisionados, dió los decretos de 27 de Febrero» (1). 1

(1) A m in g o  ¡2: M c jh - o  c les< le  1808 h a s t a  1877.
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Hecha la renuncia, dirigió desde Londres, el 13 de- 
Abril, una carta al emperador Maximiliano, exponiéndo
los motivos que había tenido para dejar el puesto con que 
se le había honrado. «Cuando V . M .», decía en ella, «se 
dignó hacerme saber, por conducto del señor Hidalgo, que 
deseaba que me encargara de las legaciones de V. M. en 
Bruselas, y  Lóndres, aunque fuera por sólo un año, acepté 
con esa condición el nombramiento de ministro pleni
potenciario cerca de aquellas cortes. Más tarde me acre
ditó V. M. cerca del de El Haya también.

1865. »Cumplido ese año el 10 del presente mes r
Abril. habría yo quedado ya en plena libertad para 

separarme del servicio, dando por pretexto para la renun
cia que he enviado al señor ministro de Negocios extran
jeros la causa principal de mi renuncia, para que la pu
siera en el alto conocimiento de V. M. He dicho la 
principal, porque otras veces había tenido la intención de 
renunciar: cuando llegó á mi conocimiento el discurso de 
V. M. del 16 de Setiembre; cuando leí su carta al minis
tro de Justicia contra Su Santidad, y  el día en que llegó 
;í mis manos la protesta de Y. M. contra la renuncia que 
hizo en Miramar á sus derechos eventuales al trono de. 
Austria, cuya protesta leí á lord Rusell y  á Mr. Rogier, 
como V. M. me mandó. Las tres veces tuve la debilidad 
de ceder á instancias de personas respetables para que no 
renunciara.

»Si me dirijo á V. M. es porque me considero colocado 
en una situación muy diferente de la de un empleado que 
renuncia sencillamente una comisión del gobierno, vista 
la parte activa que he tomado para llevar á Y . M. al
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trono de Méjico; mucho más activa desde Mayo de 1863, 
en que V. M. me dispensó la honra de llamarme á su 
palacio de Miramar para encargarme varios trabajos sobre 
Méjico, enviarme con varias importantes comisiones, 
algunas de ellas sumamente delicadas, á Bruselas, Lón- 
dres, París y Biarritz, y  llevarme en su compañíaáLón- 
dres y Yiena.

»En todo este tiempo tuve la honra de oir manifestar 
á Y . M. ideas sumamente conservadoras, y  la intención 
de gobernar con ellas si era llamado al trono de Méjico, 
persuadido de que, según lo que decíamos los mejicanos 
que habíamos tenido la alta honra de tratar con V. M. 
sobre las cosas públicas de Méjico, y  las manifestaciones 
de aquellas poblaciones, eran los principios conservado
res los de la gran mayoría.

»V . M. ha podido verlo por sí mismo: el recibimiento 
espontáneo, el entusiasmo, que rayó en delirio, de todas 
las poblaciones, manifestó á V. M. que no le habíamos 
engañado los que asegurábamos á V . M. el recibimiento 
que se le haría; pero tal vez recuerde Y . M. lo que dije 
en Miramar con respecto al pueblo mejicano; «que si 
aunque apático de suyo, particularmente los indios, tan 
indiferentes á las revoluciones, se notaba un cambio tan 
grande en sus hábitos, una decision tan manifiesta por 
la monarquía, era porque para él monarquía y  restable
cimiento del catolicismo, con su clero regular y  secular, 
eran sinónimos; que de otro modo vería imposible el cam
bio radical que se estaba verificando en el país; cambio 
que hubiera sido imposible sin tener por base el principio 
católico».
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1865 . »V . M. oyó manifestar constantemente
Abril. sentimientos de paz y  union á los mejicanos 

que estuvieron en Miramar (conservadores todos); y  muy 
dignos represen tantes de las opiniones de su partido, los que 
habían salido de Méjico después del decreto de la Asamblea 
de Notables. No querían vengarse de los juaristas, y sí 
el olvido de lo pasado: no querían excluir de los negocios 
públicos á los republicanos que por sus antecedentes per
sonales merecían la confianza de los conservadores, y  qui
sieran tomar parte, de buena fé, en la administración; 
pero jamás pudieron imaginarse, señor, que Y. M. ale
jara de su lado á los conservadores que le llevaron al trono 
de ese gran imperio; que el ministerio nombrado por 
V. M. se compusiera exclusivamente de republicanos, 
con la sola excepción del señor Yelazquez de León, ale
jado hoy del país; y  que formara parte en ese ministerio 
alguno que se negó á. asistir A la Asamblea de No
tables.

»I)ebo manifestar A Y . M. con la lealtad de un hombre 
que desea la consolidación del trono, porque en ella cree 
ver el bien de su país, que ni los principios republicanos, 
de imposible aplicación en una monarquía, han de salvar 
á Méjico, como lo ha demostrado la tristísima experiencia 
de cuarenta años, aunque tuvo épocas de honradísimos 
presidentes y  cámaras conservadoras que fueron arrolla
das por los republicanos rojos; ni tampoco ha de lograrse 
la consolidación del trono con algunos de los decretos y  
las disposiciones de Y . M ., porque están en oposición con 
los principios conservadores, que son los únicos que pue
den salvar el país.»



102C H IST O R IA  D E  M ÉJIC O .

1865 . Hablaba en seguida en su carta de los dos 
Abi’U. partidos en que siempre habían estado divi

didos los mejicanos; del decreto mandando que se traba
jara los domingos y  días de fiesta en las oficinas del go
bierno, del cual decía que estaba «en abierta oposición con 
los preceptos de la Iglesia católica y los de todas las religio
nes»; del discurso pronunciado por Maximiliano el 16 do 
Setiembre en Dolores, con el cual aseguraba «que había 
.ofendido graveménte á los hombres de 1821»; del decreto 
de la libertad de cultos, que calificaba de perjudicial, porque 
la mayoría de «los mejicanos, eran católicos observantes, 
y católicos indiferentes el menor número, sin que la falta 
de observancia apagase la fe»; del decreto sobre los bienes 
de la Iglesia, asegurando que á ningún partido había sa
tisfecho, que nadie lo esperaba, y  mucho ménos cuando 
acababa de salir la comisión enviada á Roma por el empe
rador. «Los promovedores del decreto dicen», añadía ha
blando sobre este punto, «que lo exigía la necesidad de 
poner término á la incertidumbre en que se estaba sobre 
los bienes de la Iglesia, y  á la paralización total de los 
negocios, porque casi todos tenían alguna relación con 
dichos bienes». En contestación á tan débil argumento, 
les diré que no lograrán su objeto; que no se facilitarán 
las transacciones; que no habrá compras ni ventas. No. 
Señor: más paralizadas estarán las operaciones; desde 
ahora creo no equivocarme diciendo que todos los que po
seen, querrán vender sus bienes; porque extranjeros aven
tureros la mayor parte, procurará hacer su negocio y 
dejar el país; y  los únicos que podrían comprar son los 
mejicanos y  capitalistas extranjeros: los primeros, por in
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diferentes que sean en las prácticas de la religion, tienen 
generalmente fé y  familias piadosas, que usan de su be
néfico influjo para evitar que sus jefes compren bienes 
mal adquiridos; los verdaderos capitalistas extranjeros no 
comprarán, porque ven con mucha claridad lo peligroso 
de la operación.»

Continuaba don Francisco de Paula de Arrangoiz di
ciendo al emperador en su carta, que por los decretos que 
había dado y  los comentarios con que se publicaban en 
Francia, se juzgaría que había ido á gobernar uu pueblo 
de bárbaros y  malvados, cuando no era así. «Méjico», 
anadia, «era en 1821 un país bien constituido, particu
larmente en el ramo de Hacienda, y  después de su inde
pendencia ha tenido épocas de muy buenos gobiernos, de 
mucho orden, que han sucumbido siempre ante el torbe
llino revolucionario......  Lo que se necesita hoy es resta
blecer el orden en ellos, alo cual contribuirán los decretos 
de V. M., por los que hasta ahora nada de nuevo se ha 
creado, aunque se haga aparecer como nuevo en los pe
riódicos franceses todo cuanto V. M. decreta.

1865 . »En dichos periódicos se habla con fre- 
\hr\i. cuencia contra los jueces mejicanos, pintán

dolos á todos como corrompidos, cuando no es así. La 
magistratura mejicana se honra con los nombres de Peña 
y Peña, Gómez Navarrete, Sepúlveda, Figueroa, Quin
tana, Aguilar, Aguilar y  Marocho, Molinos del Campo, 
Perez de Lebrija y  otros muchos que habrían honrado 
por su probidad y  su saber á la magistratura de los pue
blos más grandes de la tierra.

»Se había comprendido tan bien la necesidad de poner
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la administración de justicia al abrigo del indujo revolu
cionario. que en todas las constituciones federales ó cen
trales, y  las particulares de los Estados, había un artículo 
consignando la inamovilidad de los miembros de la Su
prema Córte de la República, y  de los miembros de los 
tribunales superiores de los Estados. Santa-Anna y  la Re
gencia han sido los primeros que han faltado á la ley y 
la costumbre en esta parte.

»La injusticia con que se trata á los jueces se entiende 
á los presidentes y los empleados: lo más sensible es que 
también se haga en cartas escritas por personas que no 
deberían hacerlo, atendida su alta posición en el pais. 
Presidentes ha habido modelos de probidad, como los se
ñores Bravo, Bustamante, Barragan, Corro, Gómez Pa
rias, Herrera, Muzquiz, Peña y Peña, Paredes, Ceballos 
y  muchos otros, de los cuales algunos, como militares, 
derramaron su sangre por la patria, lo que no han hecho 
por la suya algunos de sus detractores extranjeros.

»Se dice en los periódicos y  cartas que he citado, que 
no hay mejicanos honrados para las aduanas y  otros em
pleos; que se necesita de superintendentes extranjeros que 
los vigilen. En los apellidos de Bátiz, Berea, Castillo y 
Gos, Castillo Iberri, Elguero, Esteva, Gómez déla Peña, 
Gutiérrez, Garay y  Garay, Garay y  Tejada, Hierro Mal- 
douado, Ituarte, Landero, Nieto, Velâzquez, Zelayetay 
otros muchos encontraría V . M. empleados con toda la 
probidad y  toda la capacidad que V . M. pueda desear; 
que no necesitan ni tolerarían ser vigilados por extran
jeros.

»La injuria que se hace á los empleados que viven, se
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hace á los hijos y descendientes de muchos que no existen 
y que han dejado nombres sin mancha, como don Manuel 
María Perez, don Pablo Gómez Yaldés, don Luis Hierro 
Maldonado, don Salvador de Iturbide, hijo del emperador, 
don Joaquin Lebrija, don Antonio Bátres, don Desiderio 
Herrero, don José María Peón, don Manuel Payno y  Bus- 
tamante, el ministro de Hacienda don Manuel Blasco, 
enterrado de limosna; el respetabilísimo señor don Javier 
de Echevarría, ministro de. Hacienda, cuyas grandes vir
tudes y  patriotismo habrán llegado á oidos dé Y . M ., si 
ai ver su busto en la Academia de Bellas Artes, que tanto 
debe á aquel ilustre patriota, ha preguntado Y . M. por él.»

1865 . Proseguía exponiendo en su carta al em- 
Abr¡í. perador que rara era la vez en que se hablaba 

del clero ó escribían de él á Europa algunas de las per
sonas extranjeras que estaban cerca de S. M. que no 
íuese prodigándole los injustos epítetos de inmoral, falto 
de caridad y  de ignorante, cuando la mayor parte, el alto 
sobre todo, era muy digno de respeto en aquellos momen
tos y lo había sido siempre; que era justo que esos hom
bres que así escribían ensalzasen á S. M. por la obra que 
había emprendido; pero que no era justo ni político que 
para ello se humillase á otros; que á pesar de los muchos 
años que Méjico había llevado envuelto en revoluciones 
en que se propagaron las ideas más funestas, existía aún 
mucha moralidad en las clases altas, respeto y  obediencia 
hácia sus superiores en la clase del pueblo, lo cual era de
bido á lo profundamente inculcados que estaban los sanos 
principios enseñados por ese clero á quien se satirizaba; 
que se le acusaba al pueblo mejicano de haber cometido
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algunos hechos bárbaros en la guerra civil; pero que los 
mismos que censuraban á los mejicanos, aprobaban, ó 
pasaban en silencio los más bárbaros aún que estaban co
metiendo en su lucha los Estados-Unidos. «Grandes vi
cios tienen los mejicanos, Señor», agregaba; «pero no 
han desaparecido totalmente las virtudes que llevó á ese 
suelo con su gloriosa conquista una gran nación.»

Pasando en seguida á tratar de otros puntos, le decía 
que también debía manifestarle que la protesta sobre la 
renuncia que hizo en Miramar á sus derechos al trono de 
Austria, hacía temer que no pensase seguir en Méjico, y 
que podía asegurarle que había leído cartas de personas 
respetabilísimas y  muy afectas ai trono, que manifestaban 
esos temores. Don Francisco de Paula de Arrangoiz ter
minaba su carta dando á conocer ai emperador que no se 
llevaba órden en el despacho de los negocios, que existía 
la mayor confusion en algunos asuntos del servicio, y 
que no se resolvían los asuntos que se sometían al minis
terio. «En el desempeño de mis funciones como ministro 
plenipotenciario», decía, «he tenido ratos muy desagra
dables, causados porque ni por el Gabinete de Y . M. ni 
por el ministerio de Negocios extranjeros se contesta á 
mis despachos, ni se resuelven los negocios que se le so
meten. Todavía no sé hoy oficialmente, si Y . M. se dignó 
aprobar mis pasos en el negocio de la correspondencia que 
llevan los vapores ingleses; ni se me ha contestado á una 
sola pregunta sobre instrucciones á los cónsules; se nom
bran cónsules generales y particulares en donde no se 
necesitan; no se sabe cuáles son las funciones que han de 
ejercer unos y  otros; no se me envían aranceles, ni se
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contesta á las solicitudes ó propuestas que se dirigen á 
V. M. por particulares. Nunca hubo, Señor, mayor des
orden, y  bajo el pié que está el servicio, considero un 
gasto absolutamente inútil el de la legación en Lóndres.

18 65 . »Hay también algunas contradicciones en
Abril. jas 5r¿enes de Y . M. según el conducto por 

donde se comunican, como sucedió en el negocio del ca
mino de hierro. El Sr. Eioin, que yo no sabía entónces el 
papel que representaba en la administración del imperio, 
me envió una órden, que recibí el 30 de Octubre, para 
que publicara un aviso diciendo que V . M. no aprobaba 
la cesión del privilegio del ferrocarril, hecho á una com
pañía inglesa; al mismo tiempo recibí una carta del señor 
Ramírez diciéndome que no convenía publicarlo. Hice lo 
que debía: di por no recibida la del Sr. Eioin y  obedecí á 
mi jefe.

»Despues de eso, recibí otra carta del Sr. Eioin encar
gándome que enviara al Gabinete de V . M. los despachos 
para el señor ministro de Negocios extranjeros, y  usaba 
de la frase pues nosotros se lo enviaremos. Quedándome 
en la duda de lo que esa frase quería decir, obsequié la 
disposición aunque tan inusitada, porque sabía ya que el 
señor Eioin es jefe del Gabinete de V. M. y  ha sido ele
vado á la alta honra de Coñsejero de Estado.

»A.l dirigir esta carta á Y . M. creo cumplir con un 
deber.»

Poco lisongera era, como se ve, la pintura que respecto 
del órden que se guardaba en el ministerio hacia don 
Francisco de Paula de Arrangoiz en su carta; pero no 
por esto dejaba de ser exacta. Igual verdad existía en lo
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referente ci la falta de justicia observada por algunos pe
riodistas extranjeros al hablar de los hombres de Méjico 
y  por varios individuos de los que habían ido á aquel 
país, los cuales, sin conocer sus costumbres, ni las obras 
de los hijos que había producido, ni la sociedad, ni el 
idioma, cometían, desgraciadamente, la falta de censurar 
á todas las clases, presentándolas como atrasadas en ci
vilización y  corrompidas en su mora}.. No tenían razón ver
daderamente en calificar de atrasada á aquella sociedad. 
Hombres tenía notables en la carrera del loro, en ciencias 
y  en literatura. La escuela de medicina tenía individuos 
notables por su saber, como don Lauro María Jimenez, 
don José María Vértiz, don Miguel Jimenez, don Fran
cisco Ortega, don Rafael Lucio, don Lázaro Ortega, don 
Luis Hidalgo Carpió, Carmona y  otros muchos de justa 
reputación.

1865 . En las cuestiones suscitadas sobre diversas 
AhriL materias científicas por medio de la prensa, 

bien dieron á conocer los hijos de aquel país dedicados al 
estudio, que estaban á la altura de los hombres de las 
demás naciones cultas; y  en una de ellas, tocada por el 
abate Testory, capellán mayor del ejército francés en Mé
jico , en un opúsculo que escribió con el título de El im
perio y el clero mejicano, quedaron destruidas de una ma
nera notable todas sus doctrinas por el doctor don Basilio 
Arrillaga, uno de los muchos sabios sacerdotes que ha 
producido la Iglesia mejicana. La cuestión versaba sobre 
la nacionalización de los bienes de la Iglesia, que el abate 
Testory presentaba como conveniente. Acusaba éste de 
«ignorancia y  de tener una conciencia poco ilustrada» á
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los obispos, curas, prelados y  á todo el clero, en fin. se
cular y  regular; pero en los luminosos opúsculos con que 
!e contestó el expresado sabio doctor mejicano don Basilio 
Arrillaga, titulados Observaciones, llegó á ver bien cla
ramente la vasta y  sólida instrucción, el claro raciocinio 
y la lógica irresistible de uno de sus miembros, así como 
de otros varios sacerdotes que pulverizaron igualmente 
«us proposiciones, contándose entre ellos el doctor don 
Javier Aguilar de Bustamante, cura de la parroquia de 
Santa Catarina y  miembro del colegio de Abogados de 
Méjico, en un cuaderno que dió á luz con el título de 
Cn-'itro palabras al abate Testory.

lise desfavorable concepto que se tenía del saber de 
los hombres de Méjico por las continuas revoluciones en 
que el país se había visto envuelto desde poco despues de 
su independencia, hacía que muchos cargos se dieran, es
pecialmente en la carrera de las armas, á oficiales ex - 
iranjeros de inferior graduación, que debían haber sido 
desempeñados por militares mejicanos de más alta cate
goría en el ejército. Esto sucedió precisamente con res
pecto á la marina mejicana en esos días: el teniente do 
navio déla marina francesa Mr. Détroyat, militar cier
tamente muy recomendable por su finura, valor y  saber, 
á lo cual reunía la recomendación de hablar muy bien el 
español, fué nombrado, el día 19 de Abril, Director ge
nerad de la. :marina imperial, siendo así que ese nombra
miento se debía haber hecho en el general mejicano de 
marina don Tomás Marin, no ménos por ser superior á él 
en graduación, como por sus servicios. A  estas dos cir
cunstancias en favor del marino mejicano, se agregaba 

T o m o  X V I I .  1 3 0
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ima que debió tenerse presente siempre, esto es, que la 
«Dirección de la Marina» era un puesto que sólo debía 
ser ocupado por ciudadanos mejicanos. La disposición era 
ú todas luces impolítica, pues careciendo el ministro don 
José Fernando Ramirez de conocimientos en materias de 
marina, de cuyo ministerio dependía Mr. Dé tro yat, venía 
á quedar constituido en ministro, y en jefe de militares 
marinos de mucha mayor graduación que la suya y de 
mucha más antigüedad en la carrera de las armas.

1 86E. También se buscó para organizar la policía, 
Abrií. un j efe 0-j-ro aunque recomendando 

que en él concurriesen todas las cualidades indispensa
bles para desempeñar el expresado cargo. Con el objeto 
de que la elección fuese acertada, el Sr. Eloin, jefe del 
Gabinete ‘particular del emperador, había encargado, por 
órden de éste, al ministro mejicano residente en Paris don 
José Manuel Hidalgo, que le enviase un individuo que nada 
dejase que desear en el cumplimiento de la misión que se 
le iba á confiar, pero que hablase español, así como ocho 
agentes públicos y  cuatro secretos. El señor Hidalgo, cum
pliendo con el encargo que se le había hecho, contestó el 
14 de Febrero, diciendo que la persona que se había ele
gido era Galloni d’ Istria, natural de Córcega, en quien 
concurrían las cualidades de honradez, prudencia, capa
cidad, inteligencia, actividad y  valor, cuya aptitud para 
el cargo que se le iba á confiar, estaba bien reconocida por 
haber sido el que había organizado la policía en los pun
tos cedidos á Francia en Cochinchina. Arregladas las 
condiciones, Galloni d’ Istria llegó á Méjico eu los últimos 
días de Marzo. Con él fueron varios agentes, llevando
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para segun do su yo á M r. M au ry , hom bre in te ligen te  y  
de valor. E l 26 de A b r il, al m es de haber llegad o  y  de 
haber adqu irido a lgunos conocim ientos respecto de la po
blación, recib ió  su nom bram iento, por d isposición  del 
em perador, que había salido el 18 de A b r il de la capital 
para visitar a lgunas poblaciones. E l nom bram iento co
m unicado por el m inistro de G obernación  don José M aría 
Cortés y  E sparza decía  así: «C onsiderando necesario or- 
»ganizar la  p olicía  cual con v ien e  á la  capital del im perio, 
»y  lo e x ig e  el interés p ú blico , á fin de que sea la salva
g u a rd ia  de la libertad de los ciudadanos y  un a  garan 
t í a  para la seguridad  de las personas y  propiedades; y  
» concurriendo en V d . las circunstancias de in stru cción , 
»actividad y  dem ás que se requieren para el efecto , S. M. 
»el em perador, en  decreto fechado en la hacienda de A co l- 
»man con fecha  21 del actual se ha servido nom brarle para 
»que se en cargu e  de la  D irección  genera l de ese ram o; y  
»se lo com u n ico  para su conocim ien to  y  satisfacción .— E l 
^ministro de G obern ación , Cortes y Esparza,— Sr. G a- 
»lloni d ’ Istria , d irector gen era l de la p o lic ía .»

El despacho enviado por M axim iliano á su m in istro de 
Gobernación desde la hacienda de A co lm an  el 21 del 
mismo m e s , enviándole el decreto á que se refiere el nom 
bramiento anterior, revela el recom endable fin  que se pro
puso el em perador al encargar que se le enviase un  hom 
bre d ign o para el em pleo que se acababa de con ferir á 

18 6 5 . G allon i d ’ Istria. «M i querido m inistro Cortés 
Abril. » y  E sp arza», decía en su expresado despa

cho: «O cupándom e incesantem ente de los m edios de orga
n iz a r  la policía  cual conv iene á la  capital del im perio y
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» lo  e x ig e  el interés p ú b lic o , de m anera que sea la salvu- 
»g u a rd ia  de la libertad de los c iud ad anos , y  u n a  garan
t í a  para la seguridad  de las personas y  propiedades, lio 
»considerado que era necesario establecerla sobre p rin ci- 
»p ios  fijos y  libera les , sacándola , por una p arte , del em - 
»p ir ism o con  qu e 'h asta  aquí se ha re g id o , y  colocándola, 
»p o r  o tra , en posición  de que no con tin ú e  siendo un 
»ob jeto  de odio y  de te rror , tan perjud icia les á su objeta 
»com o  repu gnan tes al carácter de m i G obierno.

»C o n  tales m ira s , he encargado provisionalm ente su 
»d irecc ion  g en era l al Sr. G allon i d ’ Istria , persona muy 
»in stru ida  en la  m ateria , con  qu ien Y d . se entenderá 
»  sobre todo lo con cern ien te  al ram o, dándole á conocer A 
»sus em pleados (1 ) .»

Sin em bargo del laudable fin  con  que fu é  d ictad a , como 
se v e , la  d isposición  de e leg ir  á G allon i d* Istria je fe  de 
p o lic ía , no  fué b ien  recib ido  por el p ú b lic o , en  gene
ra l, su nom bram iento. Se decía  que hijos del país había 
dotados de las cualidades y  conocim ien tos necesarios para 
desem peñar ese puesto; que si por las circunstancias do 
haberse hallado siem pre la  nación  en vu elta  en  revolucio
nes, los je fe s  de p olicía  se habían excedido  m uchas veces 
de sus fa cu lta des, com etiendo sensibles arbitrariedades, 
no  sucedería lo m ism o cuando no se les facultase para 
traspasar la  pauta de sus atribuciones. 1

(1) El decreto decía asi:
( Queriendo hacer organizar la policía del Im perio, E ncargam os de esta misión 

al Sr. Galloni d ' latría, que tomará el titulo de Encargado provisional de la Di
rección general de P olicio .»
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A un qu e  el nuevo d irector de policía  m an ifestó , al des
empeñar su m is ió n , que era hom bre versado en el ram o 
que se le había con fia do, no por esto cam bió el pú b lico  de 
opinion respecto á que con  no m enor acierto habría sido 
desempeñado por un  h ijo  del país. C om o había sido lla
mado exprofeso de E u rop a , el p úblico  e x ig ía  de él cosas 
m aravillosas, casi m ilagros; y  com o esto es im posible á 
n ingún  h o m b re , todo parecía poco en G allon i d* Istria, 
por m ucho y  bueno que fuera lo que h iciese.

D isculpables e ra n , en cierto m o d o , estas ex igen cias  en 
los m ejicanos respecto de los extran jeros ¿i quienes se con 
fiaba a lgú n  cargo ; pues en vista de que una considerable 
parte de la prensa ex tran jera , excepto la española , repe
tía con frecuen cia  que M éjico , ú causa de las revoluciones 
que habían hecho estragos en la m oral de los pueblos, 
carecía de hom bres de rectitud  y  acierto para desem peñar 
delicados puestos, no podían contentarse con  que los que 
pertenecían á otros países no h icieran  más de lo  que ellos 
sabían hacer.

1866 . Injustas eran , com o ten g o  d ich o , estas 
Abr¡1* aseveraciones de la  prensa extran jera  y  de 

algunos extran jeros que escribían desde M éjico  cartas que 
se hallaban m u y  léjos de estar escritas por la  im parcia lidad  
y  el am or á lo cierto . L a  p intura inexacta , desfavorable y  
no pocas veces in juriosa  que hacían en esas cartas, con  
intención dañada, ó b ien  con deseo de llam ar la atención  
para ser tenidos por profundos observadores, n o  era m énos 
ofensiva que la  que e l abate D om enecli, que era un o  de 
los que escribían en  ese sen tid o , hace de la  sociedad en 
tera de M éjico  en varias obras que después ha publicado
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en  F rancia. N in g u n a  persona de recta  con cien cia  y  am ante, 
por lo m ism o, á la  verdad sincera y  p u ra , que haya vivido 
en  M éjico  por a lgú n  t ie m p o , podrá estar de a cu erd o , si 
ha tratado ín tim am ente la sociedad de aquel p a ís , con  la 
p intura diam etralm ente opuesta á lo cierto  que hace de 
e lla  el expresado abate D om enech . Y o  no  com prendo 
cóm o la con cien cia  de una persona que da á la prensa 
a lgun a  obra describ iendo los países que ha v isitado ó bien 
escrib iendo su h istoria , puede quedar tra n qu ila , cuando 
en  ella se ha separado, exprofeso , de la  verdad , con  daño 
de la  reputación  de los habitantes de un pueblo y  de la 
enseñanza de los q u e , anhelando conocerle  por lo que 
escriben  los que han estado en é l ,  sólo beben  errores era* 
sísim os qu e , en vez  de ilustrarles, les alejan más y  más 
de la  ilustración  que buscan  y  ju z g a n  adquirirla  en lo; 
libros á cu y a  lectura consagran  un tiem po precioso, y 
c u y a  adqu isición  gastan  un a  parte de su fortuna .

N i las señoras de la  buena sociedad m ejicana , que so:¡ 
verdaderam ente m odelo de su sexo en v irtu d es , decoro, 
a fabilidad , fin ura y  am or á la fa m ilia , se han salvado en 
los escritos del abate D om enech  d é la s  in justas y  ofensivas 
acusaciones que con tienen  contra  un  país que v ió , desgra
ciadam en te , con  los ojos de la p reocu p ación , pero que no 
lleg ó  á conocer por e l estudio con cien zu d o de su sociedad, 
por no haberla frecu en tad o , v iv ien d o  extrañ o rem ploi a - 
m ente á ella. Su obra in titu lada Juárez // ,
así com o la que lleva  por ep ígra fe  Méjico tal cuoi c-s de
bida igu a lm en te  á su p lu m a , están m u y  le jos de ha llara  
en  arm onía con  las respetables ex ig e n c ia s  de la justicia  
y  con  los sagrados deberes que im pone la  im parcialidad.
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L os que negaban  á M éjico  hom bres p ro b o s , ilustrados 
y  d ig n o s , hallándose en el país desde donde env iaban  
sus cartas á la  prensa de otras n a cion es, no veían  lo que 
pasaba en el sitio m ism o en que v iv ía n . N o  sabían el com 
portam iento d ign o  observado por varias autoridades m e
jicanas, oponiéndose enérgicam en te  á todo lo que ju zg a b a n  
opuesto al derecho y  la ju stic ia . N o  tenían con ocim ien to  
de la recta contestación  dada por el p refecto político  de 
Morelia don A n ton io  del M oral al o ficio  del coron el fran
c é s De P otier , n i de su segun da  ren u n cia  elevada al 
em perador, llena de rectitud  y  nob le franqueza. E n  los 
m omentos m ism os precisam ente en que acontecían  varios 
sucesos de los que dejo  referidos pertenecientes al m es de 
A bril en que vam os de esta o b ra , daba otra p rueba de su 
rectitud en el cum plim iento  de su deber e l expresado 
prefecto p olítico don A n ton io  del M ora l, de que nadie 
más que el g ob iern o  y  la prefectura podían tener con oci
m iento. H abiéndosele enviado por el m in isterio  de G ober-

18 6 5 . nación  un  o fic io , ordenándole, de  parte del 
Abrii' em perador, que propusiera el reem plazar al 

secretario de la prefectura y  á varios em pleados de ella, 
don A n ton io  del M ora l, no encontrando la d isposición  de 
acuerdo con  la le y  , obró con form e á ésta , y  no segú n  la 
orden recib ida . L a  com u nicación  á que m e refiero estaba 
fechada el 3 de A b r il y  decía así: «E l g ob iern o  de S . M . 
lia tenido á b ien  se d iga  á V . S . que á vuelta  de correo 
proponga personal que reem place al secretario de esa pre
fectura don A le ja n d ro  O rtega y  á los oficiales prim ero, 
segundo y  tercero de la m ism a o fic in a .»

Don A n ton io  del M ora l, sin  hacer la proposición  y
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obrando conform e A los artícu los de la le y  referentes á la 
m ateria , nom bró, é l m ism o, á don F rancisco  Lam a en sus
titución  de don A le ja nd ro  O rtega , contestando al gobierno 
que por renu ncia  del s e g u n d o , había hecho aquel nom
bram ien to , con  arreglo A la  parte 2 6 , artícu lo 5.° de la 
le y  m andada observar para el g ob iern o  económ ico  de los 
departam entos. R especto de los dem ás em pleados A que 
se refería la órden del m in is tro , n in g u n a  rem oción  hizo, 
sino que les dejó en sus destinos, posponiendo justam ente 
la disposición  del gob iern o  A la ley . A l com u nicar al mi
nisterio, con  fecha  11 de A b r il, que había dejado desempe
ñando sus cargos A ios referidos em plead os, se expresaba 
así: «E n  cuanto A los oficiales p rim ero , segu n do  y  ter
ce ro , debo inform ar A V . S . que están en posesión  de sus 
em pleos sin haberlos re m o v id o , y  sin que h a yan  renun
ciado sus destin os, sinó que con tinúan  desempeñándolos 
con  ce lo , lealtad é in te lig e n c ia , por cu yas cualidades no 
han desm erecido la con fianza  de esta p re fectu ra » .

Esta contestación  del prefecto p o lít ic o , ceñ ida  A la es
tricta  pauta de la  le y , desagradó al g o b ie rn o , que debió 
haber sido el prim ero en recon ocer su ju s t ic ia  ; y  con fecha 
25 del m ism o m es de A b r i l ,  le d irig ió  el m in istro  de Go
bern a ción , don José M aría Cortés y  E sp arza , una comu
n icación  desaprobando su cond ucta . « E l  gob ierno de 
S . M .» ,  le d ecía  en  e lla , «h a  ten ido A b ien  disponer que 
d iga  A V . S. que no aprueba el nom bram iento hecho por 
osa prefectura en el L ie . don F rancisco ’L am a para je fe  de 
su secretaría. L o  que le com u n ico  en respuesta A su 
o fic io » .

R esuelto don A n ton io  del M oral A no separarse, por
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nin gún  respeto , de la línea trazada por la  l e y ,  dió el 5 
de M ayo la  s igu ien te  d isposición : «D íga se  al m in isterio  
de G ob ern a ción , que la  probidad incontestable de don 
Francisco L a m a , su sincera y  firm e adhesion al órden 
existente, y  su  recto ju ic io  para el con ocim ien to  y  des
pacho de los n eg o c io s , m e decid ieron  á nom brarle je fe  de 
la secretaría de esta prefectura. E n em igo  aquel señor de 
figurar en  los puestos p úblicos por carácter y  por con 
vencim iento , cedió en esta vez á consideraciones de am is
tad y  á las v ivas instancias que se le h ic ie ro n , cu yas in s
tancias, por m i parte, no tu v ieron  otro o r igen  que el 
buen deseo de acercar al im perio uno de los m u y  pocos 
amigos que y a  le quedan en este departam ento.

18 6 5 . »T ales  an tecedentes, es seguro  que los 
AbiiL ig n o ra  S. M .;  y  ru eg o  á V . E . ten g a  la d ig 

nación de hacérselos presentes, m anifestándole á la  vez , 
que, de cualqu ier m od o , el señor L am a deberá separarse 
de la secretaría , porque debiendo y o  ser sustitu ido en 
breve, á v irtu d  de la reiterada renu ncia  que te n g o  hecha 
de la p re fectura , la  persona que se n om b re , usando de la 
amplia libertad que le da la l e y , nom brará y  rem overá á 
su arbitrio, al secretario del despacho.

»L o que ten go  el honor de decirle  á  V . E . en contes
tación á su n o ta .»

El len gu a je  recto  del d ign o  funcionario  p ú b lico , contes
tando á la segu n d a  co m u n ica c ió n , d isgustó a ltam ente al 
ministro. E n  con secu en c ia , le  d irig ió  una nota lacón ica  el 
26 do M ayo que d ecía  así: « E l g ob iern o  de S. M . se ha 
servido disponer se esté á lo que con  anterioridad se sir
vió d eterm inar, desaprobando el nom bram iento que hizo
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esa prefectura en la persona de don Francisco Lama para 
secretario de la misma.»

Recibida por el prefecto político don Antonio del Moral 
la breve comunicación anterior, acordó lo siguiente: «Al 
archivo. Estése á la ley, y comuniqúese este acuerdo al 
ministerio.»

No creo que se pueda encontrar más sinceridad, más 
energía ni más rectitud en ningún funcionario público 
de cualquiera otro país, que en este digno abogado meji
cano. Su conducta es una de las muchas pruebas que se 
podrían presentar destruyendo las injustas aseveraciones 
de aquellos autores de cartas y artículos de periódicos ex
tranjeros, que presentaban á los mejicanos desprovistos 
de rectitud y  de moralidad. El párrafo en que manifiesta 
que su objeto al nombrar secretario á don Francisco Lama 
no reconocía' otro origen que el de acercar al imperio hm 
de los muy pocos amigos que ya le quedaban en aquel 
departamento, equivalía á decir al ministerio, que la 
política adoptada por el gobierno, léjos de haberle creado 
amigos, le había enajenado las simpatías de los numerosos 
adictos que tuvo al principio en aquel Estado de Michoacán.

La advertencia era desagradable, pero exacta.
Sin embargo, aunque entibiado en muchos el entusias 

mo con que habían adoptado el imperio creyendo encon
trar en él la terminación á las revueltas intestinas que 
habían destrozado el país, y  el asiento de la paz sin la 
cual no pueden existir ventura ni felicidad en los pueblos, 
todavía existía la esperanza de que el emperador, tomando 
un rumbo conveniente, realizaría el pensamiento conce
bido por los que le habían llamado.
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Que Aun abrigaban  esa esperanza los que en sus actas 
de adhesion habían adoptado el sistem a m on á rq u ico , lo 
estaba dem ostrando en aquellos m om entos m ism os las d e -  

18 6 5 . m ostraciones de aprecio de los habitantes de 
Ai,rii. num erosos pueblos A M axim ilian o. H abía 

salido éste el día 18 de A b r il de la capital para hacer un 
viaje, visitando diversas poblaciones y  ver las necesida
des de ellas con  objeto de rem ediarlas. Salió A caballo y  
siguió de la m ism a m anera hasta un  poco  m ás allá de la  
Villa de G uadalupe. Deseando m anifestar el respeto que 
le inspiraban los hom bres que com batieron por la in d e
pendencia, se d etuvo en el pueblo  de San C ristób a l, para 
ver el m onum ento er ig id o  allí en m em oria  del cura  M o -  
relos, en el lu gar m ism o en que fué fu s ila d o , y  recorrió  
la casa en que estuvo preso. C ontinuando su m archa por 
los pueblos de Santa C lara , C u antlilla , T epespa , C u a n a - 
la n ,Z a c a n g o y  C h ip iltepec, r e c ib ié n d o la s  aclam aciones 
de millares de indios que acudían  de las rancherías inm e
diatas al ca m in o , llegó  A la hacienda de San A n ton io  
A co lm an , propiedad del m inistro de Justicia  don P edro 
Escudero y  E ch a n ove , donde pernoctó. E l 19 lle g ó  A T e x - 
coco, pasando por el pueblo d eC h iau tla . T e x co co , la anti
gua A ténas del A n á h u a c , donde brilló  el talento del 
poeta y  sabio leg islador rey  N eza h u a lcoyotl, tenía para 
el em perador g ran d e  atractivo  por sus recuerdos h istóri
cos, y  visitó  deten idam ente sus establecim ientos p úblicos , 
así com o la casa de don G u illerm o H a y , súbdito in g lé s , 
altamente recom endable por su capacidad, honradez y  am a
bilidad, y  persona sum am ente benéfica  A la  p ob lación , A 
quien condecoró  con  la cru z  de oficiales de G uadalupe.
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El 20 l leg ó  el em perador á San Juan T eotih u a ca n , sitio 
tam bién de an tigu os recuerdos h is tóricos , donde visitó 
los restos de sus soberbias p irá m id es, ascendiendo á la 
llam ada del Sol, que fué u n a  de las m ás ricas y  notables 
de aquella parte del m u n d o . Pasando por diversas y  cor
tas poblaciones donde recib ía  las m ism as pruebas de adhe
s io n , lleg ó  á T laxca la , donde perm aneció el día 2 5 , por 
encerrar aquella pob lación  notables ruinas que fueron 
grandiosos m onum entos de la grand eza  de aquella repú
b lica  ántes del descubrim ien to  de la A m é r ic a , y  por ate
sorar objetos que traen á la m em oria ,á  los prim eros espa
ñoles que pisaron las playas m ejicanas. M axim iliano 
v is itó , co n m ov id o , entre otras cosas, el palacio de Hernán 
C ortés, y  la ig lesia  de San F ra n cisco , donde está el lugar, 
y  aun la pila donde la tradición  d ice que fué bautizado e) 
prim er senador tlaxca lteca  que abrazó e l cristianism o. 
El 26 salió de T laxca la  el em perador y  lleg ó  á Huam an- 
tla; el 27 á San A n d rés C h a lch ico m u la , y  el 20 á la pin
toresca ciudad  de O rizaba.

iS 65. Aunque en la recepción hecha en esta 
Abril* última ciudad, así como en Tlaxcala, no brilló 

el ardiente afan que la primera vez que estuvo en esas 
dos poblaciones á su paso para Méjico, sin embargo no 
careció de espontaneidad y de entusiasmo. La esperanza 
de alcanzar bajo su gobierno la anhelada paz y el término 
á las contiendas políticas con la union de todos los parti
dos, no se había extinguido, aunque sí debilitado.

En concepto de los conservadores, la marcha política 
adoptada tenía que recibir un cambio si se había de con
solidar el imperio. Para los ministros que habían perte-
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necido al partido contrario y  se hallaban en el poder, la 
senda que se había abrazado debía dar el resultado de la 
union y  de la  paz anheladas. S in  e m b a rg o , el m in istro de 
G obernación  don José M aría  Cortés y  Esparza, no estando 
m uy satisfecho del estado que guardaba  la  cosa pública, 
presentó su d im isión  el 25  de A b r il al m in istro de N e g o 
cios ex tran jeros, encargado del m inisterio de E stado, en 
que expon ía  los m otivos de su ren u n cia . «L a  experiencia  
adquirida en c in co  m eses corridos desde m i entrada al 
m inisterio de G o b e rn a c ió n » , decía en e lla , «h a  inspirado 
en m i espíritu el con ven cim ien to  de que no puedo pres
tar á nuestra patria los servicios que se propuso al acep
tar tan alto puesto. C om o hom bre de honor y  de co n c ie n 
cia, debo separarm e de é l , desde el m om ento en  que he 
llegado á form ar tal persuasion . E n  esta v ir tu d , ru ego  á 
V . E . dé cuen ta  al em perador con  esta n ota , que tiene 
por objeto hacer renu ncia  de m i posición  o fic ia l» .

A  esta nota contestó desde O rizaba , el d ía 3 0 , el m i
nistro á qu ien fué d ir ig id a , d icien do: «q u e  en  atención  á 
los m otivos que había expuesto y  á que aquella era la 
segunda vez que presentaba su d im is ió n , e l em perador 
había ten ido á b ien  adm itirla ; pero q u e , qu eriendo u tili
zar sus lu c e s , y  considerando que los in conven ientes que 
pudiera haber pulsado en el m inisterio  no ex istirían  en el 
Consejo de E stad o, le nom braba con se jero» .

Una de las cosas que mantenía aún la adhesion de la 
población católica hácia Maximiliano era el haber enviado 
la comisión á Roma, como tengo referido, para arreglar 
los asuntos concernientes á la Iglesia con el Santo Padre.

Si esa esperanza no hubiera existido, las recepciones en
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este segun do v ia je  que hacía por el p a ís , hu bieran  sido 
lin icam ente o fic ia les , y  las diversas clases de la sociedad 
que áun salían espontáneam ente á r e c ib ir le , aunque no 
con  el vehem ente entusiasm o de su  l le g a d a , se habrían 
m antenido indiferentes. E l haber enviado u n  obispo entre 
los com ision ad os, aum entaba la con fianza de u n  pronto 

1 8 6 5 . a r re g lo , y  todos esperaban co n  ansiedad el 
Abr-n. resultado de aquel im portante asunto. Tam 

bién  el em perador M axim ilian o esperaba que á pesar de 
lo m ucho que solicitaba de la  Santa S ed e, lograría  a lcan
zar un  feliz arreglo . C ontaba con  que el soberano de Fran
cia  recom endaría  el delicado asunto al Jefe de  la Iglesia, 
y  que el Santo P a d re , por evitar males de m a yor trascen
d en cia , accedería á la p etición  que se le hacía . C on efecto, 
el em perador N a p o léon , interesado en  que la  Santa Sede 
no desechase los artícu los que le iban á ser presentados 
por la com isión , había encargado á su em bajador en Roma, 
que in fluyese  en la  C órte P ontificia  en sentido favorable 
á la so licitu d  de M ax im ilian o . A u n  el m in istro  plenipo
tenciario de M é jic o , en  R om a , don  Ig n a c io  A gu ilar, 
hom bre verdaderam ente re lig io so , de saber y  decidido 
con servad or, no dudaba que el asunto tendría  una solu
ción  satisfactoria. Que abrigaba esta co n v icc ió n  se ve  por 
u n  despacho enviado el 25  de M arzo por é l , y  que el 
g ob iern o  de M é jico  recib ió  el 30 de A b r i l ,  estando M axi
m iliano en  Orizaba. E n  ese despacho le decía al ministro 
de N e g ocios  ex tra n jeros , que «cu m p liría  puntualm ente 
con  la órden que se le había d a d o , con  fecha once  de Fe
brero , de retirarse de aquella capital á u n  p u eb lo  de sus 
in m ed iacion es, dando inm ediatam ente cu en ta  detallada
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de cuanto ocurriera, aunque no creía que se viera obli
gado á dar ese paso, pareciéndole muy difícil que el Padre 
Santo llevara tan léjos las cosas, áun con todas las preven
ciones que pudiera abrigar». Y luégo, informando que el 
gobierno francés había enviado instrucciones á su emba
jador en Roma para que influyera en que el asunto rela
tivo á la Iglesia fuese despachado favorablemente á los 
deseos del emperador de Méjico, instrucciones con las 
cuales había cumplido con empeño, seguía diciendo: que 
«el cardenal secretario de Estado le había informado muy 
confidencialmente del mal efecto que producían los bue
nos oficios del embajador, y se había expresado de un 
modo bastante fuerte respecto de su ingerencia; que éi, 
Aguilar, creía que en aquellas circunstancias , no había 
negocios peores para el gobierno pontifical, que los reco
mendados por el emperador de los franceses; mas que á 
pesar de su mala disposición, creía también que la Córte 
de Roma jamás se opondría abiertamente, dentro de los 
límites de lo que fuera posible, á la voluntad de Napo
léon». Refería en seguida, en el expresado despacho, que 
hablando con el embajador francés, había manifestado á 
éste sus temores de que no fuese recibida la comisión 
enviada por Maximiliano; pero que el embajador francés 
«no había titubeado en declararle que no era de su opi
nion; siendo una de las razones que le había dado que, 
rehusando recibirla el gobierno pontifical, se desavendría 
con Francia, y  que no querría exponerse á las consecuen
cias de tai suceso». El despacho del señor Aguilar termi
naba con estas palabras que manifestaban, en consecuen
cia de las observaciones hechas por el embajador francés,
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su confianza en el buen éxito del asunto: «Espero, pues, 
poder anunciar á Y . E., por el próximo vapor , la recep
ción de los comisionados imperiales».

De esperarse era, con efecto, que la comisión fuera reci
bida por el Papa Pío IX , y  ninguno dudaba en Méjico de 

1865 . que así sucediera; pero en lo que so equivo- 
Abril* caba el embajador francés era en creer que el 

Santo Padre, Aun cuando estuviese dispuesto á no recibirla, 
no se atreviese A hacerlo por temor de indisponerse con la 
Francia, y  no exponerse á las consecuencias que de ello po
drían sobrevenirle. La Santa Sede, en puntos pertenecientes 
A la Iglesia, jamás se doblega al temor ni cede A las ame
nazas. Tiene una misión que cumplir, fundada en inva
riables principios, y  no puede ceder A la fuerza física 
nada de lo que sea contrario A los preceptos del elevado 
ministerio que ejerce. Dispuesta siempre A zanjar las 

cuestiones promovidas sobre asuntos referentes A la Igle
sia, no rehúsa escuchar A los gobiernos, A fin de conce
derles aquello que estA dentro de lo posible conceder, y 
recibe siempre A los comisionados que esos gobiernos lo 
envían, cuando sabe que les anima un buen deseo.

En cuanto A que el Santo Padre, como había asegurado 
confidencialmente al señor Aguilar el cardenal, secreta
rio de Estado, viese con disgusto que el embajador fran
cés se ingiriese en el asunto pendiente con el gobierno de 
Maximiliano, era natural y  fundado. Sabía positivamente 
el Papa Pío IX , que los comisionados mejicanos habían 
presentado A Napoléon, de parte del emperador de Méjico, 
la lista de las pretensiones de éste, que eran, en su ma
yor parte, inadmisibles, para ver si las aprobaba el mo
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narca francés, y dirigirse en seguida á Roma: estaba 
informado de que los puntos que abrazaba la expresada 
lista habían sido aprobados por él; tenía noticias de que 
todo cuanto se pretendía, había sido obra confeccionada 
ea la Córte de las Tullerías, así como el artículo primero 
de los adicionales secretos del tratado de Miramar, y 
no era posible que juzgase sinceros los pasos del embaja
dor francés respecto del punto delicado que se iba á, tratar.

Miéntras el despacho del ministro plenipotenciario don 
Ignacio Aguilar caminaba de Roma à Méjico, la comi
sión mejicana llegó á la Córte del orbe católico en los pri
meros días del mes de Abril, donde se conocían ya la 
orden del 21 de Febrero, prohibiendo la publicación déla 
encíclica, y los decretos del 27 del mismo mes T estable
ciendo uno la tolerancia de cultos, y ordenando otro la 
revisión de todas las operaciones relativas á la desamorti
zación y  nacionalización de los bienes pertenecientes á la 
Iglesia. Esos decretos, que se habían expedido durante la 
navegación de los comisionados, causaron una desagra
dable impresión en la Córte Pontificia, que no se ocultó á 
la penetración de los enviados.

1865 . Recibida oficialmente por Su Santidad, el 
Abril. 25 de Abril, la comisión mejicana, presidida 

por don Joaquin Yelazquez de León, entregó la lista en 
que constaban los puntos que debían resolverse por el 
Santo Padre. Las concesiones solicitadas por Maximiliano 
pasaron á una Junta de diez cardenales, y  fué nombrado, 
para tratar con los comisionados, Monseñor Alejandro 
Franchi.
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Sultan.— Impone una multa el coronel francés De P otier á los vecinos de üui- 
roga  y aplica la pena de azotes ú dos individuos de M o r d ía .—  Digna comunica
ción  de don A ntonio del M oral sobre esto asunto.—Contestación amigable del 
jefe (Vanees.— Tercera renuncia del prefecto político don Antonio del Moral.— 
Dice el m inistro francés en los Cámarus francesas que las tropos expedicionarias 
no se retirarían de M éjico sino después de la com pleta pacificación del país.— 
Encarga M axim iliano al conde de Tliun, la organización del ejército mejicano.— 
O bstáculos que le pone Bazaine para impedir que lleve á efecto esa organización. 
— Imprevisión respecto de algunas disposiciones sobre colonización .— Decretos 
perjudiciales ú la industria m ejicana.— Continúa el em perador su viaje.— Llegué 
Jalapa, y entra á caballo en la población vestido con el troje nacional llamado 
raur/icro.

1 8 6 5 .
M oyo.

1 8 6 5 . Miéntras en la capital del orbe católico se 
Mayo. trataba del arreglo de los asuntos religiosos 

presentados por la comisión mejicana, la cuestión política



se ventilaba en los campos de batalla en el extenso terri
torio de Méjico.

La situación á que en el Estado de Sinaloa se encon
traban reducidas las fuerzas republicanas, fraccionadas 
en guerrillas, no podía ser más crítica.

Referido dejo el pensamiento concebido por el general 
don Ramón Corona de evacuar el territorio para diri
girse á otro punto donde poder hacer la guerra con pro
babilidades de mejor éxito, y las órdenes que dio á don 
Perfecto Guzman y á don Ignacio Gadea Fletes, jefes 
ambos de su aprecio, para que, con la fuerza que tenían, 
reconocieran aparentemente al gobierno imperial, debiendo 
acudir á empuñar las armas en el momento en que la 
autoridad republicana lo dispusiera.

Dadas estas disposiciones que los demás jefes que es
taban á sus órdenes ignoraban, se dirigió el general Co
rona, como tengo también referido, liácia Santa Lucía, á 
donde llegó el l.° de Mayo. El general Rubí, que se en
contraba allí con su gente, manifestó en el momento 
mismo al general Corona, que la guarnición franco-me
jicana que estaba en la Noria se había movido, y  que, en 
su concepto, lo había hecho hácia Panuco, en combinación 
con la de Cópala. Acto continuo convocó una junta mi
litar, que se reunió á los pocos instantes. La formaban 
los generales don José María Gutiérrez, Rubí y  don Angel 
Martinez; los coroneles don Juan Camberos, M. Martínez 
v don Isidoro Peraza; los tenientes coroneles don Gregorio 
Saavedra y don Camilo Isiordia, y  los comandantes de 
escuadrón don Miguel Peregrina, don Florencio Pacheco 
y  don Calixto Salas.
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El general en jefe don Ramón Corona, tomando la pa
labra, les manifestó que el objeto de aquella junta era 
hacerles saber los obstáculos que hasta entonces había 
logrado vencer para sostener la lucha, y  las dificultades 
casi insuperables que en aquellos momentos existían para 
poder continuar la campaña sin la casi evidencia de pe
recer infructuosamente todos. Hecha la reseña de la si
tuación con la más exacta verdad, les hizo ver lo preciso 
que juzgaba evacuar por entonces el Sur de Sinaloa y  re
tirarse liácia Culiacan, uno de los cuatro distritos en que 
se divide el Estado del mismo nombre.

1865 . Expuestas las razones que juzgaba pode- 
Mayo. r0sas para que se abandonase el sitio en qu» 

hasta entónces habían operado, pidió que cada uno expu
siera con entera libertad su opinion sobre aquel punto. En
tónces fueron tomando la palabra á su vez varios generales 
y jefes, emitiendo cada uno su parecer con la mayor lealtad 
y franqueza. El inconveniente que el general Rubí en
contraba en la determinación de don Ramón Corona era 
el de dejar á los habitantes de los pueblos que les habían 
ayudado en la campaña, expuestos á ser castigados seve
ramente por los imperialistas. Esta observación, aunque 
carecía de fuerza, pues los pueblos no habiendo posibi
lidad de resistir podrían ser destruidos más probablemente 
si se permanecía en el territorio, y  si se salía de él podrían 
marchar con las tropas los individuos que habían tomado 
parte en la lucha, fué, sin embargo, satisfecha en otros 
términos por el general en jefe don Ramón Corona. Este 
manifestó que con el fin de que ninguno de los nativos 
de aquellos que se habían comprometido sufriese vejámen
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el más leve, había ordenado á los jefes don Perfecto Guz
man y don Ignacio G adea Fletes, que se sometieran apa
rentemente al imperio, con lo cual los pueblos quedaban 
á salvo de toda medida de rigor.

Después de una hora de discusión franca y  leal, se 
acordó, por unanimidad, que se emprendiera la marcha 
en aquella misma tarde, pues de retardarla más, era pro
bable, según los movimientos hechos por las fuerzas fran
co-mejicanas, que tuvieran que verificarla bajo los fuegos 
de sus contrarios.

Tomada la determinación de emprender la retirada 
dentro de breves horas, el general en jefe don Ramón Co
rona trató de la suerte de los heridos y enfermos que se 
hallaban en Río Florido, donde estaba el hospital mi
litar. Sin pérdida de momento dió órden al oficial don 
Miguel Porras de que marchase al expresado punto y  que 
los individuos que estuviesen en estado de poderse dar de 
nlta se dirigiesen á Zaragoza, bajo el cuidado de un mé
dico y una escolta, en donde se incorporarían con el resto 
do la fuerza. Respecto de los que se hallasen en mal es
tado de salud, le ordenó que en camillas fuesen llevados 
;i Panuco, á las órdenes del comandante de batallón don 
Miguel Ramírez, á quien, por un acuerdo reservado, se 
le mandaba que en el momento que se retirasen las fuer
zas que se hallaban allí, como se había dispuesto, entrase, 
en union de don Joaquín Yaldes y  de don Dámaso Mar
tínez, en conferencias con el jefe francés, sometiéndose 
aparentemente al imperio, pidiendo garantías para Pa
nuco y  las poblaciones de aquel rumbo.

Dispuesto esto, y  dadas las instruccciones necesarias,
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se emprendió la retirada hácia Culiacan, uno de los cua- 
1865 . tro distritos, como he dicho, en que se divide 
May°. el Estado de Sinaloa, cuya capital, llamada 

también Cnliacan, que tiene diez mil habitantas, está si
tuada sobre el río del mismo nombre (1).

Pocos días después, el jefe republicano don Perfecto 
Guzman, cumpliendo con la orden que le había dado su 
general en jefe don Ramón Corona, entró en arreglos con 
el general imperialista don Manuel Lozada, manifestando 
su disposición en separarse con toda su gente de las filas 
republicanas y  someterse al imperio. Atendida inmedia
tamente su solicitud, se procedió al arreglo, y  el día 7 de 
Mayo se celebró un convenio entre ambos jefes. Los prin
cipales artículos de ese convenio decían asi :

« l.°  Las fuerzas de Huajicori se someten á la obe
diencia del supremo gobierno imperial, que felizmente 
rige S. M. el emperador Maximiliano.

»2.° Don Perfecto Guzman, comandante en jefe de 
las fuerzas referidas, hará entrega de todo el armamento 
y  municiones al general en jefe de la division Lozada; 
cuya entrega se hará en la plaza de Acaponeta, en dos 
partidas: una de la mitad del armamento, hoy mismo, ¡í 
las cuatro y  media de la tarde, y  el resto dentro de cuatro 
días.

»3.° Quedan disueltas todas las fuerzas que han estado 
bajo las órdenes de don Perfecto Guzman, y los indi- 1

(1) l.os  cuatro distritos en que se divide el Estado de Sinaloa, son: Mazatlán, 
Cosalú, Cnliacan y Sinaloa.



viduos que las formaban, como paisanos se retirarán á la 
vida privada.

»4.* Se concede la gracia de indulto por sus opiniones 
políticas, tanto á don Perfecto Guzman, como á los jefes, 
oficiales y  tropa que militaban á sus órdenes, quienes 
disfrutarán de las garantías que las leyes conceden á todos 
los súbditos de S. M. L,  tanto en su persona como en sus 
intereses.

»5.° Cuando don Perfecto Guzman haya dado su total 
cumplimiento á las obligaciones que se impone por el pre
sente convenio, el general en jefe de la division de opera
ciones otorgará á los agraciados la correspondiente cons
tancia para su resguardo.»

El general don Manuel Lozada al comunicar, el mismo 
día 7, desde Acaponeta este convenio, decía al prefecto po
lítico de Tepic que, «por lo expuesto, vería que la completa 
pacificación de la Sierra de Huajicori era un hecho con
sumado, digno de que llegase á conocimiento del em
perador.»

Pocos días después de los expresados convenios que 
dejo referidos, siguiendo igualmente las instrucciones 
que tenían recibidas del general republicano don Ramón 
Corona, fueron sometiéndose al imperio el coronel don Ig
nacio Gadea Fletes, el comandante don Miguel Ramírez, 
en union del prefecto del distrito de la Concordia, don 
Joaquín Valdes, y  otros individuos de inferior graduación. 
En virtud de los convenios celebrados con ellos, ya por el 
general imperialista don Miguel Lozada, ya por el co
ronel francés Cottret, se adhirieron al imperio los pueblos 
de Chametla, Escuinapa y Cacabotan, del distrito del
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Rosario, y  las municipalidades de Panuco y Cópala.
El Sur de Sinaloa quedó sin una sola guerrilla republi

cana: sin que se oyese ya el terrible estruendo de los com
bates, y  reeemplazando el ruido de la azada *1 la detonación 
del fusil.

18 65 . El general imperialista don Manuel Lo- 
zada. viendo terminada la campaña en aquel 

punto, volvió con sus tropas á Tepic, á donde llegó á las 
siete de la mañana del 18 de Mayo, siendo recibido por el 
vecindario con demostraciones extraordinarias de júbilo.

No dejó el expresado general en el territorio pacificado, 
más que una corta fuerza, que se componía del batallón 
denominado «Osollo», que quedó de guarnición en el Ro
sario, y  de la sección Tapia y  escuadrón Quimicliis, que 
quedaron cubriendo los puntos de Acaponeta y  Santiago.

Si el gobierno imperial hubiera organizado el ejército, 
habría podido asegurar de una manera sólida la pacifica
ción verificada, dejando fuerzas suficientes en aquel Es
tado, y  armando á los nativos de él que se manifestasen 
adictos al nuevo órden de cosas; pero habiendo quedado 
los pueblos sin custodia y  sin más defensa que unos 
cuantos centenares de soldados, fácil era que la paz vol
viese á alterarse en el momento en que el general republi
cano Corona creyese oportuno aparecer por allí con parte 
de sus tropas.

El gobierno de Maximiliano, que en cada presentación 
de fuerzas republicanas reconociendo su administración, 
juzgaba ménos necesario aumentar el número de su ejér
cito, se lisonjeaba con la idea de que iba atrayendo con la 
política que seguía á sus contrarios, y que el trono que



daba afirmado en los mismos que se adherían después de 
haberlo combatido.

El lector, que conoce las instrucciones dadas por el ge
neral don Ramón Corona A los jefes que se habían some
tido en Sinaloa al gobierno imperial, comprenderá el error 
en que estaba el soberano. Los adictos al imperio, al ver 
que no se creaba ejército nacional que les defendiese, per
manecían como neutrales, para no verse castigados cuando 
se presentase en las haciendas ó pueblos en que vivían, 
alguna guerrilla republicana; miéntras los jefes que se 
habían sometido al imperio vivían confiados en el triunfo, 
pues sabiendo que las tropas francesas debían volver á 
Francia, y  viendo que Maximiliano descuidaba la forma
ción de un ejército del país, el término de la lucha lo con
sideraban favorable, acudiendo en el momento oportuno 
á levantar numerosas fuerzas por medio de la leva, cayendo 
en seguida sobre las cortas guarniciones imperialistas.

Miéntras en el Sur de Sinaloa había cesado el estruendo 
de los combates, en el Estado de Michoacán se repetían 
con bastante frecuencia las acciones de guerra. En él se 
habían reunido numerosos jefes republicanos, y habían 
llegado á formar, por decirlo así, un ejército, dividido en 
varias brigadas respetables. El terreno accidentado y la 
variedad de climas con que cuenta Michoacán, se prestan 
ú la lucha de guerrillas, que puede hacerse allí casi inter
minable, á no contar con numerosas fuerzas por parte de 
sus contrarios.

Uno de los jefes republicanos que desplegaban una 
actividad sorprendente en el referido Estado, era el gene
ral Pueblita, aunque con frecuencia viese que no corres
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pondía la suerte de las armas á su empeño y  decision por 
la causa que defendía. El 25 de Mayo recibió otra amarga 
prueba de que la contraria fortuna quería poner á prueba 
su constancia. Hallándose con su division, que ascendía á 
ochocientos hombres, en las inmediaciones de la hacienda 
de la Encarnación, marchó á su encuentro el coronel De 
Potier. En union de Pueblita se hallaban con sus fuerzas 
los coroneles Zuavia y Castillo. Al ver á los imperialis
tas, el general republicano dispuso sus tropas para el 
combate. Eran las siete de la mañana del 25 cuando se 
dio principio á éste, luchando con valor por una y otra

;i 865 . parte. El choque fué terrible; pero declarán- 
Mayo. ¿ oge |a victoria por las armas del imperio, 

las fuerzas republicanas se retiraron en bastante desor
den, dejando sobre el campo de batalla setenta hombres 
muertos, muchos heridos y  algunas armas. Persegui
dos Pueblita y  sus dispersadas fuerzas por espacio de tres 
leguas, tomaron por la Florida hácia Tiripitio, haciéndo
les sus contrarios, en la persecución, algunos prisioneros 
y quitándoles ochenta caballos, sillas de montar y varios 
efectos de guerra.

No fué ménos sensible para la causa republicana otro 
revés sufrido por los generales republicanos Pesqueira y 
don Jesús García Morales, en el punto llamado la Pasión, 
á inmediaciones de Guaymas. Ambos generales, re
uniendo una fuerza de 2,500 hombres, esperaron á la 
fuerza francesa que salió á batirles. Eran las seis de la 
mañana del día 22 de Mayo cuando empezó la acción. 
Esta fué corta, pero desgraciada para las armas liberales. 
Las fuerzas republicanas se retiraron en dispersión, de
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jando un número crecido de muertos y  heridos sobre el 
campo de batalla, y  cayendo en poder de los vencedores 
un considerable botín.

Aunque no en acción de guerra, sinó en el cumpli
miento de un acto de humanidad altamente recomenda
ble, perdió también el ejército francés, en la capital de 
Méjico, uno de sus jefes más queridos y estimados, así 
como un teniente y  tres soldados. En la noche del miér
coles 3 de Mayo se declaró un voraz incendio en una casa 
nueva, situada en la esquina de la calle de Letran y  de la 
que se había abierto en la administración del gobierno de 
Comonfort derribando una parte del convento de San 
Francisco, en dirección á la  calle del Refugio. Era cerca 
de la media noche cuando los serenos dieron los toques 
que acostumbran cuando acontece algún suceso funesto. 
Inmediatamente acudieron al sitio del siniestro los gene
rales franceses Courtois d’ Hurbal, De Maussion y  1/ He- 
riller, y  los coroneles Tourre, del 3.° de zuavos, de la 
Jaille, Lepage, De Longchamps y  varios oficiales, y  toma
ron prontas medidas para contener el fuego. Esto, sin em 
bargo, era ya imposible; el fuego había tomado grandes 
proporciones, y se vela que dentro de poco el edificio y 
cuanto en él había serían consumidos por las llamas. Ha
bitaba la casa una familia mejicana muy recomendable, y 
el coronel Tourre, entrando en el edificio, logró salvar la 
vida y los intereses de ella. Verificado este acto laudable, 
volvió al edificio incendiado para continuar dirigiendo las 
operaciones. Entró intrépidamente en una pieza, acom
pañado del teniente Labrousse, del 99.° de línea, de un 
corneta y  de otro soldado de su regimiento; pero no bien
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había penetrado en ella, cuando la pieza se desplomó con 
horrible estrépito, quedando el valiente coronel sepultado 
entre las llamas y  los escombros. El corneta y  el teniente 
Labrousse lograron salir de ella medio abrasados, y  mu
rieron pocas horas después en medio de los más horribles 

18 65 . dolores. A las doce del siguiente día se on- 
Mayo. centró el cadáver del coronel Tourre entre los 

escombros de la casa incendiada. Estaba tendido de espal
das ú cosa de doce pasos del sitio donde cayó al hundirse 
el piso. Se deducía de esto, que después de haber caído, 
el coronel se levantó y  trató .de buscar una salida; pero 
cegado por las llamas y el humo, fué á dar contra una 
pared, junto á la cual cayó de espaldas, en cuya posición 
espiró después de haber sufrido atroces tormentos. Su 
mano derecha estaba fuertemente crispada. El uniforme 
había desaparecido completamente, á excepción de algunos 
girones que quedaron pegados ¿i sus carnes medio carbo
nizadas. Tres días después, el sábado 6 de Mayo, se cele
braron en la catedral los funerales del infortunado coronel 
y de las otras víctimas del incendio. El emperador Maxi
miliano y la emperatriz estaban representados por el conde 
de Bombelles, comandante de la Guardia Palatina; el 
conde del Valle, chambelán del emperador; y  don Martin 
del Castillo, intendente general de la lista civil de la*casa 
imperial. Asistieron también el mariscal Bazaine con su 
estado mayor, toda la oficialidad francesa de la guarni
ción, el Ayuntamiento de la capital, y  un número consi
derable de personas de lo más granado de la sociedad me
jicana.

El oficio divino fué celebrado por el abate Testory, ca-



pellan mayor del ejército francés, quien pronunció tam
bién una oración fúnebre.

La ceremonia religiosa terminóá las nueve; y  entónces 
se formó el cortejo fúnebre, que se dirigió á pié por las 
calles de Plateros y  San Francisco, llevando á su cabeza 
al mariscal Bazaine. Cuatro coroneles llevaban las bandi
das del féretro del finado coronel Tourre; cuatro tenientes 
las del teniente Labrousse, y  cuatro soldados las del otro 
soldado. Cerraba la comitiva un cuerpo de zuavos, perte
neciente al regimiento del difunto coronel. Tres bandas de 
música acompañaban con sus sones melancólicos á su 
última morada á los que habían perecido cumpliendo con 
un deber filantrópico.

Los restos mortales de las víctimas fueron sepultados 
en el cementerio francés, cerca de la Piedad.

No fué fecundo eu acciones de guerra, afortunadamente, 
el mes de Mayo en que nos encuentran los hechos acon
tecidos en Méjico; pues á excepción de los dos serios 
encuentros verificados en la Pasión y  en las inmediacio
nes de la hacienda de la Encarnación, que dejo referidos, 
los demás se redujeron á una que otra insignificante 
escaramuza en que no hubo que lamentar la pérdida de 
mucha gente en ninguno de los dos partidos contendientes.

Casi todos los prefectos políticos daban parte al gobierno 
imperial de hallarse én completa tranquilidad los depar
tamentos, y  de no haber ocurrido novedad ninguna nota
ble en ellos. En los Estados de Puebla y  de Veracruz 
particularmente, casi no se escuchaba la detonación de 
un arma de fuego. El emperador, que desde el día 29 del 
mes de Abril se hallaba en Orizaba, viviendo desde el
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1865 . l . # de Mayo en la hermosa hacienda de Jala-
mhyo. pilla, propiedad de don José María Bringas, 

morada deliciosa, situada á media legua de la ciudad, se 
lisonjeaba, al recibir las noticias ele las frecuentes presenta
ciones de fuerzas republicanas, de que muy en breve, 
merced á su política conciliadora, todo el país se agrupa
ría ai rededor del trono. lia completa pacificación, en su 
concepto, estaba muy cercana.

La misma lisonjera idea abrigaba el gabinete de las 
'fullerías. fundándola en las aseveraciones del mariscal 
Bazaine, que daba por casi terminada la cuestión de las 
armas. Lo que faltaba únicamente, en concepto de Ñapo 
león III, era alcanzar del gobierno de los Estados-Unidos 
el reconocimiento del imperio establecido en Méjico; y 
para conseguirlo, trabajaba activamente. Con este objeto 
nombré, al marqués de Montholon, enviado y  ministro 
plenipotenciario de Francia cerca del gobierno de Was
hington. El referido marqués se hallaba en Méjico desde 
que Napoléon llamó á su córte al conde de Saligny, repre
sentante de Francia en aquel país al principio de la inter
vención. Montholon había ido á ocupar el puesto que 
había desempeñado el conde de Saligny, cuyo cambio no 
fué satisfactorio para el partido conservador, no porque 
no hiciese justicia á su honradez, que era intachable, sino 
porque le juzgaba ménos conocedor de los sentimientos y 
los deseos de la sociedad mejicana. Habiendo residido mu
chos años en los Estados-Unidos y  creado muchas y dis
tinguidas relaciones, Napoléon juzgó que nadie mejor que 
el marqués de Montholon podría hacer que las relaciones 
de buena amistad eDtre Francia y  el gobierno de W as-
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kington continuasen sin alterarse en lo más leve. El nom
bramiento, pues, pareció acertado á los franceses, y  Ma
ximiliano se alegró de la elección hecha, no sólo porque 
le convenía que los Estados-Unidos continuasen en buena 
amistad con la Francia, sinó porque no existía la mejor 
armonía entre Montholon y el ministro don José Fernando 
Ramírez. Que no estaban muy de acuerdo en sus ideas 
ambos, se ve por lo que había escrito el señor Eloin, jefe 
del Gabinete particular del emperador, refiriéndose á los 
expresados individuos. «Montholon y Ramírez», decía, 
«se entienden poco, y los aires del primero, unidos á su 
carácter fogoso y  febril, hacen difíciles las relaciones. Se 
le atribuyen muchos chismes á la legación francesa: es 
triste; pero yo hago todos mis esfuerzos para disipar estas 
nubes».

Pero no sólo Eloin manifestaba á la persona á quien 
había escrito las palabras anteriores, que el marqués de 
Montholon no tenía el afecto del gobierno imperial, sino 
que también la emperatriz Carlota manifestó lo mismo en 
carta escrita á Europa. Con motivo de no haberse 
podido poner de acuerdo el gobierno con el expresado 
marqués respecto de las reclamaciones de los franceses, 
en que ella había intervenido, como desgraciadamente 

1865 . intervenía en todo, escribía, que «había 
M uyo. tomado la resolución de no volver á entablar 

c-1 negocio de las indemnizaciones; que juzgaba que era 
preferible dejarlo enteramente á la vía diplomática».

Por su parte Maximiliano se mostraba disgustado del 
carácter impaciente de Montholon, que quería el despacho 
del asunto con una rapidez que no era posible, y  que con
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trastaba con el reposado de su ministro de Relaciones don 
José Fernando Ramírez. Justo es confesar que en el nego
cio de las reclamaciones de súbditos franceses de que se 
trataba, debía preferirse la calmaá la precipitación. Súb
dito francés había que reclamaba treinta mil duros, por
que había abandonado su giro por motivo de la prolon
gada duración de las guerras civiles del país; otros 
reclamaban la suma de trescientos mil duros que estaban 
pagados ya por el tratado anterior con Francia; había uno 
que pedía tres mil duros por la enfermedad contraida por 
una francesa á consecuencia de un terrible susto recibido 
en una de las revoluciones; otro reclamaba catorce mil 
por efectos que decía le habían robado en el camino; y no 
eran más justas las reclamaciones de otros muchos indi
viduos que sé habían propuesto enriquecerse prontamente 
de una manera fácil y sin peligro.

No era, pues, posible que un asunto en que había nece
sidad de examinar detenidamente las reclamaciones para 
acoger sólo las legales y  legítimas, se despachase con la 
prontitud que exigía Montholon, sinó que requería la 
calma que había adoptado el ministro mejicano don José 
Fernando Ramírez. El emperador Maximiliano, por lo 
mismo, había declarado que no quería seguir tratando 
aquel asunto con el enviado francés, marqués de Montho
lon, y  confió el negocio á su ministro en París para que 
se terminara en el gabinete de las Tullerías. Notable dis
gusto produjo esta determinación de Maximiliano, por
que se tomó en Francia como un desaire hecho por el 
gobierno de Méjico al representante francés, y  hasta como 
un pretexto para alargar cuanto fuera posible la negocia-
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clon. Pero que el asunto requería reposo para terminarlo 
conforme á justicia, se ve por la suma crecida que resultó 
de las reclamaciones desechadas por la comisión francesa 
hasta el 27 del inmediato mes de Junio. Las admitidas 
por ella hasta esa fecha por legales, aunque varias no eran 
muy fundadas, ascendían á la suma de tres millones, 
ciento sesenta y  nueve mil ciento setenta y un duros. Las 
desechadas ascendían á siete millones, novecientos veinte 
mil, novecientos treinta y nueve duros, esto es, á más 
de doble de las que se juzgaban buenas.

Hablando del asunto de que me vengo ocupando, dice 
don Francisco de Paula de Arrangoiz lo siguiente (1): 
«Desde el principio de las negociaciones y  ántes de que 
estuviera arreglada la suma del capital, se trató de los 
intereses que había de ganar. El gobierno francés había 
aceptado el 3 por 100 en la deuda de nación á nación; 
pero en la de sus ciudadanos pedía el 6 por 100, pues en

1865 . algunas reclamaciones de súbditos británicos 
Muyo. se ies abonaba el 12, en virtud de convencio

nes especiales, y  6 por 100 es el interés más módico 
que se paga en Méjico. De ahí empezaron los disgustos de 
Maximiliano y  Ramírez con Mr. de Montholon.

»Para apoyar algunas de las reclamaciones, olvidaba el 
plenipotenciario francés que la ley de 14 de Marzo de 
1842, que permitió que los extranjeros adquirieran fincas 
rústicas y  urbanas, decían los artículos quinto y  sexto:

<1) M é j i c o  d e s d e  1808 / t o s ía  1867.
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«Los extranjeros que en virtud de dicha ley adquieran 
propiedad, quedan absolutamente sujetos en cuanto á 
ella, á las leyes vigentes ó que rijan en la república sobre 
traslación, uso, conservación y pago de impuestos, sin 
que puedan alegar algún derecho de extranjería acerca 
de estos puntos. En consecuencia, todas las cuestiones de 
esta naturaleza que puedan suscitarse, serán terminadas 
por las vías ordinarias y comunes de las leyes nacionales. 
con exclusion de toda otra intervención cualquiera 
que sea».

No estaba comprendida en estas reclamaciones la de 
Jecker, que era la más importante de todas.

El resultado del asunto fué al fin llegar á conceder al 
gobierno francés lo que pedia, y que el negocio se tratase 
en Méjico por el sucesor de Montholon.

Explicados los motivos que Maximiliano tuvo para con- 
gratularse de que el marqués de Montholon hubiese sido 
nombrado enviado extraordinario y  ministro plenipoten
ciario de Francia en los Estados-Unidos, sigamos el orden 
de los acontecimientos.

El expresado marqués salió de Méjico en los primeros 
días de Mayo, y llegó á Washington el 10 del mismo mes, 
donde se le acogió con muestras de estimación y aprecio. 
Dos días después de su llegada fué recibido oficialmente 
por el presidente de los Estados-Unidos. Al entregar sus 
credenciales, pronunció las siguientes palabras:

«Señor presidente.— Tengo el honor de poner en vues
tras manos la carta del emperador de los franceses, que 
me acredita en calidad de enviado extraordinario y minis
tro plenipotenciario cerca de Y. E.
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»Si quiero explicarme por qué S. M. I. se ha determi
nado á darme esta distinguida muestra de su confianza, 
no lo puedo atribuir sin<5 al recuerdo de los lazos que me 
unen ya á este país.

»Las relaciones personales que en él he contraído du
rante una larga residencia, y  las simpatías de que he 
recibido pruebas numerosas, han debido presentarme me
jor preparado que cualquiera otro para servir de intér
prete á los sentimientos que animan al gobierno imperial 
para con el gobierno y el pueblo de los Estados-Unidos.

»En realidad existen glorias cuya importancia man
tenemos con orgullo, que no permiten á la Francia ser 
nunca indiferente á los destinos de esta gran república; é 
inmensos intereses que se desarrollan más cada día, forti
fican aún más esta antigua y  noble alianza.

1863 . »Tengo á dicha traer aquí, en una ocasión 
Ma'°- solemne, la expresión franca y  leal de los 

votos que el emperador, mi augusto soberano, hace por el 
completo restablecimiento de la paz. La Francia entera 
participa del mismo sentimiento, y  verá siempre con satis
facción la consolidación de la prosperidad y de la grandeza 
de los Estados-Unidos.

» Animados por los sentimientos de una profunda simpa
tía hácia la Union americana., SS. MM. II ., y  toda la 
nación francesa, participan del dolor en que el más atroz 
de todos los crímenes acaba de sumir á los Estados 
Unidos».

El presidente respondió en estos términos:
»Señor marqués.— No puedo ménos que acoger con 

placer, como representante oficial de la Francia, á un caba
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llero tan firmemente adicto á los Estados Unidos, por los 
lazos de familia y  la larga residencia oficial en este país, 
á que acabais de hacer alusión.

»La intimidad con el jefe de vuestro gobierno, que es 
el resultado de antecedentes bien conocidos, no puede iné- 
nos de aumentar la universal confianza en su objeto y  su 
política para con los Estados-Unidos.

»El pueblo de este país profesa á la Francia una esti
mación tradicional, de origen tan profundo y  tan fervoro
samente conservada, que debe continuar floreciendo y 
desarrollándose, A ménos de ser contenida por los aconte
cimientos más extraordinarios que no caben en la previ
sión ordinaria.

»Confío en que vuestra misión dará por resultado forti
ficar y  perpetuar la buena inteligencia entro nuestros dos 
gobiernos, y  espero que se podrá establecer una paz per
fecta en el continente americano, como lo expresan los 
votos de vuestro soberano á que habéis aludido.

»Os doy mis sinceras gracias por las simpatías que 
habéis expresado á nombre de sus majestades imperiales, 
por los trágicos acontecimientos de que acaba de ser teatro 
esta metrópoli.»

1865 . En los mismos días en que el marqués de 
M ayo. Montholon salió de Méjico para desempeñar 

en los Estados-Unidos la elevada misión que le confió el 
emperador Napoléon, se embarcó Eloin en Veracruz para 
Southampton, puerto muy concurrido de Inglaterra, que 
tiene catorce mil habitantes. Su salida de Veracruz se ve
rificó el día 2 de Mayo, y  el objeto de su marcha era ob
servar el estado que guardaba la política en Europa, y
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peclir á Napoléon que relevase al mariscal Bazaine, si ai 
estar allí, lo juzgaba conveniente. Maximiliano le habla 
confiado esa misión y algunos otros asuntos reservados, 
porque tenía una confianza completa en su lealtad y  su 
adhesion. Esto no le impedía conocer los defectos que 
tenía, y de dar á conocer algunos rasgos de él, que, cier
tamente, sorprende cómo, conociéndolos, le había tenido 
de jefe del Gabinete particular suyo, sometiendo â él los 
negocios más árduos y  delicados. En una carta que Maxi
miliano escribió á una persona de elevada posición en 
Europa, le decía que «las faltas que Eloin había cometido 
como jefe del Gabinete, eran consecuencia del poco co
nocimiento que tenía de los negocios; que en Francia se 
convencerían de que ero leal, inteligente, muy adicto á 
Méjico y, por consiguiente, á Francia; que si se hablaba 
mal de él era por dos razones: la primera, falta de tacto, 
empezando por los más altos funcionarios mejicanos; y 
la segunda, por las intrigas y  los chismes de Roma, que 
odiaba á Eloin, diciendo que era libre pensador, demócrata 
consumado, y  gritando que este hombre perdía á Maxi
miliano; pero que ahora que veían los resultados de su 
política, se callaban en el Vaticano mismo (1).»

En otra carta que pocas semanas después dirigió á la 
misma persona á quien escribió la anterior, le decía al

( i)  Don Francisco do Paula de A rranyoiz, que trac esta noticia en su obra 
hW -jiro (Ic&dn 1 S 0 8  f i a t í a  1 8 6 7 ,  de la euul la lie tom ado yo, asegura que la carta 
existe en poder de la persona ú quien la dirigió M aximiliano.
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ocuparse de Eloin: «que desgraciadamente tenía modales 
bruscos, que le habían creado muchos enemigos y  se los 
crearían siempre; pero que estaba lleno de otras buenas 
cualidades, de corazón y  de inteligencia.»

Llama verdaderamente la atención, que Maximiliano, 
confesando que Eloin tenía poco conocim iento de los ne
gocios , falta de ta-'to y de amabilidad, mo lates bruscos, 
y  que trataba á todos grotescamente empezando por los 
más altos funcionarios mejicanos, le hubiese tenido de 

jefe de su Gabinete, de ministro universal de hecho.
A  ocupar el puesto de director de la prensa entró en el 

Gabinete particular del emperador, poco después de la 
partida de Eloin, el abate Domenech, que tenía, como 
tengo referido ya, un concepto poco favorable de los me
jicanos, sin excepción de clases.

1865 . Casi al mismo tiempo que Eloin desem- 
M°y°- barcaba en Europa para desempeñar la misión 

que le había confiado el emperador, entraba á ejercer sus 
funciones de enviado extraordinario y  ministro plenipo
tenciario de Méjico, cerca de la Sublime Puerta, el general 
don Leonardo Marquez. El 24 de Mayo presentó sus 
credenciales, en una cartera de terciopelo blanco, bordada 
de oro, al Gran Sultan en el palacio imperial de Beyler 
Beyi, poniendo además en sus manos el gran cordon del 
Águila Mejicana.

El ceremonial se verificó con toda la grandeza, pompa 
y  magnificencia que caracterizan á la córte oriental. El 
Gran Sultan envió á su introductor de embajadores, ves
tido de gala, y  en una barca lujosamente dispuesta para 
conducir al enviado mejicano á palacio, donde encontró
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formadas las guardias, que le hicieron los honores debidos 
á su clase. El discurso de don Leonardo Marquez al en
tregar susx credenciales fué breve y  expresivo. La con
testación del Sultan estuvo llena de deferencia hácia 
Maximiliano y  la nación mejicana.

Terminado el acto, don Leonardo Marquez salió acom
pañado por el mismo séquito con que había entrado, y  
recibiendo nuevos obsequios hasta que se embarcó para 
regresar á su casa.

Aunque todo esto era muy honorífico para el enviado 
mejicano, el partido conservador, sin embargo, hubiera 
preferido que la misión que se le había confiado al expre
sado general, se le hubiese encomendado á otro individuo, 
y que él hubiera permanecido en el país, al frente de su 
division, combatiendo á las fuerzas republicanas que se 
hallaban divididas en fuertes guerrillas en el Estado de 
Michoacán.

Era la única provincia, por decirlo así, en que se sos
tenía la lucha con más actividad, y  donde, por lo mismo, 
presentaba más dificultades la campaña. Pero el gobierno 
imperial había dispuesto de otro modo, y  á los conserva
dores no les quedaba más remedio que conformarse con la 
disposición dictada.

El coronel francés De Potier, que era el comandante 
superior de Michoacán, con el fin de evitar que los adictos 
á la causa republicana que había en las poblaciones impe
rialistas favoreciesen á los jefes de guerrilla, juzgando que 
así éstos no tendrían aviso de los movimientos de las tropas 
franco-mejicanas, y en consecuencia serían fácilmente 
sorprendidos y destrozados, se propuso castigar severa-
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Diente á los que estuviesen en correspondencia con ellos. 
Sabiendo que una parte del vecindario de la villa de Qui- 
roga, donde liabía varias familias que tenian parientes en 
el campo republicano, ponían en conocimiento de ellos 
todas las providencias que se dictaban, impuso á la pobla
ción una fuerte multa, y  castigó en la ciudad de Morelia, 
con la pena de azotes, à dos individuos por igual motivo.

Al tener noticia de este hecho y de la imposición de 
aquella multa el prefecto político de Morelia don Antonio 
del Moral, pasó un oficio lleno de energía y  dignidad, 
como todos los que he dado á conocer de él en esta obra, 
pidiendo que no se llevase á efecto la multa, y  protes
tando contra el castigo aplicado á los dos individuos re
feridos.

1 865. Habiendo rehusado el coronel De Potier tratar 
oficialmente aquel asunto, el digno prefecto 

don Antonio del Moral marchó, personalmente, en la ma
ñana del 10 de Mayo, á la casa del expresado coronel, lle
vando al mismo tiempo una comunicación que había re
cibido del mariscal Bazaine, en contestación á una que él 
le había enviado dándole noticia de aquel desagradable 
suceso. El oficial que estaba de servicio, al preguntar el 
señor Moral por el jefe francés, le contestó que no estaba 
en casa; que hacía un momento que había salido. Persua
dido el prefecto político de que el coronel De Potier estaba 
dentro y que aquello era una excusa para no hablar del 
asunto que llevaba, ste retiró, y en la tarde del mismo 
día 10 le dirigió la siguiente comunicación:

«Señor coronel De Potier:— Asuntos del servicio pú
blico que V. S. ha rehusado tratar oficialmente, me pu-



sieron en la penosa necesidad de ocurrir hoy, á las once, 
á su habitación.

»La multa impuesta y exigida por esa comandancia á 
los vecinos de Quiroga, y el severo y humillante castigo 
aplicado á dos personas de esta capital, han causado honda 
y amarga sensación en el público, que espera con ansiedad 
la solución de estas graves cuestiones, solicitada por la 
autoridad civil. Con este objeto y  con vista de lo que sobre 
el particular se sirve decirme el señor mariscal Bazaine, 
en comunicación que recibí ayer, me apresuré á acer
carme á V . S, en la hora que dejo indicada; pero habién
dome anunciado por medio del oficial de servicio, tuve el 
desagrado de que se me mandara contestar que Y . S. an
daba fuera, cuando estaba seguro y  tenía evidencia de 
que en aquel momento se encontraba en su habitación.

*En tal concepto debo anunciar á Y . S. que en lo su
cesivo esta prefectura no tratará negocio alguno con esa 
comandancia, siné por escrito, y  en el lugar, modo y 
forma que corresponden á su dignidad.»

El coronel De Potier, conociendo la falta que se había 
cometido con el probo prefecto político, cuya rectitud de 
carácter apreciaba, le contestó acto continuo de haber re
cibido la comunicación, con el siguiente oficio:

«Señor prefecto:— Estoy verdaderamente mortificado 
por lo que ha sucedido, y  le suplico crea que no tengo 
parte alguna en esta equivocación. Siento que no me 
haya Yd. hecho llamar por medio del centinela. Para no 
molestar á Yd. pasaré á su casa á los tres cuartos para 
las cinco, al irme al paseo. Le suplico me diga si estará 
Vd, en su casa á esa hora.

CA PÍTU LO  X V . 1 0 1 3
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» Reciba Vd., señor prefecto, las seguridades de mi 
alta consideración.»

A pesar de las consideraciones que las autoridades mi
litares francesas guardaban con el prefecto político don 
Antonio del Moral, éste, disgustado de la marcha política 
que seguía el gobierno, y en vista de que la situación del 
departamento no mejoraba en lo más leve, volvió á hacer 
por tercera vez su renuncia del puesto que ocupaba, anhe
lando retirarse á la vida privada. La renuncia elevada el 
mes de Mayo al emperador, pocos días después de su co
municación al coronel De Potier, decía así:

«Señor.— Es ya de todo punto inútil mi permanencia 
en la prefectura. Desde que tomé posesión de ella, he es
tado manifestando sin cesar, por todos los ministerios, con 
especialidad por los de Gobernación y  Guerra, y  á Y . M. 
directamente, los inmensos males que afligen al departa
mento y no se remedian: he dirigido repetidos informes 
sobre los varios ramos de la administración pública, y  no 
se escucha; hago consultas en negocios graves, y  no se 
resuelven; hablo, en fin, y  no se me contesta, ó se me 
dan tardías y lastimosas contestaciones. ¿Qué quiere decir 
esto; qué significa? No lo comprendo.

» Entre tanto, el departamento en su agonía, fija sus 
miradas sobre la autoridad pública, acusándola de inepta, 
ó de indolente al ménos á los desastres de los pueblos. De 
cualquiera modo, ni la conveniencia ni el honor permiten 
permanecer en un puesto en que nada puede hacerse en 
bien de la sociedad.

»Suplico, por lo expuesto á V . M ., y  se lo suplico por 
tercera vez, se sirva admitirme la renuncia que tengo
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hecha de la prefectura política, previniendo al prefecto 
municipal se reciba del mando miéntras V. M. tiene á 
bien nombrar persona que definitivamente lo ejerza.»

Lo expuesto en esta renuncia por don Antonio del Mo
ral, demuestra el abandono que reinaba en el ministerio, 
y  la marcha desacertada en los negocios públicos.

No era posible que los conservadores, en vista de la 
•conducta observada por los ministros que, en su totalidad, 
habían pertenecido al partido contrario, de la ciega con
fianza con que el emperador dejaba en manos de ellos los 
más importantes negocios sin casi ocuparse él de exami
narlos, y  del descuido con que miraba la organización de 
un ejército nacional, confiasen en que se consolidaría el 
trono. El emperador, aunque conocía que es indispensable 
á todo gobierno contar con un ejército propio, áun cuando 
el país no se vea turbado por luchas intestinas, creía que 

18 65 . en el tiempo que áun tenían que permanecer 
mjjvo. las tropas francesas en Méjico, las cortas 

fuerzas republicanas que áun combatían, reconocerían el 
imperio, haciendo así innecesario el aumento del ejército 
con que contaba ya el país. Las palabras pronunciadas en 
las Cámaras francesas por ilustres oradores y  aun por los 
ministros de Napoléon, le afirmaban más y  más en la 
creencia de que tendría el apoyo de la Francia, hasta la 
completa pacificación del país, que el gabinete de las Tu
nerías juzgaba cercana. Al discutirse en el cuerpo legis
lativo francés el discurso de Napoléon, algunos oradores 
de la oposición, entre ellos Julio Favre, habló fuertemente 
•contra la expedición enviada á Méjico, apoyando una 
enmienda que algunos miembros de la Cámara de su comu-
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nion política habían presentado. Entónces el célebre ha
cendista Mr. Corta, que hacía poco había vuelto de Méjico, 
tomé la defensa de la política seguida por el gobierno 
de Napoléon. Empezó su discurso diciendo que iba á dar 
testimonio de lo que había examinado por sí mismo, y 
entré desde luégo ó considerar las pruebas de vitalidad 
que había dado Méjico en medio de sus revoluciones; vita
lidad que procedía de la extension y  posición geográfica 
de su territorio, donde se producen en prodigiosa abun
dancia todos los frutos de la tierra, y todos los metales 
preciosos. «La naturaleza», dijo, «lo ha hecho todo para 
la prosperidad de Méjico; los hombres, todo para su ruina»; 
y  después de detenerse á querer probar esta proposición 
con testimonios de la historia contemporánea, declaró que 
á Méjico sólo le faltaban dos cosas para reponerse: un 
gobierno regular, y  tiempo. «El gobierno regular», aña
dió, «ya existe»; y  recordó en apoyo de su aserto el entu
siasmo con que el emperador fué recibido á su llegada. 
Dijo que los indios le recibieron como á su libertador; los 
demás mejicanos como al ángel de salvación; y  que sólo 
permanecieron extraños á este recibimiento los hombres 
para quienes la guerra civil había llegado á ser upa nece
sidad, un hábito, y una condición de su existencia. Ha
blando luégo de la política, dijo que el emperador Maxi
miliano era el hombre más liberal de Méjico, y  enumeró 
las medidas que había dictado, entre ellas la de libertad 
de cultos y nacionalización de bienes de la Iglesia, que 
aunque hablan causado estas -últimas notable sensación, 
no llegaron á producir el menor trastorno público, porque 
los espíritus se encontraban en calma. Al tratar de la
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cuestión de Hacienda, lo hizo con detenimiento. Consideró 
el presupuesto bajo el gobierno español, y  en tiempo de 
la república, y  demostró que Méjico podía fácilmente 
cubrir el presupuesto en el gobierno de Maximiliano con 
ménos de treinta millones de duros. Tocando en seguida 
el punto de la pacificación del país, hizo notar que la vasta 
extension del territorio, la ocupación de algunos puntos 
por los republicanos, los hábitos viciosos creados por una 
anarquía de cincuenta años, habían sido causas poderosas 
para retardar la pacificación; pero que estando ya todos

1865 . l°s puertos en poder de las tropas imperia-
Mny°. ieSj fortificándose cada día más la confianza

en el gobierno, y  que habiéndose creado Guardias rurales 
para la activa persecución de las partidas, la obra de la 
pacificación no podía ser larga. Para ello dijo que era 
necesario mantener allí el ejército que la había empezado, 
porque retirarle, «sería», añadió el orador, «comprometer 
esa obra, y  hacer -que nuestra política fuera la irrisión de 
la Europa».

«Retirar nuestro ejército», siguió diciendo, «es decir? 
abandonar á los que se han adherido al imperio, exponer
los á las reacciones que podrían ser su consecuencia, sería 
un acto indigno de la Francia. En el lugar de nuestra 
bandera, plegada con demasiada precipitación, la Francia 
dejaría su honor abandonado; y  á la Francia se le puede 
pedir un sacrificio de dinero; pero el sacrificio de su honor, 
jamás».

El orador terminó este punto diciendo que el ejército 
francés de Méjico podía irsé reduciendo sucesivamente, 
hasta retirarse del todo, á medida que se organizasen los
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cuerpos auxiliares; pero que no debía hacerse miéntras no 
estuviesen seguros y  á salvo los intereses que la bandera 
francesa sostenía en Méjico.

El ministro de Estado Mr. Rouhuer cerró el debate con 
un discurso que terminó con estas palabras: «Es necesario 
alcanzar el fin: la pacificación debe ser completa: lo quie
ren igualmente la dignidad de la Francia y  la del empe
rador.’ El ejército francés no debe volver á nuestras playas 
sinó después de acabar su obra, y  triunfante de las resis
tencias que haya encontrado».

La lectura del discurso del ministro de Estado de Fran
cia fué de suma satisfacción para el emperador Maximi
liano. Continuaba éste aún en la hacienda de Jalapilla, á 
media legua de Orizaba, cuando recibió la correspondencia 
en que se hallaba el expresado discurso, y  no dudó de que 
pronto, con el apoyo del gobierno de las Tulle rías, llega
ría á ver realizado su bello ideal de unir ú los diversos 
partidos de Méjico, más por medio de su política, que por 
la fuerza de las armas; deseando que su trono fuese sos
tenido por el amor de todos los mejicanos y  no por las 
bayonetas de un ejército que organizase. Sin embargo, 
como no hay país que no necesite de un cuerpo de tropas 
para la conservación del órden interior, así como para la 
defensa nacional en caso de. una guerra con una potencia 
extranjera, Maximiliano conocía que debía formarlo, y 
había encomendado desde un principio, como queda refe
rido, la organización de él al mariscal Bazaine. Como en 

i s o s .  los planes de la política de éste estaba no or- 
May°. ganizar un ejército conservador que se opu

siera á varias de las medidas que habían dictado, entre las
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cuales se contaban los asuntos relativos á la Iglesia, no 
sólo no llegó á cumplir con la misión que se le había con
fiado, sino que persuadió á Maximiliano de la inconve
niencia de formarlo por entonces, si se quería evitar un 
movimiento revolucionario en sentido religioso, descono
ciendo á la intervención y al emperador.

Transcurrido algún tiempo y empezando á cumplirse 
los plazos señalados para la vuelta á Francia de algunos 
de los batallones expedicionarios, Maximiliano conoció 
que era preciso reemplazarles con tropas mejicanas, y  
volvió á. indicar su organización á Bazaine, sin que éste 
diera, á pesar de ello, el más leve paso en obsequio de la 
disposición.

Maximiliano, bien porque temiera indisponer contra sí 
al mariscal francés, bien porque juzgase que la pacifica
ción del país se alcanzaría por las presentaciones de los 
jefes republicanos reconociendo el imperio al ver plantea
dos los principios de libertad religiosa que deseaban, 
siguió descuidando la formación del ejército. La primera 
señal de que no había echado en completo olvido la orga
nización de él, la dió, aunque de una manera muy débil, 
pocos días después de su llegada á Orizaba, en la hacienda 
de Jalapilla. Allí, en varias conferencias que tuvo con el 
subsecretario de Guerra, que fué llamado de la capital, y  
con el general de la legión austríaca conde de Thun, acor
dó la formación de una brigada de fuerzas mejicanas que 
servirían de pié parala organizacion-del ejército. Resuelto 
esto, Maximiliano dirigió una carta al mariscal Bazaine 
el 5 de Mayo, desde la hacienda de Jalapilla, en que le 
hacía saber su determinación. «Mi querido mariscal», 1c
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decía: «Participando de la opinion de V. E. de que es 
necesario continuar activamente la organización del ejér
cito, y  no habiendo encontrado un general francés ó me
jicano que hubiese querido ó podido encargarse de ello, 
me he decidido á confiarlo al general conde de Thun.

»La primera disposición que hay que tomar, es reunir 
las-fuerzas necesarias para formar una brigada. Invito ¿1 
V. E. que dé sus órdenes, â fin de que los cuerpos siguien
tes se dirijan á Puebla, lugar que designo para la orga
nización:

»E1 batallón del Emperador, situado en Toluca.
»E1 tercer batallón do línea, situado en Ario.
»La compañía de ingenieros situada en Ario.
»Los restos de los batallones situados en Jalapa y en 

Morclia.
»El regimiento de caballería de la Emperatriz, re

uniendo sus diversos destacamentos, que se hallan en 
diversos lugares.

»He escogido estas tropas por ser en estos momentos 
las ménos necesarias en los puntos que ocupan.

1865. »A  causa de las impresiones de mi viaje, y 
Muyo. ai ocuparme finalmente de los negocios mili

tares, insisto en que es necesario dar una organización 
buena y rápida á la gendarmería.

^Necesitamos ante todo un buen jefe que conozca á 
fondo la admirable organización de vuestra gendarmería, 
y  un corto cuadro de oficiales y sargentos que puedan 
secundar á su jefe en esta organización tan difícil y tan 
nueva en este país.

»Creo que se debería comenzar por formar una fuerza
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poco numerosa, que ocupara la capital y  sus alrededores, 
y que sirviera de núcleo para una organización pro
gresiva» .

Encargado, pues, desde el 5 de Mayo el general aus
tríaco, conde de Tliun, de organizar el ejército mejicano, 
dió principio à la obra con bastante actividad; pero el ma
riscal Bazaine, siguiendo su política ambiciosa, y  con el 
fin de hacer inútiles los esfuerzos del general Thun, hacía 
que los reclutas que éste instruía en Puebla, fuesen lleva
dos ;'i Méjico, sirviéndose del pretexto de que los necesi
taba para sus expediciones. Mucho disgustaba al general 
austríaco que el mariscal Bazaine le quitase la gente en 
los momentos en que empezaba á instruirla en el manejo 
de las armas y  las evoluciones; pero siendo el general en 
jefe, no tenía m¿is remedio que obsequiar sus órdenes, 
dando por resultado que no se llevase ú efecto la organi
zación. Podía muy bien Maximiliano haber hecho que se 
llevase á efecto su disposición; pero manifestaba poco em
peño en ese punto, que pronto volvió á quedar en el 
mismo olvido en que había estado hasta entóneos.

1865 . En lo que el emperador mostraba un vivo 
interés era en el asunto de colonización. Nu

merosas disposiciones se habían dado por órden suya en 
favor de los inmigrantes que llegasen al país. Dominado 
por ese pensamiento, cuya realización juzgaba como el 
bien mayor para el desarrollo de la industria, de la agri
cultura y  del comercio, así como para hacer respetable á 
la nación ante los ojos de las otras, no se detenía ú exa
minar si en determinados puntos debían admitirse ó no 
colonos de país demasiado próximo á ellos. Por esa falta
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de exAinen y sobra de anhelo en la colonización, cometió 
su gobierno errores que podían dar por resultado lo mismo 
que resultó con la provincia de Tejas, arrebatada injus
tamente á la nación mejicana por los norte-americanos 
tras una guerra inicua que privó ó Méjico de la mitad de 
su extenso territorio. En una comunicación del ministro 
de Fomento, don Luis Kobles Pezuela, fechada el 29 dê  
mes de Abril que acababa de pasar, dirigida al pre
sidente de la Junta de mejoras' materiales de Colima, 
le decía: «Este ministerio tiene noticia de que algunos 
emigrados de la Alta California y de otros puntos se 
dirigen á los departamentos litorales del Pacífico, con 
objeto de establecerse en ellos, en busca de terrenos ó de 
alguna industria que pueda proporcionarles la subsis
tencia. Para facilitarles los datos que necesitan, y  su es
tablecimiento en el imperio, es indispensable que haya 
una persona activa y  con conocimientos locales, que pueda 
ministrárselos y  que se interese eficazmente en hacer 
efectiva la colonización de nuestros abandonados terrenos.

»Como Vd. reúne esas cualidades, no he vacilado en 
comisionarle para que se encargue de darles los datos y 
demás auxilios que puedan facilitar su establecimiento.

»A  este fin, procurará Vd., por todos los medios que 
estén á su alcance, inculcar á los propietarios de fincas 
rústicas, las grandes ventajas que logrará el país del rá
pido aumento de su población, y  les invitará á que des
tinen alguna parte de los terrenos que no puedan cultivar, 
para que los exploten los inmigrantes extranjeros; bajo el 
concepto de que quedan absolutamente libres para im
poner las condiciones que crean equitativas; pues si bien
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es cierto que el gobierno quiere que los terrenos no per
manezcan sin el cultivo de que sean susceptibles, también 
lo es que no pretende, en manera alguna, privar á los 
propietarios de los que legítimamente les pertenecen.

»Si, como lo espera esta secretaría, los poseedores de 
terrenos que por falta de brazos ó de capitales no pueden 
cultivarlos, destinaran alguna parte á la colonización, d i
rigirán á Vd. ó á este ministerio una noticia que con
tenga lo siguiente: Cantidad de las tierras, su situación, 
modo más corto y  cómodo de llegar á ellas. Si tienen 
maderas que cortar y de qué clase. Si han sido cultivadas 
ántes, y  si tienen agua permanente, ó en caso contrario, 
de qué modo se proporciona. Si se componen de montañas 
ó de llanos. Su temperamento y salubridad. A  qué clase 
de cultivo pueden dedicarse; y, finalmente, los precios y  
condiciones bajo las cuales ceden ó arriendan los terrenos.

»En el caso de que Vd. crea que deban hacerse algunos 
gastos para la trasladacion y establecimiento de los inmi
grantes al lugar en que quieran fijarse, dará Vd. cuenta 
del monto á que puedan ascender; bajo el concepto de que 
esos auxilios sólo han de darse á los que absolutamente ca
rezcan de recursos para hacerlo á sus expensas, y  de que 
á los que se hallen en ese caso, podrá alojárseles en un edi
ficio público y  alimentarles del modo más económico por 
el tiempo muy preciso para su internación ó colocación.

»A1 terminar esta comunicación, no puedo ménos que 
recomendar á Vd. la mayor actividad y circunspección, y  
que no olvide que el éxito de la importante mejora que 
este ministerio quiere realizar, depende del acierto con 
que se den los primeros pasos.»
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1865 . No indicaba la anterior disposición, que los 
Mayo. hombres que se hallaban al frente del go

bierno imperial habían sacado gran provecho del estudio 
de la historia de Méjico desde que se hizo independiente. 
Si hubieran meditado sobre sus más palpitantes aconte
cimientos, habrían visto que no era ménos peligroso, para 
la integridad del territorio, la colonización del litoral del 
Pacífico por emigrados de la Alta California, por familias 
norte-americanas, que lo habla sido para Tejas. Nadie 
ignoraba lo codiciadas que eran de los Estados-Unidos las 
provincias de Sonora y Sinaloa, ni desconocía lo difícil 
que sería reducir al orden á los colonos establecidos en 
ellas el día que, juzgándose fuertes, no quisieran conti
nuar formando parte do la nación mejicana. Presente 
debían haber tenido los ministros de Maximiliano lo que 
el 17 de Marzo de 1843 contestó Mr. Siidell á la bien 
escrita nota que le pasó el ministro mejicano señor Cas
tillo y Lanzas, diciéndole que el gobierno no quería reci
birle de ministro plenipotenciario, y  manifestándole la 
conducta desleal observada por los Estados-Unidos coa 
respecto á Méjico; «Méjico sólo debe acusarse á sí mismo», 
fué la contestación de Siidell, refiriéndose á los colonos 
de Tejas, «de los resultados que la más ligera previsión 
no podía ménos de anticipar, de introducir una población 
cuyo carácter, hábitos y  opiniones eran tan extraordina
riamente divergentes de los del pueblo con el cual se in
tentaba amalgamarlos. »

Respecto de los inmigrantes que desembarcasen en 
Veracruz y  se internasen hácia Córdoba, Orizaba y  otros 
puntos, el emperador Maximiliano dictó en Orizaba, con
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lecha 13 de Mayo, una disposición conveniente, que fué 
comunicada por el ministro de Fomento al director del 
camino de hierro de Veracruz A la expresada ciudad. 
«Deseando», se decía en ella, «proporcionar á los emi
grantes que lleguen á nuestro país, comodidades y  bien
estar, entre tanto que se colocan en las tierras que les 
sean destinadas, procederá Vd. á construir un paradero 
bastante amplio y  bien ventilado en un lugar conveniente 
tle los terrenos que antes eran ejidos de Córdoba, ponién
dose para ello de acuerdo con Mr. Longuemare, agente 
de colonización. Llevará Vd. una cuenta separada de lo 
que esto importe, así como también de las cantidades que 
proporcione el Sr. Longuemare para la subsistencia de las 
familias emigrantes que, á causa de su pobreza, necesiten 
ser socorridas.»

le e s . El emperador Maximiliano, durante su 
Muyo. permanencia en la hacienda de Jalapilla, ex

pidió varios decretos en que no en todos se revelaba me
ditación y  acierto. Entre los que carecían de este último, 
se encontraba el expedido el 8 de Mayo, imponiendo un 
derecho á los productos de la industria nacional que 
basta entonces habían gozado de exención. «El papel, 
los hilados y  los tejidos de todas clases de algodón, 
lino y lana», decía el decreto, «pagarán, al tiempo de su 
introducción en las poblaciones del imperio, el derecho 
de seis por ciento sobre el precio por mayor que tengan 
en la plaza, sin rebaja alguna.» Y  con la misma fecha 
dispuso, por otro decreto, que «las fábricas de hilados y  
tejidos de algodón, lana y lino, pagasen una contribución 
de tres reales por cada huso, y  las de papel ciento treinta
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y tres pesos por cada molinete.» Esta contribución sería 
aûual y  debía satisfacerse por tercios adelantados dentro 
del primer mes de cada uno de los de Enero, Marzo y Se
tiembre. Era obligación de los causantes llevar ó mandar 
sus cuotas á las respectivas recaudaciones.

Estas disposiciones, como se deja comprender sin es
fuerzo, eran verdaderamente ruinosas á la industria del 
país, y  revelaban que no poseía Maximiliano los conoci
mientos liacendarios que hubiera sido de desearse, y que 
los consejeros de aquella disposición eran franceses, inte
resados en poner trabas á las fábricas que pudieran dis
minuir el consumo clel papel que se llevaba de Francia, 
así como el de otros artículos ordinarios de algodón y de 
lino de que hacían un comercio activo.

Después de haber permanecido el emperador Maximi
liano diez y  nueve días en la hacienda de Jalapilla, dis
puso continuar su viaje al siguiente, dirigiéndose á la 
pintoresca ciudad de Jalapa. Antes de partir, dirigió una 
carta al prefecto municipal de Orizaba, despidiéndose de 
los habitantes de la población.

Eran las seis y  media de la mañana cuando el soberano 
se puso en marcha, acompañado del ministro de Fomento, 
de don José María Bringas, dueño de la hacienda que le 
había servido de residencia, y  de varias personas notables 
de Orizaba que se unieron á la comitiva imperial. En 
todas las poblaciones y  rancherías fué acogido con demos
traciones de júbilo, y  el día 25 de Mayo, á las nueve de 
la mañana, llegó á Jalapa, una de las más risueñas po
blaciones que cuenta el hermoso suelo de Méjico. Maxi
miliano hizo su entrada en un arrogante corcel dorado;
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vestía el traje mejicano, que usa la gente del campo lla
mada ranchera, cuando monta á caballo: calzonera de 
paño azul con botonadura de plata, chaqueta de paño del 
mismo color, sombrero gris de ancha ala, y  llevaba en el 
cuello una condecoración.

1865 . Aunque el traje del ranchero mejicano
Muyo. es sumamente airoso y  es verdaderamente el 

nacional cuando se monta á caballo, no correspondía á la 
seriedad de un acto de recepción, presentarse con él un 
monarca. Todas las cosas tienen su lugar y  tiempo opor
tunos; y  no eran ciertamente aquellos instantes en que lo 
más granado de la sociedad le esperaba vestida con todo 
el lujo que puede desplegarse en un salon, los que debiera 
haber elegido para presentarse con él. Aquel traje era el 
especial de la gente del campo y  no de las ciudades. Las 
personas que habitan en éstas se lo ponen únicamente 
para montar á caballo; pero jamás ninguna autoridad 
mejicana se vestía así ai visitar alguna población ni en 
ningún acto oficial. Su entrada debió haberla hecho en 
carruaje descubierto, ó de gran uniforme si quería entrar 
á caballo. Se comprende que el emperador Maximi
liano lo hizo con la intención laudable de manifestar 
que su corazón estaba consagrado enteramente á Méjico; 
pero á un soberano le corresponde patentizar ese afecto 
de otra manera: con sus palabras y  con sus obras. Vestir 
el traje campesino en la entrada solemne á una población 
en que las autoridades le esperaban vestidas de frac, como 
correspondía á la solemnidad del acto, fué una puerilidad 
que oí censurar á conservadores y  republicanos.

El emperador entró en Jalapa en medio de las entu
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siastas aclamaciones de todas las clases de la sociedad y 
bajo una lluvia de flores y  de versos que arrojaban de los 
balcones las señoras.

La ciudad estaba vestida de gala.
A las doce asistió el emperador á misa il la catedral.
A  las cinco se sirvióla mesa, á la que fueron invitados 

el subprefecto don Francisco de P. Mora y Daza; el presi
dente del Ayuntamiento don Pedro de Landero; el obispo de 
Veracruz; el conde de Thun; el general Calderón; el cónsul 
de Prusia don Nicolás Pasloressa; el de España don Se
bastian Cánovas; don José Ignacio Esteva; don Francisco 
Goyri; don José María Cervantes; don José María Brin- 
gas; y los alcaldes de la Hoya, San Salvador, Tonayan, 
Oliiltoyac, Pastepec y Jilotepec.

Durante la comida, las músicas de los pueblos tocaron 
diversas y  escogidas piezas.

En la noche la iluminación fué espléndida, y un Víctor 
de los vecinos principales, precedido de la música de la 
ciudad, recorrió las calles, llevando, los que lo formaban, 
hachas encendidas, banderolas, y  en el centro la bandera 
nacional. Al pasar por la casa que habitaba el emperador, 
éste salió al balcon, y  fué victoreado por la multitud.

Maximiliano quedó altamente complacido con la re
cepción hecha por los jalapeños.

Hubo en ella espontaneidad y  verdadero entusiasmo.
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Sale de M éjico el Nuncio ap ostó lico .— Continúa el viaje del em perador.— Llega 
á P uebla.— Se reúne la emperatriz con  el em perador en Puebla.— Presenta sus 
credenciales M . Dañó, sucesor cío M ontholon.— Nombra el emperador ministro 
do Gobernación à E steva .— Es rechazado el general republicano Pueblito en el 
Valle de S an tiago .— Abandona el general republicano N cgrcle el Saltillo y se retira 
úM ontcrcy.— Entran en el Saltillo los im perialistas, y  destacan fuerzas en perse
cución de N cgrete.— Es derrotada la retaguardia de N egretc.— Se retira Nogre te 
á M ontcrcy.— Es sorprendido en Uruapan el general republicano Pueblita.— 
Muerto do D ob lado .— Son reconocidos por Juárez toá os los  actos del general C o
rona.— Cuarta renuncia del prefecto político de M orclia don Antonio del M oral. 
—Varias observaciones hechas al gobierno por el prefecto don A ntonio del Moral 
respecto ú una circular sobre im prento.— Decreto estableciendo una Casa de M a
ternidad.— Recepción  hecha en la capital ú los soberanos.— Organización del 
Gabinete particular del em perador.— Una noto del ministro S ilíceo al prefecto 
político de M ichoacán don Antonio del M oral.— Contestación de éste y severo 
exposición dirigida al emperador haciendo graves cargos  al m inistro.— Falso 
informe sobre instrucción pública dado por el ministro S ilíceo ú M axim iliano.— 
Es criticado el informe en un fo lle to .— Quién era el autor del fo lle to .— Es de
nunciado el folleto.— Defiende el folleto denunciado el abogado C astellanos.— 
Una corto de M aximiliano culpando al mariscal Bazaine de la situación que 
guardaba el pnís.— Casamiento de Bazaine: es su padrino el em perador M axim i
liano.— P royectos que se atribuían ú Francia respecto de la Sonora .— A lg o  sobre 
el proyecto de colonización  de Sonora presentado por el d octor  Gw in.— Otro 
proyecto para llevar cien mil colonos africanos y asiáticos.

gabau de que los asuntos referentes á la Iglesia se arre
glarían satisfactoriamente entre el Santo Padre y  Maxi
miliano, hacían que las recepciones hechas á éste fuesen, 
si no tan ardientes como lo fueron ¿t su llegada al país en 
que todo era fé y  confianza, sí bastante entusiastas.

1 8 6 5 .
Junio.

1 8 6 5 .
Junio.

El sentimiento religioso de que estaban 
animados los pueblos y  la esperanza que abrí-
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Bien comprendía el emperador el espíritu católico que 
animaba á casi todos los habitantes del país, y, por lo 
mismo, procuraba, para continuar poseyendo su afecto, 
mostrarse celoso de sus deberes religiosos. Bien fuese por
que así procurase manifestarse á los pueblos para no per
der la adh^ion de ellos, bien porque realmente obede
ciese á un sentimiento intimo de conciencia, es lo cierto 
que en todos los pueblos á donde llegaba, asistía al au- 
gústo sacriñcio de la misa, y  su primera ocupación era, 
en todos los lugares donde se detenía, visitar la iglesia, 
la cárcel y las escuelas. El pueblo observaba con placer 
su edificante devoción durante los actos religiosos, y  elo
giaba su veneración y  recogimiento, presentándolos como 
dignos de imitarse. En el Diario del Imperio se in
sertó un artículo enviado de Jalapa, en que se decía: «A 
»las doce asistió á misa á catedral, y  allí pudimos notar 
»el recogimiento, la veneración y  el respeto con que es- 
»tuvo durante el Santo Sacrificio. A l elevarse la hostia, 
» el descendiente délos Césares prosternó humildemente 
»la cabeza ante el Rey de los reyes.»

Estos actos de devoción, dados á conocer por la prensa, 
mantenían la confianza de que tendrían una feliz solu
ción todos los puntos que la comisión había llevado para 
arreglarlos con el Papa Pío 1^, y  cuanto acontecía entre 
tanto, se miraba como pasajero y transitorio. El emperador 
Maximiliano tenía buen cuidado de hacer que apareciera 
siempre ante el público su respeto hácia la Santa Sede y 
la Iglesia en todo aquello que la menor indiferencia por 
su parte pudiera atribuirse á falta de catolicismo. Un hecho 
vino en esos días á patentizar que nada descuidaba de lo
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que pudiera presentarle como liijo leal y respetuoso de la 
Iglesia, y  de la confianza que inspiraban sus demostra
ciones en el pueblo católico, ó excepción de aquellas per
sonas que examinaban detenidamente sus más ligeros 
actos en ese punto. El hecho fué la salida del Nuncio 
apostólico de Méjico. No esperando el enviado del Santo 
Padre que las pretensiones de Maximiliano fuesen obse
quiadas por la Santa Sede, dispuso volver á Roma, aunque 
sin externar su opinion, ni hacer demostración ninguna 
que indicase disgusto el más leve con el gobierno im
perial. Su salida de la capital se verificó el 27 de Mayo, y  
su embarque en el puerto de Veracruz, el dia l.° do 
Junio. Su marcha era indicio bien claro de que ningún 
arreglo se verificaría en la capital del orbe católico entre 
el Santo Padre y  la comisión enviada á Roma, por ser 
inadmisibles varios de los artículos que ésta debía pre
sentar; pero Maximiliano, para persuadir quo reinaba la 
mejor armonía entre la Santa Sede y  su gobierno y  de
mostrar su profundo respeto al Papa, encargó al director 
general de marina M. Détroyat, que le acompañase desde 
la capital á Veracruz. A  fin de inspirar aún más con
fianza al público y  de hacer ver que la salida del Nuncio 
nada tenía que ver con los negocios pendientes con la 
Iglesia, los redactores del Diario del Imperio decían en 
su periódico perteneciente al 10 de Junio estas palabras: 
«Algunos periódicos han consignado el rumor de que el 
Nuncio apostólico se ha embarcado para regresar á Europa. 
Tenemos motivos para decir que esta especie es de todo punto 
inexacta, porque Su Ilustrísima no ha presentado cartas 
de retiro; y  se sabe, además, que va á Guatemala á des
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empeñar allí una misión especial que le ha confiado el 
Santo Padre.» Y  el día 12 del mismo mes añadía: «Antes 
de ayer llegó á Veracruz el vapor francés de San N a- 
zario. Por él se ha recibido la siguiente noticia que fué 
comunicada ayer por el telégrafo:

»Recibida por el Santo Padre nuestra comisión en 
Roma, el día 8 de Mayo tuvo lugar la primera confe
rencia entre nuestros comisionados y  monseñor Franchi, 
subsecretario de los Negocios extranjeros.

» Jamás ha comenzado en Roma concordato alguno que 
no se haya terminado, y  las disposiciones que se manifies
tan son tan favorables al arreglo de la cuestión pendiente, 
que ya debe considerarse como segura su favorable y 
pronta resolución.»

1865 . Estas Noticias llenaron de confianza alpú- 
Junio’ blico en general, y lograron mantener las sim

patías, aunque algo amortiguadas, hácia el emperador.
Después de haber permanecido Maximiliano siete días 

en Jalapa, dispuso su salida para el 2 de Junio. Tomada 
esta determinación, dirigió el día l.° del mismo mes una 
carta al prefecto municipal y  regidores, encargándoles 
diesen las gracias en su nombre á la ciudad, por el cordial 
recibimiento que le había hecho y  por las muestras de 
adhesión que le había dado. Queriendo al mismo tiempo 
dejar una muestra de sus sentimientos de caridad, des
tinó quinientos duros de su caja particular, para repar
tirlos entre las personas más necesitadas.de la población, 
y mil duros para el hospital.

A  las cinco y  media de la mañana del siguiente día 2 
de Junio salió de Jalapa el emperador y  se dirigió á Pe-
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rote, donde fué recibido con bastante entusiasmo por la 
población. El 3, á las nueve de la mañana, vestido con el 
uniforme de general mejicano y  montado en un excelente 
caballo, pasó á visitar la fortaleza, acompañado del ge
neral austríaco Thun y  de varios oficiales. Después de 
haber pasado revista à las fuerzas austríacas que estaban 
allí de guarnición y  de haberlas hecho evolucionar, re“  
gresó á Per ote.

El día 4, á las cinco y media de la mañana, después 
de haber oido misa en la parroquia y  de haber dejado 
doscientos duros para los pobres de la población, salió de 
Per ote. A  las doce llegó al pueblo de las Vigas, donde 
almorzó, y  á las cuatro á Ojo de Agua, donde pernoctó.

Continuando su viaje el día 5, visitó el pueblo de Co- 
piaxtla, donde vió la iglesia, la escuela y  el pozo de donde 
se surte de agua la población, por medio de una noria; á 
las diez almorzó en Nopalucan, y á las doce entró en 
Amozoc, donde pasó la noche.

No bien brilló la luz del. $ de Junio, el emperador se 
dirigió á Puebla, á donde .legó á las nueve y  media de la 
mañana, en medio de los repiques, de las salvas de arti
llería y  de los vivas de la multitud. A  las cuatro de la 
tarde salió á recibir á su esposa la emperatriz Carlota, que 
había marchado de Méjico para reunirse con él en Puebla. 
Las autoridades salieron también con el mismo objeto á 
la puerta que da entrada á la ciudad, á donde igualmente 
marchó una comisión de señoras à esperar á la emperatriz 
para felicitarla. Maximiliano y  Carlota llegaron á las seis, 
y verificaron su entrada en una magnífica carroza, ro
deados de un inmenso gentío que les victoreaba.
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1865 . Como el emperador había determinado 
ju n io . permanecer algunos días en Puebla sin que 

por esto se interrumpiese la marcha de los negocios, ma
nifestó á M. Dañó, enviado extraordinario y  ministro 
plenipotenciario de Francia, que había ido á ocupar el 
cargo que había tenido el marqués de Montholon, que 
fuese á presentarle sus credenciales á Puebla. Obsequiado 
el deseo, el enviado francés fué recibido oficialmente á las 
doce y  medía del día 7. Ai entregar sus credenciales pro
nunció este breve discurso:

«Señor.— Tengo el honor de depositar en vuestras 
manos las cartas de retiro del señor marqués de Montho
lon, y  las que el emperador Napoléon se ha dignado ex
pedir para acreditarme en calidad de su enviado extra
ordinario y  ministro plenipotenciario cerca de Vuestra 
Majestad.

»A1 designarme para desempeñar esta importante mi
sión, el emperador, seguro anticipadamente de mi celo y 
de mi adhesion, tal vez habrá sido dirigido por el pensa
miento de que las dificultades de mi tarea serían en parte 
disminuidas por la felicidad que experimentaré al con
currir, en lo que toca á su servicio, á las elevadas miras 
que, de acuerdo con las de Vuestra Majestad, debían ase
gurar la regeneración y prosperidad de un país, al cual 
estoy tan unido por los recuerdos de una larga residencia 
anterior.

»Lo que yo puedo añadir, Señor, al hacerme el intér
prete de los sentimientos del emperador y  de la empera
triz de los franceses, para con vuestra augusta persona y 
la de la emperatriz Carlota, es que nada descuidaré para
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merecer la confianza de Vuestra Majestad, y  justificar la 
elevada muestra de benevolencia de que be sido objeto 
por parte de mi soberano.»

La contestación del emperador Maximiliano fué la si
guiente:

«Señor ministro.— Siempre recibo con el mayor placer 
al enviado del emperador Napoléon, así como los reite
rados testimonios de su amistad bácia Méjico y  bácia mí.

»Estos sentimientos, y  los que me expresáis en nombre 
de la emperatriz, bailan un eco sincero en nuestros cora
zones. Me felicito, señor ministro, de que la acertada elec
ción del emperador y  su deseo de estrechar más los lazos 
que unen á los dos pueblos, le hayan inducido á designar 
por su representante á un hombre que, como vos, conoce 
á Méjico desde hace largo tiempo, y  que ha dejado en este 
país tan buenos recuerdos de sus relaciones personales.

»Creed, pues, en la satisfacción que tengo en acogeros 
y en aseguraros toda mi benevolencia.»

El objeto de Maximiliano en no retardar la recepción 
del enviado francés hasta su vuelta á la capital, fué tratar 
con él, sin pérdida de tiempo, de varios asuntos impor
tantes, y  muy especialmente de los Estados-Unidos.

En el mismo día 7 de Junio nombré ministro de la Go
bernación, cuya cartera había quedado vacante por renun
cia de don José María Cortés Esparza, á don José María 
Esteva, hermano de don José Ignacio. El nuevo ministro 
pertenecía al partido liberal moderado, era honrado, de 
fina y esmerada educación, literato y poeta; pero que res
pecto al alto puesto que se le confiaba en el ministerio, 
no tenía todos los conocimientos necesarios.
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is a s . Como se ve, el emperador seguía alejando
jumo. ¡os pUestos públicos á los hombres del par

tido conservador y  confiándolos á los del partido opuesto. 
La marcha, pues, de la cosa pública era debida á ios que 
se habían manifestado al principio, contrarios, al sistema 
monárquico, y  alguno de los cuales, como el ministro don 
Manuel Siliceo, mantuvo correspondencia política con 
don Benito Juárez. Esto, unido al ningún conocimiento 
que tenían de las necesidades del país los individuos ex
tranjeros que formaban la parte principal del Gabinete 
particular del emperador, por cuyo exámen pasaban todas 
las determinaciones, daban por resultado la falta de ar
monía en el conjunto, el entorpecimiento en la marcha de 
los negocios, y la confusion en todo.

Esto alentaba al partido que defendía las instituciones 
republicanas, y desanimaba á los conservadores, que se 
veían casi excluidos de la política. Cierto es que la suerte 
de las armas continuaba siendo contraria á los que com
batían por la caída del imperio; pero tenían fé en que. 
sosteniendo la lucha, el estado de cosas cambiaría, y  espe
raban la época de ese cambio, porque veían que el go
bierno imperial no daba paso á organizar el ejército me
jicano, sin el cual, al retirarse los franceses, no podría 
sostenerse.

Todos los hechos de armas de alguna importancia les 
fueron adversos en ese mes de Junio á las fuerzas repu
blicanas; pero reponiendo fácilmente las pérdidas de gente 
por medio del sistema de leva, á los pocos días se hallaban 
con la misma fuerza que antes de haber sufrido el desca
labro.
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El general Pueblito, que el 25 de Mayo había sido 
derrotado, como tengo referido, por una fuerza franco- 
mejicana al mando del coronel De Potier, á las doce del 
día del 2 de Junio llegó al Valle de Santiago al frente de 
una fuerza de mil hombres de caballería y  quinientos in
fantes. con una pieza de artillería, en union de otros 
jefes republicanos, decidido á tomar la población, que se 
hallaba guarnecida por una corta fuerza de zuavos y  por 
tropas auxiliares mejicanas. El ataque fué impetuoso y  
fuerte. La lucha se trabó con igual ardor por una y  otra 
parte. Los republicanos hicieron notables esfuerzos por 
penetrar en las calles, acometiendo con extraordinario 
brío; pero viendo menguadas notablemente sus filas por 
las balas de sus contrarios, se vieron precisados á reti
rarse, A las once de la noche, dejando muchos muertos 
sobre el campo de batalla. La guarnición tuvo cinco sol
dados zuavos heridos; al teniente, también de zuavos, 
Dnrvidier, herido gravemente; y  de los auxiliares, tres 
soldados muertos y  tres oficiales heridos.

En el Estado de Coahuila, el ministro de la Guerra de 
don Benito Juárez, general don Miguel Negrete, se vió 
también contrariado por la suerte.

1865 . Desde que había amagado â Matamoros, 
ju n io . cuyo sitio se vió precisado A levantar al se

gundo día por la actitud imponente en que encontró al 
general imperialista don Tonuís Mejía para hacer la de
fensa de la plaza, dispuso el mariscal Bazaine enviar una 
division franco-mejicana, á las órdenes del coronel Jean- 
ningros, para que se apoderase del Saltillo. El general 
republicano don Miguel Negrete, tratando de impedir
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el paso á sus contrarios, construyó formidables atrinche
ramientos en el desfiladero de la Angostura, y se preparó 
á resistir el ataque de los imperialistas. Al efecto situó 
convenientemente su fuerza, que ascendía ¿i cuatro mil 
quinientos hombres', y  esperó la llegada de sus contrarios. 
Era la tarde del 6 de Junio cuando éstos se presentaron. 
El general Negrete, viendo por las disposiciones que to
maba el jefe francés que la posición iba á ser envuelta, 
desistió de su primera idea, y  abandonando la posición en 
la noche del 6 al 7, y  evacuando en la misma la ciudad 
del Saltillo, emprendió su retirada áMonterey. Poco des
pués de haber abandonado la población, hizo alto en un 
punto y  dividió sus fuerzas en dos secciones: dos mil 
hombres y tres piezas de artillería, ai mando del general 
Escobedo, tomaron el camino de Galeana; y  dos mil qui
nientos hombres, con diez y  seis cañones, al mando de 
Negrete, se dirigieron ai rumbo de Mondo va.

Las tropas franco-mejicanas ocuparon la mañana del 
día 7 el Saltillo, y  en la tarde destacó el coronel Jean- 
ningros una columna en persecución de las fuerzas repu
blicanas. La tropa imperialista logró dar alcance, á tres 
leguas de la ciudad, á un destacamento de caballería de 
don Francisco Aguirre, haciendo prisioneros á treinta sol
dados de que se componía, lo mismo que á su jefe.

El día 8, la columna franco-mejicana, continuando la 
persecución, cayó sobre la retaguardia de los republi
canos, compuesta de 250 jinetes del coronel Espinosa, en 
la ranchería de Yerbabuena, á ocho leguas del Saltillo. 
Acometida la expresada retaguardia por la contra-gue
rrilla imperialista de caballería, fué puesta en dispersión,
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después ele una valerosa resistencia, perdiendo sesenta y  
cinco hombres, y  dejando en poder de sus contrarios cin
cuenta caballos, varias armas y  un corto convoy.

El general don Miguel Negrete, con el resto de sus 
fuerzas, logró retirarse á Monterey, ciudad que estaba 
perfectamente fortificada, y se entregó con nuevo empeño 
á sostener la campaña, aunque imponiendo fuertes em
préstitos á los propietarios de fincas rústicas y  urbanas y  
al comercio, para sostener su gente.

También en Matehueia sufrieron otro revés las fuerzas 
republicanas. Habiendo atacado el día 8 de Junio la po
blación, fueran rechazadas con sensibles pérdidas, por la 
guarnición franco-mejicana, al mando del jefe imperia
lista mejicano don José A. de Motilla.

1865 . En Uruapan, á la una y  media de la tarde 
jumo. del 23 de Junio, el coronel francés Clinchant 

sorprendió al general Pueblita, que se había quedado allí 
con cuarenta hombres, después de haber hecho salir sus 
tropas. En la sorpresa fueron muertos el comandante Salas 
y quince soldados.

Cuatro días ántes, el ID de Junio, había muerto tam
bién, aunque no en acción de guerra, sinó de enfermedad, 
en Nueva-York, don Manuel Doblado, ministro de don 
Benito Juárez cuando los tratados de la Soledad, y  que 
pasó ú los Estados-Unidos al abandonar el gobierno repu
blicano ú Monterey.

Pero los referidos reveses, que ú haber atendido el em
perador á la organización de un ejército mejicano hubieran 
hecho desmayar á los jefes republicanos, porque habrían 
visto que los imperialistas quedaban con sobrada fuerza



1100 H ISTO RIA  D E  M EJICO .

física y con todos los recursos necesarios para sostener el 
imperio, no podían ni hacer desistir de la lucha á los re
publicanos, ni satisfacer á los conservadores. Aquéllos, 
sin la organización de un ejército imperialista mejicano 
que bastara á dar todas las guarniciones y  disponer de 
fuerzas suficientes para hacer la campaña, aplazaban su 
triunfo para cuando las tropas francesas regresasen á 
Francia, como estaba pactado; los otros, veían que man
teniéndoles el emperador separados de los puestos públicos 
de importancia; siguiendo una política contraria á la 
conservadora, dictada por los hombres que pertenecían al 
partido liberal; celebrando convenios como los que había 
celebrado con el coronel republicano don Ignacio ügalde, 
abdicando en él, por decirlo así, la autoridad con res
pecto á la Sierra y  la Huasteca; y  que teuiendo por jefes 
de su Gabinete particular extranjeros como Eloin y  el 
abate Domencch que desconocían completamente el país, 
y que sin embargo eran los directores de la cosa pública, 
la consolidación del trono era imposible.

A la vez, por lo mismo, que los conservadores iban 
perdiendo la fé en medio de los triunfos alcanzados por 
las armas franco-mejicanas, en los republicanos se iba 
aumentando aquélla, á medida que veían aproximarse el 
plazo en que las tropas expedicionarias debían dejar el 
país. Los enormes gastos que hacía la Francia para sos
tener á distancia de dos mil leguas un ejército bastante 
numeroso; la guerra que en las Cámaras hacían sin cesar 
los diputados de la oposición al gobierno de Napoléon, 
haciéndole cargos terribles por haber tomado á su cargo 
una empresa ruinosa de que podrían surgir complicado-
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nes difíciles á la Francia con las demás naciones, eran 
otros tantos motivos que servían a dar mayor fuerza á la 
esperanza que alentaba á los republicanos de que el go
bierno francés, cansado do sacar del tesoro crecidas su
mas, y temiendo á los diputados de la oposición, entre los 
males figuraba en primer término el vehemente Julio 
Favre, abandonaría la empresa áun ántes del plazo con
venido con Maximiliano. Asi lo decía y  había escrito don 
Benito Juárez á personas que eran adictas á él en Europa, 
animado por los informes que recibía de Francia: «Yo 
cansaré á las tropas francesas, y  haré que regresen; la 
Francia lo desea.»

18 65 . Con esta esperanza, los jefes de guerrilla
junio. procuraban mantener el fuego de la lucha, 

y al desaparecer de un Estado en que eran perseguidos 
con actividad, marchaban á otro que presentase puntos 
más seguros para poder burlar la vigilancia de sus con
trarios.

Así lo hizo, como dejo referido, el general don Ramón 
Corona, evacuando el Sur del Estado de Sinaloa, dejando 
los elementos necesarios para un levantamiento en ocasión 
oportuna, y retirándose con el resto de sus tropas á C u - 
liacan, en donde, desde el momento que llegó, se ocupó en 
dar acertadas disposiciones para continuar la lucha. A  
dar creces á su actividad contribuyó una circunstancia 
que él había esperado con ansiedad, esto es, que don Be
nito Juárez diese como motivado por un sentimiento pa
triótico su pasado pronunciamiento contra el gobernador 
de Sinaloa don Jesús García Morales, á quien despojó del 
poder, y  reconociese todos sus actos, pues se veía obrando
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sin tener un centro de donde recibiese el apoyo necesario. 
Afortunadamente para el expresado general Corona, pocos 
días después de haber llegado á Culiacan se recibió allí 
un pliego enviado de Sonora por don Juan B. Sepúlvedn. 
en que se comunicaba que el presidente había aprobado 
todos los actos del general en jefe, y que, por conducto 
del mismo Sepúlveda, le remitía el nombramiento de ge
neral efectivo de brigada.

Los jefes republicanos, pues, al abandonar un punto, 
no hacían más que cambiar el teatro de sus operaciones, 
buscando aquel que más favoreciese sus intentos.

El Estado de Michoacán era uno de los que por las ven
tajas que presentaba su quebrado terreno y  sus diverso? 
climas, contaba con mayor número de guerrillas dirigida? 
por jefes entendidos y  valientes. El emperador Maximi
liano, sin embargo, no había hecho que se levantasen fuer
zas suficientes mejicanas ni áun para guarnecer las pobla
ciones principales, y los dueños de haciendas, que se veían 
precisados ú satisfacer los préstamos que les imponían las 
fuerzas republicanas y  á pagar á la vez las contribu
ciones al gobierno imperial, veían disminuir rápidamente 
sus fortunas y  temían su completa ruina.

El digno prefecto político de Morelia don Antonio del 
Moral, que en las tres renuncias que había hecho y que 
el lector conoce ya, fundaba el motivo para separarse del 
puesto público que se le había confiado, el no ver cum
plida la oferta que le hizo el emperador para obligarle á 
aceptar el cargo, y  la falta de orden que se notaba en la 
marcha de la política, resolvió hacer por cuarta vez su 
renuncia, viendo que no se daba paso al restablecimiento
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del órden. En esa renuncia, llena de dignidad, de fran
queza y de energía, el recto funcionario público hablaba 
al emperador el lenguaje de la verdad sin disfraz y  con 
lisura. Con la rectitud del hombre de conciencia, le 
decía al soberano, que había seguido una política con
traria ú los deseos de la generalidad; que con ella no había 
hecho otra cosa que extinguir el entusiasmo de los 
pueblos que le habían elegido, y  aumentar la fuerza de 
sus contrarios. Como el documento es altamente impor
tante y él viene, por decirlo así, á presentar el cuadro 
exacto de la situación que guardaba la cosa pública, no 
quiero privar al lector de que lo conozca en todas sus 
partes. La renuncia estaba fechada el día 5 de Junio, en 
Morelia, y decía así ( l ) :

«Señor:— La política que V. M. ha tenido á bien im
primir ú su gobierno, no ha correspondido á los altos 
fines que, sin duda, se propaso Y . M. al adoptarla. Bien 
al contrario: los pueblos la han visto con suma descon
fianza, y la revolución con marcado desden.

»Extinguido el entusiasmo de los primeros, han caido 
en la indiferencia, de la que luégo pasarán al odio. (I)

(I) El apreciable escritor don Francisco de Paula do A m m iroiz sufre una 
cr)uivococion al asentar que el docum ento fue escrito el 30 de Junio, y en la 
misma incurre el instruido abogado don Ignacio A lvarez en su obra intitulada 
K a u u l io s  s o b r e  l a  h i s t o r i a  g e n e r a l  d e  M é j i c o .  T engo en mi p o d e r la  copia de 
todos los docum entos oficiales que dirigió el prefecto político don Antonio del 
Morol al gobierno de M axim iliano, así com o  ó los jefes franceses, copia sacada 
exactamente de los originales, en los cuales consto que la cuarta  renuncia fue 
enviada el 5 de Junio. Mús adelante, al dar «  con ocer  otro docum ento del m ism o 
prefecto político don Antonio del M oral, se verá confirm ado lo que d igo.
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»La revolución, reconocidos sus títulos por V . M. de 
un modo explícito y  solemne, desprecia las concesiones, 
porque está autorizada competentemente para estimarlas 
como justas reparaciones de legítimos derechos; marcha 
á su ñn; nada la detiene, y triunfará tai vez en el de
partamento.

1865 . »Y  no es que sea fuerte por el poder de 
junio. jas armas- su fuerza consiste en la debilidad 

del gobierno. No tiene éste pensamiento fijo, no hay 
acuerdo en sus disposiciones, faltan en todo la oportu
nidad y la unidad de acción: en suma, Señor, se echan 
de ménos la inteligencia superior que dirija, la voluntad 
firme que decida y  la mano vigorosa que ejecute. El cáos, 
por tanto, es la consecuencia necesaria. Tai es la situación 
de Michoacán. Cumple á mi deber como autoridad, y á 
mi lealtad como caballero, manifestarlo con franqueza á 
V. M. al iusistir por cuarta vez en la renuncia que hago 
de la prefectura.

» Ruego á V. M. se digne admitirla, para librarme al 
ménos del ridículo, que es la suerte que está reservada ;i 
los funcionarios públicos de este desventurado departa
mento.— Morelia, Junio 5 de 1865.—Antonio del Mo
ral (1).» 1

(1) Este docum ento que presento, está cop iado exactam ente del original. No 
se  lia alterado en él ni la m úsleve palabra. Se ve en él lo m ism o exactam ente que 
d ijo el prefecto político al em perador. H ago esta advertencia, porque en Ja re
nuncia que da á con ocer don Francisco de l ’ aula de A rrangoiz en su obra M ó jifo  

d o s d o  1 8 0 8  h a s t a  1 8 6 7  y  don Ignacio A lvarez en sus E s t a d i o s  s o b r o  l a  h is to r ia  

r j c a n r a l  d o  M i j i r o ,  hay m uclias alteraciones y giros-que no están en el original.
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El recto funcionario no recibió contestación por entonces 
ásu comunicación, y continuó al frente déla prefectura, 
deseando cada vez con mis ahinco retirarse «t la vida 
privada.

Cada paso que daba el gobierno servía para aumentar 
esc deseo de separarse de la política. Amante de la jus
ticia, no podía transigir con ninguna disposición que no 
estuviese ceñida á la pauta de ella, y rechazaba cuanto 
pudiera parecer arbitrario. Del número de las disposi
ciones que no juzgó conveniente poner en ejecución en su 
departamento, fué una circular sobre imprenta, que, con 
el carácter de reservada, se envió á los prefectos políticos 
de todos los departamentos. Deseando obrar bajo reglas 
tijas, dirigió al ministro de Gobernación don José María 
Esteva una comunicación con fecha 28 de Junio, en que 
le decía:

«Se lia recibido en esta prefectura, con carácter de re
servada, la circular número 23, en la que se especifican 
los diversos casos en que, según el art. 3.* de la ley de 
10 de Abril próximo pasado, se abusa de la libertad de la 
prensa, con el fin, según expresa la misma circular, de 
que uniformándose la acción administrativa, los particu
lares gocen de las garantías que les otorgan, y  las auto
ridades tengan conocimiento pleno de las infracciones

I-'sLo debe consistir en que los dos opreciables autores que lie nom brado, lom aron 
<•] do/um ento de algún periódico, cu yo redactor se tomó la libertad de con feccio 
narlo com o ju zgó  más conveniente, pero que no cum plió con  su deber, porque es 
deber del periodista no alterar los escritos ajenos, y m ucho menos los docum entos 
oficiales que deben servir para la historia.
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que están en el deber de corregir. En vista de tal dispo
sición, me ocurren algunas reflexiones que trasmito al 
gobierno por conducto de Y . E., para que la resolución 
de S. M. me sirva de segura guia en el exacto cumpli
miento de aquélla.

»Las instrucciones que contiene, no son, á mi juicio, 
la simple y  exacta explanación del precepto legal que es
tablece el artículo 3.° de la citada ley, sino que se extiende 
á otros casos que no están comprendidos en él. Siendo 
esto exacto, Y . E. me permitirá le manifieste que no 
concibo cómo tales preceptos, desconocidos para el juez y 
para tos particulares, puedan ser fielmente observados; 
ni cómo estén obligados éstos al cumplimiento de una 
disposición soberana que, no habiendo sido publicada y 
debiendo reservarse, no están en aptitud legal de co
nocerla.

»Por otra parte, conforme á la citada ley, corresponde à 
la jurisdicción ordinaria el conocimiento y  decision délos 
abusos de imprenta: si el juez, arreglándose á la ley cono
cida, califica algún impreso y  lo absuelve, la prefectura 
no podrá, sin graves inconvenientes, castigar á su autor, 
ó quedarán sin efecto alguno las instrucciones que se me 
comunican; pero si queriendo el cumplimiento de éstas á 
toda costa, le impone alguna pena, sería motivo de gran 
conflicto entre ambas autoridades, con mengua de la dig
nidad de ambas y  de la independencia con que cada una 
debe obrar, en el órden de sus facultades, tocando la peor 
parte á la política; porque la judicial, sujetándose á la ley 
conocida, tendría el apoyo de la opinion, de la justicia y 
del buen sentido.



CA PÍTU LO  X V I . 1 1 0 7

»Es de mi deber informar á V . E, que en esta ciudad 
se ha anunciado la salida de un periódico, que aunque 
hasta hoy no ha tenido efecto por dificultades ocurridas á 
los redactores, pronto, tal vez, se publicará el primer nú
mero, porque se ocupan asiduamente en allanarlas. Para 
que S. M. comprenda el plan y  tendencias de tal perió
dico, acompaño á V. E. un ejemplar del prospecto.

»Tengo datos confidenciales, pero seguros y  bastantes, 
para creer que se ocuparán de juzgar severamente á las 
personas que por sus antecedentes y  opiniones políticas 
pertenecieron á la administración pasada y  hoy sirven al 
imperio, calificándolas de traidoras, y  de traidoras doble
mente cuando se ocupan de minar al trono. Si esto se ve
rifica, como es más que probable, Y. E. comprenderá que 
mi situación, en calidad de prefecto, es delicada y  alta
mente comprometida; y  pido, por lo mismo, que con la 
debida oportunidad se me fijen reglas seguras, á las que 
deba normar mis procedimientos.»

Entre tanto que el prefecto político don Antonio del Moral 
esperaba con verdadero anhelo la admisión de su renuncia 
hecha por la cuarta vez, el emperador se había ocupado 
en Puebla en despachar diversos asuntos y  en expedir 
algunos decretos más ó menos interesantes. Uno que entró 
en el número de los bien recibidos fué el que se expidió el 
dia 7 de Junio, en la expresada ciudad, con motivo del cum
pleaños de la emperatriz Carlota. En él decía que: «Oida 
la opinion del Consejo general de beneficencia, decretaba 
que, bajo la protección de su augusta esposa, y  en con
memoración de su cumpleaños, se establecía una Casa de 
Maternidad.» «Nuestro ministro de Gobernación», decía
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1865 . en seguida, «queda encargado de la ejecu-
junio. cion este decreto, consultándonos la ubi

cación de esa nueva casa de Beneficencia, los presupues
tos de su erección, los reglamentos á que deba sujetarse, 
y todo lo que conduzca á la pronta realización de ese 
humanitario pensamiento».

El emperador Maximiliano y  su esposa la emperatriz 
Carlota, después de haber permanecido en Puebla diez y 
siete días, se pusieron en camino para la capital, el 23 de 
Junio. Habiendo pernoctado en la hacienda de Zoquia- 
pam, salieron de ella á las siete de la mañana del 24 y 
entraron en Méjico á las once y media de la misma, cu 
medio de los repiques de las campanas, de los cohetes y 
de las aclamaciones de un inmenso pueblo. Esta recep
ción, aunque bastante animada, estuvo muy léjos de pre
sentar la espontaneidad y el extraordinario entusiasmu 
que brillaron la vez primera que llegaron á Méjico. La de 
12 de Junio de 1804, aquella en que hacía un año )o< 
corazones de todas las clases de la sociedad palpitaban ele 
esperanza acariciando las consoladoras ideas de paz y de 
ventura, había sido la expresión pura de la inmensa ma
yoría del vecindario. La del 24 do Junio de 1865 fue más 
un recibimiento oficial que popular. No quiere decir esto 
que no hubiese considerable número de personas parti
culares que en coche y  á caballo saliesen al encuentro 
de la imperial pareja. Muchos caballeros y  no pocas seño
ras marcharon en lujosos carruajes hasta el Peñón, dis
tante tres leguas de la capital, á dar la bienvenida á los 
soberanos; pero la mayor parte de esos caballeros y de 
esas señoras lo hicieron por las relaciones de amistad que
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llevaban con las familias de notables empleados que figu
raban en el gobierno del emperador. No hay más que 
comparar las descripciones hechas en los mismos periódi
cos que dieron á conocer la primera recepción y  la 
segunda, para notar la inmensa diferencia que existió 
entre una y  otra.

La entrada la verificaron los egregios cónyuges por la 
puerta de San Lázaro, donde se había instalado, desde las 
ocho de la mañana, el Ayuntamiento de la capital, presi
dido por el regidor don Miguel Hidalgo y. Terán, en espera 
de los soberanos. En el mismo sitio se hallaban reunidos 
los empleados do las oficinas y de palacio, muchos indi
viduos particulares que habían sido invitados, y  todas las 
personas que formaban la Córte en palacio.

Al presentarse el emperador y  su esposa acompañados 
de los numerosos jinetes que se habían adelantado hasta 
el Peñón, resonaron por todas partes estrepitosos vivas, 
millares de cohetes se elevaron al aire, las bandas de mú
sica dieron al viento sus animadas notas, y  el repique de 
las campanas de todas las iglesias anunciaba á la pobla
ción la llegada do los soberanos.

Pronunciado un breve y sentido discurso por el regi
dor don Miguel Hidalgo y  Terán, que fué contestado por 
el emperador, se emprendió la marcha hácia palacio.

1865 . Los soberanos hicieron su entrada en una 
junio. lujosa carroza descubierta. El emperador iba 

vestido de paisano, y  parecía un poco fatigado: en su 
rostro se veían aún las señales de una reciente indis
posición en la salud que sufrió en el viaje. La empe
ratriz, radiante de salud, llevaba un vestido de seda lila
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y un gracioso sombrero que le sentaba admirablemente.
Abría la marcha un piquete de dragones del cuerpo de 

Policía que mandaba el coronel don Paulino Lamadrid; 
seguía un número considerable de personas á caballo, 
alumnos de las escuelas, gente del pueblo, y los gremios 
de billeteros, cargadores y  aguadores con cañas y bande
ras; marchaban luégo el emperador y la emperatriz; des
pués los carruajes en que iban los individuos del Ayunta
miento y  las comisiones de empleados; y cerraban la 
marcha multitud de coches particulares y  una escolta de 
cazadores de Africa.

Las calles por donde pasaron para llegar á palacio fue
ron las de la Santísima, del Amor de Dios, Santa Inés, 
Moneda y  Arzobispado, recibiendo una lluvia de flores y 
coronas que les arrojaban de muchos balcones.

Aunque, como he dicho, la recepción fué bastante ani
mada, estuvo muy léjos de reinar en ella la espontaneidad 
y  el entusiasmo sin límites que en la primera. No se ocultó 
á la clara penetración de la emperatriz la diferencia 
que hubo entre uno y  otro recibimiento; y  don Francisco 
de Paula de Arrangoiz asienta, que así lo manifestó la 
expresada emperatriz, con gran sentimiento, á una señora 
de Bruselas en una carta que le escribió. Sin embargo, no 
se manifestó igualmente franca con don José Mamuel 
Hidalgo, ministro de Méjico en Francia, pues á éste le 
escribió diciendo, «que la acogida que les hicieron en la 
capital les arrancaron lágrimas del corazón»; y  Maximi
liano le decía por su parte, en otra carta: «Mi recepción, 
en todas partes, ha sido cordial y entusiasta. En todos los 
puntos he podido observar el feliz desarrollo de los nuevos
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principios... Espero que al fin lo verán y lo comprende
rán en Europa; y puedo decir que no hay muchos sobera
nos que puedan entrar en sus capitales, en medio de fes
tivas recepciones y de una inmensa masa del pueblo, sin 
un soldado y sin una sola guardia, como ántes de ayer lo 
hemos hecho aquí».

El objeto del emperador al escribir así á los ministros 
que tenía cerca de los gobiernos de las naciones extranje- 

1865 . ras, era aparecer á los ojos de la Europa como 
Junio. un monarca que había sabido conquistar con 

su conciliadora política y  sus acertadas disposiciones, el 
amor de los pueblos.

Muy léjos, sin embargo, estaba de tener en sus medi
das de gobierno, el don de acierto y  de órden que los que 
le habían elegido emperador habían esperado de él. Ya 
hemos visto lo que decía el abate Domenech hablando del 
Gabinete particular del emperador, cuyo jefe Eloin había 
dirigido la política, que «estaba pésimamente compuesto»; 
y ya hemos visto también lo que el mismo emperador 
escribía al hablar del referido Eloin cuando le envió á 
Europa, esto es, que tenía «poco conocimiento de los ne
gocios; modales bruscos que le habían creado muchos ene
migos y  se los crearían siempre», y  que «lo mismo trataba 
á todos», con falta de tacto y  de amabilidad, «empegando 
por los más altos funcionarios mejicanos». Y , á pesar de 
que así se expresaba, el emperador Maximiliano continuó 
dejando formado su Gabinete particular de los mismos 
individuos que hasta allí, entrando á ocupar el puesto de 
Eloin el abate Domenech, por ausencia del primero.

Muchos esperaban que en vista del entorpecimiento que
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sufrían algunos negocios, el soberano modificaría su ex
presado Gabinete particular; pero no sucedió así. Lo 
único que hizo fué establecer en él un nuevo arreglo, cuya 
organización se publicó por el Diario del Imperio de 23 
de Junio. Ese arreglo decía, en su parte primera, así:

«El Gabinete de S. M. se divide en dos departamentos: 
uno para los asuntos civiles y  otro para los militares.

»Todos los asuntos dirigidos al Emperador por los órga
nos del gobierno, sus empleados, militares, corporaciones 
ó particulares; ó viceversa, del Emperador á los mencio
nados, lo serán por el conducto del Gabinete.

»El Gabinete os el órgano intermediario, la secretaría 
del Soberano: no puede tomar la iniciativa en los nego
cios. Presenta á S. M. lo que se le envía: da por escrito 
las contestaciones y órdenes del Emperador, registra los 
documentos firmados por S. M., y  archiva todas las mi
nutas de decretos y  disposiciones imperiales.

»El Gabinete está bajo la dirección de un jefe para el 
departamento civil y otro para el militar».

Se ve, pues, que los ministros continuaban haciendo 
el papel poco airoso que Maximiliano les había hecho 
representar desde el primer día; puesto que no á ellos, sino 
al Gabinete se había de dirigir el público para todos los 
negocios. No. era posible que así los asuntes se despacha
sen con prontitud y acierto, ni que reinase el orden y la 
unidad de acción que eran de anhelarse.

En nada había actividad y  arreglo. En el ministerio 
había un abandono lamentable. Comunicación enviada 
por algún ministro había que llegaba á su destino un mes 
después de la fecha, sin que hubiese más distancia de la
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i s 6 5 . capital al punto á donde se dirigía, que se-
Junio. senta ó setenta leguas. Así sucedió con una

nota que el ministro de Instrucción pública y  Cultos don 
Manuel Siliceo dirigió al prefecto político de Morelia don 
Antonio del Moral. La comunicación fué enviada á este 
último el 27 de Mayo, y la recibió e-1 20 de Junio, cuando 
íiun rio se le había admitido su cuarta renucia. Y  no se 
crea que el asunto era de poca importancia. Se trataba 
nada ménos que de manifestar al honrado prefecto, el des
agrado con que el emperador había visto una de sus dis
posiciones, juzgándola contraria á la ley. Como en esa 
nota del ministro de Instrucoion pública y en la manera 
de enviarla se ven el poco examen con que se procedía en 
los negocios y la falta de orden que reinaba en todo, juzgo 
conveniente darla á conocer, así como la franca contesta
ción que dió al emperador, con motivo de ella, el prefecto, 
acusado de haber infringido la ley. Hé aquí el oficio del 
ministro de Instrucción pública:

«Méjico. Mayo 27 de 186o.— S. M. el emperador ha 
visto con sumo desagrado que Y  S.f infringiendo la ley 
de 26 de Febrero y  su reglamento de 9 de Marzo próximo 
pasado, que previene ser el Excino. Consejo de Estado el 
único competente para conocer de la revisión de las ope- 
•aciones de desamortización y nacionalización de los bie
nes eclesiásticos, ha seguido conociendo en el negocio de 
nulidad déla adjudicación de la hacienda deSan Isidro, 
citando á los interesados en 25 de Abril próximo pasado, 
para sentencia, á pesar de haber prevenido á Y  S. el señor 
visitador imperial, en 8 del mismo mes, procediera con
forme á lo dispuesto en la expresada ley de 26 de Febrero.
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»Como por ese hecho no sólo ha usurpado Y  S. una ju 
risdicción de que carece, sino que ha faltado á lo prevenido 
en los artículos 2.° y  5.° de la ley de 9 de Noviembre 
de 1864, sobre comisarios imperiales, desobedeciendo los 
preceptos del visitador imperial, S. M. el emperador me 
ordena manifieste á V S. el profundo desagrado con que 
ha visto la infracción de leyes que debía ser el primero en 
acatar por la dignidad de que se encuentra revestido: y  que 
al mismo tiempo ordene á Y  S., como lo hago, que en el 
acto suspenda sus procedimientos en el expresado negocio, 
sujetándose tanto en éste como en los demás que se le ofre 
cieren, á las leyes relativas; que igualmente cumpla con lo 
prevenido en la ley.de 9 de Noviembre de 1864, obedeciendo 
las providencias del señor visitador imperial; y , finalmen
te, que está dispuesto á castigar severamente la desobedien
cia á sus determinaciones y á los preceptos de las leyes.

»Dios guarde á V  S. muchos años.— El ministro de 
Instrucción pública y Cultos.— Silíceo.— Sr. prefecto 
político de Morelia.»

Don Antonio del Moral, que tenía la conciencia de ha
ber cumplido rectamente con su deber, y  que los cargos 
que se le hacían estaba muy léjos de merecerlos, contestó 
al ministerio con fecha 20 de Junio, el día mismo en que 
recibió el oficio, que «la prefectura había resuelto enten
derse directamente con el soberano sobre el. contenido de 
la comunicación, recibida de un modo desusado é irregu
lar, y  que á fin de tratar aquel negocio como correspondí! 
á su gravedad, al decoro del gobierno del Departamento 
y  á la enérgica refutación de los cargos que se le dirigían, 
iba á elevar al soberano una exposición».
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i8 6 e . Con efecto, en la misma fecha dirigió al 
jünio. emperador la siguiente exposición en que, 

como en todas las comunicaciones de don Antonio del 
Moral, campean la energía, la rectitud, la franqueza, la 
verdad y  el amor á la justicia.

«Señor»,.decía la exposición: «No por el conducto or
dinario de comunicación con el gobierno de V .M ., sinó de 
mano de un mozo enviado de Guanajuato por don Joaquin 
Campos, que cuestiona la propiedad de la hacienda deSan 
Isidro, he recibido una comunicación del ministro de Ins
trucción pública y Cultos, á los veintitrés días después 
de su fecha, y  á los quince también después de haber diri
gido mi cuarta renuncia de la prefectura superior (1); 
cuyas circunstancias creo deber marcar, porque contri
buirán no poco, en su lugar y  tiempo, para proceder á la 
exacta calificación de la nota indicada, que va á ver Y . M.

»Dice textualmente así:» Aquí ponía íntegra la nota del 
ministro que el lector ha visto, y  en seguida continuaba 
diciendo don Antonio del Moral, en su expresada exposi
ción, de esta manera:

«Acaba de ver Y . M. que á nombre del soberano se 
ine hacen terribles cargos por infracciones de leyes, por 
usurpación de atribuciones y por desobediencia á cierta 
autoridad superior, manifestándome por tales hechos el (l)

( l)  A quí se ve, com o leñero dicho, que ln cuarta renuncio la hizo el 5 de Junio 
y no el 30, com o asicntn el señor Arrangoiz, pues estando fechada (a exposición  
el 20de Junio y haciendo quince que hi/.o la renuncia resulta que la envió el 5.



1 1 1 6 H IST O R IA  D E  M ÉJIC O .

sumo desagrado y  profundo disgusto de V  M., y  áun 
conminándoseme castigo en caso de reincidencia.

»Por ahora, Señor, limito ini contestación á manifestar: 
que si en la comunicación de que se trata hubiera exactitud 
en las apreciaciones del ministerio, verdad en los hechos 
ó alguna justicia en el fondo; si áun faltando todo esto, 
se descubriera en ella la recta intención y  el celo justo 
por la buena marcha de la administración pública, ó que, 
al ménos, en su forma y  términos se reflejasen el decoro y 
la majestad del gobierno, su contenido me habría causado 
penosa y vivísima, sensación; pero cuando en tal escrito 
nada se encuentra de cuanto haber debiera, V . M. com
prenderá el único sentimiento que su lectura ha podido 
inspirarme.

»Sin embargo, como no se trata de mi persona, sino en 
calidad de prefecto de Michoacán, y  de estos funcionarios 

18 65 . dice la ley que representan al soberano en 
Junio. sus respectivos departamentos, tengo el inde

clinable deber de contestar á tan graves cargos; mas para 
hacerlo con la extension y  energía que su naturaleza de
manda, pido á V. M. se sirva acordarme una autorización 
expresa, á fin de no ser molestado, ni interrumpido por 
cuanto diga, y  cualquiera que sea la categoría de las per
sonas de quienes deba ocuparme, sino en el caso único de 
faltar á la verdad, á la razón, ó á la justicia, cuyas solas 
condiciones deben tener presentes el funcionario público 
y  el hombre libre, cuando se trata de la defensa de su 
honor.

»Precisando mi pensamiento, manifestaré á Y . M. que 
me propongo demostrar contra lo expuesto por el miuis-
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terio, que en el negocio á que se refiere la comunicación 
inserta, no lia habido infracción alguna de ley; que ni el 
interés publico, ni la responsabilidad del gobierno, ni su 
marcha firme y segura han sido parte en el ánimo del 
señor ministro al dictar tal comunicación, sino un senti
miento innoble en su fin, indecoroso en sus medios, torpe 
en su ejecución y mezquino en sus resultados; que no he 
desobedecido á los mandatos del señor visitador, sino en 
los casos en que, por un lamentable olvido de su misión, 
lia despreciado las leyes; en cuyos procedimientos esta 
prefectura fué plena y satisfactoriamente sostenida por
Y M.; que si en todo lo hubiera desobedecido, tampoco 
habría hecho mal, porque el señor Hernandez se presentó 
en el departamento con un falso título, que no le corres
pondo; y por último, llamo sobre esto la atención de
Y M., que la falta de circunspección del señor ministro 
de Justicia pública y  Cultos, su ligereza suma y su cali
ficada ignorancia en este y  otros negocios, cuyos datos 
existen en la secretaría, son los que han debido causar ol 
profundo desagrado de Y  M. Tal es el objeto que me 
propongo.

»Si por razones que no alcanzo, ó por consideraciones 
que no comprendo, V. M. no tuviera á bien concederme 
la autorización que solicito, pido á V  M. que mande se 
me abra un juicio cu el que, por virtud de la ley, pro
mueva y  exponga cuanto convenga á mi plena justifica
ción. De otra manera guardaré silencio, cualesquiera que 
sean para mí las consecuencias.

»Morelia, Junio 2u de 1865.— El prefecto superior de 
Michoacán.—Antonio del Moral».
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Pedir al emperador la autorización para probar en un 
juicio, que el ministerio no cumplía con sus deberes, y 
que el ministro de Justicia y  Cultos obraba con falta de 
circunspección, con ligereza y  con calificada ignorancia 
en varios negocios, era manifestar que existieran en su 
poder pruebas competentes para rendir las pruebas nece
sarias.

is a s .  Parecía natural que ante estos terribles
Junío- cargos hechos por el prefecto político, el em

perador viese disminuir la confianza que hasta entonces 
había tenido de la aptitud de su ministro; pero no sucedió 
así. Maximiliano le había encargado que le presentase el 
plan de estudios, asunto verdaderamente importante y 
delicado, como correspondiente â su ramo, diciendo «que 
la instrucción pública en el imperio necesitaba urgente
mente de una entera reorganización», y  que cuando le 
puso ú la cabeza de su dirección, «estaba bien convencido 
de su aptitud y de su celo»; y el 27 de Junio le dirigió 
su expresado ministro un informe sobre la instrucción 
pública ántes y  después de la independencia.

Desgraciadamente este documento estaba muy léjos de 
revelar que existían en el ministro los conocimientos nece
sarios en la materia que se le había confiado, al ménos en la 
parte que correspondía á la época en que Méjico se hallaba 
gobernado por los reyes españoles. En el informe que pre
sentó, se hacía no ménos ofensa á España que ú Méjico, 
respecto á la instrucción. En ella no se hacía mérito del 
número de sabios mejicanos que brillaron en los tres siglos 
en que fué colonia, y  que habiendo llamado sus obras la 
atención de los literatos de todo el mundo, honrarán hasta
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cl último día de los siglos el hermoso pais en que nacie
ron. Para todos los hombres que habían hecho un estudio 
detenido y  concienzudo de la historia de Méjico en los tres
cientos años que fue colonia, el informe del ministro don 
Manuel Silíceo era el documento con que venía á probar 
que sus ocupaciones como abogado no le habían permitido 
estudiar en todas sus partes, con el detenimiento debido, 
la historia de los adelantos de su patria en ciencias, litera
tura y  bellas artes, y  que se había guiado por lo que 
autores superficiales habían escrito con respecto ú Méjico, 
Antes de su independencia.

Desfavorable como era para españoles y  mejicanos lo 
expuesto en el informe, pronto se combatieron sus asertos 
en una hoja suelta en que aparecía como autor un espa
ñol llamado don José M. Gil y  Boizán. No era éste, sin 
embargo, quien llegó á escribirlo, sino el cónsul español 
don Sebastian Movellan, conde do Casafiel, que no podía 
dar su nombre por hallarse desempeñando un cargo ofi
cial de su gobierno. El artículo era picante, y  en estilo 
satírico se hacían resaltar los errores en que había incu
rrido el ministro de Instrucción pública y Cultos.

Acusado el que firmaba el artículo, de abuso de liber
tad de imprenta, nombró por defensor al abogado don 
Manuel Castellanos, ciudadano español, nacido en la Ha
bana, que no sólo hizo una defensa brillante del autor del 
artículo denunciado, sino también de España y  Méjico, que 
lúé escuchada con imponderable satisfacción por un esco
gido y numeroso público, en uno de los salones del edifi
cio llamado la Diputación. El señor Castellanos dijo y 
probó, que el ministro don Manuel Silíceo «había incu-
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1865. ráelo en errores, no sólo históricos, sino de 
Juní0, apreciación»; que «había falseado la historia, 

desconociendo sus glorias literarias», y que no era cierto 
que «el gobierno español comprendiera en su política la 
conveniencia de conservar en la ignorancia á las clases 
populares y en el embrutecimiento á la indígena». Enu
meró don Manuel Castellanos los colegios y  escuelas que 
desde los primeros años de la toma de Méjico planteó ei 
gobierno español para la educación de los indios de am
bos sexos y de los hijos de españoles nacidos en aquel 
país; dió á conocer los grandes hombres que como histo
riadores, así como en ciencias, artes y literatura, había 
producido Méjico, bebiendo la ilustración en los notables 
planteles del saber humano levantados por los monarcas 
españoles; hizo ver que España había enviado para la en
señanza de todos los ramos, los hombres más sabios que 
contaba en su seno; y  con hechos irrefragables, dando á 
conocer las obras escritas por los mejicanos, así de la raza 
india como de la de los descendientes do españoles, paten
tizó que los hijos de Méjico estuvieron siempre, en civili
zación y  cultura, ála altura de los países más adelanta
dos (1).

Muy censurado fué por los mejicanos conocedores de la 
historia de Méjico el referido informe sobre instrucción 
pública presentado por el ministro al emperador, y el 1

(1) F.I lector que quiero con ocer  ol estado de ilustración que guardaba Méjico 
durante el gobierno español y los  grandes hombres que produjo, los hallará en el 
lom o X  d éosla  obra, desde lo página 899 hasta la lí28 .
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autor del folleto fué absuelto, al escuchar los jueces la 
instructiva defensa hecha por el abogado don Manuel 
Castellanos.

Muy mal efecto debió causar sin duda en Maximiliano 
la crítica hecha á las apreciaciones sobre la enseñanza 
hecha á su ministro, haciéndole aparecer como desprovisto 
de todo conocimiento de la literatura antigua de su patria, 
cuando hacía poco que acababa de recibir la exposición 
del prefecto político de Michoacán, acusándole también, 
como hemos visto, de «falto de circunspección», de «lige
reza suma» y  de «ignorancia en varios negocios» corres
pondientes al ministerio que tenía á su cargo. Por ins
truido que fuese en su carrera de abogado, como tengo 
entendido que era realmente, y  por vastos conocimientos 
que tuviera en algunas ciencias, no los tenía en los asun
tos á que se refería en su queja el prefecto político don 
Antonio del Moral, ni en el punto que había tocado al 
hablar de la instrucción pública, y  esto le hizo bajar de 
concepto, como ministro, á los ojos del soberano. La triste 
pintura que había hecho de la situación que guardaba el 
Estado de Michoacán el expresado prefecto en su cuarta 
renuncia, manifestando que se iba extinguiendo el entu
siasmo de los pueblos, que habían caído en la indiferencia 
y que de allí pasarían al odio, porque no había en el go
bierno pensamiento fijo, ni acuerdo en sus disposiciones, 
ni oportunidad en nada, ni unidad de acción, empezó á 
temer que fuese cierta. A  dar creces á sus temores llega
ron algunas noticias manifestando que habían aparecido 
algunas guerrillas republicanas en el rico Estado de Gua- 
najuato y  la solicitud de muchos propietarios pidiendo
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18 65 . que se enviasen fuerzas. Maximiliano, atri- 
jujiío. huyendo, no á su política que juzgaba sal- 

vadora, sinó á la falta de empeño del mariscal Bazaine el 
que no se hubiese efectuado aún la completa pacificación 
del país, se quejaba únicamente de él en sus cartas, y 
continuaba rodeado de los mismos hombres y de los mis
mos consejeros. En una carta que con fecha 29 de Junio 
escribió á uno de los individuos de su Gabinete particu
lar, le decía: «Devuelvo á Vd. la solicitud de los comer
ciantes de Guanajuato: también recibo de otra parte fide
digna, noticias muy alarmantes. Es menester asegurar la 
importante ciudad Guanajuato. Si hay el menor escán
dalo, hago responsable al mariscal. Es preciso decirlo 
abiertamente: nuestra situación militar es de las peores. 
Guanajuato y  Guadalajara están amenazadas; Morelia 
cercada por los enemigos; perdido Acapulco que, por su 
excelente posición, da un camino abierto siempre para 
alimentar la guerra y  proveer al enemigo de hombres y 
de armas; Oajaca está casi desguarnecida; San Luis de 
Potosí en peligro; del Norte no hay noticias; de modo que 
la situación militar es, y  lo repito, bien mala, peor que eu 
el otoño anterior.

»Se ha perdido un tiempo precioso; se ha arruinado el 
Tesoro; la confianza pública disminuye, y todo esto por
que se ha hecho creer en Paris que la guerra está termi
nada gloriosamente; que territorios inmensos, mayores 
que la Francia, están ya tranquilos y pacíficos. Creyendo 
en estos informes, falsos completamente, se ha retirado un 
número grande de tropas, queriendo ganarse, por este 
medio, á la oposición. Se ha dejado un número insuficiente
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de tropas. Por otra parte, se nos hace gastar sumas enor
mes para las malas tropas auxiliares, y  de este modo el 
pobre país debe pagar las tropas francesas que no existen, 
y hordas de indígenas que no le hacen más que daño; y  
en recompensa de estos inmensos sacrificios pecuniarios, 
vemos las ciudades principales del país, los centros de la 
riqueza, amenazados por tropas audaces, á las cuales se 
las quiere llamar ladrones, pero que manifiestan talentos 
militares muy notables, aprovechándose inmediatamente 
de las grandes debilidades de nuestra situación.

1865 . »En todos estos puntos hay dos cuestiones 
junio. sérias que arreglar: la suficiencia de las 

tropas, y  las sumas inauditas que desaparecen en esta 
lenta y  desgraciada guerra. El punto capital del momento 
es asegurar las ciudades grandes: la pérdida de Guana- 
juato sería una desgracia irreparable; la ocupación de Mo- 
relia, un escándalo sin nombre. Tratándose de la primera 
de estas ciudades, me acuerdo muy bien de las promesas 
que se me hicieron el año pasado; se hablaba entónces, 
como ahora, de las lluvias; se decía que todo se haría en 
el invierno: se hacían mil promesas á las desgraciadas 
poblaciones; se ha pasado un año, y  estamos en la situa
ción más deplorable. Enviaré áGuanajato al ministro Ro
bles, á Morelia iré yo mismo con L ’ Heriller, si el estado 
de mi salud, bastante malo, me lo permite.»

Fundadas eran sin duda las quejas expresadas contra 
Bazaine en la anterior carta; pero el cuadro que presen
taba el emperador pintando la situación del gobierno im
perial, era en gran parte obra suya propia. Bien claramente 
se lo advertía en su cuarta renuncia don Antonio del
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Moral, en estas palabras: «La política que Y  M. ha te
nido á, bien imprimir á su gobierno, no ha correspondido 
á los altos fines que, sin duda, se propuso V. M. al adop
tarla. Bien al contrario: los pueblos la han visto con 
suma desconfianza, y la revolución con marcado desden.» 
Por lo que hace al peligro de caer en poder de los repu
blicanos la ciudad de Morelia, el emperador, para hacer 
caer toda la responsabilidad sobre el mariscal Bazaine, 
llevaba la exageración al extremo. Don Antonio del Mo
ral, que hacía culpable al gobierno de la situación en que 
se hallaba el Estado de Michoacán, decía en su expresada 
renuncia estas palabras: «La revolución, reconocidos sus 
títulos por Y . M. de un modo explícito y  solemne, des
precia las concesiones, porque está autorizada competen
temente para estimarlas como justas reparaciones de le
gítimos derechos, marcha á su fin; nada la detiene, y 
triunfará, tal vez, en el departamento. Y  no es que sea 
fuerte en el poder de las armas; su fuerza consiste en la 
debilidad del gobierno.»

Tampoco podía censurar con justicia el emperador que 
otros hubiesen hecho creer en Paris que la guerra estaba 
terminada, queriendo ganarse por este medio á la oposi
ción, cuando el mismo Maximiliano había escrito, hacía 
pocos dias, á su ministro en Francia, don José Manuel 
Hidalgo, que «en todos los puntos había podido observar 
el feliz desarrollo de los nuevos principios» ; y  que «no 
había muchos soberanos que pudiesen entrar en sus capi
tales en medio de festivas recepciones y  de una inmensa 
masa del pueblo, sin un soldado y sin una sola guardia, 
como lo había hecho él en la capital últimamente.»
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18 65 . Entrela manera de obrar dé Maximiliano
Jum o. y \0 expresado en algunas de sus cartas reser" 

vadamente á personas de su aprecio, se advierte, no pocas 
veces, un contraste qué sorprende. Precisamente la diri
gida al individuo de su Gabinete particular, que acabo 
de dar á conocer, está formando ese contraste, no sólo 
con su conducta observada tres días ántes con el ma
riscal Bazaine, sinó con una carta que escribió á éste, ha’  
ciándole un regalo valioso en premio de sus servicios. Hé 
aquí el hecbo: Eí juéves 26 de Junio se unió, en matri
monio, el expresado mariscal don Francisco Aquiles 
Bazaine, con doña María Josefa Peña y Azcárate, joven 
mejicana de bella figura y  de excelente educación, nieta 
del prefecto político del Valle de Méjico don Miguel María 
Azcárate. El emperador Maximiliano y la emperatriz Car
lota fueron los padrinos, queriendo dar con esto una 
prueba de distinguido aprecio al general en jefe del ejér
cito franco-mejicano. El matrimonio se celebró en el pa
lacio imperial con la mayor pompa y  solemnidad. Los 
testigos de Bazaine fueron don Juan Nepomuceno A l-  
rnonte, gran mariscal de la córte, y  el general francés 
Courtois d’Hurbal; los de la señorita Peña fueron los se
ñores Lacunza, presidente del Consejo de Estado; G o- 
ñbar, propietario, y  don Lúeas de Palacio y  Magarola, 
antiguo ministro de Negocios extranjeros, bajo la repú
blica.

El orden de la ceremonia fué el siguiente: El emperador 
Maximiliano tenía á su derecha á la señorita doña María 
Josefa Peña y  Azcárate, y  á su izquierda al ministro de 
Francia. La emperatriz marchaba en seguida, teniendo á

1 1 2 5
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su lado al mariscal Bazaine y  al otro ó la madre de la novia. 
Así se dirigieron á la sala de Iturbide, donde estaba for
mada la concurrencia, y  en seguida marcharon á la sala 
del Consejo, seguidos del secretario de las ceremonias, 
oficiales de órdenes de servicio, de los de la Guardia pa
latina, de servicio, de los chambelanes, del ayudante 
de campo de servicio, del gran maestre de ceremo
nias, damas de servicio, del prefecto político don Mi
guel María Azcárate, del señor Castillo , intendente 
general de la lista civil, y  de otras personas notables de 
palacio.

Llegados á la sala del Consejo, en donde esperaba á los 
novios el intendente Friant, que hacía las funciones de 
la autoridad civil, procedió ó, celebrar el matrimonio 
civil. Acto continuo pasaron á la capilla imperial, donde 
se celebró la ceremonia religiosa. El arzobispo de Méjico 
dirigió una exhortación á los novios, bendijo su union y 
dijo la misa.

Terminada la ceremonia religiosa, los recientes cón
yuges, así como los soberanos y  cuantas personas habían 
asistido, se dirigieron á la sala de honor, donde se sirvió 
un espléndido almuerzo de ochenta cubiertos.

1805 . El emperador Maximiliano, queriendo dar 
junio. aún 0tra prUel>a de su aprecio al mariscal 

Bazaine, le dirigió el mismo día la siguiente carta: «Mi 
querido mariscal Bazaine:— Queriendo darle á Vd. una 
prueba tanto de amistad personal como de reconocimiento 
por los servicios prestados á nuestra patria, y  aprove
chando la ocasión del matrimonio de V d., le damos á la 
maríscala Bazáine el palacio de Buena-  Vista, compren
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diendo el jardin y los muebles, bajo la reserva de que el 
día que Vd. se vuelva á Europa, ó si por cualquier otro 
motivo no quisiera Yd. conservar la posesión de dicho 
palacio para la maríscala, la nación volverá á hacerse de 
él, en cuyo caso se obliga el gobierno á dar á la marís
cala, como dote, cien mil pesos.»

Como se ve, esta carta, escrita el 26 de Junio por el 
emperador Maximiliano, regalando espontáneamente un 
palacio al mariscal Bazaine, en gratitud de los servicios 
prestados, según ella, á Méjico, estaba en contradicción 
abierta con la escrita el 29, tres días después, por el mismo 
emperador al individuo de su Gabinete particular, di
ciendo que haría responsable d Bazaine si algo sucedía 
en Guanajuato, y presentándole como causa de que no se 
hallase pacificado el país.

Los que conocían que nada había hecho el mariscal Ba
zaine que le hiciese acreedor al premio de un magnífico 
palacio como era aquel con que se le obsequiaba, no sólo 
sintieron un profundo disgusto por ello, sino que censu
raron, no sin justicia, que el emperador hubiera dispuesto 
libremente del edificio para regalarlo, cuando pertenecía 
á los bienes de la nación, y  en los momentos precisa
mente en que se hallaba la Hacienda en un estado ver
daderamente angustioso.

Al mismo tiempo que el prefecto político de Michoacán 
había dirigido su renuncia y exposición al emperador, 
pintando la falta de orden que reinaba en el ministerio, 
y que el emperador se quejaba de Bazaine casi al mismo 
tiempo que se manifestaba con él agradecido á sus servi
cios, se ocupaba la prensa de los Estados-Unidos de los
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proyectos de la colonización de Sonora por el doctor 
Gwin. Referido dejo en varias partes de esta obra el em
peño que el expresado doctor tuvo, aun ántes de que Lu- 
biese aceptado la corona Maximiliano, de que se le con
cediese permiso de colonizar con familias de los Estados 
Confederados aquella rica parte de Méjico. Dado tengo 
también á conocer que por espacio de un año estuvo el 
asunto en el estado de petición, sin que el gobierno de 
Maximiliano se hubiese ocupado de él; y , por último, la 
recomendación del expresado proyecto hecha de parte del 
emperador Napoléon á Bazaine por medio de su secre
tario Con ti; recomendación de que no se ocupó el general 
en jefe francés por no tener el carácter de disposición, 
sinó de simple deseo de que lo conociese Maximiliano 
para que lo admitiese ó no, según lo juzgase conve
niente.

i  865 . Cuatro meses habían transcurrido desde que
junio. e| mariscal Bazaine recibió, en Marzo, esa re

comendación de que no llegó á ocuparse, cuando la prensa 
de Inglaterra y de los Estados-Unidos volvieron á ocu
parse del proyecto del expresado doctor Gwin, dando por 
hecho que la Francia estaba interesada en él. Un perió
dico mejicano de los que veían la luz pública en la capital 
de Méjico decía en Junio, refiriéndose áotro que se publi
caba en los Estados-Unidos con el título de El Express, 
estas palabras: «El Express participa que por un amigo 
»personal del doctor Gwin, autorizado por éste para pu
b licarlo , ha sabido que es cierto todo lo que se ha dicho 
» últimamente sobre colonización francesa de Sonora; que 
»el referido doctor, que estaba á últimas fechas en Vera-



CA PÍTU LO  X V I . 1 1 2 9

«cruz, seguirá inmediatamente por la vía de Guajunas 
»para Arizpe, donde establecerá su gobierno, y  que le 
»acompañarán algunas tropas francesas á las órdenes del 
«mariscal Bazaine.

«Este plan de colonización es, según el citado doctor 
»Gwin, un plan de paz y progreso que nada tiene que 
«hacer con las cuestiones políticas, y  cuyo objeto no es 
«otro que aumentar los ingresos de Méjico, para que esta 
«nación pueda pagar sus deudas extranjeras, y  con espe- 
«cialidad la de la Francia, pues se ha convenido aplicar 
«á este objeto todo lo que produzca Sonora. El doctor, 
«que va en calidad de director en jefe, tendrá un sueldo 
«de sesenta mil pesos anuales.«

Varios escritores dan por cierto que había de parte de 
la Francia las miras interesadas que los periódicos norte
americanos anunciaron; pero yo no me atreveré á asentar 
que así fuera realmente, porque no existe documento al
guno en que se apoyen, y su opinion sólo descansa en 
conjeturas más ó ménos vehementes. A  no acoger como 
cierto lo que los periodistas de los Estados-Unidos decían 
de los proyectos de la Francia en ese particular, me in
clina el ver que cuanto en esos artículos se decía res
pecto del emperador Maximiliano, sobre el mismo asunto, 
carecía absolutamente de verdad. Desde fines del año de 
1864 se venía repitiendo, bajo diversas formas y  con muy 
graves adiciones, lo que la prensa republicana de Méjico 
copió del periódico El Exi^ress. Algunos de esos perió
dicos de los Estados-Unidos aseguraban que Maximiliano 
había concedido á la Francia la retención del rico Estado 
de Sonora con el derecho de ocuparlo militarmente y  de
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explotar sus auríferos minerales hasta el pago del adeudo 
contraido con la córte de las Tullerías. Otros avanzaban 
más, dando como cosa indubitable que la Sonora había 
sido vendida á la Francia; figurando en todas esas na
rraciones el doctor Gwin, ya como gobernador, ya como 
virey y  con el título de duque, atribuyéndole representa
ción y poderes derivados del soberano de Méjico y del 
emperador de Francia. Nadie, sin embargo, dió jamás cré
dito á lo que hacía relación á Maximiliano, porque todos 
sabían que en ese punto el monarca mejicano estaba resuelto 
á mantener la integridad del territorio de la nación á toda 
costa. En cuanto al gobierno francés, en las discusione* 
habidas en el Cuerpo legislativo de Francia, el ministro 
rechazó como una calumnia, que se hubiese recibido el 
derecho de retención de la Sonora como recompensa do 
su intervención. Los redactores del London Times, que 
ve. la luz en la capital de Inglaterra, juzgando que niáun 

18 65 . cuando hubiese habido entre los dos sobe- 
Junío. ranos el arreglo que se decía, debía llamar la 

atención, decían en su periódico: «Para justificar ol 
» ministro francés la política del gobierno imperial en 
»este asunto, se tomó el ímprobo trabajo de rechazar la 
» acusación de que la Francia hubiera recibido como 
recompensa, por su intervención, el derecho de reten
c ió n  sobre la provincia de Sonora. No comprendemos 
«por qué el emperador Maximiliano no pudiera ofrecer 
»seinejante remuneración á sus, protectores. Su propio 
■«predecesor, Juárez, ofreció el mismo mismísimo territo
r i o  al presidente Lincoln por tres millones de libras 
«esterlinas, y los franceses han, al fin, gastado el cuá-



»dmplo de esta cantidad en sn empresa de regenerar el 
»país (1).»

Este artículo del London Times lo reprodujo el 1World 
de Nueva-York, y  así la Francia iba rechazando las ase
veraciones que la prensa contraria hacía respecto de sus 
miras al rico territorio de Sonora. Por su parte los redac
tores mejicanos de El Diario del Imperio, saliendo en 
defensa del buen nombre de Maximiliano, desmintieron 
las aseveraciones de la prensa norte-americana. Después 
de decir que siendo conocido el espíritu con que estaban 
escritos los artículos ofensivos y  desfavorables á Méjico 
por los periodistas de los Estados-Unidos, habían esperado 
que cayesen en el descrédito por la falsedad y malignidad 
que se descubría en las noticias que daban á la llegada de 
cada paquete, añadían: «Sin embargo, viendo que se re- 
»piten con caractères que les dan una cierta verosimi
litu d , estamos autorizados para decir que son absoluta
m ente falsas en todas sus partes. El emperador no ha 
comprometido ni ménos enajenado el departamento de 
^Sonora; y  fiel al juramento que espontáneamente otorgó 
»en Miramar, al aceptar el trono, conservará y  defenderá 1
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(1) He aquí el texto inglés:— «T he french, minister, in justifiying thc policy o f  
tlie im pendí governom ent on tliie question, w asat the pains o f repudialing os a 
eolumny the «Accusation» thnt France liad reeeived ii recom pense fort lier inter
vention in the sliape o f a Jicnupon the province o f  Sonora . W c  do not sec w liy 
tlic E m pcror M axim ilien 6liould not hâve offered suoli a rémunération to his pa
trons. H isow n  predccessor Juárez, offered the very sonie territory to President 
Lincoln, for tliree m illion pounds sterling, and thc Frencli hâve speht at lcast 
four times tliis sum in their attempt to regeneróte the countrv.»



»la integridad del territorio nacional con toda la inflexible 
» energía de su voluntad, seguro de contar en esta em- 
»presa con el patriotismo de sus compatriotas. El doctor 
»Gwin no ha obtenido de S. M. encargo ni título alguno 
»de los que se le atribuyen. Ningún vínculo ni relación 
»le ligan con el gobierno. Entendemos que áun su persona 
»es desconocida á los individuos de la administración. Su 
»permanencia en Méjico nada significa, porque las puer- 
»tas del imperio están abiertas para todo el mundo.

»Las discusiones del Parlamento francés, que todos 
»conocemos, manifiestan hasta la evidencia, que ni el 
»emperador Napoléon ha abrigado miras ruinmente in
teresadas en la generosa protección que ha dispensado 
»á nuestro país, ni el emperador Maximiliano ha hecho 
»concesiones perjudiciales á la dignidad é independencia 
»de lunación, ni á la integridad de su territorio.

» También estamos autorizados para decir, que el mag
nánim o é inteligente monarca que rige ios destinos de 
»la Francia, ha hecho notificar oficialmente al nuestro, 
»por medio de su legación en esta capital, que no tiene 
»participio alguno en las combinaciones que se formen 
»con relación á Sonora, siendo nuestro gobierno libre para 
»obrar según juzgue más conveniente al interés nacional. 
» Así lo hará; y  no encerrándose en una política mezquina, 
»sinó abriendo francas y  liberalmente las puertas á la 
»inmigracion industriosa. Esta podrá obtener todas las 
» concesiones y  garantías que no pongan en peligro el 
»órden interior, ni turben la paz que el emperador desea 
» conservar con sus vecinos.»

Miéntras el doctor Gwin procuraba alcanzar que se
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1865 . aprobase su plan de colonizar la Sonora con 
Ju?i0- familias de los Estados Confederados, otros 

pedían privilegios para llevar negros y  chinos á otros 
puntos del país, fijándose especialmente en las provincias 
ele la tierra caliente donde se da el algodón, el azúcar, el ta
baco y  otros artículos importantes. Entre los muchos pro
yectos que se presentaron á la junta de colonización, 
había uno en que don Abdon Morales pedía privilegio 
exclusivo para la introducción de cien mil colonos afri
canos, indos asiáticos y  chinos. Habló en la junta, en 
favór del proyecto, el baroD de Sauvage. Expresó las 
grandes ventajas que alcanzaría Méjico con una inmi
gración que labrase sus extensos campos y  diese brazos á 
las grandes empresas industriales y  mineras del país. 
Presentó á los indos asiáticos como los hombres más su
misos, dóciles y  amantes de sus patronos. De los africa- 
canos dijo que su humildad, su robustez y  su aptitud 
para la labranza de los campos tropicales, hacían de este co
lono el primer elemento de la riqueza y  prosperidad de 
los países situados bajo la zona tórrida; que eran sobrios 
en la bebida de licores; que la embriaguez era casi des
conocida en ellos; que la estadística criminal hablaba muy 
alto en favor de ellos; que no conocía ejemplos de desór
denes cometidos por los africanos propiamente dichos, y  
que léjos, en consecuencia, de que turbasen la tranqui
lidad pública, como algunos temían, podrían, por el con
trario, ser unos poderosos auxiliares para la conservación 
del órden en el territorio á que se trataba de llevarles, 
que era el comprendido entre el Río Bravo y  el Osuma- 
cinta.
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No opinaron de igual modo, respecto de la moralidad 
délos africanos y  asiáticos, otros miembros de la junta 
que, siendo mejicanos, conocían mejor que el baron de 
Sauvage las necesidades del país, y  anhelaban una inmi
gración que mejorase la mezcla de razas oscuras de su 
patria, y  no la africana y china, que aumentaría las mez
clas, con grave riesgo de la tranquilidad y de la raza 
blanca. Además, el hecho de llevar trabajadores libres 
africanos, indos asiáticos y  chinos, implicaba una escla
vitud simulada. Por lo que respecta á las cualidades mo
rales que el baron de Sauvage les concedía, en concepto 
de ellos eran todo lo contrario, pues abundaban en vicios, 
y creían cosa muy fácil que turbasen el orden público. 
El apreciable abogado mejicano don Manuel Pifia y 
Cuevas, que era el presidente de la Junta de colonización, 
después de haber escuchado las dos opiniones enteramente 
opuestas, se expresó en estos términos: «No hay duda que 
es de suma importancia para el progreso del país pro
mover el más rápido aumento de nuestra población; pero 
las conveniencias que de este aumento resultarán y  las 
dificultades á que está sujeto, bajo sus diferentes fases, 
este gran medio de adelantamiento material, no deben ser 
consideradas solamente por el lado económico, sinó tam
bién, y  principalmente, bajo los conceptos político y 

.social.
18 6 5 . »Aun mirada la inmigración de asiáticos 
Jimio. p0r e\ iaq0 meramente económico, poca ó 

ninguna ventaja nos ofrecería, una vez que á su poca 
.aptitud para los trabajos rurales, que son los que mayor 
impulso reclaman, unen una rara capacidad para ciertos
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artefactos; de manera que, aunque vinieran enganchados 
para el servicio del campo, por un número considerable 
de años, sobraríales industria para cubrir en breve tiempo 
su enganche y  trasladarse á las ciudades, en donde arrui
narían á nuestros artesanos, desmoralizándolos de paso 
con su proverbial astucia y propension á los vicios, y  aun 
á vicios nefandos, desconocidos entre nosotros.

»Los africanos no presentan estos inconvenientes; pero 
tienen en alto grado el de su fea sangre, que entur
biaría más y  más la nuestra, cuando tanta necesidad 
tiene de limpiarse y  purificarse. Aseguran, por otra parte, 
personas entendidas, que los negros pasan de laboriosos y  
sumisos, á holgazanes, altivos y viciosos, al punto que 
dejan de ser esclavos; y sólo como libres seríanos lícito 
admitirlos.

» Concurrirán dos autoridades, remotas entre sí, pero 
igualmente respetables, para comprobar, cuando la razón 
natural no nos lo demostrara, los graves inconvenientes 
del orden político y  moral que ofrece la disparidad de 
razas en una sola sociedad. A  las sábias personas que me 
escuchan, sólo debo remitir al Ensayo sobre ¿a Nueva Es
paña del baron de Huinboldt, y  á la Historia de Méjico 
por don Lúeas Alaman.

» Aumentar la población blanca es, para mí, y  no otra, 
la materia del problema de la colonización de Méjico.

» Confieso la poca seguridad con que la propongo, y  la 
fuerza que me hacen las consideraciones que inducen á 
pensar de otra manera. Nuestros climas ardientes, que 
son tan extensos y  tan ricos, quedarán por mucho tiempo 
desiertos, á no ser explotados por gentes traídas del
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Africa ó del Asia. Sí; pero, en cambio, no introduciremos 
al país nuevos gérmenes de desigualdad social y, por con
secuencia, de division y  de discordia: no aumentaremos 
la heterogeneidad y  repugnante aspecto de nuestras 
razas: no las empeoraremos con otros y  más corrosivos 
virus de desmoralización.»

Continuaba don Manuel Pilla y Cuevas presentando las 
causas que habían empobrecido al país y  que habían pro
movido sus continuas revoluciones; decía que era de espe
rarse que el mal se reconocería pronto, y  que se le aplicase 
eficaz remedio; pero que durante ese período de transi
ción, permanecería envuelto en dificultades y  crueles pe
nurias; que su crédito tardaría en establecerse; y que 
miéntras tanto, no podría el país ofrecer un atractivo 
bastantemente poderoso á la inmigración que sale, no á 
enjugar, sino á que le enjuguen sus lágrimas. «En vano, 
pues», continuó diciendo, «nos devanaríamos los sesos, 
expresión vulgar, pero muy significativa, en inventar 
medios artificiales para atraer á nosotros la corriente déla 
inmigración europea, que sería la que nos conviniera y 
salvara.

»Una vez atraida y fijada en la parte alta, salubre y 
poblada del país, ella iría desparramándose y  descendiendo 
liácia las regiones ardientes, al husmo de sus variadas, 
exuberantes y  preciosas producciones; y  éste sería el 
medio de cultivarlas sin necesidad de africanos y  asiá
ticos, cuyo advenimiento rechaza con indeliberada horri
pilación el natural amor que se tiene á la tierra natal.»

De opinion igual á la emitida por don Manuel Pina 
y  Cuevas se manifestó en la siguiente sesión el señor
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1805 . Perry, extranjero muy apreciado en la 
jimio. sociedad mejicana, que llevaba muchos años 

de residir en el país, y  que se interesaba por su verda
dero engrandecimiento. En las observaciones que pre
sentó escritas, decía: que estaba enteramente de acuerdo 
con los miembros de la Junta que habían opinado que el 
gobierno no debía conceder privilegio exclusivo como el 
que pedía don Abdon Morales, porque encontraba que no 
se hallaba en ninguna de las categorías que designaba la 
ley; pero que sin detenerse á discutir este punto, y  con
cretándose á las pretensiones de la solicitud, iba á ex
presar su opinion. Entrando en seguida en el asunto 
principal, dijo: que estaba absolutamente opuesto á la 
inmigración ó colonización asiática, ya fuese china ó 
bien indo, porque consideraba una y  otra igualmente no
civas para el país, por los vicios nefandos y  malos ins
tintos de que ambas razas adolecen, y  creía que, si se 
permitiese, léjos de producir el resultado que se deseaba, 
solamente proporcionaría el gérmen de mil crímenes que 
llegarían á asolar el imperio. «Igualmente manifestaré», 
añadía, «que me hallo opuesto á la introducción de afri
canos libres bajo las bases y condiciones presentadas por 
el señorMorales: contratar negros libertos en los Estados- 
Unidos, sería poco cuerdo, á ménos que se hiciera bajo 
ciertas condiciones, porque independiente del resultado, 
puesto que ha dado la abolición de la esclavitud en las 
Antillas inglesas, la experiencia que yo mismo he adqui
rido durante una residencia por algún tiempo en dichos 
Estados-Unidos, me ha demostrado que los libertos que 
allí existen, con pocas excepciones, son los negros más
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perezosos, más insolentes y más viciosos que hallarse 
puedan, y  trasladándoles aquí, indispensablemente sería 
necesario hacer uso de la corrección para obligarles á tra
bajar, ó, en otras palabras, convertirles de hecho en es
clavos y  sujetarles á los castigos y  demás penas á que 
éstos están sometidos. Se nos dice que no se trata de tras
ladar aquí libertos de los Estados-Unidos, pero sí de hacer 
contratos voluntarios, ó compras de negros bozales en 
Africa, trayéndolos aquí directamente; mas ¿sabemos 
acaso qué otros instintos, que los puramente animales, 
tendrán esos pobres séres, sin civilización ni cultura al
guna, que no comprenderán las obligaciones que se pre
tende contraer voluntariamente, el idioma en que se les 
hable, ni mucho ménos lo que sus dueños esperan de 
ellos? La fuerza brutal y  el látigo, al fin, acabarán por 
hacerles comprender esto último; y  siendo así, ¿con qué 
otra palabra que con la de esclavitud puede calificarse 
esta fingida libertad?»

Después de una tranquila discusión en que hablaron 
en favor del proyecto el señor Masseras, redactor en jefe 
del periódico francés La Nueva Era, que se publicaba en 
Méjico, el señor Shultz y  Ludert, se procedió á la votación. 
Esta fué contraria á la solicitud, por siete votos contra 
cinco (1). Y  no es que los individuos que votaron en contra 1
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(1) Los que votaron contra la concesión  del privilegio solicitado por don 
A bdon M orales para 1a introducción  de los cien mil colon os  negros, indos asiá
ticos y chinos, fueron don Manuel Piñn y Cuevas, don Casim iro Collado, Fon- 
seca, R ascón, Pimentel, Davidson, y Perrv. Los que votaron en favor fueron les 
señores Shultz, Sauvage, M asseras, R urnouf y Ludert.
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no anhelasen la inmigración, no: la deseaban acaso con 
más afan que los que hablaron en favor de la solicitud de 
don Abdon Morales. La diferencia consistía entre los que 
combatieron el privilegio pedido por éste y  los que lo 
apoyaron, en que don Manuel Pina y  Cuevas, Pimentel 
y  Fonseca, como mejicanos amantes de su país, así como 
el señor Perry y  los demás extranjeros que votaron con 
ellos, que podían considerarse mejicanos por los muchos 
años que llevaban de residencia en Méjico, veían el asunto 
no sólo bajo el punto de vista de los adelantos materiales, 
sino también de los adelantos morales, sin cuya union no 
existe la verdadera prosperidad de una nación.

En ninguna parte acaso se han presentado más pro
yectos de colonización que los que se presentaron en esa 
época en Méjico, al gobierno imperial.

Pocos, sin embargo, eran admisibles, y  en casi todos se 
proponía la colonización de africanos y  asiáticos.

Pero áun cuando hubieran sido excelentes, ventajosos 
para el país y con las condiciones más aceptables, las fa
milias europeas á quienes se solicitase para colonizar, 
necesitaban, para aceptar las proposiciones que seles hi
cieran, una cosa indispensable que no se les podía garan
tizar aún: la paz.

La paz es lo primero que busca el colono que emigra 
de su patria.

FIN D E L  TOM O X V I I .
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APENDICE

DOCUMENTO NÚM. 1.

Hé aquí el acta levantada y firmada en Miramar por la 
diputación mejicana, y  el discurso pronunciado por su 
presidente al archiduque Maximiliano.

«En el palacio de Miramar, cerca de Trieste, á los diez 
días del mes de Abril de mil ochocientos sesenta y  cuatro, 
estando en la sala de recepción Su Alteza Imperial1 y  Real 
el señor Archiduque Maximiliano de Austria y  su au
gusta esposa Su Alteza Imperial y  Real la señora Archi
duquesa Carlota, acompañados de la señora princesa de 
de Metternich, condesa Zichi, dama de honor de Su Ma
jestad la emperatriz de Austria, con funciones de cama
rera mayor de la señora archiduquesa; la señora condesa 
Paula Kollonitz, canonesa del cabildo de señoras nobles 
de Saboya; la señora marquesa María de Ville, condesa 
Zichy; Su Excelencia el señor Herbert, ministro pleni
potenciario de primera clase de S. M. el emperador de los 
franceses, en misión del ministerio de Negocios extran
jeros; Su Excelencia el conde O’Sullivan de Gratz, en
viado extraordinario y  ministro plenipotenciario de Su 
Majestad el rey de los belgas cerca de la córte de Viena;
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el señor Hipólito Morier, capitán de navio de la marina 
francesa y  comandante de la fragata La Thémis, y  Su 
Excelencia el conde Hádik de Tuták, consejero intimo 
actual, gentilhombre de Su Majestad Imperial y  Real 
Apostólica, contraalmirante de la marina austríaca; fueron 
introducidos á presencia de Sus Altezas por el gran 
maestre Su Excelencia el conde Francisco Zicliy de Vaz- 
sonkeo, consejero íntimo actual y  gentilhombre de Su 
Majestad Imperial y Real Apostólica, precedido del gran 
maestre de ceremonias el marqués José de Corio, gentil
hombre de Su Majestad Imperial y  Real Apostólica y gen
tilhombre de servicio de Sus Altezas imperiales, quienes 
también asistieron á la audiencia, el presidente y  demás 
miembros presentes de la diputación encargada de ele
var ai señor archiduque el voto de los mejicanos adop
tando las instituciones monárquicas y  llamando á Su 
Alteza Imperial y  Real y  sus sucesores á ocupar el trono, 
á saber: el excelentísimo señor don José María Gutié
rrez de Estrada, v caballero gran cruz de la real y  dis
tinguida Orden española de Cárlos III, antiguo mi
nistro de Negocios extranjeros y  ministro plenipotenciario 
de Méjico cerca de varios soberanos de Europa; los exce
lentísimos señores don Joaquín Velâzquez de León, co
mendador de la Orden imperial de Guadalupe, antiguo 
ministro de Fomento de Méjico y  antiguo ministro ple
nipotenciario en los Estados-Unidos; don Ignacio Aguilar, 
comendador de la Orden de Guadalupe, antiguo ministro 
de Gobernación y  antiguo magistrado del Tribunal Su
premo de la nación, y  don Adrián W oll, general de di
visión, comendador de las Ordenes de Guadalupe y la Le-
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gion de honor, y los señores don José Hidalgo, comendador 
con placa de la Orden americana de Isabel la Católica, de 
la pontificia de Pío IX  y  de la de Jérusalem, gran oficial 
de la de Guadalupe y  caballero de la de San Silvestre; 
don Antonio Escandon, comendador de número de la 
Orden de Isabel la Católica y  caballero de la de San Gre
gorio; y  don José María de Landa, caballero de la Orden 
de San Gregorio; y  fueron igualmente introducidos los 
mejicanos señores don Francisco de Paula Arrangoiz y  Ber- 
zábal, comendador con placa de la real Orden americana 
de Isabel la Católica y  de la pontificia de san Gregorio, y  
caballero de la de Guadalupe de Méjico, antiguo ministro 
de Hacienda; don Tomás Murphy, comendador de la 
Orden imperial y  real de Francisco José de Austria, 
y antiguo ministro de Méjico en Inglaterra ; coronel 
don Francisco Fació, antiguo encargado de Nego
cios en Londres y  antiguo cónsul general en las ciu
dades Anseáticas; don Andrés Negrete, antiguo encargado 
de Negocios en Bélgica y  actual encargado de Negocios 
y cónsul general en las ciudades Anseáticas; don Isidro 
Diaz, antiguo ministro de Justicia y  de Gobernación; 
don Pedro Escandon, caballero de la legión de honor y  
antiguo secretario de legación; el coronel don José Ar
mero Ruiz, comendador de la Orden de Isabel la Católica 
y caballero de la de Guadalupe, actual cónsul en Mar
sella; presbítero doctor don Ignacio Montes de Oca; doctor 
don Pablo Martinez del Río, caballero de la Orden de 
Guadalupe; don Fernando Gutiérrez de Estrada, comen
dador de la Orden de San Gregorio; don Ignacio Amor, 
don Pedro Ontiveros, comandante de batallón, y  don Joa-
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quin Manuel Rodriguez, comandante de batallón. El 
excelentísimo señor presidente dirigió íi Su Alteza el 
señor Archiduque la alocución siguiente:

« S e ñ o r :
»La diputación mejicana tiene la felicidad de hallarse 

de nuevo en vuestra augusta presencia, y  experimenta 
un júbilo indecible al considerar los motivos que aquí la 
conducen.

»En efecto, Señor, cábenos la dicha de informaros, á 
nombre déla Regencia del imperio, que el vote délos no
tables— por el cual habéis sido designado para la corona 
de Méjico— ratificado hoy por la adhesión entusiasta de 
la inmensa mayoría del país, de las autoridades munici
pales y  de las corporaciones populares, consagrando 
aquella unánime proclamación— ha llegado á ser— ya por 
su importancia moral, ya por su valor numérico— un voto 
verdaderamente nacional.

»Por este título glorioso, y  apoyados en las promesas 
del 3 de Octubre de 1863, que han hecho nacer en el país 
tan fundadas esperanzas, nos presentamos ahora á soli
citar de Vuestra Alteza Imperial la aceptación plena y 
definitiva del trono mejicano, el cual vendrá á ser, Señor, 
un principio de union y  un manantial de prosperidades 
para aquel pueblo, sujeto por tantos años á bien rudas y 
dolorosas pruebas.

»Tales han sido ellas que hubiera infaliblemente su
cumbido bajo el peso de sus infortunios, sin el auxilio de 
uno de los más grandes imperios de Europa, sin las emi
nentes cualidades y  la admirable abnegación de Vuestra 
Alteza Imperial; por último, sin la libertad de acción que
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habéis debido á los nobles sentimientos del emperador, 
vuestro augusto hermano, jefe digno por mil títulos de 
la ilustre casa de Austria.

» ¡Honor y  gratitud á estos dos príncipes! Honor y  gra
titud, también, á la nación gloriosa, que ;'i la voz de su 
soberano, no lia vacilado en derramar su sangre por nues
tra redención política, creando de esta manera, entre uno 
y otro continente, una nueva confraternidad en la his- 
1oria, cuando esta historia no nos había mostrado en los 
europeos, hasta el día de hoy, más que dominadores.

» Honor y gratitud á ese emperador tan grande como 
generoso, que haciendo un interés francés de todos los 
intereses del mundo, en pocos años, y á pesar de obstá
culos pasajeros, ha tenido la gloria y  la fortuna de enar
bolar el pabellón de la Francia, temido siempre, pero 
siempre simpático, en los confines del lejano imperio de 
la China y en los remotos límites del apartado imperio de 
Méjico.

»Honor y gratitud á tal pueblo y  semejantes príncipes, 
es el grito de todo verdadero mejicano.

» Conquistando el amor de los pueblos, habéis apren
dido, Señor, el arte difícil de gobernarlos. Así es que, 
■después de tantas luchas, nuestra patria, que experimenta 
una imperiosa necesidad de union, os deberá un día, el 
inapreciable beneficio de haber reconciliado los corazones 
de los mejicanos, á quienes las desgracias públicas y el 
ciego descarrío de las pasiones habían dividido y separado; 
pero que sólo esperan vuestra bienhechora influencia y 
el ejercicio de vuestra autoridad paternal, para mostrarse 
animados de unos mismos é idénticos sentimientos.
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»Una princesa, que no ménos que por sus gracias, es 
ya reina por sus virtudes y  por su elevada inteligencia, 
sabrá, sin duda, desde lo alto del trono, atraer todos los 
ánimos á la más perfecta union para el culto común de la 
patria.

»Para ver realizados estos beneficios, Méjico, con una 
confianza filial, pone en vuestras manos el poder soberano 
y  constituyente que debe regular sus futuros destinos y 
asegurar su glorioso porvenir, prometiéndoos, en este 
momento de solemne alianza, un amor sin límites, y  una 
fidelidad inalterable.

»Os lo promete, Señor, pues que, católico y  monárquico 
por una tradición secular y  jamás interrumpida, baila 
en Vuestra Alteza Imperial, vástago digno del emperador 
Carlos V  y  de la emperatriz María Teresa, el símbolo y 
la personificación de esos dos grandes principios, bases de 
su primitiva existencia, y  bajo cuyo amparo, con las ins
tituciones y  los medios que el trascurso de los tiempos lia 
hecho necesarios en el gobierno de las sociedades, puede 
colocarse un día en el elevado puesto que está llamado á 
ocupar entre las naciones: I)i hoc signo vinces.

»Estos dos grandes principios, católico y  monárquico, 
que introdujo en-Méjico el pueblo noble y  caballeresco 
que hizo su descubrimiento, arrancándole de los errores 
y  de las tinieblas de la idolatría; á estos principios que 
nos hicieron nacer para la civilización, deberemos esta 
vez también nuestra salud; vivificados como lo han sido, 
por nuestra independencia, y  como lo son, hoy, por las 
risueñas esperanzas vinculadas en el naciente imperio. 
En este día, que no sería de felicidad si no lo fuera igual
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mente de justicia, nuestro pensamiento se vuelve in-. 
voluntariamente á los tiempos históricos y  à la serie de 
gloriosos monarcas, entre los cuales sobresalen, con esplen
dor, los ilustres antepasados de Vuestra Alteza Imperial.

»Los pueblos así como los individuos, tienen en sus 
lloras de alegría el deber de saludar, con afectuoso agra
decimiento, á sus abuelos que no existen; y es para nos
otros, Señor, una gloria que ambicionamos el hacer que 
brille, á los ojos de todos, ese justo reconocimiento, en el 
instante mismo en que nuestra inesperada fortuna atrae 
igualmente sobre nosotros las miradas atónitas del mundo. 
Al manifestaros, Señor, nuestros votos y  nuestras es
peranzas, no decimos, no podemos decir, que la empresa 
sea fácil: nunca lo lué, ni lo será jamás, la fundación de 
un imperio.

»Lo único que aseguraremos es, que las dificultades de 
hoy serán mañana vuestra gloria, yáun añadiremos que. 
en la obra emprendida, se revela de un modo patente la 
mano de Dios. Cuando, andando los tiempos, queden sa
tisfechas nuestras esperanzas y  cumplidas nuestras pre
dicciones; cuando Méjico aparezca próspero y  regenerado, 
entonces, pensando que la Europa envió, para salvarnos, 
sus valerosos batallones hasta las cimas del Anáhuac y  
hasta las playas del Pacífico, en una época en que la Eu
ropa misma estaba llena de temores y  peligros, ni Méjico, 
ni la Europa, ni el mundo, ni ese otro mundo que nos 
sobrevivirá y  que so llama la historia, podrán dudar que 
nuestra salvación, obtenida contra todas las probabili
dades humanas, no haya sido la obra de la Providencia, 
y Vuestra Alteza Imperial el instrumento escogido por
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ella para consumarla. Mas, no por pensar en el venturoso 
destino de nuestra patria, nos sería posible olvidar, Señor, 
que á la hora de nuestro regocijo, reina en otras partes la 
más profunda tristeza: comprendemos muy bien, y  de 
ello responden nuestras simpatías, que esta patria aus
tríaca, y  principalmente Trieste, vuestra morada favorita, 
quedarán inconsolables por vuestra ausencia; pero.servi- 
ráles de consuelo el recuerdo de vuestros beneficios y el 
espléndido reflejo de vuestra gloria.

»Despues de haber tenido la inapreciable fortuna de oir 
de los labios de Vuestra Alteza Imperial las palabras de 
esperanza de que su aceptación definitiva vendría á ser una 
realidad, dignaos, Señor, concedernos la honra insigne y 
la inefable dicha de ser los primeros, entre los mejicanos, 
que reverentes os saluden, á nombre del país, como el 
soberano de Méjico, el árbitro de sus destinos y  el depo
sitario de su porvenir. Todo el pueblo mejicano, que as
pira con indecible impaciencia á poseeros, os acogerá en 
su suelo privilegiado con un grito unánime de agradeci
miento y  de amor.

»Mas para las almas como la vuestra, Señor, este bri
llante espectáculo, que para otros sería una recompensa, 
en vos tan sólo servirá para daros nuevo ánimo y afirmar 
vuestra constancia.

»La recompensa vendrá más tarde y  será providencial 
como la empresa llevada á cabo. No habrá premio más 
envidiable que el que recibirá Vuestra Alteza viendo á 
Méjico venturoso y  respetado en días no muy remotos; 
y  en verdad que no podréis experimentar júbilo más puro 
ni orgullo más legítimo, que el de haber fundado sobre
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el suelo volcánico de los Moctezumas un poderoso im
perio, que unirá en breve para su esplendor y  vuestra 
gloria, la fecunda influencia de esa savia nativa con que 
el cielo lia dotado nuestra tierra americana, á cuanto de 
más perfecto puede ofrecer la justamente alabada orga
nización europea.

»La última convicción, Señor, que corona en nosotros 
tan felices presagios, es la de que Méjico, que os aclama 
al otro lado de los mares, y  el mundo entero que os con
templa, no tardarán en conocer que Vuestra Alteza Im
perial no en vano ha tenido desde la infancia ante sus 
ojos, en el arco de triunfo colocado frente al palacio de sus 
antepasados, aquella inscripción bien digna de ellos, y  
que sorprende de admiración al viajero: «Juslitia reg-  
norum fundamenlum», la justicia es el fundamento de 
los imperios.»

DOCUMENTO NÚM. 2.

SONETOS QUE OSTENTABA EL ARCO DE LA PAZ EN LA ENTRADA DE 
MAXIMILIANO Á MÉJICO.

Reproducido el sol por mil aceros,
Reflejan en los campos relucientes 
Sobre la hermana sangre, que en torrentes 
Hicieron derramar golpes certeros:

El humo negro envuelve á los guerreros,
Al tronar de cañón bocas ardientes;
Hace la muerte presa en los valientes,
Acallando sus oyes postrimeros.
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No se vence á sí mismo el mejicano
Y al cielo eleva moribundos ojos;
El le dice: «Te irá Maximiliano,

Quien cegará por siempre tus enojos;
La oliva de la paz lleva en la mano,
Y  en flores tornaránse tus abrojos.»

Levántate del polvo ¡patria mía!
Enjuga para siempre el triste lloro;
Que el tiempo de amargura y  vil desdoro 
Pasó cual negra tempestad bravia:

Urnate ahora, llena de alegría,
Con nueva veste para más decoro,
Que de la paz el celestial tesoro 
El Dios de los ejércitos te envía.

Libre de odios, venganzas y  recelos,
El grande emperador Maximiliano 
Viene á cumplir tus férvidos anhelos.

Exclama ¡oh patria! con acento ufano: 
¡Gloria á Jehová en los cielos de los cielos,
Y  dicha eterna al pueblo mejicano!

Irradiando en ventura, esbelta, hermosa, 
La patria en blanco traje engalanada,
A  sus hijos dirige una mirada 
Dulce y tranquila en que el placer rebosa: 

Tiende su mano franca y amorosa 
A  todos á la vez,' en bien bañada,
Y  sonríe de júbilo embriagada,
Tierna y  sensible, madre cariñosa:
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Abre sus labios de carmín teñidos,
Inunda el bien su corazón humano,
Llama con dulce voz á los partidos,

Y  dice con acento soberano:
«Ved quien os trae la dicha, hijos queridos,»
Y  muestra al inmortal Maximiliano.

Tremenda tempestad amenazaba 
A  la desventurada patria mía,
Y  al avanzar la nube se veía
Tanto más negra cuanto más andaba.

En su palacio el grande suspiraba,
En su choza el labriego padecía,
Por do quier la miseria se esparcía,
Por do quier se sufría y se lloraba;
Mas rasgóse la nube y  en el cielo 
Brilló el arco-iris, y  con luces bellas 
Dos astros de hermosura sobrehumana.

El arco-iris de paz y  de consuelo 
Fué el gran Maximiliano, y  las estrellas 
Los ojos de mi augusta soberana.

CONTESTACION DEL GOBERNADOR DE COLIMA DON JULIO GARCÍA 
AL GENERAL URAGA.

Colima, Junio 22 de 1864.— Sr. general don José López 
Uraga.— Sayula.— Muy señor mío de toda mi conside
ración.— Contesto su recomendable de 23 del corriente, 
diciéndole haber tenido un verdadero pesar al ver la re
solución que le ha sido preciso tomar á consecuencia de 
lo difícil y  angustiado de las circunstancias en que nos
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ha colocado una parte de nuestro ejército, la cual, olvi
dando los principios de moralidad y  de órden, ha querido 
aparecer con una mancha ante nuestros enemigos, cau
sando esto su propia ruina.

En cuanto al nombramiento del Sr. Echeagaray, le 
diré á V. que por lo que hace á mí, puede contar con mi 
obediencia, pues me he propuesto, acatar la ley, princi
palmente en estas circunstancias, en que creo es una 
verdadera exigencia.

Quedo entendido de que V. me ha recomendado con 
este señor, por lo que le doy las más expresivas gracias.

Concentraré la fuerza que está á mis órdenes, lla
mando á Merino, y  aguardaré impasible los aconteci
mientos, pues no cabe más que la resignación.

Por lo que ve á los pueblos, les daré las garantías debi
das, procurando que la situación pese sobre ellos lo ménos 
posible, pues estoy convencido que si hemos de hacer 
la guerra al enemigo, ha de ser con órden y  moralidad*

Concluyo con ofrecerme su verdadero y  amigo servidor, 
Q. B. S. M .—Julio García.

Es copia que certifico.— Zapotlan, Julio 3 de 1864.— 
Alas.

DOCUMENTO NÚM. 3.

CAUTA Y COMUNICACION DEL GENERAL ABTEAGA AL GENERAL ECIIEA- 
G ARA Y NO QUERIENDO RECONOCERLE POR GENERAL EN JEFE.

Señor general don Miguel María Echeagaray.— San 
Clemente. Junio 25 de 1864.— Sayula,— Muy señor
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mío:— Coatesto la favorecida de Vd. fecha 21 del co
rriente.— Quisiera, señor general, que Vd. me hubiera 
evitado satisfacer la pregunta que se sirve hacerme, por
que para una explicación tal cual Vd. la desea, acaso 
tenga que molestarlo; pero puesto que me encuentro en 
la obligación de hacerlo, entraré en materia, haciendo 
abstracción de su persona para juzgar al hombre público.

Al señor general O’Horan le dije que no queríamos á V. 
de general en jefe del ejército, porque lo creíamos muyen 
el secreto de las infamias y  traiciones del general Uraga: 
podía yo haberle citado al mismo O’Horan hechos que 
Vd. mismo debe tener muy presentes; pero aquello solo 
basta, y el haber sido Vd. un ciego instrumento de las ven
ganzas de aquel general en Zapotlan: podríamos agregar 
ahora la defensa que hace Vd. en su comunicación oficial 
del mismo señor Uraga cuando existen en mi poder docu
mentos muy preciosos que comprueban sus torpes manejos.

¿Qué podremos decir cuando el mismo Uraga emprenda 
su marcha para Guadalajara?

En la junta del día 10 se dijo que yo aspiraba ai mando 
en jefe, y  hubo personas que expresaron no lo admitirían: 
diré á Vd. sobre eso quejamos he aspirado á empleos que 
necesitan otra capacidad más despejada que la mía, y 
que sobre todo, he tenido el orgullo siempre, de que los 
empleos me busquen, y  no yo á ellos: debe Vd., por lo 
mismo, estar en la firme persuasion que no sólo no he as
pirado al mando en jefe, sinó que no lo admitiré, porque 
el decoro, mi honor, y  el paso que he dado desconociendo 
al general Uraga, me lo prohiben.

Cuando vi en una comunicación oficial del general Uraga
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que iba á entregar el mando al general Tapia, de luégo á 
luégo me resolví á obedecerlo, porque los jefes de las bri
gadas y  de los cuerpos rae han manifestado la adhesion 
que le tienen por sus antecedentes, por la* firmeza de sus 
principios, y  porque creen que no los entregará al in
vasor: por eso yo he trabajado en el mismo sentido.

En el Estado de Jalisco son extremadamente exigentes, 
muy celosos de sus ideas democráticas, y , por lo mismo, 
quieren ser mandados por un jefe que en su vida pública 
no tenga la más ligera mancha.

En mi comunicación oficial emito á Vd. el parecer de 
todos estos señores jefes.

Sin otra cosa en lo particular, me repito de Vd. afectí
simo servidor que S. M. B .—José Maria Arteaga.

Ejército republicano.— Comandancia militar del Estado 
de Jalisco.— Me he impuesto de la nota de Vd. fecha 21 
del actual, en que se sirve comunicarme el nombramiento 
hecho en su persona para suceder en el mando del ejército 
al C. general José L. Uraga.

En el acto reuní á los ciudadanos jefes de esta división 
para oir su sentir sobre el particular, y  por sensible que 
me sea manifestar á Vd. el resultado de sus delibera
ciones, como la cuestión que se ventila es de grande im
portancia para la república, y  el que suscribe tiene la 
firme creencia de que la salvación de la patria depende 
en mucha parte de su desenlace, hago abstracción del 
afecto y  consideraciones á que Vd. es acreedor en lo par
ticular, para hacer al hombre público la manifestación 
más explícita de los sentimientos que animan á los jefes 
de la division de Jalisco.
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La circunstancia de haber sostenido Yd. en otro tiempo 
con toda la energía de sn carácter al partido reaccionario, 
al cual deben los mejicanos todos los males imaginables, 
partido que ha venido á coronar su obra de infamia, alián
dose al enemigo extranjero para arrebatarles su indepen
dencia; la convicción que existe en la division de Jalisco 
de que Yd. está ó ha estado de acuerdo con el general 
Uraga para someterse al imperio con todo el ejército del 
centro, todo contribuye á la persuasion de que sólo un 
general de aquellos que han sido constantemente defen
sores de la libertad, puede servir al ejército de vínculo de 
union para que se levante grande, majestuoso é impo
nente, y  pueda así escarmentar á esos aventureros, que 
osan venir á un país libre á robarle su nacionalidad, sólo 
porque cuentan con algunos traidores, que prefieren el 
oropel sobre la librea del esclavo, á la decente medio
cridad del hombre libre, que jamás aspira á nutrirse con 
la sustancia de los pueblos.

Por eso es que la division de Jalisco se llenó de júbilo 
cuando tuvo á la vista una comunicación oficial en que el 
G. general Uraga anunció al C. general Rojas que tiene 
la resolución invariable de entregar el mando del ejército 
al C. general Santiago Tapia, quien como liberal intran- 
sigible y  siempre honrado, reúne los votos de los jali- 
cienses. Por lo demás, el Estado ha reasumido su sobe
ranía desde que negó su confianza al mencionado general 
Uraga, y  con más razón sostendrá su determinación hoy 
que no ve quien pueda legalmente ejercer las funciones 
legislativas que el supremo gobierno de la union confirió 
á aquél, porque no son ni pueden ser trasmisibles. Reciba
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el mando del ejército el C. general Santiago Tapia ú otro 
que tenga sus virtudes, y  la division de Jalisco acatará 
todas sus disposiciones en el órden militar.

Loque tengo el honor de decir á Vd. en contestación á 
su citada nota.

Independencia y  libertad. Hacienda de San Clemente, 
Junio 25 de 1864.—José M. Arteaga.— C. general Mi
guel M. Echeagaray.— Sayula.

Es copia.— Subeldti7, secretario oficial.

DOCUMENTO ÑÚM. 4.

COMUNICACIONES DEC OENE UAL EOIIKAOA HA V Á LOS JEFES I)E SU 
DIVISION Y CONTESTACIONES SATISFACTORIAS DE ELLOS.

Zapotlan, Junio 29 de 1864.— Sr. general don Julio 
García.— Colima.— Querido amigo y  compañero.— Vd. 
habrá comprendido que al recibirme del mando del ejér
cito no he hecho otra cosa que cumplir con un deber, 
pues conocedor de las circunstancias en que nos hallamos 
no podría sin resolverme á hacer de víctima, aceptarlo; 
pero yo no he de huir ni desertar, abandonando á mis 
compañeros en un conflicto, al cual he querido estar siem
pre presente. Al recibirme del mando fué también por 
una elección y  protesta de la 1.a y  2.a division, cuya 
elección rechacé, porque sabía que uno de los pre
textos del Sr. Arteaga consistía en decir que de mí tam
bién desconfiaba; pero sin embargo, mis razones fueron 
desechadas, y aunque exigí una nueva votación, ésta in
directamente produjo el mismo resultado, pues se dijo
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generalmente que se adoptara para el mando la sucesión 
de ordenanza, cosa que me dejó sin recurso. Luégo que 
tomé posesión me dirigi ai Si\ Arteaga, manifestándole 
oficialmente que estaba en la mejor disposición para tran
zar las diferencias con cualquiera medio honroso que se 
me propusiera, y en lo confidencial le dije que desearía 
saber los motivos que tuviera para desconfiar de mi, según 
lo había dicho; y él, léjos de facilitar el medio honroso 
que yo solicitaba, y léjos también de manifestar las ra
zones que tuviera para desconfiar de mí, y  las cuales hu
biera podido desvanecer, me contesta oficial y  confiden
cialmente, llenándome de injurias. Para que Vd. se forme 
una idea de lo que le manifiesto, le adjunto las copias de 
las comunicaciones cambiadas, pasando todo esto en cir
cunstancias en que se me estaban dirigiendo ayer de la 
linea avanzada de Zacoalco las noticias de que el enemigo 
está próximo á ocupar la línea de Cocula, Santa Ana, 
Zacoalco y  Huejotitlan, avanzando hasta Techaluta y 
Sayula, asegurando que hoy ocupará á Zacoalco. Debe 
Vd., pues, considerar que mi pensamiento en este mo
mento no debía ocuparse de otra cosa que de disponer mi
litarmente todo, para cumplir con el deber muy sagrado 
que tenemos de sostener hasta lo último nuestros com
promisos; pero el Sr. Arteaga me distrae de esta sagrada 
atención, dando órdenes al general Neri para que me 
desconozca y  marche con su division á incorporarse al 
rumbo de Mascota, órdenes qué por supuesto no han sido 
obedecidas, y  se ocupa también'de dirigirse prontamente á 
los jefes de los cuerpos de la 1 .* y  2." division con el mismo 
objeto, dándoles órdenes.. Creo que lo mismo habrá sucedido
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con Vd. y los jefes de los cuerpos de su brigada, por cuyo 
motivo me dirijo á Vd. para que leal y  francamente, 
como es de su carácter, me diga terminantemente cuál 
es la conducta queVd. y  los jefes de los cuerpos que están 
á sus órdenes resuelven seguir, una vez conocidas las 
circunstancias, para que esto sirva de norma á mis reso
luciones; persuadido de que si bien estoy resuelto á sacri
ficarme por mi patria, también lo estoy á no servir de obs
táculo á mis compañeros, si es. que creen que sin mí 
pueden hacer mayores esfuerzos, pues quiero llenar mi 
deber y cubrir, de ahora para todo tiempo, mi responsa

bilidad con la nación y  con mi conciencia.
Conteste V d., compañero, resueltamente, y  que sea 

con la prontitud que el caso demanda; y  esté absolu
tamente listo con sus fuerzas, pues sólo nos falta ratificar 
hoy ó mañana las noticias que se me han dado ayer, que 
comunicaré á.Vd. violentamente.

No se excuse Vd. de darme sus consejos amistosos, lo 
que le agradecerá su sincero amigo y  compañero que 
B. S. M .— Miguel M. Echeagaray.

Es copia que certifico. Zapotlan, Julio 3 de 1864.— 
Rafael Alas, secretario particular.

Zapotlan, Junio 29 de 1864.— Sr. general don Antonio 
Neri.— Sayula.— Mi querido amigo y  compañero:— Si
guen las novedades; hoy los jefes de la primera division 
me han presentado las comunicaciones que directamente 
les ha mandado el general Arteaga, y  que son las trascri* 
ciones de las que yo recibí, acompañándoles su mani
fiesto. Creo que lo mismo habrá hecho con los jefes del 
digno mando de Vd., y  quisiera que Vd. y  ellos, con esa
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lealtad, con esa caballerosidad y  con esa nobleza con que 
se han manejado conmigo, me dijeran terminantemente 
la conducta que piensan resueltamente observar en las 
actuales circunstancias; pues que si bien estoy decidido 
de un modo afirmativo á sacrificarme por mi patria, tam
bién lo estoy á no ser de ninguna manera obstáculo ni 
inconveniente para que los servicios de mis compañeros 
de armas se utilicen más y más en defensa de. la patria, 
de la libertad, de su independencia y  de su sistema de 
gobierno, cabiéndome la satisfacción de haber procurado 
por medios honrosos el avenimiento de los defensores de 
tan sagradas causas.

El enemigo, compañero, es probable que se nos venga 
encima, y  yo no quisiera que nos encontrara desunidos, 
ni quiero mucho ménos reportar la responsabilidad ante 
la nación en el sentido de culpabilidad por mi parte.

Me he presentado como víctima ante la situación; bas
tante francamente me expresé en la junta ante Vds.; re
chacé con toda mi conciencia las inculpaciones que me 
dirige el general Arteaga; creo que ni él ni nadie me 
pueden quitar el derecho de sacrificarme por mi patria; 
pero, sin embargo, si se necesita una víctima para salvar 
la situación y para que el ejército utilice sus servicios, 
aquí estoy yo, aunque persuadido de que si se me sacri
fica, será impunemente y sin utilidad, pues que las cosas, 
según mi creencia, continuarían en el mismo estado, ó 
tal vez más extraviadas; no por lo que yo valga, sino por 
el peso de ellas mismas.

Espero, pues, la contestación de Vd. por extraordinario, 
y que en ella me ratifique ó desvanézcalas noticias de ayer.
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Sin otro asunto me repito de Vd. sincero amigo y 
compañero que S. M. 1$.— Miguel M. Echeagarni/.

Es copia que certifico. Zapotlan, Julio 3 de 1864.— 
Mas.

Ciudad Guzman, 30 de Junio de 1864.— Sr. general 
don Leonardo Oruelas.— Sayula.— Querido amigo y com
pañero.— El general Arteaga ha escrito á los jefes de. di
vision, de brigada y  de cuerpos, remitiéndoles copia de 
la contestación que me dio á mi oricio y carta que le puse 
al recibirme del mando, contestación en que léjos de 
darme razones de peso para negarme su confianza, no 
hace sinó fútiles observaciones llenándome de insultos in
dignos en la boca de un general. Su conducta, sin em
bargo, se ha estrellado ante el recto criterio de los que 
pretendía seducir. Supongo que á Vd. le habrá escrito 
también, y  seguro estoy que Vd. también le habrá re
chazado.

Las últimas noticias del enemigo son de que se prepara 
una expedición séria y  próxima contra nosotros, y áuii 
me habían asegurado que de uno á otro día el invasor 
ocuparía á Zacoalco y Sayula. En tales circunstancias, 
general, me veo obligado á distraer mi atención del ramo- 
de guerra para ocuparme de un jefe que se separa de les 
que debía ver como hermanos, por sospechas infundadas.

Sin otra cosa por ahora, consérvese Vd. bueno y ordene 
lo que guste á su amigo y compañero que B. S. M.— 
Miguel M. Erheagara// .

Sayula, Junio 29 de 1864.— Sr. don Miguel M. Echea- 
garay.— Ciudad Guzman.— Mi apreciable general.— 
Puede Vd. tener entera confianza de que los jefes, ofi
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cíales y tropa de la 2.a división, están prontos á sacrificarse 
por la independencia de la nación, que bajo el mando de 
Vd., á quien dieron su voto de confianza, combatirán 
hasta morir, y  que sostendrán á toda costa la legal auto
ridad con que se halla investido: así me lo han manifes
tado con toda franqueza: en este sentido ha sido su ca
ballerosa contestación á la siniestra invitación que han 
recibido, y  esperan probar, por último, con hechos, lo que 
hoy expresan de palabra.

Sírvale á Vd. lo dicho, mi general, de satisfacción, sin 
esperar jamás que nuevas abnegaciones vuelvan al camino 
á unos hombres extraviados que se enorgullecerían más 
y más si se les dan otros testimonios de consideración, y  
que calificarían tal vez de debilidad. Autorizado para ha
cerle esta declaración de confianza por mis buenos y  lea
les compañeros, cumplo hoy con satisfacción con esta co
misión que me complace.

Concluyo repitiéndole á Vd. las muestras de mi decidida 
subordinación y afecto, y atento B. S. M .—Antonio Neri.

Es copia que certifico. Ciudad Guzman, Junio 30 de 
1864.— Alas.

Sayula, Julio l . # de 1864.— Sr. general don Miguel 
M. Echeagaray.— Ciudad Guzman.— Mi apreciable ge
neral y fino amigo.— Acabo de recibir su grata de ayer, 
en que me participa la mala nueva de la pertinacia del 
general Arteaga.

Muy sensible á todo buen mejicano, y mucho más á nos
otros que hemos derramado nuestra sangre en defensa de 
la nacionalidad, es ver que cuando más se necesita de la 
union y confraternidad de los mejicanos, haya quien se
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separe por miras poco dignas, á la verdad, y  que aunque 
se lograran, nunca liarían honor á sus autores.

Era de esperarse que todos los jefes que mandan fuer
zas en este ejército, rechazaran con indignación las insi
diosas insinuaciones que les hizo el señor Arteaga, y  por 
este lado creo que dehe Vd. hallarse completamente se
guro. Tuve la fortuna de que á mí no se me hubiera tra
tado de seducir, tal vez porque me crea el señor Arteaga 
intransigible cuando se trata de cumplir con mis deberes, 
lo cual es para mí muy satisfactorio, ó bien porque haya 
considerado mi brigada como independiente del Estado 
de Jalisco.

La próxima salida del enemigo agrava mucho nuestra 
situación. Si tenemos una desgracia, nunca seremos res
ponsables de ella, porque nuestros esfuerzos no han cam
biado de dirección, y  porque hemos puesto de nuestra 
parte todos los medios que están á nuestro alcance para 
atraer á nuestros hermanos extraviados.

Tengo la satisfacción de repetirme de Vd. su amigo 
que lo aprecia y  B. S. M .— M. Ornelas.

Es copia que certifico. Ciudad Guzman, Julio 3 de 
1864.—  Alas.

Colima, Junio 30 de 1864.— Sr. general don Miguel 
M. Echeagaray. Ciudad Guzman.— Muy Sr. mío de toda 
mi consideración.— Contesto su recomendable de 29 del 
corriente, con la cual tuvo la bondad de acompañarme la 
correspondencia habida entre Vd. y  el señor general Ar
teaga, diciéndole que para resolver con más acierto sobre 
la pregunta que Vd. se sirve hacerme, mandé reunir los 
principales jefes de la brigada de mi mando, dándoles co
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nocimiento de ella; y  tanto ellos como yo, estamos de 
acuerdo en obedecer á Vd. como general en jefe del ejér
cito del centro, entretanto el gobierno general resuelve 
lo más conveniente.

Antes de esta contestación, di A Yd. pruebas del orden 
y moralidad que existen en la fuerza que me está subor
dinada, pues al haberme comunicado Vd. haber tomado 
posesión del ejército, le contesté satisfactoriamente. Creo 
que lo expuesto es suficiente para que Yd. pueda normar 
sus operaciones.

Sin más particular, soy su afectísimo seguro servidor 
Q. B. S. M .— J. García.

Es copia que certifico. Zapotlan, Julio l.° de 1864.—  
Alas.

Ejército republicano del centro.— General en jefe.—  
Ejército republicano.— Brigada de Colima.— En la ciudad 
de Colima, A 30 de Junio de 1864, reunidos eu el salon 
principal de la casa de gobierno los principales jefes de 
la brigada del mismo Estado, se dió lectura á la corres
pondencia tanto oficial como particular, habida entre los 
CC. generales Miguel M. Echeagaray y  José M. A r -  
teaga, relativa al desconocimiento del primero como ge
neral en jefe del ejército republicano del centro.

Unánimemente dijeron que reconocen al C. Miguel 
M. Echeagaray como general en jefe del ejército repu
blicano del centro, entretanto el supremo gobierno ge
neral resuelve lo más conveniente.

Y para constancia, firman por duplicado la presente 
acta, conservándose una de las originales en el archivo 
de la comandancia, y  remitiéndose la otra al cuartel g e -
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neral.— Julio García.—Francisco C. Merino.—Mar ga
rito Tapia.—Casimiro Paz.—Ignacio Mora.— JuanN. 
Olivo .—̂ Julian Ferez.— Feliciano Ortiz.—Jacinto Va
lencia.—Felipe Ruiz.—Macario Ferez.— Tiburcio Mo
reno.— Dionisto Catalan.— Jesús Guzman.

Es copia que certifico. Ciudad Guzman, Julio 2 de 
1864.— J. Subeldía.

Gobierno civil y  militar del Estado de Michoacán de 
Ocampo.— Oficialmente me he impuesto con satisfac
ción de que Yd. ha quedado ai frente del ejército repu
blicano, del que se separó el C. José López Uraga por 
razones que contiene su comunicación. Bajo mi doble 
representación, como jefe de la 3.a division del mismo 
ejército, y  como gobernador de un Estado de tanta im
portancia, cuyo mando se me ha confiado, me es honroso 
ponerme á las órdenes de un superior entendido y de 
buenos antecedentes, que ha probado suficientemente sus 
miras patrióticas, únicas que pueden abrigar los corazo
nes de los independientes en la actualidad.

Me es grato, ciudadano general, protestar á Yd. con 
este motivo mi subordinación y respeto.

Independencia y  libertad. Uruapam, Junio 26 de 1864. 
Juan B. Caamaho.— C. general, de division Miguel M. 
Echeagaray, en jefe del ejército republicano.— Donde se 
halle.

Es copia de la original que certifico. Zapotlan, 5 de 
Julio de 1864.— Joaquín Subeldía, secretario.
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DOCUMENTO NÚM. 5.

CIRCULAR EXPEDIDA. POU EL GENERAL REPUBLICANO ARTKAGA, 
SEÑALANDO Á CADA PROPIETARIO I)E HACIENDA CIERTO NÚMERO 
DE CABALLOS QUE DEBÍA ENTREGAR.

«Ejército republicano.— Comandancia militar del Es
tado de Jalisco.— Circular.— Estando convencido este 
gobierno de que las guerrillas que actualmente y  en vez 
de tropas ligeras, formaD la línea avanzada del ejército, 
careciendo de recursos diarios para vivir lo hacen sobre 
las poblaciones indefensas en medio de desórdenes y  de
predaciones que han arruinado á veces familias y  áun 
pueblos enteros, desconcertando el buen sentido de esos 
mismos pueblos en favor de la independencia nacional, he 
resuelto la creación de una caballería ligera que sustituya 
dichas guerrillas, y  que por su moralidad sea á la vez 
una garantía de seguridad para los individuos y  las pro
piedades.

Con este objeto, pues, el gobierno distribuye en el Es
tado un contingente de 1,000 caballos de valor de 100 pe
sos. En esta distribución le corresponden á Vd. (tantos), 
que entregaré en esta comandancia en el término de ocho 
días, contados desde la fecha en que ésta se reciba, y de 
no hacerlo así será multado en el duplo del valor que 
corresponde al número de caballos que se le ha asignado.

Independencia y libertad. Cuartel general en Cocula, 
Julio 2 de 1864.— José M. Arteaga.— léúfilo E, Eche
varría, jefe de sección.»
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DOCUMENTO NÚM. 6.

CIRCULAR EXPEDIDA POR EL GENERAL REPUBLICANO ARTEAGA PARA 
AUMENTAR LAS FUERZAS DE SU EJÉRCITO.

«Ejército republicano.— Comandancia militar del Es
tado de Jalisco.— Circular.— Habiendo quedado sin efecto 
hasta la fecha las leyes expedidas para la organización de 
la guardia nacional, en las que este gobierno se propuso 
como objeto principal, cubrir las filas de guardia móvil 
según lo exigiera el tiempo y  las circunstancias; y  ha
biendo llegado por otra parte para el Estado, la época en 
que necesita para salvarse de la cooperación de todos sus 
hijos: este gobierno, con la conciencia de su deber y 
resuelto á cumplirló, convoca otra vez solemnemente en 
torno de la bandera nacional á los jaliscienses todos, dis
puesto á cegar con mano firme, el egoismo donde quiera 
que lo encuentre y  sin distinción de clase alguna.

Por tanto, y  para no perjudicar los trabajos rurales de 
la estación, remitirá Vd. á esta comandancia militar, y 
en el perentorio término de tres dias, en vez del total de 
sus hombres útiles para llevar las armas, la cuarta parte 
de los existentes en esa finca, según su estadística, que 
justificará en esta misma comandancia.

Independencia y  libertad. Cuartel general en Colula, 
Julio 2 de 1864.— José M. Arteaga.— Teófilo E, Eche
varría , jefe de sección.»
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DOCUMENTO NOM. 7.

PROCLAMAS DEL GENERAL REPUBLICANO ARTE VGA AL SER NOM
BRADO GENERAL EN JEFE DEL EJÉRCITO DEL CENTRO.

«El general en jefe del ejercito republicano del centro, 
á los habitantes de los Estados que están bajo sus 
órdenes:

Conciudadanos:
Cuando la funesta locura de don José López Uraga, 

trastornando el sentido recto de los buenos patricios, es
tuvo á pique de ahogar por algún tiempo el espíritu de 
independencia en estas poblaciones patriotas y  fieles, la res
petable actitud de la 4 .a division bajo mi inmediato 
mando, fué bastante para contener el desórden. La opi
nion se rectifica, la fé vuelve y el ejército reaparece más 
fuerte que nunca.

Porque en efecto, no es la fuerza de las bayonetas fran
cesas nuestro primer enemigo; lo es, sí, la cobardía del 
egoísmo y la poca fé de los hombres débiles que se abri
gan en nuestras filas.

La traición de Uraga fué una prueba, ésta pasó, y  el 
ejército quedó purificado.

Conciudadanos: Con el mando del ejército del centro, 
me confirió el primer magistrado de la Nación, facultades 
omnímodas en las administraciones de los Estados de Ja
lisco, Michoacán, Gruanajuato, Colima, Querétaro y  el 
l.° y  3.° distritos de Méjico. Para aceptar yo tan in
menso poder sobre mis débiles hombros, he meditado seria
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mente sobre la situación, y  léjos de forjarme ilusiones, la 
be exagerado de un modo adverso: al aceptar, por tanto, 
ese poder, no consulté mi vanidad, sino mi abnegación, 
proponiéndome sacrificar mi persona en aras de vuestro 
porvenir.

Mis antecedentes son conocidos en los Estados de Que
rétaro, Michoacán y Jalisco, cuyos destinos he gober
nado otras veces— si mi persona es desconocida en otras 
partes, la opinion de esos Estados hará justicia á mi hon
radez.— El peculado y el despilfarro que desgraciadamente 
fué la plaga de muchas administraciones, no han man
chado mi carrera.

La época es aciaga, es preciso sufrir; mas mi honra en 
rehenes, jamás permitiré no sólo depredaciones, pero ni 
sacrificios estériles. Sin más pasión que la independencia 
de mi patria, este único sentimiento guiará mi conducta.

Conciudadanos: Si la república toda estuviera bajo mi 
aliento, en este instante estallaría una insurrección uni
versal; mas comprendo perfectamente esas sorpresas que 
el espíritu humano sufre por sociedades enteras y  en las 
que necesita tiempo para respirar. Su silencio no es la 
aquiescencia, porque cuando la reacción viene es como un 
torrente de fuego que lo abrasa todo. Por eso espero mu
cho y  muy pronto de vosotros: mas miéntras llega vues
tro día, estad seguros de que este ejército que se halla á 
vuestra vanguardia, mantendrá el fuego sagrado de la 
independencia.

Así os lo promete vuestro compatriota y  amigo, José 
María Arteaga.

Sayula, 21 de Julio de 1864.»
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xEl general en jefe del ejército republicano del centro, 
d sus subordinados:

Soldados:
La infamia del desleal Uraga desconcertó á este noble 

ejército, y habría terminado por destruirlo si nuestra 
recíproca buena fé no nos hubiera impulsado á abrazarnos 
fraternalmente en torno de la bandera nacional.

Al fin de nuestras disensiones llegó un comisionado del
C. presidente de la república, cuya resolución, por deber, 
esperábamos todos. El presidente de la república ha tenido 
á bien conferirme el mando de este ejército, nombrando 
segundo en jefe al íntegro C. general Echeagaray.

Compañeros: Cuando desconocí al traidor Uraga, pro
puse para el mando al C. general Tapia y  últimamente 
he reconocido al C. general Echeagaray; por esto vereis 
que no ambicioné ese puesto, y  si por disposición suprema 
lo acepto ahora, es porque en las circunstancias, cuando 
el mundo entero finge abandonarnos, es tanto como el 
sacrificio, es tanto como el martirio.

Soldados republicanos: Severo en mis principios, soy 
enemigo de exageradas promesas: justificado por tanto en 
mis antecedentes, os doy este sencillo programa que rea
lizaré. Olvido absoluto de nuestras pequeñas disensiones, 
intransigibilidad en las circunstancias más difíciles, mo
ralidad y  disciplina en el ejército, poniendo en todo su 
vigor nuestras ordenanzas militares, y  abnegación, por 
mi parte, para participar no sólo del peligro del soldado, 
sinó también de sus miserias y  trabajos materiales.

Soldados del ejército del centro: en estos momentos en
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que la traición hace poderosos esfuerzos, no con las armas, 
sí con la intriga, para apoderarse de la situación, demos 
á los cobardes el noble ejemplo de nuestra incorrupción.

Tengamos fé, que el porvenir es nuestro.
Union ahora, que mañana el pabellón de la libertad 

brillará en su puesto, para honra de la república y  bien 
de los pueblos.

Así lo cree vuestro compañero y  amigo, José Mari 
Arteaga.

Sayula, Julio 21 de 1864.»

F i n  d e l  A p é n d i c e  d e l  t o m o  XVII.
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rech azado.— Proclam a del general juarista Arteaga im poniendo un nú
m ero de caballos á los hacendndos para suplir los guerrillas con  cuerpos 
de caballería ligera.— Uno circular de A rteaga pidiendo hom bres para el 
servicio de las arm as.— Nom bra Juárez general en jefe del ejército del 
centro á D. José Maria A rteaga, quedando de. segundo de éste el general 
Echeagaray.— Se presenta ú las autoridades im perialistas el general repu
blicano U raga.— Carta del general im perialista M árquez á Echeagaray 
invitándole á unirse al im perio .— L lego U roga ú L e ó n .— Carta que escribió 
al general Echeagaray.— E scribe otras dos d los generales republicanos 
Ncri y  D . Manuel T oro  excitándoles ú unirse ol im p er io .— S e presentan ú 
las autoridades imperialistas los generales republicanos O 'IIoran , Coamn- 
ño, D . Em ilio R ey , D . A ntonio Huerta, y otros m uchos je fes.— Llega á 
M éjico gran num ero de los oHcialcs hechos prisioneros en el sitio de 
Pueblo, ofreciendo no oponerse al im perio.— Padecim ientos de los que se 
quedaron en Francia rehusando recon ocer lo .— Digna conducta  del general 
Epitacio Huerta trabajando p or rem ediar los males de sus com pañeros. 
— Nom bra M axim iliano un ministerio, com puesto de republicanos y con 
servadores.— Form a también un gabinete particular.— A nuncia M axim i
liano por m edio de los p eriód icos que dará audiencias públicas todos los 
d om in gos .— Nombra juntas para el arreglo de la Hacienda y Guerra.— A cto  
de beneficencia de M axim iliano.—Se dispouc á  hacer un viajo ol interior 
e p í is  pjL'a c j .i  oce r  sus recu rsos  y sus necesidades.— El gobierno de
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don Benito Juárez toma todas Jas d isposiciones para defender los Estados 
<líi (¡«alm ila y N u ev o-L eon .— A m agos del coronel Quiroga ¿  la ciudad do 
Montero y .

C A P Í T U L O  V I.
Decreto sobre imprenta suprimiendo la censura préviu.— Al paríii* 

Maximiliano para el interior, deja á su esposa a) frente del gob iern o .— 
Casamiento de In hija de Alrnonte con  el general M erran.— Solo M axim i
liano paro el in terior.— Es obsequiado en el cam ino con nn grato espectá
culo de costum bres de !« gente mejiennn del c a m p o .— El viaje de 
Maximiliano ni interior es una continua ov a ción .— Actividad de las guer
rillas juaristas.— Es sorprendido el guerrillero republicano M orillo en 
Chalchihuites.— Derrota del guerrillero republicano Honda en Y u rir ia .— 
Acción en el Ohifon, desgraciada paro el general republicano N cri.— Es 
rechazado el general republicano D. Porfirio Díaz en San A ntonio Nnza- 
hnntipn.— También es rechazada otra sección de sus tropas en A y o lla .— 
(bien prisioneros dos generales y varios jefes republicanos.— Abandona 
don Bonito Juárez la ciudad de M onterev.— Entra en ella el coronel 
viflnurristn Q u irog o .— Abandonan los juaristas el Saltillo y toma posesión 
de la ciudad el general Oaslogny, jefe de la division franco-m ejicana.— 
Se someten 1). Santiago Vidaurri y el coronel Q uiroga al im perio .— Se 
embarca Doblado pora país extran jero.— Sale para los Estados-Unidos la 
familia de Juárez.— List» de las actas de los pueblos que se adhirieron al 
imperio hasta el mes de A gosto .

CAPÍTULO V il.

Manifiestan algunos políticos imperialistas la necesidad de la pronta 
organización y aumento del ejército m ejicano.— El general Bazaine se 
desentiendo de la petición .— M otivos que Bazaine tenia para no aumentar 
el ejército m ejicano.— Ataques injustos del periódico francés L ‘ E s t a f e t t e  á 
la sociedad católica y ¡\ los individuos de la Suprema C órte .— Destruye 
sus argumentos el m agistrado mejicano D . Juan Rodríguez de. San M iguel. 
—No sedaban  armas á los pueb los .— Algunas acciones favorables ó las 
tropas republicanas.— Una fuerza imperialista solida de Toluca  se ve 
obligada á retroceder.— El coronel imperialista Lurroñoga se rôtira al ser 
batido por una fuerzo republicana.t— Es bocho prisionero e] capitán impe
rialista B eck er.— Excelente trato que le da el jefe republicano Riva Pala
c io .— Son derrotndns las tropas de los generales republicanos Patoni, 
Orlogn y Nogre te en el cerro de M ajona.— Se somete al imperio el gober
nador de M atam oros D. Juan N. Cortina con su fuerza.— T om a posesión 
de M atamoros el general imperialista M ejia.— Algunas escaram uzas favo
rables á los im perialistas. — Muere de enfermedad el general republi
cano D. Juan A lv arez.— Se someten al imperio varios jefes republicanos.
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— No es cierto que D oblado hubiese solicitado indu lto .— Brillante recepción 
hecha á M aximiliano en San M iguel el Grande y en D o lores .— Discurso 
del em perador pronunciado en D olores en la noche del 15 de Setiembre, 
aniversario del grito de independencia.—Fultas históricas en que incurrió 
en ese discurso y muí electo que produjo parte de él en el partido con ser
vad or.— El em perador Maxim iliano pone el día IÜ algunas palabras en el 
álbum co locado en Jn casa del cura D . M iguel H idalgo para los que la 
visiten y quieren inscribir en él sus nom bres.— Notable recepción  hecha á 
M axim iliano en G uanajunto.— Se presentan á él en esta ciudad Vidaurri y 
don Julian Q u irog a .— M archa el j»m pcrador á León, donde es recibido 00:1 
entusiasm o.— Algunas palabras sobre la im portancia de esta c iu d a d .— 
Come el em perador en casa del general U rag a .— Hace algunas rem ociones 
de em pleados.

CAPÍTULO VIII.
Marcha el general republicano Corona ó  expcdicionar al Occid<‘ iii«' -i» 

J a lisco .— Llega al Estado de S inaloa .— No consigue del gobernador los 
recursos necesarios para su trop a .— Hace que ésta se pronuncie d escono
ciéndole por jote, ofreciendo sus servicios al gobierno del E stado, puro asi 
lograr que sea auxiliada.— No alcanza el objeto de su estratagem a.— C om 
binación entro el general Corona y otros jefes de M azatlán, para aprehen
der al gobern ador.— Fracasa el p ro y e c to .— Se pronuncian el general 
Corona y varios jetes con  sus tropas contra el gobierno del Estado de 
S in aloa .— A cta  de pronunciam iento.— Atacan Ja plaza de Mazatlán y lu 
loman, aprehendiendo al gob ern a d or.— Varias acciones entre imperialistas 
y republicanos.— En Cosallan, Calipa y Tcnango, la suerte se manifestó 
favorable à las partidas republicanas.— Sufre un descalabro el general 
imperialista V icario al levantar el sitio de C hilapa.— En T oxpan , /o m o ra . 
Taretan. en Pueblo Nuovo y en Zitúcuaro, la fortuna se declaró por los 
im perialistas.— Sufren un descalabro las tropas d-d general republicano 
A rteaga en las barrancas de A tenquiquo. — Derrota del jefe republicano 
R ojas.— Se presentan ú reconocer el imperio m uchos jefes y oficióles 
repu blican os.—Proclam o del com isario imperial Solazar llarrcgui à los 
indios de Y u catán .— Suspensión de hostilidades en la H uasteca .— Los pri
sioneros de Puebla en E uropa.— Ataques do los redactores del periódico 
L ’ l iM a fc t t t í  al clero m ejicano y á Jos m agistrodos de la Suprem a Córte de 
Justicia que habían protestado contra las d isposiciones de la R egen cia .— 
Contestación á esos ataques.— Es nom brado Bazaine m ariscal de Francia. 
— Llegan á la capital don Santiago Vidaurri y el general U rag a .— Entu
siasta recepción que el vecindario de M orclia hace á M axim iliano.— Nom 
bra el em perador prefecto político de M orclia ú D . A ntonio del M oral. 
— Condiciones bajo las cuales admitió éste el nom bram iento.— Recepción 
hecha en T oluca  al emperador y  ú la em peratriz, que salió ú recibirle.— 
Llegan á M éjico, donde son recibidos con  entusiasm o.— Carta del em pera
dor manifestándose agradecido ú los* habitantes por la recepción .
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Carta de Maximiliano a su ministro de Estado, diciendo que el imperio 
rs un lincho, proclamado por lo inmensa mayoría del pais.—Circular del 
emperador ú los prefectos solire varios puntos importantes.—Nombra
miento de inspector de cárceles.—Nombramiento «le algunos ministros de 
ideas republicanas.—Ataques de la prensa republicana de la capital y de 
cfros puntos del imperio á los conservadores y al clero.—Que la permisión 
de esos aloques ó las ideas religiosas llamaban la atención del público 
católico, siendo católico el emperador.—Se da ú conocer el motivo que 
Maximiliano tenia para dejar correr libremente los ataques dirigidos al 
. loro.—Ocupa el general imperialista Márquez la ciudad de Colima y el 
puerto de Manzanillo.—Toman las fuerzas imperialistas el puerto de Ma
zatlán.—Acción del Rosario, de Escuinapa y de otros puntos entre los 
republicanos y Jas tropas de hozada al regrosar estas à Tepic.—Es derro
tado el general republicano Arleago en Jiquilpan.—Acción en Ciudad 
(¡Herrero Ibvorablo ó los imperialistas.—Es derrotado en la hacienda de 
(¡uadnlupe. Estado de Durango, el jefe republicano Quesada.—Presentados 
al imperio.—!). Benito Juárez en Chihuahua.—Renuncia de Bazaine à la 
reorganización del ejercite mejicano.— El emperador Maximiliano envía al 
general conservador Miromon á Berlin.—Las guerrillas en Michoacán.— 
Representaciones de los vecinos de. Mordía á Maximiliano pidiendo que 
ordene activarla guerra contra las guerrillas.—Se aviso al prefecto polí
tico de Mordía que se va á establecer allí una córte marcial francesa.—
Con testación del prefecto manifestando lo inconveniente de la disposición. 
—Desembarca en Veracruz la legión belga.—Llega á Veracruz el cónsul 
general de España cu Méjico.—Llegada del Nuncio apostólico ú Veracruz. f>2:'»

CAPÍTULO X.

Tratan los redactores del periódico francés L’Entafruo de herir al par
lólo coní?ervador llamándole clrrical y de wrisfia.—'Tolerancia con lo 
prensa que atacaba las ideas religiosas de los conservadores y rigor con 
la conservadora por el más leve motivo.—Individuos que formoban el 
ministerio.—Todos los ministros, ó excepción de uno, pertenecían al por- 
lido republicano.—Se establero un Consejo de Estado.—Atribuciones del 
Consejo de Estado.—(labinc/c particular del emperador.—Malos resulta
dos que producía.—Llega el Nuncio apostólico á Méjico.—Discurso de 
recepción pronunciado por el Nuncio.—Contestación deJ emperador.—
Carta del Popo entregada por el Nuncio « Maximiliano.—Tienen una 
conferencia el emperador y el Nuncio.—Maximiliano le presenta en ello 
■ orno bosr para un arreglo, nueve puntos que el Nuncio manifiesta no 
lleva instrucciones paru resolver.—Nota del ministro de Justicia ol Nuncio 
pidiéndole que ponga por escrito Jo que dijo en los conferencias.—Coutes- 
Inrion del Nuncio obsequiando la petición.—('.arta del emperador al niinis-

C A P ÍT U L O  IX .
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tro de Justicia sobre lo < asuntos de la Iglesia .— Protestó el Nuncio contra 
lo dicho por el em perador en su carta al ministro de Justicia .— El ep isco
pado m ejicano eleva unu exposición  al em perador.— Contestación dure del 
em perador al ep iscopado.— A lgunas observaciones sobre esa contestación. 
— Es derrotado y fusilado el general imperialista D. F rancisco V ega.— Ks 
derrotado y hecho prisionero el jefe francés G a n d ía  en el Estado de Sinaloa 
por lus fuerzas republicanas.— A cción  de guerra en T lacolulan ganada por 
el general imperialista G álvez.—Tom an los im perialistas ú Zacatlan, 
muriendo en d  «sa lto su jefe D. Santiago A r r o y o .— Son rechazadas en 
T oluca las fuerzas republicanas mandadas por R om ero .—  Son derrotados 
los jefes republicanos Gnlindo, Villagra y Ramiro/, en Polo-B lanco por d  
general D. Florentino Lope/..— Sufren un descalabro en Colima Jos fuerzas 
de los jefes juaristas Rojas, García, R och in , Herrera y Cairo y otros .— So 
rinde y reconoce el imperio, presentándose con toda su fuerza, d  jefe repu
blicano D. Mariano V ázquez.—Se presenta, reconociendo el imperio, d  
guerrillero D. Cástulo Centeno en Tam aulipas.— Se pronuncia en favor d d  
imperio todo el distrito de M onclova y todos los pueblos d d  Norte da 
C oabuila.— Dispone el em perador enviar una com isión «  Rom a ó íin de 
negociar un C on cordato.— El emperador descuida la organización y 
aumento del ejercito m ejicano.— Se manifiesta por qué lo ha descuidado. 
— La política abrazada por el em perador era contraria á su consolidación 
y favorable á los republicanos.— Continúan los jefes republicanos de la 
Huasteca faltando al convenio de suspensión de hostilidades.— M ales ori
ginados con  esa falta a los imperialistas de aquel territorio y tolerancia 
del gobierno im perial.— Multas impuestas por el general francés Ncigre 
en Guadalajara ú varios hacendados.— Injusticia de esa d ispos ic ión .— 
Com unicación dirigida por el jefe republicano Carbajat al administrador 
de la hacienda de R am os, pidiéndole dinero y ca b a llos .— Otra del guerri 
Mero Salorio al administrador de la hacienda de la H uerta.— Se maniliesta 
que no podía consolidarse el im perio sin la organización  y aumento del 
ejército m ejicano.— Es nom brado el general M árquez enviado extraordi
nario y m inistro plenipotenciario cerca del su ltan .— D isgusto que causa 
lu rem oción  de algunos prefectos p o lít icos .— M aximiliano se había pro
puesto alejar de sí ú los  m uy conocidam ente con servadores.— Una carica
tura de L a  O r q u e s t a  significando que M axim iliano prefiere los liberales ú 
los conservadores.— Protesta de M axim iliano contra la renuncia ú los 
derechos del trono de Austria que hizo en M iram ar.

CAPÍTULO XI.

Establece Bazaine una policía secreta para observar los pasos del 
arzobispo de M éjico y los con servadores.— Manda aprehender oí em pera
dor al general V ica rio .—Se esconde é s te .—Es reducido a prisión, por 
orden de Bazaine, el general T aboad a .— Decreto del em perador fijando la 
forma en que debía obtenerse el puse de bulas, breves, rescriptos y des
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puchos de la córte de liorn a .— Es mal recibido el decreto por los conser
vadores.— Se crea la «Órden del Águila M ejicana».— Nombra el emperador 
consejero de Estado ú V idaurri.— Es derrotado el general republicano 
Corona en el Espinazo del Diablo, en el Estado de S in a loa .—Ataca el 
.nouerai republicano, en Veranos, á una fuerza francesa que quedó cu sto
diando el convoy , y la hace prisionera.— Manda ahorcar el general Corona 
á los prisioneros franceses.— Injustas disposiciones del general francés 
Castagny en M azatlán.— Ofensivo ju icio form ado por Costagny respecto 
■de los habitantes de Mazatlán. — Es derrotado el jefe republicano Valdcs 
en TcxcntiU an.— Su ponen á disposición del imperio varios olicialus del 
jefe Vuldes y sesenta soldados.— Derrota el jefe imperialista Ortega ú una 
fueiv.il republicana en las cercanías de Santa C ru z.— Ataca ù la población 
de l,¡nares el guerrillero republicano Mondez, y se retira después de 
entregar » las llamas la ciudad.— Es sorprendida en la hacienda de Potre- 
rillos, la fuerza del jefe republicano Rojas, y muerto éste en la a cc ió n .—  
Varias presentaciones de oííciales republicanos reconociendo al gobierno 
im périal.— Que Jos jefes republicanos de la Huasteca no cumplían con  lo 
acordado en el arm islic io .— Disgusto de los conservadores de la H uasteco, 
porque el gobierno no hacia que sus contrarios observasen lo convenido 
al suspenderse tas hostilidades.— Llego de Trieste la legión austríaca .— 
Renuncia D . A ntonio del M oral, prefecto político de Morelia, la prefectura. 
— Importancia tic esc d ocum ento.— No 1c admite la renuncia el em perador. 
— Tolerancia de M aximiliano respecto de los ataques de la prensa liberal 
al c le r o .— Importancia que para la política contraria al im perio tenían 
esos ataques.— El periód ico L a  I d e a  L i b e r a l  denuncia al cura de San 
Miguel Canoa com o instigador de la muerte de dos oficiales liberales, y 
.com o revoltoso.— Salen falsas las acusaciones de L a  I d e a  L i b e r a l . —  Mola 
disposición de la emperatriz contra el clero m ejicano.— Juicio errado que 
emite en una corta raspee,to de éste. — De dónde se originaba esa mala pre
ven ción .— Nota del ministro de Relaciones Ram írez al N uncio.— Se m a
nifiesta que el docum ento no estaba arreglado á la verdad .— Ley orgánica 
del e jé rc ito .— Se crea una legión de gendarm ería.— Decreto aprobando lu 
cesión del privilegio del ferrocarril de M éjico ü Veracruz.

CAPÍTULO XII.

Es entregada ó las llamas la población de la Concordia, en Sinaloa, por 
órden del general francés C ostagny.— Ligeros apuntes biográficos relati
vos ú D . Porfirio D íaz .— Tom a de Oajaca por el general B azaine.— Don 
Porfirio D ioz, que defendía la ciudad, es conducido prisionero ú P u eb la .— 
Ordena el em perador que se repartan 20,000 duros entre los más pobres 
d e O o ja ca .— Atacan los republicanos ú Tuxpan y se retiran con  grandes 
pérdidas.— Una división austro-m ejicana derrota á una fuerza republicana 
en T czcu tlan .— Es sorprendido y hecho prisionero con  su guerrilla el jefe 
republicano R om ero .— Juzgado Rom ero por un consejo de guerra, es con 
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denudo á muerte y fusilado.— Bu zaino mando poner p resos  ú varios 
periodistas republicanos por haber escrito contra los con se jos  de guerra. 
— Son  rechazados en Quirogn los republicanos.— Son hechos prisioneros 
doce jefes republicanos y 1res so ld ados.— Pide informe respecto de ellos el 
general francés baron Neigre «I prefecto político de M ord ía  D . Antonio 
del M ora l.— Contestación de éste.— Evita D . Antonio del M oral qu esea n  
fusilados dos individuos.— Alcanza igualmente que se revoque, una orden 
en que so m andaban las familias republicanas salir de Q uiroga.— El general 
republicano 1). Miguel Maria Echeagaray depone con lodo su division las 
armas, retirándose á vivir q su s  ca sa s.— M axim iliano envía una com isión 
á B om a .— Prohibición  de publicar la E n c í c l i c a .— D ecretos sobre tolerancia 
de cultos y bienes de la Iglesia .— Represen tac ion elevada al em perador 
por los arzobispos de M éjico y M ichoacán, pidiendo que no se lleven ú 
electo los expresados decretos.— Varias representaciones de los pueblos 
pidiendo lo m ism o.— Lo que era realmente el partido conservador.— P or 
qué se oponía el partido conservador ú que se estableciese lo libertad de 
cu ltos .— Que M axim iliano se nulificó políticam ente al dar las leyes de 
libertad de cultos y nacionalización de bienes e cles iásticos .— Una repre
sentación de las señoras de M éjico .— Conducta poco  digna de los redacto
res ríe L ' E n a f u i i c  contestando á la expresada representación. —  Se 
manifiesta que no es cierto que los prelados m ejicanos ni el partido con
servador hubiesen faltado ú sus ofrecim ientos á M axim iliano, sino que éste 
no cum plió con los su y o s .— El general conservador V icario  da una pro
clama excitando á los pueblos contra el decreto sobre libertad de cu ltos. 
— No es cierto que el m ovimiento de V icario fuese prom ovido por el clero. 
— Injusta calificación de Eloin respecto de V ica r io .— Deja éste, su actitud 
hostil á consecuencias de los consejos de los generales con servadores.— 
Ordeno Bazaine que salga del pais el general conservador T ob oa d a .—  
Penalidades de los oficiules hechos prisioneros en Puebla y  conducidos ¿  
Francia. —  Los oJieinles ex-prisioneros que estaban en Son Sebastian 
forman una asociación para trabajar y sostenerse un idos.— N obles esfuer
zos del general m ejicano Huerto por m ejorar la situación de sus com pañe
ros de arm as.— Abandono en que Jes deja el gobierno de D . Benito J ubi-oz. 
— Logra el general Huerta por m edio de sus recursos y los de D . Manuel 
Terreros, em barcar ú los  oficiales que estaban en Francia y en España, 
para los Estados U nidos .—Gratitud de Jos oficiales m ejicanos liácia el 
general H uerto.— Reconocim iento de éste Inicia los españoles por el apre
cio  y auxilios que habían recibido de ellos los oliciales m ejicanos en Sun 
Sebastian.— Parten poro Am érica los oficiales m ejicanos.

CAPÍTULO XIII.

Actividad del general republicano Corona en el E slodo de S in oloa .— 
Forman los franceses con  los desertores del general Corona dos contra
guerrillas en la Concordia y M esillas.— Envía el general Corona un com i-
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sumado para que D. Benito Juárez legalice sus servicios y los do sus com 
pañeros.— Se pasan cincuenta dragones republicanos de las G u e r r i l l a s  

U n i d a s ,  al servicio del im perio .— Establece el general Corona una maes
tranza en A jo v a .— Una circular del general republicano Corona ú los jefes 
de secciones.— Es derrotado cerca de Zitúcuaro y perece en la acción el 
guerrillero republicano D. Juan Valencia. — Es hecho prisionero en 
Calihunlú el guerrillero l ) .  Julian T o rre s .— En M illalcingo dispersa á la 
gente del comandante republicano Bello una fuerza im perialista.— Tom a 
de Guaymas por los im perialistas.— Número de leguas cuadradas y de 
habitantes que tiene S on ora .— Reconocen al gobierno de M axim iliano el 
general republicano D . Rafael Cabriolo y todas sus fu erzas.— A cias de 
adhesión al imperio de autoridades civiles y militares republicanas.— Se 
someten ol imperio varios jefes y oficiales republicanos.— Lo «pie se halda 
propuesto M aximiliano con su política do con ciliación .— E rror en que. 
ostuba de creer que con ella se atraería al partido repu b lican o .— El plan- 
de varios jefes de guerrillas era ganar tiempo basta que se. cum pliese el 
plazo de la vuelta ú Francia del ejército francés .— Que el coronel republi
cano D. Ignacio Ugalrie y demás jefes de las fuerzas de la Sierra de M eiz- 
titlan, entablaron negociaciones con  el gobierno del Imperio sin intención 
de ponerse ú disposición de éste .— Pide el coronel Ugalde al redactor de 
E l  C r o n i s t a  que baga uno rectificación en su p eriód ico .— Contestación del 
redactor .— Manifiesta Ugalde al rc-dactor de. E l  C r o n i s t a  que no es su 
objeto ponerse ú disposición del em perador, sino sacar de. su gobierno una 
buena suma para com batirle.— Se ordena ú los redactores de E l  C r o n i s t a .  

L a  S o c i e d a d ,  y E l  P á j a r o  V e r d e  que nada digan respecto ú los actos <1 • 
las fuerzas del coronel U galde.— Que sin ejército nacional no era posible 
que se consolidara el im perio .— Inquietud del partido imperialista en 
M ichoacán p o r n o  procoderse ú la organización del e jé r c it o .— Segunda 
renuncia del prefecto político D. Antonio del M ora l.— No es admitida sn 
renuncia.— Do orden el prefecto D . Antonio del M oral de que se le devuel
van diez onzas ú lo mujer de un guerrillero.— Rem ueve el visitador imperial 
algunos jueces de paz on M ord ía  y nombra otros en su lugar. —O ficio que 
con  este m otivo dirigió al ministro de Justicia el prefecto D . Antonio d d  
M oral.— Recepción  de los ministros de España y de Italia.— A lg o  respect'.» 
de la inm igración.— Injustas queja* de algunas familias inmigrantes alema
nas que no quisieron quedarse en M éjico .— P royectos del d octor Gwin 
pura colonizar la Sonora.— Miras que se le atribuía á Francia respecto de 
la S on ora .— Hablan respecto de esas miras algunos periód icos republica
nos de la capital de M éjico.— Manda Ha zaino poner presos ú Ios-redactores 
de esos periódicos y son juzgados por un consejo do guerra francés .— 
Nueva division territorial.— Circular mandando que eu los panteones ca tó 
licos no se prohiba enterrar ú los de otras religiones. 919
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CAPITULO XIV.

I.os republicanos hacen prisión ua ó  un» fuerza belga un Tuc-ambiin». 
— Derrota en Hunniquoo al general republicano Régules «I coronel fie 
Potier.— Pide el jefe francés de Potier al prefecto político de M ordía  que 
ponga presas á las personas que juzgue sosp ech osos.— Digna contestación 
del prefecto político D. Antonio del M oral.— Se apodera el general repu
blicano Ncgrete fie los ciudades del Saltillo y M on lerey .— M archo Ncgrete 
à atacar la plaza de M atam oros, y se ve precisado ú levantar el sitio.—  
Vuelve à unirse, el general Cortina ó las filos republicanos «le que se había 
separado.— En Sinaloa son perseguidas activamente las guerrillas republi
can os.—A cción  dada á inmediaciones del R osario , ganada por los imperia
listas.— Es fusilado el guerrillero Castañeda.— Peligro en que estuvieron 
de. caer prisioneros los generales Corono y Martine/, en la ranchería de los 
Naranjos.— Sorprenden y derrotan las fuerzas franco-m ejicanos en Jacobo 
a) coronel republicano Crespo.— Es sorprendido y derrotado el general 
republicano Guzman en G u ojicori.— Otras varias acciones contrarias á los 
republicanos.— Piensa evacu ará  Sinaloa el general republicano C oron a .— 
Ordena al coronel Guzmnn que reconozca aparentemente el imperio par» 
salvar su genio y estar dispuesto á vo lv erá  lo lucho cuando fuese con ve
niente.—Da la mismn orden al comandante Ondeo F letes .— Convenios 
firmados por el coronel republicano Ugalde y el gobierno im perial.— Que 
estos convenios equivalían al triunfo de las fuerzas republicanas en la 
Sierra y H uasteca.— Se presentan varios jefes republicanos reconociendo 
ri im perio.— Intercepta el gobierno de M axim iliano algunas cartas de 
S ilíceo escri las á Juárez.— Nombra M aximiliano ministro á Si liceo después 
de la interceptación de las cartas .— Prom ulgación  del Estatuto provisional 
del im perio.— Se instituye la Órdcn de San Curios.— Se decreta el estable
cimiento de la Academ ia imperial de ciencias y literatura; de una «Casa de 
Caridad»; y de unn «Junto protectora d é la s  clases m enesterosas».— De
creto estableciendo el peso y ley de Ja monedo m ejicana.— D isposiciones 
respecto á I» prensa .— Noto del cordcnnl Antonelli refutando lo dicho por 
el emperador en la carta dirigida á su ministro Escudero.— Renuncia el 
señor A rrangoiz el cargo de m inistro plenipotenciario en L ondres.— lina 
carta del señor A rrangoiz ú M axim iliano exponiendo Jos m otivos de su 
renuncia.— Injustas apreciaciones de la prenso extranjera respecto de los 
m ejicanos.— Réplica del doctor m ejicano D . Basilio Arrillaga y del cura 
Aguilar Buslom antcal abato francés T es lory .— So nom bro d irector general 
ilc la marina mejicana ú M r. Détroyot, no correspondiéndole ese puesto.— 
So nombra director general de policía á Galioni d ’Istria, nocido en C ór
ce g a .— No es bien recibido su nom bram iento.— Desleal pintura hecha por 
el abate francés D om encch, hablando de lo sociedad m ejicano.— Com unica
ciones enviadas por el ministerio al prefecto político de M orelio D. Antonio 
de! M oral y contestaciones de éste.— Viaje del em perador por diversas 
poblaciones. —  Renuncia la cartera de Gobernación el m inistro Cortés
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Esparza.—Es admitida y $« le nombra consejero de E stado .— Llega la 
•■omisión mejicana ñ R o m a .— Es recibida oficialmente por el Santo Padre. í>7f¡

CAPÍTULO XV.

Situación critica de los fuerzas republicanas en Sinaloa.— Convoca el 
g.mr-ral Corona una junta militar en la que se resuelve evacuar el Sur de 
S in a loo— Da orden el general Corona oí comandante Porras de que, pi
diendo garantías para Panuco y sus inmediaciones, se som eta, aparente
mente, al im perio.— Emprende su re ti ruda para Culiacon oí general repu
blicano C orona.— Se someten al imperio en el Sur do Sinoloa, los jefes 
republicanos Guzman, Flotes, Ram írez y oíros , con las fuerzas de su 
mando.— Es derrotado el general republicano Pueblitu cerca de lo hacienda 
do In Encarnación, Estado de M ichoacán.— Sufren un sensible descalabro 
c i <>| pim ío llamado ln Pasión los generales republicanos M orales y 
IV.-queira.— Perecen en un incendio el coronel francés 'fou rre  y algunos 
soldados.— Morchu do M éjico ó los Estados-U nidos el marques de M ontho- 
lon com o ministro plenipotenciario fie Francia cerca del gobierno do W a s 
hington — Lo que decían de M ontholon el emperador M axim iliano, la 
emperatriz y E loin .— Reclam aciones de subditos franceses, injustas m uchas 
de clin?.—Marcha Eloin de M éjico ¡i Europa, com isionado por Maxim iliano 
para desempeñar algunos negocios.—Pintura que hace de Eloin el empera
dor M axim iliano.—Entro á servir en el Habinott' /tarU cula r  com o director 
de la prensa, el abale Dom enceh.— Presenta sus credenciales de m inistro 
idcriipotoncinrio D. Leonardo Márquez al Gran Sultán.— Im pone unn multa 
el coronel francés De Potier ú los vecinos de Quiroga y aplica la pona de 
ü/.iiies á dos individuos de M ord ía .— Digna com unicación de D. Antonio 
lid Moral sobre este asunto.— Contestación amigable del je le  francés.— 
Ten-era renuncia del prefecto político D. Antonio del M oral. — Dice el 
ministro francés en las Cámaras francesas que las tropas expedicionarias 
no se retirarían de M éjico sino después de la com pleta pacificación del país.
—Encarga M aximiliano al conde de Thun, la organización del ejército 
mejicano.— Obstáculos que le pone Bazaine paro impedir que lleve «  efecto 
i *n organización.— Imprevisión respecto de algunas disposiciones sobre 
■(■Ionización.— Decretos perjudiciales ó ln industria m ejicano.— Continúo el 
i-mperador su viaje.— Llega á Jalapa, y entra ñ caballo en ln población ves
tido con el iroje nocional llamado ranvAero. UK>u

CAPÍTULO XVI.

Sale de M éjico el Nuncio apostólico .—Continúa el viaje dcJ em pera
dor.— Llego á P u eb la .— Se reúne la emperatriz con el em perador en Pue- 
ii:n. — Presento sus credenciales M. Dañó, sucesor de M ontholon.— Nom bro 
< I emperador m inistro de Gobernación á E steva.— Es rechazado el general 
republicano Pueblito en el Valle de Santiago.— Abandona el general repu-
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blieano N cgrctc el Saltillo y se retira á M on tere y.— Kntrau en el Saltillo 
I06 imperialistas, y destacan fuerzas en persecución  de N egrota.— lis der
rotada la retaguardia de N cgrctc.— Se retira N cgrctc ó M ontorey.— lis 
sorprendido en Uruupun el general republicano Pueblita.— Muerte de 
D oblado.— Son reconocidos por Juárez todos los actos «leí general Corona. 
—C.unrla renuncia del prefecto político de Morolia I). Antonio del M oral. 
— Varias observaciones hechas ni gobierno por el prefecto D. Antonio del 
.Vlorul respecto ú una circular sobro imprenta.— D ecreto estableciendo una 
C a sa do  M aternidad.— R ecepción hecha en la capital à los soberano*.— 
Organización del (îabinetp partie.ulur del em perador.— l ‘ na nota del minis
tro Silíceo al prefecto político de. M ichoacán 1). A ntonio {loi M ora l.— Con
testación de éste y severa exposición  dirigida al em perador haciendo gravas 
cargos  al m inistro.— Falso informe sobre instrucción pública dado por el 
ministro Siliceo á M axim iliano.— Ks criticado el informe en un f o l l e t o . -  
Quién era el autor del fo líe lo .— lis denunciado el folleto. —  Defiendo el 
róllelo denunciado el abogudo Castellanos.— üna carta de M axim iliano 
culpando al mariscal lïazamc- de la situación que guardaba el pais.— Casa
miento de Bazuinc: es su padrino el emperador M axim iliano.— Proyectos 
que se atribuían ú Francia respecto de la S o n o ro .— A lg o  sobre el proyecto 
de colonización  de Sonora presentado por el doctor f iw in .—Otro proyecto 
paru llevar cien mil colonos  africanos y asiáticos.
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